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TABLA 
Delos generos y materias defte libro. 

AV diencias de Indias. 
folio 1. 

Conocimiento de caufas 
eccldiafticas.fol.29. 

Segunda fuplicacion.f.49. 
Audiencia de prouincia de 
Oydores.fo.53. 

Conocimiento de caufas 
contra Oydores.fo .55. 

Recufaciones.fol.58. 
Vifita de carzel.fol. 62. 

Alcaldesdel crimen.fo.73. 
Execuciones.fol 69C.[96J 
Libros quehan de tanerVi 

rrey,y Audiencias.f.104, 
gobrecumplir las cedulas. 

folio 106. 

Pefquifidores.fo.112. 
'Penas de Camara.fol.123. 
Vifita dela tierra.fo.135. 
Taífade repartimiétos. fo.. 

lio154. 
Pleytos de Indios de que 

han d~conocer las audié 
cias.fol.166. 

Informaciones de ferui
cios.fo.174. 

Primeraforma decncomé
dar.fol.183. 

Sucefsion delndios.f. 200. 
Obligacion de encomende 

ros.fo l. 2.19. 
Fifcales de las audiencias.fo 

lio 2.61. 

Relatores de audiécias.271. 
Abogados.fol.2.80. 
Procuradores.fol.2.81. 
Porteros deaudiécia..287 
Taífadotde audiécia.f.290 
Chanciller y rcgiftro.f.291 
Correo mayor de Indias. 

fol.301. 
~eno fe impida el eícri

uir.f.308. 
Efcriuanos de Camara de 

audiencias.f.315. 
Efcriuano dcgouernacion 

minas.f.340. 
Efcriuanos denauios.340 
Efcriuanos del numero. fo 

lio.349. · 
Efcriuanos reales.fo: 360. 
Receptores delas audiécias. 

fol.363. 
Interpretes dcindios.367. 
Notarios ecclefiafticos.370 
Efcriuanos de la cafa de la 

Contratacion. 
Gg 2 TA.. 
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TABLA DEL LIBRO 
Segundo. 

.Audiencias. 

P Refupud\:o de lasordenansas 
de las Indias. fol.1. 

Prcfupudl:o del mulo del Virrey de 
la n ueua Efpaña.fol. t. 

~e fe funde audiécia y aya Virrey 
cnla ciudad de los Reycs.fol.1. 

QEe aya caía de audiencia.fol. 1. 

~e en la caía de audiencia aya ar
ehi uo.fol.2.. 

QE,e (e guarden las ceremonias que 
en las audiencias deHos Reynos. 
folio.~. 

~e fe le:in cada aúo en el audien
cia las ordenan~as. fol.2... 

QQ,c aya tabla de plcytos remitidos 
y de calidad.fo}.,.. 

OEc.fc vean primero los pleytos de 
la Real haz1end,1. fol. 3 . 

~1c los de las audiencias, y Alcal
des de Coree traygan ropas tala 
res.fo\+ 

~~ los Oydores traygan varas. fo-
lio 3. · 

Sobre lomifino.foLi, 
Qge el Oydor mas antiguo trayga 

vara aunque preGda.fol4. 
~e los Oydorcs conozcan de las 

caufas ciuiles y criminales.fol.4. 
~e en la Audiencia fe conozca de 

codas las caufas en apelacion.fol. 5. 
Qg,e uuardcn las leyes y pragmaci

cas 
0
del Reyno.ibidem. 

~e guarden las ordcnanps.ibid. 
Qy.e guarden las leyes del Reyno 

conforme a las de Toro.ibi. 
Que fe guarden las ordenanfas de 

la cala de la Contratacion de Se
uilla.fol.6. 

Queeíl:en en los efirados quatroho 
ras.ibid. 

Las horas que han de afsif\:ir en las 

audicncias.ibid • 
~e feñalcn hora para entrar en la 

audiencia. fol.7. 
~e fe notifiqué las multas al que 
las huuiere de cobrar.ibid. 

QEe fe cobren las mulcas.ibid. 
Que en eI Audiencia fe ponga mul 

tador.ibid. 
Qpc en el Audiencia aya relox. ibí

dem. 
QEe no fe guarden mas ficftas de 

las que en !a yglefia y ciudad fe 
guardaren.ibid. 

Q.ue el Prefidente no téga. voto en 
las cofas de jufhcia.ibid. 

Que los autos y prouifioncs los fir" 
rnen todos los Oydores.fol.8. 

Q!!_c en los acuerdos llamen al cfcri 
uano y le den los púros de la fcn 
tencia,y el la efcriua.ibid. 

Qye los eícriuanos dcCamaraefcri 
uan de fu mano lasfemencias. ibi. 

Q!?_e fe de traslado efe lasfentencias 
a las partes.ibid. 

Qpe las fcntcncias de-rcuifra en cau 
fas cnminales fe exccuren.fol. 9. 

Q!!.e las caufas criminales fe acaben 
en las audicnc1as.ibid. 

QE_e aya fegunda fuplicacion en 
caufas criminaics.ibia. 

QEc no firmen los Oydores en los 
efirados las horas de audiencia. 
ibidcrn. 

QEt rubriquen los autos.ibid. 
~e fe executcn las fentencias arbi 

rrarias.fol. I o. 
QEe fe guarden a los hijofdalgo fo~ 

prcemincncias.fol.11. · 
Sobre lo mifmo.tbid. 
Los que han de fer hidalgos en las 

Indtas.ibid. 
Q!!.e a los hidalgos no los prendan 

por deudas.fol.i 2.. 

Q_uc 

http:prcemincncias.fol.11
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T A B L A. 
QH_e declara 'luíefuero los prime 

ros conquíftaaores 
Sobre el <lar príuilegíos de hidal

guias.fol.1 J• 
~e libren las prouifiones con titu 

lo y íello.ibid. 
Ditado qfe ha de poner en las proui 

úones.ibid. 
Q_ue los mandamientos para dentro 

de las cinco leguas los firmen los 
oficialcs.fol.14. 

Que los mandamientos para dentro 
las cinco leguas los firmé dos Oy 
dores.ibid. 

~e los gouernadorcs cumplan las 
prouiíiones.ibid. 

~e acudan los vezin~s a _los _ll~
mamicntos de la Aud1enc1a. 1b1-
dem. 

~e no [e hagan mas cafos de Cor
te de los que difponen las leyes. 
ibidem. 

La ordéquefeha de tener en cono 
cer de las caufas de vn familiar. 
folio 15. 

Qge quando el Virrey no fuere a la 
fala pueda mádar feñalar los pley 
tos,y reparta las falas.fo. 16. 

Sobre la orden de aduocar las Au
diencias las caufas.ibid. 

Sobre quales fon cafos de Corte.ibi 
dem. 
~~ las juíl:icias otorg~en l~s a~el.a 

c1ones para las Aud1enc1as. 1b1-
dem. 

La orden que fe ha de tener en las 
apelaciones para las Audienc1as. 
ibídem. 

La orden que fe ha detenercnlaful 
minacion de los plcycos en las.au 
diencias,auiendo falta de Oydo• 
res.fol.17. 

La orden que fe hade guardar en el 
votar los pleytos remitidos.folio 
17. 

~e en las caufasdequinientos pe~ 
fos arriba, fean tres votos con-

formes.folio 18. 
Q_uc fe téga por menor quantia las 

caufas de trecientos mil maraue
dis abaxo.fol.i S. 

~eno aya reuifla en las apelacio
nes de docientos pefos aoaxo.fo
lio 18. 

~e en las caufas ciuiles de docicn• 
tos pcfos abaxo no aya reuifta. fo 
lío 18. 

Que no aya fuplicacion de feys mil 
maraucdis abaxo.fol.19, 

QEc prdierá los pleytos primero có 
clufos.fol. r9. 
~e los autos interlocutorios fe có

cluyan con fola vna pctic::ion. fo
lio 19. 
~ no fe h:tgan procdfos de vein

te pefos abaxo.fol.1 9. 
~e los efcriuanos vayan a hazer re 

lacion~fol.2.0. 
Sobre hazer informacion de autos 

interlocurorios.fol. 2.0. 

Orden de hazer rdacion de los au
tos los efcriuanos.fol. 10. 

Qpc fe figan en el Audiécia las caú 
fas criminales de feys pefos.fo.10. 

Q_ue fe feñalc v n dia Earaver las C~ll 
fas de ordcnan5as.fol. 11. -

Q!!_c fe execucen las fentcncias del 
Corregidor en pena de orde.nan 
~ade tres mil maraucdis abaxo. 
folio 2. 1. 

Q!!~ no llt:uen los Oydores dere
chos,ni penas fo color de aífdfo· 
ria.fol.11, 

~e las apelaciones de fetenas fe a
pliquen para la Camara.fol.2.2.. 

Q!!.e la pena pecuniarias deftos 
Reynos fean duplkadas en la isla 
Efpañola.fol.2.2.. 

Q!.te la pena del marco de lo~ aman 
cebados fea al doble en las Indias. 
folio u. 

Q.ue no fe prenda ninguna muger 
por amancebada fin que prece· 
<la informacion.fol.13. 

Gg}· ~ 
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T A B L A. 
Q._1.1e fe hagacafa de m.ugeres publi

cas.fol. 2. 3 • 
~e fe guarden los capitulos de co 

rregidorcs.ibid. 
~ fe cafiiguen los pecados publi 

cos.ibid. 
~e fe guarden las leyes del Reyno contra los bbsfemos. ibi

dem. 
Sobre lo mifmo.fol.1+ 
Sobre lo mifmo. ibid. 
~e fe caftiguen los perjuros y tcf

tigos fallos.fol.2.,. 
Ql!e fe cafügucn los delitos feos y 

ekandaloros.ibid. 
~e la pena de los jugadores ~e~ 

el diez tamo dcfios Reynos,1b1 
dcm. 

Qye fe prouea como cdfcn los jue
gos en las Indias.ibid. 

QEe ccffcn los jucgos,con reprehcn 
fion a vn Oydor y Alcaldes. fo
lio 2.6. 

Que nofc pueda jugar en vn dia 
mas de diez pefos.ibid. 

~eno jueguen los fall:ores de mer 
cadercs.fol.2. 7. 

Qye no fe comen los dineros a los q 
jugaren.fol.2.8, 

~e no fe lleuen a las Indias nay-
P.es,ni dados.ibid. . . . 

Sobre el jugar naypes m dados. 1b1-
dem. 

Qye no fe licue pena a los quejuga 
rcn halla dos Reales.fol.2.9. 

C11ufas ecclefafticas de que hande 
conocerlas audiencias. 

r) Ve quandoel Vim;y yAu_di.é
'4, cia fueren a oyr los d1u1-

nos oficios falgan prcben 
dados al recibo.fol.2..9. 

Cl.!!c las Audiencias delas Indias co 
nozcan de las fucr~as ecclefi.afli 
cas.folio 2,9. 

QE_e las audiencias conozc~n en las 
caufas por viadc fucr~acóforme 
a las lcyes.fol.z.9. 

Declaracion de las dudas dd couo
cimiento por via de fucr~a. folio 
30. 

~e el Prefidente declare las ere.. 
é1:iones de los prefcntados en el 
Cabildo.ibid. 

Que declara el capitulo de arriba. 
ibidem. 

Qpc fe guarden las leyes crrca dd 
vfurpar la jurifdicion Real los jue 
zes ecclefiafücos.fol. 3 1, 

Q_ue no fe licuen derechos a los In
diosquando fe huuiere de impar 
tircl auxilio.fol.3 1. 

Sobreel impartirclauxilio los alcal
des ordinarios.fo!. 3 1. 

Qttc los auxilios fe pidan en el A u
diencia por peticion.fol.3 2.. 

QEe los juczcs ecclefiafücos no pré 
dan ni cxecucen a los feglares. fo 
lio.31. 

~e no defcomnlguen a los legos 
por cofas liutanas.fol. 3 3. 
~ dexé adminiilrar jufücia a los 

Corrcgidores.fol.3 3. 
~ no procedan con ccnfuras con 

tra los oficiales fobre fas pagas. 
folio 34. 

~efeguarden las prouifiones delas 
Audiencias fobre al~ar cenfuras. 
folio 34. _ 

Q!!e en lo tocante a entredichos fe 
guarde lo decc:rminadopor los fa 
eros C:moncs.fol. 34. 

~e los Corregidores cég~n corref.. 
~ondcncia con los juezes ecclc
fiatlicos.fol. 3 4. 

Que fe guarden las inmunidades ce 
elefiafücas.fol. 35. 

Q.uc fe tenga quenta con el autori· 
dad y juridicion del Obifpo.folio 
H· 

Q!!._e el V ir rey, yaudiencia aruden a 
reformar los monaíl:erios.fo., J· 

~e 

http:mona�l:erios.fo
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T A B 
Qu~ la audiencia pueda conocer de 

tosagrauios que los juezes eccle
fiaíl:icos hizieren.fol.3 6, 

Q.gc el Audiencia en los negocios 
con los ccclefiafticos fea por pro 
uiúon de ruego y encargo.ibid. 

Qge el Audiencia embie la proui
Gon ordinaria en\os negocios de 
fuer~a. fol. 37, 

Sobre las caufas por vía de fucr~a. 
ibidem. 

La orden que fe ha de tener en f.acar 
de las yglefias las perfonas al~a
das.fol.3 8. 

Q!!.c trata de lo rnifmo.fol.39. 
~e en los rnonaíl:enos no recepté 

delinquentes.:tol.40. 
~e fe proceda contra los culpádos 

en rebeliones,aunque aya entra· 
do en rcligion.ibid. 

Q!!_e las rencas Epifcopalcs fe com 
prebendan debaxo de las tempo 
ralidades.fol.41. 

Reprchenfion al Obifpo de la nu~
ua Galizia fobre cierta rdiíl:en
da.ibid. 

Q.!!_e las monjas no fean compcli· 
das aque no renuncien fus fcgi
timas.ibid. 

Q!!.,c no fe haga informacion cótra 
ningun frayle fino es fiendo ne
gocio puhlico.fo.41. 

Que el Audiécia de fauor a los fray 
les de fan Aguftin para la cxecu
cion de vn brcue.ibid. 

~e los clerigos que huuieren fido 
frayles los embien a efi:os Rey
nos.ibid. 

Q!!_e no aya clerigos cífentos. folio 
43· 

~e no fe conGcntan clcrigos eí-
candalofos. fol.-43. -
~ fe caA:igué los clerigos de mal 

cxemplo.ibid. 
~e no fe vfe de bula ni breue en 

las Indiis fin eftarvifto en el Có
fejo.•o 

L A. 
Q.!!_e las bulasquc ícllcuuen a In

dias fin fer viíl:as en el Confejo, 
fe traygan a el.fo 44. 

Sobre lo mifmo.fol.44. 
Que fe cm bien al Conícjo las bu· 

las.fol.45. 
~e fe informen fi ft han lleuado 

bulas para cobrar los cxpolios.fo 
ho45. 

Sobre lo rnifmo.fo.46. 
QE_,e 110 fe vfe de vnos breucs. folio 

46, 

~ 110 vfen de conferuatorias. fo. 
lio.46, 

~e fe tomen vnas bulas de la ordé 
de la mG'rced,y fe cmbien al Con 
fejo.fol.4 7. 

Que fe embien al Confcjo ciertas 
bulas.ibid. 

Q!!_e fe recibá los libros del nueuo 
Rezado en las Indias. fo.48. 

Que fe modere la muúca d, los 
monallerios.ibid-. 

~e honren y fauorczcan a los re
ligiofos.4 8. 

Segunda[t4plicacionpara l.t.r 
.AudienciAs. 

í\Ve de las fentencias de mil y 
'<....... quinientos pefos de oro, fe 

pueda fuplicar fegunda vez. 
fol.49. 

Q!!.e fe pueda apelar p;¡ra el Confe 
jo fin las fian~as de las mil y qui 
nicntas.ib id. 

~e fe pueda fuplicar fegunda vez 
de fc:ys mil pefos amba.fo.50. 

~e trata de lo mifmo.fol.5 1. 

~1e no aya fegunda fupltcacíon de 
lo que fo apelare de los gouerna• 
dores. ibid. 

Qpe 110 conozcan las Audiencias 
dd gradode la fegunda foplica
cion.ibid. 

http:amba.fo.50
http:nicntas.ib
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T A B 
Q.g,c declara la cedula de arriba.fo. 

lio 5L, 

QEe los plcycos de las fegundas fu
plicacioncs fe ~mbien originales 
al Confe)o.ibidem. 

QEe los juezcs que por comifsion 
conocieren de las fcgundas fu
plicacipnes, lo d.ecermiocn fin 
mouar na.da en el proceífo. ibí
dem.· 

A11dienci11 de prouincia de 
Oydores. 

n V e vn Oydor haga audiencia
'-4 d_e prouincia las tardcs.fo-

lto 13. · 
Q_ue no hag;111 audiencia de prouin 

cia Oydores donde huuiere alcal 
des del crimen. ibid. 

~e las audiencias fe hagan en la 
pla~a.ibid. 

Que las audiencias de las:. Indias fe 
hagan en las pactes y horas feña
ladas.fol. 5 4. 

Q.uc: los Alcaldes del crimen hagan 
audiencia de proµincia los Mar
tes,! ueues,y Sabados.ibid. 

Q_ue ningun Oydor hagaaudiencia 
en fu cafa.ibicl. 

~e en el acuerdo no cíl:e perfona 
que n'o tenga voto.fol.5 5. 

~e vn o de la audiencia la haga de 
prouincia.ibid. 

Conocimiento decaufascontra 
Oydores. 

Como feha de proceder con· 
era el Oydor que _delinquic· 
rc.ibidem. 

Q.ye el Virrey,o Prdidente conoz 
ca de las caufas de Oydorcs,fo
lio s6. 

Qpe aprueua clcapitulo de arriba. 
ibidem. 

L A. 
Q!!_e el Prdide nte y Alcaldes conoz~ 

can contra Oydores.ibid. 
QE_e fe pida jufücia contra Oydo

rcs ame Alcaldes ordinarios. 1bi
dem. 

~1~ los Oydores no traygan pleyto 
en fu audiencia.ibid. 

~e manda lo mifmo.fol. 57· 
Q!_e trata cerca delfer los Oydores 

teíl:igos.ibid. 
Sobre lo mi[mo.ibid. 
Q}1e no eíl:cn prefentes los Oydo· 

resal acuerdo delos n cgociosque 
les cocare.ibid. 

QEe erara de lo mifmo.ibid. 

Recufaciones. 

QVcfe guarden las ordenan
~as fobre recufaciones. fo
lio58. , 

Q9e la pena de las recufacionesféa 
duplicada en las Indias. ibid. 

Q!!e los depoGtos de las rccufacio'7 
nes de los fi[calcs fea de la hazié;. 
da Real.fo}. s9, 

Que los fifcales en las recufaciones 
cumplan con dar por depo!ita
rio al Receptor del Confejo. fo. 

lio 59· . 
QEc firmen los abogados las recuG. 

ciones.fol.59. 
~erefpódanlosOydoresalascau 

fas de rccufacion.fol.60. 
~e en las recufacioncs fe reciban 

por teíl:igos los deudos de los rc
cufados.fol.60. 

Qpe no fe pueda fuplicar donde 
fuere recufado algun Oydor.fo· 

lio 'º· 
Que fe declare la caufade recufació. 

folio 60. 
~e fe emhie relacion de la orden 

que fe tiene en los dcpofitos de 
las rccufacioncs.fo.,1. 

La orden que fe ha de tener en las 
. caufas de recufacion.ibid, · 

La. 

http:Oydor.fo
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T A B L A. 
Lapcnaque Íeh3.delleuaralosquc 

recufarcn.fol.6 2.. 

Q.!!_c rccufando el pobre bafic obli. 
garfe.ibid. 

QEe las recuíadones fe vean en el 
acuerdo.ibid. 

T e-rmino prouacorio é::11 recufacio
nes.ibid. 

~e no aya reftitucion en las caufas 
de recufacion.ibid. 

~e trata de b pmeua de recufacio 
nes ibidem~ ,- . 

QEe las peticiones de recufacion va 
yan firmad,as de abogados.1b1d. 

Que no baíl:e c_1uc la parce contraria 
confienta la recufacion para que 
valga.ibídem. 

Q_uelos depofitos de las recufacio
. nes no fe hagan anee los cfcriua

nos de Camara.ibidem. 

Vijita de cdrul. 

"Ve los Oydores vificé los SaQ hados las carzeles de audié 
da yciudad.ibid. 

Sobre el v1fitar los Oydores las car
zdes.fol.63, 

~e trata de lo mifmo.ibid. 
Q!te a la vifita de carzcl vayan dos 

Oydores.ibid. 
~e fe vifiten las carzeles los Mar

ces y lueues.fol.64. 
Q!!c trata de lo mif mo.ibid. 
Sobre el vifitar los Oydores los Sa• 

hados las carzclcs.ibid. 
~e en las vificas fe guarden las or

denan5as de las chancillerias def 
tós Reynos,ibid. 

Q!!_elos Oydóres no fe~ntreme:a~1 
en conocer de negocios fentec1a 
dos en reuifta por Alcaldes.f. 65. 

. Que fe guarde la cedula antes def· 
ta.ibídem. 

Q!!e en acab~ndola vífitadc carzcl 
fe buduan a votar los negocios 

al acuerdo.folio 66. 
~ los Oydores no fuelten en l:is 

v1fitas los prefos por mandamien 
to de la Audiencia fin fo acuerdo. 
ibidem. 
~ a los prcfospor los oficialcsrca 

les cerca de fu folcura íc adminif 
ere juíl:icia.ibid. 

Que el diputado Regidor vifoe los 
prcfos.fol.67. 

QE_e ala vifita de carzcl de Indios va 
ya vn Oydor folo.ibid. 

Orden de vificar los Indios prcfos. 
folio 68. 

~e a los prefos pobres no los de"' 
tengan por lascoíl:as,ni les pid~Í.1 
prcndas.fol.69. , 
~ no fe licuen derechos a lo~ po-

bres prefos.fol.70. · 
Q!!_e ninguno fe prefente por pro~ 

curador en la carzel. ibid. . 
~e las carzeles fe hag~n de gaiftos 

dejufücia.fol.71. , 
~e a los condena.dos a muerte eÍ 

dia antes de la exccucíonles den . 
el_fantifsimo Sacramento. folio: 
71. . 

QEe fe cal.liguen los Indios hccihi· 
zeros,y domatizadores,fol.7;. · · 

~e las jufücias feglares conoz-: 
can de las caufas de los Indios.fo 
lío 73. · 

QE_e los Inquifidores no conozcm 
de caufas cte Indios.fol.73. 

Q_qe en las vifoas de ;carzd fe gua.r 
de lo que en las Audiécías de Va. 
lladolicl y Granada.fol.73. 

Á lea/des delcrimen. 

~e aya fala de Alcaldes del c;i 
· men.fol.73. . 

Q!!_c los pleytos criminales que 
paífarcn en el Audicnciafe remí 
tan a los Alcaldes del crimen fo 
.lio¡+ 

. Gg 5. · La 
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T A B L A. 
La orden quc los oydo1cs y alcaldes 

del crimen han de: guardar en el 
conocimiento de caufas. folio 

74· 
~e los alcaldes del crimen cono% 

can de c.mfas ciuilcs y criminales 
en primera in'fiancia.folio. 7 s. 

Q!.ieremitan los Oydorcs los pler
tos ciutles a los Alcaldes ddcn
men.fol.76. 

Q.ue fe guarde la cedula de arriba.fo 
110.76. 

~1e los A l~ald~s del cri~e1~ ha
gan AL1d1enc1a de proumcialos 
M:mcs,Iueucs, y Sabados. folio 
7~· 

~e crata de lo mifmo.fol.76. 
Qllc losOydores no hagan Audien 

ciadc prouincia.fol.77. 
Q.!!c fe informe de la orden que los 

Alcaldes del crimen tienen en ha 
zcr audicncia.fol.78. 

Q~e los Alcaldes del crimen no lle 
uen dercchos.ibid. 

Q.!!c manda lo mtfmo.ibid. 
QE:c los Alcaldes entiendan en las 

caufas criminales.ibid. 
Que conozcan contra cafados yef

trangeros.fol.79. 
~e no hagan cafos de Corte fuera 

de las cinco leguas.ibid. 
~e no aduoquen a fi las caufas de 

que conoc1eré los ordinarios en 
primera inllancia.fol.so. 

Las caufas de que han de conocer 
tos Alcaldes del crimen.ibid. 

La orden que han de guardar delco 
noeer de las caufas que fe apelare 
de los ordinarios.fol.s ,. 

Q:te las apelaciones de los Alcaldes 
ordinarios en caufas ciuilcs vaya 
a la Audiencia.ibid. 

~e conozcan los Alcaldes del cri 
men de las caufas c10iles en ~pc
lac1on.fol.S1. 

Q!!c manda lo mifmo. fol.8 J. 

QEe los proccffos que fueren de los 
Alcaldes a la Audiencia en apela 
cion,en fcntenc1ando fe les bucl 
uan.ibid. 

Q.g_c la Audiencia no mande lle
uar ante Ú las caufas de execució 
que paífaren ante los Alcaldes. 
ibídem. 

Q!!_e no fe entremetan en el gouier 
no de la ciudad los Alcaldes del 
crimcn.fol.84. 

~e nofc entrc:rnecan en hazer las 
pofturas de los bafiimencos.ibi 
dem. 

~e los Alcaldes del crimen no 
manden prender al Corregidor, 
fin confulta del Vnrcy.fol.s 5. 
~ los Alcaldes 110 fuclten a los 

~reífos por pena de ordenan~a.fo 
lio 85. 

~e la vifita de carzcl la hagan los 
Alcaldes del crimen.fol.8 5. 

QE_eaúque falte vn Alcalde los dos 
puedan fentcnc1ar.fol.g6. 

Q!!.e las.- fcntencias de penas corpo 
ralcs las fcntcncien tres Alcaldes. 
ibídem. 

La orden que fe ha de tener en las 
fcnrenc1as que entre los Al· 
caldes l1Uuie.re difcordia. folio 
86. 

Q!!e los negocios de dif cordia en
tre Oydores fe remit~ a los Alcal 
des del crimen.fol.S7, 

La orden que fe ha de tener en vo-
tar pleytosremitidos.fol. 88. 

Q!!e trata de lo mifmo.ibíd. 
QE_e trata de lo mifmo.ibid. 
QEe firmen los ple-ytos remitidos 

1:odos.fol.89. , 
QEe los pleycos remitidos fe junte 

el Oydor con los Alcaldes en fu 
acuerdo.ibid. 

· Q uc fe guarde la cedula de arriba. 
ibidem. 

La orden que fe ha de tener en Ios 
plcytos 
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TABLA. 
plcytos remitidos.fol.89. 

QE._ien ha de determinar las dudas 
entre Oydorcs y Alcaldes. folio 
90. 

~e trata de 1a determínacion,G al 
gun ncgodio es ciuil,o criminal, 
folio 90. 

Qy_etraca fobrc quien ha de embiar 
alguazilcs, o Receptores a los ne 
gocios crill?inales. fo l.9 1. 

Dcdaracion {obre d conocimien. 
to de ciertas caufas.fol.9.2.. 

Q.!!e el Vjrrey no firme las fenten-
cias de los Alcaldes dd crimen. 
folio 93. 

QQ.,e en los acuerdos que el Virrey 
juntare no fe hallen los Alcaldes 
del crimen.fol. 9 3. 

Q!!..e el Audiencia determme las di 
ferencias entre Alcaldes del cri-
mcn y ordinarios.fol.93. 

~ien ha de determinar las dudas 
entre O ydores y Alcaldes. folio 
93. 
~ los Alcaldes fcpan como fo11 

tratados tos prefos.fol.94. 
~e fe vea cada femana vn pley-

to de los condenados a galeras. 
folio 9+ .. 

Q.ue los condenados a galeras feem 
bien a la coPi:a de Tierra firme.fo 
ho 94. 

Q.!!.e los Alcaides guarden las leyes 
del Reyno cerca de embiar Re

. ceptorcs; a hazer mformaciones. 
folio 95. 

~e las informaciones de quere
Has dentro de las cinco leguas 
paífen ante los cfcriuanos del cri 
roen.folio 9 5• 

Execuciones. 

QVe pagando la parte execura 
dadécro de veinte y quatto 
horas no dcua dezima. fo
lio 96. 

~e no fe haga execucion en los in 
genios de as:ucar.fol.9c,, 

~e fe pueda hazer cxecucion en 
los ingenios de arucar.fol.9 8, 

~e no fe haga execucion en los a. 
parejos para la labor delas minas. 
folio 99. 

QEe no fe haga exccucion en las ar 
mas y cauallos. fol.1 oo. 

Qge manda lo mifmo.fol. 1 oo. 
Q!_e las execucionesfe hagan cófor 

me a las lcyes.fol. 101. 

~e no fccrdl:en a los vezinos de 
la nueuaEfpaña fus bienes, fino 
fuere por dc:licos.fol.101. 

~1e en el llcuar de los derechos de 
cxecuciones guarden el efülo de 
donde refidieren.fol.101. 

Qge trata de lo mifino.fol.101.. 
Q:!!_e 110 licuen los alguaziles dcre-

chosdc las execucioncspermiti-
dos pata la Camara.fol.to3. 

QE._e no lleuen mas de vna vez los 
derechos.ibid. 

~e no lleuen los alguaziles derc-
chos fin fer pagada la parte. ibi• 
dem. 

Los derechos que han de lleuarlos 
algu~ziles menores de las cxecu-
ciones.ibid. 

QE_e no retengan en d Audiencia 
de los pleycos de execucion. fo.. 
lio 104. 

Li/Jros que han de tener VirrtJtS1 

J /!Á.udiencias. 

OV e el Prefidente de la A udié 
cia tenga libro de acuer
do.ibid. 

Qye trata de lo miímo.ibid. 
Que aya libro donde los Oydores 

afsientcn los votos en las cofas 
de gouierno.1bid. 

Qyetratá delo mifmo.fol.tos. 
Q!!e el Virrey tenga libro en que 

afsienre lo queproucycre.ibid. 
~e 
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T A B. 
~e en· el Audiencia aya libro en 

que fe afsienten los vezinos. fo-
lio 105. 

Q_ue el Virrey tenga vn libro gene 
ralen que fe pongan los reparti-
míentos.fol.105. 

Q!!c los curas tengan libro donde 
afsicntcnlos Indios.fol.104. 
~ aya libro en que fe afsiente to 

do lo f.roueydo para la Audien-
cía.fo .106. 

~e fe recojan las prouiGones y or 
denan~as proucydas para la Au-
dicncia,y fe cmbic vn traslado al 
ConfC'jo folio 106. 

.Audiencias cumelan lascedulas. 

L A orden que fe ha de tener 
en determinar las caufas co 

metidas por prouiíiones y cedu 
las.fol.106. 

Que las apelactones de caufas come 
tidas vayan a la _Audiencia. folio 
107. 

~e fe guarden las cedulas que fe 
dieren para las Indias.ibid. 

~e fe refponda luego a las proui• 
uifioncs y cedulas qfe prefcnta 
ren en clAudiencia.foJ.108, 

~e fuplicandofc de cedula, o pro· 
fion, fe haga jufücta.ibid. 

~e el Virrey cumpla las cedulas 
que fe dieron para fu antcceífor. 
folio 109. 

QEe el Gouernador de Chile cum .. 
pla las cedulas que fe dieron pa
ra el audiencia.ibid. 

~e en Panama fe cumplan los def 
pachos del Virrey del Peru. ibi• 
aem. 

~e nofe cumpla lo que el Virrey 
aefpachare firmado de fu fcllo.fo 
lio 110. 

Q!:!~ fe cumpla lo qut" el Virrey pro 
1 ueyere , aunque fe apele para la 
Audicncia.ib1d. 

L A. 
~e fe de tefiimonio de los nego-

cios que fe trataren en d Aud.i~-
cia.1bid. 

Sobre lo mifmo.fol.111. 
~e fe de traslado de las ordenan-

~as a quien lo pidiere.ib1d. 
Q!;_te en el Audiencia fe executen 

las ordcnan~as que hízieren. fo. 
lío 111. 

Que fe guarden -vnas ordenanps 
por ·dos años.ibid. 

~e las ordenan~as de Mcxico a· 
prouandolas el Virrey fe guardé. 
ibidem. 

QEe dcfpache el Virrey los nego-
cios fecretos con quien quifiere. 
fol. J 13 . 

QE.e el Virrey del Peru guardevnas 
cedulas.ibid. 

QEe el Virrey def pache con el cf cri 
uano de gouernacion.fol.1 1 "1-· 

Que no fe cumplan las cedulas del 
Confejo de Camara, fino fueren 
rubricadas dd de lndias.ibid. 

Que no fe cumplan los defpachos 
del Prdidente fino fueren refren 
dados por el efcriuano de gouer
nacion.folio 115. 

Pefquijiáores. 

Q.Ve no fe prouean pe~quiúdo 
res noauiendo delator.fo 
lio 165. 

En que cafos puede el Audiencia 
nombrar pdquifidor.fol.11 ~

Que el Audiencia prouea pcfquifi
dores quando quifierc. fol.11,. 

Qpe no fe prouea juez con falarios 
fino en negocios graues. folio 
116. 

Q!!_e nofalga ningunOydoracomif 
fiones , lino fuere en cafo nota
ble. fol. 1 16. 

Q!ie el Oydor que faliere por juez 
lleuc quatro pefos de falario. fo
lio 1,7. 
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T A B 
~e el akalae del crimen que falic 

re por peiquiíidor no lleue mas 
falario del de fu pla~a. fol.u 7. 

~e fe modere el falar10 que el Vi
rrey del Pcru da a los Jt1ezes de 
comifsion.fo.117. 

~e el Virrey,y audiencia nombré 
Alcalde del crimen por pcfquifi-
dor.fo.11 g. · 

~e los pcfquifidores fc proucan 
con a cuerdo de la Audiencia.fo
lio. 118. 

Sobre lo mifmo.fol.i 18. 
~~ con confejode la Audiencia el 

Virrey prouea los juezes de reÚ· 
dencia.fo.t 1 9. 

QE_c el Prdldence de Sanco Domin 
f?º prouea los juezes de comifsió 
iolo.fo.119. 

~~ los juezes de comifsi~n las pre 
fe11ten c:n los cabildos.fol.12.0. 

Que los juezes no excedan de fus 
comifs1ones.ibid. 

Q¿;e no conozcan de negocios fen
cenciados.fol.12. r. 

. ~ en el dar las fian~as guarden 
las leyes del Reyno.ibid. 

Q!!_e no. fe pague falario de la Real 
hazienda a pef qmGdores, ni jue
zcs de rd1dencía.fol.12.2.. 

Como han de entregar los proccf.. 
fos -losefcriuanos de comifsion. 
ibidcm. 
~ l~s dichos ekriuanos entregué 

los procdfos originales en la Au 
diencia.ibid. 

La orden que fe ha de guard.;.r en 
prouecr pefquilidores.1bid. 

Q!.!e guarJen los pefquiúdorcs cm 
el femendar la orden que fe ha te 

'd f. l . 01 o...o .u. 3. 

Penas de Camara. 

QVe no fe hagan arbitrios en 
las condenaciones. ibid. 

~e las penas fe apliquen a la Ca-

L A. 
m.ara , gaftos de jufücia >y cura
dos.fol.u.-f.. 

Q.ue las condenaciones fe apliquen 
conforme a las Jeyes del Reyno. 
ibidcm. 

~e las libran~as en pen:ls de Ca
mara, y gafto~ de juíl:icia, fe pa· 
guen dela m1fma hazienda.ibí
dem. 
QE_e las condenaciones que G: hi 
ziercn para Camara ygail:os, fe 
entreguen al teforero.fol.u. 5. 

~e losfatarios de minHhosy otras 
libran~as fe¡aguen de penas de 
Camara.ibi • 

QEe trata de lo mifmo.ibid. 
~e el Virrcy,y Audiencia puedan 

librar en g,litos de jufticia y eílra 
dos.fol, 12.6. 

~e fe pague de penas de Cama
ra lo que los Alcaldes libraren 
no amendo de gafros de jufücia, 
ibidem-

QE.~ re·comede penas de Camara 
lo neccífario para fcguir delinqué 
tes.ib1d. 

~e prefieran las libran~as por ce
duh de fu Magefiad en penas 
de Camara a las de la Audiencia. 
folio 12.7. · 

Q!!_e re paguen de penas de Cama
ra los falarios de miniíl:ros, no 
auiendo gallos de juíl:ida.ibid. 

Q!!e no libren en penas de Camara 
aguinaldos.1bid. 

~e no libren en penas deCamara 
gratifi.caciones.fol.1:.8. 

Q.!!eel Receptor de penas de Cama
ra no cobre las que fe aplicaren 
en las Indias.ibicJ. 

QE_e las penas de Camara,gafrosde 
jufücia, y dlrados , los cobren 
los ceforeros de la Real haziéda. 
ibidc:m. 

Q!!_e trata de lo mifmo.ibíd. 
Sobre lo mifmo.fol.12.9. 
Q!ie fe tome quenta delas pc:nasde 

Ca-
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TABLA. 
Camara.folio 12.,. 

~e de lo que fe tomare fin ·regif
uar r(" apliquen las dos partes pa 
rala Camara.fol.i,.,. 

Q!c de: lo que fe aplicare tercera al 
denunciador re faqucn del mon• 
ton los derechos de fu Magcftad. 

folio 130. 

~e fe cobre del tcforero Jo que 
huuicre defcontado de penas de 
penas de Camara.ibid. 

~e fe tome cada año quema de: 
las penas de Camara.ibid. 

Que los oficiales Rcales cobren las 
penas de Camara, y c:ftrados.ibi 
dcm. 

Q..l!e no fe entremeta el Audiencia 
en cobrar las penas de Camara. 
folio I jl, 

Q_ue dexen a los oficialesReales co 
brar las penas de Camara, folio 
13i. 

Ql!c los oficiales en la guarda de las 
las penas de Camara guarden la 
orden que en la haziendaReal.fo 
ho 131. 

Quc a uiendo negligencia en la co
. bran~a de la Real hazienda de pe 

nas de Camara,fe cobre de los ofi 
ciales.fol.J3 2.. 

Que los c:fcriuanos den fce a los ofi 
ciales de las penas aplicadas a la 
Camara.ibid. 

QE_e trata de lo mifmo. fol. 133. 
Q!!e trata de lo mifmo.ibid. 
Q!:!e declara en que penas de Cama 

ra re entiende la merced hecha 
a la ciudad de: Nombre de Dios. 

folio 134. 
Q!tc trata de la merced a la ciudad 

dé los R.eyes.ibid. 
~efe embien enteramente las pe 

nas de Camara que vienen al Pe: 
ru.folio13 5. 

Vijit11 átla tierra. 
~ vn Oydor viíite la ticrra.f.i3 s. 

~e trata de lo mi{mo.fol.13 s. 
La orden que fe ha de tener en vifi

tar los lugares del diftrito de la 
audicncfa.fol.13 6. 

Qpe el Oydor éj fuere a vifitar pro
cure que los Indios no fe~n hol· 
gazanes.fol.i37. 

Q_uc ningun Oydor que faliere a 
comiísion conozca mas de lo to 
cante a ella.ibid. 

~e el Prefidentc fcñale la prouin.. 
cia que cada vno ou1ere de vifi
tar.ibid. 

Que el vifitador no ic ocupe en o
tra coía.fol.13 8. 

Que nombre los oficiales que ha de 
licuar el vificador.ibid. 

Q.i!c el Oydor vifitador pueda nom 
brar efcriuano.ibid-

~c los Oydores lleuen por cícriua 
11 os los Receptores, no yendo los 
de Camara.ióid. 

Q...ue los cfcriuanos guefucren a 1avi 
fita 110 lleuen ralario mas de fus 
derechos.fol.139, 

QE_e Jo¡ efcríuanos de vifitas entre
guen los papeles a los de Cama
ra.fol.1 3 ?· 

QEe los Oydores que falieren a vifi 
tar la tierra licuen folo el .ayuda de 
cofia.fol.14o. 

Que manda lo mifmo.ibid. 
~e manda lo mifmo.fol.i4f. 
~e los que falieré a la vifita no lle 

uen mas de a docientos mil mara 
uedis por año.ibid. 

~e no embien los Oydorcs vifita
dores a deudos ni parientes a la vi
ta.ibid. 

Qu-e no fe embien¡·uezesdc ,omíf-
1Ío11 a la vifita.fo .1-42.. 

Q_ue no fe emb\e vifitador a Carta
gena.ibid. 

~e los Oydores ni minillros no 
vayan ªfoffar a los monafierio~. 
ibidem. 

Q!!_c fe remedie el czccífo de oficia 
les 
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T A B 
les que fe licuan a la vifita.fo.143 
~ vayan con el Oydor a la vifica 

dos vczinos antiguos.ibid. 
~e quando fueren a las vifitas pue 

'1an yr los oficiales con los Oydo 
res.fol.14+ 

~e los oficiales Reales quando fa. 
lieren a negocios de la Real hazien 

da llcuen el falario que los Oydo 
rcs.ibid. 

Qgclaaudiencia conozca delas ape 
lacioaes de los viíitadores.fol. 145. 

~e las audiencias no admitan ape 
ladones de autos interlocutorios 
de los viíitadorcs.ibid. 

~e fe ponga dauíula en las proui 
fiones de vificas que fe cite a las 
partes a quien cocare.fol.i46. 

QE_e no fe fufpenda la cobran~a de 
lo que deuicren lo& Indios. folio 
146. 

Q_ue c1 viíitadot vifitc las minas e 
ingenios de ªiucar.fol. 14 7. 
~~ el Virrey de la nueua Efpaña vi 

f1te la ticrra,o prouea vn Oydor 
para ello.ibid. 

Q!!.e fe aprucua el auer falido el Vi
rrey a vifitar la tierra,fol. 148. 

~e fe buelua a la caxa lo que fe 
huuiere tomado para la vifita. 
folio 148. 

Q!!,e fe tome quenta a los viútado
res.fol.149. 

Q!;!_e fe paguen los falarios a los vifi 
tadores de falca de doétrinas.fo
lio 149. 

Sobre lo mifmo.150. 
Q_ue los dc..fqucntos de falarios de 

los faccrdoces fe gafté en las yglc 
íias.ibid. 

Q_ge losfalarios de los rdigiofos re 
dcfquentén como los de los cle
rigos.ibid. 

Q.~e el ganado que el Inga ofrccie.. 
re al Sol ya fus Jdolos fea para fu 
Mageftad.fo;151. 

Que los viíitadores no gozen de los 

L A. 
teforos que defcubrieren fino q 
fea para íu Mageftad.ibid. 

~e vn Oydor de los Charcas vili
cc la cafa de monedadc Potofi. 
ibídem. 

Qlie traca de lo mifmo.fol. r sz.. 
~e den Francifcode Toledo em

bie al Confej.o todas las viúcas y 
taifas que hizo en el Peru. folio 
15 2.. 

Q!!e fe proceda con moderació ccr 
ca de los falarios de: las vifitas. fo· 
lio.1 52.. 

QEe fe auife de lo que fe aplico en 
las v1fitas para buenos efed:os.fo
lio I B• 

Q!i_e 110 fe pague al alguazil de lavi 
foafalario ninguno.ibid. 

QEe vn Oydor de Mexico vilire Ja 
tierra cinco leguas al rededor.ibi 
dem. 

Q!!e cmbien relacion de Joqucre". 
fultare de las viÍitas.fol.1 s4. 

'Talfo dertpartimiemos 
delndio1. 

L Aorden que fe ha de tener 
en las taffadoncs de los re

partimientos de Indios.ibid. 
Orden de taífar los tributos de In-

dios.fo!. 1, 6. 
Q.t1c en las baxas de los pueblos de 
- Ta Corona Real aya perrona que 

alegue por fu Mageíl:ad. folio 
157· 

Q!)c las taífaciones fe hagan en pre 
fencia de los oficiales Reales. •fo 
lio 15 8. 

Qpe fe allcn los oficiales al votar los 
plcytos de moderaciones.1bid. 

~e trata fobrc lo 111ifmo.1b'1d. 
~1e informen fi fera bien fe taífe 

lo que los Indios han de dar a fus 
Caciqucs.fol. 159, 

Qge como vacaren los repardmlen 
tos fc taífen lo& que .no lo dh1-

uicrc11. 
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T A B L A. 
uicrcn. folio 1,0. 

Q.!!c los que fueren a hazer las taf
fas vean los pueblos por fus per
fonas.ibid. 

Q!c en las taífaciones fe cfpecifi-
9uc en que han de pagar fa taífa 
los Jndios.ibid. 

La orden que el Oydor hade tener 
en hazer la caífa.fol.161. 

~e no fe: pague nada a los que fue 
rcn a moderar triburos.fol.162,. 

QlJe auiendo enfermedad en pue
blos de Indios, fe hagan nueuas 
taífaciones.ibid. 

Que fe paguen de la Real hazienda 
la mitad de los falarios de los q 
fueren a contar los Indios. ibi
dtm. 

Q!.tc fe caíl:igucn los que excedieré 
delas taifas.fol.163. 

Q!:!c fe hagan taíracioncs en los re 
partímíentos que fe dan por gra 
tificacion.fol.164. 

~e no fe haga taífa en los repartí 
miétos de fa Corona Real, hafta 
paffados tres años.ibid. 

QEe en las taífaciones fe declare la 
cantidad cierta que han de pagar 
los Indios.fol.16 s. 

Q!!e en las taífas fe tenga quenta có 
el trabajode los Indios.ibid. 

P leytos dt Indios de queh,m de co-
nocer las audiencias. 

L A orden que las audiencias 
han de tener en fulminar 

pleytos de Indios.fol.166, 
Que no fe hagan proceífos ordina

rios entre Indios.fol.i 67. 
Que prouea lo que conuenga cer

ca del breue def pacho de los ne
gocios de Ind1os.ibid. 

Q.!!_e las aadiencias conozca de cau 
fas de Indios.fol.168. 

Q.!!e no fe quiten los Indios cóquif 
,adores fin fer oydos.ibid. 

!lEe trata delo miüno.fol.1 t:9. 
Sobre el conocer las audiencias de 

pleytos de Indios.ibid. 
~t fe guarde la prouifion de Ma 

linas en pleyros delndios.172. 
~e la audiencia pueda refütuir al 

ddpojado.fol. 17;. 
~e las demandas de Indios fe pon 

ganen las audiencias.1bid. 
~e traca de lo mifmo.ibid. 
QEe en los pleycos remiudos o de 

fegunda f uplicacion para el Con 
Cejo fe citen las partes.fol.174. 

Que los plcycos fe determinen en 
la audiencia en vifia y reuiila, 
íln remitirlos al Confcjo.ibid. 

lnformacionesde[eruicios. 

qVe los que vinieren a pedir 
merced parezcan anee las ju 

l ic1as para que informen.follo 
J 7 5 • 

Q~e fe notifique a los preccnforcs 
que fe bueluan a las Indias. folio 
175. 

Que los pretenfores traygan iufor- · 
maciones y parecer anee las jufti
cias.fol.176. 

Sobre las informaciones de fcrui
cios que fe han de hazer.fol. 171. 

Q_ue en los pareceresno fe diga lo 
que viene prouea en las informa 
c1ones.ibid. 

Sobre lo tocante ·a informaciones 
de feruicios.fol., 7 8. 

Q!!e quede regift:ro de las informa 
ciones de fcrmcios.ibid. 

La orden que fe ha.de tener en las 
informaciones defcruicios de ofl. 

·cío.fo}. 179. 
qpe trata de lo mifmo.ibid. 
~~los Oydores hagan las infor-

maciones de feruicios.fol.180. 
La orden de hazer informaciones 

de feruicios.ibid. 
Q.!!_e trata de lo mifmo.fol.181. 

Los 
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T A B L A 
Los pareceres que fe han de dar en 

las informaciones de feruicios. 
folio 1 8.2.. 

Declaradon nueua tocante a rerui
cios y obr4S pias.fol.18 3. 

Primer.t-forma de encomendar 
Indios. 

L A orden que fe ha de tener 
en encomendar Indios.fo

lio 183. 
~e los Indios habiles viuan por fi. 

folio I 84. 
~e fe quiten todos los repartimie 

tos.fo lío 185. 
Sobre el encomendar los Indios de 

la nueuaEfpaña.folio 186. 
~efe pratique la forma de enco

mendar Indios.ibid. 
~e los g_ouernadores encomiendé 

lndios:fol.187. 
Que feembie relacional Cófejo de 

1as cabeceras.íbidem. 
Qp_~ Ce embie re!acion de los con

quiltadores y aprouechamien
tos.folio 188. 

~e cm bien relacion de la calidad 
de la tierra.fol.189. 

Sobre el hazerreparcimiencos,y ha
zer memorial de los pueblos con 
quifiadores e hijos.ibid. 

La orden de taífar los tributos de In 
dios.fo!. 190, 

~e trata de Io mifmo.fol. 1, 1. 

QEe fe hagataífa de cributos.fo.19z. 
Q1e los taifadores vean por fos per 

fonas los pueblos.fo!. 193. 
Que fe moderen los repartimiétos. 

Íbidem. 
Q2!_e re reformen los reparcimiétos 

del Pern.fo. 1 94-
La orden que fe ha de guardar en la 

reformacion de los repartimien
tos.ibidem. 

Qyc re hag.i reformacion de repar.. 

timiencos.folio 195. 

~e fe haga rcformadon de los Jn
dios.fol. 195. 

~e IaAud~encia de la nueuaEfpa 
na encomiende los repartimien
tos vacos.fo!. 19 5. 

A prouacion de dos encomiendas 
en mugeres de conquifi:adores. 
folio 196, 

A prouacion de vn rrafpaífo de In
dios.fo!. r 9 6. 

Que fe pongan en la Corona Real 
los Indios vacos.fol.197, 

Poder al Virrey del Peru , para en• 
comcndar los repartimientos va 
cos.folio 198. 

Otro poder general para el Virrey. 
folio 199. 

Poder que fe dio al Gouernador 
de Cliile para encomédar Indios. 
folio I99, 

Suce(sion de 1ndios. 

PRouifion que declara la fuccf.. 
fion de Indios.fol.2.00. 

~e a falta de varones fucedan las 
h1jas,prefiriendo la mayor en los 
repartimiencos.fol.101. 
~ no rucediendo el hijo mayor 

en el repartimiento, fucedan los 
de mas de grado en grado, folio 
l.Ql. 

Declaracion de la fucefsió de los In 
dios.folio 1.03. 

Oeclaracíon de las dudas cerca del 
llamar al nieco rara la ruccfsion 
de los Indios.fo .2.04. 

~e trata de lo rniímo.ibid. 
QE_c trata de lo mífmo.fol.2.05. 
Qyed ruceífor de algun repartimié 

to parezca ante el Virrey a mof• 
trar fu derecho.ibid. 

~e trata de las encomiendas que 
fe han de hazer en los fuccífores. 
folio :i.o,. 

gg Q!.e 
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T A B L A. 
QE_e el hijo que foccdicrc en repar

timic:ncos alimente a fus herma. 
nos.fol.2.07. 

~e el conquiftador que falleciere 
fin Indios,tc111<"ndo ayuda de cof 
ta fe de a fus herederos.fol.1.0-, 

~e el encom~ndero que fe cafare 
con muger que tenga Ind1os,ef
cog1endo el repartimiento de fu 
mugcr,y mur1cndo,quede vaco. 
folio 2.07. 

~e tr.aca de que aya de v iuir feys 
mefes la muger que huu1ere de 
fuceder en repartimiemo.fo.2.08. 

Declara.don de la fuccfsió de los In 
dios.ibid. · 

Qlle no (ea inconucnieme al fucef' 
far de repartimiento no darle ti· 
rulo.fol.109. 

Q!u: los Indios que vacaron en la fe 
gunda vida fe pongan en la Co· 
ron.1 Real.ibid. 

Cerca de la difsimul.i.cíon de la ter-
cera vida. 2.1 o. 

ca.p¡rulos fobre lo mifmo. ibid. 
Que u.ata fobre la difsimulacion de 

la terc~ra vida ibid. 
La. qcdcn qua fo. ha de tener con el 

hijo del rcgundo matrimonio.fo 
Iio 2.1 ,, 

QE.e fe quiten vnas encomiendas 
que fe añadieron vna vida. fo
lio.1.12.. 

Q.g,e no a.ya. difümulacion en. quar 
ta vida.ibidem. 

Q.!!_e acabada la terceravjda no aya 
mai fu.ccfsion..ibid. 

!2.!!e aprucuala difsimulació c::n ter
cera vida.ibid. 

~e.fe admita d de~fti, vnQ .de. tus 
Indfos paca que iuceda fo hijo.fo 
lio 1.13. 

Q1:1e no fe encomienden Indios por 
rcnunci:u;;ion,véta>m en otra m.a 
ncrajbidem. 

Qse fo guarde la ley de.arriba ibid. 

~~ mlnd:1 lo miíino.ibid. 
~e n0Cccncom1enden Indios por 

dcxacion.ibid. 
~e no aya traf paífos ní renuncia

ciones de lndios.fol.1.. 14. 
Quc traca de lo mifmo.ib1d. 
~e eftando vaco ..lgun rcpanimié 

co por dcxacion no fe encomien 
dc.ibid. 

Facultad para trocar vn encomen
dero fus Indios con otro fo. 1, 1 í. 

Q:!_e los encomenderos no pt1eden 
preíl:ar ni alquilar Indios. folio 
2.15. 

~e no fe puedan empcfü.r ni dar 
a acreedores Indios.fol.2.1 f. 

~e cafügue a los queouiercn vi
dido I11d1os.ibid. 

Qge los eacomenderos no etnpcó.é 
fos Indios.fol.2.17. 

~e fe quiten ciertos repartimicn~ 
cos.ibidem. 

~e d Gouc:mador de Chile·tome 
para G vn repartimienco.ibid. 

La obhgacion que tienen los enco
mcndcros.fol.2. J 8, 

Aprou_acion de las co~1dic1ones de 
1os mulos,da e11com1enda. ibid. 

Las abligaciones de encomenderos. 
ibidem. 

La obligacion que los encomende~ 
. ros han de tener de acudir a la de 

fenfa delas coftas.ibid 

La o Uigacionde los enea-. 
menderos. 

QVe los encomenderos ten
gan armas y ca.uallo. folio 
219--

Q_q.1c ª.Yª clcrigosen lo,puehlos de 
Indtos a cofta <le los· encamende 
ros.ibidem. 

Q!!etrata de lo mifmo.fo;u.o-. 
~e los en"tomcnderos que no ·tu· 

u1cren 

http:Indios.fol.2.17
http:lio.1.12
http:matrimonio.fo
http:repartimiemo.fo.2.08
http:nos.fol.2.07


T A 8 L A. 
uiercn doétrinas no licuen tribu 
tos.folio u.o. 

~e en todos los pueblos de Indios 
aya doGtrinas.fol.2.2.1. 
~ los encomenderos paguen los 

do~rinos.ibid. 
Q.g_c no entre nin~n Calpifque 

en lgs pueblos de l ndios fin fer a
prouado.,y dado fian~as.fo,1.2.2.. 

Q.!!e no fe hagan conci~tos có Cal 
pifqucs.fol.2.2.,3. 
~ no aya CalP.i(qucs.1bid. 
Sobre lo m,fmo.fol. 2.2.4. 
Qge los cncomcnd<:ros no tengan 

negros en fus encomiendas. fo
lio U, 5• 
~ 110 crien putrcos en pueblos 

de Indios.1bid, 
QEc ningun mulato ni meltizo, ni 

ilegitimo 110 tenga Indios. folio 
s.2. G. 

Q_ye no fe encomienden Indios a cf 
trangeros.ibidem. 

Q.uelos derigos no tengan Indios 
de repartimicnto.ibid. 

Q..1!e los derigos y monjas gozen de 
fus entre te DI miemos.ibidem. 
~ fe quiten ciertos repartimien

tos.folio 2.2.7. 
~e no fe cotiéda la~rouifion que 

prohibe tener Indios los gouer
nadorcs.,con fus tcnientes.ibid. 

~e los Vll'r~yes,ni perlados,ni mi 
nilhos,ni eccl~fi~fücosJégan In 
dios de rcpart1m1ento.r0I.2.z.8. 
~ los rcpart~mientos q~e fe qui-

taron a yglefiasy monafi:erios no 
fe encom1cnden.fol.u9. 

Quefe cobren para fu !"{~geíl:ad los 
frutos de los repartimientos que 
fe quita.ron a yglefias y monall:c 
rios.ibidem. 

Q2.c fe quiten los Indios a las mu
geres e. hijos de goucrnadores, y 
oficiales RcalesJoI.1.3 o. 

~e los Oydo.res no tengan Indios 

de rcpartimiento.fol.~3 1. 

~ los Oydores no encomienden 
Indios a füs deudos.ibid. 

~los cfcriuanos de Camara no 
tengan Indios.ibid, 

~e trata de lo mifma.ibid. 
Qye no fe encomienden los reparti 

mientosde las pcrfonascon quié 
fe huuiere tomado afsiento.folio 
t; 2.. 

~e trata de lo mifmo.ibid. 
Q_uc los frutos de los repartimiétos 

que c{luuieren en la corona real 
no fe tengan por tributos vacos. 
ibídem. 

Q!l_e los repartimientos de la Coro 
na Real fe tengan por de fu Ma
gdl:ad.fol.2.33. 

QJ!e fe quiten los Indios alos qno 
tuuiercn titulo.ibid. 

~e las Audienciaspriuende los In 
dios a los que lo merecieren. ibi. 

Qu,e los encomenderos no cobren 
Tos frutos haH:a que citen taífa
dos.ibidem 

QE_,e fe taífen los tributos que fe ha 
de dar a los encomenderos. fo. 
lio 2. 34-. 

Q!!_c los encoméderos no licué mas 
de la taffa.ibidem. 

Q':!c los Indios no tributé ca~a.ibi. 
~~ los Indios paguen fus tributos 

en las cofas que cogen y crian.fo 
lio2.~,. 

Qp.e los Indios paguen los tributos 
en fus pueblos.ibid. 

Q!te la plata y oro que pagaren los 
Indios fea enfayada y marcada. 
folio 2.3 6. 

Que parahazer gratificadon fe aya 
informacion de fus meritos.ibid. 

Que las encomiendas fe haga a per
fcmas bencmeritas.ibid. 

Laorden que fe ha de tener en la 
gratificacion de los conquifi:ado 
res y pobladores. 

gg ,. QE..c 
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T A B 
~ las encomiendas fe hagan a los 

mas beocmcricos.fol.2.37. 
Q!!efe gratifique a los hijos de Jos 

que murieren fin gratificar. fol. 
1.37. 

Declaracion de la duda que auia fo 
brc {i auian de preferir los cafa
dos.fob38. 

Quc fe pro u can los oficiosen los be 
nemericos.ibid. 

~e los repartimientos grandes fe 
repartan cncre perfonas,yno fe de 
11 ninguno mas de halla dos mil 
pcfos.fol.13 9, 

~e en Lis mercedes fe de en quen 
ta della las demoras y repartimié 
tos.ibtdem. 

~1e los repartimientos fe tatfcn ci
ti<los el fifcal y oficiales.ibid. 

~e las ccdulas para que fe enco
mienden Indios no perjudique a 
los mas antiguos.ibid. 

~eerara de lo mifmo fol.1.40. 
~e pareciendo que algun reparti

miento eíl:e vaco algun tiempo, 
lo haga,ibid. 

Qu~c pareciendo conueuir fe con
ligne algun repartimiento para 
la defenfa de la uerra.ibid. 

Ql¡e las mercedes en Indios vacos, 
fe entienda cambien C"ll los que 

· huutere_pleyto fol.z.-4 1. 

~e no fe firuan las jufticias de los 
Indios que cftuuieren en la cabe~a 

Real.ibídem. 
QE.e el faélor v1fite los Indios que 

cftan en la Corona Real.fo.2."4-2., 
Q!!c trata de lo mifmo.ibid. 
~e d faélor de Cartagena vifitc 

los Imiios.ibid. 
Que a los encomenderos no fe les 

de mas aprouechamiento. ibi
dem. 

Q.u_e {e quite a vn encomendero v
no de dos repartimientos. ibi
dem. 

L A 
Q!!cfe cumpla la voluntad dd tcf 

tador que mandare foipcndcc los 
tributos.fol.1.,4.3. 

Q.!!e fe tome a los encomenderos ju 
ramcnto.ibid. 

La orden que los encomende~os ha 
de tener fobrc el buen trntanlié 
to de los Indios.ibid. 

El cargo que han de tener los cnco. 
menderos de dar doél:rina a los 
Indios.fol.i.45. 

~e no impidan los encomenderos 
a los religioté:>s entrar en los pue
blos de Indios.fol..2.47. 

Que los encomenderos fe cafcn dé
tro de tres años.fol.2.4 8. 

QE.e los encomenderos hagan en 
fus pueblos cafas de piedra. fo,.. 
lío 1.48. 

QEe los encomenderos 110 compe· 
lan a fus Indios a que les hagan 
cdíficios.fol..2.49. 

~e los encomenderos planten fau 
zes en fus repartimicntos.ibid. 

Que los encomenderos viuan en 
la ciudad., o villa mas cercana a 
fus rcpartimicntos.fol.2. 50. 

~e ningun encomendero venga 
a ellos Reynos fin licencia de fu 
Magcftad ., o fu Viforrey. fblio 
2.50. 

~e i~s e~comcnderos_ n~ hagan 
aud1cnc1a de fu proumc1a f111 li
cencia,fol.151. 

Que los encomenderos refidan en 
las cabeceras de fas encomiendas. 
ibídem. 

~e los encomenderos tengan ca4 
fas pobladas.ibidem. 

Que fos encomenderos no falgan 
de fu prouincia fin licenc1a.f. 2. 5i.. 

~e los encomenderos refidan en 
fus vezindades.ibid. 

Que fe den por vacas·1as encomien 
das de perfonas aufentcs no yen 
do a reíidir dentro de quatro me 

fes. 
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TABLA. 
fes. folio z. s3. 

Q.y_c no fe de li~encia a los encomen 
dcros para hazer aufencia. ibí
dem. 

Qge los encomenderos de Carta· 
gena cúplan con refidir en aquc
Tla ciudad.ihid. 

~e Martín Garcia de Loyola cum 
pla con fola vna vezindad,aun
que tenga dos repartimientos.fo 
lio 1. H· 

Q..uc fe quite a vnencomendcro v
no de dos repartimientos. folio 
2.55. 

Q!c los Gouernadores den licencia 
a los encomenderos por dos a
ños para venir a cf\:os Reynos.fo 
lío J.j 5. 

Q!!c los encomenderos en fu aufen 
cia nombren efcuderos.fo.2.5 G. 

Q._ue los encomenderos nombren 
los efcudcros.ibid. 

~e el cur:tdor qttc tuuiere menor 
con Indios nombrcel efcudero. 
ibidem. 

~e el Virrey del Peru aprueue los 
cfcudcros de las encomiendas.fo 
lio 157. 

Qyc fe cmbic relacion {i conucn
dra que los encomenderos refi
dan en los pueblos de Indios.fo 
lio 1 S7· 

Q!t-9 no rdidan en fus pueblos los 
encomenderos.fo!. J. 58. 

QJ!_c trata de lo mif mo.ibid. 
Q!¡c no fe delicencia aloscncomé

dcros pararcfidir en fus pueblos. 
ibidem. 
~ los Indios licuen los tributos a 

fus encomenderos como no paf
fen de veyntc legnas.fol. 2. 59. 

Que los Indios paguen fus tribu
tos en los pueblos comarcanos. 
ibidcm. ·. 
~ los Indios pagucri los tribu.. 

tos donde fueren vczioos. 2.60. 

Q.9e los Indios tributen en los pue
blos de fu Mageftad ado fe paífa 
ren.ibidem. 

~e prefieran los conquiíl:adores y 
pobladores en los aprouechamié 
tos.ibidcm. 

Fifcalde Lis Áudiencias. 

EL afsiento que el fifcal auia de 
tener en las audiencias. folio 

2.6 I. 

~e traca de lo mifmo.ihid. 
~e trata del afsienco del fifcal.ibi 

aem. 
QEefe pueda nombrar clfifcal en 

difcordia de juezes.fol.2.'2.. 
Que en los autos publicos prefiera 

el fi[cal al alguazil mayor de la 
au diencia.ibidem, 

~1e los fifcales fe hallen a los acucr 
dos.folio .z.63. 

~e trata de lo mifmo.ibid. 
~e efte el fikal en los acuerdos.fo 

lío 164. 
~e el fifcal fe halle a las jumas del 

audiencia.ibid. 
Qt!c no fe hagan acuerdos fin lla

mar al fifcal. fol.2.6 5. 
~e el fifcal rdida en el Audiencia 

todas las horas de la mañana. fo
lio 165. 

Ol!e fe hallen los fifcalcs a las vili
cas de nauios.fol.2., s, 

Que efte prcfentc el fifcal a las al
monedas de la haziéda Real.2.66. 

~e trata de lo mifmo.1bid. 
~eel fifcal de Mexico fe halle pre 

feote a vnas qucntas,ibid. 
QEc prefieran en los afsicmos a los 

oficialc$ R~ales.fol.u7. 
Qy_c falga a los pleytos que rcfulta.· 

rcn de quentas,ibid. 
Q:Ie el fifcal de la plata falga a los 

pleytosde la Real hazienda.ibi
dcm. 

gg' Q!~ 
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T A B 
~ccl fif~alhagaf~ oficio quando 

·los oficiales lo citaren para ello. 
fol.:r.67. 

~e quando fo dieren libran~as en 
la caxa Realcontra lo pro1,1eydo., 
falga el fifcal a elfo.fo.2.68. 

Q.uc el fifcal no conozca de vifitas, 
ni rdidcncias.fol.:r.6 8. 

~e el fifcal fea protcll:or de los In 
oios.fol.z.,s. 

~e .ayude a los Indios pobres el 
fifcal.fol.2.69. 

<l!:!_c ayuden a los Indios en fus pley 
tos.ibid. 

Q!!_e el fücal figa las caufas de con· 
dcnaciones de: fieles exccutorcs. 
ibidcm. 

QEe el fiícal falga a. la c:mfa de cxc
cucion de jufücia.ibid. 

~e figa la caufa de los pecados pu 
blicos,ibid. 

Q~e el .6.fcal no acufc fin que prece 
da dclator.fol.z.70. 

QE_~ d fifcal no abogue fino en ne
gocios fifcales.ibid. 

~e d fifcal téga cargo de plcytos 
de Indios poores.ibid. 

Que en el audiencia fe dcfpaché los 
eleytos fifcales antes que otros. 
1bidem. 

~e manda lo mifü10.ibid. 
~e aya libro de pleytos fifcalcs.ibi 

dem. 
Q!!..e trata de los pleycos conelufos a 

prueua.fol.2.71. 
Sobre los pleycos fifcales.ibid. 
Q.!!c en las caufas criminales ten

gan memorial de los tdl:igos.1bi. 
~e los cfcriua11os de Camara den 

al fifcal traslado de las penas de 
Camara.ibid. 

QEe los Relatores no llcuen dere
chos a los fifcales.ibid. 

Q!_1e no licuen los efcriu:mos dere
chos a los fifcalcs.ibid. 

~-e den quema los efcrluanos al 

L A. 
fifcal de los negocios del fifco. 
ibídem. 

Que los efcriuanos vayan a notifi~ 
car las fc::ntencias al fifcal.ibid. 

Que den al fifcal los papelc~ que pi 
diere.fof.1.'71.. 

Q!!_c auiíen al fifcal de los negocios 
del 6fco.ibid 

Que fo muefirc al fifcal lo que fe 
ouiere cfcrito ala audiencia. 1bi
dem. 

Q_uc los efcriuanos acudan al fif
cal con las penas de Camara.ibi 
dem. 

Que el fifcal haga inftanc:ia que fe 
cmbien a eftosReynos los cafa
dos.ibidcm. 

~e fe cite al fifcal para hazcr ín
formacion comra Indios • 1bi.. 
dem, 

~e fe embie cada año al Confc· 
jo relacion de los pleytos .fifca· 
les.foho 2. 73• 

~e fe embie relacion de los fata
rios que fe pagan de la caxaRcal. 
folio 2.73. 

Qyc los faécorcs dela Real hazien 
da hagan los negocios tocantes 
al fifco donde no huuiere fifca• 

les.folio 2.74. 
Q.!!_e fe pague al folicitador del fif

co fu faiario de la caxa Real. fo
lio .2.74. 

Relatores Je las tAudiemias. 

Q Ve no fea Relator ningunoq 
no fca letrado.fol. 2. 75. 

QEe fe tome juramento al Relator. 
ibidcm. 

Que efte en los c!l:rados las horas fe 
ñaladas.ibidcm. 

Que lleuen los derechos conforme 
al aranzel.1bid, ' 

<lE_.e muefire el Relator la taffa a las 
partes.ibidcm. 

~e 
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TABLA. 
Q!Je firme el Relatot ·los derechos 
que rccibc;ibid. 

~e no fe cobren ]os derechos de 
los aufentes,de los prcfentes. 1.7G. 

Q!!e cobren de ambas partes el fa. 
car las rclaciones.ibid. 

~e no reciban dadiuas ni prefcn
cc:s.ibid. 

Q!;!c fas 1cl.icioncs para prueualleué 
vn pefo mas. 1bid. 

~e no llcuen derechos de los pley 
(OS füca\es.ibid. 

QEe trata de lo mifmo.ibid. 
~e los Relatores no pidan ningú 

procdfo fin que le d1:c cncome11 
· dado.ibídem. 

Qge ninuú Relator de a otro d pro 
cdfo ifn licencia del Prdidentc. 

folio 1..77. 
~e los Relatores no de11 ni venda 

los proceífos.ibid. . 
Q!!_e le pague derecho al Relator de 

lo que fe prefentare.ibid. 
~e faqué las relaciones por fus per 

fonas.ibidcm. . 
Q.!.!_e quando fe hiziere relaci~~ pa· 

ra difinitiua fe lleue la relac10 por 
efcrito.ib1d. 

Que: fe haga la rdacion de ~u~os in 
terlocutorios por palabra 1b1d. 

Q:!!_e las relaciones vayan firmadas. 
1b1dem. 

Q!:_ie los Relatores no hagan ~el~ció 
de los tdl:ígos en caufas cnmrna
lcs.fol.2-78, 

~e el Relator <liga el defeco del 
· proccffo.ibid. 

Q_g,e h1ga relacion filos cfcriuanos 
abogados y rr~ct:1radorcs han cú 
pHdo fu ofiC10.1b1d. 

Que t1umcren las hojas del proccf-
fo.ibidem. 

~e concierten los autos del proccf 
fo.ibídem. 

QEc en principio:decada.te~igopó
gala edad yvezindad, y íi padece 

ta::has. folio 1 79. 
~e P?ngan las replicas, y en las 

efcrnuras apunten los puntos.ibi 
dem. 

~e el Relator que errare la relació 
pague diez pcfos.ibid. 

~e en las tclaciones.en reuiíl:a di
gan {i las partes alegaron de nue 
uo.ibidem. 

Q!1e diga en lás relaciones quando 
fe recibio a prueua fe puto pena. 
ibidem. 

Qgc tengan fu cafa cerca de la A u
diencia.ibtd. 

~e ningun Relator difponga de 
los procdfos que muiere. ibí
dem 

Ahogados. 

{""\ Ve ninguno pueda fer abog~ 
""""- do fin fer cxaminaao en 

las And1e11cias.fo.2. So. 
Q.!!.c juren los abogados que no fc

guiran pleytos injuitos.ibid. 
Q:ie ntngun bachiller fin {er exami 

nado abogue en la Audienc1:1. 
1b1dem. 

Qi:c guarden los ahogados entre íi 
ant1guedid.ib1d. 

~e ninguu abogado hable:: en los 
eitrados Gn Hcencta.ibíd. 
~ firmen los abogados las peti

cio11cs.ibid. 
~e ayuden a fus parc.:s fielmen

te.folio 2.81. 

Q:1e los abogados paguen afuspar
tcs los daños que por fü culpa re 
cibiercn .1hidcm. 

~~e ningm• abogado ayudea do~ 
parces.ibid. 

~e el abogado que empe~are a a
yudar a vno no le dexen hafta fe 
necer la caufa.ibi. 

Q!!c nmgun abogado defcubra d 
fecrcto de fu parte a la ocra. ibi. 

gg 4 Q!!.c 
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T A B 
Qllc no aleguen en lo que m:ncorc 

plicado.ibid. 
Q!!e firmen los abogados los pode

res. ib1dem. 
Q!te no hagan preguntas ímperti .. 

ncntes.ib1d. 
Q!!c tomen rclacion de las partes 

por efcrito.ibid. 
Q!!e concierten las relaciones de los 

pleytos.2.82.. 
~e no pidan refütucion durante 

laprueua. ibíd. 
Q!!_e en las caufas que fe recibie

ren a prueua hagan interrogato · 
rio dentro de feys dias.ibid. 

Q!_e fe taífc lo que los abogados ha 
de lleuar.ibid. 

Q!!_e vaya defcriuano de la caufa 
acobrar las coíl:as.fol.18 3. 

~e pueda hazcryguala el aboga
do.fo!. 2. 8 3. 

Q.!!e no fo concierte con la parte, 
para que lede parte de lo que de 
mandare.fobS 3. 

~e los cfcriuientes de los aboga
. dos no licuen derechos por las 

peticiones.fol..z.83. 
~e los abogados den conocimié 

to delos proceífos.fol. 2.8 3. 
Sobre la taifa de los falarios de los a, 

bogados.fol,z.8 3. 
Que no aboguen los letrados en la 

Audiencia donde tengan parien
tes en ella.fo.2.84. 

Q.uc los abogados de pobres fe ha
llen en las vifitas de carzel.folio 
2.84. 

Q.uc el Calario del letrado y procu
rador de pobres , fe pague de 
gaíl:os de jufticia.fol.i.84. 

Procu,atlores de las .Au
diencias. 

QVe los procuradores fean 
examinados en la Audicn-

L A. 
da. folio s.S+ 

~eaya numero de procuradores. 
folio 284. 

Q.!!.e no licuen mas falariolos pro 
curadores del que les fcñalare 
laaudicncia.fol.2.8 5. 

· Q_ue los procuradores no reciban 
dadiuas.fol.18 {. 

~e no prefencc~ peticiones de le
trado que no elle recibido en el 
Audiencta.fol. 2.8 5• 

~1t ningun procurador haga au
tos fin poder.fol.18 5. 

~e no hagan peticiones que ale• 
guen. fol.2.8 5. 

~e hag~n de buena letra las pcci
dones.tol.2.8 5. 

~e en las peticiones fe nombren 
íos erocmadores de: ambas par
tc:s.fol.2.8 j • 

Qg_e auifen a fos partes que no ha
gan prouan~as de lo que arcicu... 
laron en la primC"ra inftancia. fo.. 
lio2.85-

~c fe cafüguc al procurador que 
perdiere alguna efcriptura.folio 
2.86. 

Qpe no hablen les procuradores 
fin liccncia.fol.186. 

~e trata de lo mifmo.fol.2.s,. 
~e el procurador no diga al con 

trario nada de lo que patía. fo. 
lío. 2.86. 

~e no hagan partidos con las par 
tes.fol. z. 86. 

Q.!!c los procuradores manifiefl:en 
el dinero que fus partes le, cm.. 
biaren. fol.z.86. 

Que no vfc oficio de: procurador 
ninguno fin titulo.foJ.2.86. 

Que re cumpla la cedula de arri
ba. folio 2.87. 

'Porteros·de l11s .Aud#n
c,111. 
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TABLA. 

QVc los porteros guarden cJ a
ranzel.fol.2.87. 

Los derechos que los porteros han 
de lleuat .folio 2. 87• 

Sobre los derechos de los porte
ros.folio 2.88. 

Sobre lo rnifmo.ibidem. 
Que no pidan ni licuen los porte· 

ros aloricias de las fcntcncias. 
folioi.88, 

Q9e no lle~:º derc _chos por re. 
cibir penc1oncs 111 dexar entrar 
en el Confejo.fol.2.88. 

Que los porterosrdidan en lasau
dicncias.fol.18 8. 

QEe no confientan fe~ur ~ na
die de fuera de l:i Aud1enc1a. fo
lio 2.88, 

Q_uc los falarios de los porteros 
fe paguen de gaftos de jufücia. 
ibidem. 

Que no auicndo pcnasdceftradosa 
fe paguen de penas de Camara. 
ibídem. 

Q_ue los lutos fe entreguen al repor
tero de cíl:rados.fol.2..89. 

Qt!_c los lutos fe paguen de gaftos 
be jufücia.fol.1.90. 

e¡-"Jfador y ,ep&&rtidorde Lis 
Audienci~s. 

r\ Ve aya raífador ele procef.. 
'-" fos en la Audiencia. fo-

lio 2.90. 

Q!Jc trata de lo mifrno.foI.2.,0, 
sobre lo mifmo.ibid. 
~e el repartidor Ileue dos to

mines de cada proceífo.fol.z.91. 

ChATJCil/ery regiftro de las 
.Audiencü1s. 

r-\ Ve las audiencias dcfpachen 
'-'-' con fello y regilho . .a.11. 

~e en las cafas Reales aya apo. 
fento para los rcgiLhos • folio 
2.9 r • 

Recibimiento del fello Real. folio 
2.91. 

Q!_e a falta de Chanciller prouea 
otro el audiencia. fol.1.9.z.. 

Derechos de Chanciller . folio 
2. .9 2.. 

Qjle trata de lo mifmo.fol.2.93. 
Q!]~ no fclle el. Chanciller proui

Íion de mala letra.30,. 

Cl)rrto Mayor Je ku 
Indias. 

Titulo de Correo mayor. fo
lio 301. 

Que no aya en elPcru oficiode co 
rreo mayor.fol.304. 

Correo mayor de las Indias de Scui 
Ha.folio 304. 

~efe les P.ague fus falarios a los co 
rreos. fol.307. 

~e el Correo mayor de Seuilla a
uife a los oficiales quando defpa
charc correo.folio 307. 

QE_e fe les paguen fus viages a los 
correos. fol.307. 

Q:JC el Correo mayor deíl:a Cor
te auife al ConfcJo quando dcí
pachan: correo para Seuilla. fo.. 
lio 308. 

Qye el Correo mayor de Seuilla 
encamine los recaudos del juez 
de Cadiz a eíl:a Corte.fol. 3 08. 

.Q_V E N' O s E I M
pida el e(criuir delas 

Indias. 

P
Rouiúon que fe dexe libre

mente efcriuir de las In· 
clias.folio 308. 

g g S Q!!e 
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T A B L A; 
~e íc cnucgucn las cartas en la 

nUCUí\ Efraña ~ fus aucños. fo.,. 
lío 309. 

~e puedan efcriuir los vczinos a 
fu Magcflad libremcnte.fol.311. 

Q_uc no fe impida el efcnu1r a citos 
Reynos.fol.312.. 

Q!Je no fe tomen ni abran los plic-
gos a los vezinos.fol.3 u 

~e 110 fe impida el efcriuir a los 
vezinos.fol.:313. 

~e dcxcn hazer las informado-
nes que quifierc:11 los vczinos. 
folio 314. 

La orden que en el P.eru fe ha de 
tener en el efcriuir a fu Magc:f-
tad.folio 31.... 

Efcriu11nos de Ct1mar" de las 
<!.Audiencias. 

ARanzcl de los derecho.s que 
los efcriuanos de Camara, 
y otros miniflros han de 
lleuar .folio 3 , s. 

Q.!ic las A udicncias hagan aranzcl 
de los derechos que los cfcriua
nos , yotros mmiilros han de lle 
uar.folio , 18. 

~e los derechos de la A udicncia 
de: los Confines fean al quatrotá 
to dellos Rcynos.fol.318. 

~e fo hagaaranzelen el Audien
cia delos Reycs.fol.319. 

Qge en las Audiencias del Peru fe 
haga ar:inzel.fol.3 19, 

~1e en la Audiencia del Qy,ico fe 
haga aranzel.fol. 3 1 9. · 

~e los eié::riua1~os de la Margarita 
lleucn al cinco tanto . folio 
3:z.o. 

Q!te el aranzelde la Audiencia del 
~ito no exceda del cinco tanto 
deftos Rcynos.fol.310. 

Q!!_e trata de lo mifmo.fol. 32.0. 

Q!!c en Santo Domingo licuen }04.· 
<krechos al tres tanto que en e¡: 
tós Rcynos.folio 32.0. 

Que en el nucuo Reyno de Grana-
<!a ítguardc el aranzd dálo~ Rey 
nos. fol.3 :z.1. . . 

Q.uc: no. fdlcucn más derechos de 
los <;om:cnidos c:n ,;laranzel. fo-. 
lio JU, · · 

Que en lós pleycos fifciles .no dcué 
de.-echos Jo$ cfcriuanos ni Rcla-
torcs.fol.3 u. 

Q!!e fe repartan los t1c:goc1os entre 
l9scfcriuanos.fol.32.~. 

La ordC'n que han de tener en re--
. partn los pleycos.31.1.. 

Sobre los afsicntos de eÍCriuanos de 
Camara y crirnen.fol. 3 :z.. 5. 

La orden que fe ha de guardar cmt 
. los cfcriuanos del cumcn c:11 el 

vfo de fusoficios.foJ.32.6. 
Que los cfcriuanos de las Audien

ci11s no pongan teniente~. folio 
32.7. 

Quetrata de lo mifmo.fol.j 18. 
Qut: nmgun efcriuano tenga te

njeme en fu oficio.fol.~iS. 
Q..!!c ningun efcriuano vfe oficio fin 

titulo.fol. 32.9. 
Que no fe vie olido de efcriuano 

por rcnunciacion fin apr"uació 
de ru Mageíl:ad.fol.;2.9. 

La orden que fe ha de guardar en 
las renúciaciones de cfcriu:mias 
folio 319. 

~e defpues de hecha la renuncia.. 
cion viua treyma dias fol.331. 

QEe los procdfos del efcriuanode 
Camara fe entreguen al fuccífor 
folio 3 3 1. • 

Q!!e los efcrmauos de Camara Ile
ucn los derechos conforme al a
ranzel.fol. 3 j 2.. 

QE_e pongan los derechos al pie 
de los proccífos.fol.; 32.. 

~e los cfcriuanos de Cam~ra pon 
gan 
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T A B 
gan los derechos en las prouiíio 
ncs.fol.JH· -

Qpc afsienten los derechos en las cf 
crituras.ibid. 

~e no llcuen vifta de los proceífos 
cccleúafticos.ibíd. 

Q!!_e trata de lo mifmo-fol.3 34. 
Q!!.e no lleuen derechos a los oficia 

les Reales.ibid. 
~ no lleuen derechos de plcyto¡ 

de la hazienda Rcal.1bid. 
Q!!_e no fe licuen derechos de plcy. 

tos fifcales.fol. 3 3 5. 
~ no llenen derechos a los po~ 

bres.ibid. 
QE_c fe guarde lo proueydo fobrc 

los derechos de los efcriuanos.ibi 
dem. 

Q!!_c los cfcriuanos no reciban mas 
de fus derechos.fol. 33 6. 

OE_.e no llcuen derechos porla bufca 
de los pleytos.ibid. 

Q!!e losefcriuanos ni Relatores no 
lleucn derechos de lo que toca al 
fifco.ibid. 

QEe trata de lo mifmo.ibid. 
~ no lleucn derechos de las vií

cas fino llcuarcn los letrados los 
proccífos.fol. 33 7. 

Qye no felleucn derechos mas de 
fola laefcritura.ibid. 

Q_ue no lleuen derechos del deman 
dador jurando que no deuc cofa. 
ibidem. 

Q!!e no fe llenen derechos mas de 
porvn figno de prefétaciones.ibi. 

<l!!c en los proccífos fe pongan traf 
lado de poderes yfcntenc1as fin de 
rechos.ibid. 

Q!Jc no fe de fce fin mandado dela 
audiencia.ibid. 

QEc las fecs y tcftimonios fe dé dé 
tro de tercero dia.foI.33 8. 

~e quando fe pidiere traslado de 
proccífo la audiencia fe lo haga 
dar.ibid. 

L A. 
Q.g.e los efcriuanos den tefümoolo 

de lo que ante ellos paffare. ibi• 
dem. 

Q!;!e no fe den los proceffos con au 
tos menguados.ibid. 

Q!!_e los cfcriuanos fe hallen en .bs 
{alas alas relacioncs.fol.3 39. 

Q.!.!e los di.as de audiencia vayan los 
efcriuanos media hora a.ntes a la 
fala.ibidem. 

Q.!!e no reciban penciones de pro
curador que no tenga podcr.ibid. 

~e l~s cfcriuanos examinen los 
tdbgos por fus pcdonas. ibi
dr.m. 

Que en las caufas criminales fe: exa 
minen los tefügos anee los alcal 
des.ibidem. 

Q!!_e en las prouancas pregunté por 
las genc:ralcs.ib1d. 

Que en los autos pongan teftigos. 
ibidem. 

QEe los cfcriuanos tengan aranzcl 
en fus cafas.fol.340. 

~e fe vifitcn los rcgiíl:ros de los 
efcriuanos.ibid. 

Q!!_e de vna ciudad, o villa. aun
que tengan muchos concejos, 
no fe llenen derechos mas de: por 
vn COllCCJo.ibid. 

Efcriuanosdegouernacion· 
ymrnas. 

QVe los negocios fe repartan 
entre los dos efcriuanos.ibi 
dem. 

Los derechos que fe han de Jlcuar 
de las prouifiones de Corrcgi-
m1entos.fol.341. · 

~e los oficios de vn pueblo fe: pon 
ganen vn rnandamiento.ibid! 

Q_ue no lleuen derechos de las licé 4 

das.ibídem. 
Que no lleuen mas de vn real delas 

hccncias;ibid. 
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i A B L A. 
~ los efcriuanos de minas lleue11 uala. folio 3 5 3. 

dos reales de: cada liccm;1a. folio 
, ..2.. 

La orden que ht de gu.udar en el 
vfo de fu oficio.ib1d. 

~e el cfcriuat10 de: minas afsifia 
en l:a caxa Rcal.fol-3-4. 5. 

Q!!c entreguen los rcgHhos a fu fu 
ccíforifol.!46. 

~e en d licuar de: los derechos 
guarden el ái'anzel.ibid. 

Efcrwanos de nauios. 

Qve no prouean efcriuanos de 
nauios fino muieren liccn-
cia.folio 347· 

~e los efcriuanos vengan adar 
qucnta de fus oficios.ful. J-47• 

Q.!!e dcxen bolucr a los efctiuanos 
de naulos firuicndo fus oficios al 
Peru.348. 

Qgc licuen fuera de los regiíhos la 
vifita de San lucar:ibid. 

Qu,e los oficiales de: Scuilla nom..i 
bren los efcriuanos de nauios.fo· 
lío ,4,. 

Qu.c el Prefideme de: la ~afa no fe 
ñalle prefencc al nombramien
to de cfcnuanos de nauios. fo
lio 3-49. 

Efcriutmosdelnumero. 

r-\ V e los efcriuanos del nume
'4 ro guardé las leyes del Rey 

no en d vfo de fus oficioi;. 
folio 349• 

~e ningun ercriuano de goucrna 
cton ni Real haga efcriturasúno 
los del numcro.fol.3 s1 

~ los cfcriuanos de: nauios no ha 
gan autos eftando Curtos los na
uios.folio 3 5 3. 

ll.!!e trata ante: que cfcriuanos han 
de paífar los negocios de alca~ 

Q!!_e los efcriuanos del numero ha
gan las cfcrituras tocantes a la 
Real hazicnda fin derechos. fo
lio 35 4. 

~e los cfcriuanos del numero y có 
cejo no Ueuen derechos de lo co
came al concejo.ib1d. 

~e los Corregidores vfen fu ofi
cio con los cfcriuanosdel numc, 
ro.ibídem. 

Qgc los Goucrnadores vfen fus ofi
cios con los efcriuanos del numo 
ro.folio~ s5. 

Quelosregifüos de vn efcriuanoÍc 
entreguen al fuceífor.foL3 56. 

~e trata de lo mifmo.fol.357. 
~e fe guarde con los cfcriuanos 

del numero y prouincia las leyes 
cerca de entregar los traslados 
de proccíf os.ibid. 

Q.gc quando los cfcriuanos de puer 
to rico fueren Uamados,vayan al 
llamamiem:o.ibid. 

~e los tenienccs de gouernadores1 

ni otras jufüdas excrzan fLs ofi
cios fino con cfcriuanos yalgua~ 
ziles ordinarfos.fol.3 s8. 

~e nmgú oficial publico fe aufcn 
te de fo oficio.íbidcm. 

Que de las efcrituras quede regif
troSolio 3s ,. 

Q!!_c los fieles cxecutores vfen fus 
oficios con los cfcriuAnos del Ca
bildo,y a falca con los del nume 
ro.ibídem. 

Efcriu11nos Rettles. 

r.Ve den fian~as los eícriuanos pu 
'-<-- blicos y Reales.fol • .J 6o. 
Q!te dexen los r~g~frros a perfonas 

de confianfa,tbrd. 
~e cn.treguen 1os rcgifl:ros a los 

cfcr1uanos dd Cabildo. folio 
361. 
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T A B L A. 
Qyc prcfenten fus títulos ante la ju 

ll:ic1a y Rcgimiento.fol.J61. 
Q!!e no rrouea mefüzos en oficios 

de cfcnuanos.fol.3 62... 
Qy~ las notificaciones las hagá }0$ 

clcriuaoos R.cales.ibíd. 
Qu,c hagá las notificaciones a las ju 

1licias.ibidcm. 

Rtctptores dela1 Audiencias. 

O Ve aya en el Audiencia de 
Mexico numero de Rccep 
torcs.fol.3 6 3. 

Q!!_eaya numero de treynra Rcccp 
cores.ibid. 

Q!!e los Receptores prefieran en la 
A udicnciá a los efcriuanos de pro 
uinc1a.ibid. 

~efe guarde con los Receptores 
lo que en dl:os Rcynos.fol. 3 64. 

~e las informaciones fe cometan 
a los Rcccptorcs.fo.3 66. 

QEc trata de lo mifmo.ibid. 
~e 110 fe embic:n Receptores a 

pueblos de Indios fobre cofas li
uianas.folio J67. 

~e los cfcriuanos de juezes deco
mifsion entreguen los procetfos 
a los propictarios.ibid. 

Interpretes de Indios. 

QVc fe prouca cerca de con
currir dos interpretes jun
tos.ibidem. 

Q_uefe tome juramento alos inrer
pretes.folio, 6 8. 

QEe no reciban dadiuas.ibtd. 
~e nfsil.l:an a los acuerdos, Au· 

diencías, y viíitas de carzel. fo. 
lío 3 68. 

Q.~e los dias de audiencias rcúdan 
en los oficios de cfcriuanos. fo
lio 3 68. 

Que no oygan a los Indios fuera de 

audiencia.folio Jtí& 
~e: no fcan los interpretes procu

radore,• ni folicitadore: e In
dios.fol 5,,. 

Q!!_e no fe aufcnten fin liccnáa Jci 
Prcfidcnte.ibid. 

Q!!.e no lleucn mas de fu falario
ibidem. 

Q!!e lleuen das pefos de falarioca• 
e a v n dia.ibíd. 

~e de cada tefügo de doze prc
gu neas lleuc el interprete dos to
mines.ibid. 

QE_c no licuen a los Indios ningu
na cofa.ibid. 

QEc fc: embie rclacion del falario 
de los Naguaratos.fol.370. 

Que fe apliquen penas para gaf
tos de juH:icia, y eftrac.los, para 
la paga de lo, interpretes • fo. 
lio 370. 

Nott:1rios ecclefiafticos. 

QVelos notarios lleuen los de 
rcchos como los cfcriuanos 
Reales. fol. 370. 

Q!!e Hcuenlos derechos triplicados 
conforme al aranzc:I. 37,. 

Q1:1c fe guarden porlos notarios los 
aranzelcs.ibid. 

~e trata de lo mifmo.ibid. 
~~ lleué los derechos triplicados. 

folio 372.. 
Q!!e exhiban el aranzclante el Vi

rey. ibidcm. 

Eftriur:mos deLi Contratacion 
ae Seu,Ila. 

EXccutoria en fa.uor de los efcri 
u:inos de la caía de la Contra 
tacion de Scuilla.ibid. 

Q!!e trata el falario que fe ha de dar 
arcfcriuano y contador que ha de 
yr al defpachodc armadas.fo. 378. 

~e 
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T A B L A. 
~e los cfcriua11os de b cafa vayan 

por fu turno ;i. la v1fira de Si Lu 
car.folio ;78. 

Que vn cfcnu:rno fe ba1le :al emre 
go Je la plata.fol. 3 78. 

QE_e niogun efcdua1w de la caC1 té 
ga oficial fi11 que tenga Hcencia 
de los oficiales de Semlla. folio 
3i9· 

OEe no aya t"Ícriuanos aifefforios 
en la cafa.fol.3 so. 

Que los oficiales de los efcriuaoos 
den fian~a-s.foJ.3 So. 

Que los eícriuanos de la cafa vayá 
a hazer rdacion a la A udicncia de 
grados fol.3 80. 

Q!!.c de los proccifos gue fe lleuarc' 
de pof'.K'r de los efcriuanos de la 
cafa~te dext conocirniemo. folio 
3-8 I. 

~e aya repartidor que reparta los 
pleytos emre los eicriuaoos de la 
cafo.folio 3 81. 

Que el Virrey embic relació fobre 
L conuerniano datfe títulos de 
cfcnuanos.foI.3 81.. 

Fin de la tabla del fegundo libro. 
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Fo r 
. PROVISIONES, 

e E D V L A S, e A p I T V Lo s D E 
C ARTA S Y D E O R D E N A N Z A S E I N S T R V C C I 0-
nes defpachadas en diferentes tiempos,cerca de la orden que los Virre-

yes, Audie11cias yminiíl:ros dellas, y otras juíl:icias delas Indias han 
de guardar en el vfo de fu oficio. 

Prefapuefto de las nrdenttnras antiguas de las audiencias de ltts Imlitts,tn 9uefa declttr,s 
ltts cttufas que los Reyes tuuiet·on,y les mo11io pttrttfundarltts d,cl,ds .A11d1encú,s. 

N OS D ESSE ANDO el bien y procomundelas nucftraslndias,porque nucí
tros fubdiros y naru:ales que pidieren jufüci_a ~a alcancen,y celando el feruicio 
de Dios nueíl:ro Scnor, b1en,prouecho,y ahu10 de nueftrosfubdicos y natura

les, y a la paz yfofsiego de los pueblos de la nueuaEfpaña y prouinciasde yuío declara 
das,íegun Comos obligados a Dios y a ellos, paracumplirconcloficioque de Dios cene· 
rnoscn la tierra. y a la gran ciudad de Tenuíl:itan Mexico,y de los otros pueblos que ef. 
tan poblados en la dicha nueua Efpaña,auemos acordado de ma'ndar poner vna nucftra 
Audiencia yChancilleria Real. en que aya quatro Oydores, y vn nuefrro Prdidence, los 
qualcs en la expedicion ydefpacho de los negocios y pleytos que a la dicha Audiencia 
vinieren,yen ellafetrataren.mandamos que guardenlasordenans:as para ello hechas, 
&c. 

Prefupueflo del titulo r¡uefo dio.ti Virrey de lit nueui Efpiefú,rn el 9uielfe de'14'rit la Cdu~ 

fa que huuo p,rtt pro,mUe. 

POR Quanro nos viendo fer cumplidero a nueftro feruicio ynoblecimien to de la 
prouinciadc la nueua Eípaña y prouincias della, auemos acordado de nombrar 
perfona para que en nueftro nombre y como nueíl:ro Vifortey lagouiet.le y haga 

yprouea todas las cofas concernientes al feruicio de Dios nucftro Señor y aumento de 
nucíl:rafaota Fe Catolica,y a lainíl:ruccion yconueríion de los Indios naturales de la di
cha tierra, y afümifmohaga y prouealascofas queconuenganala fullencacion, perpe· 
tuydad y pobbcion,y noblezimienco de la dicha _nueuaEfpaña,y íus prouincias. Por ende 
confiando de vos don Antonio de Mendo~a Comendador de Socuellamos de la orden 
dcSantiagocamarcrode mielRey,yporqueencendemos queanficumpleami feruicío 
y al bien de la dicha nueua Efpaña, y que vfareys del dícho cargo de nuefüo Viforrcy ygo 
uernador con aquella prudencia y fidelidad que de vos confiamos, por la preíence vos nó
bramos por nueíl:ro Viforrcy y gouernador de las dichas prouincias,&c. 

Año de 
Cttpitulo de lits n11e11tts leyes de lás Inditts ,en quefe mdndáfundar .Audiencia en la ciu HL,

dttd de los Reyes con 9uatro Oydoresy )In Viforrey que gouitrne itq11ellit tierrit,yfea 
Prefidente en ltt dichtt .Audicnciit. 

YT E M Ordenamos y mandamos, que en las prouincias o Rey nos del Peru refida v n 
Viíorrcy y vna audiencia real dcquatro Oydoresletrados,y el dicho Viforrey pre· 
fida en la dicha Audiencia, la qual refidira en la ciudad de los Reyes, por fer enla 

parte mas conuenible,porquede aqui adelante no hade auer audiencia en Panarna. 

Ordendnf4 de lits ttudiem:itts, que difpone,9ue dJd c,tfa de ttudiencitt,donde Iaha¡;itn,y füu,m 
Prefidmtey Oydores,y efle elfallo, y rr:giftro,y cttrcel.y cafa defundicion,y ntJauiendo Año de 
comodidttd en que biuitn los Oydores, alquilen cafas con volimtad de fus d11c~os ,J las S6J, 
· ttudienciasfa h4'gan donde morare el Prefidente,y ttlli efte lit carcel. . 

PRimeramente ordenamos y mandamos, que en la dicha ciudad aya cafadc au· 
dicnciadondeeften y habiten los dichos nueftro Prefidente y Oydores, y eftc 
nueftrofcllo real y regiftro, y la carcel yAlcayde della, y lafundicion,yentreun

H h to 
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2 Confejo Real de Indias. 
to que no huuiere comodidad para biuir en la d1chacafa,los Oydores fe apofemcn en las 
poí.idas que tomaren con voluntad de fus dueños.paga ndoles fu alquilcr,y la audiencia 
fe baga en la cafa donde morare el Prefidente,y alli cíl:ela carccl y alcayde della. 

Ordrniinf'• de liu .Audimcids de l.ts Jndi.ts, que mdnd« que en la cafa de lt .Aud1enci.i 
dJttY114 ca mara para archiuo donde pongan /05 procejfosfenecidos,y los prirúle.g1os, 
J otras ifcrituras tocantes algouúrno de la dicha aud1encid, 

Y
TEM Mandamos que en la cafa de la nueílra Audienciaayavnacamaraenla 

ual aya vn armario en que fe pongan los proceífosqueen 13 dicha nueftra Au
diencia fe determinaren defpues defacadaslas executoriasdellos,poniendo los de 

cada vn año fobre íi, y el cfcriuano pongafobre cada proce!fo vna tira de pergamino,en 
que diga entre que perfon:.1s, yCobre que ha !ido,lo qua] h.iga el dicho cfcriuano dentro 
de cinco dias dcfpues de facada la dicha executoria: y en otra parte de la dicha camaraíe 
ponga ocro armario en que eíl:en los priuilegios y prcmaticas, y las cforituras pcrtcnc
cíenres al eíl:ado, prcheminencia ygouíerno de la dicha Audiencia y prouiucias de füdi( 
trito,y pudio rodo debaxo de llaue,lo guarde el Cbanciller,y los procetfos cflen todos cu 
bierros de pergamino. 

Cedula dirigiátt al Prefldente de lu.Audimcitt de Gutttinultt,<¡•e 11111nd.i feguttráen en 
ella las ceremonias zuefa ha,:,,eny guitrdan en las .Audirnci4s J Ch.tncillcritts dif-
tos Reynos,afsi en os acuerdos comofuera dellos. . 

EL Rey. Dol\:or Antonio Gon ralez nucftro Preúd~ntc de la n ucftra audiencia re.al, 
que reúde en laciudad de Santiago de la prouincia de Guatimala. Porque para el 

buen gouierno detfa tierra yadmin'ifi:racion de la nueftra juíl:icia en ella,y que vos ylos 
nucftros Oydores defi"a audiencia lo podays mejor hazer,conu!cnc fe tenga muchacucn 
Ea con las ceremonias que {e liazcn y guardan en ellos Rey nos los nuefrros Oydores de 
las Chancillerias dellos,aníi en los acuerdo, como foera dellos, para que lo mefmo fe 
guarde y haga en eífa audiencia por vos ylos oydores della: y pues a vos como a Prefi
dente ycabe~aen cllaos compereeA:o,c»cncargoymando,queentodoloquefe ofrcde 
re en efi"a Audienciapor vos y ellos,afsi para la autoridad ydeccacia della como en codo 
lo demas,hagaysguardarenellalaorden y coftumbre que fe tiene y guarda en las Au• 
diencias de Valladolid yGranada deíl:os Rey nos. Fecha en la villade Madrid a vcyntiun 
diasdelmcs de Otubrede mil yquinientos y íetcntaaños. YoelRcy.Pormandado def11 
Mageíl:ad Antonio de Erafo,fcñalada delconfejo. 

Ordtnd1Jflt 4ntig11a de '4s .Audiencitts de Lts Jnditts 'i"' mttnd.i , 'l"' e11 principio tÚ 
cad., uniiJío el primer dia deaudimcia(elean 1neU11las orden11nfdJ 'l"' pttrlt ,/Lu 
fe huuieren hecho en publicd audienci.t,y 'l,., cttd4")no de los OydoresJ dem4s mini-
Pros tengtt)!ntr4slttdo delltts, 

OT rofi ordenamos y mandamos,que cftas nueftras ordcnanps fr.an leydas ti pri• 
merdia de audiencia de cada vn año pub.licamcnte, prefcntes los dichos nue!uos 
Preíidcnre yO ydores, yoficiales de la Audiencia, a los quales mandamos, que a• 

qucl día rodos fe hallen prefcntcs,fo las penas que el dicho nuellro Preíiden te les puliere, 
y que el dicho Prtúdenrc ycada vno delos dichos Oydores,y cada vno de los dichos e(. 
criuanos yabogados tomen para fi vn traslado de las dichas orden.in~as, porque fcpan co
mo fe han de auer en fus oficios,ycfto hagan dentro de rreyn ta dias dc(pues que eftas or. 
den ansas fueren publicadas en la dicha nucftta Audiencla,fofas penas que los dichos nue 
ftros Pre!idcnte y Oydorcspulicrcn a los que afsi no lo hizicrcn,y mandamos que eA:as 
nueftrasordenansasfcan luego pregonadas en la dicha ciudad de Mexico. 

C1tl.l.'l~~"'4nÚ>911t en/4 .Audienci4 "Y" tAbLt tlefi,,ros l.",diúd,1 otr4 de pleJtos 
,.,..,,,4,,,,,,_,.A'l"'fi">e•11tnfa4ntig1Húd. 

EL 
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Confejo Real de India!. 3
EL Re y PreGdcncc yoydoces dela nucR:raAudienci.a.Real,que ceíide en la ciudad de 

Mcxicodela nueu:iEfpaña. Sabed,queporla vifitaqucos romo el Licenciado Val- Cea db fe podn ttr 

dcrratna _dcl~ueftro Canfejo de las Indias.ha conftado,que aunque poro~denan~as de t~J;;;ddyt!: tj 
cífa Aud1cnc1a os clh mandado que tengays en ella tabla de pleycos dccaltdad para que libro de la rccor.q tta· 

c:ida vno fe vea por Cuan ciguedad,no la tencys,deque ~e han feguido y figuen muchos in far~llo mas eia panlcd

conuenientes al bueno e breue defpacho de los negocios: y porque mi voluntad es, que 
en ello [e guarde lo por nos proueydo,vos mando,que de aqui adelante dcys orden c0 • 

mo en cada fala aya la dicha tabla de pleitos de calidad y otra de losrcmitidos,para que ca 
da vno dellos fe vea por fu :mtiguedad, ynofagades ende al por alguna manera. fecha 
en Madrid a vcyntc:de luniode mil y quinleotos efcfenta cficccaños. Yo el Rey. Por 

· mandado de Cu Magcíl:ad Marcio de Gaztelu,feñalada del confejo. 

o,,J,n11nr11 de l.ts .A11dienci.ts dt l.1s. Jndi11s hech11sati.o defeflnttty tres, f#t1114ndtt, 'I"' 
tos pleytos tocttntes Aid re11l hA~end.tt, prefierdnJ fevettnprimero 'J'" otros ning11-
,ws 'I"' J,,,1111remelltts, 

ITem ordenamos, que los plcytos de nucftra Real haziendafc Ycan y determinen pd· 
mero que otros ningunos que huuie_r~ en ella,y el nueftro fifcal ccngacuydado de (oli

Gitarlo,y auifarnos delo que en ello fe h1z1ere. 

Ced"'4c 'I"'difpont,'['" los Prefidcnttsy Oy dom,.Alcttldts drl crimtn,Fifc11les dt Lu Año de 
1111Jit11,itts deús JnáiAs trayg,m ropas rttlttres~ ttnden11 c11114/lo coni11ttldritptt1, 

S 11. 
EL lley. Preúdente y O y dores de la nueíl:ra Audiencia Real,que reúdc en la dudad 

dcfanto Domingo de la Isla Eípaíí.ola. Sabed, que en tendiendo que los de nueftro 
c:onfejo, Alcaldes de nuefiracafa ycorte, y fifcales, Prefidente yOydores de )as nueftras 
Audiencias deíl:os Reynos auian dexado de traer las ropas qac folian , que fe llamaa ta• 
J.ucs, y trayan capas largas,habito que todos generalme,nte vfan, yque en la aparencia 
ydemoftracion no fe diferencian de los que los han de reí pecar: yentendiendo conucnit 
a nucftro feruicio,que fe fingularizé en el habito de todoslosdcmas,pa-a que atodos fea 
daro,y porel ícat\ conocidos y refpetados como conuiene,auemos acordado y ordena
do,que-dcaqui adelantctraygan lasdichasropascalares que acoíl:umbrauao, y porque 
nucftra voluntad es que lo mifmo fe haga en las audiencias de las nueíl:ras lodias,os man
damos que aora yde aquí adelante voforros y nueftro fiícal deffa Audiencia los que foc
tcdcs fcglarcs traygays las dichas ropas que como dicho es fe acoftumbrauan, y permití• 
,nos que rraycndolas podays andaracauallo con gualdrapa,no embarg.&nre lo difpuefto 
yordcnadoporlasprematicasqueíobre ellomaodamoshazer,que fe publicaran en elfa 
Jslacomo ya lo eíl:a en cíl:os reynos,que para en qaanro a cíl:o diípenfamos con ella, que. 
dando para en lo dcmas en fu fuerc;a yvigor, y prohibimos ydefendemos, que no pue
dan traer las dichas ropas otras ningunas pcr[ooas de qualquier calidad, cll:ado y condi
cion que íean,ío pena que el que la traxerc la tenga perdida, e incurra en pena de cin· 
cuenta mil marauedis,aplicados todos ellos para la nueftra camar_a, y que ctlc treyora 
dias en lacarcel lo qual mandamos,queanfi fe guarde, ycumpla ,;y execute. Fecha CA 

Tomar a.2.2..deMayo,demilyc:¡uinieotos yochenta y vnaños. YoclRcy. Por manda• 
do defu Magcftad Antonio de Erafo,feñaladadelos del Confejo. 

Cedul11 9ue mttnd.1, 'I'" los Oydom de Lu .A11dirnciu J, /111 'Jndi111 tritygdn ~""" J, Año de 
jufticitt>como .Alcttldes de C,rtt. JJ.8. 

E
L RE Y. Porquantoencendiendo(ercumplidcroanueA:ro Íeruicio,yala cxecu
cion de nueftra juíl:icia ybuena adminiftraciondefla, yala paz y fofsiego dela nuc 
ua Efpaña , y de los yezinos eftantes y habitantes y naturales della, aucmos 

proueydo vnant1eftraAudiencia yChancillería que ha de rcfidiren la gran ciudad de 
Tenuftitan Mcxico,en que al prcfente ha de aucnnPrefidentey quacro O ydores,y por• 
1uchandcconoeétdccodaslascaufasqucamecUosfacrcn,afsiduiJc,comocriminale1, 

- Hh a. afsi 
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4 Confejo Real de Indias. 
anfi en primera infi:ancia,comoen gradodeapdacion, es nuefira voluntad que h-aygan 
varas de ¡ufücia,que para ellopor1a prefente les doy poder cumplido. Fecha en Madrid a 

·cinco del mes de Abnlde mil y quinientos y veyntiocho años. Yoel Rey. Por mandado 
dcfu Magcfl:ad Francifco de los Cobos,feñalada del confe¡o. 

Cedt#l.t 'JIIC m.tndtt,que el PreJidente compela" los Oydor.:s,que traygan )•aras de juft,cia co
mo .Afcttldes de Corte. 

EL ~rincipc. Prdid~n~e y Oydores dela Audicocia y. ChancillcriaReald,e la ys~a Ef. 
panola. Nos fornas mtormados, ciuc vos los oydores no traeys vara de DJ.lCíl-ra ¡ufü

cia,comolas traen los Oydores de nucíl:ra Audiencia Real de la nucua Efpaña que rcfidc 
en la ciud~d de Mexico conociendo tambien vofotros como conocen ellos de !:is cau
fasciuilcs ycriminales que a effa audiencia ocurren:y porvnas mifmas orden~n~as,y afsi 
por cíl:o como por lo que toca a la autoridad de vucíl:tos oficios, y para que feays conocí 
dos,es neccffarioy conuiene que vofocros las traygays. Por ende yo vos mando,que den
de cldiaque eftarecibaysen adelante vos los dichos oydores traygays varas de nuef. 
tra jofticia , anfi como las traen los oy dores de la Audiencia Real de la vucua Efpañ a. y 
los Alcaldes de nueíl:racaía y Corte: y vos el dicho Prefidcnte prouecreysque anfife ha 
gay curnpla,fin quccnello aya falta. Fecha en Guadalaxara a vcyntiunode Setiembre, 
de mil y quinientos y q uaren ta yfe ys años. Y o el Principc. Por mandado de fu Alteza, 
luan de Samano, Señalada del confcjo. 

Cedula c¡ur: mand.t, 'l"e no emb.trgi,ntec¡ut-"',nofaa Oydor mas .tntiguo,ycomo t.tl b1tgtt oJi 
cio de Prtjidente en la .Audiencia, no dexe de traerVttr.t;,1 ba~rlo demas 'l"c ba~n 
los otros O.Jdores tn elltt. 

L Rey. Licenciado Cepeda nueftro juez de rcúdcncia dela Audiencia Real de la 
lsl~ Efpañola, y a fabeys como os mandamos dar comifsion p~ra tomar refidencia al 
ociado Alonfo Maldonado nueftro Preüdente que fue deílaaudiencia, y al fifcal y 

l.clator,cfcriuanos,y alguazll mayor,receptores y abogados,y procuradores de pobres,y 
otroso6cialesde la dichaAudiencia,y proueymos que el dicho Licenciado dende el 
día que le comcn~aífedesatomar la dicharcfidenciaen adelante novfaífc.dcldicho o
ficio de Prclidcntc,hafta que por nos viftafu refidcnciamandaífemoslo que anueftro fer 
uicio conuinicffe: y mandamos que durante el tiempo que eldicho Licenciado no vfaf
{c del dicho cargo, vos prefidieífedes en effa dicha Audiencia como Oydor mas antiguo, 
y que con los otros Oydores que nos teniamos proucydos,hizieífedes audiencia, ycono 
cieffedesdetodaslascaufas y negocios que aclla ocurrieífen: yaorapor ciertos teftimo
niosque fehanviíl:ocnclnueíl:rocon(ejo delaslndiashaparecido que vos no qucreys 
traer vara como la traen los otros O y dores dcífa Audiencia,ni hazerlas otras cofas quee
lloscomo cales Oydores hazen,diziendo, que por fer Prefidcnte no loaueys de hazcr,y 
potquecomo veys, voseftays folamente proueydo por Oydor mas antiguo,ycomo cala· 
ueys deprefidir,osmandoque traygays vara,y comotaloydor mas antiguo hagays lo 
que losocros oydores della,fin querer hazer nouedad, prdidicndoen cffaAudicncia,y en 
todo procurad que aya conformidad. De Valladolid a ocho de Abril de mil yquinientos 
ycincuenta y nueueaños. LaPrincefa. Por mandado de fo Mageftadfu Altczacnfunó 
brc,Ochoa de Luyando,(eñaladadel Confejo. 

Ord,11.cnrtt de las .Audiencias de las Jnditts,que mttnda,q11e los oydores co~dn de l~ 
e.tufos ciuilesy criminales, como conocen los Oydo"sy.Alcaldes del crimen de l.cs 
ch.cnciUeri,u de VttUadolidy Gr.tnadit.i:, trtt.yg.tn vttrtt como .4lc.tldes de Corte. 

donde los niffc, como 

í• dedua _en!• ,c.t..ta YTcm ordenamos y mandamos que los dichos Oydorcs conozcan de las dichas cau -
&4.dclahoa110Jc70. > 
que dll en el qu,d:rno fas ciuilesy criminales,fegun ycomo pueden con ocerlosOydores yAlcaldes delas nue 
dt Ak•l,ks 3 fo. ftras Audiencias de Valladolid yGranada,y puedan traer yrraygan vara de jufücia co-

mo la traen tos Alcaldes de las dichas Audiencias de V aliado lid y Granada. 
Ord,. 
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Ordmdnf',,'Jue m1tnd~, c¡ue el Prefidentey Oydores cono:t:.5dn de tod"s Ltscau

fas,cilllies y criminales 911eante ellosfueren en grado de apel"cion de los 
(OHernadores y otras jujhci"s ordinari.ts,y de los ,·.:t[os de Corte. 

O Rdenamos y mandamos, que las dichos nueíl:ros o y dores conozcan de todas b~ 
caufas ciuiles y criminales que a la dicha Audiencia vinieren en grado deapelacion 
de los_gouernadore~,alcaldes mayorci. yotras juíl:iciasde las prouincias y diftrito 

fügcras a l.1 dicha nueltra Audien~ia,y las determinen en viíh y grado de reuifta, y no 
puedan en primera infl:.incia conocer de caufaalguna,fino foere de cafos de coree, 0 en 
las caufas criminaJcsqueíucedieren en la dicha ciudad,villao lugar donde refidieren con 
cinco leguas al rededor,y en las cauías ciuiles dela dicha villa olugardonde refidieren 
conozun dcllaslosdichos alcaldesordin•rios. 

Capitu/q de l.:ts dichas 01·dcn,tnf.:tS,9t11: mandd,'JUC ofreciendo(e algun ca. 
fo 1ne no ejte proueydo ni declarddopor Lds ordenanr,ts p.:tra lasaud.i,nciás 
hech"~,J ,:n l,ts ceduLcs y protúfiones para ellas dádas ,y en las leyes de 
Mttdr,d. luchas aiÍo de 'luimmtos y áos.g,u4rden las leyes J prematicas 
delReyno. 

Y
Tem odcnamosymandamos,quccada y quando acaeciere alguna cofa, que no 
eíl:c proueydo ni declarado en eíl:as ordenanc¡as,ni en las demas cedulas y proui
ftones yordeoaoc¡asdadas para las dichas prouincias, yen las leyes de Madrid, fe

chas año de quinientos ydos,fc guarden las leyes yprematicas deíl:os nuefhos Reynos y 
loen ellas proueydo: ymandamos que el nucíl:ro Preftdente yoydorcs,efcriuanos y abo
gados,y losdemas oficiales de la dicha nueftra audiencia dentro de crcynta dias, come oa 
da vno el trasladodcftasordenanps. 

Cd~Ítulo de [,ts nueuds leyes de Jndids,'fue m.tnda "las .A11dieuci.ts '1"" 
"Y en ellas,'Juegudrden las ordendnfas p.trd ellas hechas,y /.is de /,ts iludic 
c1as de Valladolid y Granild.t,:, leyes del Reyno,J lo q11e _no eftuNirre de
cÚtrddo en lM dichas ordenilnf.:tS, 

YTem mandamos,que en todo lo que aqui no va declarado ni determinado, los di
cho, nueího Prcúdente y oydores de las dichas nueftras Audiencias,fean obligados 
a guardar y guarden las ordenani;as que por nos lesefran dadas,y las ordenan~as he

chas para las nuefrras audiencias que refiden c:n la ciudad de Granad~ y villa de Vallado
lid ylos capítulos de corregidores,y juczes derefidencia,y las leyes deftos Rey nos y pre
maricas yordenan~as dellas. 

o,Je1'}dnfas de l,ts .Audiencids,'1ue mánda, 'fue ofucicndofa a~11n C4-

fo 'fue no rfleproueydo ni declarádo en las dichas ordenanfas,y en l.ts le
yes de M.adrid,hechds alío de 1uinientosy d.os _guarden las leyes dcl.R,:,uo 
conforme alas leyes de T11ro. 

O Trofi por fer la dicha nuefüa Audiencia nueuamentc hecha, y no ellar en d a pro
ucydos codos los oficios que adelante conuendra qne aya, y anfimifmo por fer 

los nueftrosOydores proueydos para v{ar y excrcer la juridicion·, no folamente en las 
caufas ciuilesde que conocen los nuefüos O ydores de la audiencia de Valladolid: pero 
anlimifmohan detener y tienen exercicio de la juridicion criminal como Alcaldes de 
nuefüa Corte y Chancitleria, yen eíl:as nueíl:ras ordcnan~as no van declarados ni 
proueydos codos los cafos conueniemes y ncceílarios para la buena y breuc adminiíl:ra
eion de la juíl:icia y orden de la die.ha nucflra Audiencia. Ordenamos ymanci.amos, que 
cada y quando acaeciere alguna cofa que no eíl:e proueyd;i y declarada en ellas nudhas 
ordcnancas,y en lasleyes de Madrid hechas año de quinientos y dos,íe guarclen las leyes 
y prematicas de nueíl:ros Rey nos,conforme ala ley de T oro,ora fea de orden yforma,o de 
(u.íl:ancia que toque ala ordenaciono deciúon delos negocio5 opleytos de la dicha. Au
diencia o fueraddla. 

Año de 
S63. 

Año de 
s6;. 

Año de 
14z.. 

Año de 
Hº· 



6< Confcjo Real deIndias. 
Cedulit 'J#t 1114ndafo!/''"~" e11 '4s l11Ji,is la ,rJen411pcs hechtis t•ra{a 
cafa Je'" contratac,on de s,.;a4. 

EL Príncipe. Prefidence y Oydores de la Audiencia real de la nueua Efpaña,fabcd, 
que nosauemos mandado hazer cicrtasordcnanpsparalacafadcla conttatacion 

dcScuilla,trato ycomercio deífas partes ylas auemos mandado imprimiren molde, vna 
de lasquales os mando embiarcon eíl:a firmada de luan deSamano fecrctaríodc fu Ma
gethd, y porque conuiene que fe guarden y cumplan,vos mandoquelas hagays prcgo• 
uar en dfa ciudad de Mexlco por pregonero y aote cfcriuano publico,y las guardcys y 
cumplays,y hagays guardar ycumplir en todo y por todo como en ellas fe contiene en 
todas las prouinciasfugeras a etfa Audiencia. Fecha en la villa de Valladolid a diezi6ctc 
dias del mes de Nouiembrede mil y quinientos y cincuenta y tres años. Yo el Príncipe. 
por mandado de fu Alteza luan de Samano, (eñaladadel Confejo. 

Ordmanfa de l,ts .Audicncias,'fuemitnd.titlPrejidente::, Oyáores ác/14s 
eflcn en los ejtr,tdos los áias de .At1dienci11,"luatro hortts, y los otrosAño de tres. 

6J. ITcm mandamos, que el Preíidcntc yoydores de la nueíl:ra audiencia efien cada dia 
que no fuere feriado en los eíl:rados a oyrrdaciones tres horas los dias que no fueren 

de audiencia y los días de audiencia quatro horas, fcgr.,m (JUC eíl:a ordenado en las nuef. 
~ras Audiencias de Valladolid y Granada,y el que no viniere oembiare a cfcufatfc por 
Juftacaufa fea multado en la nutad del fala1io de aquel dia,por la perfona que el prefiden 
te íeñaJarc, la qua! fea crcyda por la memoria que dello diere, de manera que ningun Oy. 
dor oyga ni conozca de las dichas caufas en fus cafas,íino que todo.s fe junten como cfl:a 
dicho en la dicha audiencia al ver y determinar los díchos pleytos y negocios que a ella. 
ocurrieren. 

Cedul,r,en'l"efld.cclarotn lu hortts 'l"e rninuierno y m1ert1.no ha.n d,;1.fiiftirmlas 
.Audiencitts el Prejidmrey oydom delld!. 

Año de . . 
1,. EL Rey. PrcfidentcyOydorcs delanuc!lraaudienciaeal que refide cnl.1 ciutlaJ de 

fanta Fe del nucuo Rcyno de Granada.nos fomos Informado, que no entrays .a lu ho 
tasquefc acoíl:umbra,niellaysencllaclcicmpoqucditi,one porJcrecho y leyes denuc{ 
ros Reynos,dc que a los negociantes fe Ggue muchacoíla y,hño, y dilacion,y ay maldcf 
pidíenre en los negocios,y porque en l.1 rccopilacion de las leyes de nuefl:ros Rcyoos ay 
vnade la orden que en r:fl:o fo ha de reneu¡ueesdcl tenor figu1cncc. Ocroú queremos y 
maodamos,que los dichos nuefhos Prdidenrcs y Oydoreseitcn alfemadoscad.a vn día 
que no fuere feriado en los efl:rados Je lasnuef.l:ras audiencias alomcnostres horas par, 
oytrclaciones, yel diaque fuere de audiencia eíl:en vna hora mas, íi conuin,ere para ha
zcr audiencia y hazer las fenrencias,las quales rezen los O ydores por íi mifmos:y que dcf
de el comicn~o del mes de Otubre hafia en 6n del mes de Marc¡o comiencen a oyr alas:o
cho horu,ydefde el comi enc¡o dcAbrilhaR:aen 6n del mes de Setiembre comiencen a 
oyr a las Gece,y eíl:en los dichos perlados y oydo res prefentes en cada vna delas fatas I CO· 

mo de fofo dicho es,oycndopleyrm y relaciones,yque la fala de aud,encia publica fe ha
ga los dos dias Martes y Viernes de cada feman a,y quando fuere fiefl:a alguno dello,, fe 
bagad dia figuientc, yen ella citen quacro oydorcs ,alomeaos trcs,fo penaquequalquie
ta qne no viniere en los dichos tiempos,y no cíl:uuiere prcfonte a todo lo fufodícho ,que 
fea multado en la micaddel fal.iriode aquel di a al refpetode como lccabe,faluo, {i no tu
uicre caufa Icgi tima y julla,yfe cmbiarc aefcufar con tiempo: yque los oydorcs que eA:u
uleren en audiencia publica,acabandofe aquella antes de las rrcs horas,oygan pleyto:i Jo 
que refhre dellas. Os mandamos que vcays )a dicha ley que aqui va incorporada, y la 
guatdeys ycumplays como en ella fe contiene,y en fo cumplimiento hagays audiencia a 
las dichas horas fo Jas penas en ella contenidasJas quales mandaremos exccutar en vofo
tros,hn.icndo Iocótrario,ydelrecibodeftanucftra ccdula nosdarcysauifo.Fccha enTo
mar.adiciiftctedc Abril de mil y quinientos yochentay vn años.YoclRey.Por manda.
do de fu Mageftad Antonio de Erafo/clialadadel Confcjo. 
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Cttpitulo de carta, c¡uefu Magejl-ttd efc:rúlio 1tl .A11dimci" del ntlt#O Rey
no de Grttnadtt,'Jue mttndtt.fiíÍttlen '" hora que les pareciere para 111trn en 
el .Audiencid,no auiendo inconueniente. 

LAs horas que fe ha de refidircn effa Audienciaen losell:rados,dezisque por Jas or· 
dcnans;as della fe manda,que fea conforme a lo que fe haze en Valladolid,y en Gra 
nada,yque porque en eífa cierra codo el tiempo del añoesafsi ygual,íin queaya mu 

cha diferencia deinuierno a vcrano,fcria neceífano que el Preíidente y oydores deífa au
dicncia,tu uieffe n faculcad de feñal ar la hora que auian de enerar por la mañana,có que no 
ft:falcalfc vn pumode eíl:arfcntadoslastreshoras quela ordenan~a manda,puesdezis 
que no ay diferencia de inuicrnoa vcrano,vofotrosvcreys la hora en quccóucrnacnuar, 
y aquello guardareys íiempre. Año de 

Ordenanfa de las audimcias,1uemandafa noriftquen L,s multas ,J 'l" 17 J· 
tuuierc cargo de cobra/las. E~s o<ldfi. 

í)Vefe notifiquen lasmulrasalque ruuierc:carcodecobrarlas.fo pcnadcdos pcfospor ~i.~ 
'<-. cada vez que no lo hizicren para los eíl:rados dela dichanueftra audiencia. los den. 

I\Ol4~·· 

Ordcn,tnf't anrigzM de las audiencí11s,que mand1t'lue elPrejidenre deUitsvla 
ptrfana 9ue elfl"iídlare teng1t cuydado dt cobrar las multits. 

M Andamos,queel dichonueíl:roPrefidente,y laperfonaque elfcñalaretenga cuy-. A'" dlt 
dado de cobrarlasmulras delos dichosoydores,laqualfeacreyda por la memoria no 

que dello diere.y fe deCcuentela cal mulradccada tercio que huuiere de auerdc fu fala- Uº· 
rioeldichoüydor. 

C.tpitulo de carta que fu Mageft11d efcrit,io .tiVirrey del PeJ'lid die:(. de 
Año deEnero de ochentay nueue)'l"' manda aya multador en la .Aud1enciit y pro 

ueael que conuen_ga,entretanto quefu Mat,eftad prouee. Slf. 

L O Q!tedezis cercade queayamulradoreneffaaudicncia,qucnotelas faltas delo, 
Oydore.s y demas miniíl:ros della como lo folia aucr,me parece bien, y que lopodria 
fer el efcriuano de camara mas antiguo, y fiendo eíl:o de inconuenicn re menombra 

reys pcrfonas quefean a propofiro,paraqueyoelija dellaslaquemepareciere,y en el en
tretanto proucereys el dicho oficio en perfona qualconuenga. 

Ordenanfaantigua de las .Audiencias,que mtt.nda ?"e en ld cafa de la a11-
~~ ~ ~ ~~ 

YPorquemejory mas ordenadamente fe pueda guJrd.arlo en efrc capitulocontcni- 530. 
do,mandamos,quc en la cafa de la nucíl:ra audiencia efte continuamente vn rclox 
para que puedan oyr. 

E
Cedul.i 'lue difj,one,que noflguarden mas fieftas de Las que manda guardar 
La YgLefiit,y en la ciudadflgu.ird.tren. Año de 

L Rcy.Preiidenceyoydoresdelaoueíl:raAudienciareal deMexico de lanueua EC- j68. 
paña,fabed,que por la viíica que os tomo el Licenciado Valderrama de nueftro Con-

fejo de las Indias ha con frado,que por orden vueíl:ra teniades hecha tabla de muchas ficf.. 
tas queguardauades,íin mandarlas guardar la Ygleúa,ni guarda.rfe en cffaciudad porco• 
ftumbre,ni en otra mancra,y eíl:oy marauillado que lo ayays hecho anfi,co tanto perjuy-
%io de los negocios,porende yo vos mando,que de aquí adelante no guardeys en dfa au
diencia otras ficíl:as mas delas que la Y gleúa manda guardar,yen effa-ciudad fe guardaré, 
porque de lo contrario me cendre de vofotros por deferuido,y lo mandare remediar co-
mo conuenga. Fecha en Madrid a veynte de Iunio de mil yquinientos y fefenca y ocho 
años. Y o el Rey.Por mandado de fu Mageftad Marcio de Gazrclu,feñalada del Confejo. 

Capitulo de la inftrucciondel Virrey de ltt nueutt Ejf,aiía,que manda, 'fue 
no tenr/voto en las cofas de jufticia,y folammte firme lasfantenúas ,:on 
los Oydores.y A Sabeys como vays porPreúdentc delanuefi:ra Audiencia Real, que rcfide en 

la ciudad de Mcxico, y por la prouüion que os mandamos dar, como por ella vcreys 
fe os manda que no cengays voto en las cofas de jufticia.aw lo hareys ycumplireysde 

H 4 xando 
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Año de 
~,3. 

de 

8 Confejo Real deIndias. 
xando la adminiíl:racion della a los nucfrros Oydores dela dicha nueftraAudiencia real 
para que ellos la adminiíl:ren en aquellas cofas, y de la manera que lo hazen los nucf 
rros Oy dores de las nuefüas audiencias, que rdlden en la villa de Valladolid yciudad de 
Granada, conforme alas ordenanc;as dela dich:i Real Audiencia:y en las cofas de juíl:icia 
que los dichos Oydores proueyeren,defpacharen,yfentenciaren,firmareys vos con ellos 
en el lugar que fuelen firmarlos nuefrros Prefidences de las nudl:ras Audiencias de Ca 
frilla. 

Ceduld c¡tte mdnda, c¡ue lttsfentencias y autos 'lue el Prefidcntey Oydo
res pronunciaren,y prouijiones 9.ue dieren,lttsfirmen todos,aun9.ue ayan 

fido devoto y pareecrcomrario. 

EL RE Y. Prefidente y O ydores de la nuefira Audiencia Real de los Charcas,gue 
refidis en laciudaddelaPlatadclasprouinciasdel Peru.Anosfe ha hecho rela. 
cion,quc en algunos negocios que acífa Audiencia ocurren anfi de gouernació 

como de juílicia y de orrasco[as diferentes, aunque los tales negocios fe voten por 1a 
mayor parce deífa audiencia, no fe firman las prouifiones y autos por los que de vofotros 
han fido dcconrrario parecer, de que fu ceden inconuenientes para el buen defpacho 
de los dichos negocios. Lo qua) viíl:o por losdelnueftro Co11fejo de las Indias,fueacor
dado que deuia mandar dareíl:a mi cedulapara vos,yyo tuuclo por bien, porque vos 
mando, que agora y de aqui adelante en qualefquicr negocios que en dfa .Audiencia 
ocurrieren, y en ella huuieren de determinar, lo que la mayor parte della votare, aníi 
en las [emencias y autos que [e dieren, como en otras qualefquier cofas que en el 
acuerdo della y en efla Audiencia fe ayan de proueer, fe firmen por todos los dcmas 
las dichas fcntencias, autos, yprouiíioneso otra qualquier cofa delo que anfi fe deter
minare yhuuiere de defpachar yfirmar, de manera que entre vofotros aya toda confor
midad,y en los defpachos y negocios deífa Audiencia,el buen recaudo queconuiene, y 
no fagades ende al. Fecha en clBo[que de Segouia a diezinueue de Otubre, demiJ y 
quinicntos y fefenta y cinco años. Yo el Rey. Por mandado de fu Mageftad Francifco 
de Erafo,Señaladadel Confejo. 

Capitulo de ordenanpts, 'lue mdn dd 'lue altiempo 'luo los Oydores ttcordtt,, 
ren la[enuncia, llamen al efcriudno,yfecretdmente fr den los puntos y el 
ofato della,para c¡ue la ordene yfafirme. 

OTRO SI ordenamos y mandamos, que al tiempo que acordaren Ja tal fcnrcn• 
e ia,llam en los Oydores al efcriuano,de la caufa, y fecretamen te le manden cfcri• 
uir anteelloslos puntos y elefeé\:o de la fentencia que han de dar,yque allife 

ordene ye[criua en limpio, y fe firme ames que fe pronuncie, o a lo menosquandofehu
uierc depronúciar venga eícrita en limpio, y fe firme por todos los que fueren en el a
cuerdo. aunque el voto, o los votos de alguno o de algunos no fean conformes a lo que 
lafentencia contiene,por manera que alomenos en los negocios ordinarios no fe pro 
nu nciela fentencia hafl:a que efte acordada yefcrita en limpio, yfirmada,y defpues de af 
fi rezada no fe pueda mudar cofa alguna della, y luego el dicho cfcriuano de allí el traf
lado della ala parce fila quifierc. 

Capitulo de ordenanra de las .Audiencias de las Jndias,que manda,que los 
efcriuanos de eamara cfcriuan defu mdno lasfantencias,e(pecialmente en 
negbcios de importanciafo pena defeis pefos. 

E loscfcri u anos de camara efcriuan de fu mano las fenrencias,mayormenre en 
negocios de importancia, porque de efcreuirlas fus oficiales vienen muchas 
vezcsa nocenerclfecreroqueconniene,fo pena defeyspe[os paraloseftra-

dos dela dicha audiencia. , 
Cdpiti.la dt {41 dichas ordendnpis,quemanda 'l"e lue[¡o 'lue fe prenuncieldflnt11"U{r de 

tritsl1tdo della a la parte que la pidierefopend de a.os pifos. 
Luc 
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LVego que fe pronunciela fentcncia de traslado della a la parte que fe Ja pidiere, fo pe

nade dos pefos para los eftrados. 

Ordenanp, de la~ .A.udienczas de ld_s Indias,<Jue ma~d~ 'fue l<tsflntenc,its quefo dieren e1t 
ell<ts en:'i,ft<tygr~do de reuift1t en c<tufas cr,mmales,/é executen fin emb<t,go de Año 
'l""l'luzer<tpelaczon. de

6

ITcm ordenamos y mandamos que todas las caufas criminales que pendieren y ocurrie S 3 • 
reu a la dicha nueíl:ra Audiencia de qualquiercalidad o inportancfa quefean de todo fu 

diftritofeconozca della fentencien y determiné en viíl:a y grado de reuiíl:a en la dicha nuc 
íl:ra Audiencia, y la fentencia que aníi fe diere fea executada y lleuada a deuido efeto, fin 
que aya mas grado de apelac1on ni füplicacion,ni otro remedio ni recurfo alguno. 

Capitulo de l<ts nueuas leyes de las Indias,que man~,i 'JU~ todas las caufas_ criminales(efane~ 
. can en las .A.ud,cncuts,y nofe puedan apelar nifupl,car para otra mnguna parte. Año de· 

pR1mcrame~te queremos ord~oamos y m~ndamos qu~ rndas las caufas criminales que 542.. 
eftan pendientes y que p end1eren y ocurneren de aqu1 adelante en qualquiera de las 

quatro Audiencias Reales de las Indias de qualquiera calidad e importancia que feaR , {e 

conozcanfcacencien y determinen en las dichas nueíl:ras Audiencias en viCla y grado de 
Jeuift:a,y que la fentencia que anti fe diere feaexecutada y licuada a deuido ef eto, fin que 
aya mas grado de apelacion ni fuplícacion ni recurfo ni remedio alguno. 

Orde,unra de las hechas aiío de1'eynte y dos para La .A.udienci« de M.exico, que manda que 
Año de no ayafe_gundafuplicacion en las c«ufas criminales. 

º
Trofi ordenamos y mádamos que la~fentenciasdadasporlosdichos nueíl:ros Pre- 52.1 • 

fidentey O y dores en las audiencias criminales no fe pueda apelar para anee los del 
nueíl:ro Confejo de las Indias,faluo fu plicar para ante ellos mifmos,y que la fencencia que 
anfidierenengrado defuplicacion orcuiíl:a feaex:ecutadafin que della fe puedafuplicac 
ni apelar con la pena y 6.an~a de las mil y quinientas doblas,ni en otr~ manera. 

E
Cedula que manda 'l"e losOydores noftrmenlasfenrencias,autos y prouifionts en Loseftra- Año de 

dos las hou.s de audienciit. . 2., 
L Rey.Pre6dent.e y Oydores de la nueíl:ra Audiencia Real que refidc en laciudad de j] 
Mexico de la nueua Efpaña,a nos fe ha hecho relacion q uc en los cíhados adonde ha

zeys audiencia Jashoras dellas os ocupays mucho t;iempo en firmar las fentcncias y :tutos 
quepronunciays,y prNtifioncs y otros defpachosque fe libran,dequefe ligué muchos da
ños ala viíl:adelos negocios ya las partes a quien tocan por Jadilacion:y que fe deuriamá 
dar que las horas de las dichas audiencias no ocupaífedes en ello en los eíl:rados. Y porque 
nueftra voluntades que anfi fehaga,vosmando que no firmcys fentencias, autos,niotras 
prouifioneseíl:ando en los ellrados las h.oras de audiencia, porque no fe ocupe la viíl:a de 
los negocios de eíl:rados,íino que lo hagays fuera dellos como fe acoit umbra en lali audien 
cías deíl:os Rey nos.Fecha en el P Jrdo a diez yfeys dias del mes de Hebrero de mil y quinié
tos y fetenta y dos años. Y o el Rey. Por mandado de fu Mageíl:ad. Antonio de Erafo. Se
ñalada del Confejo. 

Cedula 'lue mandad las audiencias del nueuo Rcyno que rubriquen todo5 los a11tos de 1tpelacio 
A110 denes y relaciones ']Ue ante ellosfo lii'):;jeren. .ELRey. Preíidente y Oydores de la nueíl:ra audiencia Real que;refide en la ciud~ de S81 • 

Santafc del nueuo Rey no de Granada,nos fomos informados que fe figuen y podnan 
feguir muchosinconuenierites de no firmar los autos que days en las apelaciones y relacio 
nes que vienen aeífaauqiencia,y que conuieoeque 6rmeys o rubriqueys todos los autos 
perjudiciales que proucyeredes.Y porqueauicndofe viO:o porlos de nueíl:ro ~onfcjo delas 
I ndias,ha parecidoqueconuiene que anú fe haga,os mandamos que de aqu1 adelanreru
briqueystodosiJos autos perjudiciales que proueyeredes, y no hagayslocontrario por~in 
gunacaufa.Fechacn Tomara diez y fiete de Abril de mil y quiniétos y ochenta yvn anos. 
Yo el Rey.Por mandado de fu Mageftad Antonio de Erafo.Señaladadel Confejo. 

·. H S Pro11ifia1t 
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Año de tila infirray conf<Jrmt" eU.t. 
531.. DºN Catlos,&c.A codos los Corregidores,Afsiftente,Gouernadores, Alcaldes,y otras 

juíl:icias,y juezes qualcfquierde codas las ciudades villas y lugares delos nueftros Rey
nosy feñorios,y delas nueíl:raslndias,Jslas y Tierra firme del mar Oceano, y a e.ida vno y 
qualquier de vos en vucíl:ros lugares y juridiciones,a quien cíl:a nueíl:ra carta fuere mo(
trada. Salud y gracia,fepades que luan de Sama no nuefiro fccretario,nos hizo relaciuo por 
fu pecicion,diziendo que el ha cracado cieno pleyco ante nos en elnueíl:ro Confejode las 
Indias con vn luande San cacruz Polanco, fobre cierta exccucion que por fu parte fue pe
dida en la perfona y bienes del dicho luan de Santactuz Polanco,y por fe euitar de plcytos 
Jo compromecio con licencia nuefira en manos y poder del Licenciado luan Xuarez de 
Carbajal del nuenro Confc¡o,d qua! fenrencio la caufa en ciertaforma,y la femencia y de 
claracion que dio paífo eri cofa juzgada,y nosfuplico y pidio pormercedmadaífcmosexc 
cutaífedesladichaíentencia v declaracion en todo y por todo como en ellafe contíenc, o 
que Cobre e.llo proueyeífemos'como la nuefrra merced foeífe.Lo qual viíl:o por los de nuc
ftro Confejo de las Indias,por quanto en las leyes que fueron hechas en la villa de Madrid 
por los Carolicos Rey y Rey na nueíl:ros feñores padres yagudos que ayan Canta gloria,el 
año paff'ado de mil y quarrociencos y quarcnta y nueue años,ay vna ley que cerca defto di 
fpone,íu tenor dela quales elle que fe Ggue. Otro ú,porque acaece que las partes por bié 
de paz y concordia,y por euitarcoíl:as ypleytos y conciendas,antes de entraren concíen
d.ade juyzio,y ocras vez es eíl:ando pleycos pendientes en el nueíl:roconfejo, y enla nuef
tra Audiencia,o anee otros juczes,algunas vezes ~eniendo la parte fentéciaen fu fauor paf 
faJa en cofa juzgada,fab1endolo acuerda de poner y comprometer los cales pleytos y con
tiendas en manos de juezes amigos arbitros,y prometen de eftar por la fentencia que dieré 
y de no reclamar della fo cierta pena, y los juezes arbitradores vfan de la facultad que les 
fue dada dencro del termino que les fue dado, y fobrc aquellas cofas Cobre que fue compro 
metido dan fen cencia:dc la qua! vna de las partes acaece que reclama y pide della reden 
e ion a alu edrio de buen varon haze contra ella de nullidad,o por otro remedio, anfi que 
comicm;a el pleyto de nueuo,y fe dilata y alarga masque Gfe proíiguiera por tela de juy
:zio,y las fentcncias dadas en juyzio ordinario en fauorde las parces quedan fruíl:radas yno 
fe execucan,de que a las partes fe han recrecido y recrecé muchos daños, y coíl:as yfatigas. 
Porende,qucriendoen ello proueer yproueyendo,mandamos que luego que la tal fenté
cia fuere dada de l]Ue la parte pidiere execucion,fe execu re libremente, pareciendo ypre
fentandofe el compromiífo y fentencia fignada de efcriuano publico, y pareciendoq fue 
dada den ero del termino del compromiffo,o Cobre las cofas Cobre que fue comprometido, 
y que la parte fea Catisfechade aquellofobre l1ue fue fc:ntenciado en fu fauor,auiendo obli 
gacion y dando 6an~as llanas y abonadas ante el juez o juezes anre quien fe pidicrcoouie 
re de execucar la fentencia,y tornar a reíl:ituyr lo que ouiere recebido por virtud de la tal 
fencencia,con los frutos yrentas fegun que fuere condenado, y fi la tal fentencia fuere rc
uocada,y la otra parte ouiere reclamado o reclamare, o pedido o pidiereredencion aaluc 
drio de buen varon,o hecho o hiziere de nulidad o por otro remedio o recurfo alguno,y la 
fentencia arbitraria fo ere confirmada por el Preúdence y O ydores, que de la tal fentencia 
no aya mas fuplicacion ni nulidad,ni o ero remedio alguno:pero quefi por juez inferior fue 
reconfirmada,que pueda apelar para ante el Prdidence y O y dores, para que fentécien en 
ella.y íi fuere confirmada,no aya mas gr~do, y íi fuere reuocad. por el Prelidence y Oydo
res,que dela tal fentcncia reuocatoria le pueda fuplicar para ancelosmifmos, quedando 
en fu fucrsa la execucion, haíl:a que Ce de fcnrcncia en reuifta, y aquellas nansas fean 
a~tidas porbaíl:antes quales a los dichos juezes que han deexecutar la dicha fencencia pare 
c1crc gue lo fon,y declararen fobrc eíl:o,dando fi.ans:as no puedakrfuplicado ni apelado: y 
cíl:o mifmomandamos guc Ce haga y execute en lls mmfaciones que fueren hechas entre 
panes por ante efcriuano publico, y dcihnudhaor<lcnansa,mandamosa los dc:l nueftro 
Con(cjo,quedcn y libren nucíl:rasc.:na~ para codos los concejos, y perfonasfingularcs q 
lasqu1íieren. Y fue acordado que deu1arnos mandar dar cíl:a nuefira carta para vos en la di
charazon,y nos tuuimoslo por ~ien.Porquc vos mandamos~ codos yacad.i vno devos,q 
vcaysla d1chalcy qt1e de fufo vamcorporada,y el compron,.Hlo, y fcntenciaarbitraria por 

virtud 
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virtud del dada,quede füfo fe hazc mencion,y 6fue hechoel dicho compromilío ydadala 
dicha.fcntencia defpucs de la daca de ~a dicha ley,y conforme a ella la gu ardeys ycumpfais 
y;xccutcys yhagays guardar,cumpl~r y exccu~arfegun ycomo la dichaley lo difponc, y 
cotracl tenor y forma della no vays m paffoys m cofincays yr ni patfar por alguna manua, 
fo pena de la nueftra merced y de diez mil marauedis para nueftra Camara.Dada cri lavilla 
de Madrid adiez dias del mes deOeziembre de mil y quinientos y treynra y dos años.Yo 
la Reyna. Yo luan Vazquez de Molina Secretario defüs Catolicas Mageftadesla fizeefcre 
uir por mandado de fu Mageftad.El Conde don Garcia Manric¡ue.El Dollor Bdcran. El 
Doélor Bcrnal.Regiílrada. Ocho a de Lu y ando. Por Chanciller Vrbina. 

C"pitulo de carta c¡ue fa ~eftadJimdo Principee(criuioa ltt .Audienci11 de Me,eicon, 
veyntey ocho de Octubre de <JUárenta y orho,9ue mandaguardar" los híjosJAJ. 
gofus precmin~nci,ts,y 9ue no cono-x.,can de¡leytos de hida[z;uitt.EN la otra duda que dez1s tcney,fobrequeendlacmdadfe ha echado cierta fifa porce• 

dula de fu Mageftad,de que fe han agrauiado yagrauian los que pretenden fer hijosdal 
go,yque fe han mouido fobrello ple ytos, y que a los que han prcfentado cxecutorias fe les 
guardan fus exempciones,peroalos que piden de nueuo eftays dudofo ti fe c:onocera de fas 
caufas en dfa audiencia,hafta que fu Magell:ad prouea de Alcaldes de hijosdalgo.La orden 
que en efto parece que deueys guardar cs,q ue los que muieren executorias de hi josdalgo 
felesguarden,ylomifmoalosquc tuuieren priuilegios deexempcion, yenlo dema~fc 
fobceícaencrecanto que fe prouee lo queconulene cerca de la orden que fe deue ceocr en 
el oyr ydeterminar las caufas que tocan a hidalgos, y rcmitirlashcys a los Alcaldes de hi
josdalgo de las audiencias dell:os Reynos,decuyo d1íl:rico fueren las dichas partes. 

Cttfitfll~ de orden.tnr" de las .Aud.iencias,'lue mandafagu11rJe " los bijos'41gofas trl,u/e
g,os y executori,ts, Y'l"e no cono;,;;.c.tn de pleyto áe1idafguú,fino 9ue los rcmzt,tn,t r/ 
tos Reynos. 

ITem,que la nueftra audiencia guarde alos que tuuicren executorias o priuilegios de hi
dalgtas las tales cxccutarias y priuilcgios:y los demas que pretendieren fer hijosdalgo, 

no conozcandello,y lo remitan alas audiencias deíl:os Rcynos,donde fe deuierc conocer. 

D
· Prouífton 'l"e di/poney m,tndt1. 'f"efaan hiJ,lgos los 'l"ef11eron d. Les lndi,u, con do11 F,,,,,. 

. cifaoPirarro. 
OnCarlos,&c.Porquantoa nos ha fido fecharclacion y fomosioformadosquccl 
Capitan Fraucifco Pizarrocon dcífeo denos feruir con ayuda de algunos amigos y 

compañeros Cu yos,hizo cierta armada para defcubrir,con quííl:ar y poblar la ciudad de Ti
bez,y las tierras y prouincias a ella comarcanas,que fon ala patte de Lcuameala mar dd 
Surde la Tierra firme llamada Caftilfa del Oro: el qual fue a hazer e hizo el dicho via ge, y 
fueron en fu compañia Bartolome Ruyz piloto, yChrííl:oual de Peralra,y Pedro de Cádia1 

y DomingodeSoralu~o,y NicolasdeRibcra,y Francifco de Quellar, y AlonfodeMolina, 
y Pedro Alcon,y Garcia deXare,y Antonde Carrion,y Alonío Briceño, y Martín de Paz, 
y luan de la Torre:los quales en el dicho viage han paffado muchos trabajos y nccefsida
dcs,y nos hanferuidoen el con fus pcríonas y haziendas:y nos foefuplicado y pedido por 
merced que en rcmuneracion de lo fufo dicho, y de lo que nos delfean feruir y poblar y per 
maocceren la dicha tierra,lcs mádaífemos ha:zer merced que a los que dellos fon hidalgos 
los armaífcmos cauallcros,ya los que fon ciudadanos pecheros los hizielfemos hidálgos,pa 
raque en aquelbspartes gozaífende las honras,gracias,liberrades,prceminencias exemp
cioncs,prerrogatiuas e immooidades,y las otras cofas de que gozan y fon guardadas a los 
hijosdalgo,y caualkrosarmadosdcftos nueíl:rosReynos,o como la nucfüa merced fuetfe. 
Enos acatado lo fufodicho,y porloshoorar,y porqueconmasvoluntadnoa firuande aqui 
adclante,cs nucíl:ramerced y voluntad de les hazer merced,como por la prefeme fe la ha
zemos,qucalos que de los fofo dichos fon hidalgos fean caualleros armados, ygozcn en a: 
quellas partes delas preeminencias y libertades yotras cofas de que en dl:os Rey nos goza 
los caoallcros armados dcllos,y aJosquc fonGiudadanos pecheros que íean hidalgos de fo
larconocidos,y gozen delas libertades y cxempcioncsy preeminencia.., y otras e ofas de q 

gozan 

A_ 
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·gozan y deuen go:zatlos hijosdalgo de Colar conocido deA:os nucíl:ros Reyl'los,anfimifrno 
con aquellas panes.Y mandamos alos nueftros Goucrnadorcs y o tus jufilcias de Uas que 
guarden ycumplaa,y hagan guardar ycumplirefta nuefrracarra,y lo en ella contenido en 
todo ypor todofegun y como en ella fe cóticne,fopcna de la nucftra merced yde diez mil 
marauedis para la nncíl:ra ca mara a cada vno que lo contrario hiziere. Y fi los fufo dichos 
tJUiíieren nucllracartade priuilegio de lo en ellacontenido,mandamos que les fea dada tá 
fuerte ybaíl:aiJte,y con los vinc.ulos y firmezas que lean menefter,fin lesdefcótar diezmo 
ni chanctlleria que nos ayam osde auetfegun la fcede nueftra carra, por quanro de lo qen 
ellomonta,anfi mifmo leshaiemosmcrced.Dadaen Toledo a veymey (dsdc Iuliodemit 
yc1uinientos y veinte y nueue años.YolaReyna.Refrendada de luan Vazquez, y firma, 
da del Conde,y dd Doaor Beltran. 

E
Año de Cedul,tinflrtd. Lt ley para 'fue a los hidaios no los prendan pordr:Hdas,ni pongan a<JH!fliotJ 

5}9, . dr: tormmto,p.tra 'l"e laiuardmy cumplan, 
L Rey. Alcaldes ordinario~ de Jaciudad de Puerto rico dela Isla defan luan, yotras 
qnalefquier nuefl:ras juíl:icias dellas,y de las nuefrraslndias,lslas,yTierra firme del mar 

Oceano,y a cada vno yqualquier de vos en vueftros lugares y Juridiciones a quien efra mi 
cedula foere moíl:rada.Sabed que Gafpar Roche vezino de eífaciudad de Puerto rico me 
ha hecho relacion,que es hombre hijodalgo,y que conforme a las leyes deftos Reynos el 
no puede fer puefto a quiíl:ion de tormento por ningnn delito que fca,c mefuplico mádaí' 
fe que le fueílen guardadas las leyes que Cobre ello difpongan,o como la mi merced fueífe. 
Lo qual vifto por los de nue{lro Confejodc las Indias, por quanto el ltey don Alonfo de 
gloriofa memoria, en las Corees que tuuo y celebro en ]a villa de Alcala de Hcnare, el año 
paífado de mil y quatrocientos yochenta y feys años. hizo y ordeno vna ley que cerca de 
lo fufo dicho difpone,fu tenor de la qual es efte que fe figue. Ordenamos que ningun hijo
dalgo pueda fer prefo ni acarcelado por deuda que deua,íaluo fino fuere am:ndadM, o co
gedor de nueíl:tos pechos o derechos, porque en tal cafo el mifmo quebranta fu libertad. 
Y anfi mifmo mandamos que ningun hijodalgo pueda fer pueíl:o a tormenco,porque anti• 
guamentcfe les fue afsi otorgado por fuero,foe acordado que deuia mandar dar efl:a mi ce 
-dula para vos,e yo ruuclo por bien:porquevos mando a todos ya cada vno de vos fegun di 
cho es,que veaysla dicha ley que de fufo va incorporada, y laguatdeys y cumplays en todo 
y por todo como eJl ella fe contiene,ycontra el tenor y forma della no vays ni paífeys ni có 
fintays yr ni paífar en manera alguna,fo pena de la nueA:ra merced y de diez mil maraue
dis paralanueftraCamua. FechaenlaciudaddeToledoa diez y ocho diasdel mes de 
Abrildemil yquiniencosytreyncaynueueaños.ElRey. Por mandado defu Mageftad. 
lllan de Samano.Señaladadd Confejo. 

Año de 
Cedula por la 'l"ªlfa dr:clara't1uienfur:ron los prim,ros com1uift,Hlores ,n l.i n#t•lH· Ha E/f,aiÍd,ELRey. Por quan to Franciíco Tellez por fi y en nombre de los conquifradores de la 

ciudad de Mexico me ha hecho relació,que por las informaciones que ante nos ha prc
fenrado,nos ha conA:ado que los que auian fido en ganar y cóquiíl:ar la dicha ciudad, auia 
fido los verdaderos conquiftadores della y de la dicha nueua Efpaña, y nos auianhecho ma 
yor y tnejorferuicio que los que defpues auian ydo a ella: porque mediante fu esfuer~o y 
trabajoauia fido ganada la dicha ciudad,y que Juego toda la tierra y comarca de la dicha 
ciudad de Mexico fe auia apaciguado y fugecado fo nueíl:ro yugo y fcñorio Real. Porlo 
qual el y los dichos fus partes auian de fer auidos y tenidos por primeros y principales con
quiftadores,y como a tales fer remunerados ygratificados, ypreferidos en Jas mercedes y 
aprouechan,ientos que en la dicha nueua Efpañafe ouicífen de hazer e hizieífcn alos con 
quiíl:adores della.Y que porque los Gouernadorcs y jutl:icias que en la dicha nucua Efp.aña 
ouieff"e,por odio o por otros reípefros podria fer no quererlos remunerar,. prefiriendo ~os 
que def pues auian ydo a la dicha nueua Efpaña,dc lo qual el ylos dichos lu s parces. rc,ibi· 
rian daño,que me fuplícaua mandaífemos declarar las pcrfonas que auian ganado la die.ha 
ciud~ddc Mexlco de 1.os primerosconquiftadoresquenos auiamos mádado preferir, para 
q,omo ta1es goza{I'en delas mercedes qles auiamos midado haur ehizicífemos de aqui 

adelante,_ 
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adclante,o como la mi merced fueffe E yo acatando lo fufo dicho tuuelo por bien. Poren• 
de por la preíente declaramos por de los primeros conquiíl:adores de la dicha nueua Eípa· 
ña los que fe hallaron en ganar y recobrar la dicha ciudad de Mexico,y los que primero en 
eraron en l:1 dicha tierra al principio que Ce deícubrio yconquifto., fiendo nuefi:ro Capican 
general del dicho de[cubrimiento y conquiíl:adon Hernando Cortes Marques dclValle:y 
mandamos al nueftro ~relidcntc y O ydores della, que por cales primeros conquifi:adores 
tengan alas perfonasfu{odichas,paraquccon ellos fe haga y cúplaloquepor nos eft:1.man 
dado y fe mandaífe.Fe~cha en Barcelona a primero díadd mes de Mayo de mil y quinien
tos y quaren ca y tres anos.Y o el .Rey.Por mandado de fu Mageftad.Iuandc Samano. Seña 
ladadd Confc¡o. 

Año de
CrduLt dirig;ida_i1l Virrey ~el Peru,quc: manda que vedji(epodri1n dar en i1quel11t tierrd al

581. gunos priu1leg1os de h,dalguias y porque camino~ filas <¡uerranfalo par1t aquellas pi1rtes 
:, auifa de todo confu parecer.

ELRey. Don Martin Enriqueznueího Viforrey Gouernadory Ca piran general delas 
prouincias del Peru, yen vucftra aufencia a la perfona o perfonas a cuyo cargo fuere el 

gouierno de eífa tierra,entre los demas puntos y cofas que f-: han platicado por los de nue 
ftro confejo Real delas Indias, para el acrecentamiento de nueíl:ra hazienda, y fo corro de 
las neceísidadcs q?e de prcíente feofrccen,fe ha propueíl:o que aunque no fe ha pagado ni 
paga pecho en cflas partes,ni conuicne por agora tratar deftamateria,fe podriandar algu
nos priuilegiosde hidalguias,por entenderfo que auria muchos que las tomaífcn liruiendo 
por cada vnocon buena cantidad,que feria de mucho aprouechamiento: y aunque tam 
bien parecio qt1e fe embiafsen en blanco algllnacantidad de los dichos priuilegios, para éj 
hizieífedes la experiencia,toda via por fer negocio de mucha co nfideracion auemos acor~ 

1 dado de nos informar primero de vos de lo que en elloconuenia proueer:y anú os manda 
mos que refpeto de lo que ccneysentendido dela tierra, y comunican dolo fi os pereciere 
có mucho fecreto y recato con perfonas prudentes y de inceligfcia y buenos medios,vcais 
fi fe podra hazer, y porque camino, y lide cratarferefültarian algunos inconuenicntes, y ú 
querranlas dichas hidalguiasfolo para eífas parres,y no generalcs:pues aunque no aya pe 
chos,ay oficios,honras, y gracias,y otras dignidades y libercades,y fi auria de fer el numero 
Jimicado,y haftaquecantidad, y por fi efro fuere platicable, adnertireys a que en eíl:e Rey 
no tienen los íemejantes priuilegios de hidalguias, valor de cinco mil ducados para que a 
eíl:e refpeél:olc pongays,mirando la diferencia que es jufto aya por la que ay alla en el va
lor.de todas las cofas delasdeaca,y detodonosdareys auiíomuy particularmente en fa 
primeraocafion.Fechaen Lisboa a crezc de Nouiembrede mil yquinientos e ochéra y vn 
años.Yo el Rey. Por mandado dcfu Mageíl:ad.Antonio de Erafo Señalada del Confejo. 

Capitulo de lds nueuds leyes que ma11dda las audiencids de lds Jndi1ts libren las prouijiones Año de 
<¡Ue dejpacharen con titulo y fallo. 542.. y Para que las dichas audiencias tengan la autoridadquecóuiene,yfecumpla yobedez 

ca mejor lo que en ellas fe proueyere y mandare,queremos y mandamos que las cartas 
prouiúones y otras cofas que en ellos fe proueyeren fe defpachen y libren por titulo nue( 
ero,y con nueíl:ro [ello Real,las qualcs íean obedecidas y cumplidas como carcas y prouiíio 
ncs nuefrr.is firmadas de nueíl:ro nombre. 

CeduLt que dijpone la orden que las t1.udiencias de las Jndi1ts han de tener en el poner del ditado A~ d 
en las prouifionesy executorias t¡Ue en ellasfa defpdcharen confallo Real. etºELRey. Prcf1dcnte; yOydores delanucftraAudiéciaReal que reúdeenla ciudad de 5 1

• 

Mexico de la nueua Ef paña,ya aureys encédido como por muerte del ferenifsimo muy 
alto y muy poderoío Rey don Enrique mi tío queefre en gloria,fucedimos en los Reynos 
de Portugal,y que anú eftan juntos con los nueftros:y porque demas de eftar errado y por 
mal orden el ditado que fe ponía en las prouifiones qucfe defpachauan en nudho nóbre, 
fe hade añadir agora en lo tocante a los dichos Rey nos de Portugal en la forma y manera íi~ 
guiencc.Oon Felipe por lagracia de Oios,Rey de Caftilla,dc Leon,de Ara~o?,de las d~~S1 
cilias,dc lerufalcm,de Portugal,de N auarra,de Granada,de T oledo,de Valec1a,de Gahz1a, 

de 
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dcMalfor:ca,&Scullla,deCerdeña,dc Cordoua,dc Corccga,de Murcia,dc bt'n, delos AJ.. 
garues de Algecm,,dc Gibraltar,de laS:hlas de Canaria,delas Indias Oriencalc~.y Oci denca 
les,lslas,y Tietra. lirme del mar Oceano,Archiduque de Aufüia,Duque dcBorgoña,Braui 
tcy M,Jan,Condcde Afpurg,dc Flandes,y de Tirol,y de Barcelona,feñocdc Vizcaya,y.dc 
Mohna,&c. Os mandamos que de.aquí adelante todas las prouiíiones y títulos qucdcfpa 4 

charedesen nueftro nombrc,h:igays que fe ponga el di cado en laforrnarcfcrída. Fecha en 
Tomar a diez y íiecede Abril de mil y quinientos yochenta yvn años.Yo el Rcy,_Pormá
dado de fu Magcíl:ad. Anconio de Er;i.fo.Sciíalada dei Confejo. 

Capitulo deOrdm,mf'' de lds 11udimci.ts de l.ts Jndi.t,,'ftlt mdnd.t qut dentro dt L,s cinc, 
Leg;i1.ts IM d,chas .Audimcias dm fas mand.tmuntos, J p1traf*era pro,,,fio,us co» 
muloJfallo. 

ITen mandamos que !:.is prouííiones que dieren los dichos nueftro Prefidentc yüydores 
para fuera de las cinco leguas, y e1'ecucorias yotras cartas vayan libradas en nucftro nó~ 

brc ycon nueftro titulo y follo Real, yregiftro,y los que muieren el [ello y regiíl:ro,Ilcuélos 
derechos que por nudhos aran celes dados para la dích:.1 audiencia les cfi:a mandado, ylas 
prouiúoncs que fé dieren para dentro de las cinco leguas vayan con mandamiento fin fe• 
llo ni regdl:ro,quc digan: N Oi Jo~ O ydores,&c.Las qu ales fean obedecidas y cumplidas co
mo cartas y prouifioncs ielladas con nuefüo nombre yfollo Real. 

Citpitsilo de las ordm4nfdS ,inri;iw de /,u tV1dimcitts dt l.ts Indi.is,r¡~ mttnda 'l"tlo1 m41'• 
damimtos 'fUe los Prefiámu.y<>:,dores dieren pttr.idmtro de ltts cincoltg#tU,-,,ttJ•n 
/irm.idos de dos dellos lo menos. 

º
TroíÍ ordenamos quelosdíchosnuefl:ro Prdidente y Oydores ayan de conocery 
conozcan de todos los plcytos ycaufas que ante ellos pendieren,ciuiles y crimioalc:s 

en grado de apclacion,anú de la dicha ciudad de Mexico,y de las otras ciudades y proui n 
cias de fuíodeclaradas,y noen primerainfl:áciaenningun cafo,finofucreen cafodc corte: 
pero bien permitimos que en las caufascrimin ales en la dichaciudad de Mcxico, ycincole 
guas al rededor puedan conocer yconozcan en primera inftancia,con tanto que elmáda· 
miento para prender vaya feñalado de los dos dellos. 

Ordm11nra d~ li1s .A11Jienci.1s qut d{pont y manda tt los GO#tr,udortsJ Dt'fAl 
0 i•flicúu 

ct1mplan /.is cart,ts y pro111fionts 'l"e láS a11,lienci.ts libr.irm.JTcm mandamos,quc quaodo algunos Gouernadores,Alcaldes mayores, y ouasjullicias 
del diíl:rito de la dicha audienciadexaren de cumplir las canas y prouiliones que en nua 

ftro nombre la audiencia les embiare,ftno con!láre que cuuieró jufta caufa para fobrefccr 
el cumplimiento dc:llas,pueda la audiencia en tal cafo embiar executores confalario acof 
ta de los culpados,e inobedientes para que las hagan cumplir,fin embargo dela prohibi
cion que no fe puedan.embiar pefquifidores de la audiencia. 

Ordendn';{f dt /,ts .i11dimci1ts que mitnd.a acud,m alos ll.i1'Mmienros dt /4 at1Jitnciit l~r,,-
':<Jnos c.tdav~'luefaeren li1tmados dcp1tzy de g,u:mt. 

OT ro 6,cada y quando que por la dicha n uefira audiencia fueré llamados los vczinos 
y moradores de fu díftriro,acudan a ello de paz o de guerra,como por el dicho Pre• 

údcntc y oydorcslesfueremandado,y hagan ycíiplan todo lo qdenra paneles dixercn,y 
mandaren,y les den todo el fauor yayuda que les pidieren,fo pcnll de caere o malcaíoycn 
las otras penas en que caen e incurren los vaífallos que no acuden afu Rey yfcñor. 

Cedu/4 'l"' m.:tnda 9ut no liag.in el Prt{id.entt, OJdorts,"'4s c.tfos dt Cortt dt lo 'l"' Ji{-
ponen las leyr:s del Reyno. 

EL Rey. Prelidcnce y Oydoresdclanudlraaudiencia Realdelaciudadd.eSanroDo
rningo de la Isla Efpañob,Alonfode E.nzinas vezino y Regidor de dTa ciudad y pro

curadorgeneral della.me hahcchorclacioo que porc:edu)adada por el Emperador mi Íe· 
ñordegloriofamcmoria.,apt-dimit'nrodedfaciudadeftamandado.quedfJospucblosdc 
elíalslanofe(aquenan pnmcra.ioftaaaaa...-ezinos dcDa para cfia audicnciJfobre los 

. eegoci•• 
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negocios que fe les ofrecieren.y fin embargo dello contra ucniendo a lo enlaclicba cedula 
contcnido,facays a los dichos vezinos de fus pueblos, y los hazcysvcnir con fus cafas en pri 
merainftancia a eífa audicncia,en que de mas de la cofta grande que dello fe les íígue mu
chos dellos mueren en la pro[ecucion de fosca u fas, y pues lo proueydo en la dicha cedula 
eraran conforme a d:recho~me Cu plica mandaífe dar fobrecedula della para que la~uardaf 
fedes y no conÍlnt1eíledes m d1effedes lugar a yrconcra ella,ocomola mi merccdfuelfe.Y 
viíl:o por los del mi Con Cejo de las India,, fue acordado que deuia mandar dar cíl:a mi ceda 
la para vos:porla qual vo, mandamos queveays lo fufo dicho,y guardeys y cumplays las le 
yes y ordenanps deftos Rey nos que cerca dello difponen:y ne, hagays mas cafos de corte 
de los negocios y pleytos que fe ofr~ciercn en eífa Jsla,de lo que por las dichas leyes yor
dcnaos;as fe tn and a.Fecba en Madr1d adiez y ocho de Dezicmbrede mil y quinientos y 
fetenta y dos años. Yo el Rey .Por mandado de defu Mageftad.Antonio de Erafo.Scñalada 
del Confejo. 

wl11Lt 'l"e miiná,, itfPrejidcnu:, Oydores de Mexico)ordm 'I"' h, dtt,n,r,n ,011ocer 
de /111 Cd#fas de')nfamll111r.EL Rey. Prefidente y Oydores de mi audiencia Real que refide en la ciudad de Mexi-

codelanueua ECpaña.Auiendofevifro por algunos de mis Confejosdelalnquificioac 
lndia! el proceífo que fe fulmino cótra vn familiar que hazia oficiodeAlguazilcnel puer 
to de la Veracruz,en razon de que el dicho al guazil no auia guardado la cedula yordenan
ps que ay en aquel puerto,antes fiendoencomendero ydcuiendo licuar ciertos carros de 
ropa, y mercaderias a los almazcnes Reales,para que allí fe vicífc la conformidad de los rc
gill:toscon las,mercadcrias,y fe me pagaífen los derechos que fe me deuiá,el dicho familiar 
yalguazil los auia hecho licuar a fu cafa,fobre que fe fulmino competencia de jurifdició en 
ere el Comilfario dclfanlto Oficio,y mis oficiales de aquel pueblo, y dcfpues fe profiguio 
en effaaudicnciacon el tribunal de la lnquil.icion que en cífaciudad refide,fe acordo quC' 
clconocimicntodeíl:acaufaos toca y pertencce,y aloslnquifidorcs feJcs ordena a parte 
que alcen la mano del negocio, y que no conozcan del.Y porque rcniendoconfideracion 
alas muchas coftas y larga prifion que ha padecido el dicho familiar, mi voluntad cs,q1.1e 
no fe profiga la caufa,os mando que con ten tandoos con lo hecho,lo dexeys en el cíl:ado q 
ell:a,adL1irciendoa que por aucrfe entendido que mis oficiales Reales dela dicha ciudad de 
la Veracruz procedieron a fentcnciar el dicho pleyto def pues de remitido a mis Confejos, 
por el foquiúdory Oydor mas antiguodeeífa audiencia,a quicnallalocometiftes contra 
lo difpueíl:o por laconcordia,íc ha de dar,como os mando deys porningunala dicha ícnté 
tia,.auiendofcfatisfecho a los derechos que fe me dcuiercn delas dichasmercaderias,y a 
lapenadelcommiífo,deloque fue por regiílrarcn aquel nauio. Fecha en San Lorcnsoa 
veynte ytres de Agofto de mil yquinientos y nouenra y cinco años.Yo el Rcy.Refrend.
dadc luan de Yuarra.Señaladadel Prefidentc y del Confcjo. 

E

c,tl1114 f"' ,n,1ná,, c¡ur: e¡ u11ndo el Virrtyfa c¡ueditrr: enfa ittofanroJ nof 11r:ru ú folit, p•e-
J,, mitnditrit los Oydom[er:.alitr losplr:ytos c¡ue han de very rep.crrir Úsf"1il, como 

[e, lo'lueitnfi m:tndarr:anus d.eeftarlos oyd.or,s en l111111dienciit, 
L Rey.Porque he fido informado que úendocoíl:umbre que el Virrey de la nucua Efpa 
ña de[de fu apofeoto que fon en mis caías Reales,y donde fe hazecl audicocia,embic a 

mandar los pleyros que fe han de ver, y qu ando fe han de mudar los Oydores de vnas Calas 
aorras,fchacomens;ado a dudaren ello porraion de dezirla ordenáp que en aufcncia del 
Prefidente puedadDecano de la falamandar verlos pleytos que quiíicrc: y anfi la dicha 
audiencia ha pretendido que no eftando et Virrey en la fala no lo ha de proueer. Y porque 
fecfcufcn diferencias.por la prefente mando que quando acaeciere que el Virrey por algun 
juíl:o impedimento dexare de yr ala audiencia y Ce quedare en fu apoíento,1a dicha audicn 
cia guarde en el verlos pleycos y di~idirfe por falaslo que el dicho Virrey ordenare, c~mo 
(eaantcs q ae la audiencia fe afsiente en los cftrados,porque def pues de entrados es m1 vo • 
luntadque lo prouea y ordene el mas antiguo,y que afsifticndoelVirrey fe guarde laorde· 
nan~a.FechacnMadridadiczyfietcdeEnero de mil y quinientos y nouenta y tres. Yo 
el Rey. Por mandado del Rey nucftrofcñor.luan Vazqucz.Scñaladadcl Coofe}o. . 
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Ct1pimlo de Ctlrttl 9uefo Md,geftad efar1uio4 don.Antonio de Mendofd, fiendo Vifarrey 

del Pertt en die':{;) ocl10 de Dezjembre de cin9uentd y dos aiÍos ,<JUC mandafaguar
de la ley de l,tPcrt1da,cerc.t delfaber quales fon cafas de Corte. 

Ezisquecíl::andocnMexicofcofrecieron algunas dudasen el Audiencia cerca de 
quales eran cafos de corte, y que efcreuiíl:es al Obifpo de Cuenca Preúdente dela a u 
iade Vall:idolid que oscmbiaífeel tituloqueallifeguardaua, y oslo cmbiofirm.ido 

de fonombrc,y que entreorros fue vno que Jeziaaníi. Icen el que es halladoenlacortecó 
la diíl:inció de la ley de la Partida,titulo de las demadas,ley quarca,titulo tercero,ley rrein· 
r.a y cinco in íl:ylo.E que viíl:a por los Oydores de eífa audiencia,dize vno que no fe guarda 
en Granada ni ay tal efl:ilo:otros dizen,quc es caío de corte, de maner.1 que toda via ay du 
da deliescafodc corte, y fifepuede pedir al que es halladoenella,yfuplic.iys mádemosde
clarar !oque en eíl:ccafo fe ha de guardar,guardareys y hareys que (e guarde en eíl:o la ley 
de la Par-tidacn todo y por todo como en ella fe contiene. 

Cedu/d 'fUt mdndd ala d.ttdiencid deSdnéfo Domingogudrden las leyes del Reynofabreel 
dduocar las caufas de que conoce la jufticia ordinarid,yfacdr losYezjnos defu jurif
diflion.ELRey. PrelidenteyOydores dela nueíl:ra Audiencia Real que refidec:nla ciudad de 

Sanél:o Domingo de la Isla Efpañola,Sáchode Cabrera procurador general de la Isla de 
Cuba en nombre de los vezinos y moradores della me ba hecho relacion,que vofotros fa. 
ca ys alos dichos vezinos por los negocios y caufas que fuceden en ella, a fin de moleftar y 
hazerdaño, y quitar la jurifdiél:ion alas jufticias ordinarias de la dicha Isla, y no lesdcxays 
conocer de las caufas que en fu jurífdiél:ion acaecen,de que ellos reciben gran daño y pcrdi 
da en fus baziendas, y riefgo en fus pcrfonas en facados de la dicha Isla,demas de fer contra 
lo que por nos eíH ordenado y mandado,y lo que difponen las leyes de nueftros Rey nos~ 
fuplicandome vos mandatfe que no faca{fcdes alos vezinos de lo dicha Isla de fu jurifdi
dion,y dexaífedes libremente conocer de las caufas y cofas que fucedictfen en ella a las ju 
íl:icias ordinarias de ladicha Isla,y no les quicaífedes las caufas en primera ínftancia, o co~ 
mola mimercedfuetfe.E vifro por los del mi Confejo delas Indias, fue acordado quede 
uia mandar dar efta mi cedula para vos,e yo cuuclo por bien: porende yo vos mando que 
veays lo fufo dicho,y cerca dello guardeys con los vezinos dela dicha Isla de Cuba,lo que 
difponen las leyes y ordenan~asdcíl:os Rcynos,y de etfa audiencia, de manera que ]os di
chos vezinos 110 tengan caufa defe nos mas venir ni embiar a quexarfobre ello. Fecha en 
Cordoua a diez ynueue de Marco de mil yquinfen tos y feten ta años.Yo el Rey.Por máda 
do de fu Mageftad.Francifcode Erafo.Señaladadel Con(e;o. 

Orden4nfa de las 411Jiencias que m4nda que las jufl-icias ordinaritts otorguen !ds 11peLtcio-
nes qut de (usfantenciasfe inurpujitrtn para lds audiencids. 

ITen mandamos que los gouernadores, Alcaldes mayores y otras juíl:icfas del dicho dif
trito,otorguen las apelaciones que dellos fe fnterpufieren para la dichanuefua audien

cia en los cafos que de derecho y conforme a efias ordenans;as ouierelugar,exccpto aque
llos que han de yr yfenecer en los concejos conforme a lo por nos proueydo, yen los cafos 
que porprouiíiones efpecialcs,las apelaciones que fe interpulieren de Alcaldes ordinarios, 
han de yr ante los Gouernadoreshaíl:aen cicrtacantidad,lasqualesqueremosquefeguar 
den mientras fuere nu efrra voluntad. 

Ordend.rtfª. de las ,-wdiencias,9ue difpone 'fue qutlndofe apeldre dcfantencia de jue:::._ordi-
1Mr1o_pará Id audiencia,el que 4pelarefea ohlig;ado acjprejfarfas agrauios, :, el jue~ 
lo rwb« aprueua ,y cor..clu(o,lo remÍtd" la .Audícncid citando 4 /as partes. 

JTen qua~do alguna vniu~rfidad,o particular apelare para la dichanuefiraaudicnda en 
lo que ou 1ere lugar apelac1on yen tendiere de alegar alguna cofa nueua,o prou ar en gra

<lo_de ap~lacion lo antes alegado,feaobligndo a prefcntar las peticiones dellos dentro de 
quinze d1as defpues que apelare ante el juez qlle ouiere dado la fentencia, y dello fe de tr af 
lado ala otra parte,para que dentro de tercero dia,alegue loque quiíiere, y fin otra mas :m 

toridad 



Confejo Realdeindias. 17 
coridad,niconcluúon fea auido el pleyro por conclufo, y el juez lo reciba :a prucua con ter
mino com.peteote,y para hazer las proua115as de las parces,rececurias y prouiíiones ne,c:f 
farias,de las quaks prouan9as haga luego publicacion,paraquc denrro del termino dela 
le)•puedan ponerlas cachasquequiúeren,y fe concluya el proceífo en fegunda inftancia. 
y junto con lo quc primero fe auia hechofe enccC"gue ala parte que apclarc,para que la pue 
JJ prcfemarfogun y en el termino que era obligado,(o pena de di(ercion, aperc1b1cndolcs 
que cnladichainíl:ancia no les feradJ1do ma¡ ,erminoen la audiencia por los oydores pa• 
ta alegar y prouarlos juezes de quien fe apelare,citen las parce::s que vengan en íiguimien
co de la dicha caufa,y le teñale termino competente, noci6candoles que en rebcldia de la 
parte que no pareciere,los Oydores procederan en la dicha caufa,y determinaran difimci~ 
uamente lo que hallaren por jufücia. 

Ordenitnf'i de las a,,dien,ias de las Jndias,en gue (c declara la orden 'l"e fe l1a de tener en 
ellas enfulminar los pleytos,y enfo determinacior.,9uando no 01mre numero bajhmte 
de Oydnrcs en la dicha audiencia. 

ITen en c:I determinar y fcntenciar los pleycos anú ciuiles,comocriminales hara fcnteo 
cia lo que ala mayor p,me pareciere,y cíl:ando ygualcs tomcnvn abogado dos o tres 

fin fofpecha,como mejor les pareciere para la determinacion del pleyco ca quceíl:uuieren 
difcordes, yexecuten lo que lamayor parce determinaren, aunque la m,1yor parce no fea 
mas que dos,y íi en la audiencia no ouiere ma, de dos Oydores,ellos folos puedan conocer 
ydecerminarcodaslasdíchascaufas,y fi efruuicrcn conformes valga fo íentencia,y en ca
fo dedifcordiaeliíanjuezcsenlaformaCufodicha Y íiacafo en claudiencianoouicrc mas 
de vn Oydor pueda el folo ordenarlos procdfos en codaslas dichas cauías hafta conclu yr 
los en difinitiua, y hazcr informacion,y darmandamiemos para prender, y cócluCo el ne
gocio paraladeterminaciondeltomecl acompañadoquelc pareciere, y lomifmohaga 
en todos los artículos perjudicialcsqueiocidicrcn que nofe puedan reparar por lafenten 
cia dífioitiua, y íi la caufa fuere ciuil de docientos pefos,y dende abaxo el folo lo puede de
terminaren vifta yreuifta, ylo mifmo pueda hazer en las caufas criminales,ficndoCobrepa
labras-, 

Cedula 9uc manda la orden que el Pre{identey Oydom delasaHdiencias luin Jegua,,.dttr 
en ehotar los pleytos remitiJos a;orros jHe:tJS 'lue"'voten primero los que io remi- Año de 
tieron,y de[p,m los que lo )ieren. 578. 

ELRey.Porquanto nos fomosínformadoqueen lanueftra audiencia real quercGdc 
en la ciudad delos Reyes de: las prouiodas del Pcru,feha tenido coílumbrc,que qua 
doalgun juez yuaal acuerdo a dar {u voto en negocio ciuilremitidopot los oydo• 

res,fe leslehia ames que votaífen los votos que au1an dado los oydores quando loremi• 
ticron,por parecer que aunque ouíeífen viíl:o el proceífo,eíl:arian mas aduertidos encen
diendo primero los votos conrrarios que huuo,y algunas vczes fe podían perfuadir oyen
dolos a locontrarlode lo que les ouieífe parecido.Y que auicndofe guardado haíl:a ago• 
racíl:acoíl:umbre,fin embargo de auer eíl:ado en vfo,por dezirque en algunas oueíl:rasau
diencias ay eíl:ilo de hazcrfe diferen temente,fc ofrecen algunas dudas a que cóúernia dar 
declaracion. Y porque auíendofc platicado por los de nueíl:ro Con[ejode las lodia~, ha pa· 
recidoque la orden que haftaagora(eha tenido ha G.dobuena,y qt1eaníi fe deue guardar: 
porla preíentedeclaramos y mádamosq quandofeouierc_remitido y fejútarélos juezes a 
voralla vocéprimero los oydoresq ouieré remitido el negocio,y defpues dellos losq fo eré 
nóbrados,de manera qeíl:ando todos juncos fe vote y determine, y por efcrito voren Cola• 
mente los aufcnces,y quando los juezes nóbrados no fu;ren alcaldes,fino abogados o otras 
perfonas que no tengan hecho juramento delfecreto,fe les tomf: de que le guardaran,pa 
ra que no íc pueda faber lo que ninguno dellos ouiere votado. Y mandamos queefta ordé 
fe guarde en la dicha audiencia en los negocios quede aquí adelamefcofrccicren,encl en 
tretanto que por nos otra cofa Cobre ello no fe proueyere y mandart:. Fecha en el Pardo a 
dos diasdc Diziem brc de mil y quinientos y {etcnta y ocho año5,Yo el Rey. Por mandado 
de fü Magc!bd.Antonio de .Erafo.Señalad.1 del Confcjo. 

11 C".ipir11/q 
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Capitlilo ~e i.tú,ueuds leyes de las Jndi1ts,'l1ee m,mdd qut: m las c1tufas de 'luinimros pifos 
arr,b_d ']UC fe trdtdren en las 1t11d1encidsfaantresvotos conformes, y er. [gs de menos 
c1tnt1dad pued1tn ha~erfantenci1t; dos. 

¡Ten,porquc en.cadavnade las dichas audiencias ha de aucr quatro Oydores, má'.damos 
que el negocio que todos qnatro vieren,fiendo la caufa de quinientos pefos de oro, y dé 

de arribaen ladeterminacion della a ya tres votos conformes: pcrc ú la caufa fuere c.e me
nos cantidad de quiniento~ pefos,mandamos que (ean dos votos conformes de toda con
formid.1d,fiendo los otros dos votos cncre fi difcrcntcs,y que hafta la dichacácidad de qui
nientos pefos,para mas brcnc expedicion de los negocios,pucdan conocer oyry determi
nar los dos'dc los dichos nuet1:rosoydores,fiendo conformes. 

Cedula r¡uemanda ala .Audiencia de Mexico <JUefa tenga en ella por menor qu,mtid las cau 
fas de trccientds mil m1trauedisy dende abaxo,para que dos oydorcs los puedan1'ery 
determinar.

EL Rey. Por c1uanto por nos dHordenado y mandado lacantidad que por menor qua 
tía pueden y deuen conocer los oydorcs dc'lanuefl:raaudiccia Real de laciud:1.d deMc 

xico de la nueua Efpaña,y porque aquella parece poca cantidad, y conuicncqfea rnayor,pa 
raque fe defpachen mas negocios enla dicha nueíl:ra audiencia,y las partes no recibidfen 
dañoenla dila~ion. Vifro y plaricadoporlos de nuefiro Confejodelas Indias , y con 
migo el Rey confültado, fueacordado que dcuia mandardarcíl:amí cedulaen la di
cha razon , e yo tuuelo por bien: por la qual declaramos y mandamos que ladicha nuef.. 
tra audiencia Real de Mexico tengapor menor quantia trecientas mil maraucdis, para q 
dos oydores de la dicha audiencia puedan ver ydeterminar los negocios queen ellá fe ofre 
cieren defta cantidad,no embargante que hafta aqui no tuuieffen comifsion para determl 
nar por menor quantia hafta el.l:afuma:y mandamos al nudl:ro Pref1dente y oydores de la 
dicha nueftra audicncia,quc guarden ycumplan yhagan guardar ycumplir lo en eO:aml 
ccdula contenido, y contra el tenor y forma della no vayan ni paffcn, ni confientan yr ni 
paífaren alguna manera.Fechaen Aran juez; a veynt,!y quatro deDcziembredemil yqui 
nienros y fefenta-y ocho años.Yo el Rey.Por man dadode fu Mageftad.Francifco de Erafo. 
Señalada del Confejo. 

Capir11lo de 14 ortÚntt"fA delits .Audiencias,9ue mandd 9ueen las cau.fas c:i11iles de docitn
tos pc{os 1tbaxo 'l"efi apelare de los .Alcaldes ordinarios,yotras j11ftic:iiis r¡ue cft11ui1 
rcn dentro de Lttcinco leg11as pttrA lits t1.udicncias noa:ya reuifta. 

ITen ordenamos ymandamos queen lascaufas ciuiles que fe apelare de los Alcaldes ot 
dinarios de la ciudad donde la audiencia eftuuiere,o de otras jufücias queeO:uuiercndé 

rro de las cinco leguas para ante laaudiencia,ficndo de docientos pefos de minas abaxo,la 
fe'ntencia que por el audiencia fe diere en las tales clufas,ora fea confirmatoria, orarcuoca 
toria,fo executecomo fi fuera dada enrcuifra,y dello noayalugarfuplicacion. 

Prouijion <JUe manda que l.is Cdt{ds ciuilcs de docientos pifosy dende 1tb1t,co quefe itpelar, 
p.ira la ttudicncia de Mexico,no ªY" en ella reui.fta ftendo dentro de liis ocio lcguM, 
donde rtftdiere la dich.t audiencÍd. 

OOnFeli pe,&c.Por quanto nos fomos informados qde la dilacion que ay enla deter
minació de los pleyros de poca ca ti dad qfe apelare de los alcaldes ordinarios dela ciu 

dad de Mexico, y de las otras jt1fticias qay décro de las ocho leguas dcladi~ha ciudad para 
el nuefiro Pre!idente y Oydores de la audiencia Real que refide en la dicha ciudad, los liti 
gan res y pcrfonas pobres recibé daño,y que conucrna que los plcycos de docientos pcfos 
abaxo de qfe apelaíf e parala dicha audiencia con folo determinarfe en vifia en la dicha aú 
diencia,confirmando,o reuocando, no ouieífe mas grado y fe exccucaífclafentencia que 
por ladichaaudiencia fcdieífe, porque concftofcabreuiarianmaslos negocios depoca 
importancia. Y queriendo proueer en ello, vill:o y platicado porlos del nucftro Confe· 
jo Real delas Indias,fue acordado que dcuiamandardareftami cana en la dicha razon, 

cya 
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y yo tuuclo por bicn,por la qual queremos y mandamos que de aqni addantc,cncreranco 
que pornos otra cofa fe prouee,apelandofe delasfentenciasquefediercnen qualefquicr 
negocios yple ytos que fe trae aren ante los alcaldes ordinarios de la dicha ciudad de Me
xico y de las otras jufrici:is yjuezes,que eftan yeftuuieren dentro de las ocho leguas de la 
dicha ciudad,para ante el nueftro prefidentc y oydores de 1a dicha audiencia Real, fiendo 
de cantidad de ducieacos pefos de minas abaxo,fi la tal fentencia o fentencías fe confirma• 
reo o reuocaren en la dicha Audiencia no aya mas grado,fino que la dicha fé:ntencia,o fen 
tencias fe exccuten,como fi fuefi"en dadas en reuiíl:a,y mandamos al dicho nueíl:ro Prefidé 
te y Oydores,y otras qualefquier jufücias dela dicha nueua Efpaóa,quc guarden ycum• 
plan efta nueftra carta y lo en ella contenido, y contra el tenor y forma della no vayan ni 
paffen,tú confientan yr ni paífar en manera alguna:y porque lo fufodicho fea publico y no 
torio a to dos,y ninguno dellos pueda pretender ignorancia,mandamos queeíl:a nueftra 
carta fea pregonada en la dichaciudaddeMexico por pregonero y anee efcriu:.mo publi' 
co, Dada en la villa de Valladolid a quacrodeAbril de mil y quinienros ycincuenta y o
cho años,laqual mandamos que fe guarde y cumpla en lascaufas ciuiles y no e11 las cri
minales.La Priocefa. Yo Francifcode Ledefmafecretario de fu Catolica Magefl:adlafizc 
cícreuir por fo mandado fu Alteza en fu nombre. Licenciado Biruiefca. Licenciado don 
luan Sarmiemo,Doél:or Vazquez.Licenciado Villagomez. Regiftrada Ochoade Luyan
do,por Chanciller luan de Angunciana. 

CApitulo áe cdrtA 'luefu Utgeftad tfcriuioa la a11áiencia de Santo Domingo en 1'e:,ntic¡u4' Año de 
tro de .Abril de 'luinientos y 'luarentd:, cinco,'flU declaray manda,'fue de Ltsfantencias 

HS•'fue Aellas '),an engrt1.do de 4pelacion defeys mil maraueáis y dend~· abitxo, 'l"e conpr
mando,o reuocanao los Oydores lit titlfentencit1.,no ayt1.[uplicacio Jella,y fe execute,EN Lo que dezis,que en las Chancillerias de Valladolid y Granada fe platica,que de las 

fcncenciasque a ellas vienen en grado de apelacion de menor quantia de feys mil ma 
rauedis,noay gradodefuplicacion de la fentencia quelos O ydores dan en qconfirman o 
reuocanla talfentencia,yqcomoefto no efteenlasordenanc¡asq comunmcnte andan 
impreífas, en eífa Chancilleriaíe ha vfado lo contrario,quefe admicia la fuplicacion, ycon 
uieneq en elloayadeclaracion.guardareis loquecercadellofe platica en las Chácillerias 
deftos reynos,que es que no ay a Cuplicacion defta can tidad, y anfi dar e ys orden q uc fe ha
ga para adelante. 

C.tpztulo de oráendnfitS t1.ntiguas de las audiencias,'fue mitnáa,'Juelos pfrytosprimero co
clufos prefieran alos ']Ue aefpuesfe concluyerm en /t1.)!iflay derermin4,·1on, auiendo 
quien lofolicitey pidtt,faluo 'luitndo el Prejiáentey Oydores pttreciere 'J"e algunofa Año de 
ye.tprimero, s;q. 

OTrofi ordenamos y mandamos,que!os proceJfos que fueren conclufos primeramé- · 
teen la nueíl:ra audiencia,aquel\osfe vean y determinen primero que losque pofirc 

ramente fueren conclufos,auiendo quien lo pida,y que fe ponga el día de la conclufió del 
pleyto en las efpaldas del proceífo de letra del efcriuano anre quien paílare, y otro táto mi 
damos que fe haga en los pleytos criminales,faluo fi a los dichos Prefidenre yOydores pa 
reciere que alguno fe deuever primero,y que los dichos Oydores tengan cuydado de ver 
los pleyros de los pobres primero que los otros. 

Citpit11lo de rm!-enan':{..d áe litsaudiencias,que mt1.nd.t,qt1e para .tutos interlocutorios 'f"e 
foh11uieren de pronunci.tr en ellas en los pleytosfa eoncl11yitnenvifla ;v reui{ta con fo- Año de 

fa -Ynapeticionfopcna de dos pifos. 563. 
()Ve lo.s autos incerlo cucorios fe concluyan envill:a y reu ifta con vna peticion de cada 
'-<-... vna <le las parres, y que no fe reciba otra peticion,fo pena dedos pefos. 

Ordenan~ de/as áichits .Audienc:as,'fuemandtt,'fUe nofo hitgan erocejfos enefl.ts tn Citll 
fas át 1'ey11te pifos abitxo. Año de 

(lVe en lascaufas de vcyncc pefos abaxo no fe hagan rroceífos,ni_los efcriua~os reci- s66, 
'<...... ban efcritos de los abogados de las parces en las dichas quanr1as, y por lo q paífarc 
yfchiziereenrazódela dichaquitianolleuemasdemediopefoclefcriuano de cada par 
te,fo pena de boluedoqmas llcuarecó el quacrotanto para nueftra cama~a. 

. h J, OrÚ· 
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Ortimdnf'i de l,:si,udiencias,']ut mand.t ']tlt quandofe apd<1re de l,t j1ifhcia ordinaria para 

Año de ltt..Audiencid,Jiendo de tt.uto intcrlucutorio,losefcriuanusvaydn otro dia Jig1:iente a 

56J. l1a:(Jr rel,m ,nen ella fo pena de(eys pefos para los cflrados. 

los eícriuanos del numero de la ciudad o villa dende rcficliere Iadich:s. 11 ueílra 
dienciaenqualquierpleyto o negocio dequel2s parccsoqualquicr.idclla.~,:1pc 

fareparaladicha nuclha Audiencia,fi latalapchcion fuere de auto intcrlocu 
torio fea obligado clcícriu:moante quien paífare de VC'nir a hazer rclacion a los eílrados 
dcll;iluegootro dia primero figuíente qne no fea feriado,íinque el ral efcriuano aguarde a 
que la puteo partes que apelaren fe prefenccn en grado de apelacion, ni en otra v1a en la 
dicha nuetlra audienda,y fin agu3rdarquepormandado della le fea notificado con pena, 
ni fin ella que vengana hazcr relacion,fo pena de feys pefos para los dichos cíl:rados porca 
da vez que lo contrario hizicren,dernasdel daño e interdfo delas partes. 

Order.anf't de las dich,ts tt.udiencias,que mdndtt. 1ue qu,mdofo mandare aaltrun tfcriuit 
de no quevaya a 11,qerrelaciona tllit de auto interlocutorio,o difinitiuo p~imero 'lne 

· lev.tya a l1a:(Jr notifiq1u á las pdrtes para 'I"'(e hallen prefanw a la ),ifl11. 
()Vando fe mandare aalgun cícriuano que venga a hazerrelacion a la dicha nueflraau 
"'- dienciadc auto incerlocurorio,o di finitiuo de pocacancidad notifiquen a las par. 
res o ;t íus procuradorcsft los tuuicrcn que fe h:illen prefentes a Jarelacion fi quiúeren , fo 
pena de- dos pefos para los cíl:rados porcada vez que no lo hizieren. 

Ordcnanfd de lits audimcias,q11em.tnd.t que t1pel.tndofi de conden11cion de jue~exec1'tor 
de lit cn1d11d ol!illa donde refidiere [4 11udienciit,elifériutt.no),dJd luc.e;od ht1.');..tr re 

· [dcion,yfame}ántcs Cdtifas prefteran aotrits.QVando fe apelare de juez execucordelaciudaddonde lanueftraaudienciarefidic 
re, el efcriuano ante quien paífare la caufa vaya con el procdfo a hazer relaciona 

la nuefrra audiencí:i, yeílas caufas fean preferidas enla viíl:a ydeterminacion. 
Año de 
574• Cedulit que m11nd.t que las conden11ciones que la jufticia regimientoy fieles,en dondt 

eftuuim: la ,rndiencitt. hizjeren CtJntr.t tenderos ,y otras pe>{onas,fiendo l1dfti1 
'Judntia defays pefos las puedan cxecutary cobrar,con que los conde111tdos p11e 
d11n faguirfu ,ipel11cion en1a audiencia. 

ELRey.PorquantoAlonfode Herreraennombredeladudadde Mexico de lanueua 
Eípaña nos ha hecho rdacion que los Alcaldes ordinaríos,y fieles ext"cutores della có

forme a las ordenan ras de la dichaciudad fuelen condenar a los tenderosrecatonesy otras 
perfonas que delinquen Y.exceden de fus oficios en tres o quatro pefos ydende arriba,y las 
tales períonas aquienanficondenan porfeeuadirde la pena,y nopagalla, apelanp¡¡ra la 
nuell:ra audiencia dela dicha ciudad,dondefedetienen lascaufas,y como es de poca can
tidad nofe figuen,y fe dexande executar las dichas condenaciones, yde adminHlrar jníü 
cia demas de ocupar la dicha nueflra audiencia mucho tiempo en ver eftos pleytos tan 
mcnudos,eimpedirfe los demas cantidad ycalidadide Jo qual la dicha ciudadrc:cibia mu
cho daño, y los dichos tenderos, recarones, y otras perfonas tienen en poco el cumplir 
las ordenans:as della, yfe atreuen a cometer otros deliél:os y exceífos mayores , fupli• 
candome proueyeífcmos como de aquí adelante no. fe pueda apelar para la dicha nue~ 
fl:ra nudiencia, de las condenaciones menudas que fe hizieífen por los juezes, y jufti
cias ordinarias de lad1cba ciudad,enexecucion delas dichas ordenan.¡as,nocxcedicn
do de cinc¡uenta peíosarriba, fino fuere para ante el Cabildo dela dicha ciudad. E 
viíl:o por los del nttefho Confejo de las Indias , mandamos dar y dimos la prefente: 
por la q11al declaramos y mandamos, que las juíl:icías, digo condenaciones que por la ju
íl:icia, y Regimiento, y fieles cxecutorcs de la dicha ciudad de Mexico fe hizieren con:. 
tra qualeíquier tenderos, recatones, y otras pcrfonas • hafi:.a en qU"antia de fcys pe íos de 
plata de Tcpuzque los puedan execurar y cobrar las tales condenaciones, fin embar
go de qualquier apelacion que de las dichas condenacioncc fe haga, e.fe interponga 

pAra 
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para ante el nueftro Prefidente y Oydoresde lanueíl:raaudiencfo. Real de la dicha ciu
dad,con que 1as tales perfonas que anfi fueren condenados puedáfeguir las tales .ipe!Jcio 
nesconformea JUíl:icia,y mandamQsal nueíl:ro Viforrey PreJidcnte yOydorcsde la nue
flta Audiencia Real de la dichaciudad,y a otras qualefquicr juczes y juíl:icias, y :il conce¡o 
y jufticia yre_gímiento della,que guarden y cumplan yhagan guardarycumplirefiami ce 
dula y lo en ella contenido,y contra fu tt:nor y forma no vayan ni patfen en manera algu• 
na. Fecha en Madrid a veynte y fiete de Septiembre de mil yqui meneos y fetenta y qua• 
tro años. Y o el Rey. Por mádado de fu Magefl:ad. Antonio de Erafo.Señalada del Confejo. 

Cedul.t 911e m.tnd.t á la a11dimcia de Mexicoquefe'iíale cadaflmanarn dia m quefa )!un 
y deurminen lascaufas de ordenanpts. 

EL Rey. M'.i Viforrey,Prefid~nte y Oydores de ~i Real audiencia que refide en la ciu 
dad de Me-xicodela nueuaEfpaña,yo he fido intormado qdeno auerfala de relacio• 

ncscn cífa audiécia,comola ay en ias de Valladolid y Granada deíl:os Reynos,para que en 
ella fedecerminen las cailfasde ordena~as breue y fumariamente,íin 9aya rcuiílaconfor
me ala ley qucfobre eíl:o difpone,fe úguen inconueniétes, para cu yo remed1oconucrnia 
qvn dia de cadQ fcmana en la Cala del cdmé fe vir•ífen y determinalfen las dichas caufas de 
ordená)as breu~y fumariaméte,y qen el interin elcódenado no fucffe foclto por losAlcal 
des,ni en vifita de Oydores, y file mandalfen folrar fuetfe depoíitando la condenacíon el 
condenado,con obligacion de fenecer la caufa dentro de vn breue termino, feñalandole 
los juezes. Yauiendofe platicado Cobre eíl:o en mi Confejo de las Indias, fue acordado que 
deuia mandar dar eíl:amicedula:porla qual os mando feñaleys vn dia de cada feman a en q
fe vean y determinen eíl:ascaufas de ordenan~as,proueyendo que fe execucen,y de lo que 
hizieredes me auifarcys.FechaenelPardo a nueuedc Nouiébre de mil y quinientos y no• 
uenta ycinco años.YoelRcy.Por mádado del Rey nueíl:ro feñor)Iuan de Yuarra.Señ.ilada 
del Confejo. 

Ced11liq11tma,idtt,911een li1sconde1i.1ciones quefc hi:(fmn de penas de ordo:nanrM por ti 
Corregidor de Mexico de tres mil mi1rauedisy dende abaxo pueda execurrrfa (mtmc1te 
confiitnras,Jin embargo deapelaáon. 

EL Rey. Porquanto,auicndo entendido que a nueftro feruicio yal buen gouierno dela 
ciudad de Mexicode la nueuaECpaña,y adminiíl:racion de la nueíha íuíl:icia,conuenia 

que ouieífecorregidoren ella,auemos proueydo del dicho oficio al Licenciado Obrcg5,y 
porque podriafuccder que delos negocios ypleytoscn que el conocieífeen primerainíl:á 
cia,dc lasfenrencias quedieífe las partes quiíieífen apelarparalanueíha Audiencia Real 
de la dicha ciudad:porque aya claridad de la orden que en lo fofo dicho es nueíl:ra volun
tad que fe guarde,porla prefentemandamos que en las condenaciones de penas de orde· 
nan~aqucfe hizieren por el dicho nueíl:ro Corregidor en que ouiere condenacion de tres 
mil marauedis,y dende abaxo,aunque las partes apelen,pueda el dicho corregidor execu · 
rar las fentcncias que fobre ello dieren,ororgandoles las apelaciones para an ce qui~n ycó 
derecho fe deua,dando fian~as las partC"s a.quien fueren aplícadaslas dichas condiciones 
de boluer lo que llcuaren,fi la dicha fcntencia fuere reuocada.Y mandamos al nudho Vi 
forrey,Prefidente y Oydores,y Alcaldes del crimen dela dicha nueíl:ra audiencia Real de 
Mcicico,yalnueftro Corregidor de la dichaciudad,que guarden y hagan guardar elordé 
contenido en eíl:a mi ccdula,íin que contra ello vayan en manera algu na.Fce.ha en elPar 
do avcynreyfc:ysdeNouiembredemil y quinientos yfetenta y tres años.Yo el Rey. Por 
mandado de fu fu Mageítad.Antonio de Erafo.Señalada del Con[ejo. 

C.tpitulo de ordenanri de lits ,udiencias, 'fue mitnda que no lleuen los Oydom dere
,hos, ni pentts, niotr4Cofa(Holor de dffijforite,J ltts p,nas(eitn pttra [,t C'amarit,J 
nop,r, otr11perfon,. 

Ji 3 Icen 
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} Ten.que los nucíl:ros Oydorescnclexcrciciodela juridicion ciuilycriminal nolleuéde 

rl."chos algunos,ni penas ni calum nias,ni sofa alguna fo color de affdforia, y las penas q 
condenaren en que la ley aplica alguna parre para el juez,fea para nucftracamara,y no pa• 
ta oera perfo na alguna,yfi licuaren algo de lo fufo dichc,Jlo buclban con el quattotanto. 

Ct1pitulo dr fa prouijion de Corrcgi.dorn dird" P"r" '"nueua EJi,"~",'J"e m"nd.i,'Jue la, 
condenácio,m defattnái fa aplit¡uen t"r" la edmár.t:, ningun jue~niotra perfo
n4 teng" p,me. en el/.µ, 

º
Trofi,que lasfecenasen quecondenareníean paranueíl:ra Camara, y nollcuencl. 
ni fus oficiales ni alguaziles,ni merinos parre dellas,y filas lleuaren que las bueluan 

con el quacroranco. 

P,-o,ú(,on que manda que !.ts penás pecunÍáriás 9ue por leyes del Reyno(e ponentn tjlosAño de 
&),,;os en lalsla Efpai'iolit,faán duplicadas.

519. 

DOn Carlos,&c.Porquanto al tiempoquelalsla Efpañolafecomen~o apoblaracaa 
fa de eftar las cofas muy Cubidas en precios,los CatolicosReyes nfos padres yaguclos 

y Ceño res que ayan faoca glo1ia,proueyeron y mandaron que las penas pecuniarias9 enef. 
tos Rey nos cóforme a las leyes dellosfelleua vn marauedi fe Jlcuaffen enlas dichas Indias 
cinco,de manera que fueffenquincu plicadas,afsi por quitar atreuimientosdel pecar,como 
por o eras caufas que conuino.E agora vos el Licenciado Antoni,,Serrano en nombre dela 
dicha Isla nos hiziites relacion que en ellleuar las dichas penas pecuniarias quintuplicadas 
de lo que le licuan en efros Reynos,los vezinos y pobladores de la dicha Isla recibé mucho 
agrauio y daño,y fon muy excefsiuas,porquc yalas cofas dela dicha Isla eftancafien tan 
razonables precios y tan.ordenados como en dlos Rey nos , y las dichas penas eftan muy 
exce[~iuas,fuplica:idonos lo mandatfemos proueer y remediar.Lo qual viíl:ocn elnueftro 
Confejo de las Indias,yconmigo ti Rey coofulcado,y porque·en codo lo que ouiere Jugar 
tenemos voluntad que los vezinos ypobla íores de la dicha Isla feanreleuados ygratifica 
dosJue acordado que las dichas penas fe deuian moderar y baxaren eíl:a manera. que de 
hs penas pecuniarias que conforme a las leyes defl:os Reynode Ueuacn ellonn ·marauc 
d1,fe licue en la dicha Isla dos marauedis, de manera que (can doblados que en eíl:os Rey
nos y no mas.Porende por,la preCente mandamos que agora y de aqui adelante quáto nuc 
ftramerced y voluntad fuere de las penas pecuniarias que encftos Reynosconformc alas 
leyes dellos fe lleua vn mar:rnedi,fe lleue en la dicha lslá dos marauedis, conforme alasle• 
yes dellos:de manera que [e lleue doblado que en c(\os Reynos,y no mas,ni aliendc,y ma
damas a los nueftros gouernadores y juezes de reíidcncia, y oficiales de.Ja dicha Isla,y a to 
dos los concejos,juíl:icias,Regidores,oficiales,y o mes buenos de Jadicha Isla,y a otros qua 
lefquier juezes y juíl:icias,y oficiales dellas que aníi lo guarden y cumplan, y contraello no 
vayan ni paffcn por alguna manera,úendotomadalarazon defra por los nuefiros olida
les que refiden, en la ciudad de Seuilla en lacafa de la con rratacion de las Indias. Dada ca 
Barcelona acacorze de Septiembir. de mil y quinientos y diez y nueae años. Yocl Rey.Yo 
Franci(co de los Cobosíecrecario de fus Mageíl:ades la fize efcreuir por fu mádado.El Obií 
pode Burgos.El ObiCpo de Badajoz. Don Garcia de Padilla.Licenciado ~apata.Regiftrada 
luan de $amano.Por Ch!nciller Vrbina. 

Año de Cápitulo de Cdrtd 9uefo Utgtftádfiendo Principe ifcri11io d l"1tudienci, d.ts,ntfoDomi,.. 
Hf· go t:n '}!eyntey 'Jllátro de .Abril de 9uártnt4y cinco,9ue maruLt 9ue14 pmia d.el 11141'CO Ú 

LfJS 4mánctbddos fa" ál doble de'" 'J"efa conáend en eftos Jl.ey1Jl)s.EN lo que dezis que por prouifion de fu Magcfi:ad eíU mandado q'las penas pecuniarias 
qefrandecerminadasporleyfeUecenencífaMa al doble qencfrosRe,nos~yquca6i 

fe ha hecho y haze,excepto qhallais en coll:umbre que (e han lleuadolos mareo1dc piara 
de losamancebados íencillamente, y do fabeys que ayafido la caufa, y -qucacnascaufas 

-de amancebados publicosquc al prcfcnte pcndcnaucys proucydo que{cdcpofitcclmar• 
co doblado conforme aJo que fo Mageíl:ad tiene maodaclo,y que anúíe haradc aqui adc 
!ante fiotra cofa por nos no fuere proueyda.Ac;a parece queen los proceffos quede aquí a 
delantefe hizicrcn tocantes a cfto fcllcuc lapena,dobladóliptouccrcysque awfchaga. 

' Ordt:nifn-
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ordendnpt de las tfutlienci.u,'l•e mttndd 'lue nofe puedttprmder ninguna mugtr to,. 41M- Año de 

cebada , fin 'lue p rimm, preceda informacion ,.a1w¡..e{ed haliadd co c/e,-igoft11, • f6J• 
le ocafado, 

ITen,que no prendan a ninguna mugerporamacebadadcclcrigoofrayleo cafadopor 
h.11larlacoo ellos,fin que primero preceda informacion. 

Ce dula que manda que auiendo mcefsidad(e pueda ha~er Ctffa de mHgem publicas en'" Año de 

E
ci11dad de Santo Domingo. · 

L Rey. Concejo,jufücia,y RegidoresdelaciudaddeSantoDomingodcla lslaEfpa, si.,. 
ñola,Iuan ~anchez Sarmiento me hizorc:lacion que porlahoncftidaddclaciudad, y 

mugeres cafadas della,e por efcufar otros daños einconueniences, ay neccfsidad que fe ha-
gí en cilac.1ías de mugeres publicas, y me fu plica y pidío por merced le dicífeliccncia y fa. 
culead paraq en el litio y lugar que vofotrosle ícñalaífedes, el pudieífe edificar y hazerla 
dicha cafa,o como la mi merced fueífe.Porende yo vos mando que auiendo necefsidaddc 
Ja dicha caía de mugeres publicas en cífa dichaciudad,íeñaleys al dicho luan Sanchez Sar• 
miento lugar y füio conueniente para que la pueda hazer,c¡ue yo por la prefente,auiendo 
)a dicha neceísidad,ledoy licencia y facultad para ello. Y nofagades endeal.FechaenGra 
nada a veynte y vndias del mes ele Agofto demil y quinientos y veynce y feysaños. Yocl 
Rey.Por midado de fu Magcíl:ad.Francifcode los Cobos.Señaladadel Confejo. 

Capitulo de la inftrucion quefo da" los Virreyesy preftdentes de las a11diencias, jlk m11tntÚ 
tengan cuydado quefe ,guardeny cumplan los capitulos de corregidores,ejpeci11lmen. 
te los 'JUC tratan de los pecados publicos 'luefa cometen en las Indias. 

º
Tro ú,tendreys efpecial cuy dado de guardar y cumplir los capitulos de Corregido
res,y e(pecialmence los que hablan y difponen cerca delos pecados publicos, y en• 

cendereys en el caíl:igo dellos con gran diligencia y cu ydado: porque Dios nueíl:ro Señor 
fera muy fe ruido dello,como fon los blasfemos,hechizeros,alcahuetes, amancebados pu· 
blicos, vfureros, ytablageros publicos, yotros femejances, yen ello porncys la diligc1acia q 
de voscontiamos,porqucfe euite tanto daño. 

Capitulo de corregidores de lás Jndiás,'Jue mttnddfe tenga muy gritn 9uent11 de caftigttt- Año de 
los pecados publicos. no, 

JTen,que tengan cargoefpecial decatligarlos pecados publicos, juego$, y amancebados 
y blasfemos, y otras cofas femejantes,y cerca de los marcos que fe han de lleuar a las man 

' <lebas de los clcrigos,frayles y cafados en la dicha tierra, mandamos qpor la primera vezq 
fuere hallada vnamugcrfermácebapublicade clerigo,trayle,ocafadoquc tuuierefümu 
ger en la tierra,lecondenen a pena de vn marco de plata y a defüerro de vn año de la ciu• 
dad •illao lugardódc viuieren y de fu tierra,y por la fegunda vez la condené a pena de vn 
marco de plata, y dell:ierro de dos años de la ciud.&d o villa dóde viuiere:y por la ter cera vez 
fea condenada a pagar vn marco de plata,y a que le den cien a~otes publtcamcnce:y que la 
deftjerren porvn año,yque el Corregidor,alguazil,o otro juez que licuare publica ofecreo 
tamente marco o marcos algunos por razon delo fufo dicho fin fer fentenciado,o exccuta 
do el dicho deíl:ierro,y otras penas primero por orden como en efte capi rulo fe contiene, q 
pague por el mifmo hecho lo que Ueuoconlasfetcn:i.s para la camara yfifco, y fea priua• 
do de oficio. 

Capitulo de 111 inflrucion 'luefe dio" Pedro.Ariasgouernddor de la proHinciit de Tim·ajir-
Año deme,que difpone defienda los jur.tmentos y blasfemiasy pon~{apenas. 

JTenaueys de procurar ordenar y defender qningunodelosChriíl:ianos jure a Dios,ni S1 ;. 

reniegue ni blasfeme,y fea defendido por publico pregú,y alléde de las penas q por leyes 
deíl:os Reynos eftá eftablccidas es cie mádarles pagar alguna pena de dinero, vna al qjurea 
Dios, y mayor al que dixcre pefc,o no creo,odefcreo,o renegare:y anfi al que jurare, fino es 
quando le fuere mandado por el juez, y eftas penas fe apliquen ygaften en cofas qucfean 
dcprouecho de todos los que alla eftuuieren,y de que todos ellos comunméccfea mascó. 
tcntos que fe gaftcn, porque gaíl:andofc afu contentamiento ellos las pagaran de mc)or 

li + volun· 



Año de 

Año de 
5 4 3, 
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voluntad,y los que lo oyer~n lo diran y no lo encubriran,y aúque fe gaíl:éen cofa~ dcfu pla 
zer,corl\o en fieíl:as y colac1ones, y otras cofas a que a todos quepa parte,camo fera mejor,y 
ellos fe holgaran y auran plazer dello. 

Ceduld c¡ue m.tnddd l,uudicncid de los Reyesgudrdm¡y hdgdnguarddr Lts leyes del Rey
na contra los que bldsjeman,ftn embargo 1ue cfte proueydo otra cofa en contraríoÍ"' 
ralas prouinClas del Peru.EL_Pr~ncipc. Prefidentc y Oydores de la nueíl:ra audiencia y chancilleria real de las pro-

umc1as del Pcru,yofoy infqrmado que en e!fa cierra no fe cafrigan las blasfemias que fe 
di zen en ofenfa de nueíl:ro Señor,Co color de algunas prouiíiones y ordenan~as antiguas 
que fe han dado,para que la pena que por las dichas blasfemias merecian, fe comuta!fe en 
dinero, y que muchas perfonas teniendo en poco las dicha~ pen;1sfe atreucn a blasfemar,las 
quales íi fupieílen que han de fer caíl:igados cóformea las leyes y pugmaticas de nucíl:ros 
Rey nos, muchas vezes por temor de la pena dcxarian de hazerlo.Yporque ala reueren• 
cia y honra de nuefiro Señor conuiene que en eíl:o aya caíl:igo,efpecialmente porque los 
naturales della no tomen mal exemplo. VHl:o yplaticado por los de nueftro Conícjo de 
las lndias,fue acordado que deuiamos mandar dar eíl:a mi cedula para vos,e yo cuuclo por 
bien: porque vos mando que fin embargo de qualeíquier cedulas,prouifiones, capítulos 
de íníl:ruciones,ordenanc;as que feayan dado en que fe aya comutado la dicha pena ádi• 
nero,y de otraqualquier prouifion que cerca dello fe aya hecho,proueays que cada y quan 
do alguna o algunas pcrfonas blasfemaren,diziendo qualcíquier palabras de bfasfemia /de 
las que efran prohibidas por leyes y pragmaticas-, y nueuas declaraciones hechas en Cor. 
tes deíl:os nucíl:ros Reynos,fean caíl:igados conforme alas dichas leyes y pragmatic:1s,las 
qualcs fean guardadas en e!fa tierra en todo y por todo como en ellas fe contiene. Y no fa 
gadesendealpor algunamancra.Fechaen lavilladc Valladolid a veynrey tres diasdel 
mes de Oél:ubrede mil y quinientos y quarenta yrres años.Yo elPrincipe. Por manda· 
do defu Alteza.luan de Samano.Señaladadcl Confejo. 

Cedulitdirigidd di Preftder.te y Oydores de l<t ttudienetd de Id nueUd Efpa'iítt,' quemand.4 
'luefin embdrgo del capitulo en elld infarto,gudrden las leyes del Reyno contr4 los 
9ui: blasfemen.EL Principe.Prefidentc y O ydores de la nueíl:ra Audiencia ychancilleria Real de la nue 

ua Efpaña. Sabed que en vnainíl:rucion y ordenanc;as que el Emperador tnifeñoi: 
mando dar y dio para las juíl:icias de eífa tierra,ay vncapitulo del tenor figuiente • Otro 
fi mandamos que qualquier poblador,o conquiíl:ador que blasfemare diziendo pefe o def. 
Creo; que pague tres mil maraucdis, y fi dixere renicgo,o otra blasfemia ~ que guarden las 
leyes de nueíl:ros Rey nos que fobre ello difponen,y el Indio natural que fuere ChriLliano~ 
que fea reprehendido y amoneíl:ado, y atemorizado, para que fe enmiende, dlopor ago
ra,haíl:a que mas adelante proueamos lo que conuen ga para caíl:ígo de femejantes delitos. 
Einformareys delo que cerca dello paífa al nuefl:ro Prcfidente y Oydores,paraque nos in 
formen dello. Y porque Comos informados que noconuíene que el dicho capitulofe 
guarde, fino que el que dixere las dichas blasfemias fea caíl:igadoconforme a fas leyes de 
nuelhos Rey nos: porque de auerfe hecho la pcrmifsion que por e-lla fe hazc, ha fido y es 
caufaque muchas perfonas teniendo en poco la penadeldincro,han blasfemado, yofen
dido a nue!ho Señor.Y viíl:o por los del Confcjo de las Indias de fu Magefrad, queriendo 
proueer en cllo,fue acordado que dema mandar dar efta mi cedu la para vos, e yo tuuelo 
por bien:porquc vos mando, que fin embargo del dicho capitulo fufo incorporado, pro
ueays que cada y quando alguna o algunas perfonas blasfemaren, diziendo qualcfquier 
palabras de blasfemia que eíl-en prohibidas por las leyes y pragmaticas, y nueuas de
claraciones hechas en Cortes deftos nueftros Reynos , fean cafrigados conforme a 
las dichas leyes y pragmaticas, las quales fe han de guardar en eíl:a tierra en todo, y 
por todo como en ellas fe contiene, fin embargo del dicho capiculo:cl q.ual por la pre
íence reuocamos, y damos porninguno,y de ningun valor y efed:o, y nofag~des ende al 
por alguna manera.Fecha en la. villa de Valladolid a veynticres dias del mesdeütubrc de 
mil y quinientos yq1,tarenta y tres años.Yo clP¡incipc.Por mandado do fu Alteza,luá de 
Samano,feñalada del Confejo, 
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ttd11l11 'l'""'""'" '4 .Aud.1enc,4 d~ /4 nueU4 E/pana proue.cn comu'ft c4fl1guen los ptr-

j11ros y ttfl1gos (slfos con tod.o rigor,conforrne 4 /as (eyes delRe;¡no. Año de 

L
A Rey na. Nuel:rn Pref1dente y Ordo~e~ de la nueíl:raAudicnciay Chacillcria real 51,9. 
de la nueua Efpana,y otras nuefhas Jufr1e1as della. Yo foy informada,que en elfa tic
rra,cfpecialmentc en laciudadde Mexico y la Veracruz ay muchas perfonas tefti

gosf.ilfos,que por muy poco intereffe fe perjuran en qualefquier pleytos y negocios que: fe 
ofrccen,y dellos fe quieren aprouechar,lo qual es en mucho deferuicio de Dios y nueíl:ro 
ydañodelaticrra,ydemuchosparticularesdella:ymcfue fuplicado y pedido por mer-
ced cerca dello mandaffemos proueer de remedio,ocomo la nueftra merced fueífe, y nos 
tuuimosloporbien:por ende yovosmandoa todosy a cadavnodevos,quc veadeslo 
fufodicho,y proueays de manera,que no(e hagan los dichos juramentos falfos,caíl:ig.indo 
con todo rigoc de jufticia conforme a las dichas leyes de nueíl:ros rey nos a los quc:loshizie 
ren,de lo qua! vos man~amos que tengay_s particular y efpedal cu ydado,como cofa que 
tanto importa al feruic10 de Dios y nueíl:ro,yexecucion de nueílra juíl:ida: y mandamos 
que cíl:a mi cedula fea pregonada publicamente en Ja ciudad de Mexico y en la Veracruz 
yen las otras c1udades,villas y lugares dela dicha nueua Efpaña, y los vnos ni los otros no 
fagadesnifaganendeal por alguna manera,fopenade lanueftra merccd,y de die~ mil 
marauedis para nueíl:ra camara.Fecha en Toledo a veyntiquarro dias del mes de Agofro 
de mil y quinientos y veyncinueue años. Yola Reyna-. Pol' mandado de fu Magcfrad Iuá 
Vazquez de Molina,feñalada del confejo. 

Capitulo d.e cdrttt ,¡uefu Mttgeflttcl Jiend.o Principt t{criui04 la 4uJ.ienci4 d.e los RtJtS en 
die')(,,dtM.tyodecinci.enttty qutttro,'JHem.tnd.t 'l"e lor d.tlitos efc,md..tlo(os y ftos 
fe cttftigum con todo cuyd4d.o, . 

Año de 
H-4• 

YPorque como veys trae grandes inconuenicntes,no cafrigarfe losdc:litos,efpecialmé 
te los publicos y atroces, mucho os encargo y mando,que los delitos que acaecieren 

en las prouincias fogetas a eífa Audiencia,ef pecialmen te los efcandaloíos y feos los caíl:i
guen,y proueays quefecaO:iguen con todo cuydado ydiligencia,fin que en ello aya re
mifsion ni defcuydo alguno,pues de hazcrfe efto depende gran parte del foísiego yquie 
tud deffa tierra yvczinos della. 

Cedu/4 que mttnd.tt,que /4 ptnit pecunittriit de los que jutgttn en tiPtrufea al d.iex.,tanto de Año de 
la. dtflos Reynos d.e Caflilltt. · 5p. 

EL Rey. Prefidente y Oydore$ de la nueíl:ra Audiencia Real delas prouinciaidelPe 
ru Anos fo ha hecho telacion,que en eífas prouincias muchos de los que tienen 
Indios encomendados y ottas perfonas fon jugadores curtados,y que lo tienen por 

traro y oficio,lo qual es muchacaufa para que los Indios reciban daños y molefrias, y (e fi. 
guen otros daños e inconucnientes, y que tienen offadia de hazerlo por tener en poco la 
pena que la ley les da,y que conucndria remcdiarfe,mandando que el cncomenderoquc 
jugaffe,p.erdieífe por ello los Indios,o alomenos fe acrc:centalfcn las penas delalcy,porque 
por temor dellas dexaffen dejugar: y vifl:o porlos de nueíl:ro Confejo de las Indias fue 
acordado quedeuia mandardareíl:a mi cedula,y yo cuuelo porbien,porlaqual declara
mos ymandamos,quelas pena, pecuniarias quelasleyes y prematicas de nuellros Rey
nos difponcn contra los que juegan,fean y Ce entiendan en effas prouincias del Peru con el 
diez tanto, y hareys que fe guarde cumpla y execute lo que poreíl:a cedula mandamos: y 
porque venga a noticia de todos,y ninguno pueda pretender ignorancia,hareyslapl'ego
nar e11 effaciudad de los Reyes, y en las otras;ciudades y villas deffas prouinciis dódc vic· 
redes que conuenga por prego::ero,y ante eícriuano publico. Fecha en la villa de Valla
dolid a doze dias del mes de Mayo de mil y quinientos y cincuenta y vn años. La Reyna, 
Por mandado de fu Magef.'l:ad luan de Samano,feñaladadel Confejo, 

E 
Cedu/4 qut m4nJa. alLicenci4do Luys Ponce J, !..ton jut')(_, dt refidenciit deLt nueud E/fit-

rí.t,proued como ceffenen ttquella tierrit juegos~ hagtt fobre ello ordenanfas. Año d e 
L Rey. Licenciado Luys Ponce de Leon nueftro juez de rclidencia de la nueua Ef.. f1 j •. 

paña,yo Coy informado,queen la dicha tierra fe juegan muchos juegos en cantidad 
acuy& 
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acuyacauía muchas perfonasdela dicha tierra pierden lo que tiencn,y quedan perdidos, 
ypobres,y nacen dello muchas cnemiftades yquülioncs, y fe figuen otros inconucnien. 
tes: y porque nuefi:ravoluntad es de proucer yremediar cerca dcfro,y que ceffen Iosdl
chos juegos excefsiuos ydc machacantidad,yovos mand.o,que u~ngays manera y prP• 
ueays como los dichos juegos ceífcn y no fe jueguen en mucha cantidad, y pongai& fob,~ 
ello las penas.y hagays las ordenan~as que vos pareciere,las qualcs hagays cxecuraren J.as 
perfonas y bienes de los que en ellas incurriercn,en lo qual vos mando ha gays y proucais 
mucha diligencia y cuydado como foys obligado y de vos confio.Fccha en Toiedo a qua 
tro dias del mes de Nouiembre de mil y quioientos y vcynticinco años. Yoel Rey. Por 
mand;-;dode íu Mageíl:adFra11cifco de los Cobos,íeñaladadclconfejo. 

Año de CeJ11ld c¡ue mt1ndd di Vi,rt:, de orden.como ce(fen los juegosy tabldges de "'l"ellit tierr,1 

J94. con reprehenjion d)m Oydory .Alcdlde.EL Rey. Don Luys de Velafco mi Virrey ,gouernador y ca pitan general de la nueua Ef· 
paña,por diuerfas vias he entendido,que algunÓS de los miniftros de jufticiafon tan re 

mifosydeícuydadosen fus oficiosyran dados afüscontentamicntos eintereffes particu 
Jaresque padece mu chola adminitl:racion de la jufricia,fiendo eíl:o loq conferua los rey
nos y los mantiene en paz y quietud:y deuiendolos del crimen dar mejor exc::mplo deú 
en rodas fus accionea,y corregir ycaftigarlos cxcelfosfon los que los cometen y conficn 
ren,yen cfpecial notan al Licenciado don Francifco Tel10 Oydor,y afu muger,y al Licé 
ciado Marcos Guerrero Alcalde del crimen que tienen en fus caías rablagc publico con 
todo genero de gentes,hombres ymugeres,donde de dia y de noche fe pierden haziendas 
yhonras,tratandoíemal dela de algunas donzellas y cafadas,fin que fe remedie,de que ay 
aca tanta nota y publicidad que con la mifma los repreheden los predicadores en los pul• 
pitos, y encat gan la eJlmicnda Gn que fe ponga.Y porque yo tengo eA:o por de tanta có-
6deracion que no fe puede difsimularfin efcrupu1o de concicnc1a, y mcmarauillo,quetc: 
ni en dolos vos prefente,y oyendo las murmuraciones yefcandalo del pueblo no Jo ayais 
remediado,o dadome cuenta ddlo,y delfco yconuiene que fin dilac.ion fe ataxe,os man· 
do,que luego que efta iecibaysllameys en el acuerdo a los dichos LicenciadosdonFrancif 
co Tcllo>y l\.farcos Guerrero, y los digays de mi parte,que me ha defplacido mucho eftc 

· gran excelfo fuyo,por lo que demas de fer ello tan reprehenúble,ha dado ocafion :. tata no 
ta y cfcandalo y a las otras perdidas tan grandes de honras y haziendas, y que fi bien es ver 
dadqueconuiniera hazer en ellos alguna extraordinaria demofiracion he entrctemdo 
elcaftigo,efperando en lo de adelante procederan de man era,que el pueblo todo conozca 
y vea la enmicnda:y qu~ anfi por ninguna via dt:n lugar a qne fe juegue en fus caías en po• 
e-a ni en mucha canridad,y ellos ni la mugcrdelOydorvayan ajugaraocra caía particu• 
hr,y auiendo vo:. hecho eíl:a d11igcncia vieredes o entendieredes que no fe enmienda los 
(Jfpendereysde los oficiosfin aguardar otra orden mia,y para que de todo punto fe defar• 
raygucla malacoftumbreqt1eay fe haintroduzidode jugatlasmugcrestanexcefsiuamé 
te,vosmirareyslaorden qucfetcndracnauifarafus maridos y aellosq celfen y noloper
m1t~n,y no baftandoeíl:o ordenareys a las juíl:iciasquelas c:aftiguen con penas pecunia
rias ydeíl:ierros,como lo merecieren fus cxceífos,fin excepcion de perfonas:y para lo delo$ 
tablagc. vereys fi conuendra acrecenrar las penas de Jaslcyes,y hazerloeyscomoos pa· 
reciere,pero de manera que no feconuiercaen vrilidadde Iajufticia,úno que 6rua dete 
rror yc;1ll:igo para los culpados,acudiendo en todo al remedio,de fuerte que:. no quede 
rafrrq Je lo paffado, y fepan codos que fi excedcn,han de fentir Cobre fi muy rigurofoscafti 
gos.Fccha en fan Lorens;o a 7.de Sctiem bre de 1 5 94.años. Y o el Rey por mádado del Rey 
nueíl:rofeñor luan de Ybarra,feñalada del Confejo. 

Año de 
52.9. Cedult 911tm.tndd,iue nofa puedd jugdr en Id nueua E/pdtÍdtn"'Jin did n11t10•4f mds d.t 

hdfl11 diq,Jefos.

L A Rey na. Preúdeate yOydores dela nuefira audiencia y Chancilleda real de la 
nueuaEfpaña,y aotr~sjutl:icias dclla.Isienfabeyscomoen lainfiruccionque má 
damos dar a vos los d1<-:hos nucíl:ro Prcfidente y Oydorcs para la buena gouerna· 

ció dclla1ay. ,n capitulo que hablacctcadclos juegúsexccfsiuos q11ecnc1Ja fe _juegan , fu 
renot 



Confejo Realdc Indias. 27 
tenor dclquatcscomofe figue. Anfi miíinofoy infocmada~quecn la dicha tierra entre 
los Efpañolcs ay muy grandes y exccísiuos juegos,y comoquiera que en lainftruccion 
del Licenciado Luys Ponccdc Leon,fe le mandaua al Licenciado Luis Ponccdc Lcoo,q 
proucyeífc como no los huuieife,no es baftante ::-emedio,po,:quc aunque es gran caridad 
lo que fe pierde y juegan no lo tienen por el\cefsiuacofa:y porque dcfto redundan los mif 
mos inconuenientcs que del capitulo precedente y otros muchos, vo, mando que ten
gays mucho cuidado de defendec (o grauespenas,que ningunofeaofado de jugar dados, 
ni ningun juego con ellos de tablas,ni de otra manera,ni que nadie los tenga en fu poder, 
fo vna graue pena,y que afsimefmonadic pueda jugarni juegue a naypes,nia otros juegos 
algl)nas mas de diez pefos de oro en vn dia natural de veyntiquatro horas. Y aora foy in
formado,que a caufa de no aucr vofotros cumplido,ni exccutado lo cótenido en el dicho 
capitulo que de fu(o va incorporado,toda via fe juega los dichos juegosexcefsiuos en grá 
cantidad,de que fe f1guen muchos renieges yblasfemias en deferuicio de nuclho Señor y 
perdimiento de nueftros vaífallos,y otros muchos males:y nos fucfuplicado ypedido por 
merced cerca dello,mandaífemos proueerderemcdio,maodando fo graues penas que no 
vfaífen de los dichos juegos excefsiuos,o coma lami merced fueífe,e yo tuuelo por bien: 
por ende yo vos mando a codos y a cada vnode vos,a quien eíl:a mi cedula fueremollra 
da,o fu traslado fign ado de eícriuano publico,quc veades el dicho capitulo que de fufova 

, incorporado,y lo guardels,y cumplays,y exccuceis,y hagais guardar,cúplir y execucar en 
cedo y por todo,fegun ycomo en el fe contiene:y fi contra lo en el contenido algunas per 
fon as jugaren los dichos juegos en mas catidad de los dichos diez pefos en las dichas vein 
tiquatro horas,procedais contra ellos,y contra fas bienes por todo rigor de jufticia,exccq 
tando en ellos y enlos dichos fus bienes las penasen que por ello cayeren e incurrieren: y 
porque eA:o fea notorio, y ninguno dello pueda pretenderignorancia,mandamos que ef• 
ta mi ccdulafea pregonada por pregonero, y ante efctiuanopublico en todas las ciudades, 
villas y lugares de la dicha nueua Efpaña. Fecha en Toledo a vcintiquano días del mes de 
Agofto de mil y quinientos y veyntinueue años.Yola Reyaa.Por mandado de fu Magef
tad luan Vaiqucz de Molina,feñaladadclos del Confejo, 

Prouifion 9ut mitnd4,'JUeno tued4n jug.tr en 1.ts lnd.i.tsfatorts dt merc4deres4ningunos. Año de 
juegos en 'I"' interuenga dineros,ni otr4 cofattlgun4 de inttreffe, ns. 

DON Carlos &c. Avoslosnuefl:rosPrefidentesyoydoresdelasnueíl:ras audicn, 
cias y Chancillerías Reales,que refidis en las ciudades de T enuftitan Mexico de la 

, nueuaEfpaña,yfanto Domingo dela islaEfpañola,y Panamade la prouincia de 
Tierrafirme,y a otras qualefquier nueftras jufticias dellas yde Jas nueíl:ras Indias, islas, y 
tíetrafirme del masOceano,yacadavnoy qualquierde vosen vueftros lugares) juri• 
diciones,a quien eftanue!lracartafueremoftrada,o fu traslado Ggnado de efcriuano pu 
blico. Sabed,que Alonfo de Yllefcas,y Hernan Pcrez de Xara, yCcbrian de Caritaü vezi 
nos de la ciudad de Seuilla,por fi yen nombre de la Vniuerfidad de los mercaderes dela di
cha ciudad,y de los tratantes en las nueftras Indias,nos han hecho relacion, que en eilas 
partes muchos facores de mercaderes deftos Rey nos juegan a naypes y dados y otros juc
gos,y acaecepcrderfus hazicndas,ylas quefonencomédadasporfusdueñosy otras pcr 
fonas,de lo qual fe figuen grandesdaños,anG por eldefcruicio que a nueftro Señor en ello 
fe haze,como porque las tales perfonas quedan perdidas y deftruydas,y cambien los due
ños y perfonas que les encomiendan fushaziendas,y nos fuplicaron prohibíelfcmos y de
fcndieífc:mos,que de a qui adelante ninguno ni algunos de los dichos fatores jugalfenen 
eífas partes aninguna manera de juego,dondc interuinieífe dincros,ni joyas, niropas,ni 
o".tascofas,y que el que jugaífe con el tal fator,boluieífe lo que ganaífe con el doblo, y fuef 
fe caíl:igado por ello,yla cantidad perdida fe boluieífc al dueño qlo huuieífe pcrdido,porq 
hazicnciofcan6,losdíchos juegos fe cfcufarian,ocomola mi mercedfueífe.Y viíl:o por los 
d, nueílroconfejo de las Indias,acarandolos daños einconuenientes qoe haíl:a aquí fe ltá 
fcguido,de aucrjugado los dichos fatorcs,fuc acotdada que deuiamos mandar dar ~{b 
nucíha cartacala dicharazon,y nos ruuimoslopor bien,porendieporla prcfente prohi
bimos ydcfcndemos,quc aora ni de aquí adelantecnningundcmponingúfacordc mer-

cader 
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cadcr pueda jugarni juegue en efias parces a naypcs,ni a dados,nia otros ningunosjue 
gos donde lnteruengadineros,joyas,ni ropas,ni otras cofas algunas:y mandamosq laper· 
fona,o pcríonas que jugaren con alguno de los dichos fatores, fea obligado de bolucr y 
buclualo<.1ue ganare con el doblo,y masell:epor ello treinta días en lacarccl,y lo ,1ue anú 
fe huuiere ganado fe buelua y torne a [u dueño,y Jo mas que montare la dicha penafcre. 
p,macnefta manera: la tercia parce para nuefüacamara y 6Jco,y la otra tercia parre pa• 
riel jnezque lo fencenciare,y la otra tercia parte para la perfona quelo dcmrnciare,y má 
damos .t vos las dichas juíl:icias,que teng:iyscuydadodcl cumplimiento yexccudon delo 
en eíl:a nueftra carta concenido:y porque venga a noticia de todos,y ninguno dello pue
da pretenderignorancia,hazerloeys pregonar por las pla~as ymercados,y otros lugareu 
collumbrados deffas dichas ciudades,villas y lugares por pregonero y ante cfcriu.tno pu
blico:y )05 vnos nilosocrosno fagades ni fogan ende al,fopenadcla nucftramerced,y de 
diez mil marauedis para nucll:ra camara a cada vno que lo conerario hizicre. Dada e" 
la ciudad de Toledo a veyncidos diasdcl mes de Nouiembrede mil y quiníenrosyrrcin
ta y ocho años. Yo el Rey. Y o luan de Sam;mo fecrcm-io de fus facraCeCareaMageftad 
la 6zc cfcreoir por fumandado.Doél:or Beltran. Licenciado Carauajal. Ooél:or V crnaJ. 
LiccnciadoGuricrre V elazquez. Regiftrada Berna1Darias,por chaciller Bias de Saab~dra. 

Ordtnttnf4 de las auditnátas de las Indias.que mdndá,t¡M no tomen los d/gudzjles" los 
c¡uehalláren jugándolos dineros,Jinofuerelápend c¡ue/4 depoJite· 

Año de 
f 63. JTcm mandamos,que no tomen )os A)guaziles los dinerosa las pcrfonas que hallaren 

jngando,faluo queleslleuen la pena dela lcy,la qual puedan dcpoficar, hallandolos 
en el dicho juego. 

. Cedultt qui: m4ndtt,iue nofe lleuena las Jnditts 11aypes ni dados. 
Año de 

B8· LA Reyna. Nueftros oficiales,que refidiscn )a ciudad de Seuillacn la cafa dela cÓ• 
traracion dclaslndias,yofoyinformada,quc acaufadelleuara las dichas nueftras 
lndiasnaypesydados,fc hancaufado,y de cadadla fecaufan muchos daños a los ve.. 

Zinos y pobladores de aquellas parres,ef pccialn_1encc a los mercaderes y tratantcs,porque 
dizque es el juego que ay en ellas muy defordenado.Lo qua! viíl:o por los de nuefiro con
fejo de las lndias,queriendo proueer como{e efcutén ellos inconuenicntes, fue acordado 
que deuia de mandar dar eíl:a mi ccdula para vos,e yo cuuelo por bien, por ende yo vos 
mando,que proueayscomo nofelleuena ninguna parte delas dichas nueíl:raslndiasnay 
pes ni dados algunos,y hazerloeys affi pregonar publicamente en las gradas delfaciudad 
por pregonero y an re e[criuano publico,porque venga a noticia de todos, y hecho el di
cho prcgon, 6 alguna perfona foere o palfarecontra dlo,executarey~ en el las penas que 
de nueíl:ra parte le puíieredes,las qualcs nos por la prefente les ponemos,y embiareysfce 
del dicho pregon al Virrey de la nueua Efpaña. Fecha en Valladolid a doze dias del mes 
deluniode mil y quinientos ytrcyncayocho años. YolaReyna.PormandaadodefuMa 
gefutd luan Vazquez, feñalada del Confcjo. 

Año de Leyfag,mdtt titulofaptimo libro oéfáuo de los juegos del libro de la recopilttcÍon de lás le. 
s66. :,es del Reyno, c¡ue declara la pentt delos c¡ue jugaren ,táypes ni ditdos en tftos 

Reynos.MAnd1'm?s y ordenamos ~ue ~n ninguno_s de los nuefi~osReyno~ [can o fados de jugar 
dados ni naypes en publico 01 en efcond1do, y qualqmer quc{os ¡ugare,que por la pri 

meta vez paguefcyscieotos marauedis,y por lafegunda mil ydocientos marauedis, y por 
la tercera mil y ochocicncos marauedis,y dende en adelante porcada vez tres mil mara 
uedis,yfinoouieredc que los pagar,que hi hagan por la primera vez diezdias enla cadena 
y porla fegunda veynte dias,y por la tercera treinta dias: y mandamos,que aquel que alau 
na cofa pcrdiere,que lo pueda demandar a quien fe lo ganare haíl:a ocho dias,y el que feio 
ganarefcatcnudode tornarlo queanfiganare,y fiel que perdiere haíl:aocho dias no Jode 
mandare,quequalquieraquelodcmandarelo aya parafi,y fi alguno ne>lo acufare o.i de 
mandarc,quequalquicra juez o alcalde de fu oficio,fabiédoloJoexccute,y[ea.pa.ra la mu:f 

na 
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era camara,yfianfi nolo hizierecljuez pague feyscicntosmaranedis,Ja.nicad parael qae 
lo acufatc,y la otra mitad para la camara. 

Ley decitna del dicho libro y títufo de a_rriba; que ma~da,c¡ue pttjfados J.os mtfts defi,ue. 
del jue;r,o no fe pueda h,1::-;_er pe(<¡uifa[obre ello, nifa /Jeue penit it los q11e jugttrtlf 
IJafta dos reales. 

MAndamos,que de aqni adelante ninguna,ni algunas de oueíl:ru jullicias deílos 
nueíl:ros Rey nos no hagapefquifa alguna Cobre juegos que fe ayan jugado y juga 
rcn por los vczinosde las ciudades y villas y lugares dellos,auiendo palfadodos 

mefes dcfpnes que jugaren,no auiendo fido demandados,ni penados por ello, y anúmcf.. 
m omand~mos,que por auerjugado los vezinos de las dichas ciudades y villu haíl:a en 
quantiade dosreaks para cofas de comcr,no auiendo en ello fraude ni engaño, ni cncu

. hierra alguna,no lós condenen ni licuen pena alguna:perocootralas perfonas que jugaré 
mas quanrias de. marauedis,fi fe prncediereconrra ellos dentro de los dichos dos mefes, 
nundamos,que[c cxecuccn las penas contenidas en las leyes y prematicas deíl:os nfos 
Rey nos que Cobre ello difponen . 

.Ay otras leyes en el dic/10 libro de la Recopilacion,q11e trdtitn mas tn partíc11lar de i• 
proh1bicion de los ¡uegos c¡uefe jueg.tn en eftos reynos, 

Ccdulas,prouifiones, capítulos de ordenan~as ycartas,cerca dela orden que las Au
diencias de las lpdias han de tener y guardar yadmini.ftrar juíl:icia 

en las caufas ccleíiafücas. 

Cedula 'l"'emanda al Dean:, Cabildo de Mexico,9uecaday c¡uitndoelVírrey:, .A11d1enci.i 
foeren.t. a9uelJaygleji.t doyr los Jiuinos oficios,y ellos concurrierenit oficiar los diuinos Año de 
oficios,falgan t¡uatro o feys de los preucndados a recebirlo ~, lo mifmo 9uandofalieren. S94• 

VEnerable Dean y CabiJdo del~ yglefia Metropoli ean a de la ciudad deMcxico de 
la nueua Elpaña,yo he encendido,que auiendo os dexado el Virrey don Luys de 
Velakoa vueíl:ra eleccion y voluntad la preteníion que ccniades,fobre 6 alguno· 

de los capitulw.:s,quando e!Vim:y y Audiencia fueífon a eifa yglefia,auiades de falir,o no 
a rece birlos os a'Jeys puefl:o en cerrar la puerta a cfro,de tal manera,que ni aú algunos de 
vofocroscomo foliadeslo qnerays h:izerno podeys. Y porqen mis chancilleriasdeValla 
dolid y GcJnad.1 ie acofrumbra a hazcr el d;cho recebimiento a mis Preíidentes y Oydo 
res y vofocros tcneys mayorob!igacion de luzerle a mí Virrey y Audiencia, afsí por re· 
preiencar mi perfona,como por {er yo patron deaa ygldia y de las demas de las Indias, y 
aueros dado las prcfeucaciones de mi mano. Os ruego y encargo qdeaqui adcl~ce quan 
do el dicho mi Virrey y Audiencia fueren a oyrlos diuinos oficios a ella yglcíia,o a otra dó 
de vofocros concurrays a oficiarlos,falgays a recebirlos haíl:ala puerta de Li yglefiaqua
tro ofeys de los preuenci.1dos,y \o miímo a acompañarlos quando Caigan. Fecha nMadrid 
aveyntinueue de Mayo de mil y quiniencosy nouenta yquatroaños.Yocl Rcy.Re(ren 
dada de luan de Yb:maJeñalada del con[~jo. 

Año d~ 
orden.tnfit de las .Audiencias de las Indias que mitnda ,1l Pl'tfidentey Oydores drll11s, JóJ. 

cono:?;,C.tn de las füerf.tS ecclefiafticas,comofa conoce m Lts .Audiencias de Vallado 
lidy Granada. 

ITem ordenamos y mandamos que los nuell:ros o y dores de la dicha audiencia en los ca
fos de fuerps hechas por juezesecleúafticos,conozc:m íegun y de la manera que ene( 

· tos Reynos conocen las Audiencias de Valladolid y Granada,íin entender lo mas de lo q 
en las dichas Audiencias [e platica. 

Cedul.t. ~ara lit .A11diencia del ~jro,'Jue mandit nofo entremetan" conocer por"),i.i de fuerfit 
mits de en los c.ifos <JUt por leyesy ordtndnfttS deftos reynos deurn crmocet'. Año di 

EL Rey,Preíidente yOydoresdelanuefuaaudienciaReal «JUC reíidc enb ciudad. SU· 
de fan Francifco de la prouincia del ~to.Porrelacion ~ nos ha hechoel ,:cueréd.o 

in 
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559. 

Año de 
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Año de 
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in Chrifto padre don Fray Pedro dela Pena Obifpo deffa ciudad. Hemos entendido, qno 
pudiendo ella audiencia cono,cr de cafos defuerca,fino fuere conforme aJas nuefiras an 
diencias ele Valbdolid y Granada dcftosReynos,os'entrernetc.i¡en otras cofas fuera dello, 
y a(si fe declara por via de fucrc;ael no otorgar apclacion de autos,intcrlocurorias,yde fen 
tencia y execuroria que el Metropolitano auia pronuaciado,y mandadofe obedec1dfe,fo 
pena de cxcomunió:y eibndo taffadas las collas funerales por la íynodo prouíncial,y mo 
derado por cldeíle Oblfpado en cantidad de veyntiíictc peíos,de no otorgar apelació fo. 
bre efro al Metropolirano,que ay dcfde dfa ciudad a dondere6de treciencas Jeguas,decla 
rays que fe hazefoerc;a,de que refulcan muchos iuconuenieores,que dcuriamos proucer 
en ellodel remedio mas cóueniétc. Loqual viíl:o por Jo5 del nfo Cófcjodelas Indias,fue a· 
cordado,q deuiamos mandar dar cíl:a mi ccdub,y yo he lo tenido por bié,por ende yo VQS 

mando,que de aqni a.delante no os entremeta is en conocer porviade fuerc;a mas de en 
los catos en que conforme a las leyes y ordcnanps de nueíl:ros rey nos podeis y deueys co 
nocer,que anfi es nuefira voluncad,y no fagades ende al. Fecha en fan Loren~o el Real 
aquinze de fonio de mil y quinien~os y fecenta y tres años.Yo el Rey.por mandado de fu 
Mageíl:ad Antonio de Etaío,f efüilada del confcjo. 

cedula dirigida d l.t .Audicnci.t de .Mexico,en declarttcion dociertlf! dudtts c¡ue ,t{O'ltnos de 
Los Oydores dcllatuuieron en rl conocimiento de los pleytosy Juerfas eclejiaftiis. 

EL Rey. Prelidemey Oydores delanueftra Audiécia real de lanucuaEfpaña.Nos 
Comos informados,quealgunos de vos losüydores foysde parecer, que en los ne
gocios edeúafücos que porvia de foer~a vienen aeífa audiencia,para que los juc

zes otorguen y rcpongan,no foys juezes paraalprlas fuer~as:yqueeo vn negocio devn 
B.tlcafar de Caíl:ro que mato vn hombre mal,yfellamaua alacorona,vino aeífaaudiencia 
por via de fuer~a,yfc declaro q el prouifor nó hazia fuerc;a,no auiédo traydocl delinquétc 
en ningú tiépo abito y cófuraeclefiaftica:y porq el hazer otorgar las fuer~as de juezes cele 
fiafücos pertenece a nos,yconuienequeeneífa tierra en nueftronombre lo hagaeífaau
dicncia:poréde por la prefente vos doy poder y faculcad para conocerdcqualefquierfuer 
ps en qualefquier negocios y pleytos eclefiafricos que ouiere en eífa tierra entre qualef
quier perfonas que íe trataren,y anficonocercís dellas,y bareisotorgary reponer quan 
do hallaredcs quelos juezes eclefiaíl:icos hazen fuer~a:y porque en eíl:osRcynosias nuef
tras audiencias Reales dellos en negocios graues eclcíiaíl:icos, eíl:arcys aduertidos dello 
para los hazeranfi. Fecha en Valladolid a doze de Junio de mil y quinientos y cincuenta 
y nueue años. La Princcffa. por mandado defu Mageftad fu Alteza en fu nombre. Ochoa 
de Luyando,feñalada del Confcjo. 

Orden,mfa de lds át1diencias de las Jndiás,'Jue mand.t , 'JUe .tuiendo a!guna dudá tn el 
Cabildo de l<t Yglejia (obre el entendimiento defu mccion ocolacion de los p1efa.nttt 
dosel Prefidenrefolo lo declare, 

ITem quando huuierc duda cercade entendcralgunacofadelasconcenida, en laerec 
cion dela yglefia,o fobre las collaciones que el Obifpo hade hazer a los pornos prefen 

tados,que el Prdidence de la audiencia lo declare. 

Ce dula antigu.t, 'JU emanda,'Jucauiendo duda en el Cabildo de Idyg/!fia,fabreel entenái
mi'éto defa¡creccion ocolacion de los prefentados el audiencia lo declare.EL Rey, Prclidenteyoydores de la nucíl:ra audiencia y chancilteriarealdela nueuaEf 

paña.Nos fomos informados que muchas vez:,s acaece fobre dudasqucrcfultan de la 
crcccion de la dicha yglefia aucr algunas dificultades y diferencias entre clObiípo,Dcan 
y cabildo de la yglefia catred.al de la ciudad de Mexico,porque cada vno quiere dar el en· 
cendimiento que le parccc:y que anfimifmo foele auer alguna diferencia con el dicho 0-
bifpo íobre lo de las collaciones que ha de hazcra las pcrfonas por nos prefentadas: y pon¡ 
mi voluocad cs,quccada y quando fobre alguna cofa de lasfuíodichas fe ofreciere duda 
ladeti:rmineís vofotros. Y o vos mando éj veays lofufodicho,y cada yquando fe ofreciere 
alguna dudáfobre qualquicracofadello la vcays vofotros,ydeclareys ydeccrmineys en 
dlolo qac hallaredcs por jufricia,y aquello quedctcrroinarcdcs ymandaredes,m:ídamos 

al dicho 
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al dicho Obiípo,Dean ycabildo,que lo guarden ycutnplan,y nofagadcs ende al por alga 
na manera.Fecha en la villa de Madrid a onze días del mes de lunio,de mil yquinientos y 
q ,aren ta años. Fratcr García Cardinal.H1fpal. Por mandado de Cu Mageíl:ad el goucrna· 
doren fo nóbrc,Iuan de Samaao/eñalada del Confejo. 

Crdultt que mitndtt dlá.Audienciit de Sitnro Domingo,hitgitn guitrditr ltts Ze,,s del 1(e,no, Año de 
cerc.i deh(urpitr Los jue:{estcleJi4ticorLtt juriáicion reitl. 1S9• 

ELRey,Prefidcnte yOydorcsdclanueíl:raaudienciaReal que refide en la ciudad 
de Santo Domingo de la l;la Efpañola.Sabed,q cierta inform adon y td\:imonio qfe 

han prcfentado en el nfo confejo de las Indias hemos viíl:o,como el Oean y cabildo deífa 
ciudad focolordel Canto Oficio fe entremeten a vfurparnuellra juridicion real,entrádo en 
caías de hóbres y pcrfon:is legas,y tomandoles juramenros, y hazicndo fecrcftos de bienes, 
y prcndiendolos:y porque en eíl:os cafos conuiene que fe guardenbs leyes de naeftros rey 
nos que Cobre ello difponé, vos mando qveays !.is dichas leyes ylas hagais guardar en elía 
isla.y enlosotroslugares fugeros aelfa Audiencia,yno deys lugar qcontra ello fe vaya ni 
palfe en manera alguna.Fecha en Valladolid a trezedc Hebrero de mil y quinientos y cin
cuéra y nueue años. La Princefa. Por mádado de fuMageftad fu Alteza en fu núbrc,Ochoa 
de Luyando,íeñalada del confejo. 

Año de Cedu/4 'l"e mitndd,'JUt citdit ;· c¡uitndo ltts jufticitts huuieren de imp.irtir ti auxilio,Jirndo 
cofa q11 etoque tl l ndios no lleuen derecl,os ningunos.EL Rey. Nueíl:ro Viforrey,Preíidenre yOydoresdela nuefüa audiencia realq refide en 

J7l, 

la ciudad de Mexicode la nueuaEfpaña.A nos fe ha hecho relacion,q aulcndoíe cenido 
fié ore por cofrumbre enla audiencia del Obifpado de la prouincia de Mechoacan, delle
uar ¡ de{pachar los negocios de los Indios tá moderadameme,q fe procediaen ellos fin 
orden dejuyzio y muchas vezes finefcreuirletra por fer can facilesfus pleytos, qcóuenia 
lleuarlos:anfi de poco tiépo a eíl:a parte vofotros aueis procurado y proueydo.q no fe pren 
dan Indios fin auxilio del bra~o feglar,co1no por nos cíl:aua o~denado en las demas leyes: 
fiendo neceffario queíe rengadiferenceterminoconlos Indios,quefifc ouicffen de to
mar teftigos:para que el juez fcglarlo di~lfe y pagaífe a el y al efcriuano y alguazil íus de• 
rechos recibirían daño,fuplicandome,mandaífemos que no fe hizidfe nouedad cerca 
de lo fufo dicho: y viíl:o por los del nueíl:ro Confejo de las lndias,foe acordado,que deuia 
maudardar cíl:amicedula,porlaqual vos mando,quecada y quandofc ouicrcdcimpartir 
el auxilio real,paraquclasjt.1fiicias fegíarcs Jesl!euen derechos algunos, ni hazerlcs otras 
molefrias,porque en todo fo an mas rcleuados y bien trarados.FechacnAranjuez a íicccdc 
Mayo de mil y quinientos y fe tenca y vn años. Yo el Rey. por mandado de fu Mageil:ad 
Antonio de Erafo,feñalada del Confcjo. 

Cedul.t que mttndit alit.Audiencid de Mexico proutttyfe ordene como los .Alcttldes ordinttrio1 
no cumpl.in .tuxilio inuoc.tdo por ningun eclefuftico contrd Jndios,ni otros,:, Los demas 
jlle:""",J'S "),edn Ji las prouitriones eftitn iuftiJic.tdM ,y eft.tndololits c:xecutm) 110 de otrll. 
m.itnerd. Año de 

EL Rey. Mi Viforrey.Prefidenrcy Oydores demiaudienciareal,q rcíideenlaciudad S9S• 
deMexicoclela nueua Efpaña,yohefidoinformado,q enlacarcel Ar~obífpal dcífa 

ciudad etlan prefos de ordinario muchas perfona feglares,efpecialmécc Indios por juegos, 
y amancebamiéros,aunq no eíl:é prouadas las culpas có las circunftancias qel derecho di 
fponey los prenden con auxilio q para ello dá los alcaldes ordinarios,fin ver jutlHicacion 
de la~ caufas,y aocros fin auxilio,baziendolos llamar por engaño,y el prouiforddos Indios 
los condena,y las condenaciones y coíl:as quelos notarios les lleuao,carcelagc y priíion 
vieneamontarquatroofeispefos,y nolosfueltanhaftaqucpagan,aunque fea por fo1u 
las coíl:as,c¡ue es ocafion que fe efteo mucho tiempo prefos,o fe entregan a feruicio a quié 
paga por ellos:yporque eíl:a es cofa digoaderemcdio,aque fedeue acudir con mucho 
cuidado, os mando ordeneis a los alcaldes ordinariosdcílaciudad no cumplan ni cxccuté 
auxilio inuocado por qualefquicr juczes cclcfiafücos contra Indios ni otros, y los demas 
juezcs vean filas prouacio nes eíl:an juíl:ificadas por informaciones, ycftandolo las cumplá 

ycxo 
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yexecuten y no de otra 1nancra, yde lo que hizieredes mc1,µifareis. Fecha en el Pardo 
adiezifeis de Nouiembrede mil y quinientos y nouenta y cinco años. Yo el Rey. Por man 
dado del Rey nucftro feñor luan de Ybarra.Señalada del confejo. 

Ordendnf" de lits .Audienciits,c¡uem,mdit,quec¡uitndo en ellasfe pidiere tluxilio,fea po1· 
Año de peticion,y no dt:otrit mitnera. 

YTen, quando en la dicha nueíl:ra audiencia fe implorare el auxilio del bras:o feglar 
por los eerlados y juez es ecleíiaíl:icos,nopuedan pren.dcr ni execucar,fe pida por pe. 

ticton,y no porrequiíicocia. 

Prouijion qut: m,mda, q11e los jue~es tcle[,.tjticos no put:áan prendt:r ni ext:cutar 
Año de "ningun lego,mas de pedir dauxilio a las ¡ujhciasfaglares fo penit de las um 

poral,ditdes.Bº• 

Dº N Catlos1&C. Avos el Reuercndoin Chriíl:o padre Obifpo de Santo Domingo y 
fa Concepcion de la Isla Ef pañola, u vueftro Prouifor o Vicario gcncral,o otros quales 

q uicr juczes eclefiafücos de la dicha isla y a cada v no de vos falud y gracia,fepades que nos 
forno informados que algunas vez es au eis intentado y querido intcncar,que los nuefiros 
juezes y jufticias feglaresexecuten vuefiros mandamientos, en que manda is prender per 
fonas legas,quando voforros quereys proceder contra ellos,fin les moíhar las informado• 
nes y ca ufas que teneys para proceder contra los tales legos, en cafos que fon de vna o otra 
juridicion,no lo pudiendo ni deuiendo hazer:y que porque algunos de los nuefüos juc
zes feglares no han querido cumplirlo queeldicho prouifor en cfrc cafo le~ ha manda
do,íin que primero lemuetl:relacaufaque tenia para proceder contra el tal legofogetoa 
nucll:ra juridicion,los ha defcomulgado, y nos foe fuplicado y pedido por merced cerca de 
llo mandaffemos proueer de remcdio,o como la. nuefrra merced fueffe,y vifto por los de 
nueftro Confejo delaslndias,por quanto entre las prematicasde nueíl:rosreynos hechas 
en Toledo daño paffado de. 5z. 5.ay vna prc:matica que cerca de lo fufodicho dif pone,f u te 
nor de laquales eíl:e que fe figue. Icem porque por algunos de los procurad ores nos fue 
hecho faber,que eíl:ando prouc:ido y mandado por ley e, de nueíl:ros rey nos y por carras 
y prou1iiones delos Reyes Catolicos nueíl:rosíeñores qfon en gloria y nueíl:ras,qjuczcse 
clefiaíl:icos de nueíl:ros reynos,ni Cusoficialesno puedi prender perfon:1 algunalcga,ni ha 
zerexecucion en ellos ni en fus bieoes,ni criar fifcales para ello,lino que quando lo o uferé 
de hazerinuoquen clauxiliodenfo br:J~oreal para que lasnueíl:ras 1uíl:icias loexpida,6n 
emoargo de lo fufoJicho los dichos juezes ecleftafticos y fos ofcialef préden a los dichos 
legos, y les hazen las dichas execuciones,en lo qual demas de fer cócra derecho y leyes de 
nueftros reynos,nuc:íl:ros fobdicos yvaf.llos reciben mucha moleíl:ia y daño,y es en daño y 
per¡uyzio de nueíl:ra juridlcion real. Por ende ordenamos y mandamos q cerca dcfto fe 
guarden las leyes del Ordenamiento dclfeñor Rey don luan nueíl:ro bifabuelo, y la ley he
cha en Madrigal por el Rey y Reyna Carolicos n ucíl:ros feíiores y abuelos que Cobre efie 
cafo hablan ylas orras leyes de nueíl:ros Reynos qCobre ello difponen:y para qaquellas a
yan mejor y mas cúphdo efero,mandamos a qualefquier fifcales yalguazilcs,y executores 
qaou fon,o feran de qualefquier perlados y¡ueze:; eclefiaíl:icos deftos núcíl:ros Rey nos y 
fcñor1os,que ninguno dellos fea ofado de prender ni prendan a ninguna perfonalega,niha 
gan cxccucion en ellos ni en fus bienes por ninguna caufa que fea,y qualefquier efcriua
nos y notarios que no firmen ni fignen,ni den mandamiento ni reCtimonio alguno para 
lo fufodicho ni para cofa alguna tocante a ello,faíuo que "loando los dichos juezcsecldia 
fticbs quiíieren hazer las tales prifiones y execuciones,pidan ydemanden auxilio de nuc 
ttro brasa real alas dichas nras juíl:icias fcglates los quales fe lo· expida quádo có derecho 
dcuan Lo qua! codo mandamos alos dichos prouifores y vicarios y ¡uezes cclefiafticos, q 
guaraen } cumplan,fegun y como en cita nucfl:ra ley fe contiene, fo pena de perder la na 
turalcza y temporalidades que nenen en eíl:os nuefi:ros Rcynos,y de fer auidos por age
AOS yellraños dellos, y alo.s dichos fiCcales yalguazilcs,y ottos cxccutorcs efcriuanos y 

notarioa,. 
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e a cada vno de ellos que lo cocrano h1Z1eren por el m1fmo cafo lesfean con6Jcados todos 
íus bienes para nueíl:ra camara yfifco,y fea deftcrrado perpctuaméte deftos nuefrro, Rev
D_?S yfeño_rios,y damos lic«:_ncia ~ facultad,y mandamos alas nras jufiicias y a qualcfqui~r 
nros_fubdttos y naturales q nocofie~tail ni den lugar a lós dichos fifcales y cxecutores q 
h~galo fufo d1cho,ante~ fi men~íl:crJuere fe lorcfifiá,y mádamm 1lo fofo dicho aya lugar 
úo embargo de qualqmcrcoftubre qfe alegue fila ha a uido, porq aquello ha fido fin nuef
tra licencia y pac1écia,fue acordadoq deuiamos madar darel\:a nudl:ra carta para vos en 
.a dicha razó,e nos. t_uuimoslo por bii,por la qual os midamos qvcais la dicha pragmatica 
líancióq defufo va incorporada.y la guardeis ycúplais yexccutcis,y hagais guar~r y cú- _ 
plir y cxccutar enrodo ypor tódo fegú / como en ella fe cótiene, ycót~a d tenor vforma 
dello no vais ni paffei,,nicótintaisyr ni paífaren tiépo alguno ni pQralguna manera, fo la!¡_ 
penas cnellacótenidas.Dadaen Madrid a:2.2..dias del mes de Septiembre de.1530. Yo ta 
Reyoa.Yoluan de Samano fecrctario de fu Cefarea y Catolic.is Magel1ades, la-6.ze c(cre
uir por mandado de fu Mageíl:ad.El Conde don Ga¡cia Manriquc,El Ooé\:orBeluan.EI Li~ 
cenciado de la Corre. El Licenciado Xuarez de Carabajal.Regill:rada luá deSamarro.Hur 
bina por chanciller. __ 

Cedsla dirigida alos perl.tdos de las IndiasJ a_(iu pro11i(ol'eS y vicarios 9•e no dtfcomultr11en los Afio dt 
cefos 'J#uuuieren juridicion.a los le,gospor cofos Jiu:.was,ni los códentnenpenas ye,;:niarid;. 1 S6o,

EL RE Y .Muy reuerendoyreuerc;ndosinChrifto padres Ar~obifpos, yObifpos de 
las prouincias e islasdelasnuefl:ras Iodias,islas, y Tierra firme del mar Oceano,yproui 

Cores yvicarios generales, yotros o6cialcsdelos dichos Ar~obifpados, y Obifpo.dos, ya 
cadavno yqualquierdc vos aquien cftaml cedula fuere moíl:radao fu traslado úgnado de 
cfcriuano publico,anos fe ha hechoi:elació qalgunos de vos defcomulgai5..a nucftros fub
ditos yvafiallos quecn eífas partesrefidcn por cofas y cafos liuianos,dequefc ligué incóue 
nientes:y que tábicn echa is penas pecuniarias a hóbre¡ kgo~nofo deuiédo hazer: y p~mí 
en tierra mjeua<lóde fe planta agoralafee conuicne cenerfe agora grá téplans•en cofa de 
dcfcomun'ió,anfi por lo quetoca .al buco exéplo,comopor cuitar efcandalos: porende yo 
vosrueg9 y encargo a todos ya cada vno devosfegú dicho cs,que de aqui.adeláte nodef;. 
comulgueis en los c:afos que tuuiercdcs jurtdicion por cafos y cofas liuianas, niec:heh pe
nas pecuniarias a los leg~s,porque nofeda:calugaraqucfc haga lo contrario por los incé, 
ucnientcs que dello re.f µlta.Dc Toledo a veyme yfiete de A gallo de mil yc¡u inl etos yfe
fcntaañosNo cl Rey por mádadodc fu lvfagcílad.FrácitcodcEraío Señaladade!Con(ejo. 

<;ed11la Jirigid4 .il..A,pbifpo de los Reym¡uc m<tnda order,ea losj11e~1 teltfiajlicos defa.Ar- Añ() de 
robifpado 111e cle.xm ,tdminijh·,tr!ibrtmente j11fticid alos corregidores.r(cufondoles de porm 5So. 
lds cenfart1s. · 

EL Rey.Muy rcuerendo in ChrHro padre Arsobiípodc lacii,,daddelos Re~es delas pro 
uinci:isd'el.Peru,nos fomm informados c¡ueentrc los viéatios yjuezescclefaafticos que 

tencisen el diílritode vueüro An;obifpado,y los corregidores y pcríonas ~ue en nuefiro 
11obre adminiílra juthci!l,ay muy de ürdinario contradícionesydiferencias Cobre las juri. 
dicioncs,y fucede muchas vezes tenerlos dcfcomulg.ados la mayor parce del año Colo por 
fus particularesintcrefses,y l'in ordé de juíbcia,y que como las audiencias eftá lcios para 
iT!í.ufemejantcsfuer~as,y los negocios fon tan colloíos,losd1chos corregidores dexan de 
exa-cutar nueíl:ra juíl:icia porrediinir las vcxaciot'lesque fe lt'i hazeo .de que fe Cigue mayor 
daño al cíl:ado feglar,y fe vfurpa nueftri jmídicioo:y por9ue como (abeh nuellroSeñores 
mu y (e ruido de que le admini!tre a todos ygualmente juíticía1 y ficon colorde guardar 
apafsionadamcnte la inmunidaJdclas ygtefia~,cuyareuerenday acatamiento tenemos 
muy encargc1.do a los nuefhos miniíl:ro~,losdclinquétesf.: ~uedan fin ~aíhgo,fe abre puer 
ta a que en tierra tan nueuaíecomer:m info!tos y delitos y aun endef<1c~todel_mifmoella 
do cclcfiafüco.Osrucioy encargo ordenets a todos vueílros 1uezes y ."1car10$q efcufcra ef 
tos agrauios y excefsQscn q1t.áto fuere poísibky íc ,óformen có los. cl1chos nue(tros corre 
gidoTe~ yJuezes para guardatlodif puefto porderecho,leyes,y prou ,fiones-def~os Reynos, 
pm:s labuenaadminiftraciódejufticiacs el medio en qcófifte la feg~ridAd qu1etudy(ofsie 
gode todoseftadosq en ordenarlo afsi,y mandar_quefe guard~ prec.'.í~~ente,rncJet~de 
vosporferu1do De Badnjoidlez y nutue de Septiembre de m1lyquin1dosy ochetaanos. 
Yo el Re y.Por mandado de fu M.ageítad Marco Vazqucz.Señalada del Confejo. _ 

· KK C'ed.J,c 
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Crául.i 'J"r? miCntf.t i1l obifpo dr C11b.: c¡ue no procedá con cmfur.ts tontr.t los oficialrs rulesfo·

Año de brrl.t p.1g.t dr loqueen rllosrft4 /1br.ido" cly " /oscuras.
S 8 6", EL Rey J~e.uc-rendo ~ Ch~ifi:o padre Obifpo de la isla de Cuba de mi Confe)o, por_Partc 

de los ohc1ales de m1haz1cnd:idecífa isla feme ha hecho relacion que vfa1s deccfuras 
con~ra ellos Y. ~usteméc~s (obre lacobra~adelo que os eíH librado en 1:1¡ caxa real para VU'..t 

fl:ra.luíl:cmac10,y anfi ~1\Ímo para cobrar los falarios de los curas de efic Ob1f pado, yen ello 
rectbe mu~ha moldlia e vexació,e porque esdc creer que auiendoen mi caxade quepo• 
derfeacud1r ala pagadelofobrcdicho,nofereufara porlos dichos oficiales, ycurnplir:mla 
orden que para c-llo les rengo dada,os encargo que novfeis delas dichas cenforas para cfie 
cafo,y h algunas tnuicredcs pudras las akeisluego,y auifareisme de lo que en ello hizicre 
des, y afsi mlfmo de como cumplen los dichos oficiales la dicha paga,para que no Jo hazié 
do como lesdH ordenado, yo lo mande proucer como conuenga. Fecha en fan Lorenso a 
tres deSepciébre de mil y quinientos yochenta yfcis años.Yo el Rey,Rcfrcndada de lua 
de Yu.arra .Señalada del Confe¡o. 

Año de 
C'rdul.i 911r m.ind.i .il .Arrol,i(po dr los Rtyn1'" c"mplii lo ~ue el ""dienci.i pro1u,ere{obre el .59'4, 

.ilr.tr ,enfuries.
EL Rey.Muy rcnerendo in Chrifro padre Ar~obifpode la ciudad de los Reyes de las pro 

uincias del Peru de mi Có[ejo, yo he fido informado que en dfa ciudad fe hizo juftici4 
por auer mnerco aleuofamcnte vn pobre Indio Cobre robarle la mifcria que tenia en vn cha 
careen el campo,y que con íct el delito tan grauc pufüles entredicho ycdfació adiuinis, 
reípeéto de .auer la juílicia facado al delinquéce de vn corral del monaílerio de la Merced, 
donde fe auia rccraydo, yque aunque os notificaron tres prouHioncs de:: mircal audiencia 
para queal~.ilfedes las cenfuras,no lo hexiíl:es:y porque en cíl:os cafos cJ pueblo fe efcanda 
liza y p~dece fin culpa,priaandolos de losdiuinos oficios, y fino fe haze jufi:icia ninguno 
en fu efhdo puede viuír con feguridad,mayormente los miferablcslndios que tan difpueí• 
tos eíl:an afer injuriados y maltratados como gente fin defenfa,os ruego y encargo quede 
aquiadelantccumplays y obedezcayslasprouifiones de laaudiencia,guardando loqcer 
ca deíto elHdifpuefto por los Caeros canones y leyes dellos Reyoos,cofiumbre guardada y 
obferuada en ellos.De Madrid a treze de Henero de mil y quinientos y nouenta y quatro 
años.Yo el Re y.Por mandado del Rey nueftro feñor.Iuan de Yuarra.Scñaladadel Cófejo. 

Año de Ced11la c¡ue m.tna.« .t l.t.i•aitncitt dtlos Reyes proetd, t1' los ,ntredicbosconfon,,ttt losfo· 
eros c,mones,

1,9.+• ELRey.PreíidenteyOydoresdc mi Real audiéclaquc retideenlaciudad de los Reyes 
· de las prouincias del Peru,yo he údo informado que en .muchas ocafiones lajuíl:iciacc 
cldiafl:ica pone entredicho yceífacion ldiuiniscon que el pueblo fe efcandaliza y padece 
úendo tan de ordinario priuadode los diuinos oficios,y que aunque days prouiúones para 
que fe alcen las cenfuras no las obedecé ni en eíl:a parte vofotros defendeís como feria juf.. 
to mijuridicion,y porqueconuieneproccderencftas cofas con mas cuydado,os mandoq 
quando las iemejanres acaecieren procedais con el perlado y juezes eclefiafticos cóformc 
a lo que efi adeterminado por los facroscanones y leyes defros Rcynoscoftumbre guarda 
da yobíeru,ada en.ellos Fecha en Madrid a rrezc de Hencrode mil y quinientos y nouen• 
ta y quacro años.Y o el Rey. Refrendada de luan de Yuarra.Señalada del ConfcJo. 

Año de Ctdulie c¡ue mánd.i1tl VÍmJ del Peru ordme 4 los corregiJor11911e tmgiCn b,mucorre/pon
J8o. dtnciá con los jue~es teclefidjtico,, 

ELRey.Do~ M:min Enrlqucz nucfüo Viforrey gouemador y capirageneral Je las pro-
, uinciasdel Péru,y en vueím aufenciaal.a perfonao perfonasacuyo cargo fuere elgo-

uierno de eífas prouincias,nosfomos informadoq de ordinario fe ofrecen ~on.rr~~iciones 
y difecenciasencrelos corregidores y juezes eclcfiafiicos en dcfcnfa de las Jur1d1c1ones, y 
que por temor de las e en furas y fuer~as de que ~ían .ún ningun termino ni. orden de jufi!. 
cia,yapafsionadamente,yeftárlexosdelasaud1cnc1as para c¡uelo rc~cd1en los corregi
dores por no efiar canto ticm po defco m ulgados, fe hallauan, y los dehnq u entes fe que~ 

dan 
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dan un caíl:igo deq fe fig ué los inconuenicntes qfe dcxan encédct: y porque nueftro dcf
fcoy voluntad es que teniédofe a los téplosreucrencia,yel acatamiento que fe deue,yguar 
d.ndofc la inmunidad a las yglefias,fe atienda a laetecucion de lajufticia, y caftigo delos 
delinquen tes por fer el ~cdio en que eftriua elfofsicgo y quietud delarepublica, yde to• 
·dos eíl:ados,y nueftro Senor fe firue que mediante la ygualdad ydiftri bucion de la jufticia, 
los malos fe caftiguen y fe eftoruen ofenfas fuyas,y cft-e concierto y policia tan neccfiario 
nofepuedeconferuarcomoconuiene,poniédoleelloruos,y auiendo-femejantes ditcren
c;ias,os mandamos que todos los corregidoresy gouernadores del ter.mino de vuellro go
uierno.,los efcriuais y ordeneis qprocuré tener c6 los dichos juez eccldiall:icos toda con 
formidad,y guarden lo difpuefto por derecho.y leyes de nucíl:rosReynos , y prouiíiones 
uueftras,que a todos los perlados efcréuimos que mandé a los dichos juezcs lo mifino.y en 
tendemos que lo cumpl~ran anú.Fechaen Badajoz a diez y nueuede Septiembre de mil y 
quinientos y ochenta anos.Yo el Rey.Por mandado de íu Magefl:ad.Mareo Vazquez.Sc 
ñalada del Confcjo. 

Ctd11l11 'I"'mdntÍ.4al VirrtyJ 11•di,nci11 dél Ptr# b4t1Cn gH1Crd1Cr con elrivor qut co1u1tngie Año de 
'4s inmunidadtseccl,Jiafticas. ' 

0 
S ,;,, .ELRcy.Nueftro Viforrey Prefidente y oydores de la nueftraaudienciareal dela dudad 

delos Reyes de las prouincias ddPerir.fabed que por parte del Ar~obifpo yOb1fpos de 
effas prouincias fe me ha hecho rclacion que entre algunas cofas que trataron y planeará 
col a congregacion que tut1ieron en etfaciudad de los Rcycs,fuc.,quc por quanto auia po 
so tiempo que la Yglefia Catolicafe fundo en cJla,conuenia que los naturales conocit-f. 
fcnlaautoridad que tiene,ylareuercncia que fedeueteni:r al lugarfagrado, ymiramiento 
y rcfpeao a los miniftros que adminifiran ll"s Sacramentos,ydofuina, yparaello conuc
niaos mandaífemos que guardaffedcs las inmunidades ecclefiafücas,y tuuieífedes quen
ta con los minHhos de la yglcíia~y fu autoridad,ef pecialmcntúon la de los Jichos Ar~o
bifpo y Obifpos,porque auia auido mucha falta cncfto: y porque nueftra voluntad esque 
anfi fe haga.vos mando que hagais guardar con el rigor que conuenga las inmunidades 
ceclcfiafticas,ytengaisparticularquentaconlaautoridadde los perlados y miniftrosdc 
las yglefias de e([a tierra.para que las cofas del feruicio de Dios nueftro Señor, y el culto 
diuinofehagan con la autoridad ydecencia queconuiene,yen los naturales deeífa tier
ra fe haga mayoredi6cacion para fu chriftiandad y conuerfion,Fecha en Madrid a diez 
y ocho de O~bre de mil y quinientos y fefcnca y nueue aúqs. Yo_cl Rey. Porniadadode; 
fu MageR:ad Francifco de Eralb. Señalada del confejo. 

Crá11/4 diri;idtt ¡¡ lit a11dir,-citt dtl fl.!!fto,'f'" mdndti'l'"fi ttn~tt ,,,.c/14 <¡Nent4 con l.i ,,,tori-
dad dttObifpoy dffo j,m.di,io,.,,,dnPfatntrtmtttrtfltU(l,jinotnlos cttfoun dmchq¡,rr A.. d·e 
mitidos. no 

t.'L Rey .Preíideme yOydores delanueftraaudicnciarcalde San Francifcodel~to de f 68• 
AJ¡as prouincias del Pcru,Alonfo de Errera en nombre del Obifpo de dfa ciudad me ha he 
chorelacióq teniendo el dicho Obifpo en fu caía prefo a vn luan de Caceresderigo, Aló
fode Baílida alguazil mayor de clfa audiencia acompañado de Diego de Abrego,y Chrif 
toual Médiel,fueronaladichacafa ycarcel,yle facarondella,y le lleuaronala carccl fccu-
lar por fuerc,a y cótra la voluntaddel dicho Obif po,tin embargo de las mandas, tC'c1uerimié 
tos y(cntécias deexcomunion mayor,y penas quclcs pufo para q no qucbramaífen la di
chaearccl:aloqual os hallaftes ptcfente,y diftes lugar voscl Prefidéte, fuplicandome vos 
madaífc no confintiefsedcs,ni diefsedes lugar a cafotc:mejante, yal dicho prefo rcll:imyef
fedeulacarcel del dichoObifpo,ocomo la mi merced fuefse. Lo qual vifio porlos de mi 
Cóíejo delas Indias, he acordado que deuia mandardarefta mi c<'dul.i para vos,e yo ruue 
lo por bié:por~de yo vos mádo qveais Jo füfo dicho,y tégais quét a có la autoridad y digni-
dad del dicho Obifpo,ydc fu juridicióeccldiaftica, y vofocrosnoos enttcmcrais en ello,li-
no fuere c:n los cafos qel derecho y ordt'nás:.1s de ctsaaudiécia diere lugar, y deis y hagais 
dar al dicho Obif po yafus miniíl:ros el fauor yauxilio qconueng:i p:u·a la cxccucion de la 
¡ufticia eccleúafüc:i. Y no fagades ende al.Fecha én Madrid a.18 de Iuliode. 1 f 6S. años. 
Yoel Rev. Por mando de fu Magefbd.A.nconiode Erafo.Señal:idadeJConfejo. 

C'rd11l.t ¿¡,.Í!,id.uLYirn,"-1Per11J odñci417 j-Jlicw dt ús ,,,J;,u,f,,e,,,iítlc d.e•fa•ory 4.JU 

u,.-, Id rrfarm,"ió úJ.,1110-Jlm,s•lo.sfoc1lr1fl#I,.f",ri• h4¡er pór wdU.,fmprrlcdo.s. Año de 
KK ~ El J6t, 
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EL Rey. Nuet\ro Viforrcy delas prouincias del Peru,prefidentes y Oydores de las nue 

ftras audiencias que en ella retideo,y otras qualefquier nudl:ras jufiicias de las dichas 
prouíncias,yde las otras de las nueíl:ras lndia5,islas y tierra fume del marOceano, yacada 
vno y qualquier de vos a qttien efta miccdula fuere mofl:rada.Por parte del prouincial de 
la orden ae la Merced,lne ha fido hecha relacion que el vífüador por fu parte embiado a 

J eífas ptouincias para reformarlos monafreriosy religiofos que en ella rdiden, fele haem. 
bia.do aquexarque no puede por ccnfuras ni otra viacaíl:igar y corregírlos religiofos de fü 
ordé qen cllacíl:i,hl embiar a ellos Reynos algunos dellos por delitos qha cometido, yq 
cóuernia tener fauor vfo para eJlo,y me fucfuplicado os mádaífe q fe lo dicfsedes,e hizieí 
fe des cmbiarpara dl:os Reynos los religiofos qel tal vifitador os dixcfse"cóucnia embiara 
ellos,y diefsedcs ordé como los maefters y capicanes de las naos los traxefsé a coftadcl có 
uemode la dicha ordéaprefentar anee el perlado dcJadichaordéddaMcrccdq refideen 
la ciudad dfSeuilJa,yqef pccialméte traxefscn a fray Alexo Da~a,ya fray Miguel de Si:~ 
M;iria,y a fay Luysdc Oualle,yafray luádeVargas,y a fray Migue!deOrcnes)o como la 
mi merced foeíse.Lo qua\ vifi:o porlos del nfo Confc:jo de lasIndias, fue acordado qdcuia 
mandardareíl:ami cedula para vos,eyotuudoporbien:porquc vosmandoa todos yaca 
da vnode vos fcgúdicho es,quefiendoos pedido porparte del prouincialdeladicha ordé 
de laMerced,o de fu vifitador que en efsas partes ouicce,y oukrefido embiado para r.cfor 
malos monaftcrios y rcligiofos de la dicha fu orden que en ellos ouiere,fauor e ayuda pa.• 
rahazcr la dicha reformacion yvifita,yembiar a ellos Reynos los rcligiofos que quiere c:m 
biarJelo deys y hagays dartancoquanto con fuero ycó derecho dcuays. Y lonnos nito: 
otros no fagadt:s ni fagan ende al por algunamancra,fo penadela nucftra merced, yde 
cien mil marauedis para nueíl:ra camara a cada vno que Jo contrarío hiziere. Fecha en Ata 
juezadiezdeEncrodemil y quinientos yfefcnra yvn años.YoeJRey,pormandadodcf11 
Magcftad Francifco de Erafo.Señalada del Confejo, 

Año ~e 
J7J.. 

Año de 
>75· 

c,tlultt di,·{rJcld,t f.1 ct11diencict del Qito,711e m.trr.!d qur:purd.teonocerdclouO:rit#ios 'J"C 
el obifpP'J f11s 1·ijirdom l1i;;:jeren alos Indiot.,J "otrasperfonas de"'ludia tima,:, 

.11:t~rJ11flici.tf1bre ello. 
·~LRey. Prdidentc y O ydores de Januc!lraaudiencia RealdeSan Franclíco delQuitó 

de las prouincias del Pcru,por parte del concejo,jufticia y regimiento de la ciudadde 
l'a o de la gouernació de Popa.yanme ha fido hecha rclacion que los.vHitadorcs qtmbia 
rl ObHpo deefo1 prouincia fe entremt'tcn en córar los indío!,Y ba:z:er proccísoscócraellos 
encafos que nocópecen a lajuridícion ecdeíi.1füca,y les licua muchos derechos conq los 
dichos lndíos fon molcfradm,foplicandome mandafsc que ddicho Obifpo,ni fus viútado 
res fo colorde proted:oria,ni en otra manera no fe enrremeriefsen a conocer enrre Indios 
de negocios pertenecientes a nuefl:ra juridicion Real,y ca las que fuefsen dela juridicion 
ccldialHca no hízie(sen proceísos ordinarios.ni el los,ni íus notarlos les lleuafsen derechos 
cxceísiuos,6no que fumariamcntc conocíeísen dellos,y fe hiziefsc juílicia, o comoJa ml 
merced fueísc.Lo qual viíl:o porlos del nucíl:ro Confc:jo de las Indias, fue acordado que de• 
uia mandar darcfta mi ccdula para vos,por la qua! vos mando que acudiendo a efsa aud",é 
cia algunas perfonas fobre los agrauios que el dicho Obifpo ~ f~s vifitadorcs hi:z:ieren a'º! 
dichos lndios,y otras perfonas,conozcays dellos y ~agays.lu.íbc1a,llamadaslas pan~s aquae 
tocare.Fecha en Madrid a tres de Septiem brc de mil yqu1mencos y(erentaydos anos. Yo 
elRey.PormandadodefuMageftad.Antonio deErafo. Señalada delConfrjo. 

Citpirti/o Jecctrtit <¡Utfu Mdgcftitd e(ériuio itlVÍrrt7 Je[ Pm1 .en áit";Q {iett d~Ot1u. 
bre defottntit:, cinco, 'fue mandit '1."' c¡uitndof oft.eczert refponJcr el Virrey, o 
itudienciitit los perlitdosfalm n~r,ocios ccclefiafl,cos,fohat."n toáfJs j1mtos porrro• 
uijion deruegoy encárgo, • 

ENlo qt1e days a entender aucrfeosdexado de reíponder a algunas cofas de gouierno ec: 
clcfiaftico, y otras tocáces a prccminécíasc::lekoncilío qfe hade tener enlos Rcycs,no 

fe ha hecho parcciédo noauer qfathíazer,Ílno deudo avue!hadífcrecion,como fehazc,y 
juntamente con la nuc:frra audiencia.pod.Ai,dar prouiGoncs nuC'l1ras de ruego yenc:argo, 

para 
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para los perlado! dcífa uerr.a,que no ou1eren v1fitado,para q lo hagan,como de acalesef
ta encargado.y q fe hallen en el concibo,y elde Chile poreftartan kxos,y feria caufa jufta 
baitaraqembie procurador in!l:rut\:o,y le auifareis qlo haga. 

Cedulá 'l"~ m~ndaa la .Audiencia del ~ue110 re~no ~e Gran4tÚ,'fllt ,mbie 11.l Obifpo de Lt 
proumci.t defant.t M.arttt ltt prouijion ord1f!ttr1a para Los cafos:, negocios tn 1ur bi- Año de 

?,.Íerefoerfa el dicho obi(po. Jjl. 

EL Rey. Preíidence y o y dores de mi audiencia real;q rdidc en la ciudad de Santa Fe 
del nueuo Rey no deGranáda.Porparte de los vezinos y moradores dela prouincia de 

fa11ta Martafe me ha hecho relacion,que el Obif pode la dicha prouincia procede mucha$ 
veze~ córra los dichos vczinos por céfuras en cafos en qno le pertenece el conocimiento 
d.ellos:dclo qualfe han fcguido y iigucn inconi,cniéces, fuplicaróme Jo mandaífe reme
diar como conuioidfe,demaneraquenofueífcn anfi molcftados,yvifto porlosdcl micó 
fejo de las lndias,os mando,que luego como veays efra mi cedula,embieys a la dicha pro
ui11cia de fama Marta la prouiúonordinaria,para que el Obifpo dela dicha proui ncia,o Íl1 
vicario en los negocios ecleúafttcos que ante ellos fe trataren,dc que fe apelaren y fe pro 
tcíl:are el real auxilio de: la fuerp,otorguen las apelaciones, y repongan y abfueluanllana 
mente, o a reincidencia por tiempo de feys mefes, y cmbien el proce~o a cfra audiencia, 
para que en eíl:etie;mpo fe puedan beuar y dcterminar,y bolucrla det~rminacion a la di
cha prouincia de Canta Marta. Fecha en Madrid a quinze dC! Enero de mil y quinientosy 
nouenta y vn años. Yo el Rey. Por mandado del Rey nueftro feñorluan de Ybarra.Sc
ñalada del Confc:j o. 

C,trta.tcortlaú 'l"efod.ejpilc'fuc por/11.s .A11.d.ienci,u J.e Lts Jndi11.s,pa11. 111unLu t:11•fase-
clejiaftic.ts 'l"efa trataren ante los Obifpos, ofu1Vic11.ri<,s 11.bfael11an por ttrmino l.e o, Año de 
cho tnifes41,mbicnelproceffoil /4.A11dimcitt. Uo.

DºN Felipe por lagracia de Dios.Rey de Caftilla,de Leon,de Aragon,dc las dos Sicí• 
lias de Geru falc:n,de Portugal,dc Nauarra,de Granada,de Tolcdo,de Valencia.de: Ga 

licia,de Mallorca5,de Scuilla,dc Cerdeña,de Cordoua,Je Corcega,dc Murcia, de laen, de 
les Algarues de Algezira,de Gibraltar,de las islas de Canaria,de las Indias Orientales yOc 
cidcntales.islas y tierra firme del mar Oceano,Archiduquc de: Aufl:ria, Duque de Borgo · 
ña, Brauante y Milan,conde de Abfpurg.dcFlandes,y de TiroJ,t de Barcelona, fcñor de 
Vizcaya, y de Molina,&c. A ,oslos vicatios,juczes eclefiaA:icos,qucrefidis en las prooin
cias de Toc,1man,Iurics,y Dicguitas,y a cada vno yqualquier de vos en vros logares y juri 
dicioncs,q con e fta nuefira carca y prouifion real fuc:rcdcs requeridos,ya quien tocare Jo 
qen ellafera cócenido,falud y gracia. Scpadcs,que el Liccnciaao Capuzano oueftro 6fcal 
en la nueftra Real audiencia ychancilleria qpor pueftro mádado re1idc. en la ciudad dela 
Plata de los nucíhosReynos yprouincia,dcl Pc:ru.Por vna pcticióq antet:1 nuefuo Prdi
déte v oydorcs dela dicha ora real audiccia,pref ento,nos dio rclació,diziédo,q eb eífas di
chas yrouiocias, vos los dichos Vicarios eclefi:iftic,.os dellas en los negocios ycafos qfe ofrc 
ciá tocátes a nueíl:ra juridicó real,y en otra formafoliadcs procedc:t y procediades contra 
los oros gouernadores,alcaldes ordinarios y los otros miniftros de jufticia ¡,ore11comunio 
nes,y aunq fe: apelaran de las tales excomuniones fin embargo,procediadcs porlasdichas 
cenfüras,y por efta via deoprcfsion y rnoleftia TÍt.trpauades nueftra juridicion real, y para 
qd'ecelfaífen feme jances m.olcf.\:ias,nospidio y fuplicoJesmandaífcmos dar nueftracarta 
y prouifionrcalordinariaque fcfuelenlibrar en negocios y cafos defucrc¡a, para que o
rorgaffedes las apelaciones y al~a[edcs lascenfuras que tuuieífedcs pueftas, hafta que 
por nos fuc[e dercrminado íobre el articulo de fuer~a lo que conuinieífc, y que fobre ello 
proueyeífemos como la nueftra merced fueffc:lo qual vifto por los dichosnuefl:ro pre6dé 
te y oydores,fue acordado,q1.1edeuiatno1 r,iandardareR:a nucftr~ carta e? ladicha~azon, 
y nos tuuimoslo por bien,por la qual vos mandamos a qualcfqu1crnotanos delos 1uzga
dos de los dichos vicarios y juezes cclcttafticos de las dichas prouincias, que fiendo con 
cfl:a.nucftra carta y prouUion Real requeridos, luego fin dilación, efcufa, ni imfcdi· 
mento 4lgano dcntto 4c: fc:ys dias primeros figuientes, hagan facar y faqucn vn tr~f. 
lado autorizado en publica forma, en ~era que haga fec .le todos y qualcfqu1er

KIC ¡ autos 
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autos queanteellosouieren pafsado epafsarendeaquiadc:lame por excomuniones yce
furas:por qualefquiercafos y caufus quefean anficoncra nueftro, juezes e jufücias,como 
com:raqualefquier perfonas de qualquicr calidad y condicion que fean, y con perfon a de 
recaudo y con6an~a lo cmbienanrc nos en la dicha nudl:ra audiencía,para que en ella 
vitlo,feproueafobreelarticulo de fuer)aloquc conuenga,lo qual afü hagan y cumplan fin 
remiGon alguoa,fo pena de b nuellramerced yde mil pefosde buen oro: y en el entretan
to cnca1gamos a vos los dichos vicarios y juctesedefiafticosdcfsas dichas prouincias por 
termino de ocho mefes abfoluays todas y qualefquicr perfonasquetuuieredesdcfcomul 
gadas alccys qualcfquiercéfuras,encredíchos,fobre qualcfquiercafosque tuuiercdes pue · 
ft11s y difcernidas libremcnre,y ún cofta alguna, y no fagades ende al por alguna manera, 
fo pena de la nucftra merced y de mil pefos de buen oro para lanueftra camara a cada vno 
que lo contrario _hiziere,y de perder,y que ayays perdido la naturaleza y temporalidades 
que aueys y éeneys en nudl:ros Rcynos y feñorios, y fer auido por ageno y eftraño dellos. 
Potdla nuellracarta mandamos a qualefquier cfcriuanos publicos y reales para ello re
queridos la lean y notifiquen a vos y a cada vno,y den fcc y tdl:imonio de la noti6cacion 
y cumpllmiento,porque nos fepamos como fecumple nudlro mandado.Dada en la Piara 
a quinzeo días del mes de Marso de mil yquinientos yochéra años. Ooll'or Barros,Dodor 
Peralta.Yo luan de Lofa Baraona fecretarío de fu Magellad Catolíca la .6ze efcreuir por 
fu mandado.con acuerdo de fu Pre6dente y Oydores. Rcgiftrada luan García T orrico, 
Chancillet luan de la Rea Zumba no. La qualdicha prouifion eíla fellada con el follo real. 

Pro11ifton infart4 /11 ley pemanád '4 orden 'l"efo ha de tener Jgt1tWIÚr en (acar de las
Año de jilefus ymonaflerios de 1111 lndíAs perfa111U alradds 'fue fo meren en ellas con 
JlJ· fas h4zjendas. · 

DO N Felipe por la gracia de Oios,&c. Avos los venerables prouifores y vicarios y 
otros juezes edeúaflicos,afsi delos Obifpados de tierrafu-me yCartagena,como de 
todoslos otros Obifpados y Abadias de las nueClras Indias, y a todos los corregí• 

dores,gouernadores,a1caldcs mayores y ordinarios, y otros juezes y jufticias qualefquier 
detodasl:ucíudadesvillasylugaresdelas dichas nueíl:ras Indias,yacada vno de vos a 
quien ella nueftracarta,o fu tr.islado ftgnado de efcriuano publico fuercmofirada,fabcd, 
que entre las leyes de nudlros reynos ay vna que trata cerca de las perfonas que dcuié• 
do deudas yquantias de marauedis,porno las pagar fe al)an, y retraen confus haziendas 
'! bienes en yglefias ymonatlerios,con intento de excluir de pagar las dichas deudas, y 
pagar afus acrecdorcs,fo tenor de la qu·a1 es eílc que fe 6gue. · 

Por quanto conforme a derecho ]Qs quc ricnéobligadas fus perfonas paraqualc(quier 
deudas que deuan:aunque dcfpues de hechasbs tales obligaciones por no pagar loque de 
uen fe retraen y acogen a las yglefias y monaílerios,crcyendo que por aquello han de go
zar de: la inmunidad ccldia(hca,y que no pueden fer facados de los lugares fagr~dos,decla 
r.amos,que no pueden ni deuen gozar dela talínmunidad,para fe efcufarde dexar de pa• 
garlas dichas deudas que dcuen,y que dada y reccbida por el juezfeglar feguridad,qucno 
proccdcracontrael tal deudor o deudores a pena cr:imíoal ni corporal,que pueden y de~ 
uenferfacados delas ygle6as y monafterios y pueíl:os en lacarcelfeglar,mayormente ac:a
~adas l.is leyes ycofrumbreantigua dellos reynos,que permiten que los deudore~ íiruan 
afus acreedores hafla que fcan pagados yfati~fechos de fas deudas. Otrofi,que los bienes 
que ponen ymecen en·las ygldias,los tales deudores pueden y deuen fer facados dellas 
par.1 pag1t l.is deud-1s que- deuen, y úel juez eclc:fiafüco requetído con la dicha feguridad 
no q aiúere facar el tal deudor odeudores, y entregarlo al íuez feglar,quc el mifmo juez fe. 
glar fin efcandalo,yfin lifion de ia perfooadeldic:ho deudor le pueda fucar de la yglefia dó 
de eftuuiere, y llenarlo a fu carce1 publíca,y allí 6n le dar por ello pena alguna cO'rpocal de
termine fobre la dícha deuda jufücia.Poréde encargamos y mandamos a los perlados. pro 
u1fores yotros juezeiecle6atl:icos,q cada y quádo fueré reqridospor parce dé nras juíl:íciai 
fobre lo fufodicho,o delas pcrfonas aquié fe deua las tales deudas,cóíUdol~s porlas obliga 
ciones,quet"(hn obligadasfus perfonas y bienes, no dando , o no pareciendo bicncsd~ 
las r.ales pctfonasque bailen para pagarlas dichasdeudas,losfaquen dellas, y los enne• 
guen alas nías juilicias,con tanto qfede primerofeguridad por los nroJ juezcs fegl.tres, 

que 
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que dello ou1crcndo conocer,quenoferao punidos criminalmente,nicorporalmentc,pc 
ro que los teng:m prefos,hafta que paguen y cumplan lo que fon obligados:y mandamos 
infimifmo,que faque 11 de las dichas yglefias los bienes de los tales deudores y de: fus fiado
res que eftuuieren pueíl:os en ellas,para que cumplan ypaguen lo que pareciere por los di 
chos recaudos que deuieren:yrnandamos a los dichos retores,curas y otros minifi:ros de. 
las cales ygle!ias ymonaíl:erios,que dexen ypermitan facar los tales bienes y mercadu~ 
rias delos tales deudores,para que dellos y de fu valiafea pagado el acreedor de lo que 
verdaderamente le: fuere deudor. 

Otro!imandamos,guefi. fi.endorequeridoslosdichosjuezesecleúafticos,ydando Jadi
chafcguridad como dicho es,nofacaren los dichos deudores yfus bienesdclasdichasygle 
fias y mo naíl:eríosdonde dl:uuieren retraydos,para quefobr~ la dicha deuda fe hagajut~ 
ticfa,y no dieren licencia y permitieren que ieanfacados delas dichas yglefias,fegun y co 
mo para lo que dicho es. Por Ia prefen ce mandamos a las nueftras jufticías,o-a qualquiera 
delias en fus lugares y juridiciones,que los faquen fin efcandalo y fin lefion corporal algu 
na alos tales deudores, y los pongan en fo carcel, para que fobre]adichacaufa hagan ju 
fticia alos dichosfus acreedores,anfi como fino eíl:uuieífen acogidos y retraydos en las 
talesyglefüsy monaíl:eriosyotroslugaresfagradoscomodichoes ,y aora por parrede 
Rodrigo Baltafar yMelchor N u ñez hermanos,vezinos de la ciudad de Seuilla,nos ha fi
do hcc.h.a rclacion, que ellos hizieron compañia con Hernan Percz de Medina el.l:ante en 
cífa dicha prouincia de Tierra6rmc,y de lo procedido della les deue grande fuma de mara 
uedis, y que aunque por cedulasnueftras auemos embiado a mandar,que fcaprefo y em
biado a cíl:os Reynos,cótodosfüs bienes y hazicnda a dar cuenta con pago de la dicha 
éompañia no fe han execucado ni podido executar,por eíl:ar rctraydo en Jas yglefias con 
todos fus bienos ybazicnda,de que fe les auia feguido grande perdida y daño, fuplican -
donos atento a ello, y para que elcum plimienro de Jas dichas cedulas huuieífe cfero,má
daífemos fueífe facado con los dichosfus bienes dequalquier ygleúa y monaíl:erio, don· 
de cl.l:uuieífe retraydo, o como la nucíl:ramcrccdfueífe: y viíl:o podo~ del nucftro Con
fejo de las Indias, fuell,_cord3do, quedeuiamos mandar dareíl:a nueíl:ra carta para _vos, y 
yo helo auido por bien, yos encargamos ymandamos a cada vno devos,fegun dicho es, 
queveaysladicha]ey ,quedefufovaincorporada, ylaguardeysy cumplays y hagays 
guardar y cumplir contra el dicho Hernan Pcrez de Medina, en todo y por todo ,como 
en ella fe condene ydeclara,y contra eltenor y forma della ni delo en ella contenido no 
va ys ni paífeys, ni confinrais yr ni paífarcn tiempo alguno,ni por alguna manera, dando 
{e por parte delos dichos RodrigoBaltafar yMekhor Nuñez fi:rn~aslegas, llanas yabo 
nadas, en que fe obliguen,que no fe procedera criminalmente conrra el dicho Hcrnan 
Perez,y no fagades endealvos las nueíl:rasjufticias,ío pena dela nudha merced yde diei 
mil marauedis para nueíl:racamara, y mandamos ac¡ualquicr efcriuano publico que para 
efto fuerellamado,que vos la notifique y de tellimonio dello.D:.tda en el Pardo a treze de 
Dizicmbre de mil yquinientos y feten ta y tres años.Yo el Rey. Y a Antonio de Erafo fecrc 
urio de fu Mageftad Catolica la fize efcreuir por fu mandado. El Licenciado Iuáde Ouá 
do.El Lic.donGomezZapata.El Licenciado Bootello Maldonado.El Licenciado Otalora. 
El Licenciado Gáboa.El Licenciado Alonfo.Marrinez Ef padero. Regiftrada Ochoa de A 
guirrc.por Chanciller Antonio Diaz de Nauarretc. 

C'edula dttdtt en confarmidttd de ltt prouifion.1tntts defla.i:, ley en ella infarta para las j11!licias 
deftosReynos,<¡ue~ndtt á lttsjufticiasfoglttres,puedttnfac«'I' delitsygle[wlas perfan4s ,,. d 
<¡Uefa alptn con las házjendas ágenas,yfa recogen d ellas. Ano eEL Rey. Muy reuerendoin Chril.l:opadre Ar~obifpodeSeuillanudl:ro Inquifidorge s1.6. 

neral de nueftro confejo,y avuefl:ro Prouifor o Vicario general,c otras qualefquicr pr.r 
fonas,y vicarios. y otras jufi:icias ccldiaíl:icas a quié lo cótenido en eíl:a'rni ccdula toca y a
tañe, y a cada vno de vos-a quié fuere moíl:rada,o fu traslad_o fignado de efcriuano publico 
Nosfomosinformado, quevnluanc¡arc¡omaeftrec¡ue aoravinodelaslndias, por no pa
gar cierta hazicnda qucJlcuocncomendada,y cambios que tomo, y otras cofas quc:deuc 
có muchafuma de dincros,fc haalc¡ado yrctraydo enla yglclia,yqafsimifmo vnChriftoual 
Marinpaíl'agerc,,qafsimifmovino delaslndias có ciena,atidad deoro vpJata pc;,tno paiar. 
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locjdcoi4ala partc:cayoerafc falíodclanao,6n venidos a entregar ala nra cafadelacórra 
tació alas!ndias,cóformc al regillrocomo era obligado,fe fue a layglcfia,ydiz qfe defiéde 
porcl habito qtrae de S.Iua,en lo qual fiafsi paífafle,y a efto fedieífe Jugar,los qtratáenlas 
Indias recibirían mucbo.daño,y no fe ofarian fiar de perfona alguna,por temor qno fe les 
al~affen có fus haziédas y mercaderías, y el trato védriaen mucha diminucion, ynos recl
biriamos defcruic;io, y nucftras retas mucha quicbra,y fe 6guiriá otros daños e incóucnien 
ies:y nosfuefuplicado y pedido por merced cerca dello madaífemos prouccr de remedio 
có juíl:icia,madido vosq no cófintieífedes ni dieífedcs lugar a qlo fufodicho paífafse, y en 
tregafsedes los dichos retraydos y al~ados alos nudhos oficiales qrefiden en la dicha ca
fa dela contratació para qalli dl:uuiclfen prd'os hafra qpagaífen lo q,deué,y fe hizíeífe cú 
plimienco de jufi:ícia,ocomo la nuc!l:ra merced fudse,yporq fegú las leyes y prematicasde 
nueftros rey nos los mercaderes y perfonas qfe' al~ácp las haziendas ymercaderías qtiené 
a cargo.y fe acogé a las ygldias y monafteriot có e1lo,fon :midos por publicos robadores. 
Yo vosmádoy ene2tgo,q dando vos fegurídad los dichos nueftros o6cialcs dela caía. dela 
conuatació para qno fera procedido criminalmente contra los fufodichos por caufade fe 
aaer alsado y reuaydo có la dicha haziéda en lasdichas yglefias y monaíl:erios,permicais 
qtos dichos nuefttos oficiales puedá entrar en qualquieryglefia o monefterio dóde eftu• 
uieré acogidos y retraydos, y fin efcádalo ni lefió alguna los faqn deJlas y les pógi en )a di 
cha carccl publica,para q cftcn a jofticia c6 los dichos acreedores y perfonas cj les quifier~ 
pedir,y vos in hibays dd conocimiéro de fus cat,tfas,y no conozcaysmas deltas, v las rcmi
taisalos dichos nucftros oficia les,para q ellos haga y determinéen ellas lo qhallaré pos: 
julti.cia,porqnc de otra maoera feria forsado prouecr en ello como con uiniefse a la execu. 
don de n~eftta jtlfticia .fccb. enTolcdo a•9.de Enero de I Jz.6.años.Yo el Rey. por man 
dado defaMagcftad Francifco dclós Cobos.Scñaladadel Confcjo. 

~eth/4' m '1'"11" ell"fe Nlegtt:, mc.tYgtt tt los PerlitJos Je lits ort!ents,queno ,mrm tnfos mo-
J'Jlljlerios delim¡uentes,'ftH no deueng~ttrde Lt inmunidttd de Lt :,glef11t, ~i impidan tt las 
jnfticwfegLtres,'lue no httt.ttnfalm ello lo 'Jflt conformett derecho de#Íeren. 

LA Reyna. Deuotos padres Prior,frayles y cóuéto del monetl:erio de fanto Domfn• 
gode laciudad de Tennftitá Mexico de lanueua Efpaña.Yohefabido qucaefsa caía 

Ce acogé muchas perfonas delinquétcs algunos,delos quales no puedéni deué gozar dela 
íomanidadcclefiaíl:ica,yqlos q de derecho pueden y deuen gozar dello,los teneis ma• 
cho tiépo,dc dódepodriafucederincóueniences, y porqeftoesen deferuiciodcnro Señor 
yeftoruo alaexecucióde nuefua jufticia:y no fcriarazó dar Jugara ello por ninguna vía. 
Yo vosruego y encargo,q alos delinquen tes qaeífacafa fe acogieren,qfegun derecho no 
deuen gozar dclainmunídadecletiaíl:ica:no los receceis en ella,ni impidais a las nueftras 
jullicias,paraq en ello no hagan loqoe conforme a dercchodeuieren,y los qpuedé ydeaó 
gozat della,no conúntais ni deis lugar a qeftcn en etfa c_afa muchos días. De medina del 
Campo aveinte de Mar~o de 1 B:z..años. Yola R.cyo:L: Por mandado de fa Magctl:ad, 
loan de Samano,fcñaladadel Confejo. 

Cttpítt1lo ti.e c11n11 'Jflefa .Mtlgejlt1tleflrifliottlVÍn't:, tlelPt:r11t1_J1'tintifltt~ de Hebrn-o de 
fttent4y cím:o,'lue m11nu,'1ue contr4 losculpt1das en motines:, tr11.1c1ones>'l'" 110, t• 
,udírfa Je '4 petM ouimnentr11do en relígion,eftt1ndotintes procejfodosfcproceiltt cZ.. 
tr.t ellos.yJinolo eftuuíeren,:,el delítafrie cft4n:dolafa,de ordtn comofos terLidos los 
ci1fliiruen. 

A Vcys efcritodiucrfas vczc.sla nccefsidad que ay de remedio para el caíl:ígo de 
los culpados en motines y traycioncs,que porcaadirfc del fe han hech~clerigos 
y metidocnreligíon.quedandofeen la tierra,alo qual nofc ha reípond1do haR:a 

aora: y porque de derecbocl\:a proucydo loqucfeha dehazer finembargodeaucrfcen
trado enreligíon delos quceO:uuiercn proceffados, antes de auereotrado en ella, vos po 
dreys mandarloexecucar,ypaulosqueooethuiercn pioccffaclosdcances,úelcfca~al~ 
y daño que hizíeron füe notablc,vos podreisdar orden paraqucfusperlados los caft1gue 
y losechareis de laderra,lo qual ha~b cóck11ydadocon qucc11:o oscfta cncargado,em 
biandolosregiftradosyconíuscauús- , . 

Cta.11u. 1 
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Cedu/" tn'l"efi decla," los f,#tos, rtnW Efiftop4ks ,ompreT,enderfedei11xo de lit ttnA Año de 
, de /astemporolid.tdes. J'J·EL I\ey.. Nuefüo~ Oydores,alcalde~ mayores del nueu(I Reyno de Galicia ~ porvucfi:ra 

carra e mformac1ones que nosemb1afrcs,hcmos entendido la diferenciaque aueys te
nido có e~Obifpode cfTe Obif~ado,fobre fac~r v~ Indio de la yglefia,y ha nos parecidomal 
el modo q con vofotros ha tenido tan en per1uyz1ode eífa audiencia y d:! nucfrra juridició 
real,yde! rcfpcd:o que a vofotros deuia tener, y anfi le cfcriuimos,reprchendiédole mucho 
e~ cxccllo yd_eforden que t_uuo,como ve__reys porla cedula que co!1efl:a va,darfcla heys:hc
z1frcs mu y bien de nos amfar dello,porq cofas ran fin orden no couicne a nueftrofcruicio 
que quedé fin poner r~medio en ellas por la cófequencia qen cafos fcmejares fé puede fc
guir:y en Jo qdczis que lefecreftafres vnos negros,y algunas cofas de fu caía fin hazer mcn 
cionde al!crle fecreltado ]osfrutosy récasEpifcopales,pudieradeslo hazer pues como fa. 
beys los dichos fruros fecoprehenden d~baxo de tEporalidades,ypor tales fon auidos y te 
nid~s,y. q~~ndo femc¡ance cafo fo ofrcc1ere, procurarcyscomocn.cíl:c Jo hcziíl:es,que nuc 
11:ra 1urld1c1on realfeucfpeuda,yco~feruadacomo a nueíl:ro feru1cio conuicne,yala paz 
y quietud de eífos Rcynos.Dcl Efcuriala veynte y tres de MayodemiJ y quinientos yfc. 
(enta v tres años.Yoel Rey.Por mandado de fu Magcftad. Francifcode Erafo. Scñlada del 
Confejo. A.. d 

Cedul.:t de reprehenfton .:ti obi(po de Ls proui~ci" de ltt nututt Galicii1,por Id ref,ftenci" 'J#e no e 
biz.g" ltt .tudi;nciafabre foc11r')n Ind,o de ltt yglefttt. S63· EL Rey.Rcuerendo in ChrUlo padre Obifpo dela nueua Galicia del nueA:roCófejo,por 

algunas informaciones hemosenrédido la diferencia que ha auido entre vo.s ylos Duc 
ftros oydores,:l.lcaldes mayores de eífeReyno,fobrc aucrfacaJo vnlndio dela ygleúa,ypor 
las dichas informaciones part'CC que proced:fres contraellos,y Jos dcfcomulgaftcs, fin lla• 
marlos ni quererlos oyr,vfandodc:tcrminos y medios nucaosy DO acoftambrados-en fe. 
me¡anrcs negociosdequefomsmucho marauillados,y nos tcrnemos de vos por muy dc
fcruido,anfi porque en ello no guardal\es orden dcuida,nituuifies clmiramiéto y rcfpc~o 
que deuiadcs rcneryguardar a los dichos nuefrrosoydores por reprefcotar como reprefen 
tan nueíl:ra perfona real,como porque tampoco en ello conferuail:esla autoridady decé
cia de vucftradignidad Epifcopal,excedicndo en todo grauemente,y fino tuuieramos con-
6dcracion a la diftancia grande que ay deftos Reynos,y aque vucfüa yglcúa no quedaífc 
por tantos dias,comoquedarafin perlado,os cmbiaramos a llamar, paraqúe parecieradc:; 
períonalmente ante nos en el nueil:ro Confejo de fas Indias,do,ndedierades quenta yra:
zon deloscxccífosqueheziA:escontralosdicbos oydorcs,en tanto perjuyzlo de nucflra 
jurifdiénonreal,y dellofuerades jaframentereprehcndido. Yporquecomofabcys de dcre 
cho y coframbre inmemorial a Dos pcrcenec:.:,y anucftras audienciasen nueftro nombre 
el al~ar de lasfuer~as quelas juíliciaseccleúal\icas hazen en n uefrros Reynos, cftarcys acl 
uertido para adelante no caeren femcjante yerrQ,antcs tendreys muchaquentade prefcar 
vueftroauxHioyfauorcada yquandc fea neceíl"arloaladichaaudicncia, paraquelosnucf:. 
crosoydores della,y otros juezcs adminill:ren y executen Jibreipente ju!\icia, fin impedir
les el vfo defus oficios,porque alo contrario nofe ha de dar lugar. Del Eícurial a veyntey 
tres de Mayo de mil yquinientos yfefenta yrrcsaños.Yo el Rey.Por mandado de fu Magc 
B:ad.Francifco de Erafo.Scñaladadel Confcjo. 

c,dul,c di,-it;!"" ".t, 11~dienci, Jelíl.t!jto,q_11e m11n4'i111t,g.tngru,.J11,-lo diJfuefto rorelfacrr, 
Co11cil10 Tridentinofabrr que los perlttdos no b_11;11nfuer; l. Alits mMJ«S pitrit q11e no re• 
nuncienfas legitim111 ttl tiempo de 1,,~er''4 p,o¡ifs1on. 

ELRey.Prcfidentey oydores dela nucftra aueicoc1areal quercfidccn laciudad de San 
Francifco de fa prouincia delQ,!!ito,nos romos informadQqe~ el monallerio de mó~as 

decía ciudad al tiépo que las queentran hazcn profeísion, queriendo alguna renunri..r 
las legitimas de íus padres,para que fe remedien herm:a11as robrcsq quedan en el ligio, los 
perlados de laordéde San Frácifco a quié efrá fuget~las hazé fucr~a aqno renúcicn ame 
na~ádolas,qúlohazenlasecharádelmonallcrio,yqlomiímohárcfpódido acfi"aaudiéci:1, 
auiendolcsydo aJamano ~n ¡:1Jo.Yporq el facro Có~iJioTridédnoordcn~ lo qen eíl~par 
ticularich=adcg11ardar,ycuplanwiquccóualocncliasc:ó1:caidoli;vayan1palfeenn1ngu
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namanera,FechaeftM,1drid adiczcic:Nouiembredemil yquinie~tosy fctenca y ~chQ 
aíiós,Ydel Rey.Por ma11dado de fu Mageíl:ad.Antonio de Erafo Señalada del Confej o. 

Año de C'edultt dirigidtt tt las 11udiencilfos dt l11s Jndi11s,'Jutm1tndt1 d los Preftdenwy o:,dom dell11s 
565. :, "l11s otras j11flicias 9ue no l11tg11n infarmacio'1tS contr11 ningunft11:,le,faluo c¡1111mlo 

el c".fo faere publi,o y ifcand1tTo(o,ELRey.Prefidente y oydoresdelas nueíl:ras audiéciasreales de las nucftras lndias,Islas,y 
Tíerra firme del mar Oceano, y a qualefquler nueíl:ros gouernadorcs,e otras jufticias de 

llos,y a cadavno y qualquier de vos a quié eíl:a mi cedula fuere moíl:rada o fu traslado figna 
do de efcriuano publico.Sabed que nos Comos informados,q vofotros algunas vez es os en 
tremeceys a hazerinformaciones (ecretas cócra celigio(os delos q en effas prouinciaseíl:an 
en mucha afrenta dellos.y daño de las ordenes,lo qua! deuiamos mandareuitar por los in• 
conueniences que dello fe podrían feguir.Y viilo porlos de nueíl:ro Confejo de las lndías, 
queriendo proueeren ello,fue acordado qdeuia mandar dar eíl:a mi cedula para vos, e yo 
tuuclo por bié:porq vos mádo a todos y a cada vno de vos,fcgú dicho es,q de aqui adelan 
te nohagaisinform;iciones publicas nifecretascótra ningú frayledelosqcn t:ifaspartes 
cíl:ut1ieré,Caluo quando el cafo fuere publico y efcádalofo,q en tal cafo permitimos,y tene• 
mos por bfé qlas podays hazer (ecrctamére,y requerir al prouincial o guardiáen cuya pro 
uincia eíl:uuierc el tál religiofo q le cafrigue cóformc al excctfo que ouicrehccho,y no lo 
haziendocl cal prouincialo guardia de manera que fatisfagaal dicho efcádaloy e:xcctfo, 
vofotros emb iarcis al dicho nueíl:ro Cófejo de las lndiaslainformació que ouierdcs hecho 
para que en el fe prouealoque cóuengayfeajufticia,ylos vnos nilosotros nofagadcs,nifa 
gá ende al por alguna manera.Fecha en Madrid a cinco de luoio de mil y quinientos y fe. 
feota ycinco años.Yo el Rey.Por mandado de fu Magcíl:ad.Francifco de Erafo. Señalada 
del Con!ejo. 

Año d C'edul.1 c¡ue mttndtt 4 /a 1111diencitt de nueua Efp11t!itt que qu11ndofe pidiere porp11rte de c!g-u" 
e prouincittl oprior de ltt orden defan.Aguflin fauore 11:,uda pitrd executttr el breuc qu, 

S 1
1 

• ltt dicl1tt ordentienecontra losft.it:,les ilella que httn dex11doelh11bito) he,hofaclerigos, 
pitrit 9uefe buelu11n,fe lo den:, h11g11n ditr quttnto con derecho deuttn;ELPrincipe.Prcfidentc yoydores de fa audiencia real de la nueua Efpaña, y otrasqualet' 

quier juíl:ícias della,y de las otras prouincias e islas y Tierra firme dtlmar Occano, y a 
cada vnó y qualquier de vos a quien cfta mi cedula fuere moftrada o fu traslado úgnado de 
efcrfoano publico.Sabed que nuetlro mu y fanco Padre Paulo. Hl, ha madado dar vn breuc 
para qtodos los frayles de la ordéde fan Aguíl:in éj ouieré dexado el habito y hechofc cleri• 
gos fei bueltos a los monafterios dóde los romaró,y allí eíl:en có los habitos de Ja dicha fu 
ordé,fcgun qmas largaméte en el dicho breuc lofu(o dicho y'otras cofas fe c6tiené. Y agora 
fray luá de San Roma vicario prouincial que ha fido en la dicha ordéen etfa dichanueuaEf 
paña,me ha hechorelacion que anú en ella,como eneífas otras partes delas Indias ay mu
chos fray les de la dicha orden qh ádexado el habito có poco temor de Dios nueA:ro Señor, 
yfe han hecho clerigos, y andan por eífa tierra:! o qual era en gra perju yzio de la dicha ordé 
ylos feglaresfc eícádalizauan y perdía ladcuocion, porauerlos vifio yconocidofrayles,y 
verlos agora andar hechos clerigos, y deshoneA:os,yme fup!ico por ú y en nóbrc de la dicha 
ordé mádaífe qen eífas partes fe guardatfc y cúpliefle el dicho·brcue,afsi como fe guardaua 
en eíl:os Reynos,y qpara ello ma.Jatfc dar todo fauor y ayuda,o como la mi mercedfueífe. 
E yo acatádolofufodichohelo auidopor bié,y osmádo arodosy a cada vnode vosfegun 
dicho es,q veais e! dicho breue q de fufo fe haze mécion (u traslado aurorizado,y fiédo vos 
pedido por algú prouincial o prior,o por algu n cóucn to de la dicha orden de S. Aguíl:in de 
qualquic:ra de las ciudades y villas deefsas partes fauorc: ayuda paralaexecucion ycumpli 
miento de foen el dicho brcue cótenido,felo deis y hagaysdartáto quantocó derecho de 
uays,ylos vnosni los otros no fagadesoi fagan ende al poralgunamancra,fopenadc lami 
merced y <lecienmilmarauedis paralacamaradefuMageíl:ad.Fechaen Madrid acaror• 
zc:dias del mes de Oez.iembredemil y quinientos y cinqucnta y vn años.Yo el Príncipe. 
Por mandado de fu Alceza.Fr,incifco de Ledcfma.Señaladadel Confejo. 

Año de Ctd.ula c¡ut mttndtt ,el Yirrry dt. /.J. nu.euit Efp,t!i11,9ut lotclerigos c¡ur ot1Ürrtn l"s lndi"s 
f,+J. 2ue hiinJidofr11,l11 lo1 "hen deUa:,,m~im d tftos Rt)nos, 

El 
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ELRey. Don Antonio de Mendo~a nueiho Viforrcy y gouernadorde b.nucua Efpaña 
y Prcíidéce de la nueftraaudiécia y chácilleriarcal q'uceo ellarelide, no~fomosinfor~ 

maJos qen cfsa cierra ay algunos clerigos que há íidofra yles ydexado los habitos en efsas 
partes,los quales diz ~ no da el exéploj íe requiere,~e qDios nuefho Señores deferuido; y 
Pº!que com? veys es mconuemente q los ta~cs cler,gos refi.danen efsa cierra por el efcáda 
Lo(¡ eue!lapodran,yo vos mando que luego q eíl:a veaysosinformeysyrcpays qclerigos 
ay en e!fa tierra que ayáíidofr.iyles,y dexadoen ella loshabicos, y prouuys como luego 
falgá ddla,y vengan a efi:os Rey nos derechamente fin qquedé en etfas partes en ninaumt 
mancra,porque anú conuiene al femicio de Dios nueíl:ro Señor y nudlro. Fecha en B~rce
lona aprimero dia del mes de Mayo de mil {quinientos y quarenra y tres años. Yo el Rey. 
Pormandado de fu Mageíl:ad.Iuan de Samano.Señalada delConfcjo. · 

Cedulit dirigidit ál Virrey de lit n11e11á E/p.t'iÍd c¡ue mándá <¡He no conJi,nt,,. f#C ,,,. en .tque A. d 
llitrierritclengosexemptos. no e

ELRey.Dó Amonio oc Médos;a nfo Viforrey ygouernadordc la nueua Efpañp..y Preú- f ;S, 
dente enla nucíl:raaudiencia,ychácilleriareal que en cllarcúdc,yoíoy infol'madoquc 

en ctfa tierra ay algunos clerigos exépcos dela juridició Epiícopal,afsi por via de loscomH: 
farios de la Cruzada,y predicadores della,como poro eras vias yqcntiédcn c11 cracos y mer 
caderias ilicítas a dcrigos:poréde yo vos mando q alos clcrigos qlos perlados de elfa rier
ra os dixcren qfon cxépcos,fe los dexeys echar fuera della,y no c6finrais ni deis lugar qlos 
dichos comilfarios y predicadores de la Cruzada eximá nigú clc,:igo por razó de fer oficial 
dcl.i Cruzada,paraq no fcancaftigados de las cofascj excedicréfuera del oficio qtu,uieren 
della.F~chaen Valladolid a veynceytresdias del mes de Agoíl:ode mil yq11iniEtos y trein 
u. y ocho años.Yo el Rey.Por mándado de fu Mageftad.Juan de Samano.Señalada del Có 
fcjo. 

c,pit11lo de Lt inflrucion JelJl'irrcy del Pe'l'U que m,tndit 9uciuiendo clerigo1 tf'c11ndilofos ~n /11 . 
tierrd ,suife" los perládos que los cafliguenJ echen d.ella,J no conji,nw191" ,ft,nen e/lit, Afto de y Porque podriafer que en las dichas prouinciasdel Pcru ouietfealgQnos clerigos eícá ffl, 

· dalofos y de mala vida y cxéplo,y qno cóuinieífe cítar en la ticrca,lnformarosheys qc:lc 
rigos ay deíl:a calidad,y aquellos que vicrcdes qfon perturbadores del pueblo auifareys do 
Uo a los perlados paraque los c:all:ígué yeché dela tierra,y no cóíintays que ci\é en ella en 
ninguna n1anera,que con efta fe os entregan ccdulas nucftras paraJos perlados de aquellas 
prouíncias pa~~ e) dicho efe~o. . . . . Afto d, 

Cedul.d. dmg1dttitl.Arrobi(po de los Reyes qutdifpon,,¡ue los c/,.,,gos 'I"'°""'' ,,.,fa.Ar;o• SI, 
bij¡,ááo'lue no dieren l,;en cx,rnplo,lós cttfliguen con páreetra,/ Yifo,,r,,. . ' ELRey.Muy rcuerendoinChrHlo padre Ar~ob1CpodcJaciudadde los Reyesdelaspro-

uincias del Peru de nueíl:ro cófcjo:fabed qnos auemos proueydo por nucHto Viforrey 
y gouernador ycapita general de eífas prouínciasadó Loré~o Suarczdc Médciyá,Códe de 
Coraña,quelo balido delas de la nueua Efpaña en lugar de dó Martín En'ríquez, y porque 
vnadc las principales caufas que fcle encarga y a qel mas dcue acudir es aprocurar la paz 
y quietud vniucrfal que algunas vczesfuelen perturbarclerigos fediciofos alborotadores y 
de mala vida yexéploqueinquierá ydefatfofsicgálos pueblos. os encargamosq í1 cldic:ho 
nuell:ro Viforrey Códe de Coruña osdixereq en ctfeAr~obifpadoayalgunos defl:a calidad 
y qcóuienc que nocll-é en eífa tierra,con fu parecerloscaíl:igucys y echeys della fin tener 
otro refpeél:o que el que fe deue al bicncomun,que en ello me terne de vos por muyferul
do Fecha en Madrid a nueuedel mes de Oeziembrede mil y quinicncos yochenta y rrc1 
años.Yoel Rey,por mandado de fu Magcllad Antonio de Erafo. Señalada del Con Cejo, 

CeduLuntiru11 qucmttnditque no fo"'vfo de bul1, nihrcu, enl1,1 Jndi11i j"' nofotrt[Wi,,,,,, 
1',fto en°el C?nfojo,y fo áitrt en cllictncid p11r11,9u1f1 pu,d1."'vfa-r de , lo.e 9ut Ju,,.,,,,. 
"""fo /Jeuitren orzgin11lrnente(, embi,n ttl Confojo. 

ELRey.DóAnconiodcMédo~anueíl:roVíforreyygouernadordcla.nueuaEípaña,y~re 
fidéce de la nueílraaudiécia y chácilleriareal que en ella refide,Cabedq yo úendo iníoc 

mado qvn feay Bernardinode Minaya dela ordeQ deíanro Domingo, mouidoc6 baena... 
1ntcncí6 auia impetradode nueftro muy fanél:o padre vnas bulasybrc:ucs coclccu los ns• 

tui:alu 
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turalesdc: eífatierra,y a fu.inftruci6y libertad.,ymaocrade viuir cnderogadon de nu eflra 
prehcmineciarea1,y de lo qnos có tanto cuydado yvigilácia tenemos ordenado,le manda 
mos tomar las dichas bulas ybrcucs originalcs.,cinformamosdcllo a fu Sácidad,para qmá. 
d.iífcreuocartodas yqualefquierbulas y brcuesq el dichofi:ayBernardinoMinaya :nii.iim 
petrado, y fu Sátida<Alo proueyo anfi,como vereys por el traslado del breue qdello os man~ 
do embiar:y por,'.j_ Coy informado que el dicho fray Bernardino Mina ya,anres qfe letomaf 
feo las dichas bulas y brcues auia faca do muchos traslados dellas y dado en muchas partes, 
y podría fer que ouicífen ydo algunos a cífas prouincias,de que fe feguiria efcandaJo,vos en 
cargo que luego que ella rccibays os informeys fi en cífa nueua Efpaña ay algun trailado 
de las dichasbulas ybreues,ylos tomcys en vucíl:ro poder y loscmbieys al nueíl:ro Cófejo 
de las lndias,y h.1gays notificarla dicha rcuocació a los perlados,priores,y guardianes delas 
ordenes que en eifa tierra reíiden, y anfi mifmo tengais mucho cu ydado que fi algunas bu 
las ybreues fe licuaren a eífa tierra deíl:a calidad yde otras que cóciernen a la buena gouer 
nacion de eifa prouincia,y cóferuacion de nucíl:ro patrimonio y juridició real,yde cofas de 
in-dulgencias y fedeuacantcs,y efpolios,fino oscóíl:are que han fido prefentadas en el nuef
t~o Confejodelas lndias,y aprouadas en cl,Jas tomeys todas originalmente, y lasembieys 
al nueil:ro Cófejo de las Indias,para que alli viftasíi fueren tales quefe deuaexecutar fe exe 
ten,y fino fe;fupliquedellas para antenueíl:romuyfanél:o Padre,paraquefu Santidad fien 
do mejor informado las mandereuocar.De lo qual terneysmucho cuy dado como de cofa 
que importa a nueftro fcruício.Fecha en la villa de Valladolid a feys dias del mes de Scptié 
bre de mil y quinientos yrrcynra yocho :años.Yo el Rey. Por mandado de fu Magefi:ad. 
luan de Samano.Señaladadcl Confcjp. 

Ctd11l,tt¡ueWU1náit <Jflttoáos los brt#tly bul,s 'l"'fo ouitrtn Uru,Joy Utudt'tn dltts Jndiu 
fin d#rrf'e prifentddo tn tlConfejofr tomtn y embitn origirulmtntttt tli] lds ttuáimciits 
, otrits j11flicitts tengttn cuyáitáo ár cumplirlo.ELRey.Prefidente y Oydores dela nucftra audiécia real que rcfide en la ciudad de Me 

xico de la nueua Efpaña,nos Comos informado qacffa tierra fe bállcuado y lleuá deor
dinario algunos breues y bulas de fu Santidad ydefus Núcios qháfido,y del qal prefente 
lo es en cftos RcynQs,fobrecofas anfi de gracia como de jufticia,y que fin yr certificado en 
e\las aucrfc vitl:o en el nuefüo Cófcjo de las Indias.como efta por nos proucydo y ordena
do fe vfa de los dichos breues y bulas:y porq cóuicnefe téga mucho cuydadode cúplirloq 
Cobre etl:otitas vezes os ell:i.mádado,y qt1ercmos entédcrq bulas y breues y otrosindul
tos de fu Sátidad, y de los dichosNúcios fe hálleuado a elfas prouincias.,afsi pormonafterios 
religiofos,c:ofadrias,y hofpirales,yotras perfonas eccleliafticas yfeglares,dc qfe vía fin auer 
fe viíl:o en eldicho nueíl:ro cófe10,os mádamos q todo lo qanfi ouieré licuado a clfas par
tes los tomeisoriginalméte de poder de qualefquier pcrfonas dóde fe hallaré,y en ia prime
ra ocalió los embiarcis al dicho nuetl:ro cófeio,y en el enfrctáto dareis ordé y proueereys 
como no fe proceda Cobre lo en ellos contenido en manera alguna, y de aqui adelante úé
pre qfepays de algunos de los dichos breues y bulas qfe lleuaré fin auerfe hecho en ellosla 
dicha diligécia,los tomareis y embiareis como efra dicho.Fecha en Aran juez acatorze de 
Mayo de mil yquinientos yochenra ytres años.Yo el Rey. Por mandado de fu Mageftad. 
Antonio de Erafo.Scñaladade los del Coníejo Real delas Indias. 

Año de Crclul, dirig_iád ttl V irrtyJ ttudimci" át ltt ciudttd dr M.exico,9ue mdndd tomen /11s b11lasy bre
S7I, ""'l"'fo ouitrtn Utlldáo:, 1lt11drtndd'1uelltt tirrrd,no eftdnáo'),iftasy exdmimttl~ tn el et 

(tjo.yfotmbiturl original~ntt,, . . .EL Rey.Nucítro Viforrey,Prefidcntcyoydoresdelanueíl:raaudi~ciareal q refidecn Ja 
ciudadde Mcxico delanucua ECpaña.El Licéciado Lopez de S1arria nucftro 6fc:al en el 

nueíl:ro cófejo de fas Indfas,mc ha hecho reta.ció qalgunas perfonas ha vfado en·eifa · tierra 
de brenes y bulas fin auerfe viftg y examinado en el dicho nueftru cófejo de las Indias, ycf
pccialméte vna qfe gano apedimiéto de fray Frácifeo de Ribera del aordé de fa n Frácifco, 
pata (er cótinuado cnel ofido decomiífario,lo qualera cócra nuefüo patron,ngo y prcc
mincnci;uc:.al,füplicandomc madalfc no vfatfen de las dichas bulas, y fe traxeífen al Jichu 
nneft.to cófcjo,para que en el fucll'cn viftas,o como la mi merced fueffc. Poréde yo vos mi 

. do que 

http:nneft.to
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doqosinformcis yfepaisquebulasobrcuesfe ha lleuadoaeífa ticrraqno ayan Jido vi{.. 
tasen el dicho nueftro C6fcjo, y l~s tomeis en vueftro poderanfila que fe os pidio enfauor 
del dicho fray Fracifcodc Ri~e~a,co~o otrasqualefqui~rq aya, y auiendofcfuplicadodc· 
Jlas,ante todas cofas las cm b1e1~ al dicho nucfrro ConfeJº.de las Indias originalmente, pa• 
raque fobre lo en ellas contenido fe confultccon fu Santidad, y fe vea fi fe deue guardar o 
no,y en el entretanto no confentireis que fe vfe de las dichas bulas ni de lo en ellas contc
nido.Fccha en Madrid neynce yvno de O&ubre de mil y quinientos yfeccnta y'fnaños. 
Yo el Rey .Por mandado de fü Mageil:ad.Antonio de Erafo.Scñalada del Confejo. 

Ced11la9ue manáatt fttttudiencia de Mexico embiea/Conftjo todas ltts bulttsy bmm 'l"efi 1,11 , 

11ieren rritnado "pcdimiento de los religiofos de las ordenes de aquella tierra,o ),n traslad.. 
dellas p1trd 9ue fa[epa lo difpuefto en ellas.ELRey.Nueíl:ro Viforrey Preiidcntc y Oydorcs dela nncfrra audiécia real qrcíidcen la 

ciudad de Mexico de l.i nucua Eípaña,cl Ooél:or dó Sancho de Muñon mac:ftrcfcuela de 
la yglcf1acatredal de cfia ciudad de Mexico en nóbredc las yglefias catredales de eífa nue
ua Eípaña,me ha hecho rclació éj ya nos eran notorios los muchos inconueniétes que de. 
ordinario Ce figué en ella por las diferécias éj ay catre los Obiípos y rcligiofos de qredunda 
mucho daño al bié etpiritual, y faluació de los naturalcs:lo qual fe podría euitar,maodado
fe guardar en las dichas ygleíias catredalcs lo qdifponiael fanto Cócilío Tridentinoccr
cade laforma y orden con quelosObifpos fe han de tratar con losrcligiofos,ylaautoridad 
quedeué tener en fus dioceíis,comofe hazia en las demas partes de la Chriíbandad: a lo 
qual no dcuria impedir para que fe cúplieífelo que algunos religiofos de eífa tierra dauan 
acncenderq teniendo los Obifpos autoridad fobre ellos,y en los vificar fe vendtian a eíl:os 
Reynos,porquc los dichosObifpos fü;odoles por nos ordenado les hada todo bué tratamié. 
co,yellos como perfonas qprofeífan humildad yobediécia,no refübrian a lo qella ordena 
do por eldicho Cócilio,fnplicadomeen el dicho nóbrc lo proueyeifemos de manera qen 
eífa tierra los Obifpos y rcligiofos della,ylos dcmas ecclefiaíl:icos fe cóformen con las dcter 
minaciones del dicho Concilio,y lo guardaffen y obedecieficn,como fe hazeen todas las 
·demas ygleliascacrcdalcs de todála ChriA:iandad,có lo qualquedaria dcfcargada nueftra 
real cóciencia,o como la mi merced fueífe. Y auiédofe viíl:o fobrcllo por los de nuell:ro có
ícjo de las Indias,potq para prouecr en ello lo que mas cóuengaal feruicio de Dios nueftro 
Señor y nueil:ro,y biéde los naturales de etfatierra,qucrcmos cnrcn<ler y ver los breues y 
bulas que a pedimiéto delosrcligiofos de cífa tierra,los Sumos Póti.6ccs han dado en fu fa 
uor.vos mando que conforme a lo que cerca dello cfra ordenado embicys al dicho nueftro 
Confejo delas Indias có los primeros nauios los dichos breues ybulas,o vn traslado dellas 
en manera que haga fee,facandolos para el dicho efeél:o de poder de qualefquier petlados1 

0 rcligiofos que los tégan,y hazieodo para ello las diligécias neceífadas:a los quales encar 
gamos o, las dé y entreguen para el dicho efeéto,fin que pongá i mpcdimento alguno. Fe, 
cha en Madrid a diez y nucuede Hebrero de mil y quiniftosyfetéta y vnaños.YoelRey, 
por mandadode fü M.&gcfiad.Antoaio de Erafo.Señalada d~l Confejo. 

Orleni0rii tle l,u ttudiencias de l,u Indit11,'f1'e mitnd.tt itl Prejidmtey Oydqres ,lt!Jas fe infor 
menfifé h1tn Ueut1do oUeu1tn bult1s obrcues pitrtl cobr1trlosefpolios,yfadeu1tct1nte, J, los per 
ltttlo1 'luemueren en las lndiits,J[uplicandofa deU11s lits ,mbien itlnueftro Conftjo,y no 
confientan 1'/ár dellas, 

ITcn mandamosq la dicha nuefira audienciagoucrnadotcs yoteas jufiiciasde Cu difiriro 
fe informé y fe pan úen algunas parces ay algunas pcrfonas que tengan poderes y bulas 

apoA:olicas para cobrar los efpolios de los Ar~Qbiípos y Obifpos qmueren en aquellas par
res,o lasfedcuacantes,y Cabido quié las tiene,las hagan traer a li,y ante rodas cofas fupliqué 
dellas paraanteCu Santidad.y no c66enran ni den lllgar qv(en dellas en manera alguna, 
ai fe cobren los dichos eípohos,y fedcuacantcs,ni hagan ni conúe-nran ha~crotros autos 
algunos en perjuyzío del derecho y concefüones delos Ponti6ces,q cerca dello tenemos, 
y lacoftumbrc inmemorial que de no fe cobrar ay,ylosralcspoderes yblllas que an6 (e ro 
maren originalmente nos los cmbiaran en los primeros nauios ante los de m1cfiro có(ejo 
de las Indias ,onlas tiaplicacwncs que fe 011iercn intcrpuc!\o cerca dello. 

Año do 
s71. 

Año de 
16J. 
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E 

Ced11l11 'l"' m•ndd lo mifmo 'I"' 111 ordcnitnfil'I"'[,fa Ue11drtn" /11slndi,ts poderes, • bul11s 
Año de drfu S1&ntid.id o Ji: fo N11nciop1trd cobr.ir lds efpoliosifa tomeny fapli911en dellos,) ng 

saz. _- . éonjientan""lfiir ddlos,y /dumbiendl Confcjoor1gin.ilcs. 
L Rey. Ptcfidentc yOvdores de la nueO:ra audiecia real qrefide en )a ciuda'-1 de Mexi 
co de la nueua ifpana,yafabeysqdt:fpues que los SumosPótifices paffados,ynfomuy 

fanco Padre a foplicació de \os Catolicos Reyes mis agudos,y del Emperador mifeñor,ypa 
tire que cfl:e en gloria,e nueftra,crigieron e iníl:ituyeron Obifpados en eífa nueua Efpaña, 
y en las otras prouincias de las nuefiras Indias no fe há pedido ni mádado tomar para laca• 
mara apoíl:olíca los efpolios de los perlados dellas que han fallecido,ni lasfedeuacantes,por 
guardaren eO:oelderechocanonko,y porque Comos informado que agoranueuamentc 
algunas perfonashan procurado yprocuran aucr defu Sátidad odefu Núcio apoftolico, q 
reíide en efios Rcynos,poderes ybulas para cobrar yrece bit ef polios yícdeuac:intcs en Jas 
(iirhasnuefü.u lndias,yquc porvirtuddellasfeentremeten y quieren entremeter a co.. 
brarlo5¡ yembiamosa fuplicar a fu Santidad mande prouecrq en eA:o no fe haga noucdad 
alguna,y que los dichos efpolios y fedeuacantesfediíl:ribuyan conforme aloque fcdifpo• 
ne en el derecho canonico,y fe reuoquen los poderes ybuJas que para la cobrao~a dellos eC 
tan dadas;y cenemos por cierto que fu Santidad informado dello lo anádara anfi proueer, 
os mandamos que luego que recibays eíl:a nuc:íl:raccdula os informcls y fepays que perfo, 
nas tienen en effa tierra poderes y bulas apoíl:olfcas para cobra1· lm dichoseípolios yfedeua 
can tes,y a uiendo anee rpdas cofas fupliéado dellas para ante fu San tidad, no confcntireys 
ni dareys Jugar a que vfendellas ni cobren los dichos efpolios y fcdcuacantes, nihagáoua 
cofa algu ná en perju yzio dela dicha coftumbrc,y cmbiareys ]os poderes y bulas original• 
mente al nucfiro Confcjo de las Indias en los primeros nau1os que vinieren a ellos Rey• 
nos,paraquc.iuiendolos viíl:o,ú fueren tales que fe deuancumplirfe hagan aníi,y no lo fil 
do fe in forme dello a fu San ti dad para que lo mande proueer y remediar como conucnga,y 
lo mifmo harey s fiempre que fcmejantes bulas y poderes fe licuan a efia tierra tocantes a 
a eflo:porqucanfi ponuknc al fcruicio de Dios nueíl:ro feñor1 y aumenro del culto diuino. 
Fecha en el Eícuriál a veynte y nueue de Mayo de mil y quinientos y ochéta yvnaños, Yo 
el Rey. Po·r mandado de fu Magcfrad.Antonio de Erafo.Señalada del Confcjo. 

Año de Ceduld qut m,tnd4 9ut 110fa confitnt4""vfor-" d.,sfr,,lts dt /4 ord.tn d., fon --'g-flin de cim01 
JC>J, .. brtucsJ comifsionts 9ur Útntnpdrdfo1'".)1Cdriosgeneritlrt tnl«s lndidl,ELRey. Prefidcnte y Oydores de la ~µc{\ra au,diecia real qae tefide en la ciudad de Me-

xicode la nueua Efpaña1J1osfomos informlid'Q que fray Viego dt'S.alamanca,y fray Ml
gucl de Albar a do de la orden de fan Aguftin,tiencn comifüon y dcf pacho dado por fu Sá. 
tidad o por el general de fo orden para vfar oficios de vicarios generales en cífa tierra:y por 
qconui~nc .al f~micio deDios nueftto Señor ynucfüo qno vfcn dellos,lcs embiamosami 
darq anfi.lo hagan,y qcmbien ante n.os al nueftro Cófejoddas Indias los dcfpachos quo 
f9bre ello tuuieré,fin qe.n fo poder quede cofa algunadcllo,proueereis que anfilo hagan,y 
no dareis lugar a que .vfen de los dichos dcfpachos en ninguna manera,ni porningunavia. 
·y de lo que en ello hi?.iercdcs nos dareis auifo. Fecha en Madrid a cinco de Mar~o de mil y 
quinientos yfc(enta ycinco años.Yo el Rey.Por m:i'.dado de fu Magcfiad.Francifco deEra 
fo.Señalada del Confojo Real dt.las Indias. · 

Ctd111" 9'" difpont:, m4nJd ,t'lds.tud.itnci«s dt lds lndi«s 110 cqnfirntdn"'J¡for de conf,nuto• 
Año .de rids .t los rrligiofos f,l'Jof,urt tn los cefos ptrmitidos. ' 
J75• ELRey.Preíidcnte yOydoreI de .las nueftras audiéci.:as Reales de las n~eftras Indias,islas 

· y Tierra firme del mar Oceano.acada vnocn fu di~rito y juridició,nos Comos informa 
do qlos frayles quc e.n eífas parces reíidé vfan fer confel'uadores contra dezecho en los ca• 
íos qno deuc,de qfe íiguen ~lgunos inconuenientes dignos de remc:dio,y porq conuieno 
ponerle en ello de manera~ ce!fen,os mádamos acada vno de vos las dichas audiécias fe• 
gúdichoes,4 deo6ci~ :o·a,pcdimiéto de partepro1:1caisq los dichos fraylesno vfen decó· 
feruatorias en manera alguna,Ílno fuere en loscafos permitidos,ydel ~úplimiétodello nos 

· d~reisauifo.f echa en Madrid a veynte y cinco delulio de.1s7S .años.Yo el Rcy,Por man 
dado de fu Mageftaci.Antonio de. Erafo.Señalada del Confcj.o. 
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cd,llit 'Iuedifponeymitndd'Jll.tJifa ouiertn UeUAdo oUc1111ren tt'.g11n1111,ulits obrnm ~ infli::n Año detiit de p.[,,.unos rtligio(os de l.t Mercedfobre cofas tor:11ntes it{u ordenµs tumen orio-in•l-

j61mente..,°no conjienr•n )!fardell11s,Jl11sembien,il Con(e10. b 

ELRey. Nuefiro Viforrey de las prouindasdel Pero,y Prcftdente yoydores de la.~ nuc(
tras audiéciasreales que en ellas reíiden, y ocra.s quakfquierpucftr.asjufi:icias de las di 

chas prouincias,y de.las otras de las nueíl:tas Indias,islas y Tierra'lirmcdelmarOceano,por 
parte.del prouincial de la ordé de la Merced me ha fido hrcha relacion que en elfos prouin • 
~ias ciertos perlados de fu ordéfe juncaró y cligieró prouincial po~ viuir con mayor liber
tad,íiendo como fon fugctosal pruuincial deftos Reynos de Cafblla, y que para que fe con 
6rme en Roma la dicha elecion de prouincial del Peru,há cmbiado poderes, alo qual fi fe 
dicífe lugar feria caufa qneno viuieífen en eífas parres losreligiofos de la dicha ordé con el 
recogimiento queconuinieífe,mayorméteq noyendodeaca religiofos DO auria en eflas 
prouincias letrados en la dicha ordé,ni religiofos ta honcOos comoferia menc:íler: porq ef· 
can cópelidos a dar el dicho habito de la Merced a melli~os yfoldadosidc donde ha fucedi 
do clcádalos y malos exéplos,y me fue fuplicado maDdaífcq ningun breue ni licéda que 
por fu Santidad fuetfe dado en perju) zio y detrimento del prouincial dcftos R<"ynos, no fe 
pudiefie del vfar en eífas partes,fino fueífe prefcnta.ndole primero ante lor de nueíl:ro Có-
fejo de laslndias,y cit:1doy oydo primero para ello al dicho prouincial, ocomola mi met• 
ced fuctfe.Lo qual vifto porlos de mi Có(ejo de las lndias,fue acordado que deuia mandar 
dar efta mi cedula para vos,e yo cuuelo por bien:porq vos mando a todos y a cada vnodc 
vos fegú dicho es,que fi algunas bulas o letras apoíl:olicas fueré rraydas y prefentadas por 
parcede los dichos religiofos de la orden dela Mcrcedq en e(sas dichas prouincias rdidic• 
ré,o de otras perfonas fobre cofas tocantes a ladicha orden liendo dellas fu plicado en tiépo 
yen forma no confintalsni deis lugar que fe vfe delJas,y lascomeis y hagais tomar,y las em 
bieisoriginalmence ante los del dicho nueíl:ro Cófejo de las Jndias,para que en el villas, 
fi fueré tales que Ce dcuan obedecer y cúplir,fc cúplan,y fino fe prouealo qconuenga y fea 
juíl:icia.Fecha en Aranjuez a diez de Enero de mil y quinientos y fefenta y vn añosYo el 
Rey. Por mandado de fu Mageíl:adFrancifcode Eufo.Señalada delconfejo. 

Cedul, que m~náit q•e.'"iendofotrityd~ y preft~t11do 11nterl pr?"ifo"' de SeuiU, citrtllsb11!" Año da 
[obre lit 1mpetr11cion de1,n bmeftc,o de Lrnuditd de Trux,llo del Per• 1 ,,. l.erog11c,01J S61. 

del pittron11'1!0 r,,lfe embitn11lConfi)o,ELRey .Licenciado luandeOuandoprouifordel Ar~obifpado de Seuilla, y(>ttos qualef. 
quier juezes an fi eclefiaíl:icos como feglares dcíl:os nue íl:ros Reynos yfeñorios,yacada 

Yno y qualq uier de vos a q uié eíl:a mi cedula foere mofhada,cl Ooror Frácifco Hemandez 
de Liellana n uefrro 6fcal en el n uefüo Cófejode las Indi as,me ha hecho rclació qa fu ne,. 
ticia ha venido que VD beneficiado de la ciudad de Truxillo de las prouinciasdel Peru,ha 
traydo cier,casletras apofrolicas en derogació del patronazgo vniuerfal qnos cencmose11 
todaslas Indias,afsi en las prelacias ydignidadcs,c~mo en todos los demas benefic.íos de 
qualquier calidad qfea,y c6rra Jo proueydoy mádado por la erecció y cóftit~ciones fyno~ 
dales del Ar~bifpado de los Reyes,en cu.ya me·t.ropoli efra el dicho bene6cio,cótra lo por 
nos proueydo y madado,y qen las dichas letras vcniftes nóbrado por juez vos el dicho Li· 
céciado Ouádo,y lasaueis aceptado,y aueis embiado a citar al dicho Ar~obifpodc los Re 
yes,yme fo pi ico,que pues conforme a derecho leyes y pragmacicas de nueftros Revnos,ft 
guiédofede las dichas letras apofco!lcas el agrauio einconuenicnrc que t~nia dicho, nofe 
dcuia vfar dclla,,mádafsemos que fe craxefsen al dicho nuefcro Confcjo de laslndias,y en 
elfe retuuicfsen hafca qfu Santidad informado dello proaeyefseloquecóulniefse, y que 
vos el dicho Licenciado Ouando embiaífcdes con las dichas bulas codo lo que por virtud 
dellas ouietfcdes hecho, y fobrefcyeífcdes en laprofecuciondc la dicha caufa,q 6 ncceífario 
era el fuplicaua de las dichas letras apotl:ol icas,o como la mi merced fueífe. Lo qua[ vifro 
porlos del mi Con(cjo delas lndias,fue acordado quedeuia n:.i~ndardar ella mi ceauJa para 
vos,e yo tuuelo por,bien:porla qual vos encargo y mando a todos y a cada vno de vos, fe• 
gu n dicho e~,éfúpor parce del dicho beneñciado,o de otras pcrfonas en fu nóbre algunas 
bulas o letras apoíl:~kas fe ouieren eraydo oprefentado,o craxercn o prc:ícntarcn Cobre lo , 
fufo dicho,auiendo fe íuplicado o fuplicandofc dellas por parte del nueíl:ro procur:ador fif..: 
cal lígicimamécc en tiépo yen forma para ai&te nuc:R:ro muy fanao Padre, y haziédofc loi 
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orrosaare~ y diligencias neceífarias no vfcis ni conÍlntais vfarde las tales bulas e Jet ras a 
poftolícasdequeanfiouiere fidoincerpueftala dichafuplicacion,ni fe hagan otros a uros fo 
brello,ylosembiareis originalmente antelos del dicho nuefrroCófejocon todo lo que por 
virtud dellas fe ouicre hecho,paraque en el vifto fi fueren tales que fe deuan cúplír fe cum 
plá,y6noícinformedello afu Sátidad paraq lo mande remediar comocóuenga,y losvnos 
nílosotros no fagadesende al.Fecha en Madrid a nueuedeNouiembre de mil y l1ninien 
tos y (cfenta y vn años. Yo el Rey,por mandado de fuMageílad Francifco de Erafo. Señala 
da del Confejo. 

C'-eduld lJUt mdnda " los Virreyes y audiencias de las Indias,y otras jujhcias dellas que g11ar-
deny ha1rang11drdar los mandamientos 9ue ti comijfar10general de la Cr,1;'{,,.tdá diere p.t·· 
ra 'l"eft~eciban mella los libros dtl nueuo re)(fdo,y oficios diuinos.EL Rey. Nueíl:ros Virreyes,PreíidétesyOydoresde lasnuefrrasaudiéciasrealesde las 

nucíl:ras Indias islas y 'fierra titme_del mar Oceano, y nueftros gouernadarcs, y qualef· 
quier otros nueftros jnczes y jufücias aquié fuere mofrrada eíl:a nueftra cedulao fu trasla
do fignado de e(criuano:fabed qdon Pedro de Velarde comiffario general de la Canta Cru 
zada;ha dado yda por ordé de fu Sátidad yla nuefira mandamientos pata qen cffas partes 
ferecibá los libros del nueuo rezado y ofic:io~ diuinos,y fe vfe dellos:y porq cóuiene al fcrui 
ciode Dios nueO:roSeñor éj los dichos mádamiétos fe guardé ycúplan,os mandamos ato 
dos y acada vno de vos fegú dicho es,q proucais y ordeneysc¡uc anfi fe haga.y qucco.ncra 
ello no fe vaya ni paffe en manera alguna. Fecha en Badajoz a dos de Ocziébre de mil yqui 
nientosyochentaaños. YoelRey.PQrmandadodefuMageO:ad.Antonio de faafo. Seña 
lada delConlrjo. 

Ctdula dirigida 11/1111udienci4 de l.t nucu11 Efp.ct{11 lJUt dijpont7 m4nd.cprouettcomoft modt-
re el excefo de m"fi'" 'fUe ay en los monafterios,ELRey Prefident.e y Oydores de la nuelha audiécia realq tefide en la cilldad de Mcxi• 

co dela nlleua Efpaña,a nos fe ha hecho relacion q ay muygrádeexccífo y fupcríluy 
d en effa fier¡a,y grágaO:ocó ladífcrécia deiníl:rumétosde muficas y cácores qayeó nó 
petas reales y 6albrdas,clarines,chirimias,facabuclres y trompones,y tlauras,y cornetas, y 
dul~aynas,pifanos. y viguela~de arco yrabeles,y otrosgcn~ros dcmufica\q comúméte ay 
en muchos mon:ifteríos:lo qual rodo diz qvacrcciédo,no folamhe en lo, pueblos grades 
pero en los peqneños ydello fe figué grades mal\!s y vicios:y potqlos oficiales dello y tañe 
dores de los dichos iníl:rumécos como fe criá de niños en los tnónaíl:criosdeprendiendo • 
cátar ycañedos dichos intlrumétos,fon grádes holgazancs,y defde niñosconocé todas las 
mugercs del pueblo, y dellruyé las mugeres cafadas y dózellas,y hazé otros vicios ane:ios a 
laocioúdad en qfe bácriado,y lo mlfmode loscacores,y qen muchos pueblos pretédenre 
lcuar(cde la obectiécia defus cabesa~.y tomá por principio y medio las dichas rrópetas y 
muficas,y qcóu.iene qvoforros y los perlados y prouincíale\ os júteis y platiqueis,y deis or
dé en la reformació de lo fufodicho,porq importa mucho al icruiciode Dios y quietud de 
los pueblos.y ocupaclódeloslndios,paraeuitarlos-grádes pecado~q losfufod1chos come 
té,y me fue fuplicado lo mádaífe prouecr y remedíar como cóuinicfie, o como la mi mer
ced fue<fe Lo qual villo por los del dicho nfo cófejo de las Indias,fue acordado qdeuia má 
dar daa eíl:a mi cedula para vos,c yo muelo por bi é,porq vos mando qveais lo fufo dicho, y 
prolleáisq fe modere yq no aya exceífoenello,y deloq hizicredes y proueyeredes, nos 
dareysauifo.Fechaen Toledo a diez y nueucdc Hebrero de mil y quiniécos yfc:fenta y vn 
años.Yo el Re y.Por mandado de fu Magcftad. Francifco de Erafo.Señalada del Confejo. 

C'edula dirii.d.111/_·vimy dt /,1 nNeua E/paiÍ4 que m,m dá qut II los religio(os de /.es tres orde
n~ de.1'lucll,werr.i los honre yfauore:(.Cd corno apcrfonas quefa h11n 1JcupitdoJ oc11tan tlll 
la <:onuerfl,m de los naturalts,y los anime para c¡ueprojigantn el/11. 

ELRey.M,1rqucsdc FJlccs pariente nuefiro Viforrey dela nucua Eípaña,y pr(."(idemede 
la n udl:ra audiGciJ ychfollcria real grcíidc en la ciudad deMexico,hié te neis cncédido 

l~obli¡¡aci1>n que tenemos a effas tierras y Reynos de las In llias,que es procurar poT todas 
~ia,y buenQs medio~ la cóuerfion de los naturales dellos a nuefira fa nea fce carolica,y por 
<J ~eft~defde el prfmerdefcubrimiéto dellas losreliglofos qh~ ~fiado y eílan en r!fa tierra, 
ha tenido muy c(pccialcuydad(),':· anh ha .iccho mucho fruto en lacriucrfion y dotrina de 

los 
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los fildios,y al feruicio de Dios nucftro Señor ydefcargodenuefira Rcalconclendacon
uieuequetanfantaobra noce!íe,yalosminííl:rosdellasfoao fauorecidosyanimados mu 
ch~voscncargo y mandoq a19s dichosreligiofusde las trcsOrdenesqrcfidcnen e,fa~ne 
ua Efpañ~e quien tenemos entera fatisfacion qhazen loqdeuen y fe ocupaen lt dicha 
do trina yc;onuecílon con todo cuydado,deqDios nucftro Señor ha fido yes muyfcruido 
y los natutalcs muy iprouechados,les deys todo el fauor para ello nccdfario,y los hóreys 
mncho y arnmcys,para que comohafta aqui lo han hecho de aquí adelante to hagilomif. 
mo,y mas fi fuc;re pofoble comó'de fus perfonas y bódad cfperamos qlo hara4y de loqen 
cfto hizieredes nos tememos muy feruido.De Madrid,adie-z: y nueue olulio,demilyqui 
niencos yfe[ema yfeys años. Yo el Rey.Por mandado de fü Mageftad,Francifco de E.raío. 
Señalada del Confejo. 

·Cedulas yproui(loncsy ca pirulos de lasnucua3 lcyc:,,y de cartas dcfpachadas en diferé 
tes tic m pos~~erca de la orden que le ha de tener y guardar en el otorgar tas 

ícgundas füplicacioncs que fe interponendelasfen 
tencías dereuiftade las audiencias 

delas Indias. 

Orden.tnra anrig11a hecha aSÍo de 'VeynuJ ocho,para las ttll ditncias d.t las lndi,s,en ,¡11ef, 
declara por ella 'l"e de lasftntenci4s de mily 'l',in,entos pefos de oro,<¡ue ldS audiécitts 
d,eff'tn,pudlejfonfaplicttrfegunda )le~ . 

O T ro íi,ordena.m os ymandarnos qde las fcntencias qtos dichos nucllro Prefidéte y fft; cap¡~ 
y Oydoresdierencn qualquicrcaufa ciuíl fiendolacódenació o abfolucion dellas e~;r:ore 

.. d~íeyfcientos pefosde oro,o dédeabaxo,6 la parce cótra quien fe diere quifiere fu lººc ~!ª<Í 
plicar ante elloslo pueda hazer,y fino qui fiere fu plicar,fi noapelar para ante el nroCófcJO 1: ;::·::~ 
ele lodias,lo puedan hazer,con t:Ítoq ladichafentcnciafeexecucc,y fe haga pago ala par guamentc 

teen cuyó fouor foeredada,dando fiao~as llanas y abonadas,paraquefiendo reuocadala ~;:_::: 
dichafentencia-rcíl:icuyra lo que cccibio,con mas las coftas fi en ellas foere códenado:pe• para qÚc Ce 
roÍilaientenciafuere de losdíchosfeyfciencos pcfosarriba.q no fe puectafuplicaranrelos guarde:. 

dichosnfo Prefidente yOydorcs,ft no que fe pueda apelar della para ante los delnfo Cófc 
jode las lnqias,y q uelos dichos nfo Pceíldente yOydores,otorguen la apclacióa la parte 
queapelare,dandolcs fianc¡as primeramente llanas yabonadas a fu contentamiéto,qpaga-
ranlo queen el dicho nfo Confcjo fuere fentenciado,con maslasco{hs enque fuere con 
dcnado,y que en la Cenrencia que en q ualquiern de eftos cafos fe diere en gradode fopli · 
cac1on y reuiíl:a,por los dichos nueíl:ro Prclldente yOydores, tea licuadaa pura ydeuida 
cxccudon con e foto, y que della no pueda auer ní aya o era mas fuplicacion,ni nulidad, ni 
otroremedioalguno,finofuereencafoqueladichacondenicionoabfolucionfoácncan 
tidadde mil y quinientospefosdeoro caen tal calbordenamosymandttmos que,ayalu
garlafegunda fuplicacion con la pena y 6:mc,:a de mil yquinientas dobl;is, fegun ycomo 
yen la forma ymanera,y en los cafos que la ley de Segouia lo difPone , ydeclaramos que 
en lugardelas mil yquinientas doblas de cabe~~. íucedan los dichos mil y quinientos pe 
(os.de valor de quacrocientos y cinquenta roar.1ued1s el pcfo. 

Ordma»f"'hecháaiío de tl'eyntd,para laadi,ncia de Út m,eua I{p«ña,enr¡uefo máJo 'l"e Año de 
fop11di1faapelarP4ra elCunfijofln LufotnfasdelAs mil:,'f11inimw dobl,is. 

.Hº-

0 '!'ro fiordenamos ymandamosq delasfentencias quelosdichosnroPrcfidenrc y 
Oydoresdiercn en qualquier caufaciuil,fiendolacódenació oabfolució dellas de 

Ícyfciétos pefos de oro,o déde a baxo,6 la parte contra quié fe diere, qui6crefüplicaranre 
ellos to pueda hazer,y 6 no qnifierc foplicar fino apelar para el nroC6fejo de las Indias lo 
puedan hazercó ta.to qla dicha fentéciafecxecutc,.yíc haga pagoala part~cn cuyofau~ 
fuere dada.dando fianc;asllanas y abonadas.para que 6endo tcuocada la dl~ha fentenoa 
refticuyra lo quetccibiocon mas l~s coftas, fi_ enellas fuerec~odenado ! pero {i la fcn• 
tencia que fe diere fuere de los <hch~ feyfc1entos pcfos 2rnba, que no fe pueda_ fu. 
plicarpar:tantclosdichos nucftrosPrehdcnteyOydorcsJinoquelapartcqucfefinnere 
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agraulada,pueda apelar para ante los ~e nuetlro Cófcjo delas Indias.y apelado los dichos 
nucftro Prc6dcnte yOydorcs fean tenidos a otorgar el apelacion a la part~ que apel~re en 

·cafoquede d-trecho aya lugarapeiacion,dando fian~as primeramente Ja parte apela~ce. 
llanas y abona das,que p:ig2ralo que en el nueíl:ro Confcjo fuere fcnrenciado,có mas las 
cofras,fi en ella! fuere condenado:y que la fenccncia que fe diere por los dichos nueftro 
Prefidente yO ydores en grado de foplicacion y rcuiíl:a,fea licuada a pura ydeuidaexecu
c,on con efe to -, que della no pueda auer ni aya otea mas apelacionnifuplic:icion,ni nu
Jidad,ni otro remedio alguno. 

Añ.o d~ Pro11ijion q11e m~nd,u¡ue fin emidrgo áeí c.tpir11lo de las nueuds leyes enell,tinftrto,he 
cbJ.tsclt1iÍo de qu.trtntdy do1,']ue difpone 'lue no fa puedafaplicar feg11nd.t1'~4HS. 
ra 11nte lt per(ond Redl {i nofuere de condenacion oabfolucion d( dse~ milpifos ar 

Efta proul- ribJ.tfo puedafuplic.tr,Je fays mil pe{os itrr,bafag,unda '),e~ 
lió es l~quc OON Carlos,&c. Por c¡uanto en las nueuas leyes yordenam¡as por nos hechas para el 
fr P~~r,c:• Y buen gonicrno de las Indias, y tratamiento delos naturales dellas ay vn capitqlodcl
guarua en 
rodas las In tenorfiguientc. 
días, 

LET. y para ~fcufar l:a dilacion q~e podriaauer, y los grades dañoscollas y gaftos que fe fegui-
cian alas partes,fi huuieílende venir al nueftro Cófejo de las Indias en feguimiéto d~ 

qualcfquier pleytos ycaufas ciuilcs de que fe apclalfc de las dichas nueftras audiécias,y pa· 
raque con mas breuedad y menos daño configan fu jufticia ordenamos ymandamos que 
en todaslas caufas ciuiles que cfi:uuiercn mouidas yfe mouieren ypendieré en las dichas 
nueftrasaudsencias,los dichos nueíl:ros Prefidentes yOydores que: dellas fon o fucré,co, 
nozcan dellas,y las fcntencien y dcrcrminen en vifta y grado de reuilb,y que anti mifmo 
la fenteocia que por ellos fuere da da en reuiíl:afea cxecutada,fin que dcllaaya mas grado 
de apclacion,nifuplicacion ni otro recurfo alguno,cicccto quandolacaufa fuere de tanta 
cantidade importancia que el valor de la propriedad della kui~~te~ mil pcfos y dende 

Ettui1idad artiba, que en tal cafo queremos que fe pueda füplícar fegunda vez para ante nueíl:ra 
e! m~lc- Real perfona,con que la parte que inrerpufiere,ta dicha fegunda.fuplicacion fe aya de pre. 'mi:;,.:' fentar yprefcnte ante nos dentro de vn año ~efpues que lafentenclade rcuiíl:a lef":l~r~ no 

tilicada,oafuprocurador:peroqueremos y maridamos que finembargodcladkhafe• 
gundafupl icacion,l.& femen cía que huuieren dado en rcuifra los Oydores de Jaidueil:ras 
audiencias fe cxecutcn,dando_p.rimeramentc 6an~as baftanres yabonadas la parte en cu.. 
yofauor fe dicre,qne tila dí~ha feífrencfafuerereuocadardl:icuyra y pagaratodo,loquc 
por ella le huníere fido y fuedadjudicado yentregado conforme a la (cntencia que fe die 
re portas perfonas a quien por nos fuere cometido pero que fila íentencia de reuú.la que: 
fe díerc en las dichas nueíl:ras audiencia!,fuere Cobre poífcfsion;dedaramos y mandamos 
quc no ay alu garla dicha fegunda fuplicacion,fi no que la dicha fentencia de reuift:a,aun 
qnc no fea conforme a la de vilb feexecurs:de lo qua! ha fido fuplicado para ante nosanú 
por los procuradores dela m,1eua-Efpaña como de otras prouincias de las nueftras Indias, 
y cíprefado muchascaufas por dónde dizen no conuenir guardarfe eldicho capiruio y J,y 
fufo mcorporado:y viíl:o y platicado cerca dello porlos de nuefl:ro Conícjo de las Indias y 
conmigo el Rey confultado,por algunas buenas confideraciones que para ello ha auido, 
fue acordado,que deuiamos mandar dar ella nueftra carca en la dicha ra9on: por la qual 
declaramos y mandamos que anti como por el dicho capitulo y ley fuíoincorpotada fe 
manda que no pued:i venir por íupficacion de ninguna de las dichas audiencias Rea
les üe las dichas nucfrras indias a eíl:os Reynos pleyco alguno de menos cantidad de 

·. diez mil J>efos de oro, ydende arriba,<i no que fe fenezcan en tas dichas nueilras audien• 
cias,q1~c lean y feenciendan de{~_ys mil pcíos ydende arriba,y coneíl:af!!Q..deracion y de~ 
clarae1on mandamos que b di(;.ha lcyTufo incorporada fe guarde ycumpla en todo ypor 
todo fcgu n y como en ella fe sanciene;fin embargo de qualquier apelacion ofuplicadon. 
que della fe ayainterpucíl:o, o intcrpuíiere :y mandamoi a los del dicho nuelho Con 
Cejo, y a los Prefidenccsy Oydorcs de las nuefrras audiC'ncia5 e Chancillerias Rea
les de las. dichas nucfüas Indias , e a otras qualefquic:r juí\:icias de ellas que guar~ 

· . dem 
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den ycííplan cfta nra carta,y lo en cUaccantenido, ycontrael tenory form~ deDa no vaya 
nipatL:n.ni conúencan )1f ni paífar enmanera alguna:y porque lofufo dicho fea publico y 
nqcorio a todos, y ninguno dello pueda p1etendor ignoratJcia,mandamos que e{\a nucf• 
ru~arcafea pregonada publicamepte pqr pregonero yanceefcriuanopoblico en bscig. 
dades villas. ylugaresqelás nac.ftras Indias dondercíidieren las ditha~ nuefüa$ au~ 
c•su Reales.Dada en Malinas,a veyncediasddmesdeOcubre,de rnil yquinicum>s y-qua
rentayciru;o años.Yo el Rey.Yo Francifco de ErafofecreÉariode lusCatolicasMagcfta
des la fiz.e cfciiuir por fu mandado.Fr.Garcia Cardinal is Hifp.Epifcop.Conde.EILicenda 
do Gutierrc.V elazquez El Licenciado Gregario Lopez. El Licenciado Salmcron.El Do
ltor Hernan Pcrcz.RcgiítradaOchoa de Luyando.Por.Chancilkr Marcin,dc Ramoyn. 

Otárn,tnpt de l.ts itudienúas deo las Jnditts,'f"e- manda Id ordtn 9#~tlPrtJidtnuy Oyáo 
res deU11ts han de tenn- en exec11t.irfasfontencias;J otorgar las fog11ndits faplmtcionts 
que es enconfarmidad de laprouifton antes deefta. 

Y Ten en las caufas ciuileS'las fcntencia¡ que en vifta yen g~ado de reuifta fedicré pot 
los dichosnueíl:ros Oydores fcan cxecutadas fin que aya mas grado de apclacion ni 
fuplicacion,ni otro r<.medio alguno,excetoquando lacaufafucrcde tanto valor y 

quanr:laqueaya lugar fegunqa fuplicacion para ana:e nueftra perfonaReal, conforme alo 
proucydo y mandado pornuetlras leyes yordcnan~as , que en talcafo quercmo$ que íci 
pueda fuplicar,con que la partequeinterpufiere la fegundafuplicacio..n fe aya: deprcfcn· 
a:ary prefcntea(!te _nosdc:11cro de vn año defpuesciue lafentenciadc rc:uifta lcfuerenoci
ficada,o afu procurador:pero q oeremos ymandamos que fin embargo de la talfegundaÍll 
plicacion,la tal fcntencia de reuifta fe execute, dando primcramc n ce iian~as baftan tesy 
abonadas la. parte en cuyo fauor fe dicre,quc: fria fencencia fuere reuocada reíUtuya codo 
loque por ella le fuere adjudicado y entregado conforme a la fcntencia que fe diere por 
las perfonas a q1,1ien por nos fucrccomecido,y mandamos que los proceff~s quchu'uicren 
dc_venircn el dicho grado de fegondafuelicacion, yenga originalmente ae! nueftroCon 
fejo de fas Indias como cíluuieren,qucdando de todo eUo vn ~raflado autorizado en po.. 
der del efc;riuaoo dela audiencia antequié patfare,ylas parcesalegué los agrauios ante la 
mifcna audiencia:pero ú la dicha fentcnciadcrcuifi:a qae fe diere ~n las dichas nfas audii 
cias fuerc.fobre poíl'efsion,declaramos y madamas qno aya lugar bdicha fc:gúda fu plica• 
cion,6110 q.uob.fcntcncia de rcuiftafccxccutc,aunquc no íeAc.o_afoune ala de vifta. 

O 
C.APDr las 11Ue#ai leyt1,t¡ue.mttn1Ltt¡11t noityttfag,und11foplicacion'l"""dofo.tptlttr, Año de 
defonrencia dada por los gouernado>'es para las a11d1encias. S42., 
Tro .fi mandamos que las apelaciones que fe intc:rpufie,cn de los gouernadorcs d6 
de no ay aud_iencia Real vayan ala audiencia de aquel d1ftrito yjuriclició> yen cftc 

caro mádamos qfe ¡uardé fas leyes de eíl:or. Reynos,q no p.ecm1té qaya Ccgúdaíuplic:ació, 

Cetl11lt1.:']Ut manda nofe entremetitn ltts audienci.ts tt conoctrfabrt tigrado de l.tsftg1111• Año 4c 
dtts/uplicac107?es. f7' 

E L Rey. P,efidenre y Oydoresdelas nucftras audiencias Reales delas nucf\ras. 
Indias.islas y tierra firme del mar Oc~ano : Nos fomos informados que algunas_n · . 

· zcs ha fucedido que c¡uando fe ha mterpuefto par~ ante nos fegunda fupl1ca
cion delos pleytos que fe han tratado en ctfas audiencias, de que fe fuptica en el di.cho 
grado, conforme a loordeqado y proucydo,fobrecllo,aueys conocidofobrcfiay grado 
de Ja dicha frgunda fuplicacion, o no: y porque de aquí adelante es nueftra voluntad 
que quando lo tal acaeciere, nofeconoz(:a dello en el.fas audiencias, fino cn.elnue
ftro Confejo de las Indiis. Os mandamo~ que para que anfi fe haga, luego como fe 
intcrpuficre en etfa~ audiencias, o qualquiera dellas ,la dicha fegunda fuplicacion que 
fe interpuúere dcípucs de fcncenciados en reuifl:a los pleycos, no conozcays mas.de 
lo tocan te a ladicha ícgúda foplicacion,fobrc fi aygrado o no, ylo remit_aysa el dicho nue
füo Con íejo, yembie ys ael en la primera flota qfe ofrcciere,los procefios de los tales pi ey 
tos,paraque fe vean y de.terminen parios del dicho nro Cófe¡o. Fecha en el Pardo~ a vcyn 
te yeres de Nauiébre,de mil yquinientos yíctétayuucuc años.Yo el Rey. Pot mand.iido 

U z. de 

http:audienci.ts
http:exec11t.ir
http:Salmcron.El
http:nipatL:n.ni


Año de 
sS¡. 

Añ . d 
S g°
' · 

e 

Año de 
Ht., 

s2 Con-fijo Real de Indias. 
dcfu Magcltad,Antonio-de Erafo.Scñalada de los del Co nícjo Real de las Indfas. . 

CA P. De cdrtit 'lu·efo M1tgefl.ttl tfcr,uio tt lit 1tHdienci.- Jr }\1~ico rn dezjnHtHI de Abril 
deochent1ty tres,end.ecltt.r1tcion de la ceJul,untts Jcft.,. . 

Y En lo que dezis,que eíl:ando por nos ordenado que quando las feotenc1as q~e eo 
eífaaudicncia fe pronunciaren,que el intcres del pleyto fucffe halla en cantidad 
defcysmil pefos,y dende arriba alguna de las partes a quien tQcaífc,quHicífc ape

lar ante vucftra Real perfona,fe la concedieífes, y que auícndoguardado hafta aora cfta or 
den,fc auia ofrecido,q en vn pleytoq cracoen eífa aud,encia Andrca de Lo ya cótraH_crná 
Suarez de Muñon,Cobre cierta encomienda de lndios,auia prefenrado vna ccdula nra,da 
da en vcynrc ytres de Nouiembrc,dd año paífado,de mil yquinientos yletenta ynueue, 
en que os mandamos que luego como fe incerpuíiclfe en efta audiencia {egunda fuplk.a
cion,dcfpuesde fencéciadosen reuiíl:alos pleycos,no connciefie mas d lotocátealadicha 
fegúda foplicacion,fobre fi ay grado o no y lo rem ica ys ael n ucftro Confejo Real de las In
dias,yembicys a el en la primera ocaÍton que fe ofreciere,los proceífosdc los·talc:s pleytos 
para que en el íe vean y determinen, y que os parecia quede cumplirfc lo contenido en 
la dicha ,cdularefolcariaque las parces cuuieffen caufa de dilatar los pleytos, ycxccuci6 
de las tcnccncias,fi cada vez que fuphcaífcn de la de rcuifta I fe huuieífen de imbiar los 
procellos al dicho nue (ho Con(ejo,parafolo dC"datar 6 ay el dicho gr:tdo o no, y que con. 
cíh> aunque la propriedad de la caufa no 11 egaífe ni cedicffc: alos dichos feys mil pcfos, de 
nece[sidad para.executar(e la condenac1on,la parteen cuyo fauorfueífe ladererminació 
auriade fer o.eceís1tada a dar fian~as, eíl:ando dudofo el dichogrado, cfpecialmente que 
viniendo foto co elle articulo feria cauíarle mlilchas coftas,ygaíl:os, y dilacion en camino 
tan largo,y q.ue có declararíe ay como ante, fo hazia,fc efcufaria lo vno y lo oero y las par• 
tes alcan~ariaA brcuemencc jullicia:y nos fuplicays mandemos que nofe haga Oóltedad, 
y fe guarde. la orden que hall:a aquí fe ha tenido:y auiédofevHlo y platicado po.r los del dí• 
cho nneíl:ro Conti:jo,ha parecido que la dicha nucll:raccdulaconuicneque fe cumpla v 
execure,y anfi lo hareys,no determinando fi ay gradoo no:pero podreys defpac:har 1~exc 
cutoria con ñan <;as o fin cllas,como os pareciere de j11llicia,t'egunfe hazc en las chancillc
rias de Valladolid y Gra.nada de ellos Rey nos. 

Cedul"'l"~ ma>ida 911elosplrytos dr lasfigund,ufopt1c1tciones 'l"e f, inttrp11Jiermd,w 
fantencias de las .tud1enci.tsfe embim origínalmente.1.lConfijo.E L Rey, P~eíidcncc y O~dores dclanuellra audie_ncía Real de la.nueua Efpañaq reti-

de en }a ciudad de Mextco,porque a nueíl:ro fermcio y buen del pacho de los pleycos 
qucdedla audiencia vinieren a nucího Confejo dclaslndiascngradodcíegundafupli
cacion,conuiene que vengan los proceífos delos dichos pleycos originalmente con fusro 
laciones ycomoeftuuicren,quedandoen fu poderdcle(eriuano dedfaaudiéciaanrequlé 
paífaren vn traílado aurori~ado de los cales proceffos.Vos mando que de aqui adelante ca 
da yquando Qlgun pleyto o ple ytos fe trataren en eífa audiencia, yfe fuplicare fcgunda 
vez para ante nueíl:ra Real perfonaeq ft>s c;afos que fe pudieren ydeuieren fuplicar,cófor. 
me a loq por noli ella proueydo y mandado,proueays que los proceífos de los tales plcy• 
tos,feembien ante nos ael nuclho Con Cejo de las Indias originalmécc con fosrclaciones 
y como elluuieré,quedando vn traílado de todo ello autorizado, yen manera que haga 
fe,en poder del efcriuano oefcriuanos deeífaa\ldicnciaante quiéeldicho proceffoo pro 
cetfosp;iífaren:y aníi mifmo proueercys qfialgunadelas partes huuie1·edcdeziralgunos 
agrau~os,o alegar de fo s derechos lo hagan ante vofotros, conforme ala ley.Fecha en Va
lladohd,a trezc deEnero,de mil y quinientos ycinquenca y ocho años.La Princcífa.Por 
mandado de fu Magellad,fu Alteza en fu nombre.Francifco de Ledcúna • Señalada del 
Confejo. 

C.AP. De /ds nutuds leyes de l.ts Jndiits,9.uemttndtt 'l"e los ju~, " 'J'IÍm ficometier, 
elpleJ_topor comifton defa Mageftad engrado deftgundafuplic1.cion,para 'l"' lo de 
terminen cójórmet1ltts nueuas leyes dr fas Indias lo determin1comó"'ftng1. de /1.1.u, 

dimciit. 

YTenordenamosymandamosquelos1uezes a quien nos mandaremos cometerla 
tal ca~fa de Cegunda foplicacion,vean y determiné la caufa por el mifmo proc~fo q 
fehuu1erc hc:chocn la du;:ha nucftra audiécia,µn admitir mas prouá~a,, ni nueuas 

alega-
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alegaciones,conformc a las leyes de 11ueftro.s Rey nos, que ~lan en Ja fcgunda fupli
,acion. 

Cedulasdefpachadasendiferentestiempos,quemandanque vno de los Oydores 
de la audiencia porfu candahagáaudiencia deprouinciacomoAlcal-

des donde no los huuicrc. 

Ctául.t que 1Jl4náa'!"e ')in OydoY bttgtlaudienci1t de prouinci1t l.ts t1trdes,y co~ctl d, Año de 
lis cttufas cjuiles dentro de Lts cincele[,Has,J defo(entenciafa puedit itpaitrp.tr4 1A S'S·,11,áiencitt,con 9.ue el ttll Oyd.or nofeatt /.,t)ifltt,ni tent,tt 1'ot11 entl. 

ELRey. Nueftro Pre!identequees ofuere delanueftraaudienciaRcaJ que reúdecn 
la ciudad de Panamadela prouincia de Tierra firme:Nosfomosinformados ,que por 

el poco eípediencc que dan los los Alcaldes ordinarios de eífa ciudad a los negocios que 
anre ellos ocurren ay dilacion en el defpacho dellos: porque como no fon letrados han de 
bufcar aífefor:los quaies por fer can coíl:ofos,diz que muchas vczes dexan de k"guir fu ju
fticia porno tener que dar al aífefor,yfe figuen otros inconueniences, yque úédo eífaciu~ 
dad tan priocipal donde concurre toda la conferencia de los tracos,ay necefsidad de qµe 
con breuedad,y fin tener refpell:o a nadie fe: guarde jufticia: yque para remedio de efto có 
ucrnia que vno de vos los dichos Oydores conocieífedes delas caufas ciuiles,que ante 'Vo 
fotr.os foelen ven ir dentro de las cinco leguas,hizieífedc-s audiencia de prouincia en la car 
de portres mefes del Año>yanfi auduuiclf e por fu tan da entre codos los otros:y queriédo 
prouecrcn ello, vifto yplaticado parios de nfo Có(ejode las Indias,fue acordado,que de 
uiade mandar dar ~fta mi cedula para vos,e yo tuuelo por bié: porque vos mando que ago 
ra y haA:a tanto que p<lrnosotracofafcos embie a mandar, vno de vos los dichos Oydo
res hagays audiencia de prouinciacn las tardes:el qual conozca de todas las caufas cíuiles 
queancevofotrosfuelen venir dentro delas cjncoleguas,y cadaOydorde vofotros haga 
efto tres meCes delaño,y anfi por fu turno hade yrcfto por tanda entre rodos vofotros, y 
de lo que el tal Oydordeterminare queremos y tenemos por bien fe pueda apelar para ef 
fa audiencia,y el Oydorqueanfihuuiere d:terminado,mandamosquenotenga voto en 
las caufas en que huuiere fentéciado:y porque lo fufo dicho venga a noticia de todos, mi 
damos que eftanueftra cedula fea pregonada en las plac;as ymercados de eífa ciudad , por 
pregonero,y anee efcrinano publico,porque venga anoticia de todos.Fecha en Aran juez 
aocho de Abril,d~ mil yquinientos yfcfenta ycinco años. Yo el Rey. Por mandado de fu 
Magcftad.Martin de Gaztclu.Señalada del Conféjo. 

Ced11Li q11t mitndit que no 1,itg.tn ttudienci11deprwinci1t los o,dores áonde h1111ierr.J.t- Añ d 
citldes del crimen,Ji no los dichos .Alc1tldes. . • . : e

6El. Rey. PreíidcnceyOydorcsdelanucíl:raaud1enaaReal querefide cnla ciudad de 5 · 
Mexico de la nueua Efpaña:Ya fabeys lo que por nosefta ordenado, que cada vno de 

vosl os nros Oydores por tanda de tres en tres mefes en la pla~a de eífa ciudad a las tardes 
hagaysandiencia de prouincia,y agora auemos mandadb proueer y criar vna falade eres 
Alcaldes del crimen e!l eifa audiencia:alo~ quales compete hazer las dichas audiécias de 
¡,rouincia,como escoftumbreenlas nueftras audiencias Reales,de Valladolid yGraoad a 
de eftos Reynos:y anúvos mando que defde el dia que la dicha audiencia fe· apda.i:e y af 
fencareen adelante~osabftengays en ha~er las dichas al1dieocias de prouinci1,porqueef
to comodicho cs,toca alosdichosnuefüosAlcaldes dcléri'men: a losqualesembiamos a 
mandar q uc hagan las dichas auclienc:ias,fcgun y porl~ orden que lo hazé los Alcaldes del 
crimen de las·dichasaudicncias de Valladolid yGranada.Fecha en Madrid a diez y nue
ue de Diziembre,do mil y quinientos yfefenta yocho años. Yo el Rey.Por mandado defu 
Mag~A:ad,Francifco de Erafo.Scñaladadel Cenfejo. 

C1J11/d 'Jfll dijpo,u., ,,..,.¿,•'lfff ldl 41ftlitlffÜI ~pro11incittfo h1tt~ tn lit ,&f,c,y,,,«l Año de
'"l""p,cr4 ,Uofo"'4..do. 556. 
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EL Rey. Licenci~do Cafl:ro del nueftro Confejo de las Indias, y Preúdente de laau

diencia Real que refide en la ciudad delos Reyes: en el nueíl:ro Cófejo de las India~ 
fe ha viftovn teftimonio de ciertorequerimiento,que por mandado del Códede Nicua 
Viforrey qfue de effa tierra,(e hizo al Licenciado don Aluaro Ponce de.leonOydor de effa 
audiencia,pa.r.1 qhizicffe audiencia publica las tardes en la pla~adceffaciudad quandole 
cupieffe porfü turno como efl:a ordenado y mandado, y la(cfpuefta qel dicho Licécia
do dio. Y porq a nfo feruicio c~nuieneqla dicha audiécia fe haga en l~-pla~a,y c:n el lugar 
para ello kñalado.Vosmádoqproucays qanfifehaga y cumpla,yúalgú Oydornoloqui
tiere cúpliry guardar, le embarcareys,y embiareys aeíl:os Reynos,porq fe entienda como 
fe <leue.cú plir nfo mádado.Fecha en Arájucz,a diez de Iunio,de mil y quinientos yfefen 
u y cinco años.Y o el Rey. Por mandado de fu Mageíl:ad,Francifco de Erafo. Señalada del 
Confejo. 

Ceduld qu, mdndd 'lue l.u .t11diencidS de prouincidfe hdg.tn tn l.ts p.trtts:, hor.ts c¡uttjf.tnAño de 
fer'ialitdits.

J74· EL Rey. Nueíl:ro Preíidenrede la nuefiraaudienciaReal quercúde en la ciudad de 
Sanél:o Domingo de la isla Efpañola:Nos Comos informados qlos nfos O y dores deef

fa audiencia no hazen audiencia de prouincia en la pla~a publica dondefe ha dehazer 
conforme a lo por nos proueydo y mandado, y qanees la han hecho yhazen en fus cafas,y 
ael tiépo qles parece,fin tener hora cierta, yalgunos dias fe quedan-fin hater audieucia:dc 
lo qua\ demas de yrfecontraloq conuiene,y por nos eíl:aordenado,fc 6gueninconuenié
ces en mucho da1fo de las partes,por dilatarfe fos pleytos , yrecebirotras bexaciones, y 
porq cóuiene no dar lugar a efto,os midamos qproueays como los dichos O y dores guar
den y cumplan loqueen lo fufo dicho tenemos proueydo,y en fu cumplimiento hagi au
diencia de prouinc1a en la parte y lugar qeíl:a ordenado,y en las oras diputadas P4ra.ello,y 
no deyslugar a que contraeíl:o fe vaya ni paífcen manera alguna, porqueanfic()nuienc 
a nueíl:ro feruicio, y a la execucion de nueíl:ra juíl:icia.Feeha en Aranjucz,a diez y ocho de 
Hebrero,de mil y q uiniencos yfetenta y quatro años.Yo el Rey. Por mandado de fu Ma· 
geíl:ad,Antonio de Erafo.Señalada del Confejo. 

LeyfeP.tim" del Mro de l.t ,ecopilacion de las leyes del Reyno, en el titulo de .Alc.t/Jts 
del crimen c¡ue m.tnd.t dlos dichos .Alctddes de las audiencias c¡ue Ío"S nui,tes jueues 
:,fabAdo de c.tdit ftmdnit hitg.tn audienci.t de prouinci.t en l.ts tardes. 

POr quaotoporlavHica pornueíl:ro mandadohecha-pordon luan de Cor<louapa 
rece, que ay mucha dilacion en el defpachodelos proceífos criminales,efpecialmé 
te de loi; que vienen de preífos,en grado deapelació,porcaufa de no tener los nfos 

Alcaldes efpacio de tiemp~ paralos poder ver, y determinar, porocuparfe todas las cardes 
de la (emana en los negocios ciuiles:mando c¡uc de aqui adelante los dichos nueíl:ros Al
caldes vean en relaciones todos los días que fueren de audiencia por las mañanas los pro
cefos crlmi nales,y que las.tres tardes del Lunes Miercoles ySabado, digo y Viernes v.iyan 
avifüar los preífos,como haftaaqui fe hazia por las mañanas, y que las otras tres tardes de 
Martes y Iueu~s y Sabado,hagan audiencia en lo ciuil,como hafra aqui lo folian hazer. 

d Cedul.t r¡ue difponey m.tndit al,Prefidentt de lit .tudiencia de s.itnElo Domingo,que no
Año e confienta que ningun Oydor della hdgitdudiencid enfu c.tfa. 
51,I, EL Rey. Nueíl:ro Prelidence de: la nueftraaudiencia Real de iaisla Efpañola: ElConta-

dor Aluaro Cauallero ennombreda:eífaciudad de Sanél:o Domingo, y de las otras 
ciudades y villas de efsa isla me ha hecho relacion , que el Licenciado Ceruantes dcf. 
pues que fue a eífaislaha entendido en diminuyr la juridicion de los Alcaldes ordina
rios,quirandoleslas caufasde primera inftancia,fin apelacion,folrandolos preffos fin vili 
tacion de caree}•• y que demas de lo fofo dicho,diz que en fu caía y fuera de la audien
ci,;t ,oye y conoc1: de las caufas que fe ofrecen, y roma informaciones, y da manda
mirotos para prender no [e pudiendo hazer, ni fe auiendo hecho defpucs que ctfa 
audieacia fe fundo: y me fuplico,que lo mandaffe remediar como fueífe feruido: y 

por-
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porquecomofabeys en ninguna de mis audiencias Reales (e acoflumbra a hazer los 
Oydorcs audiencia _9l(us catas,yanfi es jufto que tampoco fe haga en dfaisla.Yo vos má 
~o que proucaysque nfogon Oydor de eífa alldieocia hagaaudioncia,cnfnc:afa,ni oyga 
ni conozca de lascaufasque íeofiecen,fi no quc;codosfejunt~n cnefi"a audiencia como 
fe fueley acotl:umbra hazcr, y que en dlafc determiné los plcytos y negocios que fcofre
éicren Fecha enla v.illa deTalauera,a veyntey ftetedias delmcsdeEnero. de mil y qui
riitnto.s yquarenta y vn a'ños.Fr.Garcia CardinalisHifp.Por maadadodcfu Magcftad,eJ 
go.uernador en fu nombre.loan de Samano. Señalada del Confejo. 

C.AP. ?eo,tlmtUJfil'l"t ';,undrt, 'l"t tn el dC#erJ01H eflepreftnttper/olM'lUIHttl~ Año dc-
111tre1'ott,. · f50.··oTro (i mandamos qae en el acuerde de las ÍC'O(endas no eft:eo prc:fentes ni~guno 

· de losrelatores,ni delos efcriuanos,niotra pcrfona alguna que rio tenga voto por6 
mefmo pero que puedan llamar aclrelator para que ordene lo que buuieren acor 

dadocnlacaufaqueclhuuiercrelatado,o al cfcriuano para que la cfcriua~ como defufo fe 
concienc,porquc (eguar de el fecrecohafta 'luclaícntcnciafc promincic:lo<Jualfe cnti~
dc1 quando nos proucyeremos de relatores. 

c,J,,Jt1 tn 'l"t fi reboca lt1 dttdtt,fdl'rl f#Ono de los Oyd~s d,· Lis dudittKics Jr Lu l•· Aiio de 
ditts h,~ejfo 'llt1diené14 dt pro11incit1. . S B 6,

E L Rey. Prelidentc yOyderes de miiudiencia Real,que reGdc en la ciudad de Sanao 
Domingo de la islaEfpañola:Aui~ndofemc hecho relacion que auia mal cfpediente 

en los negocios que en elfa ciudad pendian,y ocurrían ante los Alcaldes ordinarios della, 
ydcfeádo poner remedio en ello~made por vna mi cedula fecha en ocho de Abri1 del áíio 
pafi'ado de mil yquinientos y fcfenta ycinco, que vno devoslos mis Oydores por fu tut• 
no hizieífe en eífa dicha ciudad audiencia de prouincia a Jás tardcs,y conociefi'e de todas 
fas caufas cibiles.que a dfaaudicnciafolian venir dentro de las cincoJeguas,y de Jo que de 
terminaífcn fe pudicífe apelar pataalfa audiencia:en la qual no cuuicífc voto el Oydorq 
lo buuicíf c fentcnciado,en lo que del aofi fe huuicífc apelado, como fe contieneen-la di
'cha cedula;y porque agora foyinformadoqucdelcumplimicnto y exccuciondrlloreful 
ran muchos inconuenicntes,auiendofe platicadofobre ello por los de mi Confejo de las 
lndias,hc acordado que nofc proce.da en la.exccució de ladichacedula, yanfi os mando 
que fobrcfeays en fu cumplimiento,y que luego como rccib~ys cíl:a,boluays loque toca a 
lofobrcdichoalcíl:adoquecl\auaantesqucma11daffedarla dicha cedula, teniendo to
do cu y dado deque con el,y fin dilacion ni vexacion fe haga juO:icia en las cofas quefeofrc 
~eren.Fecha en San Lorenc¡o,anucucde lulio,de mil y quinientos y ochenta yfcys años. 
Yo clRey.Por mandado de fa Mageftad,Mateo Vazquez.Scñalada del Confcjo. 

Ccdulas,capirulosdeordcnan?,V carcasdefpachadasen diferentes tiempos, que 
tratan de las pcrfonu que han de conocer delas caufasde los 

Oydores de: las audiencias de las 
Indias. 

Ordent111rt1t1ntigt!4 de lt1s t1uáitncitts 'J#e mt1nú lt1 orden'l"efi b, de ttntr tn procede,-
coilf>'tl eLOJªº"'l"t dtlin9r,iere,'J#e es,'/#e mereciendo pentl corpor4l, le prendt1n, 
ficrtfttn fas bients~ preJfo confa proctfo lt cmbien" eflos Rtynos. 

Año de 
S3O, 

VOfocros como dicho csllc-uays prouifion para comarte6dcnciaalos dichos Pre-
6den re yOydorcs,ya todaslas otras perfonas que ha tenido cargo de jufticia en 
la dicha tierra.Por ende enlo que toca alas pqrfonas de los dichos Oydorcs, vos 

mando que conforme a las leyes de nucO:ros Reynos,y alas 9rd~an~asdc la dicha audié 
·cia,y alas orrasinftrucionesqucdc noslleuaron, hagays yadminiftreys Jo que hallarcdcs 
por jul\:icia)an6 alas partes quelo pidicrcli,com()' anueftro 6fcal, y fi huuierc cometido 
delito por do merezca pena corporal,loshagays prenderlos cuerpos. y fecreftar fus bi~
ncs >J/ en el primer naaio los embieys pttfos: conforme a la calidad del· delifro. con 
tl traslado de los proccífos que contra ellos fe hu~ercn hecho , ~onclufos y_· fcncci-
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dos,demaneraque a ca nofcamcnefter prouan4sa ni dcfcargo oueuo. 

Año de 
s,o. 

Año de 
S 5 2.. 

Año de 
563. 

Año de 
563. 

C.AP. De Cdrttt.c¡11•fu Mttgeflttd efcri11ioal Yirrt:, de ltt nue11d Efi,a;:d, enJiete de Ju~ 
lio de cin911ent.t afÍos,9ue mt1nda 'l"e el Virre:, oPrejidente cono-x..cá de lás Cáufas 
crimint1les de O:,dores. . 

N V cftro Viforrey dela nucua Efpaña:Vi vueíl:ralecra de primero de Nouiébre , del 
año patfado de quinientos y nueue,en que diz,quevna ordenan~a de ctfa ~udie~ 
cia dize,que de los plcytos de los Oydores conozc~n los Akaldes or~marios, yq 

fe ofrecía que en vucíl:raaufeocia, vn Oydorporque pafio cerca del vn regidor y no le 
quico el bonete le maltrato de palabra, y le mando llcuar ala carzel y echar vnos grillos,y 
que el dichoregidoren virtud deladicha ord1:nan~a,quería darqucxacrimioal delOy 
dor anee el Alcalde y porque podría fer que fe otrccieficn cafos mas graucs, fuplicays feos 
mande auifarlo que en fcmcjantes cafos fe hara,porqt1e tcneys por recia cofa que en ca· 
fos criminalesel Alcalde fea juez de vn Oydor, de aquí adelante vos foto o el que prdi
dierc en ella c.oooccreys dello , y no ninguno de los Alcaldes ordinarios ,como lo dize la 
ordenaoc¡a. 

C A P. Decarta 'luefu Mdgelladf,enáo Príncipe efiriuioal Virre:, de /4 nueuttF/p" 
iÍa~m cinco de Junio áe cinc¡uentdJ dos dtíos,aproudndo elcapitulo antes deefle. 

EN lo que dczis, que en vnacarta qu~ mandamoscfcriuir a don Antonio de Men· 
doc¡a Virrey que fue de etfa cierra,Ce mand:1 que el Prefidente deeífaaudíencia fea 
juez enlos cafos criminales qfe ofrecieren tocantes a los Oydores ,y no los Alpal

des ordinarios como fe folia ht1zer,yqha fido mu.y bié proucydo,y porq no es razóque vn 
Oydor litigue ante v:n alcalde, parece qferiabiéquc anú en cafos ciuiles como criminales 
deuria fer juez, y q!le ceneys entendido que demas de efcufarfe otros inconucnicnces, en 
los cafos que fe ofrecietfen las partes configuirian breuementejutl:icia.Guardareyslo que 
efia mandado en lo tocante a lo criminal, y en lo ciuU guardarfe hálasleyes de efi:os Rey 
nos,por manera que fean conuenidos ellos y fus criados ante los Alcaldes ordinarios, Gla 
parce quiíiere,y.fi aoque los pue~pedírcnctfa aadicncia Real. 

CAP. De Ordenttn;11 de Luadiencit1s ,fUe1111tnda f#e de Lts cttufas criminttles de los 
Oydom cono~" elPrefidente de Ltaudíencit1 juntdmente con los .Alcttldesordin" 
rios,no embt1rgante Lt ord.ent1n;a 1ue dijpone Lo contrario. 

Y Ten mandamos que el nueftro Prefidente de fa dicha· audiencia conozca .de las 
caufas criminales delosOydores dellas juntamente con los Alcaldes ordinarios, 
no embargantclaordenan~a que difponclo contrario. 

Ordent1nfd de lt1s dichas ttudienCÍdS,fUe 1111tnda 'lueJ""ndot1lg_unt1 perfant1'luifie,.t pe
dir "{t;o "algun OJdo,.Jo,ueda. pedí,. en Lt t1udiecia,ottnte los .A/e4/Jes o,.J¡ntt,.Íos, 
:, dellós ,uei/11 t1peLt,. P""" litt1t1dúnciit. 

YTenmandamosqocquandoalgunaperfonaquifierepedirodemandatalgoaaJguno 
delos nueftros Oydores,lo'puedan hazerantc la dicha nueftra audiencil\ ,o ante los 

Alcaldes ordinarios, y pueda apelar delos dichos Alcaldes para la dicha nueftra audiécia. 

CA P.De Ordefhmftt P"""' Lts dichas tU1díencit1s,'[ue mandt1 jffe los o:,dor.es no pueda~ 
traerrle:,to(u:,o ni ~efa mut,érehijos,donde lofueren,¡, no tinte los .Alcttfdesor
d~narios,:, k"reLte1on')len!,""' ConfeY!,fie~do Lt cttufa de f!lilpefou,rib",:J 'lue
,.,endo el pt1rtm1LtrapeLtr P""" Ltttud,tncht Lo pueda hit~. 

YTenqueelnue8roprdidentcy Oydoresno p~edan traer en la dicha nueftra au
diencíaen primera inftancia pleyroalgune fuyo,ni defu muger e hijos, y de eílos 
pley~osconozca?105 Alcaldcsordinarios,yvenganengrado de apclacíon a el nue· 

ftr~ Confe10 de las Indias, fiendo lacaufa de mil pefos,o dende arriba, y ú el parricu lar 
qu1fic-rc apelar para la nueR:ra audiencia , y no para elepnfcjo lo pueda hazer,mas el O y
dor e fu muger e hijos no c:cngantalclcccíon. 

Ordtnitn• 
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orde111tnr1111ntigt1tt,de Lu 4uáienci11.1 'l'" JiUrme,r¡#t ning,,no dé lo, O.,dorts tr~'Lª Año d• 

pleyto(u:,o ni defas mugeres, h;¡os tn ,1'4s. áond,loperen,fmo tllltt los ttlcildt, SJO• 
ordi1lllrios. 

O TroG,maodamosy defendcmos,qucningunodclosOydores que rc6diercn en 
la dicha nucfttaaudiencía y Chandllcria,no trayga a ella pleytofuyo nidefu m11 

gcre hijos en demandando nien defendiendo en primera iníl:anciaqucdcl cono 
dmiéco de lastales caufas,los inhibimos alos dichos nucflrosOydores,y los áue111os por 
inhibidos:y 6 los dichosO ydores o alguno dellos tuuieré pleycos,madamos que conoz 
can dellos los alcaldes o~dinarios,y de allí por apelacion,vengan al nucftro Confcjodcl~ 
Indias. 

Cedulit 9ue 11Unáit,r¡,,ecitdtty c¡uitnáo1tlguno de los oydortsfomn preflntitdos porre• Año d• 
ftigos por1tlgun1t p1trte,el1tudie~cia proue1t cerclt dellofagun l1t concurrencitt del,¡s JJº· 
f11(os,temendo tttencion tl 'l"e por falta de prob,nflt lit juflicia de ltts partes no pe 
re~it. · · 

EL Rey.Prefidente y Oydores de la nuelhaaudiécia Real dela nueuaEfpáña, nos 
Comos informado que en v n pleyto que fe craco en eífa audiencia,prefentola v.na 
parte a dos de voslosOydorcs por tel.l:igos,yqucfccuuo duda en ella ,.fi auiades 

dedezirvueftrosdichos,y quevosfue1noíl:radavnacedula.nucflrafirmadadel Principc 
don Phelippe nueíl:ro rnuy caro y mQy amado hijo,hcchacl año dequarenra y tres ,que 
eO:aimpreífa en las ordenan~as de la, audiencias,que relide en eíl:a Villa de Valladolid, 
porla qual fe maá.d:i: que afsien el negociode que ella trata;'"omo en los otr~cafosfemc 
jancesquc de alliadelancc acaecieren,lo prouean,haziendo juíl:icia, Ítn efpmr para ello 
cedula nueíl:ra,y que voslos dichos Oydores aueys declarado que el hazcr juflicia es no 
dezir vueíl:ros dichos.Yviíl:o por los de.nucftro Coníejo de las IndíasJuc- acordádo que 
deuía mandardar eíl:a mi cedula para vos, yyo cuuclo por bic~., porque vos mando qoc 
veayslofu(odicho, y quando fe ofrecí.eren cafos dcíl:a calidad,voíorros lo proucereys Í~· 
gun la concurrencia de los cafos,teniendo atenciqn a que a falta de ,proban~a la jufi:icia 
d.elas parces no perezca.Fecha en Valladolid, a6ccedc Iulio, de mil yquinientos y cii\
quema años.Maximiliano,J.a Rey na.Por ma.ndado de fu Mageil:ad Stas Altezas en fü nó
bre.Iuan de Samario.Señalada del Confcjo. 

Dráenttnrit de l1ts ttudienci,s 'J.Ue nundtt,'J.ue 'J.Uttndottlgun ó:,dorfaereprefo?Jtjdo por ~ño de 
tefligo,ltt itudiencitt le m,nde c¡ue digttfo dicho,faluo Jip,recim9ue lo hit:qn de S J' 

malicia por excluyrle defer jue~ 

YTen ordenamos,quequando algun Oydorfoere ~refentado por tctlig<>, la áudien 
cia proueade jufücia,demaneraque por falca de proban~a no perezc. la jufticia de 
las partes mandandole qucdigafu dicho,faluo úno pam:ierc que malic:iofainence 

lo prefcnto para excluyrle de juez. 

Orde"""f" delits ttudiencit119ue áifp'one,noeflenprefontes losoyáom en el 1tc:uerJo Afio de 
'l""ndofo botttrcn lp1pleJtos 'JUe les toc,re,o ,fos hijo1,pitdres,hcrmiu,01 qJe'iius S63, 
o,n los 'luefuererecufado. 

YTc:n,cl Oydornoefteen elac:ucrdoquandofcvotareel pleytoque tocare a et o a 
fus hijos,padres,hcrmános,o yc:rnos,y en lascaufas en qu~el fuere rc:cuf~do , y e~ 
quanto a la pena delos que recufaren al nueftro Prcfidente y Oydores, fe guarden 

las ordenan~asdé:Madrid,con que la penaenellascontcnidafeadobtada. 

C,dulit'l.ue 11Und,de rnifmo 911e 4' ordenitnr,,9ue nmg11n Oydorfehitlle ptiifente ,d Año de 
~trni"1.ot4r delosple,tós 'l"'letocitren,o ú fosp,rienw,o cri,d.ps, ~; en los que 1H>· 
fa.eren recufados, . 

ELRey.Porqaancoaos fomosinformadoqaemuchasvezes acaece rcc:úfar alg'1na1 
perfoIJ.as que licigan y tienennegocios en lanueftra.audiencia Real dol nueuo·Rey 
nodcGranada,o alguno o algunos delos Oydorc.s della,y porque conuiene que cada 

yquaodolo cal at;acclcre,quelos Oydores que fueren dacfospor cales recufados¡no cftin 
. u f c:11101 
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en 1oseftudo1,nifc hallen en los acocrdOf q,ando fe trataren los negocios que·afos tales 
OydoresoafusJ>arientcso criadostoquen,yquc.feguardecneJ1o lo que cftá difpuefto 
porleyes yort{cnan5asdctlos R,cyDQs,porende porla prcf~nte decl~ra~osy mandamos 
quecada y quandó aJguno o algunos de los oydores de lad1ch~ aud1cnc1a,fuercn rtcufa
dos ydados y .pro~uncjad.osportaks,quclostales quando fe ttataréalguno o algunos· 
negocios delos que los huuiercn rceuf&dolebaxcndeloseftrados, y· (efalgan delos a
cuerdos,yno fe hallé~ práentes en vna parce ni en otra al ver tratat' ni determinar de los 
dicho~ ncgocios,y lo mifmo mandamosque fe haga quando fe rr:mtr_e algún negocio q 
toque a alguno de los dichos nueftro Prcúdcnte y oydores de la dicha alldicnci¡¡,o de füs 
parientes o criados,a los qualcs dichos nueíl:ros Prefidente y oydores,mandamos qguar
den y cumpbn1y hagan guardar y~umpHr cft~ m,i cedula ylo en ella contenido, ycótra 
el tenory forma della,no vayan ni p_affen ni con6enr.an yrni_paífar en tiempo aJguno,-ni 
por algun:i manera.Fecha en Valladolid,aquinze de lulio~~e mil yquinientos ycinquen 
ra y mfeue años.La Princefa.Por mandado de fu Magcftac!Stt Alteza enfu nóbrc.O,hoa 
de Luy-ando.Señaladadel Confejo. 

Qdulas,Capitulos de ordenan~as,y de cartas que eftan proac.ydas cercadelas 
rccufaciones que fe popen a los Prefidentes y oydores, yalcaldes, 

del crimen de las audiencias delas Indias, junta 
menr~c6 las 9ualesfc ponen algunasq efi:ao 

en el libro de la Rcco pilacion delas 
Leyes del Rey no. 

Año de or4e"411ftt 41tt,g11.t de /,u .t11dttnci.ts 'J"f 1Httnd11,'111ectrcii Je ltts ret#faciones 9111 fl 
uo. h,n de ponerill PreftdenreJ o,dore1,Jell.tsfeg1111rdmlu ordenttnrtts de Mildríd 

hech11s 11fio de r¡11inientosJ dos 

O Trofi,porqué muchos maliciofatnehte y fin ju{lácaufalc atreucn arec:ufara nue 
ftro Pre6dente y oy-dorts,ya qualqu_ier,o qualeíquicr dellos,alegado algunas cau 
fas de fo ttcufacion que no fon vetdaderas,dc lo qual fe figue gtande impcdimcn 

roen el proceder yen la determinacion delos pleytos,y fedundaeniojuria delos dichos 
nucO:,ro Prefidente y o ydores que anfi fon injuftamenrc rccufados. Porendc ordenamos 
ymandamos,que guarden cerca dello las ordenan~as de Madrid, hechas el año de mil y 
quiniencos y dos años. 

Año· de Ced11/tt 'l"~ 1111111,Jt1,'Jlle ~ pen.1 del'l"e rec#fore11 /os Oydores de Lts_t111diencitts de '4s s,r. Jnl.1'1 , fl11 d11pl,c11dil de /11 deflos Re,nos¡ r¡11ees Lt conttnlfÚ en lt1 ley 'ftlé'fo 
figwe. 

EL Rey. Por quanto eot las leyes defi:os Reyn~s cfta ordenado y mandado,quc cada 
y quando alguna o algunas perfonas recufaren algun oydorde las nueftras audien 
cias Reales,y no probaren las caufas de recufacion ,fean condenados en pena de 

creynra mil marauedis,y Comos informados que en la nueftra audiencia Real de la nueua 
Efpaña,qucretideen la ciudad de Mexico porlitdanas cauías,muchas perfonas viédoquc 
la pena es poca,recufan a los nuefüos o ydores de la dicha Real audienciaJoqual es caufa 
de difatarfé los negocios,y redundan otrosinconuiniércs en dcferuicio de Dios nueftro 
Señor ynueftro,yque para el remedio dello con\lerma qtte I a élicha pena fucíf'e dobla
da,porque con c{l:o algunos fe cfcufarian de hazer las dichas rccufacíot1es: yqueriendo. 
prouccren ellt,. Viflo y platicado porlos de nueftro Con fe jo delas Indias,fue acordado q 
deuia mandar dar efta mi cedula en la dicha razo11ty yo cuuelo por bié,por la qualdecla
camos y mandamos que la pena que efta pucfta a las perfonas que recufaren en la dicha 
nueftra audiencia Real dela nueua Efpaña,a qualquiera delos nueftros oydorcs della,no 
probando las cauías de rccufacion fea yfe entienda duplicada, que aísi como es treynta 
mihnarauedis,fean feíenca mil marauedis:y mandamos al nu~füo Prcfidcnte y oydores 
de la nueftu. audiencia Real,ya otras qualefquicr nucftras jufticias dela· dicha nucua Ef 
paña,que guarden y cumplan efta mi ceduta ylo en ella contenido, yla ayan y tengan 
por ley paraexccurar la dicha pena c:n laspcrfonas que en ella-incurrieren: y porque lo 

fufo 
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fufo dicho fe.a publjco ynotorio a rodos,y ningunodello pueda prctenderlgnoracia,man
damos que efta nueftra cedula fea- pregonada en la dicha ciudad de Mcxico,por pregone 
ro yanee efcriuano publico.Fecha en Madrid,a quatro de Agofto,dc mil y quinientos y 
fofent~V vn :1íios.Yocl Rey.Pot mandado de fu Magcftad.Francifco de Erafo. Señalada 
del Con(ejo. 

Cedultt c¡~e mttndaJque.los depojitos quefo h1111ieredthit:t;;1rpor los Fi(citles en ltts rea,, 
fac!ones que pufitrenit los Oydores en Lts it11diencias deld} lndias,ft httga de lit hit 

?;Jtnda Real{! los oficiales. deltit entreguen loc¡ue pttra.ellof11tr,:, menejter. 

EL Rey.Porquanto porparcedelLicenciadoSaofriagodelRiegonuc:O:ro Fifcal de la 
nudl:ra audiencia Real de la y.fl~ Eípañol a,fe me ha hech_o relacion ,. que quando fe 

ofrece rec1.1far algunode los nueíl:ros oy dores della en pleytos y negocios qu~ ay en la di 
cha nuefüa aodiencia,cocances a nucftro fifcono le quieren admi~ir nt oyr Cobre las di
chas recufacjones diziendo,que los dcpoíico.s que ha de hazer en ello.s.conformealas di 
chasleyes del Rcy.no,no los pueden hazer <le hueftra Real haiicnda>.a cuya caufa no. ha 
podidoalca1_1c;ar_la juílicia qué conuiene a nu~f.ho 6fco,fuplicandome lo madaífe dccla 
rar y-0rde11ar,de lo que fe debían h~zcr los.dichosdepofitos,ocomo la mí mercedfueffe, 
loqualvifto por los del mi Confejo de las lndias,porque parece fer jufto to. que nucftro 
6fcaldize tiendo los dichd3'¡>leycos y n.egocios tocantesanueftrahazienda Real, fue 
ai.:ordado queadcoia mandar dareft.ami cedul4en la dicha razon, porende declaramos 
y maqdamos,qúe cada y qu"ndoel nucftro Fifcal qeladicha audlenda.pu~cre algunas re 
cufaclones conera algunQs etc los dichos nueftro Pre(igent_e y oydoresdclla, 6 las caufas 
de recufacioti que álegatcfe dieren por baftantes,y le mandaren hazer el depofito cófor 
me a las dichas leyes: nuell:ra merced yvoluntad es,que lo pueda hazcr de qualquier ha 

-tien4a. nue!l:~a que•..hlmicrc en la dicha yfla,ycftuuiere en poder de los nucftros oficia
les dell;'!,,a los quales ordenamos. y mandamos,que den ypaguen lo que fuere m,:ncftcr 

1paralos dichos depoúcos cada y quandofe ofreciere, y les fuere ordenado por el dic;ho 
Fifcál:.y mandamos i los dichos nueíl:fo Prc:fidcnce y oydoros de la dicha nueftra audien· 
· cia,que guarden ycu1;nplan c::íla micedula y lo en ella contenido.Fecha en (4marcna,a 
dos de lunio de mil y quinientos yfefenta ynueue años.Yo el Rey. Por mandado de Íll 
· Mageftad. Fr:1n~ifco de El'aío.Señaladadcl Confejo. 

Orde1Mnftt del Confajo de las Inditt~ que 11Mnt!tt,'f11een Ltt recufacionts 'luepufiere el 
Fifcttldel en lugitr deláepojito,cuntpltt con d.ttrpor depojitariode úpenA al re-
ceptor del Confajo. · 

D Edaramos que cm las r~cqfa.ciones que el Fifcal del Confejode la Indias hiziere, en 
lugar dddepofi«>para la pena de la,rec;ufaciancumplaeon dardepofua~o dellaal 

receptorde penas de camaradel dichoCon(ci<). 

cedultt que mitnátt it lit itudienciit de Pttnitm:t,proueitncomo con efoélofeguttrde lit le:, 
'fue Tnandtt 'luefirmen los ttbogitdos las recufaciunes 'jUtfe puji~ren a Prtfidente 

_ yO)dores. _ 1E L Rey. Preíidentc y o ydores, de mi ~udienc.ia Real de la ~rouincia de Ticm.firmc. 
· por parce dela ciudad de Panamade cífa próuincia,me ha fido hecha relacion quefil 
.cede muchas vezes.que en los pleycos que penden c:n cífa audiencialas partes reeufan a 
aJgunos .de los juezes,y los otros compañeros que qucdays no rectbis la recufac;ion por 
DQíedarJiunadade lecrado,coQforme ala ley, y los letrados no la quieren fi.r.mar por 
no les defguíl:ara_los juezes,aunqucles mandays que las 6rmen~ylcs poneys penas,por
que no fe les lleuan,y qucco.n cíl:o no recibcn las caks recufaciones,n.i tienen efcto, y las 
partes padecen, y toda via quedan porenemigosdel juezque recufan,de que fe les íigué 
J_nuchos d.iños,y f~ me ha fuplicado lo mandaífe remediar comoconuinicffe, prol!lcyédo 
quebaíl:aífe firmar las partes las recufaciones que anfi hiiieífen,y vifto por los de mi eó 
kjo delas Jndias,fu~ acordado que deuia mandar dar eítí\ mi cedula,por la qual os mapo, 
qae veays lo fobrcdicho,y hagaysqueconefccofeguardel¡¡leyquc hablacerca~llo, y 

. · . compele• 
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compelcreys a los abogados a que fo graucs pcn'.15 firmen las dich~s rccufacion~~~mádo 
anli mifmoal Licenciado Calderon que por mi orden ha ydo a v1fitar dfa aud1ec1a que 
an6 lo haga cumplir y exccutar fin que aya rcmifsion alguna.Fecha en fan Lorcnc;o,a qua 
tro de Iulio,de mil y quinientos y ochenta y quatro años.Yo el Rey~ Por mandado de fu 
Magelhd. Antonio de Erafo. Señalada del Confcjo. 

CeJ,,l.,t ql#t m.tnda,que Jiendoa/O'un Oydor rw,fado jure y rtjpondt.t t.t /4s c,111fas d, ,~ 
c11facion,lm.ty mas_'}!e'i.;s,Ji~ndopedido por la parte que le recufar,. 

E L Rey.Preíidente yOydores de la nueíl:ra audiencia Real que refide en la ciudad de 
Mex.ícodela nueua Efpaña,a nos fehahechorelacionquc al tiempo quefoysrecufa 

dos algunos de Vos los Oydorcs,y la parte pide declareyscójuramétofeareparadoenha 
zcrlo como lo manda la ordenans;a,y pidiendo jureys fegunda vez.y declareysclara y a• 
biertamence fe pone duda que la dicha ordcnanc;a no manda qucdeclareysdos vczes, y 
que baila la declatacion primera,y porque nuefüa voluntad es,queen todo fe aueriguc 
la verdad,ycon ellafeadminiíl:rejuíHdaosma11do que cada yquando acaeciere lo fufo
dicho,declareys vos los dichos Oydorcslo <¡Ue en el acuerdo fe declarare que deuays de
clarar,aunque Jea dos y mas vezes,fin que prctendayshazcr otra cofa.Fecha en Madrid, 
a veynrc y íc:ysde Mayo,demil yquinienrosyfetenta ytres años.YoelRey,Por manda
do de fu Magefrad.Anconio deErafo.Señaladadel Confejo. 

C .A P. Drntrtt.t r¡uefu Magefl't.td efc,iuio 4JJl'ir,1y de /4 n11111it EJ;t.tr/t.t,mji,t, de ]11, 

lío de cin'luent.i,que mt.tnda19uefi en ltts r,cufaciones pref,nt4rtn por teftigos •fas 
mugms ohijos(e recib,m. 

QV-ancoa lo quedezisque mandemosdeclararfialgunoydorfuererecufado,yprefca 
tare por teíhgos a fus mugeres ehijos ú fe tomaran,y que fee haranen eíl:ccafo,por• 

que parece queconuerniaque valieífenfus dichos porderecho,eftaderrtminadoloque 
en efeos ca íos {e ha de hazer,a.qucllo mandamos que fe guarde ycumpla» yaníi prouce
rcys quefehaga. 

Cedult.t que mt.tnda que nofe putditfuplicitr de1111to oftntenciit¡en 9uefo d1'14,1por r, 
cufado 11/gun o:,dor,E L Rey. Por quanto nos Comos informados que: en algunos pleytosy negocios que (e 

ofrecen en la nueíl:ra audiencia Real defanél:o Domingo de la ysla Efpañola,en que a 
pedimien ro de nucfrro Fifcaldella,o de orras perfonasfc da porrecufado algun oydor de 
la dichaaudicncia,las dichas partes prccendenfuplicardc:1 aucoyfencenciadcrecuíació, 
Valegar n u cuas caufas por donde no lo pueda fc:r:y porque efl:oes conrralas leyes denue 
itros Reynos,y no fe puede ni dcue hazc:r porla prcíence declaramos ymandamos que a
gora y de aqni adelante de alguna o algunas fenrencias o autos de rc:cuíacionqucfc dio• 
ren ypronunciaren en la dicha nueíl:ra audiencia defanéto Domingo contra algunode 
los nueftros OyJores della,cn que fe declaren porrecufadosno fe pueda fuplicar della 
porel nucfüo Fiícal,ni poro~ra ninguna pc:rfona,yeldichooydor rccufado (e abftcnga, 
y no conozca ni vea el ncgoc:10 y pleyto en que fuere rc:cufado como fe haze efto en las 
audiencias Reales de Valladolid y Granadadefcos nueftros Reynos.Y mandamos al nue 
firo Preíidenre yoydores de la dicha nucftra audiencia de fanél:o Domtngo,dc ta yíla Ef 
pañola,que guarden y.cumplaneíl:a mi cedula en codo ypor codo como en cllaic concic: 
ne ydeclara.Fecha en el Efcorial,afeys de Iunio,dc mil yc:¡uinienros yfcfenta y nucuc a
ños. Yoel Rey. Por mandadodcfü Mageftad. FranciícodcErafo.Señalada del Con
fejo. 

C' .A P • .Aríttdi~o ,,, /41 dichits nut#a1le,r1,y r1eopilitcion,el dicho arío deochttd, 1'no 
9u., mitnda,9ue ,l9utrte1,p>'t ,~uno drlos j•1t':(JS,por ct.t11fa depttroentefco,(,, 0• 

blig_t.tdo • dtclt.tr1trmpm1cul,nTgrt.tdo del t,L p.rent,fco-,,n ,Ld111mift,I. o,n, 
mift•d Jo mifmo,] 1, CAufa por don"d11'itn1. 

Otrofi, 
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Tro6 ordenamos,que-cl que recufarc al~nodc los dichos jaezespor,auíad, pa 
rentcfco~ af6oidaa,fca ~bligado adeclarai:e~ puticular elgra?o del tal ~Jccf. 
co o afnmdad, y el medio o caufa pordondcv1ene,y que nohaz1endo la clicb.adc 

clar:acion,no fea admitida la cal recufacion, y que en Jas rccufaciones que fe pulieren a 
c¡ualqu1eradelosdichosjuczesporcauTadcamiftadocncmifi:ad,feaobligadolapartcq 
las propufiere adeclarar yexprelfat en par~i~ularla~_caufas y m~iosdcl~ ~cha ámi~ 
0 enemill:ad,yde otr .i manera no fea ad.mmd a la dicha recufac;ion,aunq digaque es Jl>!
tirhoamígo,o capital enemigo,ni fe poe4aadmitirnirecebir.aprucua,.fino~"n (olamcu
te fob,e las dichas caufas particulares, y no Cobre la gencr!llidad de la amiftad,o cne
miftad. 

Año deCtdulit que mitn<Ú d lit itudienciit de los Reyes,embien reLlcion itl Confljodr Le ortlm 
., ,oftumlm'l"efo tiene~ ellaJtn man'4t-r dtpojitir Lts pen41 d, .,"11faciom ~ s~s. 
(ittfáS criminales,y mc¡uec.intidttd. 

EL Rey.Prcúdencey OydoresdelanueftraaudienciaRealde la ciudad delos R~ 
yes,de las prouincias del Peru,a no~ fe ha liecho rclacion,que porleyes y pragmati 

. ,as dcíl:os nuell:ros Rey nos efta difpuelroy.mandado,q~e lapenadelqllé rccufarc 
los nueftros alcaldes,fealanfüad que la delos m1eilros oydores,y que en elfo ay confu

ion en effa audiencia,porque como foys oydores y alcaldes mayores no fe cntiédc..lapc 
na en que incurren las perfonas que ponen recufaciones,y qfi osrecufanen algunas cau 
fas criminales,rnaod;ys.depofitar toda la pena porentera dizicndo,quc foys oydores,_y q 
fcgunlo que por nos elbproueydo conuernia,que en las dichascaufas criminales; nofe 
depofitaífe mas de la mitad dela pena.fu plicandome vos mandaíf e Jo hizieífedes y com 
plieffedes anú,o como la mi merced fueífe,yporque yo quiero . fer informado delo que 
en lofüfodk_ho paífá,y dela orden ycofl:umbre que en eífa awliencia fe h-a tenido en ma 
dar depofirar las penas a las pcrfonas que ponen la, dichasrecufaciones,anG en caufas ci 
uiles como<:riminales:y fi mandays depofitartanto. en Jo vno como en lo· otro,yque tan 
ta cantidad y fien eftoaueysguardadolocontcnidocnl~ dicha pragmatica,y loqucpor 
nos ella ordenado y mandado,o fi aueys excedido dcllo,y en que,y como. yporque cau
fas yrazones,o ficonuerna,de nucuo mandaremos alguna cofa cercadello,vo.s mindo q 
cmbieys ante nos al nueftro Confejo de las Indias,relacion particular dello, juntamente 
con vuellro P.arccer)para que,vifto,mandcmos prooccren .ello lo que masc:onueaga. Fe-
cha en elBofque de ~egouia,a veyntey ciocode Iulio,de mil yquinientos yfd'enta ycin 
co años • Yo el Rey. Por mandado de fu Magefrad. Francifco de Erafo, Señalada del 
Confcjo. 

Cetl11l, i¡u.e mttndit,it '"ttutlim,i, de los Re,es,embie,eLlcionitlCor,Jejo de litfor,u, 
o,áen 'lue tie~en ~n lit dmrminttcion de lits cit11fas de recuJ!tcion,'1"""'º no 'l"~. 
da en lit itud,en,·,a tnt1s de)no odos jue~s '1'*' las determmen. 

El R.cy.Prefidente yOydoresdelanuell:raaudiencia Real,qt1e reúdeen la ciudad 
de los Reyes,de las prouincias del Pcru,a nos fe ha hecho relacion.,que por leyes y 
pragmaticasdc nuefi:ros Rcynoscftadifpucftoy mandado que ficndo algun Oy

dor , o Oydores de las nucftras audiencias, recufados en algu.nos de Jos plcycos que en 
ella fe trataré los demas que quedarenJenrencien ydeterminen fobre íl las caufa, dere· 
cufacioncs que fe ponen fon bat\antes o no,paradar por recufados >yque de gu.ardarfc 
efto en eífa audiencia como fe haguardado,fchanfcguidoinconuinientes,porque acae
ce que en alguno'> de los pleytos que en ella fe han tratado y tratan fon recufados dos o 
tres Oydores,y para.determinar fifon baA:antcs las caufas de las dichas rccufaciones,no 
queda masdevn Oydor,o dos porrecufar,y q11eeA:osfcaf6.cionaa1 que fffgano den fus 
votos,de fuerce que 6 folo vn Oydor queda porrccufar,cA:a afu difpo6ci6dcterminar en 
las dichas recufaciones lo quele par~ce,yme fuefüpticado lo manaaífe prouecr1demaac 
raque ccffaífen los dichosinconulnienres,o comolami merccdfuetf'e:y porqueyo quic 
ro feria formado de 19 que cplo íufodicho pafla,y do los inconuiaiaaccs~uoíc6gucn en 
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guardarfcli<\icbaley ypragmatlca,ydelos q~e h~ftaaqui han refulrado, y en que, Xc.o
mo.y 6 conuernaque toda viafe guardc,o úie~a bien h.azer alg.una aucu~dcclar~c:~o ct:r 
cadeljo,y de qucfonna os parece qucfedcuna hazcr para cuitar todo 1nconu101entc, 
de1:11~ncra que ch la determinacion de los dichos cafos huuidf e toda jufti6ca.ci6 os mi
doquccmbieys ante nos al nucftro Confejode las Indias relacion particular deD.o, jun
tamente con vueftro parecer,para que villo,fe proue• lo que conuenga.Fcc:ha en el Bof 
quede Segouia,a veynte y cinco de Iulio,de mil y quinientos yfeíenta ycinco años. 
Yo el Rey. Por mandado de fu Magcftad. f ra11ci{co de Erafo.Scñalada del Coofcjo. 

Enel librodc la Rccopilaciondelas lcyesdelReyno eftanlasfcycsquea'luifcapu11 
taran tocantes a recufacion. 

Lal~y fegunda titulo de recufacioncs,libro fegu!ldo,que manda qqc la pena del que 
recufare aOydor,fean treynta mil maraucdis, y a los alcaldes quinzcmil, 

Laley tcrccradcl dichotitulo y libro,quc man.dala pena quefc hadelleuar qaaado 
las caufas de recufacion no fe prouaren. 

Ley diez y ficte dddicho titulo y libro que manda,quc la pena de los querccufarcn 
alos del Confcjo,fcan fcfenta mil maraucdis,y a los alcaldes treynta. 

Ley quinta,del dicho titulo y libro que manda,quc recufando elpobrebaftc con o.. 
bligarfc. 

·. Ley nouena,del dichotituloylibroqucmanda,quelasreciúacioaesquefc prefenta 
rcn,fc vean y prouean en el acuerdo y no en lafala. 

Ley fexca,dcl dicho titulo y libro que manda, que el termino prouatorio en caufas 
de recufacion,fcan quaren ta dias,y para allendelos Puertosfean fefenta. 

Lalc:y diez y fcys del dicho titulo y libro que manda,quemcnoics ni vniuerñdadé:1 
no puedan pedir refütucionen,caufa de tccufacion. 

Ley diez y nueuedcl quadctno añadido,dcl año de ochenta y vno, tocante arecufa• 
cioncsque manda,que fuplicandofede auc.o e.o que fe declarareal juez por nO{ccufado., 
no fe pueda rcccbir a prueua fatuo por confefsion del juez rccufado. 

Ley hechael dicho año de ochenta y \tno que manda.que la petkion'de lucaufasdc 
recofacion que fe pufiercn c~ntra el jnez recu[ado, vaya firmada de los abogados. 

Ley hecha el dicho afio·de ochenta yvnoquc manda,quc aunque ta pa,:te contraria 
del que anfi recufare,conGcnta larc<:ufacion que fcpuficre no baftc para qucelj1,1czquc 
de por recufado. 

Ley trcce,dcJ dicho titulo fcgundo del dicho libro de recu(adones que mádan. que 
los depoficos de las rccufaciones,no fe hagan alltC los efcriuanos de cainaraoí otros nin• 
gunosdepofitos. 

Cedulas,Prouifion yCapitulos de carta,y de Ordenan~as, hechas y librada, 
por fu Magcftad,y el Emperadordon Carlos degloríofamem.oria 

cerca de la orden que fe ha de tener yguardar en l.u vi 
úcas de las carccles·por el Prefidente 

yOydorcs,y Iuftidas. 

Año de C,áulit'l"' m.tnd..t,ie los OJáorts á, ltts ituáimcitts d, l,s Jndiits,..,,f,_wi losfab,dos ,. 
J61, Lt t11rd, CAáttfrnuntt /4 cttrctl d, Lt 4Hái,nci,~ l1t á,1, ci11dád, d, los Indios, 

Lts "li/prrtlS·d, Pttfc11,,roá, 14 .Auáirncill, · 

EL Rey .Pretidentc yoydqrcs de la nucftra audiencia Real,qt1c refidecn laciuctad de 
Mexico d.cla nueya Efpaña;fabed que nos por algunas caufas conuiniétesa nucftro 
feruicio y buena adminiftracion de nueflrajufücia,auemos acordado de criar yfun 

dar en eífa audiencia vna fata de tres alcaldes del crimcn,para que conozun y dctcrmi 
nen las caufas ~ pleytoscriminales deq~e aueys conocido vos los nueftros oydorcs della 
ypor.queconu1cnequedosdevos losdichosoydores por fa turno los fabadosdecada fe
mana vUiceysla carccl Real.de cfTa dícha audiencia jun tamcn te con los dic:hos tres aleal 
des del crimc:n,y defpues de v.ificada la dich3 carc:el real,vUiteys la dela c:i11dad, y las de 

los 
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los lndios,fegun y1.om0Io aueys acoftumbrado haíl:a aqui,yqueanfimifmovoi los di
chosnueftto prcíidcntoy o ydores todos juntos viíiteys la dicha carcel Rcal,y la carcel 
d~ a dicaciudad, yde los dichos Indios las tres Paf cuas del año,que fon,vifpcra de Naui
da l,y ele Pafcuade Refum:él:ion. yde Paícua de Spiritu fanél:o.Porendepor la prcfcnteor 
d~ ramos yQ:1aodamos,que dos de vos los dichos o ydores a quien cupiere por· fu turno. 
juntamente con los dichos tres alcaldes del crimen los fabados de cada feman a, vifiteys 
la carccl Real de effa dicha audiencia,y defpues de vifüada la dicha carcel Real, viliteys 
ladeeffadichaciuqad,yladelos Indios,yvoscldichonuefiro Preíldentc con todos lo$ 
oydotes juntos,vifiteys la dichacarcel Real, yanúmifmola carccl de eífa dicha ciudad 
de Mexico,y las carcelcsde los dichos \odios las tres Paf cuas del año,fegñ que eO:adicho 
l}UC es vifl'cra de Nauidad,y de Paícuade Rcfurrell:ion, y Pafcuade Sp1ritufanéto:y m'á
damos a vos los dichós nuel\:ro Preíiden te y o y dores,yalcaldes del crimen que guardcys 
y cumplaysefra mi cedula y lo en ella contenid0,y contra el cenor yforma dello no vays 
ni paffeys en manera alguna.Fecha en Madrid a diez y nucde Dizicmbrc,de mil y qui
nientos y fefenta y ocho años. Y o el Rey.Por mandado de fu Mageíl:ad.Francifcodc Era
fo.Señaladadel Confe¡o. 

Ordm4npt de [4, 4udienci4s de /4s Jna14s,'f"e m4nd4 9ue losfab4dos de t4d4 fim,n1t Año de 
,,1mo elPreJidentelos repamere,)!ayan dos Oydores a1'1jitar las caree/es; S6J. 

YTen mandamos,que el Sabadode cado femana,vay~n dos oydores por fu tanda·co 
mo el Preudcntelos reparciere,a villtarlascarcelcsdélaaudiencia, y de la Villa o 
Ciudad donde laaud1cnciaeltuuiere,y ell:en prc:fences a l.. vilir.a los alcaldes ordi

narios dclla,alguaziles yefcriuano,delas c-arceles y el nuefiro procurador Fifcal,yen la vi 
füa de carccl de la ciudad o villl¡,los-alcaldes ordinarios d-clla.fc fiencen cerca de los oy-
dores. · · 

C .A P .De Cdrt4 que fu M4,geft4d efcrilfio dlii<t11diencld defanffo Domingo en 'JU4tro 
de .A~r,l de 'JUdrent4J dos que m4ndd Lo m,fmoque lit ordendnfit' de 4rr,bd,crrcd 
de'lue lor4lc.1lde• ordinarios en lit )!ijit"' áecarcel eflenfint4dos 

Año de 
142.. 

POrp.medecffaciudadfc hadado peticion enc-lnucftro Confejo dizicndo ,que al 
tieinpo que vos los nueíl:rosoydores vays a vifitar 1.icarceldclla,hazeys cftaren pie 
con los bonetes en las manos,a los alcaldes ordinarios, y no les confenris,fenrar, de 

cu ya caufa muchas perfonas fe eximen de fer alcaldes vifro el rratamieto qué les bazcys .. 
y porquecomoveyscn cífa tierra,por fer ,nueuamentepobladaconuienemas que la gen 
te fea bien rratada que noen otra ninguna parte efpccialmencelos minifüos de la jufti
cía porque de otros fean acatados,denen fer de vofotr9s bien rratados.Eftad aducrtidos q · 
alos alcaldes ordinarios los tratcys bicn,y cíl:ando \lofocros en laviúca.cion de carccl quc
hízicrede~,hareysquefe fienten cerca de vofotros,queafsi fe platic:i en el nueftro Confe 
jo y audiencias con los corregidores y Cus alcaldes, y lugares tcqientes en las vifitatio
nesquc hazen. 

Cedu/11dir,tid411 lie itudimci, defonélu Domingo'lnt 11Und11 qu~, /11 )lijit4 de c<trcel Año de 
)!ity,m aos o,dorts, no 'lino ~lo. . 167 · E L Rey.Por quanto nosfomosinformados que en la nueíl:raaudiencia Real de fanél:o 

Domingo de la ysla Efpañola, ay coíl:umbredc vifit:arelmiercolesdecadafcmana 
vn oydor della lacarccl de ladicha audiencia,lo qua! demas de fer contralas ordcnan~as 
fe figuen otros inconuiniente5,Y que fcrianeceffario que huuicífc dos oydores-y quean
íi mifwo novan a la vUiralos fabados mas de folosdos oydores,y que conucmra que en 
la vifita de los dichos miercolcs fueílen dos oydores y no vno folo,y me ba údo fuplicado 
Jo mandalfo anfi proueer,y yo elo tenido por bien,porendc porla prcfentcdeclai:::imos q 
Cll las vifüas de carcel que fe han de hazer en cada fem:ana por los oydores de efi"a audié· 
cia,vayan a hazcrcada vna de las dichas vilicasdo5.,oydores y no menos.Y ma1"1damosal 
nucíl:ro Prcú9cnce yOydorcs que al prcfcncc fon yadclanccfuércn cnladichaaudiécii 

qu• 
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<iºº en cada femana vayan dos oydores a las dichas vHic.as y no menos,fo pena de ciémil' 
JliUauedis a quien le cupierela fuerte de yr a la dicha vifita y no fuere a e~la,fino f.1.1ere en 
cafodc enfermedad o impediméto jufto .La qu~l dic~a pena mandamos q~e fca_e.xccuta 
daca lasperfonas y bienes de los que lo contra no hizier~n.Fecha en Madnd,a diez y fie
te de Nouiembre,dc mil y qmniemos y fe(enta y fiete anos.Yo el Rey. Por mandado de 
fu µageftad.Francifco de .Erafo.Señalada del Confejo. 

e..A p.De c,ma que/11 .Mdgejh,d e(cri11io4/ Prefidente de /41t11dimcitt de P,nttm4, m 
tJ,ieu Jirtedr Julio defotentayd~s,'J~emanda,'}uedem11s de los fab4dos pro
#e.t pefe 1'ijitefa carcel d, 14 aud,,nc,itjos Martes j lueues de uddftm«ntt. 

ENloqueauifays,quelacarcelde cífaaudienciafeviíitafolamentelos Sabados con
forme alo que d1fponen las ordenan~as delas audiencias de Valladolid y Granada. 
yconucrnia que fe hizie[e mas a meuudo, por lo que toca ala expedicion de los 

negocios,pcoucereys qüe demas ~el Sabado fe vifite la dicha carcel de eífa audiencia los 
Marces y Iueues de cada feman a. 

Año de Cedultt 'l"e mttndtt tt la'ttudiencitt de Mexico prouett lo 'I'" con1Hngtt,cerc11 de )1i{ita, 
560. los procefos,los Oydores los Mitrtes,1 'Viernes de c4dttflmttntt,enfaliendo el, la "" 

diencia. 

E
L Rey.Prcfidente y Oydores de la nueíl:ra audiencia Real,que re6de en laciudad. 
de Mexico,a nos fe ha hecho relacion que vofocros no vHicays la carccl de eífaci11 
dadíinolos $abados.a cuyacaufalos preífos reciben vejacion,y que couuenfa 

que vos los O ydores vificalfedes la dicha caree! los Marces yViernes acabada la audien
cia en los cafos ciuiles,y que a ellofoeffedes derechamente,anfi como faliades de la dicha 
audiencia,porquccon eft:olospreífos que huuieffe prefenrarianfus pcticioncs,y fehari:í 
con ellos los autos ydiligencias yaueriguacioncsnccetfarias,y fe feguirian otros proue
chos,de que nucíl:roScñory nosferiamos feruidos,y me fue fuplic:ado lo mandaífe anú 
proueer,y porque como veys conuienc que lospreífos fean vifitados a menudo,y que no 
fe dilacede fabado en fabado,vos mando que veayslo fufodicho,yproueays que fe haga 
como conuenga.Fccha en Tolcdo,a tres diasdeJ mes de Mayo,de mil yquinientos y fe• 
fe nta años. Y o el Rey, Por mandado de fu Magcftad. Francifco de Erafo. Señaladadel 
Coníejo•. 

Ctdu/14 que Altinatt,'lllt '4s "'ll;¡ittts de cttrcell,,g11nlos Oydort.' los S11bttdos en ¿, t11rd,,
Año de como fe h"'le,"" las audiencias deftos Re,nos,:, no por lá.s m11i11ntts,
58r. 

E L Rey. Prefidente y O ydores de la nucfrra audiencia Real.que refide en la ciudad de 
fanéta Fee,dcl nueuo Reyno de Granada,nos fomos informado que en faliendodela 

:iudienciaJosSabados porlamañana,vaysala vifitadecarcel,y porfc:r ora defacomoda. 
da,no afifüs a ella como foys obligados,de que los preífos reciben agrauio ydaño, y por· 
que no es jullo que fe lc:s haga efta nouedad cótra la coíl:umbre que fe tiene en las nue
ltras,Chancillcrias de Valladolid yGranada,os mando quede aquí adelante hagays las 
dichas vifitas losé Sabados por las tardes,como fe haze en las dichas audiencias,y con mu 
cha :uiftencia yconíidcnclon,pues eftays en nu~ftrolugar,paraadminifirarjnfücia,y no 
para hazer .'lgrauio Fecha en Tomar,a diez y fictc de Abril,de mil y quime'htos y ochen· 
ta y vn años. Yo elRey. Por mandado de fu Magcíl:ad.Antonio de Erafo. Señalada del 
Confejo. 

Año de Cedultt di rigidi, á 111 dudiencit defan Frttncifco del fl.!.ito,qu, mttndtt,q•e en ltt 1ifita 
574• de cttrcel.g11ttrdm lo difp11efto por ltts ordtnd,,fdS de V ttlltdolid, Grttnttátt,y lo 

pro11e:,do., ·o.rdtnttdopo,rl Confljo de l11s Indias. 

EL Rcy.Prefidcnte yOydores de la audiencia Real dela ciudad de fan Francifco dd 
Q.!!.ito,dc las_prouincias del Pcru,por p~te del concejojuílicia yregimiento dclla,mc 

ha_{ido 
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ha fülo fuplicado,osmandaffemos que en lavHita de caree} publica de etfa ciudad,quc: 
hazeys,guardeys laordé que fe tiene y go 1rda cola Villade Valladolid,y porque nueftra. 
voluntad cs,ql1e anfi fe haga,os mande qt e en las vifitasdc.la dichacarcel publica de ef
fa ciuda d,gnardcy~ lo que -por las ordenan s;as de las audiencias dela dicha Vma y dela ciu 
dad de Granada cita difpuefto ymandado,ylo de mas que por no5 y por orden d:cl nuc
R:,o Coofcjo de las Indias os efta ordenado.Fecha ca Madrid,a vcyme y feys de A gofro. 
de mil y quinientos y fetenta yq~atro años.Yo el Rey.Por mandado de fu Mag:cltad. 
Antonio d~ Erafo.Señalada dél Confejo • 

.A los oydores del.Audiencia de Mexico,qtee de ttq11i ttd.eLtnte en ltts 1'if,ttts le c.. cel 
de los Sab.tdos,nofo entremetan én conocer de los negoc,osfantencz.td.oun reu1,¡ t4 
por los alcaldes,Jino q11t ellos ex1:cutenfusfentencias. 

E L Rey. Oydores de mi Real audiencia de laciudadde Mcxicodelanueua lfparia 
yo he fido informado.que torciendo el fentido de vnami cedula.prr.rcndeys que en 

las vifitas de carcellos Sabados podeys prouecr contra fo determinado porla Cala del cri 
meo porfentencias deviíl:a y reuiíl:a,yque podeys moderar las penas,oquitadas,a vue
flroaluedrio,y queanfihaacaecido, y que a vno queeitaua conden~do en reuiíl:a aga
leras por galcote al remo le con1utafl.es la pena cm que firuieífc en las filipinas , y quea 
otro quecíl:auá preífo porladron ydefecrctofefabiaqueandauan por matarle, porque 
inquietaua voa caía honrada los que erade, de vifira le foltaftes en fiado,fin eftarla caufa 
en eíl:ado, pronunciando vn auto en que le candenaftes en vn año de dcftierro, el medio 
prec:iífo, y el otro med.io a vueíl:ra volunt~d,y antes de cumplirel preciffo,fe boluio a effa 
ci11dad,y defpues le al~aftes en vifitaqe c.arcel el voluntario, por vna peticion, fin dbr 
preffo,yque os entremeteys enotras muchas cofas ~pcances ala dichafaladeJ crimen de 
que refulcan inconuinientcs- de autotidadde los alcaldes, y atreuimienco de Iosdelin
qucntes, viendo que porfauoresfe perdona fe modera la pena de fus culpas, y porque 
Jo que a vofottos toca hazerenlas dichas vHitas de carcd,folo es Cobre las folturas,fi efla 
bien o mal preffo, y aueys excedido y hecho mal entremetcTos en otra cofa de qu~ me 
hadefplazido,osmando que deaqúi adelanceenlasvifitas de carceldelos$abadosnc:t 
os entremetays en conocer de los negocios fencenciados en reuiíl:a·por los alcáldes,úno 
que clloslas executen fin embargo de qualquier cedula o coll:umbre mala.que en efl:o 
efte introduzida y vofotros lo proueays enJasdichas vditai.,lo que tocare a las folcuras li ef 
tan bien o mal preífo~ún íentenciara níogunodc los q11c hallari,des prelfos que efra es 
rni voluntad, yde lo contrario me terne pordeferuido. Fecha en ~.fadrid,a poftrero de 
D1ziembre,de mil y quinientos ynouenra y dos años. Yo el Rey. Por mandado del Rey 
nuell:ro feñor.Iuan Vazquez.Señalada del Confejo. 

c~dula quemt1nd.t alVirre:, de la nueuit E/p4~ hag4guard,o• /4 ,edu1"dlfté's Año de 
deftit. 519. 

EL Rey.Don Luysde Vel:tfcomiVirrey,Gouernadory Capitan general dela nue
ua E(paña,o a la perfona o perfonas a cu yo cargo fuere elgouierno della, auieado 
entendido que los O y dotes de clfa audiencia fin perccnecerles, dando mala inter 

preracion a vna mi cedula fe han entremetido en proueer en.las vifitasde carcelde los 
Sabados Cobre los cafos feo tenciados en reuiíl:a, en la fala del erimen~modcran<lo las pe( 
fonas, yconociendodeotrascaufas fineftas full:ancíadas,heproueydoloqucvereyspor 
la cedula qucconeíl:afcos embi~yoosmaodoquela hagaysleeren el acuerdo,yquefin 
replica niefcufafeguardey cumpla Jo que en ellafecontiene,yalosOydorcsrepn:hen
dereys los cxceffos que han hecho en los cafos que encllarcficreo,y en los orros femej~n
tcs,fobre que mandare proueer lo que a mifcruicio ybuenaexecucionde mi jufticia con 
uenga.Fecha en Madrid,a poftrero de Dizicmbre,de mil y quinientos y nouenta y dos 
años. Y o el Rey • Por mandado del Rey nuaftro fcñor.Iuan V azquez. Y íeñalada del 
Confejo. 

Mm c,d11/:1, 
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Ced11ltt 'I'" 11MntLt,1tl Virreyy ttud.ienci4 d.t ltt n11n1a EJi,tt~ 'f1't tn ttcttbtmtlo '4Año de 

194· ">ifltdgener¡tl de c1trcel f} butluan tt )!otar los negciosy cttt1ft11 'f.uéfa'!fi'e 
cieren 1tl 1tcuerd.o. 

EL Rey.Mi Viforey,PrefidentcyOydoresdenueftraaudiencfaRocatdelaciudad tic_ 
Mcxico d~la nucua Efpa.ña,yo he. fido informado qu_ela Pafcua de Reftrrretlion paf 
fadadcl anode noucnca y tres,amendo acabado la v1fitadecarccl,os quedaAes en 

la Cala del crimen y para vocar algunas ca u fas ciuiles orden'aftes a]os alcaldes que fe ba
xatfen de los el1:rados,y los heziftes efperaren otro apofento fiendocofa nuena, y no fe 
auiendo hecho ¡amas,porque, ú alguna vez queriades votar y determinar algunos nego 
cios ycaufas ciuíles,lo aucys hecho en la dicha fa]adcl crímen,cn prefcncia de los dichos 
alcaldes, yporque es bien quefefepala orden que en efto fe ha de tener ,os mando que 
de aquí adelante acabada la vifita general vos el Virrey y Oydores os boluays a vucftro 
acuerdo,y alli vorareys los negocios ycaufasque fe ofrecieren como {e haze.en mis Cha• 
cillerías de Valladolid y Granada. Fecha en Madrid.a veynte.y nueucdeMayo ,de mil 
quinientos ynouema yquat'ro años. Yo el Rey.Por mandado del Rey nueftro feñor. laa 
de Yuarra.Señalada del Confc:jo. 

Ced.ulit'lue mitnd.4,que'luando los Oyd.ores faerend )ifitar Li c.ircel1nofoeltt11 
Año de los prejfos 'lue huuier~ en ella por m1tnd.1tmiento de f1t a11dsenci11 1 fino ft1trt 
569. con1tcuerdo fa:,o, 

E
L Rey. Pretideote y Oydores de la nuetbaaudiencia Real,que refidc en lacia
dadde fan&o Domingo,dela yslaEfpafrola,anosfehahechorelacion,qoc vos 
JosOydores de eifa audienciael tiempoquevayuvi6tar lospreífos delacarccl 

Real della,os entremetcys algunas yezes en foltar los pretfos que lo cftan por mandado 
del Prcfidentey los demas Oydores no lo pudiendo hazer,fin confultarlo primero con 
codosjuntos,comofe hazeenlasdemasaudiencias,yme ha fidofuplicado que de aqui 
adelante los O ydores que fueren a vificarta dicha carccl proucyeífemos que no pudicf 
fcn faltar los dichos preif os,fino fueife auiendo lo confulcado con los dichos Prcfidcntc 
ylos demas O ydores, pues de lo contrario refulrauan muchos inconuinientes,o como la 
mi merced foeífe . Y vifto por los del mi Confcjo de las lndias,fue acordado que dcui'a 
man dar dar efl:a mi cedul a, yyo hdo tenido por bien,porendc yo vos mando que los pre( 
fosqueen la carcel Real de eífa audiencia eftuuieren preífos por .orden y mandadode 
vo¡ los dichos nueftro Prcfidence y Oydores della los O ydores que fueren a vifitar la di
cha carccl,no fe entremetan a folcar ninguno de los dichos preífos,fino fu,ere c.on acuer
do y parecer del Prefidente y los demas Oydores de eífaaudiencia juntos. Lo qual ha
ced y cumplid fin que en ello aya otra nouedad alguna.Fecha en Madrid aveynte yqua 
tro de Agofl:o,de mil y quinientos y fe[enta y nueue años. Yo el Rey.Por mandado de fu 
Mageftad.Francifco de Erafo.Sc:ñalada del Confcjo. 

Año de Cedul1t que mand..c tt. la 1tud.iencia de Panitmd. que cercit delfaltar los prejfos 'l"t eft"" 
por mandamiento de los oficiales Reales en Le cttrctl adminiflren jufticitt.573• 

EL Rey.Prefidente y Oydores de la nuefrra Audiencia Real, que refide en la Ciu
dad de Panama, de la prouincia de Tierrafirme, Triftan de Silua Campo frio, 
nuefl:ro teforero de eífa ciudad, nos ha hecho relacion que el y los demas oficia

les denueA:ra Realhatienda della fuclenprenderalgunasperíonasque nosdeucndine 
ros por no quererfclos pagar, y los ponen en la carcel,con la qual diligencia fuelen cúplir 
luego yque alguno de \foslos nueftros O ydores yendo a vifitar la carcel los Sabados co• 
mo es cofrumbre proueeys que fean fuelcos algunas de las dichas perfonas que era en 
mucho daño y perjuyzio de nueíl:ra Real hazienda .• por cuyo remedio -conuendria 
que de aqui adelante no os entremetieífcdes a foltar los dichos prefos e~ manera al 
guna hafl:aqrealmcntehuuieífen pagado lo qnos deuieífen.o comola nra merc.ed fueffe 

· y auiendo 
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! auicndolo vilto por lps de nue~ro Con(ejo de las Indias ,fue acordado que deuia man 
dardarcfta mi cedufa,y yo helo tenido por bicn,porcn~e yo vos mando que en lo tocá• 
cealofufodichoquand.o elcafo feofrezca,hagays yadantnHl:reys cumplimiento dej1.1íh
cia aloi oficiales de nueíl:ra hazienda Real y a las demas perfonas a quien tocart,dem,
nera que no ayaoecafion deoccurrir masan te nos,y no fagade ende al.Fecha en(ao Lo 
ren~o et Real,acinco de Agofto,de mil yquiniento, y fetenta y tres años. Yo el Rey. Por 
mandado defu Mageíl:ad.Antonio deErafo.Señaladade los del Confcjo Real d, las ln
dias. 

Ctdult;r¡11tdtc!.trt1y m,tndtt,c¡uei:l diput.1Jq,rtgidor1utfutrt,")lifite losfabttdr>S áe ).ñ O dc-
c.td.tflm.tna los prejfas de la caree!,:, 1'tá losprocej'us dt fas caufas,pttra c¡!le pi f3 l• 
da lo c¡ue lts conuiniere. · 

EL Rey.Por quanto luan de Perca en nombre .dclaciud.1d de Puerrorico.de Li y(-
1a de fan luan,mc ha hecho relacion,que ,n ucha~ vezes acaece e f\ ar preífos en Ia 
carcddella,algunas perfonas por delitos ycafosqu e fe ofrecen , yque por no te· 

ner en elfadicha ciudad a caufa de {ereíl:rangerosquien hag·a por ellos, fe eíl:an en ella 
mu~hotiempo,y me fuplicomandalfequc de aquí aquelante óJrdinariamentecl diputa 
do regidor,fueílc a vifitar todos los Sabados los tales preífos,y los c(criuano, fueíft'n obli 
gados a mofirarleslos procefos y caufadellos para qoe viíl:ofe pud,elfc m~j(Jr procurar 14 
libertad de los dichos prelfos,o como lami merced fueíTe,y yo acatan do aJo Cufod1cho, y 
que de aucrel dicho vificador,nueíl:roSeñor feraf.eruido ,tuuelo por l:nf"n, porcndc por 
Japrefcntemandoquedeaquiadelantecl dipotadoregidorque fuere en la dicha Cíu
dad,fea obligado a vificar todos los S:i,bados del año los prdlos q~e huuic:re en la c.ircd 
della,y viíitados ver los procefos y caufas qLte contra ellos huLticre para que ÍC'pa por'l-..1e 
cA:anprelfos,y mejoríe pueda procurar la libertad dtllos,que por ella nue!l:r... c~d~11a má 
damos alefcriuano,o efcriuanos ante quien los dichos procefos y caufas paffare11,q;.1e e.
da vezque por el tal vifüador les fueren pcdtdos,fc los mueftrcn para que los ve~ fo pena 
que el eícriuano que no lo quifiere hazerincurra en pena de diez mil maraueJ1s para nue 
Q:ra camara y fifco.Y mandamos a los alca des ordinarios dela dicha ciudad,y otras_ l]Uól 

lefquicr nueíl:ras juíl:icia~que guarden y cumplan, y hagan guardar ycumplir eíla mi ce
dufa,, rodo locn el1acontcnido,ycontrael tenor y forma della no vayc1n ni paffen.nicó 
fieotarayrni palf:n en tiempo alguno,ni por alguna manera. Fecha en h Villa d~ Valla
dolid,a diez y fierc dias del mes de Hebrcro,de mil y quinientos y trcy ma y ficce años. 
Ye el Rey.'Por mandadode fo Magefi:ad luan de Samano Sefüilatia del Con !cjo. 

CA P.D_e c,trti11uefa Mitgefl.td t{criuio~ l.t ttudiencii1 de Me.,cico en <¡11atro d~ Año de 
Ju/10 defatenfd.'}Ut m.tndtt,'}Ut.tla ")lijita de caree! de los Indios puc:daJr")ln s70.. 
Oydor falo. 

SObre lo que os etnbiamos a mandar que dos de vos los nueA:ros Oydorcs por vue
fl:ro curno vifitalfedes con los nueíl:ros alcaldes del crimen de ella a~diencia los Sa-
bados de cada fcmanalascarcelcs Rea.les y dela ciud.ad,y l.iJe lnd,os , y vofocros 

todos vifit.;1lfedcs las tres Pafcuas del año.Dezis que en lo que toe.a a las carceles Reaks y 
de la Ciudad,lohazeys anfi,y en lo de las carceks de los Indio~íe hatcnido porcoílum 
breque dos de vofotros quales por vos el Prefidenccfoys nombrados, vays ala vifica de 
las carcelesdellos el vno a~ que llaman de Mexico,y el otro,a la d.: Santhago cada Saba 
do,y defpacheys los negocios de los prelfos con facilid:i.d, por fer de poca calidad , y por 
parecerós que eflees foficiente defpacho locótinuayshaíl:a quC' fe ordene otr.1 cofa. Eila 
bien lo que en e íl:o dez_is,yla orden que en dio tcneys, yanfila guardareys addan te, 

Cedul.t dirigidtt aIs audíencitt de Me:xico,tn 911e por elldfa dccl.tr.t /4 arde iuefa ha J; }. ño de 
tmcr con los Indios c¡ue eftuuierrnprejfos en /4 carctl. 567,-E L Rey •.Prcfideme y Oydores,de la nuefrra audíen.cia Real,quc rdidc en la ciudad 

de Mex1co,dela nucua Eípana,fabedqut'porla v1fica que! Licenc1ado Balderra-
ma delnueíl:roConfeJode las Indias romo en eífa tierra haparecide> qucdela.s viíicas de 
carceles de Indios qvoslos dichos Oydoresaucys hecho yhazeys,ha refultado yre{Úlci 
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muchos inconuiníencesen daño y pcrjuyzio delos dichos Indios dan dolos a fcruicio 
pordet1dasciui\esaotras períonas qucafusacrec~ores y por mas tiempo del que era ne
cdfario para pagar las deudas que deuian, y depohcandolos emrecanco quefus c;iufss ci 
uiles o cti minales íe detcnninauan,y dandolos anfi mefmoa kruicio porcaufas crimin.¡
Jcs mu yligeras,yen otras muchas cofas que por la dicha vifica han coníl:ado, y c¡uetien
doproueer a cerca de lo fufodicho lo que mas conuenga a nueíl:ro fcruicio, y al bien y có 
feruación y buen tratamiento delos dichos Indios . Viíl:o por los de nuefiro Conlcjo 
de las Indias,foe acordado quedeuiamos mandar dar eíl:a nueíl:racedula para vofotros 
y yo cuuclo por bien,porque vos mando que en las viíitas que de aquí adelante hizicrc• 
des en las dichas urccles guardeys yhaga ys guardarla orden figuiente. 

~el tn 
dio que c~u Primeramenre,que 6 ~lgun Indio efiuuierc preífo por deuda,y por no tener el fufo. 
u1creprd1'0 d' h (' h · d r. d ' 1 r. dfº' deadas, 1c o con que p.igar e u mere e entregar a1u acree or para que e11rua,guar areys y 
te cnmguc h.m:ys guardar las leyes deíl:os Rey nos que cercadeíl:o difponen,y guardandolas y cum 
do~: ;:::e- pli~ndolas,cl'~tr~g~('ys el tal Indio al mifinoacrecdor para que le_firua cltiempoquc pa· 
9ur te /irua. rec1crc necdlmo para ¡.,agar la deuda que anfi le deu1ere:y fiel dicho acreedor no le qui 
Y"ºt q~ • riere reccbir ni feruirfe del,para en pago de la dichadeuda,mandarlc eys folcar fin dar Ju
r~:7tc0 

n~ e gar a que para la p:1ga dello fe venda a otra perfonaalguna. 

~,;~:~!: Ycen,ci .el cal Indio defpues de fer entregado a fu acreedor para que le firua fegun di. 
me. Ce 10,. cho es en el capitulo precedente fe huyere antes de auercúplido el tiempo porque le fue 
nc afuame dado y le tornaren a prcnder,har~ys que fea buelto a poder del dicho fu acreedor para 
dor panque l b , r. . • l r. , · h
1c rirua,cl que eac.i ecte1eru1rcontormea auentopnmeroquecon elfe uuierehccho',fin que 
iiempoque ava en ello nouedad .ilguna,y fin qpara eldichoefeél:ofe pueda vender o daraotra per~ 
falrare' r · r. l l d 1 ·fi di h1ona 11 e ca acree or no e qui iere como , o es. · . 

~ue íab~~" Ocrofi,quando huuiercdes de dar algun Indio a (eruicio,en los ca(os permitidos, ter
ofic~~ \: r~º neys mucha quentade faberycnrender que oficio tiene el tal Indio,y que habilidad yfil 
áalencl Cala ficiencia, informando os anfi mifmolo que ganan comunmente los oficiales del tal ofi:I:~~;cr:: cio,para que entendido lo vno ylo otro,deys yfeñaleys al tal Indio el falario qt1e juA:a
quáclo fe •n mente huuiere de auer por fu feruicio,para que conforme aeíto vaya defquitando y pa· 
tregue a el d t d d . 
,leuaor. gan O lU CU a. _ 

Ocrofi,el Indio que eftuuiere preífoconformealacantidaddeladeudaqucdcuc, y 
~n~~g!~ al falari? yjornal que~efuere feñalado, pudierepagarconvn mcs,o ot~ocierto tiempo 
Indio mu de fcru1c10, no le obhgareys a que licua mas de 1o que focre oeceífario para pagar fa 
11empo_ del deuda. 
~m~~ . • 

,la c1,uda. Yten, íi en tos cafos fufodichos fe huui~re entregado algun indio para que úrua a fu 
~us \pre- acreedor por cierto tiempo como dic:ho es,y el tal acreedor durante el dicho tiempo, le a:~::;0 f~1 prellare algunos dineros para efe«o de perpetuarle en fu feruicio como lo fuclen y_ aco
ner?s a el íl:umbran a hazer,fiel rallndio huuiere acabado de feruir a fu acreedor el tiempo por
t~:;r~11;!~ que le fue entregado hazerle eys facar de fu poder aunque no le aya feruido los dineros 
iieuclas. no que anfi le preftoeíl:andoen fu cafa y femicio,y fiel dicho acreedordcfpues le conuinic 
~e; 

1
°~~~t1; re en el dicho cm prefiido, y el tal Indio no tuuicre deque le pagar,no fe lo cntregarcysen 

ppr ellos. elle cafo para que le firua en pago de la dicha deuda. 
~e noíc 
conde.ne ~ Otroíi,fi efruuiereti preífos Indios por borrachos, aunque portcrcera quarta y mas 

'fcrulClo • ª vezes, cafügarlos eys como mejor os pareciere,pero por la dicha caufacn ninguaa mane 
nmgun 1n- d d r. l r. h 1 /l. •
dioquccf\u racon enareysalcalln io a1eruicio,y o mhmo areysa osquecu:uuiercnprcfiospot 
1ticrc pre/fo ama n,ebados íin embargo de q ualef quier ordenanps que en los dichos cafos dHipo,ien 
por borra ft e d (j fi" • · 
,ho º aman lo contrario, aunque e en connrma .ts por nos que 1nece ano es quanto a cfto yo la5 
cebado derogo quedando en fu fuer~a y vigor para en lodemas. 
~ no _re Y cen,li algun Indio mayormencecaíado,o oficial ctl:uuicrc preffo por algun delito 
condene ª cafügarle eys conforme a fu culpafin ,condenarle afernicio dexandolc ganar (u vidtcon 

1d:~s:rad~: fu oficio ybi uir con fu mugerfi el delico no fuere gr.auc yde tal calidad qac os patc:zca 
.:o. olicial a hazer lo contrario. . 
feruicio. · n • d-- 11~ano 
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Quando algunos Indios eftuuicrcn preífos por caufa chail ocrimi.nal~olos manda· F 1a&.¡~r• 

rcyutcpo6tar cntrccanco quc las dichas cau{as (e concluyen porque deahi nace quedar r._ell'~~c~ameqi,ere 
.J.1· • dab -...1-..lfc ..,.,cr_... ,uuufefcpordecerminar,yporocysmuc ª"'-1gcinc1apataqucconc• h reu~ conoz~an 

yacábcn como de pobres y miferables perfonas. 

<l!!9 quando algun Indiofe diere afci;oicio on los cafos fü(odichos, hareys que: cncl ~.·1i~::f:%~l: 
libro de la vi6tadelacarcclfa afücnrecl nombrcdollndioquehadcfcruir,y el acreedor re en el llbr~dc}acer 
a quien fcdaafcruicio,ycltiempoqucfemanda quelcfiru~y,ldiaqucfclcencrega ~ y cele! dépo por<¡feda 
el prcgo que le cfta feñaladopor fu falario. 

1 
·nt 

Ocrofi, quandoalgunode vo,; JosdichosOydoresvifiram.lcslas dichucarcdcs,ú ~:ar~!t>/.J::'!'J.~· 
porlos procefus pareciere la innocencia o culpa de los Indios quee{luuieren preífos, de- dios,rueda cl[olulio ~e¡ 

• I: (: (i · · 1 JO d h · J d d al 11 di terminar laca auCccrmmareysiuscau as mremmr asa y orque uuaercman a oprcn Cf ta n o lndio,q,il'itare 
puesde haze~ lo contrario refulca canea dilacion en los negocios. 

Loqualaoú haicd ycmnpltdfinque en ellopongaysefcufa nidilaoionatgun"yúdc 
gaardarfe lofufodicho,o algun~cafa o parcedello,rcfoltarc algun inconuini~nte, auifar
me cys dello con Yucftro parcce'lpcro fin embar¡o guardarlocyscomo en ello fe conde 
ne,hafra tanto que por nos vHto,íc proucalo que &:onuenga.Fccha en Madrid, a veynte 
delunio,demil yquinicntosyíefenca y6eceaños.Yoel Rey.Por mandado de Cu Magc
ftad.\i'rancifco de Erafo.Señalad~ <lel Confejo. 

Pro11iflon'I"' nunJ"·'1"' nofo J,w1:11n los prtjfos pobrt1 t1, /., c.cretl por l"s cofl"s, 
ni ltsrommfas ')tftid.os,n prtnd.u ti.tilos,j•,."ndt1'l"' #ofon,, no titntn d.t '1'" Año de 55r. 
p,g•r. 

DO N Carlos,lcc.A vos el que es o fuere nueftro goucrnador,o jtlez de reíidencia 
de las yflas de Cuba,o a vucftro lugar teniente en el dicho oficio, ya otras quale(. 
quier nuellras jufticiasdclla, y a cada vno y qualquier de vos,eo vucftra jurídicion 

J quien efra nueíl:ra carta fuere moltrada,falud y gracia fepadcs,que Iu an de Agr;1montc 
nueíl:ro contador de ladicha ysla,en nombrcdella,nos ha hecho rclacioo, que las pcrfo
nasquc aueys ptcndidoy prendcys,rcc:ibeo algunas vejacioocs,dcteniendolos en la car 
ccl,Jefpues de libradas ydeterminadasfusc:aufas por la, coftanucíl:r.is yde los cfcriua
aos ve arceleros,ypara el remedio dcfto y de otrasco(as y agrauios que las tales perfon as 
reciben, nos fue fuplicado midaffemos proucc{ y tc:mediar como inas conuinidfc . l.o 
c¡u.al vifto por los de nueíl:ro Confcjo,fuc acordado.que de a qui adelante fe hagan ycú 
plan las cofas íiguientes. . • . d 

Primeramente a las perfonasque agoraeftan ocftuuiercn deaqui adelante prefi"os, ~',::r!º!n:;,: 
,cndo defpachados y mandados librar ,no los detengays ni lean decenidosen la carccl íos, polos dctcga ror 
por los derechos de vos las dichas juftie!as y de los cfcriuanos y c:arccleros,jurando ellos las coA:u. 

que fon pobres, y no tienen de que pagar,ante\ luego defpachados y mandados.dcli· 
brar de la caufa de fu prHion los fuelten fin derechos, fino eftuuicrcn maQdados derencr · 

Porotras cofas. 
"(i d' h I al ,r b ~cnofctomenalosA 6 m1 mo as vczes,que a os t es prcuo~ po res ,el carcelero prcfos ru, nAtdos porn 1zquc acaece mue 

les quita la capa yfayo que tien en,en prendas de fu derecho Je carcclage y vueftros y d~ 1,, coftas. 
loscfcriuanos: mandamos que de aquí adelante no fe haga,haz.iendo juramento c.omp 
fon pabres,y no tienen dequepagario pena que clc:arcelcro,alguazil o otra pcrfona que 
lo calhizierc,cayga e incurra cada vez que Jo hiziercen pena de v n ducado de: O{O para 
los pobres dclacarcel y en fufpenfion dcJ oficio quetuuicce porvn mes. Y midamos quQ 
rengaysefpccial cuydade dcfaberfifccumpleefto,y anfi executeyslasd1chas penas en 
losquenolocumplicren. . cr. 

Anfi mifmo,dizque algunas ve:acs condenays a algunas perfooas ~n fe cenas, y que ~r:t:,;::ºcJ!:i:n
algunos dellos como no tienen de que pagarl.as,fus parientes y amigo, : otras pcrfonas no te,detengan por las 

por leshazer bien y limofoa,pagan porellos,y fiendo pobres Jo, detiené en la carccl por collas. 

lascoftas,yderec:hosdelajufticia,eícriuanoycarcclero:mandamosquedc aqui adclan· 
ce nofe haga lo Cufodicho fo las dichas penas.y que pagadaslas tales fccenas juradoel ral 
prcffo que no tiene bienes nidcque pagar las dichas coftas yderechos le fuelc:en luego li 
bKmcnce,y aolc dercn¡ancnlacarcdporcllo. 

Mm J Ottofi. 
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Q.!!uoiell- Ocroti.dizq11e q11aodoalgunas vezcsfe exccotan lastales petfon:u,la pena corporal 
'!°,!,:xfc: en quelos ,ondenays, como es a~otes, y traer ala vcrgncn~, o enclaoarlc la mano dcf
téria cltt pn: pues de execucada,tc tornan a la carccl por derechos de la jofticia,cti:riuanosycarcelero,
~%~º.'~1:; y le ríenen preífQ por ello ficndo pobre, ypcrfona que no Jo puede pagar como dicho es, 
c:el por las os mandamos quede aquí adelante las tales pedonas,ni alguna deUas,defpucs decxc
~01w, cu tada en dios la dicha pena,no le tornen a Ir carcel por la dicha caufa,fino queluego dé 

de dondefc acabarclacxccucion de la jufi:iciale fuelcen para que fe vaya execro fino hu 
uicre otra cofa,porque deba tornar a lac:arcel,y el alguazil ú lo tornare a la dicha carccl., 
y el carcelero quclo recibiere para el efcll:o fu{odicho¡cayga e incurra cada. vnodeUos CD 

la penafufodicha. 
Q!1S q11ido A nü mifmo dizque las tales perfonas pobres quando alguno es condenado a deftie. 
del le, ratei, f: 1 1· d. J d 1 d. ' d . 1 íi 1 - h a al:u• pre rro para lo a ir a cump 1r, tzque no es ays ugat 1z1en o que pnmero que e ue te a 
fo._queritclo de pagarlas coftas y derechos,ycomo por fer pobres no lo pueden pagar.fe eftan mu
~~\~;:~:~~ chos dias preffos,mandamos quede a qui adelante qualquiera perfona que fuere conde
le c~rr nado adefticrro ylo quiúerefahr acumplir,le fucltcn lucgo yno Je detengan por las di
les'º '· chas coftas y dercchos,no auicndo otra cofa para cllQ. 

~:ºaºn~:= Yanú mifmo dizque algunas vczes acacc~ que 6el tal pretfo pobre es oñdal , hazen 
;,1n prcío.a que otro de fu oficio,(e obligue de pagarlas dichas coíhu yderechos, yde otra manera 
que defiaa- no le quieren fo)rar,mandamos quede aqui adelante no fe baga,nileapremíéaque buf
!~n!t fas que fiador para lo fu(oditho fo la dicha pena. 

~re tc11 Ocroü,mandamos,qucdellorengao c(pecialcuydadode íaberen lacarcclcada fa~:cn~au~: hado,yde ínformarfe antes que falga de Ja carccl,fi fe han licuado algunas coitas y derc
fobado, d~ chos,y fi {e detienen algunos pretfos contra el tenor y forma de loc:onrenidocn efta nuc 
~~~cl~~~c~~ O:ra carra, y en qcofas nofe c:úple Jo que porelJa mandamos: y tengan cfpecial cuydado 
nido en cftc de lo hazer guardar ycumplir yexccutarlas penas en cfta noeftra carta cótcnidas, en las 
c2pitulo. qucencllas incurrieren. 

Porque vos mandamos a todos y a cada vno de vos.que guardeys cumplays y cxec11 
tcys,y hagays guardar cumplir yexecutartodolo en eftanucftra carra·contenido, yca• 
d~ vna cofa yparre dcllo,y contra el tenor y forma della, no vayades ni patfedes nicon
li nrades yr ni paffar por alguna manera, ylos vnos ni los otros,no fagades ende al,fopena 
dela nueíl:ra merced,y de diez mil maraucdis para la nucftra camara.Dada en VaJJadolid, 
a quacrodias del mes de Septiembre de mil yquinientos ycinquenta yvn años • Yoel 
Príncipe Yo luan de Samano fecretario de fu celfarca y CatholicaMagcftad,la6zcefcri• 
uir,por mandado de fu Alteza.El Marques.Licenciado Guticrre Velazquez.Lfcenciado 
Tello de Sandoual.Dod:or Hernan Percz. Doétor Ribadeneyra. LiccnciadoBiruicfca, 
Regillrada Ocho a de Lu yando,por Chanciller 1Martin de Ramoyn. , 

Ordm.tnfit de /111 11udiencÍ1tStJUt m11nd11,c¡ut nofa lleuen dtrtcho, 11 los pobres,fal#o J, 
ti contr11rio nofa.ere condenado tn coft4s,']ut entonces /111 h.c de f"g11r,, t.cmbie11 
qu11ndo rui,iere bienes de 'fue htt de h<t,;;.er "blig11cion. 

QVe no licuen derechos a los que litigaren por pobrcs,pcro deuenlos pagartcnien 
do de que,y deílo hag.in obligacion,y úendocondcnado ckótrario en coRas,pa
guc las el probe al efcriuano, yde las en el memorialde las coftas,y fe las ponga en 

Ja execucoria para que las cobre de fu contrario. 

Año de Orden<tnf4 de l.tt <tudiencids dt lits Jndús 'JHe m<1nd<1 'JHt ninguno fi p11edtt prefint.cr 
563. ,n /,1 caree/ por procurd<Íor,dum¡ut teng" poder ifpeciAI p11r.c dlo,fa/110fi prefi1t 

t.tre injormacion 'lue eft<t prejfo rn lit c.crcel,J jur.cre que el jut" esfaf¡,echofa. 

YTcn,ordenamos y mandamos,quc ninguno fe pueda prrfentar en Ja carccl de la 
nucfha Audiencia por procurador,aunquetenga podcrefpecial para ello, fatuo 6 
tuuiere informació como fu parte efta pretfo en la carcel:y jurare qucd juez que 

del 
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dclacaufa~ooocclc es ~ofpechofo,por jufracaufa,quccn talcafo los nucftros Oydorcs 
manden al ,uez les cmb1e fignado el traslado del procefo,paraquc naydo fi pareciere que 
deuen conocerdclacaufa,manden tracrcl procefo a laaudicncia,y den a la parte inhi
bicion para cljuez,yen talcafo venga el procefoafu cofta y a buen recaudo. y antes de 
ver los O ydores el procefo no le den inhibkion perpetua,ni temporal. mas fi la parte fe 
viniere a prefentar en pcrfon a,y hallaren que dcue fer recebido e inhibir al juez que pre
tende conocer de la caufa,o llamar a las panes que vengan a acufar,haganlo,y entre taa 
to el prelTo cí\e prcifo enlacarccl,y no pueda fcrdadoenfiado,hafta que por el proccfo 
(e vea la culpa conforme a las leyes deftos Rey nos que eneftc cafo hablan. 

e.A p. Dt Cdrtd '}Utfo Mttgtflttd iferiuio ,d y iforty dtlPtr# tn dos dt Di,jtmfwe' Año de 
de c¡uinientos yfaunta y ocho ttios,'lue mttndt1,9ue tn lt1s ciud4dts y ')i/L,s de s71. 

les prouincitts dtlPtru,dondt no huuitre car"lts.prouttl toml/ft httgt1n,dtgil}l-os 
dt jufticit1,open,u dtcitmttrtl. 

YA fabeys c:omo auicndonos cfcripto lo mutho que imponaua para la buena exccu
cion de la nueftra juíl:icia,que fe hizieífcn c~r~cles en las ciudades de cife Rey no, 
os mandamos ordcnaífedcs que luego fe h1z1eifcn, y pues agora dezis que por 

no auer de que fe dexan de hazer, y no ay donde eften los dclinqucntes,y por cfto fe que 
dan muchos fin calligo,ordenareysquedondefe pudieréhazerfin cofta de nueftra real 
hazienda,fe hagan,y donde nofc hagan delas condcnaciones,aplicadas para gaftos de 
jufücia>y a falta dellas.de las penas de camara,con que lo que dellas fe gail:are fe buclua de 
toque procediere de los dichos gaftos de jufticia quando los huuiere a las dichas penas de 
camara. 

Pr.ouif,_on c¡ut mdndit,4 las 4udienciasy jufticit1s de /.is Jndi.is,'Jllt 4 /4s ptrfonits 'JUe 'º" 
den.tren" mutrte, , huuieren de hit~r juftiúit dellos,tidit1itntes dt Lt txecucio 
lt den tl Sitnélifsimo Stteritmento. 

DO N Phelippe por la gracia de Dios,&c.A vos el nuefh:o Prefidcntc y Oydores de 
la nueíl:ra audiencia Real,quercfidc en la Ciudad de los Reyes ,delas prouincias 
del Peru,yotros qualefquier nueftros juez es y jufticias de la dicha audiencia-, yde 

las otras de el.fas prouincias,y a cada vno y qualquier de vos en vueftros lugares y juridi· 
ciones a quien efta nueftracarta fuere moftrada,o fu trasladofignadode efcriuano pubh 
co,falud y gracia fepaaes.quenosmandamos dar y dimos vna nueftra prouifiony prag
matica firmada de nueftra mano y referendada de Antonio de Erafo nueftro fccretario,y 
fibrada de los de nueftro Confejo Real de Cafülla, que fu tenor de laqual es efte que {e 
figue. 

Don Phelippe por la.gracia de Dio~1&c.Al nuefl:ro jufticia mayor, y alos de nueA:ro 
Confcjo,Prefidente y Oydores de las nueO:ra, audicncias,alcaldes,alguaziles dela nue
íl:ra cafa1Corte y Chancillerias,y a todos los Corregidorcs,Alcaldes mayores y ordina .. 
rios,yotros juezes y jufticias qualefquicrde todas las cindades,villas ylugares4c los nue 
frrosReynos y,feñorios,y a cada vno yqualquierde vos, en vuefttos Jugares y Juridicio
nes,falud y gracia ,fabed que nueftro muy Sanél:o padre Pio Q.wnto , auiendo en· 
rendido que en algunas prouincias y partes de la ChriA:iandad, 110 fe adminiftra. 
l1a el S1nél:ifsimo Sacramento de la Euchariftia,a los condenadosamuerte,en quien 
fe ha de hazer la execucion de la jufticia, los quales por efto vcnian a fer priua
dosde tan gran bien y ayuda parafusanimas,quederecebireA:e fantl:o Sacramento po
dian recebir y confeguir, y que ell:o era contra lo eftatuydo y ordenado porlos facos Ca
nones,y contrario ala caridad Chriil:iana,pues aunque los dichosdelinquemes por fus 
culpas,y por el excm plo deuieífen padet:cr y fercaO:igados en el cuérpo en cftc mundo, 
no dcuian poreffo dexar de fer ayudados y focorridos portodoslos medios,porlo que to 
caua a la faluacion de fus animas,y anfi por vn fu breuc proprio motu ha proueydo y or 
denado,quc a los tales condenados 'a muerte,en quien fe ha de hazer el cxcrcicio de la ju 
tlicia,no fe les denlcguc;antes fe les de y adminühc elfaaao Sacramento del altar, no 
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cmbargantcqualquicr vfo y cofrumhre quccncontrarioaya,fegun que mas largamen
te eRel cfü:ho proprio motu de fu Saoél:idad,cuya data es,;iveynte y cin~o dias dcl 1ncs 
de Enero.dcl año p;.lf.ido,dc mil yquinien\..>S y fcfenta y ocho,fe contiene,y como quic 
~aqueen eíl:os a.ueftros Reynos por algunas juftas caufas y confideraciones que fe ayan 
n:nido no -l~.a ell:ado de mu y antiguo en vfo ni en coíl:umbre.que a los cales códenados 
a muerceauiendofc de hazer en ellos laexecucionde la jullicia,reciban elfanél:o Sacra
mento del altar. Viíl:olo que fu Sanél:idad aquientoi:a yperrcneceelordenary determi
nar eíl:o manda y prouee por el dicho brcue,en conformidad de lo que por los fa erosCa 
nones eíl:aua eftatu y do:y por qu an to e{l;oen fi es ju fro y fa nél:o,y pio,auie ndofo en el n ue 
firo Confejo tratado ycon nos confulcado,fue acordadoc¡ue deuü mandardar dla nue
frra carca en la dicha razon,y nos muimoslo por bicn,por la qual vos mandamos a todos 
y acada vnode vos,que coda~las perfonas que fueren condenadas amuerte,v {e huuiere 
dce ~ecu~arcn ellos la jufticia,pidiendoCe por Cu parce,y pareciendolcal confefforque le 
huui('re oydode penicencia,quefe le puede y deuc: dar el fanél:o Sacrarnenco,noloimpi 
dJys ni cmbaraceys a11tc:s proucay5 ydeys ordé como fe Je5 uc y adminifi:re,proucyendo 
para que efto fe haga con mas decencia,y fe efcufcnalgunos inconuinientes que podrj:í 
refulcar,auiendofe de lleua r el Sané.l:ifsimo Sacramento dela Y glefi a,a l,¡ carcel para fe le, 
dar,q ue fe: les diga Miffa dentro de ladicha carcel,en ellugar mas decente y comododc
lla,porque los ordinarios fcran paraefto(cñalados a quien mandamos efcriuir fobre ello 
donde podran los dichos condenados rec~bir el Sanébfomo Sacramento. y como quie
ra qucelluzer juíl:icia delo que porfusdcl1toslomcrecen,yporel excmplo es neccfia
riofi::acofa tanacecaenc:l acatamiento de Oios,queno fcpuedanideua cenerquccnnin · 
gun tiempo que efto fe haga,aunquc fea cercano al recc:bircl ~anébfsimo Sacramento 
fo offcodera toda vía por la reuerencia yrefpeto que a tan aleo Sacramento fe deue,os má 
damo~ que lo fuíodichofe haga y cumpla el diaancesqueen los talesconden;¡dos fe a
ya dec:xecucar lajuíl:icia,y porque podría fer que algunos de losqucconfc.ffarcn, y oye
ren de penitenciaa los calesdclinquentes,ootros religiofos y perfooas con zelo ,o con 
piedad.no confiderando canco lo que importa la jufticia,con fin de dilatarla , y de faluar 
losd:chos delinquentes,quiíieffen ayudarfc de cfte medio y fanéla obr~ para cfl:e efeéto 
dízicndo,que no efrauan bien preuenidos ni diípndtos.y que eran meneftcr mas tiem
po parl fe preuenir y difponer, y que anfi fe deuia de dilacar la exccucion de la juftlcia , y 
que los mifrnos delinquences comoalgunos lo han acofl:umbrado quiúctfcn tomar efta 
occafion y medio de vfar de eftas cautelas y modos que por experiencia fe ha vitlo en 
fc:mejances cafos cíl:areys aduertidos y preuenidos para no dar lugar a fcmejantes caurc 
Ja, y negociacior.es,yque porcfl:a viafeimpid.rnidifñera laexecuciondelajuíl:ícia.Da 
da en M Jdri d ,a vcynte y ficce dias del mes de Mar~o,de mil y quinientos y fefenta ynuc 
ue .iños. Y o el Rey .Y o Antonio de Erafo,fecrcrano de íu Magefü1d Catholica la nze cf 
cri~·-\por fo mandado,Oidacus Cartularios Seguminus.El LiccnciadoMinchaca.Lic~
ciado Pedro Gafco,El Ooél:or Francifco Hernandcz de Lieuana. Licenciado luan 5apa
ta Regifhada lorge de Olal de V ergara.Chanciller,Iorge de Ola! de Vergara I Y agora 
Aloofode Pomareda nueftro efcriuanodc:l numero de ctfaciudad de los Reyes, por fi y 
en nombre de los demascofadresde lascofadrias de lascarcele~ dclla,meha hecho rcla 
cion,que puesla dicha prouifion y pragmarica era tan fanél:a y neceffari~ os maoda.ffc la 
guardaífedes y cumplieífedes en eífa ciudad yen las o eras partes de dfa tic:rra,o como)a 
nueíl:ra mercedfoeffe.Lo qua! v1fl:oporlosde nueftroConfejode laslndias,helotenido 
por bien,porende yo vps mando a todos y a cada vno de vos fegun dicho cs,que vcaysla 
dicha nueftra pro u ilion y pragmatica que de fufo va incorporada, y líl guardeys y'cum
plays y hagays 5,lardar ycumplir y cxecucareo todo y por todo,fegun ycomoen ella fe· 
conti e ne,y cor..ra el cenor y forma della ni de le en ella contenido,no vays ni paffeys, ni 
confinca ys yr ni paff ar en manera a)gu o a.Dadaenel Pardo,aquaero de Mayo , de mil y 
quinientos y fefenuy nueueaños. Yo el Rey. Y o Aµ.conio de Erafó fecrctario Je fu Ma 
gelhd Catholica,la fize efcriuirporfu mádado,doélor V :1zquez.El LiceociadoSalas Do-. 
él'.or A~11ilera.Liccnciado Bootelo Maldoaado.Regifi:rada Ochoa de L.Qyaodo,por Cha 
r.iUcr,Martin de Ramoyn. 
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e.A.P. Decttntt q•efa MArefl,difcrilfiottlYiwe:, tlelPe,..,e11tre.,1'tll IÚDi~ie,J,w, 

defttenttt y "'1n ,'6as,q;'; m4ntlitprt111tA ,ornofa b,g, i•flicÍ4 ,;011,r,c "11111,ios fN 
fonh!chizyros ydogmitti~4dores. 

V Itlo lo que dezis del poco fruto que fe ha hecho enla dotñnadelos natQl'ales, y 
auer renido folo el nóbrc,y fer caufa dcUo no auerlcs d.cftruydo a los Jadias Cm 
!dolos de rayz, y los hechizcros que andan efpar;cidos por ctfa ticrra,queJ1Gquc 

alglll1osfon bautizado.s fon dogmarizadorescótralaFc,y demasde efto matan amuchos 
con yeruas yhech1zos,y queaeítos calesElingaloscaíl:igauaconpenadc muercc,fi.anda-, 
uan entrelos Indios,y conúderados los daños einconueni~ntes que delte rcfultan I para 
queeíl:ocefic vos hareys que fe baga jufücia en los negocios dec;íl:acal,idadqucfcQÚ'c:.. 
c1eren. 

e .A P. Deotrtt urttt quéfu MAgellttd ifcriuio el Yirre:, del Per#,tn 1te:,ntt:,fo,s d. 
Hebrero,defetentay cinco,1ue manda queLts jujici,ufegliires cono~4nde'4suit 
fas contra hecbi~ros;Y do,.gmati'.{.,adores Indios.,, no Lt Inquificion. 

ENlo que fe os mando hizieífcdes julÜcia cótralos hech.izeros ydogmarizadorcs.dc
zis que como.a los Inquiúdores e(l:a. vedado el procedercontralos Indios, os parece 
que compete fu call:igo a los ordinarios,y que anfi procederia por mandamientos (q. 

yos, y que con era los hechizetos que matan con hechizos,qucfoamuchosJebaria por la. 
•1alegado qual efi:a bie.o,y aníife hara.. 

Otro Capitulo de carw¡ue fo Magtjh,rl tfc.riuio ,fYimy del Pen1, en tre:,nttt le Dt# 
:"(jembre,de .fltentay1mo,que manda,']ut Los Inquifttloresguaráewfas iuflr#cio
nr:s ,y no fe enpt~titn a conocer contrit Indios becbi~ros, it#n<J#eftttn bA#tÍ,:J· 
dos. 

ESta bien la importancia que dezis,ha fido lafondacioo de.lalnquificionc:n cffadct-
~a y en lo que os parece queconuendria proceder contra Indios yabautizados,quc 
fon he~hizeros,loslnquilidores guarden fuinftrucion hatb. que la loquificion ello 

mas atfen cada. 

Ccaula qu, mAnda que en f4s "viftw de Citn:Jlfegu4rde t, orden 'l"tfo.tiene,!1"'44 
por las audienciits de Y,lladolidy GrAnitdA. ·EL Rey.Preúdentey Oydoresdela nuefl:ra audienciaRealquerefidc cnlaciudaddc 

San Francifco del ~itode las prouincias del Peru :Por parte del concejo jufüoia yrc 
gi miento della me ha fido fo plicadoos midaífemos que en las viticas de carzel publica de 
cífa ciudad,que hazeys,guatdaífedes la orden que fe tiene y guarda en la villa de Vallado 
lid,y porque nueftra voluntad es,queanfi fe haga,os mando que en las viíitas de la dicha 
carzd publícadeeífaciudadguardeyslas ordenao~asdelasaudienciasde la vHla de Va
Jlad0lid,y de la ciudad deGranada,efl:adif puell:o y mandado, y lodemas que por orden del 
nueC\:roConfejo,y pornososefralllandado y ordenado.Fecha en Madrid,a veyntey feys 
de Agofto,demily quinientos yfecenra yquarroaños.Yoel Rey.PormandadodefuMa~ 
ge(hd,Antonio de Erafo.Señaladadel Confejo. 

Cedulas y capítulos de carcas defpachadas en diferentes tiempos,cerca de laordco 
que los Alcaldes delcriinen delasaudíenc:ias delas Indias han de tener 

y guardar en el vfo y cxerc:icio de 
(us oficios. 

Cedula q11e mand" que "Y" fala de .Aleitldes del crimi:n en ~ lf.Nditnciíl. d~ Mtxico p•· 
raque cono~.tn da todas las caufas criminitles1, hagim. ""4ienri• de proHinciA m 
Las tardes.E L Rey .Prefidcnte y O y dores de la nucftra audiencia Real querefi4c; enlacindadde 

Mexico dela nueua Efpaña:Sabed que nos por hazcr merced a eífaciadad;y aetfa nuc 
ua Efpaña,y porque los vezinos·y moradores dclla1:ésao mas cumplimiento dejufticia, y 
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los dcUn,sfea11 mejor caftigados e inquiridos,y puedan viuircoo mas quietud yfofsiego, 
ylos negocios fe puedan con mas facilidad ybreuedad determinar ydefpachar, yno fcim 
pidanlos ,nos atos otros,auemos acordado de acreccntarv na Cala de tres Alcaldes del cri 
menen eíf a dicha audicncia,para que conozcan de todas las caufas crimin~es que feofrc 
cieren détro de las cinco leguas como lo aueys hechoy hazey$ de prefence vos los dichos 
nueftros Oydores, y lo hazen anú mifmolos nucfi:ros Alcaldes del crimen de 1,u audien
cia~ Reales de cíl:o sRey nos,que refidcn en la villa de Valladolid y ciudad de Gran ada:de 
los qualcs dichosoñcios auc(.llos proueydo a el Licenciado Lope de Miranda,Doltor luá 
Maldooado,y al Doél:or Fracifco de Sádi 6fcal de eífaaudiécia:y porq conuieoe a.nfo fer
uicio y bien de effa tierra qluego q los dichos Alcaldes fean.llegados aeíl'".i dicha ciudad 
de Mexico, vos los dichos n ueftrosOyd-lresno tra y gays varas, ni hagays audiécia de pro 
uincia,ni conozcays de los negocios criminales que aueys conocido hafta aqui, fino que. 
folamemeosocupeys en defpachar los negocios y pleytosciuiles, deque deueyscono
cer como lo hazenlos nueftros O ydores que refidcn en las chancillerias de la dicha villa 
de Valladolid,y ciudad de Graoada,y que losdichos nuefiros Alcaldes que anfi auemos 
pro11eydo y proucyeremos de aquí adelante,hagan audiencia en vnafata que paracilo fe 
les ha de feñalar en effa caía,y que anfi mifmo hagan audiencia de prouincia enlastar
des enla pla~a de cffaciudad,fcguo y de la manera y por la ardan que lo hazcnlos Alcal
des del crimen de las nuefl:ras :¡udieacias Reales de ellos Rey nos,y conocer de los nego
cios ciuiles y criminales que fucedieren dentro delas cinco leguas.Vosmandoqueanfilo 
hagays ycumplays,y proueereys queen eífacafafc feñaleladichafala, yfchagacldofcJy 
eíl:rados para ello neceífarios,y las demas cofas qucconuinieré para el vfo y cxcrcicio de 
fus oficios Fecha en Madrid,adicz y nucue de lunio,de mil yquinientosyfefenca yocho 
años. Y o el Rey. Por mandado defu Magcíl:ad. Francifco de Erafo.Señal.ada del Confejo. 

Crd11ltt 'l"e 1'114ntltt 'l"e los plrytoJ criminttles que eftuuiertn pmditntts en el4t1tlimci111 
'JUe no eftúuiermfintencú.d,sfe remiran alos .Alcttldes del crimen. 

E L Rey. Prefidente y Oydoresde la nuellra audiencia Real que reúde en la ciudad de 
Mexico de la nueuaEfpaña:Sabed que nos por algunas caufas cumplideras al feruicio 

de Dios nueftro Señor, y nuellro, y conferuacion de la nueua Efpaña,y que nuefiros fub
ditos y vafallos eftantes y habitantes en ellas viuan con mayor quietud yfofiego, y que las 
ca u fas criminalcsfcan defpachadas con mas breuedad,y aya juezes que dellas tenga par
r-icularcuydado y diligencia en inquirirlas:auemos acordado y madado criar y fundar de 
nueuo en efia audiencia vna falade tres Alcaldes del crimen,para que conozcan y defpa
chen codos los dichos pleytos y caufas criminnles qu~ ocurrieren a la dicha audiencia ele 
que hafraagoraaueys conocido,fegan y dela forma y manera quelohazélosdichosnue 
ftros Alcaldes del crimen de las nucfl:ras .audiencias Reale! de Valladolid y Granadade cf 
tos n ueftros Reynos:y auicndo de conocer los dichos Alcaldes del crimen de los dichos 
plcytoscriminalcs,vofotrosos a\1eysdeeximlr de ellos.Vos mando que los dichospleyros 
eriminalcsquecnctfa audienciaellao pendientes los rernitaysen el eftadoque eftuuieré 
a los dichos Alcaldes del crimen,para que ante ellos fe proúgan y fenezcá,e 6 algunos de 
Jos dichos pleytos eftuuiercn determinados en viíl:a,los veays y determineys en rcuifta, y 
porlo que conuienc la mucha breuedad en fu deípacho, os mando que íi dentro de fcys 
mefes primeros úguiéces defpuesqueef\:a micedula ayays recebido no los huuiercdes de 
terminado,los remitays a los dichos Alcaldes en el cfl:ado en que efl:u uieré, para que ellos 
en grado de reuill:a los vean ydeterminé, y hagan jull:itja en ellos.FechaenMadrid,a diez 
y uucuede Oizlembre,dc mil y q11inicntos y fefenta y ocho años.Yo el Rey. Por madado 
dcfuMageftad,Francifco de Erafo. Seúaladadel Confcjo. 

Ced11Lt 'lue m.tndtt ltt orden 'l"e los .Alcaldes del ,rimtnJ o,dores ht de tentr:, guar 
ddrenelconodmitnto de l,tscttufas.ELRev. Por quanto nos fomosinformado que Cobre el conocimiento de algunos pley 

tos y caufas que fe há ofrecido en la nucuaEfpaña,ha auldo dudas entre el nucllro Pre 
fidcncc yOydores dela nucftra audiencia Real que rcG.de en la ciud¡:,d de Mcxi~o, y los 

nue· 



Confcjo Real de Indias. 7J 
aros Alcaldes del almé dclla,preccndic:ndo ladicha nía audiencia perrencc:erle algunos 
negocios crilniaalcs,y los dichos nucfrrosAlcaldcsalgunosqucfonciuilcs,que es caaía e¡ 
d buen defpacho de los dichos negocios,y ea la execucíon de la nud\ra juíticia no aya la 
efpc:dicion que conuienc: y porque entre las leyes de oucfrros Reynos que por nacftro 
mandado recopilo el licenciado Aciens:a de nueftro Con(ejo)ay vna que es del tcnot 
Aiguic:nce. 

Porque a los nuefiros Alcaldes deJ crimen pcrtenc:cc el conocimiétode las caulias Cli
minalcs,no es cofa conuenicnte que Prefideote y Oydores fe entremetan en ellas, noce
niend.o mas deenlascaufas ciuilcs,y úeneíl:oíe impidieífen,ceffariaelbuendefpáchodc: 
los pleytos .Por ende mandamos a los oueíl:ros Prefideocc y Oydorc:s delas nueftras au
diencias.que de aqui adelante no fe entremetanaconocer ni conozcan dcpleytos algu
nos criminales quedas audiencias vmieren:y mandamos a lo~ c:fcriuaaos deCamara de 
las audiencias que no reciban prefenracion de procdfo alguno criminal,ni pedcion,nidé 
carta alguaa en ello,fopcga de fofpcnfaon defüs oficios porticmpodc feys mefes, yque 
bueluao los derechos que huuiercn licuado, y los abogados procuradores y folicitadores 
que no hagan ni prcfen rcn peticiones ante Oydores,01 ante los dic-hosd.criuanos, fobtt 
los cales pleyros y proceífos criminalcs,falno ante los dichos Alcaldes,fo las penas de yu
fo contenid_as,y mas veynte mil marauedis para la nueftra Camara , acl que lo contrario 
hiziere. ymandamos a los dichos Prefidcnte y O ydores que luego que Cupieren lo contra 
rio,remitan los tales procdfos y caufas a los dichos Alcaldes:a tos quales mandamosayan 
por buenos los autos que: fe huuiercn hecho ante los dichos Prcfidc:nte yOydorcs,como 
6 fe huuieran hecho ante los dichos Alcaldes, y c¡uando hizicrcn la dicharemi6on conde 
nenluegoalefcri11ano quehuuicrereccb1doel taJ proccífoy caufa, a que pague a las par• 
tes las collas que hafta allife ht1uieren hecho, yal efcriuano del crimen a quien cupiere el 
procctlo,los derechos que huuic:rc licuado con el doblo para mi Camara:lo quaJ hagianú 
guardar ycumplir.y que los dichos Alcaldes y qualquiera de cllos,executenlas dichas p, 
nas en las perfonas y bienes de qualquiera que: lo cótrati<> hiziere:a los e¡ uales damos po
dct cumplido. y mandamos que quando fe ofrc:ciere diferencia. entre los Oydores y los Al 
caldes fobrc algun pleyto ües ciuil ocriminal,que el Prefidence con vn Oydor y vn Alcal • 
de qua les el Prefidentenombrare,todos los tres lo dcterrninc:n, y loque anfi determinaré Ata!:! 1 
fe guarde y cumpla,y nnefi:ra voluntad es,quc: la dicha ley fufoincorporad.i fe guarde y cú ~ara ift; 
pla:y por la prefcntcordenamos y mandamos que:mlife haga,y de aqui adelante quando ~as en pac 
fe ofreciere: alguna duda cerca del conocimiento de algunas de fas dichas caufas el nuef- uc:alac. 

tro V1forrcy que a el prefentc es o por tiempo fuere de la dicha mteua Ef paña, y por fu ao-
fenciao impedimento el Oydormas antiguo nombr<"vn Oyclor deladichaaudic:nda, y 
vn Alcaldedclcrimen della:los quales con el dicho Oydor mas antiguo juzguen ydeter-
minen¡ qual delos dichos tribunales pertenece el conocimiéco dela c:aufa fobre que aa 
fi huuiere diferencia,y lo que determinaren todos tres,o en defero de no concordarfe los 
tres. por lo que acordaren Ios dos dellos fe exccuce fin que aya fo plicacio n dello, y lo mif-
mo determinen en los derechos ouc huuiere licuado el efcriuano de Camara,dtt tribunal 
adonde fe huriiere comenc;ado la~aufa,dcmancraque el pleyto y derechos fe remit:uo
dojunramente yen vn mifmoauco,y fideclarareníerlacaufa ciuil, la exect1ten los nttc:Í· 
rros Oydores,y criminallosdichos nueftros Alcaldes dekrimen en qualquic:raefladoque 
ctl:uuiere palfando poda dichadeclaracion,fin que porninguna via vayan ni paifen con-
tralo que anfi fe determinare· y mandamos a los dichos nuetl:ro Viforrc:y Pre fidéce yOy 
dores y Alcaldes delcrimc:n de la dicha nuc:füa audiencia de la nueua E{paña que guardé 
y cumplan y haganguardarycumplircadavnocnloque le tocareetl:acedula y loen ella 
c:ontenido,fin que contra ello fe vaya ni palfe,ni contientan yr ni palfatagora ni en tiem 
po alguno,fin cíperar otra orden nuc:ftra,y los vnos nilos ocros no fagadcs ende: al,fope· 
na de la nueíl:ra merced.Fecha en Madrid,a veynccy vnode Mayo, de mil y quinientos 
y feccnta y úere años.Y o el Rey .Por mandado de fu Mageftad,AntoniodeEraío.Sc:ñala • 
da del Confcjo. 

c,J.Lt 'l"emAntÜc los Oydom noftrntr,mrtm • cosocnt#,,.;,,,,,., injlo"i• d. ca 
fas ,iaik,ni cri'IIIUl4Ús,fi"º los .Alccltl,s dtl m,nn,. 
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E L Rey. Nucftros Oydorcs de la,nucl\raaudiencia Real de la dudad de Mexico dela 

nucua Efpaña:Comofabcys nou:und.amos fundaren cífa audiencia vnafala de rru 
Atcaldcs dclc;rimcn que n:tidcn en clla:alos qualcs cometimos y mandamos que cooo
f.idfcn en pt1meraioftancia de codoslos negocios ciuile:. ycriminales que fe o&ccicré ca 
eifa audicocia,con lascincoleguas al redcdor,fcgun yde la manera que lobazen los nucf 
eros Alcaldes delcrimen de las chancillerías de Valladolid y Granada de dl:os Rey nos, y 
hafe nos hecho rdaci.on que vofotros contra lo fufo dicho os cntrcmetcysen conocer en 
primcrainA:anciadelos d,c;hos negocios enrrcEfpañolcs e Indios, y porque efto compe
te alos dichos Alcaldes del crimen fegu n ordco de las chancillcrias,yno conuiene que có 
era ello fe hag~ no\ledad.Vos mando qno lo hagays ni os entremctays en conocer de cau• 
fas ciuilcs y criminales entre Efpañolcs ni Indios en primcrainftancia,ft no fuere en los ca 
fos que conforme alas leyes de ellos Reynos,y efülode las audiencias dellos lo podeys y 
deueys hazer,potquc anfi es nuellra voluntad. Fecha en el Efourial, a quatro de lulio, de: 
mil y quinientos y fctenta ños.Yoel Rey. Por mandado de fu Mageftad, Antonio deEra• 
fo.Señalada del Confejo. 

Año de Ctd11id 'JIW mMnáA r¡11t a11imáo m11cbos plt,tos ci11ilts tlJ ti d11ditnci11 l., los Rtytt 'l"' 
no los p11tÚn dtjpAchd.r los Oydom,tl Virrtyp11tú r,mitir los 'l"t lt fArtfÍn"t" 57,. 
lOf AlcAldts Jtl crimtn,pdr4 'l'" los )tAn, á,tmni,un. 

ELRey.Don Francifco de Toledo nueftro mayordomo Viforrcy y capican general do 
las prouincia.delPcru y PreñdencedclanuellraaudienciaRealdelaciudad de los R.c 

yes:Aaosfc ha hecho rclacionq11elospleytosdecfi'aa11dicnciafon muchos,loquenofon 
los criminal es,y aunque vos procurays quitar los que cocan alndios,feria de fono a las par 
ccsqucquandoparcciefi'eauc:rnecefsidad,auiendo copia de Oydorcs y de Alcaldes ckl 
crimen vn Oydor y vn Alcalde hizietfen fcgunda fala ~e lo ciuil, y no auiédocopia de juc
zes,la faladcl crimen pudie-ffe ver los pleyros ciuiles, ola de losOydores lesfeñalafi"edcs: 
yauiendofe viílo fobre ello en cJ nueftroConfcjo de las India~,porel bueno ybreue dcfpa 
c;ho que conuicne aya en los dichos pleycos,fue acordado que deuia mandar dar efta mi 
cedula para vos:porla qual os mando.que auiendo canto numero de pleytos ciuilcscn cf
fa aud,encia,que no los puedan dcfpacharcomodamemelosn11cftros Oydoresdella,y ce 
nicndo tiempo para ello los nucftros Alcaldes del crimen fin ha:zer falta en los negocios 
criminaleslos tcmitays los pleytos ciuiles que os pareciere, para quelos puedan deccrmi• 
naren villa o en reuifta,o en ambas infrancias,demancr~ que en el dcfpacho de los plcy
tosciu 1les ycriminales aya buen cxpidience: lo qualos encargo hagays y cumplays auicn 
do precifa necetsidad dcJlo,yno de otra manera.Fecha_en M..drid, a trcyntade Oiziem• 
brc ,de mil y quinientos y fetenca yvn años.Yoel Rey.Por mandado de fu Mageftad. An .. 
tonio de Erafo.Scñaladadel Confejo, 

C .A P. De CRtA 'I"'fa MAgtll.-d tflri111'0 Af.,. 4,;Jie11C1A d, los Re,111,tn dos dt ~ntro, 
Año de defiuntd:, dos,rn ptfa lts d" 4t1ifa de 14 c,J,,J.,. •ntts dt eft, cAp1't11lo dt co111of, 
f7~- lt embi, 4 Ú dicbAA11ditnC1A,PArA 'I'" 111 rntrtg11, 4/Virr,:,-,fo g11Ard,. 

V Illolo que dezls ~e !ºs muchos plcycos ciuiles que acud~n adía aud~ncia, y el 
numero delos cr1m1nales que en ellaay,y que conuerma para el bue defpacho 
.delas parces quando huuieífe nccef5idad,hallandofecopiade0ydercs y Alcal

des,qt1e vn Oydor y vn Alcalde hizieífen fcgunda fala en negocios ciuiles, y no auiendo 
juezes para eílo que fa fala del crimen pud,dfe ver los que de Jade los O y dores o el Virrey 
les feñalare.He mandado dar ccdula para cien efrac:onformidad:la qual fe os embia,cmrrc 
garfela hcys,para quefe guarde. 

C'ed11Lt 'l"' ,n,cnJA'l'" c11Ú")no de los .Alciddes drl crinun hA,t11u11Ji,11cÍA áepro11in 
!ño de ci• r11 l11 tl•f•,los MArtts,l11nts,) S11bAdo decAdAfa""'""· 
f'8, EL Rcy.Nueftros Alcaldes del crimen dela nueA:raaudicncia Real que refide en la 

~iudadde Mcxic;o de la nueua Efpaña:Sabcd qac nos tenemos ordenado y mandado 
que 
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qoclosnueftros O ydoresdeeífa audiencia cada vno por fu turno detres en tres mefesbi 
z1cfi'ca audiencia de prouincia en las tardes en la pla~a de eífa ciud~d, y no conocieífcn en primera inA:anaa de todas las caufas ciuilcs y criminales que huuieífe y fe ofrccieficn 
cnlá dichaciudadcon lascmcolcguas aelrededor,y comoquieraque~andamos pro
ucerlofufo dicho por enronccs,por no auer alafazo11 proucy_dos ni nombrados Alcaldes 
del crimen ddla:pero por fer cfto cofa que compete a vueftros oficios,yembiamosa ~m 
daralosdichosnucftros Oydores que fe abfteoganen hazer!as dichas audiécias, yoslís 
leu:n hazcra vofotros.Por ende yo vos mandoquc cada vno los dias de Martes,y Iucues, 
y$abado de cada femanacomo es coftumbre cn eil:os Rey nos, y en la Yilla de Valladolid,y 
ciudad de Granada por los Alcaldes delcrimen de las nueil:ras audiencias dellas , hagays 
audiencia de prouincia enJas tardes en la placa de:: efta ciudad de Mexico,y conozcays en 
primera inftancia de codos los pleytos y caufas ciuiles y criminales qhuaiere y fe ofrecic• 
ren cola dicha ciudad conl.is cinco leguasael rcdedor,guardando anfi cn hazerlas audié 
cias,e afiR:ir a ellas las horas.como enel conocimiento ydeterminaciondel~s dichos nc
gocios,la orden que fe tiene y guarda porlos Alcaldes del crimé de lasdichas nucíhas au
d1é:cias de V alladolld, yGranada,ydefpacheys los dichos negocios ante los efcriuanos de 
prouinciaque muieren lirulos nueil:ros,y no con otras perfonas.FechacnMadrid, adici. 
y nueue de Oiziembre,de mil yquini1:ncos yfefcnta y ocho años.YoelRcy.Por mandado 
defu Magcftad. Francifco de Erafo.Señalada dt:l Confejo. 

Ceclulit que mitnáitit los .Alcitlács a'cl crimenbitg4n4uáicnci,u drproufnci4,los di4s, 
bow que pitrit efto les eftan[e(iaLtáos. 

EL Rey.Nueíl:ros Alcaldes delcrimen de la nueftraaudiencia Real que reticfe en la ciu 
dad de los Reyes delas prouincias del Peru:Porquefomos informado que los dias que 

foys obligados ha hazer audienciadcprouincia,noafsiftis ha hazerla a el tiempo que eíl:a 
ordenado y que dellofe(iguedaño aloslitigantes,porla dilacionquecaufa en fus nego
cios.Vos mandamos que veayslo que cerca de efto las ordenanc;as difponen,y lo guardeys 
y cumphys como en ellas fe contiene, y en fu cumplimiento aísiftays ahazerlas dichas 
audiencias de prouinciael tiempo q uc por ellas el.taordenado y mandado, ún yr contta 
ello en manera alguna: porque de lo contrario nos cernemos pordeieruido. Fecha en el 
Pardo,aocho de Abril,dc mil y quinientos y fctenta y tres años.Yo el Rey. Por mandado 
defü Magefhd,i\ntonio de Era(o. Señalada del Confejo. 

Ceá11la '1"' manda 'fuefalleciendo ")tno de los .Alcaldes, los demitu¡11e queddren h11v-4n 
1111dienciit depro11incÍaiJ noftnombreOyáor'i11ecnfu Lugar La ha!,a,yfoltand:to
todos los .Alcaldes,fenombren letrdáos qur las hag1tn,y no Oydores. 

EL Rey. Porquanto a nos Ce ha hecho rclacion que auiendo fallecido el Do&or Mal-
donado nueftro Alcalde del crimen de la nucíl:ra audiencia Real de la ciudad de Me

xico de la nueua Efpaña,la dichanuell:r" audiencia de pcdimiento de Don Gon~alo Ró
quillo nueftro Alguazil ma yordella,y del efcriuano de prouinciadel juzgado del dicho 
Alcaldc,mando que el nucftro Oydor que fucedio en fu lugar,defpachaife los negocios ci 
uiles en primera iníl:ancia como los dcmas Alcaldes del crünen,de que ellos fe han agra• 
ntado,y auie ndoíe viíl:o Cobre ello por los denueftro Confejo de las Indias,para que fe en
tienda lo que en cafos fcmejantes fe ha de hazer,fue acordado que deuia mandar darefta 
mi cedula:por la qual es nucftra voluntad,y declaramos ymandamos que acaeciendo fa. 
llccer alg'lno de los dichos nueftros Alcaldes del crimen,no fe nombre en fo lugar ningu
no de los nucíl:ros Oydores de la dicha audiencia,parahazer audiencia de prouincia,ylos 
clcriuanosdcl Alcalde o Alcaldes que fueren mucrrosoai1fentesfcrepartan entre los de: 
mas nueíl:ros Alcaldes que eftuttiercn prefentcs, yencafoque fallezcan todos los dichos 

.Alcaldes dela dicha mteíl:ra audiencia,nombre lerr--ios que hagan audiencia de prouin• 
cia.Y por la pre(ence mandamos a el nueíl:ro Viforrey Prefidente y Oydores de la dicha 
nueftra audiencia Real de la nueua ECpaña,y alos nueftros Alcaldes delcrimendclla, que 
guarden ycumplan efta mi cedula ylo en ella contenido.Fecha en SanLorcn<¡oel Real, 

atrcynta 
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áffeyn~y vnodelulio,de milyquinientosy[etentay tresanos.YoelRey. Pormanch· 

Año de 
fb. 

Año de 
s6S. 

Año de 
568. 

Año de 
f71. 

do de fo Mageftad,Anroniode.Erafo.Scñalada del Confcj-0-. 

c,J.,,J,t ,¡um,tJa ,dtt ttudiencia d r M.rxico infrn:nen L.t uufa porqtu los .Alulá,s del cri 
mtdell ano ocupan las tres horáS de [4 ma~,tn~ en)!ey pleytos,yg..tfl-.tYJ.Í4 )tna.en'),1ji 
rAr prejfos,y den orden comogaften las tres 1,orasen'nr pkytr1s. 

ELRey.Nueftro Viforrev Prefidente y Oydor~es de La nuefr:a ~udienda.Rcal ~--
de en la ciudad de Mexico de la nueua Efpana,Nos fomos informado qde-!artres: ho

ras que por la mañana fon obligados los nuel1:ros Alcaldes del critnen a.1isi.llirenaadicn 
~ia,paffan ca.ú la vna íin verpleycos,facádoalli los prdfos lltlC1.1os,y haziedo alliottas algu 
nascofas,como e~ tomar cófifiones,y hazer :iueriguacioncs,y tomar tciligos;fiédo acargo 
del feman ero el hazer efras diligencias,y que afsi los preífos y pleyteantes rccibentnolef
tia y bexacionenla dilacion de lo, negocios:y porque queremosferinformadode lo que 
en efl:o paífa,os mandamos que luego que recibays efta nueftracedula, nos embieysrela 
ciondello,p.1ra que viíl:o,feproucaloque connenga,yen el entretanto ordcnateys qlos 
dichos Alcaldes gaíl:é las rres horas de la mañana en ver ple ytos,y que no las ocupé en las 
Jemas cofasaqui referidas.Fecha en Lisboa,a vcynte y fiece de Mayo, de mil y quinien• 
tos y ochenta y dos años.Yo el Rey .Por mandado de fu Mageftad,AntoniodcErafo. Se
ñalada del Confc:jo. 

Cedul" 9ue 11Mnd11t 1"e los .Alc"lcler del crimen no lleuen derechos ningunos de los n, 
goúos 911e Ante ellos p.if]'.tren.ELRey. Nueftros Alcaldes del crimen de la nueftra audiécia Real de la dudad de Me-

xico~Ya(abeyscomo os mandamos proucerde eíf os oficios,yfcñalado os có ellos bue
nos ycompetentes faJarios,y porque nueíl:ra voluntad es,que no lleucys derechos algu
nos en caufas ciuües ni criminaJes,ni de códcnaciones que hizicredes en qualquiera ma
nera que Cea,os mandamos que de aqui adelanten o IJeueyslos dichos derechos en ningu 
na manera nipór ninguna v1a,fopena de los pagar con el quacro tito, para nueftra canta
ra y fifco.Fedia,eo Madrid)a diez ynueuede Diziembre, de mil y quinientos y fcfcnta y 
ocho años.Yo él Rey.Por mandado de fu Mageftad, Francifco de Erafo • Señalada del 
Confejo. 

Cedul" 'l"e 1114nÚ ,t los .Alc.tldesdtl crimen t¡ue tn l"s e.tufos 'l"'eftntencidren,, co1r 
d.enttciones 'I'" ni~iermno teng111n ni l/e,nn aprouech111mimto máS defufol.trio.EL Rey.Nueftros Aldaldcsdelcrimen de lanucfl:raaudienciaRealdelaciudaddeMe 

xicode la nueua Eípaña:porque detfumos que en laadminifuacion de lanueftra juf
ticia aya todajufti6..:acion e ygualdad para que fe pueda cófegurr cfeélo, yquitar todafof
pecha que podriaauer,de que os podriades mouer a exceder en las condenaciones que bi 
zicredes,porcodiciadclas parces que dellas pretédieffedes pcrtcncceros, yporque los de
linquentcs no tengan ocaúon de queíe qucxariniuftamente,es nueftra volútad, que no 
cengays parte alguna en las dicha~ condenacioncs-,pues osmandamos feñalar bueno ycó 
petentc Calarlo.Por ende por la preíence os mandamos que no llcueys ni rengays parte al 
gucaeo las.penas enque condenaredesen las caufas en que fcntenciarcdes en qualquier 
.manera.ni rengaysocro aproucchamicnto mr.s de el dicho vuctlro falario,porque anfi có 
uienc alferuicio de Dios naeftro Scñor,y nfo, y adminifrració de la nrajuflicia.Fccha en 
Madrid.a diez ynueucdias del mes de Diziembrc , de mil yquinientos y fcfenra yocho 
años.Yo el Rey.Por aandado de fu Magcftad.Francifco de Erafo.Señalada del Confejo, 

c,d#Lt 'l"e nutnd111 ttl y¡,..,.e, de l.t nueu.t Efp.ir{" entienda m llf.s cofas degouitmo,, los 
.Alcaldesen l111s c1tufo1 mminttles no embttrg"ntt que las cedu/1111y prouiftonrs qreefa 
l.iwm(obrefamejAnm M:oci~s,"'IA.Jd Jirigid1ts itl Prrfidmtey Oydores,("1110Ji en 
,/JtUnofa 1111tndiiffe lo ContrArio.ELR.cy.Nucflro Viforrcy Prc6dentcy Oydorcs delanuc.lhaaudicnciaRcalque rcfi, 

dccolacipdaddc McxicodclanucuaEfpaña:A nos fe ha h~horelació~uc poralgu-
na 
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nas delas cedulas que aucmos'mandaclo dar p.ara 11e~iosde gouierno ycriminales.,por 
l:iablar e yr dirigidas al Prefidente y Oydorcs h_ap pr~cédido conocer de Jgs negocios de 
goucrnacioo,ydclas caufas criminales:yporque nucftrointcntonohat:idonics que.por 
yr las dichas m.1eíl:ras. ce~ulas di.rigidas a Prc?d~~ te y O ydores fe ~u~e la orden que eft~ 
dada en las cofas de gou,erno,m en el conoc1.m1eto delas caufas crrmmalcs.Vos mandoq 
no embargante que las dichas m1efrras ccdi:Jfas hablen y vayán dir(gidas a Preúdétc y Oy· 
dores fe mude la orden que.cíb dada en las cofasdegouierno ~e effa dicha nueua Efpa
ña acl nuefuo Viforrey que a el prefente es,y adelante fuercen ella,y enlas caufascrimí
nalesa los nueftros Alcaldes delcrimen de effa dicha audieo ciade Mexico, faluo fi en las 
dichasnrascedulas fe mádare particularmécelo cócrario.Loqualguardareys y cúplireys 
fin que contra.ello fe vaya ni paífe en manera _alguna,porque anfi conuiene anueíl:ro ferni 
cio.fechaen Araojuez,a diez y feys de Mayo,de mil y quinientos yfecentay vn años. Yo 
el Rey.Por mandado de (u Magefiad. Antonio de Erafo.Señalada del Confejo. 

Año de Cecl.14 'l"e 11MnM 'lue los .Alcalcles del crimen cono:,:san d-e las cedul~s~ Prouijion 'l"e 
fa d@ contra ca.fadosy eftr4ngeros;no emb4rg4nte 'l"e )layan dmg,dtts a Prejiden 571. 

te y Oydores.y no hablen con ellos,E L Rey. Por quanto a nos fe ha hecho relació que entre los nueftros Oydores de la au-
diencia Realde la ciudad de Mexico de lanueua Efpaña, y los Alcaldes del crimé de 

lla haauido .y ay duda y diferencia enlo que toca al cumplimiento yexecucion de lasce
dulas yprouiúones que atfemos mandado dar.para que los cafados que refidcn en la dicha 
nueua Efpaña teoie11do en eftos R.eynos a fus mugeres, y los eftrangeros·y otras perfonas 
que huuieren paff'adofin licencia nueíl:rafe han defpachados de aquellas parces,fobre fi bá 
de conocer los dichos Oydores o Alcaldes del crimen, y me ha fido fuplicado que para que 
las dichas diferencias ccCfen,proueyeffemos en ello lo que mas conninicífc a nueftro fcrui · 
cio:y vdlo por los de nueftroConfejo de las Indias,queriendolo proueer como con uenga, 
fue acord:ido que deuía mandar dar efta micedulaen la dicha_razon:por-la qua! declara
mos ymandamosquedeaquiadelante losdiehosnueíhos Alcalde.s del crimen conozca 
y puedan conocer de lo contenido en las dichas nuefl:ras cedulas yprouifiones qauemos 
mandado dar y dieremos,para que los caíados que refiden en la dicha nueua Efpaña y no 
tuuieren con6 go fustnugeres, y lose(trangeros yotras períona~ que huuicren paífádo · fin 
licencia y permHion nuellra,(ean echados de la tierra, y embiados a cftos Re ynos,y lo exe 
cuten,y que los dichos n ueftros Oy dores de la dicha audiencia de Mexico no fe.en treme 
tan en ninguna cofa dcllo,ll no que libremente lo dc:xen hazer y executar a los dichos Al 
calde~ dd ctimen della,no embargante que las dichas nuefrras cedulas y prouiúones,o al
gunas dellas háblen yvayan o ayan yflo dirigidas a el Prefidétc,e los dichos Oydores: alos 
9ualcs y alosdichos Alcaldes delcrimen,y otras juíl:icias qualefquier dela dicha nueuá Ef 
paña,mandamos que guarden y cumplan efta mi cedula y todo lo en ella contenido, y có 
tr.ifu tenor yforma no vayan ni paífen,ni-confientan yrni paífar por maneraalg\\~ª· J::c
cbaen Aranj11ez,aquatrodeMayo,de milyquinientosyfetentaaños. YoclRey. Por 
mandado defü Magefrad, Antonio de Erafo.Señalada del Confejo. 

Cedula 'lue mad4 ¡s [o~ Oydores y .&[c¡s~J.es del crimen de la 4udieci4 de 1!"1exico 'l"e '"' 
h.tg~n C4fos de Cortefuera de las cinco leguas.y en el'vfa defus oficiosguarden l.ts Año 
oraen4n;its y leyes del Reyno.yfucedienilo itlgun cafagr.tu e entre Indios , conful- f71• 

tildo con el Virreylob4g4nlos .Alcald~s. 

ELRey. Porquanto nosfomosinformadoqucentrclosnuellrosOydoresdela auef-
~ra audiencia Real que refide en la ciudad de Mexico de la nueua Ef paña, y los nuef

nos-Alcaldes dclcrimen de la dicha audiencia ha auido y ay duda ydife·rcnci-a fobreelco 
nocimiento y determinaGion delas caufas que en la dicha nueuaEfpaña fe ofrecen,y que 
)os dichos nueftros O ydores pretenden conocer fuera delas· cinco leguas las dichas cau
fas,contra lo difp11efi:o portas ordenan~as de las dichas audiencias, y que apfi mlfmo los 
nueftros Alcaldes del crimen focolor de: dczir que los dichos Oydorc:s lo folian 'f acofi:ií• 
brauaa a haz et en caíos dcct>rte , ycambien en lo que fe ofrece entre Indios fuera de las 

cinco 
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cuacolcguas de quefcpodrian feguir muchos inconucnicntcs y porque eftos ceííaff('n y 
nucftrajufticiafucífc bicnadmíniftrada ~ y{cfupíelfe lo qucencafos fernejantes fcdc•· 
uia guar~ar:mc ha fido fuplicado lo mandaflcmos prouecrcomo mas fudTernos fetuido, y 
auicodo(e vifto porlos de nucíl:ro Confejode las lndias,fue acordado que cleuía tnand:ir 
d.ateíl:amicedula,cyotuuclo por bien:por laqualordcrtamos y mandamos que agora y 
de aquí adelante los d;chus nueftros O y dores y Alcaldesdel cri~é de l.1 d1ch.a nuefi:ra au
diencia R~al de Me,cico en lo que toca al vfo y excrcicio de fas oficios guarden y cu mplá 
lo difpucfto yorJcnado porlasleycs de nueíl:ros Reynos,y porlasordcnan~as delasnuef 
trJs audiencias de la villa de Valladolid y ciudad de Granada,fin excedct de cofa J]guna 
deloenellascootenido;yenquancoalas diferencias quefoced,erenencrc los Indios de 
la nueua E-fpaña,los dichos oueíl:ros Alcaldes no hagan cafos de col'te foera de las cin~o 
leguas de la dicha ciudad de Mcxico,fi no fuere en cafos graues:y auiendolo primcramen 
tccoufu!tadocon el nuell:ro V1forrcy que fo ere de la dicha nueua Efpaña: a cJ qual y a los 
dichosnuellros Oydo1es y Akaldes del crimen.mandamos que guarden y cúplan eílami 
cedula y lo en ella contenido en· todo y por todo como en tl!.:1 fe contiene,y contra fu te
nor yforma no vayan ni patfeo en manera alguna. Fecha en Madrid,a veynte y treMc Iu 
nio,dc inal y qui niétos y feren ta.yvn años.Yo el Rey .Por mandado de fu Magcftad,Anto 
nio de E~afo.Señaladade los del Con(ejo Real de las Indias. 

Año de Ctálfld 7ut m.:mád II el Prejidtntt:, Oyáores áe lit ttudiencid de Mexico, proutdn com1t 
173., los .Alc11tdes del crimm dellitguarden ldS leyes del Reyno, cerc;i de nodduocdrdJi 

en primerit infti1nci11 l11s ~dufas de 'l'*' ,·onoc,ere lit j11ftiúd ordint1ri4. 

E L Rey. Prefidente y Oydores de la nuel'lra audiéci1 Real de la ciudad de Mcxico de 
Ja oueua Efpaña:Por parte del concejo jufücia y regimiento de etfaciudad nos ha ti 

dohe~ha rclacionque en c)lafe ofrecen muéhos negocios y caufa,,de lasquales cono• 
cen pnmero los AJcaldesordinarios della,y que eftando pendientes ame ellos fe las qui• 
tan y toman los nucfl:ros Alcaldes del crimen de efia dicha audiencia: loqual era en mu• 
cho d.aóo d<¡ la preeminencia de la dicha ciudad yde los dichos Alcaldesordinarios:y nos 
~uefuplicado ateneo aello m:indaífemos que el que primero conocieífe dela caufa fuetfe 
Juez de ella,y los dichos Alcalcles del ctjmé no fe encre1netieífé a quitarles las dichas cau• 
fas fegun dicho es,o como la nueíl:ra merced fueífo : y auicndofe vHl:o porlos de nucftro 
Confcjodc las Indias , fue acerdado quedeuiamos mandar dat cfta nueftracedula para 
vos, e yo tuuelo porbien:y os mandamos que veays lo fufo dicho, yproueays comocer· 
ca dello fe guard.; y cumpla loproueydo yordenado por leyes de nuefiros Reynos, y que 
contra lo enellascócenido aofevayani paífeen manera alguna.y nofagadesendeal.Fe. 
chi en Madrid, a diez yocho de Ma yo,de mil y qninieritos y fetenta y dos años • Yo el 
ley. Poonandadodefu MageA:ad,Antonio de Erafo. Señalada del Confejo. 

C1t/t1ld 9111 mitndd d los .Alcitldes del crimen de Mexico , cerct1 de conocer de /o, 
A6o de cif,s , cofas de iouierno ypleytos que pajfon ttnte los .Alcdlde.s.-tJ1'4Ínttrias de 
J,O. l.ts cafl{tt, de fieles executores, f}lijit,tr los pefas y medidasgut1rder. la coft•m-:

bre 'lue fa tienten lt1s chanciUeritts de eftos If-eynos. 

E L Rey.NueO:ros Alcaldes del crimen dela nueftra anditncia Real que reúde en la 
ciudadde Mexico dela nueuaEfpaña: Alonfo de Herrera en nombre del cooce¡o 

jufticia y regimiento de ctfa 'ciudad de Mcxico mo ha hecho rclacionque vofotros os 
encremeteys aconoceren grado de apelacion de las caufas ciuiles que ame los Alcaldes 
ordinarios decífa a11diécia palfan, confirmando y reuocando fenceacias, como lc, ha
zian nueftros oydorcs decffa ciudad, aquien competian las caufa~, y ~o mifmo haze}S 
en las que fe tr,tran ante los ficlts e,recuton::s dcetfa dicha ciudad de Mexico, v en to
das las demascofas que tocan y pertenecen ala dicha ciudad, para el buen gouicrno 
de etta. como \"5 en las carniceri:w; y vifiras de pefos y medidas, y boticas, tiendo 
focra de ~a u,Rumbrc que fe tiene po~~los Alcaldes del crimen de l.is Chan~illeri:is 
de V .UadoLd , y Granada de cftos R'cynqs , fuphcaodomc mandaífe proueer que fe 

guar· 
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1uMdaíc la mifma per •ofotros:porqucaladichaciudad fe le guardatfe Cu precminécia 
q11c aaia tenido cnla prouifió del.is cofasde gouierno,o como lami mercedfueífe. y vií 
toporlosdc mi Confcjode las Indias, foe acordado, que deuia mandar dar cfta mi 
ccdula pará vos, e yo tuuclo por bien: Por ende yo vos mando que veays lo fufo di
chg, y cc;rcli dello guardeys la coíl:umbrc q_uc fe tiene en las Chancillerías de Va• 
Jladolid, y Granada, fin quecxccdaysen cofa alguna. Fecha en Cordoua , a primero 
de Marw,dc mil y q11inientos y fotenta años. Y o el Re y.Por mandado de fu Magcftad., 
Antonio de Erafo..Señalada del Confcjo. 

C1d1iL. 'I"' mtlnátt, lit nrdm c¡ut fo htt de tenel' y ,guardar en ltts apelttcionts c¡ue 
Año de1'1tntn ttnre los .Alcitldes del rnmen de las caufas ciuiles 'l'" penden anti 
S7J..'4 juftici4 ordinttritt. 

EL Rey. Nue~s Alcaldes del crimen de la nucf~raAudienciay Chancill~ria que 
reúde en la ciudad. de Mex1co dela nueua Efpana : S.ibed que amendo{enos fu
plicado porparce de los efcriuanos de prouincia de efi".i ciudad fueífemos ferui

.d.o de mandar que vofotros guardatfodes en el recebir las apelaciones que para antevo
fotros feinterpufieren delos negocios ciuiles que penden ante las jufücias ordinarias, 
los que guardan ycum?lcn los nuefrros Alcaldes del crimen de la nuefrra audienóa y 
r.:h:mcilkria que refide en la villa de Valladolid de eftos nueíl:ros Reynos, en el recebir 
fas apelaciones que anee ellos.van de de los dichos negocios ciuiles que penden ante el 
Corregidor y jufl:icia o,rdinaria de la die.ha villa por vna nuefrra cedula fecha en veynce 
yfeys de Diziébre,del año paífado de mil y quinientos y fercnta y vno,embiamos a má 
dar a los dichos nros Alcaldci del crimen de la dicha nea audiencia de Valladolid, nos 
cm6ieys en relacion de lo que en femej antes cafos alli fe hazia yacoftum braua a hazer, 
y en cumplimiento dello nos embiaron la dicha relacion , ,1ue fu tenor es el fi
guiente. 

Catolica Real Mageíl:ad: Los Alcaldes del crimen de la audiencia de vuefira Ma
geftad que reúdeen fa vílla de Valladohd,cu mpliendo lo que por vuelha Mageíhd le 
hafidomandadocercadequeinformrn fobrelaorden que fe ha tenido y tiene en las 
apelaciones.que vinieren ante ellos de fas caufas ciuiksque han tenido y tienen en la9 
apelaciones que vienen anee ellos de las caufas ciuiles que han pendido ame elCorregí 
doryjuíl:iciasordmariasdeeíl:a v1lla,dízcn qne codas las caufasciuiles que pallan ante la 
dichajuíl:iciadequefeapelaindiíl:intamenre paraanrequalquieradelos Alcaldes, y fe 
prefuntan en grado de apehcion ante el c{criuano de prouincia, que quieren eligir fas 
parccs,y aunque cambie o puedan apclarinmediatamence para los O ydores, lo mas or
dmario cs,paraantc vno de los Akaldes·pcrlercaufos de pocaquanria,y fer masfacil, y 
en el conocimiento deeíl:os negocios ciuiles que vienen por apelacion íe tiene orden 
que fife apelan de aucoimerlocucorio vienen los efcriuanos de la villa a haz.er relacion 
anrccl Alcalde:e1 quakonfirmaore•1oc:1,o modera el auro,y con ello lo remire alajul1i 
ci:xordi.naria,paraque allilas parce~ Gg.m fo juíl:ícia haíl:ala fcnrenciadifinitiua,y fife apc 
l.tde la fentencia o de auto que renga foerz.1 della,fo prefen can en grado de apelació an~ 
tevnodelos Alcaldt":s,y foda mandami~mocompnlforio,y fe faca el proccffo y fe prefcn 
:aclefcriuanodeprouincia,y fofiguedpleyrn por apel.tcion en eíl:a inll:ancia anrc d 
Alcalde en viaordinaria,yde lo que d Alcalde fentencia íi las parces quieren apelar pa
nance1ós Oydorc:s,y eíl:ofo ha tiemprn \'lado y gu:lrdado.y es conforme a las ordenan
~as dela audiencia y leyes de cíl:o.~ Rey nos, y concordia que (e romo enrrc, los Alca!~ 

. des y juilicia,_delavi!.la:peroen ia.cx,fa.H¡t1e tocan alagouetnacion de la villa, y calfas 
delosmanrenírilientos, ygu,\rda de Lis füdena.nqas que tienen, yde las l1ue cada dia 
ordenan, cm:.1ccrniemes ael buen r,~gimknra del pueblo, y quemas de gafios ypro
prios, y otras cofas femejances, quancoaeA:o no conocen los Alcaldes en primera 
inftan~_ia, y aníi eíh ordenado por l.tm1fmaconcordia y otrasleyes,íi.n<? es en grado 
de apolacion,y cfro limitadamente en algunos cafos y cofas en cierta torma como 
Jo 4i1ponelaley delJ{eyno,y eíl:o para foloefeto que fe pida razon del agr:tuio,y viílo Gn 
dilacion el Alca1Je prouealo que conuenga , y remita el miúno negocio a las juílicias 

· Nh y en 
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yen penas de ordenansasde mil marauedis abaxo,aunqueporprematica oueua dladif 
pueftoqQe no conozcan Alcaldes,vaya la apela~ion a vnaf~la d~ Oydores, para rclació 
rodA Ylalos Alcaldes conocen de algunascauf.as,porqucen temeJantcs condeoaciones 
vfan muchas vezes las juil:icias ordinarias de algunas cautelas, paracfcro de coofcguit 
laspina.s~ y qu¡ndo fe entiende ~orlos Alcaldes procuran de remcdiallo, y cflo es ta 
orden qutfe tiene cerca de lo que vueftra Mageíl:ad manda que fe haga reladon, cu. 
ya vida y Real eftado nueíl:ro Señor guarde porlargos años con entera felicidad . De 
Valladolid,a diez y fiete dias del mes de Mayo, de mil y quinientos y fetenta y dos 
años.De vueíl:ra Cathohca Mageíl:ad humildes vaíallos que fus Reales manos befan, 
El Licenciado M-arcin Porres, Licenciado Gafpar Efcudero, Licenciado Martinez: y 
auicndofe vifro por los de hueft:ro Confejo , fue acordado,que deuiamos mandar dar 
ella nueftu cedula para vos , e yo he lo a u ido por bien. Y os mandamos que veays 
la dicha relacion de los dichos Alcaldes del crimen de la dicha audiencia de Valiado
lid, que de (ufo va incorporada , y en los cafos y cofas de que en ella fe haze min
cion , que de aquí adelante ay yfe ofrecieren, la guardeys y cumplays en todo y por 
todo fegun y como en ella fe contiene y declara, y contra el tenor yforma della ni 
de ló en ella contenido no vays ni paífeys, ni confintays yt ni patfar en manera aJ-· 
guna: que fi anfi no. lo hiziercdes, por la prefentemandamos a el nueflr~ Prefiden
tc y Oydores de la dicha nueíl:ra audiencia que en eífa ~údad rdidc que vos lo ha
ga guardar y cumplir, y los vnos ni los otros no fagadcs ende al.Fecha ea Madrid, 
a diez y feys de Iunio,de mil yquinientos y fecenca y dos años. Yo el Rey. Po¡ man
d¡do defu Mageftad. Martín de Gaztclu.Señalada del Confcjo. 

Ctd#Ú 'I'" mandá 'I'" wttptfttcionts 'I~ fo int"(IN[,tren J, los .A!cttltÚs ,,,.J¡,,..
ri°! en C4Hfas ci,últs 1'tt7ttn ,ntt los Oydom , , 110 4nt, los .Alé.JJ,, J,I 
t:1'111111', 

ELRey. Por quanto a nos fe ha hecho rclacion que entre los ~ueftros Oydo
rcs de la nucílraaudienda Rcál que refidc en 1la ciudad de Mcxico de la nueua 

. Efpaña, y los nucílros Alealdes del crimen de ella h.uuido y ay duda, y dife, 
rencia tobrc h las apelaciones que fe .ioccrponcn delos Alcaldes ordinarios de la.di. 
cha cíadad de Mexico, ca lascaufa~ cillilcs han de' yr ante los dichos nueftros Oy .. 
dorá o Aleudes del crimen, de que fe podrían feguir algunos inconucnicntcs t 'f 
para que c~\me ha údo fu{>lícado , mandaífcmos declararlo que en ello fe aula 
de guardar: y vifto por los de óoellro Confejo de las Indias, queriendo prouecrco
mo cónuenga , fue acordado que deuiamos mandar dar cfta mi cedula , e yo. caac
lo por bien: por la qual dcclaraaios y manda~os que agora y de aqoi adelante la 
apelaciones que fe interpuficrcn de los Alcaldes ordinarios de l.adichaciudad deMe
~ico en las cauías ciuiles vayan ante los Oydores de Ja nucftra audiencia Real que 
reGdc en la dicha ciudad de Mcxico , y no para ante los dichos nuc{\ros Alcaldes 
del crimen, rti ante otro juez alguno, 6 no que los dichos nueftros Oydorcs conoz
can de las dichas caufas ciuilcs por apclacion,conformc al.21 ordcna:1~as de las nac-
ftras audiencias de la villa de Valladolid,y ciudad de Granada de cftos Reynós:las qua
les fe guatlden y cumplan ylo en ellas co.nrcnido anfi en las apelaciones como en to
do lo demas que fe ofreciere en la dicha nucua Ef paña, ymandamos a los dichos nue
ftro5 Oydores yAlcaldes delcrimen que anlilo guarden y cumplan ún que contra e .. 
llo fe vaya ni paífe en manera alguna.Fecha en Madrid,a fcys de lulio,de mil yquinien~ 
ros yfetenta yvn años. Yoel Rey.·Por mandado de fu Magcfl:ad,Anrónio de Erafo.Se· 
Ralad.i del Confejo. · 

C.AP.DtCIWtll'J•tfaMttg1ftttd.t/cri11iottlor.AluUt1;úlcri,-nJ,1Att11Ji,cittúl,,. 
RtJtS tn tn:,n" dt Di',jtmÍ,rt,dtftttnttt,~ fH"""'ÚfW""~cÁtnl"" 
Jo úttrlttcion l.# ltts c,•fiu ci•ilts d., h>prO#tyd.,...,., ~wJi1111riu.EN lo que roca a la duda qut fe ha ofrecido.a en el juzgado de prouincia poday~ 

conocer en grado de apclacion de las caufas que fe UácaD anee .los Alcaldos 
ordina-
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ordioados clcáfaci11dad.ydentrodclaschacolcguasac·~bapam~idoqucvofotroscomo 
;uezesdeproálciano podcyscoaoccreo grado dcapeladóen lasQUI.is áuifea delo he. 
choporlosjaezcsordinariosfucrade.ctíaciud.1d,aunquc íeadcnr:roclelascincoleguas,ní 
deloqacfcproueycrc en el r~imicnto.de ~~a ciud~.,Y. an 6no lo h.arcys>yfol.mcnte.CJ)• 

noccrcys cogrado ele apclacton de las 1uftic:1as ord1nar1as d e efi'a c1udad en e,1ufa¡ ctui.. 
les. 

Año de,
c,-üúun1~úd.1Mupit•lo J.,""ilM,1•1 ""11Úno ronoxanlos .4/cJd,s J7J.,"1lc,i_,,,,.tfJ.oÚ "!'l"ion J, Lu cit•fAS ci•iks de f•tft~p,io, ele los ')llt,:¡s 

orJiw.M,-bai,np,,r, J., 1,ci11tl.dJ.,fi,,. Je los f*' conoc11rm w.tj•~í,u J. 
1A,;.w1., l.sRtJtS. 

EL R.cy. Porqñantoano, fchahcchorclacion., mer duda en los nueftros Alcaldc:r 
del crimen de la nucftra audiencia Real de la ciudad de los Reyes de ~ prouinciu 

del Peru,fobre 6 en las audiencias del Peru de prouincia que tienen a las 1~,pueden 
cónocer~padodeapcbcion delas caufas que fe tratan ante los Alcaldes erdinarios 
_de ladicá&dadad,y dcorro de lascinco leguas,y de lo qllc el Cabildo y rcghnien·ro della 
~ cooíotac a fusordcnansas:y auicndofc Yitlo Cobre ello porlosde n'ucílq, Confc
;·0 delas lndias,foe acordado,quc dcuiamos mandar dar efta nuedraccdula: por la qual 
declaramos que los dichos noeftros Alcaldes del crimen de la nucftra audiécia Real .Ida 
ciad.ad de los Reyes.como juczcs de prouincia,no puedan conocer ni conozcan en gra· 
dode apdacion en caufas cluiles de lo hecho porlos juezes ordinarios de fuera dela dich• 
ciucbd delosReyes aanc¡ue fea dentro de las cinco Jeguas,ni de lo que Ce proucycrecn el 
regimiencod&la,yíolamcncclo puedan hazery hagan delascaufas ciuilcs en grado de 
apeladon.dcloc¡aelu jaftidas-ordinlriasde la dicha dudad de los Reyes proueycren, y 
porla prefcntc mandamos alos dichos Alcaldes que anfi loguarden ycumplan.fin que 
contralo fofo dichokenttcmcran a conocer de los dichos negocios, fuera ele aquellos 
en que conforme aln de fafo declarado,lo pueden y deuen hazer Fecha en Madrid,ados 
dc&cro, dcmilyqoiaicntosy fcrenray dosaños.YoelRcy.Pormandado de fa Ma· 
gcthd.AmoniodcErm.Señalada dd Conlcjo. 

CJ,,l,if'" "'41*, ü,,,.&,,cu l.t /01 a,,,, f"' ¿ lo f"! ot~ 11101 fo itptl.c" Ú 
In Aedlústl.l ffl11UIJ m 'l•e confi1'1114r1,,,. rlllOUJ'f-W ftntn,eus,l,í,,/M#l.1 
.r-,ffes, l.s AlulJ.1111r, 'I"' Lu '"~tr,,. 

E L Rey. Prefi~nr~ y Oydorcs de labueftra audiencia R.eal d..e la ciudad de: los Re-
yes de las ~u1nc1as dclPeru: Los nucftros Alcaldes del crimcdectfa audienci-.nos 

h:,.nefcritoquc de algi1nas caufas ciuilcs que conocen en fu juzgado de prouincia fe lpe· 
lapara vactha fala anfi de algunos aoros intcrlocutorios,como de otros proucymienros 
aaros ykarcnclas,Ueuandofe por vía de dcípidientc,y en di6nitiaa, y Gendoconfirmado 
Jopor eU. ~eydo,y dcuiendofclcs de bolucr Jascaufas para executar lo proucydo con 
fuimc adcrecho,los efcriuanos de Camara de eífa audiencia detienen los procctfos.,ydan 
mandaulcoro• exccutorios porfu intcrcfc,dc que hazcn coftas indcuidas ydemafiadas, 
alas parres, yfe 6peen la e,cecucion otros incoauenicntes, fuplicandomc lo 11) andaffc 
remediar, yprouecr en ellolo que conuinidfc, o comolaml mcre,d fucífc: loqual va
fto por los de ml Coníejo de las Indias, fue acordado, que dcuiamoe midar dar cftaml 
cedalaparaYetlporta..-io,midamos que proueays comolos p~los y caaíasc¡91a 
..... Calas craxeren poniadcapclacion,dcloqaelos d1cbos Alc:aldcldel crimlcomo 
jacz•dcpw,nincia proaeycren,Gcado c:onmmaclo CD cda mclicnda lo proucydo por 
ellos~ fe les buelaanlos dichos proceffosycaalas ortgtnalmcotc para que hagan cxecu 
uanosclcl crimen de cífa audiencia los clcproaeymlenros, 6a~8:ac¡ac los efcri.. 
111' T cumplir ías ícmcncias.aaros y OlfOS rengan en (i, ni dca -. de exe 
adoa,nioaodcij,Kbo en ellos. fteha• Ma«id,a dos de Enero.de IDJly qalnicn,os 
yr.a.aydos años.YocO.cJ. Por.....,...C.Magcfbd.Aaclmio doEmío.5eñala,. 
cla«IConfijo. 

Nn i. CcJ.. 
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ConíejoReal de Indias.8+ C,l,J.cf"'""'*4"P,ef,4mt,,o,dvm úw~drlffa,,,,,....... 
Año de ""º ctfon los ilJCOJtlffmmtlf tpHrtf,Ju,, IÚ "'"""' Ue1M, """ ,lle; 1M u,,fab 
17.z.. e"tc11cion 'l"frtNta411tflo1..41"Un tlel mmen ,n '4 ••tlimtid 1•1 ~ 

dt proHincut. 

ELllcy.Nucll:roViforrcy Prefid.ente y Oydorcsdcla naeftra audiécia.Rcai ddadu• 
dad de los ltcycs de las prouincias del Pcru,A nos fe ha hecho relac:ió, que en las cau

fas de execucioo que fe tracan en cJ juzgado delos nucftros Alcaldes de prouincia acaece 
que la.. partes apelan de mandaríc dar mandamieñto dccxccucion, ydeotros proa e ymié 
tos,y otras vezes en los pcdimicntos que fe hazen antes que ptouca d juez, diz.en que de 
no pr,,ueer lo que piden apelan:y anfimlfmo cftando fcntcnciadode remate apd.á, y no 
dexan exccutar las fcntencias,porquc mandaysluego traer el procdfo or1ginalmcnrc ala 
Cala,yendo en qualquicr prou1fion,fobre qualquicr ardculoj yque k entreguen al ck:riua· 
no dcCamala,y aunque fecon6.rmalo proueydo por los J·1c~es,fas pane.s fuplicm1dcquc 
fuccden largas y dilaciones por no pagarlas deuda~.y queda fuf penfos e inhibidos los Al· 
caldcsdc prouincia porretenerenc(faaudic(lciafosproccffosoriginales, y nofctiguen 
las caufasexecutiua,conformea dcrccho,dcquefc·figueny han feguido inconuenien
tes en daño de las partcs,fuplican;lome mandaífc próuccr de manera que defpues de vií
toslos dichos negocios de prouu1ciacn cífa audiencia, en prouition yproucydocn das, 
hizicífedes deuoluer luego ioJdichos procdfos,fin que qucdaíf'cn en poder de los dichos 
dcriuanos de ctfa audié~ia,o como la nuclh'a merced fudfe,yvill:o por los Je nuefüo Có 
fcjo de las lndias,fuc acordado que deuia mandar dar cfta mi ced.ula para vos: por la qual 
Tos mandamosque vcayslofufodícho,y proueays cerca_dello loqucconucnga.,demane~ . 
ra quecefen los dichos inconucn!entes.Fccha en Ma~rid,:.i dos de Encro,de mily quinié 
tos y fetcnta y dos años.Yo el Rey. Por mandadode1u MageftadiAntoniodc Erafu.Sc~ 
ñalad,1 del Confejo. 

Año de Ctd11Lt 'l"t "tn4nü II los .Alc11ltlesd,l crimen dt Le 1111tlitnci11 tlt Mix,:,:,. fWe JU;fo,,,. 
f7J• trtmtti:n tn tlÍ01uerno de 111 ci11d.td,,-los tÚxtn,tl Corrtgidor,:," losffelts ''""* 

tores,piirii i¡ue oh.tgan ,011frmt ,d eftilo:J toft11mbn: queµ ti,ne ,n tftqs R4,110,.EL Rey.N ueO:ros Alcaldes dclcrimcn de la nueftraaud1encia Real dela ciudad de Me 
:xicodclanucuaEfpañ;.1.Sabc:dqueaosentendirndoque anfico11uienca nueftrofcr

uicioy buen gouierno de eifa ciudad de Mexico,aucmos proucydo al LicédadoObregon 
pcr nucfi:ro CorregídordcUa:y porque la5cofas que r:ocar. a el dícho gouiemo han de fer 
a fu cargo para prouc:crlas juframentc con los ñelCá cxecutorcs, os mido que ddaeel dia 
que el dicho riucllro Corregidor llegare a eífa ciudad en adelante. noosem:remerayscn 

. las cofas de gouiemo de eífaciudad de Mcx1co,ni cncxecucion de lo tocáte a ella, y lo de 
xeys hazc" yproucerael,ya los dichos 6clescxecutores quefueren nóbt1dos por el cabU. 
do y ayuntamiento de eífacindad,c6forme al efi:ilo y coftumbre que fe tiene en eftos Rey 
nos en la villa de Valladolid y ciudad de Graoada,porque ccfen los incobucnicates ydlfc• 
renciasqucdc lo contrario podriantefulcar.Fecha en el Pardo,a vcynte y feys de Nouiem 
bre,de md y quinientos y fctenta y tre~ años. Y o elRey .Por madado de Cu Magcftad,AA· 
toniode Erafo.Scñaladadel Confe;o. · 

Año de Cedulit 'jHtmindit" IM .Alcitldts del crimm d.t /4411Jimci4 J, M,xico,nofatnt1'tmttZ4 bt, 
J7P. . . 'X.." lits pofturits Je los baftimetosi] lo d.ex'éh.t:t.1ritl Corrtgidory fitlts de lit dicb1t ci#ÚJ,EL Rey.N ucíl:ros Alcaldes del crimen de la nfa audiencia Real qrefide en la ciudad efe 

Mexico de la nueua Efpaña.:A nos fe ha hecho relació,q vofouos os cnrremetcysea ha 
zer 1.it pofturas de los baftimentos y cofas que víe11enaeífa ciudad para fu proui6oa,Ílen 
do foera de laorden yr:oflumbreque fe ha tenido,y fobrcclloaydiferéciascntre YofoUOI 
y las julHcias ordinarias de etfaciudad y los ficlcs:y vifto porlos de n.ucftro Coafejode las 
lndias,fue acordado .que deuia mandar dar efta mi cedula para vos,e yo cuuclopor bien. 
Por ende yo vos mando que dexeys libremente a el Corregidorjufl:icia y fieles deetfa ma 
dad de ~e~1co, que Cuelen hazer las pofi-uras delos bafrimentos, y tratar los negocios 
drl go u1crno della I hazcr yentenderen.todo el101fi11 q11c os entrcmctaysen ello, ni aya 

dife 
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4iáfefdu (o brc ello.,emrc •oíorros yclJos,ai Ce haga noucdad dila cofta1111Jirc4 baacfta 
do cerca. dello.Fecha co Cordoua.a dozedc Abntdc mil yqu1Diencos yícccotaaica5. Y'o 
.i,&cy.Por mandadodcíu Magcfbd. Antoniode Er*· Scña&a'1a del Conícjo. 

c,J..IA 'I"' ,und11" los.AlcAldts úl,,.;,,,,,. d.t t,-~• tÚ JIUxico,"o '*'"".,. Año de 
Úr prtndtr A1 Corr,:idor ,Mu/m ,onf,,lr.rlo frimno {fll,lY,fo'"1 , ,o,.fo J7J• 
p11rtt:tr, , no l., otrA mAntrA. 

ELR.cy. Porq.uantonoscntcndtendoqucan6conuionea •ucftrofcruieioy al bt1e11 
gouicroo de la ciudad de Me:iic;odcla nucua Efpaña:Aucmos proucydo por nqcf. 
uo Corregidordella al Licenciado Obrcgan, ypotq~ podria fuccdcr que folx~ d 

conociiniento de los ncgocio,s ,1uiks~y crin.ioalesque foofrccielfen oorrascofa~,o en al
guna ocaúl)n los nueftros Alc..ildcs dclcrimen de la dicha nuc{b-a audieacía R.cal de la di 
chiciu,hdq11iúeffen prender al nuelbo Corregidorporfolafu auroridad,paraquciccn• 
tienda lo que en femcj.uue cafo fo huui~e de hazer, mandamos que los dichos nucflros 
Alc..tdcs del crimen de la dicha J>ucllra audiencia Real de ladichaaudaclno puedan pré• 
detal dicho nucftco Corregidor porningQnCilÍO quefea,tinqóe prime(olo.iyin cGntid· 
taday éomuAic2do con el nuellro Vifarrcy dcladichanueuaEfpaña,.y.fe-haaacon(u pa 
r~cr yacuetdo.Q_se por la prcfcnrc mandamos a los dichos nueftros Alcaldés que anli 
lo guarden y cu¡nphn ,y c;oruralo fufo dicha no vayí ni paífen en ninguna manera. Fo
chaen el P.&r.io,a. veynrc y fcys de Nouiembre;demilyquinienros y Íctenta y tres aios. 
Yo el Rey.P..>r mandado deíuMagcClad,A.ntonio de Erafo.Señal.1da del Coafcjo. 

c,J,,/4, f.'" nMntÚ 'J'lt los trrlf,s fllt b..;nt1'1' Ú Mr,;fl dt Mexico. "° las fo,ftt11 /114 Aóoü 
.Al,.ltl.,s tfl411Jr¡ prtDos porrtnA ,,ortÚnien,-.,,,fi Aplic,ndoi,nttf4r4 iA C411Uf f7J•
r11,:, nofi Utt:llttfi11tt~;,,¡,11 'l"ife tltttrmint pri111tro porfo/4 4, r,/Míona. 

f L Rey. Porquanto nosauemosproucydoparaclbucngou'iernodebdudaddcMc 
., llico de la m1e11a E{pañ1 que a y ,1 en ella Corregidor, y auemos nombrado en el dicho 

oficio al Licenciado Obregon:y porquepodriaícr que huuictfe diferencia entre el y 105 
nuefrros Aleales del crimen de la nueíha audiencia Real de la d~chaciudad,íobrc elcono 
cimiento de fas caufas tocan tesa los preffos,dequienen primerainA:ancia huuierecooo 
cido el dicho nucftro Corregidor, y (obre la foltura dcllos:lo qllaJ v1íl:o en el nueftro Con 
fejo de la) lndias,fue acordado qdeuia mádar dar cA:a mi ccdula.Por Ja qual dec:laramQS y 
mandamos que los dkhos nucftros AJcaldcs eflan do folos ni íu ntos,Ú alguna perlor.aef• 
tuuicrc preífo por pena de ordenan~a:de la qual no fe apl1c,arc parte para nue(ba Camar o1 

no le puedan totear ni fuehen,y 6el conocimiéco de la c.-ufa cupiere a alguno de ellos por 
prouincia,quc no con6rmando orcuocando,no pueda ClfCCUt-fu íentenáa el dicho Al
calde,ni c(bndo patfadacn cofa juzgada,6 no quo pfi111ero fe llcuc a la fala d,e .-elaciones 
debdichaaudiencia,oala que ¡:upiercporordcqansadclla, ante las nueíl:ro, Oydorcs, 
¡,araqueloquc por ellos fe proucyerefe cxccutc y n,and.&mos ad nueftto Prefidéte yOy 
dores y Alcaldesdclcrimen deladichanue{b-aaudicncia,y acl dicho1,ueftr0Corrcgidot· 
que guarden y cumplan laordenfobrcdichacada vno~n loquclc: tocarc:,Fccha en elPar
do adiczdeDizicmbrt-,demil yquinientos y fcrcnta y tres años. YoclRey. Por manda 
do de fü Magc{bd,Antonio de ErafQ. Seúalada del Confeja. 

c,d11/A 'l"t m11nd.s 'I"'. t,..,ijiti1 4t c.s~l1'4Jd1', l,c h".t"" tatlos rr,s Alc•ll.ts., ,,,.,,. 
d, "~"º d,Uos eft••irr•informo o'4"fontf fo IM71t A ,11, 1'110 tl, los OyJ.ons'º" 
los do1 .AlcAldts. 

E
L Rey. Porqu:into no~ pora1gun,as caufas conucniontes y nccelfarias a nueftro (c:r 
u;c:ioauemos acordado de criar yfundaren la nucA:ra audiencia Real que rdidc en 
la ciudad ,;le Mcxicodela nucua Efpaiia vna faladc tres Alcaldes del crimen, para 

queconozcanydererrnincn detodaslas c¡aufas:y plc:ytos criminales que fe ofrecieren 
caladicha nucílr.1a11dicncia, de que hanconaado los oueftro~Oydorcs della. ypor
quecoallicoc: q Je quido por los dic:hos Al"1dcsfch1111iuc de vi6tarlacarz.cl Real de la 

Nas 4idaa 

http:vi6tarlacarz.cl
http:Alc�ll.ts


Año de,1.., 

Año de 
s71. 

Año de 
¡61. 

86 Conféjo Real de Indias.·"'haaudienciafe hallen prcícntcscodoslosdichos uesAlcaldcs.ynocl vno olcK•ío
lm.yquc quando acaeciereque vno de los dichos Alcaldes o mas cftuuiercn cnferaes o ' 
aufcnccs,los Oydoresquccncrarca en fu lugar vifiten juntamente con el Alcalde o Alca} 
clesqucquedarcndcmancraquccn .la dicha vifiraaya ficmprcucs.Por ende por la pre
~ncedcclaramos y mandamos que la viíica dela dicha carzcl Real de la dicha audiencia 
de Mcsiéo que huuicrcn de hazerlos dichos tres Alcaldes del crimen la hagan, yfe ha- : 
Ucn a ello codos los dichos ~res Alcaldes juntos, y no el vno o los dos folos,yquandoacac
acrc que vn Alcalde o masefruuicrencnfcrmosoaufentes,losdos Oydores qaecntraré 
en fu lugar vifitcn 1untamenre con el Alcalde o Alcaldes que quedaré, dcmancra que en 
la dicha vi6ta aya ficmprc eres,y hagan en ella lo que fon obligados conforme a las ordC''" 
nan~as de b dicha audicnci a, y cumplan y guarden lo contenido en eR:a mi cedula er, co 
do y portodocomo en ella fe contiene. Fecha en Madrid, a diez y nueue de Dizicmbrc, 
de m,l y quiniécos y f eícnta yocho años. Yocl Rey .Por mandadode fu Mageflad. Fran· 
cifc:o de Erafo.Señalad.i. del ConfeJo. 

·cedul1t 'l"e m1tnd1t 'l"efoltttnd.01tfg,,110 d.e los tre, .Alcttltleslos tlo,'l"e ffUÚNII,..,,,_ 
determÍlutr lits ciíufu criminAles'l'"1tnte ellos pentlierm''"""'"rfa,fintlllQIU p
tlo de m11erte omutil"cion de miembro.ELRey. Por quanto nosfomos ioformadoque acaufa dccftarordenado ymandado 

que las caufascriminales que fe ofrecieren y trataré en lasfalas de los Al~es delcd
mcn de la nueíl:ra audiencia Real del.l nucua Efpaña l.isderermineo todos tres aaeftros 
Alcaldes del crimen de la dichanueíl:ra audiencia por faltar algunas vezcs vnodellos,ay 
en los plc:yrosdibcion,de que alas panes fe íigue daño,y fuccdcnotros inconuenicntes: 
y auiendofe plari cado Cobre ello por los de nuefrto Confejo de las Indias, fu• acotdado, 
qdeuíamos mandar dar efta nueftra 1:edula,enos lo auemos renido por bié.Porelldc por 
la prefenre ÍÍn· embargo de lo que en contrario efta ordenado y mandado,madamosque 
de aquí adelante quando acaeciere faltar vno delos dichos tres Alcaldcs,los dos queque 
daren puedan dcrermi nar las dichas caufascriminales que ante ellos pendieren y uararé, 
yhazcr executarfu fenc~cia,c6 qno fe cntiédaefto auiéJo muerte omotifacioa de miem 
bro yman damos a el Prefidentc y O ydores de ladicha nueA:ra audiencia que guarden y 
hagan guardar ycuinplirlo con tenido en el\:a nueftra cedula, y contra ello no vayi IÚ par. 
fen,ni confientan yr ni paffar en tiempo alguno,ni poralgona manera Fecha en Madrid, 
a vcynte yficee de Abril,demil y quinientos y fcrenta y quatroaóos. Ye el Rey.Por man 
dado de fu Magell:ad,AntoniodcEra(o.Señalada del Confc;o. 

C.AP.Dtci1rt1tquefaMttrefl•tleftrif!io 4 los .Alc•/Jes del crimm Ú t.oJillfflll • 
Mtxico en tr.:.ynt.t de Dizjembre de fltent4:, ')no,qw "''""'"'l•' l.s fo11tMM 
tn c¡ut condentn en pen1t orpor"l,fontencien tres, m>1,,mu. 

DEzis que os ha ocurrido duda cerca de vna ordenan~a que hallai.tes confirmad¡¡ 
pornos,y platicada en eífa audiencia por los nueftros Oydores ddlas, (obre que 
aunque lacaufa fea criminal de penacorporalomueneo mudlaciondcmicm.. 

bro, hazenfenccncia dos juezes, y auiendo tres 6endolosdosconformcs;auoqúeclorro 
eíl:e diferente, yque por vofotros defpuc~ aca fe ha hecho lo mifmo por la faltá que ay de 
jutzes,y vimos el tefümonio de la ordcnarn;a que nos cmbaaíl:es cerca ddlo,y por que no 
parece fer buena orden eíla ni la que conuiene,os mando qu~de aq ui adelante en effa au• 
die ocia en los negocios della, vofotros guardeys laley del Rcyn~que diíponc c¡ue en los 
dichos cafos aya de auer tres votos conformes,{in embargo de la ardenan~a dclJa,quc de· 
zis que aycncomrario,atentoqucauicndo Oydoresy ~uracompcccnte numc · 
ro de juezes. . 

CeJulá 911t diff,ont ~e en lor pleytos:, citufas cr-iminAles 'l"e co,,ocÍ~11 los ,tiluU,,, 
:, en'" dettrmini1c1on ele llr;1 hu1mrc: d,faordí, '4 4#tl1tncí, 110,,,¡,,.,")110Jl.w,•• 
hitzjendo finttnciit fa '),eá porfaltt dt trtJ OyJorn.EL Rey. Prcfidcncc y Oydorcs de.la nucC\:ra audiencia Real que refideen lacha

dad de Meicico de la nueua Efpañi: Sabed que nos por algunas caá tocantes 
a nuc-



Confejo Real deIndias. 87 
a nadlroferuicio,y por la vohmca'c:lqucccnemosacl bien yc:oñruadondcdaspNaia 
cias deluueuaEfpaña vezinóscftanccs ybabitanccscnellu, y delos lndiosnarurales, 
aucanosacordado ymandado criar yfundar de nucuo en cífa dicha audicada vna&bda 
rrcs Alcaldes del crimé,para que conozcan ydeterminen todos los plcyrosycaw.as cri· 
minalcsqucocurrieren a eHaconforme a las ordcoan~as dceífadicftaaudiéc:ia, ':Jeue ha 
ftugora aueys conocido vos.los dichos Oydores,comob> hazé losnueftros Ale s del 
crimco de las nueíl:ras audiencias Rc:aJes de Valladolid y Granada·de efl:os Reynos:y per 
1uc podriafcr que c:nla dichadeterminaclondcalgunosdelosdichosplcycoscriminálcs 
huuieil"c d1fcordia entre los dichos Alcaldes,a cuya caufa nopuedan hazcr fentencia, y al 
fcruicio de Dios nueíl:ro Señor y nucftro,cóuiene que los dichos pleycoscriminalcs ú, aca 
ben· c:an brcuedad.Viíl:o por los de ouellro Confejo de las lndías,fue acordado, qucdcaia 
mandar dar eíl:a mi cedula en ladicha razon,e yo tuuclo por bien. Por ende por la prefcn• 
te mandamos que los dichos plcytos ycaufas criminales de que hide c0¡0ocer los dichos 
Alcaldes del crimen en qcñ la dctcrmioacion dellos aya difcordia entre losdichos AJ~ 
jes,y no puedan haz.erfentencia: vos los dichos nueíl:ro Preficlentc y O y.dores nóbrareys 
vn Oydor por fu tumo.,y fino fe hiziere fentonc.ia có ~l voto dchiicho Oydor,cn tal cafofc 
yea el dicho plcyco por vna Cala de tres Oydorcs,paraquccR:en juntamente có los dichos 
eres Alcaldes,eOydor nóbrado determinó los dichos plcytos,y hagan juO:icia, y en cafo q 
losdichos Oydores y Alcaldes eíl:uuicré anfi difcordcs en alguno de los dichos plcycoscri• 
minalcs.,no aui~do mas Oydores a.quicnlosremirir,fcnóbrélosletra4osqparccícrc mas 
16ocnir,paraqveá las dichas caafas,yjiítamétcc6ellos las determiné yhagi jufticia;y mi 
damosa vos el dicho nro Prcfidétc y O ydores y Alcaldes del crimé Je ladicha nfa audien 
ciaq guardcys ycúplays eA:ami ccdula y loen ella éÓtcnido, ycórrael tenor y forma della 
no vays ni paffeys,ni coofintays yr ni pail"ar.Fccha en Madrid,a diez y nueucdc Dizicm 
brc,de mil y centos y fcfenta y ocho añoii.Yo el Rey. Por mandado de fu ~c(bd. 
franciíwde . • Sñalad. del Confejo. 

Año dic,dul, 'I"'dijpont f*ttn lostleyto1y t,,(41ti11il,11•eftnJiwn n, '4111iJimci, de lb 
xico,en 'I"' mLúl,tttrmin«ion d.e ell111 h••imdifco,.J,iuntr, los O,d.or11f, r,mit• 
"lo1.Ale4/Je1no1111imdooydores. · '"· 

ELRey .Por quanto can forme alas ordenanc;as de! la nra audiencia y cbancilleria Real 
qué rcfidc en la ciudad de Mcxic:o de la nucuaEfpaña:Eri los pleycos ycaufas que en 

•Ha pcndierenen qucayadiícordia entre los dichos nfosOydores,enla vifra y dcrcrmina 
ci6 dellos fe ha nóbrado vno o dos o mas juezesabogados,paraqjuntamétc con ellos fcn'." 
tcncien los dichos plcytos diflnitiuamétc, y fe puedan fenecer y acabar:y porque nos aac 
mos mandado criar yfundar nueuaméte en ladichanucílraandicnciavnafala que aya 
m:s Alcaldes del crim é,quc conozcan de todas las caufas y pleytos criminales, y auiendo 
de refidireíl:os en la dicha nucíha audiencia,y fiendo como fon miniftros de la nucftra 
jullicia.,parcce que m:islibrc yconuenienremenrc podran ha:zcr jufticiaen las caufas ci
uiles, en que aya difcordia entre l~s dichos nuetlrosOydores, y podria auer mas retH· 
tud y fatisfacion en el deípacho de losdicho& pleyros ciuiles:y auiendoíc plaricadófobrc 
ello por los de nucftro Confejo de las Indias7 porquc nos deil"camos que nueíl:rosfubditos 
y vafallos alcancen }ufricia , fue acordado qué dcuiamos mandar dar efta mi cc:dula 
en la dicha razon, e nos tuuimoílo por bien . Por ende.por la prcfentc declaramos 
y mandamos, y es nue.íl:ra voluntad, que en )Qs dichos pfeytes y cauías ciuiles quo 
cfuluieren pendientes al prefentc o adelante pendieren en la dicha. nueftra audicn 
cia Real de Mexico, en que enla determinacion de ellos huuicrc difcordia enrte los 
dichos nueíl:ros Oydorcs, no auiendo mas Oydorcs a quien fe remita la vifta ydc
terminacion dellos, los remitan a los nucíl:ros Alcaldes del crimen de la dicha na.. 
ftra audiencia, para que por todos fe vean y determinen , y 6 toda vía huuierc dit: 
eordia en la determinacion en los tales plcytos , dcmancra que conforme a las di
ebas ordenan~as no aya fentcncia. en talcafoíe nombren los letrados que pareciere 
masconucnir, para que lo vean y determinen con ellos juntamcntc~6n embargo delo 
que en contrario de cftocfta proocydo porlasdichas ordcna~.qa~dándoen fü fuerza 
yvipr,eomo snadamosquc qqodc paralasdcmas nllCft.ras aadiécias llcales dclnclichas 
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nucA:ras lndjas .donde bata agoranoaucmos mádado prouccr ynombrarlos dichos AJ~ 
caldc, dclciimen, y quecnladicbanu~A:uaudicnciadcMexi,ofe guarde y cumpladc 
ílqui adelante la •Jrden fufo dicha~n la vifi:a. ydctcrminacion de los dichos pleytos cíui 
lcs,eo que aya difcordiacntre los dichos nueftros Oydores, y mandamos ad nueftro Vi.
forre y P,etidcnce yOydorcs y Alcaldes delcrimen de la dicha nuefrra audiencia de Me
xico que guarden y cumplanefra micedula y lo en ella contenido,y contra el tenor- yfor 
madello no vayan ni palfen,niconfienriyr ni paífaren"manera alguna.Fecha en-Madrid, 
a diez ynueue de Diziembrc,de mil yquioienros yferenta y ocho años.Yo el Rey. Por nti 
dadodcfu MagcH:ad. Francifcode Erafo.Señalada delConfejo. 

Año de Ced11li 'l"e 11Unáa litfarmtt y orárn'l"ehán,de tmer los .Alcáldes en eh't>t"r ,:onlos Oy 
570. dores mios ple:,tos 'l"e en difcordía lesfueren remitidos. 

ELRey .Por quanto nos Comos informados que entre los O ydores dela nueftraaudien 
cía Real de la ciudad de Mexico de la noeua Efpaña, y los nuefuos Alcaldesdel crinié 

della:Ay dudafobre fi en los pleyros que en áifcordia fon remitidos a los dichos Alcaldes 
o alga no de eUos ,por los dichos Oydorci fi bafta que entren en los acuerdos a darfus 'fo. 
tos,yfi defpues de dado Je han de dexar por efcrito: porque los dichos Alcaldes pretenden 
que baíl:a dezillode pabbra, y auiendolo de dcxar por efcrito cuya ha de fer en el libro del 
ac~1erdo,y por quitar toda duda, ylos dichos nueftros Oydores y Alcaldes .de; la nueftra 

. audiencia. entiendan la orden que enlosdicbos.plcytosderemitidosfehadcte!1er ~ Vif
to en el oueftro Confcjo de las lndias,fue acordado,que deuia mandardarefta mi cedo~ 
la, e yotuucloporbien. Poreadeporlaprefente declaramosymandamosqcnlospley 
. tos que por los dichos nueftros Oydorcs de la nueftraaudienciade Mexico fueren remiti
dos en d1fcordia a aJ¡uno delosAlcaJdes delcrimen delta, y efl:os defpues de-los auer vif 
ro,y eíl:ando informados dello ahiempo que huuieren de entrará votar y hazer fenten
cia en los dichos acuerdos,fe entienda que auiendo dicho de palabra tus votos fefaJgiluc 
g() (in que lo digan por eft;rito, yefl:a orden queremos quefe tengaen losdichos pleytosre 
micidos:y mandamos ael nueftro Pre6dcnte yOydorcs de la dicha audiencia, yAlcaldes 
della,que anfi lo guarden ycumplan,fin dar Jugar aquefobrcello aya mas diferencia .fe• 
cha en Cordoua,a doze de Abril,de mil y quinientos y fetcnta años.Yo el Rey. Por aaan
ado de fu Mageítad,francifco de Erafo.Señaiada dclConfrjo. 

Año de C .A P. De rt1rtaquefoMágeflt1d efcriuioalVirrey de lanueuaEfpitia,endie,:..:,ocl,,, · 
J71. de Mayo,defatenta y dos,q11e mtlnd.t,9ue'l""ndo los .Alcllldes del crimen remitiera, 

"lgun pley to en á,fcordi.t ti los Oydores,"J,oten primerolos.Alcaldes. 

H E viíl:ola diferc;ncia que dezis,que ha auido encrelos Oydores y Alcaldcs,fobrei 
q uaodo viene en difcordia de los Alcaldes vn pleyto remitido que fe aya de pro• 
ueer por Cala de tres Oydores,fi han de votar primero los Alcaldes olos Oydores, 

y conforme a vna ced ula que efta en las ordenancas de Valladolid, os parecio que pues fe 
m.111daua a los Alcaldes que vinief'fen ala audiencia,quefe deuria guardar la ordená~aen 
que primero voten los que remiten el pleyco,y que anfi fe ha hecho,cíl:a bienJo que cerca 
de eílo aueys proueydo,y anfife guardara en lo que adelante fe 6frcciere, conforme a lo q 
eneíl:ecafofe ordena. 

Cedula 'fue m,tnda 'fUe cad.4y quando los Oydores remitieren algun ple:,to en difaordittAño de 
ala[ala de los .Alcaldesdel crimen, declitren los puntosfabr, 'l."efe re,niten:,1'ote1,5s1. primero los Oydores que los .Alcaldes.·EL Rey. Prcúdence y Oydorcs~ de la nueA:ra au~iencia Real que ,:efideenlaciudad 

de Mex1co dé b nueua Efpana: Nos fomos mformado, que de cífa fala le ha
zen muchas y ordinarias remifiones a la del crimen, donde los Alcaldes veen los p1ey.. 
tos, y los vocan en el acuerdo con los Oydores, fin que fe les diga ni entiendan· el 
punto fobre que fe remiten, ni fe les declaran ni comunican Jos votos, de que s;.eful
tan muchas remifioncs a otras audiencias,y que las partes reciben encftomucho daño.., y 
b.ejacion ymolefi:ía loq ual c:cífaria úfe comunicaífenlos votos a los.dichps Alcaldes,pues 
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te podían conformar-y hazcrfenccacla 601uclos negocios fedilataifca auicndofc mira 
do yplaticado fobrc ello por los de nucftro Confcjo de laslodiuha parecido,, que para 
q11elos dichos daños cinconuinicates Ce cfcu(cn,conuicoe que quando fucc~ierc ha
urfc alguna de lasdichasremifsioncs fe declare a los que de nucuo hnuicren de Tocar 
1,es pnncos (obceque es laremifsion,y fe junten a vo~ary vo~en primcrolosqucarem1cic-, 
rcndplcyco,yan6osmandamosque guardeyslad1<rha ordenen losca(Qs y negocios 
c¡ue fe r-emitícrende aqoi adelante de eff a fala a la de lo.s qicbos alcaldes, y que lo miúno 
fceottenda quando fe nombraren otros letrados porqu~ ~ofi conuicneala.cxecucionde 
la ;uB:icia.y expedicion de los negocios. Fecha en.la Carcliga,a veynte _y· oueue de Ma
yo de mil yquinie_ncos yochenta y _vn años. Yoel Rey .Por mandado dcfü Mageftad.AD. 
wnio de:Erafo.Scñalada del Confc¡o. 

Año.C' .,4 P. de c4rta 'lue /11 MAgeftaá efcri111'0 ielYirrey ú ú.n,m,,t'Efp~pdi~o
cho de Má:,o,J.e fatcntd y doS-c¡11e miendie,c¡ue '4sfintenci,ts de los ple.,tos r,,,,;t;,. J7S• 
tlos de O:,dores a .Alcaláes del.crimen,:, de .Akieldes" o,dares '4s jirmm 
totlot. 

E
Nloquc dezisquefcreparaquecnlosplcytos q,uélosOydorcsfe!lniten ~los Al
caldcs,los Alcaldes no firman eo las fentencias,y cq los que rcm.tcn los alcaldes a 
JosOydores,6.rman ellos:afsi enl~s p.lcytos qu~ los oydorc:stemiticrcn.alos alcal· 

descomo en los que los alcaldes remitieren alos oydoros~hareys que fumcntodotlol 
~ haaieren votado y fenteociado los pleytos. 

C.~ 'l"e mdndil ie Lt ieuJienci11 Je los Re,es tpH'l"""áotdg•no delos o,tlwmlh1" 
">in-en ttlo-un pleyto criminttl por ie#flnci,ro r1mifs1"on le.Alcieldes fa j11nte ,.,, 
,llosenr:S ACflerdos pard '" tletrrmiiucion d,I. 

EL Rey. Prcfidence y Oydores de la nue&ra audiencia real de la ciudad delos R.eye,,. 
delas prouincias del Peru los nucftros alcaldes del crimen de e{fa auqicncia~nos han 

eícrito que en los pleycos criminales que afu viftacncraysa)gunosde voslos oydores , y 
por no ye a fus acuerdos ordinarios que tienen los marces y viernes embiays vu~ftros YO 

tos 6endo coA:11mbrcque todos los juezes fe hallen prefentcs al votar como fe fuelc ha· 
zer,y porque ha parecido fer eí\o füeradcl termino yeftilo y lo que conuiene,os man4a 
mos quequalquiera de vos los dichos oydores que os hallaredes ala vill1t de los dichos 
plr.:ycos criminalc~ por aufencia o remifsion de alcaldes os junceyscon dios e~ fos acuer 
dos para Ja determinacion dellos, fin queprecendaysauercumplidQconembiarvue· 
fl:ros votos. Fechaen Madrid,a dos de Enero,de mil y quinien~os y fetenra y dos años. 
Yo el Rey. Por manqado de fu MagcA:ad.Aotonio de Rraío.Señalada del Coníejo. 

C,AP. Dtc4rtd 'luefo M";_,;eft11á efc,iuioie los .Alcieltles del crimen ád11,11dienciie l., Año 
los Reyes,enrreynrie átDi,,jembre,defetentiey ..,,n iefÍos,úndoaifo d, Lt c,dul4 s71. 
de ierriM,'Jl#e miendit 'JUe Lt guierden. 

EN lo que toca a los pleytos criminales que a fu viA:a etlan algunos oydorcs,y dc
zis.quc por no venir a vueftros acucrd.os ordinarios quchazcys los tbartes y vier• 
nes embian fus vocos,auemos mandado dar la ccdula que vacó efta para que los 

oydorcsquc vieren los pleytos criminales poraufencia y remifsion vucftra,vayan a .vo· 
carios avue.A:ros acuerdos prefentarlaeys para que la guarden~ 

C .Af. De cAt'td 9uefo Mdgeftad efc,i11io ie los 11lc11láes del e,;.,,,,,, ti., Me?'ico , es Año de 
- tl.ie-x.:, ocho de Mityo de fatentiey dos c¡11e m4nd4 ú. orden'l"e (e b" de t,ner enel"'Yo s72.. 

tAr los ple,tos remitidos. 

DEzisqueen vn pleytoquefetratoeneífa falahuuo difcordia>. y fue vn oydor de 
dla audicncia,y que por no auenotos conformes IG vicró om>sttes, y que el Pre 

. 6dcnteyoydorcs pretendieron que fucff'edes a determinar Jacaufaafufala oa~ 
cu-crdo,auiendo de venir ellos ala vuclua,y que votaífcdcs delantcdcllos,no embargante 
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tptcfelesaaiaclicbocl.puncodcladiícorma.yqucdefpucs~c auqYotado voforrofquc
riaD rcfu~r los. vocos,y auerigaarqualc~ hwcron fcncenc1a y 6r~arla codos,auiendolc 
dchazcrpor voforros ycnla vucftra,y pedís fcosdcauífodelaordcn qoceaG:mcjitc, 
cafos fe hadotener: nueftravoluntad cs,que quando algun pleyco criminal Ce remide
re en difcordia el oydor que viere el plcyto, va ya a cif a fala a votarlo yfin o hizicrc fcnté· 
cia.yfe tornare arcmitir,vean clpleyrolosoydoresen. fu faladeoydorcsjuntamcntecó 
vofocros,y el oydor que remitiere el plcyto y fe vote por fu orden,comen?ndo vofotros 
y el oydor,y luego los oydorcs de lafala,y eíl:ando todos prcfenrcs,y auiédofe oydo vno1 
a otros,el oydor mas antiguo rcfumira los votos de todos, yQrdcnc l,a fcacencia yla de al 
eícr1uano de la caufa,y afsi guardareys ladicha orden en todos Jos pleyros remitidos. 

c,d11l.<tJfH 1111t1JáA;'J"' 1rtc,mdofi á11d.i mtre los idc.ildts d,lcri,,ms:,OJdom ÚÚ 
d11di,,,,,, át Mt~icofobrt tl conocimiento dt ,~n nriocioelVjfartJJ ,JO:,Jn 
""" .int,l"º, ")¡n.ilcAld, lo dttt rminm ,.J4711ttlofo tXte#tt. 

E L Rey .Por quanto nos por algunas 'caufasconuinientes y nceefi"arias a nuetbomi 
cieybueoaadminiílracion de la nueftra jufücia,auemosacordado yclctCfminadode 

criar y fundar en la nucílra audicQcia que reúde en la ciudad de Mcxico de la au~a Et: 
paña,vna fata de ttes alcaldes del crimen para que conozcan y determinen todaslas caq 
las_y pleytos criminales que fe ofrecieren en ladichaaudienciadequc han conocido los 
nueftros oy dores della,y perqu;, podría fer que huuie.ffe duda en algunas caufas porquo 
aya mas breuc defpacho en ellas y{cquiten ditferencias y dudas y ocrosinconuinicntcs,y 
platicado fobreclloconlos de nueA:ro Confejo de las lndias,fueacordadoquc dcuia má 
~dar dh mi cedulaen )a dicha razon, y yo tuuelo por bien,porcnde porJa preícoce to 
Dcmospor bicn,ymandamosqucparalasdicbascauf;squefeofrecicréenladichanuc
ftra aadienclaRealde Mcxico en que aya duda enrrclos dichos nueftros ~ydores ya1ca1 
des dckrimcn,fobre ti fon ciuiles o criminales fe junten con el nueA:ro Prcfidence de la 
dicha audiencia el nueA:rp oydory alcalde mas antiguo dclla,y auiendo fe vifto por•
lo que por dos dellos fe determinare fe guarde y conforme a fu detcrminaclollconozcaR 
de bs dichas caufas losjuczes que della puedan y deuan conocer,conformc alas d,cni 
¡as de la dicha nueftra audicn,ia, ylasvean y determinen y hagan en ellas jufticia, ymi 
damos alosd,chos oueftro Preadcntey oydores y alcaldes del crimen deladi~banucftra 
audiencia,quc guarden y cumplan efta mi ccdula y lo en ella contenido, y conqael te• 
nor: y for.ma della no vayan ni pafi"ea ni coofaenran yr ni palfar.Fecha·en Madrid,adicz y 
nueue deDiziembrc,de mil yquinientos yfe(enca yocho añohYo el Rey Por mandado 
defu Mageíl:ad.Francifcode Erafo.Scñalada del Conf~jo. 

Cttl11Lt ,,um.ind.t,c¡ue oftrcimdofi áu"4Ji .i!gun c.ifo ts ci•il o cri.,;11111,,lPrtfú~ 
r, nombre )'n OJ dor:, ")¡n dlc.tláe '}Ht l, pitrteitrtn,:, jM,ito c111úlo,tlwat11 o 

t~uo l,s dtttrminm )foexte11trn. 

E L tlcy.Porquantofomosinfonnado,queen la nuetlra audiencia Real qoc refid• 
enlaciudadde Mexico de la nueua Efpaña,íuelcn occurrir algunos plcytos entre 
partcs,fobre contratos que fe luzco en que ay malicia e inrcruiene Jefion y .enga

ño por dezir que fon ílicicos y vfuraríos, y quefiendo caufas meramente ciuilcs por pre~ 
tenderfe rencidirlas, y los c¡ue reciben el engaño fcrrefütuydos ponen duda en eJJo los al 
caldes del crimen de la dicha nuefl:ra audiencia diziendo,que por la pena dela inciden
cia fon criminales,y que porcíl:o les pertenece elconocimicnto delas ralescaufas , y los 
aduocan en ú, de que rcfultá dudas ydifferencias,y porque de aqui adelante fe cfcufcn y 
~en tienda 1o que en los cafos femejantcs fe ha de hazer , porla prefentc declaramos y 
mandamos,que quandoen cftoscafoso orrosfedudarcfobre a quien pertenece el cono 
cimiento dellos,cl oydor mas antiguo dela dicha nucfira audiencia y otro, y vn alcalde 
del crimen que fueren nombrados por el nueftro Prcüdentc della, fe junten y nan las; 
caufas de cíl:a calidad,y dedarcn 6 fon ciuilcso criminales,y lo que declararen fe guarde: 
lin embargo dcapcla~ion~yfe profigalacaufacncl cftacloquc eftuulerc calafala dond&: 
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fe buuicrc declarado que pc:rccacc:e. Ymandamosalo1 nueftrosP.reBdlares y Oydora 
y alcaldcsd~Crimca dela dicha nuctlraaad.icocia,quc guarden y cumplaalac:ontc:oi
do en ct\a ~ueftra ced,da,fin poner eo ello impedimenco,oi bazcrocrarepUcaDI c:oncra. 
dicion • Fecha en Llsboa,a q1,1atrodcluajo,demil y quinieato1·y ocboncaydo, a6os, 
Yo el Rey. Por mandado de fu Mageftad.Anconiodc Erafo.ScñaladadclCon{qo. 

Ctd»IA dtt.dit tn átcltt.ritci~ dt las á11ús 'l"' los O,tlm17.AIC4lú,J,lerim,1ul1ÍÍAII 
(obrt it 'f#Ítn ttrttntct t1 dttmninar'{llt "',ttJtlll jfll"11,'1/gM~il11, r1t,p,,n1,, 
lqs negocios crimi~lts 'l"tfo ofrtcenqtltro11ttrlo1. 

EL Rey. Nuefrrosalcaldes delcrirncn de la nucílraaudiencia Real,que rcGde • la 
Ciudad de Mcxíco de la nueua Efpaña,vaeftracarra de veynte y tres de Sepciem
brc,dcl año pa~ado de fcteDCa y .cinco feha rccibido,y en quancoa loqucdczis dela 

duda que aueys ccn1do con el Prefidcnte y Oydorcsde elfaaudicncía,fobre aquicnco.m 
pete el determinar y proueer que vayan jucies receptores y alguwles,alosne~cri 
minales que fe ofrecen en que fuplicays mandemos dcclarartaordcnquefomCN fau.ido1 
que letenga,porque fegun lo que os auiamos mandado efcrinir en vo capúulo dcvna 
carcade veyme y feysde Mayo, del año paífadodc fctenta y tres, tcniadct cateo• 
dido que efto era a vueftro cargo, y no al de los dichos Pre6dente y Oydores acalc ha 
platicado y miradó en ello" y vifto lo contenido en el dic.ho c~pitulo que es como" 
iigue. 

Dczis que el Virrey nombra todos los Receptores yperfonas q11efalcn proueydu de 
etfaf:ala,y quiere fcñalarlcs los falarios y tiempo que hao de Henar,y hamandadoal fcllo y 
regiftro con pena quenodcfpachenlas.prouUiones de día f.ala donde hwúere perfona. 
oombrada,finofucrc-porclel(cñalada,yporordenancasy ccdulasefta maocbdo qac lo 
tocantea alcaldes lo :?oyan de hazer ellQ, , y el Virrey·dize le compete a el,por Ja vifica de 
don Pero Ponce,quehablaen quelos receptores vayan por el ~partímicnto, y· noca 1~ 
e,cpreiíamcote difpueR:o,yqaecala viúcadcdon DiegodeCordouafc manda. que los 
Lunes no vi6tcn los Alcaldes la carcel, y en etfaaudienciala vifitayslos mífmosdiu. ~ 
que en ellofe ha de guardar es, que b (ala determine 6 fe ha de proaccr pcíqawdot y 
jll:CZ de Comifsion , y con quantos dias, y con que falario, y la pcáoaala ñoail.rc elVi
rrey.y que en la vifita de caree! fe guardenlas ordeoancasdcValladolid y Granadacomo 
elbn en la nueaa re~opilacion,afsi lo harcy, yeumplireys , y an6 mifm.o guardareys J. 
quedcfpoocnlasdichasordenao5as.En loquetoca al fcllofecreto que pcdis en refolu• 
ci6, fe ha acordado '!uc lo contenidoenel dichocapitalofufo incorporado,feeotieoda y 
guardegetal maneraquequando enlospleytosq11camcvosenelfafalac(tuuien:o pen 
d1ent",trataredes deque para hazer algunas diligencias aya de yr alguazilo receptor o 
otr.i pcrfona femejante'vos dccermineys fi conuJeoeqoevaya o no,y Je fcñaleys los diu 
qireencllofe houieredeocctlpar;yqueelnombramientodclapcdona qac hauiere de 
-Yr a ello, y el feñalamiento del falario que huuicrede. ltcuar,lo bagael Vincf od que go
uernarc,y que en qualcfquiercofas en que fe tratare d~ nueaojaez ~ o de Co-. 
mUsioit el dicho Virrey y Oydores vean ydeccnninen6 conuienc proacedi:,ypotctac 
tíe111po, ydeterminadoeflo,eldicbo Virrey nombre y feñale aoftanifmola.,..,uqac 
humeredeyr,yelfalarioquehuuieredellcuar~yeftocsnucftravolantadfcpardcycam. 
, placo lo fufodicho,-y anti os mandamos lo hagayacalo que a vos coca. 

En loquedezis,queconuernia m.andalfcmos que quando fucccdiietfen deli4os f 
muertes (obre el cumplimiento de algunas cxccutorlas yprouifioncs emanadas de la fa 
lad'CldichoPrc6dcntcy Oydorcs,y de negocios dependientes dellos,faeffcvno de 
vos a la auerigu acion dello porque los dichos Oydoresfe quieren enacmcrer aeftas Co 
mifsiones: efto es de los dích~s Oydorcs parferdependiente de camas craradas ante e
llos, y an6 os cntremetereys en ello. 

La cedula quc lleuo elcorrcgidor de cífacladadparaqaefi ac:aede4c hazcr.algaDGt 
dcllcos porque Jeuielfefer preffo,no plldieffe fer preff'o fin parecerdel Vincy , elb bica 
dada, yg11ardarlaeyscomocn ella fe conticnc.6a cmba•dclurazoncsquc days pua 
íufpcadcrla .De Aranjuez,a veyQtc y Yno de Mayo,dc¡.il J c¡aiAiciaros y ea-a,..,. 
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c,J,,L, t'4ú m Jgrl.wdcitm d, 1'1 Jiffo!enci411•1 los11l,11ltl,1 J,lcnm,,,. r,m,n co11 
Año de el Yirn,,foiN,l tonocimi,nto Je citntU co/41 y•rfo of,1'6tro1imtrullo1. 
f7f• 

EL Rey.DonMirtin Enriqucz nueftroViíorey,Gouernador yCapican general de 
fa nueuaEfpaña I y prefidenre de la nueftraaudiencia R.eal,qué rcfide en laciudad 
de Mexico,los nueíl:ros ak:aldesdel crimen de effa audiencia nos han cfcrito que 

les auiadcs moftrado Jo que os mandamos efcriuir para que pudicffcdcs yr va dia cllda fe.. 
mana a fus acuerdos y ver toqueproucen ycftonolohazeys fino pocas ve:zes, y aucys 
pretcndidoquceUosvayan avueftroapofcm:olos Viernes por la r:arde avocar los pley
cos en vucftn prcfcncia Lo qnalera de inconttinientepor la libertad con que cada vno 
ha de Yotar y admin,ftrarla nuefrra jufticia. Y v1fto por los de n ucltroConfcjodelas In 
días ha parecido q 11clo~ diehos alcaldes deucn votar fus pleycos en fu acuerdo, y que .n" 
fean compehdosaquc vengan a votar ante vos, y que la¡ negocios criminales graucs, 
defpuesdevotados antesdelaexecucionfc oscomuniqucnfio que por ello fe impida 
la execucion I anfi os mando que lo hagays y cumplays,y dexeys guardareA:a orden: y G 
qgi6eredes hallaros prefentc al votar de los dichos plcycos,'?s yreysal acuerdo de los di
chosalcaldes comoelb ordenado. 

An6 miímo nos han efcritolos dichos nue{tros alcaldes del crlmen,que quereys ver 
todaslascartas que nosefcriaen,y aueys viftolas que halla aqui nos han efcrico,loc¡ualcs 
deinc:onuiDientc, para lo tocante a nuefi:ro féruicio, y porque codas las perfonas qu~ 
nos quificren efcriuir han de tener macha libertad, y es jufto tengan la mifma los dichos 
nueftros alc:aldeslos dexareys efcriuir librementefin queles veays lasc:arcas que ellos nu 
quiúercn moftrar. · . 
. T ambicn nos han eícrico los ~ichos nueftros alcaldes que les aueys dicho no pren
dan a ningun hon\brerico fin queprimeroosloconfulten,yqueles vaysalamanoen al 
gudas cofas t~cantes a la exec:ucion de la nuefi:r~ jufticia,~omo la fue enla de"º ~aldi• 
u,ar,y porque coma veysla execucion de nue{tra jufticia,cumple mucho a nueftro {emi• 
cio y bien yquietud de dfa tierra. Dcxareys a los dichos alcaldes hazer fusoficioslibre
mc4refin que os entremetays en folcarles prcfos algunos que tuuieren fuera de lo c¡ucfe ' 
acordare en fo íab y acuerdo. , 

Aníi mifmo nos efcriuentos dichos nueftros al~aldes del crimen de etfa audiencia 
que nombrays codos los Rec;eptorcs y pcrfonas que falen proocydas de fu fala, y quereys 
fcñalar los falarios ytiempo que han de licuary aueys mandado al {ello yregiftro con pe 
na nodeípachen las prouiíionesde fufala donde buuicre perfona nombrada, lo qual es 
conua loquedifponen las ordenan~asen lo que toca a ella materia p_ara que fe guarden 
las ordenan~as de las nueílras audiencias de cfi:os Reynos fola,nentt- hareys vos folo Ja 
elcciondelas perfonuquccn la falade los alcaldes fe ordenare y acord:are,íe dcuen pto
uecr y embiar fuera de eífa ciudad, y toclo lo demas dexareys hazery ordenar alos dich~ 
akaldcs. 

Tambiea nos dan auifo los dichos nuefl:rosalcaldes,que auiendo querellado el nue 
ftro Fifcal de eífa audiencia de vn don Carlos de Arcllano por malos tracamicntos que 
iuzo a Ynos Indios, y entendido por el fe leauia proueydo pefquifidor,fe prefento en la 
carc:ddeeffaaudiencia, y vifitaudole losalcaldes ,mandaron traer fu culpa,que eftaua 
envueftropodery nolaqaUicrondar:eA:uuo preffocldicbodon Carlos bafta que Yifi
tando los Oydores la carcel ,le Coitaron en fiado fin ver fu culpa:y porque quiero enten
der Jo que en efi:o patfa,nos embiareys rclacion dello enla primera flota,paraque fe pro 
aealoqueconaenga. FcchaenMadrid,aveynteyfeys de Mayo,de mil y quinientos 
yfercnta y tres años. Yo el R.ey. Por maadadodcfu Magellad.AntoniodcErafo.Se
ñalacladel Coníejo. 
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Sea bicnhechotoquc dezisaucr hecho,en ynndiacada fcmana con los dichot 
alcaldes al acuerdo,por parl'CCl'os que anfi conu1cnc a nucftro fcruicio , y ccncr 
mas inrelligencia Je los negocios, y ver por el camino que van, y que ~uoquelos 

du:nosalcaldes os han pedido que firmcys las fentcncias que ellos dan como finnays. las 
de losOydorcs nolo aucys querido hazcr porpateceros que nofc haze cnninguntribu
nal de cftos Reynos,yanú lo harcys de aqui adelante. 

C.AP. De la dicha éarta 1ue m4nJa,'f"e q11.mdo tiYirre, rritf4ff en tl4Ctlerd,, 4{{&· Año de 
nos negocios pidiendofu p,recer a los o.:,Jores na fo b.dlen prefentes los 4/cJíles f70 
del crimen. · 

D Ezis que los dichos alcaldes pretenden quequan,lo en los acucnlosfctrarare ne 
gocíos foerade femenciar plcytos c.omo fon·algunas cofas que vos cratays có los 
Oydores, pldiendoles fu parecer o otros dcfta 6gara que ellos fe han de hallar pre 

fences,porque anfi fe hazc en Valladolid yGr;:i.nada,y Iuplicays mádemos enefto lo que 
fomosfi:ruido que fe haga.Quandofc::ua,arenco(asdeftacalidad los dichosalcaldcsno 
fe han de halW en ellas ni en las audicnciasdeftos rey nos fo hazc ni acoftumbra. 

C~du!.1 <¡ue m,ndd queauienrlo áiftoráii:1 rntYi: los ,lc:alJ,11 delcrimen.y los ordi,urios Año de 
fabre a quien pertenece elc,mocimi,mt:o Je 4/rrunos negocios lo d.erct'TIUne ú 411J1i j68-
ci4y .t1uellofo guarl,. " 

EL. ~ey.Por quanto ~~s por_:.tgunas cauw conuicirntes y necdfariasanueO:ro ~~ 
u1c10 ybuena admm1ftraaon dela nuefua ju!ticia,auemos acocdadoy determina 
dodecriary fundaren la nueftra audiencia Real que rwde enla ciudad de Mcxico 

dela oocu a Ef paña, vna fala de eres alcaldes del crimcn,para que conozcan y determiné 
todas las caufas y pleytos críminales que fe ofrecieren en ladichaaudicncia de que han 
conocido los nueftros Oydorcsdella,y porque podria fer que huuie1fcdifcordiaenttc los 
dichos alcaldes del crimen,y los alcaldes ordinarios de Jadichaciudad yotras jufticias de 
Jla,fobre a quien compete el conocimiento de algun negocio ciui! ocriminaJ1pcr la pre· 
{ente declaramos y mandamos que el Prcfidcntcy Oydores de 1a audiencia Realde la\li 
cha ciudad de Mexíco,lo determinen y declaren a quien pertenece el conocimiento de 
Iadichacaufa,y lo que an!i determinaren fe guarde y cumpla,y conforme a fu detcrmi
nacion conozcan dellolosjuezesquepuedan y deuanconocerconformealas ordenall 
¡¡as de la dicha nueH:ra au'dicncia de Mcxico.Fecha en Madrid.a diez vnueuc deDizicm 
brc,de mil y quinientos y fcfenta y ocho años. Yo el Rey.Por madado de fu Mageftad. 
Francifco de Erafo.Señalada del Confejo. 

Año de Ceáu[,i 'l"e mttnád,'l#e1U1iendo d,nl, ,:nrre los Oydores:, 1tlc,lcles tlefo•imenJi d{g-#34 

cAufa es ci11il ocrimiul,dVirrey y '),n Oydory .Alcalde lo determinen~JiTn,#ie Sl'· 
re d11dA entre los alcaldes del crimen :, ordi11Arios;Io áetermineelV1rre.1 falo, 

EL Rey .Por qttanto fomos infol'mado~qneclbndo por cedula nueftra1 dada la orden 
que fe auia de guardar quando fuccedicífc y huuidfe differecia entre los alcaldes del 

erimé de laau dicnda Real de fa ciudad de Mexico de la nucua 'Efgaña,y los alcaldes ordi 
o arios dela dicha ciudad fobre el conocimiento de las caufas que fe ofrccictfen,fe há mo
uido y rcfutrado de nucuo dudas y ditfercncias cerca del entendimiento delo conteni
docn la dicha nucftra ccdnla diziendo que porella fe manda que c¡uando lo tal occurric 
re losdichos alcaldes del crio,en yordinarios efl:uuicífen por Joque el Prefidentey Oy· 
clorcs de ladicha audiencia proueycífen, y auiendo (ucc:edido en la dicha ciudad de Mc
xico ciarodelitode que com4ai'ona conocerlos didios akaldesordinarios,yaDiiaut=,. 
. IIIO 
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molos dichos alcaldes del crimen pretendian qac no era caro de duda, porque ca.. 
nociendo dello por apc:lacioo y los dichos nueftros oydorcs en virtud de la dichanue 
ftra cedula pretendían que como quiera qac fueífc les pcrrenccia a ellos el conoci
miento, y que viflo. darian la caufa a cuya fucífc, y porque de las dichas ditfercn -
cias aui.\n refultado inconuinicnccs y podrían fcguirfc ocros adelante, me ha údofo• 
pliado lo mandalfc proucer y remediar como foeífcmos fcruido . Y vHlo por los de 
nucAro Confcjodelas lndias,focacordadoque dcuia mandar darcfi:ami ccdula,y·yo cu 
uelo por bicn,por la qual declaumos y mandamos que fin embargo de lo contenido en 
ladichanucChaccdubquc dcíuíofc hazcmencioncada y qnando quchuu1ercdu.daen 
uc los di,hos nucfirosoydores yalc.Jdcs del crimen de la dicha audiencia de Mexico,fo 
bre6 las caufas que fe ofrecieren fon ciuiles o criminaks,cl nuellro Viforey dela dicha 
aucuaEípaña,nombrc vn oydor y otro alcalde del ctimc-n de la dicha audiencia quales 
L= par«iercn,para quC:cl dicho Viforcy ylos dichos oy dor y alcalde del crimen juntos, 
determinen (obrcelloloqucconucng~ y aquello fe cumpla.Y auiendola dichadiffcrea 
ciaenue los dichos alcaldes del crimen,ylos dichos alcaldes ordinarios de la dicha Ciu•. 
dad ele Me•i«',fobre qualcs dellos han de conocer delascaufas que fe ofrcc.icren.F.1 nuc
ftro Viíotq'íolodeccrminclo que cncllofedeueguardar,alqual ya los dichos oydorcs 
y alcaldes del crimen y ordinarios de ladicha ciudad de Mcxico,mandamos qae guardó 
ycumplancftamicedula y locncllacontenido,ycontrafutcnor y forma no vayan ni 
piífco en manera alguna.Fecha en Madrid a vcynre y tres de luni0,dc mil y quinientos 
yfctenta yvn años.Yo el Rey .Por mandado de fu Mageftad. Antonio de Er~o. Scñala
daclcl Confejo. 

11:, CAtorct li/,,.ofltndo¡tit11lofef1timo,dt l.au.lc•ll.ml.tlcrimm. de:1 lil,ro de le f'tCOAño .te,,, tiLt~ion de lu leyes dd Rt:,no <¡lle m4ntÚ,A los dichos 4lc4ldt1 ltt'4n lot pk,to1 
tlt los ,.-,jfounw 'lfltotror,:,flp.rn comofon tr4tl.do,. 

MAndamos que de aqul adelante las cau(as de los prefi"os que cftuuicrco en la car 
ccl de los alcaldes,y en lat car celesde otros juezes inferiorcs,cfto ellando en ef
radoparafe verfe Yean primen, yfe prc6crá a los otros,y que losdichos nueftros 

alcaldeslos 'fibren en la c:arccl yvean como eft:an preffos,ycomo efran tratados yla pt¡• 
Gones CfUC ri~eny proucan en todo lo que hallaren falta.Sobre lo qual les encargamos 
fascoakiendas. 

Afio de r.., ">eyntty ci«• úlJicbolibro, tit11lo J, ttrrib11 'l'" m.ntÚ,911e los ttk4/Jtsbt,l",. 
..,,.,.utÚflmtt1M")nplr,tt1(k lasconJ,,udos .e gdmu 'I'" ""tulios efh'•in-e,,1''· 
~fllttS, 

POreultatlosdaños einconutnicnrcs que fe tiguen de dHfcrirfc la jofticia, ynrfc: 
los proccfos de:lo qae ante las juíl:icias ordinarias dhn condenados a galeras,man
damos a los n11eftros alcaldes del crimen de las nucftras audicncias,qac c:engao grá 

cuydadodeTcr cada fcmana vn pleyto por lo menos delos condenados a galeras que 
ante ellos.eftaaiercn pendientes,y los nucllros Prcúdentcs delas dichas audiencias ten• 
gan c¡acntadc lobazcrafsi guardár. 

c,J..14 'I'" ,,...,,¡.,,,,, los 'I"'ft cond,nttren tttttlertts,fl embim tt (iU 'I"' tt""11 ,,.Añodo 
Z.ctlfl• J,rmr.rfirme,.,.. 'l"'ftJ'lldn tn tTl4s.J7L 

EL Rey.Pretidcntcy oydores dclanuet\-ra audiencia Rcat, que rride en la ciudad 
delos R.cyes,dcla prouincia"delPcru,ya fabcys los muchos daios,mucrccs y robos 
que deordinario hazian ca las coftas y puertos de las nucftras Indias. ypartic:olar

mentcen la dcTierra6rmecofarios lnglclct y Franccfcs quc faer.en rancos y con tanta 
eoncinaacion ydáño qacobligo a~COJJ macha cofta fepafietfcn 'f 6aftéca1fcn de pre 
fenecen *luclbcolbdosgaleras yvna.faetla coalagcncc 'f arma y anilleriancccífariá 
ptrartllMILacodcícnía, ycaftfg•losdichoscewios.4ialpao-CCaanictfeal»olaera a• 

' · qucllos 
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qucliot puertas, yporque en el ticiapo que han cfhdo en ellosfe haTilo por esperiea
cia fer de mucho cfcao,y anficon111eecqucfccontinuc,ycftonofc podriahaeiw,eft 
van tripulaododcfor~ados al remo,y de cftos Reynos no fe puedencmbiar porque de,. 
Uos fe prouccn las de E(paña yotras prouincías,os mandamos.que todos lo, delinquen
tes a quien porfus delitos condenaredes a galeras,aofi en eífa audienciacomo porlos co 
rregidores yotras jufticias del d1íl:rito della,los embieys de aqui adelante apoderde d6 
Pedro Viquemanrrique,a cuyo cargo eHan las dichas galeras y faetia,paraqucconlos di 
chos for~ados las tenga como conuiene:y rerneys cuydado de cumplirlo anú porh> mu 
cho que importa a nueíl:ro(erulció.Fecha en Madrid,a ere ynea de Enero,de mil y quinié 
tos y[ecencayocho años.Yod Rey. Por mandado de fu Ma¡ellad.Antonio dcErafo.Sc
ñaladadcl Coufejo. 

c,J.Lt 'J"C m.indi:t ,;t los i:tlci:tldts del crllnr-n,gu.t'l'áen li:ts leyes del Rtynt1cnu J,,,,,bur Año de 
recepto'l'es it. lra~.,. infa.,.,r.acionesfuera de /41 cinco leg,,as. s7.a.. 

EJ. Rey. Nucftros alcaldes del crimen de la nueftra audiencia Rcal,dc ladQdad d~ 
Mcxicode lanueua Efpaña,anosfehahechorclacion que acoftumbrays embiar a 
los negocios que (e ofrecen fuera de las cinco lcgu:is vn receptor con comifsion a 

hazer informacion prender yfacar bienes,y cobrardellos fusfalarios,dequcfc han fegui 
do inconuinicmes,y porque cónuiene que ccíl'en y fe guarde lo que en efl:osReynos 
fe acoíl:umbra,os mandoque guardeys ycumplayslequelasleyes dellos Reynos difpo• 
nen cerca de lo fufodicho,fin yr contra ello.Fechaen Madrid,adiez yocho de Mayo, de 
mil yquinientos y fecenta ydos años. Yo.¡:l Rey.Por mandadode {u Mageftad .A.atonio 
de Erafo.Scñalada del Conkjo. 

Año deCedM/a 'lut: manJa,que entretitnto'f##rl Conftjofo informt1.J"°"" cerc4 de lo'l"r 
pretenden los efcriu4nos dt:l crimen,:, receptores de la 4tdienciit,f4ffin Lu ,n S7º• 
form4ciones de li:ts querella quefa ditren 4nte los 4lcaldes hntro de las cinco le 
gu1ts 4nte los ifcriu1tnos d.el crimen y no 4nt,: los receptores. 

E
L Rey. Prefidcnte y Oydoresde IanueílraaudicnciaReal,quereGde en la Ciu
dad de Mexico de la nueuaECpaña,Alonfo de Encra en nombre de Iuan de Aué
daño,y Alonfo de Segura n uefiros efcriuaoos delcrimendel juzgado, de los alcal

deHteh;rimen de eífa audiencia ,me ha hechormclonquecomonos era notorio, nos 
auian feruido por la merced que les auiamos hecho de Jos dichos o6cios,con 6crc mil da~ 
cados cada vno delbs,y que 6cndocofa aneja a los dichos oficios, el hazcr de lás quere
llas y fomariasinformaciones,losceceptorcsde eífaaudiencia,fe han entremetido a ha
zer en todas lascau{ascdminales como fon las dichas qucrC'llas y fumarias informacio
nes,dizicndo renerlo de coftumbre,y porferla mayor parte criados y allegados de algu
nos devo~losnueíl:ros Oydoresfefalíancon clloúendo en tanrodaño y perjuyzio fuyo 
fuplicandomeproueyeílemos que en ninguna manera los dichos reccpwrcs nofe entre 
mecicífen en hazer las dichas querellas e in formaciones ni otras cofas cri minalcs,úno q 
rodo ello paíf.1ífe por mano de los dichos feriuanos del crimen,y de fusoficialcs como la 
mi merccdfuefle,y porque yo quiero fer informado dela orden y coftumbrc que halla 
aqui (e hateoido en el recebirde las dichas querellas y fumarias informaciones , y ante 
quien han paffado, y que prchcminencias ha.n tenido en ellolos dichos receptor~y por 
que caufa,y 6es anexo y perteneciente a los dichos nueftros fcriuanos del crimen el ha
zerde lo fufodicho, ypor cuya mano terna mejor cípidience>vos mando que auiendo lo 
bien mirado embieys ante nos al nucftro Confejodelas lndias,relacion particular dello, 
juntamentecon vuefiro parecer,paraquevifto,Ce proucalo qgcconucnga~y en elentre· 
cantoque cmbiaysladicharelacion,y pornos fevcey proucccn clloesnucA:ra voluntad 
que los dichos nuc!\:rosefcriuaoosdcl crimen,recibálasinformacionesde bs qucretlu 
que en cffadichaciudadde Mexicoconlas cinc.o leguasal rcdcdordcllafc:ofreciercn f111 
quelosdichosreccptorcsf.c cnctcmetan en lofufodicho,v anfi 'los mando que proúeay, 
quefe pardcy cumplafiaqucconaacllo f.cnyaDipaifccDmanera..iguaa. Eccba• 

. . . MadiMI 
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Madricl,a.'feyntc yGctc de lulio,dc mil yquinientos yfetcntaaños.Yo et Rey.Por mada
dodc{G MagcO:ad .Francifoo de Erafo.Señalada del Confcjo. 

Ccdulas,Prouiíiones y Capitulos de cartas, yde ordenan~as dadas yddpacha 
das en differcntes tiempos para las audiencias de las Indias que difpo 

nen y mandanla orden yeíblo que en aquella parte fe ha 
de tener cnel hazer las exec11ciones. 

Año de Cetl11Lt 'l"e md.nád.,ftg,w•dun l,u Indias elcapitulo Je torres 'l"t di/pone 'l"e p.tgitn-
S77• d.o Le pitrttexec11tad.I dentro Je"'veyntey 'luatro horas no deua ni pague d«171Ut. 

~ L Rey.N ucltro5 V1forreyei,Preíidences y oydores de las nuetl:ras audiencias Reales 
.4.., de las nue{lras Indias,Islas ytierra firme del mar Oceaoo,ynueil:ros alcaldes del.cri
mcn,y qualefquier nuefrros gouernadores,juezc:s, alguaziles, yotras qualefquier jufticias 
dccodasla,ciudades)v1llas y lugar.es de las dichas nfas indias,e yllas,y acadavnoy qual 
quier de vos en fo jurídicion a quié c.O:a nue(ha ccdulJ fuere moftrada)o fo traClado figna 
do doeCcriuano,o dellaCupiere e,n quafquicr manera,fabed que en las cortes quemanda· 
mos hazer yfe celebraron en la Villa de Madrid,d año paffado,dc mil yquinientos yfccé 
ta ycces,efcádocó nos en las dichas cortes algunos perlados cauallcros yletrados del nfo 
Con(cjo,aos fueron dadas y prdfeotadas e icrtas peticiones ycapitulos generales de los_ 
procuradores de Cortcs,defasciudadcs yvillasddtosnueíl:ros Reynos que por nueftro 
mandado fe juntaron en las dichas Cortes, y entre las dichas peticiones y capn:ulos ay 
vno juntamenr:econ lo que acl fue: por nos rcfpondido,quc trara dela forma que fe h:í 
delleuarlas dccimasdelaset.ee11c1unes,que fchizieren que fu tenordeldichocapiculo y 
rcfpucfta escomo fe figuc.• 

Otroli,puet el derecho dela decima fue cíl:ablecido para mas facil paga,yoo para fa. 
dgarycofrear la!deudores,yes tan rigurofo qno pudiendo vno pagarclprincipal~lc ha 
zen pagar con decima, y el aucr de pagar i ncótinéce,o ha de datfe fa decima cofa de tan 
ca vejacion f colla. A~vueftra Mageftadfoplic.amos mande céplaralgun canco eft:erigor,a 
lome nos madando q ti la parte pagare dos d1as naturales defpues de hech:i la execucíó, 
no dcua ni pag11c derechos de decima,pues en efte tiempo podra el deudor darorden en 
pagar,yalacrccdor.antesfcle facilitaqdificultalacobranc;aae{tovos-refpódemos qpa 
gando el deudordcntrodd vn dia natural h deudaporquele huuiereo hecholaexccució 
no fo.a obligado a pagardecima por razoo della, yelefcriuano ante quien pailarc,a6iente 
la hora en que an6 (e hiziere la dicha eitecucion, para que anfi fe vea y cndeoda,quádo 
fe cumple} acaba el dicho dia nacural,fo p::na de pagar el daño ala parte, y que la tal exe . 
c:ucion fea en fi nínguoa,el qual dicho capítulo con la dícharefpuefta,auemos m~ndado 
guardar y cumplir,y fe guarda ycúplc en eftosd~chos Reynos:y auiédofe viíl:o porlos de 
nueftro Conlejo delas lndias,fue acordado que dcuiamos mandar fe guarda[e en eífas 
partes,y anfi vos mandamos a todos ya cada vnodevosfegun dicho cs,q veays el dicho 
capitulo y reípueíl:adel,q de fufo vaiocorporado,yguardeys,ciíplays yexecmeys,yhaga
ys guardar,cúplir yexccutar lo en ellocóccnido en codo ypor todo como en ellocóteni
do como ley y pragmaticafanció por nos hecha y promulgada en corces,y cótra cltcnor 
y forma dello no vaysni paífeys.nicófintaysyr ni palfar agoram deaqui adcláteen tié
po alguno,ni por alguna manera,fo las penas en qcaen e incurren los qpaffan y quebrátá 
carcas v mandamientos de fus Reyes yfcñores naturales, yfo pena de la nra merced, yde 
vcyncemil marauedis para or.i camaraa cada vnoq lo contrario hiziere,y porqlo füfodi 
cho fea publico ynororio,yvéga a noticia de todos,hareys pregonar publicamemc cfta 
nueftraccdulaen las pan:csy lugares que os parecíere.Fecha en Madrid, a vcyntc y dos 
de Mal~o,de mil vq!linieotos yfetenta y íiete años. Yo el Rey.Por mandado de fu Mage 
ft:ld. Antonio de Erafo.Scñaladadcl Confejo. 

Año de Prouijion'l'" manda,'fueno(ep11eáa b.t~rexecucion tn los ingenios Je aructtr m nerrosni 
17• en las otras cofas nccejforiasallab1'tt»IHnto dellosf,no en losft,,tos no ft'édo desl Je fa 

M4geftitd.nonPhclippe.&c.A vosauetho Prefideorcyoydoresde la nacA:ra audiencia R.cal de 
la yfiaEfpañola,couos qu:!lefqllicrjaev.:s yjufticias della, ya cada vno yqualquicr 
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de ~ouquiencftanueftracartafuere moftrada,ofü trasladoúgnado de e{criuano publi
co,falud .Y gracia.Bien fabeys,o deucys faber,comoel Emperador mi fcñor mando dar y 
dio dos tus cartas y proui fiones Reales,{elladas con fu fcllo, libradas de los de fu Confcjo 
delaslndias,futenordclas quales escíl:cquefc figue. Don Carlos y doña Iuana,&c. 
Por quanco a nos efra hecha relacioo,que algunas pcrfonas que tienen ingenios de azu 
car en la isla Eípañola,o parte dellos deuen deudas aocras perfonas,o concejos,Ja caufa 
de no poder pagar a los pla~osa que fon obligados,les haz en exccuciones en los dichos 
ingenios,y en los negros,y otras cofas neceífarias para eUabramiento ymolienda deUos,y 
porqualquiercofaqucdelta~faltan,dexaudc moler los dichos ingenios, y (e pierde la 
grangeriadellos,úendo tan grande y principal,y con que: fe fuílen ta la dicha isla y vezi
uos della,;, los dichos ducíios <le los dichos ingenios quedan perdidos, y fus acreedores 
no fon pagados,y nueftrasrentas vienen en diminucion:y nos focfuplicado ypedido por 
mcrced,mandaffemos que de aquí adelante por ninguna deuda de ninguna calidad que 
fucífe,no fe deuicndo a nos, no Ce pudieifc hazcr ni hizicife execucion en los dichos ingé 
nios,ni en los negros,n i en otras cofas neceflarias al labramienco y molienda dellos: yquá• 
dofc huu1efsedchazer fuelie en los azucares y frutos de los dichos ingenios, porque fo(. 
ccoicndofelos dichosiugenios,fe foíl:ienenlosdueños dellos,y los acreedores fon paga• 
dos, o como. la nueíl:ra merced fucfsc:Lo qual vifto por los del nueiho Confe¡o de las In• 
dias,y conmigo el Rey confulcado, fue a<;ordado,que deuiamos mandar dar c:íl:a nuefüa 
carta enla dicha razon,y nos cuuimoslo por bien,por la qual mandamos que aora,ni do 
aqui adelante, quanto nueíl:ra voluntad fuere.por ningunas deudas de ninguna calidad 
y cantidad que (eao,defde el dia ciue eíl:a nuefl:ra carca fuere pregonada. cm la dicha isla 
Efpañola y higares dellas,y dende en adelante,nofe pueda hazer ni haga e:x:ecucion en 
los dichos ingcnios,ni en.los negros,ni ·otras cofas necefsarias al lab ramienco y molien• 
da dellos, no6enc!olas talcsdeuda.snudl:rascomodicho es,y que las dichasexecucionc:s 
fe puedanhazer enlos azucares y frutos delos dic~osingenios: lo qual mandamos que 
íccnticndadelas dcadas que fe hizierende(pucs que como dicho es eftafoere pregona. 
da:y losvnosni los otros nofagadesnifagan ende al por alguna manera, (o pena de la 
11uefuamcrccd,ydediezmilmarauedh para nueftracamaraacada vno que loqmcra 
rio hizicrc. Dadacn Toledo,aquinzedias del mes de Enero, año del nacimiento de 
nucftro SaluadorlefuChriíl:odc mil y quinientos yveynce y nueueaños, Yo el Rey. 
Yofranciíco de los Couos Secretario defus Cefarca ycatolicas Magcíl:ades lafizcc:fcre 
uir por fu mandado. Fi. Gar.Epiícop. Oxomenús. Doél:or Bekran. Licenciado Moneo 
ya. Regiíl:radaluandcSamano, Vrbinaporchanciller. Don Carlos,&c. A vosdnuc
ftroPrcfidcncey Oydoresdela nueftra Audiencia y Chancillería Real,que eíl:a y reíide 
enlaciudaddcfanto Domingo de la isla Efpañola,y a otros juezes y jul1icias della.y a ca 
da vno y qualquier de vos,a quien eíl:a nuel¡l:ra carta fuere moltrada,falud ygracia. Sepa
des,quc Gonfalo Hcrnandez de Ouíedo en nombre defsa isla nos hizo relacion,que bié 
fabiamos,que por nueíl:ra carta yprouiCion eíl:au~ mandado y defendido, qpor deudas q 
deuilos dueños de losingcnios,no Ce pueda bazer execucion en los dichos in genios,ni en 
los efclauos yotras cofas al la.bramicnco dellos necefsaria!, por lo mucho que imporraua 
alapoblacion de(sa hla,la fufi-cntacion de los dichos ingenios:y que aora algunos dueños 
delos dichos ingenios en las deud;is ycontrataciones que hazen,han renunciado yrenun 
cian etfe priuilegio que por la dicha nueíl:rn carta tienen,de donde ha venido.que los acre 
edores han comcn)ado a hazcrexecucíon en los efclauos y otras cofas delos dichos inge 
nios,de que reciben mucho daño,y nos fuplico en el dicho nombre lo manda(semos pro 
ueery remediar:loqual viíl:o por los del dichonucíl:ro Confejo de las Indias,fue acordado 
que dcuiamos mandar dar e!\a n ucíl:ra carta para vos en la die ha razon, y nos muim osl o 
por bicn:porque vos mand.amos;que en las deudas pafs~da~,l!amad.1se o ydas las partes a 
quien toca,h.agaysyadmimíl:reys lo que hallarcdespoquíbcia,y en las deudas quek h~ 
uieren contraydo, o concraxeren de(de d di a que (e apregonarela dicha nue ílr a c.m a en 
efsa dicha ísla en adelante,prohibimos ydcfendemos,que ninguna. ni algunas perfon as, 
dueños de los dichosiogenios,no puedan renunciar ni renuncié el dicho priuikgio l1 por 
ladichanueíl:racartalcscfr:l cócedido,yq fi lerenúciare,q no les valga ni aproueche por 
manera alguna,y mádamos quelti>s nuefiroscfcriuanosante quié país aren y fe ticorgarcn 

Oo qua-
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qualeCquit'r rnntraros y efcricura~,que fo pena ddufpenflon de íus oficios.no pon.gaR en 
clh.H la die ha el auíu la,ni voíouos donde osconllare dtar pm:(h,lo podays excrniar,ni e
xecutcys y porque lo en ella nuelhacarc:1 contenido verga :2 m1cic1a de todos, nüdamos 
q ÍC'a pregonada publicpmcnrc en ctfadichaísla,y en los puerros por pregonero y ante d
criuano publico y los vnos ni los otros no fog:1des ni fagan er de a! por alguna m.incJa, fo 
p.:n.a dela nueíl:ra merccd,y de diez mil mar.medís pata nudlra e amara:; cadavno t11ic lo 
contrarió hiziere.Dada en.Palencia a nintiocbo d1as del mes de Setiemb1c,de mil,. cui
nientosytrcinta Yquarro aiio~. Yo d Rey.Yo fr:incífrn ddos C 01.JCS C omendado'r ma
yor de Lcon.fec retano de fus Cc:fare;iy C :ucl1c:1.> MagC'!1adcs J:.1 fize t"ÍCtt"uir poríu man 
J1tdo.f.l Conde don Garcia~ianríque.Dollor Belrran,Dcélor Vernal Lícrn,iaJo ~krc.t
dodc Peñalofa.Yaor.a BalrafarGarcta procurador general de !a die ha isla Efpa11ola, y en 
fu nombre,noshizo· rclacion.quelo comenido enlas dichas nueílr:is prouílioncsfot cofa 
muy 1u{h,porquc a no au.erfe proueydo pudiera fl'rquc en dfa isla no humera el d1ade 
oy dos ingenios.con lo qua! la dicha isla yvezino~ della há tcc,bido gran bcnc6cio, y lo 
mdino los mercaderes delia v otras perfon as: y porque de guardarfe las dichas prouifio. 
OC'S aoc.t y de aq<1i .adelante dbua conocido el be~c6cio que todos recibirían, nos fupli
co en el dicho 11ombre,que ate nro a dlo mandaílcmos dar fobrccarta dellos, para que 
fut'llcn g:.1ardad:1s,cumplidJs,y necutad~s como en ei!asfecontenia: lo qua} vifio pot 
los dd nue-ího Confejo de las lndtas_tuuimoslo pot bien. Por ende vos mand.1mos, qvcais 
lasdkha." nuellras cuca~,c¡uc de Culo van incorpor3das,y las gu:.rdeis,cumpl:l ys y t':xe,u 
tev sen todo y por todo como en cll;as fe contiene y dedau,y contra el tenor y forma dc-
11.is,ni de lo en ellas contenido no vays ni paffc:ís,niconfinrays yrni paífarcn tiempo algu 
no,ni por alguna manera,fo pena de la nue(tu merced,y de diez mii maraucd1s para nm:: 
füacarnara.Dadacn la vilbde Valladolid a ucinra días dclmesdeMarsc dcmil y quinié 
tos ycincuenra y licte años La princcfa.Yo Francifcode Lcdefma Secrer:irio de fu M:t.• 
gcíbd Real la tizceícreuir por !u mandado,fu Alteza enfu nombre Licenciado Tellodc 
Sandobal, liccnci.tdo Birnkíca. Licenciado don luan Sarmiento. Licenciado Villaso· 
mcz..Rc3d.1r:.da Ochoa de Luyando,por Cb,mciilcr luan de Angunciana. 

Año de 
J7z.. 

Ccd,d11c¡"emdnda ,quefin m1b.1r:o Jtl.11pr1Juifiont1 durrib,. 9ue d,fponm '1'" 
no fa l1di,nxecucion porninirn.1 deutU , f,nr,ft4ert de/jf1Hdgeft4J en los ¡,._ 
gmios de ai:...ucdr ,faluom losfrutos,fimdo 111 dtudit 1m1ehi1 ,fa pued4 h4:t;,.trt11 

todo_ el i11,g;enio, , 

EL Rey PrdidenteyOydoresde JanuefüaAt1diéci2rcaldclaciudaddefant0Domin 
go dela isla Ef?añola.Alonfodc Herrera en nóbre deluanGarciadelos Oliuos, vezi• 

no de !ac i..idad de Seuitla me ha hecho relacion,q11c Melchor de Torres vezino defsa ciu 
dad de Canto Domingodcue :\ldicho luáGarciamuy grácátidaddepefosdeoro delamo 
ncdadefsa isla,el qual tiene haziéda baíl:áre para los poder pagar en ingenios de azucar, y 
orrasgrangerias,y a caufa de cierra prouilion por nos dada,paraqoe no fe pueda hazcr 
exécucion en los dichos ingenios y negros,yotros :iparejos dellos no puede cobrar lo q 
an lile deuc,y nud1:ra real inccncion,al tiempo que mandamos dar la dicha núefira pro
uiíion auiafido,que porexecutarfelosdichos ingenios nodexafscnde d¡¡r fruto, por la 
coflumbreque auia de hazerexccucion en los negros yotros aparejos,)' quedaua fin los 
necc[sarios los dichos ingcnios,dc manera que dcxccutantc ni el execuradonopodian fa 
carfruro,y conforme a ello,fiendo la deuda~n tan grá catidad qfe pudiefse exccutar ro
do el ingenio con fus aparejo~,de manera que no cefs-afic la labor del,no le deuria enten
derla diípoticion de la dicha nueíl:ra prouiíion,1uian rcfulrado muchosdaños,porquccó 
forme a ella no fe puede hazcr execucion fin o en los frutos.y Jos dueños los venden fe-ere 
umen re,y defrauda a fus acreedores.a cuya cauía ay pocos qquiera có,rarar có los due 
ñotdelos dichos ingenios,y fe h.i perdido muchasperíonas,y van cada di.a en diminucio. 
fuplicandomc .en el dicho nombre, que atento acDotuuiefscmos por bien, que ficndo la 
deuda ta,, grandequefe·pucdaexecutarporetlacodoel ingeniocon fos aparejos, fin q'e 
di(membte,de maneu que no ccfse lalabordc\,fepucda hazerex~cuci6 en ellos.dado 6á
~1s l.as pcríonas CD quien fe rcmarafseo, que los cendran inhicftos y reparados, coff'lo 
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loncnia laperfonaa quien fe hizic ífe la dicha execuc;:ion,o como fa mi merced fuetre. Y 
,it\o por losde naeftro Confejo de las Indias lo he tenido por bien:porende yo vos mando 
queúcndo la deuda que íede.ue al dicho luan Garcia<k los OJiuos pore! dicho Melchor 
~e Torres tan grande que fe pueda execuraren todos fus ingenios que tiene con fus ap.:iro 
josypertrechos,y no teniendo otros bienes deque pueda fer pagado, hagays y mandeys 
hazercxecucion en codoeldichoingenio y perrrechosdel,ha.íl:aque fo haga enceto pago 
al dicho luan García del-os Olinos,o en fu nombre la períona que fu poder para ello ouie· 
re,detodo Jo que fcle deuicre,dandola perfonaen quien fe rematare fianps!lanas en que 
fe obliguen que lo rernan inhieíl-oy tan bien reparado y moliCTitC y corriente como lo re 
ttia lapcrfona cuyo era Lo qual anficumplirey~ fin poner en elloímpediméto alguno, no 
embargante lo que porladicha nueíl:ra prouiíionquede fufo fe haze menciódB. prouey .. 
do..qucparacn quanto aeíl:o toca la dilpenfamos y damos porninguna,y de ningun valoi 
yefeéto,quedandoparacn lo demascn fufuerc¡a y vigor.Fecha en c!PardoarrezedeMar 
~odcmilyquinienrosyfcrencay dosaños.YoclRcy. Pormandadodefu Magcftad. An
toniodc Erafo,Señaladadel Confejo. 

.liio de'"°'*Pº" 'I'" m4nd4 a l.ts juflicids de 1111 Jndi11s 'f#e no hagan ni m11ndtn h11~t1 txtc,,. 
tíon tn los "f'ttrtjos ntctJPmos p11rit ltl Labor de las mmas,fa/110 prn- deudas 'I"'fi d, HO. 
•.tn .tfa Mttgefl4J. ·non Felipe porlagracia de Dios,o.i::c.PorquantoclEmperadoryla Rcynadoñaluana 

misfcñores,padre yaguda que fean en gloria,mandaron e dieron en diez y nueue días 
del mes de Julio del año pafi'ado r.k mil yquinientos y quarent:1, vnafu carta y prouifion 
Real 6rmadadcl Cardenal Arc¡obifpo de Seuilla,gouernadotque a la fazon era deftos Rey, 
nos,fobrc que en las nueftras lndiasno fe pudietfe hazcrcxecucion en los aparejos nccef 
Carios parala labor delas minas,comoen ella mas largo feconticne,que fu tenores como fe 
ligue.Don Carlos y doña luana,&c.Por quanto nos fomos informado que a caufa que al· 
gunaspctfonasque tienen minas de oro y placaen las nueíl:ra\ Indias deuen deuáas a otras 
perfonas y concejos.y por no pagar a los plac¡os que fon obligados les h¡izcn execucion en 
)as quadriltasdelos cfclauos y negros,y herramientasypcouifiones que tienen para man
renimicntoddas pcrfonas que trabajan y andanenlasdichasminas,y as,fi milino e~ecuti' 
en las otras cofas ncceífarias para la1abor y beneficio dcllas,de q1Je fe ha feguido muchos 
daños a los duen()S de!Jas:porquc falrandoles qualquieracofa de l:ts fufo dichas cdfa la buf 
ca y defcubrimicft{o de fas dichas minas,ydemasde la perdida que íe Ic-s figue en vender 
los dichos cfclauos negros y hcrramientas,y otras cofas a menos precio tic lo que valen y 
les eoftaron,y de quedar muchos dellos perdidos por cftacaufa.fe pierde en alguna parre de 
las nuctl:ras Indias el traro y labor de las dichas minas,fiendo r.ofa tan principal eimpotta• 
r.e,y aun con todo ello los acreedores no fon pagados,y nueftras rentas Reales vienen en 
mucha diminucion,y queriendo proue('r en el remedio dello de manera que ceífen los da
ños einconuenientcs,yeltratoy deícubrimientode las dichas minas no vayan en diminu 
c:ion,anresfecondntte.Villo y platicado porlos de nueftro Confejo de las Indias,fue acor
dado que dcuiamos mandardarcA:a nueíl:ra carra en la dicha razon,y nos tuuimoslo por 
bien:por la quat maodamos que agora ni de aqui adelante quanto nueíl:ra merced y vo. 
lútad fuere por ningunas deudas de ninguna calidad ycantidad que Ceaq íecaufarcn con 
trayeren,y deuicret, defde cldia qur efta carta fuere pregonada y publicada en la ciudad, 
Tilla o lugar donde las tales deudas fe deuic:ren,no fe pueda hazcr ni haga execucion en los 
efclauos ynegros,herramiétas,mantenimictos e otras cofas nc~«arias para el proucymié· 
toylabordelas mina~ y delas perfonasqoetrabajaréenclla,nofiédolas tales dcudasdcui
das a nos:y qur. tas cxecucioncs que conforme a derecho fe pudieren huccfe hagan en el 
oro y plata qde las dichas minas fe facarc eouiere de lo qua! fe pagué los acreedores cada v. 
no comotttuicre el derecho,porq deO:amanerael rraro,labory defcubrimiEtodc las dichas 
minas no cetfará,c los dichos acreedores podrá fer pagados de fos deudas,y madamos a los 
nucftros Prdidenres y Oydorcs de las nuellras audiencias y chancillerias Reales de la Isla 
Efpañola,cnucua Efpaña, yprouinciadeTicrra6rme, ya codos los Gouemadorcs, Al· 
caldes yotros juezcs yjufticias de )asdichas n11cftras Indias,guarden ycumplan, y haga 
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guardarycumplirlocontcnido encftanucfuacarta~ycótraeltenory formadellanova
yan 11i pafscn ni c.onfiencá yr ni pafsar,e porque fea publico y notorio,yninguno dello puc 
da pretender ignoranci a,mandamos que cftanucftra carta fea pregonadaen las gradas de 
laciudad de Seuilla,y en las plas:as y mercados, y otros lugares acoltum brado sde las clu da
dcs.villas ylugares de las nueA:rasfodias por pregonero yeforiuaoo publico.Dada en la vi
lla de Madrid a diez y nueue dias del mes delulio de mil y quinientos y quarcnraaños. Fr. 
Garcia Cardinalis Hifpal.Y o luan de Samano fecretario de fus Ce!f area ycatolicas Mage.C. 
rades,la lize eícreuir por fu mandado. El Gouernador,en fu nombre. Firmada del Doét:or 
Beltran.EI Obifpode Lugo.El Licenciado Gtttierre Velazqucz.RegiO:rada Ochoa de Lu
yando.Chanciller Biasde Saaucdra.La qual dicha prouifion fufo incorporada mandamos 
facar por duplicada de los nucftros libros, y mandamos que lo en ella contenido fe guarde 
y cumpla en todo y por todo como en la dicha prouifion fe contiene y. declara.Dada en Lif 
boa a quatro de lunio de mil y quinientos yochéta ydos años.Yo el Rey. Yo Antonio de 
Erafo fecretario defu Catolica Mageftad ia6ze efcrcuir por fo mandado.El Licéciado Die 
goGafcade Sala~ar.El Licenciado Aionfo Martinez Efpadero. El Licenciado don Diego 
de~uñiga.El Licenciado Enao. E1Doét:or Bayllo.El LicenciadoHinoxofa. El Licenciado 
Francifco de Villafañc.Regill:rada Pedro de Ledefma.Chancilier San luan de Sardancta. 

Ced11/11 'lue mttndd" LI 11uditnci11 del m,euo Rtyno de Gran.tdd,c¡ue no confientdn 'iuefo htt
g_tt e:xecucion tn lds ttrrnits:, cttuttUo dt loslle~.fnos de 11c¡11el Reyno,Jinofaere no tenien 
ao otros bients.

EL Rey. PrefidemeyOydoresdelanueftraaudicnciaRealdel nucuo Reyno de Gra• 
nada,y otros qualefquier juezes yjufücias del dichonueuo Reyno. Diego Franco en 

nombre de la ciudad de Velez del dicho nueuo Reyno>me ha hecho relacion que en eísa 
tierra los vezinos ypobladores della fiempte cftan empeñados y adeudados a caufa de la 
mucha cofta y pocoprouecho que tienen conque fuftentarfusperfonas,y me fuplicoen 
eldicho nombre, que porque los vezinos dela dicha ciudad, y de efse dicho nueuo Rey
no reccbian molefüas yvexaciones en hazerles cxccuciones por lo quedeucn, mandafsc 
que no fe les pudic(se hazcr execució por ello en fus cauallos ni armas,ni en las cafas de fus 
moradas,nicamas,niatauiosdefuspcrfonas , ocomolami merced fuefse. Porendeyo 
vos mando que por el tiempo que fuere nueftra voluntad noconfintays ni deis lugar que 
por las deudas que fe contraxeren de a qui adelante entre los vezinos ymoradores de la di
cha ciudad de V eJez,yde eíse dicho nueuo Rcyno,fc hagan execuciones algunas en fus 
armas ycauallos,tcniendo los dichos vezinos otros bienes en qaefe pueda hazcr la dicha 
cxecucion:pero no teniendo otros bienes,tenemos por bien y mandamos que fe pueda ha 
zer en lo fufo dicho.Fecha en Valladolid a diez y ocho de Septiembre de mil yquinientos 
y cinquenta y cinco años.La PrinceCsa.Por mandado de fu Magefrad,fu Alteza enfu nom 
bre.foan de Samano.Scñalada del Confejo. 

Cedu/11 c¡ue mttndtt ']Ut nofa11n executitdos losllezjnos del nueuo Re:,no de Grdnitdtt enfas itrmds 
:, cduitllos it los '[Ht tuuieren oblig11cion de lds tener yfoftent11r¡eniendo otros bienes en c¡1111 
p11edan far e:xecut11dos.ELRey. Prefidentc y OydoresdeJanue!lraaudienciaRealque refide enla ciudad de 

Santafedel nueuo Rey no de Granada,y otros qualef quicr nueilros juezcs y jufüci.as 
del dicho nueuo Reyno,a quien ella n uefrra cedula fuere mofrrada.lñigo de Carran~a co 
mo procurador general de efse Rey no, yen nombre de los vezinos y moradores, y cnco · 
menderosdel,nosha hecho relacion que vos el nueA:roPreúdenreentendiendo fercofa 
de importanciaafsi a nueíl:ro feruicio,como al full:ento y perpetuydad deeffa tierra, pro• 
ueyll:es y mandaíl:es que a los dichos vezinos conquill:adores della no fe hizieffeexecució 
por deudas en fus perfonas armas y cauallos,y nos ha fuplicado que porque era cofa muy 
juftamandaffemos que lo fofo dicho fe guardaffe afsi con los dichosconquifi:2dorcs,como 
con los defcubridores y pob)adoresdeeffa dicha prouincia: y que por razondc fusenco• 
miendas tienen obligacion de tener y füfientar armas ycauallos . Y auicndofc viíl:o por 
los ele nuelhoConfejode Jaslndias,fueacordado, que deuiamos mandar dar eíl:a nue
Ilra cedula para vos, e yocuuelo porbien,yvosmandamosa todosyacadavno de vos . 
fegundichoes,que agoray deaquiad~lante por el tiempo que fuere nuefira volunud, 

y hafia 
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yhafta que otracofa proueamos no executeys ni confintays que porninguna 'lia f~á exo 
,ut~dosen armas yc~uallos los dichos vczinos de~ dicho nueuoReyooquc tuuieren obli 
gac1on de la, tener y!uflentar,con que efiofc entienda teniendo otros bienes que las di
c~as execuciones fe puedan haz~r lo 9ual cu~plireis yguardareysfin poner en elloimpc· 
d1menco, ycontra-elfo no yrcys m paílareys,ni confendreys yr ni paífar en manera alguna. 
Fecha en SanLoren~oc! Real a qnatro de luoiodcmilyquiniétos y fercnra ydosaiíos.Yo 
el Rey.Por mandado de fu Mageíl:ad.Ancooiode Eraío.Señaladadel Confejo. 

CtdNLun '/#tfe reuocdn lits d,1ditsenfa1111r de los1'tzjnosypoblitdures de Jndi11srn lotocdn Año de 
tt a execuciones.par-4 queft les pueditn hit,:.;r conforme alits leyes drl RtJno. S]S• 

ELRey.Porquanto por algunas nudhas cedulas cenemos ordenado que los vezinos 
pobladores yencomenderos que refiden en las prouinciasdc:l Peru no fe haga execu 

cionen fus perfonas,eíclauos>,rmas Ycauallos,y otrascofoconrenidas en las dichascedu. 
las. Y agora Comos informados que a cíl:a caufa fe han feguido y figuen muchos inconuc
nicntes en deferuicio.nueíl:ro y daño de las perfonas y tratantes,y otros nucftros fubdicos, 
demas defer cofa eícrn pulofa para nucftra conciencia. Y quericndoremediarlo como con• 
uicne,auicndofe viíl:o y platicadofobre ello porlos del nueftro Confejo de las Indias , fue 
acordado quedeuiamos mandardarcfta nucíhacedula,y nos lo auemos tenido por bien: 
porende poda preíencc reuocamos y damos porningunas la~ dichas ced11las que de fufo 
fe haze mécion,y mandamos a los ouel.tros Viforreyes~preíidenrcs, y o ydores de las nuef• 
tras audiencias Reales de las dichas prouincia,del Peru,y otros qualeíquier nueftros jue~ 
zes y jul.ticias ddlas,quc no las guarden ni cumplanen manera algu oa,agora ni en tiempo 
alguno.Y que en las cxecuciooe~ que en qualquier manera fe ofrccieré ha:zcra los Jichos 
vezinos,pobbdores,y encoméderosguarden y cumplan la orden que fe tiene yguarda en 
eíl:os nueftros Reyaos conforme a las leyes dellos, y que contra el.to ni parre dello no va• 
yan nipaífcnenmaneraalguna.Fcchacn Madrid a vcynrc yvno de Hebrero de mil y qui· 
nientos yCecenca y cinco años. 1''1r mandado dcfu Magc!tad.Antoniodc 
Eraío Señaladadel Confejo. 

Ced11l,tt¡11e m.lndit 'lue no facreftm tt los1'e,;jn,s de lit nueuil Efpit'iiitfus bienes,finofoert Año de 
por delitos 'lu' las leyes del Reyno Lo difpongitn. 5:z.7. · 

ELRey.Nueflro Prefidencc yoydores de la nuellra audiécia real,qucauemos mandado Ya nore t"'' 
~ daeR:l«c'&• 

proueerparala nueua Eípana, yotros qualeíqu1erjuezes yjull:icias dtlla, ya cada vno .ia. 

de vos,Gonplo Mexia vezino y RegidordelaciudaddcTenuíl:itandeMexico,en nom· 
bredclosconquiftadores y pobladores,y vezinos de la dichanueua Efpaña, me hizo rela. 
cion que en la dicha tierra acaece múehasvezes por hazerdañoa nucftros fubdicos,y vaf 
fallos porlos tener mas fugetos,por qualquier delito o ca fo que acaece, aunque fea liuh
no les mandanfecreíl:ar füs bicnes,de que recíbcn mucho daño y agrauio,y fe les pierden 
fus bienes, yes contra las ley e,de nueíl:ros Reynos,ynos fo plico ypídio por meré~ d no má 
dalfemos fccrelbr fus bienes a ningun vezino d~lla,fino fueffe por aquellos que las leyes 
de nucftros Reynos diíponen y permitenque lean iecrcfudos.o como la mi merced fucf
fe,e yo tuuelo pot bien;p?rende yo vos mando que agora y de aqui adelante no· fecrdlcys 
ni hagays fecreíl:ar,ni confintays que fe fecreíl:é bienes algunos de vezinos de fa dicha tíer 
ra,y ell:antes yhabitantes en dl.1 fino fuere por delitos,cofas, y cafos que las leyes de nuef
tros Reynos permiten que Ce[ecreíl:en y embarguen.Y los \'.DOS ni los otros no fagades ni 
faganendc al por alguna mancra,fo pena de la nueíl:ra merccd,y de diez milmarauedis pa 
rala ouell:racamaraacada vnoquelcJcontrario hiziere. Fecha en Valladolid a veynte y 
trcsdcAgoftode mtl yquinientos yvcvnte y fict~años.Yocl Rey.Pormadadodefu Ma 
gcA:ad.Francifcode Erafo.Señalada del Confeio. . 

Ced11/4 9ut mitndit qut en el llelldr los derechos de lits exec11eiones ,l ttlfl'Uit~I rnayor de /4 ifH

diencÍdJ fos tenientes guitrden lit c11ftumbre 'lue itJ en lit partt tknde lo fi"ren~ tfUn'f'c 
losmanditmicntosfe libren por lit ttudienciit. , , Ai'\oEL RE Y. Nueíl:ros oydores de la nueíl:raaudiencia y chancillería real de ~a p~ouincia d~ S.fO. 

Tierra ñrme,llamada Cafrilla delOro, yo foyinformado que en dfa,prom nc1a fe ha te m 
do c:oftúbre haíl:a agora en los derechos de las execucione$ de licuar a raz6 del primer. cié· 
tocin,o.ydédc arrib,1 ados ymedio por c:iéco,yqagora algunos pone: duda en ~llo,diziédo 
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que poraucr en eifa prouincia audiencia real fe dcue dcci ma de los m•ndami811 toi que {e 
dieren por vía de audiencia, ycomo fe lleua en las nue~ras audtcnciu ychancillcrias ica
lcs ddtos nueftrosReynos:y porque nuefiravoluntad es que cerca del lleuardc:losdiehos 
derechos fe guardelacoftumbre que ha(b aqui fe h:uenido Yo vos mando que proi cais 
como los derechos de las dichas cxecucioncs fe llcuen en dfa pro.uincia frgvn y det. ma
uera que fe ha acoftumbrado de lleuar,aunque los m and~micntos por dor de las tales~ 
cuciones fe hizicren,fean dados por eífa aud1encia:y mandamos al nudlro alguazii mayor 
y a los otros alguaciles de la dicha prouinciaquc anfi lo guarden ycumplan,y que no lle 
uen mas derechos en las exccuciones que hü:icren de los que hafta a qui fe han licuado. fo 
las penas contenidas en las leyC's ypragmaticas de nueíl:ros Rcynos~ue fobre ello dilper 
ncn:lo qual cumplid fin embargo de qualquierordenan~a que por volouos, o qualqui~r 
otra jufi:icia de effa prouincia cerca dello fe ouie1e hecho.Fec·ha en fa villa de Madrid a vein 
te y quatrodiasdclmesde Abril de mil y quinientos y quarentaaños.Fr.Garcia Cardioalis 
Htfpal.Por mandado de fu Mageíl:ad.El Gouernador en fu nombre.luan dcSamano. Seña 
)adadel Confcjo 

c,dul.:t que m1tn!Lt: 'l"' tn el l/111.:tr los ttfg;u.:t,:.iles mttyor,s dr l.:ts .:t#d1,nci11sy¡us tt111enus los 
• derechos d, l.:ts txec11cionesgu.:trd,n /11 coftumbr, 11ntig,u.:t d, los pueblos donde lu-faerm, 

Ano de ftendo menos que [4 d,cim.:t fin emb.:trgo d, l.:t cedul.:t m elltt inf,rttt. 
S67· EL Rey.Prefidentc y oydores dela nuellra audiencia real que rcfitle enJa ciud~ deSan 

to Domingo dela hla Efpañola.Bien fabeys o deueis fabcrcomo a pedimicnto de Juan 
F,aneifco de Rojas alguazil mayor de eífa audiencia,mandam~s dar e dimos vna nucftra 
cedulaCobre lo que toca al licuar de la decima de ~s cxccucion~s fegun que por ella parc
ce,fü tenor de la qualesefte quefefigue.EJ Rey.P.-cfidente y oydoresdclanucftra audim 
cia real que refidecn la ciudad de Santo Domingo dela JsJa Efpañola,luan Francifco dcR.o 
jas nucA:ro alguazil mayor de etfaaud1encia me ha hecho relacion , que ya fabiamos co
mo le auiamos hecho merced del dicho oficio con que pudieffe gozar ygozalfe de todas. 
las preeminencias y libertades que tcnian ygozauan los alguazilcs mayores de las nucf. 
trasaudienciasychancilleriasde Valladolid y Granada,yconformeaellole pertenecía y 
aoia de auer la dccima de todas las cxccucioncs que por mandado de eifa aodienciahizicf 
fe:dc las quales el no lleuaua ma~ de veinte y kctc pcfos al millar,aunquc lac:1ecucioo fue{ 
fe de muchamascantidad,dequcrecebia muy gran perjuyzio, y riofc podiafufi:cararc6 
los elichos ·\erechos por fer la col.l:aq11e tenia mucha,y me fuplico vos maadaffc quede a
qui adelante le dcxalfcdes yconfincieífedcslleuar ladecima de todas las cxccucioncs q 
porefsa audiencia fe le mandafsen hazer,como fe haziaen las Audiencias deíl:os Reynos, 
porlosalguazilesmayores dellas,o como la mi merced fuefse. Lo qual vifro por Josdc mi 
Confejo.de las Indias,fueacordado que deuia mandar darcfta mi cedula para VO$, e yo tu.• 
uclo porbien:porque vos mando que veais lo fufo dicho y guardeys y hagays guardar ca 
quaoto al licuar las decimas de las dichas C'Xecucioncs con.el dicho luan Francifco de R.o• 
jas las leyes y orden ancas deíl:os nueftros Reynos que cerca dello difponen. Fecha en ?da• 
drid a neinta y vnode Agof\:o de mil y quinientos y fcfenta y vn años. Yo el Rey. Pormi• 
dado de fu Mageíl:ad.Francifco de Erafo.E agora nos fomos informado que los vezinos de 
efsa ciudadfe han agrauiado de la dichanueftracedulafufo incorporada,diziédo no fe aucr 
acoftumbradoen effaciudadlleuardecima delas execucioncs, y aucr 6dola dichanuet: 
tra cedula mu y en fu perju yzio.Y porque cerca delo tocante allleuar delas dichas deci
rnas por vna carta que mandamosefcreuir alnucftro Prefuienre y oydorcs de lanueG:ra au 
diécia real de la nueua Efpaña el año pafsadodequinientos y quarcnra y nucuc, ay wn ca~ 
pitulodeltenorfiguiéte. Enladuda qucanfimifmodezisquc tcneys, ficlalguazilma:.. 
yor de efsll audiencia licuare ladccima de las execuciones, o fe guardara con el la cof. 
tumo.~ que hafta aqui fe ha tenido, quces menos que decima, guardarcysen ellala 
cofiumbreque halla a qui fe ha tenido, fiendo comodezis menos que la decima. Y por 
que nueftra voluntad es que el dicho capitulo fufoincorporadofcguardcencfsaciudad 
vos mando que lo vcais y fi como para vofotros fuera dado,lo guardeys y cumplays, y ha. 
gays ·guardar y cumplir no embargan tela dicha ccdula fufo incorporada que an6 fe dio 
l. pedimienco<lel dicholuan Francifcode Rojas, ycontracl tenor y forma dcl dicho 
wpitulo , ni de lo en dcontcnido no vays,nipafseys, niconúntays yr ni pafsar en 
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manera alguna.Fecha en Madrid aquinzcde Agofto de mil y quinlcn~es y íc(enta yfic• 
te años. Yo el Rey.Por mandado defu Magefrad.Fraacifco de Erafo.Señafad• del Có(cjo. 

Oráen"nf't de Lás á11dim,Íás de lás Jndiás,que mitntÚ 'l"' no Oeuen los "Í""~;jlts der,. 
chos de Lás execll(Íonts 'JU e hi~jtren por bients o mltrau,dis 'lueftaeticttr1n pttra 
Lt cttmártt. 

lTen que no llcucn derechos de lasexecuciones que fe 01.tiere~ cte haier9 hizicren en los 
bienes o marauedis que fa aplicaren paca la camara. 

I 
Ordmttnfd dt '"' dichtts tt11dienrr~1,q11tmántÚ 'l'" no /Jruen los álruit~lu derech~s d, /41 

txrcucionts t¡*thi');jrrrn mds d.t)n¡t1't';(; .:. 
Ten que nolleuen d.ercchos porla c:iecucionmas devna vez porvnadeuda, aunque 
la partea cuya inftanciafe haz.e. 

Ord.rrunrtt de las díchds ttuJ.iencitts 'l'" mitnd" i•1t no Ue11en los"lguitzjlrs derechos de t,, 
,:x:rcucio;,z 'l"e hizjerm,fin 'l"' fott primtr(J 1, p1trttp"{,1td11, 

ITen mandamos que no pucdalleuar dc::rcchos dee,xccucion fin que primero fea paga• 
da la partelopenadeperjuros,ylas otras penas contenidas en las leyes y ordenan5as q 

Cobre ello difponcn. 
Ced11la 'l"e 111ttndt1ttLi ttudiencia de M.,:x:ico 111tgt1nl""_"d"~loproue)'40 por ti Licenciado 

Tell.o de Sandoual,Jiendo vifitador d.e Lt d1chtt1111d11nci4,cerc, de los drrrchos 'l"' I,¡ 
de lltuar los itl,guazjlrs menare, de Lis 1:x:,c11cionts 'l'" hi:'(itrm.ELPrincipe.Prefidente y oydores de lanucíl:ruudiccia real de la nueua Efpaña, por p;ir-

tcdc::l alguazil mayor dedfaciudad me hafidohccharclacionquc clha dlado y cíl:a 
en poífcfsion de lleuar por fi ypor fustcnientes los derechos de las cxecucio nes que íc hi
zicrcn con mandamientos de las juíl:icias ordinarias della, hafta qagora de poco tiépo a 
efra parte los dichos tenientes fe han puefto y ponen con el en no íc Jos dar,diz.iendo que 
los derechos de las cxccuciones les perten~ccn a ellos,y que los ha de Jleuar por hazec ello 1 
las dichas execuci ones, y 'lue anfi Ios dichos algu aziles menores que tienen pucítos en e ila 
ciudad no han querido acudir a el ni a la perfona que tiene: pucll:o ynombrado por algua
:dl mayor,durante el tiempo de fu aufencia de eífa ticrra,conlos dcrc::chos yparte de cxecu 

· cioncsquefonobligadosale acudirconformealoqueclLlcenciado Tel10 de Sandoual 
del CoMejo de las Indias de fu Mageftad,eO:ando porvifitador en cllade:xo declarado y ma 
dado,antesfe han ais:ado y als:an con ello,dc que el ha rccebido yrecibe agrauio y daño: y 
que íi a lo fufo dicho fe: dieífeJugarel no tenia con que fe fuílentar ntfafrir las cargas del di 
cho (11 oficio,efpecialmentc que fon afu cargo y riefgo la caree! de cífaciudad y los dichos 
06.cialesde tenientes úlo ha zen bien o maJ,y que demas <leO:o les dafalarios muy compe
tentes con que puedan foftentar fus perfonas y cafas,demas de otros prouechos af~i de dc:
nunciaciones,como de llamamientos yprifiones,y que fon muy aprouech:idos,fuplicando 
me maadaílc que fos dichos alguazdes menores que efran pucitos,y fe puíiercn de aqui adc 
lantc acudieífenaelo ala per(onaquc ruuietfeenfu lugar por alguazil mayor durante la 
dichafü aufencia,con rodas las panes de las execucionc::s y derechos que fon obligados a 
dar y pagar a los alguaiilcs mayores conforme al afsicnro y dedaracion del dicho Licencia 
doTellodeSandoual,afsideloq deuieífenhafraagoracomodc lo quedcuidlen de a9ui a 
dclanre,apremiandolos a ello por todo rigor de derecho,o como la mi merced foelfc. Lo 
qual vill:o por los del dicho Coofejo de las Indias de fu Mageíl:ad, foc acordado que deuia 
mandar dareframicedula para vos,e yo ruueloporbien: porque vos maot:io quevcais lo 
fufo dicho,y en lo que eftuuiere cerca dello en eífa audiencia pleyro pcndience ,llamadas 
e oydas las parres a quien toca hagais brcuemcnce juíl:ici..t:y en lo demas proueais que (e 
guarde y cumpla lo que el dicho Llceaciado T ello de S..tndoual ordeno fobre c:llo. que fue 
mandar que llcuaffcn los dichos alguazilcs menores d tercio de los derechos de las dichas 
exc,ucioncs,di fegun la caliJad de los ticmpos,y d~ lo que en ello htzieredes, yproucye
redes nos darcis auifo.Fechaen Madrid a treinta yvno Je mayo de mil yquinienros ycin 
quema ydos años.YoelPriocipe.Por mádado dcfu Alteza.luan de Samano. Señal.ad,1 del 
Confcjo. 
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CeJu.lá 9u etnilndif ,1 ltt ,wdíenci.t de Mexicog1111rdtn l11s leyes del Reyno ce red de q11e no 

retrngdn m [l los pleytos deexecucion q11e11nteellos¡-iteren po1·11eel11cion de lit j11fti
ci11 vrdín,tritt.

EL R.E Y. Preíldenreyoydoresdelanueíl:r.1 audiencia realdelanueuaEfpaña,porpar 
ce del alguazilmayordee!faciudad deMexicome h:dido hecha relacion que vofo

m,i defpueSt111e fue a e(fa nueua Hpaña fiempre aueys remitido a la jufticia ordinaría de 
la dicha ciudad las fentfncias en que co.ofirmais las. de la juiliciaordinaria por la apelació 
,¡ ue della le interpone par.1 etfa audiencia conforme a la ley del ordenamiento, h;;fl:a que 
de poco tiempo a c!h parce rete neis en vos la execucion delas tales fenrenciasconhrrnaro 
rias o rcuocacorias:lo qua! ha lido y es en perjuyzio de fu oficio,y de los derechos del,füpli 
candome le mandaífedar cedula dirigida a vofotros para que la guardaífedes y cumplief. 
fedes,o como ll mi merced foelle.L.o qual viíl:o por los del Coofejo de las lndias de fu Ma
geíl:adJue acordado c¡ue deuía mandar dar eCl:a mi cedula para vos,e yo cuuelo por bien: 
porque vos mando que veais lo (ufo dicho,y cerca dello guardeis lo difpuefto y mandado 
por !;is leyes deí't:os Reynos qllefobre ello difponen.Fechaen Madrid a treynra y vn días 
del mes de~Iayodemilyqufniécos ycinquenraydos años. YoelPrincipe. Por manda 
do de{u Alceza fo.in de Samano.Señaladadel Confejo. 

Cedulas,yprouiíiones y capitulosde ordenanc¡a, y de iníl:rucion,defpachadascndi
feren ces tiempos,quedeclaran y mandan los libros de acucrdo,y 

demas libros que han de tenerlas au 
diencias de las Indias,y 

alcalde~ Jellas. 

C11~itulo de /.u ordcr..cnf'tS dntigUds de l,u ttudiencztts del ttito Je treynt4'1'" m11niú 'f'lt el 
Prcftdenre rcngael libro ael.cetierdo en c¡uefe afsienten los')lotos 9ue ely los oJdores 
dieren m los pleyros que determin.cren de ein'luent.c milm.crttueáis árribtt,, ít,rc ,l 

, P1·efidente tenellofacreto, 

O,Tro fi,por quanto muchas vez.es acaece que defpues de dadas las fentcncias por 
los dichos nueíl:tos Prelldente y oydores,y aun dcfpnes de 6rmadas,alguno,oalg11-
no, dellos dizenc.1ue ellos no votaron en las dichas fenrencias,yfus votos fueron 

contrarios aloque por ellas parece,por lo qua! nacen diferencias entre los dichos Preti4é
re yoydores,y dan ocaílon a las parres de f,e quexa.r que injuíl:amente fueron condenados 
y l~s carras cxecuCQrias delascales fcnrencias difieren, y aun a las vezes nofe cumplen.01· 
denamosy mandamos quedeaqui adelanreen todoslospJeytos arduos yíuil:anciales, ef
pecial 'tn todos los que exceden de cinquenra mil maraued1s,el Prefidente y oydorcscfcri 
uanfus votos breuemente en vn libro cnquadernadofin ponercaufasni razones algunas 
dera~ que mueuen,cl ql1al cCl:e en poderde!Preíidente,y lotengafccrctoen buena gwu-da 
par a quequandocu mpliere fabcr los dichos votos,fe puedan prouar por el dicho libro, yel 
dicho Preúdence jure querendrafecretolosdichos votos,y nolorcuelara a perfonaalgu
oa fin licencia y eCpecial mandato. 

c.i¡,ir11lo de 01·de11an¡tt de l.-rs audienciás que mándá que el PreJidente tmgullibro del11cutr 
do en 911e a(sienrelo5--Yotos q1u: dieren en los pleJtOs de cien mil mdrttuedis 11rriba. 

ITen que nueJho Preíide~ce tenga vn libro de acuerdo clqual jure de lo tener fecreto, 
en que breuemencefe afs1entenlos vocosfuyos y delosoydores en lospleytos de cien 

mil marauedis arriba. 

Cdpitulo de ordendnfa de !.es dudienciás,que m11ndá 9ucttJ<1 libro donde losOydores 1.fsien-
r,n fi,s --Yotos en laJ cofas de gouc,·nácion. 

ITen mandamosqueen la dichanueíl:ra audier.ciaava vn libro para las cofas del gouicr
no,cn el qual afsien ten los nuefi:ros Oydores losvotos que dieren en las cofas de gouer

Dacion. 
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Ced#Ú 911e mttndttitl Virrey delPtrapro#td comottytt librom'J'#/i 4flimtt4 l. ktrt, Afio de 

todo lo 'l"eel:, litaudiencittproue:,n-en TOCttntt11lgo11iernotklittiwr11,:,'4s cofa 
de oficio 'l"e dejpttchttmliJ cttdtt aiío embitdetodo')ntralitáott11tori~do. s7s.. 

EL Rey. Don Francifcode Toledo nuefiro Viforrcy y capitan general delas proaincias 
del Peru,y Prefidente de lanueftra audiéciarcalquerefidecnlaciudaddelos Reyes~ 

a nos{e ha hcchorelacion quefcriaconuenienrc y necelfarioquc ouiefi"c libro donde fe 
aífencaífen todos los de(pachos de oficio tocantes algouiernoquefe dieff'en en nucRronó 
bre por vos y cCsa audiencia,el qaal cO:uuiefseen poder de vno dt los nueA:ros efcriuanos 
de camara della,para quefiempre que conuinicfiefacarfealgunacofadcl, féhiziefseen 
manera que hizictse fc:e, youiefse claridadquéca yrazon de todo lo que Ce dcfpacba. Y por 
que eíl:o nos ha parecido fer necef$ario para el b~en delos negocios , os.mando que an61o 
hagaisy cumplays,proueyendóluegocomo fe hagavn libro,y quef~afsientenen el todos 
16$ defpachos que por vos y efsa audiencia fedieren,y mandaren ftbrarrocaotesalgouier 
no de efsa tierra,y de todo lodcmas que de oficiofe proueyere, yque el dicho libroeA:e 
en poder de vno de los nucíl:ros e(áiuanos de ca~ara de efsaaudiencia,y embiareys alnuc 
ftro Confejodelaslndíasen cada vnaño vn traslado autorizado por· el dichoeforiuano 
de todo lo que fe proueyerede o6cio y gouierno,y eftuuier.e.afsentadoen cldicholil:Ko,pa 
raque efiemos aduertidos de !oque fe prouccpara cÍSáticrra. Eccha en Madrid adiez y 
fiete de Julio de mil yquinientos y feten ta y dos años.Yo·elRey.Rot maoda4Q de 61. Magc 
ítad. t\ nconiode Erafo.Señaladadel Confejo. 

Citpit•lo de~ inftr•cion del VÍJ'Yey d.el Per•.rn'l'" fo le ord~·""""'"" ttlltd. libro m .. 
'l"e ttfsiente" la letrtt todo lo c¡•e prot1eJtre por mttnd.ttmientos:,enatr4 ntil'"1'4, Ano deAN6 mifmo vos mandamossque todolQ que proueyeredC$por-vuetlro$ maodamiétos, 5'8. 

yen otraqualquier manera,quedc regiftro dello ad longum 6rmado det'Ckriuano q 
lore&endare:lo qualafsience en vn libro que mandareyshazer par.a el c:lichocfdlo..,porque 
csrazon.queayategituodc losdichosvue(\ros mandamieni:05¡c;omo lo hade aucrdclo 
que proueycredes por nueC\:ro titulo yreal fello. . 

Capit•lo Je ord.enanra de lauudiencitts 'l"tnMntl4tmgttn libro en 'l"efi~onrtln [,n ..,~._ 
nos de tt9•elltt tierra.y Lo 'l"ecttda)lno h4fnwidog~tifici,.cÜJn 'l_t1efo 1:IM"44o ,'J'# .Año d~ 
ejh,j11ntoconcl dettc,.trdo P"'" 911e pflrelpu~itnur(upare""· 1'J· 

lTen el nueíl:rb Prcfideoce y oydores hagan hazer vn libro eo que fe pongan los.T~inos 
de aquella tierra, y loque cada vno ha fcruido,y quegratificacion fe les ha dado anfi en 

dinero porviade ayudadecofta,oenocramaoera.oeaque.o6cios ha údo proucydo: el 
qua} libroeA:e a mucho recaudo con elJibro de) acucrdo,para que quando alguno ddles bi 
zicrcinformacion dcferuicios puedanembiai;porelfus parcccses. 

Año'-déCttpitulo de Lt inflrucion del Virrey tlel Per11,c¡11t mdnda bttgd°lln librogmnttl m 'I"'fl 1,1.ponittntodoslos rtpttrtimiento1{! 9t1ie11 los pofsre{JJi ,ftanenprimn-a o(rgGnúiidt,. 
] en c¡•anto eftttn tajfado1. .

Ü Trofi,harcys vn librogenera:! de todos los repartimicnros que ay en el Pcru ~n qucc6 
tengan quien Jos poísee,yen quanto eftan raúados, y fi el pofseedor cfta Cl1 prime 

ra ofegunda vida. 

Crd11Lt q•e""""'4ttl Yiwey de ltt nue•ttE(p4iwpr011ttt 'l"e los 911e bizjermojic1'0Je ~ 
tengan libr~d.ondettfsienten los Indios ~11e/e11111we11 enfas pttrtidos,pttra. r¡uc ¡or elje Año de 
p11rattn;,riftcar 'l""nd.oJ,menectjfor,o. . JI 5·. 

t.LRey.Condede Coruñapariencenueftro Viíorrcygouernadorycapitan gcncat 4t 
""4anucua Eípaña,y en vucA:ra aufencia a la pcrfona o perfonas a cuya cargo fuere dgc>• 
uicrno de efsa cierra,nos fomosinformado que en lo que toca ala qucntaquc fe hazc de 
los pueblos de Indios en las t=waciones delos tributos porefcuíar las coftas ygaftos que fe 
figucn con los juezcsque fe proueen para entender en ello,"! fuso6cialcs,é6ucmia prouccr 
quelos que hazen o6cio de curas como tienen libro delos Indios e lndwqueíc bautiza. 
y cafan,letuuieíscntambicndelos qucfemucrcn: porqucdcitamancra fiemprcquc fe 

Oo s qui• 
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qwúeife!c poddaahazerfacilmcn te las cuentas,yefcufar gaft.os ymuchas vexacior.a,c¡ 
conlos dichos juc.ies yfos minHbos los Indios iecibcn:y porque cfta ha parecido buena 
ordcn,y que conuícnc que fe guarde.os mandamos que proucais,como los dichós curas 
rengan lib,os en queafsicntcn todos loslndios cíndias que muricxcn en fus partidos.y J~ 
guardcDca füs ygJcúas,para que queriendolc,o fiendo nece.ffario paralas dichas cuentas 
fe pueda vfar del,y cfcufarlos dichos jueze,:y 6 alguno de los que ~eré el dicho oficio 
de curas,cuuiere defcoydo en ello, auifarcis a fus perlados para que los fcafüguen,dc ma
ner;¡ que no difsimulandoíc coa ninguno fe continuc cfra ordcn,ún que pucda~uerfal• 
ca,ydccomoloouicrcdesordenadonosdarc:is auifo.Fécha~n Madrid a diezinucac do 
Abril de mil yquinientos y ochenta y tres años.Yoel Rey.Por mandado dé fu Mageftacl 
Amonio de Erafo,fcñalada ~el Confcjo real de las Indias. 

C11pit11lo de infl,.,.ccion del Virrey de l.i nue11.t Zfp,tfÍ.t, 9ue mand.1,q•1 proue4 como "'' 
libro de porJi en <¡Ue fe.tfsitnt'éala Lerra todas Lis etdulasy prou1Jionts que fa 011iert•

Año dt dado J dieren para lattudienéia,para j"tttya cuenta de lo proue.1do. 
Hº· Y1or,quc at1ucfrrofcruicio conuien.e,q.ue ay;i c. ucnca y razondelas prouifiones_ y -=e 

ulas nucll.ras que fe han dado y dieren de a qui adelante parala dicha real Audié 
. .cia,proucercys que toJas fe pongan en vn archJuo porfu orden,y que aya vn libro 

donde todas fe afii~nten por exrcnío,para quemas fa~ilmen ce fe hallen,yfe paedan cxc
cutar,porquc podnafer,que pornofaberfelo que efta proueydoJc dex~n algunas ccdu
las y prouiúones nuefrras,decumpliry cxecutar como conuendda~y las que de aqui a• 
delante n1aodarcmos dar,affc:ntarfehao en el dicholibro luego. 

"'"""'9•t1114_11u" l., 1111Jimcitt de Mlxico,'l'!t""t"rtcogtr' b-Jc.tren los 4rchi•os ,,.. 
lla"'. iLe Lt cz•Útl.toús Lts orde111tnras,pro11if,onrs,:, ~eáults 'l"efe"'"" d4do p~r4 ''I"' 
lú t1err, ,:nnbi,"'111 triUl.cdo4/Confljo. . 

EL Rey. Preúdcnce yOydoresde lanueihaaudfenciareal,quc rcúde en la ciudad do 
Tcnuftican Mcxico do la nucua Efpaña.Yo vos mando que luego que efta ítcibais 
hagays bufcarcn los a,chiuos dcffa audiencia toda, ~as ordenan~:is,proui6ones, y 

ceduJasquefe ayan!,ladoparacffa aadicncia,y las ordcnan~as, mercedes, y franquezas q 
fe ayan concedido acífa ciudad e isla por los Catolicos Reyes mis feñores padre, y abu e• 
los,y por nos defpues aca que effa isla fe poblo,y otrasquatcíquicr prouHioncs tocantes a 
la goocrn acion y poblacion della,y aQfi halfadas hagaysfacar vn traslado de todasellas,y 
6rmadodc vucfrros nombreslocmbieys en los primeros nauios que partieren deífa ysla 
para ellos Reyno, al nucliro Confc¡ode las Indias,para que en elvifto fe prouea Jo quca 
nuefrro fcruicjoconuenga.FechaenMadridatresdias del mesdeOtubre,demiJ y qui• 
nienrosyrreynta y tres años. YoelRey. Por mandado dcfuMageftad,Couos Comea 
dador mayór,fcñalada del confejo. 

Prouifiones,ccdulas,capitulos de ~artás yde ordenan~as librad-as por fü Mageftad,y el EJD 
peradordon <;:arios de gloriofamcmoria en diferentes ticmpós con acuerdo del Coníc-

jo cerca de la orden que fe ha de tener en el cumplimicnto de las ccdulas y proui• 
úones de fu Magcftád,por los Vifottcyes yaudiencias yotras jufticias,yde 

tas ordenan5as que los Viforrcyes y audiencias confirman 
y aprucuan. 

c,,i,,Lt q•e m.intlit /4 ~den'l"e elViforrey:, .u,diencidsh.in de tener,[,UArl.drtnt,eJi,m 
Año de conocery determinar l.ts c.iufas:, negocios que porpro11ijion octd111'fa les co,nétin,. 
s7s EL Rey.Nueftro Viforrey,Pref1dencey Oydoresdc Janueíl:raaudicncia·real qaere• 

• údi: en la ciudad ~e los Reyes de las prouincias del Pero.Por la carra que vos el dicho 
nueftro Viforrey nosefcrc~ftes en dos de Abril del año paífado de mil y quinientos 

y fetenta yfcys,auernoscncendido las dudas que dezis feofrecen,a cerca éle entender la or 
den que auiade auer en elcumplimienro de las nuefrras cedulas,que hablan en general c6 
vofocros,o particularmente con vos el dicho nueíl:ro Viforrey,y porque importa tanto 
la exccuciondellas,anfi paralas cofas de nucftroferuicio,como para que mejotfC'SC'i'crte en 
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d gouierno delos R.cynos yfcñorios,conuicnc que aya toda claridad,y ~ lo conerario po 
dcianr~fultar inconacnicntcs,cs nucftra volunt~quc dcaqui adclancc fe guarde la crdea 
íiguientc.Q!!cquando lasdichas nucftras ccdulas hablaren en particular con elnucftroVi 
forrcy, vos o el que lo fuere cnticoda fin otra in terucncion en fu cumplimiento, y qaando 
lasdichas nucftrascedul~hablarcnconelnuetl:roViCorrcy y audiencia, o :Ptcúdentc y 
Audicoc:ia,entcndays todQsen laexecu~ion d~ll~!,conformc al parece, delo ~ucvotare la 
mayor parte que fe hal.lare.en la aud1enc1a,adu1rt1edo que enell:o el nueftro Viforrey,o pre
úd~ntc no tiene mas que vn vato,como los dcma¡ que alli feballaren:y anG os mandamos 
que de aquí adelante fe guardeladichaordenen el cumplimiento delas dichaa orden~ 
con. coda coofol'mic:lad,acudiendo cada vnoen lo que le cocare ala buena.cxoc::udondellas 
porque aofi conuiene anuetl:ro feruicio.Fecha en Madrid afeys de 01:ubro- ~e mil y.qui• 
meneo¡ y fcte~ta yocho años. Yo el Rey. por m.indado de fa Mageílad Antonio de Eraeo, 
Señaladadeko.nícjo. 

Citpitulo de citrttt 9ucfo Mitgcftad cfcriuio d Lt .A11dimciit Je fant.o Do'1iingo. en t•in,:., 
Je Entro átfa/enttt y n_ueue,que m.:tndit 'l"e 'I"""~ºft comttiert 1tlg_11n ,.,,oco>. por Año de 
ced11ltt,o pro11ifion pitrticulitr ttl Prt{idtnrt.,o" ttku Oyáor,Lu. itptl11c,oncs ftl td·j•~ ,,,. 
YdJdn tt ltt it11dicnci.t,nofa m11ndanJo,por ellas otrtt cofa. 

DEzis,que por voa real cedula(e comet10 al Licenciado Alonfo Arias deHerrera pro 
fideoce que fue de«:a a.udiécia vn.negociocrimlnal.f~br~la ~.ucrtcdcluan Agua 
yo,-y quepo,; lacom1füon proccd10 haíl:a la fencenc1a d1fi.n11:1uaentrc ouas cofas 

contravn fan Pedro de Achc-,y-lc con~eno,a que firoidié como foldado quatro años en 
nueftras galeras,yparacllofue embiado prcfo alacafa de la conuataciondcSeuilla,y que 
por el fue conferitida la fentencia, y defpues de muchos dias ydo a Panamaeldicho Liceo 
ciado Hcrrera,el 6fcal apclo,dizicndo de nueuo venia ;a fu noticia,y que porque parccc4 
nos cometimos al dicho licenciado Herrera particularmcore eíl:e ncgocio,y gue la audié, 
cia no conocieíl'e del,fe dudo,fi auia lugar la apélacion para la audiencia,y anG fe proueyo 
queddichofao Pedro de Ache vinieffeprefoa lacafa delacontrataeiQD de ScuiUa con 
el rrasladodcl proc:cfso de fu caufa,y_que alli eftuuiefsc,ha(h. que pot nosvíflo proueycf. 
fcmos lo qué fueíscmosfecuido, y nos fu plicays,que para queonu negocios- de comifsio
ncs fcmcjantes hechas a vos el nucíl:ro Prcfidetlte,o a3lguno de vos Jos nucftros Oydo
res,nos proueamosy dcclatenios,Ghadeauer apclacion alaaudicncia,o no, porque para 
efte negocio podriafer aucrlo mencftcr porque ay en elotros culpados y fentcaciados,po 
dría aucrla mefmaduda. Aca ha parccido,que quandoal prcfi.dente,o aalgun Oydor <le 
cfsa audiencia fe diere alg1ma comiísion para conocer de algun negocio que las apclacio 
ncs que del tal juezfe in terpufieren, vayan a efsa audiencia faluoquando en la comifi ion 
fe mandareocracofa,qucen ulcafo fe hade hazer loqueen ellafcordenate,yan6 prouec
reys fe haga,guarde y cumpla. 

c,dultt t¡IH1111tndit fo ~•11rden, c~mp~n Lts ct'd11/11s, pro•ifl~nts 'l"efi' MAttfl•rl con Año de
4CHerdo dtl Co~fiio át lits Jnd,as dure:, l,brdre pttrit l.u á,cb11s 1nd14s.Jin embitrg~ si.S.
d,faplicttcion. 

EL Rcy.NueftroGouernadoryjuczdercfidcnciadelaprouincia y puerco de íanta 
Marta;yconccjos,jufticias,rcgi dores,cauallcros,efcudcros,oficialcs,yhomes buenos 
de la ciudad de Canta Marta,y de los otros pueblos de Chriíl:ianos,que cftan hechos, 

yíe hizicrcn dcaqui adclanteenladicha prouincia,y a cada vno de vos Sabed, que yo foy 
informado,que como quiera que por prouif1oncs del C.atolico Rey mifcñory abuelo que 
ay aCantagloria ynuefttas,efta mandado y proueydo,quc rodas las prouHiones que nos hi 
ziercmos demercedes y oficios a las pcrfonas que paífan a rcfidiueífas partes, fe cumpla 
como en ellas fe contiene,fin embargo de qualquier füplicacionquc della fe inrcrponga,y 
cmbienancc nos losincoouenientes,ocaufasque para no los reccbirnicumplit ouicrc,pa 
ra que por nos viftas,fieodo joftaslas mandcmosreuocar,oprouccr enelloJo que a oueftro 
feruicio conuinieífe,no fe guarda ni cumple,y algunas jufticias y oficiales nueftros por fus 
intereífcs fnplican delas tales prouUioncsJ,ufcando muchos achaques y cautcl.is. y po
niendo dilaciones e impedimentos para no lascumplir,fabicndo que las partesCe han de 
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clc:urtttllo y hazcr1oque ellos quiíiercn poreR:artan leJosde nos donde tienen el reme 
clio,y mcfocfuplic:ado y pedic:lopormerced Yosmandafie que al tiempoquefudlcdcsrc 
ccbidosa los dichosoficios,juraffedesdc guardar cumplir y cxcc:utar qualcfqwcr ccdu
las,prouifioncs y mandamientos que vos fudfcn notificados de quakfquicr oficios ~epro 
ueycfi"emos,y mercedes que bizicfi"emos,y de otras c:ofa! dequaJquier calidad que fudlcn 
y fi quificífcdes fuplicar dellas,lo pudicífedcs hazer,con tanto que primerameme fueífcn 
cumplid.is o como la mi merced fuetfc:porendc yo vos mado a todos y a cada vno de vo, 
que agora yde aqui adelante :mtcs yal tiempo quefucfi'edcs reccbidos a los dichos oficios 
jurcys que guardareyscumplíreys yexccutareys nucftros'1)andamientos,cedulas yproui• 
{iones que fueren dadas aqualefquier perfonasde oficios y mercedes, y de otra qualquicr 
e.alidad que fcan que avototros tocare el cumplimiento dcllas,y cada y quando las vcays. 
o vos fueren noci6cadas,las guardcys ycum plays y hagays guardar y cú plir en todo y. por 
todo fegun y como en dlastecontuuierc,yconrra el tenor y forma dellas, ni de: locnt'llas 
contenido no vays 11í paífeys en manera alguna.fo las penas en ellas con tenidas, y demas, 
fo pena de la nucllra merced, yde perdimiento de lamitad de todos v ueftros bienes para la 
nucfha O.mara y fifco:pcro fi fueren cofasde que conuenga fuplicar, vos damos licencia 
para lo poder hazcr,fin queporefto fe fufpcnda elcumplimiento yexec:ucion dellas,faluofi 
no fuere el negocio de calidad que del cumplimiento dello fe feguiria efcandaloconocido 
o daño irreparable,en talcafo pcrmiti_~os c¡uc auiendolugarde dercchofuplicacion, e ln
tcrponiendofc por quien ycomo deua,podais fobrefccrel dichocumplimleoto, yno en 
otra manera alguna fo ladichapena.Fc:chunMonzon acincodias del mes de Junio de 
mil y quinientes y veynte yochoaños.Yo el Rey.Por mandado defu Mageftad. Franci( 
co delos Couos.Scñaladadel Confejo. 

c,d11/11 que 1114nJtt 'i"'f""""º (, prtflnt4't ,n Id ,tuJimci,•k11n, pro11ifion ot1tl11Lt,tl 
Pr,fi_dentty oJdom rrjf,onún 111,iott ,Utt{Jhttgttn 11/fontdr tn ,U, /.e trtf"1tttcion4 
ob,dteimiento~ con t, refp•tfl•ft a,.. "p«rtt.ELRey.Prcfidcntc yoydores de la nncfüa audiencia real que rende en la ciudad de Sa11 

tafc del nueuo Reyno<lc Granada,;luan de laPeña en nombre de efi"e dicho nueuo Rey 
no y·proulncia de Popayao.me hah«ho relacion I que quando fe ofrece prefentar en eífa 
a11dicnda alguqa prouifionoccdula nuellra,para que cumplays yguardcis Jo que por ellas 
fe mánda,las tomeysen vueftropoder (in reíponder aellas,ni alfentar el obedecimiento, y 
y proueays que los cfcriuanos deCamaradeeífa audiencia no las bueluana las períonu a 
c:uyopedimienro fe prcfentaron,yganaron,ni lesden fce de las prcfentaciones dellas,acu
yacaufa no fe cumple ni guarda lo que nos embiamos a mandar,en que fe les figuemucbo 
daño e inconueniente,ficndo,eomoera,coftumbre y fe guardaua en todas las demas nucf. 
tras audiencias Reales,dc afi"encaralasefpaldasde las dichas prouifiones y cedulas la pre
fentadon y refpueftadellas,fuplícandomc vos mandatfe que cada y quando feprefentaf.. 
fen algun:rs prouiíiones ycedulas nuell:ras ante vofotros,hizieífedes alfentar en ellas lapre 
fentac:ion y obedecimiento, y vueftra refpucfta,y que fe bolui~fi"en a las perfonas que las 
prefcntaífen,paraque fuclfcmosinformado de como fe cumple y guardalo que noscmbia 
mos a mandar,o como la mi merced fueífe.Lo qual vifto por los de mi Confejo de las In
dias,fuc acordado que deuia mandar dar etl:a mi ccdula para vos,e yo tu uclo porbien:porq 
vos mando que veays lo fufo dicho,y cada y qoando algunas ccdulasy prouifiones nuefR 
tras fe prefencaren en eífa audiencia ante vofocros,rcfpondays aellas}' hagay! afsentar la 
prefcntacion yobedecimiento con lo aellas refpódido. yque los efcriuanos dellas lasbucl
uan a las parces que las prefencaren,y no fagades cndea1.Fccha en Madrid a nueue de lu· 
lio de mil yquinientos y fefcnta yfiete años,Yo el Rey .Por mandado dcfuMagcftad. An.. 
r:onio de Erafo.Señalada del Confejo. 

Año de c,d11ltt 9•111Mnd«ttwtt11di,m:i, tlt S1111to Do111i11tº'I'" foplicAndofo d,11fg•,upro11ifio", 
J 7• oc,d11Li conformettl r:4'o oc11rritrt b11g11netrctt dello j11Jl-icitt. 

S EL Rey.Prdi.dentey Oydorcsdela nucfl:raaudiencia Rcaldelabla Efpañola, Baltafar 
Garcia en nombre de la dicha Isla me ha hecho rclacion que conuernia que quando 

mandaísemos dar al¡unas prouifiancscn perjuyzio de ládi,haIsla, ode algunos vczinos 
parti-
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particuJaresdclla íe pu~~fl"c: fap~car dellas.conforme alo cliípucftop~r las leyes denue-
ftros Rcynos,y me fuphco en el dicho nombre vos mandaífc que adantieffcdcsJas tales Í&a 
plicacioncs, pues fe auia vifto el daño yperjuyzio que elfadicha isla yvezinos dcllaauia 
reccbido, en no querer admitirvofocrosla fuplicacion que fe hizo en la prouiBon de los 
diezmos,que fin fer o y dos Jes auiades h,echo pagar,haíl:aque por nos aora auia fido reme 
diado,o como !a mi merced fuelfe. por ende yo vos mando que conformcalcafoocurrio 
re de aqui adebntc hagays ju füciaccrcadc lo fu(odicho. Fecha en Valladolid a trcyoca de 
Mari;o de mil y quinientos ycincueQta yÜeteaños,LaPrinccfa.Por mandado de 6a Ma-. 
geO:ad fu Alteza en fu nombre Francifco de Lcdefma,fcñalada del Cooícj~ 

cel.11/Jc q•e mitnd", 9•e1'11 y;,.,.? ~•_mtld ltU wl11l,~ 711efo diero11p,r,f,, Dlt«tf 
for,como fl par4 eJf uer4n rlmgulas'EL Rey. DonLorcni;oSu.arezde Mendo1jaConq~dcCotuñaparicnrc,aqufenauo Año di 

mos proucyqo por nuef\ro Viíorrey,gouernador yCapitan general de las prouin• JU · 
cías del Permporq-uQ anfi para cofas de queíl:ro feruicio,cQ°'o a pedimicnto de pcr 

fonas particulares tenemos dadas muchas ceclula~ dirigidas a d<>n Martín Enriqucz nuef• 
uo Viforrcy,quefoe ele la~ dichas prouincia.~,y nueíl:ra voluntad es que fe cumpla lo que 
en elladcembiamosamandar.Osmandamos,quelas vcaysy lasguáfdcys, y cumplays 
como 6 a vos fueran dirigidas en todo y por todocomoen,ellasfecon~i(?nc y dcclara,fin 
poner en ello imptdimento alguno.Fecha en Madrid a nueue de Diziem,bredemil yqui 
nicntosy ochenta y tresaños.YoelRey. ponµandadodefu.Magefi:adAntonio de Er~ 
fo,Señnlada del confcjo. · 

Ceduld que mitntÚ al a-ouernador de la prouincid de Chile cumplit /ds cedulds y prO#i• 
Año d1{iones 9uefo diero.::,_ para la a11diencia 'fue en ella rcfidia.y fe m.tndo ']llitdr, :,fi" 

el dichogouernador proueJdo enfa lugar comoJi para elfo ditrdn. J73· 

ELRey.Capitan Rodrigo de Q.!!i,;oga,f.ibed,que por algunas caufas cumplideras anuc 
ftroferqicio,auemos acordado de mandar qui car y remouer la nucl\ra audienctarcaldc 

cífas prouinciasdeChile,y por la fatisfazión que tenemo5 devuefüa perfonay fe.ruicios,os 
anemos clegido y nombrado por nuefrro gouernador y Capitan general dellas,y porque 
defde que la dicha audiencia fe fundo,auemos mandado dar algunas proüi(iooes yccdu• 
las nudl:ras,para lo tocante al gouierno dellas, y adminiíl:racion de nu~íl:ra jufticia y hazié 
da y otros efetos,y falundola dichaaudienciaoscompeteelcumplimicnto dellas, como 
perfona que en nucfi:ro nombrefucedeis en el dicho gouierno,os mando que veajslas di· 
chas cedulas y proniíioncs,y no embargante que hablan con la dicha nueíl:ra audiencia, 
)asgt1ardeys y cumplays,y hagays guardar ycumplir,y e~ccutar,bien anfi e a tan cumplí· 
damcnte,como íi para vos fe ouicran dado ydirigido, y lo hareys anfi fin impedimento al 
gnno,porque anfi conuiene a nuefi:ro feruicio y buen gouierño delfas prouincias. Fecha 
cnelPardoaveyntidos de Setiébrcde mil y quinientos yferenca y tre&años.YoelRey. 
Por mandado de fu Mageíl:ad An toniode füafo,fci\alada del Confejo. 

Cedulit 'l"e mandtt,que quttndo el Virrey del Per11,comot,d¡roueyerey diere ttlg11nit1 cedu
las,o otros dejfutchos rucitntes dgouiernoy buenA.tdminijtrdcion de lit real hd:,jenda p,tr4 
L, .At1dienc14 de P,mamsi,las cumplan y guarden, . Año de 

EL Rey. Prefidcnce yOydore¡ de la noeíl:ra Audiencia real,que refide c.n la ciudad de s71. 
Panama de la prouincia de Tierrafirmc. Anos fe ha hechorelacion,que la ncccfsldad q 

ay para que el gouierno delfa pro~incia efi:e muy conjunto ydependiente del nuefiro Vi 
forrey de las prouincias del Peru,es muy notorio,que fereífa tierra la puerta y entrada de 
aquella,y queefpecialmcntcla ad:niniO:racion de la jufticia y execució della en las dichas 
prouincias del Pero padecería en trettnto '}\JC et dicho goqierno deífa tierra no eílevnido 
e incorJ>orado con el de aquéUas prooincias, y lo mefmo en quanto toca al buen recaudo f 
corre,fpondencia y aprouechamicnto de oueftrarcal haiicnda. y me ha fido foplicado lo 
mandaJl"e prouecry remediar como conuiDidl"c, o como la mi merccdfucffc, po, ende 
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yo yos mando,qaecaday quando el nueftro Viforrey quC' c:i o fuere de las dichas prou in 
ciasdcl Pero proucyerc como tal Viforrey en lascofas de gouicrno ybuena adminiftració 

. de nueftra real hazicnda pa racff'a prouincia algunasccdulas o dcfpachorJosgnardcis y ha 
gaisguardary cumplircn rodoy portodo,feguny como en cl1osfc dcclararc,Gn que en 
cUo ayarcmifsion alguna:por quanto mí voluntad es que aquello fe guarde yJcumpla. 
Fecha en Madrid a foys de Hebrero de mil y quinientos yfetenu yvn años. Yo el Rey.poi 
mandado de fu Magcíl:ad Antonio de Erafo,fc:ñalada del Confcjo. 

Cittit#lr> det:ilrtd q•tfuMdgeftitd ifcri11Í<Jtl.¡.11ys át G11,:,mttn,Jimáo .t;nrrnitáor át· 
I" ,ro,,inciit de Turrajirmeen c.tor:t;J Jt I11lio defifontit y tres,qt1t mitndd r¡•t 
lor¡11t Jejp,cchArt rl Virrey, rifn'tnúdo Jef111focretArios,', no de t{Cf'i,.1111-01 
de cAm,mt lo c11mpl1tn. 

VI lo que dezis, que en negocios de juíl:icia los Virreyes del Pero han acofi:nmbra• 
do a mandar a los gouernadores ddfa prouincia rorcedulas firmadas de fu propia 

mano,y con folo fu fccrctario darlicencias y otros defpachos,y que teneisduda lo que en 
cumplimiento dello aueis de hazcr para accmu a fcruir:y porque por nos efta ordenado 
y mandado,que el dicho Viforrey no de los tales dcfpachos fino fueré refrendados de al
gunos de los efcriuaoos de camara de la audiencia real de la ciudad de los Reyes, fino vi
nicren deíb mancca no los cumplireis. 

Ceá•lA c¡#e m,mdit,c¡ue lts co(,ts 'l"t el Virrey de la nueu.i EJ;it'n" prot1eytrt{e executen 
it•nc¡#efa dpele dello p1trie LA a11á1enci.ten el entrtt,mto'l"efa"'l.et, ,aermin,c en tl14 

Año de. [obre e/Jo. 
ffL. EL Principc.Porquanto nosfomosinformadosqucmuchasvczcsacaece, quedo~ 

Luys de V elafco pro u ce algunas cofas tocantes a la buena gouemacion deaqucll:l 
tierra,afsi fobce mandar quitar algunas cfi:ancias de ganados~ por eftarcn pcrjuy

zio de los naturales,como fobre moderar la cantidad, y hazer pagar daños, y hazcr orde-
nan(jas qle parece fer conuenientes para el buen gouierno,y q acaecc,q las partes a quien 
toca apelan de lo proucydo pord dicho Viforrey para la audiencia real de la dicha nueua 
Efpaña,pordonde cefsala dicha exccucion,a cuya caufa fe Gguen grandes inconucnien
tcs,dcmas de fer grande efl:oruo para la buena gouernacion de la ticrra:yvi!loy platicado 
por losdel confejo de las Indias de fu Magdl:adfue acordado qdeuil madar dar efl:a mi ce• 
dula en la dicha razon:e yo tuuelo por bien: por ende por la prcfcnte aeclaramos y man
dam9s,que en las cofas que prouey.cre yordenare el dicho Viforre y doc Luys de· Velafco 
para el buen goulerno de aqt1clla tierra,anú_en mandar quitar algunas cíl:ancias de gana~ 
do, como fobre moderar la cantidad que dello ha de aucr,y hazer pagardaños,yhazer or 
denan~as,que parezcan conuenicnres para el buen gouierno,fe execute lo que orden1rc 
yproueyere,aunque fe apele dello por las partes a quien tocare, yle fea otorgada la ape!a
cion por el para la audiencia real de la dicha nueua Efpaña,porque vifto el negocio por la 
dicha audiencia,fe hara ydeterminara en ello lo que fea juíl:icia,yentretanto es bien qfe 
guarde,cúpla y execure lo que el dicho Viforrey proueyere, yen las otras cofas de gouerna 
cion que el hiziere y proueycrcmandamosqucno fe haganouedad deloq fe haziaen tié
po del Virrey don Antóniode Mcndoza:y mandamos al prefidéte y Ü}•dores de ladicha 
audiencia,y a otras qualelqui er jufücias de la dicha nucua Efpaña,que guarden ycumplá 
·Y hagan guardar y cumplir cíh mi ~edula )'loen ella conrenido;y contra el tenor y forma 
della no ,•ayan ni pa(sen,niconúentan yr ni p:i.faar en manera algnna.Fecha en Madrid 
a cincodiasdel mesdelunio de I g1..años. Yoelprincipe,pormandadodefuAltezaFrá
cifco de Lcdefma,feña.lada del Confejo. 

Año de Ced11l.c 'fUt m,mdd d lá át1Cl1mcit! de los Reyes tltn orden,comofo de" todt:ts !t:ts ~ttfan,ts 
f68. <JH~lo pidierei, teftimonio de los negocios c¡11epend1úenyfi trAtdren en ell.1,:, ,tnte 

otrds jufl-ici,u P".z;andruil e(cri11llnofas dr:rechos.ELRey. preíic:Íente y Oydores de la nucA:ra audiencia real delos Reyes delas prouincias 
del Peru eocrasqualefquier nras juA:iciasdella,y a cada vno y qualquicrdevos a quien 

dta mi ccdula fuere mofrrada,o fu traslado íignado de efcriuano publico.Sa bcd,q el Capi 
tan 
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. ra n lua Cortes nzino y~gidor defsa ciudad,y en nombre detconccjo,jaftida,yregimié 
ro della,mc ha hecho rclacion,q muchasvezes acontece y es cofa ordinaria,q vofouos ha 
zcys agrauio a las partes contra todo termino yrazon,anfi por pafsion como por otros S 
nes particulares:y aunque las perfonas a quien tocan los tales negocios han pedido y pi
den en efsa Audiencia,y ante las nueftras jufticiasdeffa tietra.felcs de porfce y .teftimo
nio los autos del agrauio que rccibcn,para ocurrir con ello ante nos,no folaroentc no fe 
lo quietcndar,mas antes proueeis qno felo den,y les hazeys otros malos tratamientos, 
mandan dolos prender, y por caufa deJJo vienen much~s vezes 1\ perecer fu jufticia, fupli• 
candome en el dicho nóbre.que para qde aquiadelantc celfalfe lofufodicho,os mandaf. 
fe,q dicffcdese hizielfcdes dara las partes que lo pidiefscn tcO:imonio de iodos los autos 
queles c.onuinicrcn y ruuicrcn ncccfsidad,fin les poner en eUo impedimento, ui les ha
zer,niconfentír,éj fe leshaga daño ni mal cratam1ento alguno,ocomo la mi merced fuefi"c. 
Loqnal vifi:o por los denuefi:ro Confcjodclaslndias,fue acordado,qdeuiadcmandardar 
elb mi ccdula para vos,e yo tuuelo por bien.Por ende yo vos mando a todos y a cada vno 
de vos,q veais lo fufodfcho, y proueais como de aquiadelanre,a codas!. qaalefquicr pcrfo 
nas que pidieren,aofi en dfa audiencia,como ante otras qualefquier nucO:ras jufüciasdc 
cfsa tierra refi:imooio de los negocios yplcytos qante ellos pcndicté,lotc(criuanos de Jos 
tales negocios fe los den fignado, y en publicaforma,para quelos puedan traer yprcfcn• 
rar ante nos en el dicho nucfho Conícjodc las Indias,odonde vieren q~es conuiene.,para 
en guarda de fo derccho,pagando primeramente al dicho efcriuanoo efcriuanos los de 
rcchos que por ello jufiamenrc ouicrcnde aucr:y nofagadesendeal.FechaenAranjon a 
vdntilietede Mayo demilyqniniétosyfefenra y ocho años.Yo el Rey.Por mandado de 
fü Magcllad francifcodc Erafo.Señaladadcl Confejo. 

c,J,.f.- 'l"'""'"J"" le .A11áienci" de !2.!8tc, 'I"' 11dmittt Ltspeticionts f#' ,,. ,IJt1.fif" 
· ftntttren,y ov,g4nd los 'l"' ,ull.1. ocur.ritrtnll p,áirj~ftiá.t~l1itLd" 'f.'ltft ks dtt~ 

Año de 
JIJ• · 

flimonio J, lo 'l"' piJi,rcn. 

EL Rey. Prefidentey Oydorcsdelami·audieñciuealque refideenla ciudad de Sao 
Francifcodc la prouinciadel ~ro.Yo he fidoiriformado,q quando en efsa audien• 

cia (e dan peticiones por-:11gunas pcrfonasfobre cofas que les importan no las quercisad- · 
mirir,6 fon Cobre alguna~ que no os conuicne,o q·uc toque a vueftr~s amip,o parientes, 
o allegados,ni dexa ys ponerlas prefcntacioncs,antcs las mandays róper1 fo color de de• 
zir que fon atrcuidos ydefacatados: ypocqueeíl:o es en daño delas panes que piden fu ju( 
ticia,y feme ha foplicadomandafse,qucaunque las tales peticiones nofe ayan de Admitir 
fe ponga en ellas la prefentadon,y lo que fe proueyere1par a que éonlle por ellas lo que ca 
da vno pidio,yque pueda ocurrir adonde les conuiniere,y íecntienda,ficn no fe auerad 
mit!do1hizicron al.u parce~ 11gnuio.Y vifto por los de mí con{ejodelas lndias,fuc acor
dado,qne deulamandardarefta micedula,porlaqual osmando,queoygaysa losqoe a 
efsa Audicnciaocurriercn,y hagaysque fe les de tcftimon·iode lo que le pidieren, fin que 
por nin gana via íe impidael darfele,porque d,: lo ~onrrario me rcndrepor de(cruido, y má 
dare prouecren ello lo que connenga. Fecha Madrid a dicziocho de Enero de mil y qui· 
niéto~ yochenta ycinco años.Y ocl Rey .Por mandado de fu MagcA:ad. Antonio de .Era
fo.Scñaladadel Confejo. 

E

ntl•Ú'I"' mttn<Ú,'J•c'l"""J" .t1K"nttci11tldl,o")ilJ., pi,lj,wn,11,l,tlo ti.: 1"'I wtlm4"fdl de 
L,,11,11dicnci11,f, le átn,pitrit'I"'fop11,n lo'l"tpor rLs tjtllf"'O#'Jdo. Añó d 

L RE Y. NueA:ros oydorcs de la nueftra audiencia y ChaaciBeria real del~ prouincia e 
deTlcrnfirmeJlamada Ca{\illadelOro,Sebaftbn Rodrigacz. enn6bre de las c•uda H 1• 

desdePanama,yNombredeDios,ydclasorrasciudadesyvillasdc(saprouincia,mchahe 
cho rc1acion,que m'.lchos vczinos dclli no fa ben lo que fe contiene en la~ ordenan~as de( 
fa audiencia.a ca)acaufa di~ que muchos dex~nperdcrfusnegocio, y haziendas,por4 no 
íabmde q cantidad pueden apclar,y me fuplicoencJ dicho nombre Yos m4(lafseqacada 
vnadc las dichas ciudades y vil111 dicfscdes vn traslado de las dich2S ordenansas,pan4fe 
pan Jo que mellas fe c:ontiene,ocomola mi mcrcccl fuefsc,e yo tuuelo por bien: porq "°' 
mando,q luego que concftami ccduJafucredcsrcqucridos,bagafs dary deys ala dudad 

yvffla 
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y villadcífaproulncia que lo quHiere vn traslado delas ordenan~asdefi"a audiencia, pa
raquc fepanto q ne en ellas fe contienc,pagando primeramente ala ciudad o villa que qui 
ficre el dic:horml:ido al cfcriuano que lo facare lo que por ello jufram éte ooiere de aucr. 
Y no fagades ende al.Fecha en Talauera atreze dias del mes de Enero de mil yquinien• 
ros y quarenta yvn años.Fr.Cardin.Hiípa.Por mandado ado defu Magefradcl Goucrna• 
doren fu nombre luan de Samano.Señalada del Confejo. 

Ordm,inpt dr lds .Audienci11s, 911-emilnd.i, '}Ht pMd,m elPrefldente y Oydoru de-
llas m.t.ndt1r executar l.ts q11e J,i~erm los pueblos defi1 juridiúon,Jitndo por t• 

, llosviftas _"Y apro11ad.1s. 
~o de ¡Tem mandamos,queb nueíl:raaudiencia pueda mandar,quefecxecutcnlasordcna11 
J6J· ps hechas por las prouinci.u a eila fugetas dcipues de por ellas vifras,y entretáco qut 

fe trae confirmacion de nos. 

Capitulo decarta ,quefuMaieftad efi:ri11ioif la .A11dimcia deSantoDoming,o en rrts t.!, 
Año de Di,;;,jembre de q11arent.1y ocl,o;q11c mand.i;'l"' auiendo aprouado),nas ordtnA'1f4S>{41 
148, m1'ndengudrddr dos .tfios,/1.tft,1 q11efa conft1-men porJi, Mageftad. · 

{)Van to aloque dczis,quc los concejos de: los pueblos deffa isla,y de: las otras prouin•
'<-.. cías eislas fugecas a c:ffa audiécia,ocurré a ella por confirma ció delas ordenásas q
k hazen,y 9no fe detpachan,por parecer qes cofaq toca anuefirapreeminenciareal.Dc 
aquí adcláre,"qua ndo a effa audiencia traxeren algunas ordenan~as,y pidieren confirma 
cion dellas,proueerc:is en ellaq las rraygan y prtfemé ante nos en 1!~ nroConfcjodclasln 
dias,y en el ~ntrecáto qfe traé,yf: vcé y proueen.lo qconuengarordosaños,fiendoapro 
uadas por c:ifa aud1c:ocia,proueerlelu por c¡lla,cotno fe guarden,cuplan y execuren. 

Cedu!a 'l'u manda,911, las ordrna,;ras que la ciudad de Mexico hi:{,jere,flendo aprou,cdi,1 ¡ 
Año de po,· dVim;1 d(lla fa guarden y c1W1p!an. 
,HI, EL Príncipe.Por quanro Alonfo d~ V illanueua,en nombre de vos el concejo; jutlida,y 

regidores de la ciudad de Tenufriran Mcxico de la nueua Efpaña,me ha hecho rela. 
cion,que bien fabiamos,como vos eí\iu.a hecha merced de la fiel executoria dell<l,Y man 
dado.que vn alcalde y dos regidores dcffa ciudad,qu ales por el c.abildo della fueren nom 
brados,cada mes vfen el dicho oficio porordenan)as que el Prdideme y Oydore, delaau 
diencia,que reíidc en effa ciudad hizieren,y no porotras algunas,y que delimicarfe la di 
cha mcrced,voforros recebis agrauio,por no tenerlas libertades que en eftosre . .yoos dcné 
los cabildos de las ciudades que en ellos ay,losquales por perrniíion nudlra haxenordená 
s;as paralabucna gouernacion y regimiento de füsrepublicas,las quales fon obedecidas, 
guardadas,y executadas,y que lo mil\no fe osdeuiaremitir:y me fuplico,os h.íziefsc mcr• 
ced,que el dícho oficio de fiel executor fe vfaífe conforme alas ordenan~as que vofotros 
reniades hecha$, o hizieífc:des de aqui adelante para el buen regimiento y gouernacion 
de{fa ciudad,Gédo viíl:as y aprouad:zs pore!Viforrey deffa tierra,ocomola mi mercedfuef 
fo.Lo qua! viltoporlosdel Cófejoreal delas Indias de fu Mageíl:ad, foe acordadoq'dcuia 
mandar dar db rni cedula,e yo tuuelo por bien.por la qua! ~amos_licécia yfacultad avos • 
la dicha ciudad de Mexico,para que poda is hazer las ordenan~as que: os pareciere fer ne 
cetlarias y conucnienres ala buena adminiíl:racion de vuefirarepublica,las quales tene
mos por bien que fe guarden y cumplan y executen,Gendoaprouado por el nueíl:ro Vifo... 
rrey defl"a tierra,el qua! pue,daquicar yañadir de nucuo las que le pareciere co11ucnir. Fe 
cha en la villa de: Valiado lid a primero día del mes de Setiembre de mil yquinientos yqua 
renca yocho años.Yo clPrincipc.por mandado de fu Alteza IuandeSamano. Señalada 
dekonfejo. . 

Cedul;ss,y capitulos decartasidefpachadas en diferentes tiempos,que difponen y man
d;in la orden que han de tenery guardar los Virreyes,quando fe ofreciere algun cafo, en 

q11c ayan de proueeralgunosdefpachos, y no conuinieren que paffen anteloscf 
· criuanos de gouercacion,o de la Audiencia, y les p:irccierc que 

paífco anee füsfccrccarios. 
C,d11l.c 
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e1J11la i*' mandit al Vimy del Peru que ofiec~,.doft 11lg11n cefo partic11l'1' m ·'J•' . Año de 

re9lfitr-" facreto J trayg1t inconuinicnte áefpach1tr el tal negocio con los ,f s61. 
criuanos de camarit111 ilegouermmon Los f'""" d.eftt1cb1tr con_elftcrno 'I~ I, 
pitreciere. 

E
L Rey. Don FrancífcodcToledo,mayordomode nueftra cafa,nueftro Viforey. 
Goucroador yCapitan genar al de las prouincias del Peru, y Prefiden te de la nuc 
ftra audiencia Real que rdide en la ciudad de los Reyes de las dichas prouincias, 

porque (eg1rn los'poderes y comif¡iones quede nos lleuays para el buen gouierno de las 
dichas prouincias,y aloque fe osordena porvncapiculo de vucíl:rainfüuéoon hade que 
dar regiího ycopia adlongum en vuefuo poder delos mandamientos y prouifiones 'lue 
defpacbaredes cocanees :il dicho gouierno,y podria !er que algunos dellos fueífen de ca 
lidadque coouinieífe auer fecreto en ellos,cl qual parece que no podriaauer, auiendo
fe dedefpachar anee loseícriuanos de camaradeladichaaudiencia,yqucconueniaque 
vos íolo con vucfl:ro fecretario,o o.era perfona defpachaífedeslos dichos negocios,vos m:Í 
do que anfi lo hagays en los que vieredes que conuiene auerfccteto,dcfpachandolos di 
chos vuefl:ros mandamientos y otrosdefpachos con elfecretario que os pareciere, que 
aníi lo cenemos porbicn,normbarganteotraqualquiercofaquccncontrario defto elle 
por nos mandado.Fecha en Aranjncz,a poftrero deNouicmbre,de mil y quinientos y fe 
feota. y ocho años.Yo el Rey.Por mandado de fu Magcfrad.FrancifcodcErafo. Señalada 
del Confejo. 

Ctdu/11 'l'*e mitnda~.,!virrey del Peru, 'lue )leiC Lt 'l"'fa dio dirigiátt "'Licmcit1clr> Primera 
caftro,m <¡ue fa le mitndo deffldChar los;negocios de,gouierno con lus tfcri- Año de 

ua,¡os deg;o111:rl1-4cion1 no otra pcrfana,J comoft par1t elfo dier1t Le g11ardt :/ S6f• 
~~~ s -degu a 

E
L RE Y. Don Frandíco de Toledo nucO:ro mayordomo, Viforey y Capitan Año de 
General delas prouincias del Peru,yPrefidentedela nueftra audiencia Real dela 571· 
~iudadde los Reyes , yen vueftra aufcncia, a la perfona que tuuiere el gouierno 

de eíf.1 tierra, fabed c¡ue yo mande dar y di vna mi cedula firmada de mi mano, y re• 
frédada de Francifco de Erafo nueftro fecretario, dirigida al Licenciado CaR:ro del 
nueíl:ro Confejo de las Indias,yPrefidente que fue de la dicha audiencia del tenor fi · 
guientc. 

El Rey, Licenciado Calho, delnueftro Confe jo de las Indias, y Prcfidcm:c de la 
nueltra audíencia Real, que refide en la ciudad de los Reyeg , de las prouincias de el 
Peru , yen v ueíl:ra aufencia, ala perfona o perfonas que tunieren la gouernacion dellas 
Pedro de Auendaño fecretario de la dicha audiencia, y vno de los efcriuanos mayo~ 
res de la gouernacion de eífa tierra,me ha hecho relacion , que los nueíl:ros Vifore
ycs y Gouernadores que en eífas prouincias han refidido , fe han en ere metido a defpa· 
char muchascoíastocantesyconcerniences al c:xpidiente de la gouernacion de eífos 
Reynos , con criados y efcriuiencesfuyos, íiendo en perjuyzio de la ,1utoridad ypree• 
minencía del oficio y riulo que el tiene, y en daño de fu hazienda, y me Cuplico vo-. 
mandaífe que de ac¡ui adelatc no vfaffedes ni hizietTcde~ las dichas cofascó ningú cria 
do ni allegado vueího, fino fo!amence con c:I dicho fecretario, guardando le cerca de 
llo el dicho fu titulo y merced, o como la mi merced fucífe . Loqual viilo porlosdcl 
nueftro Confejo de las Indas, foe acordado, que deuia mandardarefta mi cedula pa
ra vos, y yotuuelo por bien, porque mando que deaqui adelantehagays y defpachc
ys rodoslos negocios que en effa prouincia fe ofrecieren, tocantes y concernientes a Ja 
gouernacion dellas eón los nueftrose(criuanos mayores de la gguernacion, que rcliden 
en eífa tierra, y no con otra pcrfona alguna, conforme a los dichosfus titulas y mer
cedes que de los dichos o&cios de nos para ello tienen, 'conforme a lo que por nos 
cfta mandado, y no fagadcs endeal por alguna manera . Fecha en Aranjuez , a diez de 
Iunío, de mil y quinicnr<H y fefenta y cinco año,.Yo el Rey.Por midado de fuMagc-
1\ad Francifcedc Eraffo.E agora Diego Maldonado núcftro ~ileromayora quien 

Pp auemo, 
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•memos het:ho merced de la éferiuania de gouernaciCDD de etfas prouincias,q vaco por fa 
llecitnientodc Pedro deAuendaño me hahc<iho 1tbcion,<1 p11raq la perfona por él nó
brada,parael vfo Tcxercicio del.dicho oficio lcpudklfc vfar y exercer como cóuenia al 
buen def pacho d~ los negocios tocantes a la dicha goacrnactó era neccffario qvos guar 
daffedes y cumpheífedes con la tal perfonalo difpncfto yordeoado por la dkhacédula,y 
me ha fuplicado lo mandaífe afsi proueer,o como la mí merced fuelle Y viíl:o porlos de 
nueftro Confcjo delas ltrdias,lo he tenido por bien,y vos mando que veays la dicha nfa 
ccdula que de fufo va íncorporada,y como.fi có vos hablara y fuera dirigida la guardeys 
ycamplays con la pcrfona nombrada por el dicho Diego Maldonado para el vfo y exer 
cicio de la dicha cfcriuania d~ gouernació de cífas prouinci:ts en todo y por rodo,f egú y 
como cnladichanracedulafe contiene y declara,ycótrafu tenor y forma no vays ni p2( 
feys,niconfintays yr ni paífar en manera alguna.Fecha en Madrid,a o ozc deHcbrcro,dc 
mil y quinientos y fe renta yvn años.YoelRey.Pormandado de fu Magcttad. Antonio 
defaafo Señalada del Confejo 

Ctd11f,u¡11e ~ndá,itl Virrey dclPcr~,']uefln embdrgo de /4 cedulá 'lutfa le áiD párd 
'l"t pud.ttffe difp.ichár 'l""l'l11itr negocio ácgouernátÍcn con fuftcrerario los def 
p.rc~ ron elefar1114no degoucrn1tcion. 

Año d('
• ELRey. Conde del Villarparience,a quien he proueydo por mi Viforey, gouernador y18 5 capitá general de las prouinciasdel Peru,o ala perfona o perfonas acuyo cargo fuere 

el gouicrno dellas,Aluaro Ru yz de N auamuel,a quien he proueydo por mi efcriu ano de 
gouernacion de cffas prouincias,me ha fido hecha relacion qvfos anteceífores en e{fe cat 
go fo colordelast:cdulas mias qtuuieró para poder defpachar algunas cofas en qles pare 
cieífe cóucnir,q buuieífemucho fecreco có los fecretarios o pcrfonas qqaifieífen def p~ 
chauácó los dichos(ecretariosmuchos negocios de partes de qlleuauádcrecl:tos,.lo qual 
eraen daño del efcriuano de gouernacié,y qanfi auiédome cófl:adodcllo en tiépo de dó 
Francifco de To1edo mi Virrey qfue decífas prouincias por cedula miale auia mandado 
no vfaíf e de 1aqle auiadado,úno qua do en algú cafo imporrate le fucíf e fof pecho fo en el 
fecreto,cl eícriuano de la gouern ació como parcci.a por vn traslado de la dicha cedqla de 
que antemi enel mi Confejo de las lndias fue hecha prefcntaci6 fuplicandome atento a 
cllo,y qvostábienauiadesllcuado ccdula paradefpacharcon vfo fecretarioo pcrf9na q 
quiíicífedcs los negocios de la gouernacion en qporqualquiervia os parecieífc áuia dé 
guardarfe íecreco,os mádaffc lo mifmo qauia ruadado en lo fobredicho aldicho dó Fraci{ 
co de T olcdo porla dicha cedula. Y vifl:o porlos del dicho Confejo, y el dicho traslado de 
lla qarriba fe haze méció,ylaq a vososmádedarlohc auidoporbié,y anfiosmádoq de( 
pacheys con el dicho efcriuano de lagouernació,los negocios qfoeré ,nejos al dicho fu o
fi.cio,cóforme a fu titulo pues de locótrario recibitia agrauio, yde la facultad qos di para 
poder de,pacharcó vfo íccrecario,o Ja perfona qquifieífedes los dichos negocios degouet 
nació.en qporqualquicr vía os pareciere fe ha de guardarfecreto,podreys vfar quád~ en 
algú ca fo importare os foeífe fofpechofo en el dicho íecreto la perfona del dicho eícri. 
uano de Ja goucrnació,y no deocra manera.fin embargo de la dicha cedula que lleuaR:es 
porque eíl:a ha fido yes mi voluntad.Fecha en Moni¡on,a trcynta de Iuuio,de mil y qui
nientos y ochenta y cinco años.Y o el Rey. Por lbandado de fo Mageftad. Antonio de 
Erafo Señal.ida del Confejo 

Ctdul" 'f'IC mitmLt álás á11dimc11U, juflicras de l,ts lndi1U 'JIIC no c•mplán las cc411ltts 
Año de 'l"cfih11uierm defpdclwlopor tlConfoio.Jrcá11lllrá dcC4flill4,no tfl,ndofcid!d 
564. dlU dtlosdelConfojoRtdl dt /41 lntliás. 

ELRey. Prefide12re yoydoresdelas nras audiéeias realesq reúdé en las ciudades delos re 
yes,y la placadclasprouincias delPeru yotros qualefquicr nfos Juezcs y jufticias dellas 

Ya cada vno y qualquier de vos a quié cfta m1 cedulafuerc mofi:rada,a nos fe ha.necbo re. 
laCió que muchas perfonas delas qen eífa tierra rcúdé fo color de q tiene cedulas nuefiras 
libradas por losdcnio Confejo de camara ,craeoarmas offen6uasydefcnfüns de dia 

. ,~ 
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yde ncche,por dcziren r.llas que J.1s pucdóUl traeuncllos nueftros rcynos y'fdiorios, y 
que en cílas parces les q~icrcn ?arotro cn~endi~ient~d,izie~~º.! llenderfc dcbaxo de.
lb gcneralidadcll las nr.is i~d1as,fieodo cotra nra real mteoc10,q fera para en fulo~ eftos 
nfus rcynos,y no pataen c:fias panes,portenc:rcomo tenernos en ellas ordenado, parti
c1.1Jarmente lo que a nucflro fcruiciocóuiene,demas de fer ocafion para hazer algunos 
defacatos y delucrgueo5as a las juílicias por la:; tales perfonas,a lo qualnole deuriadar 
Jugar.y me fue lUplicaJo manJaífc que las dichas nueftra\ cedol.tS aúquc obc:drcidas,no 
foelfen guardadas' en dfas partcs,finotan folamételas que fueífen l:bradas porlosde nue 
ftro Confcjo de las l udias,o cogio la mi merced fueífe, y yo acatan do Jo fufodicho, helo 
auiJo porbicn,porcnde yo vo~ mar.do que rodas y qu,1Jefqu1ercedula nucfirasde licen
das de arma, qi,ccn cífa cierra tuuicrcn q,1alefquic:rperfona o perfonas y pornoscftuuic 
rendadas yic drcren de aqui ad clame en qualquier manna, no cftando fcñaladas delos 
dd nueíl:ro Confejo dclaslndias.no fa cumplays porqneanfi conuieneanucftro fcrui• 
cio.Fechacnd Efcorial,a diez yfictedeMayo de mil y <1uinicnms y fé(enra y quatr.o a
ños.Yoel Rey .Por mandado defu Magcllad,Franciíco de Erafo.Scñalada delConfcjo. 

,:.Ap. Dt c.trtit d Ln:,s de G1,~mit1'gorurnad,r de Tierraftrme 'l"e mtt"J" 'I'" 'I"" Año de 
ti.o ti Virrey diere lictntid1,o otros átfp,ichosfinof11eren rrfirendddtt, J.rlos efiri S6 5• 
uitnos de camttr.t nofe cumplitn, 

V I fo q•.tc de m que en negoc:ios de juíl:ic:~a l~s Vircye~ del Pcru han -acoflumbrado a 
maodar alo~gouernJdores dccífa f'l'Oumcu porcedubsfirmadasdefu pr<>ftia ma

no,y confolo fu íccretario dar licencia• yocrosdcípachos,y qnereneysdudaloqucenc;ú 
phmiento dclloaucys de hazerpara acertar a foruir,y pt rque por nos ella ordenado y 
mand.ido,que el dicho Viforcy ,no de los tales d.::fp.chos,fi no fuere refrend.tdos de algu 
nos de los dcriua,,os de cam.au dcl.i audiencia real de la ciudad de Jo¡ Rcycs,fino vinie 
rcn Jda manera,110 los ,umplays. 

Prouiíione,,Cedul1~,Capitulostle cart:is,ydeordcná~as d.:das y libradas por íu 
M.tgt'fl: d,y -clEmperadordon Carlo~de gloriofa mcmoriaendiíferétes 

c.c:mpos,cerca dt' bordeo qu.: han de tener yguardar l.is audii 
c1as de l,u lnd1il~ en proueer pcfqu ifidorcs. 

orde•W,fd de /111 dfldienci,s dt las Jnáias t¡ut ma11á11,911t no pro#tdn los Preftdtntt, Año de 
Oydores dellas pef<¡uiftdoru nijue~s de rtjidencu1,Jinofaerettu1endo deftttort¡llt S,3. 
p,rgut las cofl,is,fatuofabrulbt1rotos degmtt,o otro cefofimcymtt tan rra11,. 

yTen,la nuellr.i aud1écia,n0Cll'lbie juezesderdidécia a las prouinciaty goucrnacio-
ncs de la~ qdlan fo¡eus,n1 pefqmfidores,y ú algü particular fe c¡liercllare del golicr

nador,o d1trec.1pitulos contra cl,y vieren qel nc·gocio es de calidad 9c,.muicne laberfc 
la verd1d en talcafocmb1en vna pn(onaq feinformeddlo dando 6.in~asd que fe que
xao clde11unciador,que pagaraJascollas,y la pena que lefocre pudla no liédoverdade 
rala dcnunchcion,v en otros ca[o;; no prouca:1 pefquifidore~,fino fuere fobrcalboroto y 
ayuntamrcnro dtl' g~nte~,ootro(:afo tan graue que ladiJ.cion de confutc,n nos lo troxef 
fe noc Jblc inconuinicOce. 

E

Orclenicnflf deltts dicb11situtlimcitt1 'l"c mttnJ11,m911ecttfos pueden embittr Prefillentes, o,dorel Año de 
jur~s Je comi (s1iÍ y tntOCtS pttt•afo/o hd:Ur informttcioy prcderc11/pttdosJ tnttr/01 ,t il Ctlrce/. j 63 

L nuelho Prcí1dente yoydorc~ en loscafus qacaec1eré fnera de la, cincoleguas,puc:
da pruueer juezes de comilsii\ p raque emiédan y hagá jníl:iciacn ellos,mirádo mu 

cho que fe prouean enea fo~ que fc:an juíl:os prouttrfe,y noen orros,y los tales juezcs de 
com1fo1ó que fo eré Cobre del:tos y caufa~ criminales fe les dara poder ra1tfolamc:nte para 
hazerinformacion,y ?réder los del, nquétcs,y rraerlos ala carcel dela. rtucf.:encia,ycobrar 
fn~ fafarios de quié los dcuiere de auc:r,y losefcriuanos ante quien paffaren los entregué 
origin 1tmcnre ;¡ lo\ cfcriuanos de laaud1cucia donde fe han de fenecer ,por manrra que 
13~ parte~ no ay:in de pagu mas de vnosdercchos,y los efcriuanos que fueren atas tales 
coinifüones no a u fofo rc,eptorc:. los nóbrcla nfaaudicncia,y no los efcriuanos della. 

Pp a CeJ,cú• 
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Cedula '1•t ,,s4nJ.A1111e ft• embar.g11 drl capirn lo h. la Of'tknánfd qu6 proybt ti tmbltfr 

Año de jue~s pef¡uiJidores 14 aud1,:nc1a los p111:d,t pnmeer quanduies partCltre. 
JH. 

LA Rcyna.Prefidcnte yOydorcs de la nuetl:ra audiencia r~:.ldc_ la nucua Efpaña,fa
bcd que por vno de los capítulos de: las or_denanps de cfla aud1enc1a_dl:..4 proucydo 
que noprooeaysde pcrfonas con com1fs1onesenloscafos que acaeciere c_n las pro

uinciasdee!fa tierra,y porq foy informadaq paralacxecu_ci?nde nueftraJ~thc~a conu1e 
ne yes nece!farío q fe prouean dcl:as cales pcrfona_s ycom1foones,yo vosm_adoq ~e ~qu1 
adelante porelcíempoq nra. merced y v~lu~ud tuere en loscafos ycofasq ..caec1ere en 
dfa ticrra,fuer.a de las cinco leguas de d1a chcha ciudad donde rcfidis,podays proueer Y 
proueaysde pcrfonas con comifs1?nes nuellras,para que entiendan en los talesc~fos, Y 
hagan;ufticü como por vofottostucre proueydo,mirando mucho que en los cafos que 
fedeuieren proueer,fe proucan y no en otros.De Medina de1Campo,adiez y nueue de 
Diziembre,de mil yquinientos ytreynra y_vn años.Yo la Reyna Por macdadodcfuMa 
geftad.luan de Samano.Señalada del Confcjo. 

Ce dula que manda al Prefidentey Oydum de la 4udimcia de fanEfo Domingo '1'" 'I"¡.Año de 
do proueyt're jue~s de comifiion parafu diftrito,fe4 para cofasgraues) confa/arias569. 
moder4dos. 

E L Rcy.Prcúdentc y Oydores de la nucíl:ra aud~encia r~al,q refidc enfa ciud~<I de fa~ 
fro Domingo de la y§}a Efpañola luan de la Pena,en nobre del conce¡o,Juíbcta y reg¡ 

mientQdc la ciudad dcSanébago de la ysladc Cuba,mchahechorelacion q algunas ve 
zcsembi:.ys ala dicha ysl~ yciudaJ,juezes decomifüon por cofas liuianas,de lo qual há 
refultado inconuinientes porcofasq hazen los dichos juczes fuera dela comifüon qlleuá 
c11 daño de los vezinos y moradores de la dicha ysla,foplicandome qpra éj dlo fe cuita! 
fo vos mandaíleéj porcafos liuianos,no cmb1aflcdes los dichos juezesde comifüon, fino 
fueffe para arduos1p.1ralos quaks nofudfeningundcudo ni criados devofotrcs> yel f,la 
ri o qfe les íeñalaffe foeffe moderado y no tan exceíiuo como los e¡ haíl::a agora fe auiá lle 
uadu,y las cofta~ fe les taifaífco,conforme a clarázel,y anfi miímo le~ feñalaffedes el ter• 
nlino qauian de ocupar en l:is dichas comifsiones,para qno excedíeffen dello como ha• 
fta agora lo auian hecho a fin éj les éorrieffefü falario a r:izon de ocho ducados cada día, 
como fe leshafoñalado,o como la mi merced foe/fe.Loqual viíl:o por los del nuefiroCó 
fojo de las lndi:1s,foe acordadoq deuia mádardarefra mi ccdula para vos,y yotuuelopor 
bien,porende yovos mando qdeaqui adelante noembieys a la dicha ciudad de Sanélia 
goe ysla de Cuba,los dichosj~zesdecomifsion,fino fuereencafosgraues,y qnofe pue 
dan efcu Car,a los quales,y a las penona~ qcon ellos cmbiaredes,les feñalare ys falarios mo 
derados c.onforme alac:ilidadddncgocio,ya ladill:anciadcl viajC",y en el ricmpoq en e
llo le numeren de ocupar,porquenucfua volútadcintécion es,quefe euicen qualeíquícr 
inconuinicntcs que podrianrefulc:Jr dcfebaz..erloconm;rio ni que los vczinosde la Isla 
fc:an moldtados.ni reciban agrauiode los dichos juezes.Fechaen el Pardo a feys deMar
<¡o,de mil y quinientos y fe(enca y nueue años.Yo el Rey.Por mandado defu Magcíl:ad. 
Antonio de Erafo.Señals.da del Confcjo. 

Año de Ccdulit que m,mda,(¡i1e nofa't,aníngun Oydoracomifsíones,finofuerefobre ai,gun cefo 
notable.58%.. 

EL R~y Prdidente y Oydoresdela nuefiraaudienciarealde la ysla Efpañola,nos fo-
mos rnf?rmado que algunos de vos los nue.íl:ros oydores,foleys folire yrcon comíf. 

.fiones de ella audicncia,a negocíos que fe ofrecé,yque demas de poderfe efcufar vneftra 
y~a con prou('er otras perfonasfuflicienrescscaufade que íe hagan ga.íl:os excefiuos,y a 
u~ndofe tratado d~llo en el ~ueftro Coníejo delas Indas, ha parecido que no con
ua.cne para la aucondad de c:íla audiencia , y al buea defpacho de los negocios que 
nangno de vos hagays :rnfC"ncia del exerdcio de vucfiros oficios úno fuere ofre. 
ciendo(e algun ~aío notable: y anti os mandamosquelo cumpl~ys de aqui ;dclan~ 
te• Fecha en Lisboa, a ocho dc·Septicmbre, de mil y quinientos y ochenta ydos 

años. 
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ydosaiít's. YoelRey. PormandadodefuMagcftad. AotoniodeErafo. Se6aladadd 
Conícjo. 

Pro11if,on'lim1unrú,911t9114ndotl4Ml1mri.,tl,fanffnD,mingopro11eytreillg1m jt1t~ 
de comifsionJitnd.n Oyáor Utt1t 9utro~fas dt fllttrio c,d.4 d111~[,f11trt orrtt pnfo 
1111,tmpefas~, tl11fg1111:(jlytfcrit1t1noptf,:,medio cadtt"'vno. 

D On Phelippe,&c. Avos el nueA:ro Prefidéce y Oydores de la nuell:ra audiécia Real 
quercfideenlaciudad dd1nfr0Domingo,dela ysJaEfpañola,CabcdqucScbaíHa 
deSantandcr,cn nombre del concejo jufücia y rcgimiéto de la ciudad de nudl:ra 

(eñora fanéh Maria de los Remedios del rio de la Acha,nos ha hecho relacion,que auié. 
do en la die ha ciudad alcald.:s ordinarios, y haziendo y admi nifrrando jufricia en ella yen 
fus cerminos, vos los dichos nueíl:ro Prefidente yoydores embia ys a ella muchos juezc, 
pcrquiúdores,fobrc ca ufas liuia.nas de que los vezinos della reciben mucha vejació y me 
leín•,y me fuplico que para que ceífaíf en las dichas moleA:ias os mandaífe que de aquí a 
deláte no embialfedcs los dichos juezcs,fino fucffc Cobre cafas graucs,y negocios de m11 

cha importancia, y que quando fe huuiellcn de cmbiar fe lcsfeñalaífen falarios modera• 
dos con termino breu(',O como la mi merced fucífe.Lo qual vHto porlos del mi Confejo 
delas lndias,foc acordado que deuia mádar dar efta mi cedula para vos, y yo tuuelo por 
bien1porende yo vos mando éj de aquiadelante no proueays juez es de reúdcncia,ni peí• 
quifidores para la dicha ciudad del rio dclaAcha fin caufa jufta,y quado lo huuicredes de 
prouccr y fuere el negocio de la calidad que no fe pudiere efcufar,le fcñalareys vn brcue 
icrmino,dencrodelqual v.tya aenccndcren ladichacomafsion,y lo acabetindar lugar a 
ciilacion,y (i eldichojuczquc anfi huuieredesdeproucer,fuerenucfüooydor dcetfa au 
dicnc:ia.le feñalareysdcfalarioy quitacioo quatro pcfos de buen oro porcadadiadeJos q 
fe ocuparc,duranrela dicha t:.omifsion,y fi fuere alguna perfona particular, le feñalareys 
rrc:s pefosdddicho oro,por cada dia,y alcfcriuano y alguazil que Ucuare proucercys fe 
les depefo y medio a cada vno porcada vn dia.la qual dicha orden mandamos\quefe té 
gadeaquiadelanteen lofüfodicho,y que los dichos juezcs derefidencia y pefquifidores 
ni el e(criuano y alguazil quelleuaren,nolleucn masfalario delosconremdos en cfta nuc 
ftra prouifion,porque a n(i es nueíl:ra voluntad, ylos vnos ni los otros no fagades ni fagá 
ende al por alguna manera.fo pena de Janueftra merced, y de diez mil maraued1s para 
nuefl:racamara.D.ada en Madrid,a fierc de Ofrubre,de mil yquinientos yfefen ta y ocho 
años.Yo el Rey. Yo Francifco de Erafolecretario de fo Mageíl:ad Catholica,la fize efcri
uir por fu mandado. Doél:or Vazquez.Liccnciado Salas. Doél:or Aguilera. Rcgiíl:rada 
Ochoa deLuyando,por Ch.:mciller,Marcin de Ramoyn. 

Ced11l.t911enun<Ú al Vi"tY del Ptru,911tpro11td 7111 '{tuntlof•tre.tlg"1ulcttldtdel cri 
mtn por ptfJ#ifidor,nolltut ""'' falttrio del 'i"" tÍtntconfa plttflt de ttlcttldett elfo 
rtjf,elfo.EL Rey-.Oon f.rancifco deToledo nfo mayordomo,Viforey ca pitan general delas pro 

uincias del Peru; y nfo Prefidente de la n fa audiencia real de la ciudad de los Reyes, 
A nos fe ha hecho relacion qalgunos negocios ydelitos qfe ofrecen fuera de eífa caudad 
fecmbian por pcfquiíidores algunos de los nfos alcaldes del crimen de efüi audienc;ia, y 
otros minHlrosdc lanucftra jufticia,alos qualcs y a fusoficiales fcñal•n excefiuosfalarios 
demas del qtienen con fus o6c ios,como fe hizo con el Licenciado Alramiro,q fue ala ci u 
dad del Cuzco,al negocio de Tello de Guzman foñalandolc aquince pefos por cada v n 
dia,y porqeíl:o es cofa muy exccfiua,y a que no fe deuc darlugar,os mando que de aqui a 
delante cada y quandoalguno de los alcaldes de clfa audiencia fe huuierc de embiar por 
pcfquifidor,o có otros cargos fuera de cífa ciudad,hagays que le lesfeñalede falario otra 
tanta cantidad como la qtienen con fus oficios,para quelleuen a aquel ref peto , y menos 
lo 'los parccierc,fegun la calidad dela tierra donde fucrc,y precios de los manrenimica 
tos,peroq en ningun cafo felei pueda fcñalar mas falario de al dicho rcfpcto,y loq llcua 
rea dcmasdelloJo boeluan a q11icn pcrrcnccíercn.Fecha en Madrid.a diez víictc de 111· 
lioAcmil yquinientosy fercnra vdosaios.YodR.ey.Pormandado defuMaJefbd. Ao. 
conio•Erafo.sciwadaddCootcjo. 
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Año de Ctdt,f.a 9•111Mnüdu»tlienci, delPtn,,tJ11et1ng1&11111CIM"'°'"4CÍMI e»tlfau.rio 
S7J.· :¡ptrfa'IU"J'" ,mbi,ir,concamifsiunts. 

EL Rey.Nueí\ro Viforcy,Prcfideote y Oydorcs de la riQcR:ra audiencia RcaJ.,quc rcfi
de en la diudad de los Reycs,de las prouinciasdel Peru,porcicrta informacion qanre 

nos enel nucftro Cófcjo delas lndias,ha fido prefentada ha cóftado qvos el nueftro Vi 
forcy y audiencia,auiendo fuccedido cnla ciudad del Cuzco ciena riñadeque auia fido 
mucrtovn don luan Tcllo,auiades proueydo al Licenciado Altamiro nucftro alcalde del 
crimen dceífa audiencia por juez decomiísion,para conocer deladicha muerte y delito 
y le auiades fcñalado veynte pcfos dcfalario,y cinco pcfosacada vno,de veynteperfonas 
que auia l'ombrado para quefueífcn con el,y porque acaha parecido qanfilosdichosfa 
la.rioscomocl numero de las dichas pcrfonas qfueron a la dicha comifüon fue cxcefioo, 
vos mandamos qanfi en cfte cafocomo en lo qadelante fe ofreciere tengaysmuchaqué 
rapara qno ayafcmejances exceífos,fino toda moderació, y aqut'llP qbaftare para la cxc• 
cucion dclanuefi:rajulliciayno mas.Fechaen Arinjuez,aquatrodcMayodcmil yqui 
nlentos y fecenca y vn años.Yo el Rey.Per mand.1do de fu Mageftad.AntoDio de Erafo. 
Señalada del Coníejo. 

c,tl11Lt'I'" m.tniLt itlVi,,,.,, J 1t1di1nciii le l.t n11et1t1 E/p11"1t. 'l"'efoccet!.ienla ,(es• 4eAño de 
lito t1,{" Jift,,.ito a n#e#tt g11liciii el Virrev:on itC#trtlo dtlos o,dorts dt Mtxi•s6s. 
co n11mbrcn 1'11 álc4lde po'f' j#t~ELRey.N.ucftroViíorcy Prefidcnte y oydores de la nuellra audicndarcal,q n:Gde cn!a 

ciud;idde Mexico delanucuaEfpaña,fabed qnos aucmos mandado criaryfundarco 
eífa audiencia vnafafa de eres alcaldes delcrimeo qu$l conozcan de todaslas~aufasai
minales qfe ofrecieren en ella,yporq poddan acaecer en el dHlritode effa audiéci.a, yca 
eldcl n1.1euo rey no de Galicia algunos delitos tan granes y enormes qparecielfecóucoit 
para mayor cxcmplo ycaftígo dellos,embiar vnode los nueftros alcaides del crimen ,o 
ocrojuez y porloqconuienealícruiciode Diosnuefi:roScñorynuefüo,yqlos agrauia• 
dosalcancen 1ufric1a,ynros fubditos yvatfaUos(ean mátenidos en ella.Vifto ypi.ideado 
porlos de nfo coníejo de las Indias,fuc acordado qdeuiamos mandar darcfta mi ccdula 
para vos,yyo ruuelo por bien porende yo vos mando qacaeciédolos dichos delitos Yª"' 
fos graues einormesen los diíl:ritos de elfa audíencia,y el dicho nucao reyno de Galicia 
a <j fea neccffario proueerjuez pefquUidor.vos el dicho nacftro Viforey,con acuerdo de 
los dichos otos oydorcs podays embiar vnode los dichos alcaldesdel crimen de elfa IU• 
diencía,o otro juez pcfquifidor como mejorparecierealdicho acucrdo,con clfalario mo
derado qfe deuiere dar al dicho peíquifidor yefcriuano,y alguazil qJleaarc, y auiendofc 
acordado la calidad dela perfona qdeuicrc. yrcl nóbramicntodella,ycl dicho cfcriuano 
y alguazil qhuuiere de licuar fea y cópetafolo a vos el dicho nueftro Viforey y le hagays, 
los qualesvayanacoftadclosculpados.Y mandamosq el tal alcalde o pefquifidor pueda 
cmbiar a quien le pareciere en fcguimiento de los delinquentes aunq fea fuera del diflri
to de la goucrnacion de vos el dicho n ueflro Viforey y audiécias qvos ~mbiaredes,y vfar 
de íus requifirorias para qualefquierjufl:ícias delaslndias,comomejor le pareciere ymas 
conuinicntc fuerc,a los quales mandamos que las guarden y cumplan:y es oucftra volú 
t,1d,y q:1ercmosque las apelaciones que fe interpufieren de los dichos alcaldesde corte, 
o juez peíquifidor enlos cafos que de derecho ayan lugar,lasororguen, y vay.an ante Jos 
dichos alcaldes del crimen de eífa audiécia,para que en eHa fe fenezcan y acaben. Fecha 
en Madrid.a diez y nueue de Diziembre,dc mil yquinientos y fefcnra yocho años. Yo 
el Rey.Por mando de fu Magcftad.Francifco de Er3fo.Señaladadcl ConÍCjo. 

Ced4/.r 'l"t m.rnd4,'jUt los jue:us'l"t(t b#uieren de p'f'o#tt'f'tn IAn#tlhlEfp,liúf, bitA.ño de g.r con 4Clmdo delPrrfidrnte:,OJdorrs,yno defalo rlYifim,.
567. 

El Rey.Nuellro Viforey de la nueuaEípaña,(abcdqueporcedulasy proa16oacsnuc 
ltras , ella mandado que los pefquifidores que en elfc Reynofe huuicrcn de pro
ueer,anfucontra Efpañolcs comoconualndiosjeproucan porPrefidétey Oydores 

deetfa 
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de etfaaudleocia,y que lo miímo fe haga en las prouiúoncs de joezes de rdadencia., anfi 
para Efpañolcscomo para lodios,porquc por la vifira 'fUd Licenciado Valderrama de 
nucftro Confcjo del.is Indias romo a df.i audicncü.parccioCJDC lo fufodicho lo hazia dó 
Luysdc V clafc:o nucftro Viíorey que fue dectfa rierra,folo y6n los Oydorcs, ynucftra 
Yolunradcs,que en lo fufodicho fe guarde ycumpla loque pornoscfta proucydo~ 6n q 
en ello aya noucdad alguna, vos ID.ando que lo guardcys ycumplays anti, y guardandole> 
ycumpüendoJo proueay.s Juntamente co1' loso ydores deetfa audiencia los dichos pcf. 
qui6dores y juczes de rettdcncia 'iue le huuieren de pro11ecr,y no fagades endeal.Fecha 
en Madrid,a vcynce de lunio,de mil y quinientos y lcfcnra y úcte años. Yo el Rey. Por 
mandadode fu Magcfrad.Marrin de Gaztelu.Scñalada del Cgnfejo. 

c,J,,~ 'I"' ""'""'"'Jl'irrty:, 1111dtt'léi-d delPtr•,'l"'f11eceditndo ,dfo m 'l"'fi J,- Año de 
fM pro,m, rtfl,•ifidor,:, elfaltrio 'l"'P lts dtiw ú,,lodCfltrdt todo l-dd#tl.itnci4> '7J. 
' nofoio ti v,rre,fal,,oel non,J,,,,.;,,,,o dt '" perfondS, 

E
L Rey.Nucfi:ro Viforey,Prc6dente y Oydorc) dela nucftra audiencia Real de la 
ciudad delos Rcycs,dc bs prouincias del Pcru,a nos fe ha hecho relació que foco 
lor de la cedula que teocys vos el nuc(ho Viforcy,p ara nombrar los que huuic

re.rue yr por pcfquifidorcsosenrremcteyscn prouccrlos de vueClrafoLuuroridacl6n q 
c[a audiencia dedarc fi fe dcuen proueer o no,conformc alas caufas porque fe prouecn. 
Y vifto por los de nueftro Confejode las lndiaJ,porque ha parecido fer eíl:o concr.do que 
tenemos proucydo y ordaiado,os mando que dcaqui adelante 6 fe deuen prouecr o no 
los dichos pcfquifidores,y el f:ilario que fe Je dcuedar,lo acordeys en etfa audiencia porto 
dos,y hecho to fufodicho,cl nombramiento de las pcrfonas que huuicrcn de yr :rel!o,fea 
Colo avos el Viforcy,y le hazays6nqucintcruengaen elloelfa audiécia, y anfiloharcys 
ycumplircys deaqui adelanrc,porquc anfi es nueftra voluntad. Fecha en Madrid,a veyn 
te yf~y, de Mayo,de mil y qtJinienros yfetenta ytres años. Yo el Rey. Por mand.ado do 
Cu Mageftad.Antonio de Erafo. Señalada del Confejo. 

C,dul.c 'l•e 11Mn.Lc,911t 'l•Andofl ofreciere ocdfiou•erft de pro•etrj11t~de refid,n
ti•,fo tr"tten f4411Jie11cid fifih4 dun,biAr,J fih.cdtfir lm,Joj., "'°""'"º tl 
Yi,reylonombrt.EL Rey. Don Albaro Manriquc dcZuñiga.Marques de Villamanrique pariérc, :a quiE 

he proueydo por mi Virrey de la nucuaE(paña)auiendofe me hcchorclacion por vuc 
tlr:a parrc,dcquelas perfonas que van a tomar rdldC'ncia alosalcaldes mayores,ycorrc
gidorcs que los Virreyes de la-dicha nueua Efpaña proueen los nombra mi audiécia real 
que rcGde-eo la ciudad de Mexico,y que demas de fer contra la coíl:umbrc 'lile en cílos 
reynosíc guarda,escaufadealgunos inconuinieote\,Y fuplicandomc mand.&tfcdeclarar 
que vos y no la dichaaudicnciaayaysdc nombrarl¿stales pcrlonas. Yviíl:opor lo~ del 
mi Confcjo de las !odias, y confultado fe me, lo he tenido por bien, yanfi porJaprc• 
fentc mando que deaquiadclante quando fe ofreciere ocafion que requiera aucrfc. de 
embiar a tomar reftdéci;1 alos corrcgidClres y alcaldes mayores fe trate en la dicha audié
cia unto Cobre (i conuernaembiar como enfila perfona ba de Cer letrado,olcgo, y acor
d¡do alli,vos nombrareys la tal perfona,y cfta orden es rni volnntad que fe guarde en d 
entretanto que yo no proueycre o ordenare cofa en contrario.Fecha en Barcclona,a rre 
:ic de Mayo,de mil y quinientos y ochenea Vcinco años.Yo el Rey .Por mandado de fu 
Mageftad.Antonió de Erafo.Señalada del Confe;o. 

c~d•lit 'I'" ""'"'"" los Oydores l.efanéfo Dominro,911e noµ tntrtmttd'fl tn nombr,1, Año de 
j•t'Us dt comiflion,ni tXtCfltorts fino 'l'" lxm lfl Prtjidentt'J•ltfune tn ti!. i70. 
'l'" ti(olo los nombre. 

ELRey.NueClrosOydoresdelanfaaudienciaRealq refideen laciudaddefanéloDc.
mingo de la yflaEfpañola por parte del Doaor Mexia nfo Prefidérc de clfa audiécia, 

me ha hecho rclacion qpor coflúbre de las nras audiencias reales y por derecho cxprcífo 
delas leyes de nueftros reynos eftauadifpueíl.o,q quando pocel audiencia fe votaua, que 
fueífc algun cx.ccutor o ouapcrfona,on dias yfalario~a tal perfona,la auia de f eñalar y 
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aombrar~I Pcefidcnte ynolos Oydorcs,aunquc fuctfcn alcaldes decortt , y que por las 
ardcna111ras de etfa audiencia fe maodaua guardar en ella lo que en las 'de V aHadollct y 
Gran~dcA:os ReynOJ,yen eluculoqu, leauiamosm;and.adodardel aicho cargo d. 
Pre6denre,auiamos proueydo que le fucftcn guardadas toda~ las dcmasprcemincncia 
que a los dcmas Prcúdcntes de las nucftras audiencias, yque 6n embargo delo fufudt· 
cho Hfotros nole dexauadcs gozar de ladicha preeminenda,fuphcandome proueyclfc 
mos qqe aolc puGetfcdcs en ello ningun impcdimcnto,ni os cnucmetidfcdcscn el nó 
bcamicnto de las cales pcrfonas que huuicrcn de yr a las dichas Comifsiones,6noquelo 
dexatfcdcs a el hazcrbbrcmcncc,o como la mi merced fuctfc.Y.vifio por los dd mi Coa 
fejo delas lndias,foe acordado que deuiarnandar darefta miccdula,y yotuuclo po, bien 
porcndc yo vos mando quede aquiadelantc codas lasvezes que por-ctfa audiencia fe 
acordare y vocarc que v.aya cxecutoroocra pcr[on.1aalgunacomiision•,noos cntrcmc
taysvofom~s cnclnombramientodelacal pcrfona,6noquclcd~xcys nombrar y fcña
lar aldicho OofrorMexia,ya los Prefidentes que dcfpucs del fueren en cffuudiencia fin 
quclc poogaysimpedimcncoalguno.Fcchaen Cordoua,a vcymedcAbril,dc mih' qui 
nknros y fcccma años. Yo el Rey.Por mandadode fu .Magc:ftad.Francifcode Erafo. Je. 
ñalada delConfcjo. 

Año de Ctd»lttpt ""'"""•'I"' 'l"itnáo tiitudimci.t pro11e,ert •pj,,~,,,ord,n como n ,,,. llegttndo" los putblos pitrit dondtfarrtn prolltJdos pr,ftt1ttn{IU ,0111i[s1onts t1* 
,it""bildo,p4rit q,u(t cnti,nJ., el titmpo 'l"'fi 1M dt oc,,pitr1 

EL Rey.PrdidenreyOydores de la nucflraaudienciaRcaldel nueuo R~ynodeGra 
. nada,Alonfo de Ecrera,cn nombre de los vezinos ymoradores de elfe rey no y pro 
uincia,mehahcchorclacion ~ que quando algun Oydoroocrapcrfona cmbiays 

con comifsió a los pueblos de cífa cierra, yde la dicha prouincia por tto fe prtfcntar ycxi
uir las dichas conii(i;ioncs que anli licuanen los cabildosde los pueblos adonde nnic &• 

largan ahazcry detener mas tiempo de lo que por ellas(c les mánda,dc ·que las pcrfo
nas aquien tocan reciben gran daño,yme (u plico en·et dicho nombre,mandaffe ptouecr 
ydar ordencomo lo füfodichocetfatfe, yquando algun juez cmbiaffedes, fuctfe obliga
do aprefentarCe<:on las dichas comifsiones en losdichoscabildosa dondefucre,ocomo 
la mi merced foctfe.Lo qual victo porlos de mi Con(cjo de las Indias, fue acordado , que 
deuia mandar dar cfra micedula para vos,y yo ruuclo por bicn,porque vos mando que 
cada yquando proueyeredes algun juez para que vaya a entenderen algunos negocios 
a los pueblos del d iíl:ri to de eífaandicncia le dexeys orden paraque enllegando a los ta
les pucblos,[e prefencc en los c.íbildos dellos con las comiísiones que anG les huaicrcdes 
dado,para quc:feenciend.1 y fepael tiempo que fe hade ocupar en la dicha comifsion. 
Fechaen Aranjucz,a vcyntc ynucuedc Nouicmbrc,demilyquinicntosyfefcnra y ÍJC· 
te años. Yo el Rey. Por mandado de fu Mage(tad. Francifco de Erafo. Seijalada del 
Confejo. 

Año de C,Jula 9ue mitnda itÚttudienciit dtl nu,uo R,:,no prt1Ue.c.1 J, ord:como losj•tí{!t ~ 
561. comifsíon¡y '11ífitádores 'I"' p»1111tyere,,,o e:,.ctdttn defas comifsi'ones.E L Rey.Prefidence yOydores dela nueftra audiencia Real del nueuoreynode Graaa 

da,a nos fe ha hecho rclacion qucl Licenciado Arciaganueftrooydor dedfa :.ud:éda 
por lacomi(sion qfe le dio porvoíotros para yr a vifitarl.iprouinciade Cartagena, y ha
zeren el! a ciercas cofas q[e cometieron (e ha entremecido aconocer de cofas fuera de 
fucomi[sion,ún dexar vf:ufus oficiosa los minitlros que nos cenemos en ladich'a.prot1in~ 
cia.Lo qua! di zquc ha fido en mucho agrauio ydaño de los vezinos della, yporéj no coo 
uicne que los O ydores de eífa audienciaqucfucren a viÚtar la ricrra conforme a lo que 
por nos dl-a mandado excedade fus comifsiones vos mádo q(i toda via eld1chol,.icencia 
do Arciag 1 eíl:uuieífe en la dicha prouincia de Cartagena,proueays como no exceda de 
ladíchafocomlísió nifeentrcmcta aconocerdecofaalgunafueradella,ylomifmopro
ueereys qhagáde aqul adelácc todoslosoydorcsdc eífaaudiéciaq fucréacntédcr en las 
dichas vifita.s, y aotra~ cofas qpor cífaa11dieocialcfucrc11cemetidaspor4aníi conviene 
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~ ftuciro feruido.Dc Madrid,a d1tz )' ocho clAgoflo de mil y qafnlearos yleima yya 
añol.Yocl.Rcy,PormandadodcfuMagcfiad,fran,iícodcErafo.~6aladadclC.O.;o. 

,~J,,ü 'I•':~'"'l."',,;,.$.#,,o,Jor,ptf¡uifi~r,nil""~,lor'!;. otr.. ;~fW &, 
ud,rne1•proue:,trt f"~"-" ,onocu J,. e,.¡;.,,,, 11,goc,01 ""'l,1,n ,,,,,,.,,.¡,, 
pt rftHm:tnfi,it,nc,,dasJ p•JfotW. ~'fl11tt1JCl4t ,,,cofa J~•"-"· 

EL Rcy.'Porquanroporpartcdclnucuo RcynodcGranaday prouintiadc Popa,a 
mc•haúdo hccharelaclonque para laquiccud y foeicgo del dicho nueuo Rcyaof 

prouincia conucrnia rnand¡¡ffemos que ningun goucrnador ni Oydor ¡>Qf nos proucy• 
'10,ni juez. pefquifidor ni de comilionaquc fueíf'cn a las ciudades Tillas y lugares del di• 
cho Rey no yprouincía,nopudicffen conocerdcningú proccífo de pleyco queef\uuteí
fe (cntcoc1ado,y coo(cncidoporfas partes,anfi CQ los que fe han hecho yba2cn de oi• 
cio, como con el .fifcal,<>a pedimien.to departes en cofascriminalcs: porque (uclcalos 
tales JU~:ics que alas.dtc;l}as ~iudadcs vitlas ylugJrcs vá por molcftarlos vczinos1yocra 
pctfonás ethntcs y habicantes en ellai,,tomar los tales proccffosalosefcciuAaos, , a.Jo. 
gar o dczir qoC' ellan bien_o malíc:ntenciados,para falo rornarlosa fencenciar, y lleuar 
collas.ydcr~chos,Cuplica~omc1naodalfe que losdichos próccffos que anti eftuuiCÍ• 
fen fcnceociados .fe incJiefi"s:,n en los archiuos d;lasdichasciqdades, yc;¡ueno fe tornaf. 
fe a conocer dellos por nfogunos de los juczes,o como la mi merced fueífc loqual 1ifto 
por los del nueftro Confcjo de las Indias,y platicado fobrcdlo, fue acordado que de• 
uia mandar dar e{\a mi ccd,ita en la dicha razon e nos c1111imoilo, por bien.Por endepor 
la prefencedefcndemosque agora ni de aqui adclanre ninguo goueraadorni Oydo,.,,. 
juez de comifion,an!i de los por nos proueydosy nombrados como por la dich4nucllra 
audiencia Reatdeldi.c~µucuo Rc:ynodc Gwud:a, yn1.1eR:rogo11erGador dela dicha 
proui nciade Popayan,que fueren a las dJchas ~iudados wlu ylugares del.dicho Rey
no y prouincia no puedan conocer ni.conozcan de ningunos negocios anil cioilcs ce 
mo cr1minal~s,que en ellas Ce huu:cren hecho yfe hizi•rcn, yoA:uuicten fcntcnciados, 
vlas u les fencencias pafiada.s.ca cofa juzgada,yque fi~ontfa loíufo dicboconocicrEdi, 
nueuo de los t alcs pleyeos y negocio,,lo que en ellos hitieté y fcntcnciaren fea en ti riin 
guno y de ningun valor ycfeco: y por la prefcaco mandamos al Prefidcf!tc ·Y Oydorcs 
de la dicha nueíl:ra audiencia Real del dic~o nueuo Reynó de Granad:1,y-al dueftte go 
uernador,y (u lugar ceniéce del.1 dicha pr~jncia de Popayau,y ao_cras qualcfq&rier s,ue
ftras ju(bcias de:lasqucgJardcn ycumplandla mi cedula y locnellacontenído,yooo• 
tra.el tenor y forma della no v~yan ni paffen,ni conúcntan yr oi paífar CID tiempo .igu. 
no,ni por alguna manera:y porque lo fufo dicho fea publico y nQtM~amandmnos qu,cí 
ca nl.leftra cedula ofu traílado fignadodeQfcriuano publtcoíe1t pre¡on.ad;\$llasciuda· 
des de Sanca Fey Popayan,y en las otras part-=s ylugarcS donde conuime~yfuctc oc• 
celfario. Fecha en Madrid, a dozc de Oiziembrc, de mil y quinieoros y f,fc:nta y Íl'.CtC 
añm. Yocl Rey. Por mancbdo de fu Magellad , Martín de Gaztelu • S.ñalada del 
Confcjo. 

Aáct•c,J,,/tt 'I*' 1#4ntl4 'I"' 'l""ndafiprO#tytrt .clgunOjdor, o otrtt ptr/an. tor ju~• ,,,.
),Ífttttdar f"'" ttlg»n negocio, p1'a#t4 lit d#ditnCÍd,J durdtn 9•t tn ,l J.r /A, 
Jwnrtts los t"1t1 jllt,;Js,guttrdtnliis t,.,,s átl Re:,no, 

ELRey. Prelidcnte yOydores de la nucO:r.uudiécia Real delnucuoRey no de Gia 
nada· luan de Oribe en nombre de los vetinos ymoradores de lachs~de Cali, de 

)a prouinéiade Popayan me ha hecho rclacion,quc vnadc bs cofas que mas conacr
nía prouccrfe eo aquella tierra para el buen gouicrno y adminiftracion de lo, vczinos y 
naturales della era que quando fe huuiea'e de proueculgun gonernador o viúcadot o 
Oydor,o orroqualquier j!leZ a aquella tierra, dicífc anee todas cofas ñan~as de eftara 
refidencia,y pagar loque contra el fuere juzgado yfentenciado, yqucdlcndo fcntcncia
tlo por el juez que le comaffc_r~fi~enc:ia,fc_on~enadocn algunas quantias de maraue
dis,p peías de: oro,aníi de ofiggcomo-apcdimicato de p.inc~Yel que apcla{c de la tal 

Pp r fenten· 
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ftatencia no Je fucífe otorgada el apclacion,fi no fuere dando tian~as depoúrarias delas 
calcscoodcnacionesa concento del juez que le condenalfe,y de la parte que lo pididfc, 
porque ladeíordcn queene!loauia,y losagrauiosquelosdichos juczesy vifuadorcs ha 
zen alos vczinos de la dicha prouincia,cra muy grande teniendo entendido q11e la dif
cancíia dcl caminorara fc venira quexar,y fcguirla apelacion antenosera mucha, por
quepornovenirauiandedcxarperecerlujufüciacomomuchos de los dithos vezinos 
lo auian hecho: yme íuplico enel dicho nombre lo m ¡ndalfe proueer yremediar de ma 
nera que de aquí adelante ccfaífen los dichos daños,o como lami merce<l fueffc; lo qual 
vifto porlosdel oucil:ro Coníejoddas lndias,fuc acordado,quedeuia mandar darcfia 
micedula p:ua vos,e yo tuuclo por bien.Porque vos mando que veays lo fü(odicho, yca
ca yquando prouereredcs algu11 Oydor,o orr a perfona por vificador o juez para algun 
negocio de la dich~ prouincia de Popayan,deys orden que la tal pcrfona proueyda guar 
de en el darlas dichas 6an~as las leyes y ordeAanps Reales de cll:os Reynos que cerca 
dellodiiponen,fin qne fe exceda del(o. Fecha en Madtid,a diez y ocho de Enero, de mil 
yquinientos yfcfcnta ydos años. Yo el Rey. Por mandado deíu Magcfiad, Fran,ifco 
deErafo.Scóaladadcl Confcjo. 

Ord,ndnfd<Í.t lmu,dienci,, dt L:«s Indias, qut mdndd 9ut nofiP"g•efa/Ario dt J, 
Rt,d l1dzjtnd41ni dtpt1MI dt Camitrie aptfl¡,újidrms ni jHe~es de rejidtnÚ4. 

yTenmandamosqde nuctlra hazicndaRcalnidepcnasde Camaranofopagueía
lario alguno a los juezesdcreíidencia , ni pefqui.lidores que la nucilra audiencia 

cmbiarc. 

Aiío de C .A P. De c.trtt1'l"efo MAgelft1d. tj'ctiuio it los Alcitldes dtl crimtn de'" ,111tlitn
J7•• eitt tle J:it"ico,en "),eyntty trel tlt lunio,deflt~ntit y '),no qut mitndit lit ordm 'I"' 

los efcr1,unos 'l."'fueren con los jut~s d, comifion h11n dt ttntr tn el tntrtt,4r 
los proceffos dt lit comifion. 

ENlo que dezis,quc con color de vna ley que difponé qporq los juezes de comilion 
oo licuan e(cduanos eonocidos,acabada la comifion entregan los proeclfos al cí
criuano del Coníejo,de quien emano la comifion que porefro pretenden los efcri 

n,nos de Camara de eff;a audiencia,que a ellos fe les han de entregar fcmejances procet 
íos, ylosefcriuanosdel crimen pretenden lo mifmo,aunque no eíl:en fenecidos: y porq 
nueftra voluntades que fe gu:1rde Jo diípueíl:o porla dicha ley ,mandamos que aquello 
(e guarde ycumpla con 1osefcriuanos de Carnara de effa audiencia de quien huuieretl 
emanadolas comifiones,lo mi fmoque te manda guardar por la dicha ley con los dichos 
cíeriuanosde Camara del Coníejodcquien emanaron ,con queviniédoclncgocio por 
Tia de apebcion a los dichos Alcaldes fe entregue el proceífo al efcriuano del crimen 
que Je cupiere. 

CA P.Dec.trtit c¡ucfo Mitrrcftttd tfcriuio4 lit.t•ditncii1 dt Mcxico tn ..,,,ntc d.t.Abril,
Año de dt t'ftyntity tres,9ut ~ndit 9ut los ifcri11itnos dt Íos j•c~s tntrtrr11,n 101 procef-
}U• fos 'l"c Ante tilos páf}drtn origi114/cs m elit11dicnci4. 

0 

Y En quanco al quarenca y quacro capitulas eíl:arcys aducrtidos, que los falarios fcá 
moderados,y que las tales pcrfonas fe embico folamente en csfos graues, y que 
lacalidaddellos lo requiera, y aníi miíino proueereysquelosc(cduanos antequii 

paff'aren fas informaciones, originalmente las entreguen al eícriuano de effa audiéci11, 
do fe han de fencccr,de manera que las partes no ayan de pagar mpa¡u~n mas de vnos 
derechos, 

Año de c,d11/Á Jirigidit ;, /11.t~ditnciit del n11t#o Rcyni,clc GrAnttd,'inftrtA m ,U. lit ley 'l."" 
JII. tritt4 ccrcit el, l.t ordtn1."'fa hi1 de WIII' en prot1ttr Pif'l"ifiJ.orts ,a 1111 Cd(os 'l'" 

fe ofrteitrcn f41'it 'I'" "cumpLtn.ELRcy. Prefidente yOydores de la nueílra audiécia Real que rcfide en la ciudad de 
SamaFc,dcl nucuo R.crno de Granad~.= Antoniolo11cn a.quien a11cmo1 proucydo 

pgr 
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por nueftro Corregidor de ladudad-0e T uniftitá de ,:{fe Reyno,nos ha hecho rdacioa 
que en algunos negocios que fe ofrecen en el dicho Corregimiento fol.:ys =biar jgc. 
zcs de comiúon, de que los vezinos de Jadi_cha e_iudadrcci_b_man mucho agrauio porlot 
gat\os grandesquefeles 6gucnJ'uplicandonososmanda{fcmos-lio embiaffcdes losdi
chosjuezcs,yfclos rcmüidfeltcncl,ocomoJanucfü,111e{c.e~fuc_tfe: yvillopotlosde 
nucftro Confejo de las lndias,pc,,rque cerca de lo fufo ~ich<> c~a pr,tueydo io qfe hade 
guardar por vna de las leyes de efios Reynos,quc~s déltcnor figuicnte. 

Por cfcufardcco(bs a nuefiros íubditos y. naturales mandag.1os que 4c aqw addao
ccnofcproucan pefquHidorcsfobrc los cafo~ ydelito~ que acaedcren en 13$ ciud~dcs y 
villas y lugares dceftosnuc:Ll:ro5Reyno5>faluoquandoelexcefofoere tangrandc y de 
tal calidad,quefe-crea y tenga por cierro que las juA:icias ord1 narias no ,iencn fodcrr,a• 
ralocaftigar y detcrminar,y que en los otros cafo.s p~occdan en cl!osh.s jufficiasordiaa 
rias,y fiaq~ellos fueren ~eglig~nccs en_los pumr y calHgarln tal.flla~cra·quc porculpa! 
negllgenctadel Corregidor o 1uez ordinario fe a.ya de emb1ar pcfqu~údor:11\aDda.mos e¡ 
chal pcfquifidorva y aacoR:a de.1 tal Correg1~or ,o juc! que huuierc ~oncglig~tc,y 110 
a cofta de culpados.Y porque es 1ullo remediar Jos danos. que los dichos pefqu1Gdorcs 
hazen,mandamos que los dicho~ juezes excediédo en fus o6cios fc;an c.i,.ados,y que 
fe tenga cuydado por los den aefiro Confejo de Caber como vfan,de íus otic.iqs. Yo vos· 
mando que veay~ la dicha ley que de fufo va incorporada~ yla guard.cys y cumplays lo e¡ 
en ellafe contiene y declata,con el dicho Anton Ioucn,en todo y portodo lin poner en 
cllaimpedimcntoalguno.FcchaenTomar,a vcvntcyquatro de Abril,dcmily quinió
tos y ochenta y vn años. Y o el Rey. Por mandado de fu Mageftad. Antonio deErafo. 
Señalada del Confejo. 

Aio de
C'.AP. De cttrttt qse fo M4g,ft11d eferiflio "Le ol.i,ncitl d,Infle110 Rr,no,. m eme• 

J7'·· 4e MAr;r.o,~efttentt1:,ft,s1111e 11Mn/Ú,'J'" 'l""ntlopro11e:,1rm •'l'!n O:,úr •.1 
lle11uecomifton f"r" finrenc,11r ¡l"I'"-¡,,,. lit orden'l"'fa b" rm,4o ; ji,: UII• 

b"'!º d.e '4 o,.d,,un,,f"' L, prohibe. 

ENlo que dezis, que por ordcnan~a de efl'uudicnciaeA:a naandado~gue qoando Gr 
nombraren ~efquiúdores nolleucncomifionde lentcnciar,y en los cafos que ha Ú· 
do necetfario embiar, vn Oydor licua comifion de [entenciar co primera inD:ácia_ 

yporque tcneys duda fi fe puede hazer,por fer contrala dichaordcoan~a, pedisauifo en 
declaracion dcllo,procedereys en cfto por la mifmaorden que halla aqui lo aueys he
cho,quc anfies nueftra voluntad,nocmbargantelo contenido en la .dicha ordcnau~a. 

Ccdulas,Capitulosde canas y de inftrucioncs y Ordcnan~as, defpa«hadas ·en 
diferentcstiempos,ccrcade la orden que las audien-

ci» y otras jufticias han de guardar en la 
aplicacion de las penas de Cama-

ra y cobran !iª dellas en las 
Indias. 

c,J,,L, 'I"' 11111ndit que nofo h11gttn llrbitriosenÚs co11tlen11cion1s,fl no'Jfle ltU 11plü¡11m Año de 
:, ,x,cuttnftgun:, r:omo Lts l~es:, ordtndnf'LS lo difpoaen. f7J., 

EL Rey. Prefidcnte yOydores de la nuefi:raaudiencfaReal de los Reyes delas pro-
uinciasdelPer11:A nosfehahechorclacion,que alguna, vezesfelleu-11 acffa tier

ra fin licencia nueftra armas y mercadcrias,y cofas de las que por nos cfl:an vedadas, y q 
no guarda niexccutaenla códcnacion dcllas,lo que elta difpucíl:o yfe vfa de arbitrios: 
y porque deefto demasde aucrremifionenfaguardaycumplimicntode loqueporor
denan!ias y leyes nueR:ras ella proue,do,cs en daño y pcrjuyzio de pu~ftra ha:iienda.Os 
mando que de aqui adelante ten gays mucha cuenta con guardar cúplir y execurar cer
cade lo fufo dicho lo que porlas leyes del Reyno yordenanias 'f prouifiones y cedulas 
por nos dadas ,fe ponen fin vfar de arbitrios y ouos medios. Fechaen Madrid, a diez 

y fic,e 
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ylecie ele lullo,clc mil y quinientos y fctcnta ydos años. Yo el Rey.Por mandado dela 
Maptbd,Aotooiode Eraío.Scñalada del Confcjo. 

c,d,,ú 'l"t m4n,Ú • t.aliaci• ,tl m,t110 lt.~n• 1tpli91Hn 1111 coml,ucioMI 'l"t I,;Añod•,.,. :<.itrm conforme• úrtebo, le1rs tltlRryno,:, prowitn como todoifi tntrtgu, 
1, /01 oficwlt1 Rt.lts•.ELRey .Prefidentc y Oydores de la nueftraaudiencia RC"al que refidc en la ciudad de 

Sanél:a Fe.del nueuo Rey no de Granada;Nos fomos informado que la mayor parte 
delas condenacionc!quchazcys,lasaplicaysparagaO:osdc eftrados, y eíl:as y las que 
aplicays a nucftra Camara las hazcys dcpofüar en perfonas que nóbra ys para ello, yen 
el lashbrays haftaque fe acaban,y defpucscompcleys a nueftro teforero de cífaprouia• 
,ciaa que fe haga cargo de todO)Ún auer entrado en fu podercofa alguna mas quelas li
branfas:y porque para proceder en efto como lo hazcys noteneys orden nueO:ra. y con 
uieoequede aquí adelante fe guarde lo difpuefto porlcyes de nueíl:ros Reyno5;os man 

· damos que conforme a ellas apliqueyslas dichas condenaciones, y las vnas y las otras fe 
metan en poder de los nuefiros oficiales de eífas prouincias, y no de otra perfona.algona, 
yen ellos har~ys vueftras libran~as de lo qnc fe os permíce por derecho • Fecha ca To
mar,a dicz yfiete de Abril,demil y quinientos y ochenta y vn años.Yo el Rey.Por maa 
dado de füMagcftad,Antoniode Erafo.Señalada del Confrjo. 

Añct de CttluLt,¡ut nuntL," L, 11utlim,i.c dt Mtxico r¡•u Ús tontltmtciontl f'" bizjtw fol•
,ai. ldS dpli'l11tpitr.c lit C,im.crd,g.cflos dt jufticú,,:, tflr,idos41 /41 /ihr•nr,ir fit."fltn 

tnt.ttftos dej'*fiici1t,,tftrilos41 nornptntts dt C,t,rurtt. 

E L Rey. Prefidente y Oydores de la nueftraaudiencia Real que reGde en la ciudad 
de Meiico de la nueú.t Efpaiia:Por vna nueftra cedula fecha en onzc de Mayo, del 

añopaa'adode mil y quinicntosyfetenta y nuene, cmbiamosamandara los nue{hos 
o6cialcs de cífa ciudad que quando fucediere ellibraretfa nueftra audienciaa los nuc • 
fuos Alcaldes del crimen de ella algunacátidad de marauedis en penas de Camara, por 
nolos auer de gallos de jufticiafe contrapufiercla partida para boluer a las dichas penas 
de Camaraquando huuicrecondenaclones de gallos de jufticia : yagorafomos infor
mad~queel hazerfe la dicha recomoenfatiene d1lict1ítad por lanueuaorden queencC 
fa audiencia fe hadado deaplícarícñaladamentealas pagas delas perfonasquequcreys 
las condenaciones que fe hazen para Ja Camara y efi:rados , y porqueconuiC'ne que en 
ello fe mire mas os mandamos quedeaqui adelante no apliqueysfcñahdamence c6dc• 
nacion alguna,y las hag.1ys generalmente para gaftos de juíl:icia, y cfüados. y en eftas 
liareys vuefrras libra o~as conforme a derecho fin toe3r en las de nueftra-Camara, yCÚ· 
plircyseftoanfi Go poneren ello d16culradnicontcadicion alguna.Fecha en Sanr:aner~ 
acincodelunio,dc milyqninienrosyochenr:ayvn años. Yo el Rey. Por mandado de 
fu Mageftad. Antonio de Erafo.Señalada del Con(ejo. 

Año de 
JIS. Cd#Lt 'l•t,,Üdit c¡11e Lts librttnr.cs 'l"tfo hi,;.jmn tn ptnits á, Citmttr• o l"flos tlrj• 

flici11 lop,i:,,,n át lit mifm,i h11zjendit tn c¡uefa libr,trt,:, no de otrtt,EL Rey.Oficiales demi Realhazicndadc la ciudad de los Reyes de las prouincias 
del Pcru:porquc muchas vezcs acaece que yo hago mercedes en lo procedido de c6 

denacioncs aplicadasamiCamara,o quemando pagaren ellas, o en gaíl.os de jullicia 
algunas cantidades:y he fido informado que quando no cabe en las dichas penas e con
denacionesfefuplen e pagan las dichas librá~as de mi Real hazienda,hafta qaya delas 
dichascondenacioncsconquebolucclaaenterar,cmi voluocadesquepor ninguna via 
fe roque en mis Reales caxas,os mando que de aqui adelante quando yo librare o man
d.ue pagar qualquier cantidad en las dichas penas de Camarao gaftos de jufticia, cuya 
cobra~acs o fuere a vueftro cargo en cífe diftrito no lo pagueys,1i no cupiere y huuic
rc deque pagarlo del genero en que fue la merced o libran~a,ora fea mia o del Vine yau• 
dicnaaogouernador,con aperccbimiento que fe os haze qlo que de otra manera deys 
oprcftarcclcs,aofcoucccbirac11 cucua.7paraquela aya de hazcrfeoscargodello, y 

de. 
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de que fe cobre de vucfiras perfooas ybienes Jo que de otra manera diertdes ypaga,e.. 
dcs,mando que tomen la raz.on de cfta u1i cedula mis contadores de cuentas que rcúclé 
en mi Co11fcjo de las Indias.Fechaen Madrid a treyntade Mari.o, de mil y quinientos 
y ochenta y ocho años, YodRey. Rcfrc11dadade luan de Yuarra. Señalada del Con
fejo. 

Cedula 'lue manda "!11 ttuditncia danueuo Rtyno 'l"t lttr condcntteiones 'fUtfl In., Año de 
';{ferenpitra eftradosy gd)los de jufticiitfo entrtguenttl teforero,y noft áiftribu sS.+-
ya IJ"ft" "ue/111.S receb,do.ELRey. Prefidente yOydoreide la nueíl:raaudiencia Real del nueuo Reyno de Gra 

nada;Por parte de Gabriel de Lirn pias m1 cefo1 ero de effa tierra me ha fido hecha rc:
J;ic1on,quclas condenaciones qude hazen en ella para e!l:rados y gaftosdcjufüci:tpor 
cíla aud1écia,y el que de vos los mis Oydores falis a viílcar cldiílrito delb han de entrar 
enfupodl."r y fer afu cargo conforme a l.i orden quede mi tienc,y que acaece ordinaria 
menee que afsi eífa audiencia como el que de vofocros fale a la dicha vifita dtR:ribuys 

. lasdichascondenaciones o muclu parre dellas por libramientos y aplicaciones,fin que 
entrenen poder del dicho teÍNero,y a cíl.a caufa no ay la claridad que conuieoc: en la 
cuenca y razon de las dicha~ condenac1oncs,porque a el no fe le pt1ede hazer cargode lo 

, ~ue noCelccmrcga,fuplicandome mandaffe prouecr en ello lo qucconuinidfc: y viíl:o 
por los del mi Confojo delas lndias,porqueconuícne y es mi voluotadquelo qoe mon 
tare en las condena~ones que a!si fe hizicren yaplicaren para e!hados ygaíl:osde juíl:i· 
c1a,quc vofotros y elqucúilíere alas dich1svificasfeencreguéluegoen poder del dicho 
mi teforero,yfcle haga cargo dellas y que hafi:a que fe le ayan entregado nofe dtfiribu 
ya ni pague de dlucoía alguna,porqueayac.argo ydefcargo,,y fe pueda ten creó effa h:a 
ziendalacucnuqne conuicne.Osmando que deysorden que fe haga anú, y que con· 

· tra ello no va ys ni pa.ífcys en manera algu na,y def pues de hecho cargo aldicho teforcro 
delo que montare hareysl as libranps conforme a la d1ílribucion. Fecha en Madrid , a 
veyntede Marzo,de mil y quinientos yochenra y quatro años. Yod Rey. Pormand.1-
do defü Magethd,Anconio dcErafo.SeñaladadclConfejo. 

Cedula que m.·tnda4 la audienciit áe Mrx.Íco'fle los fal4rios ordinarios de los mini· Año de 
ftros,y rJtr,ts líbranpts que hte~mfa parr11en áepe1'as de Camara,y <¡»e en lasfan- 17"· 
tencias no digan para pagarfal4rios• .:. .EL Rey. Prefideme yOydorc,d~ fo nueílraaudiencia Realdel.tciudadde Mexicode 

la nueua Hpaña:A nos fe hahechorelsció que en lllcobran~adclas penas de Cama
raque en eífa tierra nos pertenecen ay mal recaudo, y íe pierde mucha partedellas:y vna 
delascaufasque para ello ay era que en todas las condenaciones que en eílaaudienciafc 
aplican par, la dicha nudlra Camau dcclarays en las [entenclas que hazeys l.is condc
naciones,con que dellas fe paguen los falarios de los inccrprctes, poneros,yotros oficia
les,y fin que d dinero enere en nueA:ra caxa lo repartís entre ellos, y es ocaúon que los 
nucftrosoficiales no puedan tener con las dichas penu ltcuenta yrazon que coaucn;. 
dria:lo c¡ual repodría remedí ar con que los falarios ordinarios de los dichos o6cialcs, y 
las mercedes ylimofnas de Colegio y Efcuelasfe pagallenancctodascof,1s cada año por 
fos cercios,y que cumplido con eíl:o,lo que íobrare fe paguen las mercedes y libran~as 
que noseftan hechas.Yauiendofe viíl:o por los de nudho Coníejode la, Indias ha pare 
cído fereíl:a orden la mas conueniente para eícufarcl d:1ño que nueA:ra hazicnda reci
be.y an6 os mando que la veays y la guardeys y cumplaysdeaqui adelante en todasl.is 
condenaciones que de aqui adelante en ctfa audiencia fe hízier'cn , para la dicha n11ef.=. 
tracamara.Fecha en Madrid,a diez yocho de Mayo,dc mil yquinientos y fcrét.a y dos 
años.Yoel Rey.Por mandado de fo MageA:ad,Antonio de Erafo.Señaladadel C onfejo, 

Año deCedula 911e m.tnda alos oficiales Je Mex,co pitguen lu libranfdS 'l"e la 11•áicncia hi 
172..'iiere áe losfaLtrios de los porteros,inttrprttts",, otros ojicittles dell.t rn L,s pe,us 

de Camaray eftrad.os 'JIH cobr.t'l'fn. 

EL 
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E LRcy Nucftroso6cialesdelaciudaddcMexicodela nucuaE{paña.A nosfehahc 

cho relation,que los nuefiros Alcaldes del crimen de effa audiencia tkné nombra
do por rccecor .i quien fe acude con bs condenacione~ que haz.en p.ira nuefira Cama
ra y eflrados a el efcriuano mas antiguo dcfu fala,focolor de lo que difponen cierias or
dcnan~as:tl qual no cumple hulibran~as que en el íe hazcn por el nutftro Pre.fidentc y 
Oydores dcdfa audicncia,parn la paga de los falarios que ti~nen aplicados en las dichas 
condenaciones los porteros inrcrprcles,y o eros oficiales della:y porq nos auemo5 acor• 
dado de cml>iara mandar al nueíl:ro Viforreydceífatitrra que quite cJ dichoo6ciodc 
tecctor,y qt1c os acuda y baga acudir con las dichascondenaciones,yquc rcngayslibr• 
a parte dellas.Os mando que anúlo haga ys ycumplays, y pagueyslas librá~as que la di
cha nucftta audiencia hiz.icrc en vofotros,parala paga de los Calariosde los dichos oficia 
les,fin poneren dio impedimento alguno.Fecha en Madrid.,a diez y ocho de Mayo, de 
mil yéJuiRicntos yfctcnta ydos años. Yo el Rey.Por mandado defu Mageíl:ad,Antonio 
de Erafo.Señalada del Confejo. 

C.A P.Dtcitrt4'J#efuMd1Teft.td.efcri11ioalVirreyde /4 n#e#d E/{Mfr.t ,tn die':(¡facT,"
Año de de Mayo.defaunra;dos,quc m.tndit 'l"e los Oydoresy .Alca/des, con elVifarre:, 
s1a.. tuedan libr.i, en g.tftos de juftici4.J eftr.idos lo necejforioyfalu.ndo e/V,'rre3,c, 

da tribunalpo, [,. 

ENlo de las diferencias qucdczis ay entre losOydores y Alcaldes, Cobre filos Oy· 
dorespt1cden librar en penas de cfirados,y gaíl:os de jufhcia , porque los AlcaldC"S 
enciendan qucfoloselloslo pueden hazer.loquc a eíl:o ay que fatisfazer es,quclos 

Oydorcs juncamenrecon vos y los Alcaldesporconfigutemc con vos,cada tribunal en 
Jo que fes tocare puedan libraren penasdceftrados ygallos de jufticia lo que fuere ne• 
ceffario , y falcando vos, cada tribunal por úlo que lestocarc, anfi prouccreys que fe 
CICC:UtC, 

C'edul.t qut wuJJJ1t qut9u11ndo los .A/c.iides del cr~me~ ~ib,itren ttfg#n~J Cilntidaár1 
de mttrttued.1s t.'/ penas de Camartt,J gaftos de ¡uft,c,a fino /.is huu,erc tn gtt]los 
de ¡11ftici11fi pitguen depe,w dtCamara,yfecobre.E LRey. Nueíl:rosoli_dalcsde nue~r.i.Real hazicnda qucrefidis enlaciudadd~ ~exi 

co de: Janueua Efpana:Nos Comos mform:ido que los nuefi.ros Alcaldesdd cnmc de 
cffa nuctlraaodiencia Real libran en vofotros algunas cancidadesenlos marauedh pro• 
cedidos de penas aplicadas a efiudos yg.1ítos de¡ufücia, y por no los auer de Jo fufo df. 
cho mandan que (e paguen de Jo procedido de penas de camara: y porque en ellas no fe 
hade librar cofa alguna únorden nudtra,o, mandamos quede ac¡uiaddantc {i pagare• 
desalgunasl1bransas en Jas dichas penas de Camara,conrrapógays la partida para que 
luego que aya de las de gallos de juilicia,o penas de: eíl:r.ados, Ce bueluan a las dichas pe• 
nas de Camau, y terneys mucho cuy dado de cumplirlo. Ftcha en Vaciamadrid,aonzc 
de Mayo de mil y quinientos yferenta ynucoeaños.YoclRcy,PormandadodefuMa. 
ge~d.AntoniodcErafo.Scñaladadc:1 Confejo. 

Ctdu/,t 'f'lt m.tndtt ,tl,11tt1dienci.i de los Reyes q11e no báfl'.tndo lar condcnttcinu /,: 
At10 de g,tftos de juftici.tparaft¡,uir los delinc¡uentes ,Ji: tome lo c¡11e faltare depeniU ,1,: 
Jll. C.imar.t,con 1uefi buelud degaftos dej11ft,citt. 

ELRey. Nucíl:ro Viíorrey.Prd1dentc y Oydore, de Ja nueílra auctiencia Rcsl qac 
refideen lacit1dad delos Reyes de las prouinci::is del Peru: A nos fe ha hechorc
lacion,quc para feguirel o6cio de juílicialos mal hechores ydelinquentesdee(. 

fa tierra quando no tienen bienes y hazienda propria ft:ria mcneíl:er lo midaflcmos pro· 
ueercerca dello lo que conuinidfe,ocomo la mi mcrccdfueffc Por ence yo vos man
do que no bo1tlando las condenaciones de gaílos de jufticia que en en e!fa audiencia fe. 
hizicren parafcgu'ra los dichos mal hechores ydelinquentes, !'ued 1n ha~ery hagá to·s 
1afto,quc para ello fueren necclfarios de, penas aplicada~en eff.t audiencia para nucf
ua Camara y fifco,con qlo que dell,s fe ganare fe cobre de los dichosgafios de juíl:icia. 

en 
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en uuicndo los.Pecha en Madrid, a feys de Hcltrcro , de mil y quinientos y fetcnta y 
vn años. Yocl Rey. Por mandado de fa Magcltad. AntoniodcErafo. Señalada del 
Coníc}o, 

Año de 
ctdula 1ue ~ndd d los <1pciAlts del '"""ºRtyno trejiwmm elc•"!plimimto de lds s,,.

cedufdSdefa Md[_eftad en 'l"'efluu,eren 1tN111Údu,-g11.rfawno1 de p,rwJ, CA 
miir11.y eftr.tdos ,.L.i1 libr.u,fJtS 'l""Ltit•dienc~ ~tr~. 

ELRey. Nocílros oficiales de nucllra hazicnda del nueuo Reyno de Granada : Por 
panc de Gon~alo V claz.quez de Porras portero de la nueftraaodiencia Real de cf. 
fa ticrra,y repollcro de. eftrados nos hahc:cbo rclacion que hamasdcvcymeycln1. 

co años 6rnc el d~cho oficio 6~1 ylcgal~c_nte,yquedeHalado ordinario de trcynta mil 
marauedis que nene con el dicho oficiolibrados en penas deCamara, y ticotros fcfenta 
mil que la dicha audiencia Je fcñalodc ayuda de colla en penas de cftradosy gaftos,de 
ju íl:icia,eo virrud de vna oueftra ccdula en quele mandamos le tuuic:ífe porcncomea
dado,(e lc det1en yc,O:an pocpagarmasdemil yferecientospe(os, comopatccia por va 
tcftimonio de que ante nos en el nueílro Confejo de lasindias.fuc hecha prcfentacion, 
yde no auerfclc pagado auia reciuidomucho agrauio, cfpccialmc;ntepor auerfc hecho 
pagas de las dichascondenacioncu otras pcrfonas.a quien el dcuia preferir como cria
do nue{ho,y anfi padecia muchanccefsidad,fuplicandonos mandalfcmos proacerco• 
mo luegofe le p~aííe loque fcledeuia del d1chofalario yayudade cofta.y adelante lo 
que foeffecorricnJo,fio que huuieífed1lacion alguna, prefiriendo el cu111plimiento de
lla aqualefquier otrasl1bra~as,o comola nqeflra merced fueífc, e vifto por los de nucf
uoConfcjo,fue acordado que deuiamosmandardar efra nucftra~ula:porla qual vos 
,:nadamos que prelirays la pag¡ de los falarios fituad0$ por ccdwas nacffnsen las dichas 
condenaciones de penas de Camara eA:rados ygallos dejullicia, a qualcfquicr otras li· 
bran~as qGC par la dicha audiencia fe huuicren dado,y fe dieren fin poneren ello impc 
di mento alguno,qucanficsnucftra voluntad.Fecha en el Pardo,a diez y nueue de Ene• 
ro,demil y quinientos yfecenta ynueue años. Yo el Rey .Por mandadodefl1MagcA:ad, 
AntoniodeErafo. Stfü1lada del Confe¡o. 

C.AP. De·cienup,e fo Mttgtjl,tl efcri11io "t, 11•ái,nci• á, t, ·,,,,,,u G11licí11 , ~ 
)e,ntc:,fe:;s de .Alwif,d.eocbentie, tres, 911e m11nd.it 'I"' no duienáo pm.ts de 
eflr11dos deque pttgierfasfowrios 11.l lm11do:, d.tmllS miniflros de pobresfo P"l"' 
Je pen.ts d,camar11. 

D Ezisque por nolcr fuficientelacanridad de pcnasqueen etfaaudienciafca.pli
can para lo! eftrados dcllá,para pagar fusíalarios allerrado y procuradordc.po.. 
brcs ,folicitadordd6fco,capcllan y porrcro,no fe tes paganlos díchosfalari()s, y 

paífan mucha necefsidad, yconuernia fe les paguen en penas de Camara:y pQrque 6cn
do anfi es jufto que Ios-dic:hos fus falariosfe les pagucn,proueereys que fáttando las di
ehas penas de eftrados Ce buclua a la parte donde fcf:.acarc que a los nueftros oficiales de 
cífa prouincia,mandamos que cumplan lo que en cf\acooformidadles ordcaarcdcs. 

c,JuLt 'I"' '.""ntl,.,ttf¡eAuáienci11 de Me%_ico 'l"' imbie rel.tcionttl Conftjo~n'l"efo Año de 
c11lt11.d l,brttn en ptn.ts de C1tmtr11 t1gum11!JoiJ dJUd.tS de cofttt III los oftci,dts deUie Sil. 
:, en J entrt tttntono lo b~ttnfin tentr lictnciitP"'" ello.EL Rey. Prefidcntey Oydorcs de la nucftraaud1cnciaReatquerc6decnladudaJ 

de MexicodclanueuaEfpaña,ynueftrosAlcaldes del crimen della: Nosfomos iD• 
formados que acoftumbra ys alibraralgunos aguinaldos yayudas de coftaa losefcri u a
nos de Camara relatores yporteros y otroso6cialcs decífa audiencia, en lo procedido 
de las condenaciones aplicadas a nueO:raCamara:anoauicndo de las deeftrados: y porq 
queremos Ccrinfonnado de como y con que facultad librays c:n las dichaspenas de Ca· 
mau,os mandamos que en ta primcraoca6onnos embieys rcladon dello , y en den
tre cantono l1brarcysc:ofa alguna en·las dichas condc:naciones,n<>, rcnicndo licencia pa 
ra poderlo hazcr.fecha.cn Madrid,a veyotcy feys de Abril.de mil yquinietuos "I oché-

ta 

http:Abril.de
http:hazcr.fecha.cn
http:procuradordc.po
http:m11nd.it


1.1S Confejo Real de Indias. 
cay ,res años. Yo el Rey. Por mandado de CuMageíl:ad. Anroniodc Eraio. Señalada 
dclConícjo. 

Año de Ced•'4111e mttnd.ul Virrty á,nFr.tncifao de Tolel.fl 'lue no le libren en pmas deC.c 
J7t, 1'Ul'4 ÍitStrttrificaciones 'f•e hi:t;iere tt los que Úr pretendúren 1 y prouea como /.u 

Ji,~as pemtsfe raften enlo'lueeftafeiíalado. .ELRey.Don fraod~ode Toledonueftromayordomo·Viforrcy ycapitágeneraldc 
las prouinciasdcl Peru yPre!idente dela nuell:ra audiencia Real de la ciudad de los 

Reyes:A. nos Ce ha hecho relacion que en las condenaciones que por los nueílros Alcal
des del crimen de eíf.i aud:cncia fe liazen pata los dl:ra dos, hazcys librá~as a algunas pcr 

. fonascngratificacion de lo que nos han e[crito eo elfa tierra, auiédo neceísidad deJlo pa 
nlo diClribu yren las cofas neceffarias a los dichos eftrado.s:y porque efto ha parecido 
cofa nueua y que no fe acoíl'umbra ahazer,vos mando que las dichas penas y condena 
dones de efüados te diCtriblfyan en aquello para que eíl:an diputados,y que dellas no fe 
haga grati6cacion a los quela pretendieren por fus feruicios.Fecha en Madrid, a dos de 
Enero,de mil y quinientos y Ct:centaydos años. Yo el Rey. Por mandado de fuMagc
ftad~AntoniodeErafo.Señalad.i del Confejo. 

Año de 
Hº• 

C(á11lit <¡Ue manJ4 'fue el Recetorgeneral áe las pel'hts de Citm.:tY4 no cobre las 'l"e fe 
ttplicitrtn en lds 1ndias. 

LA Rey na luan de Vozmediano nucftro fc:crerario yreceror general de las penas q 
feaplicananueíl:raCamara y fifco:Porquecl Emperador yRey mifcñorporfoscar 

ca~ y prouífiones tiene mandado que las penas que fe aplicaren a nucftra c:amara yfifco 
en las nueftras Indias H1as y tierra firme del mar Oceano las cobré nueftros tcforeros de 
lJ.u,anti porque en lacobran~a aya buen recaudo,como porque de la mayor parte delas 
dichas penas tenemos hecha limofna para las fabricas yedificios delas Yglcfias ymone 
ficrios de ac¡uellas parces , yocras mercedes para hazer caminos yobras publicas en los 
pueblos:por l.i qual no ay nccefsldad que vos ente~days cnla cobran~a de las dichas pe 
nas.Por ende yo vos man do que no vos entremetays a cobrar ni cobreys las dichas pe
nas,ni deys poder a períon.a alguna paracllo,ni librcys en ellas, qyo porla prefente vos 
defcargo de la dicha cobran~a, yvos doy por libre yquito della: y mando que no fe vos 
haga cargo de cofa alguna de las dichas penas defde el tiempo que fuiftes proueydo del 
dicho cargo en adelante,porq uanto como dicho eslo tenemos mandado confignar pa 
ralas cofas fufodichas, y no vos ha de fer hecho cargo alguno de las penas de camar'l de 
las dichas Indias e iflas e Tierra firme,no embargante que en el poder general que vos 
hu u Irnos dado fe compre hend1clfe a todo ello Fecha en Madrid.a catorzc de Encro,dc 
mil y quinientos y rreynta años. Yo el Rey. Por mandado de fu Mageftad. luan de Sa
mano.Scñalada del Confcjo. 

Ordcunra de Las11udiencias de l11s Jndias,r¡11e manda,711e las penits de úmarit eflrttAño de 
dos y otros~ajfos 'f'" la ttudienciit condena, e los CfJbre el tefarero de la Rr.:tl '74. 

Y 
j6). 

zjenda,yfe le haga cargo dellas. . 
Ten mandamos que elnueftro teforerocobretodas las penas que enqualquiera 
manera los nueftros O ydores aplicJren,anfi paran udha camara,comc para efira 
dos y otros gallos,y el nueíl:ro alguaziJ mayortengacargo de las execurar, y lo q 

el dicho tcforeroanfi cobrare lo prefentcluego ante los nueftros oficiales de nra Real 
hazienda losqualeslo pongan en el arcade las tresllaues,ya(siemécn vn libro todo lo 
cj anfi fe cobrare de las dichas condenaciones,poniendo a vna parce las penas de cama
ra ya otra loscíl:rados,y ternan cuydadoeldicho nueíl:roPrefidence yOydores de co
mo Ce hazecl cargo dellas alceforero: ::lqualen 6ndec:i.da vn año,de cuenta de las di
chas condenaciones,y en tomandolas embicn al nueftro ConfeJode las Indias relacion 
fomari:a de ellas,6rmada de fus nombres,y de los oficiales,y vna fe de los efcriuanos de la 
dichuudiencia,dc las condenaciones que fe huuíercn hecho. 

Año de C .A P.De ltts orden.tnras einftr11eion át los oficiitles de la Reiil hazjendtt,heclw,;ío Je 
S7% • /trtnt4J d.s,'l'"""""",'J*t el trforer, Cfl'1re t11d41 '4s prn.u Jcciim.tr.c. 

Anfi 
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A N.G mifmoaueys de cobrar vos el nuctl:ro tcforcro las penas qa nucfira camara 
y fifco fe aplicarenen la dicha ciudad por Ja nudlrajuíl:ida dclla,pidiendo para 
el dichocfetoliíl:a y rclacion a qualc(quier nucíl:ros efcriuanos de lasconden a

,ioocs que para ladicha nueíl:racamaufehuuiercn hecho, y de lo que de cito cob.ra
redesos hara cargo el dicho nue.ftro contador en codos los d1chosl1bros a parte, yluego 
que c:obraredcs lo que nos pertenece de las dichas penas de ca mara,y de los de mas mié
bcos de hazienda que nos pertenecen enla dicha ciudad, el mifmo dia que f'e cobrare, 
fin masdilacion fe meceraenladicha cax:a real en prefenciadel dicho nueflro Corregi
dor;y vos el teforero y contador allentarey~ lo que an.fi fe metiere eo lad1chacaxa en el 
libro co mun della porla forma fufo declai:ada. 

CA P. Je Ía inflruci1m "ntigu" dt los oJiciales,<¡llt manda 'l"e eltejortrottnrráC4rrro .hño de 
de CQbrar J.o f'W4S '1,IUfa apf1Úrtn párá /á C4mara. .-:, ,b f 31 • 

O Tro íi mandamos que el nueílroteforero tenga cargo y cnydado particuludeco 
branodas las penas guc porquakfquier juftict ~ dela dicha ticrr.i fueren apu
cadas a nueílra camara,y dentro dedos días fea tenido de poner lo que anti co

brare en la dicha arca delas trcsllaues en prelcnc1a de los eres auelhos oficiales, para q 
lo afstcntenen fos libros, yen el dicho libro comun fo la dichapena,y los dichos nueftros 
oficiales tomen la cuenca de las dichas penas a losefcriuanos de los pueblos de la dicha 
tierra. 

Cedu/4quem.tndA4lit AHditnci.ty oficiales dclnueuo ltr:,no,que m.tndafaromtC#tnta 
Ario deá /.es ptrfonas tn '"Yº podrrh11uitrm emr4do las pr:naJ dec<tm.1ra Jeá'Jurllá titrr4 

y (r cobre dellos los "lc,mce,,:, cobren lo de 4a,e/4ntt,.y gu"rden /.u ordtnál'lfas. 56 i ·ELRcy.Preíidentc y Oydoresdelanuefüaaudienciarcal del nueuoReyno de Gra-
nada y06.cialesde nueíl:ra rea\haziendade la dicha prouincia: A nos fe ha hecho re 

lacion que vos los dichos nueíl:rosoficiales noaucysrecebidoni metido en nfa realcaxa 
delas tres 11:,,uc:s niogunascondenaciones de penas de camara, hechu porc:ffa audicn• 
ci1,ni por níngllna de las ciudade~ de effe Reyno,porque la~ aucys librado ygaftado vos 
clnucilro Prcíidéce yOydores,y que anfi no tencys vos los dichos nucíhoso6.cialcs en
erada nifali~con las dichas penasdecamara:y porque lacobran<¡ade eíl:as penas de ca 
mara c:fta a cargo de vos los dichos oficiales,tomarcys cuenta alas perfonasen cuyo po
der humerenencradolas dich,s pen.isdecamara,y el alcance queen-dlas hi2ieredes lo 
mctercys en el arcade las tres lhluesque vofocros teneys, y rerneys ttempre cuenta y ra 
zooconl.udicbas penasdc:camara,y de cobrarrodos los mar:medisqueen elfaaudien 
c1a y en todo el Reynofucréaplicad:u a nuellra camara yfi.(co: yvos los dichosnueftro 
Prcíiderite yOydores guardareysen ellibraren ellas las orden:inps c¡ue fobr(: ello ha
blá,íln hazernoucdades en-cofa alguna.Fecha en Madrid,adiez yocho de lulio,dc mil 
yqwnientos yfefonra yttcs años. Yo el Rey. Por mandado de fu Magelhd. Franclfco 
deErafo. Señalada delConfejo. 

Ceáula qtie m,tná.1,9ue to!Í.46'ás merettderiasJ crfíts q111:fo lle11aren á las lndi..ts por Año de 
rtgiftr4r,y las proueyá.ts c¡uefa tomaren por perd1dlfsfo 4pfu¡11en l.ts dos ter:::Jás 

574·
fitrttS ['lfrlt /4 C4M4r4,y /4 otrá para e/JUCZJ denunciador.EL Rey. Porqtt.mro porcedulaseiníh-uc1ones yordenanps nueltrase.fb mandado 

qnofo pneda !!euardeefl:o~ Reyno.s yfeiíorio~ a las prooincias de b nucua E(paña 
ninguna~ mercaderiasdequalquiergenero y calidad que fean lin rcgííl:rar ni cofas pro
hibidas fo pena de perdimiento dellas aplic11do en ciena forma: y porque nosdeíf eamos 
laexecucíon ycumplimiéro dello,paraq oo aya fraudes ni encnb1ertas en los derechos 
de las dichas mercaderías ycofas prohib das que fe licuan qle nos deuen p:irc1 que en ello 
aya mas cu ydado,ycumplido efcco Por la prefen te declaramos que de lo qde la5 dichas 
mc:rcaderias y cofa~ prohibida~ fe tomaren por pcrdidas,fe apliqué en efb forma,las dos 
tcrzias..partes de codo ello paralauueflra camara,y laocra tercia pane parad denuncia 
dory juez qQelo fentenciarcpor iguales parces,ymandamos al nueftro Vifom:y Prcl1-
~éce yOydores de las nras audiéciasrcalcs c'f la dich;i nucua Efpaña yerras jufüci.is y ofl 

'ciales de ora real huiendaqanfi lo guarden ycumplá no embargan te qualq uiera cofa 
~q que 
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que en connario ccng~mos ordcnado,qu,c;: para en c.1uanco aello lo fofpendcmos, ~uc
elando cnlo demascn lu fuer<¡a y vigor.Fecha en Sau Lorensoel Rcal,a f1:ys de Abrd,dc 
.nil yqumicotm yíetema yquacro aiíos.YoclRcy.Pormandado dc fuMagdbd~Anto 
nio ,.k Erafo.Scñalada del Coníejo. 

Año de 
P7· 

Año dc 
578. 

Año de 

574 

Año de 
57.1.. 

('.AP. Dt carta 'Jlle fu Mauefl.td t{criuio Al PrtJidtntt dt PATUITllst en cinco Je .Ago 
jfo,dtfatcnt,t:, Jicte,9u~ m,md.t que.Je ltts códmaciones 911efa aplicarererciapar 
re al dmunciadorfafa que del monton los dtrtchos c¡ue Afo Mttgefladfa dcuierm 
J dt lo otrofa de l.t urcia partey no m,u. 

EL aucrordenado a los nueíl:ros oficiales de eífa prouinciaque de las cofas que en 
el nombre de Dios fecomaren porperdidas,en que aplícá de tres parces vna,alde 
nuuciador y dos amiefira camara,antc codascofas faqucn los derechos que nos 

perccneccn , y defpues den fu rcrcia pane ad den u nc1ador ,ha parecido fer cc;,fa juíl:a,y 
tJUC aníl deue continuaríc,prouecrcys que fe haga aníl:. 

Cedula c¡ut m,inda que fl Pº" auer entrado en poder del teforero las penas de ca
mara ,fa le l,uuierc defcontt1.do alg11na ,·ofa, o el dit~mo, fe cobrt di:l:, 
meta tn la caxa.

E L Rey. Prdidcnce y Oydores de nuefl:ra audiencia real que rdide en la ciudad de Sá 
tiago delaprouinciadeGuatimala,por laque nos cfcriuiíks en quinze de Mar<¡o, 

del año paíf!ldo de fctenta y tiece:Auemos en tendido que el teforero de nueíl:ra real ha
zieo da de ella prouinciaha pretendido que fe le haderccebir en cuentala dezima par 
te de lo que entra en fo poder de lo procedido de las condenaciones aplicadas a nueftra 
eamara,y que auiendo pedido en eífaaudienciaq fe le mandaífe recebir en cueota,pues 
por leyes de efl:os Rey nos fe dirpone que los recetores ddas dichas penas de camara lle 
uen la dezima parre de todas las que entraré en fu poder,noJe auia hecho hafta nos dar 
auifodello:y porque las dichas condenaciones es obligado alas cobrar el dicho nucftro 
reforero por razon de fu oficio,os mando ordeneys no fe le reciba en cuenta cofa algu• 
na porla cobran<¡a y recetoria dellas,y ti alguna cofa fe huuicre defcontado poretl:ara
zón,proueercys que fe cobre del,y meta en nuefira caxareal.Fechaen Mofl:oles, acacor 
ze de Mnyo,de mil yquiniécos yfecen ti yocho años. Yo el Rey. Por mandado de fu Ma
gcO:ad,Antonio de Erafo.Scñalada del Coniejo. 

Ceáula 'fue manda al Virrey de l" nueua E/paiíaprouea comofa tome e.ida aríocuen. 
ta de ftts penas de t:.fmara, y dem,11 condenaciones que los .Alcaldts del crimen 
hi'J:;jerm,y en/114pelacionfeguarden ltts leyei,del Reyno Jfa mttA en lá cax.i. 

EL Rey. Don Marcin Enriquez nuelho Víforrey de l:i. nueua Efpaña, y Prcíidcntc 
<lelanucftra audiencia re:il que reíide en la ciudad de Mexico:Los nueíl:rosoficiales 

de dfaciudadnoshanefcricoquenofcguard:i lo que tenemosmandadoq entren cnfu 
poder las penas de camara gue [e aplican en eífa tierra,porq:1c los nueíl:ros Alcaldes del 
cr1mcndc dfaaudiencia aplican como les pa:ece las condenaciones que hazcn:porque 
no fe pueda reucr la cuenta y razon que conuiene a nueíl:ra real hazienda:y porque co
mo veyses juftolc 3ya,oimando que en cada vn año hagays romarlascuentasde las di 
cha, pen.is ycondenaciones que fe hizierrn,como quiera qefian aplicad.is, y las hareys 
embiar al nueftro ConfeJO real de bs Ind1as,con las demas cuencas, dádoordcn c¡uelas 
qoe re aplicaren para nuc:ftra carnara entren codas en nuefrracaxareal, yen laaplicaci6 
delas condenaciones hareys gucfe guarden lasleyes del Rey no.Fecha en Madrid, a ca
torze deMar~o,de mil y quinientos y ic:tenta yquacroaños. Yo el Rey. Por mandado 
defu Magdbd,Ancoaio de Erafo.Señalada del Confcjo. 

C,d,c/, 'iut 1Mrt"4a.elPreji J,nit:, Oyd()res:,.Afcaldes d, laaM4lfncia de Mexico,91" 
11in,gunod1 ellosfientremetaen '4 cob'Y4'¡ad, las¡,masdtCltTIIA1'4Jcflrados,;y los 
cobrrn Los oficiales J?ales 

El 
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E L Rey.Preúdentey OydoresdeJa oucftra audiencia real de la dudaddeMexico 

dclanueua Efpaña,y autftrosAlcaldes del crimen della.los nueftros oficiales de etfa 
tierra nos han efcrito quc,eftando pGr el Emperador mi (eñor que fanta gloria aya. y por 
mldadala orden que fe.ha de teneren lo rocante ala cobran9a y buenrecaudode lascó 
dcnaciones quefe hazen eneffa cierra paraJa nueíl:ra camara ylifco yefuados,y eftan
doordcnado porcedula nucftra<¡uefeencregaffen a los dichosnueíhosolicialcs, no fe 
guarda ycumplc:y porque a nuelhoferuicio y buen recaudo de nucílrarcal haziéda có 
uienequc:féguarde,osmando que anftlohagays y cumplays y hagayscntregaralos di 
chos nueftros oficiakslas dichas condenaciones que fe hiziercn para la dicha nueíl:ra ca 
mara y flfoay eftrados de eífa au.diencia:loqual cumplireys fin poneren ello impedimé
to alguno.Fecha en Madrid,a diez yocho de Mayo;de mil yquinientos y fetenta y dos 
años. Yo el Rey.Por mandado de fu Mageftad, Antonio de Era fo.Señalada delConfcjo 

Crdula que manda itl Virrey de l1t nueuit E/páiíit 'JUe 1,.,gitgu4rditr:, cumplir lit orden Año de 
'l"e eftit ditdit,titr4 que los oficiitles cobr,m7 tmbima cobrar Lts penits dt camitrá 572.. 
yquenoft mtremetit litituJimciit mello. 

EL Rey. OonMartin Enriquez nueíl:ro Viforrey y capitan general de la nueua Efpa• 
· ña y Prcfidentede la nucíl:ra audiencia real dclla:Los nueíl:ros oficiales de efTa CÍU· 

dad de Mexico me han efcrito que como quiera que ellos tienen cuydado de la buena 
adminifl:tacion y cobrans;ade las condenaciones queen effa tierra fe aplican parata nuc 
ftra cam ara,eífa a.udiencia embia algnnas perfonas a cobradas,lo qu al era inconuenien
te,porque ac;:aecia cmbiar ellos en los mifmos tiempos períonas a ello, y dema, de hazer. 
fe dos collas,no fo puede tener buenacuenta en las dichas cobrans:as por nofabcra quié 
fe comete pordlaaudiencia:porquelas perronas que ellos embían dan fus fian~as,y van 
con toda feguridad,y queda dellorazon en fu cuenta para verifkacion de las cuencas, y 
cobrarfe de quien lo deue,lo q uc no fe puede hazer con las perfonas que fe embian por ef 
faaudiencia,y quenofecumpleeneíl:ola cedula por nos dada, Cobre elbuen recaudo de 
nueíl:ra realhazienda:y porque conuiene a nucftro feruicio y buen recaudoy feguridad 
della,os mando quehagaysguardarycumplirlaordenque por nos eíl::i mandado y da· 
da,para que las penas decamara fe cobren por los dichos nudl:ros oficiales conforme a 
clla,ún que contra ello fe hagainouacion.Fecha en Madrid,adiez y ocho de Mayo, de 
mil y quiniétos y fetenta y dos años.Yo el Rey.Por mandado de fu Mageíl:ad. Antonio 
de Erafo.Señalada del ConfeJo. 

CeJul4 'l"e mandit it lit 4udimciit de Mexico no fe mtremetita embiitr per(onits it la co Año de 
britnfit de lits pmits decitmarit queellos 4plicitn.y dexm it l<Js oficiales re1tles '4 di-

573cha cobritnra,y 'lue ellos lttsembim. •ELRey.PrefidenteyOydoresdelanuellraaudiéciaRealdela ciudad deMexico de 
la nueua Efpaña:Losnueíl:rosoficiales de nuefrra real hazienda de eífa ciudad nos 

han efcritoque erfa audíenciaembia por los pueblos de eífa tierra a cobrar las condena
ciones queen elJafe aplican para la nueíl:racamara y fifco:de lo qual demas de no auer 
muy buen recaudo enello,fe liguen algunos inconuenientes,y pues la cob·ranc¡:a y guar
da delas dichas penas de camarafon afu cargo,y ellosembii a ellocó la feguridad y por 
la buena orden que es neceífario,conuenia nofcles impidieífe l:i. adminiíl:racion dello, 
e yo he lo ténido an Gpor bien, yos mando que hagays cargo a.los dichos nueíl:ros oficia 
les de codo lo que monearen y fe cobraren de la$ dichas condenacioncs:las quales les de 
x:ueyscobrar y embiar las perfonas neceífarias paralacobranc¡:a de las dichas penas de 
c.imara,y lomifmo fe haraenlacobranc¡:a de las penasdecamara que nos pertenecé en 
effaciud.id.Fechaen Madrid,a veynte y fcysde Mayo,demil y quiniéros yferéra y tres 
años. Y o el Rey .Por mandado de fu Mageíl:ad;Anconio de Erafo.Señalada del Confejo. 

Cedulit 111e mandit it los oficittles Reitl.s que en/., cobritnf" y guitrdtt de lits penas dt Año de 
citnuirtt ung;itn l.t orden que tieMn:,guttrditn en la demas hitzjendit rettl. S71.ELRey.Porquanto por vna nueíl:ra cedula fecha en la villa.de Madrid, a diez y ocho 

de lulio,deiaño paífadoAe mil y quiniétos yfefenta y tres, nos tenemos ordenado 
Q_q 2. y man-
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y anQdado qlos nueftros oficiales de nudha.tealhazienda de la prouincia de Sáta Mar 
ta,y llUOUO Rcvnode Granada,ayá de cobrar ycobré todas)as penas ycondenaciones q 
cu la dicha ptouincia fe huuieré aplicado y aplicaren anfacamara yfifco,y fe nos ha he 
cho rctació tj entre ellos haauido y ay diferédafobre la ordé qhá dC' tener if la cobra~a y 
guarda de llas,pretédiédo el nuefuo teforero percenecede a el folo el tener cuécacó ello, 
de qhá refoltaaoy podiárefülcar algunos incóueniétcs en deferuicio nro , y porq nuef
tra volúcad es ouiartos,y q en en ello aya toda buena ordé y claridad:vHl:o porlos de nfo 
ConfeJo dclaslndias,foc acordado que deuía mádardar efra mi cedula,e yo cuudo por 
bie,y declaramos y mádamos que agora y de aquí adc:lantelos dichos nueíl:ros oficiales 
de las dichas prouincias de Saca Marta y nueuo Rey no de Granada en la cobráya yguar 
da de las dichas condenaciones y penas que en ellasfe aplicaré a nuetl:racamara y,fifco, 
y ellos huuieréde cobrar conforme alo qpornos cíl:a mádado porla dicha nueíl:ra cedu 
b qdefüfo fe haz e minció guarden y cúplan la orden que tienen y guardan por nue!ho 
mandado en lacobrá~a y guard.i de ioq procede delos tributosquintos,ydemas rentas 
V hazienda nueíl:ra que en las dichas prouincias pertenecieré,fin que fe haga nouedad, 
m concracllo vayan ni paffen en manera alguna.Fecha en Galapagar,:i veynte y feys de 
No11icmbrc,demilyquiníencos yferenra y vn años. YoclRey. Por mandado defuMa• 
geíl:ad,Franci[co de Erafo. Seii:.lada del Coníejo. 

Año d.e Cedula di.,igidá ttlVirl"ty de la n11eutt E{pttíÍ.t,9ue manda 'l"e c11d.t y 'luandofa dexal"e 
S4I. de cobra!" l,n penas decamal"a porfaltad, alguno de loi oficialesfe cobre defu ha'ZJ'é 

da,y cd d.t a~o (e hit.e;.ufta 'dil1gmci<1.E L Rey. Don Antonio <le Mendo~a nueíl:ro Viforrcy ygoueroador de la nueua Ef• 
.J p.iña y l'relídentcdela nraaudiécia y chácillcria real que en ellarefide: El Licenaci 

do Villalobos nfo.fifcal ene! nroConfejodelas Indias nos habcchorelacion que en la 
cobrans:adelas condenaciones que paranudl:racamara y fifco fwan hecho, y hazé en 
ella nueua Efpaña ha auido y a y mucha negligencia ydefcu ydo anfi por no lasponet el 
contador della en las coplas que daal nueftro teforcro, como por negligencia que el di
cho teforcro ha tenido en las cebrar, y nos fu plico mádaffemos proucer dcmancra qen 
ello huuieffe buen recaudo,oeomo la nueíl:ra mercedfoeífe. Porcnde yo vos mando q 
luego que eíl:a rscibays llamedes los dichos nueíl:ro teforero y contador de cífa nucua 
Efpaña,y los otros nueíl:ros oficiales de ella,yauerigucys có ellos por las fccs que de las 
dichas condenaciones eíl:uuieren dad.is e fe dieré por los nuefrros efcriuanos ante quié 
fe huuieren hecho e hizieren íi en las copias que el dicho contador ha dado al dicho te• 
forero,pufo todas las dichas condenaciones que parecieren por las dichas fees,y ú el di
cho reforero ha pueíl:o diligencia en lacobrá~a de ellas, y lasque a~eriguaredes que cldi 
cho contador ha dexado y dexarc de poner de aqui adelance,y las qnecl dicho ccforero 
ha dex.1do ydexarc de cobrar de las quele han fido y fueren dadas en tales copias por fu 
ncgligcncb,las cobreys deílos y de fus bienes :de las quales mádamos fe haga cargo al di 
cho teiorcro,fegun y de la manera que fe haz.e de las otras cofas de nuctl:ra haziéda, y da 
reyíles el recaudo que fuere menefter para que ellos las cobren de las pcrfonas quelas de 
uieren,y de aqui adelanteeíl:areys aduercidoqueen cada vn año fe haga ell:adilígencia, 
ycmbiarcysrelaciona el nueílro Confejo delas Indias de loqueen ello hizicredcs, y 
de las condenaciones que halla agora fe han hecho yde aquí adelante fe hizieren, y no 
fogades ende al.Fecha en la vilia dcFuenfalida,a veynce yfcys del mes de Otubrc, de 
mil y quinientos y quarenrayvn años.Fr.GarciaCardinalisHifp.Pormadadodefu Ma 
gdlad,clgouern.Hlor en fü nombre.luan de Samano.Señalada del Confej o. 

Año de Ced11/,1 que mandtt ala audicnci.t de Mexico compelan a los ifcriuanos de Cam11rd áe 

57!i• c,ul/y cr1min,tl de la d/c/;a,mdimcia 9ue cumplan la cedula quefa dio en pri 
mero d, Marro,defatmta,que manda alos c.fcriuanos que den cada mr:s Fe alos 
oficiales de las ptnM'fuefa han aplicado y aplicaren p,tra /11 camttra. 

ELRey. Preíldente y Oydores de la nfa audieocia real que reftde en la ciudad de Me 
xico dela nucuaEfpaña:Por vna[\racedulafechaen Cordoua,aprimcro dMar~o,dl 

año 
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año paffado de mil y quinie11tos yfctcnta,ordenamos y mandamos que todos los cfc:ri 
u anos que refidicrcn en eífa tierra dieífcn a los nueftros oficiales de nueftrarcal hazicn 
d,1 della,al fin de cada mes las copias de lau:ondcnac;;iones qpara nuefüaC".amara yfifco 
fe hizieré pot las nfas jufticias y vifitadorcs de eífas prouincias,de las caufas qac ante ca
da vno paífarcn,para que fe pudieífe tener bue.nacuenta y razon en la cobran~a de las 
dichas condeoaciones,y agora los nueftroso6cialcs de eífaciudacl nos han efcrito que 
aunque fe pregono ladichacedula yfc auia noti6cadoalos dkhos efcriuanos, no la han 
cumplido, y los n ueftros cfcríuanos de eífa a udicncia, y del crimen dellas pretenden exi 
mirfe con dezir qlos dichos nueftros oficiales no tienen juridicion contra ellos,ni puedé 
mandarles cofaalguna,aunquc f~acocante a nucflra Real haz.iéda, por fer miaiftros de 
.)a dicha nueftraaudiencia,con qha celfadael cúplimíeoto dela dicha nueluacedula: y 
porque a nucftro feruicio ybuenaadminiO:racion ycobranza de las dichas.condenacio-
nes,conuienc qfe guarde y cúplalo en ellascontenido,os mandamos qcópelays a los di
chos efériuanos a qarifi lo hagan, y qen fu cúplimiéto den al fin acadames a los dichos 
nueftrosctficiales copia de las códeriacionesqcomo dicho es fe huuieren aplicado a nue 
O:racamara,en lascaufas qante ellos huuieren palfado. Fecha en Vaciamadrid, a onze 
de Mayo,de mil y quinientos y fccenta ynucuc años . Yo el Rey • PQr mandado de fu 
Mageftad,AnconiodeErafo.Señalada ael Confcjo. 

Año de 
eeá11lll que mllná.t "los ifcri11,nos ele Le pro11incill áe N11t1111 Fj¡,,dr11,911e á'éuúmtlcopi• 

S7º•de rodas lits conde,wcionts 'l"e .inte ellosfa hizjeren pitrlt Lt Citmltrit "los ofici,ks· 
EL Rey.Nucftros eCcriuanosqrcfidiscnlaciudaddeMexicodela Nucua Efpaña, y 

en otras qualefquierciudades villas y lugares de la dicha nueua Efpaña,y a cada vne> 
yq ualquier de vos a quien eíl:ami ccdula fuere moftrada:El Licenciado Gamboa fifcal 
en el nfo Confejo de las Indias,nos ha hecho relacion qa nfoferuicio y buen recaudo de 
nfa haziédacóuienc: qvofotros deys en fin de cada mes a los nfos o6cialcs de eífa tierra 
las copias de las condenaciones qpara nueltra camara y 6fco fe hizicré por las nueftras 
juB:icias y vífitadores de elfa tierra, y me fuplico lo mandaífe anú proueu,c yo he lo teni 
do por bien. Por ende yo vos mandoqde aqui adelante en 6n de cada mes dcys alos nue 
ftros oficiales de eíf a tierra las copias qante voíotros paífare n,,de las códftacioncsqpa 
ra ni:a camara y ti.feo fehizieré por las nucftras juftlcias y vifitador~s declfa ticrra,íin pe· 
dir ni licuar derechos algunos poullo, y no fagades ende al,fepena de la nucftra merced 
y de diez mil marauedis para nueflra camara. Fecha en Cordoua,a primero de Mar~o, 
de mil y quioientosyfetentaaños. Yo el Rey. Por mandado de fuMageftad.franci&
co deErafo. Señalada delConfcjo. 

Primera 
Cedul,, 'l"e nMnditit Los tfcrithtnos cumplitn otr.i en e/1.i infirt4,pitra r¡•e ci1,Ú mes tlm Año de 

copiit ie los oftciitles Reales áe Lu perus itplicitdits" lit'"""'""· · 7.5 ~ELRey.Nucll:rosefcriuanosque rcfidis en la ciudad de los R.cyes,y en otras qualef- Segúda 
quier ciudades villas y lugares de las prouincias del Pcru,y a cada vno y qualquier de Año de 

vos,a quien ella mi ccdula fuere moftrada:Sabed que el.Emperado,; Rey mi fcñor de glo S61, 
riofa memoria mando dar ydio vna fu ccdula firmada ae fü mano yrefrendada de luan 
deS~mano (u fccretario,fu tener dela qual es efte que fe 6gue. 

El Rey.Nucftros cfcriuanos que refidis en la cindaddeMcxico y en otras qualefquicr 
ciudades villas y lugares delanueua Efpaóa y a cada vno de vos a quien eíl:a mi cedula 
fuere moftrada:El Licenciado luan de Villalouos nuell:ro procurador fifcal en el n.ue
fttoCófejo dé Ja·s lndias,en nóbre de nucftro fi[co y patrimonio real me ha hecho relació 
que a nueíl:ro feruicio y buen recaudo de nucll:ra ha~icnda conuienc que ,ofotros deys 
en fin de cada mes a los oficiales de clfa tierra las copias de las condenaciones que 
para mi Cámara fe hizicrcn por las nucll:ras juíl:icias y vifitadores de eíf a tierra, y 
me fuplico Jo mandaífe aníi proucer , e cuue lo por bien • Por ende yo vos mando 
oue de aqui adelante en fin de cada mes dcys a los nucll:ros oficiales de elfa tierra 
las copias que ante vofotros paífarcn de las condenaciones que para nucftra Camara 
y Afeo fe hizicren por las nueftras jufticias y vifitadores de eífa tierra, fin pedir ni lle
uar por ello derechos algunos,e no fagades ende al por alguna manera, fopena de la 
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nucíl:ra merced.Fecha en Valladolid,adiez yfcys de lunio,<le mil yquinientos yrreyn 
ta y flete años. Yo el Rey .Por mandado dcfu Mageftad.luan de Samano. E agora a nos 
fe ha hecho rclacion qa nfo feruicio y buen recaudo denra h:12iédatóuernia qvofotros 
deys en fin de cad:i mes a los oros oficiales deeífa tierra las.copias de las códenacioncs q 
patu1racamaray fifco fe hizicé por los nfos gouernadores y otras julhcias de ~aas pro
uincias,y me fue fuplic.ido lo mandatfcafsi proneer,o como la mi merced fueílc,e yo he 
lo tenido porbié,y aníi vosmádo éj vc;;iys la dicha nfa cedulatj deíufo vaincorporad~;y 
fü:omo para vofotros fe lmuiera dado y fuera dirigid.1,la guardeys y cumplays en todo 
y portoaocomo en el lafe contiene y declara.Fecha en Madrid,a diez y flete de Mar~o 
d<: mil y guinienros y íc(enca y flete años. Yo el Rey.Por mandado de fu Mageíhd,Frá
c;ifcode Erafo.Scñalada del Confejo. 

Año de Ceáuld <Jite m,md.t que /4 merced 9urfa M.tgeft1td hiz._011ldciuddd de Nobre de Dios d,
H'· ltt mitttd de pcnds de cttmara por cierto tiempo limit~do,no fa entiendtt de Íds cofa.s 

'fUefa tomit.n porpcrdid1ts.EL Rey. Porquantonoshizimos mcrccdalaciudaddeNóbrede Diosdelaprouin· 
dade Tierra firme de la mitad de las penas de camara qen ellas c6dcn:in por cierto 

tiépo,por la obra del Rio que (e ha de traer ala di'chaciudad,fegun fe cótiene en la cedu
la qfobrc el lo mandamos dar,c agora fomos informados qpor la dicha ciudad fe preten
de que las dichas penasfe há deentenderenlascondcnacionesq lasjufüciasdeladicha 
prouincia de Tierra firme aplicaren paranracamara,anfi dela haziéda qfe coma por per 
dida,que denuncian ante la jufticia,como delas penas de delioquences que ellos fenten 
cian y porque nueíl:ra voluntad es,que no fe enticndal.i merced que anfi hazemosa la 
dicha ciudad,de mitad de las dichas penas decamara, de las cofas que toman por perdi• 
das los nueftros 06c1aks de ladicha prouincia afsi por yr fin rcgHtrar, como por yr con
tra lo pornos proueydo y mandado,ni nucíl:rainten(:ion füc quela<licha merced fe en• 
rcndicífe a lofufodicho.Por ende por la prefente declaramos y mádamos que la merced 
que aníl h;\zemos ala dicha ciudad del Nombre de Dios nofe eíl:ienda ni entienda alas 
cofas que fe huuieren tomado o tomaren por pcrdidai,anfi por yr fin regiA:rar como por 
otras caufas pbr donde dcuan fer perdidas y aplicadas a nueíl:ra camara y fifco.y manda 
mos al nfo goucroadordela dicha prouiocia, y a otras qualefquiernras jullicias .de ella., 
y alosnfosolicialcsq en ella rcfidéq guardé ycúpláeíl:a mi ccdula ylo en ella cótcriido, 
y cótrael tenor y forma della no uyá ni paífen ni cófiétá yr ni paífaren manera algana. 
Fecha en la villa de Valladolid,aocho dias del mes de Agofto, de mil y quinientos ycin• 
quenca y fcys años.La Princeffa.Por mandado de fu Magefrad,fo Alceza en fu nombre. 

Año de luan dcSamano.Señalada del Confejo. . 
j?Z.. Ced,il.t 9ue m.tnda 9ue la merced que fe 111'-:zy d l,,ciuddá de los !le,ts d, 1A miw/. d,p,,u~ J, 

Cdmitrafe entiendd de l.ts que ltts jufticitts y tnttptLtcionfa aplic.cren" node otrds. 
Lo mifmo EL Rey.PorquátoporvnanuefrraccdulafechaenGalapagar,aquinzcdeEnel'o,dcl
f:1ªr~:~:; año paffado,de mil yquinientos y fefenta y ocho,hizimos merced a!aciudadde los 
otmpams Reyes,que en las prouincias del Peru de la mitad de codas las condenaciones q en feys 
f JastrdlH años primeros figuienrcs fe aplícaffen 3 nueftra camara Yfifcopor las oucftrasjufticias
':nc~~:td: de la dicha dudad para que: fe gaftalfe en ohm publicas della, y Comos informado que 
laspcnasde en lacxecucion ycumplimienrodcllahaauidoy ay duda porprctédcr la dicha t:iudad 
c:unara. qoeen virmd·de la dicha ccdu!aCcleauiadc acudir con la mitad de lo que monta.ífen 

las penas que fe aplica/len a nra camara por los nfos Alcaldes del crimé de la nraaudi~n
cia real qcnla dicha ciudad reíidecomodello ha cóíl:adopotciertos t:.frimoniosqan
te nos en el nfo Con(ejo de las Indias fueron prefcmados, y auiendofc vifl:o por los del 
dicho nfo Confejo por quitar dudas y diferencias/u e acordado que deuiamos mandar 
dar cita nuefrra cedula,y nos lo auemos tenido por bien.Por ende por la prefeme decla 
ramos y rnádamos q por vinudde la dicha cedula q de fufo fe hazc minció, fe entiédaq 
la dicha ciudad de los Reyes aya de gozar ygoze,y le le acuda có folaméte la mirad de lo 
qmótaré las penas ycódenaciones qfe aplicaré a nracamara y lifco por las juíl:icias otdi 
narlas de la dicha ciudad, y que íi cftando pendientes algunascaufas ante las dichas 
jufticias erdinarias pronunciaren eo ellas fentcncfas en que aya.algun~,onde.nacipn, 

yde 
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ydellas fe apelare para ante el Prcíldcnce yOydores de la dicha audiencia , y por ellos 
fueren confirmadas en todo o en parte,q ue anú miíino fe en rienda pertenecer y aya de 
go~ar la dicha ciud~d de la mitad delas dichascon~~acionesque por_eldicho Prefiden 
te y Oydores (e aphcaren a nueftra camara por el t1epoque durare la dicha merced,bien 
anílcomo filas dichas caufas fe fcnecidfen y acabalfcn anee las jutliciasordínarias,y con 
ell:adcclaracioncsoudtra VQluntad,ymandamos qucladichacedula fe guardeycum
plafegun yc.omotn cllafeconticnc,y que contra cofa alguna de lo en cllacótenido no 
fevayani palfcen manera alguna.Fecha en Madrid, a diez yfietede Agofl:o, de mil y 
quinie..mos yfctenta y dosaños.YoelRcy.Pormandadodcfu Magefi:ad, Antonio de 
Erafo.Señalada del Confejo Real de las Indias. · 

Crdula <¡Ue manda alos oficiales de la ciuáaáde los Reyes,r¡urfas penas áe C4mara 911e 
allifa trttxeren de otrils partes lasembien enteramente,y con las defu diftrito cum

Año de 
593. 

plan las lsbranpts. 

EL Rey Oficiales dcmiR1tal haziédaque reíidis en la ciudad de losReyesdelaspro 
uincias del Peru;Yo helidoinformadoqueaeífamiRealcaxa vienen alguna, vezes 

partidas de condenaciones aplicadas a mi camara que fe embian a ella de otras caxas: 
las quales {e gafian ay en libran~as y gaíl:os d.el mifmo genero:y porque aquella es hazié 
damia,aque nofedeue tocar ni exceder·eo elgaíl:odepenas de(;amara,mas de las que 
alca~aren l:is proprias de vue íl:ro diíl:riro.Os. man do que c.:n ninguna manera roqu eys en 
las que ,rimeren defoera,íl no que aquellas Ce me embien enteramente,econ lea que me 
pertenecieren encl dicho vueftrodiíl:rito fe cumplan las Iibran5as que por mi orden ef
tan hechas, y fe híziercn en el dicho genero:e mando que tomen la razon de cíl:a mi ce 
dula mis contado re! de cuc:otas que refiden en mi mi Real Confcjo de las Indias. Fecha 
en Madrid,a veynte ynueue de Qizjembre,de mil y quiniétos ynouenta y tres años.Yo 
el Rey. Por mandado de fu Mageíl:ad, luan de Yuarra. Señalada dclConfcjo Real de las 
Indias. 

Ccdulas;Prouiíiones,Capitulos de carcaseiníl:ruciones defpachadas en difcren 
tes tiempos,cercadelaorden que fe hade tener y guardar en las 

viíiras que han de hazerlosOydores de las :,,ud1é 
ciasen fu difirito yjuridicion de ellas. Año ds 

Ordenttnp:t dr las audiencias de lds Indias,<¡11e manda 9ue ),n oyd<>r.porf 1rtanda1tijiu Jlí J· 
los purblos del diftrito defu duáiencifl. 

ITen q uercmos que vno de los nueltros O ydores por fo tida v ifüe cada año los pue
blos del difirico de la dicha audiencia.y las ventas y voticas,proueyédo que c:n las vé-
cas ay a aranceles, y Jas medicinas y cofas que fe hallaré corrompidas en las vocicas las 

dcrramen,y noconfieotanqnefevendá,y en la dicha viúcade las prouinciasde fudiíl:ri-
to fe informe. de la calidad de la tierra,ynumero d.~ los pobladores, ycomo podian me-
jor fuíl:cncarfe,y las Y gleúas y moneíl:erios que ferá mepeíl:er, y queedificios publicosfe 
ran necelfarios para el bien de los pueblos,y andarfe mejor los caminos, y filos natura-
les hazen losíacrificiose idolatrías que folia,y como los Corregidores hazen fosoficios 
yfi los efclanos qandana las minas fon dotrinados como deuen, yú fe cargan los Indios, 
y(i fe hazcn efclauos contraloordeoado,y fe informe de codo lo demasquecóuienefu
m1riamcnte,y el ral Oydor lleuecomifion para proueer las cofas en que la dilacion feria 
dañofa,ofuercn dé calidad que no requieran mayordeliberacion, vremica a la. audiécia 
las demascoías~n que el no huuiere de poner mano. y paralos efe tos arriba dichos dé al 
ul Oydorla prouiílon que hablaíobrelas vifitas. 

Cedula que mandt1. c¡ue ),no de los Oydores porfa t'td11.folgt1. a"),1fttttr la tierr1t:i1 duranteelti"é Año de 
po c¡uefa ocupare en ella llrue de ,tyuáa decoft¡i ard~IJ deduzj'éttts mil nurituedis por .crío. 570. 

E L Rey. Prefidcnte y O y dores de la audiéciaReal qrdide enla ciudad de la Plata, d 
los Charc·as d las prouincias del Peru:A nosfe hahechorelació qvoíom1s no aueys 

acoíl:úbrado haíl::t agora cada vno de vófotros por ,ueíl:ro turno a vifitar Jas tierras y pro 
aincias que ay fugetas acifa audiécia para ver y prouccr lo que cóuienc albué gouierno 

Q...q + dclln, 

http:di�l:riro.Os


13G Confejo Real de Indias. . 
dellas.y adminiO:racion de la nue!l:ra jufticia, y confcruaclon de los Indfos nacurale .có-
íorme aloque por nos eíl:a or~enado ymandado:y porqlle como veys eíl~cs de gráde 
importancia para el bien de dla tierra,y ver y entenderla manera del.gou1crno que ay 
en las dichas dcrrasy prouincias,y ficonuic:neauerendlaotranueuaorden,j proucayi 
)o que conucnga,y úfc guardan las nueuas leyes y ordenani;as hechas para el buen go
uiernode las nueftras lodias,y cedulas yprouifiones por nos dad~s Cobre ello, y el bui:n 
tratamiento y confcruacion de los dichos Indios. Vos mando que de a9ui adelante ca
da vno de vos los nucfrros Oydorcs,falgays por vueíl:ro turno a hazer la dicha villta,có
forme a lo que por nóseíl:a mandado porla cedula quecon cíl:a os mando cmbiar, que 
para ello ordenamos que cada v no de vofotro_s durante el tiem~é que fe ocupare en las 
dichas vificas lleueys a rnon de duz1enras mil maraucd1s porano,de_ayuda de cofl:a,de 
mas y alicndeddfal:uio ordinario que ceoeysconlosdichosofrciosdc Oydores:loqual 
guardareys y cumplireyscomo en ella fecontienee~l~ tocantealasdic~as villtas.Fc· 
cha en Cordoua,a diez y nueue de Marzo,de m1ly qum1entos y fetcnta anos.YoclRcy. 
Pormandado dcfu Mageíl:ad,Franciíco dcErafo.SeúaladadelConfejo. 

CtduLI 911tmand11. la orden qi,t los Oydores bitn de re,ier ygu11rd11r tn'11ijit11r ~ P,•· 
uin,i11sy l11g11.rtsfat,etus" efFt11udirn,ill,y ele f4s cllufos 'l""b,m de cuno,n-. 

ELRey. Prcúdentc y Oydores dela nueíl:ra audiencia Real quercfide en la ciudadde 
Santa Fe del nueuoReynodc Grat1ada:Ya fabeyslo que por nos dbordenado ymá 

dado.cerca de que vnodc voslosoueítrosOydores ande ala conrina por fu tanda viti 
·tando cífa tierra,y las prouincias fugecas a cífa audicncia,para que los Indios no feiagr:a 
uiados yfe haga guardarla taffacion de los tributos que eftuuierc hecha yfe hizierc de 
nueuo,y proueac;omo no fe les 11eue mas de aquello en quceftuuieren taífados,y vean fi 
tienen dorrinafu6ciente para fo conuerúon alaFe Catolica, y fi efian cargados:y porgue 
de hazcrfc y cumptirfcefto redunda gran bien a los natorales de cífa tierra,porque fe cf 
cufan los malos tratamientos quefc les hazen, y fe fegi.1iran otros muchos buenos c.lfc. 
tos.Vos mando que guardeys y cumplays lo que cerca de cftoeíl:a mandado, yfi nccef. 
íuio es de nueuo os mandamos que vnodc vos los O ydoresande por fu tanda v.ifitan
do la tierra de eíl:a manera. Qse vaya vno de voíotros a viÚtar vna parte del dif.l-rito ,te 
cífa audiencia qual os pareciere, ybuelto aquel vaya1uego otro a otra parte, de fuerte q 
a la continua ande vno de vos los dichos Oydores en la dicha vificació, y el qae anú an 
duuiere viíicaodofe informe en cada lngar y pueblo de Indios que ordé fe tiene en fu d_o· 
tcina,y quien fe la mueftra,y quien les d1:ze Mdfa, y adminiíl:ra los Sacramentos de la 
Ygldia,i íiendl:o huuierealgunafalta,hagaquefc prouealuegode!lo, y que anfimf(. 
mofe informe en cada pueblo ú tienen taífacion de tributos,y ti exceden della <'ll el lle 
uarles mas tributos de lo que eíl:uuiere tafia do, y filas dichas taífaciones fon cxcefsiuas, 
y fircciben otros daños agrauios ymalos traramientos,y de que pcrfonas, y tilos cargan 
contra lo que pornos eíla proueydo y maodado,y en todo fe haga júitici;1,ylo prouea do 
manera que los Indios queden defagrauia<los,guardando yexecutando en todo lo que 
las dichas leyes nueuas que mandamos hazerpua el buen gouicrno de las Indias difpo 
nen,y los pueblos de Indios que no eíl:uuieren taffados,los taffenconformealas dicha-s 
lcyes,y a las prouiíiones vcedulas que por nos cíl:an dadas,éerca de las dichas taífado
nes,y ael Oydorque anfi cupiere de vifüar,porque no hade llenartomida ni otro apro
ucchamienco alguno delos Indios,y atento alosgaft:os que hade hazer, esnueftramcr
ced yvoluntad que ayadelleuararazon deduzienrosmilmarauedisdeayuda de cofta 
por año,del tiempo que enella fe ocupare1demas del falario ordinario que con el dicho 
cargode Oydorle cfta feñalado y por la-prcfence mandamos a los nuefrros ofic1ales de 
la dicha prouinciadel nueuo Rey no de Granada que a el Oydor que cupiere por fu ran 
da la dicha viíita con certificacion y librá~a de vos el P,eúdente y los orros Oydorcs le 
dé ypaguen el año que anfi fuere a ella a refpeto de a duclcncas mil matauedis de ayu
da de cofta por año codo el tiempo que fe ocupare en la dicha viÚta, dcmas del falarioq 
por fus prouiúoncsles mandamosdar,que coo cíla mi cedulay ~rta de pago del Oy
dor a ouien fe h1ziere la dicha paga,o de quien fu poder huuicre,y cc:rti6oacioo del Prc6 

clent• 
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¡;{cate ylos orrosOydotesdc dfaaudiencia de como fe ha ocupado tantodcmpo cnla 
dicha villta,mando que les Lea recibidoy paffadocn quentalo que an6 lcdieren • Fecha 
en Madrid,a diez yocho de lulio de mil y qatiniencos y fcfenca años.Yo el Rey.Por ma11 
daáo dcfü Magcíl:ad.francifco deErafo.Señalada dclConfejo, 

C.Ap .Dt c.trtd 'J."' fa MAgeftiiJfientlo Princ1pt tflri11io 4 /4 ,t11dimti11 de G,uri,_ 
Le,,,. Ji~ ocbo dt Entro,dt cinr¡11entdy dos r¡11t mdná.t,911t ti O,dor f'" /wtrt 

,1),ijit1tr entre ltts otritsco(as procure c¡11e los J11dio1.trttb.tjen:, n.ofoo 0~4f.S· 

n.ts. 

PR.c6dente y O y dores de la audiem;ia de loscQnhnes,ya_fab~ys como ~ornos cftamá 
dado,quc vno de voslos Oydorcs,andefs por caodaordananamencc v1fitaod. larie

rra para que fe remedien y cafügu~n los ag~auios qu~ fe hizieren an6 a los naturales co-
moa otras perfonas,y porque anucíl:to fcru1cio cc;,ou1ene que fecumpla)o que cerca do 
cfto Por nos ella ordenado vos mando que fin que en ello aya etfcnfa ni remifsion algu
na hagays ycumplays lo que cerca de lo fufG.dicho poc nes os cftamahdado yordenado, 
dcmancra que ordinariamente ande vno de vo, los dichos Oydores , vifüando las pro
uincias,fubjetas a eífa audiencia,ylos pueblos de Indios que en ellas huuicre,y al Oydos: 
que anti fucrc:,dareys iníl:ruébon que vierede que conuienc,de loque es bien que haga 
y prouca cola dicha vificacion,y en las ouascofas que lleuarc por inftruéHon,Ucucordc 
nado que procure que los Indios rengan bienes yplanten arbolcs,anfi de los Jetlos Rey 
nos como de Jos naturalesde elfas parces,porque dizque por la mayor parte los Iodios 
fon olgasanes, y fino fe prouee qoc trabajen para fu prouccho,no 1:ctná ninguna pulic:ia 
niaproucchamiento,lo qualferiaendaño fuyo. 

C'tJ.Lt 'l*t m4n!Ú 11l11•dimci,i áeln11t110 rt:,n.o,f•t 'J#4n.tlo11lgr,n. O,áor d,l111falien 
, "'lijititr lit tierra o II otrtU'°mifsiorus,n, cono,;.,ctt mtts dtfalo P"'" lo 7•ejwr,,,. 
11r1do y fo lt cometirn. 

E L Rey. Prc6dente yOydores de la mi audiencia Real , que refide en la ciudad de 
fanéb Fce del oueuoreynodc:Granada,yo he fido informado que en lás comifsiones 

quellcuan los0ydorcsdee1fa audiencia qucfalen avifitarfa ticrm,oa pcfqllifas,o a o
crosncgocios,yen prouifionesaparte Icsdaysfaculcad paraquepucdan conocer acomli 
latiue como juezcs ordinarios de todas las caufas cinilcs y criminales que occurrieten ea 
lo$pueblos por donde anduuicrcn,y para que conozcan en grado deapclació de las fcp 
tcncias de los ordinarios,dc que fe liguen inconuinientes,porque de mas del mucho tic
po queícoccupan encfio ypcrjuyzio que fe haze al ordinario c:iufagrao dilacion en les 
negocios y daño ycofta a las partes por auerquatro iníl:ancias, primero, de la fentencia 
del ordinario, y dc:ípues ,del vifitador o pefquiíidor en grado de apcl.t&ion, y vlritnamcn
te vill:á yreuilláeneífaaudiencia,y porque eíl:o ha parecido mili nolo hareyr. mas de a 
qui adcláte ordenando que el Oydor que faliere,no conoz~a mu que del negocie a que 
fuere,ni fe entremeta en otra cofa. Fecha en c;arago~a,a pnmcro de Marc;o,dc mil y qui 
nientos y ochenta y cin~o años.Yoe! Rey. Por mandado de fu Magcftad , Antonio tic 
f.rafo.Scñaladadcl Cónfejo 

C,d,.L, c¡ue nund4 c¡ut el Prejiáenteelijd:,{tt.ale /4prouincia c¡iu: ciid11 '),no delos O,• 
dores buui,re de "),ifirii, c1tda .tf'Ío. 

EL Rey. N ucíl:ro Pre6dcnte que es ofuere de la nueftra audiencia Real.que rcfidc 
enlacindadde Santl:i:igo,de la prouincia de Guatimala;porque fomos informado q 

fucceden algunos ioconuínicntes defiar a cargo de cífa audicncia,clcgirla prouincia q 
hade vifitarcl Oydor que falierc a vifitar cadaaño en virtud de la orden que cfta dada., y 
con uend ria que la dicha cleél:ioneftuuieífe a cargo de folo ves,os mádamos que de aqui 
adelante vos Colo elijays y feñaleys la prouincia que cada vno de los Oydores dod"it au
diencia huuiercde vifitarcada año,~onformc a la orden que como dicho es cftadada.Y 
mandamosa losdichosOydorcsqueguardco y c:umpJancftanucftrutduJa,ynofcea 
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uemecan a hazer ladicha cleaion,y os la dcxcn hazcr a vosfolo,.y que a la parte donde fe 
ñalarcdcs,vaya,i ahazer latal 'fifita,tin poner en ello impediméto alguno.Fecha en Ará
juez,a veyntey vnodeMayo,de mil yquinientos yfcceotayfeys años.Yo el R.ey • Pot 
mandado de fu Mageftad.Antonio de Erafo.Señalada del Con le jo. · 

e .A p. De c•rt• r¡ue/11 M4gtjti1d ifcriuio 4 Ja 4uJiencii1 de Guittim.tl.t , tn!tynt? 
fiitt de Mayo,dt fount<t:, trts 'luemilndtt,'Jut 'l""ndo <t~un Oydorfal,ire 1t1'1-
Jit•r lit túmt,nofa occupt en otra cofa. 

DEzis que al que de vos _los Oydorcs_fa1c a vific.ar 1~ ti~rrale le da proui6onordinari~ 
dcvillta,yfuccede emb1arle dccammo a vna proumc1ale10$,dondc ay mas nccefs1-

dad y por yrviúcando las tierras que ay en medio,y dereaiendofe podriafucceder acabar 
fuclañode la viílra,:mres de llegara la prouincia dódelecmbiays,ycóuendria prouecr 
que quandoefrohuuicifei;;:l oydor que fucife a viíltar nofe pudicffeoccuparcn negocios 
de viúca en otra parte que en la prouincia donde eifa aodicncia le feñalaife, y aueys pro. 
ueydofehagaaníl Eftabien loqueeneíl:o fe haacordado,y anú proueereysfe h-aga, y cj 
vay a primero a la prouincia que le fuere ~ñalada,donde ay mas nccefsidad, yde bucJca, 
venga vi6taudolo dcmas. 

C.AP.Drntrt<t 'lutfuM.tgeflitd tfcriuio 4J4itudienciit d, GuAtinuútn "',t.1nu,fa,s 
de Mttyo,dt{ttenttt y ms 'l"' m1tnd1t,'Jutfolot/P,ejidrtt nombrtlos ofiú4lts 'l"' 
hu111tr~ de lleU4rtl Oydor r¡uefalitre 41'ijit1tr-, 

E Nlo que toca a la duda que cencys fobre filos oficiales que licua configo el Oydor q 
fale a vilicarlos ha de nombrar el o vos el Prefidcntc la prooUion dellos toca a vosel 

Pretldcnce,y anfi lo hare ys. 

Ce411l1t que mandtt,qutlOydor <J."'faliert 41tifit4f' lit titm,,0114/gunil comifsionpu, 
dit nombritr el tflriu.tno 'i"t huuitrt dt lleuttr.EL Rcy.Prcfidentcy Oydorcsdelanucíl:raaudicncia Rcal,querc6<1eenla ciudad de 

Sanél:a Fee,del nueuo reyno de Granada,nos fomos informados,que los nueíl:ros cfcri 
uanos decamara ~ceffa audiencia pretenden fer anexo a fus oficios el n6bramienco de 
efcriuanos que van con los Oydores,quando fa len avifitar la tierra,oaotracomifsion, y 
que aunque fe ha declarado por muchos autos en effaaudiencia no pcrteneccrlcs el di· 
cho nombramiento porllan en pretenderle,de quefe figuen inconuioientcs,y porq nue
fira voluntad es,qu~ fe efcufen, yque de a qui adelante fe en rienda la orden_ qen ello que 
remos que fe goatde por la prefcnte declaramos y mandamos que quando fuccedierc fa
lir alguno de losOydorcs de cifa dicha nueftraaudiencia a vifitar la tieHa,o-aotro nego· 
cio,(?comifsion dcqualquicrcalidad que fea el dicho Oydor nombre el efcriuano qqui
Gcrc para que vaya con cl,fln que os entrcmeraysen cllo,ni fe de lugar a que los dichos e{ 
criuanos de camara puedan tcrier prctcnfion de hazer el dicho nombramiento ni otro re 
querimicnto,ni autosfobre ello,y cíl:a or~enqucremos que íe guarde precifamcnte,fin cj
fca neccffario occurrir mas anos fobre eíl:e p:irricular.FechacnYadaJoz, a oozc de No. 
uiembre,dc mil yquinientos yochenta años. Yo el Rey .Por mandado de fu Magcftad 
Antonio de Erafo.Señaladadcl Confcjo. 

Ced1'l<t <¡Ut m.tnlt,<¡ue los Oydores lleutn por tfcriu.tnos en l~s 1tijittU,!01 t"tceptorts 
noytndo 101 de C.tm.trd.EL Rey.Preüdcnte y Oydores de la nueftra audiencia RcaJ,qucrcfidecnla ciudad de 

los Reyes delas prouincias del Pero,luan Ramos de Gaona,a quien auemos hecho 
merced de vna receptoria de effa audiencia me ha hecho rclacion que en las Chancillc
rias de Valladolid yGranada dccíl:oi Reynos,ay coíl:umbre vfada yguardada que quádo 
el Prcfidente,oalgun Oydor,o Alcalde del crimen,falea vifita de la ticrra,y exccutar car 
cacxccutoria,rccibirinformacion,viíl:adc ojos,o pintura,o com1fsion ,o otro qualquier 
ncgocio,,lleua por efcriuano de la caufa,a vno de los receptoresde la dicha audicocia,fu-

plicandomc 
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piicandome atento que las ordenan~asde eífa audiencia fon las. iuifmas qucJas dkhas 
audiencias de Valladolid y Granadll, yde la mifma manera las preeminencias de los re• 
ceptorcs,y aquel yua a tierras can tliíl:antes y remotas a aprouccharfc con el dichoelicio 
mayormente auiendofc le hecho merced dcJ,cn gratihcadon defusfcruicios,.mandaac 
mos qalas vifitas,y de mas negocios a q (alicreq~s vos los dichos nucftro Prc::~d~ntc y Of 
dores,yalcaldes della,lleueys por efcriuano, vno de los dichos receptores, ync,otta pc,;fo.. 
na alguna,ni allegado vueftro,porq delo contrario fe Je.; fegula notorio agraaio ydafü> a 
los dichos receptores,ocomo la nueíl:ra merced fuetfe,y vifl:o por los ckl1>ueftro Con
fejo de las lndias,fue acordado qdeuiamandar dar cfta mi cedula para vos• 'J yo tuuclo 
por bicn,por Iaqual o~ mandamos qcada yquado alguno de vos los dicho, nucftro Pre 
fidentey oydores,o alcaldes de la n ueftra audiéda de los Reyes falicre des a los nepios 
{ufodichos,no yendo a ello alguno de los efcriuanos de camara de eífaaudiericia , llcueys 
poreícriuano de los dichos negocios avnode losreceptores por nos proucydos en eífa 
audienciay noa otra perfona alguna, y que en ello no les pongays ni cófintays ponerím 
pediméco alguno.Fechaenel Pardg,a diez de Agofto,de mil yquiniétes yfctenta y qua
ero años. Yo el Rer. Por mandado defu Magcftad. Antonio de Erafo. Se.fialada del 
Confcjo. 

Año deCed.11/iftJHe m41Sdtt,9uelos efcriuttnos<J#t f,,erm&o11 J,,so,dortst1 "),i[,titr ~tffi'.>'4> 
no Lleuenfalttrio ninguno mtts d.efas l,re&h,s. f7'-

ELRcy.Prclidcnteyoydorcsdelanraaudi~ciaReal,qrcfidccn~aciu~a4d~faotaFcc, 
del nueuo reyno file Granada,a nos fe ha hecho rc:lacipn qd qdcvofotros los dichos 

o y dores Cale ala viGtadel diftrilto de etfa audiéciaJlcua porefcriuano alqJe patccc,.y pPr 
fines particulares, y aprouecharle,le feñala al taleícriuano dcmasde fus dcrec~sq,.uefon 
muchos dos pcfos cada dia,pagados en las códcnadoncsquc chaloydorhiifcre.lo_ qual 
era en gran daño de los vezinos,y nos fue fupliClado atéto acllo,y-q agora auiamo.s n.oin
br.ado efcriuano para las dichas vificas,mandatfemos que cfte.ni voforros los qll'Clleuarc
des los dichos oydores pueR:os no lleuatfen ninguna ayuda de co8:a,:fino (olamcnte fus 
dcrcchos,o como lanueftra merced fueífe,yauiendofc vifto por IQS de nacftro Confejo 
de las lndias,fue acordado qdcuiamos mandardarefta nra ccdúla para •os , yyo ruuclo 
porbicn,yos mandamos q proueays ydeys orden como de aqui adclátc el dicho cfcriua· 
no por nos nóbrado,61c huuicre,ni el qucvofotros noaibraredcs y ícñalaradcs,a faltadel 
para yr alas dichas vi6ta~eneldiftriéto de etfa dicha audiencia.no lleuc:.tnas de folamétc 
fus derechos,y lo que por nos le fuere feñ alado, y no fagades en de aJ.Fec;ha en ian Lore n
~o el Rca~aonzedelunio,de mil yquinientos yfccenca y dos años.Yo el Rey. Por man 
dado ele fu Mageftad.Antonio de Erafo,feñalada '1el Confejo. 

c,tl11l" 'l"e 11Mnd"1IMt losefcriMnos ,¡•efu,rtntt ltts lijittts.entregu,n losl'"ftlt.s que Año de 
h,~nontnelLu" los tftri""1Jos de CttmArtl. 571· 

EL Rey .Prcfidc::nte y oydores dela nia audiencia Real que rdldc en la ciudad de Can 
Francifco del ~to,delas prouiocias del Pcru,Iuan dela Pcña,en noJDbre de Diego 
Juarcz de Figeeroa nfoefaiuano de camara deeífa audiencia,me ha hechorelació, 

que eftando por nos ordenado ymandado,ypor el titulo.que tenia del dicho.Q6cio,q ro
daslas cofastocantcsala audicnciapatfen antelosnfosefcriuanosdecamaradeUa: y a
uiendo conforme a dto de patfar ante ellos las vifitas qvnp de 105 nros oydores faljs a ha 
xerdee{fa prouincia por fo turno,o que en cafo que los dichos efctiua.nosd~ camara·cf. 
.tuuieff'enimpcdidosencofasde nfofcruicio paffátfcn antefuslugaresr~niemes,fcgun y 
eomo eftaoa difpueO:o pot vn capitulo de las ordenan~as decífa audiencia,con el algua• 
zil mayordella,y fus tenientcs,q yaá a lasdichas vUitas y otras comifsfones no fe guarda 
ua ni cumplía con el, antes nombrauades lti~efC?riuanos que para· el dicho eféé\:o os pa
recía en mucho perjuyziode los dichos efcriuanosdccamara,y de los negocios que paf 
Can antelos cales eícriuanos nombrados,potno fer conocidosni abonados,y quefeaufcn 
tauan y feguian otros inc:Dnuinicntcs,los c¡11alcsa:fi"arian filas dichas vifitas ycomifsio-

ncs 
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oes paflaífcn ante losdichos ebiuapos de camara,o ante los dichos füs lugares tcnf~n-
tcs foplicandome lo manda(fcan'1 prouccr,ocomd lanucftra merced focffe . Y .vdlo 
po; losde nucftro Conícjodclas lndias,fue acordad~c¡uc dcuiam~dar efta mi ccd1.1 
la;y yo hclo tenido por bicn,pa_r laqual vos man~que proucays ~ ~ys-orden como l~ 
cfcriuanos y perfonas ante quien paífarco las Ytfitas y otras com1fs1oncs que vos losdi
chos nucft.ros Oydore, falicrcdcs a hazcr focradc cífaciudad, vifitando cldilhiéto dccf
fa audiencia,cncrcgucn los procefos ycfcrituras que ante ellos palfarcn a los nucftros c:Í• 
criuanosde camaradccífa audiencia conforme a la ley denueftros Reynos para que los 
tengan a recaudo. fecha en Madrid,a primero de Iulio,dc mil y quinientos y fctenra y 
vn años. Yo el Rey. Por mandado de fu MagcO:ad. Antonio de .Ecafo • Señalada dc:1 
Coníejo. 

c,J./4'IN ,,,.,,,J..,q,11 los O,dort1 'l•t fllitrtnA"'lijititr lit titrrit. llt#tnfo/.tme11te La 
AJ#44decoftitiwlu ,ftitfi~d4.,:, no ma,ni r1,il,11a,of11.1 dec1111Hr IÚl.Ji,,, 
11i Elfii~lts. 

L Rey,Pre6dcnte yOydorcs de la nucO:ra audiencia Real de los con&nes que n> 
fide enla ciudad de Sanaiago_dc laprouincia de Guatimala,anos fe ha hecho re 
lacion que el que de: vos los Oydorcs de eífa audiencia vays av.itkar la tierra co11 
alo qnc por· nos cfta mandado licua ys cxccfiua ayuda de co(la,y rece bis de Indios 

y de Efpañoles lo que os dan anfi de comer como de otra calidad, y osferuis de: los Indios 
de feruicios pcrfonalcs contra lo que por no, efta mandado yordenado,yporque conuie 
ne que lo fü(odicho no fe haga de aquiadclante vos mando que cada y quando alguno 
de vofotros fuere avifitu,llc:ucys folamcnte la ayuda de cofta qae por nos os efta maa• 
dado que fe llcuc,quc esa razon de docientos mil muraucdis pouño yno mas, y6alg11• 
nacofacontra el tenor y forma dello huuicrcdcs licuado alguno de Tofotros,lo bolucrey, 
y retlituyreys Juego,y no recibays ninguna cofa de Indios ni de Etpañolcs ,aunque {can 
cofas de comcr,pucs nolo podcys ni deueys hazer,por fcrcontralaslcy~sdenueftrosrcy 
nos,ycontraloquepornoseftamandado.Fcchac:nMadrid,aquincedeScptiemb~,dc 
mil yquinientos y fctcnta yvn años. Y oel Rey .Por mandado dcfü Magc:ftad, Franciíc• 
de Erafo.Señalada del Conícjo. 

Año ele 
J7a.. 

CttÚfÚ '1'" 11MndA" /4 1t11dienciii defan Trtncifco del fl!!jto,t¡#t porrit~nd.t 14 .)t 
/itá ning,mo dt los Oydores lltlltlf masfa'4rio dtl ']llt ,ftA fiiwlittl.11 'JIW, 

lk#t11. 

ELRey. Prdidente yOydoresde laaudicncia Real de la ciudad de fan franciícodcl 
~ro,delas prouinciasdel Pcru,por parte del conccjo,jqfticia y rcgimic:nro de la 
ciudaddcfan luan de PaA:o de la gouc:rnacion dela prouinciadc Popayan,mc 

h_a fido hccharclacion que voslos Oydorcs qucfalis parranda a vHitarla dicha prouin 
c1a,lleuays exccfiuos falarios,por razon de la dicha vifüa, y lo Iibrays en condenaciones 
que hazcn para c:llo,de c:u ya cauía hazeys muchos procefos, y cchays cantidad de penas, 
y lasexecutays fin querer otorgarlas apclacioncs,y otras vezcslas modcrays porque las 
coofieotan lasparccs,y los condcnados,por redimir fus vejaciones ydilacioncs,lo pagan, 
y fe hazcn otrosexceífosen daño de los di<:hos vczinos,fuplicandonos Jo mandaífemos 
rcmc~arcomom~sconuinieífa,ocomolamimcrccdfuclfc. Y viíl:oporlos de naeO:ro 
Coníe10 de las lnd1as,fue acordado que dcuia mandar darcfra miccdula para vos,por la 
qualosmandoqueporrazondela vifica que aucysdc hazcrcn ladichaciudad dcfan 
l~ao de Pafto ni en otra pari:e,no lleucys vos los dic:hos nucftros Oydorcs mas de falario 
ni ayuda de co!\:adc lo que porccdulas nucfrras os c:A:a concedido, en condenaciones ni 
P?rotra via,yno fagadc:~cndcal.Fc:chacn Madrid,attcs de Septiembre, de mil y qui.. 
meneos y fecenca ydos anes.Y•el Rey. P•r mandado dcíu Magcftad.Aotoniodc: Eraío. 
Sc:á.alada del Confc:jo. 

C.AP. 
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C .A P. De ct.trtil'l"'foMAgefladefiri11ioal Yirre,de M.e"ico:. m"'1e,nt~, "'"'" Año do 

tk Marro defitenta:, '1"4'tro,tn 'P''fo le 7llll.n"4 compe/4 tt los O,dorti.de Lt,,ul,t. S7'f. 
ci4,fa!f._anpor fa turno,Oijitarltt tierra con liU trecienttts. mil'1114JW1tdis '1'" 111 
,ftafiTIÁl.t.t.do de t.t:,11"4 de coftd. 

D OnMartinEnriqucz oucftro Viforey y capitangencraldelanueua Efpaña,1Pr•1i-
dcntc de la nudl:ra audiencia Real della porlacarta que nosefcriaiilcs,vosylosoy 

dores de elfa audiencia,eodiez y oueacde Mar~o~defcrenta ytrcs,aucmos vifl:o CoPlO 
cfi:.mdoPºF nos mandado que vno de los dichos Oydores por fu turno (alga cada año a 
viütar la tierra, ygozcde trecientos mil marauedis de ayuda de cofi;a,dcmas dcfu falario 
ordinario,lo han dexado de hazer muchos años por cicrcas.caufas que para ello fignificá, 
y por fereocaladichaayudadc cofi:a,y porque cnceodemosquefc hanfcgaido dello in 
conuioiences en deícruicio de Dios ynucftro, y daño de los naturales de la tierra , y no 
es jufto darlugar para qucfucccdalo mifmoen lo de adelancefetornaa mandar que fal
gan aladicha viíita con laayuda de cofta que fe ha acoA:umbradoadarcon apercebimié 
to quefe prouecra lo que conuenga, y que vayan con tan poco acompañamiento que no· 
feanonerofos a lo, [ndios,y por lo que conuieoe al cumplimiento y cxecocion dcHo os 
encargoy mando que compelays y apremicys a ello a los dichos Oydorcs, por el me
jor modo y orden que os pareciere conucnir,ün dar lugar a c¡uc aya mas rcmifsion 
en ellos. 

Ced11la d.irjO'id1t itfVim, dtlPtruque11WJd.,'f11eloso,dores de /4 llllk11cia dt los Re Año de 
yes 'l,,¡'falierm4"),ifitar la tierrtLJN Ueuen nus de" d11zjento1 mil m4roa11"lis ptw jlJ,
aiÍo ,y lo 'l'" m.is hu11ieroen Utlldd.ofa cobre dellos:, de/111 heYedwos. 

ELRey. Nueíl:ro Viforeydclas prollinctasdel Pcm,nosfomosinformadoqucclOy~ 
dor de e!fa nucíl:raaudiencia de la ciudad delos Reycs,a quien cabe falir avi6tar la 

tierra en cumplimiento de lo que ccrcidefl:o tenemos ordenadofe le paga dcmas de fa 
falario a razoo de tres mil pefoscada año,el tiempo que fe ocupa en la dicha vifira, y por 
que ello ha tido gran ex:ceíl'o efl:ando E:omo cfi:a proueydo y mandado por cedula y pro 
uilion nucftra que nolleuen mas de aduzicntosmilmaraucdis cadaaño,os mando,quc 
luego hagays ver en loslibrosdenucfi:rahazicndaqueOydorcsdenueftra audiencia ha 
llcuado mas delas dichas duzienras mil marauedis cada año por Jaoccupacion dela di
cha_vi/ita de la tierra, y proueaysque luego fe cobre dellos Ja demafia,o de los herederos 
de los que fueren muerros porque nueftra voluntad es que no fe lleue mas de a razon de 
bs dichas dnziencas milmarauedis,y de auedo hecho an-6,nos dareys auifo.Fecha enfim 
Loren<ro,a diez yocho deOfrubre,de mil y quinientos y (?Chentay tres años. Yo el Rey. 
Por mandado defu Mageftad.A.ntQnio deErafo.Señalada del Confejo. 

CedNla 'l"t mttndit,9ue no embien los oydores 9ue ttnduuiertn ;ijitt.tndo latim"4" Año dt: 
deNdo nip4rientefoyo 'l"e la 1'ijite por tllos,Jino '}He lo htt,gan ellos por fa per- 55o. 

fona.EL Rey. PreíldenteyOydoresdelanuefl:raaudienciaRealdelos confines,bienfa
beys como en vna carta que os mandamos efcriuir dcfdela Villa de Valladolid,a 

nueuedias del mes de Iulio,del año paíl.ado de mil y quinientos yquarenta yfeys, ay vn 
capitulo del tenor flguiente. 

Dezis que algunas vezes fe ofrecen cofas muy graues y dignas de mucho c.aillgo, y 
que en algunas caufas conuernia proucer en eífa audiencía juczes con dias y falarios,, a 
cofta deculpados,y fuplic:aysfcosembica mandarlo que Cobre ello Comos feruido, que 
ha gays porque es bien que vnodevofotros por tanda ande ordinariamente viútando la 
tierra,ycall:igando los deliétos,con fo quaUc efcufaran los calfos que dezis fe ofrecen, 
vos mando deys orden que anfi fe haga, demanera que ordinariamente ande vnodc 
vofotros por la tierra vilicandola,que entendidolo que en ello rrabajaredcs dcmas dcvuc 
füo falarioordinario,fc tendra memoria para os hazermerced enloque huuicre lugar. 

Y.agora 
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Y agoraanos fe ha hechorclac;ioo, que auicndo vno de 91Jfotros conforme aldichocapí 
tulo fufo incorpMado de: andarordinariamente v¡fitando.4.a tierra, dizque tmbiays a o
tras pcrfonas que lo vifitcn , que muchos de ellos fon deudos vueftros ,los 'lualc s ha
zen agrauios yvejaciones~ yno fon cail:igados 1 yme ha fido fuplicado lo maadaífe re
mediar. mandandoos que vno de vos los dichos Oydores anduuieífc.des otdinarlamcn
te vifitando comoíc os mandaua por el dicho capitulo, y que el quedcvoforros aadu
u1effe haz-ten do bdicha viOca conodcífe de todo,y que no cnlbiafiedes a vifitatla tierra 
~ pariente ni deudo alguno vueftro, y yo hela auido por bien,porende yo vos mando, 
que veays el dicho capitulo quede fufo ;vaincorporado,.y lo guardeys y.cumplays en to
do vportodo,fegun ycomoenelfecontiene,ydOydorde vofotrosqueanfi anduuicrc 
hazicndo la d1cha vifica, conocera de todos los cafos y cofas que fe ofrecieren en las par· 
tes por donde anduui~e, de las prouincias fubjetas a eífaaudiencia, y de aquí adelante 
en oingunamancra nipor ninguna via embicys pariente alguno vucftro a vi!itar. fe
chaenla Villa de V¡¡liado lid ,av,eynte yocho días del mes de Nouicm bre,dc mil y qui
nienco, y cinquenca años.La Reyna.Por mandado de fu Mageftad.Su Alteza CD (u nom
bre.Francifcode Ledcfma.Scñalada dd Confejo. 

Año de C.A P. De C4rt4 quefa M.tgeftad fiendo Principe t(criuio 4 /4 4udienci4 de Guttti
.Jf2., m.ila en on-;u de Junio ae cinc¡uent4y dos 'l"e m4nda,q11e noembien jue-;us de 

comi{sion p4r4)ijitttrfino qufl1d:,an losO:,dores. 

YAfabeyscomoporotrasnucftras cedulasos eftamandado,que vnoo dosOydo
rcsde cífa audiencia anden por tanda yiíitando eífa tierra ,y porque hemos fi • 
doinformado,queembiaysalatal vifttacion jnezes de comifsion,y que no va

ys vofotros, no auiendo en eífaaudicncia tantos negocios al prefeote, podriades los dos 
de vofo~ros andar vifitandola tierra,y los otros dos refidan en e1fa audiécia,yanfi os má
do que de aquí adelante noembicys a la dicha vifitacion jQezes de comifsion ,fino que 
cumplays cerca dello lo que por nos cfta mandado. 

Año de Cedu/4 9ut mitnd4 414 ttuJienci4 del nueuo Re:,no de Gr4nitcLt,9ue ,,oembien 
5tfa.. "),ijitador a la Ciudad de Cartagemt fino fuere teniendoprimeronotfriii 

'iuettynecefsiditd dello par4 la buenagouernacion. 

EL Rey. Prefidentc y Oydores de la nueílra audiencia-Real del nueuo Reyno de 
Granada , Sebaíl:ian Rodriguez en nombre del Capitan Albaro de Mendoza, y 
de otros vezinosdela Ciudad de Carragena, me ha hecho relacion que los mas 

de los años va a vilitar ala dicha Ciudad vno de los Oydores de cífa audiencia, de lo 
qual ellosreciben gran daño, y fe le~ figuen muchas coíl:as y vejaciones, y me fupli
co en el dicho nombre,que atento que en ladicha Ciudad ay Gouernador pucffo poI 
nos, y el podriahazer la dicha vif1ta, y fialguno fe agrauiaífc, yria a c¡uexarfe a effa au • 
diécia para deshazeI el tal agrauio, vos mandaífe que no focífea la dicha Ciudad nin
gun(? dc vos los dichosOydoresa hazcr ladidu vifüa fino que el Gouernadorlahizief 
fcquandoconuimelfe,porque con eíl:o fe euitarian los dichos agrauios y gafl-os que an-
6 reciben de los dichos vilitadores ,o como la mi merced fueífe . Lo qua\ vifl:o por los 
~el mi Confejo de las Indias, fue acordado que deuia mandar dar cíl:a mi cedula para 
vos,yyo tuuelo por bien, porque vos mando que vcayslo fufodicho,y de aquí adelan
te fino tuuieredes primero noticia que ay gran necefsidad de embiar los dichos viíitado 
res a la dicha Ciud.id de Cartagena,para la buena gouern:icion della,nolos embieys en 
ninguna manera.ni por ninguna via,y no fagadesendeal.Fccha en Madrid,a dos de He
brcro,dc mil y qui nie nros y fe(en ta y dos :iños. Yo el Rey.Por mandado de fu M.agefrad. 
Francifcode Etafo.Scñal:i.da del Confejo. 

Año do Cedu/4 que m4nda,q11e 9uimdo a~uno de lo.e Oydoresfalíere tt "vijit4r la tierra,o 4 otros 
negocios:{J lo '!'ífino fos otr<>s miniftros d, ltt a11dienúaje .tbftmg«n de ir" pofar 11.J7I. 
los monefler,os. 

ti Rey 
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EL Rey . Prefldentc y Oy~o~esdela nocfrra audiencia Real,quc !elideenJac;iuda_cf 
de Mex1codelanueua Elpana. entlnucitr0Confe1ode las Indias fe ha entendi

. do que quaodo qu.ilquicradevos los nucftros Oydorcs falis de eífaaudicncia,a v-i• 
ficar h cierra,oaorrosnegociosqu_c Ce ofrecen os vayu poífar a los monefterios de rclí• 
gioíos yque lo mHinohazenlos nueíl:rosAlcaldcsde Corte Fifcal yEfcriuanos de cama
ra de effa audiencia, yque condl:odemas delas occupaciones los religiofos reciben en 
elloaffliéUon einquittud,y refultan ocros inconuioiemes,y porque nuefra voluntad c:sJ 
quedeaqui adelante no fe haga,os mandamos que osabllcngay~ dcyr, yque no vays a 
poífar a los dichos moncíl:erios, y ordeneys que los dichos Alcaldes y Eícriuariosde-ea
mara,y ottos qualdquicrmiqiíhoshaganlomiímo,y que por ningunavia vofotrosni.c
llos vays mas a polfor a ninguno de los dichos monel.lerios,porque anfi es nucfüa volun• 
tad . Fecha en Madrid , a trcyota de Ottubrc,de mil y c¡uinieaftos y fetenra y ocho-.a
ñas. Yo el Rey. Por mandado <fe fu Magdhd. Antomo de Erafo.Señalad-a del Con• 
Cejo. 

CedHL,tc[HOn4nda11 la 11udiencii1 de G1111tim11l11 embie relacion al Confl¡o,dela cisn 
t1dad de ofici11lts.7 otras perfanits 'l"e lle1111n IOI Oydores a l«s1'ijitas,,1t•iendo 
excejfo lo rr:medie11. 

Año de 
sao. 

E
L Rey. PrefidenreyOydorcsde)a·nueílraaudiellciaRcal,quercfidcen la Ciu• 
dad de Sanél:iago, de la prouincia de Guatimala 1 nos fomos informado, que el 
Oydor quefalc a vifitarla tierra y las gouernaciones del diltrifto de efi'a audien 

ch, licuaconfigo muchos oficiales y criados y deftru yen fas haziendas de los Indios por 
fertanlinfüados y de tanta pobrc~a,que falta mucho para poder fuftenur fü, caías , y 
demas de las comidas quedan a la dicha gente pagan muchos y muy exccísiuos f.alarios 
yel Oydor que Cale: ala dicha vifica nombra muchos juezes ypcrfonas que las tomen en 
orra~ parces,de fuerte que a los pobres na rulares es v ninerfal el daño que ta·hco fe d1Cuc 
procurarefcufarlcs,y porque la orden que mandamos dar enlo que toca a las dichas vifi· 
casqucfuep·araquefe lcshizieffejull:icia y fuetfen fimorecidos bien tratados y aro para 
dos no-c-sjufto que fe conuiercaen fudaño,ni que los Oydores lleuen mas genre de la 
que con mucha moderacionfuere necetfati:t para cumplir con la piadofa imc:ndon. que 
tu11imosquando fe dio la orden delas dichas viíicas endcre~adas Íolo a fo beneficio, y 
queremos faber la caufa que a ypara que vayan tantas perfonas a las dichas viúras , y que 
·comifsion licua el que va a ellas para nombrar otros juezes,y querancotiempofe tarda 
raen ellas,y quefalarios y comida~ fedanty aquantos os mandamosquelucgoquercci
bays e(l:a. nucftra cedula, nos cmbieys tclJc:io.n de todo lo íufodicho, para que vifto, fe 
prouea lo que conucnga.y entre tanto prouecreysfi ay excetTo en dlofe remedie. Fe
cha en Vadajoz,adicz yfiete de lunio,demil y quinientos yochencaaños. YQel Rey. 
Por mandadodefu Magcíl:ad.Anconiode Etafo.Señaladadcl Conlcjo, 

Cedu/'4 '[lft mand11a laa11dienciti del n11t110Reynoát Granadti.pro,m, lo 911e con
,,,n1r4 , (obr, 'fUe 1191ul Reyno pide que 'l,undo a!g-1m Oydor (aliere a 
""11foar L, tierra , 1'11yi1n con ,L tt la dicbii 1'ifita dos vezjnos antig1,os, 
)In religiofa. 

Rey. Prcfidente y O y dores de la nucftra audiencia Real que rcfideen la~iuda.d El 
de fanél:a Fee del nueuo reyno de Granada,lope de Rioja, relator de elfa audien
cia ,en nombre y como procurador general de eífc Reyno, nos ha hecho rclac.ion 

que alriempoque vn Oydorde c(faaudiencia fale a vifitarlatierracóueroia que licua/fe 
en fu compañia a la vifira dos vezinos antiguos y de experiencia,y vn rcligiofo, porque a 
caufa de no tenerlos oydores tanta experiencia comoconuernia, proueen muchas co
fasque dcfpucsle rcuoc:an y dexan de hazerotrasmnyinconuinienrcs, fuplieandonos, 
lo mandatfcmosprooeer ,o como la nueftra merced fuetfe .. Y viíl:o por los de nudlro 
Conícjo de ]as Jadias, fue acordado que dcuiamos mandar dar eíl:a nucftra ccdula pa-

ra VOi 
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ra vos,porla quálos mandamosque veays lo fufodicho , y proueays en ello Jo que m:ss 
c:onucnga • Fecha en Madrid, a veynte y cinco de Nouiembre, de mil y quinien
tos y fecenta yocho años.Yo el Rey.Por mandado de fu Magefrad.Antonio de Erafo.Sc 
ñalada del Coníejo. 

Aio de Cedula '1,Ut nunda,1ue 911anáofaliere 11!,gu11 Oydor a1'ijitttr14 tierra,:¡ t11Jfar a!g-11-
17º· nw pueblos citeny llamenprimeroll ltU oficiales reales par11 ']He 'l""ltmio ,r 

.ilguno ddlos a lavifira lo puet/4 ha:{."· 

RE Y. Prelidente y Oydores de la nuefira audiencia Real de Mexico, de

E
L 
la nueua Etpaña, Melchor de Legazpi , a quien aucmos proucydo por conca~ 
dor de dfa tierra , nos ha hecho relacion ,que quando de eífa audiencia va 

alguno de vos los nudl:ros Oydorcs a vificar la tierra , y encender en la. taíl'acion de 
losuibutos que han de dar los Indios della conuernia mucho a nueftro feruicio, yala 
vcilidad yacrecentamiento de nueíl:ras rentas Reales <JUC en fu compañia foeífc otro 
delos nueíl:ros ohcíafcs qucrcíiJcn en eífaCiudadqualpor fo turno o rueda buuic1fe 
de yr ,el qual touidfe voto en lo que fe ofrccielfc durante: la dicha vifita en lo tocan
te ala dicha caifacion,juntamence conlcl dicho Oydor, fuplicaodonos atento a ello lo 
mandaífcmos anú prouc:ero como la nuc:ílra merced foelfe • Y vifto por los de nuc
itro Confcjo de las Indias , fue acordado que dciiia mandar dar efta mi cedula para 
vos, y yo cuuclo por bien, y os mando que de aquí adc:laatc cada y quando huuie
rc de yr alguno de vos los dicholi O ydores a hazer la dicha vifita y ralfacione~ fea auien
Jc, primeramentecitado y llamado a los dichos oficiales y a el nueltro Fiícal de c1fa au
diencia, paraqucquericndo yrporla dicha atdcnfufudicha, a las dichas viíicas, y ha
Harfc prcfcnte a cll:ts lo pu~dan hazer, y nt:1 fagadcs ende a1 • Fecha en Torhifco, 
a veyn re yeres de Henero,dc mil yquinientos yfetentaaños. Y o el Rey. Pormandado 
.de fu Magcftad.Iuan Delgado.Señalada del ConfcjoRcal de las Indias 

Año de Ced11/11 'l"t miCnd11,9.ut 111t1ndo 11!g-uno de los ojici11les Rt4itJf11trt á'!ifittts o "otra, ,,,. cofas toci1.ntts c /4 Rtlll hii.zjtndttJ benejicifl drll11,llt11t el mifmofa'4rio9.t1t fo 
d.t11 los OJáorm¡11anáófalrn il'"'lpt11r. 

.R E Y. Por quanro Jos nucnros oficiales del nueuo Rey ne de Granada, .tcaeEL 
cc a!gunas veze, falirdeaquellatierra,afsi como es yrala cofta allcuaroro ypla
ca, para cmbiar a éftos Reynos para nos, ·O a viútaralgunas haziendas oucftrll!'» 

o a otras cofas qae cocan a nueftro _feruido, y que quando anti han de yr focra,acaecc 
tcñalar falario a el que anfi ha de yr,fi tienen,dos pcfosde falarioquatro y cincomas 
para Jas coftas, por todo el tiempo que les parece, y porque fconuiene que aya en 
ello orden. Vifl:o y platicado por los del nucftro Coníe¡o delas Indias, fue acordado 
que dcuiamos mamdar dar cíl:a nudlra cedula en la dicha razon , y nos ,:uuimos lo 
por bien, porla qualdcclaramos y mandamos que de aqui adelante cada y quando 
algunoficial nueftrodeladicha prouinciadcl dicho nueuo Rcyno hunierc de falir de 
ladíchaCiudaddefaatla Fee, a entender en alglm negocio que conucoga a nucftro 
Real feruicio, afsi. como fuere a llcuar algunahazieoda nueíl:ra al puerco dela ptouin
ciade Canagcna, para fe cmb1ardeídealli en )a floraqueaeftos Rey nos ha de venir, 
comoayiftcaralgunas haziendasRcales qoe tenemos en eíla tierra )o a otras cofas de 
nueftrolcruicio, fe lesayadedarydc d.efalario ,arazon dcduzientasmil maraucdisca
da año, demasdcl fal•rio ordinario que con los dichos oficios tuuieren. Y mandamos 
queaqueUo (ele de y no mas, fopcoa qudi masfalario licuaren ',lo ayan de pagar y 
patuen con et quatroranco para nucftracamara yfifco,en lo qoatlos condenamos lo 
contrariohazicndo, ymandamos al Prcúdcnrc yOydoses de la nueftra audiencia Real 
del dicho oucúo Reynode Granada, que·guarden ycumplan y bagan guardar v cum
plir cA:a nucftra ccdula y lo-en ella contenido, y tengan aducrtentia en las qucntas que 
tomaren alos ofidales del dicho nucuo Reyno, d~ no les patfar en q11cnca por las di· 

chas 
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chas jornadas,Gendo par.a cofas necdTarias y conuinientes a nueftrofc:ruicio,mas de ar-a 
1.on de las dichas dozic:ntas mil marauedis por año,defde el diaquefaliere dela dicha ci11 
dad Je fa nea fccn adelante haíl:a que budua :tclla:v porque lo fufodicho fea publico y no 
torio a todos, y ninguno dello pued.i preccndcrignorancia,mandamos,queeJla ora ced11 
Ja fea pregonada enla ciudad de fanra Fe por pregonero, y ante cfcriuano publico.Fecha 
en Madrid a quinze de Enero de mil y quinienrosy fefenta y nueue años.Yo el Rey.por 
mandado de fu Magclhd. Francifco de Erafo. Señalada del Confejo Real de las 
Indias. 

Citpit•lo d-ecdrtd 'l"t fu MAgeftitd cfcriuio "lit .Audiencitt de Mexiro tn tm de Junio 
d, cincuentay cinco,'J'" m,md" ,que /11 dichtt .A11diencia cono::{.fa de lttsapellmont1 Año de 
'J#tft intt rpujirrtn de los1'ijitad,trts. SSS· 

EN LO ~!e feos embio a mandar, que las apelaciones que fe interpufteilen de 
qualquier Oydcr ,o viíitador que por nuefiro mandado hizierc alguna vifüa, fe 

conocieíle en efsa Audiencia, con que fi fe voraífe fentencia en que fe huuieífe de 
rcuocar lo que el Oydor vifitador proueyeíften fauor de los Indios fe deruuieífe la fea
tencia, y fe embiaJ.fo i:elacion del negocio: y que fin pronunciarla fe efperafse haf
ca ver lo que de aca fe manda u a proueer fobre ello. Dezis, fe hara como fe os man
cll,au nque dello fe liguen grandes inconueniemes,porqtie parece, que esen notablo 
perjuyzio de la Real hazienda y de los Efpañoles,tenicndofc como fe tiene principal a• 
cencion al fauor de los Indios:y noguardandofe entre ellos la ygualdad que conforme 
a derecho fe deue, y que aníi lo han venidoyvendran a fcntir:y porque parece que ñan 
dofe deífa Audiencia Reallo que toca al prouccho y daño delos Efpañoles,tendran por a 
grauioquenofeanigualesconlosdichos Indios,yquelosdichos Indios vengan a fcrdc 
mejor condicion, y que fe haze mas con6an~a de vn vifitador que de toda vnaAudiencia 
Real. Y porquedcmas dcíl:ofe podrian ofrecer otras muchas deudas.y en los cafos de po 
ca cantidad e incercífe,quevinietfe a fer mucho para el Efpañol,fegun fu pofs1bilidad fe 
decendria mucho tiempo en embiarfe larelacion,ycmbiar lo pr.oncydo,yque muchos po 
driandexardefeguirfu jufbcia porefiacaufa,y que en loquetpcaa larelacióque fe nos 
hizo an6,quelas apelaciones fe reciben,portencrentcndido,que fe deue hazcr, y nunca 
fe ha vifto que los dichos Indios ayan defamparado fus pleycos,nidcxadolos de feguir, 11i 

queíedexen dedeccrmi11ac y hazerjufüciaentodo:nife hafabido que ninguno en feguí 
miento dellos fe aya muerto. Y fuplicays,mandemos remediar y proucer en ello Jo que 
mas conuenga,porquc fon muchos los negocios que dclfa calidad ocurren aelfaAudicn
cia.Yv,ftas las razones porlos de nucftro Confejode las lndias,que eñ efto days, auemos 
acordado de os rc:mitirel conocimiento de Jo fufodicho,tin embargo de lo que cerca de 
llofeos embio a mandar,porque aquello fue proneydo,p... r encenderque los Oydores q 
en cífa Audiencia rcíidcn,auian fido negligentes en cumplir y cxccutar las cedulas y pro 
uifionespor nos dadas en fauor de los lndios,cercadelas tales taff'aciones.Y an(i Yofotcos 
harcys yproueereys en todo ello lo que halla redes por juíl:icia,y etl:areys muy a~ucrtí
dos,quc no reciban agrauio los Indios.y embiarcys relacion tiempre al nuclho Confcjo 
de las lndias,dc: lo que en cada cofa proueyeredcs cerca dello. 

CeJ11Lt que n,itndtt 9ut lis i11ditncias 110 11Jmit11nttptlttciones de autos inttrl"cutorios Je Año do 
los1'ifitado,es. 

55.z.. 

EL Principe.PreGdcnteyOydorcsdclanueíl:raAudienciareal de la nucua Efpaña, 
ya fabeyscomo fo Magcftad ha cometidoy mandado a Diego Ramirez,que vitice 

los pueblos y prouincias que ayenrre eífa ciudad de Mexico y la de la Veracru z, y la pro
uincia de Panuco,haA:ala mar del Norte, y caftigue los malos tratamientos de Inaios, y 
les haga rcA:i cayrtos tributos dcma6 ac!os,yentienda en otras cofas del icruicio de fu Ma 
gcftad,yen bien y beneficio de los dichos lndios,y aoradc nueuo fe le hacometido, que 
cumpla lo mcfmo en la prouincia de Mcztitlan e otros pueblos contenidos en fu comif
fion: yporc¡u como nys coaaicacq al dicho Diego R.amirez fe Je de todo fa1.1or para el 

Rr com-
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cumplimiento yexccnoion dcllo,como cofa tan import amc,y an íi fomos c.íerros,(clo 
days en eífa audiencia:y,como quiera que :aca fe ha hecho reiacio11,que admiris algunas 
apclacionesdeaucos interlocutorios que el da,qucfe puedan reparar en ia difinitiua, y 
que eíl:o es caufa de dilacion,para cumplir lo que le eíta mandado. Por ende yo vos má 
do,que fauorezcays al dicho Diego Ramirez en loqueconuiniere para la cxecucion y 
cum plimicnto de la dicha vifitacion, y de lo dema:s que por fus comifsiones le efta man
dado, y no le eftorueys en admitir apelaciones de autos intcrlocutoríos que dkre, que 
fe pueden reparar en la difinitiua,en.cafo que de juftíciafo dcua hazer: de manera que 
fe entienda, que en cífa audiencia es fauotccido el negocio en que entiende, par~ que 
los Indios fean defagrauiados y bien c:ratados,y caíl:igados los que han cxctdido yc:xcc;.. 
dieren. Fecha en Mon~an de Aragon a ooze dias del mes de Agono de mi! y quiníen• 
tos ycincuenta ydos años. Yo el Príncipe. Por mandado de fu A kei.a. foan -::e Sur1ano. 
Señalada de los del Confcjo real delas Indias. 

C:ed11la 'l"t m.tnda, 9ue c¡u.indofo fuer, ah.t':{!'I'"lgtmttvifira J taffacifl., de-pueblos J,r 
Indios fi ponga claufula en la comifsion 'l'*t p.tra eUofa dicrefl citen p.,.imn-o UJs fª" 

Año de tts a 9uien roct1.re,afsi Efpafiolcs como Indios. 

51-i• 

E
L RE Y. Nudho PreGdente y Oydorcs de la Audiend;.1, Rea) ,le la nueuaEf 
paña. A nos fo ha hecho rel.tcion, que de las ~Hlt~dones que fo bazc_n,las pcrfo 
nas que pornuefrro mandado, o decífa A.ud1enc1a van a taífar losmbutos que 

han de darlos Indios que en dfatierracfl:an encomendadosa perfonas particulares,fe 
apela por los encomenderos delas taífadones que fo huen para eífa audiencia,~ fin que 
no fe exccutc la tal taífadon, por caufa de dilatar las caufas,ini:enrando de hazernucnas 
prouan5as.yotras cofas,de queloslndios fonfatigados~yrecib;::n muc:ho daño: y que
riendo proueer en ello, vHto por los Je nucO::m ConfejiJ de las !ndfas,fue acordad~_ que 
dcuia mandar dar eA:a micedula para vos, y yo tuuclo por bicn1 porque vos mando, que 
de aqui adelante en lascomifsioncs que dicredes a !as pcrfonas que fueren a bazer tafsa
ciones, mandeys que fenetHiquealas par~cs, anfieucomenderoscomo Indios,quedcn 
tro del termino que les diere,hagan füs prouan~as de todo lo que les conuinicre, con a; 
percebimiéto,q por aquellas fe ha de determinaren apelacion íife apelare de lostales taf 
fadores,fin hazer mas prouansaningunadclas partes: yanfi proueereys, que fe guardey 
cumpla. Fecha eula villa de Valladolidatreynta yvn dias Jelmcs de luliodcmil.yqui 
nientos y cincuenta y c¡uatroaños. LaPrinccfa. Porm.trnfadodcfü Mageíl:ad.fu Alte 
ia enfu nombre,Iuan deSamano, Señalada del Confejv. 

CeJ,,[t1. 'fue mt1.nd.t, qut tttmque lit ttudimcit1. mttnd.evifitary contt1.ralguno1 rtpitrtimim -Año de 
tos ddndios.¡y pttra tilo fo defpttchc la cttrtttt1.caráttdt1JóbrullotroutJd,t1.,nofafrcnü·j6J, 
14 cobrt1.nra de lo corrido, li,J11ido 'l"' 101 indios 1ln1iercn. 

EL RE Y. Naeíl:ros oficiales de la nueua Efpaña. A nos fe ha hecho relacion,queal 
gunos pueblos defsa tlcrra,que eilao en nuc!ha corona Real piden muchas-vezcs 
en la dicha nueftra Audiencia Real que en ella reúde,que los cm bien a vifu:ar ycó 

tar,diziendo, no poder cumplir los tributasen que eíl:an cafsados, y que fa dicha Au
diencia les da cerca dello vnacartaacordada, queefta ordenada parafervifüadosyc0n.
tados,yque acaufadedarfc la dicha prouifion, dizque fe fufpende la c,obrans:ade Jos 
tributos corridos, y no quieren cumplirlos recudímientosquc por vofotros fe dan, di
ziendo., no fer obligados a pagar los dichos tributos,haftaque la dicha cuenta y vifita 
fe haga,dequc nueíl:rahazienda ypatrimenioReal rccibeenellodaño, porque deba
xo de la dicha prouifiot., cíl:an mucho tiempo fin nos pagar los tributos que nos de
uen, y fon obligados a dar: y me fue fuplicado lo mandafsc proucercomo conui
niefse a nueftro fcruicio y buen recaudo de nueftra Real hazicnda , ocomo la mi 
merced fuefse. Lo qual viíl:o por los del nueftro Confr.jo de las Indias , fue ac.orda 
do., que deuia mandar dar cíl:a mi cedula para vos,.y yo tuuclo por bien: por 

que 
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que vos mando~quc vcayslo fufodicho,yde aqui adeJantc,aunquea pedimfcnto de al
gunQs pueblos dc:lndios de los que eíl:an en nucftra Rcalcorona,fc de en Jadicha noct: 
uaaudiencia la cana acordada para fer vifitados y ,ontados,no porello (ijfpcudays la co 
brancade Jo corrido y liquido qi,c fe nos dcuicrc hafia el dia que la dicba proui6on fe dic
re,pucs lo que fe huuierc de proueer,hadc fer en Jo de alli adelantc:y poda prefcnte mir 
damos al nueftro Yiforrey,PrcGdcntc y Oydorcsde la dicha nuc:,llra Audicncia,quc guar 
.ten y cumpland\amiccdula,yfo cndlac;ontcnido,ycontracllo no vayan, ni paífcn en 
snancra atguna,. f~c.baenToledoa ,cynte de Hc:órcrode mil yquinientos yfcfcntay vn 
años.Y'oel Rey. Por mandado deíu MagcR:ad.Fran~ifco de Erafo.Scñaladadel ~fc)o. 

etd.14 9w111ttnd4 , ¡11e elOydor q11efaliere .t 1'i/i_tttr 14 tierra , 1'ijite14s mi,w ~ 
pkt• e intrenios de-,:..u,,ir,y fe infarme',fi ,, d.orr;,,,,~ fife adminiflr•n los $1, Año de 
frttmenr:S,yfl~d.ln Indios forfurrr• ,, los poniien en ilbert,d ,,'4áorri111A, JSG, 
nrcef[ari4, 

E
L RE Y. Don Luys de Vel~fco nucí\:ro Viforrey de la,nueua Efpaña,y P.rcfidcn• 
te dela Aud1encía Real quc e o cllarefide Bien fabeys,c:omo en la inftruccion que 
tw mandamos dardecofas que fe vqs cometieron que hizicífcdc~llcgado adla 

t cha,ay vn c-.apitulodd ccnotiiguicnre. Yporque fomos informados, que los Indios 
q andá en las ruinas de plata dela dicha nucua Efpaña.aílilibres co no cfdauosrecibé mía• 
<:hQ daño anú a lo éj totaa füs animas y cóciécias,como al buco traiamicntode fus c:ue,:
.pos, entre otras cofasque viúraredcs,, vifitarcys las dichas minas la\ que dellas buena,1111 
te pudicrcdcs,yl~s que no v16tarcdes,el Oydorquc huuiercdc v1úrar J,¡s vi!itc, y da,cys 
orden comocdfen los dichos daños y agrauios,e informaroscys, 6 en las dichas minas 
ay pcrfona fu6ciente, que tenga gran cuydadode dotrinar a los dichos Indios en lasco
{.25 de nuefüa Canta Fe Catohc.i,y adminiftrar los CantosSa~ramcntos de la YglcGa,y úay 
algunos lndiós tenidos por cíclauos,que en l.i vcrdadícao labres,y ha.rc:ys cet~a dello juf. 
iicia,conforme avn capitglode vnacartaqucmandamoseícrc:u1ral Ptc'1dcntC' y Qy. 
dorc¡dcladicha nuetlraaud1c:ncia Real de Mexico. <lºc; hiblacerca dé la orden que fe 
dcuc ,cnet en los plc:ycos fobre la libertad de los lnd.os: yanB miímo vos.informareys,-fi 
aJgunoslndiosandan en el fc:ruicio delas dichas minas contra (u voluntad, poncdoscys 
Juego en libertad para que hagan dc:6 Jo quc:quilic:rcn, Yagura anos fe ha hecho rel;1 
c,on, quc en las millas ddla nucua E.lpañaay ingenios de azuéat,donde ay muchos ln
d1oshbrcs,yocros quc: fon tenidos porcfclauos,nolo fi~ndo,y :andan orros en ellos por 
nauoria~,y niños y mugercs porfocr~s, hazieodolos Ceruir ~n las dichas minas tingc
JlÍOs contra fu voluncad,y me fucfoplicadolo mandaífe remcdiar,como l.t mi merced 
fudfe:loqual viíl:oporlosddmi Conlejodelaslndias,fucacordado,que deuia de man
dar dar cftamicedulapara vos,c yotuueloporbicn: porque vosmandarnos.quevcays 
el dicho capitulo que de fufo va incorporado,y lo guardcys y curnplaysen todo ypor to 
do,fcgunycomo enelfecontieoe,yguardandole ycumplicndolcproneays que fe ha 
galoqucenelfc manda, anficnlo que toca a ingenios, como a mina,, Fecha en la vi
lla de Valladolid aveyntcyocbodiasdel mes de Hebrero de: mil yq_uinicntos y.cincucn 
,a años. la Reyna. Por mandado dcfu Mageftadfu .Alteza en fu nombre. luan de Sa.,
D1ano. Señalada del Coníc¡o. 

C'•f.irHlo de inflruct:ion delYirrtJ dt l4nHel#d Eff"'fí" '}Ue rmtn~1 'jHt ~t'g<1do it tt911e
l1, tierrit tengic cuyd<1do dc"vifit4rl.:t,y prouett enlo q•e hr,111erelalta fo c¡~t ronutli· 
!.",,Ji no f'!'ªttre1'ifi.t,c rpor fu prrfon4,pror1e,"lln OJdoriJ lleu, L a:,r,da de ioft, rr~ 
cient.:ts mil mar.:tuedu Pº'ª"º· 

y Porque por falta de víficarfe la tierra,los Indio~ h:í tcccbido mucnosagrauios,mayor 
mere los qcftan apartados de Mexíc:o: por cndctendreysefpc~ial cuydado,llcgado a 

la tierra, de informaros de lo que pafia cerca de: la ordea que cu cada lugar y pua
hlo fe tiene en fudotrina, y quien fclornucllr~yquieridizelaMi1fa, y les adminiftra 
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1-:>s fac.r.1ment01: de lasygkíias,y Í1 en dlo huuicrc algcana falta,dareys orden,coms(e p10 

ueafo.ego,y anúmifmo os informarcys en cada pucblo,fi dtnenuffadon de tributos.y 
ypar quien fue hcch:a,yfi (e excede della cnel lleuades mas ([ibutos, y lilas dichas t.ll 
fuiones fon cxccf)iuas,y fieíl:an taíladas cnfcruicios,pcrfonas,y fi reciben onosdaños y 
agtauios,y de quepcrfonas,y en ,odohareys jufticia,y lo prouecrcys de manera que los 
Indosqueden dcí.&gr.auiados,y los tribucos muy modcrados,guarda.ndo y executandoeu 
todo lo que las leycs·oucu.asquemandamos hazer para el buen gouíernodclas lncHas di 
fponco,y vcrcis vna nucfüa prouili.oo que mandamos dar cerca de los {i:ruicios pcrfo
nales,y hazcrlaeysguardar, cumplir,ycxcc;:utar como en ella fe contiene,yaujfarno~cys 
delo que en ello hizicredcs. Y porque pódria fer que el Li(:Cm;iado Valdcnatna del .Íluc 
ftro Conkjo.ynuefrrovifüadorde aqudlacierrahuuicOchccho alguna nouedad de lo 
qne por nos efta ordenado cerc.i dello,informaroseys de lo que en ello patla, y ellamio 
V05 acupado,dc:: manera que no conuengafalirdc Ja dicbaciudad de Mcxico.proucereis 
que vayu Jadicha vi!ira vnodelos OydorC$deladkhaAadicnciaR.ealdeladichanue· 
ua Efpaña, al qual ordenareys que haga lo tocante a lanaffacioncs,llamad:.as e oyJas las 
panes aquicntocare,el qualmandamosqucaya yllcuedcayudadc cofia,a rcfpetodc 
trccieu ras mil marauedis por año,allcnde de fu falario y no mas. 

Cedu/,i dirigidJ ,lV irrtJ dim Francifco de Toltdo,tlJ '1"'fo le apr#t11a por ellafufaliú 
Año de ;1')ifit.ir por{» ptrfana /111 trtJHÍncúu t!.,L Ptr». 

EL RE Y. DonFruacifcodtTolcdonucl\roroayordomo, Viforrcy y Capitan gc
n~al delas prouincias <kl Peru,y Prefideotc de la oucftra Audiencia Real de: I& 
'1udad delos Reyes. Ocfpues de á11etm.aodadorcfponderavueftrascarcasdco

~ho de Hebre10,dcl a~o paffadoddctenta, fe han rcccbido las que nos cfcrcuiftcs en 
veynre y cinco de Mar~o del prcfcntc,coo las efcrituras yrecaudo~ tocantes a c:ll¡1s, y ta 
orden con que lo aueys hecho por dillincion de matcrias,comopor las palfadas Jo hczi. 
fl:cs, ha parecido buena, ylo mefmo lo que tcueys en el cumplimientode lo que por nue 
(has inftruccioncs y cedulasnueftr3' lleuaftcsordcnado,dcquc be tcnidu cont~ntamic 
to,y cambien de la derermioacion de vucftra falida a vifitar efi"a tierra, para cnt('raros 
mejoren las cofas della,ytengooscn fcruicioclcuydado y diligenciacon que procc:dcis 
en todo,medianteloquahengo porcierto fcranuefiro Señor íeruido, y fe confeguíra11 
muy buenos efeaos,y lo que toca a ctfas prouincias fe acabarade atfcnrar,y poncrcn la 
orden necefi'ariaafu perpetuydad y conferuacion,para poder mejorcs.ccurarloque Ue
uaftes ordenado yde nucuo fe ha hccho,en c¡ueosencargo mucho pongays Ja mefma. 
diligencia , vfandodc los buenos medios que os parcciere,como en cofa~ tan impona11 
ces yconu'enicntcsalferuiciodc Dios y11ueftro,y aumento y coufcruacion de nucftro 
p:mimonio y hazienda Real,aduírticndonos ficmpre lo que a efto toca,cn continuaci6 
de loquchaftaaquiauey~ hcchoy adclantefeofrecicrc yconuinicreprouccrfc: y poc• 
que vucOras cartasfcquedan Yiendoyfatisfazicndo aellas en particuJar,os maodoef. 
creuirefra,para foJo au1fodelrecibo dellas en vn nauio, en que taro bien fe os cmbia d 
duplicado delas refpueíl:as de vuefrras primeras cartas. Fecha en Madrid, a cinco de 
Orubre de mil yquiniéros yfer enea y vn años Yocl Rey. Pormandadodefu ,Magcftacl. 
Antonio de Erafo.Scñafadadcl Confejo. 

Citpitulo dee11rt119•efo Mdgeft,ul tfcri11io11lYimy donfrttnciftodt Toftdo tn")eitJ
Año de u y fiere de Hebrero deftttnt4y cinc11, 911e '"4nda hitg" bol#tr • Le c«xd Rt4l I• 
f7f, 'lue fe huuuret11Inddo p,r.i l1."'1ijit11,Jfi tome cMmt4 dteondt111tcionts'1 cr,cí,,,;,,, 

to de titjfas,yft embie relccional C.nftjo. 

HE Entendido lo que rcfcris, quejpara los gallos ncce[arios a la vibra general fe 
han ydo pagandodeveyntc milpefosquefctomaron prcfl:ados de nudha Real 

caxa yde otroscinco mil qd1oel t\r~obiípo qlos tenia de cierta,denamas dclosln,lioH¡tc 
lkualfc aprouacion nuefua1 ylo dema, decondenacionesde jufticia,y delas falta5 de do 

tnoa 
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nl0a quclos encomenderos auian tenido en fus Indios,y de nueftra haziend¡ por b par• 
[e que le cupselfe dello: y que por Jo qoefe-os ordeno, que los dichos falarios te dcuiaa 
pagar por los Indios en cuyo .beneficio fe baziala v16ta,dlauadcs refuelto,cn que fe fue(· 
fcn pagando de lis cofas íufod1cbas,y de otra~ que no fe auia llcg:nto,como ha fido de Jos 
crecimientos yde Jastatfas y penas decamuaqnc aplicalfcn los vifüadores, de que auia 
nccefsidad de aprouacion n·11cftra,darcy.s en cfto ordcn,comoacabada la viúta general, 
fe come cuenta de todas las condenaciones y crcc:imicnro de taífas,yotr~s cofas que de
llo ayan refultado,y nos embiareys relacion dello,pua qunitlofe proueaa cuya cuenta· 
fe harala paga de los falanos,y hareys que luego fe bueluan los dichos vc..ynte mil pefos 
a nueíl:ra caxa real, y qualquiera otra cofa que de nucftra real hazienda fe huuiere to
mado. 

Ced11la qu, manda ala a11diencia de los Reyes.pro11e1111 c,mofa tomeC#tnttt d los )lijir11., 
dores que pro11eyo el Virre:, de lds Cf)l'ldt:nttcio11t1 'iue lú:r;jeren,ron fl{sifl,ncitt de /01; 

oficifllesiJ embien relaúon ttl ConfeJQ. daodrJ, 

E
Año de 

L Rey. Prcfidenre y Oydores de la nueftraaudlencia R~al que refidc en la ciudad 175• 
de los Reyes de. las proui~cias del Peru. Nos íomos informados,qur. los viúradores 
qucclnueftro Viforrey deífarierra ha proueydo para la viútageneraldclla, h;¡n 

hecho muchas conden:aciones,y los depoficarios~ella han fido los melinos vificadores,y 
los cfcriuanos que con figo lleu'aúan,los quales han gaO:ado y diftribuydocon meno~ cué 
tayrazondelo qucfocrajnfto:y porque nueíl:r¡¡ Yo)untades,yconuienca nueftro fer· 
uicio,que fe ,ome cuenta dello, vos manda qué luego como recibays eO:a nuetl:ra cedula, 
proueays,que a los dichos vi6tadores y efcriuanos t( otras qualefquier pcrfonas, fe tome 
cuentaC'OD af~iítenc;ia de los nudl:r<.'soficialcsde nucftra hazienda de las condenaciones 
quo anfi~c huuicren hcicho,ycn cuyo poder haneacrado,ydelamanera que fe han gaft~ 
do y dill:r1buydo,ylos alcances que fe hizieré los cobrcis y h:agays cobrar luego, y por cué 
raaparte,y anfi mifmo aoerigueys y harcis cuuta de todo loqueen la dichavifüa fe o u ie · 
re galtado: yen lo que en lo vno yen lo otro 011icre e hizier~des,nos.auifarcis luego. Fecha 
en el Pardo,a veinticinco de Ocubrc de inil y quinientos y fctenca y cinco años. Yo el 
R.cy. Por mandado de fu Magell:ad Antonio de Erafo. Señalada del Confcjo. 

c,tl11l.t que madtt. que" los 1'ifit1tdoresfo pitg•enf,,i foúrioJ por tfl•1't~ l.e condtn4Cio
nes defaltas dedotrintts,finembdrgo deTaml•l•,'J•e 11W1Úftflpli'l11en "lasyglejias. 

EL Rey. Por quanto auiendofenos hecho relacion,que el Vjrrey don francifco de Tole 
do aplic<h mando pagarlos falarios de las perfoqas que ha ocupado en la vifica y re

Íórmacion general de las prouincias Jel Peru,de Jo procedido de las condenaciones que 
en la dicha vifita fe.han hecho co~malas perfonas que dcxaron detenerdocrina en fus re 
partimientos de Indios:por cedula nueftra,ordenamos y mandamos, qlle tornalfc a co
brar lo fufodicho de los dichos vifitadorcs,v Ce aplicaife ~ las ygl~Gas de las encomiendas 
de lodios,a cuyos encomenderos fe ouielfenhecho las dichas con4enaciones: y porque 
fe nos ha hecho relacion,quc del cumplimiento y execucion de la dicha nucftra cedula 
podrían rcfükar algunos inconuenicnres,por auerfc de pagar los fal.irios de los dichos vi
ficadorcs a coíl:a delos Indios en cuyo beneficio fe han hecho bs dichas vifitas ,de qtte fe 
les figuiria cofta y daño en.fus haziendas,auiendofe viíl:oen el C'.oníejo delas Indias, ha 
parccido,que no fe deue de·hazer nou edad en lo que haíl:a aora fe ha pagad9 y aplicado a 
los dichos vifitadoresfus falariosdc lo procedido de las dichas condenaciones.Y por la pre 
feme declaramos y mandamos.que porefta vez fe paguen lps dichos "Vificadores de fus fa 
!arios de las condenaciones que fe huuieren hecho por bs falcas dedotrinas,con que en 
lo deadcl.mte, generalmente en las dichas prouincias del Peru,fe apliquen a las ygldias, 
ymonaíl:eriosdelos lugares donde la! dichas faltas ouicre, para que fo conuienan en or• 
n:1ment0s y otras cofas del culcodiuino, como dH mandadQ,con que fe haze la rcíl:i· 
tucion a vinos, y a difuntos: y mandamos al nueíl:ro Viforrey, Prefidentes y Oyd<>4 
res de nueftras audiencias Reales del:.s dichas prouincias, yaotras nucllras j11íl:icias 
dellas , que guarden ycumplan efta mi cedula y lo en ella contenid-,, y contra el 

R,r f tenor 
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renor y forma dello no vayan ni paífeo,ni confienran yr ni paífar: Fecha en fan Lorcn~o 
el Real ados de Orubre de mil y quinientos y fctenta ycinco ~ños.Yo el Rey. por man
dado de fuMagcfi:ad Antonio de Erafo,Scñaladadekonf ejo. 

Año de 
173· 

Ctdulit que mitndtt 1tl Virreyy .Audiencitt;'JUt den ordtn;romofo ,.r,,,,.dt los ,,,comtn
deros ltts co,,dcnttcionts drfalttt de dotrintt¡yfo rtpitrtan dlds Jtlf1111. 

EL Rey.N ueíl:roViforrey,Prdidcnte y oydores de la n ueítra :audiencia real, que reú~ 
de en la ciudad de los Reyes de las prouincias del Peru: nos fomos informado, que 

las perfonas que vos el nudhoViíorrey embiaftes ala viÚta general queeneífaticrra aucis 
hecho,condenarona vezinos encomenderos della,en algunas quanciasde maraucdis,por 
noauer tenido en fus reparcimiencosde lnd109Ja dotrina que eran obJigados: y que las 
condenaciones que aníi hizieron reparcifiesa perfonas que han andado con vos en Jadi 
cha vifita y a orras:y porque auiendo(e platicado fobre ello por los de nuefiro Ccníejo 
de las Indias,ha parecido conuenir, y fer cofa jufta,que lo que ouiereo montado y monta, 
reo las dichas condenaciooesJe gafte en beneficio de las ygldias que huuiere en Ja tier
ra de los lndios,a cuyos encomenderos fe huuiere hecho. Vos mandamos, que luego que 
recibayseíl:anueftracedula,hagays facarrelacion de todo Jo que ouieren montado y mó 
taren las condenaciones que poda formafofod,cha ouieren hecho las perfonas que anú 
embiaftes vos el dicho Viforrey ala dicha vHiu,y a que perfonas,y locobreysy hagaysco 
brar de las que lo touieren,y a quien Yos el dicho Viforrey lo ouicredes repartido, y de 
Cus bienes yñadores,fin les admitir replica ni fuplícacion alguna, ycobrado prouea ys,fe de 
y reparta todo ello a las dichas yglefias,paraqucconeDoíe tepareo,edi6quen, y proueá 
de las cofas necefsarias al fernicio del cultodiuino,lo qual cumplireis anfi con mucha di
ligencia ycuydado,y del cumplimiento nos dareys auifo. Fecha en el Pardo a diez 
de Diziembredcmilyquinientosyfetcnta y trcsaños. YoclRey. pormandado dcf&a 
Magcftad. Antonio de Erafo,feñala~ del Confcjo. 

Año de 
fSJ. 

Año de 
!7.9, 

CtJ11ltt '1"tm,111tlit ttl VimJ del Ptr11,t,l'Ofltll,9rulos d.tfo#t1lto1 d.,lr,s fal,rios 9•1(tbi,:j, 
ren" los facerdotts 'l"' tftu11i1r,n tnÚs tlotrin,s porÚt 1.•fl11eí11s f,g~ft,11 '" ''" obrM 
d.t. lttsyglcflíts,:J tn otrds pi1ts.

EL Re_Y· I?ºº Martín Enriquez nucllro ~iíorrcy,gouernadory ca pitan general de las 
prouinc1as del Peru,y en vucftra auíenc1a a la perfona,o perfonas a cuyo ~argo fuere 

el gouicrno dellas.HernandoDiaz de Rabago clcrigo,ennombre del Obifpode la ciudad 
del Cuzco deífas prouincias,no~ ha hcchorclacion,que Jos falarios que fe dan a los facer
dotes que entienden en la dorrina de los Indios de aquel Obifpado fe pagan delo que fe 
reparte a los dichos Indios, ydon Francifco de Toledo nuell:ro Viforrey, que fue dcfi"as 
prouincias dioo_!dcñ,que quando hizieífcn alguna aufentia, fe les defcontafi"e de los di
chos falarios lo que en ello montatfe por rata,y lo que defta manera fe defcontaífe,fc que
datfe en la caxa,dondc fe recoge lo ncce[ario para los dichos fa1arios yotros gaftos, en lo 
qua! a los dichos clcrigos fe les hazia agrauio,porquc qualquicra aufencia que de neccfsi .. 
dad Cele ofrece hazerfc les defcucntacon mucho rigor, fuplicandonos lo mandaífemos 
proueet comoconuinicífe,yque ya que fe les hizietfe el dicho defcuenro,queloque mó 
ratfcfe aplicaífc a las yglefias para obras pias,como bienes efpirituales. Yauiendofe vif
to por los de nueftro Confejo de las lndias,lo aucmos tenido por bien: y anfi os manda
mos,que proueays,que lo que montaren los defcuentos defalartos qoefe hiziercn a los fa 
cerdotes del dicho Obifpado,que entendieren en la do trina de los Indios por lasa ufen. 
cias que hizierer,/e aplique y gaíl:e en las obras de las yglefias,donde los tales facerdotes 
reúdieren,yen obras pias,y que no fe confuman. Fecha en aveyntc de Hcbre 
ro de mil yquinientos yochenta ytres años. Yo el Rey. Por mandado de fu Magellad An 
tonio de Erafo. fcñalada del Confejo. 

Ctdufit 'l"t m1d,u. li .Aud.iencii dtl !l.!t.ftopro11tir,t¡11t tn fifs '"finciits 911t bi,,jtYm los rt• 
lig,ofas tn ltts dotrintts 'f"t tuuitrtn,1 el dtft•'íto 'J#tfi lts hi');jtrt d,/111/~rios/t• d, 
la mtfmtt futrtt 'l"t 4 /Qs ,lerigos. 

EL 
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EL RE Y.Prefidenre y oydores de Ja nucftra a•Jdienciucal dcfan Fraaclfco de Ja pro• 

uincia del ~ito: por parte del Obiípo deífa prouincia me hafido hecha reladon,q en 
la orden que cftadada para pagarfe el eftipédio delas dotrinas eft:lmandadoque el facer
dote que no rcfidiere,fcle quitecadadia vn tanto,porque por el temor de la pena los fa. 
ccrdoces no falten de las dotrinas, y que aunque efto fe haexecutadocon Josclerigos, por 
el fauor que con los dichos,:cligiofos tienen no fe ha cxecutadocon ninguno dellos, por 
lo qual los naturales dcffa prouincia padecían mucha falta de dotrina,fuplicandanos pro. 
ueye(fcmos,que l• dicha pena fe executafse anfimifmo en los dic.hos religiofos en lasau
fenciis que hi:iieísen,ocomola nueíl:ra mercedfueffe. Lo qual Tifto porlosde nucíl:ro 
Confejode las Indias,1untameme con ciertos recaudos quefobr~ ello fe prefcntaron, lo 
auemos renidoporbieo y osmandamos,que luego como vieredcscflanueftra ceda. 
la proueays, que la dicha penafecxecute anfimefmo en los dichosrcligiofos por lasaufcn 
cias que aníi hizicren de las dichas dotrinas,fegtm y como fe executacnlos curasf ccula 
res porta dicha cauía:lo qua) aníi hazed y cumplid fin poner en ello impedimento alguno .. 
Fechaen Aranjuez a poíl:rero de Mayo de mil yquinientos yfetenta y nucuc años. Yo el 
Rey, Por mandado de fu Mageibd Antonio de Erafo. Señalada del Confcjo. 

Ced11/4 9ue m,indd,que elgdnddo 'l"efo bu.ierebd0ddo en/it viJitit/er ti.el ,niit ojnci
do itl Soly d los 1J,,/osy G111tcits,fo tomey ,ip/i'J#e pttrafa Mitgtfl•J,yfoyend, porf11eu'i 
ttt,y /,, procedi4oftpongit enlA CtlX/1. 

EL Rey. Nueíl:l"O Viíor_rey,PrefidenteyOydores delanueftria,udienciareal,qu, reíi• 
de en la ciudad de los Reyes de las prouinciasdel Peru,nos fomos informado, que en 

la vifita general que fe ha hecho en efsas prouincias, fe han hallado muchos carneros yo
uejas,quc: fueron dellnga,y eftauan ofrecidos al Sol yalos Idolos y Guacas, y porque: efta 
es h.tziendaqueauemos de auery nos pertenece,os mandamos,que fepays yauerigueys 
el ganado que fe huuicrc hallado defl:amaneraen la dicha viíita,y lo hagays vender en pu 
blica almoneda,con afsiftencia delos nueíl:ros oficiales de nueftra haiienda,y lo que de
llo procediere fe mera en nueíl:ra caxa por hazienda nucfira.Fecha en el Pardo adiezifie
te de Otubre de 1 S75. años. Yo el ll.ey. por mandado de fu Magcftad Antonio de Erafo, 
feñaladadel Confejo, 

Año do 
Ctpitulo Jtt carttt 'i"efo M4gefltt áefcriuiottl JI'imy don Frmcífco de Toledo tfl 2,7. de -57r.. 

Hebrero de 7 5. en q11e(e cleclard'l'" Los r¡uevijititn nog~n pttrte de los uforos que d~ 
fcubrieren,fino quefa.t todo pardfaM..tgeflttd. 

HEmos vHl:olasdudasque feosofrecenacercadelaprouifionque habla dela partcq 
han de auerde los tcforoslosquelosdefcubricrco,y en quanroa Jaduda que fe osofrc 

ce,ú las perfonas que falcn a viíitar la tierra con vueftra infiruccion,han de tener parte en 
lo, dichos teforos que defcubrieren durante la vifita como los demas,porq como vos fa.. 
beys,no todos los que quifiercn fe pueden dar a bufoarlos,fino los que tuúieren licencia pa 
ra ello del gouernadordefsos reynos,o de los corregidores en fu nombre, y los que falen a 
vifüarla ticrra,demas de fer miniftrosnt1eftros no la tienen,nos ha parecido quf \}o go
:ien de la parte delos dichos teíoros que fe defcubrieren durante fo viíit~fino que todo en 
teramentefea paranos,como todo lo <lemas que fe hallare en Adoratorios y otros fancua 
rios fin defcubridor,quc algunos cdcfiafücos pretenden fer d(: las yglcfias,y todas las tier
ras,ganados,chaquira,joyas y otras cofas que eran de los Inga$ y del rayo del Scl,que efra 
uan dedicados al feruicio de los idolos,porque todo nos pertenece de derecbo,como fe ha 
declarado porta cedula que con efta fe o, embia,lo qua) hareys e¡ ue fe guarde,yfi por :iígu 
na buena d1ligcnciaque los vifitadorcsouie:ren hecho en eftos defcubriniientos,os pare 
oiere[eJe¡ deue hazer alguna merced,darnoseis auifo dello para que fe les haga. 

C'ttpitulo decartit. 9utfa M.agtfl"tldefcriuioalVirrey donFrttncifco de Toledo en dos 
de Di~embre defltentayocho,qut átclArtlg11.trde lo proueydo,cerctl de 'luevn o:, 
dor d~ la.Audm,r:ía drlos Chttrcas")!tt:,,a "),1[,t,r lit Ctl{a de ltt monedit de Potoji :J 
tol'!14r CHtnt,t d los ofi,i4ltt Rr.tlts. 

Rr -4- La 
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LA Orden qttc dczis dexalles dada en la dicha prouincia de los Charcat,dc que vn oy 
dor de aquella audienciafucífc cada año a tomar cuenta a los dichos nucfi:ros oficia• 

les a Poto6, y vificar lacafade la monccla,nos ha parecido bicn:y para que fe guarde de a
qui adelamc,auemos mandado defpachar la cedula nudl:ra,quC' va con efta. 

Año.de Cedu/11 'l'lf m1tnd11, 'lue ')In Oydor de Lt.A11diencia de los Ch11rus, 1'dJd c11d1111río A ");¡,.
s78. t11rla cafa delamonedade Potoji, ¡tomar_c11rnt11,ilos oftci11les de 111 Re11L lut,:¡jenu 

que alli reJiden.ELRey.Por quanto nosfomosinformado,qucf~ha tenido coílúbrccn la prouincia do 
losCharcas,dcque los oficiales de nucfüa haz1enda real yuan 6cmprc a dar fus cuen

tas a'.a ciudad de la Plata de la dicha proui~cia,donde rcfide nuc~ra _Real h~zlcnda,ha(. 
ta que don Francifco de Toledo nuefiro V 1forrcy de aquellas proumpas andando cnla vi 
íira generaldellas ordcno,que vn Oydorde la dicha .audíécia fücífe a tom;ar lasdicbascuó 
tas al afsiento de Potofi,donde porfcrla parte donde mas negocios copcurrcn,rc:6dé los 
dichos nueftros oficiales,y de camino el dicho Oydor vi6taífcla caía dela moneda c:,¡i;: 
alli fe ha fundado,yfomos informado,que c:fro no fe ha fumplido,y que a pueftro feruicio, 
y al buen recaudo de nuefira hazienda conuicnc que los dichos oficiales no Caigan del di• 
choafsíenco adarfuscuentas,porlafalta que podrianhazeral vfode fus oficios, ca que 
fon tan necefsarios. Por ende por la prcfentc ordenamos y maodamos,quc de aqai adc• 
lante fe guarde la orden que como dichoesdiocldichonucflro Viforrcy,yen fuconfor. 
midad vn Oydorde Iadichaaudicnciaaquienporfu ordélccüpiere,vayacadaañoaldi• 
cho afsiento de Potofi.a romaria cuentaalos dichos nucftros pficialcs,yde camino Tifico 
la dicha caía dela moneda:y an6 mifmo mandamos al dicho nueftro Viforrcy,quc prouca 
que fe guarde y cumpla locontenido en dla nueil:raccdula. Fecha en Madrid a;vcynto 
de Nouiembredernil yqoinicncosyfetenta yochoaños. Yo el Rey. pormandado dcf11 
Magc:ftad Antonio de Erafo,feñalada del Confc:jo. 

CrJu/11 '/#e manda ttl Virrty don Fr1tncifto d.t Toledo t111lnt 111 Conftjo todits l11s~ifi·Aiio de 
tasy tajfas que hi>;o en elPtr# en l11~if1ta ven,riil,] '4s c¡urporfa ortl,11 b,,jn,11578. . ó
ciert4sperfonds 

EL Rey. Don Francifco de Toledo nucftro mayordomo,Viforrey gouc:rnado,y capl 
rangeneral de las prouiocias del Peru,y Preúd~ntcdc la nueftra audiencia real, quo 

reúde en Ja ciudad defos Reyes.Con la carca que nos cfcreuiíl:c:s en tres de Mar~odd añc, 
paífado d~fetenta y ficte,fcrccibio el fumario de h>quc ordenaíl:es e hizifics en la viGca 
general dctfasprouincias,y porqueesnecefsariovc:rfe masen parricular,os encargamos, 
ymandam@s,quecon todabreuc:dad que fuere pofsible embieys alnueíl:roConfejodclas 
Indias todas las vifüas y tafsas,an(i.las que vos heziílcs,como las que cncargaO:cs a otras 
pcrfonascn la dicha vi6ta gc:neral,paraquc: vif.l:asfe proucalo que conuenga.FechaenMa 
drid veyntc de Nouiembre de mil y quinientos y fetcnta y ocho años.Y o cJ Rey, Por má 
dado de fuMageftad Antonjo de Eraío.feñaladadelConfejo. 

Cttpitulo de cttrtd c¡uefaMdgrft,difcri,,io d 111 .Audiencid delos Reyesenáos de Ent-
Año de ro defiunta y dos, 'l"e m4nda proced.tn con moder11cion cerc11. de losfal.irios de 
s7z.. vijiw. 

HE Vifioloquedezisccrcadcla di6culcadque fe ofrcccfobreeJpagaral nucfüoVi 
Correyy afus miniíl:ros yoficiales el falario qucauian dcaucr,po~ la viíita y reforma 

cion general deífa tíerra,yque os refoluifl:es,fe le pagaífe de condenaci0nes de culpados
6 

aplicados paraeílecfeco,y que los Indios ayudafsen con cemidas,:y lo que faltafse fe fu
pliefse del crecimiento de tributos,o de falarios que los encomenderos auian de pagar a 
lasdotrinas,por el tiempo que no las tuuiefsen,odcl ri:-iburodelos Yanaconas,quc rencis 
entendido refultaria de la vifita,de qfe pudicfscn pagar cftosfalaries, procurarcys en Jo q 
en ello (e hizierc ,cerca de la cobran~a dellos y cómidas,fc: proceda con mucha mocfctació, 
de manera, que lodndio. ni otra perfona no reciba moleftiani rcxacion. 
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ttpfiC4r'pn'II b#tnOS iftéfos tn"" .tt1Jfas dt /¿,"'yifo11gmnJa, fo f"tJi hiv l,fo,, 
tmbit rrlttcionttlconfijo. 

EL Rey. Don Marcio Enriquex nueftrQ Viforrcy,gouernador y capltan general de Año de 
las prouincias dclPcru, y cnvuefrraaufencia ala perfona,o pcrfonas a cuyocargo fue S b . 

. re elgouierno della. Nos íomos informado,:<¡ucdon Francifco de T olcdo nueflro 
V1forrey que fue defsas prouincias,cn el ticmpo'luc~ntcndio_cnla vi6ragcncral dcUas., 
aphco e hizo aplicar mucha cantidad de maraueifüdc las tafsasdc los tributos c¡uchizo 
para que fe gafraísen en buenos efcros a fu clec~ió:y porqu~qacrcmo~fcr informado, que 
cantidad fue la que fe aplico para los dichos efetos,y como~y de ·quiea, y que cantidades 
fueron las que fe cobraron,y quantoticmpo,yencuyo po~crenuo,yloque dello fe hizo, 
os mandamos,que luego como vicrcdes efta nueftra cedula, os informeis de todo muy 
parcicularmcme,y cmbieysanrcnos alnucftro Con(ejo delas India~ relacjon prccifa y 
d1ftintadc rodoello,para que viíl:afe prouealo quecooucnga.Fecha en Lisboa a treinta, 
de Otubre de mil y quinientos y ochenra y dos años.Yo el Rey.por mandado de f~ Map 
fi:ad Antonio de Erafo.feñalada del confe jo. 

Crdultt 'r¡ur mt1nda "la .At1diencia dr 101, ~ryrs prourit como fopttgu, al~lg""':(J'l ,-lllll•
"º con rl V1rrry en lit 1'ijit1t falttri~ alg,mo dr ltt Rrttlhtt')'j~nd,. Año dt 

EL Rey. Prcfidente yOydo.res de la nuel.ha Audiencia Real que. rcfidc en ta _ciadad J74• 
de los Reyes de las prouincias del Peru. Nos fomQs informado,que el nucftroYño-
rrey dr.fsa tiena,duranrccltiempo que ha andado enla viíita della,ha tray4ovn al· 

guazil de Coree con fcys pcfos de falario cadadia,ún auer necefsidad defte o6~io: yporq 
nuclha voluntad e5ique el dicho falario nofe pague de nucftracaxa, vos mandamos, que 
proueays que anfi fe haga,quc porla prefence mandamos a los nueftros oficiales de nuef. 
tra hazienda defsas dichas ptouincias.no paguen cofa alguna del dicho íalario; Fecbac,a 
Madrid a vcyntifiete de Abril de mil yquiniétos y fctenta y quatro años. Yoel R.cy,fer 
mandado de fu Mageftad. Antonio de Erafo.Señaladadcl Confejo. · 

c,d,,~ 9urmimtl,iiL, A11tl1'tnci11 ti, Mtxico. 9•r"m OJdo, d, t, dicb11 .A.Ji,11ci11")iP- A,ño da 
tr la tirrrll cinco leg#lls ttl rededor ár 14 diclM ci11d.11d,,:, Lts titfftts f*' ,,, tflit rfto1w j JA• 
cbtts{J pro#rlt como nofa lrs h,g11 itgYIIIIÍo 4 /os Indios.EL Principe. Prefidente y oydores dela audiencia real de la nueaa Efpaña. Nos fomos 

informados,qnc los pueblos de Indios que eftan dentro delas cinco leguasdefsa ciudad 
de Mexico tienen gran riecefsidad qe fer vifitados y remediados de muchos agrauios y ve 
xaciones y malos tratamientos que han reccbido yreciben de los encomenderos y de las 
otras perfonasquclos tienen a cargo,y fe les licuan trib¡itos contra las tafsaciones queef
can hechas,y orden pornos dada,y que ay algunos donde no ay tafsacion de lo que deucn 
pagar,a cuyacaufa fon muy fatigados con los tributos que les licuan en excefsiua can ti· 
dad,hazicndofelos licuar acueíl:as a cfsaciudad, y reciben otras moleíl:ias y vcxacione~ en 
grao derrimenco defus perfonas,vidas y hazicndas:y porque al fcruicio defu Mageftad, y 
al deícargo de fu Real.conciencia, ybien yconferuacion y buen traramien to delos dichos 
lndios1conuiene que {can viútados, y lo fufodicho fe prouca y r,.medie,para que viuan rc
leuados ybien trai:ados co.mo es razon,y es voluntad de fu Mageíl:ad. VHlo porlos del ÍII 
Con(cjo de las lndias,fc ha acordado,9ue vno de vos los Oydores delfa audiencia, qual 
fuere aombrado porvoscl Viforrcyfalga luego a vifitar losdichos pueblos dentro de las 
cinco leguas dcfsa ciudad,yque para ello deuia de mandar dar efta mi cedula para vos, y 
yo tuuélopor bien,porque vosmando,queluegoquelarccibays,voseldicho Viforrey oó· 
breys vn oydordelfa audiencia,qual os pareciere,que falga a hazer la dicha vifitacion, al 
qualdicho pydor que anú por vos fuere nombrado,porla prefcnte mando que Vl!Yª có 
vara de nueftra juíl:icia a todos los pueblos que ay dentrQ de las cincoleguas delfa qicha 
ciudad de Mexico,y los vifite,y fe informe y fcpa,como han fido yfon tratados los Indios 
dell06:y fi hallare,que alguna o algunas perfonasles han hecho algunos agrauios y malos 
¡;ratamientos,losca íl:iguen conforme a ¡uA:icia,y vea las taffa.cioncs que han fido fechas 
de los tributos o feruicios,quc los Indios,vezinos y habita.qtes dentro en las cinoo leguas 
defi"a ciadaddeuian pagar a füs cncomcnderos,yfc informe yfcpa por todas las Yias q11e 

pudiere, 
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pudicre,fi (e han guardado las 1.fü;:h2s tafsacioncs,oú contracllasfc hillc.wdo alos dichos 
lndio~,o a alguno o algunosdcllosmastributosyfcruiciosdcaqucllocnqucfucrcn taffa 
dos,y todo aquello que halfare,quc fe lcsouicrcllctiado demas,fc lo baga luego bolucr y 
rcfütuyr a.aquellos que fe huuiere licuado afus herederos, y prouea como de aqui adelan 
te no fe les licue mas de aquello que fueren obligados a pagar,conforJ11cafus taífacionesa 
ytn razon de las penas que por ello incurrieron hagan jufiicia:y que ú por cafo no dtuuic 
ren tafsadoslos tributos que han dcd.ar algunos pueblos dentro de las dichas cinco lc
guas,losrafseconformc a lasnucuaslcyes ya lascedulas y prouiftones porfuMagefi:ad da 
d.as:y que úen las tafsaciones que poftreramenre (e hizieron,hallaren que.defpues que hi 
zieron por defpoblaciones y muenc.,o por otros cafos fon aora excefsiuos, y tales,que no 
los puedan buenamen re pagar los llldios,quedandoellos releuados para poder fufiemar 
fus caías y haziendas,y cafar fus hijas,y otras necefsidadesconformealoque porfuMag~ 
fiad efra ordenado, y vea las taf~adoncs que anfi les eíl:an fcchas,y fe informe ú las pucdé 
buenamente pagar,o fi conuiene que fe modcrcn:y que file pareciere fegunla informa
cion queouierc,y la difpoficion en que hallare los pueblos,quc es mucho Jo que les ella 
tafsado,y que es bien que fe modere,torne ahazer las dichas tafsaciones conforme a las di 
ch as nueuas lcyes,y a lo que por fu Mageftadefia IJ)andado,cerca de los feruicios perfo .. 
nales, y no echar los Indios aminas y ouas cofas,de manera que los Indios paguen folamé 
re aquello que buenamente yfin fatigafuya pudieren pagar:y para todo ello, y para lo éj 
mas os pareciere conuenir,le dareisla comifsion e inftrucci6 necefsaria,y hecha la dicha 
YiÍI tJclon,nos embiareys rclacion particulardelo que en ella huuierehecho y refuJrarc,y 
porque como veys eíl:o es cofa que importa mucho a nueíl:ro feruicio,os mando lcngays 
del cumplimiento y execuc.íon dello efpecial cu yd.ido,y que fe haga con toda breucdad. 
Fecha en Mon~on de Aragon aonzedias dr.1.mesde Agofro de mil y quiniétos ycincué
ta y dos años. Yo el Princi pe. Por mandado de fu Alteza luan de Samano, Señalada del 
Confejo. 

E 
Ccdul.t quoH4ná.t, l.t.A11dinnci.t de los Rtyn,qtuenc,d,Jl.ot4embierel.tcion ~z Co11fo 

Año de jo,de lo 111e rcfult.t de lttvijita de l.t titrr.t,'J''t falm .t h.t,:Jr lfJs Oydores 
L Re y. Preíiden te y O ydores de mi audiencia Real de las prouincias del Pcru. Porq S9f, 
a mi feruicio conuiene,que fe fepa y en tienda en mi Conf cjo de las Indias lo que rc

fulca de I as viíitas de la tierra que vofotros los oydores por tumo falis a hazer,conformc a 
las ordenan~as,os mando,que encada flora me embicys relacion muy particular, en que 
fe refiera eloydor que falio a vifüar,y a que parte y tiempo que en ellofchuuicreocupa• 
do,y lo que proueyo yordeno en la dicha vifita,e cuenta que huuierc dado en la audicn• 
cia, y en ella ordcnadofe cerca dello todo con mucha difüncion y chi.ridad, para que yo 
fepa el prouecho que refulta deíl:as diligencias. Fech-a en el Pardo a nueuedias del mes 
deNoniembre de mil y quinientos y nouentaycinco años. Yo el Rey. Por mandado 
del Rey nuellro Señor luan de Ybarra.Señalada del Prcfidemc y los del Confejo Real do 
las Indias. : 

ProuHioncs,cedulas,capitulos de ordenan~as y cartas dadas y libradas en diferentes ti•· 
pos por el Emperador don Carlos de gloriofa memoria, yRey don Felipe nuefüo 

feñor,cerca dela orden que fe ha de tener y guardar en la taífacion 
delos repartimientos de las Indias. 

Prouifi'm tn 9uefe dul.trl. l.t orden que(e h.t dettntr tn Lts t.tjfocionts 9uefa h1.n de 1u:~ 
A• d ,;rr enlo-rrepartimientos de Indios. 
Ss°º e DºN Carlos,&c.A vos los nueíl:rosViíorreyes,preúdentcsyOydoresddas nucf-

1· tras audiencias Reales de la nueua Ef paña y prouincias del Peru y confines,yavos 
los Oydores,alcaldes mayores de laaud1cncia de la nucua Galicia, y a cada vno y 

qualquier de vos,a quien efta nuc:11:racarta fuere moíl:rada,falud ygracia.Bien fabeys,co
rno para la buen a goucrnac1on deffas partes.y buen tratamiento de los naturales dellas, 
con mucha dcliberacion y acuerdo,mandamos hazcrciertas leyes yordena~~as,entre las 
c:¡uales fue vna cerca de la taífacion de los tributos que los dichos naturalcslod1os deuiá 

dar 
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dar,fuccnor dela qaal es cftc que fe ligue. Y porque nos Gendo informados,que vna de 
lascofas en que lodndios y naturalcsdcl:u dicbas oucftras Indiasrecibcnagrauiodclas 
pccfonas que los han tenido y tienen encomendadosahafido en pedirles yllc11arlesmas tri 
bu tos delos qcito, podíabuenaméte pagar.por nras proniúoncs proucimos ymadamos,q 
ante todas cofas fe hizicífc la raffacion de lo que los dichc,s Indios deay adelante deuiaa 
pagar,anfi de los que cfi:an en nucflra cabei;a y corona real,como los fJUC eftao cnc:omen 
dados a otras perfonas particulares: y como quiera que cfto fe ha efctuado en lo nucua Ef 
paña,no tenemos relacion,que fe aya hecho enel Pcru,ni en otras prou.incias, por impe
dimentos que fe hanofrccido:por ende encargamos ymandamosa los nucftros Preúden 
ce yOydores de las dichas quatro audicncias,cada vna en fu diftritoy juridician1'lue luc 
gofe informen delo que buenamente los dichos Indios puedan pagardeferuicio o tribu
to ún fatiga fuya,aofi a n os1como a las perfonas que los tuuierco encncomienda:y tenié 
doatencion a efto le taífcn los dichos tribmos y feruicio5,por manera,quefea menos q1,1c 
lo que folian pagar en tiempo de los Caciques y feñorcs que los teniá antes de venir a nue 
füaobcdicncia1porqueconozcan lavoliitadque reoemos deles releuary hazermerced. 
Y aníi declarado lol que deuen pagar, hagan vn libro de los pueblos y pobladores y tribu
tos que anfifoñalaren,para quelosdíchos Indios y naturales fepan que aquello es lo que 
deucn y han de pagar a nuefrros oficiales y a los dichos encomcndero$:alos qualesdichos 
oficiales y pcrfonasque en nuefuo nombre tuuiercn cargo de la cobrans~delos dichos 
tributos,yalas otras perfonas que los ruuicren cncomendados,y por ellos lo ouierende 
rccebir ycobrar,mandamosquc aquello cobren y no mas:y para que en efto aya. Ja clari
dad y razonqueconuenga,yno puedaauerfraudecnlofüfodicho,mádamo~ a lasdíchas 
aueO:ras audiencias,que de la rafi'acion de tribu rosque anfi hizieren,dexen ~n cada pue
blo lo que a el tocare,firmado de fus nóbres en poder del Cacique o principal del tal pue • 
bto,ariifandole por leogua o interprete de lo que ~n el fe contiene,yotra copia della den a 
la perfona que ouicre de auery cobrarlos dichos tributos. Ydemas dello hagan vn libro 
de todala dicha taffacion,el qual tengan en la dicha audicncia,y embico ante los del nue 
ftro Confejo de las Indias vn traslado del:y porque Comos informados,q11e a caufa de las 
palabras contenidas en la dicha ley,en quanto dize,que en la dicha taffacion fe tenga ref 
peto aloque los dichóslndios buenamente puedan pagar de tributo o feruicio,fin fatiga 
fuya,anfia nos,como a las perfonas que los tuuicren en encomienda,po,; no fe entender 
las dichas palabras,conforme aloque fue yes nuelha realintencion,íc han hecho y hazé 
raíl'aciones excefsiuas delos dichos tributos,tcniendo confideracion a quamo los Indio 
puedan pagar, fin tcnerrefpcto a que quede a los dichos Indios,conque paedan cafar ya 
limentatfushijos e hijas, y con que ccngan,o puedan tener reparo para fe curar de las en
fermedades que les fucedieren,yfuplirotras necefsidades que comu nméte ocurren, y por 
que no fe teniendo reípeto a efto en la tal taffacion,es cofa inju íl:a y mu y agrauiada, y de 
que Dios nueíl:ro Señor esdcfcruido:y queriendo proueeren ello,viClo por los de nueftro 
Confejo de lasIndias fue acordado.que dcuiamos mandar dar cíl:a nueíl:racarta par a vos 
en la dicha razoo, y nos tuuimoslo por bien:porque vos mandamos a todos y a cada vno 
de vos fegun dicho es,que entretanto que fe da afsiento,ymandamos determinar y raí
far el tributo cierto y ordinario que los dichos Indios deuen pagarcomunmenre, reueays 
las taffaciones que eíl:uuiere n fechas, y an íi en ellas como en Ias que fe hiiicrcn de nueuo 
guardeis el tenor yforma de la dicha ley,gu ardon dota y cumpJiendola en las tales taffa 
ciones,fiempre tendreis refpeco a lo fufodicho, como los dir.hos Indios naturales delfas 
prouincias nofean agrauiados,y los tributosfean moderados,queles quede fiempre con 
que puedan fupHry cumplir las dichas necefsidades yotras femejaates,por manera, que 
anden defcaofados y relouados,y les pueda quedar y quede conque puedan cumplirlas di 
chas necefsidades:de manera que antes fe eni-iquezcan que empobrezcan, pQrque no es 
razon,pues vinieron a nueíl:ra obediencia,que fcan de peor condicion que Jos otros nuef. 
n0s fubditos dcnue{hosreynos:y todaslas taffacioncs que contra eftanueftradec:Jaració 
cO:uuieren hechas,lás enmendad y tornad a hazer de nueuo en codo,guardádo demas de 
Jo fufodichd la dicha ley fofo incorporada,Jo qual affi h~zed y cumplid cada vnode vos los 
dichos Virreyes y audiendas en las i!>las y pro mnci as fugetas a cada vn a dellas: ylos vnos 
ni los otros no fagadcs ni fagan ende al por alguna manera.Dadaen la ,illade· Valladolid, 

aquama 
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,l~uatrodias.dcl m.esde laníodo mil y quinientos ycíncuenra yvn años. Aoeys de ellar 
:ufoanidm,quc ninguna de las tafsaciones que hiz1ercdes,o cfko hechas, no ha de aucr 
comida m Ott"o feruicio alguno para corregidor ni fu tenicnre,ni alguazil, ora eften pre
ti:nrcs o autentcs de los pueblos,porque en ninguna manera han de comer acofta dellos, 
La Reyna. Yo luan de Samano fccretariodcfus Ccfarea y Catolicas Magcftadcs Ja 6ze ef 
crcuír por fu mandado,fu Alteza en fu nombre, El Marques. LiccnciadoGuticrreVclaz
qucz. Liceqciado Gregorio Lopez.Licenciado Tello de San dou;d.El Doélor Rtuadcnci
ra. Licenciado Biruiefca. 

Ctd•l4 'l"t declarity m11nda la orden 9utfo hf. d,:tener:, {Urda, ftlÚS t11Jfocionts 9•t f, 
hizjmn dt los tributo~'1'" han de f"g"r los Indios 11(,, MAgtflad:," Los encomenleros 

EL Rey..Prcfi~cntc y Oydorcs dela nueíl:ra audiencia Real del nueuo rey no de Gra 
nada. Concít,a l{osmandocmbiarvnaprouifion cerca de laordenquefe ha dete• 
ncrcnlataf\aciondc los cributosque han de darlos Indios naturales defsas partes, 

y porque conuiene anucftro Ccruicio y bien defsos Daturalcs,quelucgo fe ponga en cxecu 
cionlo que por ella fcordena,vosencargo y mando,quc en recibiendo efta,veays ladicha 
oucíba prouHion,ycon todo cuydado ydiligencia hagays y cumplays lo que por cJlQ fe 
manda.anfi en cfsa audiencia y prouincia del nueuo Reyno,como en las otras prouindas 
fugeras a .efsa Audiencia: y porque he fido informado,que a caufa de no fe auer hecho haf• 
ta aora tafsacion aJguna en la prouincia de Popayan,a y mas necefsidad,que por allifeco• 
miencc:,yque para ellofé embico perfonasluego de muchaconfian~a,ha parccidoaca qfo 
ria bien ciuc focfse a ello el Licenciado Tomas Lopez Oydor defsa audiencia.pues fera ya 
Ye~ide de la audiencia de los confines donde refidia,y en ca(o que el no fuefse venido,q 
fac6e·cl DoaorSantiago Oydordefsa audiencia:y anfi os mando que: an6 como dicho es 
fuere Ycnido el dicho Licenciado Tomas Lopez,proucays,que vaya luego ala dicha pro 
uinci:I de Popayan a hazcr la dicha tafsacion, y fino que vaya a ello el Doélor Santiago,y 
al que dellos huuiere,dcyr,y al Obiípo de la dicha prouincia de Popayan darciscomifsió, 
inferta la dicha nuefüa prouifion;para que ambos juntamente: entiendan en hazcr la di· 
cha rafsacion,porque por la bncnarclacion que tenemos del dicho Obifpo, y por Ja c:xpe• 
rienda que tiene de lascofas de aquella tjcrra,tcnemos por cierto hara en elle lo que con 
t:Jcnga.,ydc:mas de lacomifsió que anfi le dieredcs,darlceis inftrucció de lo qdeuen ha:zcr 
cerca dello,eo Ja qual et ordenareis lo 6guientc. 

P'rimeramcrirc,qne ante todas coías,junrados que {can los dos,oygan vna MHfa folene 
del Eípiritufanto,que alumbre fus entendimicccos,y les de gracia,para que bien, ju&a, y 
derechamente hagan la dicha ratfacion, y oyda la dicha Miífa prometan y juren folene• 
mente: ante el fa cerdote que la ouicre dicho,que bien y ñtlmente,fin odio,ni a6cion cn-
tcndcran en ello:y an íi hecho el di.cho juramento, vcran perfonalméce todos los pueblos 
que e flan de paz en la.:licha prouincia,que cftan anfi en nucftro nombre: encomédados 
a los pobladores y conquiíl:adores della,y que vean el numero de los poblador~s y nat11 
ralesdccada pueblo,ylacalidaddela tierra donde viuen,y feinformédelo que antillli· 
mente foli2n pagar a fus Caciqu~s y alas otras perfonas que los feñoreauan y los goucr
naui,y anfimcfmo de lo que aora 'pagan anos ya losdichose11coroenderos,y de lo que JU 
íl:amcnte deuen pagar deaquiadela~te anos.y a lásperfonas a quien nueftra merced y 
voluntad fo ere que los tengan en encomienda,oen otra mancra,qucdandoles con éj puc 
da,i ca~ar,doc~r,y alimentarfus hijas e hijos,y con que tengan ypuedan veoderrcparo pa 
raque le puedan curar de las enfermedades qucdcsfuccdieren,)' fuplir otras nc:cefsidades 
que comunmenre ocurren,pormancra que paguen menos qen fuinfidelidad,¡uardan
do en todo la ley que fobrcellodifpone. 

Yrcn,que dcfpues de bien informados lo que: les pareciere que jufta y comodamentc 
puedan pagar de tributo por razon del Lcñorio,aquello declareo,taíléo, y modcrenJrgun 

-nios y íus condcncias,tcniendo rcf pcro,como los dichos Indios no fean agrauíadós, y los 
tributos fean moderados,que les quede fiemprc con que pu"edan fuplir l' cumplir las di. 
coas occcfsidades y otrasfemejantes,de manera que anden dcfcanfados yrclcuados. de 
fucrtc,que antes fe enriquezcan que empobrezcan. 

OtroG 
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Ouofi, quedeclarc:n,quelo• tributos quelosdichosJndios oaiercn de pagar,li:andclu 

cofas que ellos tienen ocrian,o nacen en fus tierras. 
Otrofi,que •a Ja dicha ta(facion guarden Jo que por nos ef.Umandado,ccrca de ,¡uc no 

aya fcru1cios pc:rfo\lalcs,ni que fe echen losIndios a minas. 
Otroíi,c¡ uc anfi declarada y hecha la dicha taffacion,hagan vna marric;uJa e inucac¡. 

rio de los dichos pueblo,¡ y pobladores,y tributos que an6 feñaJaren,para que los dicbel 
Indios y naturales fep~n qucaquello esloqucdeuen pagar y nomas, y nucftrosofici.. 
les ylos dichos encomenderos, yotras petfonas que pornueílro mandado asora, o ao-
lance los tuuiercn,íc:pan lo que huuierm de Ueuar:y apcrcibiendolcs de nucfu:a parre, y 
mandandolcs, que aora ni de aqui adelante, ninguo o6ciaJ nucftro.niotra pcrfooa pani· 
cular,fea oíf.ido publica ni fccretamcnte,dircéle ni indireélc,por fi, ni por otra perfona al
guna de llcuar,.ni licuen de los dichos Indios otra cofa alguna, faluo Jo contenido en la 
dicha dcdtracion y t aíl"acion, fo pena quo por la primera vez que alguna cofa ll~uarcn.dc 
mas dellB,incu.rran en pena del qu:uroranto del.valor que aoú huuiercnlleuado paranuc 
ftra camara y 6fco: y por la fegunda vci pierdan la encomienda, yotroqualquiC'( derecho 
que tenga a los dichos tributos, ymas la mirad de fus bienes para nucftra cama~. Ocia 
qualtaífacion de tribu ros dexaran encada pucblolo que a el tocare 6rmadodc fusnoll\ 
brcs en pgder del Caciqua,o princ:ipal del cal pueblo,auifandole po,lengua, o interpreto 
delo que en el fccontiene,y de las penas en que incurren los quecOJ1u:a ello p~ft"areo, y 
la copia dello daran a la perfona que ouicre de aucr ycobrar los dicho.s tributos ~ porquo 
delto·no puecl,n pceteodetignorancia. 

Ocrofi,que cmbicn!al nueího Confejode lasIndias vn traslado de toda la taffiacionq 
fe hiiicre con los autos que en razon dello ouieren hecho 

Y demas de locontenido eneíl:os ca pi tu los dareis poriníl:ruccion al Oydor que anli 
fuere ala dicha prouincia de Popayan?yal Obifpo detlaJas otras cofas que os pam:iere, y 
viercdes conuenir acíl:e propofüo, y lo mifmo hareys a las otras pe.-fon~ que embiarc
dcsa ha1.etla dicha taffacion alas proutncias fugctasdcffa aud1cincia. 

Y porqucfomosinformado, queeo laprouinciadc Popayan nofe guarda lo que por 
aoseftá mandado,cerca de que no no fe carguen los Indios,acuya caufafon muy ven 
dos,moleftadosy fatigaclos,darcysanú mefmo comifüon alOydorque anfi fuere aa· 
quclla prouincia,para que en ella haga guardar las cedulas y prooifioncs por nos dadas fo 
bre lo fofodicho,y cambien le darcys ioíl:tuccion de lo que en ello dcue hazer. De Va
lladolid, avcynte y nueuc dias de Setiembre de mil y quinientos y cincunta y cinco 
años. La Princcfa. Por mandado dcfu Magciladfü Alteza enfü aombrc,luaodcSama• 
no, Señalada del Confcjo, 

Ced11/d 911e m4ndtt, 'I'" 9udndofof11er1tt hd'.t,fr"~"n" baxa defueblos b Jndio,A
'l'" eften en ltt Corond. Re4L,pro11ett ,L .A11ditncitt, c•mo el Fifc11l.Jf'Ídlts re11lt! 
embienp,rfa111t,¡1m1fsift"J 4frg11eporel derecho de/u Magefla • 

EL RE Y. Prc6dcnte yoydorcsdelanueftraAudienciaRcal,quc reúde ca lacia• 
dad de Ja Plata de la prouincia de los Charcas, Sabc:d,quc en vna nueflra carta qaC' 

mandamos eforeuíral nµefrro Prefidcnte yoydorcs de la nueua Efpaña. En veynre ynuc 
ue de Ocubre del año paífado c!e mil y quinientos yc;;incuenra y fc:ys ay •n capitulo del 
tenor 6guicare. Tambi"en le me ha hecho relacion,que para los pueblos qoo cftaa on 

· 'pucftra cabc~a,ay en lofufodichootro daño,y cs,q'uc aunque muchas •eicisf.; os ha 
pedido que vay:m a las dichas informaciones y c;uenta,perfon:u que afsilbncn nombre 
de nueftro &feo,ya.leg~(: lo que conuiniere,no lo au<;ys querido coafencir,dlziefldo, que 
baila qu"I corregidor.a quien nos dacnos falario a(sifra,el qual era antes de parrede 
los Indios que dela nucftra,y que en ,~foqucQolofucífc,alo m-:nasfonjurzos, y ~o
mo tales han de cA:ar de por mcdio,y no alegar ni hazcr lo que a iiucGro feruiQie con
ainierc,y qu~ conucndria. que nos mandatfc;mos, que los nu,flros o6cialesde. oKa tier
ra nombraíl'cq fiemprc qutcnafsiflielfc por nueftra parrc,porqucloqucen clJo(c podla 
3aftar era poco,y el daño que aosaaia Ymklo y Tcnia~JIHJ)'grande, y tamo.¡qc de 

41111-

Alo de 
170-

http:ll~uarcn.dc
http:llcuar,.ni


158 Confcjo Real deiadias. 
quatro o cinco añosaefta.p3rcc fe nos :wfan((ttita<!g mas de fefen:tamil pcfosdettnt• 
en c11dil vn año,yen pueblos que 6n vexacit,n alguna pudicr.an pagarlos, y que fe ~sa-
creceu~aranorras canros. Prouecrey'!iqucel6fcaldedfa aL1dic.ncia, y t1ueClros o6cia· 
les della tierra nombren la tal pcrfon:.,para que alegue por nos,y rcípooda a Jo que fr pi 
diere por los Ind_ios,cerca de las~lichas b;,xas: la,qual petfona lleuc poder para ello oc! di
cho nueftro Filcal y oficialcs:y que d díchoFifcal defienda cftas caufas, como cofas ele 
nudho Real patrimoni-0: y fi en lo pa.tfa<io nuefüo patrimonio hareccbido daño har~i:s 
jufli~ia: .Y porque mi voluntad es,quc loconceni-do en el dichocapitulote guarde en dfa 
proumc1adc los Dlercas,vos mando.que le vcays,y le guatdcys.,y cúplays,y hagays gu.tr
dary cumpliry cxecutar en todo y por todo,como en elle contiene y declara. Fecha 
en Co,rd\t'U~ a diczinueue deM:ir~o de mil yquinientos y frtcma :;ños. YodRey. por 
mal\4AdQ éle fu Magefiad f ra11cifco de frafo, fcñalad.t del Confejo. 

Año de: Ceául,1 que man.d:t, 71u las t1tJfocioms 'i"e l.1 .Audiencia lii');,jtrt dt los p,iebl:os defa /,111-
SH• gifld,ús h,1t,,tn juntammtecon los oficúltsreales;y no jiH elius. 

EL Rey. Prc:íldentey Oydorestk lanucftraAudiencia Rcaldclanueua Efpaña. Po~ 
pé!rte de los nudhos onclalcs deUa,.tnc ha Gdo hecha rclacion c¡uc bien fabiall)()'S, -ro,

mo os auiamos rnandJdo hncr modcracion y tafia delo~ fcruicios y tribu ros q.ue los~ 
b!o¡ deífa tierra nos pagauan,loqual auiades hecho y moderado>yque para el bu-en r('cau 
do de nucl.t.ra hazienda ydcfm cuencasconuenía,quc cllostuuieífen en fus libros noti· . 
cía de la·moder:ieion de cada pueblo,fuplic.-iodome vos mandatle, que p,ara las di-chas 
moderacion.cstostlamaífedes,y las,comuni.ca1ledes con ellos,, pue!. anfi conuenia a nucf. 
tro feruicio. Por ende yo vos mando,qu:c dcys:alos dichos nuefiros ohdalcsla memoria 
dela taífa.quehaftaaqui huuicrcdes hecho de los tributos c¡ue han de pagir to~ dichos 
pucblos,para que ellos rengan entera noticia dcllas,y de a qui adelante las raífaciom::s <¡UC 
l1iz.iercdes,las hazcd juntamente con los nudlros oncialcs, porque ellos tic:ncn noricll 
de lasGOfas de nuefua hazienda:y es razonque entiendan en clla,y rcrigan cuentay rr 
zon.decodo. Fcchacn Mon~o adiezinucuedias del mes de Diziembre,Je mil y -qui• 
nienrosytteynta yquatro años. YoclRcy. por mandadodefoMageftadCouo~ Co• 
mcadador mayor. Señalada del Con(tjo. 

Año de 
Citpitulo de citrta 'l"e fu 111.tgtftaitflri»io 4 t,.A11áimcii1 ele Mtxico ,n dit:{..,dt Mt1yr,

jj8, 
de cinc,eent.tJ ocl10,'fue mitndtt 'i"' los uficútlts Rtttinfa 11.illen prifrnttS con los Oy 
aores en/o, .icuerdos .tlvotllr l"s ple:;tos dnnad.:rllrioms d, taffa,,y "falta fas te~ 
mentes. 

E:,.J' Lo que dczis.que nos cenemos mandJdo,quc 1.. s moderaciones que fe hízi<'ré 
delos pucblosqnc cftan en nue!ha Real Corona fe hagan junrarocmccó nucílros 
oficialcs:yporquede hallarfeprcfencealos voto. de vos lo,, Oydore~,fuccdcn algta 

nosinconuenienccs,y no auría d fccreto queie requierc,efpccialmcnte quar:do rnuays 
en acuerdo con algunas perfonas que nombran los ohciales prnpictarios por aufcncia, o 
cnfermedad,para que fe efcufcnconucndria,que en cafoquc ay.;111 de tem:rvoco, ycfi.1r 
pre(entcs al acucrdo,dados fus vocos,y comunicadoel negocio fe falg:m para que fin ellos 
vo~ los Oydorcs pudiefscdcs vorar y prouecrlo que conuinicíse ~ nucfüo feruicio y con
feru.acion de loslndios:acahaparecído que noconuiC'ne que fe haga noucdad,fino que ju 
reo Jos nudtros oficiales que entraren a lo fofodicho,que guardaran fccreco,y mir.aran Jo 
queconuic:nc a\ feruicio de Dios nudl:ro feñor,y bien de los naturales deifa ticrra,anfi pro 
dcereysqucfc haga.De V411-ldolid adiez de Mayo de mil yquinientos y cincuéta y ocho 
años. La Pti ncefa. Por mandado de fu Mageilad fo Alteza en fo nombrc,Francil~ de le 
defma.fefialada del Confcjo. 

Áno de Cedulit ,¡11e r,w,d.a;t¡Heft hallmp>'e(enw los ofici.tles Rt"afrs con losOyd1Jrestn las mú(
f70, t4.S de los ~ytos 'I"" rtfoltAn de Lts tiJfociunts de lo1 p11eblot'f"' ,jf4n tn c1btfl dt 

(• Migeftii,,como b,~111n lits"').rifim. 
EL 
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EL Rey. Por quaoto a nos fe ha hecho rclacion,quc eO:ando por nos ordenado yman 
dado,quc para la ufsacion que fe lrade hazcrdclos r~ibutosquclos lndiosdelanuc 

ua Efpaña nos han de dar ,los 06:cialcsdc nucflra Real haz1endafe hallen prc:fcoccsalas 
dichastafsacioncs, y votar cnlasviO:as delos pueblosquefobre cllofuccdcn • y6n em
bargo dello~ quando_ el nueftro Fifcal dela Audiencia Real dela dicha nueua Efpaia, o 
las panes a quien coca, fuplican los nucftros Oydorcs de la dicha Audiencia hao prc
tcndido,quees negocio de jufticia,y quelosdichosnucl.l:rosoficiales DQ fe ayan de ha
llar a lasrcuiíl:asde los cales negocios,ni a vorarenc:llos: y porquecO:ocra en daño de 
nueftra Rea,l hazienda, me ha fido fuplicado mandaffe prouccr en ello lo que fucffcmos 
feruido:y viO;o por los de nneíl:ro Confejoreal de las Indias, fue acordado, que deuia 
mandatdar efta mi ccdula,y yo tuuelo por bien.Por la qualdeclaramosymandamos que 
aoray de aqui adelante en los pleytos que refnlcaren de las caffacioncs de tributos , que 
nos han de pagar los In dios dela dic;ha nueua Efpaña,los nucO:rosoliciales de nueftra real 
hazienda,t1ue refide en laciudad de MexicQJe hallen y eften prcfenccsa votar en las re
uiita:. delos cales ne{J'ocios,fegun y de la forma y manera que fe hallan y dcuen hallar 
en las viíl:as: y mandamos al PreGdentey Oydoresde la nucftra Audiencia Real dclacil1 
dad de Mexico,que no les ponga en ello impedimento ninguno,yguarden y cumplan 
eth miccdubcomo en ella fe contiene. Fecha en Madrid, a veynce y tres deluliodc 
mil y quiniencosyfocc1mt yvnaños. Yo el Rey, PormandadodefuMagefladAnto 
niode Erafo.SeñaladaJel Confejo. 

Ctdul.t 'JIU mandd aId .Auáiencid de Guatimdla1 informm,Jifati! bien fe ttlJfo lo 911e los Año de 
l_ndio; han de dar afl1s C.tcic¡ues,y lo que han mene_fter p.:tr.t fas cormmidadesJ do 
trina.:; entretdntoft ta,lj'e como lo ']Utfo taJfa pard¡ ",.¡ frhgeff.,d J encommderos. 

561. 

EL RE Y. Prefidemey Oydoresdefa nueftraaudiencia Real,quc reiidc en la ciu· 
dad de Santiago dela prouinci:1 de Guathnaia, A nos fe ha hecho rclacion,que con 
uendria yera neccífario,que en las taífaciones quefe han hecho y hazcnen effa 

tierra,y en las prouincias fugetas a eff a Audiencia,de los tributos que los Indios della ha 
de dar,anfi a nos como a (us encomenderos,fo facaífe alguna cantidad para la dotrina 
ChrHl:iana,y para las comunidades de los Indios, y para lo, Caciques y principales ,a 
quien pertenece y han de auer algun derecho, yqucefto cftuuiefie diuidido y aparta-_ 
do,y cadacofaporú de !oque han de dar a nos y afus encomc;nderos,poiquc con efto 
fe efcufarian muchos fraudes y encubiertas que ay en efconder Indios al tiempo que va 
a taffar los tributos,yfceuicaria1qucnoh1:1ui1;:!fe mas d: vn repartimiento, porque los 
Ir.dios no fueífen vexados con tantos repartimientos como dizque fe haze: y querien
do proueerenello, viíloy piaticadopor los denue!hoConfejo delaslndias,ha pareci
do,que por cuitar los did10s fraudes conuendraquc cada vez que (e fuefsen a taffar los 
tributos que los hldios han de dar, :mil a nos,como aloscncomenderos,fe taffe tambié 
lo que han de dar a füs Caciques y principales, ylo que: han menefter parafus comodida
des y parala doti:ina, porque haziendofe defta manera,ni los Caciques y principales 
y las otras perfonas que andan en la douina procuraran de efconder los Indios que ay, 
pues fa ben, que conforme aello fe les h;m d(! caffar,y para hazer ella caífacion fe renga 
confideracion a !os tributos que ames de agora pagauan, anfi a nos como a los encomé
deros,y anfime{mo a fus Caciques y prtncipales, y a las otras cofas necefsarias para la 
dotrina,y parafüs c.:>mumdades,y que tengan todoscntendido,quc demas de loquean 
íifoeretaífadP,no fele~hadeechai:otrotributoni repartimiento alguno por fus Caci
ques y príncipales,ni por otra pcrfona alguna,y en el tal repartimiento quede declara
do loquefehadcdar a nm, yalosencomenderos,yloquefehade dar a los Cacíques y 
principales, y lo que fe ha de dar para la dotrina y para los otros gaftos de la conrnn1dad 
de maneraque lo que fe huuiere de dar para la dotrina, y principales, y gaftos dela co
munidad,no ha de entrar en poder de los nueftrosoficiales, ni de Jo., cncomendcros,an~ 
tes ha de quedar aparcado cada cofa por fi,lo que fe ha de dar alos Caciques y principa
les a vnaparte,y lodcladotrinaaotra,ylodcla comunidad a otra. Yaunqaecíl:oha pa· 

rccido 
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rccido aca,quc fe deuria hazcr anli, toda via queremos auifaros dello, para que plati
queys en ello c~lllo pcrfonas que tienen la cofa prefentc, y nos embieys vuefiro parecer. 
para c¡nc vi.fro le pro.uea lo que masconuenga,y a11fi lo_bareys, y en el entretanto en lo 
que fe- vifirare y tallare de nueuo,proueercys quefe guarde la orden fuíodicha. Fecha en 
Madrid a quatrodeAgoH:o demilyquiniétosyfcfenca y vn:iños Yo el Rey. por man, 
dado de fu Magdl:ad Francifco de Erafo, feñaladadel Conl.ejo. 

C1tpit11lo_ Je lit inftruccion quefe di,,al Prefidente delit .Audiencia del fl!!Jtc,en ),eintifittc 
, de Semmbre defa/cntay tres,que mitndil,'Jur comofafueren )itcándo los rrp.i,·timien- . 

Ano de tos/e titffen los que no lo e/fuuieren. 
S63· yPorque por nueíl:ras leyese por nucíl:ras cedulas y prouifiones dl:a mandado,que 

fe taífcnlostributos que los Indios han de dar:y nudl:ra voluncades,que Jo c¡ue 
cerca d<:fto ella por nos mandadofe guarde y cumpla,yexecutc : pero porque he

mos fido informados,que algunas tafsaciones que fe hazian en e.tfas prouincias, huuo al• 
tcraciones en ellas, y porque es bien que fe efcufen para adelante los inconuenicntes ,q 
en eil:o podria auer,eíl:areys aduertido de proueer que fe vayan poniendo los nibu tos 
quelos Indioshandedar,demanera que holgadamente los puedan pagar, guardando 
cerca dello las dichas nueuas leyer,y las prouiíiones que tenemos dadas, J anfi como fue 
reo vacando los repartimientos am:cs que fe tornen a encomendar por la perfona quepa 
racllo tiene nuefiro podr:r lostaífareys,citando nueftro fifcal en lo que os pareciere que 
los talesrepartimicntosdeuen de dar de tributo,porq eíl:andoanf1 vacos fe podr.an ta.tfar 
fin coorradicion alguna, y aquel o aquellos en quien fe huuíeren de prouecr los tomaran 
de buena gana con la tafsa con que fe les diere, y aduertireys de la tafsa que fe hiziere al 
Prefiden te delos Reyes que tiene nueA:ro podt:r para encomendar. 

Cdpituloáe citrtit que /uMitgeft"dJicnáo Principe,efcriuio 4 L:t.Audienciit de los Re
:,es,áigo de Guittimald ,:non':{! de Julio de cincuent.ty dos,que m4nd11 que Los1'ijit4 

Año de dores quefueren" hit'X,yr lástitjfos,1'ean porfus perfanits los pueblos que fe huuie-
H~• ren dtt.ig.ir. 

ANfi rnifmofc nos ha hecho relacion,quelas tafsacioncs que fe hazen de los trib11 
tos que los Indios han de dar en las prouiricias fugetas a e{sa audiencia fe hazen có 
informaciones que fe dan dela pofsibílidaddelos pueblos,y no viíl:os los pueblos, 

nientendidalacalidad y pofs1bilidaddellos,acuya caufa no fe pueden hazerbien las di
chas cafsaciones,y juíl:amenre de aquí adelante proueereys,quc los vifitadorcs que forré 
a hazer les cafsaciones, vean los pueblos por ú mefmos,y la pofsibilidad dellos , para que 
mas ju{bmen te hagan las taifacioncs. 

Ctáula que mandit, que en las tdffociones que(e hi~erenfe 1f,ecift9ue /11s coflu 'i"' 
Año de h1tndepi1garfati1Jfaluslnáios. 
f5J., EL Priocipc.Preúdentcy Oydores de la audiencia Real dcianueuaEfpafia, y a qua-

lefquier perfonasque por nueíl:ro mandado entendieren en vi litar y tafsar los mbu 
tos que han dedarlosJndios de la dicha nueua Efpaña,y a cada vno y qualquierde vos a 
quien efta mi cedula fuere moíl:rada,o fu traslado fignado de efcriuano publico.Sabed, q 
aaosfe ha hecho relacion,que cnnuiene yes necefsario que las taf,aciones que fe ouieré 
de hazerdeio quelos Indios han de dar,anfi a nos como a fus encomenderos,foan claras 
ydifhatas,ún poner en ellas generalidad ninguna,úno efpeci6cando todo lo que han de 
dar,y quefeq11ircn todas las menudencias qlleen ellasay,y quefolo tributé.en cada pue 
blo dos o eres cofas delas que en el fe cogieren y los Indios tuuieren, y fe quite la carga y 
fubfidio que tiencn,de hazer yrepararlas caías yeftanci:is de los Ef pañoles,porqueesvna 
feruidumbre muydañofa, y que anfimifmoconuenia:que donde huuiefsen de dar ropa y 
mantas,yalgodon,fuefsetodadevngeoeroen vnrepartim1cotoy pueblo,y no de mu
chasdiferenciasde mantas ycamifas ymanteles ycamas blancas ylabrad~s,porque en e
llo dizque ay gran agrauio,dandolcscadadiala mueltra que quieren los encomenderos, y 
que es neccfsario que aya pcfo y mcd;da en las rnancas,porquc no fe las puedan alargar y 
c11fanchar como hazen cada dia,y que fe deuria quitar vna mala coftumbre que fe tiene 

en 
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en algunos ldgarcs quelos Caciques hazcn ;untar las mugcrcs en YDa caía a tcxer las 
,naneas donde paífan muchas dd"uergucnps en ~ífcnfadc: auc:ftro Scñor,y que los puc 
blos que huuicffcn de hazcrfcmciucras,fe maadafic que las hi:úcffcn cada vnocn fu puc 
blo ynocn las cabeceras donde el cncomcndcco dcncfu cafa,porquces grande agrauit> 
yque de alli las hizieffcn licuar a fu cofta,pucs auia srtas bcfüas ycarretas en eísa tierra, 
y que finoíc-'ogicíse pan en algun año porícreftcril la tierra o otra rempeftad que no 
fueísen obligados a fe lo-pagar por enronces,ni adelante come agora algURos años Jo pa 
gan,yporque au·ha parecido bien ello,y que fe deuria pooer enlas tafsaqioncs que ell:a 
uieredes haziendo..,o fe hizieren en efsa tierra de los tributos que han de dar 101 Indios de 
)la teng~ys rcfpcco yconfidcracionque fe remedie lo fufodicho. Fecha en Mon~on, de 
Aragon,a diez y ocho diasdel mes de Oizicmbrc,de mil y quinfontos y cinqucnca y dos 
años. YoclPsincipc. Por mandado de fü.Alteza. Fraocifco deLcdefma. Señalada dc.J 
Confejo. A.. d 

no • 
CtduLt,Ji~igitkti ltt ttttditnci4 de Gt1t1ti""'l11,en J."efo decld,.t l.t erd,n f"' el oy.áo-, ,ss--

'l"e(4/Jere" 1'i/itttr bt1 d.e tener en ha');..e,-la, t1tf]"y 'f.'lnU d, lf>''JUe los Indios han 
áe pagt1r de trib11to IIfos tn&omend111os. 

ELRcy.Prc~dcntc yOydorcsdclami a~~enci~Real,dela prouincia de ~uatimala, 
por vn capitulo de vna carta que os efcr1u1 en diez yocho de Mayo , del aoo pal.6ado 

de mil yquinientos yfetcnca y dos1osembiamos a mandar,que lás qucntas ytaísas delos 
Indios de cfsa prouiacia las hiziefsc por fu turno el Oydor de efsa audicl:lcia que fal efsc 
a hazcr la vificacomo fe contieneen el dicho capitulo,que fu tenor es como fe ague. 

En quanco aloque dczis,que auicndo comen sido n hazcr la tafsa y quéta de los In
dios que eftan en nucftracorona Real por el Licenciado Baldes de Carcamo nudho Oy 
dor de eísa audicncia,parccio de inconuinicn.ce la continuafse el por fer mudios los lu
gares yla dilacicm que en ello autia, y daño que re,ibiria nuefrra hazicnda,en que cóuic 
ne aya mas breucdad por el fruco que rcfultara paraclla,y porque conforme a lo pornos 
mandado,vno de vos los Oydores aucys de andar de ordinario vifitando el difüito de ef 
fa audiencia yde los dos que quedan con vos el Prefidenre,el vno porfuordcnha~e el juz 
gado de prouincia,yqucdays foros doun dfaaudicncia parala dctcrminació delos plcy 
cos,porq muchos de los que vienen en gradod4:: apclacion vienen dcljuc2l dt prouincia~. 
y údemas dcloydorqueaoda vHicando huuicra de falircl dicho licenciado Baldes, que· 
daua folo otro para juez de prouincia,q auia de afül:ir con vos elPrcíidente en los dl:ra
dos,de que refültan inconuinienccs, y no tan buen defpacho a los negocios como cóuer
ni:a> y paracuitado proueyfiesque falieífen pcrfonaslas mas ydonc:as que fe hallaífen,re
parcicndoles codoslos lugares para qhagan la qucnra e inform acioo-cs neccffarias,y tray
do codo a eífa audiencia fc haga la taífa.Lo que aefi.otencmos querefpóder,quc de aqui 
adelante el oydorque falicre a vifir:ar fu turno,haga las quentas y-raf,as de los Indios fin 
quefe cometa a otra perfonaalguna,como lo tenemos proueydo,lo qua\ foera juftoquc 
guardarades,íin aucr hecho enellonouedad;y porquefoy informado que lo.con.tenido 
en eldicho capitulo füfoincorporado,no'fc guatda nicumple,y queeR tas quentas y caí 
{ade los dichos Indios,ay mucha defordcn,cometiendofc a perfonas ~rticulares con mu 
cha cofta. de los encomenderos y de mí hazienda,os mando que veays el dicho capitulo, 
yguacdeys ycumplays loque en el fe conttene ydeclara,yguardandole ycumplicn<lok, 
no bagaysni deys orden qfe h:ig:m las dichas taf5as y qucntas de los dichos Indios, lino 
fuere a pedim.iento del mi Fifcaldc efsaaudiencia,o del encomendero,odc los Indios có 
que por·dl:o no íc entienda que fi et oydor que anduuiere vifitando la tierra como cíl:a 
ordenado,ballare por la vi lita dl:ar algunos Indios demafiadamente cargados en lo& 
tributos que no los pueda defagrauiar porque en tal cafo de fu oficio aunq ellos nolo pi 
da pueda el dicho Oydor moderar la taBa ydcfagrauíados, y fi por alguna caufa parccic 
re cóaenir que alguno devo, los oydores fuera del que anduuiere en la vifü.1,liaga algu
na de cftastafsaspornopodcdahazerel que anduuicrc vifitando,o por et que htziere 
la vi6ta fe nóbre algun Comifsario para hazcr la quenta en aJgun lugar por 111> po· 
dcr el tal Oydor en pcrfona yrla a haar • PróUecrcys qoc: los falarios q•c fe lwllie-
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rcn ele dar tl dicho Oydor que faliereahucrla dicha taifa, yalComHfario qac~
biarc eJ Oydorquc anduuictc vifü:ando fe paguen por la perfonaoperfooas que ptdtc 
rcn la dicha qucndytaíf1. Fc:chacn Mon~o1>aa vt-yntc ytres de Agofto, de ~il y qui• 
nicntos yochentayc.ineoaños.Yot1l Rey.Por máclado de fa Magcftad.Antomo de Era
fo.Scóalada delConCé:j°' 

c1l11Lt 'l.'" "'4ntÚ,'ffle nof14gu,nl.11nJ.iosfoilrrioni comid.a,ni cl.erec~s de efcritu-
rt11, ni mantenimientos a los ffUefaeren" ~ijitdrJ WHdtrar fus tributos, 

EL Rey.PrcCidenct y Oydores dela nueftra aud~encia Rc~l de_la nucua EfpaÁa.a 
nos fe ha hecho relac ion que algunas vezes emb1aeíla aud1enc1a algunas perfonas 
que ycanla pofsibilidad que tienen los Indios para taífar los tributos,y moderarfc 

los, yque efl:osrales les hazen pagarfus falarios yotros mantenimientos y efcripturas,y 
bazen quclesden de comer,de lo qual 1os dichos Indios reciben gran fatig,1 y trabajo, y 
cuefta mas delo que fclcs modera,ohazendcfuclta, y me fue fuplicado que atento a 
quel~ dicho!. Indios era gente pobrc,lo mandaffcrcmcdiar como conuinietfe ,o como 
lami merced fucffe, ycomo quiera quelo fufodicho parece que cfta remediado con t'Í· 
tarcomo efta pornos proutydo,que dos Oydores de etfaaudiencia anden vifitando clfa 
tierra.Toda viaos mandamosqucquandofc huuiercdecometcraorra perfona que no 
fea OydorJo remedicys como conucnga,proucyendo que elfalario,comida y efcripturas 
ymandamientos que fcdicrenenfauor de los dichos Indios no fea en ningun tictnpo a 
coftadellos,6.noquc fe pague de vacaciones de corregimientos.Fecha en Ja Villa de Va
Jladolid,a veyntc y ochode Hebrcro,demil y quinientos y cínquenta y vn años.La Rey 
na. Pórmandadodcfu Mageftad,fu Alteza en 1j¡ nombre. luan dcSamano.Señalada 
delConfcjo. 

Odut, 'l"e tltcLtraJ mitndts, quet111iendo peftilencia. en pueblos Je Indios probwi 

l•efo hdg,111 nt1e11as tAftacionesy 'I'" fednmodmtdt1.S,demdnera 'iue paetLin 
11e1111mrnte f"gar. 

EL Principc.PrcfidentcyOydores de la nucfrra audiencia Real de la nucuaEfpaña, 
porrelacion y caceas que de effa tierra han venido,fomos informtdo que en clfa nue 

ua Efpaña han fallecido el año palfado de mil yquinientos yquarenta ycinco,graa nu• 
mero delodios,que muchos pueblos han fido los que ofl:an en cabe~a dcfü Mageftad, eo 
mo cncomendadosaperfonas particulares.han quedado tan pocos Indios que no puo,,. 
deo en ninguna manera pagar los tributc.,s que Jes efi:an encomendados, y porquees jll• 
ftoqueauicndo reccbidoraotodañofeanreleuados,vosmando que luego que efiaucd 
bays,veays las talfaciones que eftan hechas delo que hi de dar de tributo los pueblos d• 
Indios,queefi:ananíicnla corona Real como encomendados a pcrfonas paniculares a y 
atento el daño quelos tales pueblos huuieren recebido,os informcysdcJo que buenamé 
te pueden pagar de tributos y fcruicios fin fatiga fuya,y aquello talfeys y modcreys, por 
maneraquecllosfean moderados y rdeuados,y pagu.enlo que buenamente pudieren pa 
gar y no mas,y de lo que en ello ~izieredes me dareys auifo.Fecha en Madrid, a diez del 
mes de Mayo,demilyquinienros yquarenta yfcys años.Yo el Príncipe.Por mandado de 
f• Alteza.Pedro dclosCobos.SeñaladadelConfejo. 

Cetl11la 1•e11111nda,'/ue fínet1Sbargo de lo encot,trt1rio pro11e,do,"tento111, cal4mi"4d. 
, ptjtilenc!4'l"e h,1t~itlo e11 los pueb~os de Indios de lt1 nue,u Efp11ú,fe pitgse i,IA 
RtAIhtt');,Je11d.a Le m1ti1d de losfoldr1os de los 'luef#uon tl contAr los Indios de Lt co 
r,mdReal, 

E L ~ey.N ueftros ~ficiales de nu~Llra Realhaziéda dela~uca~ Efpaña,quc reíldis e11 
. la cuidad deMcx1co,nosfomos informado queenla pcílilcnciaque ha auido en elfa 

tiCl'hthamuerto muchacátidad de naturales,y qlos qhan quedado ha pedido en la ora 
audiéciaqrende enetfaciudadque fcaa de nueuo contadospara lapagadefus rriburos, 

yque 
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c(o los dichos naturalesoíus cncomeoderospidietfenladicha quinta p1gaff'cn acuyope 
dimic ntofehizidfen las dichas vifitasy quentastodo lo que montaffcn lo, &farios de 
lasque fudfen acntcndcrencllas,y eftarloslndiosmuy pobres porcaufadcladicha pc
fülcncia y morrandad,y pedirla dichaqucntaa>nmuchajuftin,acionenla dicha ouc
ftra aud icncia fe auia proueydo que los dichosfalarios fe pagatfcn en los pueblos que efta 
uan en nucll:ra Real Corona-,la mirad los dichos lndios,y la otra mi-raddeucomendero 
yque en cfra conformidad auiendofc cotnensado a libru los dichos falarios a los que 
yuan a los pueblos que eíl:an en nucíl:ra Real Corona lo auiades contradicho diziendo 
os cftar por.nosordcoado~oo pagaífcdcscoía alguoade nucftra realhazicndaporlibra 
~a de la dicha audieoci:1,por lo qualfe auian fufpcndido las dichas taifas hailadarnos aui 
ío dello,y auicndofe viíl:oporlos de oucftro Conícjo delas Indias encendido el mucho 
erabajo y calamidad que los dichos Indios han paífado enlo dicha pcfiílcncia y morcan 
dad.la juili6cadon con que piden ladichaquenta yel pococaudal que de prcfcntc tic• 
nen para pagar enteramente los dichos falarios a las pcrfonas que fueren a haurla,tcne 
JDOS por bien que fcan rcleuados de la mitad de la paga de los dichosfalarios, yporla pre 
fen te os tnandamos que todo loquc montare la mitad de los falarios de las pcrfon-as que 
fueren a hazcr la dicha quenta a los pueblos que como dicho es ellan en nueftra Reatce 
ron a lo pagucys de nucíl:ra Real hazicnda entcramcn te lln otra replica ni contradicion 
c¡ae con libran~a de nucftro Viforey de ctfa tierra, ycarc-a de p3go de las pcrfonas que hi
iicren las dichas qucncas, y cefrimonio dclfalario que le fuere fcñalado,y traslado de cfta 
nucftra cedula,mandamos que o, fean rcccbidos y paffado en qucnta Jo que en ellos fe 
motuarc,fin otro recaudo alguno,fin embargo de otra qualquicr cofa que en contrario 
efte por nos proueydo,y que paraen quanto a cflo difpcnfamos con cllo,qucdando pa• 
ra en todoJodemas adelante en fu focr~a y vigor.Fcchacn Madrid,avcynte y nucue cic 
Julio demil yquinientos y Ceccnta y ocho años. Yo el Rey.Por man ciado dcfu Magcftad. 
AntoniodeErafo.Señalada.dcl Confcjo. 

PrO#iJion 'f'lt m,tndot d ~ ot,ulitnci, dt f01 Re:,ts pf'011totnJ dtn ortltn como fo cotflt- Año de 
gutn l11s 'I'" tXCtd1trtn dtlotst•ffes,,proHt•n jHe~ts 4 cofld dte,,/p,tdos. i Jl, 

D On Carlos,&c. Avos el nueA:ro Prcfidentc y Oydorcs de la nuefira audiencia y 
Chancillería Real de las prouincias del Peru,falud ygraciafcpadcs,quc a nos fe ha 
hecho relacion,que como quiera que encurnplimicmo de lo que pornos ha fido 

ycfca mandado fe ha cntédido yentiendeenctfas prouincias en la taífacion y modcraci6 
de los tributos q oc los naturales dellos han de dar y pagar anfi a nos <:omo a los cncomé 
deros que los tienen en encomienda, yeftahccha enalgunas partcs,y fe continua cnlo 
demas,y que en eífaaudicnciafc:han dado y danprouifiones nuc:Ctras para que las di· 
chas caífacioncs y moderaciones fe guarden y cumplan,y no felleucn ni cobren de los In 
diosmas tributosdcloscn elfascontenidos.,dizqucJosdicho encomenderos yfus ma• 
yordomos y perfonas que por ellos y en fu nombrecobran )os díehos tributos , noguar
dan las dichastaífaciones antes las quebrantan yexceden dellas a caufa de llofc pr~ecr 
pc:rfonas,y execuroresqucvayancon falariosafu cofta, alo .hazcrcumplir ycxecutar,y 
~ue dcíta manera los Indios fon molcftadoscomode antes,y no obra de ningun efeélo. 
lo que encfroeftahecho.Loqual viftoy platicado en el nucftro Confejo de las Indias 
41ueric:odo prouecr en ellolo que conuenga,fuc acordado que deuiamos mandar dar efra 
inieftracarta para vos en la dicha razon, y nos tuuimos lo por bien,.porlaqual os manda 
mosque 6dcfpues de notificadoulos Efpañolcs que tienen encomiendas y rcpardmietl 
to de indios eneífas prouincias las taífacioncs nocuamentc hechas,y que fe hizieren de 
los tributos que dcucn y han de licuar de los indios que anfi tuuicrcn cncomcndadc,c. 
tuuiercdesrclacioo o qucxa que nolascumplen ni guardan,y que cxcedcndelo en cU. 
contcnido,proucaysexccucorcs de dfa audiencia con dias yfalario, acofta delos que ea 
eíto excedieren y no cumplieren las!Jichas tafsacioncs para que (e las hagan g11arcur 
cumplir y exccutar en cl}g5 y en fus bienes las otras penas ca que por e)Jo buuieren 
incurrido , el qual dicho falario vofotros le feñalarcys para qwc Jo cobrea de los fu
fodichos,y de cada vno dellos , dando para ello los defpachos neccfsarios, an6 devucnro 
oficio,comoa pcdimicnéo de pane,por maacraqucfc,1,1mplan y ayan entero y dcuido 
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cfcltolasdicbastaffaciones,yfcancaftigadoslosque contra dio excedieren •. temcndo 
dello cípccial cuycbdo como de cofa importátc a n ocfrro (eruido y :-!efe argo oc nue.flra 
Real confciencia,ybien y conferuacíon de los naturales.Dada en la í/ 1Ua d~ Valladoh~,a 
quatto dias del mes de Septíembrc,de mil y quinien t~s ycíngucnta y v n a nos. Yo.e~ Prin· 
et pe.Yo fracifcode Ledefma,fccretariodefusCathohcas Mag~a<les !ª fize efcnu1r p~r 
fu mandado.Su Alteza en fu nombre.El Marques. Lícenciado Clregorto Lopez. L1cenc.ta 
doGrcgorio Tello de Sandoual.Ooél:or Hernan ~erez.Doélor Ribadeneyra. Lkenciad~ 
Biruiefca.Licenciadodon luanSarmicnw.Reg1!.hada Ochoadc Luyamio,por Chane,. 
Uer1Marci.n de Ramo yn. 

CedHla 'lue mt.tndaa la ;1uáienci,1 de los Re:,tsfe informm delfrlf.udi 1«efa recihr m 
la; taJT,m:mes quefo ha~n en lorreparrim,mtos quefe dan aperfor;,'.' 'J'" fa m,¡;, 
daniratificar,y noconftimtan~uefolM¡;an,y 1.ts hech,ufa denpormn6 Ht1ds, 

EL Rey.Nueíl:ro Viforey Prcfidente yOydoresde la nuefü~audí~ncia ~e:il(]uc re6· 
de cnla ciudad delos Reyes, de las prouincfas del Peru, L1cen,1ado Gernmrno de 
V lloa nueíl:ro flfcal en elnuefrro confejodc las lndi as,me ha hecho reladon , g uc a 

fu noticfa ha venido,(]Ue algunas pcrfonas a quien nos ¡memos hecho merced de rnádar
les dar alguna cantidad de pefos de oro en repartimiento de Indios que dhmicren va
cus,o vacatfen ha zen tal.fados dichos rcpartímienros en muy menores y mas baxos tri
butos de lo que en aquella fazon,y antes comuumentefclían y pueden andar to<lo Fº' 
fu particular intereífc yen fraude ygran perjnyz10 de nueíl:ra.Real haz1enda, pctquc lue 
go que les fon ad¡udicadoslos comau aretaífar,y nofolo los ponenen l.i caffa amigúa pe 
ro en m..yor fuma de cributos,y que anfi dcu1cndo fe les dar de mbutos por Li rne:r.:é'd tj 
nos les hazemos repartímie.r.tos11,ie ·:;;Jg:m diezJe les dan y aplican reparrim>~nw, que 
v::ilen veynre,fuplicanliorne vosmandaffe que lt1egoos lnformaffedes <le lo que en efro 
paff,rna,ynoconfinticífedes ni.d:eífedes lugar ahaz.erfe las dich,,s raffacioocs, yque {i al 
gunas fe huuicífen hecho lasdieffede.s per ningunas,cont:mdo y feñdando a lai, perfon as 
a quien noshuuiciTemos hecho e hízieílemos la tal merced)osreparcimicmos que fo ks 
aplicaifcn por las tatfas en que aaqudlafuzon, y anrescomoda y dcuidamcnte podian 
uibucadinqucen ello huuic.{fcfraude ni engaño contta nul."ftraRealhaziend.a,ocomo 
Iamimerccdfuc.ffe.Y ya helo auido por bien,porque vos mandoqúevcayslo fufodicho 
yos informcys de lo que cerca dello paffa, y no confinrays ni dey~ lugar a h~zerfe I as di
chas..caífaciones,y fi alguoas fe huuícren' hecho,lasdcys por ningunas ,conra11do y fcña
Jando alas perfonas a quicnhuuíeremoshecho,o hizir:remos mcrcedJo que losreparri
míentos que fe les aplicaren por las taifas que en aquella fazon yantes comoda ydeuida
mentc podían tributar fin que en ello aya fraude contra nucfrra Real haziéda,y no faga• 
des ende al. Fecha en Madrid,a !ieredeHcbrero ,de mil y quinientos y fefcnrá y u.es 
años • Y o el Rey . Por rnandado de fu Magcftad . Fraricifco de Erafo • Scfudada del 
Confejo. 

C1d11l.t que m4nda queno fe hag1t taifa en lo, rep1trtimientos 'l"e efl11uieren en ltt coro 
na Real,ftnc>jumauiendoprimeropajj:tdo tres aiÍos quefe tago.EL Re.y .Prefiden te y Oydo~res ~e la n.ucfüa _audi~ncia Real que rdide en la ciudad de 

Mex1co de la nueua. Efpana.L1cenc1ado Geronimode Vlloa nueftro Fifc.1I en d nuc 
ftro_ Con~ejo de las Indi.1s,mc ha hecho relacion que c:I ha íido informado que luego que 
el hcenc1ado Balderrarna del dicho nucfiro Confejofe vino de eífa tierra aefios Rey nos 
muchos de . los pueblos que eílan en nueftra corona Real pidieron de nueuo(er cóc2dos , 
que a re1pcto de los pueblos de encomenderos eíl:auan mu y relcuado5 c.lfa a u díencia los 
mando tornaracontar,en ia qua! dicha quenta dizque fe han hallado muchoi t ríbuta
rio.s m~nos,porque ha auido gran cuy dado de aufentar lo, Indios de los pueblos que efi:á 
en bd1chanueítr~Real~orona,doranrccltiempo dela dicha quenra: y ani1 dizque de 
los pueblos de Atila Qsiftulaotumba Yzquicultra Pico: y de Gratitlitlan que eftan en 
nuefl:ra Re-al Corona, fe han baxado las rentas en gran cantidad , mediante el di
cho fraude y engaño, y quefcgun fe entiende por· eíl:a via , fcrcmo:. mas defrauda 
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doi. ,porquela, perConas que en nucílro nombre van a la dicha cuent.i no fe bufcá que 
fran intciigcntcs ní de efperiencia,nidc la confians;a necdfaria:lo qualfc verifica bien, 
porque h~fta agora no fe Cabe que de pueblo de encomendero aunque eílen mas carga
dos que los nucilros fe aya pedidoni defminuydo de lacuenta,porqucfabcn que a ellos 
como a dueños prdenres no (e les puede hazer dle fraude:cl qual es grande paranuefl:ra 
real hazicnda y patrimonio rea~füplícandome mádaífc proueercercadello lo que mas 
a nfo real feruicioconuinidfe demancraquenadiefo aueuieífea darcalor a Leme1antcs 
fraudes y engaños,y os mandaílc: embialledes relacion de que tantos pueblos de los que 
efürn en la dicha Real corona han pedidocucnta,y en queeíl:auan contados,y en lo que 
{e han contado dcfpuesque el dicho Licenciado Valdcrramafcvino,y que diligenciafe 
hizo por nucíl:raparte:y aníl mifino qu:mtos pueblos de losencom~nderos han pedido 
del dicho tiempo :ica,cucnca,yen lo que eíhuan contados yÍt!: contaron dcfpues,y que 
para cuitar eíl;o~ fraudes, ycfcufar decoíl:as a nos y a los dichos T ndios,pidien do la dicha 
cuenta mádalfe qhecha ladicha cuéta y talfacon imerncncion de perfonas de inteli
gécia y conciencia no fo pudieífe pedir nueua cuéta ni ra(fa por algun tiépo cíercoqual 
no.sp.arecicffe cóuenir,ocomola mi merced fueífe:y poréj yoquieroferinformadodc lo 
qcerca de lo fufo dicho ha paílado y pafia,y dela ordé qen clloJe podra tencrq'mascó 
uéga :il fc:ruicio de Dios nfo Scñori ynro, y bié de eífa tlerra:y para qcefé las dichas cué 
tas que fe piden tan de ordinario con que los dichos Indios fe inquietan tanto,.vos mi
do que con todabrcuedad embieys ante nos al dicho nueíl:ro ConfeioReal de las In
dt!!srdacion parricular de todo ello juntamentecon vueíl:ro parecC'rde laqueconuer~ 
na prouc:erfe cerca dello,y en el entre tanto que lo mandamos ver y proueer lo quecon
uiene,h.m.:ys que en los pueblos de Indios que eíl:uuicren en nucíl:ra Real corona no fe 
haga ta!b alguna ha ita tanto que fean paífados tres años deípues de la vkima ypoftrimc 
ra taífacion que cíl:uuicre hecha,faluo íl no alegaren mortandad, efterilidad,o ot-ro cafo 
fortuyto que en elle cafo decerminareys lo que hallaredes por jufticia,y no fagades en 
de al por alguna manera.Fechaen Madrid, aprimero de fonio, de mil y quinientos y 
(eíentll y líe te años.Yo el Rey.Pormandadodefu Mageíl:ad,Franci(co de Eraío.Sc:ña• 
!,dadel Coníejo. 

C.A P. Dt inftnicion def Virrty de la nucu11 Efpatía guc manda prouca como en la, ,af Año de 
ftciom:i ,¡ue(e hizjeren delo que han de pagar l1Js Indiosfe declare lacanridad cier 550. 
rtt 111e J,,m dr pagar. 

O Tro fi,por(JUC en algunos pueblos de Indios ay taífacioncs confufas que no tic• 
nen numero ycantidad ciertade lo que los Indios hao de pagar, y anü muchas 
vezes los Indios pagan mas deloquedeucn,dareys orden como luego!<.~ aclaren, 

y fe haga taffacioncicrta y determin:ida,porque los Indios fe pan lo que han de pag:u,có 
que fea moderada como ya eíl:a dicho, y no fea caufa de qqe paguen mas de lo que 
deuen, 

Ced.ula que manda ala aud.ienci,1 d.e {4 nueu,1 Efp,1;:a de orden a la perfon,1 c¡ue fuere Año de 
ahaz..er la tajfa de los tributos c¡ui:ttngttn much,1 confiderdcion mio c¡ue los In, 5H· 
dios tr.J.b.tj,m,paraquefe les moderen. 

EL Rey Preúdence y Oydores de la audiencia Real dela nueua Eípaña: A nos fe ha 
hecho relacion que los Indios de eífa tierra reciben grandes agrauios en los pueblos 

donde no eftan taífados,anú comoes en la coíl:adel mar del Sur Colima yPanuco,yen 
otras partes,y qconueniaqfe tatfaífen para quefupieífen lo que auian de pagar, y no fe: 
lleuaíle mas,y qlas pecfonas<-1 fueren a hazer las dichas taífaciones auian de tenercuen· 
ta de ver lo que pueden darlos tales I odios a fus encomenderos oa fu Mageíl:ad, con lo 
que ellos dan a Cus Caziques en tomies o mantas o femcnteras o fornicios perfonales, 
que dizque fon en algunas partes,tanto que podria paífar por tributo , y que tambien 
[e auia de taílar lo que dan a los gouernadores,porquc dizque en cífaciudad de Mexi
co Jan adon Diego mas de rres mil pefos,yTlatilulco yXiloteptquemas de mil y qui
nientos auda vno,yquecócfro dan fu tributo cntero,y que anfi mifmo fe auiade tener 

Sf J (:Uen-
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ceétac:ó lo qda a los Alcaldes,y otras jufüc:ias,y alos clerigos V tcligfofos qen fus pu&· 
b1os rcfidé,ylo qtrabaja en hazcr fus rnonetlcrios e Y glcfias, yloqdá gaomamhos, y Jo 
qles hazé trabajar, para qfcanfustomu~idades acrecétadas, y l~ qtrabaja~ eo las obras 
publicaunfi de fu pueblo como de Mex1co,los quecftan en la ciudad o en fu comarca, 
porque nofolamcntc los hazcn ~eruircoD fus pcrk>nas:pcr~ han deponer de fucafa to
dos los materia.les,y los han de comprar,y todas las hcrram1cnras, y que nodau los Efpa 
ñoles para cfto cofa alguna,y quctodaseíl:ascofas fcauian de fum~r quando fe raífaffc 
algun pucblo,porque teniendo cuenta con tan_cas cofascom_o fe p1~cn ycargan a los In 
dios, fucrad tributo.fe modcraífen en la taffac1on dcl:y porq conu1cne quducgofe cm 
bic pcrfona deconfian~aatatfarloqueno.eíluuicretaífado, vos mandoquccon roda 
breuedad embicys vna pcrfona de quien tcugays fatüfació, a las partes de fufod«lara
das,y a las otras donde fupieredes que no efta talfado lo que los Indios han de dar, para 
que taffe los tribucosque huuierende dar los dichos lndios,conforme ala ley por fu Ma 
gcftad hccha,cercade la dicha tatfacion, y las pro11ifioaes y cedulas por nos fobre ello da 
das,la perfona que anfi cmbiaredes a hazer la dicha tafi"acion, prouecreysquc teogacoa 
fidcracion en las ca!fu:iones que hizicre a lo amba dicho,y aque6 con losdichosferu,. 
cios reciben algu n agrauio los dichos lndios,fe rafi"e rambien,y para ello le dareys Ja in 
lhucion ydef pacho neccífario,y acabada la dicha talfacion embiarnos beysllJC8orel.t
cion de lo que en ello ii: huuiere heclto.Fecha en Madrid,adiez yti.etc de Marc;o, de mil 
y .¡lliniencos y cinquenta y tres años.Yo el Príncipe.Por mandado de fu Alte:ia. Fran 
~de Ledcfma.Señalada dclConfcjo. 

Pro11iúones CedulasCapirulosde ordenan~as,y cartas y dclasnucuasleye, 
defpachadas ycfcritas en diferentes tiempos cerca de laorden 

quelas audiencias han de guardar en conocer y 
determinarlas caufas enrrc lndios)y 

fobre repartimientos. 

l'rouifi,m '1"t m.t11ldp.trticul•rm,11te li, wde11 '1'" ltU aJi,11ti4J, "'""' j,,flici•s ;.Año de 
Jjo. 

Lts lndi11s h11n degudrddr rn lu-:tJr yfolwu,,..,. /os tle,t111 Je¡,,J;o,,.,,fo•· 
termindcion. 

D O N Carlos,&c.A vos los nfos Prcfidences y Oydorcs de las nucftras audien
cias reales de!Js nue!traslndias Islas e tierra firme delmarOceano,yottuqua 
lcfquier nuell:ras julhcias de las ciudades villasy lugaresdelas dichas nueftr• 

Ind1as,y a cada vno y qualquicr <le vosaquié cfta nueA:ra carrafuere moftradaotü r,at 
lado fignado dcefcriuanopubJi.co:Salud y gracia,fepadesque anosfe ha hecho rdac:tl~ 
que en los pleytos que tienen los Indiosvezinosy moradoresdeeff"as parresanGenaoi 
mifmos como con losEfpaiolesque en eHare6denetrasaudieacias ylos otros juezed11 
ferior~s loj02ganporviaotdinaria,guardaodo Jaordcnjadicial queen cftos Reynos (e 
fuelc tenerde derecho.lo qual no fe fufre entre In.dios por la 6mplicidad 8aqu~a ypo
bccsa de ellos,y facilidad para enfermar, porque ni tienen ni (aben la efperieocia que los 
Efpañoles en pl~ytos,y que anfi en yry venir de fus pueblo¡ alas partes dódc los pleytos 
fe han de u arar ytraran,rc:cibeo mucho trauajo y<iano úis perfonas y ~zicndas,mu~ 
res e hijo,: y nos fuefoplicado Jo maodalfemos remedtar,proueyendoquede aqui adelá 
te los pleytos quetós Indios tuttieífen (e determinaífen ftmpliciteryde plano úncílrcpi 
t~ ni figura dejuyzío,fo1o la verdad fabida,fin dariugar cndlo adilacion alguna: lo qual 
v1fro por los de nucftro Confejo de ta, lndias:por quanro en las nueuas leyes y ordcni
~as por nos hechas,parael bué gouicrno de cífasparrcs,y bué traramiéro de losnaturales 
dellasfe hizo y ordeno cercad lo fufod1cho vn capirulo,fu tenor del q ual es eftc qfeftguc. 

Porque vna delas cofas ma~ priacipalcs en que lasa11diéciuhandeferuirnoses,cn te 
ner muy efpecialcuydado del buen tratamiento delos lndios,y confcruacion dellos,ma 
damos que fe informe11 fiemprede los cxccíf05 y malos tratamientos que lesfon o fueró 
h~hos ~rlos go11crnadorcs y pcrfonas particulares,y como há guardado las ordena~as 
enútruc1onesq_11e lcshan_fidodada1,yparaelbucntratamiento dellos eftan fechas, y 
enloque fe hu111crccxccdido,y cxcctticcc ~ 1c¡11i adclaacc rcnga.ia cuydado de Je re• 
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mediar,cafi:igando los-culpados por todo rigor conforme a juRicfa,y que no den lugar a 
que en los pleytós de entre Indios,o con ellos fe hagan procefos ordinatios,ni aya largas 
como fode acontocer por la malicia de algµno¡ abogados y procuradores,fino que fuma 
namente fean decermin:i.dos,guardandofus vfos y coll:urnbres,no 6endodaram ente in 
juíl:os,y que tengan las dichas audiencias cuydado que anfife guarde por los otros jue
zes inferiores,fue acord:ido que deuiamos mandar dar cfranueftra carra para vos esa la 
dicharazon, y nos tuuemos lo por bien,porque vos mandamos a todos y a cada vno J.e 
vos (eguo dicho cs,quc veays el dicho capitulo que de fufo va incorporado,y le guardeys 
y cumplays yhagays guardar ycumplir en todo y por todofcgun ycomo en eldicho ca~ 
pitulo fe conticne,y contra el tenor y formi dcl,ni de lo en el contenido ,no vays ni paf
feys,niconfin cays yr ni paífar en manera alguna,y para que aya mas cumplido efeéto lo 
en el dicho capitulo contenido, vos las dichas nucftras audiencias cada Yn.a en fu diftri
ao y juridiébon,tcrneys cuy dado de fabcr como fe haze y cumple Jo en el dicho capitu
lo conteo ido por los alc~ldesordinarios y orras juíl:icias delas prouinciasfubjctas a elfos 
Audicnci-as,yalos que fupicredcs que no lo guardan y cumplen, caftigarlos heys confor
me ajufticia,pormaneraqucen todo y pouodofc guardcycumplalocncldicho capi
tuloc11ntenido1y porque lofufodicho fea publico y notorio a todos,mandamos,que ella 
nueftra carca fea pi:egonada publica mente por las pla~as y mcrcados,y otros lugares :ico 
ftumbrados de las ciudades y villas de eífas partes,por prcgone~o,yante cícriuano publi
co.y losvnos ni losorros no fagadescndc al por alguna manera,fo pena de la nucftra mer 
ced,y dediez mil marauedispara nue(lracamara,a cada vno que lo contrarlohizicre.Oa
daen Valladolid a onzcdiasdeMar~o,demil yquinientos ycinqucnta años.La Reyna. 
Yo luandeSamano fecretario de fus Catholi_cas ~ageO:ad~s la 6zeeícriuir por fu man
dado.Su Alteza en fu nombre.El Marques.L1ccnc1ado Gut1erre Velaz:quez. Licenciado 
Grcgorio Lopez.Licenciado Sandoual.Licenciado Biruicfca.Regiftrada.Ochoa de Lu
yando Chanciller Martín de Ramoyn. 

e.4 P. Deorden41lf4 de l.u 11111.ienci.ts 'l"e nwntlit,9ue nofe b-g,n procejfos o>'dinit- Año de 
rios entreJmlios,o quefatr4te11,conelios,:, 1•e loc•mplAn /,u ,u,l.iencidS. 563. 

M Aodamosqueeldichonueíl:roPrc6denteyOydores,tengan mocho cuydado de 
no dar lugar que en lo! pleycos entre Indios,oconcllos fe hagan procefos ordinarios 

abyalargas,fino que fumariamcntcfean decerminados,guardandofus vfos y co{}um
brcs, no fiendo claramente injuíl:os,ylos diE:hosnucftros O ydores tengan cuy dado que 
domwnofe guarde por los jaezesinferiorcs. 

Cetl•l1t 1•e nund1t11[ Vin'eJ y .tudimcid de L, ciuúJ Je l•s Reyes r¡11erro11e4 /o '}lle Año de 
conueng1t p.tr4 el bueno:, bre11e deJ;1tcho 4e los nez,ci,s Je los Indio;. fS,. 

E L Rey.Mi Virrey,PrefidenteyOydoresdelamiaudiéciaReal,dclaciudad delosRe 
yes,de las prouincias delPeru,yo foy inforn~ado que los Indios del diftriéto de cífaau~ !lb" íolo 

diencia,acuden aella de muy lexos alos negocios que felaefrcccn,aunquefean de poca para 1~ íc 
impottancia,yque dcfto fe les figuen muchos daños ygaO:os,y para rcleuarlos dello con earlcdl~o 

uerriia que la detcrminacion de los tales ncgocios,o alomenos los que buenamente fe pu ::::':: 
dieífen cometer al Oydorque Cale a vifiraroal corregidor dcfu partido fe hizicífe, o que ciasdc ptcy 
el Corregidorlo entretuuicífe hall:a la llegada del Oydor,y que en las petícioocsque en dr~s ele 1•· rr-_ &os , ante, 
effaaudienciadicífen los dichos lndios,fe pufienen los decrct~s de lo que en ellas fe pro. de las nut• 

ueyeffe fin dcfpachar prouifion,nilleuarfeles derechos, y de manera quepo~ virtud delos 11o11 leyc,, 

dichosde,rctos folamcncefc hizieífe lo que en ellos feordenaífc,y :auicndo fe pliticado 
Cobre ello por los de mi Confejo de las Indias,fue acordadoqucdeuia mandardarefta mi 
cedula,porlaqualosmando.queveays loíufodicho,yptoueaysenclloloqucconucog2, 
para que los dichos Indios fean deípachados brcue y fümariamente, y que en los nego-
ciosque parecieren ligeros los deípachcys con decretos,folamcntc fin pl'ouifion,demanc 
raque los dichos Indios fean lo masrelcaadosde collas y daños que fuere pofsible.Fccha 
en (an Lor-cn~o,a quarro de lunio,de mil y quinientos y ochenta yfeysaños,Yo el Re.y. 
llefercadada de luan Vazqucz.Scñala da.d.l Coafcjo. 
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C1d#la dnt,,.111. ,¡:ufo d.t11" r1ara l.ts .t11dimc:ids de las Indias anus de las nueuM leyes 

en 'l"e ;;,and,w.; 'l"e el Prejíde,nr .'J Oydores conac1rjjen de caufas [obre repa m 
mimtos de Indios. 

EL Rey.Prdidcnrey Oydores dela nuelhaaudiencia ychancilleriareal dclanueua 
Efpaéia:N os Comos informados que algunas perfonas vezinos y mor,1dores de etfa 
cierra iatenran pedir en effa audiencia algunos pueblos de Indios c¡ue efl:an en nue 

ftu calle1a,pn:cendicndo tener derecho a ello,y que vofocros a caufa de aueros nos im 
b1ado a mandar que no conocieffedc:s de las tales cauías,y las remitieffcdc:s a los del nue 
firoCóíejo de lndias,no aueysquc:ndo ni quereysconocer dellos: y por<Juealgur.as per 
fooJ5 han ocurrido al dicho nucfl:roConfejo,y pedido ciertos Indios, a que di zen tener 
dcrecho,y ha parecido a ca que defemejances caufas fe deue conocer en eífa audiencia 
en primera in{bnc1a.. :mli porque el nueftro fifcalque reíide en ella eíl:ara mas informa• 
do del.isexcepcione~t]uecompeten a nuefüofifco,como pororrascaufaslasauemos re 
mitido a vofocros paraquelo veays y hagays fobreello jufricia:y porque nue!l:ra volun
tad es que de a qui adelante conozcays vofotros de femejantes caufas,y llamado y oydo 
el nueftro tifcal hagays en ellas juíl:icia.Vosmando que c;ida yquando alguna o algunas 
perfonas intentaren de pedir en effa audiencia alguno o algunos pueblos de los que en 
elfa tierra efian en cabc~a nueíl:ra,llamado y oydo el nucllro procurador fifcal que en ef 
fa audienciarefide conozcays enteramente dello,y hagays y determineys en la caufa lo 
que hallaredesporjuíl:icia,y fi de lafencenciao fentencia¡ qucfobre ello dieredcs por al. 
guna de las partes fuere apelado,ocorgarles heys laapelacion,paraque la puedan profe
guir ante los del dicho nueftro Confejo:lo qua! anfi hazed ycúplid fin embargo de qual 
quiercedulaocartanueíl:raqueen concrariodclloetl:epor nos dada. Fechaeo la villa 
de Madrid,a car.orze días del mes de Agoíto,de mil y quinientos y quarenta años. Fr. 
García Cardinalis Hifp.Refrendadade luan de Samano.Sefialada del Confcjo. 

Año de Prouifion 'I"e mitnd.t,']utnofa quiten Indios de rep4nimiento tn /4 n11e11it E{pitñ"" 
f l J • con'Iuiftadom,finfarprimm oydosy ),encidos por dertcho. 
Eíl:aícl'onc 
para Jo m r. DO N Carlos,&c.A vos los nueíl:ros Gouernadores de las prouincias de Cabo 
moque laó de Honduras,ylas Y gucras, yGuatimala,Yu catá,Coc;umel, yGalicia de la nuc 
atw. ua Efpaña, y Nicaragua, y acada,no de vos a quien eíl:a nueftra carta fuere mo 

ftrada: Salud y gracia, fepades que nos fomos informados que vofotros aucys gui
tado y remonido y quirays yremoueys a los vezinos y conquitl:adorcs de cífas dichas 
prouiocias los Indios que tienen encomendados,y los poneys en vnetl:ra cabe~a, de q 
los vezinos y conquitl:adores reciben daño yagrauio:lo qua! vifto y platicado en el nue 
flro Confejo de las Indias,fueacordadoquedeuiamos mandar eíl:a nueG:ra carta para 
vos en la dicha razon,y nos tuuimol1o por bien:por la qua! os mandamos a todos yac, 
da vno de vos en vuclhos lugares y juridicíonesque luego veays lo fufo dicho, yno qui• 
teys ni remouays a losvezinosyconquiíl:adoresdeelfas dichas prouincias JospucbJos 
de Indios que anfi tienen encomendados,ún quefean oydo5 y vencidos por fuero y por 
derecho cerca de lo fuCodicho:y íi de la fcntécia.o feo reocias que anfi por vofotros o por 
alguno de YOS fe diere por alguna de las partes,fuere apelado en los cafos éj de der«cho 
huuiere lugar,la tal apelacion fo laororgueysparaquela puedan profeguir ante quien y 
con derecho deuao, y fi anfi nolo hizieredes y cumplieredcs, y cfcufao dilacion en ello 
pufieredes,por eíl:a nuefrracarta mandamos a nuetl:ro Prefidenre y Oydorcsde lanuef. 
era audiencia ychanc:illeria real dela nueuaEfpaña que vos contl:ringany apremien a 
ello,ylos vnos ni los otrosnofagades ende al por alguna manera, fopena de la nueftra 
merced,y de diez mil marauedis para nueíl:ra camara.Dada en Mons:on,a veynte y cin 
c:o dias del mes de Ocubrc,de mil y quinientos y treynta y tres años.Yo el Rey. Yo.Fran
ci(co de los Cobos Comendador mayor de Leon,Secretariodefu Celfarea y Catolicas 
Mageltades la 6ze eíc:riuir por fu mandado.El Conde dó Gartja Manriquc.Dofl'or Vel· 
tran,Licenciado Mcr,ado de Pcñaloífa.R,cgiíl:rada.Iuao de Samano. Vrbina por Chan. 
ciller. 

Proui~ 
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Pro:újhn que nwid.t 'l"e no fa 'JIIÍttn los rep,trrimientos de Indios tn ti p,.,,,,, nin 

Año de gi.n.c perfanit fin fll'pl'imtro o:,dos:, lttn:~.id<>s pord.trecho. 
136. 

D O N Carlos,&c.A vos el nueíl:ro Gouemador que eso fuere de la prouincia dc:l Para 10 mlí 
Peru8alud y gracia,fepades que Lope Y diaquez en nombre delos vezinos có- mo. 

quiíl:adores y pobladores dec!fa dicha prouincia nos hizorelacion que algunas 
vezes acaecia quitarfelos Indios,y otras grangcrias que tienen encomendados,íio ter fo 
bre ello oydos, de que recebhn mu ygran agrauio ydaño, y fuplico mádaífemos que de 
aquí adelante no fe quíta!fen ni remouie!fen a perfona alguna hafl:a tanto que fobre la 
cauía porque quiíielfen qui car fueífen oydos yfemenciado el pleyco conforme a derc-
cho,o como la nueíl:ra merced fue!fe.Io qual viíl:o por los de nueíl:ro Confejo delas In-
dias,foe acordado que deuiamos mandar dar eíl:a nuefl:ra carca para vos en la dicha ra-
z.on,y nos tuuimollo por bien:por la qual vos mandamos que noco-nfintays ni deys lu-
gttr que de aquí adelanre a per(ona alguna le fea quitados y remouidosloslndios,y otras 
grangcrias que muieren encomendados,hafta tanto que Cobre ello fean oydos, y ven· 
c1dos por derecho.y ti dela fcncencia o (emencias que en la dichacaufafcdicren por al• 
gu na delas p.1rces fuere apelado en tiempo y en forma,en los cafo¡ que de derecho hu-
uiere lugar iipelacion,fela ocorgueyspara que lapuedan proíegulr ante quien yc.ondere 
cho deuan, y no fagadcs ende al,fopenadela nucftra merced, y de diez mil marauedis 
para nueíl:ra camara.Oada en la villa de Madrid,a trcynca días del mes de Mar~o,de mil 
y quinientos y trcynta yfeys año¡. Yo la Reyna. Yo luan deSamano Secretario de íus 
Catc.,licas Mageíl:adcs la ñze efcriuir por fu mandado.Pr. García Cardinalis Scguncinus. 
Doél:or Vclcran.Liccnciado Gutierre Vclazqucz..Regiíuada Vernal Oarias.Por Chan-
c;iller Bias de Saauedra. 

PYouiftony Cdrt,ucord11d11,inflrt11s otr11s,dad11s tn J,cl11,11cionfo,11,m f"'fo ú,la" 
'" <>l'dm c¡ut ltts éi.dirnci11s dt las lnái,u b4n d., ttniren conoctr J, pl,,r,,fo/,n Año de 
rtpttrtimitntos de Indios. y71. 

DON Felipe podagracia de Dios,&c.Porquanto yo mande dar ydi vna mi carta 
y prouiúoo real en dedaracion de otras en ella infcrtas,dadas por el Emperador !lb•~ai 
de gloriofa memoria, y por mi,en que fe da la forma que fe ha de tener cerca del fio•eslolu 

oyr pleytosdc Indíos,con cierr:as declaraciones y daufulas en ellas contenidas, fu ce- ii Ce dhanledc 
r guar ar a 

nor de las quales eseíl:equc1e úgue. forocicc al 
Don Fdipe,&c.A vos el Preíidcnte yOydorcsdc la nueO:ra audiencia real que rcfi, Falmhm 

de en la ciudad él los Reyes de laa prouincias del Pcru:Salud y gracia,fabed que nos má Í~~~~ .k 

damos dar y dimos para vosvna nuell:racarta y prouilion real, infertaen ella otras en 
que fe de,Jaralaorden y forma que Ce ha de tener enel conocer y proceder fobre pleyros 
de Indios,fü tenor de la qual es elle que fefigue. 

Don Felípe,&c.A vos el nuell:ro PreGdenteyOydores de lanueA:r~ audiencia real 
querefideen la dudad de los Reyes de las prouiciasdel Peru:Salud y gracia,bien fabeys 
o deueys Caber como el Emperador Rey mifeñor de sloriofa memoria,mandodar ydio 
para vos vna fu carca yprouifion real en qfe da la orden que fe ha de tener en el oyr pley 
tos fobre Indios,ydedaració della firmada de los ferenifsimos Rey y Rcyna de Boemia 
nueíl:ros muy caros y muy amados hermanos Gouernadores que a lafazon eran de cftos 
Reynos,por fu aufoncia dellos, y refrendada de luan de Samano nucftro fcérctarío, e li
brada de los de nueftro ConCejo de las Indias,fu tenor de laqual eseíl:e que fe figue. 

Don Carlos,&c.A vos el nue!lro Prefidcnte y O ydores de la nueftra audiencia real, 
qne rdide cnla dudad de los Reyes de las prouincias del Peru:Salud ygracia,bié fabeys 
como nos mandamos dar y dimos vna nueíl:ra carra y prouifion real fellada con nueftto 
fello,y \ibr;¡da de los del nueftro Confejo de las Indias, fa tenor de la qual es eftc quQ 
Ce ligue. Prl111crae1e 

DonCarlos,&c.Por quantoen las nueoasleyes yordenan~asque nos mandamos ha ailioa. 
hazer para el buen gouierno de las Indias ybuco tratamiento de los naturales dellu, 
ay vn capiculo del ccnodig11icntc. 

sr, Por-
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Porque de aucrfe oydo plcytos Cobre demandar los Efpañoles,lnciios,fe han feguido 

notables inconucnientes,cs nueftra voluntad,y mandamos que de áq ui adelante oyá 
101 cale:. pleycos,nicnlaslndias,nien elmaeftro Confejodellas)agorafcafobre Indios q 
cftan en nucftra corona,o que los poffea orro 1crcero. fino que qualquicra cofa que fo
brc efto fe pidiere fe remita a nos,para que auida lainformacion que conueoga lo man
demos prouccr,y qualquicra plcyto que íobrceíl:o al prcfentc pendiere, afsi en el nuc
ftroConfcjo,como cn las lndias,o enotraqualquiera parte mandamos que fe fafpend•, 
y no fe oyga mas,rcmitiendo la caufa anos:dcl qual dicho au,o ha fido fuplicado para an 
tcnot porlos procuradores de la nueua Efpaña , como de otras prouinc1asdcl;u; dichas 
Indias. y efprcifadomuchas caufasy razones por donde dizen no conuenir gtjardarfe 
el dichocapi1uloy leyfüfo incorpor.ada:y vifto y platicado cerca dello por los de nucf
noConfejo delas ludias.y conmigo el Reyconfultado,por algunas buenascó6dcracio
acs que para ello ha auido en cxccucion yguarda de la dicha ley, fue acordado quede· 
uiamos mandardareftanudl:racartacn ladicharazon:porlaqual declaramos y man• 
damos,queparaque nos podamos fer informados dela j11fticia de bs parres, y podamoa 
prouccrloque fea jull:icia,quc fi alguno pretédicre tcnetderecho a algunos Indios que 
otropoífcaque parezca en el audiencia en cuyo difl:rito eftuuícren los tales lndio,,y pó 
gaalh ladcmanda,ycl Prefidentc y O ydores quefon o fueren de la tal audiencia,6n cm. 
bargo de locontenido en la dicha ley,vifta la dicha demanda hagan dar rrafiado della a 
lapartccontraquienfcdierc:ymandcnalas parces que'dentro de tres mcfcs dcncada 
vnadcllaslainformacionde teftigos quetuuieren,hafta dozeteftigos y no mas,y prefen 
ten fus titulos,y anti dada ycumplidos los dichos tres mefcs el dicho Prefidente y Oy~ 
dores cerrado y fellado lo embico ante nos al dicho nueftro Confejo de las Indias, fin 
otr.i concluiion ni publicacionalguna,para que en elviftofe prouea lo que coouenga y 
fea jutlicía Y con elladedaracionmandamos qucladichaley fufo incorporada te guar. 
de y cumpla en codo y portodocomocn dla fecontienc: y mandamos a los del nueftro 
Confejo Prefidenccs y Oydores de las nueíl:r.is audiencias y cbancillerias R~es de las 
dichas nue!l:ras Indias,y a otras qualefquicqufücias dellasquegl'iarden y cumplan c{l;a 
nueflra carta y lo en ella contenido,ycontra el tenor y formadc:lla no vayan ni palfen,ni 
conficntan yr ni paíl'ar en manera alguna:y porque lo.fufodicho fea publico y notorio y 
ninguno dello puedaprctenderignorancia,ma11damo9 c¡ue cfta nuell:racarta fea prego
nada publicaméce por pregonero,y ante efcriuano publico,en las ciudades villas y luga 
res de las dichas nncftras lndindonderefidiercn las dichas nueftras audiécias reales.Da 
daen Maliaasa veynte dias del mes de Otubrc,de mil yquinientos y quarcnca y cinco 
años.Yo el Rey.Yo Franciíco de Erafó Secretariode füs Ceílarea y Catolicas Magcfta· 
des la 6ze eícriuirporfu mandado.Fr.Garcia Cardinalis Hifp.Epifc. Cóchen. licencia. 
do Gutierre Velazquez.Licenciado Gregorio Lopcz,Licenciado Salmer. Doétor Hcr
nan Perez.Rc¡iftrada Ochoadc Luyando.PorChanciller Martin de Ramoyn. 

Sea&b pro E agoraacaufade no fe aucr mandadoenladicha prouifton fufo incorporada que fe 
611- ciren las parces para que venga al dicho nueA:r«?Confcjo , en ícguimicnto de lascaufas 

fe hantraydoalgunos proccffos finladichacitacion:porloqual ha fido neceífario em
biar a emplas:ar den ueuo alas partcs,ha Gdo caufa de mucha dilacion: y queriendo pro
uecr en ello,vifio por los del n ueftro Confejo de las lndias,fuc acordado que deuiamos 
mandar darcr!a nucíl:r.i carta para vos en la dicharazon,y nos tuuimollo por bien.Por 

Adelice •., qvos mandamos que cada yquandocn eífaaudienciaconformc a la dicha prouifió fufo
Ci':lon q incorporada,fe puficlfeatgunademanda de algunos Indios deque: alguno pretendía te, .:..eta:;': ner dcrccho,fc haga y cumpla cerca de ello lo contcnido'en ladicha nueftra proui6on, y 
cicalar. hecha conforme a ella la ioformació que fe huuierc de hazcr, antes que nos la cmbic:ys 

ltagays citar a las partes que vengan yparezcan ante nos en el nucftro Cófe_jo en fcgui 
miento del dicho uegocio,dcntro del ccrmino queosparecierc,apercibicndoles que no 
pareciendc, dentro del dicho ccrmino,en füaufeocia. yrcuelqia fe vera y determinara 
en la caufalo1uc hallare por jufticia, yno fagades e ndc al por alguna manera.Fecha en 
la villa de VaUadolid,a primc:rodiadcl mes de Setiembre,dc mil yquinientos yquarcnra 
yocho años.Yo el Príncipe. Yo,luarick .ümano Secretario de fus Catolicas ~agefta-

. . d~ 
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des la fbc cícriuirpor madadode fu Alrc:ia.El Marqucs.Licéciado Gutferre Vclazquez. 
El Licenciado Gregorio Lopcz. El Liccciado Salmeron. Licenciado Tellodc SaodooaL 
El Dotlor Hernan Pcrez • R.cgUhada Ochoa de Luyando. Pot Cbane1ller Marcio de 
Ramoyn. 

y porque íomas informados que a cífa audiencia ocurré cadadiaalgqnos negocios Tenaapro 
de Indios que pretenden cltar dcfpojados injuftaméte, ypor focrza los que acilos ttlliá uifion. 
ju11:o titulo:VHlo por los de nucftro Confcjo de las Indias, fue acordado que dcuiamos 
ro.andar dar cJla nucftra carta para vos,c nos tuuimoslo por bien • Porq11e vos manda• 
mosque vcaysladichanucftracarraqucdcfufo vaincorporada, y la g'latdcys ycum-
plays y hagaysgliardar y cumplir ycxccutarcn todo v por todQfcgun y como en ella fe 
contiene ca codos lQs ploycos que fe ofrecieren en cífa audiécia Cobre lndios,anG en pro 
pricdad como en poffcfsion haíl:a el diadc la data de la dicha nra declaracion, y en b q 
deípucs n aciercn y naccran,ca nos porla prcfcnce declaramos que fi defpues de la data 
de ella algun dc(pojo fe huuiere hecho de los tales Indio$ porq u alquiera perfona que ka 
aunque pretenda tener titulo de cllos,porcuya color fe aya acreuido y arrcua ahazcr 
el dicho Je pojo porfu propria autoridad hazicndo t'ucr~a a otro que los poífca, que en 
ral cafo qui cando la cal fuer~a y defpojolo tornen al punto y eftado que cílaua antes q 
el deípojo[e hizieffe,referuádo a cada voa de las parces fu derecho afaluo,an6 en poBcf. 
flan como en propriedad, y el que quiíiere moucr pleyto Cobre los dachos Indios ,al~da 
la dicha focr~a oyrleeys conforme a la dichadeclaracion fufo incorporada guardaado 
en el proceder el tenor yform.a della,yconclufos los plcytos los cmbiarc,ys al dicho nucC 
rro Conícjo delas lodias,como por ella fe manda,y antes que los ctnbieys harcys citar a 
las partes a quien tocare en forma,para que vengan yparezcanen el dicho nucftroCun 
fejo,¡>Qr {l o por íos procuradores baftao tes en fcguimiento del dicho negocio • denrro 
del termino que os parecierc,apcrcib1endoles que no viniendo ocmbiando füs prOQul'a 
dores dentro del dicho termino, en fu aufcocia y rcucld.la, auida porprcfcnciafc vera y 
dererminara en fa cauf a lo ']Ue pareciere por jufticia,y los autos de la dicha ciracion los 
hareysponercnfio del proceffo.Dadaen la villade Valladol1d,aqoatrodiasdclmesdo 
Agofto,demrl y quinientos y quarenca años.Maximiliano La:Rcyna.Yo luandeSama 
no Secretario defüs Catolicas Mageíl:ades la fizc-efcriuir por fo mandado, füs Alrczas 
en fu nombre.El Marque~dc Mondejar.El Licenciado Gutiene Vclazquez.Uccnc:iado 
Gregorio Lopcz,EIDoétar Hcrnan Percz~Licenciado Viruicfca. llcgill:rtda Ocbaa de 
Luyando,Por Chanciller Marrin de Ramoyn. 

E agora el Liccociado Gcronimo de Vlloa nuclho fi(cal en d nuctlro Confcjo de <l•"11JIIO 
lasIndias nos ha hecho relacion que ell:ando por nucllras leyes y prouifiones reales da, uiuon. 
da laorden que en Jo, plcyros queen los rcparcimicntos de Indios fe hade tcner,pQr m• 
neta que fino es en vn cafo por ninguna vía nuoftt~ ~udiencias ni otrasju{ticias delas 
India$ puedan ydeua11 conocerde la propriedad ni poífcfsion de cllos,6 no que hechas 
las prouanps conforme a4 dicha proui6on de laley de Malinas fufo incorpQrada,fe ha 
deembiaral dicho nueftroConfejodclaslndias puaqueen el fedetermiuen y hagl¡u.. 
fticia,<liz quede pocos dias a eA:a parte fe han villo en el dicho nueího Conícjo ple yros 
ypeticiones por los quales'haconfta!io quclosnueftros O ydotes de las nueíl:ras audié 
cias de cffas parre, fe eortemeté a conocer ydeterminarlos dichos pleycos (obre la pof 
fefsion fueradelc:afo que podadeclaracion de la dicha prouiíió de Malinas les efta per-
mitido qucquando algun particular pretendiendo que tiene titulo por fu propria auto 
ridaddcfpoja y hazefuersa a el potfcedordiziendo,que las reformaciones y encomien .. 
das que por comifion nucllra hiziero1ty proucycron los gouernadores doa Francifco Pi 
z.arroy Licenciado Vaca de Caftro, y las encomiendas q1Je los Virreyes y Gouernado. 
res haz.en porauerfc acabado lasdos vidas,y las que fe ha.zen de los repartimientos quo 
quedaron de los encomenderos que en las guerras han muerto. aiíque aya muchos diu 
que los tales repartimientos c:11:en vacos,todos fon dcfpojos yfucrsas, y que a ellos les 
compete clconocimicntodc los tales cafos y ocrosícm~jantes,aunquec6 autoridad de 
nueílra julliciafc ayan pro11eydo los tales repartimientos cxccdiédo· en todo de Jo que 
por la dicha declaracion eA:adcterminado ydandooca6on a plcytos inmortales.y ved 
do anacfuos fllbdicosc;oa gallos ycoftascxcc6iua,ymefupli~ mádallcmos dar nae 

ara 
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ftrafobrec:madcla dicha prouiúon fu lo incorporada poniendo penas gr:iues para que 
la guarda{lcdes y ,umplielfedes,y que fuera del cafo en la dicha prouiílon cótenido, no 
os cncrcmetiefiedcs aconocer del juyzio de fa pollc:fsíon,:mü en los repartlmiétm que 
en nucftrarca1 C()('ona e!tuuieffen pueílos,como en los que en nudhos fubditos. fe pu
ftcffcn con awtoridad de nueílrajuíl:icia,o como la nudl:ra merced fucífe: loqual víílo 
por los de nudl:ro Confejode las Indias, fue acordado qtte deuiamos mandar dar efia 
Qucftracarca para vos en Jad.kha razon,e nos tuuimolTo por bien : porque vos mand~
mos que v.eaysla dicha nudlracartaque dcíuío vaincorporada,y dcdaracionesdella,y 
lagu.udeys ycumplaysen rodoyportodo{egnn ycomocn ella feconticne,y guardan
dola ycumpliendolaen los cafos en efta cclacíon cócenidos.,nien otros algunos que los 
Gouernadores yjuíl:icias prooeyereR.no os entremctays a conocer en manera~guna, 
bluo hareyslas prouan~as conforme a la dicha prouifió de Malinas, y lasembiarcysad 
nuefrro Confejodel:as lndias,para que en el [e hagajuíl:icia,y vofotrosfolamcntecono
cereys quando el dcfpojo fo hi ziere por vna parre contra otra,conformc a la declaració 
de la dicha prouifion de Malinas lo qual anfi hazcd y cumplid, con apercebimiéco que 
voshazentosqueno lohaziendofcharayproueera !oque conuenga. Fecha en Mon
zon de Aragon,aonze de Ocubre,de mil yquinientos yfetenta y tres años.Yo el Rey. 
YoFcanci!co deErafoSecrecario de fu Magell:adReal,lafizcefcriuir por fo mandado. 
Pl-efidcnte don luan Sarmicnro.Doétor Vazquez,licenciado don Gomez Zapata. Do 
4ordon FrancifcoHernandez de Licuana.Licéciado AlófoMuñoz.RegiílradaOchoa 
de Luy:mdo.Porchanciller Marcio de Ramoyn. 

Q!ilnra pro E agora a nos fe ha hecho rc~acion que a caufa de no fe auer madado en la dicha vi,.. 
1111íoo. tima prouifion ydcclaracion fufo incorporada,que las dichas nueílras audiencias no co 

nozcan del remedio de la potfefsion de los Indios que alguno cuuicre por autoridad de 
jull:icia,ú no de aquellos en que ha :mido defpojo de parte a parte, ha refultado hazerfc 
muchos agrauios.por las dichas jufücias, y que las parces dexan de feguirfu jufticia por 
temor deladilacion que auia de venir al dicho nucA:ro Cófejo de las lndias,fueacorda· 
do quedeuiamos mandardareíl:a nucfita carra:por la qual declaramos y mandamos q 
agora yde aquí adelante haíl:a que otra cofa fe pro u ea por nos,ningú juez particular de 
fas dichas nucíl:ras Indias islas y ticrrafinnc del mar Oceano pueda dar ni de poíftfsion 
én el entre tanto de pueblos y repartimientos de Indios que cíl:uuieren vacos o vacaren 
o que pertenezcan en qualquierm:mera a qu-alquiera perfona,ni las parres la puedá to
marquaodo fe la dieren y pidicrcn,fi no fuere por virtud de mandamiento de los nuc
füos Viforreyes o Gouernadores.ootras perfonasque rengan poder efpecial nucftro pa 
rac:ncomendarlndios,yde]aquecnotramanerafe hizicre, fcaenfi ninguna y de nin· 
gun valor yeteco y las dichas nueíl:ras audiencias de las dichas nueíl:ras Indias y.qualef
quierdcllas en Ílljllridici6 lorepógá y mádamos alosdíchos nfos Viforreyes Prefidéres 
yOydores d las dichas nueflras audiécias reales de las dichas nueíl:ras Indias,y otras qua 
fefquiernucllras juíl:icias de ellas,que con eíl:a nueíl:ra declaracion guarden y cumplá la 
dicha nuefuaprouiílón fü(o iocoreorad~, y lasdemas que en ella van in[értas, y contra 
el ~nor yforma de ellas no vayan ni pallen ni conlienran yr ni pafíaren manera alguna. 
Dada en M:adríd>a treyntade Diziembre, de mil y quintenros y fccenca yvn años. Yo 
el Rey. Y o Antonio de ErafoSecretario de fu Magcíl:ad C:uolica la fize efcriuir por fu má 
daoo.Licenciaclo foan de Ouando,Lkenciado don Gomez Zapau,EI Doélor Luys de 
Molina.El Do&or Aguilera,Licenciado Bootcllo Maldonado.Licenciado Ocalora.Lic:é. 
ciado Diego Gafca de Safazar,Lícenciado Gamboa. Regi !hada Ocho a de Aguirre. Por 
Chanciller Mmiu de Ram-oyn. 

Año de C,dula en Jecldrdcion de Lt duda que tiPrefldmuy Oyáom de 1'nd de lds it#dim,· 
sa,. c_idS tuuier,n fobre el<:e1Jocimient,; de pltytos de Indios, c¡ue mandttfaguarde lii 

prouijion deMdlinits. 

ELRey. Por quanto nos fomos informado que ellando proueydo y ordenado por 
vna nueftra Real prouifion,dada en Ma.linas,que en nnefhas audiencias yChancille 

rias delas lndiasaofep11cdaconocer de pleyrosde Indios íioo fuere fobre la po!fefsió, 
· y que 
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y que en ta propriedad hecho el pleyro fe embieal nuefi:ro ConfejodelasIndias, algu- . 
nas perfonas han pretendido y pretenden queen las dichas audiéciasfcconorzca de los 
dichos pleytos en propriedad,fuodandofe para ello en vna prouiíion y declaració de la 
focefs1ódc los Indios,hccha en treynta yvno de Eoero,del año paífado de mily quioié
tos y ochenca,en quc fe ordena que en la dicha fucefsion prefiera el cio al fobrino hi
jo dd hijo mayor,coino mas largo en la dicha prouifion fecontienc,pordezitfe en ellaq 
la guarden ycumplan el Preúdentey lós del dicho nueftroConfejo, y losPrdidentcs y 
oydoresdelas dichas nueíl:ras audiencias:y porquenueftra voluntades,que c.onfemeja 
tes dudas no fe altere la orden que eíl:a dada,ni aya dilaciones de que las partes reciban 
agrauio:por la prefente declaramos que lo contenidoen laJicha prouiCion de treyora y 
vnode Eoero,delañode mil yquinicmos y ochentanoalrera ni deroga ala dicha ley 
de M.ilmas, úno que fe .:¡ueda en fü fuers:a y vigor:y mandamos alosPrefidentes yOy
dores de las nuefhas audi~ncias reales de las dichas nueíl:raslndias que b guarden y cú 
plan.fin poner dudas ydi tercnc111.S,ni dificultades. Fecha en Montemor,aveyncede He
brero,d~ mil yquinicmo, yochenta ytres años.Yo el Rey. Por mandado de fu Magef.. 
md,Antonio de Erafo.Señaladade los del Confojo Real de las lndiasdefuMageíl:ad 

Ord:nttnrtt ddas aud1cnciás de l,ts Inditts,c¡uemaná.t ttlPrefidente y Oydorts áelltts Año de 
que pHe-Ün rejfitu;,-r .tl dt(pr,jado , c¡uand" .tl¡;un pa rricular lt defpojare de fu 563. 
P°Jfefiicn. 

Y Ten mandamos quequ.mdo alguno por fu autoridaddefpojare a otro dela poífef 
fion de los Indios qne tnuiere h 1,ueíha audiencia,quitando la t~l fuer~a, y hazié
dojuíhcia lo buelua al punto en <-JUC fcefi:aua antes que fe hiziefie. 

o,áenanrtt de las dicf1as ,tl(,dicnc¡..s que mand4,t¡Ue'fuamloitl¡;uno quifierepcd;rIn 
dios aotr(J putd.t poner l.i dem.:..'ldit m !.1 ,rndicru:ia yfe hag,a el procejfa c<lfJfor· 

mea l.i prouifion de M.,1,linits. 

Y Ten quando alguno quil'.iere pedir algunos Indios,pucdan poner la demanda en 
la nucftra audiencia,en cuyodíftrito cílan,y 1llí fe mande a las p:i:m:s que dentro 
de tres mcfes,los quales fe puedan prorogar de la informacion que tuuiere, y con 

cadadoze ceíl:igosfeembic el procdfoccrradoyfell:idoíln otra pubhcacion ni conclu
fion al nueftro Confejo para que en el fe prouea juíbci:1,y los nueíl:ros Oydores a ores q 
embien el proce!fo hagan citarlas partes que vengan y parezcan en el dicho Cófejo en 
foguimiento del tal ncgoc1odentro del termino <1ue por ellos le fuere pueíl:o,con apere e 
bimiento que no pareciendo en fo aufcncia fe dcccrminarala caufa. 

C .A P. De carta que/u Ma,f!;ellitd fiend() Príncipe ifcriu,o a [,1, audienci,1, de /(Js Re-
Año de,es,en dic~de Md](),de c;1m¡uentay c¡uatro,<¡ue mand.t lo mifmo 'l"e Iaordenanf~ 

de.at'>'iba. 554· 
to alo qdezis q la ordenam;a qdifponc que las audiécias n.opuedá conocer 
ngunos pleytos de Indios el.hlimicada por vna prouifion real, en que por 

ellafe manda que fi alguna pcrfonaen eífa audiencia pidiere Indios a otra le 
oygays,y fe les feñale termino de nouentadias:en d qua! las partes alegué de fu ju fiicil, 
yprueuenlo que vieren quclesconuieneporefcrirurasytcíl:igos, con que no excedan 
de cada doze tefhgos,yquepalfadocl termioo deJosnouentadiasno fe reciba otro au 
ro alguno,y fe remita. a fü Mageltad,y que hafra agora fe han ofrecido algunos procellos 
con efta mden,y como la tienaes muy largadentro delos nouétadias las partes no pue 
den traerfüs prouan~as,ni las prefenrar, ni otras efcricurasque hazen a fo jufbcia, y que 
os ha parecido darnos relacioo,queconuerníaalargarfecíl:e termino conforme a lo que 
reneysordcnadoenlosrerminos prouatoriosquees lo conter.idoenla orden ansa que 
nos embial.tes pues os parece que conuienc alargarfe el termino de los nouen radias en 
ladicha prouifion contenidos,cenemos por bien quefe haga anú quádo fe ofrecie ré pley 
ros de la calidad fufodicha en eífa audiencia, podreys darel termino que os pareciere, 

para 



174- Confejo Real de Indias. 
para que Jas partes puedan ha:zec fus-prouan~as,có que el termino que dictedes nopá
ic dG 1eys mefes,ni ba'Xe de oouenta dias. 

CtllflA111t m.cnJA 'l'"'"JA-' <fHAntlo")initr~ ¡1[Confl}o11./gimplty~o t#grAJ..Jeftgú. 
áAfi,plic,úon orrmijion,o rn otrd 'l""l'l1111rmi1nrrA J~ IAs Ind14s • f., ""J""'"" 
pro11e.tncomo (, citen primero lds parres. 

E L Rey.Preudcnce y Oydorcs de las nueíl:ras audiencias Rcal~s que refidé en las nue 
ftras Indias Hlas ytierra firme del mar Occaoo, ya qualcfqmc:r nueftros gouernado 

resdeellas,ya cada vno yqualquierdevosa quien eíl:a nuclba carca fuere moftrada: 
Porqueanueíl:roícruicioconnicncquecn qualc~quicrpleyros de lndi~s, yottosq~a
lcfquicr de qualquicrcalidad que fean que remitieren al nucfüo C~nfc10 del~ Indias 
feguardelaordcn aqui declarada. V1ftoporlosdenueílr0Confe¡odelaslnd1as, _fue 
acordado quedeuiamos mandar dar etla ouefua carcapara vos, e yo tuuelo por bacn, 
porque vos mando a todosyacadavnode vos fcgun dicho es, que en los pJeycosde ' 
Indios y otros qualcfquier plcytosdcqualquier calidad que fean que remiticredcsa d 
nuctlro Confcjo de las Indias a donde huuicrc de aucr fcntécias de vifta y rcniíb en Jaa 
citaciones que fe hiziercn paraquclaspartcs vengan en fcguimicnro delos dichos plcy
tos,citeys las dichas partes con fcñalamiento de cftrados , para que vengan o embiea 
procurador,anfi para la fcntencia de vifta como para la de rcuifta.y para rodulasinftá. 
cias,y para todolodema~ necd.fario haí\aqucfc exccurcncn losdichos pleytos, yfean 
fenecidos y acabados,apcrcibiédoles que en fu rcucldia fe procedera en todas las dichas 
tn{bncias fin los tornar a citar nt llamar otra vez,y les parara tanto perjuyzio como 6 e{ 
pecialmence fueran tornadosacitar para ello:y ma,ndaanos avos lasdichas nueftras au• 
clíencias y gouernadoresquctengays cuydadodcquc anfife haga y cumpla en hazer 
las dichas citaciones,fin que en ello ni en co(a ni en parte alguna dello aya falca alguna 
y los vnos y los otrosno fagades ni fagan'. endeal por alguna manera.Fecha en la villa de 
Madrid ,a vcynre yocho días del mes de Otubre, de mil yquinientos y feíenta y ocho 
años. Yo el Rey. Por mandado de ftt MagcA:ad,Francifco de Erafo.SCñalada y rubrica• 
da de los del Confcjo Real de las Indias de fu Magcftad. 

t:,J,,/, 'l"t m.crnl, , IA AuJienci, tlt Mtxico p,'O#t4 como los pltJtos flt en l.. J;,&, 
1111d.itncid{e trAtArtnfoftnttnci,n t1J11ifl,:, rn1ift.t,fi11 remitirningt1nt1 J,llo, 
,lConfljo,yP"" lo 'l"t A rhinirrt pr011r11n comofa cittfl '4s p11rtts.

ELRey. PreGdenteyOydorcsde mi audiencia Real quereúdeenlaeiadad de Me 
xico de la nueua Efpaña:Porque de rcmitirfe plcytos a mi confejode las Indias de 
los que etfa audiencia puede ydcuc conocer,y los que íe remiten no venir fuftan

ciaJoscomo conuefnia las partes reciben mucho agrauio ydaño, yes caulade d.ilaci6, 
en que conuiene poner remcdio,os mando que de aquiadclantc en todos los plcytos cj 
aeffa audiencia vinieren. y en ella Ce comcn~arcn y 6guicrcn proccdays bafta fcotcn
ciarlos en vifta y reuiA:a, fin remitirlos ami Real Confejo delas Indias, pucsfenten• 
ciadosenladicha forma,1aspartcs 6 qui6eren podran venir con ellos en grado de fc
gunda fuplicacion, y feguir fu juíl:icia como vieren que les conuicnc, y en los plcytoa 
fobrc Indios que han de venir al dicho mi Confejo conforme a la acordada de Mali.. 
nas,hareys citar las partes para todoslosautos, fenrcncias halla la de rcuífta y coca• 
eIon de coftas, ordenando a loso6c:iales y rninithos que tengan muy particular cuy• 
dado,y vofotros cambien le tendreys de que por ninguna via los dichos proceff"os afsi 
los que della fencenciaredc:s,e huuiercndevenir aldichomi RcalConfejo, yen grado 
de fegunda fuplic:acion como los que rcmiticredes vengan falrosdc Jas folenidades 
que fe requieren conforme a derecho.Fecha en Aranjucz,a feys de Marso, de mil y qui• 
nlentos ynouenra yfeys añes.YoclRey.Por mandado del Rey nuefüo feñor • luan do 
Yuarra. Señalada delConfcjo. 

Prouifiooes yCedulat dcfpachadas ~n diferentes tiempos, qucdcdaran ymanda 
la forma yorden que fe hade tener en las Indias• en bazcr 

las inforDlaQOMSdcfcruicios. 
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D oN Carlos,&c.Porquanto nos fomos inforn,ados,y porefpcrienciaha pareci• 
d~qucalgunasperfonasconrclacio.nesfinieftras, y callando la verdad d&;l.he• 
cho,ban impetrado de nos y de los.Reyes Catolicosnueftr()t padres, y·aguelos 

que a.yan fanéb gloria,p~ouifion"! cedulas y cartas de ~er~ed y~ cofas tulas<:juda 
des villas y lugares de la1sla Efpano}a,ydelas otr~s Indias u~s y raerrafirme del mar 
Occanoen perjuyzio nueftro,. ydano dela rcpublica, y agrau1ode otros terzcros, y co
moquiera que los del nueftroConfcjo de as Indias que en ello han entendido yentié 
dcn,han tenido en ello el cuydadoy diligenciaque dcucn anuclho fcruicio:peroaque• 
Uo no ha bailado paraefc:ufarlos dichos i conucniences por la noue~ad y variedad de 
las cofas de las dichas Indias tan diferentes delas •iftas e vfadas en eftos nuefrros Rey
nos de Caftilla,y cambienpodagran dHtanciaque ay de las dichas Indias a efi:as par• 
ces, que escaufa quequando fe proucenlas tales cofas aunque aya neccfsidad dcmas in 
formacion nofe puede aqucllaauer facilmente verdadera, y porrcmediarloíufo dicho 
quanto fuere pofsible comocofaimportantca nueftro feruicio ybien de la dicha repu• 
blica:yplaticado por losdel dicho nueftro Confejo de las lndias,y conmigo el Rey con· 
fuh:ado,fuc acordado que deuiamos mandar dar efta nucftra carta en la dicha.razona 
por la qual declaramos yordenamos que cada yquando algun conccjo,ocabild.o, vni. 
ui:rGdad,y perlo na particular de qualquiercondicion que fea, viniere oembiare de al
guna de las <lichasislas y ti~rra firme del mar Oceano,a nueA:ra corteapedir e impetrar 
de nosalgunamcrccd,o quiGerc tomaralgun afsiento {obre algunas islas defcubicttas 

po~defcubrir , o fobre oteas cofas.que parafe bien proueer conucoga :iuer alguna i'n
formacíon, o tcncr entcra noticiadelaralcofaqucen qualquieradelos dichos cafos'O 
otrósfcmejantcs,antcsqucvcnganoembicnantcnos Jafuplicacion de la dicha mct'• 
ced;o pcticiondc otras cofas fean tenidos de la motb:ar ante la jufi:icia dellugaro isla do 

. viuien:,paraque informado.del negocio digafu parecer, y de la calidad y condicion ~e 
la pcrfonaque lo pidiere:y finos haferuido,para que jonto con la ptticion o fuplicació 
laparte á quien tecarc la pueda traer yprefcntarantc no5.>ynos la mandemos ver y pro· 
ucet loquefcajuftitiacnnucftra merced.y voluntad, fea con apcrcebimiento queles 
haiemos que aquellos que dcotra manera •iniercn ocmbiarcn a nos pedir merced de 
aliunacofa,dc las dichasIndias-islas e cierra Jirn:ie del mar Occano, yfuplicar por algu
nas prouiGoncs de ellos.que no fcrán proucydos fin primero traer la dicha informacion 
Y:.par.ccer de la.dicha juftic~ue por tiempo fucre:y porque lo fufo di chofea notorio,y 
ningunodello pueda pretender ignorancia,mandamos que efta n ueílra carta fea prego
nad~ en-cada vna délasdicbasc;iudades villas ylugaresde fa dichaisla Eípañola,y de la 
dicha ti.erra 6rmcllamada Catlilladcl oro,porpregonero y ante cfcriuano publico •Da. 
daen Mon~on,acincodiasdelmcsdelunio,añodelnactmiento de nuoO:roSeñor Je. 
fü Chriflo,de inil y quinientos y vcynte yocho años. 

Y vos las dichas nucftrasjuíl:icias nosauifareysdecomoefta nucftracartafe huuic• 
~ublicado y pregonado.Yoel Rey. Yo Francifco de los Cóbos Secretado de fu Ma~ 

adlafizcefcriuirporfumandado. Obifpo de Ofma. Obifpode Canaria. Doélor 
V cltran Obifpo de Ciudad Rodrigo.Ucenciado Pero Manucl,.Jlc¡iftrada luan de Sa
mano. Vrbina por Chanciller. 

cedoL, 'l"e~nÚ4lConfljoRe,iel d, Lts Jntlills 'l'" b11g,J n•tifiur• Ú11"et111for11 Año d. 
t• lw,')enido de Jnditts 'I'" fe hueludn, rl.1xenfos rrcMHl.os. ,ss. 

EL Rey. Prefidcnte e los de mi Coníejo de las Indias.porquehe mirado en qac fe 
vienen aquí muchas perfonas dellas con pretenfioncs de fcrproueydos,y que do 
mas de otrosmuchosinconuenicntcsque de efto fe figuen, como los viages 

fon tanlargos yde tanto trabajo ricfgo y cofta,ti no con6guen fus intentos bueluen gaf
tadose mal contentos: e mi voluntad es, que en quanto fuere PoÍsible fe procuren 
remediar los dichosinconucnicntcs, que pri.Adpalmencc:coniftcnca el dcfa4"oficgo 

"ª~ 
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trabajos yaufcndasdetbscafasdelosdichosptctenfor~s~ y que.fe de orden en cUo,ot 
mando que luego hagays notificar a todas las pcrfonasccclcfi~fticas y fcglares> ~uc han 
venido delas Indias,y cíbn en mi corte en pretenfionesrefpenuamcntelos cler1gos de 
ferprefcntados yproucydosen dignidades,preuend~s o bencficio.s,y. loslctrados en pla~ 
~asdcaíicnto,y temporales,y los demas engoucrnac1ones,corrcg1m1cnros,alcay~1as, y 
ocrosoticios,afsidc jufriciacomo de hazicndaquc dexandofus P.apcks Ymernoria:~s fe 
falgan luego dclacone yfe bue luan a las Indias en las floras que te ~prefran, apercm1~n
dolcs a que lo cumplan an6 prcciifamence,y que nofe detengan nt gaften mas, m ~1cr• 
d:m cfta occaílon,porque haftaque fe ayan buclto cada vno a la parce de donde huu1erc 
venido, no los hare mcrccd,ni íe tratara de fus prouifiones,y lo miimo hareys no ti.ficar a 
los derigos ,letrados y otras qualefquier pedooas de efios Rey nos que pretenden fer 
proueydos en I ndias,demaner~ que los vnos ylos otroscnticn~an ~uc p~r ninguna via 
han de quedar nidetenerfe ah1,ni con occafion de cftos negocios, m de:z1r que eO:an ya 
dcafdcnto,porquc los de Indias c0mo cíl:a dícho,fe han debolucraellas, y Josdc efios 
Rey nos aloslugares donde tienen fm caías obiuienda, y vos el Prefidentc no me pro
porneys ninguno de los íobrcdichos,hafra que fe aya hccho,y cumplido!o contenido en 
eA:a mi cedula . Fecha en fan Loren~o,a veyn te ydos de Jun ío,de mil y quíoicntos y o• 
chcntayochoaños. Yo el Rey. Refcrcnd.1.dadclqandc Yuaua. Señalada ddCon~ 
(e¡o. 

Año de Prouifton ,¡tu m1::-;da,quc /os e¡1u 1:ÍnÍtttm J, lis JnJ.i~s ~ p,Jir mt:l'WÍ,,o ojicios1tf'd:J• 

s;Cí. l."n inform<túan de /.i; J11Jhc1as y p.im:er,:, lo mifmo tn lo tedtfl•flzco. 

D ON Carlos,&c.Por quanto nos fomosinformado~,y por experiencia ha pare• 
cido,que algunas pcrfonas con rdacioncs ftnlefiras,y callando la verdad de he• 
cho,han impetrado de nos y delos Reyes Catholicosnucftros feñorcs>padres y 

aguelos que ayan fanéh gloda,prouiíiones ycedulas,camas ymercedes, y otras cofas en. 
las ciudadcs,villas ylugares de la yflaHpañola,y de las otras yílas,lndias y Tierrzñfmc 
d:I marOceano,y nueua Efpafüi,eu pcr¡uyz.ioy daño dela repubHca,yagrauiod<;oti:oi. 
tcrceros,ycomo qoiera que los del nucfrro Confcjode laslndíasquecn ello han en.ten-. 
dtdo,há tenido eo ello el cnydado y diligencia que deuen a nuellro feruicio, pero aque• 
lb no habaftado para efcufar los dichosioconuinientcs,por la variedad y noue<lad de las 
cofas de las dichas Indias,r:rn ditferenccs de las vifl:as y vfadas en eftos nuefüos Reyncs 
de Calblla,y cambien por b gran diítancia que ay de las dichas Indias adl:~t,partcs.e~c-an 
fa que quando fe prouecu las tales cofas aunque aya uecefüdad de mas intorm;icion, no 
fe puede auer aquella fac1lmenre verdadera, ypor ren1ediar Jofüfodicho quar:ro futre po 
fible como cofa importante a n ueftro feruicio, ybien de la dí cha n::pubHca.Pfackado por 
losdcl nucfüo Confe¡odelas fodias,y comígo d Rey confoltado,foe acordado que de• 
uiamos mandar dar eíl:a nudl:ra carta en la dicha razon,por la q ual declaramos y ordena 
mosque cada y quandoalgun concejo,cabildo,vniuer6dad,y perfonas parciculare;; J de 
qualquiera condi cion que Cea,viniere o embiare de algunas de las dichas yflas y Tierra 
tirmcdel MarOce:mo,o nucuaEfpaña,anucfira corte,a pediroimpcm1r de nos algu• 
na merced,o quificrc tomar algun afientofobrc algunas yflas defcubíertas,o por dcícu• 
brir,o fobre otr JS cofas que para fe bien proueer cont1e:nga .iu er alguna inform.:icic:m, o ce 
ner alguna noticia de la cal cofa que en qualquicra de los dichos dos ~afos,o om,,ofcmc
janres,ancesque vengan oembien ancenoslafophcadon de la did1amerccd@ pcticion 
de otras cofas foan tenidos de lo mofirar anee la juíl:iciadd lugar o yOa do biuiere , para 
que i~formado del ncgo~i.o diga fu pa~ecer,yde la calí_d~d ycon1icion dela perfona que 
lo p1d1erc,y fi nos ha íemrno para que ¡unto con la peuc1on o fuplicacion la parte a qukn 
tocare,lo pueda traer y prefentaranre nos,y nos la mandemos ver y prouecr lo que ka 
jufücia,y nudl:ra merced y voluntad fea con apercebimiento que leshazemos,que .dci 
que de otra manera vinieren o embiaren a nos pedir por merced de alguna cofa de las di· 
chas _t odias,yílas y T ietrafirme del Mar Occan~ y nueua Efp~ña a fuplicar por ~}gun as 
proudio~es ~~las que no_ fean proucydas,ún primero rr:acr la dicha lnform2cion y pare
cerde la1ufüc1a que por t1cmpo fuere, yporq uc lo fufod1cho fea notorioyninguno <;Jcllo 

··· pueda 
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· pucdi pretender ignorancia,mandamos quecfta nea carca fea pregonada en cada vna efe 

t~s ciudades,villas,y Jugare¡ delas islas y prouinciai. delas neas Indias y tierra firme del mar 
Oceano,porprcgonero y ante cfcriuano publico. Dada enla villa de Madrid a onze de 
Enero de mil y (¡uiníencos y treinta y feis años, Y lo mefmo fe entienda en qualquier be 
!lcficioccicfiaftico,o oficio cemporalde regimiento o efcriuania,o alguazilazgo ,e otro 
dequalqLiicr calidad (JU e Cea:pero qen lo eclcfiafücofea la informacion yparecer de Per 
lado o de fu pcou1for,y en lo feglarde lajufticiacempofal,comodichoes,y mandamos a 
)a nuefua jullicia delas dichas lndias,q fecho el dicho pregon embienteftimonio dello an 
re los de nucíl:ro C(:n{eio delas Indias. Yola Rey na. Yo luan Vazquez de Molina fecre
rario de fu Mageíl:ad la fize efcreuir por fu mandado. El Cardenal Ar-;obitpode Seuilla. 
El Oofr. Velcrá. El Doél:. Vernal.El Lic. Gutierre Velazquez. RegUl:rada Blas de Saauedra 
chanc1ller. . . . . 

Ccdula 'l"' dijponefobre las mformac,oms 9ue han de ha~r los queprtttnden p :dir 
,gr,mjicacion defaruiáos,EL Rey.heíident~ y Oydores delanu~fira Audiencia Real delas prouinclasdel Peru, 

· que reíide enla ciudad delos Reyes.Bien fabeys, como en las nueuas leyes que el Em 
peradormifeñor mandohazerparael bucngouiernodeífas partes ay vna del tenor Ú.· 
guienre. 

Muchas vezes acaece que perfonas que rdiden en las Indias vienen,o embian a fupli· 
earoos,que les hJg,1111os merced de alguna~ cofas del as de alla,y por no rener aca informa 
c:ion,afside la calidad de la perfona,quc lo fuplica,y fus meritos y habilidad,como dela co 
fa qCe pide,no fe puede proueer có la fatisfacion qcon uernia: porende mádamos qla tal 
perfon:\ manifieíl:e en la aud:écia allalo qnos entiende fuplicar,para que la dicha audii
ciafe infonne,aníi dela calidad de la perfona,como de la cofa, y embien l .. tal inform.1ció 
cerrada y felladacon fu parecer al nueflroconfejodelaslndias,paraque con eíl:o fe ten
gamasluzdelo queconuendraa nudho feruicioque fe prouea. Vporque fin embargo 
dela dicha ley fufo incorporada,muc.h~ períona1 ocurren anos de los que en eífas partes 
han tefidido y refiden,a nos fuphc:n k, h.11pmos merced por lo que han feruido,y otros 
Jos embian a fuplicar,fin traer ni prc1entar ante nos las informaciones y pareceres q por 
la dicha ley fe manda que traygan,y otros que las traen no vienen hechas comoconuienc 
yquericndoproneeren ello,demaneraquedeaquiadelanceceífecl fraude e incóuenié 
tes que fe podrían fegnirde no hazerfe con el recatamiéto neceífario, viílo por Iosde nfo 
Coofejo delas lndias,fue acordado,q deuia de mandar dar eíl:a mi ccdula para vos,y yo tu 
uelo por bicn,porque vos mando~queveays la dicha ley quede fufo va incorporada,y de 
aquí adelante la orden que aueis de tener en la guardar y fUmplir,es que luego q alguna 
períona os pidiere que nos informeis de fus fcruicíos y calidad, y de lo qes la cofaq que
ria pedir,recibais deolicioinformacion fecretamentedello,y hecha la tal informacion al 
pie della dareis vucíl:ro parecer determinado de la merced que mereciere,y cerrada y fe
liada la talinformació yparecer,Gn la entregar ala pane,laembiad de oficio por dos vías 
alnudlro Confejo,para que en elvifta feprouealoque conuenga y fea juíl:icia, porque 
cmbianJoladefi:a manera,las partes no podran ver ni veran el parecer que dieredes: y fi 
allende de las infotmaciones que de olido hizicrcdes de la maner;, que dicho es,. íi quifie · 
ren las parcesdarinfonnacion, (e la recibais: y etl:as que ellos anfi diercn,fin que voforros 
dcys parecer ,lelas hareis entregar, para que vfen dellas como vieren que les conuiene, 
ycon ella declaracion y forma fofodicha,guardareysla dicha ley en todo y por todo, Cc
gun ycomo en ella fe contiene. Fecha en Valladolid a treze de Enero de mil y quinicn· 
tos y cincnent!l y ocho años.La Princcfa. Por mandado dcfu Magefiad fu Alccza en fu 
nombre.0choa de Luyando.SeñaladadelConfejo. 

e, 1111 ,~ 71u mdndil;<¡Ht en los parecerts de las jujhcias en l,u infomldcionts defaruicios, 
,, odig,rn /,, ']Ht1'Íene prouado,pues por ellasfoveril, 

EL Rey .fü~íidéce yoydores de la nra audienciareal,q refide en la ciudad de los Reyes 
del as prouincias del Perta. Y a fabei5,como por nos eíl:a m ádado,q cada y qua do alg11 

nas perfonas pretédicré de nos gratíficaciódefcruicios qnos ayan hecho en dfas partes, 
recibicfii:dc:.informa,ion a fu pcdimiento delo que bauicrcn feruido,yde oficio hagays 
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ocra,y noslacmbicis c:on vucfrropareccr,por virtud delo qual han venido ante hos 111 nfo 
Confcjo delas Indias algunasinforma,cíQnes hechas· en cfia audi"écia,y por ellas en los pa 
receres qdais hazeisrclació de lo qen las tales prouancas fe prucua,no·auiédo necefüdad 
dello,pues aca fe ha de ver la tal prouansa,y a~i vos mando,q de ,aqui adclaoteen los pare 
ceres qdicredes en las.tales prouaps,no refirais lo q _enellos· fe prueua,pues fe haAe,ver 
aca,fino folo enel parecer porneisloq tcneisencendido vofótros éj han feru.ido.-las- ™es 
perfon;ts,y en qycomo,o fi han defecuido,y·q gratificacion fe le~ ha hecho én diueros, o 
olicios qfe lés ayá proueido,o ayudas de ,ofl:aq fe les aya dado par.t efto,o ocr;1 gratifica 
ció,yqueferabien hazcrfe con ellos,paraq emendida la verdadd~ todo feprouealoq có
uéga. yfea jufücia:y paraq eíl:o. fe pueda bien hazer proueereis éjJc h:igafot'go vnJibroq · 
eO:ec:n dfa audiencia en q(eponganlos vezinosdeífa ricrra1 yloq cada vno ha fotmd:o y 
lo qfe ha hecho có cada vno,y .qgraci6caciófele hadado,affi en dinero para ayuda de co 
fta,odeotramanera,yq oficio fe lehaproueido,y eíl:ehbrodl:ea mucho i'ecaudo,para q 
cada y quádo ouieredcs de dar los dichós p:irccercs fe pueda poner crú:llos lo q arriba fe 
os dize, y efie libro eíl:e a much!) rcca~do ¡untamé re có el libro-del acuerdo.Fccht? en.Ma 
drid a:z.;,de Nouiebrede 1561.años . .El Rey.Por mádado dcfoMageftad.Amonio,_dc Era 
fo.Scñaláda dc:JConfejo. . 

Cedultt r¡ue mttndtt,queen lospitreceres que dieren las jufticiits en las informtt~iones defi'r' 
uicios,diganlo que tienénentendido de lo 'JUe hanfiruido,y que gratificaciones fe le.s 
httn dado. 

EL Rey. Prdidente y oydores dela nueflra audiéci.a real,~ rdide en la cíu.d2ddelos.Re 
yes delas prouincias del Pcru:ya fabeis;como por nos eíi:a mádado,q cada y quado al 

gunas perfonas pretédieré de nos gratificació dcferuiciosq nos ayáfechoen el.fas partes 
recibais informació afu pedimiétode lo qomeréíeruido,y de oficio hagais ocra., y nos la 
embieísconvuefiro parecer,por viqud de laqual han venido ante nos al nuefiroConfe 
jo delas fodias algunasinformacioneihechasen efsa audiencia,y por ellas enlos parece~ 
res que dais,hazeis relacion delo que en las tales prouans-asfe prueua1noauiédo necefsi 
daddello,pues acafe ha de verla tal pronan~a:y afsi vos mádo,q de aqui adelanre·en los 
pateceres que dieredes en las tales prouan~a ,no tefiraislo que en dlasfc prueua, pues fe 
hade ver aca,finofoloen el parecer pódreis loq rendreisentendidovofotrosq hafetuido 
las tales perfonas, y en q ycomo,o (i há dcíeruido, yéj gratificacion fe les ha hecho en di
neros,o oficios q(e les ayá proueido,o ayudas de cona ij fo les aya dado por cllo.o.ocragra 
tificació, y que feria bien hazcrfe con ellos,paraqcntédrda la verdad de todo,fe prouea lo 
qcóucnga yfea juíl:icia:y paraq cilofe pueda bié hazer:proueereisluegovn libroq efteen 
cfsa audiencia,en que fe pongan los vezinos def~a tierra, y lo que cada vno haferuida,y lo 
que fe hahechoconcada vno,y que grati6cacionfe le hadado,afsien dineroporviade a 
yud1Ldecoíl:a,o en orra,nanera,oc¡ueofidofe Je ha proueido,y eíl:elibroefteamuchorc
caudo,para que ca da y quado ouieredes de dar los dichos pareceres,fe pl1eda poner en e 
llos lo qarriba fe os dize, y efl:e librocíl:e a mucho recaudo juntamente con elJibro del a
cuerdo.Fecha e.n Madrid a :z+de Noniembre de mil y quinientos y fcfenra y dos años. 
Yo el Rey'.Por madado de fu Mageftad Anronio de Erafo.Señalada del Confejo. 

Cedula 9ue manda a la .A11diencia del nueuo Reyno,1ue proue11. como 'luederegiftro deltts 
i1Jjorm11.ciones de (eruicios.EL Rey.Prefidenceyoydoresdelanueíl:ra audiencia realdelaciudad de fantaFc- del 

nueuo Rey no de Granada.Ya fabeis lo qpor mosefta µiandado,q cada y quado algu 
nas.perfonasdefsa tierra pretendieren les hagamos merct"d por loq há feruido en ella,c hi 
zieren informació de fus feruicios encfta audiencia reciba is otra de oficio,y con vuefüo 
par~cernos laembieys al nfocófejo delas lndia&~y porq podria fcrq las dichas informado 
nes y parecer~s,(e perdiéfsen en el viagey1 pot no 9ue~ar en ef~a au~mciare~iftro dell~s 
las panes a quien tocaten,rec1b1efsen dano,vos mado q de aqm a delate delas 1nfor-mac10 
nes de o6cio que le recibieren en cfsaaudiencia y pareceres qdieredes en ellas proucais, 
c9mo qqederegifl:ro para qcada y quando cóueo ga facarfc dellos (:opia fe pueda ha:zer. 
Fec.ha en Madrid a 7.deluliode 1562.,años.Yoel Rey.Por mandado defuMageftad.ft,n 
tonio de Erafo.Señal~dadcl Confejo. 
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CtJ.ú 'l'" difpont-lit orden t:¡tHfoha d~~w'f'l hll';(Jr l.u.inform4ci,n,s 4,p«#i,,"o, ·Ja 

oficio dt 1•fticid. ..EL Rey. Prcúdcnrc y Oyd~cs de la m1cfba.:1udiencia real-que reüdecA lach1dad 4clos Ano da 
Reyes de.las prouinciasdclPeru Ya fabeis como por ~s tedula, nu~llras..fccha la y.. f 6 S• 

na en Valladoli~:a.z. J.de Elicro;d.~año patfado 4e 58 )l la otraen M.adr1d u 3.,de N.ouié-
l>ri: del añodefettncay dos,o,gembiamosamandat,que quando algun,as pcrfo.nuq.c. la• 
q.ae c·o elf• p;ll"Cas nos ouiefsen fe ruido y. os pidieífco.qu.e 1101 informa{scdcs de fwíce
uiciosy-c11lidádes,y de lo qqucriá pcdir,ouiclsedes d'c oficio it1formació ~j;reta.q1éte de 
t'Odpello,y hecha aJ pic:della dieffedes vroparecerdererminado.<ic ·lamerccdq mcrecia~ 
no refiri~ndo enel lo. cótenido enla didu infarmació1 y. declar5do1ó,qouicffe ícruido , o 
dc;feruido,y follada y cerradá fin Laenttegar ala pár.ce,la embiaífedes al nfo cófejodc )as 
Jadias,para-éj en d vi.(hs mádafscmos prouecdo·q cóuiniefse y fuefsc )Ufricia: porvirtud 
deloqualhá venidoanrenos al dicho,nfo Góíejo:ilgu0.,asinformac1ones·hec;bas en· efs;i 
Aud1écia,y porellas ni en los pareceres cJ.dais no pareice qyienéauerigu.ados.fos mcritos 
ydemeritosde las perfonascuyos fon:y porqpar_a proueer aca,quádo te ven las dichas in
formacioDesfoq cóuicoe cerca ddlo,es necefsário qfe íe'pa y 'cntie,nda lo ÍuÍQ~icho, HS 

mádo qde aq~i adeláce,quádoouieredesde hazer yrecebír lás d1cbás informaciones de 
oficio por algunas perfonas delasq en efsas parres nos há feru1~0,.pógais muy gra cuyda· 

. do yd1ligécia eD aueriguar yfaber la verdad ddo.~ merir&.; y dememos de cada vnadellas 
y proueiais.qlosreO:igosqfe tomaré en las didü:s-inforn:iacionesJos efcriua potfu perfona 
vno delosoydores deífa audiécia qual nóbrarc elPre6dére della,y no con6ntai~,ni deis-Ju • 
.gaí:q te haga porotra perfona alguna~y embiareis dello al ~1chonfo Cófciodelás lndiasv
na fee del efcriuano ante quien paffo,de como los dichosteftigos k examinat ó perfonal
menre poreldicho oydor y có ella venga el parecer qa(si dicredes,potdóde c6fte de la 
merced que deuemos hazer a la tal perfona,o de lo cócratio lo qualcodo venga cerrado y 
ídtado,fin lo moG:rar ni entregar,ni cófentir qfemueíl:re ni entregue a La. parte cuya fue. 
re la dr~.h.i informacion,parn qno fe fepa ni entiéda lo qviene décrodeUa:y íi deotra ma
nefaTás dicha~ informaciones viníeré nos cédremos por defcruido dello.Fecha eo el B0f
q1,1ed~ Segouia a2..f;de Julio de 1 i~j,YoelR.ey . .Por nia.ndadodefu Magd\:ad.. Antonia 
de Er.afo.Señalada del Confejo. 

E
Cfdul.t 'l'" mJÍndit 14 ord'é']llt./é hit le tener en ha.:(Jfl Lu informac:ones de oficio. Año de 

L Rey, PretidenteyOydores defa: nueHra audi c.nciateal qre.flde en laciudtd de los S66, 
Reyes dela prouincía del Peru;Ya fa beis como por cedula ní:a. os.dl:a mandado,quc 

c¡uandoa!gunas perfonas delas que en efias parre~nos ouieréfen•i-00,y os pidietfen. que 
nosinformaffedes de fus feruicios y calidades,y de lo qc¡t.ieriá pedir, ouidfcdes de oficio 
informadó fecretamétc de todoello,y liecha,al pie della did1edes vfo par-ecer de~ermina 
do de fa merc·ed que mcreci~,refiricodo en el lo c-onter.ido en la dichainforinacio n ydc
clar:ació,lo qhuuidfe feruidoodeíeruido,y cerrada y fdlada fin entregarla. a la parce la 
embiaífedes al nue{ho Con fe jo de las J¡tdias,para que encl viíl:a mandaffemosprouecr lo 
queconuinieífe yfuelle juílicia:por vimid de lo qual han venido ante nos alnfo Cófejo 
algunas informaciones hechas en effa audiécfa,y por ellas,ni en los pareceres qdais no pa 
rece qviené aueriguados los mcritosy deroer tos delas perfonas cuyas fon:y porq·para po 
der pr0ueer ac:i,quado fe vea las dichas informacione~lo qcóuienecerca dello,c:s neceífa 
rio qfefepa yentienda lo (ufodicho,vos mádo,qde aqui adelante qu~do ouiertdes de. ha
zcry recébirlas dichas informaciones de oficio pará alguna~ perfonas delas que en efsas 
partes nos han feruido,pógais muy grá cuydado y diligcnc:iac:n aueriguar y'faber la ver-
dadde los mericos y demeritosde cada vnodellos,yproueais que los teftigos que fe to~ 
mareo en las dichas informaciones los examinen por fu perfona vno de los Oydores def· 
fa audiéncia qualnombrarcel n ucftro.J>refidente de!la,y no cófintais ni dei\ lugar qfe ha 
ga porotra.perfonulguna,y embiareisdello alnfoc6feio vna fe,::de efcriuano ante quié 
paffodccomolm.dichos tefngos fe.cxaminaró pcrfenalmétecóel d íchoOydor,y có ella 
véga el p~cccr qafsl dit:rcdescfcritodo letra de vno de vofot,ros, porq nudha voluntad 
es,q niel~riuano,nic,crapcrfona a.lg\lna cn,.iédael parecer qvofotrosdais~n las qualcs. 

· Te a. · no0& 
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-no os relir11is a lo que en ella fe prueua,porque fe ha de ver en el nucíl:ro Confejo de las In 
dias,ílno folo en vuefiro parecer pondreis lo que rerneis en tendido voíotros qhá (cruido 
):is tales pcrfonas, y en q y como,o fi ha deferuído,y q grat1ficacion es Ce les ha hecho en dí 
ncros,o o licios q fe les ayan proueido,o ayudas de cofta qfe les ayan dado;o otra graufica 
cion,o qferia bié hazerfe có ellos,lo qual todo véga cerrado y fellado,6n lo .mofirar,tii en 
rregar,nicófeotir qfe mueíl:re ni entregue a la parte cuya fuere la dicha inforrn:ició,para 
qno fe ícpa ni encienda lo q vie!1e denuo,y úde otra manera las dicha~ informaciones vi 
nieré nos tememos pordeferuiao dello.Fecha en el Bofquede Segoma a fi.ete de Agofio 
de r 566. años. Yo el Rey. Por mandado de fo Mageíl:ad Francikode Er,.fo, feñalada 
del Confcjo. 

Año d.e CcJ:1/a que m,mdtt,'flle los Oydorcs no comet,tn l,:ts informaciones deferuic:os a lo.<fl 

578. crttariosjíno ruc ellos las hag11n pi:rfanalmcntc,) las hagan de los .9ue tu meren 
habll1dttd de merit osyfaru1cios, 

EL Rey. Prdldence yOydorcs c¡ue rdide en la ciudad delosRcyesdelas prouincfas 
dtl Peru,y~ íabeys como por cedulas y prouiíiones nfas os auemos cmbi¡¡do amádar 

qqu~doalguna5 pcrfonas delas q en dfas partes nos ouieré fcruido,os pídídfen nusinfor 
malledes de (m feruicio~,p:ira ~ les hizicílcmos mcrced,vn oydordeffa :.rndiécia a yuié d 
Prcíidéce della locometicffc,hízieffe la dichainformació con teíl:igos fidedignos y mu
cho·lecrecoíinq la parte lo íupieffc,y qel parecerq en elladieffcdes fudfc de letra de v
no de vofotros,paraq có cíl:o fe e!l~ruaílc,q no lo vidfe el efcriuano r.iorra pcrfona,yq l.is 
d,cha,s informaciones y parccer-viniefsc cerrado y fellado. Y aora fe nos ha hecho relació, 
qel oydor a quié ft: encarga el hazer l:isdichas informacioncs,algunas vezes foele come 
tcrlas al efcriuano de camara,o a ótro que le parcce,y qfabiédolo la parte,prcfcnta loste( 
tigos qquiere,deq refulta q muchas perfonas qno ciené meritos ni calidades qfe requie• 
ré hazé Jasdichasinformacioncscó tdligos q ticné prcucnidos para ello,y 9afsi no teníé
do nos rdació cierta delos qbié noshiferuido,no podriáfergrati.6cadoscóforme a fus me 
riros:y porq como fabeis importa rlto,q en el hazerlas aya muchocuydado, y fe guarde 
mucho(ccreco,pues mediáce loq noscóíl:are porellas,y por el parecetéj dícredes fo fía de 

.graci11car a las perlonascuyas fuere las dichas informaciones,os midamos qorcáeneís de 
agui :ideláte,q afsíen ladeoficio,como enlaqfe hizicrea pedimiéto de parte,fe guarde 
la ordé cj como dicho es tenemos dada cerca ddl:o:y qel Oydor a quiéfe cometiere afsif 
ta akxaminar !os reíl:igos perfonalmente,finlo cometer a perfona alguna,ycó el fecreco 
y recato qcóuiene:y porq fomoss informado,q ~lgunas pee fonas de oficios baxos,yerras 
qha poco tiépo q pa[5aron a ellas partes,prctendé hazer la~ dichas informaciones defcr
uicios,enareis aducrtidos,q no fe han de hazer las de todas las ,perfonas qlas pídicren,6-
no fo'lamente de aquellos de quien aya prouabilidad,gcneralmentede que tienen meri
ros,calidad y fcrnicios,porq merezcan queles hagamos merced,y hareisq lo cócenido en 
cfl:a nuefl:racedula fe guarde y cumpla precifamenrr.,fin que fea necefsario aduertiroslo 
mas. Fecha en Madrid,a 10.deNouíembrcde 1578.años.Yo clRey.Pormandadodef11 
Mageíl:ad Antonio de Erafo.Señ2.lada del Confe¡o. 

_ Ced1il11 en declaraeion de la orden 9uefe ha detener en el htt)(_erlas informaciones de oficio 
Ano de dmj;1daa la .Audiencia de .i't,,Jexico. 
58I. EL. Rey Prdidente y ºtdorcs de la nuclha audiécia reaique refide en la ciudad deMe 

x1codcla nueua Efpana,por vna nucfiracedula fecha en diez de Nouirmbre dd a
ñ~ ralsado_de 157~.os embiamo.s a mandarquelas ínfor~acionesde parte,y de oficioq 
h!Zleren a mÍtanoade quakfqmer perfonasqtte pretendaferremuneradosygrati6cados 
de fus feruicios,(e hagan por el oydor a quiéel Prcíidécenóbrarc,y que perfonalrnente af
fi{ra aellas,íin remitirlo al efcriuano,comomascn particularfccontiene enfa dicha cedu 
la a qnos refcrim0s. Y a ora nos aueis eícrito,q muchas vezes fe ofrece auerfe de hazcr al 
gunas de las dichas informaciones en la, prouincias de lucatá,Guaxaca,y Taxc:ila,Panu
co y Mecho:i~á y otras parces del difrrito defsaaudiéci:i,dc las qua les no podr:á m,cr las 
panes los tefügos fin mucha cofta ycrabajo,y q encédiédofe efl:o afsi, fe acofl:úbrauaua a 
~arfe_ las recet~rias,para qlos gouernariorcs ycorregidores olas dichas prouincias recibicf 
felas 10formac1oncs aparte porfus pcrfonas)fin las cometer a otraalguna,y las cmbiafsen 

aefsa 
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adfa a udientiaipara que fe recibieífe la de oficio,conforrne alo contenido en la dicha 
cedula, y que os parece1que porefcufar lasvcxacioncsdclas partesconucndria qel dicho 
ctl:Ho fe conrinuaífe. Y auiendofe viíl:o y platicado fobre ello por los de nuelho Confejo 
delas Indias,ha parecido bien lo que en eíl:o refcris:y a(si de aqui adelantc,quando fe os o 
frecicre auerfede haier alguna de las dichas in formaciones de parteen alguna de las di· 
chas prouinciaso otra parcclexos deífaci.udad,or<kncys que fe haga dela fuerce que de 
:iis,con que en las de oficio fe guarde lo que en ladiclu nueftracedula fe contiene. Fe
ch a en la Cardiga, a vcynrinucue de Mayo de mil yquinientos yochenta y vn años. Yo 
el Rey. Por mandado de fu Mageftad Amonio de Erafo. Señalada del Con(ejo. 

Cedul" '[Utnu.nda la o,·áen 9uefa ha de ttM.rtnh"~ry embiar lasinform1tú1mts dtfor-
uiciosy parterres 9uefobre ellofa dierm,y laguarden precifamente. Año de 

ELRcy. Mi Virrcy,Preíideme y oydoresdc m1Real Audiécia,que refideen la ciudad 587, 
de lo, Reyes delas prouincias del Pcru. Ya fabeys,como en Jiarnueuas leyes gel Em

perador y Rey mi feñorque cfteen gloria,ma ndo hazer para el buen g.ouiemo deiTosrei 
nos y prouinciasde las Indias.ay vnaen c¡ueíe ordena,que por muchas vezes acaecia,que 
perfonas refidenccs en las dichas Indias vcnian,o embiauan a pedir graci6cacion de fos· 
femicios, y porno tener aca informacion defus calidades y meriros; ni de la cofa que 
pedian ,no fe podia proueer con la facisfacion que conuenia a las talesperíonas,manife( 
taífen alla en el Audienciafus pretcnfiones,para queladichaaudienciafeinformaffe,an 
ú de las calidades de las períonas,como de las cofas que pedian,y hecha la informacion 
laembiaíl.en cerrada y felladacon Cu parccer a mi real Con(ejo de las Indias.para que con 
efl:aluzfe pudie!fe mejor prouecrlo que conuinieífe,y aníimeíinoaureisentendido., co-
mo por auerdefpues ocurrido muchas perfonas afuplicar fe les hizleíle merced y granfi
cacion,fin traer las informaciones y pareceres,conforme a !o contcnidoenla dicha ley, 
ni como conucnia,afinde efcufarlos fraudes y daños que Íepodrian fcguirde no fe h-a
zercon el recato yfecreco necelfario. Porcedula fecha en veynce y eres de Enero del a-
ño paífado de mil y quinientos '!:f cincuenta y ocho fe ordeno que luego que algt1na pcr 
fon a pid1effe que informaífedes defus feruicios y calidad,y de la cofa que quiCicfi~ pedir, 
rccibieífedesdeoficio informacion fecrecameote,yhecha dielfedesal pie della vuefüo 
parecer determinada yc!aramen ce de la merced que mcrecia, ycerrada y fellada la dicha 
informacion y parecer, fin en e regarla a la parce.ni que vielfe ni enrcndicífelo que con 
tenia,la embiaífcdes de ofi:cio por dos vías al dicho mi Coníejo:y c¡ue íl demas dé la di 
cha informacion de oficio quiúe!fen las parces hazcrotras,las recibidfedes,y íln dar pa• 
recer en cllas,fe las en tregaífedcs para que vfaílen delhs como.les parecieífe. Y como a
uiendofe viíl:o en el dicho mi Confejo algunas de las dichas informaciones,y por ellas ni 
porlos pareceres no coníl:aífe,íl vinieífen aueriguados los mericos o demerites de las pett
fonascuyas cran,conílderando,que para poder hazercon masjuíl:ificacion la dicha graci 
ficacion,y proueeríe lo que;conuinreffe,era neceífario Caber y entender muy_particular
mente le fobredicho por otra. mi cedula fecha en íiecc de Agallo del año paílado de mil 
y quinientos y fefen.ra y feys os embie a mandar,que de alli adclante,quando huuielfe-
des de hazer recebirlas dichas informaciones pufieífedes muy gran cuydado,y diligcn 
cia en auerigL1ar y faber la verdad,y los meriros ydemeritos de los pretenforcs, proueyé 
do que losreíl:igos que decl~raífcn en las dichasinformaciones,los examinaffe por fu per 
fon a vno de los Oydores defsa audiencia qual nóbrafse el mi Preíidente della,yéj no con
finticísedes,ni die(.¡edes lugara que fe hiziefse por otra períona alguna, y que embiafse-
des al dicho mi Confejo fee del efcriuano ante quien huuieíse pafsado qualquiera de 
las dichas informaciones,dc: como feauian examinado los teftigos pcrfonalmente con 
el dicho Oydor,y que el parecer que en cada vnadieísedes viniefse efcrito de letra de 
vno de vofotros los dichos Oydores,porque el efcriuano ni otra ninguna pcrfona no 
pudieíse encender el parecer que dauades,y que en el rcfiriefsedes lo que en la informa-
cion (e prouaua,y lo c¡ue cuuiefsedes~ntend1doque ouiefséferuido las tales perfonasenq 
y comolagratificacion qfe lesouie(se hecho,y úauian deíeruidoen algunacoía,y qferia 
bien hazercóellos todo con el mefmo fecreto qde antes fe os auia encomédado: y pora
uerfc: deípues cntédido qelOydor aquié fe cncargauacl hazcr las dichas informaciones. 
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algunas vc:us las cometia al eícriuano de Camara,o a o era qua! le parecia,y que (abien 
dolo la parte prefentaualos tdHgos q queria,de que refultaua,que muchas ptrfcu,u fin 
tener los meriros y calidades qferequieré hazian las dichas informaciones con teftigos 
que tenían preuenidos,y de aquí otros muchos inconuenienrcs:por otra mi cedula fecha 
en diez de Nouiembrcdel añoafsimifmo paífado de 117 8 os boluidenueuo a mandar q 
de alli a del anee dieffedes orden,como anti en las de o6cio,como de pedimíen to de parce 
feguardaífela que eíl:auadada,y enéj el Oydora quien fe cometieJTenlasdich.asioforma 
ciooes afsifiieííe al examen delos teíl:igosperfonalmenteíiu lo cometer a perfona algu
na.,y con el recato y lccretocj cóuiene:y qporqui::mia emédido que a.lo unas pc:rfonas de 
oficios bax:os,y otras que auian feruido poco tiépo prerendiá hazer las dichas informacio 
nes,eíl:uuieífede5 aducnidas,gue folo (eauian de recebir y hazerdc aquellos de quié hu• 
uieffc prouabilidad.gcneralméce,de tener meritos,calidad y (eruicios para mem:cr qyo 
Je hizicffe merced:y como quiera qcó la orden en cíl:o dada etlebafrantemence proucy
do lo qconuieneJcon(1derando,que Colo pt.lede eíl:ar el daño en la falta del cú plimiéto,def 
cu ydo,oremi(sion en (u tiel y pútual cxecució,y qpor (erlas dichas informaciones el me
dio dela juíl:ificacion ygratificacion delos [eruicios,G por alguna vía o negociaciólosbe. 
nemeriros fueffen defraudados della,le les hariaagrauio,y dcmasdeldaño ye[cru pulo de 
la cóciencia delq fueffe culpado en ello,fe dexa entéder el cafügo qmerecia, me ha pire 
c1do bol u eros a mádar yaprcradaméce a encargar,como de nueuo mucho os lo encargo 
y mando,q en todo cafo las dichas informaciones fe hagan de aqui adeláte có dtigorq 
conuiene,guardandofc precifa y puntualmente lo cótenido enla dicha ley ycedula,fobre 
ellod.adas,y q en cúplimienrofuyo el Oydor a quien fe cometieren examine por fo pcrío 
na los teíl:igos,q íean per,Conas intdigétes de lo q fe les ha de pregútar:hóradas, y acredita 
das en la republica,y temcrofas de fus conciencias,y de quiéfefepa ,¡ en tiéda.q por ningú 
reípeco dexaran dedezir verdad,y c¡ue fe les come 1uramento de guardar fecreto,y que el 
dichoOydor no le pueda encomendar al eícriuano decamara,ni a·ocra ninguna perfona 
fiaoqueel las aya de ba-zer porlafuya,ordenandoc¡ue paraello[e cite mi 6fcal,elqual ñr 
me tábien con voíorros el parecer (ecreto que dieredes,que cóforme a Jo que cfi:a prouei
do hade venir de lecradevno de vofotros los dichos misOydores,concJdía,mes, y año> 
aduirciendo,a que en ninguna manera no aya defcuydo en elcumplimientodc Jo éj anli 
mi[mo eíl:a ordenado,cerca de que las partes declaren alla lo qpretenden fuplicarmeenq 
les haga merced:lo qua! no fe ha guardado como deulera,y que las dichas inf0rmaciones 
ni los duplicados dellas no fe den alas parces,ni de ninguna manera f<: les d,galo quecó. 
tienen,con lo qua! fe cendra aca la mifma cuehta,paraque no caufe inconuenicnte,y cer 
ca de lo que pidieren y de las calidades delas perfonas direis difünta~ente Jo qu~ os oc11 
rrierecon íumofecrero,lin que ni el.examen de losteftigos,ni orracofa alguna venga a 
noticia delas parres:y anfimifmo au,íareis a los gouernadores, yotras jufl:icias deífe dillri 
to,que nofe reciban informaciones de meriros,6noq oslasremítao,y deis a entender a 
los pretenfores,que no haziendo fus informaciones en eíl:a fotma,no fcrecebira,ni admi
tiran en el dicho mí Confejo:y para que todos 1osentiendan,ordtnareis,que cfta mi cedq 
la,fe preg0ne publicamente;yque de auerfe hecho,fe embie refl:imonioal dicho mi Con 
Cejo. Fechaen Can Loren~o,a veintiocho de Setiembre,de mil y quinientos y ochenta y· 
fiete años. Y o el R_cy.Rcferendada de luan de Ybarra,Señalada del Confejo. · 

Ctdultt que mttndtt,que quttndofa ofreciere itlftfcttl,,¡ue los pttreceres que diere Lt .Audim 
Año de citt en ltts infarmdciones defaruicios nofa conformdr con ellos .duifl di Confajo. dello1' 
,5'94• de ltts cttufas queedrd ello le mouieren. 

EL Rey. DoaorGaícadeVelafcomififcal~emiAu.diendareal delaciudaddeMc
xico de la nucua Efp,ña, recebi vueftra canade primero de Abtildcfic año, y en 

qttanto a la di ficulrad q de_zis fe os ofrece,cerca deqquando eífa a.udiencia de pareceres 
e? las in formaciones qfe hazen-de ÍCJ'llicios y meritos de ofici°>en qefia mádado que el 
F1fcal aya de 6rm~r el tal p~rece~,~uce~ealgunas ve~es í:rdel córrario dela a1,1di_écia,por 
parecerle conuentr an6 a m1 íeru1cio,y q aunque quiere q fe afsiente la contrad1cion en 
ellibrodelacucrdo, ladicha Audiencia noda lugarael102 dizicndo,quecnac¡iael libro 

folofc 
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foto fe afsicoran votos y pareceres de oydores,y que como r- ...:al Ce halla c:n Jo~ dichos 
acucrdc,s, y ell~~blig~do a guardar el fccreto,no ~abe como rcclamar,protdl:ary reqrir 
01 hazcr ocra d1hgenc1a,tcndreyf cuydadode aqui adelantedeauifarmc en mi Coofe-
1odelas Indias en carcas aparte de lo queentcndieredesferconueniente y nece!fario,ad
uirtiendo de todo lo que tuuiere fundamento y fucrederto y verdadcro,para que con
forme aeftofeprocedaacacomoconucnga.Fecha en faa Loren~oadiezinueucdeOcu 
brede milyquiniencos y noucnta y quatroaños.Yo el Rey.Por mandado del Reynucf 
crofcñor.Iuan de Ybarra.Señaladadel Confejo. 

Declttl'llCion m1t11d. q•efo m_11ndtt tÚ, en los p1t,-eceves degr.t.tiftc.tcion defer•icios. Año de 

POrla cedula que ella aílentada enel libro generalifsimo qe!U encl oficio de gouerna J9 S • 
ció,de{pachada para las a11díécias de las lndias,en qfe manda,q en los pareceres qdie 

rcn en las informaciones de feruicios,fe diga ytfcclare la calidad dela pcrfona, y {i es obra 
pia,y la cantidad de renta que fcle podradar,y en qy que oficio e grad6.cacioo,y {i fuere 
hofpitalo monaílcrio,que limofna y obra pia,y en q uc pattc,procurando bufcar algii arbi 
trio para cumplir con las dichas grati6caciones. 

Proui6ones,cedulas,capicuJos de canas.y de las nucuas leyes dadas y libradas en diftré
rcs riempos,en que fe declara la forma que fe tuuo a los principios en el cncomi 

dar Indios,y lo qae dcfpues fe proucy ocn fauor delos cóquifta• 
dores ypobladores, y fus hijos y nietos en las Indias. 

l'ro#ifton'l"'fi Jioi,l .Almir11nte tlon Diego Colon,ftle mlffld.t Yttovtlen 'l"e b., de tt,ur] 
g•drd.tr en el rep.tvtivJ encomenrúv los Indios. •DºN Hcrnando,&c.A vos don Diego Colon nucftro Almirantcy gouernador delas Ano de 

lndias,biéfabeys,como yo mide dar y di vna mí carta para vos firmada de mi nóbre, l!f~9· ·¡¡ • 
r.11 d - . r: 11 ~ h ft ·r: D"H "d JI, A d" o· Col- uaprou1,on,epo11c·,e a acom11c o,rec acnc agu11a. o croa o,-c. vos o 1cgo onueftroAI- paraqucrcrcpaelprfa 
miran te y gouernador delas lndhs,falud y gracia.Sepades,q dcf pues qlaslndias,islas y tic ~iplo ac las cncemlea
rra firme del marOceanopor gracia de nfo Scñorfueró dcfcubicn~,fc há repartido a los pd~:!.ndlos mNslC 

pobladores qa la isla Efpañola há ydo a rcfid1r los Indios qal roucrnadorq halla a qui ha 
fido ha parccido,paraqlas tales perfo nas a quien afsi fe encomédaífco,(e firuiclfen dellos 
en cierta forma.Y aora yo foy informado,q en el rcparrimiéto delos dichos lnd1os dela di 
cha isla,oo fe ha guardado ní guarda aquella igualdad que para el bic·n delos vczinos có-
u·coia,fcgun la calidad de cada vno dcllos,nifc ha tenido la forma que fcdeuia tener, por 
q a vnos fe dauan muchos.y a otros pocos,yaotros no ninguno y a caufa de no e llar bié 
repartidos no ay lndios,y los qtknen Indios no curan de los traera las minas,6no hazien 
do e frado dellos,trayédo a vnos por pages,y a otros por mosos de efpuclas,y andañe con 
ellos hoJgando,fin los poner a lrabajo,deJo qua) a nos fe recrece mucho defcruicio y alos 
Yczinos dela dicha isla mucho daño:y qucriédo prouecry remediar Cobre ello.fue acorda 
do,q deuia mádar dar cfta mi carta en la dicha razó, ycú6adoq hareis lo qcóuiene,es mi 
merced de vos encomédar ycomcrerlofufodkho,y poda prefcnte vos mado~romeis Ja 
nzódel repartimientode los dichos Indios, ylos torneis a repartir yrepartais aora yde a 
qui adcláte en laforma figaictc. Q.yc alos oficiales y alca ydes 9 fu eré pro11eidos por mi,y 
por la íercnifüma Reyna,Princcfa mi hija,Jcs deis y feñalcis de rcpartimicn to cien Indios, 
'I al cauallero9lleuare fu mugcrochétalndios,yallabradorq aúimefmolleuarc a fu mu
gcrtrcintalndios:y aúi hecho el reparcimiéto delos dichos Indios en la forma fufodicha 
por todas las perfonas dela dicha isla,6 Cobraré algunos indios,rcpartais los qafsi (obraren 
portadas las petfonas fufodichas al refpeco:y afsimifmo fi faltará indios para cüplircó to 
das las dichas perfonas alrcfpctofufod1cho,y qlas tales perfonasaquicn aúi rcpartier~des 
los dichos I odios los tengan y fe ftru an dellos,ynopara otra cofa:y m andamos,q los que 
afsi tuuieren losdichos lndios,los iníl:ruyan e informen en las cofasde la Fc,y les den los 
vcftuarios y otras c.oías,fcgun fe haacoftúbrado hafta aqui:y queremos y es nueftra volG 
tad,quc las pcrfonas a quié anú dieredes los dichos Indios por repartimirto,no les puedá 
Í\."l' auicados ni embargados,fino por delitos qmerezcan perderlos bienes.y~n talcafo re{ 
c66fcados para la camara, y mádo,qlas pcrfonas q de los dichos lndiosqoifieré gozar,ayá 
de pagar y pagaenen cada vn año alacamara porcada cabc~a de indio vn pcfodc oro: 

· Tt 4 yptTa. 
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y parahazery dar,y feñalar el dicho repartimiento por ella mi carta,vos doy.. poder cum 
plidoa vos el dicho mi g0uer nador, y man do,que qualcfquierl ndi os que qualclqu I er per 
fonas muieren de otra manera, y en mas del numero fofodicho, que afsi por vos le fu ere da 
doyfeñalado,felos podaysquitaryquiteys y repartaisentrelas perfonasquc no los tuuie 
ren:y porque lo fufod1cho fea notorio,ydello ninguno pueda pretenderignor:rncia,man 
do que ella micarta,ó fu traslado fignadodecfcriuano publico fea pregonada publicamé 
te,porque venga a noticia de todos. Dada en Valladolid a catorze dias de Agofto de m 11 
y quinientos y nucueaños. Yo el Rey. Yo LopeConchillosfecretario defu Alteza lo 6ze 
efcreuirpor fu mandado. Epiícopus Paleníis Conde. Y por quanto por la dicha carta que 
de fufo va iftcorporada,óo vos fu<;_ fi:ñalado y limitado el tiempo queauladcsdefeñalar 
alas tales períonas,para tener los dichos Indios que aofi por vos Je fueren dados de re
partimiento,fuc acordado que dcuia mandar dareíl:a mifobrecarra y declaració della en 
la dicha razon. Por la qu al vos mado,que rodo~ los Inyios que{eñalarcdes por virtud de 
b dicha nuefrra carta de podcr,que de fufo va incorporada,los feñaleys y deys a las ralcs 
períonasquelos reparcietedes,para quefefiruan dellos,fegun y porla forma, y con lascó 
díciones queenladichanueftra carca, quede fufovaincorporadafecontiene,y pr1ra qui: 
las tengant~nro quanto nueíl:ramerced y voluntadfucrc,y nomas ni aliende:y en to
do lo otro contenido en ladichacartade poder para haz<:rel dicho repartimiento quede 
füfo va incorporado,la guardeis y cumplaysy fagadcs guardar y cumplir como en ellas fe 
contiene.y nofagades ende al. Dada en la villa de Valladolid a dozedias del mes de No
uiembrc de mil y quinientos y nueue años. Yo el Rey. Yo Lope Con chillos íccretario de 
Cu Alteza la fize eícreuir por fu mandado.Epifcopus PalcnfisCondc. 

Prouifion dirigida al jue~de refidenci11 de /11 ysl,, E/piiÍoltt, 'l"e mttndtt,'Jue los Indios " 
Año de 'f 'U tuuierenhabilidad biuan por (i,yfa los 'luiten II losencomenderos,y c11"4 )!no de 
S S. wdad de1'eintt aiÍos arriba pa¡;uiafa Mageftadtres pefos,y los otros ,t')lno.I 

Ella proullion Íc faca . 
par~ •l cfcto de ladc DOñaluana,ydon Carlos,&c.A vos LicenciadoRodrigodc Figueroa nucfiro juez 
amba de reúdencia dela isla Efpañola,falud y gracia.Sepadcs)quc porla mucha voluntad q 

los,Catolicos Reyes nuefiros padres,abuelos,y íeñores,que ayáfantagloria,y yo la Rey. 
na auemos Gempre tenido y deífeado,que los Caciques e Indios naturales de las Indias, 

.. b r islas y tierrafirme del m~r Oceano fucilen buenos Chrifiianos,y biuieífcn en conocimié 
'Porc,.upa1a ru1cen d , · 
tiende el cfcro princi to e nucíl:ra Canta Fe Catolica: y por~uc parecio que efto no fe podía hazcr fin la comu 
F.Pª]ª que. fe ~neo- nícacion de los Chriíl:ianos Efpañoles que en aquellas panes han refidido y refidcn,fus 
m1en<1•n tos Indio, ª Al d l d' h fc d ir 1 d' h Ch ·a· EíiEfp•l\olcs. tezas acor aron,que os 1c os Indios e encomen auen a os te os r1 1anos pa 

ñoles,para que eíl:oslos indufüiaífcn ycnfeñaífcn lascofatde nuellra fanta Fe CacoJica, 
y los mantuttieffcn,firniendofedellos en fus haziendas y minas,ylostrataífcn,e hizicífea 
todolodemas,conformea lasordenansasqueparaellofus Alrczas,y nos, y nueftros go. 
uernadores yoficiales en nueíl:ro nombre hizíeron,como ma5 l:irgo en ellas fe condene. 
Aora nosfomosinformados,que por la mucha comunicacion y coiiu~rfacion que lo,;di
chos Caciques e Indio-. han tenido y tienen conlosChriíl:ianos Efpañoles,muchos dellos 
fe han hecho ran dpazes,y tienen tancahabilidad,que podran viuir pór fi poJicica y or
denadamente en pucblos,y fe fabran tratar y prouccr de las cofas neceífarias,como viué 
Josorros Chriíl:ianos Efpaüoles qne en aquellas partes rdiden, los quales en reconoci
miento del vaílallagc q ne nos dcuennos feruíran encada vn año con lacantidad que nos 
fueremos feruidos de les feñ:llar, y que le cumpliran y permancceran en lo füfodicho. Lo 
qua! viíl:o por losdeflueftro Confejo,y conmigo el Rey confultado111ueílra merced y YO• 

Juntad es,que lo$ Indios naturales de las Indias que tuuieren 1:i dicha capacidad, en quié 
concurríerenlasdicha~cofas,y ouicrecapacidad y habilidad para biuir por fi política y 
ordcnadameme,que a eílos tales fe de entcralibercad,conforme a lainfiruccion quepa
ra ello licua ys. Pareadeyo vos mando,que conforme a la dicha inllrucdó vos informeys 
de lo fuíodícho,y a todos loscaciques e Indios que vos pidicredcs entera libertad, y vos 
vicredes, que fcgunfu capacidad y habilidad lo podranconfeguiry biuir policica y orde
nadameme,como lo ha zen les dichos Chriíl:ianos Efpañoles,y pcrmaneccrancn ella,lc1 
dcys entera libertad.para que duanpor fi como dicho cs,Ccñalandolcs el tributo que nos 

han 
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han de pagar en cfta manera. ~ecada Indio cafado nos fea obligado a pagaren cada 
v n años tres pcfos deoro,por fu perfona,y porcada hijo,o perfona varan que tuuiere en 
fu cafa,o debaxode fu gouierno de ,cinte años arriba otro tanto por cada v no. ybtro ta
ro pague cada lndio,aunque no fea cafado y efie porfi de la dicha edad de los dichos vcin 
te años arriba. Ouoú pague cada perfona de quinze añc:,s arriba hafta los dichos veinte 
años vn pcfode oro cada vno,aunquciellen folagouernacióde fus padres,ode otraspcr 
fon as. Anfimifmo pague cada Cacique por fasperfonas que tuuiere debaxo de fugo
uernacion_de lós dichosquinzc años hafta los veinte el dicho pefo de oro,y porlos que tu 
aiere de los dichos vei ,ce años arriba los dichos tres pefos de oro,como de fofo fe contic 
ne,con tanto que 3 Jos dichos Caciques nofeles cargue,ni imponga ningun tributo ni 
feruicio,úno que queden libres:a los quales fe guarden las honras y libertades, y preeuli
nencias que füslnd1os les deuen,que para ello ypara el cumplimiento y exe.cucion de
llo ylo demas :iello anexo y concerniente:y paracumpliry executar las nucftras ordena 
~as e inflrucciones,ytodo lo demas qen eíl:o toque ycóuenga,poreíl:a nuellr.a carcavos 
damos podercumplido con codas fosincidcncias ydependencias.anexidades y conexi
dades,y los vnos ni los otros no fagades ni fagan ende al pOi' alguna mancra,fo pena dela 
nueftra merced,yde cincuenta mil marauedis para nueíl:racamara a cadá vno que locó
tario hiziece. Dada en Z:iragQz.¡J2 nueue de D~ziembre,de mil yqui nietos y dieziocho 
,ños. Yo el Rey. Yo Franc1fco ,le ttsCouosfecretario defus cefarea y tatolicas Magefia
desla fize eforeuir por fu mandado.Mercurinez cancellarius.Epi(copus Oxomenfis. Do
d:or Carauajalelell:us Epifcopus Canarienfis. RegUhada luan de Sama uo. Vrbina por 
,hancillcr. 

E
Ced11lit dirigidit 1t_l Mar'1ues delV1tlle,Jienáogouern.áor de lll nueull EJl,1tíÍll,'Jfte m1tná" Año do 

"" '1'Útllrtodos losretartimientos ddnaios. 1: ~ · 
L Rey. La orden que es mi merced y voluntad,que vos Hernando corres nueftro el !fr.?:t: 
capiran general ygouernadordela nu.eua.ECpaña tengays,anú en el tratamiento y feto~ laide 

conuerfion de los naturales y moradores de la dicha tierra,que esdebaxo de vudl:ra go- atras

uernacion,como en lo que roca a nucíl:ra hazicnda,y ala poblacion de la dicha ticna,y a 
fu buen noblecimiento, y perfecion,de quedareis parte a los nuefiroseficiales que en e-
lla auemos p'roueydo,es lo íiguiente. Otroíi,por quanto por larga experiencia auemos vi 
il:o,quc de auerfe hechorepartimicntode Indios en la isla Efpañola, y en las otras islas q 
haíhaqui eftan pobladas,y auerfe encomédado y tenido los Chriftianos Efpañoles ,que 
las han ydo a poblar.han venido en grandifsima diminucion,por el mal tratamiento y de 
maíiadotrab ajo que les han dado. Lo qua! allende del grandifsimo daño y perdida que 
enla muerte y diminucion delos dichos Indios ha auido,.y el gran deferuicio que dello 
nueftroSeñor ha recebido, ha fido caufa y eLl:oruo para que los dichos Indios no vinicf-
(en en conocimiento de nueíl:rafantafecatolica.para que fefaluaffen: por lo qua!, villas 
los dichos daños que del repartimiento de los dichos Indios fe figuen.queriendo proucer 
y remediaren ello lo fufodicho,y en todo cumplir principalmenceconlo que deuemos al 
feruicio dcDiosnueftrofeñor,de quien tantos bienes y mercedes auemos recebidoy re 
cebimos de cada dia,y fatisfazeralo que por lafanta Sede Apollolíca nos es mandado y 
encomendado por la Bula de la donacion yconccísion,mandamos platicar fobre ello a 
todos los del nuefüoconfejo,juntamentecó los Teologos y religiofos,y perfonas de mu-
chas letras,y de buena y fanra vida que en nueftracortefchallaron.y parecio que nos có 

· buenas concienci:á,pries Dios nuefiro fcñor crlo los dichos Indios lib.rcs y no fugctos,no 
pode.m~s mandarlos enéomendar,ni hazerrepartimiento dellos a los chriíl:ianos: y anú 
es nueA:ra voluntad que fe cumpla. Por ende yo vos mando.que en cífa tierra no haga ys 
oi coníintays hazer repartimiento ni encomienda,ni depofito de los Indios dellas,ílnoq 
los dexeysbiuir libremente como nuefirosvafallos viuenen eftos nucíl:ros Reynos de Ca 
fülta.Yíl quando eftallegue huuieredes hechoalgun repartimiento,oencomendado al
¡unos Indios.a algL1nos Chriftianos,luego que larecibieredes reuocad qualquier repartí· 
mienroo encomienda de algunos Indios que ayays hecho en cffa tierra a los Cbriíl:ianos 
Ef pañoles qlle en ella ha auido ycftuuicren,quitando los dichos Indios de poder de q u 1-
lcfquicrperfonao perfooasquelosccaganrcpartidosycncoaiendados,y los dcxeys con 

entera 
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cmeralibertad;para que viuan en clla,quirandol0$ y apart"ndolos de, los vjcios y aboml , 
naciones en que han biuiJo, y efteo acoftumbradou viuir como dicho cs. y aueyslcs 
de daraentendcrla mcrc:cdquccncftolcshazcmos,yla vot&antadqucrcocmos aqfcá 
hiea rrarados y enf cñados,para que con mejor voluntad vengan en cooocimiéco dcnuo 
ftrafantaFc Catolica,ynosfiruany rengan con los ChriftianosEfpañolesquc ala dicha 
tierra filcrcn la amilbd y cootratacion que es razon:lo qnal hazcd ycumplidcoo aqucUa 
ditigcn,la y 6dc)idad ybuen recaudo que al fcruicio de Dios nucftrb feñor, y oucftro. bíé 
y poblacioodcladiGb&tierraconuenga,y yo de_ vos con60. De Válladohd ayeyntcdias 
del mes de llinio,dc mil yquinientos y veiotitres años. Yo d Rey, Por mandado deJ1& 
Magefiad. Franciíco de lo, Couos,feñalada del Confe;o, 

C.tpit~lo tlt ú i,,fl.,,,ccionJ'lt/e dio ,el Licmci.tdo Luys ~ónct dt Lean j•~ tl# re[i~tn-
Año de cid dt l« n#tllll Efp.t.n.t.,rn Toltdo.1 'l"""º de Nouum,br, dtl ,Fía de1itynt1""'º•J!f• . f•' tr.t.td ctrcit del rnromtndttr los Indios d,ut9utlla titrr.1. 
..'i.,':'ANíimefmo fabed¡quc porque laexperiencia lo ha moll:rado;quecn las islasEfpañc, 
· la/an luan yCuba,por fe auer repartido.los Indios naturales dellas alosEfpañolcs 

quelas han ydo a poblir,han venido ca tantadiminuc.ion,que háquedadomuy 
pocos,dcque no folame1ue Dios ntieftro feñor ha fido defcruido en ello,por aucr percci .. 
do canta multitud de animas por fu mal tratamicnto:pcró'nos auemos fido dcfcruidos 
dello por la diminucioo que porello ha venido a nucftras rentasen las dichas islas por ~ 
defcargo de nuefrra rcalconciencia. '\' ecmbic a madar al dicho nucftto goucrnador..por 
vnamiinlhuccion,cuyotraslado fcvosdarafeñaJadodcldic;ho Franciíco de los Couos 
nueíl:ro fecrerario,queno hizlcffe repartimiéto,nicocomienda,ni depofüo de los Indios 
dela dicha nueua E.fpaña,fino que losdexaífeviuir•n libertad,imponiédoles algunama 
ncra de feruicioo rribuco,por razó del rributo,q como nucfrros vaffallos nos dcuen,o el 
rributo yfornicio qellos dauan a Motczuma,o a los oi:rosfeñorcsen cuya(ugeció eftauá. 
~orno mas largo vereis por la dicha inll:ruccion,el qual porque aquello parecio muy gra 
deioconucniente ael y a nueil:ros oñciales,oofolamenteno lo executo,mas aun lo tuuo 
íecrcto y no Jo publico y dio todos los Indios que cftauan pacificos a perfonas que los tJl• 
bicífen cndepoíito,en tanto que nos,viíl:a la rclacioo de la dicha ricrra,y la manera de laa 
gentes,y fus cofiumbres,mandaífemos proueer en ello lo que a nu~íl:ro fcruicio.cóllinicf
feJos qua!es fe úruen dellos en cierta forma,ha:tiendolcs fus caías, y trayendolcs cofas de 
comer,yotros dclor<1quetieoen y facan de lasminas,fcgunlacalidaddc la ti-crradondo 
mor:in:y enlodeltribuco-mecfcriue el dichagouernadot,qno conuicnepor aoraim
ponerfcfo,y lo que mas conuiene al prcfcntca nfo fcruicio y paciñcacióde aqllas tierras. 
es lleuarhueftro quinto de todo,comoaoralo lleuamos.porcierras caufas y razonc~.q en 
fu carta da. Otros fon de parccer,quc defde luego fe les podra imponer el dicho fcuicio 
fin qt:a ello refulrc incóueniente ninguno a la cóuertion de aquella ricrra.,como masJar. 
go vereis por eJtraslado delos cápitulos de las cartas del dicho nuelbo goucmador tpe 
cerca dcfro hablan, y de los otrospareceres de otras pcrfonas,quc para informacio11 vac
ftra <> fera dado,y los Jleuareys.Yo os encargo,q dcfpues que a yayseftado en la tierra, y 
come,. ~ado a en tender en las cofas delb,platiqueis f obrc dl:o con el dicho nueftro gouer 
nador y con nucll:rosoñ~ialcs yotras per(onas que vos pareciere.y principalmente culos 
religiofos que alla eíl:an,la mejor manera que paralacóuerfion delos dichos Indios anuo• 
ftrafancaFecatolica,que es nueíhoprincipaldeff'eoeintenció,y ellos ferbié tratados, y 
mátenido~ en jufricia,y nos feruidos y aproucchados dela dicha ríerra,fc podria teacr. 

Año de 
r J. 5, Otro capit,,/o dt /4 inftruccion qut fe dio 4/ Lic,ncii1do l•ys Poncr,'Jut 111,111,th,'Jw lnint 
Parra el mi( dofo_tncomenállr Jndin 4 Efpa~~ln,(e pliti'l"' l•Jm,,• ,¡11rcn rlJofo ttndr<1. 
1110. cfe10. y En cafo qos¡meciere y vieredes qconuienc qlos Indios efté cacomédados a los chri 

ftianos,yq efraeslamejor rnaneraparaqellosvcnganenconocimiéco denfafaataFc 
carolica,y nos fe amos fcruidos dela dicha tierra,platicarcis entre vofonos,fi ferabien que 
queden cnc-0mendados de la maoeraq :tora cftá y firucn a los Efpañolcs,o 6 (era mC)Or.q 
fe dieffen v<>rvafallos,como losquc tienen1oscauallcrosdeftos Rcynos,o poniadcfe11 
do)p~ando a nos los derechos que pareciere que fe les puede imponer. 
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C',dttid infarto ,lcap1t11lo d, la cartd acortÚfÚ./,ara nlR#a.. sd,fc,,b,r1m,1ot~s ~ti ,dio ,ú 

')lc:,nte)fays•'l'" mitnda 'l"' losgo11rr114d.orts ,11,om11n/~ los r,p11r111111mtos :,no _ 
los r~bg1ofas. . .Ano de

EJ,.. Rey·. Por quan to en la capitulacio.n y aísienroquc.mandamouo.mar~n Francifco J,. J • 
def\Contejo,~obrc el deícubri~iento y pobla~ioo de 1~ is.la ~e luca~an y- Co~wnel.. mi :-;~!::~ 

d.imo5 go.uduvn11 nueftra prou1úo.n,que en la dicha capuulacu,n vaincarporada,quca- · 
u~mos mandado dar,cerca del buen tratamien ro delQS lndios,cn el qualay vncapitulo,fü 
tenor del qual es e(le que fe ligue. Otrofi maodamos,q.u.e fi vifta la calidad ycondici6,o 
habilidad delos dichos Indios pareciere a los dicho, religiofoso clerigos,que esferuicio 
de Dios ybien de.los dichos lndios,que para que fe aparteo-defus vicios,en eípecial del pe 
cado nefando.y de comer carne humana, y para fer inftruydos y enfeñados en buenos 
vfos y coftumbres,-yen nuefrraFey docrina,.paraqoe-viua:nen policia,conuicnc,y esne• 
ceífacío,quefeencomienden alos Chriíl:ianos,para que fe 6ruandcllos,como,de perfonas 
libres,que los dichos rcligiofos yclerigos los puedan cocomendar,ficndo ambos a dos,cÓ· 
formes,fegun. y de la manera éj ellos ordcnaré;.teniend.o fiéprc rcfpetoal fetuiciQ d~01os, 
o-vtilidad, ybué tratamiento delos.dichos lndips,y a que en ningun~ cofa nueftrascócié 
cías puedá fer encargadas en lo que bi~ie~des y ordenarcdes,fobtelo quaUcs .encarga-
m~s las fuyas,y les mádamosque ninguno vayanipaífecóualoq fuere ordcnadopcu:los 
dichosreligiofoso clerigos,en razon dela dicha encomiéda fo ladicha pena, y qcó el pri-
mer nauioq viniere a eíl:os Reynosjnos embieo Jqs dichosreligiof.o10 clerigosla r~lacion 
verdadera de lo que cerca dello ouieren ord~nado,co.n la informacion,delacalidad y babi 
lidad de los dichos lndios,para que nos lo.unandAmos.vcr.en. el nuefuo Confejo de las 
lndias,para que fe aprueue yconfücnclo qfo.1:rc jufio,y anforuic.io deDios~y bié delos di· 
cbos lndios,y fin perjuyzio ni cargo. de neas cóciericias,y lo q no fuere t.tlfc.cQmiende y 
fe prouea como conuenga al fe.ruido de Dios :nudho feñor,Ím daño delos dichos Indios 
y de fu liberead y vidas1fc efcufen 1Qs daóosc.inconuénieotes paífados,Y como.quieta 
qen el dicho capitulo q de fufo va incorporado dize,quefi; viíl:a la calidap yhabilid4d de 
Jos dichos Indios,pareciere · a los dichos religiofos o clcrigos,que fe deucn encomendar, 
para fu falnaciony manera de viuir,1.1ue ellos puedanhaz.er,la dicha encomienda yre par 
tiiniento,úendo conformes,fegun que en el dich.o capitulofei:;ontieoc:,nueftraincenció 
y vol untad es,qoc ú por las c.aufas fuf@i.chas pareciere ydctctminaren los di,c;hos reli-
giofos, q1Je los dichos lndiosíeencomiendenalos Chriíl:ianos y conquiffadores, y po
bladores de la dicha tierra,pata que fe firuan dellos comode. pctíon as libre.s.no los e neo, 
mienden nireparranlos dichos religiofos,faluoel dicho nuc.ft.ro gouernador; oyendo pa· 
raello el parecude losdichosreligiofos ocletigos,:.ilqual encargamos y mandamos que 
haga con coda ygualdad yreél:icud coP:10 conuenga alferuício de nuelhoSeñor y nuef. 
rro, y bien de la dicha tierra:y en tal cafo el reparcimiencoo encomienda que fe huuierc 
de dar a.la pcrfona del dicho gol1ernador de los dichos Indios,mandamos, que el por fu 
autoridacf no pueda hazerlo,ni tomar para G ningun In.dio ni repartimient(l,Úno que lo 
hagan los dichosrelígiofos,con paretcfraetodos tres oficiales nuefl:ros,y el repartimien-
to que fe huuieredc hazer y dar alos dichos oficialesJea por el dicho nuefi.ro goueroa~ 
dor,con parecer de los dichos religiofos o clerigos,para que en todo fe baga lo que mas 
conuenga al feruicio de Dios nuellro Señor ynueíl:ro, ybien de ~os dichos Indios.Sobre 
lo quala losvnos y a los otros lesencargamos fusconciencias, y con ello defcargamos la 
noefira. Fecha en Valladolid a diczifey s días del mes de Marso de mil y quinientos y veio 
tey úece años. Yo el Rey. Por mandado defu Mageíl:ad. Francifco delos Couos, Se• 
lada del Confejo, 

Cdpitulosfaptimoy oEtauo d, la prouifiondirigida ala.Audiencia áe Mexico,:, cier-
tos Perlados a~o dr)Je;yntry ocho 9ue manda rmbien relacion al Confajo, d, los luio de 
p11eblosy cabeceras de aquellit tierr",y pongan en la Coron1t,Íleal:, den acon711;.. ! 2,8, 

· fiadores y pobladores lo 9ue les parrúerr. Pua chneC 
yPorque viftas las dichas informaciones,y pareceres de los dichosreligiofos, y nuetlro mo crcco. 
. gou_ernador do~ ~ernando C?rres.y otras muchas y diuerfas perfonas; co? acuerdo 
delos de riueftro CofeJo,porla v olutad q tencm os de hazer merced aJos coqu1ftadores. y 
. ~~ 
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pobladores dela dicha nueua E(pañ,.cfpecialmeme a los que tienen, o tuuict'en volun
tad e in cenc1on de permanecer en ella,tcnemos acordado,quc haga reparrimien ro perpe 
tuo de los dichos lndios,tomando para nos,y para los Reyes que dtfpucs de nos vinieré 
las cabeceras y prouincias que vofotros halluedcs por la dicha informacion fer cumpli
deras a nueího(i:ruicio y a nueftroeftado y Corona Re..11 y del reftante hagais el memo 
ria! yrepartimiento de los dichos Indios ypueblos,e tierras.y prouincias dellos, entre los 
dichos conquiftadores y pobladores,aulendo refpcto a la calidad de fus pcrfonas y lerui
cios,y calidad y cantidad dela dicha tierra y poblacion e lndios que os pare·clereque por 
nos lcsdeuen de fer dados y rcpartidos,para que por nos vifio el dicho memorial y pare
cer y repartimienco,m:1ndemos cerca dello proueer loq conuenga a nuefl:ro feruicio,y a 
la gratificacion de los dichos pobladores yconquiO:adorcs,dando a cada vno dellos aquc 
Ita porcion y cantidad qnos pareciere fer juíl:a y conucnientc para íufiencacion dc!Jos, y 
enmienda de los dichos feruicios ytrabajos,y conferuacion y acrecentamiento de lapo· 
blacion de la dicha tierra.Pero en el repartimiento no aueysde tener parte vos el dicho 
nucíl:ro Prdldcnte y Oydores,por vos,ni por intcrpofüas pcrfonas, dircéte ni indirclle, 
porqucconefta rntencion vos mandamos feñalarcompetentes falarios,con que mode
radamente os podayi íuftemar,cxceptocada diez perfonasque tcngayscn vueíl:rascafas 
para que os firuan, y no para minas ningunas. 

Orroílosencargamos,ymandamos,queenclmemoriaty repartimiento qllC anti hi
zieredes para lo cmbiar ante nos,rengaysreípeto y confideracion,que de las tierras,pro 
uincias e Indias que fe han de ~pattir entre los conquitladon:s y pobladores, ba de que
dar referuada yfeñalada vna competente yrazonable cantidad yporcion para las pcrfo
nasque deftos Rey nos fueren a poblar,y fe auezinda en eífa nueua Efpaña,porque Jae( 
peran~a yccrrinidaddello los cornbide a ello,declarando en el dicho vueíl:ro parecct '/ 
memorial que noscmbiaredeslacantidadde lo que anfi dexarcdes feñalado yreícruado 
para ello,dcmas y allende de las cabeceras y prouin,ías que para nos ypara nuellra coro. 
nakeal han dequcdar,comodicho cs. 

Capitulo áe la inflr11ccion r¡ue(e áiott tlon.Anton;o dt: Mmdof'' Yifarrty dtltt n#tUd Ef 
Año de paiÍd tn 1.5.de .Abril de J f-'Jlltm.tndttfip" los c'óquifladores quray t hijos de difun
HS· tos,., ,p,.oueeh,mimtos'l"c tnnen,y embic refacio,s ,lCo11fa10,
Pa,ad mif 
11<och10. 

ITem vosinfotmad,q numerodecóquilladoresay viuosq reíidencn la nueuaEfpaña,o 
ellen allÍentes della con vuefttalicencia,o delos nfo Prefidente y Oydores en vueftro 

nombre,y de los qion muertos,cuyosherederos ayeneifa nueua Efpaña,y qnumero de 
otros pobladores ay enella,y de la calidad delas perfonas de todos ellos,y de lo qnos han 
feruido,y delos aprouechamientos qhan auido defpues qfueron acífa tierra,afsi por roer 
ced que de nos ayan recebido,como por encomienda,o en otra quaJquier manera. 

Y porque nuelhavolútad es,y liépre ha fido degtatificarbonella y modcradaméte alos 
qnos ha feruido enlacóquilla yp:1cifi'caciódela dicha tiem,y hazer alguna merced alas 
perfun as qhá ydo y de nueuo fueren a poblar y permanecer en ella.Hecho lo de arriba,ha 
reis afsimifmo memorial de lo que os parece qdel reftantc dela dicha prouincia ferabjen 
yconueniente qnos hagamos merced acadavnodclos dichos coquiftaciorcs ypoblado 
res de la dicha tierra y població,declarádo en cada vno deloscapitulos del dicho memo
rial lo q anfi os pareciere qfe le dcue fcñalar por termino propio,y de q nos le ikuamosha 
zir merced en feudo, o en otro ti tul o qt1al mas cóuéga y por nos fuere declarado, yclloslo 
tégi,cójuridició en primerainíl:acia,có los modos ycódiciones qfc:ran puefios,y declara 
reysen cada capitulo,q iéta y aprouechamlenco cendra cada voo de los dichos conquif
tadores y pobladores en el dicho lugar ytierra que nos le hizieremos merced, profupo
niendo que en remuneracion de fupcrioridad yfeñorio,ycomo nucfiros. feudatarios de 
todala dicha rema y aprouechamiento del tal lugar aucmos nos de aucr ylleu ar perpetua 
mcnre vna cierta partc:los quales memoriales nos embiarc:is an6mifmo,para qnos los 
mandemos ver con toda aquella breuedadq fea pofsibJe,y prot1ecr en ello lo que con• 
ucnga para gratifica~ion de los dichosconqoilhdores y poblacion y grati6c.:icion dela 
diclta tierra .ha auido yay diueríos pareceres,cfpecialmenrefobre el repartimiento clcUa. 

todos 
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todos enderezados en feruicio de Dios y nuetl:ro,delos quales para vueftra infl:ruccion fe 
vos dara traslado, vos encargo,quc de/pues que ayays entendido algo de la tierra, veays 
los dichos pareccres,y comuniqueys la cofa con los perlados y religiofos y otras perfonas 
honradas,y me embie1s el parecer de todos,juntamence con el vueftro,porque con mas 
acuerdo y deliberaciou fe prouea lo que conuenga,y pondreys en el dicho vuefho pare~ 
ccr la cantidad que os parece que deuemoslleuar por via de feudo de las rentas y proue
chos de los lugares que fe dieten a los dichos pobladores. 

Prouijion que manda ala .Audiencia de la nueua E/patÍa,que entretanto queembi,m .tl Año de 
Confe¡o rclac1on de la calidad de la tierra.y ha~n el repartimiento ddla,puedan en 52. 8. 
comenda1· los repartimientos vacos. ' Ella re faca par.t ~ fe 

~' A · 1 fi p fid O d d ¡ n. A d'"' · Ch· entiendaqaloJprin-Do. N . ear1o~,u.c, vos e nu; ro re 1. eme y y ores e a nucur~ _u .1:c!:i Y a c!plos 00' aui4 fucd-
c1llena real dela nueuaEfpa11a.Yafabe1s como porvna nueíl:ra prouifü, d1t1g1daavos fi<,n r._o vna vicla no 

y a los perlados y ciertosrdígiofos de la orden d.e fan Francifco y fanto Domingo os cm· m;is. 

biamos a mandar,quenos embieys relacion ddlarierra y prouincia dcll:i,y como fe deue 
repartir yencomendar,para que nos feamosferuido, y los Indios deífa tierra bien rrarados 
yad1niniíl:rados,yenfeñados en las cofas de nuefl:ra fanta Fecatolica, y qvengá m:.is pref-
to cu e! conocim1ento della,para qviíl:o fe prouealo qmas cóucngaen todo,fegú mas lar 
go enb dicha prouiúó fe cótiene. Y porq podria fer qdefpues qvofotros llegaffcdcs adfa 
y entretanto quevieoc vueftra relació, y nos proueemoslo qcóuicne,vacallcnalgunos In 
dios de los qaora el.la eacomé<lados,y no fe vos máaa lo qcerca deiloaueis de hazer:vif 
to por los de nucíl:ro Cófejo delaslnclias,y comigo cófulrado,fue acordado,c¡uedeuiamos 
mádardarefta nueftra carta para vos en la dicha razó,y nos tuuimoslo por bié,por la qual 
mádamos,q los Indios qen la dicha tierra ouicre vacos,quádo llegare des a ella, y vacaren 
entretanto éj hizieredeseldicho memorial y rep:trtimiéco,y nos Jo embiais,y nos miide-
mos proueer lo q al feruicio de Dios y nfocóuéga,afsi por muerte de fas pcríonas éj los ce 
nian enet>men~ados,como en otra qualciuier manera,los encomédcis a las perfonas qos 
pareciere en guié cíl:ará mejor tratados y adminiíhados,como perfon as libres,com o lo fó, 
y enfeñados en las cofas de nrafanta Fe Catolica,paraq los tégáen la dicha encomiéda y 
adminifhació,emrctanto qcomo dicho es,vueíha relació mádemos prouecr lo c.j cónen · 
ga,prefiriédo en ela los Efpañoles qen elfa tierra ouiere cafados,porq deíl:os fe cien e mas 
efpcrá~a qpermanecerá en ella,y hará mejor traramiéro a los Indios, y afsimifmoa los pd 
meros cóquiíl:adores,a cada vno fegú la calidad de fus pcrfonas y fermcios,q para ello por 
la prcfrncevos damos poder cumplido y no fagades ende al. Dada en la villa de Madrid 
a 5.dias del mes de Abril,dc 1 52.8.años. Pero cntiendefe quelos Indios c¡ueaníi VM.arcn, 
durante el dicho tiempo,no aueis de encomendarninguno a p~rfona c¡uetcn ga otros In 
dios en aquel tiempo.Yo el Rey. Yo Francifco de los Couos fecrctario de fusCefare~ y ca 
tolicasMageíl:adesla fizeefcreuir por fu mandado.FraterGarcia Epifrop.pxomcn.Do· 
él:or C:uauajaJ.Doél:or Beltran.Regifrrada luan de $amano.V1bina por chanciller. 

Ce dula alVirrey don .Antonio de Mendo':{!,,tm e¡uefe le ordeno /;i~Jefl'c memorial delos Año de 
pueblosy com¡uiftadores,y mugeres ehijos de los muertosy pobladores, e hi:z;jejfe re 546. 
partímiento,dexando las cabecerasy puertos p,mtfu Mageftad,y hecho loembiealCon• 
fcjo,cerradoyfellado.EL Rey.Don Antonio de Mendo~a nuefrro Viforreydcla nueu.aEfpaña.Sabed,c¡ue los 

prouincialesde las Ordenes defantoDomingo y Aguíl:inos,y Gon~alolopez procu • 
rador deífa nueuaEfpaña vinieron a nos y nos hizieron relacion,quc aunque aniá teni- A_no de ,o.r• .pr~ueyc
' d I r 1 h J • d ) ) h bl r b ) r. .. ,, ro tres com, 11arios pacioporgranmercc :ique,e es azeen areuocac1on e a eyque a a10 re au1cefs10 radPeru,q"atalfccl, 

ddos Indios,queno era aquello verdaderamente el remedio general deífa tierra, lino el lape,pmlidad,y por a 
· · d a· d · I ¡ urrfe hall«domu,hor repa__rc1m1eoto perpetu~,para_que que a en to os c~ntentos} qu1etos,p~ra. o qua nos tnc?~urnirnt<s ~"'l 

é1ero muchas razones e¡ tuero ¡ufras. Por tanto os madamos,q luego cnrcda1s en h.:\zer fe h1z,dfo,fc bol,11tri 

fo memoria de los pueblos e fodfos'deffa nucua Efpaña,ydelas calidades dtllos, y afsimif t·:!':r:t2t!:;;; :: 
mo l:i. memoria de los conquiíl:adores que efl:a viuos,y de lasmugercs e,hijosde los muer la m,coa Efyaña. 
tos,y la delos pobladorescaf.idos y otros,y del:is calidadesdcllm,y hecho eíl:o hareis el re 
partilniemo de los Iadios,como os pareciere que cóuicnc,ni mas ni menos qlo hari acles 

cfian-
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cll.aado yo prefente,fcñalando a cada. vnolo que les conuiene yefia bien, teniendo con
úderacion alas calidades de fus perfonas y ktmc1os que nos hanhecha, dc:xandonos las 
cabeceras y puertos, y otros pueblos princ1pales,y lajuridicíon cruil ycriminal,yde:xá 
do anfimifmo otros pucblos,para que podamos haze, merced a tos quede aqµ¡.adclantc 
foeté,porque ú cfi:o faltaífe,no a u ria quié foefie, y fc:ria granaeinconuc:niente,y- hecho et· 
tal repartimiento embiarnosloeís cerrado yfcllado, y vucfüo parc.ccr,de mane ni q 1Q po
damosemender,y conquembutos y péúoo,con roda la br~edad,paraque.,iofe.plCrda 
tiépo,porque nuetha merced y volu ncad es que (ean galardonados de fus feruicios,yéj co 
dos queden rcmunerados,y cócc:ncos,y fari.sfcéhoa:yfi por parredclferenifsimo Príncipe 
nueílro rnuy caro y muy amado hijo otra.cofa fe os mádarc.cúphrlaeü.Fccha er, Rathbo 
nade Alemania a 14 de Abril de r S46 años. Yo el Rey. Pormandadode tu M~gefiad. 

. Francifcode frafo.feñalada de Figueroa. 
~~me~a ProuifionJirigidaa don FaancifaoPirarro.Adelantado,para la vrden quefa ha de tener 

no t. en taJfar los tributos que los Indios han ~e dar a fus encomenderos,con carta y fobrecar 
5 ~ 6• . ta pa,·a el Licenciaáo Vara de Clfftro,yBlafco Nuíie,:.,Vela -para ')Ut lagugrd4f]en. 
feguAda DON Carlos,~c. Avos Slafco Nuñcznuetho V1forreyygouernador delaprouincia 
dTe 5 4°· del Peru y nfoPcdidéte de la nra A ndiec.ia yChacilleria real que en ella auemos máda 

ercera d f. 1 d . r d ~d d d· ~ d' . "d ld oproueer, .i u ygrac1a.1epa esquenosma amos ary 1mosvnanracarra mg1 aa 
e ~<H· Lic.VacadeCall:ro firmada del muy ret1erendo Cardenal de Seuilla nfo gouernadorq 

Prouifion fue de las Indias,fu tenor de laquales efie que fe figue.DóCarlos,&c,A vos el Licenc.Va 
;rcerif.it, ca de Calho del nfo Cófcjo,Cauallero dela Ordéde Satiago,{alud y gracia,fepades qnos 

rou,,¡.. 1., midamos dar ydimos vna nracatta y prouiúon real,fu tenor de laqual es cfic q fo frgue. 
Prou, · 1 

• Dó Carlos,&c. A vos el Adelacadodon Francifco Pi~arro nfo gouernadory capicá ~cne
r.al dela prouinciadel Peru,y rcuerédopadre dó Fray Vicencede Valuerde Obifpo de la 
ygldia dc!Cuzcoen la dicha prouincia,falud y gracia.Sepades,que nos fomos · informa
dos,quc por auer eftadolos lndiosdelfa prouinciaencomédadoe adiuerfas perfonas, y no 
efiar taffados losuiburosque los indios de cada pueblo hade pagar,afsi a nos los que de
llos elHen nra cabe~a,como de los Efpañolcsque los há cerudo y tienen encomendados, 
les ha llcuado y~lcuá muchas cofas,y de mascatidad delo que deué ybuenaméte pueden 
pagar;de qu.e fe há feguido muchos incóucniétes en grá daño delos naturales deífa pro· 
uincia,lo qual ceffaria,ú pot nueftro mádado eíl:uuiefü: raífado y fabido los tributos que 
cada vno hade pagar,porqueaquello y no mas fe les Ueuaífe,afsij por nfos oficiales en los 
pueblos queeíl:uuleílen en nueíl:ro n6bre,como los Efpañoles y perfonas particulares que , 
los tuuielfencn encomienda,o c:n otra qualquier manera,porque porexpcriéda ha pared · 
do que defpucs que losoydores de nueíl:ra audiencia que reíidé en la ciudad de Mcxico, 
pornudlromadadoemédieróen la taífació delos tributos de la nueua Efpaña,hácdfado 
en grá pane los dichos daños e incóueniércs,porque de aqui addá'.te ceífen tábié en eífa 
prouinciadcl Peru,platicado en el nueíl:ro Confojo fue acordado,que deuiamos mádar 
dareíl:a oucfiracarta enladkha razó,y nos cuuimoslo porbié:porla qua! os encargamcs 
y mádamos,queluego que c:O:a veais ambos a dos jútamé.re en c.óformidad, y no el vno 
fin el otro,os jútcis en la'ciudad que mejor os pareciere deífa prouincia,y afsi jútos ~ntf.) 

codas cofas oyrcis vna Milla folene del Efpiritu fanro que alúbre vuell:ros entendimicn
tos,y os de gracia,para quebié,y jufta y dercchaméte hagaislo que por nos aquí vos feri 
encargado y mádado,y oyda la d1chaMHfo promc:tais y jureis folencméte ante el facerdo 
te que la ouicrc dicho,que bié y6.elméce fin odio ni afició ñareis las cofas de yufo cóteni
das:y afsi hecho el dicho juramento vofotros,olas períonasque pata ellofeñalaredcs que 
fea de có6.ansa y temetofos de Dios, vereis perfonalméte todos los pueblos que eíl:an de 
paz en eíla prouincia,y eíl:áa(si en nuefiro nóbre,como encomédados a los cóquiftado
res y pobladoresdclla,y vereis el numero delos pobládores y naturales de cada pueblo, y 
la calidad dela tierra dódeviué,e informaroseis delo que :mtiguamécefoliá pagar a fusCa 
ciqucs yfeñores, yalas otras perfonas que los feñoreauá y gouc:rnaua,y afsimifmo de Jo q 
aorapagá a nos yalos dichos enco.méderos,y delo qbuenaméte yJin vexació puedé yde 
ué pagaraora yde aqui adeláte a nos y alas perfonas a quié nueíl:ra merced y volúrad fue 
re,quelosrégá en encomiendaoenotramanera,ydefpues de bien informados lo que a 
vofocros dosjútamence yen cóformidad,y no el voo fin el otro pareciere que jufta y co-

me,. 

http:j�tam�.re
http:add�'.te
http:rcerif.it
http:Licenc.Va
http:ndiec.ia


Confcjo Real de 1-~_dias. 191 
1nedamcntc pucd~ y dcucn pa¡ar de tributopor razon del feñorio,aqUclJo dcclararci, 
y r:affarcis,ymocicrareisJcgun Dios yvacfttas conciencias, reniédo refpcto ycófideració 
qudostributos qafsi ouiere n de pagar,fe;m de las cofas qellos tienen y crian,y nacen en 
fus tierras ycomarcas,por mancraq no fe les imponga cofa,q auiendolo de pagar fea·ci11· 
fade fo perdicion.y afs.i declarádo hareis. vueftra m1,1tricula e inuétariodelos dichos pue. 
blos y pobbdores,y triburos.q afsi feñal1-1rcdes,.paraq los dichos Indios y-naturales fepan,
4a.quello es lo qdeuen yha de pagar , y nfos oficiales y los dichos encorrtéderos yot~as 
perfonas,q por nueG:ro mádado aora,o.adelantelos cuuieré oouierende lleuar,apercibíé • 
doles de nuefl:ra parte,y nos defde aora los apercebimos y mádamos,q aora ni de aquiade 
lance ningun oficial riueftro ni otra perfona parcicularfeaofado pabl1ca ní íccreta.meni:c 
direél:c.ni .indirell:e,por fi ni por otras períonas,de licuar ni lleuen délos di'chos Indios o• 
tra cofa a.tguna,faluo bcó.tenido en la dicha vra Jeclaracion,fo pcna,q por la. primera vez 
quc'algunacofa licuaren de mas dello incurran en pena del quacro"tanto del valor qafst 
onieten lleuado·paranueftra camara y ñfco y por la fegunda vez pierdal~ eocomienda,y 
otro qualquíerderecho q tenga a los dichos tribucos,y pierda mas la mitad defos bienes. 
para la nueftra camara:de la qua! taffacion de tributos midamos qdcxeis en ca.di! vn pue
blo-lo que ael cócare,ñrmado de vueíl:ros nóbres en podel'delCacique a principal del tal 
pueblc,,-auifandole pqr légua,o interprete delo qen el fe córiene, y de las penasen q inc11 
rren los qcontra ello paffáren,y la copia dello a~reis a la perfona que hu~iere. de auer y co 
brarlosdichos cributos,porq deilo no puedapretedel.'ignorancia~y vos las dichas nrasjuf. 
ricias qaorafois,o por tiem.po fueredes,tendreis cuydado del cúplimientó y execudon 
defl:a nueíl:ra. cál"ta,y de embiar en lo5 primeros nauios el traslado de toda la dicha taffa .. 
i:1on con los aucosqueen razon delloouieredes hecho. Dada en la villa de VaJladolida. 
19.di·asdclmes.de I11lio,de q ;6.años.Yo la Rey na. Yo luan de Samaflofecree:iriodefus 
Cefarea y Catolicas Mageíl:adeJ la 6ze efcreuír por fü mandado. El Doél:or Bclcr;m. El 
Dotl:or Vernal.El Licenc Gutierre Velazquez. Regi{hada Vernal Darias. PorChanci .. 
Uer Bias de Sa.auedra. Porque vos mandamos qveais la. dieha nueíl:ra carta y prouiúon 
que de fuCovaincorporada.y como fi para vos fuera dirigida y enderezada ,la guardeis y 
cúplais yex:ecuceis en todo ypor todo,comoen ella fe conciene,conforme a!a inftrucció 
que conforme a lofufodicho :memos mandado dar,y no fagades ende al.Dacia en. la vi
Hade Madrid a, 9,dias del mes de Iunio de l,540.añcisFr.Gar.Cardin:Hifpalen. YóI1,1,aQ 
de Sama no fecrecario de fus Cefarea y Catolicas Magcftades la fize eícreuir por fu man
dado.El goucrnador en fu nómbre. El Doll:or Beltran. loan. Garc. Epifcop. Lucen[. El 
Doél.Vcmal. El LicencíadoGutíerreVelazqucz. Regill:rada OchoadeLuyando. Pof 
Chanciller Martin de Ran1oy.n. Yporquenueftra volunudes,que la dicha p1ouifió (q 
fu iocorporada,fe guarde ycúpla vos mandamos que la vcais,y como íi para vos fuera di~ 
rígida y enderezadalaguardeis ycúplays y executeisen todo ypor t;odo,como en ella fo 
contíene,conforme a las ordenan9as qlle aora nueuameme auemosmandado hazer para. 
elbuengouiernode las Indias,y tratamiento de los nat;urales dellas, Dada en la villa de Va 
lladolid a r4.dias del mes de Agofto de 1543.aóm;.Yo el Príncipe. Yo luan de Samana 
fecretario de fus cefarea y eatolicas Mageftades la fizc efcreuir por mandado de fu Akc. 
:r.a. Epifcop,Cóchen. El Doél:or Vernal. El Licenciado Gutic:rre Vc:lazqut;z. R.egifüada. 
Ochoa de Luyando. Por chanciller Blas de Saauedi;a, 

Citpitulo treinta y ocl,o de lás nueu1t.s leyes, quemándatt (osgouernitdorett:4Jfon los tri~ 
butos.que io.s Indios hán de dár afu Mágeftád:, á fus em;omenderos,)aquello pitguen Año de 
yno mas, 54i., 

y Demas de lo fufo dicho mandamos alas perfonas qpor vueíl:ro mancliado eltan defcu 
briendo,queen lo defcubieno hagan luego la t.ifl'acion delos tributos y fei:uicios q 

los Indios deuen dar como vafallos nueíhos,y el tal 1;ributo fea moderado,de manera qla 
puedáfufrir,teníendo arencion a la c6feruació delos dichos lndios,y con el tribu,o fe ac:u 
da al encomendero donde lo huuicre,por manera que; los Efpañoles no tengan máno ni 
entrada con los Indios.ni poder ni mando alguno,ni fe úruan dellos por via de nauoria nl 
en otra manera alguna,en poca ni en mucha cancidad,ni ayan·roa.~ de gozat de fu tribuco 
c;óformc a la ordé qlaaudiécia ogouernador diere para la cobrá~a<lel:y cilocnuecanéo 

;ue 
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que nos informados dcJacal1dad de la tierra,mandcmos proueer lo que conuenga, y cfto 
fe ponga entre las ocras cofas en la capitulacion. delos dichos defcubridores. 

ProuiJio1tinforto-Vn c.tpiti.'io delas nut114s leya,hech.ts .tiÍo de 4, ·'l"' manda, 9ue las a11-
Año do d1~m:iAs m.tndmha-;ur taifas .delo c¡ue han de pagar los Indios afus rncommderos,c¡ue 
H'· faan mr1dcrados para c¡ue lo cumpf.m. 

DON Carlos,&c. Avo~ los nfos V1forreyes,Prclidenres y O y dores delas nras aodiécias 
reales dela nueua Efpaña y pronincias del Pern y cófines, y a vos los oydores, a,kaldes 

mayores delaaudiécia de la nueua Galicia,y a cada vno y qualquier de vos a c¡uié efiu.fa 
carta fuere molhada,falud ygracia.Biéfabeis,como porla bucnagouernacion delfas par
res y bué tratamiento delos naturales dellas có mucha deliberacion y acuerdo,mádamos 
hazerciertas leyes y ordená~as,ancre las qua les fue vn a cerca dela tafsacion de los tribu
tos que los dichos narnrales Indios det1ian dar,fo tenor de la qua) es eO:e que fe tigue. 

Y porq nos fiendoinformados,q vna de las cofas en que los Indios y naturales dcl:ts di 
chas nueíl:ras lo<lias recibe o agrauio de llls perfonas que los han re nido y tienen enco 4 

mendados,ha fido en pedirles y llcuarles mas cribucos de los que ellos podian buenamen 
re pagar: por nuefl:ras prouifiones prohibimos y mandamos,que ante codas cofas fe hízie( 
fe la raífacioo de lo que los dichos Indios de ay adelante auian de pagar,afsi delos que ef• 
tan en nudl:ra cabc:i;a y corona real,como de los queeíl:an encomendados a otras perfo
nas particulares:y como guiera qeíl:o fe ha efecnado enla nuc:ua Efpaña,no cenemos re 
lacion,que rea ya hecho en el Peru,ni en otras prouincias,porimpedimenros q fe há o· 
fcecido:porcnde encargamos y mandamos a los nfos Prefidentcs y oydores delas dichas 
quatro audiencías,cada vna en fu d1íl:rito y juridicion,que luego fe informen de lo qbue 

Porno re en namentclos dichos Indios pueden pagar de feruicio o mbuto fin fatiga fu ya ,anfi a nos, 
rcdcr bíc cí como a las pcrfonas que los muieren encomendados: y teniendo arencion a eíl:o,les taf-
tu p•lahras {i l d' ¡ · 'b fc • · -c. ·1 r 1· · enlaslndias en os 1c ,os tn uros y c:rmc10s,por manera q ean menosq o qqe 10 1an pagaren t1em 
fe dio 5fia po de los C.acic¡ues yfeñores que los cenian antes devenir a nucftraobediencia,para que
r:r:t:raª conozcan Ja Voluntad l}UCtenemos deles tdeuar y hazermerced,) anfi declarado lo que 
m ion. de nen pagar,lugan vn l 1bro de los pueblos y pobladores y tributos que aníi feñ alaren,pa 

ra rj los Indios y naturales fepan que aquellocsl0quedcuc:nyhan de pagar a nudl:ros olí 
cial es y perfonas qen nfonóbrc ruuierécargo de lacobran~a de los dichos mbutos,y alas 
otras perfon:is que los tuuiC'ren encomendados,y por ellos lo huuieren derccebir y co
br.1r,•uaod.rn1os qncaquellocobrcn y nd mas, y para que en eíloayalaraz:on yclaridadq 
conucnga,y no pueda auer fraude en lo (ufodicho,mandamos ala5 dichas n.ueílras audié
cias,q,JeJela caífacion de tributos que anfi hizieren dcxenen cada pueblo lo quea'cl to• 
c:ac firmado de fus nombres en poder del Caciqueo principal del tal pueblo,auifandolc 
por l~gu:1 o interprete lo que ~n el fe concienc,y otra copia ddloden ala perfonaq ouicrc 
de .1ucr y cobr,lr los dichos cributos,y demas dello hagan vn libro de toda la dicha taífa
cion,cl q;1al tengan en la dicha audiendi,y embié anteios del nfo Confe¡o de las Indias 
vn cra~l.idodel y porq Comos informado$,éj acaufa delas palabras contenidas en la dicha 
ley;en qu!ro dize eo b dicha taífació,fe téga refpeto a lo qloidichos Indios bucmamétc 
pueda pagar de cnbuto o feruiclo,Gn fatiga íu ya,afsi anos,comoa las perfonas qlos tuuic 
ré encomt ndaJm,por no fe enréder las dichas palabras cóforme a lo qfue y es nfo real in 
rcnció,fe hi hecho y hazé caffaciones excef~iuasde los dichos tributos,reniéf1o confidc 
raciona cprnnro lo~ lnd:os puedé pagar,fin tcnerrefpc:to a q quede a los dichos con qpuc 
dan c:ifar,d<:tar,y alsmentarfus hij.is o hijos,yconq cégá y puedan tenerrc:paro para fe cu 
r.irdelas entcrmcdadesq les fucedieré,y fuplir otras nccefsidades qcomúméteocurré.Y 
porqnos [l:nicndo refpeco a efioen la tal tatfació,es cofa in jufia y muy agrauiada,y de 'i 
nro feñor Dios es de fe ruido,y queriédo proueer en ello,vifio por los de nfoconfejo de las 
lndi;is,fue acordado,q deuiamos mádardarefta nueftra carta para vos en la dicha razón, 
yno,;cuuimoslo por bien,porlaqual vos mandamos a todos y a cada vno dc:vos,fcgú 
dicho cs,q entretanto qfe da afsiento,ymandamos determinar yratfat el tributo cierto y 
ordinario qlos dichos lndiosdeué pagarcomúmétc,reueais.las rafiaciones qeftuuiercn 
hechas,y a(si en ella1,como en las qfe hizicréde nueuo,gnardeisel tenor y forma dela di 
cha lcy,y guardádola,y cGplicndola en las tales taffacioncs béprc cencd refpeto a lo fofo. 

dicho 
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dicho como los.dichos Indios naturales de effas pr~uincias no fean agrauiados ylos tri~ 
bucos·fean o,oderados,que les quede fiempre con que puedan íuplir y c:úplir fas dichas 
necc:Csidades yotras femeiantes,por manera que ar.den defcanfados yrelc1o1ados, y les 
puedaqued:ir y que<le có que cumplir las dichas neceísidades,demaneraquc antesfe en 
riquezcan,quc cmpobrezcan,porque no esrazon pues vinieron a nucílra obediencia c.j 
fe.inde peor condicioo qlos otros nucíl:ros fubdicos de nueíl:ros Reynos:y todas las raífa 
ciones c.1ue contra eíl:a nudlra declaracion etluuieren hechas las cncomendad,y tornad 
a hazer de nueuo,guardando en tododemas de lo fufo dícho la dicha ley fufo incorpora 
da:lo qual aníi hu.ed ycumplid cada vno de vos los dichos Viforreyes y audiencias eri 
·las islas y prouinciasfogetas a cada vna deellas,y loHnos vnos ni los otros no fagade,, 
ni fagan ende al por alguna manera.Dada enla villa de Valladolill, a ochod1as del mes 
de lunio,de m1l y quinientos ycinquenra yvnaños. Y aueysde eíl:ar aducrcidos ql,c en 
ninguna delas catfacionesque hizieredeso ellcnhechas no hade auer comida ni orro 
feruicio alguno para corregidornifo tenience,ni alguazil,horaeHen prcíences o aufcn
tes de los pueblos:porque en ninguna manera há de comer a cofia dellos.La Rey na. Yo 
luan de Sama no Secretario de füs Ceífarea y Catolicas Magcíl:ades la fizecfcriuir por 
fu mandado,fu Alteza cm fu nombre.El Marques.Licenciado Gutierre V elazquez.El Li 
cenc:iado Gregorio Lo pez.El Licenciado Salmeron.El Doélor Ríua de Ncyra.El Licen
ciado Virbiefca.Regiftrada Ochoa de Luyando,porchanc1ller Martín de Ramoyn. 

C.A P.Dutt'l'tll 911efa M,tgtfl-áf,mdo-Principe ifcriuio tt ltt ttuditncitt de Gutttimtt 
ltt en on~e de Julio,de 9uinientosJ cinquenttty dos, 9ue mttndtt 9ue ltts pcrfantts 
'luefuertn" ha~rltts rttjfaciones"';ettn porfus perfontts los pueblos,y no Lu httg,11, 
Je otrit mttnertt. 

Año de 
SP• 

A Nfi mifmo fe nos ha hechorelacion,que las tatlaciones que fe hazen de lonri
butos q uc los Indios han de dar enlas prouiocias foge tas a etfa audiencia, fe ha

. zencon informaciones que fe dáde la pofsibilidadde los pueblos, y no viftos los 
pueblos ni entendida la calidad y pofsibilidad dellos a cu ya caufa no fe pnedé hazer bié 
las dichas caifaciones,y juftameme de aqui adelante proueereys que los vifitadoresquc 
foeren a hazer lastaff aciones, vean los pueblos pgr fi mifmos,tla pofsibilidad dellos,i;'a
ra que mas iuíl:amente hagan las taífaciones. 

C.A P. X X Y 111.Dtltts n11e#r.s leyts d,ltts lnáitts htchtts ,dfode 911t1nnt11y dosll"e 
Año demttndtt 'l"e l,,s t1•ditncidtmoderen los rep4rtimientos, y de lo 91.rfa 'l'IÍtArt fa fa · 

ftett los prime'l'os con'Juiflttdores 9uenotuuieren repartimientos. H"· y Porquefomos informados que otras perfonas aunque rengan títulos los repartimié-
tos que (eles han dado fon excefsiuacantidad,mandamosq las audiencias cada qu:al 

enfu juridicion Je informen muy bien de eflo, ycon toda breuedad,y lesrcduzgan los ta 
Jcsrepartimiétos a las ~rfonas dichas a vna hondla y moderada cacidad,y los demas pó 
ganen nueftr:1corona rc:il,«n embargo de gualquierapelacionofuplicació que por las 
tales pcrfonas Cea ioccrpueH:a,y delot1ue aníi hizieredesen las dichasaudienciasnosem 
bienrclacion con breucdad,para quefepamos en como fe cumple nfo mandado, yen la 
nueuaEfpañafeprouea,efpecialmcnre en los Indios que tiene luan Infante y Diego do 
Ordas,yelmaeíl:re Roa,y Fráci(co Vazquezde Coronado,y Fráci{coMaldonado,y Ber
ll aldino Vazq uez de Tapia, y luan Xaramillo, y Marcin V azq uez, y Gil Goncalez de Ve 
na.uides,yotras muchas pecfonas qel numero delos Indios qtienédiz qes deidad muy 
cxcefsiua,fegunla informacion qfe nos ha dado: y porq Comos informados qay algunas 
perfonas enladichanueua Efpañaqucfon de losprimerosconquiíl:adores,yno tienére 
partimiento ninguno de Indios,mandamosque el Prefidente y Oydores de la dicha nuc 
ua Efpaña fe informen de las pcrfonas de efiacahdad, yles déen los tributos que anft hu 
uicren de pagar los Indios que fe quicarcn lo qles pareciere para la fufientacionmod~ 
r.ida yoncfto entretenimiento de los dichos primeros conquiO:adorcs,quc anG eftan fin 
repartimientos. 

P,oui{,on dirigid., ttl MAr'f"tS Jo,, Frttncifco PÍ"-drro, •l ob;Hod'tlC11~co, 'I'" m.111,• 

J4 refo'1'mtn /QS r'l'4rtimitntos l., 1111 fro•in,i,s ddp,,... t ¡C. 
Vu Do,. 
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DO N Carlos,&c. A vos el nucftroGoucrnador delas prouincias dol Peru, yrcoe. 
rcndoia Cbrifto padre don fray Vicéce de Valuerde Obifpodcla Yglcfiadel Cuz 
co deladtcha prouincia Salud ygracia,fepadesque nosfomos informados que 

por no tener vos el die~~ n11eftr~ gou erna~o'ra el tiempo que con9uilbnes eífa ~ic.~a 
proui.ocia,cntera not1c1a yrelac1on de las tierras, y fu calidad y cant1dad,los.tepamm1e• 
tos que hiziíl:es de los Indios pudieron fer excefsiuos, y de mas de fer efto daño fo para fü 
in{hucion en las cofas de nueH:ra fanél:a Fe Catholica, y cambien gran eftoruo para la di 
cha poblacion de la dicha cierra,porque algunos ddosconquiíl:adores que defpueshan 
ydo y van acUaala poblar hanquedadoGn parcedclosdichosreparcimiencos, y notie· 
nen con que fe fuil:cntar:y porque m1eíl:ra voluntad es que en ella aya ygualdad por las 
dichas caufas,confiando de vuc:ftra prudencia y fidelidad que emendereys en ello con 
aquelladcligencia ycuydado queconuenga.Vi!l:o pot los de nueíl:ro Coufejo de las In
dias,foe acordado que deuiamos mandar dar eíl:a nueíl:ra carta para vofotros en la di
charazon,y nos ruuimoslo por bicn:por la qual os mandamos y encargamos que luego 
que vos el dicho Obifpollegaredes a la dicha prouincia os junreys con d dicho nueíl:ro 
gouernador,y ambosveays los repartimientos que eftuuieren dadns, y fi hallaredes que 
en ello ha auido exceffo o falca lo modereys como os pareckre,por manera que aya ro
da ygualdad en los dichos repartimientos,y queanfi los dichos conquill:adorescomolas 
dichas perfonas que defpues han ydo y fueren aeífa tierra a la poblartengancon que fe 
fuíl:entar,tenicndo refpctoalacalidad de fus perfonas yferuicios: enlo qualentédedcó 
aquella reél:icud e ygualdad que de vofotros confio, y embiareys a el nucfl:ro Confejo de 
las Indiasrelacionde C?molohuuieredeshecho.Dadaen la villa de Valladolid,adiez y 
nueue dias del mes de lulio,de mil y quinientos y creyn ta y feys años.Yo fa Rey na. Yo 
luan de Sam ano Sc:cretario de fus Ceífarea y CatolicasMageftades la fize efcriuir por fü 
mandado.El Doél:or Bernal.El Licenciado Gutierre Velazquez. Regi íl:rada V crnal de 
Arías.Por chanciller Bias de Saaucdra. 

Año de e.A P.De /4 inftrucion'lueft diottlLicencii1doY4c4decaftrot¡uttndofaeproueyáo 
S40. i, el Peru,4 quin~ de lulio,de 911imentos y 'luttr'éttt,9ue máda lit orden 'JUe illlU 
Encóíorml degu4rdar en la reformacion de los repartimientos de :tquella tierra. 
~ielllíª y Ten porquefoymosinformados que el dicho Marques don Francifco Pizarro
St!~:urfi: ºº teniendo ael principio entera retacion delas cofas de ta prouincia,y de ra cati 
para q?~ ,:1 dad.de los repartimientos de Indios qhizoauian fido excefsiuos,embiamos amá.. 
¡~1~er.!::a: daral dicho Marques yael rcuerendo in ChrHl:o padre don Fray Vicente de Valuerde q 
cion, y de~ ambos j'untamcnte vieífc:n los repartímicncos que eíl:uuieífen dados,y fife hallaífc qen 
r_:ethi:~,.¿ ellos huuieífe auidoexceífo,lo modcraífen como les parcci ere,por manera q huuieífc ro 
~hCco Nu- da ygualdad y porq cóuiene qluego fo c:ntiend a en ello,por muchos refpetos,efpecial
nez Vela. meare porq acaufa de fcrlosreparcimientos qeftá dados cxcefsiuos, viene mucho daño 

a la població de la ticrra:porque algunos delos cóquiíl:adores y perfonas que aJla há ydo 
y van a la poblar,han quedado yquedan fin parte de los dichos repartimiétos,y no tiené 
conquefefuíl:enrar,ni ayparadaralosqueadelante fueren a poblar la dicha tierra.Vos 
mandamos qcomo llegaredes y huuiered es en téd ido algo las ~oías de la tierra, vosinfor 
meys de los repartimiétos qefta hechos en ella,alos hermanos,pariétes,criados,yfami
liares del dicho goucrnador,y los qhallaredes qtienéexceífo los reformeys, y quitcys el 
exceífo qen ellos huuicre, y hecho eíl:o en codo lodemas vos yel dicho gouernadorjuta· 
mente hareys la dichareformacion,con la mas ygualdad qfer pueda, tcnicndoliempre 
inrento ala poblacion y perpetuydad dela dicha tierra,y pacificacion della, y los Indios 
que en la dicha reformacion afsi en la qvos folo aueys de hazer de los hermanos parié
tes y criados del dicho Marques,como de la que vos y el,generalmenre aueys de hazer 
los encomendar a el dicho Marques nudlro gouernador, con confejo y parecer vue
ftro a las perfonas que no tuuieren Indlos , y notablemente tuuicrcn menos de lo 
que fus fetuicios merecen, auiendo fido en conquiltar y ganar la rierrao conferuar• 
la algunos a~os , y los Indios que vacaren e.h la dicha tierra, durante el tiempo 
que vos refid1eredes en ella , los proueera el dicho nuef\ro gouernador con confc· 
Jo yparecervueftro : y porque por cartas dcldichogouerrtador hemos fido informado 

que 
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que poraofeocia del dicho Obifpo queria en render porvirrudde las didu.s prouHro
nesenreformarcienos reparrimien1:os ypodriafcr quelo huuieffe hecho, y umbien 
otros juncamenteconeldichoObifpo vos mandamos que por la ordéfufo dicha, yguar 
dando aquella tornareys areucr los dichos repartimientos y reformaciones que an (i fe 
huuieren hecho,y las hagays comofiellos no huuíc.ranenteodidocn elJas:en loqualen 
rcndereys conaquelcuydado ydiligécia y6delidad ybuen recaudo que de vuellra pru 
dc:nda con fiamos. 

Año de 
C1d#Lt 'I'" mttndtt,quef,11 e,,,l,11rgo de /41 ceáulu de licencitt 'l'"fa Ún ti los tnto· 

mmderos p,0•11 htt':(.tr 11ufincia,y 'l"e no lefattn ijlÚtttdos los Indios,, otrtts cofu 
541. 

fa h11g11 rtformttcion. 

ELRey. Marques don Francifco Pizarra nuefi:ro goucroadorde la prouinciadel Pe
ru,y Licenciado Vaca de Caílro de nueílro Confejo:Bié fabeys como por nueftras 
prouifiones e inftrucioncs vos e{b mandado que haga y s la. reformacion y modera 

ciondelos repartimientos de Indios de eífaprouincia e agora el ücenciadolui de Vi· 
llalobos nueíl:ro procurador tifcal en el nuell:ro Confejo Real de las Indias me ha hecho 
relacion que algunas períonas que tienen repartimientos de Indios en c(fa prouincia a 
fin de defraudarlo que pornos e(h mandado, y que no fe reformen los repanfmicntos 
queellostienen,han procurado proui6onesnuefi:ras para que no Ce les quirélos Indios 
que les efran encomendados,fin que primero fea o oydos, yque Gfe les huuiercn qui ca• 
do fe les bueluan,y qué faúales prouiíiones no :iuian ni han de derogar aloquepornos 
eíl:a mandado cerca de la dicha reformacion pues nueílra In rencion no era de darlas di 
chas prouifiones para mas efeto de qfin caufa j LJA:a no fe les quitatfen niremouieífen tos 
dichos lodi01,y que cambien fe han dado otr¿s licencias para eíl:araufentcs algun tiem
po.y durante las dicha~ licencias re ha mandado que no le fean quitados los Indios quo 
tuuieren cncomendados:y que para hazer la dicha reformacion de lo que renian dema 
fiado no (e podrian aprouechar de las dichas Jicencias:porque ferian de mejorcoodici~ 
los auf entes que los prefen res: y que porque cefatfen fraudes que có color de las dichas 
prouiliones y cedulas fe podriao líazer para impedir la dicha reformacion,mc fu plicaua 
mandatfcqueladicba reformacion nocefaífe nifeimpidieifeni defendieífepor ningu
nas de las dichas nueíl:ras cedulas y prouiúones qhafta a qui hemos dado, y de aqui ade .. 
lance dieremos en fauorde los que anfi han eíl:ado y eO:uuicren aufcntes de effa tierra, y 
que fin embargo dellas cumplielfedes y efetualfcdesla dicha reformacion, o como la 
mi merced fueffeJo qual vi!l:o porlos de nueíl:ro Confejo Real de las Indias,fuc acoida
do qdeui.amos mádar dar eíl:a mi cedula para vos,c yo muelo porbien:porque vos man 
do que veays lo íuío dicho,y fin embargo de qualefquier nueíl:ras prouHiones que aya
mos dado y dieremos,para que no fe quiren los Jodios a los que los tuuierenencomenda 
dos,fin que primero fean oydos,y de qualefquier cedulas de: licencia que anli mifmo aya 
mos dado a algunas perfonas para veniraefl:os Reynos,y tftar en citos, cumplaysy efe
tuey~ lo que por nos os efi:amandado cerca de la- dicharcformaelon,que nuefi:ra inren
cion y voluntad es,quc porrazon de las dichas nueftras prouifiones y ccdulas no fe im
pida ni difiera el hazer la dicha moderacion yreforma ció como dicho es: y en Jo demas 
mandamos que íeguarden y cumplan lasdichas nuefirascc:dulas y prouiúonescomoen 
ellasfecontiene.Fechacnla villadeTalauera,a quinzedias dc:lmesde Abril, de mil y 
quinientos y quarenta y vn años.Fr.GarciaCardinalísHiíp. Por mandado deíu Magef• 
rad,el Gouernador enfu nombre.luan de $amano.Señalada del Confejo. 

Prouijion 9ue mttntÚ tt la ttuáimcitt de /4 nueutt Efralta, 9ue entre tttnto que embian Año de 
alConfljo reLtcion de ltt cttlidad Je la tierrtt,:, btt':(.Í4n el repttrtimiento, pud,ejfen p.8. 
mcommdar los repttrtimimtos "'vttcos. Ella espara 

q11ere anlic 

DON Carlos,&c. A vos el nuefiro Prdidente y Oydorcs de la nfa audiécla y chá- da co~ a 
,., · · · · lo, pmu:\.

cillería real de la nueua Efpaña: Yafabeyscomoporvo.anra prou1fion dmg1daa piosnoaoia 

vos,yalos prcladosyciertosreligiofos de la.ordédeSá Frácifco-y Sato Domingo fücc66~as 

TOS cmbiamos a mádar qnos embiey sreladó ó cfi"a cierra y prouí nciaálla~y corno fe i!ue dnnuida. 
Vu 2, xcpar-
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repartir y emendar para que nos (camas fcru1do,y los Indios de cífa tierra bien tratados 
yadmimllrados,y eníeóadosen lascofas de nuefirafanélaFe Catolíca, y qr.tc vengan 
mas prcíl:o en el conocimienco della,para que vifio fe prouca lo que mas conuéga en to
do ícgun mas largo en la dicha prouHion fe conticne:y porque podria fer que ddpucs q 
vofotros llegaíl"edes a día tieru,y entre tanto qviene vucíl:ra relacion,y nos prouecmos 
lo que conuiene,vacaífen algunos Indios de los queagora eíl:an encomendados, y no fe 
vos manda lo que cerca de c!loaucys de hazer:11ifto por los de nuefl:ro Confejo de las In 
dias y conmigoconfulcado,fuc acordado que deuíamos 01ádar dareíl:a nucíl:ra carca pa 
ra vos en la dicha ra-ton,e nos tuuimoíloporbien:por laqnal mandamos que los lndi.,s 
que cnl:i dicha tierra huuierc vacosquando llcgarcdesaclla, yvacaren t'ntre tanto que 
hizieredesel dicho memorial yrepartímienro,y nos lo embiays, y nos mandamos pro
ucerloquc al f~ruiciodeDios y nucftro conucnga, anfi por muerte de las pcrfonas que 
los teman c11comendados,como en otra c¡ualqmer manera los encomcndeys a las pt'r[o 
nas que os pareciere en quien eftaran mejor tratados.y adminHlradoscomo pufonas Ji 
brescomolo fon,y enfcñadosen las cofasdenueílra fanfra feCatolica,para quclos ten 
ganen la dich II encomienda y adminifl::racion entretaneo que como dicho es,vifla vue(-· 
era rcladon mandemos proueerlo queconuenga,prdiriendoen el a los Efpañolcs que 
cnelf& t_íerra.huuierecaCados,porc¡ucdedlos fe tiene mas efperansa, que permanecerá 
en ella,y haran mejor cratamieoto a los dichos lndios:y anft mifmo a los primeros con
quilladores,a cada vno fcgunlacalidaddefus pcrfonas,y feruicios, que para ello por la 
pre(cntc vos damos poder cumplido,y nofagadcs ende al.Dada en Madrid,a cinco días 
del mes de Abril,de mil yquinientos y vey nte yocl¡o años. 

Perocntiende[equcloslndios queanfi vacaren, durante el dicho tiempo noaueys 
de encomendar ninguno aperfonaque teng;i otros Indíoscn aquel tiempo. Yo el Rey. 
YoFranci[c:o de los Cobos Secretariodefos Cc:farea yCacholicas Mageíl:adesla 61.e cf
criuir por fo m:mdado.Fr.Garcia Epifcop.Oxomenf.Dollor Carauajal.Dol\:orVeltran. 
Regillrada luan deSamano, Vrbinaporchanciller. 

C.AP. Dui1rti1 'J'ltfa Mi1geft,defcri11ioi1 la ciudád Je Mexico,m vryntr y oclo dr St• 
tiembre,de 'luinirnto1 :,tre:,nttty9uatro,en 9uettpruruá do, rncomimdtt · de dos 
mugem de com¡uifladores,,J 'l'*tfe hágit lo mifmo dttt'}ui adelante. 

DEzisqucalgunosconquiltadores cafadosmueren ydexan mugeres e hijos#gana. 
dos,y grangerias,y como luego que fallecían fe lesquitauan el pueblo o,pucblos 
que renian,yfc ponían en corregimientos,fc perdian las tales grangcrias, y la di· 

cha mugere hijosno tcnianquccomer,yquedepocosdiasacahá muertodos,yquedc 
xaíl:csa vna delas mugeres vn pueblodedosqueel marido cóquiíl:adorcenia,permitié
dole que rccibielfe el mantenimiento del,fin darle tirulo,y que a I a orra le permitís apro 
uecharfe de los triburosdc vn pueblo que el marido conquiíl:ador cenia,y que de efl:o hi 
recc:bido los conquiíladoresmucho contentamicnto,porque ponían porgrandcincó• · 
ueniente parafecafarque muriendo auian Je ponerfus Indios en corrcgimtcnto, y no 
quedar a fu mugerdequefe fuíl:entar:y hamc parecido muy bien lo que en eíl:o aueys 
prouerdo,porfercoíajufta,dequeDiosnuefcroSeñor fera feruido. Os mando quede 
aqui adelante quando muriere algun conquiftadoro vezinodeeífa ticrra,proueays que 
fe de a la muger o hijos que dexare,los Indio, que fo marido y padre tenia,y fi os parecic 
re q'bees gran cantidad,dadlede lo que anfi vacare porfu muerte,lo que os pareciere q 
fe le dellcdar para fu fuftencacion y mantenimiento,proueycndo que los Indios los acu~ 
dan con los cales rriblltos que fon obligados cóforme a las taífaciones que eftan hechas, 
y tcrneys múcbo cuydadoque los dichos Indios feao muy bien tratados e indufcriados 
en las cofas de nuefira ranéta Fe,por la p:me a quien los dexaredes:a la qual mandamos 
queJosreogaclerigoque los infm1ya yadminifrre losfané\:osSacramcntos. 

C .A P. Dt r11rti1q11e/u Mttgeflttd Jel Em¡er11dor r(ériuiu e/V,"rreyde ltt m""' 
E/ptt';Ílfl,mdie;~l,e J11nio,iie 7M.4.rtnt4p1(,rto otrq11./e mÁd4y4pr,uu1.rn rr4fe4f 

fa de Indios. 
Ya 

http:y4pr,uu1.rn


Conf~jo Real de Indias. 197 y Afabcys loq pornueA:racar,adctre1dc Hcbrcro,dclañopalfadodemlly quiaif;n-
. tos yueynta y ficx~os mand~mos cícriuar teniendo reípcto a fa població de cífa rier 

ra q1uandoalgu.o g,~quifrador quificre cafar alguno de íus hijos o hijas.y darle en dore 
Jo, Indios que ,uuiefic encomendados hendo las pcríonas de cali ad,que tratarian bien 
los lndios,lo pcr~itieifedcs ~nnc tanto que otra cofa embiamo. a mádar,como aun:)'s 
yifto pQr vncap1mlo de la d1chacatta,cuyotcnores efl:e que feúgue. 

Dezisquc clLiccnciadoLoayfacafo vnhijofuyo convnafobrinade vn conqoifta · 
dor,a el qual djcron en cafamicnto con ella ciertos pueblos con que vos en nueftro nom 
bre fe lc,s tralpafiaff cdcs, y que lo hizitles por pareceros cofa jufta paífallos de conquifta 
dores a pobladores.y que anfilo pcníays bazercnlódemasque decílacaJidadfcefrccic 
rc,íicndo la pcrtona co qui.en fe traf patfare honrada y cal que lo merezca. 

Yporla vol un cacique. yo ccngoa fa poblacion deeífa tierra, y a que los conquifta
dorcs della reciban: metced,bc por bien la traf paílació que hiziftes de los dichos Indios, 
y vos doy facultad para que de aquhdclance entretanto que nos orracofamandaQlQS, 
q__uando algun coo quiA:ador qt1üicrc ,afa.r alguno de fus hijos o hijas ficndolas pcrfonas 
de la calidad que os parezca que rracarábieo los Indios,porcaufadc dote hagays lo mif
moque "ucys hecho en elcafo de fu hijo del Licenciado Loayfa,y cftofc cnticndccftá
dobien tafiados10scributos que losdíchos Jndios han de pagar;o taífandolosdc nucuo, 
y proucycndo que no licuen m.is de aquello fo las pegas en nueftras prouifiones conte
nidas. 

E an6 mifmo prouccrcys que fi oo huuiere en los dicnos pueblos clerigos que los 
inll:ruyao colas cofas de nueftrafaoébfcCatholica,y les adminiftrcn losfanll:os Sacra 
mcntosfcponganlosque os pareciere: a losqualespaguela pcrfonaque tuuicrc los di
chos pueblos encomendados lo que a vos os pareciere! qu~ auran mcneO:cr para fu fu. 
itcncadon·,y (i en c'1,'a tierra no huuiere los dichos clcrigos , prouecrcys que el falario 
que fe les ~uia de dar fe gafi:c en hazcr en los dichos pueblo, Y gfefias,y en orna;:nencos 
della~y porque nueftraintencion foc,y es,quc lo fufo dicho fe hizieffe de padres a hi
jo,lc;~mos y de legitimo matrimonio nacidos, y no en otras perfonas tranfuerfales, ni 
cfüaños cOarcysaduertido de no permitir cofa de efl:a calidad fi no fuere de padres a hi
;os legitimas como dicho cs,y en lo dcmas fe guardela orden del dicho capitulo. 

Prouifton rn '1"' fo ,.,•oc" lit ley, 9111 mitnd,1 9ut no fa rncomendaflen los Jnáios 'I'" 
')11c11Jfon. /i no 'l"' fo puftrffen rn /11 coronit Rc11l , pára 'lue fo encflmirndm 
fin embdrgo. 

DON Carlos,&c. Por quanto en las nucuas leyes yordenan~as que por no, fueró ht: 
chas en la ciudad deVarcclona,a vcyntediasdel mes de Nouiébre,demil y quinicn 

tos y quarcnta y dos años,p.ira el buen gouierno de las lnd1as, y buen tratamiento de 
losnaturales dellas ay vncapitulo del renor íiguieorc. 

Orco fi ordenamos y mandamos que de aqai adelante ningun Viforrey gouernador: 
audiencia defcubridor ni orra períona no pueda cncomédar Indios por nucua prouHió, 
ni por renunciacion,ni donacion,venta ni otraqualquicr forma,modo,ni por vacació, 
ni hereucia,fi no que muriendo la perfona que muieren los dichos Indios, fean pudl:os 
en nra Real corona,y las·audicnclastengan cargo de fcínformar luego particularmente 
de la perfona que murio,y de lacalidaddella yde fus merito,,y feruicios, y de como era· 
to los dichos Indios qtenia,y ti dexo muger e hijos,y é¡ otros herederos: ynos embieys la 
rclació1yde la calidad de los Indios,y Je la tierra, para ,que nos mandemos prouueerlo 
gue fea a nucíl:roíer.uicio, y hazer la merced que nos pareciere a la muger e hijos del di 
fonto,y ficncretinro pareciere a laal1diencia qt1c:ay nc:cefüdad dcproueer ala t:ilmu
ger e hijosdealgtin fullcotamieoro lo puedan hazer delos tributos que pagaran los di 
chos Indios , dandoles alguna moderada cantidad,eftando los Indios en nuefcra coro
ns como dicho es,y agora por algunas buenas confideracionesqu~ para clloauemos te 
nido, y que nucftra voluntad e~, quclos que nos han feruido y fi.ruen en las dichasnuc. 
fcraslndias (can aproucchadosdcllas, y tengan conque fe fuftcnrar: y cambien viftas 
bs fuplicacioncs qucdcladichaley fufo incorpor~a fe han intcrpuefto por mu,has 

. ~J ~ 
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de las dichas prouincias e islas de,las dichas nras Indias, auemos acordado de reuoc:ar la 
dicha ley,y .darfobrc ello efl:a nra carta en la dicha razó:por la qual rcuocamos y damos 
por ninguna y de ningú valor yefcto el die ho capi tul o yley fufo incorporada , y reduzi • 
snos\o.enel punto yell:ado en qeíl:aua antes yael tiépo qla dicha ley fe h1zieífe,y man
d;1mos alos del nro Confcjo y alos nfos Preíidemes y Oydores de las nras audiencias y 
chancillerias reales que en las nfas Indias reGdcn, y a otras qualefquier nfas juftíci:is de
Jlas qguardé ycúplanefh nracarta yloencllacomenido,ycócracltc~ory forma della 
no vayan ni p:dfen,ni confientan yrni paffaren manera alguna: y porq to fofodicho fea 
publico y notorioa todos,mandamos qeíl:a nracarta fea pregonada publicamente por 
pregonero y ante efcriuanopublicoen las ciudades y villas de las dichas nras audiécias 
reales,yen las otras partes donde conuiniere.Dada en Malinas.,a vcyntedias del mes de 
Otllbre,de mil yquinientos yqoarenta ycinco años.Y ocl Rey.Y o Frácifco de Erafo fe. 
cretario de füs CatolicasMageíl:adcs la frze efcriuir por fu mádado. Fr.Garcia Cardio alis 
Hffp.Epifcop Coricnfis.EI licenciadoGutierre Vclazqucz.ElLicenciado Gregario Lo 
pez.El Licenciado Salmcron.EI 008:or Hernan Pecez. RcgiR:rada Ochoa de Luyido. 
porchanciller Manindc Ramoyn. · 

Año de Poderrrefo tl11 a,lV1rre, delPffll,11">'4 tnc<>mtncúrlos ~imimt,s de Indios '!"e 
y~&. °),dCdl"m en "'l"ella tim-.t 

DON Felipe,&c.Porquantonosauemos proueydo pornioViforrey y capitan gene 
ral de las prouincias del Peru~y Prefidence de la ufa audiencia real éj en ellas retide,A 

vo.sdon OiegoLopezdeZuñiga,yde Velafco Conde de Nicua en lugar del Marques 
de Cañete a quien embiamos a mandar qvenga a Ef paña, y en Jas prouUioncs éj en ella 
fe os han dado,nofeos da poder yfacultad para encomédar tos Indios que en lasdichas 
prouincias vacarcn,afsi y como lo han hecho nros gouernadorcs qhan fido dellas:y que 
riendo proueerencllodema11craquc las perfonasqnos han feruido en eldefcubrimier, 
to ypoblacion de la dicha tierra,yen ella nos fimieren en loq fe huui ere ofrecido yofrc 
cierefean gratificados yreciban merced.Vifro por los de nuefüo Confc:jo de las Indias. 
foe acordado que deuiamos mandar darefta nucíl:ra carta paravos en I a dicha razon, e 
nos tuuimoílo por bien por la qua) damos licencia y facultad a vos el dicho don Diego 
Lo pez de Zuñiga y de Velafco Conde de Nieua para que por el tiempoquenueftra vo 
luntadfuere,los Indios que huuiere vacos quádovosllegaredes a las dichas prouincias 
eA:en encomendados a perfonas particulares, ylos que vacarenduranteel tiempo ~ vos 
en cllaeA:uuieredeslos podays encomendar yencomédeysalosEfpañoles queen ellas 
refiden y rcíidieren fegun ycomo lo hizieron y pudieron hazer ponirtud de lospode 
res quede nos paraellotenian,el Marquesdon Franci(co Pizarro nueíl:ro gouernador 
que fue de las dichas prouincias>y el Licenciado Gafe:¡ nueftro Prelidcnteque fue de la 
audiencia real dellas,yel nucfüo Viforrcy don Antonio de Médo~a.yel MarquesdeCa 
ñete,para que los tengan y fe 6ruan yaprouechen dellos conforme alas ordená5as que 
para fu buen tratamiento eíl:an hechas,y las que fe hizieren de aqui adelante,y de lafor 
ma ymanera ycondiciones con que los han tenido y tienen las otrasperfonas que tie
nen lodios encomendados en ellas,y en las tales encomiédas preferireysa los primeros 
conquiA:adorcs de elfatprouincias que ell.u uieren fin Indios,y defpues dellos a los pobla 
dorescafados quetuuiercncalidades para los rener,y antesque hagayslas dichasenco 
micndas de los Indios que: vacaren proueays que fe taffen los tributos que hadedarcó
formc alas nueuas leyes y las prouifiones ycedulas por nos dcfpues dellodadas,cercadc 
la dicha taffacion,para que aquello que fuere taífado Ileuen los cales encomenderos, y 
nootracofa alguna,que para ello os damos poder cumplido con todas fus incidencias y 
dependencias anexidades y conexidades.Dada en la nueftra villa de Brufetas,a quin:e 
diasd~ mes Diziembrc,d~mily quinientos ycinquenta y o~hoaños. YoeJRey. y 0 
Franc1fco de Erafo Secretario de fu M agcftad real la 6ze e{cr,uir por fu mandado. EJ 
Licenciado Virbiefca. El Licenciado don luan Sarmiento. El Doétor Vazquez.El Li
cenciada Villa Gomez.EILicc::nciado Agreda.El LicenciadoCafiro.RcgHhada. Ochoa 
de Luyando.PorChanciller Martín de Ramoyn. 

Otro 
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Otro podergmeral ,l',efa d.t tt dios Virre:,rs r¡•~ ),,tn,u/ Per11 :, n11t11tt E/pdfttt. 

Año de 

D O N Fclipe,IStc.A todos los concejos,coregidores,caualleros,efcuderos,oficialcs j r+ 
y hombres buenos de todas fas ciudades villas y Jugares de las prouincias ~e Ja 
n ueua Caílilla llamada Pero, y de 1a nueuaToledo,e de las otras prouincias e ¡f. 

Ju fugecas com prehédidas en el diíl:rito y juridicion de]as nueftras audiencias y chanci, 
llamas realesde lasciudadesdelosReyes,y PJata,y SanFrancifco dcl<l!!jtodelas dichas 
prouincias del Peru, y o eras qualefquier perfonas ecclefiaíl:icas y feglares de qualquicr 
e!1:ado condicion preeminencia o dignidad que fcan o fer puedan, vczinos ycfl:antcs y 
h~bicances en las dichas prouíocias y en cada vn adcellas,a quié toca yatañe y puede to 
car y atañer lo en eíl:a nueíl:ra carta contenido,ya cada vno y qualquierdevos: Salud y 
gracia fepades.Delfeando comodeffeamos que etTas prouincias eften en toda paz y fof. 
uego yquietud yíean bien gonernadas, y en ellas fe adminiíl:rejufticia7 y fe haga el (er
uiciode Dios nueíl:co Seiíor, y Cu Sanél:a Fcfea augmentada,para elle efeélo y otros que 
podrian fucceder,y que nosfeamos feruidos,y eífas dichas prouincias vayan cu codo ere 
cimienco y noblec1miento,y los pobladores della viuan en todocontcntamiento, aue-
mos acordado de cmbiar a ellas vna perfona de autoridad y confiansa, para que entien-
da en ello,y por el grancócctoque tenemos dela perfonadc V.S.kauemoscligidoy(c. 
ñalado por n uell:ro Viforreyde elfa tierra, y por prcfidentede la audiencia real que rdi-
dc endfaciudadde losReycs,paraq haga yadminiftrc jull:icia ygual a todos nueíl:ros 
fubdicos y v.aíallos,y p.u-aqueanfimifmoeocicndaenhazery cobrar todo lo quccóuen 
ga para el fofsiego yquietud y noblecimiento de c!fa tierracomo dicho es,yen la pacifi 
cacion y fofsiego delas dichas prouinci as, yadminiíl:racion de juíl:icíaen ellas, yprouea 
todas las cofas quehuuiereo,anficonccrnientcsaladicha :idminHlracion y exccucion 
de la dicha nue(\:ra jufücia comun de la buena goaernació y defenfa de eífas dichas pro-
uindas,y noblecimieoto de ellas, y gratificacion de los pobladores nueftros íubditos y 
vafallos que las han ydo a poblar, y buen tratamiento yconhuacion delos nacurak:s de 
Has.y buen recaudo de nueíl:ra real haz.ienda, yen todas las cofas y cafos ynegocios de 
qualc¡uiercalidad ycondicion quefean y fe ofrezcan,lo qne le pareciere y viereq cóuie 
ne [e deue hazer, y finalmente pueda hazer y proueer y prouea todo aquello que nofo-
tros mifmos podríamos hazcr y proueer,de-qualquiercalidad y condicion que íeao fer 
puedaen effas dichas prouincias.Porq uc os mando a todos y acada vnode vos como di 
cho es,que lo que anú por el dicho nombre fuereproueydo y mandado en qualcfquier 
cafos ycofas que (can o fer puedan en etfas prouincias,lo guardeys y cumplays yexccu
teys,y le obedezcays y acateys como a pc:rfonas que tienen nucftras vez es, y que repre-
fcnu nucíl:ra perfona re.al,y hagays y cumplays fus mandamientosfegun y de lamane-
ta e¡ ue e: n ello dixere y mandare de nueíl:ta parte por efcrico o por palabra,y fuere: cante 
nido en las dichas cartas y prouifiones y mandamicncos,fin poner en ello efcufa nidila-
cion alguna,y fin dar a ello otro entretenimiento ni interpretacion,y fin nos mas requc 
rir ni con(ultar,ni eíperar Cobre ello otro nueCho mandamiento, bien anfi como 6 por 
nuefl:ras rnifmas perfonas o por nueíl:ras cartas firmadas de nucfiros nombres lo dixef'íe-
mos ordenaeíemos y mandaífemos:lo qual vos mandamos queaníi ha gays y cumplays, 
fopena decaer en mal cafo,y de las otras penas en que caen e ÍnC'urréílosque no obede-
cen las carcas y mandamientos de fu~ Reyes y fcñores nacurales,y fo las penas que por el 
os fueren pueíl:as:que nos por lo que a nos toca,porla prcfcnte' vos damos y concede-
mos y otorgamos para ello, y para codo lo a ello concerniente en qualquier manera nuc 
fl:ropcder cumplido ba(bmce con todas fus incidencias Xdependécias mergencias,ane 
xidades y conoxidades:y queremos que eíl:e dicho poder tenga tata fuer~a como fifuc 
ra fecho y otorgado en Cortes generales, y de:zimos y otorgamos que todo quantocl di 
cho. N .en nueftro nombre hiziere y ordenare o mandare conforme a eíl:c dicho poder 
en eífas dichas prouincias,quc lo a.aemos yaurcmos porfirme eíl:ablc y valedero, para 
fiemprc jamas:de lo qual mandamos dar la prefente firmada de miel Rey, y fellada con 
nucíl:ro (ello.Dada en Valladolid.a cacorze dias delmes de Otubrc,c:le mil yquinientos 
ycinqu.enta yquatroaños.Yoel Rey. 

Año dePoder 'I"' fo dio álgo11ernttdor d, chilt,t"1'4 rTKomtnúr Indios. 
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ELRey.Porquantonosauemos proueydo por nueíl:ro goucrnadord~ las prouincias 
de Chilc,y capiran general dellas ael capit an Rodrigo Q.!!.iroga,y para qlos Efpaño

les que en las dichas prouinciasq nos han (eruido y 6m1eron fcan gratificados de {usfer 
uicios,ytengan fin afe perpetuar en aqucllatierra,y contin_uar nuefiro fc:ruicio, c:s ~ien 
que en las aprouechamientosdellareciban mcrced,y (e les encomienden !odios cócu
yarenta fe fuftenten yen trctcngan,y conuienc que el dicho gouernadonéga facultad 
nueftra para que en nfonóbrelos pueda gr~tilicare~l_? fufo ~icho. Por ~nde por la pre
fence damos licencia poder y facultad a el dicho cap1ta Rodugo de QE_1roga nucflro go 
uernadordelasdicha$ prouinciasdeChile,paraque codo c:lcíempo que en nueftro nó
bre cuuiet'e el gouiernó de las dichas prouincias pueda en comer.dar y encomié de a los 
Efpañoles que en ellas reliden y reíidieren los Indios que huuieren vacado y vacaren fe 
gun ycomolo pueden hazerlos otros nuell:ros gouernadores de las orra~parccs de.las 
nueftraslndias,y lo han hecho y podidohazerlas perfonua cuyo cargo haell:adocl di
dto gouierno de las dichas prouincias de Chile, para que los tengan encomédados y go 
zen de l~s mbutos dellos,conformc a las leyes dela fucefsion, y las ordenan~as que eftá 
hechas, y fe hizieren para el buen tratamiento de losIndios,y midamos que en las tales 
encomiendas prefieran lo5 primerosconquill:adorcs qeftuuier~ fin Indios,ydefpues de 
llosa los pobladorescafadosq tuuierencalidades para los tener, yantes que hagalasdi
chas encomiendas de los dichos Indios,prouea que fe taífen los tributos que há de dar 
cóforme a las nueuas leyes,y a las proni6ones ycedulas por nos dadas, cerca dela dicha 
taífacion,para que aquello que fuere taífadolleuen los tales eocomenderos,y no otraco 
fa alguna:y anfi miímomandamos qu~ el .nuell:ro Viforrey Preíidente y Oydore! de fas 
nuelhas audiencias Reales de las proumc1as dd Peru no fe entrometan a cncomedarlo~ 
dichos Indios de las dichas prouincias de Chile;y fe lo dexen hazer al dicho goueroador 
fin poner en ello embargo ni impediméto alguno.Fecha en San Lt1ré~o el Real, a treyn 
tay vnodelulio, de mil yquinientos y íctenta y tres años. To el Rey .Por m.indado de 
fu Mageíl:a.d,Anconio de Erafo.Señalada delConfejo. 

Año de Prouifiones, Cedulas, y Capirulos Je cartas,dad.1.s en diferentes tiel:l\pos,fobre lafuccÍ• 
546. fion de los,Indios,que fon las que fe platic~n guardan y 
Año de cumplen en las India~. 
~ 36. Prouijiongenerilly{obre Cilrril dellil que máda que muerto el primer encomenderofa lutg11 
Dcrd: ,qui encom,rnáa afu hijo, de los Indios queíu pildre tenia,y no teniendo hijos "fo muver. 
com1~~ª 10 DO C A I P fid ,. d íl: - d" . b.. ll •proueidopa N arlos,&c. vos e re 1 ente y Oy ores dela nue ra au 1en,1a y chaci erta
it-'ª fuccf- real de la nucuaEfpafia, y a otras qualcfquierperfonas a quien lo deyufo en efiacar• 
p~r~i~r:,:~ ta toca y atañe: Salud y gracia,Bien fabey! o deueys Caber como mandamos dar y dimos 
,os de In- vna ora carca yprouiíion real fellada có nfo fello,firmada de: mi mano,fu tenor de la qual 
dios, es efre qu,e fe 6gue. Cf Don Carlos &e.A vos don Antonio de Mc:ndosa nuelho Vifor-

rey y ~uernador de lanueua Efpaña:y Prefidente dela nuefha audiencia real que en 
ells refide,y avos el Reuerendo in Chrill:o padre don fray lua de Zu01arraga Obifpode 
Mexico de'nro Coníejo:Nos Comos informados que por auer ell:ado todos los Indios do 
eífa tierra encomendados adiuerías perfonas,y no e fiar taífados los tributos que los In• 
dios de cada pueblo han de pagarlos Eí pañoles qlos ha tenido encomendatios, les ha Uc: 
uadoy lteuan muchas cofas de mas cantidad de lo que deuen y buenamente pucde11 
pagar,deque fe han fegClidoyíiguenmuchosinconuenientesengran dañode los na
turales de eífa tierra: lo qual ceífaria ti por nucfiro mandado eftuuieífe taífado, y fa
bido los tributos guecada vno auia de pagar,por'lue aquello y no mas fe les lleuaff'e,afsi 
por nueftros oficiales en los pueblos que eftuuietfen en nuefilro nbmbre, como los Ef
pañoles y pc:rfonas particulares que los tuuieífen en encomienda ,o en otra qualquicr 
manera: porque por efpericnciaha parecido de(pues que lo5 Oydores de eífa audien
cia entendieron en la taífacion de los triburos dceífa tierra auerceífado en o-ran parte 
los dichos daños e inconuenientes:y porque de aquiadelante ceífen del codo;platicado 
en el nfo Coníejo,fo~ acordado q_ deuiamos mandar dar efia nra carta para vos t n la di• 
cha razou,c nos tum'?oílo por b1en:por la qual vos encargamos ymandamos qfiquan
docA:a veaysnocfcuu1erehecha Ja taífa,iódc lostributo5qlos Indios han de pagar, vos. 

jun• 
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junteys en cffa ciudad de Mcxíco,y anfi juntos ante todas cofas oyrcys vna mUl"a folcn• 
n~del Spiritufanéto,quealumbre vueftrosenccndimicntos,yosd~ gracíaparaquebié jll 
fta yderechamente hagays lo que aquí por nos os feracncargado ymandado : y oyda la 
dicha miífa,promerays y jureys folennementc ante el facerdotc que la huuiere dicho,q 
bien y fielmente,fin odio ni afficion vereys las cofas de fufo contenidas, y afsi hecho el 
dichojur, mento, voíotros y las perfonas que para ello fcñalaredes que (can de cófian~a, 
y cemerofos de Dios, vereys perfonalmente todos los pueblos que ell:an de paz en effa 
tierra,yeíl:an anfi en nueftro nombre como encomendados a los pobladores ycóquiO:a 
doresdella,y vercys el numero de los pobladores y naturales de cada pueblo, yla calidad 
de la cierra donde viene.Informaros heys de lo queancignamétefolian pagar a los Caci 
ques,y a las otras pcrfonas que los feñoreauan y gouernauan, y anfi mifmo de lo que ago
ra pagan a nos y a losdichosencomenderos,yde lo que buenamente y fin dexacion puc 
den ydeuen paguagora y de aqui adelante a nos y alas pcrfonas que nucíl:ra merced y 
voluntad foere,que los tengan en encomienda o en otr2 qualquier manera,y defpucsde 
bien informados lo que a todos junros,o ala mayor parce de vofotros pareciere que juO:a 
y comodamente pueden y deuen pagar de tributo porrazondcl fcñorio,aquellodeciara
reys,taffareys y moderareysfegun Dios yvueftras confciencias,teniendo refpctoquelos 
tributos que anfi huuieren de pagar,f.::an de las cofas que ellos tienen o crian,o nacen en 
fus tierras ycomarcas,por manera que no felesimpongaccia queauiendoladepagarfea 
caufa de fu perdicion,y afsi dcclarado,hareys vna matricula e inuentario de los dichos 
pueblos y pobladores,y delos tributos queanfi feñalarcdes para que los dichos Indios 
y naturales fe pan que aquello es lo que han de pagar a nueíl:ros oficiales,y a los dichos en 
comenderos,y a las otras perfonasque pornuell:ro mandado agora y de aqui adelante los 
tuuicren y los huuiercnde lleuar,apercibiendoles de nueíl:ra parce, y nos defde agora Jos 
apercebimos,y mandamos que agora y de aqui adelante ningun oficial nueftro ni otra 
perfooa particular,no fe~ofado public~ ni fecrcr~mente direéte ni indircéle por fi ni por 
otra perfona,de licuar ni licuen de los diehos Indios otra cofa alguna, falu oI o con ten ido 
en la dicha vueíl:radeclaracion,fo pena que porla primera vez que alguna cofa licuaren 
dcmasdello,incurranen el quatrocanco del valor que anfi huuieren licuado para nucA:ra 
camara y fifco,y por la fegunda vez,pierdala encomienda,y otro qualquierderccho que 
tenga a los dichos tributo&,y pierda mas la mitad ddusbienes para nneftra camara, dcfo 
qual dicha caffacion de tributos mandamos que dcxeys en cada pueblo lo que a el roca
.re,firmado de vueíl:ros nombres,en poder del Caciqac,o principal del tal pueblo, y aui
fandole por lengua e interprete de lo que en el fe contiene,y de las penas en que incurré 
los que contra ello paffaren,y la copia dcllodareysaJa pcrfona que huuicte de iuitr yco
brar los dichos tributos porque dello no puedan pretender ignorancia. y vos las dichas 
nueíl:rasjuíl:icia&que agorafoys y por tiempofueredes,tcrneys cuydado del cumplimié 
ro y execucion de lo con cenido en dla nudlracarra,yde embiar en los primeros nauios 
el tra(lado de la dicha talfacion>con los autos que en razon dello huuicredes hecho. 

Y porquenueíl:ra voluntad es que las perfonas que gozan y han de gozar del prouc• 
cho de los dichos Indios tengan incencion de permanecer en ella,lo qual parece que ha
rian con mejor voluntad 6faben que defpuesdc fus diaslas mugeres e hijos que ddlos fin 
careo han de gozar delos tributos que ellos tuuicren en fu vida,declaramos ymandamos 
Clue auiendo cumplic\o y efetuado la raífacion y moderacion de los dichos tributos con 
forme a eíl:a nuefrra carta en los pueblos queaníiefruuicrc hecha y declarada.guardé la 
orden figuienre. 

~e quando algun vezino de la dicha prouincia rnuriere y huuiere tenido cncomé 
dados Indios algunos dexare eneffatierra hijo legitimo y de legitimo matrimonio naci
do,encomendadeheys los Indios que fu padre tenia,paraque los téga einduftrie, y enfe 
ñeen las cofas de nueíl:rafanétaFce Catholica,guardandocomo mandamos quefeguar-

. den las ordenanps que para el buen tratamiento de los dichos lndios,eíl:uuieren hechas 
yfe hizicren,y con cargo quehaftt tantoqucfcan de edad para tomar armas renga vn eí 
cudcroque nos firuaenlagocrraconla co(taquefu padrefiruioyera obligado. Yfiel ral 
cafado no cuuierc hijo legitimo y de legitimo matrimonio nacido,encomendarcyslos di 
chos Indios afia mugcrbiuda,y fieftafcc:afare,yfufogandomarido a:auiete otros Indios 

Vv J darle· 
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dad e heys vno de los dicl~os repartimient~s qual q~i!icr(', y íi no lostu ~~ere encom~dar
lc hcys los dichos Indios q anú la muger b1uda tuu1ere,la qual encom,eda de los dichos 
lndios,mandamos que tenga por el tiempo que nuellra merced y voluntad fuere ,fegun 
ycomo agora. lostienen,y h~fta que nos mandemos darlaorden_ que conueng~ para el 
bien de la tierra y conferuac1on de los naturales della,y fu ftcn tac1on de los Efpanoles po• 
bladores de eil:a m:rra,y hazerlo heys apregonar afsi publicatnéte en las pla~as y merca• 
dos yotros lugaresacoftumbradosde dfa dicha ~udiencia de Mexico y de todas las o• 
tras ciudades,v1Uas y lugares de eífa dicha prouincia,por pregonero,y ante cfcriuano pu 
b\ico,porque nadie dello pueda pretéder ignorancia.Dada en la villa de Madrid,a veyn
te yfeysde Mayo,de mil y_quinientos y~reynta y feysaños.Yo la Re.y~a Yo foa~ de Sa 
mano fccretario de Cus cdiJre2 y Cathohcas Magcftades.la fize eícnu1r por fu madado. 
Frac.García CardinahsSeguntinus.Licenciado Gutierre Velazquez.RegilhadaBernaJ. 
darias.Por Cháciller,Blas de Saaucdra. Y agora Alonfo de Villanueua en nombre de eífa 
ciudaddeMexico,ydelasotras ciudades villas y lugares de elfanueuaEípaña,y delos ve 
zinos y moradoresdcllanos ha hechorclacionqoemuchos delos vezinosde dfa tierra 
tienen Indios cncomendados,y fe les han dado en remuneracion de fos feruicios, y nos 
fuplicoen el dicho nombre ~ue conforme a lad~chanuefu~ carca fufo incorpora<ia man 
daífemos q1,1e los dichos lodios dcfpues defus d1as quedafse a fus mu geres,o como la nuc 
ftra merccdfueífe.Lo qual vifto porlo~ de nueftro Confcjo de las lndias,por quáto la ley 
que por ooselbua hccha,que mandaua que quandoalgunos Indios vac.1ffen fe pufiefsé 
luego en nuc{lracorona Real por donde ceífaua ladichafuccefsion en las dichas muge• 
res e hijos,laauemos mandado reoocar yponeral punto ycftado en queeílaua antes que 
la dicha ley fe hizieífeconforme a lo qualladicha nueA:ra carta fufo incorporada, queda 
en fu fuerc¡a y vigor,fueacordado quedeuiamos mandar dar cíl:a nueftra carta para vos 
en la dicha razon.y nos tuuimos loporbien,porla qual vos mandamos que veays la di
cha nueíl:ra carca que de fufo va incorporada,yla guardeys y cumpla ys en todo ypor ro 
do.Cesun y como en ella fe contiene ydeclara,ycontra el tenor y forma della,ni de lo en 
ella contenidonovays ni paífeys niconfincays yr ni paífaren maneraafguna. Dada en 
la villa de Madrid,a vcynte yfeys diasdel mes de Mayo,de mil yquinientos y quarenta 
y fcys años.Yo el Pcincipe.Yo luádc Samano,fecrerariodc fus ceífarea y Catholicas Ma 
gell:ades la ñze efcriuir por mandado de fu Alceza.Fra.Gar .Cardinalis Hifpalenfis. El li 
ccnciado Gucierrc Vclazquez.EI LiccnciadoGregorio Lopez.Licenciado Salmcron. El 
Doétor Hcrnanpcrez • RegHl:rada Ochoa de Luyando, Por Chanciller, Martín de 
Ramoyn. 

CeáuLtgenmilpe m.tml«,q,e"falttt de hijos 1'ttrones de los encomenderosfocceltin.Año de 
fas híjtis en los repttrtimientos defas pttdres,preftriendo Id mayor 414 menor.SfZ.. 

E
L Pcincipe Prefidente yOydores de la nueíl:ra audieneia Real de la nueua Eípa• 
ña,a nos fe ha hecho relacion que a cat1fa de no eftar declarado porta prouifió ge 
nera\ que eíl:a dada para qne Cucceda en eífa tierra los hijos y mugeres en Jos In• 

que fus padres poífeyeren al tiempo que fallecieren fe tiene duda fi heredaran hija5> 
porquelaprouifion declara hijo.y me ha fido füplicado mandalíehazercerca dellodecla 
racion. Y viíl:o por los del Confcjo Real de las Indias de fu Mageftad,fue acordado, que 
deuia mandar dar efta mic.eduta enladícharazon,cyotuueloporbien,porla qual de
claramos y mandamos,que en defeéto de no tener las perfonas qae tienen Indios enco• 
menda dos en eífa nueua Efpaña hijos varoneslegitimos 'f de legitimo matrimonio naci 
dos en quien ayan de fucceder los Indios que ellos tienen,conformea Ja prouifion gene• 
ral que efl:adada e.crea de la dicha fuccefsion fe haga fa encomienda de los dichos Indios 
que tuuleré al riépo de fu fin y muerte en fus hijas mayores legitimas y de legitimo ma 
trimonio nacidas>efl:ando en la tierra al riernpo que fallecieren fus padrcs,las quales bi. 
jas mayores fe ayan de cafat ycafen.fiendo de edad.dentro de vnano de como anú {eles 
c~comeodarenl~sdichos tndios,y fino fueren deedad,quandol.,fueren, los quales In
dios íc les cncom1end~n.con lascargas que fus padres tenian, y anfimifmo có que fea ohli 
gadala tal hija mayor que füccediere en los dichos Indios a alimentar a las otras fus her-

maaas 
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·manas enttetanco quenoruuiercncon qocfcfuftcntar,y aníi miímo a fü madrc,micn
tras nofe c:afare,losquales alimentos fean íegun la calidad de las períonas,ycantidaddela 
emicoda,y a la neccfsidad que tuuieren las perfonas que han de fer alimentadas I y e{h 
dodaracion y orden vos mandamos que guardeys ycumplays yhagays guardar y curn
plir,anli con los vczinosdc cifa oueua Efpaña,como con los otros de las prouiocias íubjc 
cas aetfaaudiencia.Fccha en la Villa deMadrid,a quarrodias del mes de Mar~o,demtl y 
quinientos ycinqucnta ydosaños.YoclPrincipe.Porm:mdadodefu Alteza.luan dcSa 
mano.Señalada del Confcjo. 

Año dePro•ifion generAl111ema_ntl4,tJllt nofoccediendo~!bijo mdyormlos Jndios de fup4· 
drtpor d{gun ,mped1mtnto 'l"e tengd,faccedán los otros hijos Je[.rddo engra,. 51i.. 
du,e b. ¡,uy m11ger. 

DON Carlos,porladiuinaclcmencia,Emperador íemper Augufl:o,&c.A vos el 
nueftro Prefidcnte yOydoresdelanueftraaudicnciaReal de lanueuaEfpaña, 
falud y graciafepadcs,que nos en declarac~on de la prouifion general que eA:a 

dada para que fue cedan en cífa nueua Eípaña,los hi;os y mugeres en los Indios que fos. 
p.idres y matido~ poífeyeren por vna nueC\racedula~irigida a ~oforros,declaramos ymi 
damos,quc en defeél:o de no tener las perfon~s que tienen Indios encomendados , hijos 
varones legitimo, y de legitimo matrimonio nacidos,dládo en la tierra al tiempo q11e 
fallecieifen fus padres,fuccedáfos hijas mayores legitimas y de legitimo matrimonio na 
cidascon ciertas cargasen la drchacedulaconcenidas.y porque podria.acaecerque quan 
do lostenedores delos dichos Indios encomédados fallcciccren,quedacren del dos o tre, 
hijos,ohijas,o mas,yelhijo mayor que huuieife defocceder en ello conforme a ladkba 
prouiíion general que e!t:a dada,cerca de la dicha fuccr.fsió,noquitieífc Cucceder en ellos 
o no pudietfefücceder por entraren algunareligion,o por tener otros Indios , o por fer 
cafadocon muger que los tcoga,o por otro algun impedimento o incapacidad, y en tal 
cafofcpodriadudarfi patfarialadicha fuccefsionde los dichos Indios al hijo fegundo, y 
queriendo quitar toda duda y pleycos que Cobre ello podrian recrecer. ViCl:o y platicado, 
por los de nuefl:ro Confejo de las Indias,fuc acordado que deuia mos mad ar dar efra nuc 
O:racartaenla dicha razon,c nosruuimos Jo por bien,porlaqual dc:claramos y es nud\rá 
merced y voluntadquequandolocal acaeciere en eifanueuaEfpafia que nofucce<fa el 
hijo mayor en los Indios de fu padre por algunas de las caufas Cuíodichas o por otra algu. 
na qoe la tal Cuccefsion paífe al hijo Cegando,y no fuccediendo el fegu odo,patr'c: al c~rce~ 
to, yanfi porconúgniente haO:a acabar los hijos varones, y en defeélo de no fucc.cder en 
ellos,fuccedala hija mayor,y nofuccediendoclla,paífe lafuccefsion a la fegunda por la 
tnancra que dicho es,en los hijos mayores,y ficlrenedorde los dichos Indios muriere 611 
ckxar hijos varones ydexare hijas que6 la hija mayor porque noquic:ra o por algunodo 
losimpedimenros,odeocros nofüccedicrc en los Indios quecomodicho es paffe :ta. di
chafuccefsion a la hija feganda,y porconfiguience a la tercera haíla acabar las hijas, y 
endefeél:odehijoso hijasvengalafuccefüon ala mugcr por la manera qiie c:ftadicha 1de Porel\u f: 
tal manera que defpuesdela vida del orimertenedor de los Indios , .no h:a de auer mas de ~!71::.; • 

vnafuccefsion en hijo,hija,o mugery no mas,defucrrc- que fi alguna vez a1gun hijo o hi ~°'"ª 2ípa 
·1afüccediere en los Indios,yfe le hizierecncomienda dellos,6aqucl o aquellos muriere, 114 laiclrcrcc-. . · ,a., apar 
olos dex.are por algu o cafo los perdiere han de tornarlos dicho1 lnd1os a n uell:ra ,orona dlfai"111la • 

Real luego,y no fo han de tornar a encomendar a orro hijo ni hij:i del dicho prí mer tene tº" ce;;° 
clorde los dichos Indios ni a Íll muger,porque vosmádamosquc guardeys y cumplays .~r:_• c
eíl:a nueftra carta y lo en ella come nido en cffa nueuaE(paña,y en las prouinc:iasfobjt-
tasa ctfaaudiencia,yconrraeltenoryformadellono vays ni paífeys,nicol\Ílncaysyr ni 
paffarpor alguna manera.Dada en la Villa de Madrid,a cincodi:as del mes de Abril,de mil 
yquinien,os y cinquenta ydos años. Yo el Princrpe. Yo luan de Samano, fccrerario de 
fus Ceíl"area y C1tholic11.s Magcfiades,la 6zecfcciuir por mandado de fu Alteza El Mar· 
qucsdeMondejar. El Licenciado Gregario Lopcz. El Licenciado Tello de Sando-
ual. El LicenciadoViruicfca. RcgiftradaOchoa deLuyando,porChancíllcr,Martin 
ae Ramoyn. 
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Año de Pra11if,.,.,11 dtcl.tr,cion dt /11. lty:, trouifionts Ót lafi,cctfmn üfo,Jn~1,H,'fHe mdn 

sSo. Ú,'f#t muriendo tl hijo 1"4yoren 1'1d" J.el pddre q11~ poffir los Indios ,ji1cced4 
fa lnjo,o nirto,o d,:Jccndi,mt ltgirimo:, pr,fter.t'1ll,'J• ft..e;,,mdo dd pojfoedtr. 

D ON Phelippe,&c.Porquantomuehas vezes han venrdo y vic-nen delas nue· 
(has Indias al llucO:ro Coníejo dellas,algunos pleytosencre tíos y fobrinos, fo
brelafuccefsion de algú repartimiento de lndios,pretendiendod tio hijo fegú 

do,otctcero del poífeedorquc murio,que hade Cuccederen c:I repartirriento de f~ padre 
antes que el Cobrino,nietodel talpoileedor,híjodel hijo primero o(egúdo, pordczir que 
es mas proximo delp-oflcedor,y porotra parce el tal nieto hijo del hijo mayor,o fegúdo, 
pretende que ha de eíolu.it al tio,y aungut fernejantes dudas,cíl:an deciJidasvirtualmen 
te por las leyesde cf'tos rey nos,cfpecialmente por la ley de T oro,9 babia en la fuccefsion 
delos mayorazgos,pero como no·aya efpccial declaracion en los dichos rcparcimicm;os, 
es occafsion que las partes gafi:e n grandes deidades de marnacdis,en venir de las dichas 
Indiasal dicho nuefl:ro Con[ejo y queriédo proucer fobrc ello, demar.era que los dichos 
pleycos ydaños cdfaffen.Auicmfofe vifto y platicado porlos deldichonaefl:ro Confcjo, 
y con nos confoltado,fue acordado que deuiamos mandar dar eíl:a nucftra carta, por la 
qual dec.laramos y mandamos,quc en la focccfsion de los dichos reparrimicntos de In4 
dios,aunque el hijo ma7or muera en vida del polTeedor del tal repartimiento,fi el tal hijo 
mayor dexare hijo o hi¡a,nieto o niera,o deícendiente legicimo,en quien concurran la. 
de mas calidades que fe requieren para fuccederen los tales repartimientos conforme a 
lo que por nos cftaordenado. Eíl:os tales defcendiences delhijo mayor por fu orden, fe 
prelicran al hijo íegundo del dicho poífcedor que murio,lo qua] queremos que fo guarde 
nofol.1mc:nte c:nlos p!cytos y caufas que de aqui adelante foccedicren, pero cambien en 
los que al pre[enre eftan pcndic n tes. Y mandamos a 1Pre6dem e y a los del dicho n ucftro 
Confcjo,y alos PreGden tes yO ydores de las nueftras audiencias Reales de las dichas nuc 
ftras Indias,yflasy tierra firme del marOceano,y a qualefquicr nuefrros gouernadores, 
y otros juc:zcs y jufticias de las dichas nueíl:ras Indias..quc anfilo ~u arden y cxecuten, y 
hagan g,uardar cumplir y executar,y contra ello no vayan ni paílen ni confientan yr ni 
patfar en manera alguna,ni en tiempo alguno,y para que lo fufodichofea publico y ao 
torio a todos,mandamos alo, n~eíl:ros Viforeycs,Prefidétes y Oydorcs delas dichas nuc 
finsandienciasde las dichas Indias acada vno en fu di ftritoquc hagan pregonar publi
camenteeíl:a nudlra carra en las partes y lugares que conuinierey fm:rc neceffario, y q 
de la publicacion fe tome tel\.irnonio en manera que hagaFee,y le guarden y vn dupli
cadoernbicn aldicho Coníejo.Dadaen M:idtid,a trcynra y vno de Enero,dcmilyqui
ninientos y ochenta años.Yo el Rey.Yo Antonio de Erafo fecrctario de fo Magcftad 
Catholica la fize efcriuirpor íu m:mdado.Licenci:ido don Amonio de Padilla • Doél-or 
Gomcz de Sanfüllana.Lkenciado Alonfo Mattinez Eípadero.Licenciadodó Diego de 
~uñiga.Licenciado Enao.Doé\orLopc de Bayllo.Rcgil.l:radaPedrodeLedefma.Chand 
ller,San luan de Sardcnc ta. 

Año de C.A p. De cárta 1uefu M,1,gefftul tfcr~uio á[d dUd1mciá de Mncicun 9u4tro de Jo

582.. nio de oclientdy dos,,:n declttrac1071 de las d11d.u 1ue '4 4.11,Jimcitt tt11i, cert:tt 
J,:/ ll.t.mamiento del nieto par11jiicctJsion. 

A Nfi mifmodezisquepor vnanuefira prouifion dada en Madrid,a cinco d~ Abril. 
del año paffado de mil yquinientos y cinquenra ydos,en declaracion de }a proui

fton general dela fucce(síonfe manda exprcffamente que quando los tenedores de los 
Indios fallecieren yde los hijos gue le quedaJJ'en el mayor,no quifielf e fueceder en elfos 
por entrar en reli gion,o tener otros lndios,o por fer cafado con m uger que los tuuiclfe, 
o por otro impedimentoc incapacidad la tal fuccefsion paffaifc: al hijofcgundo,gaf tercc 
10,hafraacabar!os hijos varones,y deípues alas hijas porlamefmaordé,demaneraqno a
yade aucrmasde vnafucccfsion de hijo ohija,omugC'r,con laqual e-xprdfamentc fe ex
cluyan los nietos por no fer llamados enla dic·ha prouifion,y que: cóformc a cfto fean fer 
cenciadas las caufas que acffaa1.tdicncia hanoccurridoJeftac;alidad,r;cniendo por dillt-

rento 
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rente caío que el de la ley de Toro, y que auiendo rcccbido agora otra ~NOuiJioo nu~llr,, 
fecha en trcyn ca yvno de Encro,del año paífado de mil y quinientos y ochcnca ,en que 
fcdcclara,quc enlafüccefsion delas encomiendasfuccedael hijoohija,nicto o nieta>o 
dcfcendiente legitimo del hijo mayor del poífecdor dela talfucccfsion)a11nquc fu padre 
aya fallecido en vida del aguelo,prcficiendo al hijo fegundo delta! poffecdor os parecía 
fedeuia rcuocarladicha prouiíion del año de cinquenca ydos porfcr contra lo n.ucua
mcnteordenado.Y auiendofe platicado y viito por Jos del nueftro Confejodel'as Indias, 
fe ha acordado que fin cm bargo delo q uc referis,fe deu e guardar I o que efta proue.ydo,y 
anfi lo hareys por la prouiíion del año de cinqucnta ydos.no excluye nieto.antes en elnó 
bramiento denietas de hijo1lo comprehendeconforme: a<krc:cho tan duo que allano (e· 
dcuiaigoorar. · . 

Cedu/4 diripd.ttt lttttutiencittdclns,Reyes á"d" tn áeclttrttCJon á~ltts ª"""' 'l"e r,•. Año de 
n,',m cerca de Lo ái[tueflo en Lt pr.ou,fto.n d..t laJuccefsion.. S'°f. 

EL Rey.Pre6dcnrcy0ydores deJanueíha;3ucw:nciaRealdc la ciudaddclos Re• 
ycr,dc las prouincias delPeru,vi vueíl:raletra. de dozc de Abril,del año pafi'ado de 
(efenta y dos. Y enloqucdczisque delaprouifionvltimaquemandamos dar cer

ca dela orden quefe ha dcrencrcnlafuccefsion delóslndios.mt1crto el padre o marido., 
hao refufrado dos dudas,y dellas diu.:-rfos pareceres en eff.a audiencia. LaYna >6 la en... 
tomienda que por ella fe mandahazcr alquecafarcconla biuda que fucccdicrecn íos 
fodiosde fu marido efpir& por la muerte della. o durara enelfegJ,1ndo marido por fu vida. 
La otra,íi muriendo el hijo mayorquefuccedier~ en los Indios.defu pcadrc;fin q11Cle• 
hecha cncomicnda,auiendolos goz-ado,algun tiempo,fücccdcs:afu licr1nano.fcgundo en 
los die has Indios por dczitíadicha prouifion como diz~ fuccedicndG-y- awcndo Je6do 
hecha encomienda,y fuplicays feembie dedar.cion Cobre lo quefueremosféruido,para 
que aquello fe guarde,y para que no aya duda cnto Yno ui en lo otro.Dcclilclmosquc. en 
1o que·tocaala primera duda,que muerta la mugcr la encomienda de Indios qnede va-~º rcendf 
~a no obfrantcque eititulofeaya hecho al mariao{egundo:y en:lo.quetodaala {egun de al prarl,. 

da ducla>por la p:rcfen:tc declaramos que muerto d tenedor de la.encomienda hicgo yp- ¡:::ir:.ü 
/oiurcdin nueua accptacioo palfa ladicha encomienda e11 el figuientc en grado,qac era paaa, 5nolo 
Hamado con forme a la dif poficio n de la prouifion por nos dada,pero 6 el ral llamado qui -111,0 

úere repQdiar la tal encom.iénda,Io pueda hazcr dcntrOQe quinze dias,ca:-ando prefentc :':bii::.• 

en la prouinciadondcmuriofu prcdccefi'or,y co talcafo fea auido porno fuccetfor I y 
fucccda el figuiente en grado,conforme a la dicha nucua prouiúon, y 6. dentro de los di 
c:hos quinze diumuricrdin repudiar,fe qucn te en ella fegunda vida cóforrue a ella de-
clara cioo,demancra que no eftando hecha la repudiacion eh el dicho tiempo fe quentc 
potfegunda vida la tal fücccfsion,y nos podamos librem'f'.'ltedifponer del tal reparti-
miento como fueremos fcruido ~ y 6 clqueha defucccd.cr cA:uuierecn otra qualquiera 
parce de las Indias fuera de la prouincia donde cll:a hecho eldicho rep:m imient o,o don- fto Ce . 
de muriere elencomcmderotenga otros vcyntc diasmas para poder hazerla dicha repu ;:ª•1: ceda 

diacion:y efto ptouceteysquefe guardclcumpfaencfi'adicha tierra como dicho es.Del Jaque fe 6,, 

Efcori~,adicz y fictc de Mayo,de mil yquinientos y fefcnta y quatroaños. Yo el Rey. guc. 

Poi mandado de fü Mageftad.Francifco,de Erafo.Señalada del Confejo. 

Cedultt que mttndtt,qutqudndo fallecitre ttlg,m ,ncommcltw,tn tiPn-• el facctj?or 
fia oblig.tdo ayr oembittr Ítntro dt fays mefas tnte el Yifore,A moflrttrtldtrt~ 
cl,o 'lue tÍtnt,J no lo h4zjtndo p1trdA losft,,tos,hA}Jtt 'Jlk'fAr~ctt, 

E.L Rey.Por quantoconuiene·queen Iasprouinciasdel Petu,cada yquand,o fallecie
ren los que tuuicren lndiosencomcndados,fi dcxaren fuccetfores que los tales ruc· 
ceíf orcs vayan al Prefidcnte de la nucftra audiencia Real de los Reyc$,:a.moíl:rar el 

titulo que tuuicren a las tales encomiendas para que fe lo remucqan ,V querieedo pro
uecr en ello.Vifto y platicado por los de nucftro Confejo de la5 l~diasiue ac<,rdado ,que 
dcuia mandardareftamiccdulacnladicbarazon,y yotuucJoporbicn,porcndc por la 

prcfcncc 
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prefcntedecl aramos y mandamos,quccada y qt1ando cnlas dichas prouincias del Pcru 
falleciere alguna perfonaquc tenga Indios encomendados y dcxare fuccefior,.'luc el tal 
fucceífor fea obligado de yrpor fi o por perfonadc fu procur:idor al nueíl:ro V1{orey de 
las prouinéiasdel Pcrudentro de feys mcffes pnmcros figuicntes,a mofirar el derecho y 
titulo que tuuiere de losdichos Indios,para que fe le remucua y de nueuo titulo de la di· 
cha encomienda,para fegunda vida:y fino fuere dentro de los dichosfeys mefes , pierda 
todos los frutos que d talreparcimiencoremare defde el dia i,ue vaco haíl:a que parezca 
a pedir el dicho titulo,los quales frutos fean para nos.y fe cobren ~or t~les : y mandamo! 
al nucfrro V iíorey ,Preíide nce yO ydores de la dicha n ue íl:ra audiencia R eal,que guarde 
ycumplan y hagan gaardary cumplirdta mi cedula y 1~ en ella comenido,y cótraelte
nor y forma dello no vayan ni p.tfíen,ni conliencan yr ni paffaren maneraalguna,ypor
que lo fufodicho (ea publico y notorio,y ningun~dello.pueda precendcrignorancia,man 
damos,queeíl:a mi c.edula fea pregonada en la dicha ciudad de los Reyes, y en las otras 
partesdondeconi~i~iere,porpre~oncr~,~ antecícriuano publico~. Fecha en Madrid.~ 
diez y nueue de D1z.1embre,de mil y qumtencos yfefcnta yocho anos.Yo el Rey.Por ma 
dado de fu Magcllad.Franciícode Erafo.Señalada del Coníejo. 

Prouífton 9ue mdnd11 ,queJi itnus de hcchit la reforrnacion m el Peru )dcarm ~lg,unosAño de 
repitrrimientos por"lgun encomendero,fa pu,d,m mcomendar e11 '11ii'é a111a defue

S4º· crder,a.urn¡ue no 1/:e hech11 LA refarrnacion. 

D O N Carlo5 por la diuina clemencia,Em perador f emper Augu fio,&c.Por qui 
to por nuc;ftracar(a y prouifion e/ta proueydo y mandado,que cada y quando 
algurios vezinos dela prouincia delPeru muridfen y huuielfen tenido Indios 

encomendados,que li dcxare en ella hijo legitimo y de legitimo matrimonio nacido, fe 
leencomiendenlos Jndios a fu muger biudafegun mas l.1rgamente en la dicha prouifio 
fe contiene,y porque en las prou ifio nes que haíl:a a qui hemos dado ymád.ado dar y da
mos a pedimiéco delos vczinos dela dicha prouinciaqueva incorporada' en la dicha nue 
füa prouiúon que de fufo fe haze mencion,para que fe guarde ycumpia,fe ha pueíl:o y po 
ne daufula que la dicha nuellra prou1fion fe guarde efrando hecha la moderacion de los 
repartimientos dela dicha prouinciaque por nos eila mandado fe haga,y porque podria 
·fer que antrs que la dicha reformació fe hizicífc fallecielfen algunos vezinos de la dicha 
prouinciaque tienen Indios encomendados y en ella mugir e hijos y que nuefho gouer 
nador y otras juíl:icias por no eftar echa la dicha reformacion no dieíf e ala. m uger e hi
JOS del tal dtf~nto,los Indíos que tenia.VHlo por los de nuefüo Con{ejo delas Indias,que 
riendo proueer en ello,fue acordado que dcuiamos mandar dar efta nueflra carta en Ja 
dicha razon,y nos cuuimoslo por bien,por la qual queremos y man.damos,quc- fiantes q 
fe haga la rcformacion de los rcpanimientos de la dicha prouí!JCia fallccícre algun vezi
no della que tuuiere Indios encomendados que conforme ala dicha nueflra prouifion q 
defofo fe haze menció,huuiere de fuccedcr que focceda en ellos fu mu ger o hijos, no cm 
bargante que noefie hechaladichareformacion,con ramo que en los Indios que anG 
fuccedieren,fehaga Iadichamodcracion,afsicomoJeauiadehazercon el cal difunto, fi 
fuera bino.Y mandamos al nuetl:ro gouernador de l¡1 dicha pro uincia y a otras qualef. 
quier nueftras jufticias della,que guiirden y cumplan' eíl:a nueftracarra y lo en ella con te 
nido,ycontra el tenor y forma della ni de lo en ella concenjcu),no "ayán ni paífen, ni có 
lientan yrnipalfarcmmaneraalguna,yporque lo fofodichof~a publico y notorio a to~ 
dos,mádamos,que fea pregonada en las ciudades de los Reyds,y d Cuzco, yen las otras 
ciudades,y villas de la dicha prouincia por pregonero, y anre eíctiuano pub} ico.Dada en 
Ja Villa de Madrid,avcynre y cinco diasdd me~de Septi~t'nbre,demily quiniéros yqua 
renta año,.Fracer García Cardinalis Hifpalenfis.Yo Ped~ode los Cobos fecretario de ÍUJ 
Ceffarea yCarholicas Mageíl:ades,la fize efcriuir por fu tNcdado. El Gourrnador en fu 
nombre.El Dofror Beltran.Epi(copus Lucenfis. El Doétor Bern~l. licenciado Gutierre 
Velazque1.. Regiítrada Ocho ade Lu yando. Por Chanciller.BJ as de Saabcdra. 
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Ceclula q11emttnda,'J11e elhijotp,e f«c,Jier, en el r~i111Ímtodrfar•drt/uoWi Año 4c 

gado aalimtntdr dfllS hmtMnos, TIMdrt,no r.tnit11i.o,an 'Jlltflfaflrnu,. ,sa.. 

E L Principe.Prcfidentey OydoresdelaaudienciaRealdelanueua Efpaña, bitm r,-
.J beys la orden que elEmparador Rey mifeñordfo cerca de la fucccfüon deJos fo. 

dios en los hijos e hijas,omugeresdelasperfonasquel0$tienen encomendad.o!enefi"a 
derra,y porque algunas vezesacaece que a los que anfi tienen los dichos lndioscncomé 
dados al tiempo q uc mueren dcxá mugercs y muchos hijos,y los Indios que por fu muer 
te vacan,fc han de encomendar conforme a Jo que por (u Magcftad ella proueydoal hi
jomayor,o Cegundo,o tercero, y no auiendo varones,a vna defus hijas,y a falta de hijos e 
hijas,a la muger,fuccediendo los dichos Indios en vno de los hijos o hijas del tal encomé 
dc:ro,los otros podrian quedar fin alimentos por nodexar bienes el tal difunto de que fe 
puedan fuíl:encar,y porque es bien que los cengan,qucriendo proueeren ello.Vil}oy p~ 
ticado por los del Confe¡o de las Indias de fu Mageftad,fue acordado que deaia de man 
dar dar e íl:a mi cedula para vos,y yo tuuelo por bien, portaqual declaramos y maoda
mo¡,que el hijo oh ija. quehuuierc de fucceder en effa nucua Esp~ña,cnJos Indios qocf11 
padre tuuicre al tiempo defu muerce,conforme a lo que porfuMagefrad efi:a proueydo 
y mandado,fea obligado a alimentar a fus hermanos y hermanas entretanto que no tu
uiereo con quefeful1-i,encar,y aníi mifmoafumadrc,mientrasnofecafare.Porqucvosma 
damos que proueaysqnc eftaorden fe guarde y cumpla en effadichanueuaEfpaña,y en 
las otru prouincias fubjetas a eífaaudiencia,ceniendo coníideracion a que los alimécos 
fean fegu n la calidad de las perfo nas,ycantidad de las encomiendas,yaJa ncceísidad que 
cuuieren las perfonas que han de fer alimencadas.Fechaen Monc;on de Aragon,a veynte 
yocho dias del mes de Agofio.,.de mil yquinieneos ycinquenta y dos años. Yo el Princi
pc.Por mandadodefü Alteza.IuandeSamano.Señaladadel Confejo. 

Año de 
C.A P. Decdrtit que (u MagefladJiendo Prindpe,,fcriuio 4 [d .iuáienciit de Mexico, S4S. en"Jeyntt y ocho de Oel-ubre,de 9uarenta y O(;ho,que mdntLu¡uer:lftciendo alg» 

conquijl-.tdor fin Indios, teniendo "'J"tLc de coftd en Id. citXd fo de afas hert• 
deros. 

D Ezis que acaece que mueren en eífa tierra co nquifradorcs fin Indios, y dcxan mugcr 
e hijos v arones,o hébras, o mugerfola,o hijas folas,y que tcneysduda,úlo que fe da 

uaal padre en la caxa de lo procedido de los pueblos que fe quitaron ypuficron en cabe
~adc fo Mageíl:ad,conformc: alas nueuas leyes,fe rcpartiraentrc la mugery los hijos y hi 
jas,o dex:ando can folamence muger,o tanfolamente hijas íi fe dara ala muger,o ala mu· 
ger y las hijas como fe diera alos hijos varones fi tan folamenre dexaran varones, y porq 
es juíl:o que quando los tales conquifradores dexaten hijos o muger, les quede algo para 
fu fuftencacion.Proueereys que lo que fe dauaal padre dela caxa,f e de y repartaentre los 
hijos e hijasquedexare,yendefcél-ode hijos o hijas,fedeala mugerloqueos pmcicre 
para que fe fuftence. 

Año de
C .AP. De c.1 rta 'l"efa Md_gt}fdd tfcri11io" don Franci(co de Toledo, enpri111noJe 

f73•Dizjembre,defatentay tres 'I'" mdn"4,fllt citfandoft algun encome,,tlero 'I'" t'l
gii Indios con muger 'l"e los teng,, efcogiendo Los le ú m11ger ,, ,,.,,,;endo 
1'4<JUtn. 

. En laaueuEN lo que toca a la duda queteneys en el entendimiento delo que eO:a proucydopara Efpalía fe 
qaecaíandofe algun encomenderoquetcnga Indios.con muger btoda quelos tenga, t~locó 

efcoge losvnos,ú los del marido fon pordos vidas,ylosdelamngerpor vna,yefcogien-uaao. 
do,los de ella falleciere,fi el marido losdeucgozaro no por fo vida . En efto no ay de 
quercnetduda,finoqucelrcpartimientoqueefcogiere ha deíerconfu calidad~ qoe ti 
no ruuiere mas de vna vida,feacabe con aquella,y fa clrcpartimicntodefu mugerconla 
vidadclla fe acaba. · 
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Ctdultt q•t m4ntL.,'l"t '1"47140 ttlg11n mcommd"o q•tttnga Indios ft cef,trt,p«N r-

focctdttfo m•itr m tilos por/11 11f#ertt,ayan dt biuircafadosfaJs mefts. 

EL Rey .Don Francifco de Toledo nueftro mayordomo, Viforey gouernador y capi 
tan general de las prouinciasdcl Peru,y Prefide~t~ de la nueftra audiécia Reaf,que 
rcúde en la ciudad de los Reyes,porque fomos rnformado que mnchos de los con• 

qui!ladorcs, y otras perfonas de eífa tierra que tienen Indios encomendados enellaeftan 
doenfermos,o úeododetantaedad que verifimilmente fe prefumeque no biuiran mu
cho tiempo fon importunados que fe calen paraq'ue fucceda enfus lndioslaquecóel ca 
fare,lo qual ellos hazcn mas por importunidad que por voluntad que de cafarfc tengan 
dcquefehanfeguido muchosdaños:y venido los Indios a poder de perfonasqueno tie 
nen meritos en cífa tierra, y fe han hecho algunos cafamientos en fraude de las leyes dela 
fucce(sion de quenosfomos deít'fuido:y auiendofe platicado cnel nueftro Confcjo,ha pa 
reciclo para remediar lo fufodicho,deuiamos mandar como por la prcfente mandarnos,. 
quede aquí adelanteen cafo que conforme alo pornos ptoueydo,la mugeray~de fucce
dcr en los Indios de fu marido,no puedafocceder en ellos 6 realmente no eftuuierc y bi 
uiere cafada feysmefescon el,y para que eíl:o fea publicoynotorio,y ninguno pueda pre 
rcnderignorancia,hareys pregonar efta mi ccdula en la ciudad de los Reyes, y que de la 
publicacion fe rome tefümonio.Fechacn Madrid,aveynteyfictedeHebrero,demil y 
quirncntos y fcrcn.ta y cinco años.Yo el Rey.Por mandado de fu MageO:ad. Antonio 
de Erafo.Se·ñalada dc:l Con(cjo. 

C.ipilulos~nto,Stxto,Stptimoy Oéfituo,de /4 carta q•wfo Mttgt]f,tcl tfc.ri•i~• l;, '"' 
diencia. dt Guatimala tn fitte de Ilflio,de 'f"Ínitntqs y cinqumttt a~os,en dtclitrw 
eion de las du,Lm¡ue la dichd au ditnci" dezj" ttner, ctrcd Je la foccefi ;on áe las 
Indios. 

V Irnos los apuncamientosque hazeys cerca delas dudas que dezis que cada diafc ofrc 
cenen e!fa audicndia,fobrelo de la fuccefsion de los lndios,quando algun encomf.. 

dero mucre, yen ella os mandare fatisfazer atodo ello. 

· C.A P.V.fl.!!_e difpont,quefucctáa tlhij o mityor m los Indios ltfo pttárt,it1n '-""l' 'J"f 
a/imtntt afas htrman1Jsy ma drt,mitntras no(écafare. 

QVaneo a lo que dezis qay prouifion nra,por la qual fe mandaque fi algun encomen,. 
dero muderc ydcxare hijo en cífas partes,fe le encomienden los Indios de fu padre, 

y fino dexare hijo,(c encomienden a fu muger,yqmucre vn encomedero,ydexa muchos 
hijos,qfcdudafifeencomendaran los Indios a todos,oalmayor,y nocafandofcla madre 
lile daran alguna parce delos frutos.Declaramos y mandamos,q quando.to tal acacc:iero 
fe délos Indios q dexare el poblador o pcrfona que anfi falleciere a tu primogeniro varó, 
el qual fea obligado a alimentar afushermanos emrctanro qno ruuieré conqfcfufté. 
tar:y ami mifmo afu madremientrasno fe cafare,y cftaorden proueereysqucfcgt1ardey 
cumpla en las prouinciasfu bjetas a eífa audíencia,t eniendo confideració a quelos alirné
tQs íeao fegu nla calidad de las perfonas, ycantidad de las encomiendas, ya la ncccfsidad 
que rnu iercn las perfonas que hande feralimen tados. 

C.AP .VJ.~e diffont lo mifmo que el de arribit. 

E N Ja otra duda que dezis quando dexa vn hijo e hijas el qanfi muriere,yconuiene cj 
fe declare fi (e encomendaran los Indios al hijo foJamentc,oalhijo e hijas . Declara• 

mos ymandamos que la tal encomienda fe hagafolamentc al hijo va ron con cargo que 
tenga de alimentar alas dichas fushermanas,aunque fea menor por laordcnfufodicha. 

C.A P.VJJ.f2.!!_t mand",'f"' a folttt ie °'vdron fucc,Ja lit hebrii, ~on 'i"'fecafl dmtrt1 d~ 
11n arío,tenitndo ,dad.ENlo que dezis,q fi dexa hijas,folamcncetencys duda fi fe encomendaran ala mayor. 

!n quamoa efto dccla.ramos,que en dcfcaodevaronichagala talencomienda en 
hija 
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l1ij.imayorconlasmifmascargas fufodichas,la qualfcayadecafar ycare ficndodeedad 
dentro de vn año de como aníife le encomendaren los dichos lndios,y fino fuere dec
dad,quando lo fuere,los qua les Indias fe le encomienden con las cargasque el padre los 
tenla. 

C .A P VI 11 Q¿y d,fpont,'f Ut muri,ndo ,L hijo 'l"'facc,dio rnlos lndios drfa p11dr, 
'l"td.rn YilCos,yJi parecitrtft rn,omirnden11 otrohermanoopobl11clor.L O otro en que dczis teneys duda íi dexa hijos.y fe encomiendan en alguno. y aquel 

muere {i fe le prouc:eran a los otros,o fe daran por vacos. En efto decla~os y man 
damos,q11e qu ando lo tal acaeciere, no fe cncomi eo den los tales In dios a ninguno de los 
ouos hermanos que dexare finoqueeftotal qued~aarbicrio vuefiro, para tí los podays 
dar.al hermano del que anfi huukre fallecido,íi os pareciere que conuiene, o a orto po
blador qual vieredesquees juft~,darfcle con que lo~ tale~ Indios no fe den a criados ni 
deudos vucfiros,niallegadosert,ninguoa manera,ni por t1inguna via. 

Ctdula que mit1tda,9uefaccedimáottlg•na 11er(on11 ,n a!gun rrpitrtimientopo,. p,utT 
r, d, otrq aun'lue no fa le haga t1tulo,fiaviftofoccrder tn el, 1 mur1,doa9uel 
quede ),.ico.

E L Rcy.Nuefiro Viforey dela nueuaEfpaña,y Prefidentc de lanucftraaudienciareal 
.J que en ella refidccomo reneys emendido,conforme a lo que por nos cíl:a ordenado, 

y mandado cada y quando algun cóquill:ador ,o poblador de eífa tierra que tiene Indios 
cncomendadoi,y efic cal tcnic:ndoh1jo ohija,y a falta dellos fu muger biuda,y tiendo ef 
10 afsi porvnproceífo que encl nueftro Confejodclas Indias fe vio ha parecidoque auié 
do fallecido Francifco Rodrigucz de ~acatula,que tenia encomendado vn rcpartimien• 
to de lndios,y auiendofoccedido en el Pero Sanchez fu hijo porauer efre muerto fin fe 
le auer hecho encomienda de los dichos Indios al dic.ho fu hijo le perteoccian :i ella : y 
pgrque por las palabras de la ley de lafocccfsionen que fe dizc,que auicndolc fido hecha 
encomienda.no fue nucfhainccncion alterarlo difpueíl:oen la fuccdsion de los Indios, 
cnlosquales elqlle conformeaellahadefucccderluegodefpue~demuerto el tenedor, 
füccede en l.i poífefsion yíenoriode losdichoslndios,por la ley fin nucuaencomienda: 
y para quede aquiadelanreno aya en ef\:o duda,yfepa lo queencllofcha de hazer,por 
la prcfcnce declaramos y mandamos,quc cada y quando alguna perfona tuuiere Indios 
encomendados en effa nucua Efpaña,y falleciere y huuiere de foccedcrenellos confor
me a lo que por nos eíl:aordenado y mandado el hijoohijamayor que dcxare_ en la de· 
rra,yfuccediareendlos, yefle ralhijoohijamayorq dexare falleciere defpues de auer 
fuccedido,que aum¡uenofelcayahechoencomiendadeJos dichos lndios fea vi.fro va 
car, y no poder fueceder en ellos otro hermano ni hermanafuya.,ni la madce,o muger del 
tal primero pc:,ífeedor en c.ifo que la tengan,~orquanto no hade auer en la dicha fuccef 
690 mas del hijo o hija may ordel primer poileedor,o lamugcr a falta de hijos, porq vos 
mando que veays la dicha dcclaracioo y la guardeys y t.Jmplaysen todo y por todo co• 
mo en ella fe contiene, y gu ardandola y cumplicndola contra el tenor della no hagays ni 
cpn6ntays que fe haga encífa tierra encomienda alguna de Indics.Fecha en Alcala,a paf 
uero de Mayo, <le mil y quioienrosyfefenra y dos años.Yo cl,Rey.Pormandadodefu 
Magc!l:ad.Fraocifco deErafo. Señalada del Confejo. 

CA P.Drc,irta qur fo Mav,ft.adJitndo Prmcip, tfl?i•io11/ Y~rt'. d( /4 ,,.,,,,. E/parí, Año de 
rn Qn';(! J, A gofio de c1n_,11enta y Jos '1"' miind11 'l"' los lnd,01 '}llt )it,".flen ,,. U i.. 
lafov,mda "v1aafa pufirJJm,en /11 roron11R,11l. 

ELmemon~l que nos cmbiaf\:es de las perfonas que dezis que tienen Indios encorscn !!lh> dure 
dados que eíl:an en fcgúda y tcr<:-era vida,ferecibio:y en lo qucdezisqudi a eftos fe ;a°í:i:u!'! 

te~ quita.ífc:lo que tienen,no les quedariacon que poder biuir,ni mantcnerfe ellos ni fus Efpaiu, pcr 

hijos,y vcodriao en muy gnn necefsidad y trabajo fi fe les quítaífcloquc tienen, yqte- ot,ros capt-_. t: b l -'d ~ tu OI qu, lLmcys pufu:ifclatierraencoofufüo,y 1up cays oma emos mirar y pro11ccr breuemcce delire dli. 
Jo q· fucremos feruido,qJe haga enello y en lo del rcpanimiéto,porq vayniendo que es 't pctmlrl~ 

11' ,. .i 1 dil ., d ·•r. ccd d . "' . y lo r. l atcrccra-nsnayneceu3rio,y q"'c a aciopo ria iu crgran cs1ncouinrcnrcs. o. con,u tare daros 4ifi. 
cófuMagetlad,ydcloqfucrcfcruidoqcoclloíehaga,ícosdaraauifoenu-etito vosexc mular. 

x~ "1tarcya 
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cutareys las prouiíiones cj cíl:an dadas fobre lo tocante a la dicha focccC,íon, y )os lnrlíos 
que vacaren de(pue.s de la [eguada vida,ponerlo heys en cabe<;a de íu Magdl:ad como 
haí\a aqu,Jc ha hecho. 

C.A P.Dr cart,t 9ue Jii Mageft.td cfcriuioalVirrey de la nueua Efpaiía en tres tÍ( Jumo, 
Ano de de cín9uen't.t y cinco fab,·e la difslmu!dcion de l.1 rerceravida en aq11elia r,er,·a. 
HS· EN lo que dc:m que algunas perfonasq en eífa tierra poffeen Indio¡ con titulo del Vi-

. rey don Antonio de Médoca,Geodo cúplidas la~ dos vidas e o eros algunos fin tener ti
!~: ;1~::: tulo,yq en lo qfeos embio a m¡darq los Indios q-vacailcn de(pues dela fegúda vida, los 
íolamencc puftclledes en nra real corona lo porney¡ en efeco,aun éj fcra lacofaq mas los Efpañolcs po 
~, 

1:ñ:ueua dráfomír anti por defcóliar del repartimiéto como porq guedará perdidos muchos bijo~ 
r e hiJa\de buenos yfin ningiir~medio yqes griíde cóp~fsió vcrlos,por qm tit'nt'con q.bi 

uiren la cierra ni dódc poblar 01 íalida para ydo.itbufcar a otra partc,pues no fomos lerni
doq aya nueuas cóquiíl:as,ni en dfa cierra fe pucb(é lugaresdeE(pañolcs,y q está neceC
farioenrrcfacar gétc,o mádar qfe pueblé algunos en clla,q a no lo madar pro'.lecrcn bre 

... r ue dudays qfe puedafuíl:cner,y có[ultays lo qdeuays hazer en todo cllo,porq tcmeys no 
"aeut~ •• 1 ¡ ~ íi í. · .. ·l l I I i. . íl' d El hu prouer- aya 1,guna a terac10 1 e pone encxecuc10 <: qu tar os llt ws alos po ee ores azcr 
11,mu P" fe p(")blaciones de Ef p:iñoles en elTa tierra no dla proncydo anres en la infüucioo qlleu.1 
11ci<larmen l: "'d ~ ¡ d d l h r. · ·~ e lJ dteloqu<"ales1cosencarg,1yma aqcengayscuy(a o e as azer,ya1s1cowrmeae.opo reyscn 
efb 1oca rédcr en ello. Y en loq toca a lo de los Indios y foce(¡ió dellos cófulraríe ha có rira real per 
~=-mofe ,·e fona,y viíl:oy entédido bíen,!eo~emb1araarnandarlo que en ello foyferuido ,que fe haga. 

En erecanto fufpendereys de cxccucar l.o que cerca delloeíl:a man1ado. 
Año de Cdpirulos de carta quefa M.agejtad efcnuioal Vire:, d1Jli1nueuaEJpa'f.a en on-;;J ,Í/'ltmio 
f de cinc¡uetA y nueuefabre lo to,·anrr ala d1{simulacion de la tercer.t ),ida.59. 

.EN loq dezisfobrelo qos mádamoseicriuirpor nfac:made tresdelunio,d.elaíro.paí
i~:::n:~ . íad? d~cinquéta ycinco_cerca del_?sfodio~q vacaüé,y fucefaó ddlo~ qfoe,q fo:cófol
upirnlos fe taria co nra real perfon~Y. vtJ.1:o yer.ced~do b1cJeos emb1,iraa mand;¡r lo c¡ue en elloera
pmicae~la mos feruido que fe hiziel1c,yemrctát0 !u(pendidfedes lo que fobtcdlo efra112 mádado,
~:·;:t\t• no,re[ponditles que fe diliriria la cxccucion en 1oq de ay ade!antefuccc<lieílc, y que rn 
e, ,:,m en los pueblos quefeauian puefroen nueíl:ra cabe~a os pareciaque no fe auiadc hazernouc 
parm~lar. <lad hafta encéder lo que eramos fert.1\do de m:indary <.¡ue [e o~ han ofredido.~gunas dn 

d.s C'O cfl:e negocioquee, ncceífario dcclaracion delfas,y que fe os refponda có breue~ 
dad en cíl:a fe Catisfara a ello. 

En lo que toc,1 ala duda Qne reneysde c¡ue {i !ia d.cfacedcr en la tercera vida el hijo o hi-· 
1a mayor como efta mádado porla vi tima prouiíió,o li los Indios han-dc-eftaren rnmunió 
fin reparciríeni d1uídirfo entre los hermanos,en cJ encrera.co.que nos lo m~ud.1mos pro· 
ueer,y {i los hijos <.Juefoccedicrcn en loslndíosfcran oblig.dos aalimenrarala madre. 
{.oque en ello foyforuidoqucfe hagaes,c¡ue duranteeíl:afu!pc116on queoseíl:a rr.ád.ido 
que cengays haíl:a quefe detcrminecncllolo que rtueflra voluntad fuere en];¡ focccfsiot} 
de los lndios,guardareyslo por nos proueydo en 10 de la primera y fegúda vida,y lo mi{. 
m,, en los alimentos de.la madre y11crmanos,y aníi. lo harcys. • 

. En la o~ra dcclaracioo <-1ue pe<lis,fi a fnlta de hijos foccedera la muger al marido_.y el 
Atldate 3"! rnar:ido a la mugcr,y {i Cucceder~ los craíuerfob en ellos,p:iffadas las dosvidas. No ha de 
otro upi•u .. d l :1 J -
lo,y confor (uccederl11 muger a1mati o,ni e mark o~ a mug.:r,ni tampoco los cranfaerfal:s, y '.lntt 
me ~-el íc, odcclara:no$ yes nuetlra vuJ..unradc,uc fe ,ru.rae.
prat,c• enla ' . '1 a . 
1t11cua Ei¡,a En q'uanto a lo que dn1s,íi fecmrcndcra IJ dicha prouilion en los pleyros. pendicorcs: 
ilo. quflrarn d Fifcal,y fi pide el hijo o el que-ha de focccder en J.os Indios palladas las dos vi 

das encomienda fi [e le~ hara. Lo que en eftoesnue-frra voh1nta.<l-qucfe hcag.a e; que: la de 
cerminacion de los ple yros c;¡ue e{tan pendientes en que el Fifcal-dem.inda a hijos o hijas 
de los vlcimos poílcedores fe fufpcndan cncre tan ro quepornowrra cofa fe manda, yan 
íi no ay para que darles cimlo,y al hijo o hija que hliuierede futeder diilmularey-¡códlos 
fin darles titnlos,y dhreys aduertido(]ue todo lo fufodicho fe entienda hafta en rároqtt~ 
pornosfe tome refoluciondeloque en todo ello fe ha de haz~r. 

/\fío de C.A P,DcC4rta qutfoMa,~eftad tfcriuioalVirey dtla nutud E/piíÍd m 111!e:ur.il..c 1-{el,ri'r!J dtjt 
5tii, (t11u..7rnojóbrrl.aáifu1111}iciond.ela. rcrcm1..'rida de mugcrJ(.m.ttido.y mar1<lo.: :,m,ger. 

..Sobre 
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SObre la dcclaraei on que mandamos ha1~ cerca dela fucccísion delos Jnclfos en que I~ atplfa 
feosordeno,quepaffad.i.slasdos vid.isnofocccid1cífcnen lasencomicnd.as de los In· lo r., i:-

diosl;,1 mugcralmarido,ni el marido ala muger,nitampoco a los trafucrfales dezisque ~~;; 
encífa tierra ay algunas perfonas principales yde calidad que fe há c~fado con mugues iia. 

biudas,tcniendofccntendido que fuccedian en laencam1enda que las tales mugeres biu 
das renian conforme a las palabus de la fücce(slon y prouifion para ello, y que a n fi por d 
Virrey don Ant9niodc Mendo~acomo por vos fe les ha dado y tienen ticulos de enco
micndaiy por el configuientefe han cafadobijas de pcrfonas principales con hijos decó 
quiA:adorcs y pobladtm:s que fuccodieron en los Indios que tenían fus padres.y que auer 
scdcgua,darladicha prouifion ydedaracion noauiendohijos recebirian no rabie agra-
uio,y que toda la tierra baria gran fentim iento, y las tales perfonas quedarían con nece f. 
Gdad,y q11canucíl:roferuicio y a la pcrpetuydad y poblacion della cooueniaque en cito 
no fe hizieífe noucdad, yque la fucceísion paffaífe a la m uger, no auiendo hijos del fo gun 
dotcnedor,yalmaridoqueeíl:acaíadoconlamugerquc tco1ala tal encomienda como 
íchahcchohaíl:a aqui,porquc quiero fer informado de loscafosen que ha acaefcido focc 
dcrclmaridodcfpuc:sde muerta!amuger,yen qualcs te: hao quiradoen muriédo !a mu• 
gcr,embiarnosheys en los primeros nauios informacion dello,hecha por eífa audiencia, 
citado para ello el Fifcal della junramence con fu parecer.para que viíl:a fe prouea lo que 
fucremosferuido,y entre tan toque la embiays yfe vee yprouee fobre ello,difsimula1.eys 
anocxecutarlocontenido en la dicha declaracioncn lo tocantcalafüccefsiódelosma 
rldos a las mugcrcs, y las mugere!I alos maridos. 

Ctd11Lt 'l"t """'""" /11 11udirnci11 dt Mtxico,/11 ordm 9•t b11 dt g•itrdar 9u1tndo fo Año de 
,,frecim: ca(u 'l",: ,:[ lújo dafegun~o m4trimonio prtttnd1t ~ reretra"),ida 'l'lffa f74· 
hag4 ti prflcefo conformt 11 [4 pro#ifion dt M.alm1ts1:,fa tmb1t alConfijo. 

EL Rcy.PrcfidenteyOydores de ta audiencia real de laciud;,1ddeMexicC' de J.1 nue- Mo 00 re 
ua Efpaña,cl Doél:or Arteagamcndiola nuc(ho Fifcal en eífa aud1enc1a,nos ha c(crip ~;/:n~;~t

coque en effas prouincias ftemprefe auia tenido por cofa llana que los hijos del fegundo ro1ocum 

1l~arido nofucceden en la encomienda de los Indos del primero,en que fu madre focce- f::::~~ ~r 
dio por morir el primer marido fin hijos yfcrconforrnealas cedulas y prouifiones q por p,ña,y noé 

.Dos yel Emperador mi fcñor de gloriofa memoria,eíl:ao dadas cerca dela foccefsion delos dº1~ª ~":'
C1as in~11a1 

Indios haíl:aqneaulcodofallc:c1dodon TriftandeArcllanoqlletenialaencomienda de 
Achitla,y otros muchos pueblos que los huu~ con doña Yfa bel de Ro j as,y fue primero ;.~;~;:~:t~ 
cafad.tcon Franrifco M,.ldonado primer pot1eedor de los dichos Iadios,falkcioírn dexar nado ror fE 

hij?s,y que auiendo_ fa'.lecido la dicha doña Yfa~el,fu mugerfallecio defpuc; el 9icho dó ~~;/~:~ ;! 
Tr1fran,y que a ped1m1eoto del dicho nueftro fifcal vos c:l dicho nudho Viforcy y Prdi fauor del ht 

deme mandaíl:es poner los dü:hos Indios en nuellra corona Real , por auerfe acabado io delicr,ú· 
r. ..r. . d d C l d A 11 d h ti .~ .¡., m..mrnoJaS1ucc1.1s1ones,y que por parte e on ar.os e re ano.y e vna ermana uya,ama "ic,Hsdui 

falidoalacaufadiziendo auer defoccedcrenlaeucomicnda como hijos de la dicha doña ,!" él ~cree 
Yfabclde Rojas,y don Trííl:an,y fobrequien po!Teyalosdichos Indios,mandafies recebir 'º mando. 

a prueua la dü:ha caufa,con urinino de veyore dias,lo qua! auía c:1ufado que lo que aofi 
fe tenia por llano que los hijos dd fegundo marido no fuccedan en las encomiendas del 
primero,fe haentendidoc¡ueya podían fucceder,y que el capitulo de la carta que manda 
mos eforiuir al Virrey don Lup d:: Vclafco,para que difsimulaífe con los deceodiétes de 
los conquíftadorcj y pobladores primeros fo ha de entendercó cllos,porquede otra ma· 
ncra no auia para que recibirfc a pruc1Jafobrc la poífeCsion,pucs por la cedula que man-
damos darenAlcalaal llamado cn laencomienda,patfala potfefsion ipfo iure , fin otro 
atlo,y como ay muchas y las mejores encomiendu de eíl:a fuerce conuenia poner reme 
dio.Y auicndofe viH:o por los de nueftro Confejo de las lndias,fobre ello fue acordado q 
deufa mandardarcH:a mi cedula para vos,por la qual os mandamos que en eíl:os cafo,, y 
en eodoslOi femcjantes aellos,yen codos los que fe ofrecieren guardeys laorden que dta 
d.adaporla prouiúon de Malinas,bazicodo losproceífos conforme a ella, y cmbíM-
clolos al.iicho nueftroConlcjo paraquecnelfc vean y dercrmin,n,yfehagajuíliciu 
wpancs,y nog,11ocereysdeotranunc,adclosdichos plcy,os de fodios.porq fcefc.ufcn 

Xx: ~ losincoa.-
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¡nconuinicntcs que de hazerfc lo contrario podrian rcfulrar.Fccha rn fan Lore~~o el 
Re;;.f,a ucs de Iunio,de mil y quinientos y fctenta y quauo años.Yo el Rey, Pormadado 
de fu Mageltad.Antonio de Erafo.Señalada del ConÍCJo, 

Cedu/4'l"e mttnd44hijit~dor del nueuo Reyno de por mjgu~4s las ~ncomimdas 9ue~Año de 
fe hi":<,ieron4 dos )le~nos de aquel reyno en 1uefo 4nad,o 1ma1'1da mM ,Y bitelua

580. 
lo queen1'irtud delias lleu4ron. 

EL Rey.Licenciado Mons:on nro oydorde la nnefi:ra audiencia. re:;il de fo.; F.eye,,y_ v, 
füadorde la del nueuo Rey no de Granada,y en vueíl:ra aufenc1a al Do éter Jon D1C'

go Diez de Armendariz nuefl:ro Prefidente de la dicha andiencia,nosfomo!, inform,1do 
que los nueíl:rosoydores della que gouernaron cífa tierra enla vacante deb. ?ttGdccia 
aña<lieron vna vida en vn repartimiento de los rnejoresdella,a vn yerno del ix\:'nci:.do 
Alonfo dela Torre nuefl:ro Fi[cal que fue de effa audiencia,reniendoel d1cbo,r:p:,nimié 
to en fegunda víd~y quclo mifmo hizieron con vn Pedcode Torres,o de !a Tori:e,deu
dodel dicho Liccnciado,vezino de Tunja,añadiendole otra vida en vn rep:mimicnto 
que tiene en fegunda vida que es delos demas renca yaprouechamiento de aquella ciu
dad, y porque efto es contra lo difpuefto y ordenado por las leyes yordeui~as fobre ello 

Por re~ ter- hechas, y nuefrra voluntad es,que nofe pcrmita,osmandamos que dcys por ningunos 
~:~ re1d~!:1os títulos que fe les dieron de las dichas vid as añadidas,ordcoando que ú alguna cofa fe 
dio íc man huuicre licuado por razondeldichoacrecentamientofc buelualuego haziendofc para 
do qulw. ello las diligencias neceífarias;y de Jo que hizieredes nos dareys auifo,Fecha en Vadajoz 

a cacorze de Oél:ubre,de mil y.quiniécos y ochéca años. Y o dRcy. Por mandado de fuMa 
geftad.Macheo Vazquez.Scñalada del Confcjo. 

C'A P .De citrttt qut(u Mttgefl,d cfcri11io al Vin-ey dt lit nueu4 Efpatítt, tn quinct deAño de 
S7S· · ·M.tyo,defmnta y cinco 'l"e mand4,'J'" no "J" difsimul4cÍon en 'J#llrttt "),jJ4. 

EN lo que dezisque auiendofallecidovneocomenderoquc tenialos Indios en ti:r
cera v1dafuccedio en ellos fu hijo, y por fer de poco Yalor auiades difimulado con ella 

· quarta fuccefsion hafra nos lo confultarque cscl primero con quien efto fe ha hecho, y 
pedis auifo de lo que hareys en cfte cafo.Eíl:areys adutrtido que la difimulacion por ago• 

, ra es en la tercera vida, ylo d croas fe ha de executar hafta que auien dore tratado mas fo. 
bre eíl:o f~ ordene ocracofa,cn lo qual fe va platicando,y anfi lo hareysen lo que fe ofre
ciere. 

Año de CA P.Dtedrttt q11efa Mitgeftttd eftriuio 4/Yirrey dcLt nue1111Efparí11,,n fiet, de Ji,
J76. nio defetenta ,fo,s 'l'" m1'ndtt,c¡uc 11c1tb4da '" tercera"'),idtt no a:;it masfaccefsio11 

de Indios. 

EN lo que toca ala fucccfsion de los Indios en la quarta vida.que dczis, os parecio bol 
uernos lo a confuir ar como negocio tan imponanee,ya por el capitulo que refcris de 

la carra que os cfcriuimos en quinze de Mayo,defetenta ycinco, os aducrtimos dela diC 
fimulacion de la dicha fuccefsion que era en la tercernida como fe contiene en el dicho 
capitulo,cuyo rraslado feos cmbiaraconefta,paraque guardcys loen el contenido, yan 
fi acabada la tercera vida,no ha de auer mas fucccfsion hafta que auiendofc tratado mas 
defto como en eldicho capitulo docarta os lo auifamos fe ordene otra cofa. 

Año de 
J88, C' A P .De carta quefu M.tgeflad ifcriuio 41 Virr,y de la nut114 E(pdriA,A die,:.:, oc'1o le 

Hebrero de ochentit, ocho,rn c¡ue .ip,weuit la d.ifsimul4cion Ji lit tercer10idtt m ú 
faccefsion dt los Indios. 

· DEzis qaulcndo muerto 'Pedro de ViDegas en quien eR:aua encomedado el pueblo ele 
. Vinapa en cffa tierra el Fifcal os pidio lo pufieífedesen mi corona no emba.rgáteq a• 

wadexadohi;ovarólcgitimo,atétoqeracldicboPcdrodcVillcgasfcgiidopofl'ecdor,yq 
aunque 
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al11'1 qdi6mulaíl:es en la fuccefsió dela tercera 'fida cófornaando oscS lo qfobre cffo aaia 
cfcnto y ordenado cf Virrey dó Mardn Enriqacz loseneomédcros auiédo de cmbiar fus 
procut.ldores a foplicarrne les prorrogaífe haíl:a la qllarr:i vida,o mad.¡fi"e tomar afsiento 
en lodeJa perpcr:uydad,yq auiédoos pedidolicéciaparacl[o lo cntretuuiíl-cscó6.n deci 
fdefcuffaffe lac ita qfe auia de hazcra los vezinos,encargádo o5 deefc.riuirmc fobrcc:Uo. 
Efia bien.auer dilimulado en efta tercera vida.guardando ycumpii ~do lo proueydo, y e.n 
to demas-fb va niirádo como en cofa de cita é;ófideració para prouecr Jo q•Jc conuenga. 

Año de 

D

C.A P.Dt c11rt11 'JUtfo M11gefi,1á efcriuioitfVirrey áe lit nueu11 A'ifptt'v.it,enfieu de MA,o ,,...
Je fiunt,11'l""tro '!",: difpon,: 21m¡,utt"iendofi def,JJir,1/rrun enca111cd.e,od f,,s 111 
dios pitrtl 1ur:focced,1fa!,,'jo /11 ,1dmit,1. · q 

Ezisqenlafocefsió,dclos Indios guardeyslaordenqfe dio adó LuysdcVelafco ,pot' 
capitulo Je carta de tres de lunio,de cinquéta. y. cioco,enqfe madafufpédcr Iaexc::cu 

ció dela tercera vida,y que no daceys titulo de encomiéda,finomádamiéto para que los 
Indios le acuda có los triburos,y que lo pidé pocos,porque fe aprouecb5 de loq efta man 
dado,que muriédo el renedorfuceda en la poffcfsióel fuce!for,y acuda algunos para loq 
toca acáfamiéccs o por otros fines diziédoque es tenedor y que quiere ddifürdc la e neo 
miéda,ycomo fo hijoohijalehadefocedcrcóformcalamerceddc la pcrmifsió hudgá 
qucdcfde Juego gozé,yquc osaueysdetenidaenhazello haftacntédct nra volúl'ad.Eíla 
biécomo dezisquclo hazcysen la ditimulacion yen lo que toe.a a que los padres huclgá 
qnccn fuvidacom1encelapermifoncnloshijos que gozcn della en fu vida pues.no pato 
ce que ticncinconulnicntelo podeys hazer ypennitit:,hazjcndolo poi; la roifma. via de 
permlfsion fin dar titulo de encomienda. 

Año de 
C.A P. X X X .Dtldsnue#ls lt,1t1 '1ec~itsaiío t!e i¡uitrent:.,, dos 911tmUtt,9ur nofa S42. 

tncomitnáen Indios torren11ncid(Íanni d,1n1tcian;1'r:ntit; niotra r¡114/r¡11irtmlfntr4. 

º
Tro6,ordenamos ymádamosque de aqui adeláte ningüVirrey,g~uernador,au<11icia 
dcfcu.bridor ni otra perfona alguna no pueda en comandar I ndíos pornueua prouilió 

ni por renúciació ni donació, venta ni ocraquafquicrformll,modo ni porvaca.cion ni he 
rcncia,fino que muriendo la pcrfona que tuuierc los.dichos Indios , fean pucíl:os. en ora 
realcorona,y las audiencias,rengacargo de (e informar Juego particularme.nte de la pcr 
fona,quc murio, y de la calidad della yfus meritas y foruicios, y de como trato los. dichos 
Indiós quetenia,y 6dexo mugerehijos,yqueotros hercderos,y nos embienrelaci6iydc 
la calidad delos Indios,ydela tierra para que nos mádemns prouecr !oque feanfo (ernicio 
yhazer la ~cedqnos pareciere,a la muger e hi¡os del difunto, yúentre tato pareciere 
1laaudienciaqay neccfsidad de proueerab tal mugcre hijos,de algúfoftentamienrolo 
puedan hazcrdc los tribucos que pagaran los dichos lndios,dandofes alguna moderad1, 
cantidad Efümdo los Indios en nueftra corona como dicho es. 

Y 

~.A P.Dt/14 1nflru/Jíon del Virrey dt Lt nu,:11.c Efp,1ña 'I'" m4ndaft g•itrde /,1 ley tÚ Aao de 
,m-ib11,,¡11e l'robibttr".fpttffos:, rtn·mcuciont~ dt Indios. 3-42.. 

Porq.ueporvncap1tulo de lasdichasnucuadeyescfia proueydoyn,and'adoc¡ucno 
ayan1 conficnta auertrafpalfo~dc pueblos de Indios,ni por via de venta ni e<1mpta, 

ni pordonacion,ni por otro dtulo ni caufa,ni dcbaxo dequalquiercolorquefea,,ctlacys 
ymandarlaeysguardar,c\lmpliry execurarcomo en ella fe contiene.porque ta.dicha ley 
auoca haúdo por nosreuocada,ni tal intcncion hemos tenido. 

C.AP.D.t 14 inflrutfiondtlYirrt.1 del Pm, que m4ndtt,<¡llt bttgttg,,.cr'4i l.cle:,tre,11 Año de 
t4 dt l,s nut11As ~ts tn'l"""'º prohibetr1tfp,1j[OJ de lnclius. SdS-

y Porque porvn capitniode las nueuasleyes cfta proueydo ymandadoque no ay~ ni 
conGenta aucrtrafpaffodc pueblos de Ind1os,por via de venta ni c6pra ni eonacion 

ni por otro titulo nicaufa dcbuodequa1quicrcofor quefea vcrlohcys ycumpliryexe
cucarcomoencl le conticne1y hareys quefe deshaga chtuccoquefc hizo'60rdoñ.o de 
Valcncia,y otros c:¡ualcfc¡uimc¡uccontralaadicb.aslcycsfehuuieren hecho. 

X& J C.AP. 
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C.A p. Dt Cdrtd ']Ut (H Md_geftád {iend.u fr~ncipt t/crn,10 ti"' d~~lt.!"Cltl.de G#11t1,,,,,J,, 

en on,;,,J dt Julio de cinc¡uentdJ J.os ,¡uc ~1tda,c¡11enefoenc:am1eJe lnd,osparde"""º· 

PRe6dentc y Ordoresde la audienci~rc:2hfolflS cófines,a nos fehahecho~clacióquc 
algunas perfonas que han renid_oy t1c:11cn Indiosc~comenda~oscneífa t1errafchan 

\: cnidoá cCtosrcynos yhan tenido torma de que por v1a de dexac1onfuya ynueua enc:o 
miendafe dieffen los Indios que ellos tcnian a otros yque lo mifmofehaze dccada db, 
en fr;iu de delas leyes por d Emperador mi fe ñor hechas para el bu égouiernodeeífas par 
tcs,quelo prohibé, y porque es bien que fe remedie y nofedelugaracofafemcjantevos 
mando que los Indios que vacaren pordcxacion del que lostuuierc noJos proueaysdea
qui.adclante ún que prímcronoshagaysrdacion de la pcrfooaquedexalos tales Indios, 
yporque fe viene,y la calidad ycwtidad_dcl_os lodi~s que dc:xa,ydelosque rentan, y a 
quien Cera bien encomcndarfe los tales md1os,emb1ando nom~ra~os treso.'luatro pcr
fonas bcncmcritas a quien os parezcaque fe deucn dar los tales indios,pre6nedoen:ef tal 
nombramiencoa los conquiO:adores que no los tuuicrcn,y dcfpues a lospobladorescafa 
doi,conformc a lasdichasnueuas leyes,paraquc vifl:otodofeos embieamandar loc¡uc 
feamos feruidoquecn dio fe haga,y los que vacaren pormuerte,hareys la cncemienda 
dellos conforme a }o que fe os efta cometido. 

e.A P.De la comifsion que fo d,o.i l11aadienciá del m1tu0Re,no,(>drd'1t1~nn•na 
poblaciones fu áatá en Valládolid 9.uin~ de Julio de gn'P'entit:, nfH#e 'IIH71111,,. 
dá no .tJd rr".,(f,ajfos,")entds ni renunciááoneSi'J cáft~elos 'l"elo bi';f:jeren.T Ambicnfe hadichoacaqucen cífaaudienciahaau1dovnaplaticaconrralopornos 

proucydo y mandado,y es,quc quando alguno quiere védcr fuslndios que cenia.en 
comendados para veniracftos reynos,o para que le dietfenotrosmc;orcs,recebianlapa
ga en fecreco,que nofe podia aueriguar, e hazian dexacion en eífaaudicndapar:u¡ucíe 
encomeodatfenalaperfonaquccn fecretolosauiacomprado y fe le paifauaa y caco,. 
mendau.1.11 alcomprador,y que dcfta manera cftan muchos en effas prouinclasc6 énco 
miendas de Indios que ni fon pobladores ni conqoiftadorcs,porquecfteesnegocio ac¡uc 
nofe hade darlugar,ancesconuiencquc los quelohizicreDfcancaftigados,vos mando 4. 
deaquiadelanrecada yquandotc intcntarcfcmejantccofafecaftiguecoarigor ynocó 
fmraysm deys lugar que en ninguna manera ni porninguna via fchaga,y hagaysqarfc 
guarde ycumpla en todo ypor todo lo que por nos cfta proueydo ymandad.o cerca de 
lo fofodicho. 

C,:dul,t1¡ue mandd a'ltti:tutl.ient:idde-l »11e110 Reynr,Je Gr1tnt1fÚ,<J#tno,,mfte11tt111b,"-w 
~mmciaciones ni dexdcioms de rtfártiinientos ,:t per:fond 1t!{11114.E l. Rey.Prclidcore yOydores de la nueftraaudicncia real..que reúdcenla ciudad de 

. fanfra Fe,del nueuo rcynodeGranada,nosfomosinformados,quecnelfader-.ypar 
t1cularméceenla ciudad de Tunja,deUa acaece que alg,unosdc;JonezinosdcUa qcieé 
repartimiétos de Indios porfe aufentardefus vezindades>o venir acftosrcynos,o entrar 
en s:eligion,o porottascauíasque les mucuen,dcxan y renun,ianlosrcpaffimiencosd4 
Indios que anti tienenenla perfona que les pareciere, y pocquc el hazerfe cfto es conua 
la voluntadconquecnnuefi:ronombre fe les cncomicnd:!nJos dkhoslndios,yconaic
ne a nuclhoferuicio que a ello no fe de lugar,vosmandamos'lacnoco9'intays en nin~ 
gunamanerafehagan,niconfintayshazerlasdicha!-rcnunciaciooeuaidexacionesdere 
parcim1encos de Indios porninguna perfonade qualtquictcalidadq fea, noemba.rganto 
qnalquier c:mfa queparacllo Jemueua,finoq cada vnogo,ie delos Indiosqucle cftuale 
renenromcndados fcgun ydelamaneraquecsobligadocóformcalo que por nos efta 
orden~do cerca dello Fecha en Madrid,a vcyncc y vnodc EneroAc mil yqulaiétos yfe, 
tema y dosaños.YoclRey.Pormandadode fuMagcftad.AntoniodeErafo. Señalada 
del Con(c¡o. 

CNiuÍd e¡ u, mandad la áudienci11. del1Ult#o n,ntHleGrrtnill",'fH 'l"'ffldo 'htcdn t1l 
.(':, un repa11tim,ento de- Indios por dc1'1lc101, nolo mco,m1;1141,,f, rtfnwtt1/• ,Ma. 
g;eftaála encomimdd de-los t11les JIUÍ,ios,

ELRey.NueftroPre~denre.qfoyso fuc~edesdel~nudttaa~farealdelnueue rey 
nodc Granada,nos fomos mfocmados '-len etfa nerra fe ha tntroduddovna muy ma-

la coíl:úbre yen much\) daño ypcriuyziodclodndios namralcsdcUa, 4esadmitirfe las 
vcnta.s 
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vétasde los repartimiétos có vn color paJiado y encubierto de qvfan Joscncomédcros di 
ziédoq fo quicrévenira eftos rey nos y teniédoapercebido alcóprador.,y cócertado ta vé 
ca acudé ¡¡J gouernador o períooa qha de hazc:r la c:ncomiéda,al qual teniédole apere e,. 
bido ygrágeado haz e dexació delos reparrimiécos, y ella.admite: ybuelue a encomendar 
en per!onaq locópro,de qfe úgué grades incóuiniétes,a.n6 en teJier los tale~ reparrirnien 
ros géce indigna,y que afoersa de malos traramiétos faca de los Indios el precio cm q có 
prá los rcpanimiétos, haziédolcs trabajar de ordio ario en fus haziédas y grágcrias como 
en el eflorno gráde que es para ta do~rina y eníeñamiéto de los que eíl:i reuddes ver que 
los.queauiádeier refeuados,biétratados y amparados porrazódeferChrHlianos y fub
dicos nfo5 ylibres,fon oprimidos y mal tratados,yefto demas de que fe enriéde que atgu 
nos gouernadores ha admicido ydado eftosrepartimiétos que vacá por dexació a mefü
zos,gétc que por la mayor parre fon mal inclitiados y de malas coftúbres,y que no enfeñá 
a los Iodios fino libertades yals:arniétos como muchas vez es fe ha vifto, ylo que peores, 
hechizeri a!. grades queno fe caíl:iga por razó de fer encoméderos,y porq como veys eíl:as. 
fon cofas de mucha lafüma y dolor, y en quccóuiene poner remedio por fer como fon en 
dcferuicio de Dios nfo Señor. y dañoefpiritual y téporal de fos dichos Indtos,,y cótra Jo q 
con canto acuerdo y cófideració teo-emos proueydo y ordenado,°' madamosq de aqui 
adeláte guido algun repanimiéco de Indios de losq pudier~desencomédar cóforme ala 
ordé qtencys o tuuieredes nra vacare pordexacion de qualquicrfuerceo forma, ora fea 
delas aquí referidas ootras,por vrgentes y piadofas que fean, yparezcan abfolutamcnte> 
no !m proueays finoque codas no, la remitays aunq qualqufera perfona dequalquicr call 
dad qfca,os pida y requieraq fe los cncomendeys,ponircud acatguna ccduta ocedulas 
nucíl:ras o de ÍU$ feruicios,porque la prouifion de las cales encomiendas,éj como dícho e~ 
vacaren pordexació,la referuamos en nos,y queremos que como dicho es,no las poda ys 
proueer con a percebimiento quedcmas de los qen contrario fo hizierc fcra en fi ningu· 
no,mandaremoscaftigarcoo mucho rigor al qhizierc lo conttario,y hareys aflentarefta 
nfa ccdula en vn libro aparce,donde cfte comun ypatente a los queosfuccedieren en el 
cargo,porq no puedan prctcnderignorancia.Fechacn Lisbo:2,a veyncc y feys de Hebre 
ro,de mil y quinientos yochenta y dos años.YoclRcy.Pormandadodcfu M~gcíbd.Ma 
cheo Vazqucz.Señaladadcl Confcio 

Crd.11/it tn 'l"e por ell11.fo áiofoculwl., r/.o,s.Antonio dt Menáorit,Vifort:, tle lit mm,11 Año de 
Efp.tFÍa,E1itr11. 'l"tl'»ditjfe ditr licenciitp.tr1t trocitr ),n encomendero(,, rep.irtimien ns. 
to con otro.L AReyna Don Antonio de Mendos;anueftro Viforey,gouernadordc:Ja nueua Efpa- Se permlre 

ña,y Prcúdente de la nra audiencia y ChancUleria Re.11 qeneUa refide,Bartolome de :?~\:~;: 
prace en nóbre de la ciudad de la V cracruz,me ha hechoreiacion qmuchas vezes acac reyes. 

ce algunas perfonasdecifa tierraq biuenen partecalíente,y nofchalláfanosenella,y o-
tros qbiué en la tierra fria querer trocar fus Indios los vnos por los otros,por Je, dlar mas 
apropofüo, y mudar fu biuien~a por ;ftar ma~ fanos,y 1Pº: no fe lo permitir lo de~aua~ 
de hazer,y me Cuplico en el dicho nobrc,tuweife porb1en q cada yquando vn vezmo co 
otro qui6eife crocarfus Indios lo pudieífe hazer,o como la mi merced fucíl'e. Lo qual vi-
fto por los de nueA:roConfejo delaslndias.foe acordado que deuia mandar darefta micc: 
dula para vos,y yo tuucloporbien,porq vos mandoq quando acaeciere femejanre cafo, 
yfatisfaziendo osvos qen ello no ay fraude ni cngaño,nife haze el trueco Gno por la cau 
fafobrcdichalopcrmicays.Fcchacnla VilladcValladolid,aocho días del mes de Abril, 
de mil y quinicotosytreynta yochoañl)s.Yola Reyna.Pormandadode fu Magcll:ad. 
Juan de Samano.Scñalada del Confejo. 

Año dtCed•L, 9ut m.tndit,9ue lottncommderos ni otrll~ p~r{onás,~o f*d.tn tncome~d.tr,Ji
. go .il'luilar ni 11reflttr los Indios drf11s rtt.imm,~ntos n~ a~#uo d.rl~s a mng11nli

pnfoufo l't1'4 de perdírnien~o de los du;hos Indios~ m1~itd defas bi;nrs. . ., 

L A Reyna.Porquanto yofoyintormada,quelos ~hriíl:iano_s Efpanol~s,~uec1enc en 
comcndados pueblos de Indios en la nueua Efpana,no mirado el fermcto de nueftro 
Señor ybicndclosdic:bos lndios.noguardando con ellos lo que por nos-eR:a prooey
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do y mandado,nofolamencc le líruen y apr,mcchan.dcllos,en trabajos y feruicios cxcefs~ 
uoJ,pero aun los alquil,rn y prdLm a grnen dlos qmcren,p~raqueles_hagan.cafas y cam1 
nos y cdificíos,y mr.l, coLi, d.e mucho trab .._¡o,dc que les dichos Indios reciben mucho 
daño y vienen en diminnc1on,y con eíl:e 11i.d tr.1tamienco no vienen ran preíl:oen cono
cimiento de nueftra fo neta Fee Catholica,y nos fue füplicado y pedido por mC'rced,man 
dallemos proucer cerca dello de remedio,o como la nuefl:ra merced fueile, y yo tuuelo 
por bien, ypor l.l pi dente m.rndo,que agora ni ~e aqui adelante :lguna ni algunas rerfo: 
na~ qnc cuuicren Indios encomendados en la dicha nueuaEfpana,no puedan alquilar na 
preíl:ar los Jicho, lndim,ni alguno dellos,a ningunas pcrfonas,fo pena que pierdan losdi 
chos lndios,yb.rn1cad defos b:enes para la nuefl:racamara y fifco.Fcchaen Toledo,adiez, 
dias del mes de Agofto,dc mil y quinientos y veynte y nueueaños.YolaReyna.l'or ma 
dado dc [u MageH:ad.luan de Samano.Señalada del Confejo. 

Año de Cedul,u¡ue mánd,1,que los queruuierm Indios encomendados,no los puedan empetíar, 
541. ni dar a(usacreedorcs en prendas defus deudas.

f L Rey. Porquanto nos fomos 1nform.1dos que en las prouincias del Pcru,muchas pcr 
'fooas Efpañoles,quetiencn Indios encomendados,losarriendan y los dan afusacrec 

dores,paraque del vfo dellos [eanpagados de lo que lesdeuen,loqual esenmllchodaño 
y perjuyzio de los dichos Indios,porque dizque les facan los frutos anees del ticmpo,y les 
tomaníus mantenímiencos,con quefehandefoítentarellos yfus mugeresebijos, por 
Cer pagados los cales acreedores, y queriendo pruueer en ello. Vifto por los denueftro Có 
iejo de l.1s lndta~,fue acordado,q ue deuia mandar dareftami cedula,y yo tuuefoporb1é 
por laqual prohibimos y defendemos,y mandamos que agora y deaquiadelante ningu. 
Efpañol vezino y morador,ni habitateenladicha prouinciadelPeru,feaoffadode alqui 
lar ni dar los Indios que tuuierenafus acrcedoreseo prédas,paraque fean pagados de las 
dcudasquetuuieren.,fo penaquecl quelohiziere,porelmifmocafopierdalos Indios q 
anti rnu iere encomendados, y demas dello,i ncurra en pena de cinquéta mil maraucdis 
para nucíl:ra camara:y mandamos al nneftro gouernadorquees o fuere de la dicha pro• 
uincia,y al Licenciado Vaca de Caíl:ro de nueíl:ro Cófejo,y a otras qualefquier.nueftras 
juíl:iciasdella,que guarden ycumplan,y haganguardarycumplirefta mi ccduláy lo en 
ellacontenido,y concracl tenor y forma della noconl.ientan yrnipaffarenmanera algu 
na,y fi algn no fuere o pallare contraella,executen las penas en ella contenidas,y porque 
lo fufodicho fea publico y notorio a todos y ninguno dello pueda pretender ignorancia, 
mandamos que efbnuefira carca fea pregonada en las ciudades delos Reyes y Cuzco, y' 
en las otras ciudades y villas de la dicha prouincia por pregonero,yante efcriuano publi 
co.Fecha en la villa de FuenfaJida,a flete dias del mes de Oéhibrc, de mil yquinientos y 
quarenta y vn años.Fra.Gar. Hifp.Por mandado defu Mageftad.EI gouernador enfü nó 
bre.Iuan de Samailo.Señalada del Confejo. 

Año de Cedul.t que manda alLicenciado Viicii de Caftro,que citftig;ue II los 9ue hu11ieren')tt,. 

d1do en ac¡uella tierra del Peru Indios de Los que tuuieren encomend.:1dos.541. EL Rey. Licenciado Vaca 1e Caftro del nfo Confejo,:auallero de la orden de Sanélia-
go,a no~ fe ha hecho relacton,que alguna perfonas ha dado en effaproui11ciaalgunos 

lndios,porrazon de inrcreífe yqueanfi dizque fe há rrafpaffadolndios devnosen otros 
por dioeros que en ello han incemenido,a lo qual li fe dieífe lngarferia caufaque los In. 
diosfueífen mal crar;,1dos.. porque los que los huuieífcn compradoporfacar clíntereífc q 
dieron por ellos los fatígari:,n,y queriendo prouecrcn ello.Vifto por losdcl nuefiroCó
Cejodelas lnd,as,fue acordado)quc deuiamos mandar dardla nueftra cedL1la para vos,e 
yo tuuelo por bien,porque vos mando que veayslo fofodicho,y hagays informacíon,y (e 

paysfi alguna o alga nas perlo nas han vendido algunos Indios de los que tienen encomé 
d.i<iospublica o(c:cretamcnre,yaquicn,y l.i hallarcdesquealguno lo huuiere hecho loca 
ftigareyscomo os pareciere que conuiene.demaneraque para adclan te nad1c oíle hazcr 
femejanre cofa.Feclu en la villa de Fueofalida,a veynre yfcysdiasdel mes de Oc.1:ubre,de 
mil y quinienco~ yquarenta y vn años.F.Gar.Card~nalis Hifp.Por mandado dcfu Magc
ftad.El Gouernadorcnfa nombre.luan de Samano. Señalada del Confcjo. 
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t mnbr,· ,de cm'l1m1ta J n111•e,en ~;.,,"lo'lnpro,,e,eronfobr, 'I'" los 
en~wnmderos n11p,,tlirjfewpmarlosJ.ndifll:~f III rtpani,,.;n,ros. 

neo aloque de~is.,,quemuchosddos v.czinosquchan vcni~dccífc Rcyno 
ttos p:ua traer el mas oro y plata quepqcden,dcuuá íuslndios a las perfonas 
que.les preíl:auan dineras,paraque de-los trib"tos fe pagalfen, y que entcn• 

dicndo por dfaaudienciafe<iioprouHion a todo clReynoparaque codaslasjuftic1asfe 
infom1J tlen de los encomenderos que los huuiercn trafpalfadoo empeñado, y porque 
precio, y tiempo,y que alas perfonas que }()s huuieré tomadoenqualquicr mancra,fuf
pend:m el vío y cobranpdelos tributos del repartimiento, y que de aquiadclaotenin• 
gu n encomendero fea oítido de encargarlos Indios que ruuiere a ningun11 pcrfooa por 
empeño ni venra ni ioterdfeque por ello rcciba,fo ciertas penas.Ha nos parecido muy 
bien lo queencllo proueyíl:cs,y las prouiúones que cerca dello fe dieron, yaoSi hareys q 
fe tenga mucho cu ydado de la g_uarda y cum plimicotodcll~. 

Ccául.t que m11,nlattlgOHmzttáor de chile 'l"' 'luitt los;, re{N'rti,,,;mtoi 'I'" Roárig,,Je 
~rogay Martín Ruy~ de Gamboa fwndo gOller.'114dores," "'l'"lú ti1rr11.m,~ 
mendaronafas hijos eyernos. 

EL Rey.Nucíl:ro goueroadorque eso fuere de lasprouinciasdeCbile, o vueO:roha--
gartcoicnce en el dichoo6cio.El Licenci¡do Ramirc:i nueAto fifcal nos ha hecho re 

lacioo que eftando pornos prohibido a los goucrnadorescocomcndar Indios de rcpar• 
timiento en íos yernos hijos y nietos,deudos,y criados,auia venido a fu noticia que Ro
drigo de ~iroga difunto,fiendo gouernador de elfa tierra,conttalo difpuefto por ouc 
füas leves,ordenan1_;as,ccdulas,y prouifiones,y ún tenerordcn ni comi6on noeftra pa
ra ello cncomendo en Martin Ru yz de Gamboa fu yernocicctosreparrimiencos de In 
dios, yauiendo fucedido el fufo dicho en el gouicmode elfa tierra por muerte de fu fue 
gro,fin lo poder hazcrencomendo en doo Antonio fu yerno cafado con fu hija,y enfus 
nieros lo!. repartimientos de Indios que fueron del dicho Rodrigo de Q.!iroga, yotros 
repartimientos en otras perfonas,deudos,criados,y allcgadosfuyos,6n aqemos feruido, 
ni tener meritos para ello .fuplicandonos vos mandatfem:,s que conftádo os fer anfi qui
cat1edes los dichos repartimienros a las tales períonas,ylos puGeffedes en nueftra Real 
c.orona>o comolanucfl:ra merced fudfe.Y porlosdeJnucftro Confejo realdelaslndias 
vill:o,focacordadoql!e deuiamos mádardar cftanucftra ccduJa para vos,eoosruuimof 
¡0 por bien:y os mandamos que luego queefta veays,confta.ndo os fer anli,como en la 
reL.cion del dicho nueftro fifcal fe haze mencioo,quiteys al dicho Manin Ruyz de Gá 
boa los re¡.,artimicntos de Indios que el dicho Rodrigo de Q.!9roga le cncomendo fien 
<lo (u yerno>y los que el dicho MartinRuyz de Gamboa eocomcndo eo.eldichodon An 
conio fu yerno,hijos,nietos,yfobrinos,6ruiendo el dicho cargo degouernador,y auifar .. 
nos heys de comofcloshuuiercaes quitado.FechaenMadrid,adiez y nueuedcSctiem 
bre,dc mil yquinientos y ochenta yeres años. Yo el Rey. Por maodadode fu Mage
ftad. Antonio de Erafo.Señalada del Confejo. 

CeduLt por l.d 'f*•tlfa á.rfaculr,áadon .Alonfo de Sorom,.yorgo•ernttáor Je Chile, ftdN 
que pueá.r romirJ encomendttr enJi"")n repartimi'ito om4S ,¡11e renten cine<nml pe
fas.E L Rcy.Porquanto nosauemos proueydopornueftrogouemador e c~pita gC'lleral 

de las prouinciasde Chile a vos don Alonfo deSotomayorcauall:erode la orden de 
Sitia go,e os auelIU)J,feñalado cinco mil pcfos de falario cada vn año, todoel riempo que 
firuieredeslos dichos oñcios:y porque.por hazcros mas merced acetidoJosgaftos que 
ali¡ fe of,ccecao con las cofas de la guerra, y fer cara la ticrr:l) y eltrabajo quc!cos íeguir& 
rn lleuar alla losfeyfcienros hombres.que por nucfü:a ordcnlleuarcys. Viflo po,los de 
n:1dtr0Confejo delas ladias,y pornosconfultad~auemostcbidoporbic.D de os h:rzer 
mercedquepodaystcnervn reparti~1cntodclndioscanfi por la pre{j:ntc 'fOS damos 
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l,cr-ocia yfacultad para que de los que huuiere vacos,e primeros qvacaren en las dichar 
prouincias,yde los que reduxeredcs en ellas podays tomar para vos vn repartimiento 
dos o mas,r¡uc todo rente cinco mil pefos de minAt,fecha la taífacioncomo por nos eíb 
mandado para quctengaysclrepartimicntoorepartimientos porvuefl:ra vida, y la de 
tn heredero, conforme a la )cy de la fuce(sion,con las cargas y condicionescon que tic. 
nen Indiosencomendados las demas perfonas en aquellas prouincias.fccha en T om"r 
a diez ynucue de Mar(jo,de mil y quinientos y ochenta yvn año). Yo el Rey. Por m:
dado Je Cu Magcfi:ad, Antonio de Erafo.Señat1da del Confejo. 

e.A p. DH4rtA 911e fu M4geftadJiendo Principe efcriuio ttlVirrey de ltt nueu,1 E/p,t
iÍ,t,m on;;J de .Agoflo,decinquentay dos,en c¡uefa declttr4 tfl11r oblig,1dos los en 
comenderos d /4 defon(a de 14 rierrd por rd:>zyn Jefus encomiend,s. 

to a lo qnc dezis que en cfia tierra han intEtando algunas veze§ los Indios 
:llntJrie y fe han lcuárado,efpecialméte de poco aca los Chiehimccas,y o
tras vezc~los ncgros,y algunos Efpañolcs,y que para remediar fcmejanccs 

cofas que poddan focc:edcrcada dia,y para la eKe~ucionde la j~fticia os p:arcce que fe
ria cofa muy necetfaria que fü Mageftad mandafle que huuicíle vna compañia de gen• 
re ordinaria de ha{h ochencao ciento de acaballo: porque aunque ay conquifradores 
y otros pobl .ldorcs que tienen obligacion de feroir con fus armas y caballos, fe juntan 
cm urde,y tan mal en ordé como los de los acoframie'lros de a ca de Efpañ a: y Cuplicays 
fe os embica mandarúfe haralad1cha compañia,aca pareccquenocóuicncqucfc ha 
gl,puc§ los encomendero, pueden fcrujr para efto,porquc como teneys entendido las 
encoiniendasque fon remas de fu Magcfrad tasdáa los tales encomédcros,porquc de
fieo dan la tierra,ypara ello les manda tener armas ycaballos,a e) que mayor encomiéda 
tiene mas.Anfi vosquandofemejantes cafos fcofrecieren,los apremiareys a qucfalgan a 
ladefonfade la cicrraafucofta,repartiend•Jlodemaneraqucvnosnofean masagrauia 
dos que otros,íi no que todos firuan:y para ello es bien que hagays hazer alardes, como 
el que efcriuisquc agora hiziftes hneren los tiempos que os pareciere,y alosencom~
derosque no fe apercibieren paraello,o no quifieren yr ala defenfa de la tierra quando 
fe ofreciere les dcueys quitar losIndios domas de \:Xecuraren ellos las otras penas en que 
huuieren incurrido,por no cumplir Jo qu~ccrca de lo fufodicho fon obligados. 

Año <l<' C.A P. De cdrt,tt¡11efaM.t_.tftdd efcriuiulPirrey donFrdnci(coáeToltdo,enpri
mero de Dzzjembrt,de fittnt1t,tr11,m 'Jut.tpt'#eU4 l1ts condiciones con 'l"e úS7J· 
los tir•los de tncomirnrús. 

HAparecido muy bien lo que dezis, cerca de las condiciones con que encomen• 
days tos Indios, efpeci6candolas en los tirulos de encomiendas a que eftan obliga 

dos,c.onforme alasc:edulas y ordenan~as,para que no puedan pretend,rignoranciaaf 
fi los podtcys hazcr en los que de nueuo cncomcndarcdes. 

C.AP. De otrd CArtd c¡uefo Mttgtfl11d efcri•io d el dicho don Fr1tnci(co de Toledo. mAño de 
,eynttyfieu áe Hebrero,defote11t1t 1cinco,tn 1tprouACÍon de lo por el proue.1do,

S7S· cerca de declttr.tr m los tit11los de /,u encomiendas /11 obligttcion 'l"e timen tt '4 
difenfa. 

ESta bien proueydocomo dezis que Jo aueys hecho el :iuer declarado en los titu• 
los de las encomiendas la obligacion que los encomenderos tienen ala dcfcnfa de 
la t1erra,y aucrloscomen~ado aponcrlos,n vfoen la guerra de Vilcabanua, para 

que anfi los vezinos como los domiciliarios fepan que han de acudir ,1 eftas obligado· 
nes,porque no íe aya de hazer todo a cofta de nueftra real hazicnda. 

Ctd#l1t q11e mdndd,t]#~co,s /,4 mtnor-1'e,C1tt:ion 9ueftt p11rd,1 ,pro11t, lo 'l"t con#eni•Año de 
ce-f'C4 de Id obligttc,on'l"e los ,mcomtnderos h.cn Jt ttntr dr 'Cudir, I, dtjinfa tktSo. 
'4s ,ofl.u.Jfot:01rr>"fa)'n,1trfflinci,11 • tt"41. 
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ELRey..DonMarcinEnriquc:z. nucllrogoucmadorycapjrangenaaldc lasproain 
cias del Peru,o a la perfona o perfonasa ca yo cargo fuere el gouiemo de e6a tierra: 
Por auer hecho los daños y robos que fon notorios cJ capita11 Francifco n-aque lll 

glcs en las coftas de toda efta mar del Sur,auiendo paffado aellapar el elhecho deMa• 
gallanes:y fer neceffarioconfiderar el remedioquefe deuria.para acudir a Jadefenfa de 
cílos Reynos,en cafo-que fucedieffeotrofemejante,ha parecido cóucnir que dcmasde 
la obligacion que tienen los vezinos cncomcnderos,fe declaraffc ta que en efto han de 
tener,yde focorrerfe vnas prouinciu a otras, y la de los dcmas moradores y domicilia
rios prcfupucfto el bien que reciben en la defcofa dcfus perfonas haziendas ycaías,y ta
bico tade nueíl:rafanaa FeCatolica por el daño que podrian hazeren dlalos Lutcra, 
nos,que (onlosqueemprendenfemcjantes entradas y robos:y porquevo.scomoquicn 
lo tieneprefenteencendera loqueen cíl:oconuienc orden:tr.,osmandamosqlo vcays. 
y auiendo mirado mucho eo ello prouccrcysloqueos pareciere conucnir, procurando 
que fea con la menor vexacion de los cncomcnderosqucfuerc pofsiblc, y de lo que hi
zicrcdesnos dareys auifo.Fccha en Vadajoz,a trcyn1:ade Scciembrc, de mil y quiniétos 
y ochenta años. Yo el Rey.Por mandado de fu Magcftad, Macheo Vazq1,1ez. Señalada 
del Coofejo Real de las Indias de fuMageílad, 

Prouifiones,Cedulas, Capitulosdc cartas, y ordenan~as y leyes, dadas ylibradas 
cndiferen tes tiempos parafas Indias.que declaran y mandan las obliga

ciones que los encomenderos tienen y han de guar-
dar con fus encomiendas. 

Ced11ltt '1"' mAndtt,9ue losencommJwo1(e1111oblittttlOJ, tenw,rm,,1) ~41141101 C'OIJ 
formt '* lit cielid.ad. de los rtpiirtimiento, 'l'" t##irren. 

EL Rey. NfoGou~nadordclasprouinciasdelPcru, ..,uelciado VacadeCafirode 
nfo Cófejo cauallcrode la ordéde Sadago:A nos fe ha hcc:horelaci6q la mayor par 
te delos vezioo5deetfa prouioc1a que tienen Indios encomendados eftao faltos 

de armas ycauallos para dcfenfa deJiueblo doadc viuen, Jquccon1,1crnia mandaffe-
mos qoc todaslas perfol'las que tiene lndi~touicfl'ecada vno dellos doscauallos y vn 
par de lan~as y vo par de cfpadas y vn parde adargas,y dos paresde coras con vn par.de 
morriones o celadas, yfus armas de algodon para dcfeofa de fus pcrfonas yde la tierra, y 
qucclquc nolasruuierefuctfeporcllopriuado delos lftdiosqueruuiefi'e. Y viflo por 
los denuellroConfejodelaslndias,fucacordadoquedcuiamosmanclar dar cfta nuef
traccdulaparavos,cyo tuudoporbien.Porquevosmandoque veays lo fufo dicho, y 
proueays como codDs los que1:uuieren Indios encomendados en etfa prouincia eften a 
cauallo,y ténganlas armas que os parecierefer necelf ariasJegun la calidad de los repartí 
micntos que cada vno cuuierc.Fechacn Fuéfalida,a veynte y ocho diasdel mes de Oru
bre,de mil yquinientos yquarcnca '/ vnaños.Fr.Garci2 CardfnalisHifp • Por mandado 
de fu Mageftad,cl Gouernadorenfü nombre.luan de Samano.Señalada del Confcjo. 

Ctd11liique mitndit iilvi,-re:, J,: Id 1l#e#4 Efpiiffit,pro11e4 como tn lo.tf*~los Je Indio, Año de 
'l"e cftien tnco111enúd.01 •,+1 clerigos" coftii de l11um;o111e11dno1 'JIU dorrintn4. 
los Jndios,yiidminiftr,n Ir»fantos Siicram,ntos.. f7'· 

LA Reyna. Don Antonio de Mend~anut:flroViforrcy e goueroador de la nueua 
Eípaña,y Prcftdente de la nueíl:ra audienciaychancilleria real que en ella refidc en 

l.. dudad de Mcicico:Yo foyinformada que las pcrfonasqueenef'fa rterra tienen Indios 
,·nc:omendados,notíenenenlosdichos pueblos de los dichos Indios cicrigo ni rcligio
foque los foduíl:rie yenícñe enlascofasdcnueftra fanOaFeCatholica,dcqueDiosnue 
ftro Señor ha fidodcferuido . Por ende yo vos mando que luegg queeft:arccibays ~o
uuys que cn losdichospucblos delndiosayaclcrigodcindollriarlos naturales dcillos. 
en lascof:isde nueA:rafauéb FcCarholica yadminiftrarlosSacraméros:a JosqllaJcsde 
ragosprouecreysquelosdichoscncomeudcrosJes dc11eUi.darioc¡ucospuccicre.con 4 

ten• 

http:tnco111en�d.01
http:cielid.ad


220 Confejo Real de Indias. 
tengan conc,rua fuftentacion,y fi al prcfcuct" no buuiere en cffa tierra ckrlgos qntcntié 
dan en lo fofodicho proueereys quclo que anfi los dichos encomenderos :iuí-an de <lar 
de falatio te gafte y deíl:ribuya en el edificio de ta~ Ygl~fias de los di~hos p_u~~Jos, y orna 
memos dellos.Fecha en Valladolid,a vl"yntede Nomembre,de mil yqmmctos y treyn 
ta y feys años.Yo la Rey na.Por mandado de fu Magefhd.Iuan de Samano. Sefüdada del 
Confcjo. 

Ctd#/4 q•e m.tndtt q•t los que tuuieren Indios encommdiidos en d<J~tllit tierr4 fiiin 
Año de obl1g.idos it ttnercleri.gos enfas p»eblos dfu coftit para c¡ue doéfrmen/os Indios. 

B'· L A Reyna Reuerendo in Chrifto padre Obif pode la prouincia del Peru,y don Fran-
ciko Pizarra Adelantado ynudlro gouernador della:por quátohc ftdo informado 

qne entre las ordcnans;as que por vos el dicho nuefiro gouemador fueron,hechas p,m,. 
d buen tratamiento de los Indios naturales de dfa prouincia,ypara laco11uerfioo a nuc 
ftra fauél:a FeCatohca hiziftes vna:porla qual mandays .q tollos los Efpañolcs en quié 
eíl:uuiere hechodcpofüoocncomienda de: pueblos,hagan en ellos Ygldlas, ypong5.fus 
cruces,y la ymagcn de nncftroScñor y nueíl:ra Seíiora:y ~nfi mifmodiftescierta orden 
para la mitnera q.uc fe ha de tener en fu conuerfion: y porque de cfto csrazon que fe ten 
ga muy gran cuydado,vos mandoq14e proueays como delos triburosdclos dichos pue 
blos qne anfi eftuuicren encomendados a los tales Ef pañolcs,tengan y paguen vn ele• 
rigo oreligiofo pataqucloscnfcñc en las cofas de nuefl:rafanél:a FeCatolica,y fino fe ha 
liare clerigo o religiofo,proueays de vn~ buen a pcrfona lega de buena edad vida y exé• 
plopauq losiníl:ruyao yenfeñen en la vida y dorrinaChri(tiana,yloshaga yrala Yglc 
li.i, y aconfeje vi uirvirtuofamcnte feñalando del os talestributos que el dicho pueblo 
diere a el Efpañol que lo tuuiere cncomcndado,I a c:m tidad que os pareciere que {e de• 
ue dar a el cal clerigo o religiofo,o afalta dellos allego que tuuicrccargo de lo q,1edicho 
es,y proueays q•1e entrecanro no fe guarde lo que por voCotros cftaua ordenado y cutos 
primeros nauios qoeparaeíl:o:s Revnos partieren cmbiareys al nueftroConfejodelas la 
dias rel.lcion delo qcerca de eíl:o huuieredes proueydo.Fcchacn VaJJadolid,. a tres dias 
del mes de Nooiembre,de mil y quinientos y m~ynta y feys años.Yo la Rcyna. Por ma 
dado deíu M.1geíl:ad,luan de Samano.Señalada del Confejo. 

Cedultt 'lut mandt.,711e los encomenderos <Jtleno tt111itrm,clerigol'opnfon11s'J"rmfl
Año de iÍen d los Indios, en fas repitl't1mientosnr> fltt1rn trihtos"1ficobren, f4ra[,, MA 
Jtl• ieftad m1entrits no los tu11ieren. . 

ELPríncipe. Por quanto anos fe ha he~horclacion,qtJ'r f~f.Pañotesquctienen repar 
timieo tos de Indios en las prouincias del l?eru,harucnido y tienengran dcfcuvdci 

c:n poner en los pueblos que anfi tienen encoeomicndaclcrigosorcligio{osquedotd• 
nen en las cofas dela fe a los Indios dellos:1<>. qu~loonu~niarcm·ediarfe,.madando.que 
todo c:I riempoque lorniles encoméderos no touleffen clcrigoso rcligiofos o ptrfonas. 
qneenfeñatfen ladotrina a los Iodios,nolesdielfen ni 1C;udieffen con tos tributos que 
les auiao de dar,pues el titulo qu_e ticoc!!_para lleuarloeracftc. Hcvift0:pot 10,dd Có 
(ejo de las Indias de fu Magcftad,queriendo proueercn cllo,fue acordadoquedc'li.\m{ 
.dar dar eA:a mi cedula en la di,ha razon,c yotuuelopor b.ten: poda' qual declaramos y 
mandamos,que codo el tiempo que las perfonasque ael prefentcticnco, o deaqui adc. 
lance tuuieren Indios encomendadoson las prouinciasdc:1 Pero, yen l:uotr.-fugeras 3 
Jaaudiencia Real que refidc en la ciudad de losReyes,.r10 tuuierenderigos y rcligiofos. 
o perfonas que en(eñen a losindiosqne anúmuiercn cncomcnd.ados.- en las cofasdela 
fe,no les acudan tos talesIndios con los tributos que leseíl:uq1ercn tafl'ados~ quedena 
fosencomcnderos:y m.andamosquclostaJcsnibutoscltiempoqucan6 cftu•dettn los 
dichos Indios íln perfona quelos cnfeñcen lascofasde )a fe fe cobré puafu Mageftad., 
y de los cobrar tengan cuydado los oficia!esde lareal hazicnda,c¡ueeo aquel.la r~re 
fidcn:v mandamos a el Prcfidente yOydorc, dcladichaawitcncia1'021,y aotras qaalet
~wcrjufücia, do la! dichisprouin~quc pardea yaunpfal\y ha¡an guardar ye&.. 
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plirc~ami ccdula,ylo ~n cllacontenido,yconrra el tenor y formadetJanonyanni paf 
fen,01 confieni:an yr ni paífaren manera alguna:y porque lo fufo dicho fea publico yno 
torioatodos, y ninguno dello pueda pretenderignorancia> mandamosqueeíl:a cedu• 
la fea pregonada en la ciudadde losReycs,y en lasorrasc1udades y villas de las dichas 
prouinciasdondeconu.iniere,por pregonero y ante efcrmano publico. Fechaen Ma
drid,a diez y íiece díasddmes de Diziembre,de mil y quinientos ycinquenta yvn años. 
Yo el Príncipe.Por mand do defuMagefrad,íu Alceza cnfu nombre.Francifco de Le
dcfma. Señalada del Confejo. 

Cedula quemanda,feprouea y de ordi:n como en íos pu"ebfos de Indios itytt ltt áotrinane Año de 
cejfari.-t a cofltt de los mbutos,afli los deperfanas particularts,como.los de la corcm4 
Real. S'º· 

EL Rey. Prefidenre y Oydores de la nue!lra a\ldienciareal de las prouincias de San 
ta Marta y nueuo Reyno de Granada:A nos fe ha hecho relació que en los pueblos 
de Indiosdeeífas prouincias qoe eftan encomendados a Efpañolcs ay gran falta de 

doéhina,yde perfonas que los enfeñen en las cofas de nuell:ra fanéh Fe Catolica, porq 
losEfpañoles acuyo cargo es ponerlas no las ponen como fon obligados, y les elh mafl· 
dado:dcloqual Diosnueíl:ro Señores mnydeferuido,y las animas delos naturalcsdeef 
fa tierra padecen detrimento,y me ha fido fuplicado lo mandaffe proueer y remediarco 
moconuinieífe,ocomolamimerccd fueffe:y porqueyafabeys la carga conque eíl:an en 
comendados a los Efpañoles los pueblos de Indios queles eJl:mdados, vos mando que 
vcayslofufodicho, y proueaysque en los pueblos de Indios que en cífa prouincia y en el 
.diíl:rito de effa audiencia eftuuieren encomendados a Efpañoles,que no huuicre fuficié 
~e dotrinaen ellos,fepongalaque conuenga a cofüide los tributos que los tales puebl0s 
hiiuieren de dar,y lo mifmo proueereys que fe hagaenlos pueblos que efruuieré en nncf 
era Real corona;demanera que en lo que toca a poner perfonas-que tengan cargo de la 
jnO:rucion y conuerfion de los dichos lndios,fedefcargue nueflra realconciécia, y la de 
los dichos encomenderos,yde lo q ne en ello le híziere yproueyc-re,nos dareys au i fo. Fe
cha en el Vofque de Scgouia,a ocho de Otubre,de mil y quinientos y fefenta años. Y o el 
Rey.Por mandado de fu Mageíl:ad,luan Vazquezde Molina.Señalada del Confc:jo. 

Ccd11ltt que mandtt,'lue los encomenderos cumplttn lo 'JUe fon obli.gados con el cleríg,0 
ofrayleque eftuuiere en(urepttrúmientot1'l"eloslndios.noles den cofa alguntt 
fin 'l.uefo lo pa,gum. 

ELRey. Prefidentes yOydores de las nueíl:ras audiencias reales que reflden en las ciu 
dadesdelos Reyes yJaPlata,y fanFrancifco del ~ito delas prouinciasdcl Peru : A 

nos fe ha hecho relacion que: los Indios deetfa tierra fon muy agrauiados en que quando 
le pone en fus pueblosalgon clerigo,ofrayles que les adminiíl:rcn losfané\:osSacramen 
ros,y enfeñe las cofas de nudl:ra Canda Fe Catolica,demas de que le hazen fu cafa en que 
viua,yfe la reparan quaodoes meneíl:er,leponencnella todas las cofas necdfarias pa
ra el féruiciodela dicha cafa,como fon platos y efcudillas,tinajas,úllas, mcfas, bancos,y 
camas yotras cofas, y fu comida yalimento ordinario,todo cO:o demas de lo que pagan a 
fas encomenderos,fin fer obligados a ello en lo qual reciben notorio ag1·auioy daño, y 
me fue fuplicado vos mandaífe qL1e de aqui adelante no dieífedes ll1gar ni coníintieífe
des quelosdichoslndios dieffcn al dichocapellan o fraylecofaalguna de las fufodicha.s 
pues ~forme a la taífa que ha de pagar nofon obligados aello,o comola mi merced fucf 
fc:lo qual viftoporlosde nueftro Confejo delas lodias,fueacordadoque deuiamand,u 
dareftamicedula para vos,e yotuuelo por bien.Porquevosmandoqucveayslo fufo di· 
cho y proueays como de aquí adelante los encomenderos cumplan con los clerigos o 
frayles o perfooas que tuuieren en fos repartimientos,enfeñando los Indios dellas en fü 
inftrució,ycóuedió aquello que fueren obligados ales dar y pagar por fu trabajo'" yque 
los Indios de los dichos repartimientos ni alguno del105;nodcn a los tales clerigos o fray 
Jes y pcrfonas cofa alguna para adcre~odcfuscafas,ni para fus alimentos ni comida ordi 

. nariá,ni otra cofa fu¡ que fclo pag110Dprimcro,oi dcyslugau que los did\0,5 dcrigos ni 
· fray-
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fraylcslos reciban dellos por ninguna niancra,_y no f~~adcs ende al.Fechaea !d~6de 
Aragon neyntc ynueuc de Nouiembrc,dc mil yquinientos y fcfent_a y rresanos. Yo 
el Rey.,Por mandadode fu Magcftad.Francifco de Era[o.Señalada del Confcjo. 

c,J11'41t¡11e mitnd.t que ning11n c,lpi(r¡11e ni r:uyordomo tntre nifo efle en los puebios 
tk Indios {,nfo,1tpro11aáos por el 411d1enci11,, d1tndr, jiitnr.ts rllos y fas ,mos 
J.r Mg,1r los ditiíos. 

E L Rey. Prefidcnres yOydores de las nudhas audiencias Reales qtJe rcfiden en la.s 
ciudades de los Reyes,yla Piara, y San Francifco del ~tode las prouincias dc:l Pe

ru:Sabed que el Emperador mi Señor de gloriofamemoria mando dar y diovnafucc
dul-l dirigida a el Prelidente yOydores de la noeíl:ra au diécia Real de la nucua E[paña, 
firmadadelos fereniísimos Rey y ReynadeBoemia nuefiros muy caros y muy ama· 
dos hcrmanosgouernadores que a lafazon era de eftos nueíl:ros Rcynos,por Cu aufencia 
dellos,yrcfrendadadeluan de Samano nuefüo Secretario: fu tenor dela qual es cfl:e 
quefe ligue, 

El Rey. Preíidente y O ydores de la nueftraaudiencia real de la nueua E(paña: Nos 
fotnosinformados que en los pueblos que los Eípañoles tienen por encomienda en etfa 
rierra,tienen pueíl:osmayordomos que fclL.lmá Calpi[ques,losqualesdiz que fon muy 
perjudiciales a los pueblos,por los daños y agrauios que haz en alos Indios: lo quak.on
uernia rcmediarfe,mandandoque los encomenderos no tuuieífen en fus pueblos los ta 
lt, mayordomos oCalpifques: y porque queremos fer in formado de lo que cerca dello 
osparece,yconuernia que fehiztelle.Vos encargo ymando que con toda~rcuedadnos 
cmbicys rclaclon larga y particular de lo que cerca dello os pareciere, yconuicne q1,1e fe 
hav,para que vifro mandcmo~ proueer en ello lo que pareciere masconuenir ael Ccrui• 
c:io de nueíl:ro feñor yn11eftro,y buen tratamiento de eífa cierra, y entretanto que la im 
biays informaros heys,queCalpifques y mayordomos han hecho en pueblos de Indios 
de cffa nueua Efpaña,daños yagrauios a los tales Indios,y 6 han excedido delo qi1c eran 
obligados de hazer, ya los que en ello hallaredcs culpados cafHgarlos hcys conforme a 
fus e xcdfos ydelitos,yproueercys que de aquí adelante los Calpi[ques o mayordomos 
que huuierende poner to~ encomenderos en fus pueblos {eao pcrfonas tale~ qualescon
ucngan,y de quien fe tenga fatisfacionque no hará dJñoni agrauio a los dichos Indios: 
los quales mayordomosoCalpifques no puedaneO:ar en los tak:s pucblos,finqueprimo 
ro íe prc(enten en effa audiencia,paraque tiendo perfonas taks,y de (}llicn tengays fatiC. 
facion,deys licencia a los encomenderos para que lo, pued,m pon et en fus pueblos,y 
de otra maneranodeyslugarque entren eñ ellos. 

Y a los que aníidieredes licécia para entrar en los dicho< pueblos, dad es heys infhu 
ciondeloquedeuen hazcry g1.urdar,yterneyscuydado de i~>ber lila cumplen, ydeca
ftigar alosqucexccdicretlde locnetlacontenido.Feclu~n h villa de Valladolid, afcys 
dias del mes de Mayo,demil yquioic:ntos ycinquenraaños.La Reyna, Porm.mdadodo 
fü Magefrad, fu Alteza en fu nombre.luan de Samano. 

E agora fe_ nos ha. hecho relacion c¡ue de permitirle que los dichos Calpifqucs o ma 
yordomosrehd an m enrren en los pueblos de Indios que tienen encomendados los Ef. 
pañolesen eífas prottinciasJe íi.guen grandesinconucníentes ydaños,y Dios nucfüoSe 
íiores muy deíeruido,y los naturales Indios muy fatigados:porqtte de ordinario les ha· 
zen muchas mo!dbas y vexaciones anfi en tomarles fas mugeres e hijas vidofumentc y 
con mal e~empl?.,yalgunos dell?s ac.;icc~ tener tres yquarro rrmgcres en fuscafas a pro 
ucchando1e~e e:11s,y no dalles mngunahbernad,y c¡ue ,ie masdeefte :agrauioles hazcn 
otro en que tiene de cofrumbremuch . .as vezes de embi ;ir defde los die hos pueblos a los 
Jugares donde reGden y c1e11en fos afs1entos lo~ encomenderos,con rocino,leuo, man· 
u,,f.ru.tas de naran¡as,pepinos, vba~,y ~eros regalos,aunque viuan veyntc y treynta le
guas_-, nos de º.tros:y anb m1frn~los dichos Calp~~qucs tienen de c:oftumbre de ocupar 
los dichos lnd1 ~s en 1.a labo.r de la~ here?ades y v.mas de fus amo~, y regallas en que anda 
ocup¡¡dos cantidad de Ind1os,fin rcccb1rdcllo ningun aprouecharniento ni paga, a 1• 
'iual no dcuriamos dar lugal'.,Ü ao remediarlo dcmancra que para adi;:l~ntc cefaífen fe. 
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mc,ant~s agrau1os,ocomo lam1 merced fueífe:lo qual vifloporlosdemi Cóícjo de Jas 
1 ndias.tue acordado que dcuia maudar dar ella mi cedula para voforros,c yo tuuclo por 
b,~o. Porque vos mando que veays ladiclu nudtraccdula que de fufo vaincorporadaa 
y h como para vofocros fuera dada ydirrg1da laguardcys ycumplays y cxccurcyscn ef
fa tierra en todo~ porcodofegun y como en ellafeconciene ydeclara, y con que guar
dan dela ycurnpliendola,deys orden que a los Calpi(ques que aCsi fe proueyercn, para q 
puedan rdidir en los dichus pueblos de Indios de eila cierra, fe romcn dellos y dc fus 
a.m_os íian~as l~gas lla?as y abonadas en la~ant1dad que os pareciere, paraqueúalgunos 
ú,1nos o agr au1os h1z1erenlos d1cbos Calp1fgues ;1 los dichos Indios los pagaran y eftara 
a ju/tícia con ellos ycó qualcfquíer perfoM,, que córra ellos huuiere querellofos. Fecha 
en Mon~ó de Aragó,ados d1as del mes de Dizieinbre, de mil y quinientos y fefenta y 
m:sañm. Yo el Rey, Por mandado de. fu Magefl:ad, Francifco deErafo.Señalada de 
los del Confejo Real de las !odias de fu Magefl:ad. 

Ccd11lit'luc mandit,'JIIC nofe hitgitnconciertos con CalpifqutSfo pcnttdc dos milpefas. Año dt 
j fl·

EL Rey. Porquanco anos fe ha hecho rel.1cion que en lAs prouinciasdel Peru mu-
chas vc:zesacaece que 1osEfpañoles que en eilardiden haz.en cócicrto có los Cal 
pifques que tienen enfus pueblos encomendados,,v eo fush:lziendas que ks dará 

el quarwo quinto delo que los Iniios grangearen o mulciplic:iren en fuslabores o femé 
tera.s:lo qua! esc1ufaque los calpifques hazen crabajar a los lndiosdemaliado,dc fuerte 
que vie11e11 a morir, y que conuerma remediar fe d eman era que los dichos ECpañoles no 
hizieffeo concierta alguno cerca de loíufodichocon Cus calpHqttcs .Y vi lle por los del 
nueíl:r<l confejo de las Indias,queric:ndo pro.ueer Cobre c:Uo,fue acordado,quedeuia má'. 
dardarcíh mi cedulaen la dicha razon,e yo cm1elo por bien: poda qua( declaramos y 
m:indamosque agoranienningun tiempoenbs dichasprotuncias del Pern ningun E( 
pañol haga coacierco alguno con el calpifquede quarca ni quinta, ni orr.i quia ta parte 
de cofa alguna que los ~ichos Indios trabajaren e gr.ingearen,fopenaque el que lo hizie 

. re por el mifmocafolaprímeravez incurra en pena de dos míl pelos de oro para la ca
mara y füco,y hfegunda Cea defterrado dela cierra por dos años. Y mandamos al nue[-
1ro PreGde11tc y Oydores dela:rndienciaRealde las dichas prouinciu dd Peru, v erras 
qna!efquier nueftras juíl:iciasdellas que guarden ycumpla11 v hagan g1Jardu y cumplir 
e(h nueíl:racedula y loen ellaconi:enido,y íi alguna o algunas pcrfonas fueren o paífa
n:,1 con~ralo que pordlafe manda,executen en ellos yen fus b11:nc5 Jas penas en c:l'.as có 
tenidas y demas de efto mandamos a eJ díchonudho Prelidente y O ydores que pro
uean que deaquiadelantenorecibá vexacióalgunalos dichos Indios delos dichos ;;:al
pifques,ni de fus encomenderos: y porquelo fufo dicho fea p11blico y notorio a rad0,, y 
ninguno dello pueda prctenderignorácía,mandamos quedla dicha nue(l:racdulafei 
pregonada en la dicha ciudad de los Reyes,y en las otras ciud.ades y villas 8 1as otras pro 
ui nd.1s,por pregonef'O y anceefcriuano publico.Fecha en la villa de VallaJolid,:i doze. 
diasdelmes deMayo,de mil y quinicnros y cinquenra y vn años La Rey na. Por man-
dado Je fu Mage(bdlu Alteza en fo nombr<'.luan de Samano.Scñalada cld Coofejo. 

Ct:á.11li1 'f"e fndnddd lit itudiencitt de Pitnitma hitgit guardar)' cumpl1r la que elI.i
cenciitdo Cafll"o ácxo ordeTJAdo paJfando por lit dicha cÍl,d.td, cerca de 'iue no itya 
Calpiflpm,:, en /11 lugitrfa pongitrs clr,·igos. 

ELRey. Prefidenre y Oydores de laoueílra audiencia Real qne refidc en la ciudad 
de Panamadela prouincia de Tierra fim1e, yen vocfh:uu(rncia al nucíl:ro gou er
nador della:Sabedque porcartas del Licenciado Cafho Prdi·kntede la aud;czi..:fa 

delosReyes,anemosentendido como eftandoenladotrinadc c1crcos p:ieblos de fo. 
diosqucefi:an enlacomarcade cífa ciudad de Panama vn calpiíque que "racriado de fu 
muger delgouemador Luys de Guzman, cíl:ando por nos proueyd() y rnc..rgado ael 
Obiípo de~Jfatic'rra que (ca protefror de los dichos Indios:y auí<"ndo llam:ido a. los In· 
dios de los dichos pucblo¡,dixcron que folamcnte querian vn fa,~rdotcquc le~ adn,i~i 
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ftcalfelos Sacramcntos,y los doél:rinatfe,bauti~aífe,y confclfaifc,y que no reniá necefif. 
Jad de calpifques,y que anli dcxo ordenado que fe quitaffe de alli ei dicho c.alpifquc, y 
que el Cabildo de eífa Ygldia puíieflc el dicho clerigo,y que lo mi[moordeno en d puc• 
blo de Nau,donde an6 mifmo auia puefrocalpiíquc:y que nuellra voluntad es, que le 
guarde y cumph la orden que en eíl:o dcxo pudta el Licenciado Caíl:ro. Vos míído pro
ucay~ ydeys orden comoanHe haga,y que por el Obi!po Dean y Cabildo de c:ff.. Ygle 
fiafc pongan en los dichospueblos ladoél:rina que conuenga para la inftruc1on y cóucr
fion de lo~ naturales dc:Uas,yque no ay.in m~c pongan mas calpiíques,ni voforrns osen 
trcmetaysalos poner de aqui .iddantc, yno tagadc~ ende al.Fecha en el Vofque de Sc
gouia.. a veyntey cinco de lutio,de mil y quiniécos y [denta ycinco años.Yo el Rey. Po, 
mandado dc:fo Magcfiad.Francifco de Erafo.SC'ñalada del Confejo. 

Sobrteedu[d que m,1nd.1,a /;1. :t,;r:/!múa del p,.,.u,c¡uec.ijl1,guen á los mayordomoJ áe !o,Año,,3. de 
11Kommderos q1uhi~.Jertn .igrauwa fos indios y no lofian fl no per/im.u t>cnem-e
riús,:, dm fianf"'·

·E L Rey. 'Prdi.Jenrc y Oydorcs de las nueíl:r:is audiencias Reales que refiden en las 
ciudades de los Reyes.e¡,. Pl.ita,e San Francilcodel Q.Eito de la, prnuincias del P, 
ru:Sabcdqucelémpcradormifeñorde gloriofa memoria mando Jary dio vnafü 

ccdula dirigida acl Prdidcntey O ydores de la nudlraaudienciareal de la nueu2 Lipa• 
ña,firmadade los fercnilsimos Rey yRey na de Boemia nucftros muy caros ymuy an.,1-
dos hermanos Goucrnadores que¡d.i fazon eran de ef.1:os nudhos Rey no ,por tu ..m('-·11 

cia de ellos,y refrendada de luan de Sarna no o uefiro fecretario de la nuefüa audic1¡c,a 
real de la nueua Efpaña:nos Comos informados que en los pueblos que los Efpañoles uc
ncn porenc.omienda en dfa ricrra,ucnen pucll:osmayordornos que(e llamácalpifqucs, 
los quales dizque fon muy prcJud,cialcsalos pucblos,por los daños} agrauios '}t;C' ha
zen alos lndios:lo qual conuernia remediarfe mandando que los er.ccn;endcro5 no tu• 
uicffen en fus pueblos los tales mayordomos calpi(ques: y porque qucrcm os for infor
niados de lo que cerca dC'llos parece,y conucrniaquc fe hizicílc,vosencatgo y m:wdo q 
con toda btcuedad nos embit ys rclacionlarga y panicular de lo que cerca dello os p~1 e 
ce,y conuernia que fe hizicífe,paraquc viíl:o mandemos proueer en ello lo que pan~cie
re mas con m:nir .il íeruicio de Dios nueflro Señor. y nucf.1:ro,y buen tratacnieo co de los 
naturales de eífo ticrra,y c:ntrctantoque la embiays informaros heys que calpifques o 
m _.yordomo~ han hecho en los pueblos de lndios de la nueua Efpaña daiins yagrauios a 
los tales Indios, y ti han excedido de !oque eran obligadosdcha1cr,yalosque en ello 
hal!aredes culpados.cafrigarlos heys conforme a fos cxcelfos y delitos.y prouceteys que 
de aqui adelante los calpifques y mayordomos que huuieren de poner los cncon.cr,dc• 
ros en fus pueblo~fean pcrfonas tales qua les conuenga,y de quien fe ter.ga fatisfacion éj 
no hará daño ni .agrauio a los dichoslndios:losquak, mayordomosocalpifquesno pu~ 
dan entrar en lo\ tales pueblos,íin que ptimero feprefcnrcnenelfaaudiencia, para <zue 
ficndo perfonas talcs,y de quien tengays fatisfacion,deislicencia a los encomédero.s pa
ra que los pued:rn poner enfus pueblos,y deorra maneranodeislugarqueenuen en f
llos,y a lo, que aníi dieredes licencia para entraren los dichos pueblosderles hcisinftna 
cion de lo que deuen hazcr yguardar,y terneis cuidado de faberfi la cumplC"n y de C/1• 
frigar a los que excedieren delo en ella contenido.Fecha en l:i villa de Vafü:dolid,a feis 
diu del mc5 de Mayo,de mil yquinientos y cinquéra l'ños.Maximiliano.La Rcyna. Po~ 
mandado de fu MageftadJus Alrezasen fu nombre.luan de Samano. 

E agora fe nos ha hecho relacion que de permitirfequdos dichos citlpifqt1es oma• 
·yor ~omos rdidan ni C'nueo en los pueblos de Indios que tienen encomerdados los ff. 
pañoles en dfas prouincias fe figucn grandes incooucnientes y daíios,y Dios nudlroSc 
ñorcs muy deferuido,e los nak)ralc~ e Indios muy fatigados,potq dC' ordinarioksh12é 
muchas moleibas e ,exacioncs,an6 en tomarJcslas mugercsc hiias viciof,mentey c<1n 
mal exéplo,y algunos dellos acaece 1:enerrres yquam, mugcrcs cr. fu caía aprcutchan 
licfc: Jellas1yno dalle, nin¡unabbcrcad,y'1ucdcmas dcftc aghuio,tc, lia2cnohc.en «t 
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tienen de coíl:t1mbrc muchas vczcs de cmbiar dcfdc los dicho5 pue-blos ,4 fo~·lugarcs don, 
de relide n ytienen fus aísien tos los encomenderos muchos Indios can tocioo,f euo má
tas, frutas de naranjas,pe_pinos,huuas,y otros reg41Jos,aunquc viuan veyntco trcyntalc 
guas rnos de oeros y aníi miímo los dichos calpif ques tienen de coft:umbrc de ocupar 
los dichos Indios.en la lauor de la& heredades e viñas de fus amos,c re gallas, en qut: andá 
ocupados cantidad de Indios fin reccbir ddlo ni ngu a aprouechamicnto a lo qu al no de. 
nriamos dar lugar,fi no de rémediarlo dcmaocra que para adelante ccfaíf cn fcmcjmtcs 
agrauios,o como Ia mi merc~d fudfe:lo qual vifio por los de nueCho Confcjo de las In
dkls,fue acordado qdeuia mandar dar ~fea mi.cedula para vofouos ,e yo r,,ucJo por bié, 

. Porque vos mandoqucvcaysla dicha nudlnccdulaque de fufo va incorporada,yfico 
mopara vofotrosfucradada y dirigida,la guardeys y cumplays y executeys en dfa ticr 

.raen codo y portodo íegun y como en ella fe coatieuc y dedara,con qne gu:ardando)a 
yc11mpliendola,deys orden que a los calpifques que anfi fe proueyeren, para que pued5 
rc:fidir en los dichos put>blos de Indios de elfatierra,fe tomen dellos y defus amos. fian
~as legas llanas yabonadas,en Ja cantidad que os pareciere.para que fi algunos daños o 
agrauios hizieren los dichoscalpifques a los dichos Indios fe los pagaran y eíl:aran a jufti 
c1acon ellos econcraqualefquicrperfonas que contra ellos huuierequercllofos. Fecha 
en Mon~on de Aragon,a dos dias del mes de Dcziembre, de mil y quinicnros y fefcnta 
y tres añot.Yod Rey.Pormandadod.efu Mageftad,FtancifcodeErafo . Señalada del 
Confejo. 

C,dul1t 'J".,.m.tná1t tt /11 ttutliencitt de los Rc_1es prouett lo c¡ue conuengtt , etrctt d, 'l*' Añode 
ningan tnc"mrndtrotengtt negros en los p11,blos de fus encomitnd1ts. 141. 

ELPrincipc. Prefidente y Oydores de la nucíl:ra audiencia real de las prouincias dd 
Perq: Anos fe ha hecho rclacion que de tener los pueblos de In dios que le dbneneo 

mendadosncgros,fcfiguen inconuenientcs,porque fon los tales Indios muy perjudicia 
les por ayudarles en fus borracheras yorras malas coíl:umbrcs, como en hurtarles fus ha 
~icnda,,y hazerles orros muchos daños:y me ha foplicado mandaffe que ningun negro 
clluuicff e en pueblo de fo.dios,o como la mi merced fueffe lo qu al vill:o por los dd Cófe 
jo delas ln días de fu M agdbd,foc acordado,q deuia madar dar cíl:a mi cedula para. vos, 
e yotuuelo por bien.Porque vos mando que veayslo fu(odicho, y proueays en elloloq 
viercdc,qucmasconuenga.Fechaen Madríd,adiezy !lete de Deziembre,de mil y qui
nientos yquarcnta yvn aóos.Yocl Principc.Pormandadodc Su Alreza,Francifcode Le 
defma.Señaladadel Confejo. 

Año d~Ctdul1t 'l'" mád" 'l"' los mcom'éderos c¡uttuuitr'érepartimi'ttos 6n mcomi'td1t no crié 
p1urcos tn los tdlts pueblos,ni en los terminas dtde los Indios t#H.Íerrnfus liibrápts. 549· 

EL Rey. N ucll:ro gouer~.de la prouincia de Sáél:a Marta,y Carcagena: Nos w 
mos informados que algunos.Erpañolcs qu~ en effa prouincia viuen que tienen en 

Uas lndiost:ncorneodados,crian mucho numero de puercos en los pueblos que tienen 
n encomienda,yen los termino~ donde los Indios labran y ha zen fus fementcras: con 

,os quales hazcn muchos d.iños por fer muy perjudiciales afus labr~ns:as, yescaufa que 
fe defpueblan los pueblo~ :micndo como ay muchos tcrminos y tierras baldias, donde fe:. 
pueden criar:y qucrien do proueer eo dio lo que conucnga al bien de los dichos Jodios, 
y aque no recibao daño en fus haziendas.Vifto por los de nucll:ro Confejo de las Indias, 
fue :acordado que dcuia mandar dar .ella mi cedula para vos,e yo tuuelo por bien. Pm-q 
Tos mando que de aqui adelante no confintays ni d.c:ys lugar que ningunos Efpañotcs 
crien puercos algunos enlos pueblos qen eífa prouincia tuuiercn encomédados,·ni en 
]os ter minos donde los Indios tuuieren fus labran~as,ni puC'd~n recebir da.ño dt' ellos en 
fus bazicndas, y filos quifieren criar lo hagan en los tcrminos y tierras baldias que huuie 
re fin perjuyz.io delos Indios,ni de otro tcrcero:dc lo quaherneys mucho cuydado,y de 
cafti gar los que lo contrarió hizieren.Fecha en Valladolid,a primero dia del mes de Ma 
yo,d~ mil y quinientos y quarenta y nueuc años.Yo la Reyna.Por mandado de füMa 
gcftad,fus Altezas en fu nombre,laa.n4c Saman.o..Señalada del Confejo, 

Yy c,J11'4. 

http:perjuyz.io
http:gouer~.de
http:Indios.en


2 2.6 Confrjo Real de Indias. 
ceJ11 {,i 'f"' mandd 4 /ottrl1t>ncid. ,l,ln,mw Rt)no de Grandd.t,de11 tl'átcomoµ!,IU'f 

Año de dm ldsÜJtJ tltl Rc:,110,trrcd dt t¡Htmngunmr,/ato,n1mefti:zy.nibombre '!"º'" 
5'4~ furt lrgmmo 110 yucd.a ttntr Indio,. 

E LRcy. Prctldentey Oydorc¡ de lanueftra a11díenciarcal del nueuoR_cy~o dcGra
nada:Alonfo T dlcz,y Pedro de Colmenares en nombre de ffía promnc1a me han 

hecho rclacion,quebicnf.&biamoscomo porleve~ y prcgmac1ca~ de oueftrosReynoscf 
taua mandado que ningun mulato nimcfiiz0',111 homhrcque no fodfe legitimo pu~ 
didfc tener Indios»ni oficio rea) ni publico,li n tener para ello cípc,ial licencja ntiefl:ra, 
fuplicandonosvos mandalf~mos que las dic~askye5 y p~t'gmati~as fobrc Jo fufo dicho 
dadas,guardaífedes y_ cumpl1eífcd~s,prouey~do<¡Ueios dichos mul~tos y°:efb~os,y no 
legítimos no pudic~en tener los dichos lndtos por v1a de rcpartimi~nto, nicn ocr~ma
ncr~ni ningun 06c1oteal,o como la nucfiu merced fucífe:lo qualv1fto porlosdc nucC. 
uo ConJCJº de las Indias, fue acord}ido ¡;¡ue deuiamos mandar.darefta nucftra cedu~a. 
para vos,e yo cuuelo par bicn.Pórql!e 'l(?s~,rndoque vcayslas dichas leyes y prcgmat1· 
casde nudhos Reynos,quc cercadclofu(od1chodtfponen,y Jaguardcys ycumplays ,y 
haga ys guardar ycumplir en todo ypor todo como en ellasfccotttienc ydedara,ynofa 
gades ende al por alguna manera Fecha en la villa deV allado1id,avcyntcr bcte dias del 
me! de Hebrero.de mil y quinientos yquarcnra ynucue años.Mnimiliano La Princef 

'fa.Por mandado de fu Magefrad,fus Ah:ezas en fu nombre. luan de Samano . Señalada. 
del Confejo • 

.- Ccá11l.t 'l"'""11áll,'f"t nofi rncomimu,,lnJ;o, ti, ~inrirntu,ft,-ngfflls de 14 
Ano d• . coron, J,c4hll11. . 
f4'~ EL Rey. Prcfidcncc y Oydorcs de la nuefi:raaadicncia real del nueuo Reyno deGra, 

nada: Alófo Tellc:z yPedro de Colmenares en nóbre dccífa prouiociamc ha hecho 
relaeion que en clfa prouincia~yalgunas pcrfonas cftrágcros dcóros Reynos qticné 
lodios de repartimiéto,fio tener mcritos paraello:lo qua! cóucnia qlos huuic!fc, füpli
cá.dome mádalfe qde aquí adclátc no (e dicffé ni encomédafie a las tales pcrfonas dhá. 
geroslos die hos Ind1os,o como la mi mercedfuetfe: loqua} vifto porlos del miCófejo et 
las lndias,fue acor.dadoqdcoiamadar dareftamiceduta para vos, e yotnoclo porbié: 
p~rlaqual osmádo qagora ni de aquiadclarc nodeysniencomédeys ningunos Indios 
iJ reparttmiéto.ni en otra mane~ a las perfonas cftrágcros il eft<>5nros Reynos delaco 
rona.de Caftilla,queafsi eftuuicren yre6dieren cnefias prooinciasfin licencia cfprclfa 
imdlra para ello,yno fagadcsendc al.Fecha en la vilfa de Valladolid,a Teyntc y dos días 
del mes de Hcbrcro,dc mil y quinientos y quarenta y nucue años.Maximilfano.LaPrin 
ceífa.Por mandado de fu Magcíl:adjus Altezas en fu nombre.luan de Samano.Scñalada. 
del Confejo. 

Año de C.A P.· De ,11,-r11 'l"efo M4trft,tl tfcri#io , 11111uáicnci11. áe Mexi,o,m ')e,ntt leM11r 
j JZ, fO de 'JIIÍnÍtt()S' trc,nt.i' d..os ,ji11tJ11J... dt /11. Emper11tri:t:J'}llt m11.nd11.,r-1 los den 

• · gos no ('Utd.in tener Indios.:c~~c~: mzis 'JUC haJ~af1:es que algu~OS ~l~rigos tenian fnd~os cncomcnda~OS, yporquefié. 
ca dcad. pre fe ha re nido cfto por per1ud1c1al al buen ttatam1cnto de loslndios~y a parecido q 

éonüicr. eqlos clerigos ellen libres porminiftros y acufadorcs,dc clfcan biE tratados,pro 
uecrcys a los dichos clerigos qanú tienéencoméaados Indios,.dc: cógrua fuO:étació cltiE 
po (fe ocuparen en la infhució de los dichos Indios.y quitarfelos hcys, y cftofc cntíédc 
en los clcrigos d~ Miífa,y no en tos coronados lcgos:porq no es tiépo de cntéder en a del 
gazartanto 1.cofa, quep?tfcrdecoronanohádefer inhabilcs de los prouechos de la 
dicharicrra al prefente:perofi algunos de los queriencncncomcncbdos Indios fueren 
acufados de cxcctfos que han. hecho en fu mal tratamiento,y de no auer guarda-do nue
ftras ~denao~as~y p~ra fe ~u adir dela pena rcíu miere11 cotona,eftos tales no han de-go-

A- de ~arn1tencrlosd1choslnd1os. 
~o C.A P.Drc11rt11911f/11Mtgr}t.Jtfor-i•i.·011.loso(tci11ltsJcM.rxico,en 2.4 dt NOHi'a,r,,d, 

~ • - 'ª1" J«/11r11,.,~,-"trtt."' aofuh-1..s ffltrttmiiniius ,,,,,,,,;¡Ji'Uofiglttres. 
. . h 
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EN lo que de1.is que conforme a lo por no.s proueydo, cífa au<Íicncia fcñala ayudas 
de coft,1 a hlj.os y mugeres decon qui tbidorcs,y que algunos dellos fun clcrigos, y 
fe le¡ ha pagado y paga lo que taaud 1enda les i.icne fcñalado, y que agora nucuamé 

tela dicha audLeacia h.i man.dado qnc:fo pagueo a.vna mugcrdc vn cóquill:adorq_uch~ 
quces.monja.profolfaocbo años,y mas clfalario delos d1chosocho.años,arazon de cien 
to ycinquenta pclos cadl año,que {e-Je daua fiendo fcglar, y que deode en adelante fe 
le acticb con el d1cho-falario por todos los d;as de fu vioo:y pedis.que mádcmos proueer 
en dio lo que leamos feruido,porque por {crclerigos y tnonjas cc:neys duda de pagarles 
por no.dl:ar declarado.poi; nos. . 

Aca parccc,quc: aunque !can derigc>s y monj.as por fos dia~ ~ les deucn.pagarlos ta.
les falario ,yanfi lo hareys,íl.n que en ello le$ pong.ays impedimento alguno. 

Pro111fton m '[lftpo11 tlla fi r~o,a elC4f!irulo ~Jnte :1 muut dt /.u ~Utffrts &,ts,bteh.t1 Año de 
ttrio d.t 'luare,mty dos '111t m,ídau.i 'JUlt41'·lr» repa;•timirntos alos cufP4d.o.s rn ltts ttl 
r,ra<;,ionrs d, .Almag,o y Piptrro,par...i <jltE{e les buc:lHAn, H'· 

D ON Carlos,&c.Porquancoenlas.nueu,as leyes yocdenanpsquenos mádamos 
nazet para el buen gouic:mo de las lnd1asiy buen tntamiéto de los naturales de~ 
llas ay vn capiculo del tenor figuientc. 

Anfi mifmo las dichas audiencias fe informen de como h.an fido cratadoslos Indios 
porlas perfonas quelos han tenido en encomienda, y files con~are q1:1c de jufücia de· 
ucn fer pri u a dos dellos porfus exceífos y malos tratamientos que les han hecho manda 
mosque luego los ptiuen,y pongan los tales Indios en nuefiracorooare~l,y en lo del Pe 
ru ;illende de Jo fulodicho,el Virey y audieocia(e informen delosexccífoshechoscnlas 
cofas fecedidas entre los gouernadores Pic;arro y Almagro.para nos embiar relacion de .. 
Jlo, ya la, perfonas principales que notablemente hallaren culpados en aquellas reuolu .. 
cíones,les quiten luego los Indios que ~uuieren, ylos pongan en nudl:ra real .corona. 

E agota por algunas buenas conílderaciones que para ello auernos tenído,.rncmos 
acord:ido de reuoc:irla dichalcy;y dar Cobre ello efia nuefl:ra carta en la dicha razó:por 
bqual rcuocamos y damos por ningunaydeningun valor y efeto el dicho capimlo y 
ley fofo incorporada,y mandamos a los del 11.leíl:ro Confejo Prc:Sidentes yOydores de las 
nnell:ras audiencias ychancilleriasreales qDe en las nueíl:ras Indi:u refidcn, y otras qua4 

lcíquiernueíl:ras jullicias dell.1s,que guarden ycumplan eíl:a nuefrracarra y loen ella.có. 
renido,y conrra drenor y forma della no vayan ni paflen,ni conficntan yr ni paífar en 
manera alguna:y porque lo fufo dicho fea publico y nororio a todos,mand:imos. que el:. 
t:i nueJlra carta fea pregonada publicamére por pregonero y ame efcriuano puolico en 
las ciudades y v1llasdela) dichas nudl:ras Iodias,donde rdidiercu las dichas nudlras au 
diencias reales,)' enbs otra5 partes dondeconutoiere.Dada en la villa de Venclo, adie:z: 
y feys diasdel mes de Hebrcro,de mil y quiniétos y quarenra yfcys años. Y.o el Rey. Yo 
Francifcode Erafo Secretario de fus Catolicas Magc.t\:ides la fize efcriuir por fu manda
do.Fr.Garda CardinalisHifp,ElLicenciadoGutierre Velazqucz.El LiccnciadoGrego
rio Lopez. El Licenciado Salmeron.Doétor Hernan Perez.Regií\;rada OchoadcLuy aQ 
do.porchancillcr Marcindc Ramoyn. 

Cedultt '}U.C mttncltt nofa mtimda elcttpitulo dt lits n11t111ts leyts,t¡»tmtlndtt 'l"ittt, f11l Año de 
]ndios á los gouernadorts J corregiáof'tsyfas tmitntts, con las trnientes ni "'"' SH•
cáldes mttyores dt putl,los partic11l1trts, 

EL Principc. Don Antonio de MendosaViforey ygouernador dela nueua Efpa
ña,y Preúdente de la audiencia y chancillcriarcal quccncllarc6dc,y Licenciado 
Sandoual del Con fe jo de las Indias del Emperador Rey mi fcñor,efu vifitador de la 

dicha audiencia real,y a vos los O~dores della:Bicn fabeys como en las Je yes y ordenan, 
iªs que por fu MageO:ad fueron hechas para el buen gouicrnode cífas partes,y buen tn.· 
aamientode101.naturales ~~llas,ay vn capitulo del tenor figuientc. 

Porque de rcncr Indios cncamcpdados los Viforcycsgouemadores y íus teo.icntes 
yo6~ialcs ~ucfüos,yprcladgs.monefterios1h0Tpitalics~ vcaf.ls anú de rebg~on,c;omo_
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ilccafas de moneda,y tcforci:ia della,y 06.ciales de nucftra há2icnda.1 ouas pctfonu fa. 
e.o,ccidas porraion de los oncios fe han fcguido defordencs en el tratam1~mo de los di 
cltos Indios.es nucftra voluntad y mandamos que luego fc:an pucfl:os en nucftra real co 
rona todos los Indios que: no tienen ypoífeen,por quatq\lier tit\lloocauía que fea, losq 
fucréoton Viforcyes gouctnadores., o fus lugares teoienrcs,o qualcfc¡uícr ofici..alc:s~ anfi 
de-jufticia como de nuefrra hazienda,prelados,cafasde religíon,o de nucftra hazienda, 
hofpitalcs,cofradias,y otras femcjantes,aunque lo~ Indios no les ayan fid~ cocoll}enda
dos porqzon de losoficios,yaunque los tales 06c1alcso goucrnadorc:5 digan <JUC quie
ren dcxatlos oficiosogouernaciones,y qucdarfc có los lndíos,no les vala,ni porefiode 
xedc cumplir lo que mandirmos. 

E agora Cu Mageíhd por alg1masc.oníideraciQnes,conacutrdode los de fu confejo 
de las lndi,u, ha fido íeruido de mandar y ha mandado que quedando ex ce prado~ y ef
cluydos los Viforeyesgoucrnadorcs y oficiales de la dicha hazicnda de fu Magcíl:ad, y 
losdemasconrenidoscncl dichoupitulo íuíoincorporado:co losqualcs feha dee:xe
cutarla dicha prcgmatica,-qucen lo que toca a los teniétes de gouernadort:s,corrcgido
tcs alcaldes mayores.de pucblos,fe deuia fuf pender la cxecucioo della por agora,y que fo 
brcdlo dcuiadcmandar dar efta mi cedula para vos,c yo tuilelo por bien . Porqt1c v~s 
mando que en lo,qu·c toca a los que han íido tenientes de gouernadores, corregidores, 
yalcalde:$ mayores de pueblos hafia tanto que por {u Magcftad otra cofa fe prouce y mi 
da cerca d-ello,fobrefeays el cum plimic neo y execucio11 de lo que por el dicho capitulo y 
le yfufo incorporada fe manda,yno haga ys en ello no u edad alguna:y fi porrazon del di· 
cbo capitulo les huuiercdcsquicado los lndior,fe los boluays y rcfütuyays libremente: 
yen toque coca a los dichos Viforcyesy gouernadores y oficialesdehazicnd.t, y en lo$ 
clemasconccnidos en ladicha pregmatica la gllardeys y cumplays en todo y por tode 
como en clJ3 fe contiene,y con toda breuedad cmbiareys ante nos al dicho nuefiro Có 
fcjo de las Indias rclacion mu y particular de las pcrfonas que en cffa nueua Efpaña, y e& 
)as prouincias fugetas a eífa audiencia han fido y fon tenientes de goucrnadores álcal
dcs mayores y corrcgidom,y la calidad de ellos,y que cátidad tiene cada vno.dcllosca• 
comendados,y que es lo que rcnran,y porque caufa fe les encorncodaron, y en qué nos 
han (eruido,ycomo hanvfado fusoficios, para quevifto mandemos prouccr Jo que a 
nuefrro feruicioconucnga.Fccbi en Valladolid,a veynce y nueuedias del mes de Agof
to,de mil y quinientos yquarema y qu:.'ltro años;Yo el Principe.Por mandado dcfu Al• 
teza.luan de Sama no Señalada del Confcjo. 

c,á11/tt 911e m4nÚ,'f'"~ no tmgttn. los Yirn:,,s1.111,rn4Jwu oftcz°Alts pr,Ltdos mo~:Año de 
ft1ri11s hofpitttles cif.t1 dt-rtl~ionni á, montd.11 r'f"trtimi,ntos d,Indios.,SI, 

ELRey. Nucfcro Vifoney de las prouincias del Peru,yPreúdeni:c de la nueléra audié 
ciarcal que en ella refide:Sabed que en las nueuas leyes por nos hechas para el bué 
gouierno de cff as partes y buen ttatamicn to de loso attmlles dellas,a.y vn capitulo 

del tenor figuicnte. · 
Porque de tener Indios encomendados los Viforreycs gouernadores y füs tenien

te¡ y oficiales nucfrros, y prelados,moneftcrios,ho(pita!es V caías anfi de religion,como 
de cafas de moned.a,y teforcria della,y oficiales de nueftra hazicnda, y otras perfonas fa. 
uorccidas,por razon de los oficios fe hao feguido defordenes en el miramiento de Josdi
chos Indios,es nucfira voluntad,y mandamos quclucgofean pueíl:os en nueflra rcalco 

• rona todos los l_ndios que tienen ypoffeen porqualqui~r titulo yc:.'lnfa que fea a los que 
•cldate "1 fueren o fon V 1forcycs,gouernadotcF,o fus Jugares tc1uentcs,o qu:ilcfqukrolicialts ªº"' 
::!\q:: fi de jufticfa como de nucíl:ra hazienda,prel:.'ldos,cafas de religion,o denueftra hazie.n
íecntienda d.a,h"°pit:.'llcs,confradias,c otrasfcmcjam:cs.aunque los Indios no les a van fido encomé
:!:e~~e':' dados porrazondc los oficios.aunquelos tales oficiales o gouernadores digan que quic 

reo dturJos olicioJ o goucrnacioncs yqucdarfe conJos Jndios,no lrs vala,ni por elfo fe 
dexe de cumplir lo que mandamc)S. 

Eagorafomosinfonnados quccootra d ceaory forma de la clicba ley fufo incor~ 
pora• 
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porada,di~ que tienen Indios encomendados algunos de los prelados de cJfas prouin• 
cias cCpcc1almence el An;obifpo de la ciudadde los Reyes:y porque el dicho Ar~obifpo 
ni otro nlngun prelado,clerigo,ni moneíl:erio,ni hofpital, ni cofradia no pueda tener lo 
dios encomendados,vos mando que veays la dicha ley que de fufo va incorporada , y la 
guardeys ycumplays en codo ypor codofegun ycomo en ella fe contiene, y guardan. 
dola y cu mpliendola , íi el dicho Ar~obifpo de lw Reyes o otro aJgun prelado o clcri • 

. go,o mpnefl:erio,o ho(pital,o cofradía muiere algunos Indios encomendados fe los qui 
· teys luego,y los pongAysen nueíl:racoronareal,confoi;meala dichaley,enofagades en 
de al por ;1lguna manera. Fecha en Valladolid,a primero dia del mes de Mar~o, de mil y 
quinientos ycinquema y vn años.Yo la Reyna. PormandadodefuMagclt:ad,füAlte· 
zaen fo nombre.luan de $amano.Señalada del Confejo. 

Ceduld 1ue m<lnddfa c11mpldy rxrcutr lo rro1uydo,crrcit J.t 1umofi tncomimJ,,, "1, Año dt 
rcpitrtimientos 'luefo 'luiritron 11. Yglejiits y monefterios d ning111U pt.rforu. s7a.. 

E L Rey. Don F rancifco de Toledo nucA:ro mayordomo Viforcy y e apitan general de 
las prouinciasdcl Pcru,y nucfrro Prefidentedelanue{h.uudicnciareal de laciudad 

de los Reycs:A nos fe ha hecho relacion,queeA:andoordenado y mandado anú por las 
m1eua\ leyes yordenanc;as hechas por el Emperador mi (eñor de glorio fa memoria, co• 
mo porcedulas y prouiíiones nueíl:ras,quelos repartimientos de lodiosquc fe auian c:n• 
comédadoa Y gleíias ymoaeíl:erio.s fe quica[en y pu6eífen en nueR:racoronarcal,·y no 
feencomendaffen en ningunas perfonas,yendocontralofufodicho. El LicenciadoCa. 
ftro ficndo Prefidente de eífa audiencia dio y e ncomcndo a Geronimo de Caftilla, y Die 
go Gallego ciertos Indios queeftauan en b dicha corona rcal:los quales conforme a )as 
dichasnueoasleyesfe quitaron amonc:A:erios,y aunque: porparce de nueftrofifcaldecf 

. fa audiencia c:íl:aua concradicho,y fe feguia pleyco fobre cllo,por los de nueftro Con{c
jo delas Indias fue acordado que deui.i mandar dar ella mi cedula para vos: por la qua! 
os mando que veays lofufodicho,y guardeys y cumplays y cxccuteys, y hagaysguardar 
ycumplir y execucar las cedulas,lcyes y prouiúones,que fobre c:lloeftan dadas por elEm 
perador mi feñor de gloriofa memoria, y por mi, fin que: fe de lugar a dilaciooes, y oeras 
cofas en daño denueftro patrimonio real.Fecha en Madrid,a diez y fiece de lulio,dc mil 
yquinientos y fecenca y dos años.Yo el Rey.Po.r mandado de fu Mageíl:ad,Antonio de 
E.rafo Señalada del Confejo. 

C,dulit qur 11Und,1 fo cobren p,trdfo Mttgeftitd losfr•tos:, rentits:, otrds cofas 'I"' /,s 
Indios c¡ut tfl,1u,1n tncomtnl.11.do1 d Vi(oreyes: Y glejitts,trtlitdos,mon,fttrios,ofi 
ci,des rritlcs les pitgitu11.n. 

EL Rey. N ueíl:ros Viforeyes Prefidentcs yO ydores delas nueft:ras audiencias reales 
de las nuellras Indias y,las y Tierra firme del mar Oceano, y nueftros gouernado

rcs dellas, ya cada vno y qualquier de vos a quien efta mi cedula fuere moftrada:El Li· 
cenciado Geronimo de Vlloa nueftro fifcal en el nueíl:ro Coníejo de las Indias; me ha 
hcchocclacion,que como nos era notorio auia coníl:adoque algunas refidencias yotras 
eCcrituras que en el dicho Confejo fe auia viíl:o-que vofotro, ficuays y librays caridad de 
pefos de oro en tributos de los Indios que fe quitaron a Y glefias y monefterios y hof. 
pitalcs ,prelados goucrnadores, y oñciales nucll:ros,fo color de cierta cedulaocaprtulo 
de carta, dadaan11euedelulio, del año paffadode mil yqninientos yquarcnta y feys, 
por el qual fe permite qaconquiA:adores ybuenos pobladores pudicffedes ayiidar de los 
dichos tributos con lo que os par-ccieífe:loqualera notable perjuyzio de nra red hazié 
da,ma yermen te en tiépo qcan grádes gaíl:os y coftas fe nos ofrecian parala co nferuació 
de e(J'as parces:y me fuplico que fin embargo de la dicha ccdulao capitulo de carta, y de 
Ja permifion que por ella fe os daua~os mandaff e que no ficuaífedes ni libraífc:des en )os 
dichos tribucos,ni fe acccaffe ni pagaífe cofa alguna dello, declaridolos dichos tributos 
por hniéda nueRra,como los de los demas Indios q?e c{buan en n~cllra real ~o~ona_, y 
que ofrcciendofc aucr en cft"as parces al¡unconqu1ftador1.porgrac,fi.carfc: rec1b1eft"c in· 
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formacion defu calidad y feruicios, con vueftro parecer, cfcrito de vuefira letra, cerra
do y lcllado la embiaffedes al dicho nucftro Confcjo, para que en el v1fto .proucycífe
mos lo que fueífemos feruido,o como la nfa merced fueífe,e yo hclo auido por bié.Por 
ende yo vos mando que de agui adelante hagayscobrar y cobreystodos los mbutos y 
rentas y otras cofas que los Indios guc cftauan encomendados a Y glcfias,moncfierios, 
prelados,gouernadores,hofpitales,oficiales de nudhahazienda,y les quitaroo,deuicré 
yhan de pagar conforme alas ralfaciones que lesell:uuiercn hechas o teles hiziercn.Cegú 
y como fe cobraren los demas rnbutos de los Indios qefümieré pudl:osen nfarealco
rona,y como hazicnda nuefrra,y no o, cntremetays a librar y firnarcnellos ni en los di
chm tributos,ayudasde cofb,oi cofa ~lguna a ningun conguifcadorni poblador,ni para 
otroefero,noembarganre que porla dichanueíl:racedula o capitulo de carta,quedcfu 
fofe bazemencion,osell:uuiere ordenado y mandado otra cofa en contrario deeíl:oquc 
fi nccdfario es por la prefence los reuocamos ydamos por ninguna yde ningun valor ni 
c:feto,ylas graciíicacionesquefe huuiercn de hazer las podreyshazerenotr,1scofilsquc 
huuiereen la dicha tierra, y no las auiendo embiareys al dicho nueíl:ro Confejo relació 
particular de la calidad de las perfonas,merito& y feruic1os,a quien fe deuan hazer junta
mentecon vucllro parecer,conforme a lo que efl:a ordenado y mandado cerca dello, pa · 
raque en el vifl:ofe prouea lo que masconucnga. Fecha en Madrid,a veynte y ocho de 
Otubre,dc mil y quinientos yfefcnca yfeys años. Yo el Rey. Por mandado de fu M:.gcf• 
tad.Francifco de Erafo.Señdada del Confejo. 

Año de Prouifl_on que metnda quefo quiten los repetrtimientos que tuuieren lets mugeres ehijos 
5+6. e hijas degouernadores.:, oficiales realrs.faluoa los hijos )arones aquienfiencamt 

darm Jiendocafados. 
DON Carlos,&c.A vos el Licenciado don Miguel Diez de Armédariz nfo juez de re 

fidenciadelas prouincias de Carcagena,S~ta Marta,y nueuo Reyno de Granada, y 
Popayan,y Riodefan luan:Salud y gracia,bienfabeyscomoporlasnueuasleyes y ordc 
nan~as pornos hechas par! el buen gouicrnodeeífas partes.y buétratamiéto de los na~ 
turales dellas,fe mando que por ninguna via ningun gouernador ni oficial de nfa hazié
da tuuieífe Indiosencomédados:y fomosinformados qen fraude delas dichas leyes los 
gouernadores de effas prouincias puúeron los Indios qne tenían encomendados en ca
be~a de füs mugeres e hi1os,y los dichos oficiales procuran hazer lo mifmo:y porqcomo 
veys las tales encomiendas no fe pudieron hazer aunq cefara la difpolicion de la dicha 
ley en mugeres,porq no fon Iubiles ni capaces de tener Indios encomendados,y falta en 
ellos las razones,porq fe perm itier-ó las tafesencomiédas,y las miímas razones ay en los 
hijos de los goucrnadores que ellii debajo de fu podcr,porq ni tiené caía poblada, ni de 
.henden la tierra,y en efeto es renello fus padres y no ellos: y queriendo prouccr en ello, 
viíl:o y platicado por los de nuefho Con!ejo de las Indias,fuc acordado qdeuiamos maQ 
dar dareíl:a ora carca para vos en la die.ha razon,e nos tuuimoslo por bié.Porq vosmida
mos qluegoq la recibays quiteyslo~ Indios 9tuuierélas mngeres hijas e hijos dctodos 
los gouern adores,y oficiales nueitros que huuieren fido y fueren de eífas dichas prouin• 
cias,faluo a los hijos varones, aquien fe t:ncomendaronlos tales lndios,úendo ya cafa, 
dos, y viuiendofobre fi al tiempo que los encomendaron: lo qual anfi hagan y cum• 
plan , aunque la~ encomiendas de las tales mugeres e hijos e hijas le ayan hecho an
tes de las nueuas leyes o defpuc~: y porque porlas dichas nudlras leyes tenemospro
ueydo para el bien de los conquiftadores ehijos dcllos,y para que puedan viuir y perma 
necer en eífas parte~, que los Indios quefe quitaren por difpoficiones de las dichas nue
uas leyes y ordena1u;as fe pongan en la corona real,yde lostributosdellos fe de para lu
ftentacíon y entretenimiento de }osdichos conquiftadores,y ú ellos fon mucrtos~defus 
hijo~que no tienen rcpartimiemos:proueereys que de los tributos querentaren lospue 
blos de Indios que-an6 quitarcdes :a.las mugcres hijos e hijas de los dichos goucrnado
res y ó6ciales ~ entretanto que nos proucemos enla perpctuydad de eífas prouincias ,lo 
que conuenga fe reparta entre los conquiftadoresque no tuuieréreparcímiétq,y en los 
hijosdcllos,ven algunos buenospobladores,y nofagadescni.f al por alguna manera.Da 
daenla ciudad deGuadalaxara..a ucs días del mes dAgofto,de mil yquiniétos yqu aré ta 
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y feys aúo,. Yo d Príncipe.Yo luan de Samano fecrccario de fos Catolicas Magdlades 
la6ze clcreuirpor m.mdado de fu Alteza.El Marques de Mondexar.El Licenciado Gu
tiem: Vdazquez.El Licenciado Gregorio Lopez.El Licenciado Salmcron. El Dofror 
"H crnan Percz:Regifhada Ocho a de Luyando. por chaocillcr Martin de Ramoyn. 

Año de 
C.A l'. De lá inflrucion quefa dio á litálldienciá de Mrxico áÍtiempo <¡•efurpro•ey. 550. 

do por Pt,Jitkntt en cll.it elobijpo de Sitnto Domingo,it J.;~ de lulio,de <¡Uinien 
tos y t'YtJntá,'}Ue mandit 'l"e Las Oydores no pueditn tener Indios encomendados, 
ni los do);!. 

V Na de las cofas que los cli,chos Preíldécc y Oydores licuaron .de nos por las dichas 
infirucionc:s,y fe: les proueeys que en ninguna manera dircfrc ni indireél:epudic( 

fen tener ni ru uiefi'é Indios cncomédados,ni fe íímiefien dellos mas de cada diez pc:rfo 
nas que pudieífen ceneren foscafas paraferuicio dcllas,porquc ficrnpre haparecidoquc 
podra fu eíl:oruo pata el buen cracatniento y conferuacion: por lo qual les mandamos 
dar a cada vno de los dichos Oydoresfeyfciencas mil macaucdis defalarioc:n cada vn 
año, que era competen te falario. y Comos informados que en quebrantamiento dello 
los dichos Preüdente y Oydores fe han fe ruido de Indios , y aprouechadofc: por otras 
vias indircéhs dellos, y poniendolos en cabe~as deparientes:de lo qual nos auemos te
nido y tenemos dellos pordefcrQidos,por los muchos y g¡,andcs inconuenientes que: a 
lagouernacion de la dicha tierra deíl:o fe han fe guido ycomo quiera que feguo la con-
6an~a que de vuefüas perfonas tenemos,fomosciertos queeo todo guardarcys muio
lablemcntelo que por nos os fuere mandado. Vos mando y defiendo que agora y de 
aqui adelante todo eltiem;o que refidieredes en el dicho cargo no poda ys tenerenco 
mendados Indios algunos de ningun genero ni calidad que fean diteél:e ni indircéte en 
vueftra cabe~a,ni por interpoíltas peñonas,ni los dichos diez Indios que eftaua permi 
tido que tuuieffcn los dichos Prctidentc: yOydorcs , porque: por cfta caufa os auemos 
acrecencado ciento y cinquenta mil mariuedis de: falario , como dicho es , ni os 
feruir ni aprouechar dellos por ninguna via, y anfi mifmo porque pueda cefar en cfto to 
da fofpecha, ymas jufra ygeneralmente podays entender en loqucconuenga al buen 
trat.tmientodetos dichos Indios, yeíl:cys libres para hazer la dicha defcripcion y re.. 
partimiento general que fe hadehazer con toda ygualdadenlas pcrfonas bcnemeritas, 
fin que fe vos pueda imputar. 

C.AP.De Litinftrucion'1"tfeáiottLtdicbttttr1tliencittelJicboii,o,<¡llt1'1'4nU'J'" no Año de 
pueditn encomend41' 4 de11d(ls nicrittdos de Prefidentey O~dorel Indios. j Jº• 

O Tra cofa vosmandoque-nopodaysdarnifeñalarnircpanirnic:nc:omédarlndio~ 
a ningun criado ni deudo de: ninguno de vofotros,y c:n lo que toca a las otras per 

{onas que no fueren vodl:ros parientes nicriados,guardareyscerca dello la que de nos 
}letUys ordenadoy mandado:todoloqual vo, mandamos que anú cumplays fopena de 
perdimiento de vueíl:rosoficios, y de quedar inhabíles para tener otros. 

Orátndflflt C. y X 111. d,eLtuudit1KÍtt, de las Intli11s,'1"' m.tnát1 'I"' no p11ed.tn 
ttntrlos efcriuano; delLu re¡,11rtimientos de Ináius encomenditáos. · 

YTen que no fe encomienden Indios de repartirniéto a los c:fcriuanos dela dicha nuc 
ilra audiencia,y íl fe los encomendarcn,nolos puedan tener. 

C,:d11l11 que m11nd11,'Jue Lo, ifcrit111nos ~ '41 .c11diencw notengim repartim1tntotk In Año de 
dios,ni los Virreyes ni vo11erniitlortsfa los encomienden. S S 9· 

ELRey. Nucftros Viforcy~s,Prefidentcs y Oydores de las audiencias Reales de: las 
nucO:raslndias,islas yTierra firme: dc:lmarOceano, y acada vno y qualquic:r de 
vos a quien cíl:a mi cedulafuerc moftrada,oíu trafiadofignado de efcriuanopu· 

blico: Porque de auerfccncomendado Indios aalgunosefcriuanos deeífas audienci:as 
fe han feguido y liguen inconucnientc:s. yqueriendo prouecr para lo de adelantelo qcó 
uéga,,Hlo yplaticado porlos dcnÍo Confcjodc laslodias ,fuucordado~ dewasnadur 
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dardta micedula para vos en la dicha razon,e yotuuelopor bien, Porque: vos mando 
que de aqui adelante vos ni alguno de vos no encomendey s ni confin tiys que fe enco
mienden Indios algunos de repartimiento,a ningun efcriuano de effas dichas audien
cias,y fi (elesencomendaren,por la prefente mandamos que no los puedan tener vi ten 
gan porningnna via ni manera queica,porque an6 conuiene anueílro feruicio, y buena 
gou~rnacion de effas partes,y tos vnosnilos otros no fagadcs ni faganende al por algu 
namancra.Fechaen Valladolid a diez yúetcde lulio,de mil y quinientos y cinqucnta 
ynueue años.La Princeíl'a.Por mádado de fu Ma geftad,fu Alteza en fu nóbre. Ochoa 
de Luyando.Señalada del Conf ejo. 

Año de 
5'6. C.A.P. Drntrta 'luefu Magefl-adcfcriuioalL1cenciado Caftroen die';Qfe,s de Ht

brero,defatmta y fays,que manda 'fue no (e encomitnden los repartimientos 'JHe 

fo Mageftad huuierr tomado con los pojfeedorfs ofucejJares. 

anto a lo que de:zis,que para tener la tierra en paz es mencfier füuar algo en los 
partimientos que fe han puefio en nueíl:ra cab~~a,co11 que no fea o el de Chu· 

quito,y los otros repartimientos de aquellos en quien nos nos hemos cócer• 
tado micnttas viuiccenlos que los tenian,porquc cftaes hazicnda propia de los que los 
tcnian: y aun eftos hallays que el Conde de Nicua ycomiifarios há fttuido harto: ypor«¡ 
eftos repartimientos eftan en nueftracorona real , y es jufto que los concienos que fe 
han hecho con los que los tenian encomendados fe guarden, no darcys lugar a que en 
ellosfe haga nlnguoafituacion,y vos vfareys de todos los buenos medios que pudiere• 
des paraentretener,ycontcncarla gente de clfatíerra. 

C .A P. De ct1rw¡11efaMarreflaá efcriuio ttlLicmci4doCtlflrotl J;cbod,~'I"~"'""Año de dt1 'l"u11m¡u.: mueran f:ts per{ofhtscon 911i.mfo b11tmretomAd.a afi;mtt1 de lt1s r,I"· p,rtimitntos '1/Jfa encomiendenaperfon,ulg111JA, 

V I lo que dezis (obre las pretcn6ones que tienen gentes, ylo que claman d~ cj 
fe pongan en nueftra cabe~arcparcimiento algu no,y que pucsagora tencmo, 
libres nuellros quintos reales, yel rcparrimie11 ro de Chuquito,y el Chicha,y el 

de Puna: yaníi mi(mo dc:fcndeys todos los rcp ar!imjc:n tos de Jas perfonas qucfc haq C:Ó• 
ccrradoconnos,y lo dcmas quefobreellodetis, yporque lo.que.cftapocftocn nueftra 
cabe~a,nucíl:ra voluncades,quc no fe coqueen ello: V os maneto que no toqueys en~ª; 
guna manera en ello para darlo aperfona alguna,aunquc-mucran las perfo.nas quetiene 
hf'choslosconciercos:y en lo que tocaal repartimiento dct>ocona, cumplircysfoc¡uc 
os efta mandado por la cedula que Cobre ellofe hadado,dcmancra que fe cumplaelcoa 
cierro que eíl:a hechc, con doña Catalina de Mendo~a, y en lo dcmas fe os remite-d .QC.o 

gocioparaquecomopeñona.quecienelacofaptcfcnte,.proucays lo que mascoaqca,. 
gu nueíl:ro fen,icioy hiende eff'osReynos,.cW1forroralas joftrncion.cs proui6011os J 
ccdulas nueftras que lleuaffes. 

C,¿P. De-C4rtd <J11t fo MttgeJtal tfuif1io11 lt«flaienci• ,, lttrdt,rc111, n priPWH 
d.e OUtbre-,áefofintlCyfi:,s.,'J'""""'""-f"e losfrMtos. ú los ~r-ri111ittos ,-,t~ 

#i.e.rm.m c11b,pi ú (# M4tefl•'.ofi malmn,-,nm eU. 110ft te1110 por-tri 
&11tos),ca,s,nifo librecofa en tilos-, 

E Scrira cfta hafta aqui, vi otralffl'I\ "ueftra de nueue de Hebrero, del afio de qwnié 
tos y fcfcnta yqt1atro:yen lo quc-dczis,.que el nuta:ro Viforrey qoefuc dccdaticr 
raha1ibradoacicrtas pcrfonashafta encanrid:adde veyntC'milpcfotdc ré;aenca 

davnaño en nueftra real caxa ~ cffa aema,y ardenoquefc les pagaff'cn de tti'bucos va.• 
cos,y nolouuicndod_eqaiocosrealcs,y otra qoalc:pier huiéda nuctua; e-nfo 'Jualama 
des proucydQ d0$colasJ~ vnaq.aelas pcrfonasaquifflff !csaoiahbra.do ta dichanmta 
~ladichacaxa.dt-quinicnros pcfo1arriba vinidfen.arefidircn cBaaudad, y hazcnc:• 
s.&adaclaa.•y•efi.a.onoíck pagdfCD.,pot lanccáudacl1u1cai1;de¡,nrt, Tdbé ., 

http:csaoiahbra.do
http:joftrncion.cs
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en frontera de otra que no fe les pagaífenlas dichas libran~as, Gno en tributos n-. 
cos,y que los. nueftros oficialesde cífa tierra han dudado fi todos los repanimientosque 
cftan en nueíl:rarealcoronafedirantributos vaco!i,para hazereftapagadcllos,o (i entre 
1os repartimientos que ay en cffa prouincía a yalgunos. que eftcn y fe juzgue por hazicn 
da y patrimoniorcal,yque poiientadichaduda en los repartimientos de losCharcasq 
fueron del general Pedro de Ynojofa.y en el delos AulJagas,que erande Hcrnan V cla,y 
en los Carangas qucct'ar dcMendicta,vcn los. Lipes yCondesqucerandeTapia,ySc 
gura: y foplic.tys mar. demos cmbiar dedaracion Cobre ello,los repartimiento¡ de Indios 
que en efiaticrraeíl:an pueíl:oscnnucftracabe~a,y los tributos dellos por luziéda y pa
trimonio real los auemos tenido y tcnemosaca yno por tributos vacos, y an6 vofouos 
los terneys por tales y no de otra manera. 

C.AP. DÚArt:4"1"'fo Mltgeft1ttl efériuio .a la1tlldi1ncid le- los cli11rca11 '"'yty.nte:,feys Añc> de 
de M.tJo,d1fit1nr1t,9u, mdr. da fu, los repttrtimi1,rros en 1/ 111piN1lo itnt,s d, tjl~ 
COJ'lttniJosfo ttn[.d fOr hit,_j,naa defa Af.tgtflatl ''l"~ noft t4_gr,t cofa a!g-11114 
dellos. · 

S7°• 

L
Os. reparcimienros de Indios quecran de Pedro de Y noxoCa,y los Aullagas,y Her 
nan Vda,y Carangasde Lopc de Mcn¿ieta,cn que dezis tcncy5 duda,ficftan má 
dados poner en nueftra real corona. .. 

Paraquccntendays que ha muchos años que efta proueyó.o cfto,os mando cmbiac 
con eff-o 1,1s c-cdu)as que cerca dello os mádamo, dar las quales cftan cmbiadas ac:fi'a t1er 
ra,yanfitcrn~ys acftos repartimientos por hazienda real,ronf ortne a Jo que fobfc ello os 
cfta mandado,para no librar mádar pagar cofa alguna en los frucosdcllos, yg,urdateys 
d~ vucftra parte lo contenido en las dichas nueíl:ras ccdulas. 

Año ele 
l!'ttlu[i, 9ut m4ntlii q11tfo 9uiten los Indios" los q11e no t1111iwm titJo tkQo,; , f 1,ELRey.Don Antoníode Mcndo~a nueftro V1forrcy ddanucuaffpaña,y Prcfiden-. 

rede la audiencia Real que en ellarcfide:Sabedque colas nucuaslcycs quu U1anda-
mos baz.er parael bucu gouiemo de cífas partes~ybuen tratamiento de )05 naturales de 
!las ay vn capitulo del tcnor.liguientc. . · 

Otro fi mandamos qu~ todas las pcñonas que tunietérifodioslin tcnertitulo,fi no q 
por fu autoridad fe ayan en erado en ellos fetos quiten,y pohgao en oucftra coronarcal.. 

Eagora a nos fe ha hecho rcl acion que eneífa nueua Efpaña ay muchas pcrfonas q 
tienenJndiosdcrepartimientofin tenertiruloac:llos, 6noquepocfu autoridad fe han 
entradoen dios. Yviftopor los de nuefl:ro Confejode las Indiasfucacordado,que deuia 
de mandardarcíla micedolapara vos,cyo tuuelo porbien:rorquevosmandoq veays 
ta dicha ley que de fu fo va incorporada, yosinforme ys y fcpays 6 en cíf'a nocuaEtpafü, 
ay algunas pcrfonas que tengan Indios ún tener citul o,y hallando que ay algunas pcrf o 
nas que no tienen titulo a los Indios que anfi tiencn,guardeys ycumplays yexecuteff 
y hagay,guardarcumplir yexcc:urarcnellosladichaky,ycontracl tenory formaddla 
, delo en ella contenido no vaysni paífeys,niconfinrays yrnt patfarcn manera alguna. 
fccbacn la villa de Valladolid,adie'Z yocho dias del mes de lúlio;dc mil yqdiaíca1os y 
cinquentayvn años.Yola Reyna.Por mandadodcf11 Mageftad, fu Alteza en fq nom• 
bre.luan dcSamano. Señalada del Confcjo. 

e.AP,X X 1 X.D,l1tsn11euasle:,es,'f"~mandA,1•e Lu•Hirnciupri1m1 d.,losl• Año de 
dios dlos 'lfH de juflicia lo 11Hreci,rm. 541. 

AN ti &nifmo las dichas nutltrasaudicncias fe informen de como han fido tratados No C.fOA• 
J --r.· ,.1 h · 'd .... d íil n. .. d lodcawsfJ d.los o 1ospor asp1.nooa5q os. ·anten1 ocnencon"cn a,y 1 ~sconuareq e tadichl.lfY 

jufticiadeuen fer priuadosdellos poJ.'fusexccífos y malos tratamientos qlos hi porquE el\l 
h~cho,m.andamos que luego los priuen y ponganlos tales lnd.ios en nlleftracoronarea). ie110C• 

Año de 
C,AP. v.DdM ntlt#dS leyei ,hechdsdiiode'l94J'tlU4Jtl'fS,ffftmJIIIUf#UÍ11,t# m

H!•c,,,,,,nder-o Ut,u ni cobre trib11tos defurep•rtimie11to,{111 'f"rprimnofN •o•· 
l.o yt~Jfodo,:¡tntQMtl lo pefiritd•Jdre ,n 14ta/f4, 

Yys Yten 



Año de 
J,4..a.. 

Año de 
1.fl, 

A6o de 
JJJ• 
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y Ten.que alngu n Efpañol que tuuiere lndios encomendados fea ofado al.kuai tribu 

to 1lgunodcllosfi11 que primero fea moderado yraffado por nuefiros Viforeyes 'f au 
,.heu~,as,yori:as perlima, que para ello por nos,o por los dichos Viforeyesy audiécia,fue 
rendí pu cadoslo que huuicrc de lleu ar,y hecha la taífacion no fea ofado hingun Efpañol. 
d1rcd:e ni indircél:e,por fi ni por otra per[ona,porcaufa ni color alguna aunqu.e diga que 
loslndios fe los dieron de fu voluntad ni por refcateo en recompéfa efe alguna cofa que 
fe les dio de lleuarcofaalgunama.sdclo que fo ere taffado,fo pena que por qualquier ca
fo de los fuíudichos por el mifmo hecho fea príuado de los dichos Indios yfe póga en nue 
ftracorona Real, yen el proceffo yexecucion de lo fuíodicbo fe proceda foJamente la ver 
dad fabida remota toda apc~acion pero bien permitimos que cofas de comer y beuer,y o 
tros manteoimicntosneceflarios lo puedan comprar delos.dichos lndios,pagádoles fu 
juílo precio como fe Jo pagaría otro Efpañol eft:raño~y que lo miímo guardé los nuefl:ros 
oficiales en los tributos que han de cobrar de los Ingios que cllan cnnueftracoronareal 
fo pena de perdimiento de fus oficios,y mas que lo bueluan con el quatrotanto para nuc 

· il:racamara. 

C.AP.XX Y 11 J.De Lts nueutts lryrs hech~s a'iía de <JUtlrtnttty dos 'l"e mttnd,, los go 
11er/llltdores,t.iften lostributos que los Indios hitn de ddr,fas encomenderos :J no 

Ueuen.m4S de lrt t.ijfa.y Demas de lo fu[odicho,m:mdamos alas dichas perfonas que por nfo mandadoell:an 
defcubtic:ndo que en lo defcubierco hagan luego la taífació delos tributos y feruicio 

quetoslndiosdeúen darcomo vaf'fallosnfos,y eltaltributofeamoderado demaoera q 
lo Puedan íufrir teniendo atencion ala conferuacion de los dichos lndios,y con el tal tri 
boto fe acuda al encomendero donde lo huuiere,por manera que los Efpañoles no tenga 
mªno ni entrada con los Indios,ni poder ni mando alguno,ni fe firuan dellos por vía de 
nauori a ni en otra manera algnna en poca ni en mucha cantidad,n ia yan mas del gozar 
de Cu tributo conforme a la orden que la audiencia o gouernador diere para la cobr:m~a 
dcl,y eA:o entretanto que nos informados delacalidad de la tierra mandemos proucer lo 
queconuenga,ycllofepongaentrclasotrascofa5cnlacapitulac:iondelosdichosdefcu.. 
bridores. 

Crduld 'Jlle m11nd,,7,1e los encomenárros no lletms,i los Jnd;os dt fu J'tpttrtimitnto mu 
de Id t.ijfa, fo pen.i de perdimiento defas Indios.EL Rey.Por quanro nos fomos informados qlosEfpañoles que tiené Indios encoméda 

do$ en la prouincia del Peru aJ tiépo que van a los pueblos qan6 tienen encomédados 
lleuan cófigo cantidad de gére a fin de les facarrodo el mas tributo vcomidaq fer pueda 
Y,les hazé muchos agrauios y malos traramiétos por les facar los dichos tributos, y éj con
ucrnia mádaífemos que quádo los Efpañoles fucífcn a vi6tar afus Indios no lleuaífen c6 
figo mas gente qaquella qconuinietfe,ni les pidieífcn nilleuaífen mas tributos de aqu~ 
llosq buenamente pudiefien dar,y vifl:o por los de nfoConícjo de las Indias, por quanto 
Pot nuellras cedulas y prouHiones efra proueydo y mandado que fe haga en la dicha pro 
uincia la taífacion de los tributos que los Indios dellahá de dar afsi a nos como a las per 
ÍOQ,asquelos tuuieré encomendados,fue acordadoquedeuiamos mandardarefi:anra ce 
dula en la dicha razon, y yo ruuelo por bien,porla qual mandamos que eftando hecha fa 
dicha tatfacion los Efpañoles que anfi tuuieré Indios encomendados lleuédellos de tribu 
to aquello que les efruuiere eafiado yno mas,ío pena que el que mas licuare por el mifino 
cafo aya perdido los dichos lndios,y porque lo fufodicho fea publico y notorio a todos, y 
ninguno dellos pucd a precéder ignorancia,madamos que ella nuefi:ra cedula fea prcgo 
nad,en las ciudades de los Reyes y el Cuzco,y en las otras ciudades y villas que cftuuie• 
ré pobladas en la dicha prouincia por pregonero y ante e(criuanc, publico.Fecha en la vi
lla de Fucníalida.a veynte y feys dias del mes deOél:ubre,dc mil y quinientos y qua renta 
yvnaños.Fr.Gar.CardinalisHifp.Pormandadodefu Magefi:ad.Elgoucrnadorenfü nó 
brc.luan de Samano.Señaladadel Coníejo. 

CtJ•/11 'l•t *4ndit,'Jur los Indios nofe.in obligitáos tttrib11t11"1' '"f".:l'i""" ltts tttjftts 
'i* hi:r,jfJ't11/tn:a c•:,Údo 'i"11111ltt d)Oi ,trQs,·e:11/os. . 

!I 
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EL Principe.Preúdente y Oydores delaaudicnciarcaldclanueaaEfpaña,a nos fe ha 
hecho rclació quclos Indios de cífa tie era fon vexados en muchas parces a caufa de lle 

uatles mbuto deca~ay otros regalos,porq dizque por bufcar ladicha ca~aandan deftray 
do~ yperdidos mucho tiépo,y que conuernia r~mediarlo,proueyenda que fucífcn los di 
c:hos Iod1 os a pagar tribu to algL1no de ca~a Y v1fto por los del Confe¡o de las Indias de fü 
Magcftad,fue acordado,que deuia mádar dar efra mi cedula para vos,e yotuuelo por bié 
porl1ucvos mando queveayslo fufadicho,y proueaysquelas pcríonasqueanduuierévi 
litando y taffando los tributos que los Indios decffa tierra han de pagar, tengan confidc; 
racion a quitar en las taffaciones que hizieren el tributo dcca~a~ y otros rcgalas~y comu 
tarloen otro.tributo,pareciendo que cíl:ara mejor a los Indios y de lo que en ello fe bizic 
te nos dareys auifo.Fechaen Madrid,adiez y fiere diatdel mes de Abril,dcmíl y quinié 
tos y cinquenta y tres años.Yo el Príncipe.Por mandado de fu Alccza.Ftancifco de Le
dcíma.Scñalada del Confejo. 

Cedulit que ,n~ndit,r¡ue p4g11en los Indios los tribut~s á fus encomende,01 en L.1 cofas fW 
cogeny cr1án enfas pueblos dondefuercn"'>'e~nos y no otrá cofa á'C'nA,EL Rey. Prefidéte y Oydores de las nfas audiencias reales que refidé en las ciudades de 

losReyes yla Plata,yfan Fráci(co del ~i,to delas prouincias del Peru,anos ~ ha hecho 
relació que entre los otros agrauios q recibé los Indiosq en el.fa tierra eftá encomédados 
a pcrfonas particulares,es vno en mádarles pagar mucha parte de fus tributos en cofas q 
ellos no las criá ni tiené de cofecha,ni las ay en fus tierras como fon coca vcftidos delagua 
yalgodó,ou ej as,carneros,corderos yoeras cofas differen tes, y que paracú plir có fus coco 
méderos los necefsitá a los yr a bufcar a otras parces veynte y cinquéca,y (ié leguas de dó 
de fon naturales,y muchas vez es c6 gra peligro de las vidas por yra tierras de cóuario té 
pledódefemueré,yendolos arefcatar,yquedemasdeftofonagrauiadosenlataífadelo q 
fon obligados a daralosdichosencoméderosporfermuy(ubida,y cnella nofeauencni 
do atéció alo qpornos efta mádadode qfetéga quéta cooqfe les dexccomodafüftéta
ció pata Ci,y para'rcmediarfushijos,padres y hermanos.porlo qual feria cofa muy necef~ 
ilitia que mádaífc:mos retaífar los dichos Indios, y no dar lugar a que fe les hizieífcn feme 
jantes agrauios yvejaciones,y mefuefuplicadolo midaífe anfi proueery dar ordé como 
dc:aqu1 adelátelos dichos Indios pagaífcn los rribucoscn qeftuuieífen taífadosfolamcn 
re en los frutos y cofas que ellos rnuieífen y criaífen en fus tierras y no los nece[sicaífcn a 
yr abufcar aotras fuera de fus naturale~as,o como la mi merced fueífe. Lo qual vUlo por 
los de nueíl:ro Con(cjo de las lndias,fue acordado q deuia mádar d.ireíl:a mi cedula pa
ra vose yo tuuelo por bié,porquevos mádo que proueays y deys ordé como de aquiadc 
!&te lcu Indios que cneífa tierraeíhmieré puefl:os,afsicn nuefüa Rcalc_oronacomo cnco 
médados a Efpañoles y per(anasparticulares pagué los q·ibutosquedeuieréaf•scncomé 
deros en los frutos qellos tuuieré,cogieré ycriaré en fos proprios pueblos y tierra dód, 
fu eré vezinos y naturales,y no en otra cofa alguna,ni dcyslugara qfean conftreñidos ni 
apremiados ayr a bufcar ni refcatarlos dichos tributos,para pagados a otra ninguna pu 
te,y no fagades ende al por alguna mariera.Fechaen Moo~on de Aragon,a veyntc ynuc 
ue de Nouiembre.dcmil y quioicmos y fefcncay tres años.Yo el Rey.Por mandado de 
fu Magefbd. Francifco de Era fo Señalada del Con íe10. 

E 

edula i:¡ue mánda,'/ue par.14en Íos indios los tributos en los f"rblos dondefon '),e~·nos, Año de 
naturales. j6J, 

LRey.PrcfidéreyOydores delas nras audiécias realesq refidécnlasciudadesdelos 
Reyes yla Plata~y fon Frácifeo delQE,ico dela~ prouinciasdcl Pcru a nos fe ha hecho 

relació que los In dios de eífa tierra fon muy moleftados c;on qfus cncoméderoslos aprc 
miáa qlos tri bucos qfon obligados ales pagar porla raífa que éfta hccha,fe los llcuáa]os 
Jugares y partes dóde Jos dichos encomédcros fon vezinos,yrefidé,yparaelloles haz e yr 
cargados có el tributo muchas vcus veynte ycinquétay mas legua\CÓ gran trabajo y 
de,riméco de fus pcrfonas y vidas,por vrentre los Indios que los llcuá mugcres preñadas. 
yparidas có fus niños fobre las cargas que cscaufa de moriífe muchagéce por los cami
nos,lo qual es gran deferuiciodeDio!>nueftro Señor,ypcrjuyzioydaño delos dichos ln
diosnaruralcs,y me foefuplicado Jo madalfe prouccr yremediar demancra qlos dichos 

daños 
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d~íios y agra~os ceí!afici,,clmdo ordcnqúe los tributos que los dichos Indios dcuidlc:n 
a[u~ e ncomederos,tc l~s ~gucn en fas pueblos dódc fon naturales y re6den los mifmos 
Indios y.qo . foeífen obligádos a los lleuar a otra ninguna parte o como la mi merced fue{ 
fc,Jo q~al vilt:o porlos ele nfo Coníejo de las Indias,fue acordado qde.uia mádar dar efta 
m1 ccdula para. vos,c yo tuuelo poc bien,porquc vos mido que veays lo fufodicho> y pro 
ucay,como de aq_ui adelácclostribucoscn que los indios de eífa tierratuuieren tafsados 
los paguen afus encomenderos en loslngarcs yparcesdóde tributaren y fueren vezinos 
los dichos Indios, yalli los reciban lo~ Eípañoles y fe los entreguen,y no cóúntays ni deys 
lugar que fe loslleaen a otra ninguna parte donde los dichos encomenderos eHuuieren, 
ofoeren vezinos por manera alguna.Fecha en Mon~on,a vcynte y ocho días del mes de 
Diziembre>de mil y quinientos y,fefenfQ y tres años.Yo elRey.Pormandadodefu Mage 
tl:ad.Francifco de Erafo.Señalada del Confejo • 

..tño de C.AP.Dt Cdrtd 'l"t fo M41reftaJ efcriuioalVirrey don Francifco de Toledo tn primero 
S7J• de Di~tmbrt defari'nt11 y trei<Jllt m4nJ.tt,'jUt ltt pf4ttt y oro <JUe los Indios h#11ie-

r,:n de pttgttr tt lostncommder.osfltt enfayttihy mttrcadtt. · · · .MVy bien ha parecido lo que dezis prouey ftes entre tan to que fe pol}e rc~cdio en q 
corra la moneda por eífe rey no qucla plata o oro que huuicre.n de pagarlos Indios 

aencomenderos no fea fino en plata enfayada y inarcada. Con tinúareys en el cumplimié 
to yexecuciondello 

C.A P.Decntttq11efoMAgeftttd efcri11iott Ltttudiencitt delnue11oreynoen cinco de Oé111 
Año de · bre,defafinttt y dos 'f"e mandtt,'[ue1uttndofo huuiere degrtttijicdrttlgun con<Juifl,t 
S,s.. . . . dor,o otrof,daiendoinformacion defos meritos. pOrquc ha parecido qlos O ydores qhan fido de eífa audiécia ha dado a los conquiíl:a 

doresayudas de coftafin precedetinformacion de lo fer yde fus mcritos vos mando 
que de aquí adelante cada y quando cóforme a las nueuas leyes y a lo por nos ordenado 
y mandado huuieredes de apremiar algú cóquifi:ador,fea precediédo primero informa
cion qes cal conquHlador yde fus meritas y necefsidad, yentóces la gratifica ció que fe le 
buuiere de hazer fea en los repattimiéi:os qeftuuieré vacos,o vacaré,o en los tributos de 
llos ~onlorme a las o ucuas lcyes,y no en nuefrra hazienda. 

Año de C.AP.Deinftr11cion del Yirey don Frttncifto de Toledo <JU e ,ndnd11,11ue 9,unJo ,ncome» 
S61. J;c,., alg11n¡repttrtimimto de los ']llt1'4c4ren enel Perufe,n per(omts benemerittts, 

'l'""'"nflruido.ANti mifmo licua ys comifsió nra para poder encomédar los Indios qefrúuicré vacos,y 
· vacaré cltiépo cj voseíl:uuieredcs en aquella tierra vfareys defra comifsó en el tiépo y 

éomo viercdes qmas conuéga a nfo feruicio paci6.cacion y íofsiego de la tierra y e~ el en 
comédar de los dichos Indios cíl:areys adnertido qfean perfonas benemcritas,y qaváfer 
uido,y d.arles hcys para qlos cégan dela manera qlos tiene los otros encomédcros,porvir 
tud de) as prouiíioncs nras qantes de las nucuas lcyes ell:auá dadas,6n qpor efro adquie
ran otro titulo nucuo en quáco fuere ora volútad, yauifandonos de 1o qan6 encoméda
rcdes,y de la calidad de las perfonas,y de los mcriros y ferui~ios, y los qvieredes que han 
muy bien fcruido enla paci6cacion de la dicha tierra podreys hazer en nuefrro nombre 
"1Crccd y gratificacion en mejorarlos en repartimientos de Indios que dl.uuiercn neos 
o Yacaren, y honrarlos en otras cofas. 

Año de Cedul11 c¡ue declttrtt y mdnd" ltt ordenque(t h11 d~gudt<dt1r e» /4gr11tific11cion de los con 
. 911ift.cdoresypoblddores,yl<ts diligenci<ts que partt ello '1<tnde preceder.S?J· E L Rey.Don Frandfco de Toledo nfo mayordomo Viforey gouernador y ca pitan ge 

ncral delas prouincias delPeru,y Freúdentede la nra audienciareal,q refide enlaciu 
dad delos Reyes,y en vra auíencia,ala perfonao perfonas a cu yo cargo fuere en nfo nó .. 
bre,et gouicrno de cffas prouincias,porci nra merced y volútad cs,q entre los qpidé y pre 
tcQdcn fe les haga merced en gratificaciori de los fcruicios que en cífos Reynos y proum
cias nos han hecho,fean preferidos los éj mas y mejor nosháferuido,os mandamos qqua 
do fe ofrezca ocafió cnq poderlos gratificar yhazer merced en las cofas ycafos en qcófor 
.mea los podcrescinlhucioocs qde nos ccncys lo podeys hazer guardeys efia.ordé,que 

las 
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las perfonas qpiditreo Jás tales gcarilicacionr-s 6 ruuicré dad asfnformacioneuntesde a• 
¡ora,dc fos mcritos yferuicioslas veays ..yfino las r:uuicren d:idas lasdC'D en la.a!Jdienci, 
en cu yo dinritorcfidicrcn y huuicrcn tc:ruido citado el nroproc.uradotFik:al della para 
que vea alegue yprueue lo q viereq conuicne a nfoferuicio, y viG:as por vos yconferidas 
las de los qconcurrieré vnas con otrasproucays q{can preferidos los qconformea ello 
que della, rcfoltare,os pareciere que tienen ma, meritas y fcruicios para fer gtatiñc.adoa 
yordenareys qaya vnlibrofccreto qcégael cfcriuano degouernacion,y a(siésccnel por 
memoria codas las perfonas qpidicré las dichas gratificaciones y mc:rccdcs,y la relaciófo 
maria de lo qrefulcarede las dichasinformacioncs de fus meritos y feruicios,y de lo qu 
vos proucyeredcs cerca delos qos parecieren dcuen fer prefcr1aos,y delas caufas que ot 
mouieron acilo,y todoelloío feñalareys con vía rubrica o firma,y 61:mara y dara 6rmado 
y Fe dcllo,el dicho ~fcriuano degouemacro n,y af ptincipio del libro le p6dra cfta nfa ce 
dula o fo craslado,para qconforme a.ella yno deorra manera fe hagan de-aqui adelárclas 
dichas gratificaciones ymercedes y en cada vn año embiarcys al nucftroCófcjo Real de 
las lnd1as,vncrafladofignadoyautorizado por et dicho efcriuano de lo qen aquel año fe 
hui ere hecho yatfcnrado en el dicho libró para qut fc:pamos como fccúpk nucftro man 
dado .Fecha en el Pardo~ veynte y feys de feptiernbte pe mil y quioicntbs y(ecenta ycin 
co años. Y ocl Rey. Pot'mádado de fu Ma geftad.Anconio de Erafo.SCñalada del Cóíejo, 

e,,.,,, 'f#t m.tnd.t ,t[ Virrey áef PtYll,'lflt p.trd pro#ffl' /4s encomimd.ts 'f•t"'ltlCdrt1' Año de 
'""'1"'11.t tierr.t ll.tmt II los pretc,{ores 'I"" hHiert,) eu,,ii1111áot: los rtcd11á,s !'J+ 
l,,ir,t Lts encomiend11s tn los mtts btntmeritos-.

EL Rey .~arques de Cañete pariente mi Viforcy,goueroador y éapiran general de las 
prouincias del Pcru,oa la perfona o pcrfonas a cuyo cargo fuere.el gou1e1 no dellas,yo 

he Gdo informadoq no cmbargáce lo q rengo proueydo cerca de q fean ptefcndas en las 
encomiédasde Indios q vacaré,y en los entrctenimiétos yayudas de coíla,a hijos y nic 
ros de defcubridores ypacificadorcsdedfas prouincias,fchan dado y dan muchai enco
miendas de Indios a mercaderes y otras pcrfon.as fin meriros,de qfe figucn inconuinié 
res,yparcicularméce quedar fin gratificacion los qlo mereccn,y quC' pata remedio defto, 
conuern~~ qy.omandatfc qno fe encomendaífen Indios ún qprt~cro fcopu6eíftn alas 
~ncomicdas qv~caífen los qjuftaQ'JCDte _preccndicífen dandolcs ceunicoconucnientea' 
y que eítefudfe veynteo rreynta dias paraq delas parte~ dóde cftuuieíl'en,pudietfenacu 
dir, yexaminados fus mcricos por mis gouernadorcs,Obifpos yo6cialcs de mi hazicnda 
de donde vaca~n I os dichos Indios,íe hizidfc la tafencomiéda al mas bcnemcriro 6é
do preferidos los defcubrid.orcs ypacificadores,y fus hijos y nietos ,a los demasq fcop1:1-
úetfen,y qlas cncomiédas hechas de otra mancra,foe{fe n de ninguncíeto,porq ddh for 
ma ferian gratificados ccin ¡ufücia mis vaíf.Ilos:y auiédofepl::mcadofobrecllo en mi Có 
fc¡odc las lndias,tuue.por bien de mandar dar efia mi ccdnla,porla qual onnando que 
para procecr las dicha, encomiendas,hagays diligencia y examen llamado a los qoc puc 
den pretender dc-rcc ho a ellas,dc los .qualcs prefcrircydicmpre a los ma~ bencraeritos. 
Fecha en Madrid.a quinze de Mayo,de mil yquinientos ynouenta yquatro años..Yael 
Rey.Por mandado del Re yn uefiro feñor. lu:zn deY1.iarra.Señala.da del Confc¡o. 

Cttd11,ltt IJ#' m11n. <Ía"lVirrcy d.el Pm,,'f"'grtttijipt 4 (01 hijos de-los c¡ut m11rimn t1I Afio de 
l.ts. Ji,h11s pro11inri.ts enfm,ici, dcfo M.ttgt}tttl. SS S• . ELRey Nueftro Viforcy,qesofocredclasprouinciasdelPeru,nosfurnos informados 

c¡u e en cífas prouincias ay algunos hijos de pcrfon:is que nos firoieton en eíf a tkrra. 
y murieron en nro femicio,anfi amanos de Gon~alo Pizarro yfusfeqoaces como en bar~ 
llas que fc dieron contra defcruidorcs nueftros, vque ellos padccé ncccisidad porno·aucr 
fido rcm.uocrado_s ni gratificados los fcruicios dcfus padres.y porque comoveys es jufto 
que con dl:os ralcs fe tenga qucnta para les hazcr merced,y conoienequc anfi fe haga, 
anfipor fa obligacion que ay de remunerar losferuicios de fus padres como por animar a 
ouosquc6ruan,viendo que mandamos tenermemoria de los que nos han ícroido, y an6 
vos encargo ymando que os informeys yfcpays que pccfoaas a.y en effas prouinc.ias,q 
fcan hijoslegitimosdeh6bn:sqnosayaa famdoaulla.y ayá mUfflOÍllspadresea nue 

. . ftto 
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ftro{eruic1oa manos dcldlcho Con~alo Pi zuro y fus foquaces,oen b.1tall.iqucfcaya da 
do contra deferuidores nros:y ;mÜ rnform"do cengays quema parricularcon ellos pata 
lo:.ayudary faaoreccr,ydarlesdc comer en losaproucchamiemos dedfa cicrra,prcfirié· 
Jolosc:n clloactros é¡ no tengan foscalidadesen aquellos cafos y cofascj conformeara
ton huuierdu~ar,y au íC1rrlos heys delas perfonasq ay defh calidad y de lo qcon ellos 
hizieredes.Fec.h:i. en la Villa de Valladolid,a diez y íietedias del mes de luliode mil yqui 
nienros ycinquenta ycinco años LaT>rincefa.Pormandado defu Magefrad. Su Alrc2a 
en fu nombrc.Fraoci(co de Ledefma.Señalada del Con{cjo, 

..... Año de C.A P.DeC4rt• 'l"r[i, .M.anft.iá rfi:riu;o 4[ Prrfidi:ntt de la a11J1rnc:.ia dr f;;s co>iftnrs m 
.drclaráC1on de la dud.f1u um,mJi los c,m'lu1ftadorrs pitra prrfrr1r i:n lits enci;mi,,,.. 
das,'{H1an defirc.ifadm.E Nlo que dezisqucen laccduladcliccnci::i,4 eíl:a dada adfaaudiédap.iracncom~t\ 

dar Indios di zc qle prefierá lo\ co nqui!hdores y pobladorcs,cafados {i h;i de preferir 
u mbicn alos con qui íl:adores como a los pobladores yfu plicays lo mandemos dcclffar, 
porque ay muchosconquiíl:adores c¡uc no fon c:-.fados,y pretenden que aunque no fe ca 
ícn les han de dar los Indios atento lo c¡uc lun leruido los conqui11adores,nudtra volua 
rad es,que fean fauorecidos,y aníi en los dichos repartimientos queremos y mandamo¡ 
que fean preferidos aunque no fean ca fados prol1cereys que .;nÍt le haga. 

Año de CeJu/4 'f"' m.tnáit.,qur fe proue.tn los oficios:, entretenimientos de ,tr¡urllas proaincias,... entre lo.s hijos:, defcendúnw dt dejéubridrmsy pobladom .tntiguos 'l"efue,-enbr 
nrmrritos.E L Rey.Conde de V1llar pariente,mi Virrey gouernador yca pitan general de l:is pro-

uincias del Pcru,o ala perfonao perfonasacuyocargo fuere el gou1crno dellas como 
fea vna delas parres en que mas principalmétc e!l:a ycófüle el bué gouicrno de los Rey
nos el premio y el caíl:igo adminiíl:taJo lo vno y lo otro con juíl:ificació,e yo aya fiemprc: 
procurado y deífcado qmis fubditos y valiallos gozé de los bicne~ qde ambas cofa5 fe Ct 
gué,y qen eífas parces eftuuielleeíl:o con toda pernció anfi por fer lárcmoras y defma• 
das corno por la qucnca yeíl:imació en qrégolosferuic1os qenellasfemc há hecho y ha
zcn,auiédo mirado en qfe viené aqui muchas perfonas dec.lfas yotras prouincias de !as 
Indias a prcréderq (eles haga merccdq como los viajes fon ta largos y trabajofos y de tá· 
ro riefgo y cofl:acomo no cófiguéfus intétos bnclué gallados y malconcétos como quic 
ra qya he midadodarb ordenq aurcys enrendidoccrcadda formaq fe hadeteoercn 
hazerlas informaciones de feruicios,ydarlos pareceres las audiéciasq escl medio pordó 
de con la claridad qfe requiere fe han de gratificar el vn genero ~fros prctélor~,porq en 
elotroq es de prouifioncs de oficios ay medio con qle eCculcn los incóuiniétes qde tal\ 
ro dctf.aífofsiego cofia y trabajo de los qvicné con eíl:e fin y intéto fe figuc, mayormcnre 
acudiendo ratos a vna mifma cofa,pucs alla. los podrcys proueery acomodar en coric
gimiétos,alcaldias mayorcs,yen otros enrrcreoimiétos,y fabeys mi volútadq es,deqfea 
preferidos en las dichas prouifiones los hijos ydecédiétes benemcritos de dt'(cubridores 
y pobladores antiguos,y ellos conrinuaméce fe quejan ydan color ydifculpaa fu venida, 
con dezirq por proueer y acomodar :a vfos criados yallegados,y a los de los Prefidétes 
yOydores,e otros minifiros mios/on defraudados del premio de fos fcruicios,no embar
gante qcfio eíl:a defendido como aueys viflo,por cedulas e prouifioncs Reales, leyes y 
ordenác;as hechas por el Emperador yRey mi feñor,q eíl:e en g!oria,y por mi os mando q 
aduirriédo alcúplimienrode miobligació,y aqdefcargo miconfciéciacon ponerlo qfo 
bre cll:o toca,fobrela vra tengays muy particular e contino cuydadodel cúplimiéro dela 
dich.aorden defhibuyendola prouifiondelos dichosofic:ios yenrrcrcnimienros en Jos 
fobredichos,conformea füs meriros habilidad y fufici~ncia,y c.ipacidad,procurido que 
fe cfcufen de veniraca con las dichas prcrenfioncs yque via jufiífic;¡cion en las prouiíio 
néS y gratificaciones de los beocmcriros Je~ impid2 fcmejan ces difinios,e les pueda fer a
ca a los q,inieré aalgunos lo hizicrcn fin vuefl:ra ordé e licencia rcfpudl:a que les conué 
¡a,yenelcliplimicnrodelasordencshechas con tanto fundamento, y en que va tanto, 
coDuien1; llllrarmucho,y obferaarcys prc:,ifamenc~como c.ófiolo hareys.Fcchacn Ma-
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ddd,a vcynte y tres dcMa~o,demílequínientosyochcnta yochoaños.YoclRey.Re 
forcodada de luande Yuarta.Scñalada del Confojo, 

A6odce.APDe 1A i,,.ftrf1Cio11'f#tfa «i• 41 y;,.,,, d,i,'fh1tnci/co de Toledo 1'" J1M11da,,p1t no.en 
1,1.co,,,;'é~Los rtf4rtimientos gwndr1 'l"'"'J m ,i Per•J Y.tc4ufúu,o /, m• pn'J<mtt. 

Y Porque fomosinformados qucalgunos de losrcparrimlentos de Indios qgc ay en las 
dichas prouincias delPeru,foo grandes yque fe podrlj echaren ellos alguna pin&on 

paruúplil'c~n.otros pretcnfurcsy perfonas que nos han feruidocn la c:ítidad que pare 
cietfe conucnircooformc ala calidadyc.inridad de cada repartimiento en Vl\tandoan
te1 que fo torncacncomcndarporquelasper!onasa quien íc: huuiercndedar,tem.iá per 
bien de los tomar con la dicha pinfion,lo qualCería de muchoconcento para la,ticrra,de 
,na, de qno conuicnc qayareparcimiéros grucffos,nife de a nadie mas merced de-haO:a 
dos mil pcífosde renta,guardareyscílaorden al tiépo 9huuír:redcs de vfardela comifsió 
que Ueuays para encomendar los dichoslndios,dcmaneraq con los frutos delos qva
caren (e cumpla con las dcmas pcrfonas que fer pudiere tiendo benemeritas, yque aya,a 
(eruido en la ticrra,no fe ofreciendóinconuiniente en ello. 

c:.APJ)ec1trt1t9ilefoM.igefl•d eftriuio1tlt1t•di'tci4 drln#tuo Rty,,orn)l,ynte7ocT,o Año ds 
J~J~liri de fmnt4:, Jieu 911r difpon~•'l'" 'I"""'ºfa hi');;jm mr.rctd4 .t{g-uno ,n rtp•,:. fn• 
mmentosfe le h1t de dttr rn '{"tnu "14s d.tmorits:, apro1m;h1tm1entos dellos.E Nq11anto ala ~iflicult~~que dez!s ~ os of~eze de 6 las mercedes qmandamos haze! 

porgrmficac:lode feru1c1os de canudad fenalada fe ha deentender en dcmoras,porq 
aunque renté poco ~n ellos valé mucho algunos rcpammíétos en ticrras,labrasas y criá 
iªS y orros aproucchamíétos,yfupltcais mademos dec:larar la ordé que en fe mejan tes c:a 
fosfc La detener :la quecs·nf~ volútad qfetengaes que todoaqudloen qlosJr.dioseftu 
uierea raífados en oro o en rnancas,o en º!ro qualquier apraucchamiéto fe ks tome en 
-qucnu~n6 en las éncomicndas que hafta aqui eftá proucydascomo las que íc proueye 
rende aquiadelanre,y aqualefquicr perfona o perfonas aquien fe huuicrcn Jado en me· 
QO& taífa harcys que fe reduzgan a la verdadera ta[a y valor conforme a cfto. 

C .AP.1M la inflrucion c¡urfa áio d(Jl'i1't't) don Fr4ncift1>bToftil11 qur ""md11 'J•e 101 r, Año de 
p.mimirntos 'l"'fa huuimn di encomrnditrfa tájfon cir.dos dJifca/y ofici11lts. SH· 

y Porque porlas nueuasleyesypor nrasccdulas yprouifionescA:amandado queJera( 
fen los tributos que los dichos Indios~an de dar.Y nucA:ra volúrad es,que lo que ccr 

ca defto cíl:a por nos mádado fe guarde cumpla yexccute,pero porque hemos 6do infot
mado que acauCadealgunas taífaciooes que fehazen en aquellas prouinclas buuo altc~ 
racionen ellas,y porque es bien que fe efcufen para adel.intelosinconuinicntcs que en 
c_fio podría auer,eftareys aduertido de proueer que ü los Indios que anti efü1uieren va
cos,y huuierede,s de encomendar,nunca huuicren fido taffados,O' alguna de las parres a 
quien tocarc,prcteodiere que la tatfa hecha es in ju fta y pi dieren que fe taff e de n ucuo, 
proueercys que antes que fe le haga la encomienda de los dichos lndios,fc taífen los tri. 
bu tos que han dedarconforme alas nueuas leyes,y alas proui6ones yccdulas por nos 
defpues dello dadas cerca de la dicha taftacion,para que aquello que; fuere taífado licué 
los tak~ encomendcros,y no otra cofa alguna,lo qua! harcys,citando paraello el nudho 
Fifcal y oficiales Reales para que alguno dellos fe halle prcfcmtc ala vifüa y caífa ddos di
chos Indios ytribntos,dcmancra qporvnaparccyorranaaya fraude nícng.iñoalguno. 

CeJ#l.c 'fllt mdnd.t,t¡#t /its. <;tJ11Lts t¡Ut fo Jitrtn rnfo11or dul¡;#mt1 ptrjóntts t?I ['" Año de 
riftc11cion dcfosftrt1icios pttr4 'l"efo lesJituttn los primeros rrpttrt1mirnros 'J"( f71, 
")ac4rtnno('11'j11di'J•rrl dtrrcho dr los m4s 4nt,gflos., 

EL Rey.Don Franciícodc Tolcdo I\Uefuomayordomo,Viforey ygouemador y capi 
tan general delas prouiacias del Peru,y Prcfidcnrcdc lanucfüa audiencia-Real 'lue 
en cllarcr6dc,fabcdqen Ynacarca&-mada de nucftra mano yrcfcrcn4a.dc mn
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ci.ícodc Erafo nu d'tro fecrttarioque en diez y nueuc de Scpticmbr.e, del año paífado de 
mil y quinientos yfofcntay ocho,mandamosefcriuirallicenciado Caftro del nucfito 
Confc¡odelas lnJia-s nudhogouernadorque ha fidodedfa tiem1,y Prcfidétcdela nuc 
ftr aaudicncia Real de la ciudad de los Re yes della,ay v n capirulo del tenor figuicn re. 

Tambien dezis,que nos ha:z.ernos ac;i mercedes aalgunas perfonas t.:n ma~ cantidad. 
deloqfusfcruicios han mc.recido,yqueay algunosendfatierra que han feruido muv 
mLlcho mas que no cllos,aiosquales vos teniades conteneos con vna lan~a,yque agor~ 
no podiadcs con ellos,finoquepuesacafe hazenmaslargas mercedes aquien ha feruido 
menos queellos, quieren que vos Josaucntajeys,o alomenos los ygualeys, y porq nuc
íl:raintcncion noes de perjudicar poce!l:as cedulas el derecho delas perfonas cjfon mas 
antiguos en dfa tierra,y nos hanfcruido l!1asen dla,y no han fido graci6cados, aduerti
reys delloal Vi(orcy ciuc mandamos yra!llatierra,para quefepa nucUra inct'.ncion yvolú 
tad,y porquela nucíl:ra es l]Ue loconremdo enel dicho capitulo fufoincorpórado fe guar 
deycumpla,vosencargoy mando que le veaysyguardeys y cumplays en codo y por 
codo fegun y como en el Ce contiene ydeclara.Fecha en Madrid,a treynca de Diziembrc 
de mil yquinicntosyfcrcnta yvn años.YoclRey.Pormandadodc fuMageíl:ad. Anto
nio deEraío.Señaladadel Confojo. 

Año de CAP.Dt c11rrd qutfu Mtgrft11cl ifcriuio 11/ Licmci11do Cdflro,Prtjident, de la auditn 
j68, ci11 a, los Rtyes,tn dit~:, muut de D i~tmbrt,def,/imta y ocho 'I"' mand11 'jUtfin 

emb11rgo do ltts ccdulas c¡uc lltiMalg11-nas para r¡uc las mercedesfa LtsJit11t tn los pri 
mm,s rrpdrtimirntos h.tgan juflicia tn las pretmjionts drcqn'iuiflddaresypobltt
dor,s.EN loquedezis qenetfa tierra ay muchas ccdulas en qmandarnosdara perfonas par 

ticularcs ciertos pefos de renta en los primeros rcpartírniétos qvacaré, yqoo fabeys 
quaodo os podracabcr la fuerce,porq Calen todos có fus cedulas a oponerfc,y qfobrcefto 
ay vn mundo de pleytos en eífa audiécia,y fuplicays mandemos a los del nfo Confejo de 
las Indias que miren que el poder que vos teneys para dar decomereneffa cicrra,osmá
do preferirialosconquiíl:adorcs afi porconíiguicncc alos que nos hanferuido,yq ay en 
elfa rierra cantos qtienen mas feruicios qlos que las llcuan,que claman ydan vozcs,por
quclo queíc manda es en fu perjuyzio,y fuplicays mandemo~ prouceren efio !oque: mas 
a nuefiro feruicio conuenga,para queceffcnlos dichos pleytos,porque parece que Ja di
chacedula feconcradice,porqueen lasqvosteneysfc manda qenel dar decomer prefi
rays a los conquiíl:adores,y a los demas por fu amigue dad yferuicios,y que a los que Jle. 
uan cedulas qen el primer repartimiento que Tacare fe le den,dizé los otros que no fe ha 
de encender en fu perjuyzio yqueanfinovacael repartimientoq no aya treynra pleytos 
yque losOydoresdee!faaudiencialosoyencon vnacedula que nosembiamos ,en que 
fe manda,que.ll vosagrauiaredeu alguno por via de gouierno,loayanen eífa audiencia 
quando el c:aío occurriere fe hara jufticia en ladicha audiencia, y a.fü lo dareys a enréde.r 
en ella. 

C.A P.Drcitrttt 'I"' fo M.agefl-aa ifcriuia"'Vir1ey delPrru,en trimm, ár Di·,:;.f,mbr~Año de 
J73• dr(ettnta y tres 'I"'mttnJ",'J"' ,•rteiendol, 'l'" efl-ev4co1tft11n titmpo 11.!ll'afl. 

r,r4rtimi,ato pttrtt cumplira!g•n.s prettnfionts 1i.ga lo 'l'" 1114s conurngtt.bE N quanto a I o que os parece fer a~ettado vacando afgun repartimiento ~iferir Ja pro 
·uifiondel por las caufasquerefens,yquc (onloqueen la vacante remare fe cumpla 

con algunos pretenfores y obras pias,y libranps,eíl:olo gouernareys y procurar('ys co· 
momas conuenga al bien publico, yferuicionucftro cóforme al tiempo que fe ofreciere. 

..;ño de CeJNltt 'I"' 11Un d.c .e/V irrry JrlPerH tro#tll la 911teomung•fobr,Ji con11ern;,1 'J•' lo 
iso. 'l'"rtfolt4ffe dr"\'4C"1ittr dt 1'"('•rtimimras d, Jnrliorfoconfign11Jf, para [11 ilif,YJfa 

3 rtf'dro drlatirrric. . 

EL Rey.Don MarcinEnriquez nueíl:ro Viforcy,gouernadory capltan general de Jas 
prouincias del Peru,yen vaetl:raaufencia ala perfona o pcrfonas a cuyo cargo fuere 
e) g0&&~ernodc cífa. rierra,nosfomos informado qpara el afien to J Ttilidad general 
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ddfos Rcynos,eorrncndria yr acudiendo con lo que rcfulta de las vacantes dclosrcpani 
mientos,o la mayor parce dellos a las ocatloncs ncccffarias que fe ofrecc:o tocantes afu de 
fenfa y fcguridad,lleuando fln a la conferuacion de la ticrra,dcdoodc fe ligue bié Tniuu 
fal:y porque parece que es cofa julla y conuenienrc,quccftc genero de hazicnda fe con
uicttaco cofa tan necelfaria,y en que la republica recibe tanto benc6cio,os mandamos, 
que auiendo mirado y platicado Jo que a cito toc:t,proueais en ello con mucho acuerdo y 
prudencia lo queos parece que conuiene,de manera que no fe pueda hazcr fentimienr:o 
notable, y de lo que ordc narcdes nos dareis auiío. Fecha en Vadajoz a treinta de Setiem
bre de mil y qt1inien tos y ochenta años. Yo el R~y.Por mandado de fu Magcftad.Mateo 
Vazquez.Señalada dc:l Confejo. 

C.tfit•t. ie C4rt4 que fii Magtfl.tá cfcriuio.tl JI'irrrJ de lit nHtud E/paría en fiet, le ltmio Año de 
ú.570 9uemanda que /,u mercedes9ucfaMagtft4dhizjeretn Jndios1'atosfl tnti'é 
'"'""'bien en los <¡Ue 011Íere pleyto pendiente. '7º· 

DEzisque ay dudaJobrc íi las mercedes qauc mos hecho en Indios vacos,fe han de cú 
pltr,o no en los que auiendo plcytos pendientes fe dieren porvacos,porqfe pretende, 

qauicndofe comcn~ado el ple y to antes delaconcefsion de lamerccd,no fe ha de cúplir 
en losq afsi dicré por vacos:en efl:o no ay qponer duda,ílnoq aunq los tales plcytosfeaya 
comen~ado ames de la concefsió de las merccdes,comolas fentencias por dóde fcdicró 
parvacos los Indios fe pronúcié def pues delas cócefsiones delas tales meccedes,fe ha dccá 
pJíreh los tales Indios que por las dichas fentencias fe dieren porvacos,y aísi Jo harcis, 

Ctá11/d 'l"e m4nd4,'J.•t nofa jirlldn losgou,rn.táorts ni otr4s juftici11s áe los Indios que .Año de 
tt111itren en caberit defu Mdgeft.tá. j4'.EL Principc.N ucftro gouernador,q eso fuere de fa prouincia de Canta Marta,oa vfo la 

gar teniente en el dicho oficio,y a otras qualefquier jufticias dela dicha prouincia, ya 
cada \'Do y qualquierde vos,a quié efta micedula fuere moftrada:fabed,q el Liccn.Iuá de 
Villalouos oro fili:al en el nfo Cófejo delas lndias,me ha hecho rclacion,q en clfa prouin
ellá muchos Tndios en nra cabe~a,afsi delos qeíl:aua de antes,como de los qde nueuo fe: 
han puefio,q ten ian los nfos oficiales deffa prouincfa,y qpor auer eftado en nueflra cabe 
sa,vofotros-có color de adminiftrarlos os feruis dellos,acuyacaufano pueden tenerlos di 
ohos oficiales cuenta delos tributos q dan los dichos Indios,ni de fu bué tratamiento, yq 
la adminillracion dello,,y dar cuéta y razondelos dichos lndios,pcrteneciaal nucftro fa 
.tordell'a prouincia y noa otra pcrfona,y mefuplico lo mandaífe proucercomoconuinic:f 
fe anueftro fcruicioybuenrecaudo de noeíl:ra hazicnda,y alacóueríló y buen tratamic 
to de los dichos Indios,o como la mi merced fueífe,lo qual v1fio porlos del dicho Con. 
(c:jo,fue acordado,q deuía mandardarefta mi ccdula para vos,e yo tuuelo por bien, porq 
vos mado,q aora y de aquí adelante no os firuais,ni cóílncais qotra perfona alguna fe úr
uadc loslndiosq afficíl:áoeíl:uuiereneneffa prouincia en nfacabeja:y mandamos a los 
nfosoñciales de la dicha prouincía,q tengan cuydadodebcobrans;adelos tributos q los 
dichos Indios hidedar,yde hazerfo oficio en el bué recaudodenueftra haziéda: y fos v
nos nilosotrosnofagades ni fagaendeal por alguna manera/o pc:nadelanbmerced, y 
de cien mil marauedis para nfacamara. Fecha en la villa de Valladolid a 1-4.dc lolio de 
1548 años.Yoel Princi pe.Por rnidado de fu Alteza.lui de Samano,fc:ñalada del Cófejo. 

Ctdulii 'Jfltm.tnáa,911e los ofici11les rt11les nofo Jir111111 de los 111d.ios t¡Ut rflanpurfios 11,111 
corond re.ti.EL Rey .PreGdcnte y Oydores dela nfa audiécia real qrcOdc: en la ciudad dela Plata de 

la proumcia delos·Charcas.Por la vifüa qelLiccnciadoCaftro del nro cófejo de las In
dias tomo a los nfos oficiales dela nra real haziendaddfa prouincia, refu)ta cargo CÓtra V• 

no dellos por auerfc feruidodc:los Indios pocíl:os en nra corona,y porq es nra volútad qef 
ro no fe haga.. vos mandamos qproueais como afsifecúpla,y que por precio niíin ellos di
chos oficiales ,ni alguno dclJos no fe puedan feroir delosdichos Indios, ni los hagan lic
uar cargas de leña, ni dellos tengan ellos ni otros aproucchamic:ncos, haziendoles fa. 
bcrque delocontrario (eremos dcfcruidos,y lo mandarcmosprouccrcomo conúcnga. 
· Z.z Fecha 

Año da 
S73• 
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Fecha en d Bofque de Scgo11ia avcintítres del olio de 1 sn.años.Y o el Rey. potmand:1do 
dcfuMageíl:ad.Antonio de Erafo. Scñaladadel Confejo, 

Ctánla '1"' ,n,tnd.i '1"' elf.itor de r,, Mdgeft.td de Lt prouinci.t da Cartagena,iftu los pu, 
Año de blus de Indios,, no embien, ni pongan,ni nombren otras ptrfon.ts 'l"e los,117an 4 

S)7: 1tifit.tr. 

EL Rey. Nuefiro gouernadory oficiales de la prouincia de Cartagena. A nos fe ha 
hecho rclacion,quevofotros aueysproueydo vn mayordomo que ande vífüando 

los pueblos que eftan en cffa prouincia en nueftra cabe~a de quauo en qu:mo mefes,pa
ra verlo que hazcnlos Calpifques que elH en las grágerias qnos cenemos en los dichos 
pueblos,y qlos dichosCalpifqucs fe poné para efras gragerias,porq los Indios no dáotros 
tribucos,fino es hazerciertas roias,y qcó lo q fe cogedellas,fe criáafgunos g;;nados y a
ocs de q fe faca lo poco q dellos fe hara para nos, y qacordaíl:cs,que al dicho mayordomo 
diefsé los Cafpilques la quinta parte de lo qa ellos fe les da por fu trabajo; y porq ha pareci. 
do que es efte oficio que aueis de hazer vos el fator, y que no cóuiene ,que tales mayordo 
mos fe proueá, y que fuera bien l}UC no los ouíerades proucido fin comifsió nfa.Vos man
do que de aqui adeláte vos el dicho fator entédais en vifnar los dichos pueblos, y Caber lo 
que hazcn lo! dichos Calpiíqucs,yenninguna manera,y por ninguna vía vos el dicho go 
uernador y oficiales,proueaisfemejantes mayordomos,y fi alguno tuuieredes proucydo 
lo quircis. Fecha en la vílla de Valladolid a cinco dias del mes de Junio de mil y quinien
tos y cincuenta yficte años.La Princefa. por mandado de fu Mageftadfu Alteza en fu nó 
brc.luan de Samano.Scñalada del ConCejo. 

Año de C1tpir11lo de c.irt.t '1"'fa M1tgejtad.fiendo Principe efériuio II lit 1tfláimciA de G1111ri 
fjJ., m1tla m on~ at Julio de cincuenta y dos, 911e m.tnda., 'l"e II l,ts perfanAs 'i"' 

r"uiertnlndios de rtpartimiento,nofa les de apro11cchamiento, 

A Nos fe ha hecho rclacion,queen elfaAudienciafedanayudas decoftaaJosque 
tienen Indiosencomendados,fin tener comifsion nuefrra para ello, de aqui a
delante no lo hareis ni dareis corregimientos a los que ruuicrcn Io.dios,aiotros 

aprouechamientos ni oficios de que {e puedan mantener. 

1C.tpitulo q11.trtnt1ty1mo del.ts orde1111nr.ts de l.tsaudienciAs,'Jllt m11nd.t, 'J#t el'l'" ,..,~-
Año de re repArtimitnto, no tmg11 otros aprouech.tmientos. 
J6 3. Tem mandamos.que c:l dicho nfo Prdidente node ayudas de cofta ni o6cio>8i corrc

gimientos,ni orrosaprouechamientosdequefepueda mantcneral que tuaicre -In
ios encomendados. 

Cedula <¡He m11nÚ,<¡fltfa quiteAGeronimo de Sit.11 "),no de dos ,epMimie11tos. 'JIU tiene 
Año de ,ncomenáadoul 'luerl <¡•ifiere dex11r 1'.'"no los pode, conjim,,t, IAs 1111n1,s le:1e1 u-
S6J. ntrfin l1úncia de(u M4gefl11d. 

EL Rey. N uellro Viforrey y gouernador ycapitan general delas proDincias del Pena 
y Prelidente de las Audiencias reales que en ella relidcn. El Licenciado Gcronimo 
de Vilo a nueftro 6ícal en el nuefrro Confejo de las lndias,me ha hecho rclacion, 

quevos6n tener poder ni orden nuefl:ra para ello,aueys proueido aGeronimo de Silu a el 
reoarrimicnto que llaman de la Madalena,de q es Cacique don Gon~alo,que es en el va.. 
lle de Lima,rcnien doel dicho Geronimo de Silu a otro repartimiento, y efl:ado rico y muy 
aprouechado en efia tierra, y me fu plico vos rnandatfe,q quitatfcdes luege el dicho repar
rimiento al dicho Geronimodc Silua,y fe boluietfe luego a nucftraReal Corona.y pro
ucycffe,q los nfos oficiales dctfas prouincias,cobratfen los reditos y tributos que el dicho 
Geron imo de Sllu a huuietf c licuado del dicho repartimié to, y éj dello fe les hizietf c cargo, 
como de la otra ha2ienda nuefira,o como la mi merced fuclfc:lo qual vifto por losdc neo 
cófejo delas Indias jútamécecóciertainformacion q ante tilos fue dada por el dicho 6fcal 
por donde parecio que el dicho repartimiento dela Madalc11a le diftes yencomédafies al 
dicho Geronimo de Silua,dema~ yallende de otro repanimientoq el tenia,fue acordado 
c¡ue dcuiamandar dar cfta mi c:eclulA paravos,e yo cuuelo por bicn,porquc vos mando, 

que 
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que vcays lo füfod.icho,y pues eftoes contra las nucuasleye~ porel Emperador Rey mi (e 
ñorde glorio fa memoria hechas para el buen gouierno deílas partes e iníl:ruccioncs y or 
den qeíl:a dada,quitcis al dichoGeronimo de Silua vno de los repartimientos qaísi al pre 
fcnte t1ene,dexandolc dellos el qel mas quiiiere,y el qafsi el dexarc,lo proucais en algu
nos deJoscóquilladores o pobladores mas anciguosdelfa rierra,q no rnuieré Indlos,tenié 
docófideracion a fus feruicios yantíguedad,y g11ardando las inílruccioncs ycedu!as que 
pornoscíl:an dadas en cafos fcmejantes:y de lo que en ello hizi.:redes nosdareisauifo. 
Fecha en Madrid a veynrifeis de Hebrero de 151> 3.años.Yo el Rey .Por rnádado de fuM.t 
gefi:ad. Francifco de Erafo,(eñalada del confejo. 

Año de 
Crd,ila 'l"'r man<Ú,'lut'luando «lg11n mcomtndtro tnfo trjl-«mmto m«ndart, 9ue por 568• 

.clgun titmpo no fa cobrtn tributos dt fas lndios¡IMgan juflicia, de manera 'f"' fa 
cumpla la 1'oluntad del trftador. 

EL Rey. Preúdcnte y Oydores de la nudhaaudicnciaReal,que rdide en la ciudad de 
fanta Fe del nueuoreynode Granada.Pedro Xuarez Farfan ennóbre de la ciudad de 

Tuoja me ha hechorelacion,q algunas vezesfucede,q las pecfooas en quien dtan enco 
mendados los repartimientos de lodios deíf a tierra,al tiépo de fu fallecimien to,por ce 11:a
mentos y pofi:rimera volútad,pordefcargode fus cócienclas mandanq los'lnclios de fus 
encomiédas no paguen tributo poulgunos años,para qlos fuceflores en las dichas ene o 
miédaslo cúplan:y qcon dfa códicion fe les encomédaífen los dichos Indios, porq acae• 
da nolo querer cúplirlos dichos fucelfores,eípecialmente las mugeres que fucedian en 
los dichos Indios,por cafarfe con otros maridos,y ícdexaua de confeguir la volútad del 
tcftador,y peligrauan fus animas y concicncias,fuplicandome en el dicho nóbre mádaf
fe quefecumplielfen y efetuafi'en las dichas mandas,pues era cofa tan jufia,o como la mi 
mercedfueífe:loqual vHl:oporlos demi Confejodel;is Indias,fue acordado que deuiade 
mandar dar ell:a mi cedula para vos y yo muelo pos bien :porende yo vos mando queveais 
lo fufodicho,y cada y quando que fucediere yfe ofreciere elcafo femejante, hagais yad· 
miniíl:reis entero y breue cumplimiento de jufticia,demanera qla voluntad de los dichos 
ceftadoresfe gu:ude y cumpla,y no aya neccfsidad de ocurrír mas anee nos fobre ello, y no 
fagades ende al. Fecha en Madrid a treinta de Julio de 1568.años.Y o el Rey. Por manda 
do de (u Mageftad,Franci(co de Erafo.feñaladadel Confc:jo. Año dC' 

132-.Cdpitulo de carta 'l'" lafl rmifsimd Empcr«tri~efcri11io tt LA ttudiencí'a de Mtx.ico en ),ein 
t, de Mttrro de treynta y dos 'f"C mdndtt,'fHefa tome jtmtmcnto alos encomtnderos, 
de c¡ut trataran bien« los Indios. 

Vl Lo que dezis que os efctiuio el Adelantado Pedro de Alu arado de las minas ricu 
que auia defcubierto,y oro qauiaCacado,y lo que voforros Cobre ello,yfebre la pro

uUion delosefdauos hiziíl:es,que todo me ha parecido bien.Y para en lo gtoca al buen 
tratamiéto de loslndios,có ella (e os embia prouHió para caí\:lgar a los qha quebrátado 
las ordena1yas de fu bué cratamiéto,hareis conforme a ella qfe caíl:igué los tranfgreífores 
de las ordenan1yas,y hareis tomar juramento muy folene a los qtienélndios cncomenda-
dos,q de a qui adelante los cratará bien,y conforme a las ordenan~as. .. 

Ano de 
l'ro11ijion que m«nda la orden 'f_Ht los encomenderos hdn de teneren elb11en triltitrnÍen B'· 

to delos Indios ntttural,s ele l1ts proHinci,u del Ptr11. 

DON CARLOS, Y doñaluana,&c. Avos el Adelantadodon Fracifco Pi~arro 
nuefl:ro gooernador dela prouincia del Peru,falud y gracia. Sepades , que en el 
.nuefl:ro Con(ejo de las lndias,fueron viftas ciertas ordenan 'iªs que por vos ai¡ian 

fido hechas parad buen tratamiento de los naturales deífas partes, y conuerúon a 
nuefira fanta Fe Catolica,y fobre otras cofas en las dichas ordenan1yas con te nidas,auien~ 
do quitado aquellas que nos parcelo fer cumplideras, y enmendando y añ:1dicndo o
rros,mandamosdar cftanueftra prouifion con la.s dichas ordenan~as en la forma ú~ 
gulente. 
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Pnmcramcntemandamos,que de aqui adelante toe.los los Efpañoles en quileftuuicré 

hechos depc6ros yencomiendas de lndios,fean oblig.idos de m:ic:r ytraygan los hijos de 
los talcs;Caciques qánfidluuierenencomédados,y delosm::isprincipalesalos religiofos 
qae para ello foeren kñalados y ruuicrenel tal cargo,para que fean indufüiados enfasco 
fasdenue~rafanta Fecatolica,yéj mediante el tiépoq refidicrécólos tales re_ligioíos,pro 
curen con }os tales Caciqucs,les Cea n dadoslosalimcntos,y orrascofas necdlar1as. 

Otrofi mandamos,que ningun Efpañol deningnnafuerte y cond1cion que fca,fea ofa. 
dode hazermaltraumiento a ninguno de los dichos natutales Indios,(o pena <]Ucclquc 
hizicrealguno de los dichos Indios fin cauía ju ílaJacandok fangre,demas delas otras pe 
nas que por derecho y coíl:umbre deíl:os Rey nos mt:rcciere,le fean quitados los Indios q 
tuuicredepofitados,y quede inhabi! para tener aquellos ni otros cnla dicha prouinc1:a. 

Otroú mandarnos,lJUC ningun Efpañol dequalquiereílado ycondicion q(~;:i,no procu 
re niconíieara 9lo! indios le traygan en amahaca,ni andas,faluo fino cfiuuicre enfermo 
de notoria enfcrmedad,fo penacjel qlocócrario hiziere,ycócracllo fuerc,y Je fuere pro
uado,q anduuo en amahaca y anda¡,paguc cien pefos de oro de ley perfera,la mitad para 
oucftracamara y fifco,y la otra mitad fe repart.\ en dos p,utes,la vna parr el qlo denuncia. 
re,ylaotra para el juez éj lofentenciare: y {i porle auer feruido de los dichos Indio! en la 
maner.t fufodicha,(ele ót1iere ftoguido algun daño a los dichos indios, fean caíligados 
conforme aJa calidad del daño que en ello huuicren hecho,y que pague d imcu:frc a 
losdichos lndi os. 

Otroíi ordenamos y mandamos,c¡ue ningun Efpañol que fuere camino a qnalc¡uicra 
parre que fea,fin j1.1ft.1 caufa no demore ni efl~ en los pueblos ele Indios por do paífarc mu 
del diaque llegare y ono,y que al tercero diafe parta yCaiga del dicho pueblo fo ponaq 
1i mas fe detuuiere en los dichos pucblos,pague por cada dia delos qanfi fe parare cíncué 
ta pefos de oro de mioas,aplicados en la forma <]UC dicha cs. 

Otroli ordenamos, que ning1Jn Efpañol de los que ruuieron titulo ycedulas, y depo · 
Gros de encomiendéls,ocupen ni apropien a fi ni1ignnos Caciques, pueblos ni n:ituralcs 
de los que en la tierra'huuiere,faluo a aquellos qoeexpreífamc:nte tuuieren fcña.lados en 
la talcedula de:: dcpof'ltoque les fuerendadas,nife firuan dellos por qualquicra via n: ma 
nera,d1reél:e ni indireél:c,anres luego que fepan defos dichos Indiosc:ftarv:ican~cs,fin e( 
tar depofitados ni c:ncomendados,_lod1gan ydeclaren ante c:I gouernadot dela dieha pro 
uincia,fo pena que el que loconerario hiziere y fe prouarecontra c:I, ancr tenido ocupa
dos los tales Indiosqueanfi eftuuieren vacos,y fe liruieren dellos, por el mcímo hecho in
curra ycaygaen priuacion delosJndiosque tuuiercn depoútados, y quede incapaz e 
inhabil para norecc:bir otros, y fea condenado en codos los frutos e intcrcffes que delos ta 
les indios huuiere licuado e auido,la mitad de los quales fean ~plicados,y defde aora los a• 
plicamos en la manera qtte las otras penas de fufo declaradas. 

Otrofi ordenamo~,y miídamos,que los Efoañolesen quié eíl:uuieréhechos depolitos 
de indios,y pueblos,fean obligados,y fe cnrit:nda rencrel tal dcpofito yencomiéda,có car 
goy códiciódcrefortnar yadouar,y6 neccflariofuerchazer denueuo l:ispuétesy rcnuc 
uos,y paffos qdentro de los limites y terminos de fu repartimiento c:ftuuieré,fcgun y del a 
maneraqantes yaltiépo qla tierra fe gano eO:aui yfe folian haz.er,fo pena qc:l que en ella 
negligencia alguna tuuiere,por la primera vez pague trecientos peías de oro, aplicados 
en la manera qucdichaes,y porla fcgunda lefcan füfpédidos porvnaño lo~ tributos y fer 
u1cio,losqri2lcs fcan para nucflracamara y fi(c;o. 

Otroll ordenamos,ij la ordé que los 9ichos naturales tomarcn,ladichadiuilion de füs 
iierras y panicion de aguas, :aquella mdma de aqui adelante fe guarde y platique entre 
los E:fp11ñolcs en quien eíl:an repartidas y feñ.1ladas las dichas tierras, y que paraellofca11 
feñalados los melinos naturales quede antes renian dcargo dello, con cuyopau;cer las 
dichas tierras fc:an rcg:idas, yfe de el aguadeuid;i fuccefsiuamenre de vno en otro,fo pe 
na que el quefequifiere preferir, y por fu propria autoridad tomar y ocupar dagua, le 
feaquitada,haftacn tanto que todos los inferiores del rieguen loscicrra5 que anft tuuie
ren ftñaladas. 

OcroO ordenaino~ y mandamos, que todos los ve"inos y motadores a<¡uien ena he 
cha particion de dcrras,l~an 9bligados dentro de tres mcÍC$ qles fueré feñalados tomar 

la por. 
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b poflnsiondellos,deplanrartodaslaslindes y con6nes.que có las otras tierras tuuierco 
de faozes y arboles,por manera,q demas de poner la tierra en buena y apacible diípofició 
fea parre para fe aprouechar de la leña éj houiere rneneíl:er,fo penacj fi patf.idoslos dichos 
tres mefcs no tuieré pueftas las dichas plaocas,pierdan la dicha tierra.para q fe pueda pro 
ucer y daraocroqualquiera poblador,lo qual no folamence aya fugaren l:is dichas t1ec
r:as,mas en los pueblos y sanjas qtuuieren y ay en los limites de cadaciL1dad o vHla dela 
dicha gouernacion. 

Otro6 mandamos.que ninguo Eípañol delos en quien no ouicre depofüo oencomié 
da de lndlos,fca o fado de efl:aren coda efta gouernac1on,fin cxerccr y vfar r 1 oficio que tu 
uicre,y 6 no fuere oficial aísicntc con amo, o en defeco deO:as dos cofas figa y vaya a los 
dcfcub~imicntos que fe hiziercn,ío pcna,que el que anfi no lo hizicre, paflados quinzc 
dias,fi tuere de cauallo fea detl:errado por vn aíio,y vaya afu cofta en fcruicio de fuMagc 
ftad al defcubrimíentodcl mardel Sur,y (i fuere hombre de a pie.Ceadefierrado para los 
key nos de Canilla. 

O T R OSI Mandamo,,quetodos los vezinosdeb dicha ptouincia en qnien ef• 
tao hechosdepofiros y encomiendas de Indios, o de aqui adelante fe hiz1eren, quedé
trodc quatro mefesprimerosfiguientes, dcfde eldiaquerccibiercn la cedula dela di
cha encomieada,fea obligado de tener y tenga cauallo, lan~a y eípada, y las otras ar• 
mas defenüuas, fo pena que elque no lo tuuiere cldichocaualloy armas dentro del 
dichotermino,cayga e incurraenfufpenflon de Indios, 

Ocrofi ordenamos y mandamos, que qualquier negro que hi:úere maltratamicn• 
to a qualquiera de los dichos naturales, no auiendofaagre, (ea atado en la picota de la 
ciudad ovilladonde acaeciere, yalJi le fea u dados cien a~otes publicamenre, y íl hizie
rc: oíacare fangrcalosdichosnaturales,lc fean dados los dichos cien a~otcs, y demas 
Jas penas que fegun la calidad y grauedad de la herida mereciere por derecho y coÍ· 
rumbrc dcA:os Reyoos, y pague et feñor del tal negro el,daño y menofcabo y coíl:as 
qu~ al tal Indio fe le recrecieren i y no Jo queriendo pagar fea vendido para la paga 
dello. 

Porque vos manda.mes que ve:ais las dichas ordenan~as, y las guardcys y cumpl:ryr. 
yhagays guardar y cumplir por el tiempo pue nucllra merced y voluntad fuere, como 
en ellas y en cada vna dellasfc contiene, executaodol:is penasen ellas contenid.u: y 
porque en las ordenaoc;as que al nueftro Confejo fueron embiadas, yen el fueron vif 
tas, auia algunas de mas de las aqui contenidas ydeclaradas, ql1e por nos van con.firma 
das, vos mando que las otras ni alguna dellas no fe guarden ni vfe11 dellas,falu~ eftas, y 
lo que por vos el dicho goucrnador,juntamente con el Obifpo deífa prouincia fuere pro 
ucydo y ordenado,conforme a las prouifiones que para ello tenemos dadas: y porque lo 
fufodichofea publico y notorio, mandamos que ella nueftra carca con las dich3s orde
nansasfean pregonadas publicamenteen la ciu<laddcl Cuzco,y en las otras ciudades 
villas ylugares deífadicha prouincia, ylos vnos ni los orros no f11gades ni fagan ende al, 
fo pena de la nucftra mcrced,y de diez mil marauedis para nueflra camara. Dada en la 
•illa de Valladolíd a veynce dias del mes de Nouiembre de·mil y quinientos y treynca y 
íeys años. Yo la Reyna. Yo luan de Samano Secretario de fus Cefarea y Catolica Ma~ 
aefladlafizc eforcuit por fu mandado. Fratcr García Cardinalis Seg. Doél:or Beltr:m. 
Doél:or Vernal. Uccnciadp Guticne Vclazqucz. Rcgií\:rada Vernal Dadas.Por Chan 
cillcr BlasdcSaaucdra. 

C,'°'4 qut difl,ont1 tJ'4tA d, /,1 obligctcion 9111 los tncomrnderos tienen de enfa~Ar " los 
Jndios dtfusrepttrtimitntosen l"sci'f AS l.e nueflt"fant" Fe, de dotrinar/os. Año de 

EL Priocipe. Prdldente y Oydorcs dclaaudiencia real dela nucuaEf paña.Nosfomos S H· 
informados que las perfooas que ti<•ncn Indios encomendados en eífa nueua Efpa, 

ña tcniendolos como losriencn con cargo de induftriarlos y enfeñarlos en las cofas de 
nu~ftra fanta. fe Catolica,dizque no lo han hecbo,y dexan de cumplir con la obligacion 
c¡11e adlotio.ocn,acuyacaufalosdidios la.diosfccftác.ofuia6dclid.a.d fin ninguna lúbrc 
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de Fe,porlo qual losdichosencomenderos Con obligados ardliruyrlos frutos que halle 
uado y licuan de füs Indios,pues han faltado y falr.m del cumplimiento cicla condicion 
con queles fueron encomendados,y los tiené:porque el origen dcíl:as encomiendas fue, 
reprcfe ntando fiem pre al bien de los dichos In Jios,para que fueíl.en domnados en lasco 
ías dela Fe,y paraq los tales encomédcros tuuidfen cargo de tal dotrina y defcnfadelos 
Indios qtuuicílen cncomédados,para no losdexar maltratar en fos períonas y haziendas · 
y los cuuieílen en cncomiéda,para que ningun agrauio rec1bieffr11,y con eíl:a carga fe 
les han dado ydan í1emprc,y es cargo anexo 2 lacncomicnda,dc cal manera que nolocú 
pliendo,de mas de fer obligados a rdl:ituyr los frutos que han llcuado y llcuan como di
cho es.feria y es legitimacauía para los priuar de lastalesencomiendas:y queriendo pro 
uceren ello,vifio y platicado por los del Conlejo delas Indias de fu Magcíl:ad,fue acorda
do,que deuia mand:ir d::ir efla mi ccdula para vos,e yo muelo porbii,porque vos mando 
que de a qui adelante tengai, gran diligencia y cuydado,eninc¡uírir y faber por todas 1as 
vías que ier pudiere,fi los dichos encomenderos cumplen con la obligacion que tienen, 
deeníeñary dotrinar los Indios qles eG:an encomendados las cofas de nueíl:ra fantaFe 
Catolica,y de ampararl0s y defcnderlos,y no dar lugar aquefean maltratados en fus pcr 
fonas y haziendas de ninguna perfona,o filo dexa.n de hazer,y conftandoos que nocú 
pico cerca dello aquello que fon oblígados,procedays contra ellos por codo rigor de de
recho,y fea cftacaufa legitima para los priuar de los Indios que anfi cuuieren,y para les ha 
zcrreíl:ituir las rentas qdellosouieren licuado ylicuaren defpues qles ouierefido notifi
cado lo en eíla mi cedula contenido,lo qua! proueereis que fe gaíl:e en la conuer6on de 
los tales Jndios:y porquelo fufodícho fea publico y notorio a todos, y ninguno dello pueda 
pretender ignorancia,dareis prouifiones deffa audiencia,inferta efta nuefrra cedula,díri
gida a los talcsencomenderos,paraque a cada vno particularmente fele notifique y fe
pa,que fi defde el dia que le fuere notificada en adelante,no tuuiere cuydado de cumplir 
lo que es obligado en la inílruccion y conuerfion defus lndios,(c: exccutara lo que por e( 
ta cedulafe manda, y de las rales notificaciones,hareis que fe tenga cuenta y razon, y que 
elle en el archiuodeffa audicncia,y porque en la c.ongregacion de perlados que por nuef 
tromandado túuoel Licenciado FrancifcoTcllo deSandoual del Confejo de las indias 
de fu Mageíl:ad en efla nueua Efpañ:1,elaño paffado de mil yquinientos yquarcnta y fcis 
ay vn capiculoque toca a lo fufodicho,osle mando embiar con efta firmado de Iuan de 
Samano fecretaríode fu Magcftad,paraqucveais loque ay feordeno,y deteil:imonio cer 
ca deíl:o,y lo haga is publicar y dar a entender a los cncomcnderos,paraquefcpan la obli 
gacion 4ciené,y la carga con qtienen los dichos indios.Fecha enla villa de Valladolid a 
1o.dias del me~ de Mayo de 1 J54.años. Yo el Pri.ncipe. Pormandado de fu Alteza luan de 
Samano.Seilalada del confejo. 

Los capirnloj que refiere lit ctdula dearrib.t,c¡ue tr.ttitndelitobligitcion'luelos 1ncomtntlc-
Año de ros tienen aenfa'iÍ.dr:y dotrinar los Indios 2"e les trib11tan, 

L
536. 

A caufa fifcal porque la fanra SedeApofiolica conccdioel feñorio delos reynos deftas 
indias a los Reyes carolicos de gloriofa memoria,y a los fuceífores,fuela predic:ació el 

n ueíl:ra Canta Fecatolica en ellas,yla cóucrfion y faluació deftas gétes, yferreduzidos ya. 
traydos al gremio dela vniuerfal Y gleíla,y por defcargarfu Mageftadfu catolica cóciétía, 
mado encomédar los indios a los Eípañoles con el mifmo cargoqfu Mageftad los polfee: 
porende parecio a l.t cógregacii5 como mascierta y (egura,q las perfonasqfe cncargarédef 
ta en.comien da,fi há cúplido loqfon obligados por la cedula. de encomiédaen ladotrina 
y adminill:raciódelos Sacramécos,y há proueido lo nece&ai:io al culeo diuino y a los mi. 
11ifl:ros:auiálleuado có buena cóciécia lo qjuíl:améte fin exceder dela caffacióhá Ileuado. 

Parecio afsimifmo quelos negligentes y dcfcuyd~dosen poner ladeuida y neceíTaria 
diligencia,en cúplimiemo dclaccduJa de encomienda,no te01endo,ni procurandomioif 
eros paraladocrina yadminifrracion delosSacramétosaloslndios qtienécncomédados. 
ni ha proueido foficicntcméteC11 ysl,fia deornaméto$ y cofas.alcultodiuino nec~fl'arias 
ni háíatiskchoalos miniílrosfutrabajo,quceftos.talesdematde auercftado y cftar en 
,uJpa muygraue.fon obligados·a refütuyr eodo aquello c¡ue juftamente fe deu,i a gaftar 

enlo 
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en lo fuíodicbo,y íi ha auido alguno,que con Eípiritu diabolico total m enre ha procurado 
y repugnado,que no huuieífe ni vioieffen miniftros a fos pueblos,y a d.l:a ca u fa aquellas 
animas que can caro cofraron a lcfu chrifto han carecido de dotrina y lumbre de Fe y fa. 
crHicio de la Mitfa y de la gracia de l,1s Sacramenros,a la qual correípondela gloria,cuyo 
grado vnlco vale mas quequanto oro y plata ypiedras prec1oías ay en las Indias,ypriuar 
101 de ramo bicn,ha fido gran detrimento de fos conciencias,y en irrepauble daño efpi· 
mua.1 y cem poral de los Indios, porendc parecio a la congrcgacion,que eíl:os tales coco 
menderos allende de auer ofendido granementc a nue{tro Scñor,y priuado afus chriftia 
no~ de tan inellimabledon ybene6cio,fon obligados a mucha mas rcftiruc:ion y fatisfa
cion que 10! Cufodichos deícu y-dados yneghgemes,y la ral reftituc1on y facisfacion~ qual 
yquanca deuafer, y en que maneraf~ay a de hazer,qqedaJfo al arbitrio del prudente ytiel 
confeifor,comunicandolo con el diocefano,ocon el perlado principal de fu orden,fobtc 
lo quallQs Obifpos encargan efüec:hamente las conciencias de lo, confeífores y fus füpc, 
riorcs,quc miren de quien 6an laieonfefsiones y coa ciencias de los penitcmcs.s y qne 
tos perladosde las tres ordenes,o los miniíl:ros confefsores en lo, cafos arduos pcfi:a mate 
riadcucn4:;omunicarlos diocefanos,feruatis feruandisen lo del fciloy fecrecode laconfef· 
tion que fe deue al Cacramentode la Canta confcfaion. Y porque el defsco de los Perlados 
cintcnro de lacongregacion,es aísegurar fas conciencias1yabrir las puercas de la Yglefia 
para los chriftianos,en lo qucfegun leydiuina fe puede íufor les parecio,que losencomé-
deros deucrí procur;ir y pedir con tódadiligencia miniíhos religiofos oclcrigos,qualcs có 
uiencn, yque prouean alos religiofos de mancenimienros com pecentcs,ya los clcrigos 
de conuinicotes eíl:ipendios paraíu congrua fuftentaclon,y delo neceísarioal cuico dild 
no,y para ornamento, vino y cera al parecer del díocefano,y d1fp0Ílcion fegun la diíl:an
cia y calidad de los pueblos,y los o6cialcs de fu Mageftad.a cu yo carga fuere 1a tal proui
fió deué proLteer lo mifmo en los pueblos qtributá yeftá en Cu real cabe!fa,y qoádo d pue 
blofoere gráde,no fedeuefatisfazcr afuscóciécias có vn (oto mínillro,antesdcué pedir 
aldi.ocefano dos o tres,o losq la pádezadel pueblo y larga vificació,y multitud delas gétes 
dcmádarc:y filos pueblos fueré pcqueños,dc poco intere(sc.que Ce con uengan dos o trc-s 
encomenderos mas u:rcanos,los qualcs tengan alomenos vna yglefia en lugarcóueni~ 
,e y miniftro,y le proueanlo neceísario cgmodicho cs. 

Y porq al prefenre a yfalta de minifrros yrcligiofos en raro qeíla nccefsidad dura, 6 los 
cocoméderos procurácódiligécia mio1ftros para los pucbloslffuencomiéda y no los puc 
dé auer.. parecio a1~ cógregació,q los dichos eocomidcros procurado ~ los pueblos de Cu 
1ncomiédafcá vifitadosdelos rcligiofosoderigos mas cercanos,f•tisfazi(dolesporru tra 
D&.}o y cuydado có algunalimofoa,fepuedccrecrq cfiálibres de culpa,y qnolo dl:aran 
no poniendo la dihgécia fufodicha,y aunqla pongan toda via tendran obligacion aalgu 
na re!Hcucion de la pattc qauian de gallar en el culto diu loo ymini(hos, que por no los 
poder auer,ban dexado de cumplir. luan de Samano. 

Pro•ifil'9•e m11.11dit,i¡1,c nin[!'" E/pit~ol '111w1uim Intliosrncommd.44-si111fid114 /01 ,e 

liriofas,9•e110 entren en losl'•tblos 'f#tt11uieren ,ncomrnd!IÚiII n,tC'11Jno en lit trtdi 
Año de 
Sfl, 

~;o,,1con11,rftond, Los Indios. 

DºN Carlos,&c. Por quantQ nos Íomos informados.que en las proaincias del Peru 
las períonas que tienen Indios cncomendados,impidcn a los clcrigos yreligiofos,q no 

entiendan enladotrinadelos indios,y les perturban que no entren en los pueblos de in· 
dios que anfi ellos tiencn,a cuya caufa fe dex:a de hazer mucho fruto en los dich05 indio,. 
y vifto por los de nucíl:ro Coníe;o;deJas Indias.queriendo proucer enclJo,foe acordado, 
qdcuiamos mádar darefra nucíh'a carra en la dicha razon,e nos tuuimoslo por bié,porla 
qual madamos,q aora ni de aquí adclite ningú Efpañol qtuulcre Indios encomendados 
tn Jas dichas prouincias delPcru.ni otra perfooaalguna fea.ofado a impedir a ningun ele 
ligo ni rcligiofodcquatq.uierorder: q~cfca~queentemliereen la predicacion y co~uer• 
,on delos Indios de las dichas prou10c1as a q no enrrcn enlos pueblos que elJos tl.lu1eren 
encomendados a encender en la dicha predicacion y conuerlio,anresles dé para ello fa. 
uor eavudaJo ,cna,q el cncomédero,o otrapcrfona qcftuuterc en ello,y puliere cftoruo, 
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porel mifmo cafo aya perdido los loJios que cuuicre cnco~ndados,y dcmas dello ícan 
Jdl:crrados de la tierra,y mandamos:al nueíl:ro Prcfidentc y Oydorcsdc la nuct\ra audié 
cu Realdelasd1chas prouincias,y aotrasqu.tlcfqnicrnucfirasjuftu:iasdcll~. que guar• 
den ycumplan y hagan guardar y cumplire{b uuell:ra carta yloen cllaconrcnido, y6 
· alguna o algunas períonas fucren,o paff:irencontraloquepordfafc mand2,exccutécn 

· ellos las penas en cllaconcenidas: yporque lofofodicho fea publico y notorio a todos, y 
ninguno pueda pretender ignorancia,m andamos,queefia nudha carta fea pregonada 
en la ciudad de los Reyes,y en las otras ciudades y villas de las dichas prouincias,por pre• 
gonero y anee clcriuano publico. Dada en 1:1 villa de Valladolid a nucue días del mes de 
Mayo de mil yquiniencos y ci,ncueoca yvn aqos. YolaReyna.Yo luan Vazqucz de Mo 
lina fccrctario de Cus Ceiarca 'Y Catolica Magdl:adla ñzecfercuir por fu mandado,fu Al 
te~a en fo nombre.El Marques. Licenciado Guticrre V clazquez. LicendadoGregorio 
Lopei:. Licenciado Tello deSandoual. DofrorHcrnan Percz. Dofror Riuadentyra.Li 
ccnciado Biruiefca. Regtfl:rada Ochoa de Lu yando.Por Chanciller Martín de Ramoyn. 

Proui[ion qut mi1~da.,c¡ut lo~ c¡•t tuuit>'.cn Indios encomendddósfei1n oblig.idos tt ctt(itr(,Año de 
dcnrro de tres anas ,no ttmendo jufto 1mptd1mcnto.H.9· 

DON Carlos,&c.Avosd~ucfüogoucrnadordcla. proulnciadeHigucras, y Cabo 
de honduras,falud ygrac1a,Sepades,que nosfomosmformados,quelas pcrfonas que 

han tenido y tieneo lndios encomendados en cífa prouincia,fon hombres folteros noca 
fados,acuya caufa los dichos Indios han recebido daño,y no fon tanbien tratados ni Íft· 

duíl:riados en las cofas de nue!lra fa nea Fe Catolica,como lo íerian,íi fus encomenderos 
fuellen cafados yeíl:uuictfen de afsiento en la dicha prouincia. Yvifio y platicado¡cn el 
nueíl:ro Conlejo delas lndias,fue acordado que deuiamos de mandar dareíla nucftracar 
top.ara vos en la dicha razon,e nos tuuiinoslo por bien por la qual os mandamos,que luc 

·go que e{l:a rccíbais,hagays notificar a las pcrfonas que ticné en cífa prouincia lndiosen
comen dados, yno fon cafados,que dentro de tres años (e cafco y Jleuen a ctfa dicha pro
ui ncia fus mugcres;y no lohaziendo, cumpliendo anfi dcnrrodcldicbo termino:quitar
lcseys luego los lndios que ::míi tuoicrcn encomendados,y darloscis aotro vezino deífa 
dicha prouincia,quc fuere cafado yeR:uui~rc fin ello,cxcepto fiel tal foltero tuuicrc ral 
cdad,o·tan juíl:o impedimcnco,que lerelicuc de nocaíarfe:lo qualmaodamos que fcpa y 
examine el Obifpo de!fa dicha prouinc:ia. Onofi vos mandamos,que quando anfi nuc
uamente ouieredcs de proucerlos dichos Indtos,pre,rays en Ja encomienda dellos a tos 
conqnifbdorcsdelfad.icha prouincia,y nofagadcsendeal. Dada en Javilladc Madrid a 
ochoJias ddmes de Nonicmbrc de mil y quínicntos ytreinta ynucue años. Yo el Rey. 
Yo luan de Samano fecretario de fos C C. MageA:ad la fizc cfcreuir por fu mandado.Do 
étor Beltran. Licenciado Suarezde Carauajal. Doél:or Vernal. llccnciado Gucicrre 
Vclazquez. Rcgiftrada V errul Daría$. Por chanciller Bias de Saauedra. 

Prou1fion c¡ut m~nd111c¡ue los 'lue tu#itren Indios dt rtpdrtimientom lds pr014incids¿¡
Año de Pm,fai!n obligitdou hit'X!rcdfas dt piedra tn lit pdrtt:, lugdr quctlYirrt:, o gouern, 
B'· dorlesf'riálitrt. 

DON Carlos &c. A vos el que es o fuere nuefl:ro gouernadoc,o juez de rcfidcncia de 
la nueu.a Cafiilla,llamada Peru,falud ygracia. Sepadcs que nos fomosinfoimados.. q 

los Efpanoles que hafl:a aora han ydo ac!fa prouincia,como no hantcnido ni tienen iaté 
cion de viuir y permaneccrenella,antcs de auer alguna cantidad de oro y plat.1 para bol 
ucrfo con ello ael.l:os Reynos,no han hecho ni hazen caías cnqucviuan y morcn.,dc que 
no folo fe,hafcguido y figue elloruo a la poblacióde la dicha prouincia,pero por cfta caa 
fa nofe tiene en la ioíl:rucciondelosnaruralesdellaelcuydadoqucconuenia, deqDios 
nueíl:ro íeñor ha fido y esdcíeruido:y que,:iendo prouccren clrcmedio dello..vill:o ypla 
tic3do por los de nueíl:ro Confejo de laslndias,acatando lo fufodicbo,fuc acordado, quo 
dcuiamos mandardarcíl:a nuclha carta para voicnladicharazon,y nos tuuimoslo por 
bicn.porquevosmandamosquc luegoproucays,comocada vnadclaspcrfonas que ca 
effaprouiAc:ia tienen y tuuicrcn Indios encomendados, hagan y edifiquen vna caía de 
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piedra en el lugar yparrc'/egu"1 yde la manera forma ytraza que osparecierc,y para eilo 
les feñaladlosfolares que ouícrenmencCl:er~losq_uales y las caías que en cllosfc editicaré, 
es nueítra merced y mandamosquefean fu y.as pi:opias,ycomotalcs puedancnqualquier 
tiempo que quiíleren dif ponet dellas en vic;laoen muerce,cfialgunao algunas pc:ríonasno 
Jo quiíleren hazer,proueei;eys que delos tributos que u:ntaren loslndiosquean6tuuia:é 
encomendados fe haga ladichacafa:y quchalta tantoqueeftafca hecha nofelesacudacó 
los dichos c1 ibu tos,e no auie n do en la di coo cierra ycomarcadonde afsi fe ha de hazerla di 
chacafa comodidad de piedra para el edificio della,proueereis qltcfe haga de argamaífa,o 
tapieria>o otros materiales 1~ mas perpetuos.que (e puedan auer:e nofagades endeal.Da 
da en la villa de Valladolid a nueue dias del mes deSeptiembre de mil y quinientos y ueio 
tay fcys años.Yola Reyna.Yoluan deS<lmanofecrcrario defusC. C. Magefiades,la6zc 
efcriuir. Por mandado de fus Magclhdcs,Fr.Gai;cia Cardinalis Segun tus. Doét:or Bcluá. 
Dodar Bernal RegHhada Bemal Darías.Por Chanciller Bias de Saauedi:a, 

Ce dula c¡ue m.inda 'l"e no fean co'lftlpeliáos los ¡,,dios porfus encomenleros, "'l."e les l,i,. Año d . 
gan cttfas ni otros edificios y que pag,mdales fo taJJ:i,no foitnobligitdas" mds. , e 

EL Rey .Licenciad.o Caíl:ro de nuelho Confejo de las Indias ..y Prcfidentc de la nucf· S J• 
tra audiencia Real que reílde en la ciudadde los Reyesde las Prouinci~del l?eru A 
nos le ha hecho relacion que lo5 Efpañoles que en eífa tierra tienen Indios encamé. 

dados tienen de collumbre que de mas de,las caf.u que hazen hazer a fus Indios ro los ha• 
gues donde ellos fon vezinos.les. mandan h:izer otras en los mi finos pueblos de Indios dú 
detienen lus graneros y recogen algunas cofasdefus grangcrias, y tienen ycrian fus ca-
uallos e yeg~a~ y que acaece tener encomenderosenalgunas caías de los dichos pueblos 
de Indios mochos cauallos,en los qualcs fe ocupan encriarlos y traer yeruacanridad de fo 
dios,fin les pagar cofa alguna~y que deípues algunos.Efpañoles por manetade paga, yque 
no fe eche de ver fu rirania,en pagodc: lo quelos dichos lndíos han trabajado en las die.has 
cafa¡,Jefuckan de los tributos que han de pagar algunos cabcA:ros,yxaqwm.as,alpargatas 
cofaque es de poco precio, yno fatisfatoria a lo que han trabajado y perdidode fushazié
das:en lo qual rccíbcn nocorioagrau.ioy daño yruefocfuplicadolo mandaífe remediar, 
proueyendo que a.uicndo pagado los dichos Indios el tributo queeftan taífádos, nofucf~ 
{en apremiados a hazer las dichas cafas,ni ocupar fe en otros ningunos feniicios perfona• 
les o como la mi merced fucffe.Lo qual viíl:o por los de nuefrroCoafcióde las Indias» fue 
acordado que deuiamos mandar dareíl:.i micedula paravos,c yomuelo por bien: porque 
vos anando que veais lo fufo dicho,y os informeis y fepais particularmente todoloquceo 
elloha paíf ádo y paffa,yde los excdfos que .ha auido )1 agrauios que fe han hecho a los di· 
chos Indios en el ed,ñcio y labor de las dichas cafas,y cuy.is fon y quien las mando hazer1 

y lo que valen;y fifc ha pagado a losqlas htzicronfu trabajo,yafo aucriguada y fabidala 
verdad,proueais como para adelante cetfen feme1ante\ agNuios, y anfi mifmo deis orden 
comopaiandoellosafusencomcnderoslosuibutos~n~ue~ucrentatfados y obligadosa 
dar conforme a la ta!fa,no les hagan caía m orro ed1fic10,mcofa alguna en ningona par-
te. Lo qua! aníl hazed ycumplid con todocuydadoy diligencia, ydcloqueenello hizicrc 
des y proueyeredesnos dareís auifo Fecha en Monzoo de Aragon a veinte yrineucdcNo. 
uicmbredcmil yquinientos y fefenta y tres años.Yo el Rey. PormandadofüMagcibd. 
francifco de Era(o Señalada del Confe jo. 

Año de 
Prcuijíon <¡Ut m.rnda 1ue los ,ncomende.ros drl PerHfaan ablig.rdos enfas rtptinim,'rntos SS'· 

dr pl,tntdr la. c.imíd.rd defou-:?.JS 'l"e 11.lgouern.tdorpiireciere. 

DOn Carlos,~c.A vos clnuefbo goucrnadordela prouiociadelanueuaCafiillallama 
da Peru.Sal ud y graci a:fcpades que nosComos informados que vnade las grandes fal• 

rasy neccfsidadesque ay eneífa cierra y prouincia efpccialmentecnlosllanos,esdelalc
ña,y taneo que (l con breuedad nolo mandamos remediar, vendria la tierra afer inahabita 
ble.yde la manera que con mas facilidad y menor trabajo ycofta fe podrá~ reroediar,feria 
quetodos los Efpañoles que tienen indios encomendados planten canudad de arboles 
de(alze.Yviftoporlosdenueíl:roConfejodclaslndias,quenendoproucercneltcmedio 
dello por la muchavoluotadquc cenemosalapoblacion y acrccenramienco y co.olcrua-

Zz s· C\Of\ 
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2so Oonfcjo Rcaldclndias. 
cioo dclla,fue acordado que dcaiamos mandar dar efta mi carra en la die ha ra2on, e nos 
,uoimoslo por bic:n:por la qualvo.s mandamos que con gran cu ydado y diligencia pro
uca1t como todas las perfonas qua tuu1ercn Indios encomendados en eífa prouincia ygo 
llCrnacion dentro de vn breue termino qpor vos le fea feñalado planté la cantidad de fau. 
zese 01rosarbolcs que alta os pareciere,(egunlacantidad y difpofic:iondclatierr:1,y laen 
comienda de lndíos que cada vno ruuiere en l.ls panes y lugares mu conuenicnces,ponié 
do para·cllo grattes pcnas,y execucandolas en las pafonas que no lo cumplieren, por ma
ncra.quedeaqui adelante la tierra pueda eíl:ar proueyda de lc:ña,y no aya falta.y la necefsi~ 
dad que: al prefc:nte a.1,proueycndo Cobre fodo como no fcan para ello fatigados nimolef
tados.Dadacn la villade Valladolid a veinte días del me,dc Nouicmbre, de mil y qui.. 
niencosy treinta ynueueaño,. Yocl Rey.Yo luan de Samanofecrerario defus Cefarea y 
Catollcas Magclladcs,la 6ze eícrc:uir por fo mandado. El Dod:oi-Beltran. El Licenciado 
Suarez de Carabajal.El 008:or Bc:mal.EI Licenciado Gutierre Vclazque:z.Rc:giftrada Bet 
nal Darías.Por Cbancillcc Bias de Saaucdra. 

Año de Cttfal.t 'J'" m.1nJit 'f"t los tncomrnáeros')iuan m lit ciuJttá o1'iU11 ""s CtJ'Cdlld J,fa rw• 
52.7. p.trtimitnto. 

ELRey. Porquanroporparcedcl conccjo,jufiicia y Regidorcsdela villa de SanGer• 
maQ,que es cnla blade San Iuan,mcfue hecha rclacion que algunos vez inos de ladi. 
cha villa yde otras partes les cfi:an encomendados Indios en eJ termino della: los qua

les viué fuera dela dicha villa en otras partcs,a cau Ca de Jo qu:11,y de no quitarfe Jos diéhos 
Indios por no viuir en c:lla como conuc:ma a la poblacion della,efta defpoblada, yde c.ad.:1 
día fcdefpoblaua mu,dc que los avczinos della recibían mucho daño,y nueftras rcntasdi
minucionfuplicandome mandaileque todos los vezinos que tuuicífcn Indiosencomen
dadoscnclterminode la dicha villa viuicífcn en ella,y que a los que noviuiclfen les fuef.. 
fcn quitados los dichos Indios,o como la mi merced fucífe :e nos tuuimoslo por bien: y por 
la prcfence mandamos que todos los que tuuieren Indios encomendados en tern1inos de 
la dicha. villaviuanenclla,y que a los que no vinieren enella)cs puedan fer quitados y fe 
losquiten,yquedcn vacos para que fe puedan proueer yencomendaifcgun y dela inane 
raque los otros Indios que vacaren cn)a dichaisla:y mandamos al nuefuo goucrnadory 
juíl:iciadtllaqueanfi lo guarden ycumplan,y haganguardarycumplitcomo encflanuef 
tra cedúla fe conricne,fo pena dela nueíl:ra merced yde diez mil marauedis para nueftra 
Camara a cada vno que lo conrrario hizíc:re.Fecha en Valladolid a diez ykis de Mayo de 
mil y quinicnro,y veynre yflete años.Yo el Rey.Por mandado de fu Mageftad.Francifco 
de los Couos.ScñaladadclConfejo. 

Año de :Prouif,on 9ut mitnda 'jllt11ing11n rncomrnl.trofalgit át Lt n•flld Efpalí,, Jinlicmcit1 "1 
ns, fa Mdgrftad¡o dtfa Viforrey,ogo11rrnitdor dellit. . • • .,DOn Carlos,&c.Ppr quanto nos íomosinformados que poda.poblac1on ynoblecimic--

to defa nucl1a Efpaña,quecs en las nueftraslndias,conuiene que ninguna pcrfonaq 
eftuuicre fuera della en otras prouinc:ias ygouern11cioncs,teogan indios encomendados 
en aquclfa ricrra,yquelos quctuuieren algunosreÍldanala contínuacncUaparalosreglr 
yadminillraren lascofasdenueíl:rafantafce Cacolica, ypara quequandofe ofrecieren 
algunascoías tocantes a nueíl:ro (eruicio,yala paci6cacio n y íofsi ego de los naturales de
Ua,fe hallcn prefenres,y nosúruan como fon obligados, porque defüaufenciafcpodrian 
feguiry hanfeguido muchosdañoscinconucnicnces,como porexpericnciafe ha vifl.o. Y 
queriendoproueere11elremcdiodello,vill:o y platicadoporlasdcl nueftro Confejo de 
J¡sindias,porquanto anft nos fuefuplicadopor partcdelaciudaddeMexico, fueacorda
doque-deuiar.nosmandar darcftat1uellracarra para ,·osen la dicharaz.on,e nos tuuimos. 
lo por blen:porla qua! mandamos que agora ni de aquí adelante ninguna perfonaquecu 
uicrcindios encomédados pueda fa(irni falga de la dicha nueua Efpaña fin tener para ello 
nuelha liccnci a cxprelf a:o del nucftro Viforrey o gouernador,y que 6 faliere fin la dicha U~ 
e encía y no botuiere dentro del termino della.que por el mifmocafolefean quitados, yfc 
Je quiten los dichos indios queafsi ruuicre cncomendados,y no gozc mas de )01 tributos 
oproucchosdcllos.Y mandamo, alnucftro Viforrey ygo11er11adordela dicha nucua Efpa-

ña ,y 
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ña,y a otras qualeíquier nueílras jufl:icias della que g11arden y cumplan yhagan guardar 
ycumplir lo contenido en efla nueftra carta, yla hagan pregonar por pregonero, yanteef
cri uano pL1blico por las pla sas y mercados,y otros Jugares acofrumbracu,s de las ciudades 
y villas deladicbatierra,porque venga a noticia de todos,yningu.no dello pueda pretco
derignorancia.Oada en la villa de Madrid a treze diasdcl mes de Nouiembre de mil y qai 
niéros y treinta y cinco años. Yo la Reyna.Yo Iua de Samanofecretariode fusC.C.Mago 
frades la fize efcreuirporfu mandado.Fr.Garcia Cardinalis Seguntinus. Doaot Bclcran. 
Oo&or Bernal.RcgHl:rada Bernal Darias. Por Chanciller BlasdeSaauedra. 

Capit11lo fag11ndo de ltts mm,as leyes hechttsarío de 9t1arenttty trts,9.11e mand.t 'I'" /11 n,. 

comcnderos rejidttn tnfuspro11incias,) no hagan a11fancia{U$ lictnci4 dt fo M.lgt• 
JI-ad. 

O Trofi:porque Comos informados que los Efpañoles que tienen repartimientos de
Indios en la nueuaEfpañanorefiden en las prouincias ypartesdonderiené Indios 

enla prouiocia de lanueua Galicia,y en la prouinciadePanuco, y en otras parres dondo 
ay gouernadoresnucftros,fc vienen a viuira Mcxico,y aotrospueblosdelasdichas pl'OGla 
cias,ordenamos y mandamos que deaqui adelantcqualqoier pcrfonaquctuuierelodios 
encomendados en vna prouincia refida en ella.y que fi fe aufcntare fin exprcífa licencia 
nucfl:ra,o de nucftros V1forrcyes,y audiencias,lcs {can quitados todos los Indios que anú. 
tuuicren en la prouincia donde fe aufentarcu,y fe pongan en nueftra Corona Real. 

Ced11ltt 9•t mttnd.titl Virrtyy it11diencitt dt los Rtyts 'I"'hagtt,. g,u_rd"r ltt ley 'I'" mttnd4 
'JIR LoJ encomenderos rejidan en ltts cabectrits defas encomitnd.ts,1 con 11111cho ,;. 
go>' e,ctcJtten las penas en los 'lue contrtt ellof11eren. 

EL Rey. N ueíl:ro Viforrey,Prefidence y oydores de la nuelha audiencia Realdc la ci1& 
dad de los Reyes de las prouincias dd Peru,a nos fe ha hecho relacion que def pues q 
vos el dicho nueíl:ro Viforrey andais aufentc de cffa ciudad encendiendo en la vifita 

gencraldccffas prouincia~ fe ha conocido el menofcabo que haauido en el trato comer
cio y poblacion de effa ciudad con la aufencia que los vezinos han hecho della contra lo 
que por leyes hec.has por el Emperador mi feñor de gloriofa memoria cfta difpucfto y orde 
na.do. Y villo Cobre ello por los de nucíl:ro Confcjo delas Indias, fue acordado que deuiá 
de man dar darcfra mi cedula para vos,porla qual os mando que hagais guardar ycúplir 
la dicha ley que en razon de lo fofo dicho trara,ycon muchorigorexccuteis las penasen 
los que comraella foeren,ycn fus bienes.De Madrid a veinte yfeis de Mayo de mil yqui
ni~ncos y fetenta y eres años. Yocl Rey. Por mandado fu Magcfi:ad.Antoniode.Erafo.Sc
ñaladct del Confejo. 

C'tJ11la que mttnd.t a lit .A11dienci" de la nueutt Galicia 9uecompeltta los "v~nos encomen-
deros 9ue rejiden en /4 ci11dad de G111ttÚLaxAra 'l"t tengttn fas ca(as pobl.idas en elJA 

:,noeften derramados.ELRey.Prefideote y O y dores de la nuefrra audienci3 Real que refide en la ciudad de 
Guadalaxarade la prouincia de la nucua Galicia,nos fomosmformado que eftádo por 

nos proueydo y ordenado qrodas las pcrfonas que ticné Indios encomendados en etf e dií 
ttito rcfidan en etfa ciudad,afsi por lo que toca afü aumento y enoblecimiento, como por 
otros efcél:os de confideracion,no fr c11 ::c ple afsi,de cu ya caufa }¡¡ ciudad efr~ cali defpobla 
da,y los vez in os derramados.Y porque nueftra voluntad es,quc lo proueydo fe gu.irde,os 
mando querccibais cfta nueftracedula,y compclaisa losdichos encomenderos que fo ven 
gana viuir en cflaciudad,y en ella tengan fus caías pobladas como fon obligados,ordcnan 
doal nuell:ro fifcal de e!fa audiencia que tengan mucho cuy dado de pedirlo y folicitado 
qu~ por la prefentc le m~ndamos qu~ a~6lo haga, y nose.m~ic relacion delos <Juefaltan,y 
vototros nos la embiare1s de lo que h1:z1credes,cncumphm1ento de locontcn1do en elta. 
nucfl:racedula.Fccha en Madrid a treinta yvno de Mar~o de mil yquinientos y ochenta 
y tres año). Yoel Rey .Por mandado de fuMagcftad.Antonio de .Erafo.Scñaladadcl Con• 
fejo. 

Año de 
HJ· 

Año ele 
S7f• 

Año de 
J8¡. 
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Año de hotlifion.fW~dt:_fUtning11n11pe,fo,u <¡•1tft11Mitrt:, refiditrt 11t")ll11rr-_i11cia oi1id 
j J.;.. -.ptHüfil,,nifai".""•p•r4:,r ti. otrtl. p,trtt/o ptu1"'pi,,d.11n lostftczos , l•d.in 

. 9111 tH1tlln:, 'I"' tlt ,nhal,.;L 
,n, Dºª Fclipc,Uc.PorquanroeJEmpcradory Rcymiíeñorquc eíl:cengloria'., mandodat 

yd10 vna fu carta y prouifion Real firmada de fu mano,dcl renor úguiente. 
Don Carlos,&::c.Porquanto fomos informado que porque algunos vczinosy poblado 

resd~la~ nuc~ras Indias,islas y tierra firme del mar Occ:ano,quc v iucn y mor~n en algunas 
prouinc1as e islas dcllas,fe van a orras parres fin licencia ou eíl:ra, yde los nucfrros gouc:r
n~~or~s,por fe aprouccbar de los :iproucchamicncos y frutos dellas,d~ que las tales prouin 
ciase islas donde tienen fusafsianrosrc:dben notoriodaño,y cscaufade fe dcípoblar. Y 
q~criendoproucercncl rcmediodello,vift:o y platicado enel nueíl:ro Confejo delas Jn
d1as,fue acordado que deuiamos mandar dareíh& nuefiracarta en la dicharazon,c nos tll 
uimosloporbien:porlaqual prohibtmosy mandamos que ningunas ni algunas pcríoou 
de ningun elhdo o condicion queíean,quc:cíluuicrcn y rcfidiercn en vna prouinciao isla 
no puedi falirnifalgan della para yr aotrapanc: algunafinlicéciadel nfo gouernador de 
lualprouincia e isladonde rcfidieren,fo pena que por el miímo cafo aya perdido y picr-: 
da el oficio eoficios,y q11alefquicr Indios que tuuicren an6 por encomienda,como porrc• 
partimiento,o en otra qualquier manera,y queden para tiemprc inhabiles para los poder 
mas tener en ellas Üo efpcciallicencia nueftra:y mandimos a los nucl\ro Prefi.dcntc yoy• 
dores de la~ naefüas audiencias que refidc:n en la~ ciudades de Tenufütan • Mexicode)& 
nueua Efpaña,y Sana:o Domingo dela isla Efpañola,c a todos los goueroadores corregido 
res,alcaldes,y otros juezes y jutl:icias de las dichas nucftras Indias .. islas yTierra 6r medel 
marOceano,queguarden y cumplanyhagangnardar ycumplir, yexecutarloconreni• 
do en eA:a nueíl:ra carta,en las perfonas delos que contra el tenor y forma della fueren y 
patfaren.Yporque vengaanoticia de todos,mandamos que fea prt:gonada publicamence 
en las pla~as y mercados dcc:a"a,ciudadcswlas ylugares,porprcgont'ro y an re afcriuano 
publico:ylosvnos nilosotrCM no fagadcsnifagaoendeal poralguna maaera,(openado 
la n ueftra merced, yde diez mil marauedi& para la nuellra Camara. Dada en laciudad de 
Toledo a veinte y vn dias del mes de Mayo de mil yquiniétos ytrrinra yquatro años. Yo 
el Rey.Yo Francifcode losCouosComenclador mayor de Lcon.SccretariodcfusCefarca 
y Catolic2s Mageíl:ade$la ñze efcrcuir por fu mandado.Y porque nucftramerccd y volua 
radcsque la dicha prouiCionfufo íncorporadafeguardcycumpla,osmandoavos~y aca.. 
da vno de vos fcgun dichoes,que las guardeis ycumpJ.ais y hagais guardar y cumpliren 
todo yportodofcgun ycomoeneJlafcconticoe.Y oofagadcs cndcal.OadaenMadrid a 
vemtey licte de Hcbrerodcmil yquinientos y fercntaycincoaAos,YoelR.cy. YoAn,o 
11 io de Erafo íecremio de fu catolica Mageftad la 6ze efcrcuir por fu mandado. El Licea
,iado luan de Ouando.ElUcenciado Oralora.Ell.KcnciadoGamboa.Do&or Gomczdo 
Sanrillan.LiccnciadoAlonfo MarcinezEfpadero.RcgiftradaOchoadcApirrc.PorChl 
cillcr Antonio Diez de Nauarrcu:. 

Año de. C~r¡a, .,,.tLt 'l"e los mcomtndero, rtjithn enfas ")e~nditJu, nofo!{i:UJ dduP.. 
s7,. _,u,,plegitinu t"'" no rtfid.ir. 

EL Rey. Prcfidcnte yOydores dela nneftra audiencia Real que refidc cnla c:illdad de 
losReyes de las prouincias del Peru..por parte de los vezinos y moradores de la ciudad 
de San Miguel de Piura de dfa ,icrra,nos ha6dohecharelacion qocla dicha ciudacl 

es la que primero fe poblo de Efpañoles en c{fas prouincia.s:y que por auerfe aufentado e 
falido della,e ydo a viuir a orras partes dellas muchos delos dichos vcxinos y encomClldc
ros que en ellas cA:auan auccindadoscon licencias que con paniculares mcdiosaula.llal· 
can~ado de los que en nueftro nombre han goucrnado dfuicrra,ladicha ciudad ha Teni
do ycada dí:l va en g,andcdiminncion,y an6 áladcfpoblada,y fe nos bafuplicado atento 
a ello para que nofeacabatfcdedc:fpobbr,y fe pudictfeconferuar y perpetuar, fudícmos 
íeroidodemandar que todos los dichosvcz.ioos y moradores y encomenderos que tenia 
19panimienros delndios en ccrminosdeladicbaciudadboluidlen arefidit y afsiftir en 
fus vezindacks,no embargante qualefqaier liceedas que de los nucfiroJ Vifoucye~ ygo· 
....e¡ ~11uu:1fcn1ocomolan11Cftra l'llCtccd íaetl'c.Yviftopor los de nucftro ConCejo 

. de 

http:rtfid.ir
http:fercntaycincoaAos,YoelR.cy


. .• . Confejo Real de Indias. 2J3 
defas lndias,fuc acordado quedcuia de mandardarcíl:anudlracartapara vos,eyorDue 
lo por bico porende yo vos mando,qne a uicndoos informado primero de los vezinos en 
cotncndr"ros de la dicha ciudad de San Miguel de Piura,que tiendo obligados a refidirep 
ella Ce han ydo y auíenrado a o&ras. partcs,Ío color delas dicbasJiccncias contra lo qucpcu 
nos ella .difpuefl:o y ordenadolos hareisluego bcluera reúd1ren clla,dando p~a ello elre· 
paro y defpacho queconucnga,para que hagan y fuíl:cnten fos vezindadcs en la dicha 
ciudad conforme a lo que eíl:an obligados, y a la condicioo con que tienen los Indios de 
encomicnda,no embargante que digan yaleguentenerlicencia de los nucfbos Viforrc,. 
yes para poder eíl:araufentesdeladichaciudad,porquáco nos lasderogamosydamospor 
i,ingunas y_de ningun valor yefeélo;lo qual auli ha:zed y cumplid con los dichos enc;omé 
deros,en::eprocon aquellos que ruuieren o mofiraren caufa legitima y baO:ant:e para no 
poderrelidtr en la dichaciudad,proueyendo en ello lo que os pareciere conJJenir;F.echa 
en Madrid a dos de Septiembre de mil yquinientos y fcíenta y vn años: Yocl Rey. P<>r 
m:mdadofu Magcíhd.Antonío de Erafo Señalada de Jo.s del ConfcjoRealdc laslndias. 

Año deCtduld c¡ut mdnda «lgoutsnddor dt Sdnttt Martd q11t dipor"),dc,u lttstncomi,1,rdds ,¡uufl- ,,.a..
uiercn tn perfanas du(tntes,no vinirndo d rejidir dentro dt quatro me(es como faerm 
rec¡ueridos,y las prouta en perfimas benemeritas y prefantcs. 

EL Rey.Licenciado Manfo de Concretas.a quien heproueydo por mi goueroador de 
la prouinciadc Santa Marta.en el cntretantoquc tomalslasrcfidcnciasquc oshc co 
mecido,porquc he fido informado c¡ue los gouerñadorcsque ha íido en la dicha pro 

uincia, conrraumiendo alas ordenes que citan dadas.han proueydo algunas encomien:, 
das yrepartimientos de Indiosen vezinos de laprouinciadt: Cartagcna y otfas partes, y 
permitido ydado licencia a muchos encomenderos para viuir fuera de la dicha prouin,ia 
de que fe han fe guido y figuen inconuenicnres,anll por la falta que hazen en la vezindad 
y defeníade la ticrra,como en ladott·ina,amparo yconfcruacion de los Indios,y noconuic 
ne darlugar a ello,os mando c¡ue alas perfonas que tuuieren Indios encomendados en la 
dicha prouincia de Santa Marta,y efi:uuiercn aufcntes della, yno vinieren a cumplir con 
fus vc'lindadesydemas obligacionesdcnrrodc qu.mo mc:fes como fueren requeridos pa 
raello,deis por vacos los dichos repartimientos qut tmúren,y con efeétofc los quitcisy 
encomendeis en perfonas bcncmeriras que me ayan feru ido y refidan en la dicha prouin
cia yde aqui adelante vos ni otroninguno de mis goueroadores que fueren en la dicha 
prouincia,noencomendareis ni encomienden Indios en auíenrcs,(o pena de que no fola 
mente fe les quitaran la.sencomic:n&1s,pero que bolueran todo lo que ouicren rétado.Fe· 
cha en Madrid a quinzedc Enero de mil y quinientos y dos años.YoclRey. Por manda
do del Rey nue!trofcñor.Iuan de Yuarra.Señaladade!Confeio. 

CapitulodaartaquefuMdgtfladefcri11i~iilVirrey del Perutn rrcintadt Dt~tmbredt Año de 
flttntit J )lno,<¡Ut mancfa no de licenci.i dles encomenderos pttrd)len,rd tjlos Rc3nos Ji ,

57ntfuerccon muy gMn Cdufa. ' ' 
DEz.is auer lo mifmo en las licencias que (e dan a tantos encomenderos para venir a cí-

tos Reynos,porlafoledad ypoca dcfenfaquefeacaufa pormancraq11evieneo a que. 
darfolas las ciudades,y queefie e5'punto de mucho mornento,lo qual ha P.arecido proce· 
de de las que alla los gouernadores han dado con facilidad y para que cdie cftareis aduer 
tido de no dar las de aqui adclante,fino fuere con muy gran caufa • yacafe tendrá la mif• 
ma quenta. 

Ced1,l.1 qutmttndd c¡11t los encomendtrfJs dr: !dprO#Ínci,c Je Citrt«gtnit rumplr1n co,afo1 Año de 
tncom1tndas con refidir en [4 dichd ciudad , con 1ut los Indios r,o Umtn al"1 los 

SH·tributos.EL Principe.Por quantoenlasnueuas leyes vordenansasque el Emperado1· y R~y mi 
feñor hizo parael buen gouieroo de las lndias,y buen tratamiento de los n:tturalC$ de, 

llas,ay vn capi culo del tenor figuiente. 
Otroli,porque fomosinformadosquelos Eípañolesc¡ue tienen repartimiento, de In

dios en la nueuaE.fpaña,norcfidcn cu. las prouinci:is ypartci donde tienen los Indioi,por 
c¡ue 
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que algunos que tienen Indios en la prouincia de la nucL1a Galicia, y en la pronincia de 
Panuco,y en otras parres donde ay goucmadoresnuelhos fe vienen a viuir a Mexico, y a 
otros pueblos delas dichas prouincias, ordenamos y mandamos quede a qui adelante 
qualq11icr perfona que tuuierc Indios encomendados en vna prouincia, refida en ella. y 
que {i ú: aufencare fin expreffaliceocia nueíl:ra, o de nueftros Vifurrcycs,y audiencias, les 
fean quitados todos los Indios que anú tuuieren en la proumciadonde fe aufentarc:n, y 
íc pongan en nucftra Corona Real. Y agor.a l~an de Oriue me ha hecho re! acion que 
los vezinos que ay en ta prouincia de Carragena han tenido y tienen algunas vezes ne
cctsidad de eíl:ar yrefidir fuera de l~s pueblos donde tienen los encomiendas defos Indios 
algun tiempo del año, anG para en render en fus negocios y grangerias,como en otras co• 
fas que les conuienen,y Ce temen y rccelrn que fo color de la dicha ley fufo incorporada, 
el gouernadordela dicha prouíncia,niotras jufticias notes dcxaran eftar ni relidir fuera 
delos dichos pueblos,dequc fi afsi paífatfe recibirían agrauio y daño, y me füplico en el di 
cho nombre que acéroque la dicha prouincia era muy poca tierra,y los vezinos della muy 
pobrcs,yquetenian neccfsidad de andar devnos pneblosenotros,paragrangear y con• 
tratarfus hazicndas les hizieffc merced de dar licencia para que libremente pudieífen ef 
tary refidircn qualefquícr pueblos y parces de la dicha prouincia,aunquc: no fuelle don· 
de tuuieffen fus Indios,ocomola mi merced fudfe.Loqual vifio por los del Confejo real 
de las Indias de fu Mageftad, fue acordado que deuia mandar darcfta, mi ccdula en la di. 
cha razon, e yo cuuclo por bien : porla qua! declaramos y mandamos, que no embar
gante la dichaley fufo incorporada fea viíl:o aucr cu01plido ycumplir con cJla todos los 
vczinos de la dicha prouincia fogecos al gouernadorquc al prefente es.o de aqni adelante 
fuere della.con relidírcn la ciudad deCarragena dela dicha prouincia, con que los Indios 
que tienen o cuuicrcn encomendados. no les (can obligados a tlc.uar ni licuen los tribu
tos ala dicha ciudad ,ni otra pan efino que los den e paguen eo fus pueblos, niícan com
pelidos a fcruicios perfonalcs, y por la prcícntc mandamos a) gouernador o juez de refi
dencia que es, o fuere d.e la dicha prouinda de Cartagcna,y a.otras y qualefquicrj ufiicias 
della queanfi loguardcft y cumplan,y hagan guardarycumplir,nocmbargantdadicha 
ley y qualquiercedula nucíhaquc et\cdadaen contrario, ycontra el rcnor y forma de 
Jo fufo dicho no vais ni paffeis, ni confintais yr ni paffar por alguna manera. Fecha en la 
SerrataanueuedcOaubre dcmilyquiniétosycinquéta y tres años.YoclPrincipc.Por 
mandado dcfu Alceza,Iuan de Samano,Scóaladadcl Confejo, 

Año de 
c,J,,L, 'l'"""'ntÚ '1'1tt•mpl11 M,minG1tl'Úit de Lo:,ol.t contRJtl'1r1U1't~jnd1tdfol11.••n·

f77 
ftllf tt11g4 Indios t11'omt11údos tn di.formtts f!"1'ttl, 

ELRey. Por quanto vos Martin Garcia de Lo yola cauallero de la orden de Calarraua, 
noJ aueys hecho rclacion que vos tcneis en las prauincias del Peru ciertos indios que 
ouíftes con doña Beatriz Coy a vueftr:a muger en los terminos de la ciodaddcl Cuz

co,y otros que feos encomendaron cola ciudad de Arequipa, y los que vldmamcntc os 
aucmos mandadocncomcndardeinasdelosqueanfi rencis,podra ferfc os dieffen en ter
minos de orra de las ciudades y villas de aquellas prouincias, yporfer en parres dHlinras. 
os tcmiadcs que feriadcs molcftado ycompelido a tener en cada pirre vna vczindad, 1:n q 
recibiriades agrauio,fuplicandonos mandaffemos declarar que cumplidfedcs con tener 
Ymantener fola vna vezindad,o comolanucftra merced foeífc. Yvifto por losdcoueft:ro 
Confcjo de las Indias,lo auemos tenido por bicn:y por la prcfencedeclaramos,qucno cm 
bargante que tengaislos dichos lodios repartidos en diferentes parres, ayais cumplido y 
~úplais có tener ymantcncrvna fola vczi11dad en las dichas prouincias en laforma c¡ucef. 
ta ordenado. Y mandamos al nucR:r~ Vifoneyquecs, o fueredelasdichas prouincias. 
que guarden ycumplan cll:a nueftra cedula. yque contralo en ~Jla contenido no va
yan ni paffen en manera alguna. Fechaen San Loren~o el Real a dos de Septicm• 
brc de mil y quinientos y fctcn~ y fictc años. Yo el Rey. Por mandado dcfu Ma-
geftad,Anronio de Erafe. Señalada de losdcl ConfejoR.caldelasindias. · 
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c,d11I• '1"e mttnátt 'l"ititrtt Geronimo d, si/,u")no de dos rept,rti,,,imt• 9•1 tltlÍII,-. 

mmdttdos ,l 'l."' el'fuifu:re d~ttr,porno poder ttner dos conforme• Lis,.,,,...,¡,_ 
yes Jinlzcencitt defoMttgeftttd. Afie 4e 

EL Rey.Nuell:ro Viforrey gouernador yca pitan general delas prouinciasdel Pero, y Jf3. 
Prcíidentede las Audiencfas Reales que en ellasreúden ,el Licenciado Geronimo de 

Vlloaoucfiro fiícal en el nuell:ro Cooícjode las lndias,mehabcchoreladonqucvosfince
nerpoder ni orden nueíln para ello,aucis ptoueydoa GcrooimodeSiloaelrepartimicn
toque llaman dela Madalena,de que escaciqucdon Gonc¡alo,queesc:nel Valle de Lima, 
teniendo el d1ch0Geronimode Siluaotro rcpartimiento,y cftádoricoy muy aprouecha 
do en ella tierra,y me luplico vos mandaffe quequitaífedes luego el dicho repartimiento 
al dicho Geronimo de Silua,y fe boluieffc luego a nueftra Real coronaª y proueydfe que 
los nuefüo~ ofic1alcs de dfas prouincias cobraífen los redicos y tributos que el dicho Ge
ronimo deSiluaouieffe lleuadodd dichoreparcimieoto,y ~ue dellosfeleshizicífe cargo 
comodelaotta haz1enda nueíl:ra,o como la mi merced fuelle. Loqualviftopor los del 
nue!l:ro Conlejo de las Indias,juncamencc con cierta informacion que ante ellos fue dada 
porel d,cho filcal, por donde parecio que el dicho repartimiento de la Madalcna Je dit• 
tes yencomendaíl:es al dicho Geronimo de Silua, demas y allende de orro repartimien-
to que el tenia,fue acordado que deuia mandar dar efta mi cedula para vos, e yo tuuelo 
por bien.porque vos mando que veaislofufodicho, y pues cftocsconcra lasnucuas le• 
yes por el Emperador Rey mi íeñor hechas para el bucngouierno de ctfas partes, einftna 
dones y orden que eíl:a dada, qui teis al dicho Geronimo de Silua vno de los rcpartimien 
10s que aníi al preíentctiene,dexandole dellos el que mas quifiere, yel que anfi el dcxarc 
lo proueaisen alguno de los conqui fradores,o pobladores mas antiguos de cífa tierra, que 
no ruuieren In dios,tenicndo confideracion a fus fcruicios yantiguedad, y guardando 
las in ll:ruciones ycedulas que por nos efran dadas en cafos fcmejances, yde lo que en ello 
bizieredes nos dareis auifo. Fecha en Madrid a v,m re y fc:is de Hebrero de mil yquinió 
tos y fefenra y tres años.Yo el Rey.Por mandado de fu Mageíl:ad.Francifco deErafo.Scña 
lada del Coníejo. 

Año 4eCedulá 'l.ue mttndtt 9ne los goumudor~s puedttn tittr" los 'l'" ti,n1.nlnd.ios dt repmimim 
to en encomiendtt h11ft11 "dos ttiÍos d.:licencittpdrtt")rnirii eftos RrJnos, dexttndo cn/111,, Hº· 
gttr perfantt c¡uttl conuengtt, 

EL Rey.Nueftrogoucrnadordelaprouincia del Peru,cl LicenciadoCalderon, ycl Li-
cenciado Zauallos en nombre de la ciudad del Cuzcoque es en eífa prouincia,me han 

hechorelacion que algunos vezinos de eífa prouincia, tienen necefsidad de venir a cf. 
tos Rey nos afe cafar, ya otras cofas que les conuienen,y que por no tener licencia nac:f.. 
era para ello lodexan de hazer, y me fuplicaronvos mandafscquc cada yquandoalgun 
vezino de cfsa prouincia quifiefsevenir aeftos Reynos,le diefsedes licencia para ello por 
termino de dosa.ños,yque durante el terminodc lahcencianolcs quicafsedes ni remo
uiefsedes los Indios, y otras grangerias que les eftauan encomendados,ocomo la mi mer 
ccd fuefsc. E nos hemoslo auido por bien, porque vos mando que cada y quando algun 
vczinodeefsa dicha prouincia quiíiefsevenira eftos Rey nos, dexando enfu lugarpcr
fona qual conuenga para el buen tratamiento de los Indios que le eftan encomendados. 
Je dc:is licen cía y faculcad,ca nos por la prefeme fe la damos para que por termino de dos 
años primeros figuientes que corran y fe quentcn defdcel diaque partiere decfsa prouin 
cia, pueda venir aeftos Reynos y e llar en ellos, y duranteel dicho tiempo no confinca ys 
nidei, lugar que les fcan quitados yrcmouidoslos Indios que les eftullieren encomen
dados, con canto quefe obliguen y den fian~as que dentro del dicho termino bolu~ran 
a ef,a proulncia,donde no entrc~ara a los nueA:ros oficiales della todos los tributos que 
fe hunicren auido de los dichos Indios en el dicho tiempo , y to pagaran por(us pcr• 
fo nas ybienes , y Ja obligacion y 6anc¡a que aníi otorgaren los dichos nucftros oficiales 
la pongan en el arca de las tres llaues qac ellos tienen , a los quales mando que tengan 
,uydado deloenell:amicedula eontenido.Fec~aenla villa de Madrid a~ui~7e~asd.el 
mes de Mayo de mil yquinicncosy quarcncaanos. FraterGarcia Cardinalis H1fpabs. 

Por 
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Pormandado defuMageftad. ElGoucmadorcn fu nombre, l11an de Samano. Señala
da del Conlejo. 

Año do Ceduliu¡ue m,,mlt., 'I"' lo,enccnnen4eros nombren los e.ftudtl'os c¡u.cndo h1111ieren Je h.c:zyr 
n, "!(mcüi to• lium:i.c,Jiendo .cprouAdos los tdlts por rl Y ifarre,,o go11erni1áor,yft· 

iawnd.olrs el falttrio. 

Ve.Ce con ELRcy. Nucftro gouemador que es, o focrc de la prouintia de Yucatan, por parte
:_&81ar,4; dc.laciudad de Mcrida deeffa prouincia nos ha fido hecha relacion, que quando
plªc e · haaeai:cido hazeraufcnc:ia dellaconlicencia,los vczinos que tienen repartimien-

tos de Indios encomendados (e han pueíl:o los gouernadores..quc hafta aquí han fido de 
cffa prouincia)cn nolcseonfentirquc pufidfcn efcuderos,y au ellos de nombrnr ellos có
cra la voluntad delos vczinos,y la coíl:umbre que en otras prouincias fe tenia,feñalaodo 
les falarios exccfsiuos,de que los dichos vezinos auian recibido daño y agrauio,fuplican
donos atento a ello mandaífemos prouecr como no os entremetieífedes en lo fofo di
cho, y dexaffedes poner a los dichos vezinos los dichos efcudcros,y no los quita1fedes fu 
ficfcnres,ocomo la nueftra merced fueífc.Y auiendofe viíl:o por los de nueftro Confe. 
jodelaslndias,fucacordado quedcuiamosde mandar dareíl:anueílraccd1da para vos,e 
yo he lo auido por bico,y os mandamos que quandoalguno de los dichos vezinos enco
menderos de eífa prouincia hizicren aufencia de fu vezindad con licencia, le dexe ys po
ner de fu mano el efcudero,queconforme a lo que por nos e ita ordenado es obligado ade 
xar para cumplir con lascargasaqueefta obligado, yal que anfi nombraren que aya de 
fer pe1foza fu6cienre para ello aprouareis vos, y le feñalareis el falario que el ral en comen· 
dero le ouiere de dar porta dicharazon,y no fagades ende al. Fecha en el Pardo a vcyntc 
feysdcNouiembre dcmilyquinienrosyferencay rres años. Yo el Rey.Por mandado 
de fu Magcftad, Antonio de Eraío. Señalada de los del Confejo 

C"fitlllo 4trdrtll f•tfa Mdgefl•d. e(criuio .clVirrey d.el Peru tn trtmtit 4,Dn;jembr, 4efaA.ño de 
tentd y )'no'J•emAnda nofo tntremttd ti dicho Vifarrey rrombri1e tfc•d.eros en los sepi1r

S7•· p•rtimientosJlno 'I"' los nombren los encomenderos. 

EN lo delas vczindades de repartimientos de Indios encomendados en mugeres auíen 
tes ymenores,quedezis auer proueido por las caufas que para ello huuo, en pcrfonas 

que nos han feruidoen cíl'a tierra por losinconuenientes que rcfultan de los que: nom.. 
brauaolas parres,demasdedarfrdecomcrconello a benemeritos, forti6carfe las ciuda• 
des,y eonferuarfenueíl:ro derecho de proueello,como quiera que es bien que Jas vczin
dadeseíl:en proueydas,ha parecido fer conucniente que las parres nombren los efcudc. 
ros con aprouacion y prouHion vueíl:ra,y quclcs fcñaleis el falario a fu cofta,hareislo anti. 

Cedu1't 9ut mi1nád 'l"e[,,cediendo morira~un encomendero 'I'" dtxt hijo mt1UJ'I' p11ed11fa CII •Año de 
rAd.or nombrArel eft11de1'0 'l"e es oblig•do A ttner en el repArtimiento.S7i. 

EL Rey.Por quantonos fomosinformados que quandomuerc algun encomendero en 
laprouinciadel Quito,aunquedexe hijo hcrederodc:fuslndios con tutores y cura

dores yedad competente para feruir con fus armas y cauallo, y teniendo caía poblada,y 
fu tutor ycurador que tiene qucnta con fu pcrfona y cafa,y la fuílenta,y que por ellolicua 
fu decima cJ nueíl:ro Viíorrey de las prouincias del Peru,prouce efcuderocon falario que 
cumpla con fu ve.zindad haftaque tenga edad competente, y que muchas vezes fuccdc 
elloen caías de mugeres viudas pobres que procuran enrretencrfecon los frutos de los 
dichos'Indios para pagar 1as deudas de fus maridos en que ellas y los dichos fus menores 
reciben agrauio. Y auiendofc viíl:o por los de nueftro Confcjo de las lndias,porque nucftra 
volunrad esque no fe les hága,antes feaa releuados defcmcjantcs coftas , por la prcfen• 
tedcclar:amos y mandamos quede aqui adelante quando acaeciere lo fufo dicho,pucdá 
el tutoro curador del hijo que afsi qucdarcdeldicho encomendero,nombrar el efcudc
roc¡uc ha de ,alllpir con fuvczindad,y 1~ demas cargasaqucfoa obligadoslosqacrie 

nen 
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hen 1ndioscn~omendados,y anfi mifmo mandambs al nucl\ro Viíorrey de lasdichas 
prouincías,oa la perfona,o pcrfonasacuyo cargo es, o adcla11re fuere el gouicrno de• 
ll:as, que úcodo los cfcudcros que anfi nombraren los dichos tutores y curadores., fqffi. 
cicntcsparacumplir conla dicha vcziodad y cargas,nolos quiten ni remacu:in,ni fe 
entremetan afcñalarlcsfalario~porqucanfi es nucftra voluntad. Fecha en Madrid a 
diez deNouicmbrc de mil y quinientos y fctenta Vocho anos.Yo el Rey.Por manda• 
do de fu Magcftad.Arironio de Erafo.Scñaiada del Confcio. 

Ctpit11l~ de e4n11..9111 fo M4gefl4cl e(cri11io ,,lYirre, tlelPert1 'J#e dijpone f"' '""P'". 
ll1&CI01J J.1 Josefc11an-os/é le rtnutirA it tl¡J no d iA 1111ditnci11. Añade 

f71• 

ESTA B l EN Elaucrnosdadoauifo de los inconucnientcsquc refulrande 
cometer a cífa Audiencia lacJecciondclos efcudcrosque han de quedar co~ 
armas ycauaJlo en lugar de los vczinos encomenderos a quien damos licencia 

para venir a cftos Rey nos, porque demas de ier annexo al oficio de Capitan gene• 
ral con quien han de militar • no tienen los Indios tan conocidos como es nccctfario, 
lo que conuicne que queden cumpliendo con la vczindad dclosdichoscacomende
ros. En qu:rnroaeftofeterna quenradeaqui adelantepara que qoandofe dieren 
fcmejan tes licencias fe remita a vos laaproaac:ion delos dichos cfcuderos. 

Cd11lir 'I"' m11nd4, Lt.A11dienci• dt los Rt1tumbien rel.cion4.l C'on(tjo 
ji con11,r1111 'l"' Lo, ,ncomenJ,ros no 1'il.1'n enning11n ti,,,.,,o, 
refidirco~ fas c11/11S en Los p11eblos dt fas tncomitnl.As,7 lopongi,r, 

Año de 
uo. 

en 1:,c:cuc1on, 

EL RE Y. Preíldcnte yOydores de la nucílra audiencia Real de las prouincias dd 
Pcru. nos Comos informados quelosEfpañolesqueeneR'atierratiencnlndiosen

comendados no folameate les licuan los tributos cxcefsiuamcnre, mas ellos van a los 
pueblos que an6 tienen por encomienda, arcíidir algunos tiempos con fus mugercse 
hijos, ycriados. de que feúgue gran vexacion yerabajo alos dichos lndios:porque de 
mas de lkuarles los dichos rribotoscomo dicho es, comen a colla dellos, yreíultan 
algunos dcliél:os ycofas de mal exemplo que fe figoen por la entrada que en efto tic· 
11cn los c:alcs puc:blos: y que como los lodioscs gentctcmerofa I hazenlos Efpaño
lc! en cllodo que quieren fin que fe ofen quexar: y que para remediar efta vexa
cion conueroia mandaífemosquc lostalcs encomenderos no cntraífen en los dichos 
pucblos,faJuo quando fucfsen mencfterpara yr a cobrar los tributos, yqueenton .. 
,es fuc(sen fin fus mugcrcs ycaías. y con licencia de efsa Audiencia, y por el tiempo 
que: fe: le Utnicafsc. Y porque queremos fer Informado de lo que cerca dello os pa· 
rece, yconuc:mia que fe hiziefsc. vos encargo y mando que con toda breuedad nos 
cmbieys rdacion larga y particular de lo quc cerca dello os parece y conucrnia que 
fe hiz.ieifc, para que vifto>mandemos proueer en ello )oque pareciere mas conuc
nir alferuicio de Dios nueftro Señor ynuellro, y entretanto que la embiais,viendo 
que dello no nrna inconuenientc: fcgun el eftadoc~ que eftuuiercnlascoías ~cctfa 
tierra, afsi vais poco apoco proueycndo que fe comience a. poner ca exccuc1on lo 
f11 fo dicho,o fe difsimulc, proueyendolocomoos pareciere masconuenientca nue 
flro feruicio,y bico del dicho ncgocio.Fechaenlavilla deValladolid avcintc y qua
tro dlas del mes de Abril de mil y quinientos y cinquenta años , Maximiliino. La 
Reyna. Por mandad.o de faMageftad,fu Alteza.En fu nombtc.luandc Samano.Sc 
ñalada del Confejo. 

Citpitulo dt CArtit 'l"':/"' Milgeftittl efcri•1:o d"'"'"'tlienciti 4e los R,yes en die~ 
.Año deJittt de l11n10 Je ,i"'l""'"' y c1m:o,'l"e nuintli, 'l'" rJO mtr111 

[o, en«nnmdrrosawfltlirconfos,af.a HS• 
enwpmlosdtfw repar 

rimientos. 
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A Vemoscntc:ndido loqaedezitcerca de Jaccdulaqoeo1 mandamos embiar 
para quccmbieysvucftroparecer,6 conuerna quclosmcomcnderos no en
tren en los repartimientos que tienen encomendados,quccl proucerfc que no 

enrrcn fmade gr.in beneficio para los Indios por la~ vexacioncs y daños que reciben, 
mayormentcrefdlendo los encomenderos en fus pueblos con fus cafasy familias, aun 
4P1Ctcncisentcndidoque feria voade las cofas que mas afpcrameo1erccíbirian,y que 
anG por el prcfcntc nos ha parecido publicarle hafta rener aífemado lo del fcruicio pcr 
fonal,y pues dczis queeíl:oferia prouechofo par.1 los Indics \')Or los grandes daños q 
dello rccibc:n,facra bien que entendidc-slos d:iños, fueran caíl:igadoslos que lo ha• 
zian,porque ya fabeis qtte el origen deíl:as encomienda~ fue refpcéhdo fiem pre al bien 
de los Indios para que fucíl"cn doéhinados en las cofas de nueíl:ra fand:a Fe Cato
J;..;a, y para que los tales encomenderos tuuicífen cargo de la tal doétrina y defcnfa 
dclosladios que leseftaJt cncomcndadosparano los dexarmal trataren fusperfonas 
y haziencus,y los tunieífenen encomicnda,para que ningun agrauio rec1bicfi"en, y 
con cfta carga fe los dieron y han dado úempre, yes cargo annexo a la encornienda,dc 
tal manera que no cumpliendo, ferian obligados a rcllituyrdc lo que llenan, y eslegi• 
tima caufa para los priuarde las cncomiendas,como mas largo lo vcreys por la cedula 
acordadaquc con eftafc vosembía, mucho vos encargamos y mandamos que ten• 
gais gru, diligencia y cuy dado porrodas las vias que fer pudiere de inquirir, y faber {i 
lo calcscncomcnderoscumplenconlaobligacion que en efto tieneo,o no,y alosquc 
ballarcdcs que han excedido o nocííplidofu ol7ligacion,cxccureiscn ellos las penasen 
ladicha prouiáon coocenidas,y delo que en efl:ohiziercdes;iodas las vezcs que nos 
cfc;riuiercdes,nos cmbiareis relacion particular. 

<:,J11lt1J11emt1ntLtfig1111rde lo rroue,do cerctt tle 'J"' los encomenl,roino ~tren ni 
rtjidttn m los (l14ihlos Ú fi,1 t>ept1rtimiento1. 

l

,:.' L Rcy.Prcfidcnce yOydaresde las nrauudiéciasRcsles qreGden en las ciudadesde 
~Rcyes,y laPuta,ySan Francifco del Q.!!ito de las prouincias del Pcru, a nos fe ha 
licchordacion que cftando porccdulas y proui6ones nueftras ordenado y mandado, 

ut ntngun cncomcndcrodc losquecoeffatierra tienen lndioscncomcndados, pu• 
ieífcn refidir ni entrar en ellos, tri fus mugeres, hijos ni criados fuy os en fus pueblos, 

nofc guarda ni cumplc,antescontracllolosdichoscncomendcros fe van de ordina• 
do con todáiu caía yfamilia, yotras gentes a rcfidir ymorar en los dichos fus pueblos. 
do quelo, naturalesfon dello muy fatigados con los feruitios perfonales, yotras cofas 
que les bazen hazer fin fer obligados a eUo,porquc de ordinario cracn ocupados mu
chos Indios en craer yerua para los cauallos,y frutas pata comer, ylas van a bofcar mu
chas leguas, yC1I andar a pcfcar ymoler y maífar ttigoen qoe paifan grandes ycxccf.. 
ll11os trabajos ymoleftias, aJo qual nofedeuiadar lugar, y me fue íuplicado Jo man
daffc proi.. ccr yremediarde manera que los dichosagrauíos ceífaífen,yque los dich~ 
oncomcndcros no cni:raífen en fus pueblos de Iodios,ni embiaífen a ellos pcrfonasdc 
tus caías, o como lanucíl:ra merced fueífe. Lo qualvifto porlos de nueftro ConÍC• 
jo de las Indias, fue acordado que déoia de mandar dar cfta mi cedula para vos , e yo 
tuuclo por bien: porque vos mando que veays Jo fufo dicho, yguardeys y hagays 
guardar lo qaecercadcllo por nos cftaordenadoymaodadoqueguardeneneífaticr
ralos dichos cncom~nderos, cerca de entrar en fus pueblos de Indios, y en los que 
anfl no lo hizieren, y cumplieren, cxccutcys y ha gays exccutar con todo rigor las 
penas qtte por no, eftan pueftas. Y no fagadcs ende al por alguna manera. Fecha 
en Monson de Aragon a veynte y nueuc de Nouiembre de mil y quinientos y fc
fenra y tres afios. YoelRcy.PormaadadodcCuMageftad,Francifco de Erafo. Señala
da del Coafejo. 

c,J,J,, f1HtlM"44 'I'""° ft JJ ¡;,,,,,.;.s ti illu~ot11,nuros p,,,,c eflttr conf11sc11fasen 
lo,fi,J,IM/Af,unpmi'11imto111feC-l..t.prow,'-•circ,cl.Jlo. 

El 
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ELRcy.'~ac~o Viforrcy dclasproui~ciasdcl Pcru,y PrefidenteyOydoresdelam,e 
ftra aad1enaaReal quereGdcen la ciudad d~ losReycsdélas prouincias del Pcru, 

. y a otras qu~lcfquier n_ueftras jllíl:ic1as delas dichas prouincias, ya cada vno y qual 
qurcr de vos a quien efta m1 cedula foere moftrada, Cabed que a nos fe ha hecho relacion 
quelos encomenderos de cffa tierra pretenden efrar con fus cafas en los repartimientos 
que ricnen encomendados, porque fe aprouechan y firuen de los Indios, de los quales y 
de fuscriados reciben muchos malos tratamientos, yoprimen tanro alos Indios que no fe 
ofan qucxar dcllos,y que por nos efta proueydo que no cften los encomenderos en los re
partimientos, y quecornoeíl:an en ellosreciben muchoprouccho,y negocian con los 
gouernadores liceucia para e fiar y re6dir en ellos:y qut coouernia mandafe que no fe 
den la!> tales licencias, y que fe guarda!fe lo que cerca dellodl:a por nos proueydoy man 
dado.Y porque m1 voluntad es que lo fufo dicho fe h.:iga anfi, vos mando a todos y a cada 
vnodc vos fegun dicho es,quc guardcis y cumplai! yhagais guarda y cumplir lo que 
cerca de lo fufo dicho eíla por nos proueydo y mandado, yguardandolo ycumpliendolo 
vo~ nialguno devosnodcishcencia paralocontrariofopcnade la nucíl:ra merced, y 
de diez mil caftellanos de oro para nueíl:ra camara y fifco.Fccba en Madrid a quínze de 
Enero de mil y quiniencos y fefenra ynueucaños.Yo el Rey.Pormandado fu Magcftad, 
Francifcodc fufo.Señalada 0 del Confcjo. 

Cupm,lo del,u ordenttnfttS hecl,tts pttrtt el butn trtttamiento de los Jndiosfechtt tn To
ledo "'luatro de Dezjembre deveinrey ocho, 'luedeclara 'fUt' Los Indios Ue
uen los tributos a fus encomenderos adonde rejidieren, como nopajfcn de 1'ein 
te leguas. 

PRimeramence,porqucfomosinformadosquc muchos de los Efpañoles, dizien.do 
que falcan bcfiías para licuar fus mantenimientos o prouifiones, y otrascofas para fer 

uiciosdcfus perfonas, y cafas y tratos, y de otra manera de vnoslugarcs aon:os,toman
do los Indios que hallan, y las mas vezes porfuer<¡a y contra fu voluntad, fin fe lo pa-

. gar los cargan y hazen que licuen acucftas todo lo que los dichos Efpañoles quieren, 
y afü milino los Efpañoles que tienen Indios encomendados les ha zen lleuar cargas pa
ra mantenimiento de los efclauosqueaodao en las minas,largas jornadas, de cuya cau
fa por el mucho trabajo que dello reciben los dichos Indios fe mueren, y otros huyen y 
fe van y aufentan ydexan fos ..fsicncos y lugares. Porendc mandamos y defendemos fir 
memente que agora ni de a qui adelante ningun Efpañol de ninguna calidad y candi· 
eion que fc:1n,no fean ofados de cargar ni carguen Indio alguno para que licue algo naco 
fa a cudl:as de ningun pueblo a otro por ningun camino.ni en otra manera publica nifc. 
cretamcmecontra b voluntad de los taleslodios,ni de fu grado con paga ni fin ella, fi
no que lo licuen beftias,o como quifieren: pero prrmttimos que los Indios que al prefen
teeftanencomendados a los dichos Efpañoleselcributo oferuicio qucfon obligados a les 
dar fe lo puedan licuar haftacl lugar donde fu pcrfona refidiere, no paífando de veinte 
leguas de fu pueblo, y fi les mandaren que lo licuen alas minas , o aotras partes donde 
sCl no reíldiere , nofc haga fin fu voluntad de los Indios, y pagandofclo primeramente, 
no pafTando en ello las dichas veinte leguas: y porque nucftra intenciones de relcuar 
los aichos Indios,y no dalles de nueuo trabajos, ni impoficiones, y a eíl:e propofltofe 
ordena efro, vos mando que ft vieredes que la pcrmifsion de las dichas veynte leguas es 
contra derecho, y fuera de razon, proueereys, y moderareis con jufticia como victc
dcs que mas conuiene al defcargo de nueíl:rasconciencias, fo pena que qualquicra per· 
fona que contra el tenor defka dicha ordenan~a fuere o paífare, por la primera vez pa
gue por cada Indio que anfi cargare cien pefos de oro, y por lafegunda tre<¡ientos, y por 
la tercera aya perdido y pierda fus bieues ,las quales pcnasfcan aplicadas la tercia parte 
parte para el juez que lo fentenciare,y la otra tercia parte paranuefrracamara, y mas que 
le lean quitados los Indios que le eftuuicren encomendados. 

Año de 
J2.8 

Año deCrd#Li 'l"e r,unÚ'l"e los Indios pagurn11fasmcomrntl.tros los tributos qHefumn obligados 
n l•s p,,eblos mas co11'41rc11nos II ellos. . HS 
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E
L Principe.UceadadoMiguel Oiczdc Armcndariz juez de reGdencia de~prouin. 
cias de Carcagena,Santh Mana ynucuo Rcrno de Grana~a,Pop_ayan , Jlio de San 
laan,clcapitan Francifco Arias vczino delacaudad de Tun1adcld1c:ho nDCUo ~cyno 

de Graoada,me ha hecho relacion que a el le fueron encomendados, y dcpofitados cacrcos 
lndiosquc(ondoscaciqucs,quedvnofcdizc!ocumbay,yclonoBobot~,quecllanafie 
tclcguasdclaciudaddcTunjadondeclcsvczm~,ycaror:zcleguasdclac1udad de Sanra• 
fccJos qualcs al principio que fe pobloladi~haciu_dad de Santa.fc,fu~ron ~ucfr_os en tcr
minodcll:i,y los dichos Indios vifi:oquc lad1cha cmdaddcTunJaclüla m1tadmcnosdc 
camino que la de Santafe,y que con ~enos trabajo pu<:'1cn yr a eJJa,quier~n acudir y pa~ 
gar en ella los tributos que les ellan (enala~os, y me fuphco lo ma~daffe afs1 prouecr'. para 
que acudicífen donde ellos quiüdfcn,fln q en ello fueffen agrau1ados,o como la mi mcr• 
ced fucífc.Loqaal vifto porlos del Confcjo de las India~ de fu Mageftad, fue acordado q 
dcL1iamandardarellamicedula para vos,e yotuucloporbien:porendeyo vos mandoq 
proueaisquc los Indios del nueuo Rey no de Granada paguen los tributos queconrormc 
alas nueuas leyes yordcnan~as por fu Mageftad hechas para dfas parres, les ouicrcn üdo 
o fueren talfados,cn el poeblodc Efpañolcs masccrcano a ellos~doodc menos vexadon re
cibanen!o pagar.que yo P.orla prefentc mandoquea~silo bag~ycumpla.Fcchaenl~ vi
lla de Valladolid a nucue d1asdelmesdeMar~o ,de mil y qu1n1cntos y quarenta ycinco 
años. Yo el Príncipe. Por mandado de fu Alteza.luan de $amano. Señalada del Coo
fejo. 

A~ d Ctd.Lt 'I'" 71'4ntÚ 'I'" los Jndio;p.cgutn los trib11tos en l.ts p.trtes dondefamn""vezjnos.;o eEL Rey. Prcfidcntc yOydores de las nueftras audícnc1» Reales que refiden en las cia1 
f 3 • dades de los Reyes yla Plata,ySan F r áciíco del ~to de las prouíncias del Pcro,a nos 

fehechorelacion quelos Indiosdceffa tierrafon muy molcftadoscooquefus encomcn 
deros los apremian a que los tributos que fon obligados a pagar por la taífa que ctla he
cha.fe los licuan alos lugares y partes donde los dichos encomenderos fon vczinos y rcft
deo,y para ello los hazcn yrcargados concl tributo muchas vezes veinte y cinquenta y 
mas lc-guas,coo gran trabajo y detrimento de fus perfonas y vidas,y poryr entre los In
dios que lo licuan mugercs preñadas y paridas con fus niños fobreJas cargas, que es caufü 
de morirfcmucbagentepor loscaminos:loqualcs grandefA:rulcio de Dios nudlro Se
ñor,, pctjuyzio y daño de los dichos Indios naturales,y me fue fuplicado lo mand:úf'epro 
neer y remediar de manera que los dichos daños yagrauios cdfaffcn,dando orden que los 
triburos que los dichos Indios dcuicífen afus encomenderos pagaífcnen fuspueblos don 
dcfon naturales yreúden losmifmcs Iodios,yqueoo focffen obligados a los Jleuar a otra 
ninguna parte10 como la mi merced fueífc.Lo qual vifto por losde mi Confcjo de las ln
dias,fue acordado que deuia de mandar dar efra mi ccdula para vos,e yo cuuclo por bien, 
porque vos mando que vcaislo fufodic:ho,y proueaiscomo de aqoiadclantc los tributos 
en que loslodios de eifa tierra efruuieren taffadoslos paguen afus encomeadcros en los 
lugares y parres donde tributaren yfueren vczinos·los Indios, yalli los reciban los Efpa
ñolcs yfe los cntrcguen,y no có6ntais ni deis lugar que fe los lleucna otra ninguna parre 
donde los dichos encomenderos eftuuicrcn o fueren vezinos por manera alguna. Fecha 
enMon~on a veynrcyochodeOiziembredemil y quinienros y fcfenraytrcsaños. Yo 
el Rey .Por mandado de fu Magellad,Francifco deErafo.ScñaJada del Confejo. 

Cdfitulo dtedrtd 'l''e/11 M4grfldd. efcriuio don M.trtin Enri~Yiforre:, l.e Ú##/!114 
Año de Efptt" tn M.tárid. afme dt1,mio l.,f rt~ntd:,f 9~,1»er,,oú t¡W los lNios f#C fé 
J76. P"Jforon.c;n p11tbladtfoM4g,fldd tr1bt1ttn.tfl1~tu> enotropbte. 

ENquanto ala duda queaaifaistcniadesíobrcfiauian de tributar, ya quien algunos 
Indios de pueblos encomendados que dezis feauian paft'adoa Tillirea vn pueblo de 

Efpañolesque vosauel$poblado,cn efronoaydc qaetenerduda, finoqoc pueseftan y 
Tiucn en pueblo nucftro,alli han dctributar para nos,y anfi darcisordcn que fe haga. 

CdfÍr.los de Lu nlMi/U lr,es ~ Lu 1ndid1 bedw "'° de f'MN'lt• ,J.,,ms.m f"fo 4e
Año de tidrd'I'" tn los ,1p,ouecb1U1Jitntos tl, Id tÍl1'Ntr'PffilO 11>,-, f"ifld4Me1 , f,11 bjos; 

l.tfp,m ~s pohLulores, los/~s.S-t&-· 
Yporqae 
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YPorquecs razon que los que han feruido en Jefcubrimientos de las dichas Indias, y 
rábicl\ los que ayu dan a Ja poblacion dellas que tienen aUa fos mugercs fean preferi- Ley.JI· 
dos en los aprouechamientos,mandamos que los nueftros Viforreyes, Preíidente y 

O ydores de las dichas nueíl:ras Audicncias,prelieran en la prouiüon de los Corrcgimieo-
tos y otros aprouechamientos qualefquier,alos primeros conquiftadores, ydefpues alos 
pobladores cafados,Gendo perfonashab1les para ello,y que haftaque eftos feá proueydos 
como dicho es,no fe pueda proueer otra perfona alguna. 

Y porque Comos ~nformado que ~y algunas p~rf~nas en ~a dicha nueu~ Efpaña qfond! Ley. d. 
tos prianerosconqu1ftadores,y no tienen repart1m1enro ninguno de Ind1os,mandamosq, 
el PrcGdente y O y dores de la dicha oueua Efpaña, fe: informen de ,las perfonas deftacali-
dad,yles den en loscribucos (1Ue anfiouicren de pagar los Indios que fe quirarenlo que les 
pareciere para lafultencacion moderad:¡,y ho11eíl:o en crecenimiento delos dichos prime-
ros conquiftadores que afsi eíl:an fin reparcimienco. 

Primeramente por vn capiculoclc las dichas ordenanc;as efta mandado que porque en 
Ja nucua Efpaña ay algunas perfooas que fon de los primeros conquiíl:adorcs, y no tienen ¡~Y·1d. 
repari:imiento de lndios,que el Prefidente y oydorc:s dela audiencia dela aueua Efpaña, no e 
{e informen delas pcrfonas deíl:acalidad,yles den en los tributos qoc ouicran de pagarlos 43· 
Indios que fe 9uicaren conforme a lo contenido en las dichas ordenan~as,lo que les pare. 
ciere patalafutleutacion yhoneíl:oentretenimienrode los dichos primeros conquiíl:a-
dores queanfieíl:anlin repartimiento.Y por otrocapiculode lasdichasordenansas man 
damos que los nuellros Viforreycs,Preíidences y o y dores de las dichas nucftras Audien• 
clias de las dichas nuefcraslndias, prefieran en la prouifion de los Corregimientos, 
y otros aprouechamicnros qualefquier a los primeros conquiftadores, ydefpues de-
llos a los pobladores cafados, úendo perfonas habiles para ello, y que bafta que ef-
tosfean proucydos como dicho es, no fe pueda proueer otra perfona alguna: y porque 
Comos informadoqneen ladichanueua.Efpaña ay algunos hijos delos primeros conquif
cadoresquc no folamente no tienen Indios,pero quedaron pobres, y no tiené de quefe fu[. 
ccntar,y acaufa que podas dichasordenansas mandamos que la dicha fuftcntacion y ho-
nefto entretenimiento fe den alos primeros conquiftadores que efruuieren fin repartimié 
to,y queeftos prefieran en la prouiíion de los Corregimientos,y otros aprouechamientos 
qualcfquier:losquales íiendo muertos no fe podra executaren los dichos fus hijos la mer-
ced que mandamos hazer a fus padres,declaramos y mandamos que cou los hijos delos pri 
meros conquiftadores de la dicha oueua Ef paña que no tuuieren rcparcimi éto de Iodios 
y quedaren pobres,fiédo de legitimo marrimonionacidos fe verifique en ellos los dichos 
capitulos,comofe hizieraen fos padrcsfi fueran viuos,y que a eíl:os tales teniendo habili-
dad yedad el nueftro Viforrey que es o fuere de la dicha nueuaEfpaña,les de yprouea de 
Corregimiento~,y otros aprouechamientos en ella,y alos que deíl:os no tuuieren edad pa 
ra ello les den de los dichos tributos que pagaran los dichos Indios que anfi fe quitaren.. 
lo que les pareciere.para con que fe críen yfufienten. 

Cedulas,capitulos de carcas , y orden ansas de las audiencias defpachadas en diferentes 
ciempos,que difponen,y mandan laordenquefc hade tener y guardarconlosfilcalesen 

el vfo de fus oficios,y afsienco y Jugar que han de tener en las 
audiencias de las Indias. 

0rd.en11.npt d.e Lts .Audienci.ts ~e 1111 Jnd.ias 'I"~ m11.~d11. y,pti11Lul11.fsiento J l11g11.r 9r1e elftfc11l A· d 
11.r1iadetener en11.9uel t1empoenl11.1a11d.1enc,asy'l1ijit11.sde c:ircel. no e 

Ten mandamos que el dichonueíl:rofifcalCe afsienteenel vaneo de la mano derecha S'J 
primero que codos los abogados.y en la vifita de la carcel Real fe afsiente en )os eltrados

] cfpuesde los Oydores,y Jo mi(mo en la vifita de laca.r~cl de la ciudad prefiriendo a las 
juíl:iciasordinarias,yen todaslasotuscofaslleuecl me,orlugacdefpues de los Oydorcs, 
y defde el alguazil mayor de l:l audiencia. 

Añoc,d..luntig•" 'l"e fe rú1111." los fifa~lu t:n f"e fo dccld.J'itll.r porefl.A t:l~ientoy l11g~r 'l"t 
UI,,,¡,,, d.& r,ner t:n l,s A11d11:1.c1As,J"),ifltAS dt: Clrcrl. 

Aaa ) El 
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EL Rey.PtelidenreyOydorcsdclanacftraAudicnciaReal dela nueuaE(paña, Cabed 

que nosaacmos proueydo pornueftro Fifcalde cff a Audiencia al Liccnci~o Raua 
nal,cl qual va aferok el dicho oficio, y por fu parte me ha fido fu plicado vos mandaffc Je 
guardaífen laspreemsnenciasque en las Audiencias Reale deíl:os Reynos fe guardan a 
losnuelhos6fcales dellas. Y auiendo entendido lo que en cll:o fe haze con los nueflros fif. 
cales de nueftras audiencias Reales , vos mando que guardeis la orden figuien te. Que en 
lafala donde fe hazeaudicocia publica fe afsiente en el vancode la mano derecha de los 
abogados el primero de todos en la cabes;a del vaneo, y en la vifita de la carcel de cffa ciu
dad que vos los Oydoreshizieredes,fc afsiente en el mifmo eíhado con vos los dichos oy 
dores y jufticia de cffaciudad en cabo de todos los oydores, y de(pues del fe afsienten las 
juíl:iciasordinarias,y en la vifitaquehizieredes enla carcel Real fe afsieme con vos lordi 
chosoydores al c:ibode todos,y en los autos publicas de AyuntamicntQs,Miífas, y pro
cefsiones,y vificaciones generales.y recibimienros,fe prefiera el dicho fifcal a todos dcf
pucsdeJ Preúdcnte y oydores,anG en el yr por fu orden.como en el aífentamienco cnel Ju 
garadonde van.Y defpues del dicho fifcal ha de yr el nucO:ro alguazil mayor. Fecha en la 
villa de Valladolid a diez yochodias del mes de Julio de mil y quinientos y cinquenta y 
vn años. La Rey na. Por mandado de fu Magcftad,Su Alteza.En fu nombre, luan de Sa. 
mano.Señalada del Confcjo. · 

Ceá11ld qui mAndit i¡ue los fifc.ilesteng«nttfsiento en los cftri,doullttdo del oydor m.ts n,o. 

drrno. 

ELRcy.Prelidcnceyoydoresde lanueAra Audiencia real que reCade enlaciudaddc 
Mexico de la nueua Efpaña: porque es bien y conuienc que el nucfiro 6fcal de efTa 
Audiencia fe halle en las Audiencias, y fe afüente en el afsiento que vofotros teoeys 

al lado del oydormenos antiguo, vos mando que proucais que anfi fe hagá, dando al di
cho nueftro 6{calen las dichas audiencias el afsiento defpues de vofotros al lado del oydor 
menos antiguo,comoefddicho:lo qua) anfi hazed ycumplid fin que en ellote pongais nin 
gun impcdimento,porque eftaes nueftra voluntad.Fecha en Madrid a vcinre y nueuedc 
Agofto de mil y quinientos y feteataaños.Yo el Rey.Por mandado de fu Mageítad.Frá 
cifco de Erafo.Señalada del Coníejo. 

CedulA '1"' mi,ndtt 9ue ttuiendo ái(corditt rn ltt it#dimcitt entre elPrefidenttJ oyáorts 
en Ltt drtermin.tcion de los pleytos~fa ouiere denomhrttr tercero pttrd ellos 1 lofttt el 
fijcttl como nofttt pttrte en elple,1tJ1,EL Rey.PorquantoLopc de Rioxa relaror dclanucílra audieuciarealdel nueuoRcy. 

no de Granada,en nombre ycomo procurador general dcl,d1cho nueuoReyno,nosba 
hecho relarion que muchas vezes Cuele auer difcordia entreel Prcfidenre yo y dores de la 
dicha audiencia en la dcterminacion de los pleytos que ante ellos penden, y por no aaer 
lcrradosGno los abogados de las partes,nombran perfon;s portcrceroquenofon letrados 
deque fe figucn muchos inconuenientes y daño a las partes,fuplicandooos que pararemo 
medio.dello mandaffemos que en los cafos que anfi íucedicffen fueffe tercero el nucftro 
fifcal dela dicha nueftraaudiencia:porferletrado,en todos los negocios en que el no fucf:. 
fe parce. Y auiendofe viíl:o por los de nueftro Confejo de las Indias, lo auemos tenido por 
bien.Porende por la prefente declaramos.queremos y es oueftra voluntad que en los ne 
gocios y pleytos q\le paffaren en la dicha A:1diencia en que fucedierc auer diícordia en
tre. los dichos Prefidente yOy dores della, y auerfe de nombrar terccro,cl ral terceroay.i 
de fer yfea el nueftro fifcal que fuere de la dicLAudiencia ,como no fea panc entre los 
tales negocios y pleytos de difcordia. Y mandamos al dicho nueftro Prc6dcntc y Oydo
res que guarden y cumplan efl:a nueftraccdulacomoen ella fe contiene.Fecha en Ma
drid a veinte deNouicmbrc de mil yquinientos yfetenra yocho años. Yo d Rey.Pormá 
da~ode Cu Mageíl:ad.Antoniodc Erafo.Scñaladadel Confejo. 

Crd.11/tt 1•r~11tÚ 'l"t tn todos los ttutos p•blicos prcfiertt tififcttl dltt~,jl1114yor tÚ Le 
.A11d1enc,11. 

El 
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ELRey.Porquanto nosfomosinformado quccntreelnueftro 6ícal.de la nueftra Au-

diencia Real de Ja isla Efpañola,y el nueftro alguazil mayor della ha auido diferencias 
Cobre los lugares y afsientos que han de tenerlos diasdc tabla que la dicha audiencia fa. 
le, ylosdemas que van en cuerpo de Audieocia,dizicndoel dicho fifca.l que el dicho al
guuil mayor no tiene lado concl,y el dichoalguazil mayor que le tiene con el, y con 
los o y dores de la dicha Audiencia: y por eícu(:ir diífenfiones ydifrrencias entre los fu
fo dichos, auiendofe vifio y platicado por los de mi Conícjo de las Inclias,fue acordado 
que deuiamos mandar dar efta o ueíl:ra cedula,por l:t q u al declaramos y es n udlra vol un 
tad, que auiendo en la di.:ha nuefi:ra Audiencia numero deOydores para yrde dos en 
dos,vaya el dicho ñfcal a la mano derecha del dicho alguazil mayor, y fobraodo oydor 
con quien pueda yr el dicho fifcal, el dicho alguazil mayor vaya adclante:t-1 qua) an6 mif 
modeclaramosno tener lado con ninguno de nuefi:ros Qydorcs de la dicha Audiencia, 
ymandamos al nueftro Ptefidenre y Oydo_res della que de aqui adelante hagan guardar 
ycumplir lo contenido en eíl:a nueíl:racedula,fin confentir que contra. ello fe vaya ni 
paífc, porque anfi es nueíl:ra voluntad. Fecha en Aran juez a rreze de Mayo de mil y 
quincntos y fetenta yfiete años. Yo el Rey .Por mandado de fuMage,ftad,Antonio de Era 
lo.SCñalada del Confejo. 

Ced»i4_ 9ue mttnátt que los fifcitles átlits 11uáienci11sfe h11Urn prtflnteunlos 4Cfleráos to-
do eltim,po'l"e el Prejidmtty OJdores eflut1ier1n en ellos. 

EL Rey.Prefidence yOydorcsdelanueflraAuditnciaReal qucrefideen Jaciudaddc 
Santo Domingo de )aisla Efpañola, porque,a nueíl:ro íeruicio y buena cfpcdicioo dt" 
los negocios que a nos toca conuiene que el nueO:ro ñfcalque en en eífa Audiencia 

ouiere, fe halle prefente a los acuerdos juntamcnce con voforros para que eíl:e adacrti, 
do de las cofas que en ellos fe trataren, ycomo informados dellas puedan dcziry alegar 
lo que conuiniere. Porende yo vos mando que en los acuerdos que de aqui adelante fe 
hizieren en eífa Audiencia dexeis eA:ar y hallar prcfente a ellos al nueílro fifcal que al 
prefente. es, y de aqui adelante fuere en ella, ún que en ello fe les ponga efloroo ni im pe
dimento alguno,porqueanficonuienea nueO:ro feruicio y buen recauqo de nueíl:ra ha
zienda. Y no fagades ende al. Fecha en Madrid a quin ze de AgoA:o de mil y quinicn tos y 
fefenta y quatro años. Yo el Rey .Por mandado dc:fu Magcfcad..AnconiQ de Erafo. Seña· 
ladadel Confejo. 

Solwecetl.Lt de Lt ttntes tle!ftt'I"' mitndttttl Pre{iáentey 0.1áom áeltt .A11Jiencitt ár Año ele 
i 66fanto Domingo 'l"e ltt g#1tráen como en eOttft contieneJin etab11rgo Jefo ref-

puefttt.EL Rey.Prcfidentc y Oydores de la nueftra Audiencia Real que refideen la ciudad de 
Sanéto Domingo delalsla Efpañola,bienfabeis odeueisfabercomo nos mandamos 

dar y dimosparavos vna nueíl:racedula,porla qual ordenamosymandair.osqueelfi(
cal de cífa Audiencia pudieílc hallarfe yfe hallaffe a los acuerdos della,fegun que mas lat • 
gamentc en ladicha cedula fe concicne,fu tenor de la qual es cftc que fe figuc. 

ElRey.Prefidente yOydores delanueftraAudicncia Real que refide en la ciudad 
de Sanél:o Domingo de la islaEfpañola,porqueanueftroferuicio y buenaefpedicion de 
losnegociosqacanostocan coouic:neque elnuefiro6fcalqueeneífa Audiencia ouiere, 
(e halle prefenre alos acuerdos juntamente con vofocros, para que dl:c aduertido de las 
cofas que en ello fe trataren,ycomo informados dellas puedan dezir y alegarlo que con
wnierc. Porendeyo vos mando que co los acuerdos que de aquiadelante fe hiziercn en 
eífa Audienciadcxeysoftar y halfar prefente a ellos al nueftro 6fcal que al prefenrees>y 
deaqui adelante fuercen ella,fin que en ello fe les:ponga eíl:oruo ni impedimento algu 
no, porque anúconuienea nuufirofcruicio y buen recaudo de nucfrra hazienda. Y no 
fagades ende al. Fecha en Madrid a quinzc deAgoA:o dcmilyquinicnros yfefentay 
quatro años. Yo el Rey. Por mandado de fu Mageil:ad,Franciíco de Erafo. Señala, 
dadc losdelConíejo · 

Aaa 4 Eagora 
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E agora por parte del Licenéiadb Ccfpedes de Carde nas nueíl:ro fifcal de cífa A udicn 

cia,mc ha fido hecllJ tciacion que como q niera que con la dicha nueftra ccdula fufo incor 
poudJ foiltes req11cridos para que le dcxaifedcs entraren los acuerdos,y-refidir en ellos, 
como por ella 1emaodaua,y porvofocros fueobedecida,quantoal cumplimiento della te( 
pódifi:es quefe pudicffe hallar eldicho fi.ícal en los dichos acuerdos en lot negocios de nue 
ftra Real hazienda y fifco,y que paraell .:> lemandariadcsllamar quando fe ouieffen Je tra
tar,y que aunqucanfiloauiadesrefpondido nofc auiacumplido ni cumplia,antesfe auia 
votaday acordado muchos hogocios fin fe hallar el c:n los dichos ac1•crdos,por no le auer 
mandadollamar,de lo qual nudl:ra hazieoda y pa.rimooio Real auia. recebido agrauio 
y daño,y me.fuplico vos mandafie que fin embargo de la dicha vuefir;ire_fpuefla ledexaf
fcdesefi:ar y hallarfe en los dichos acucrdos,~omo poda dichacedula fémandaua,ocomo 
lam:i mercedfueise.Lo qual víllo porlos del miConfejo delas Indíás,fue acordado que de 
uiamandar dat eíl:amicedula para vos,c yo muelo por hien,porque vos mando que veais 
fa dicha nudha ccdula que de fufo va· incorporada,y fin embargo dé la ref p uefra que ha
lla difi:es,la guardeis y cumplais eo codo y por todo fegun y como en ella fe contiene, y 
guardandola ycampliendola, dexeis eftar y hallarfe en los acuerdos de effa Audiencia 

_al dicho Licenciado Cefpedes de Carden as nueíl:ro fifcal dctta,y anfi mifmoalos 6fcaJes 
que defpues del fua-en en effa dicha audiencia, todo el tiempo que· vofotros. eíl:uuiere
dcunellos,anfi en lo que coca a los negocios tocantes a]a nuellra hazicnda,como otros 
qualefquiera que en los dichos acuerdos fe trataren e ouieren,fin que en ello le ponga ys 
eftoruo ni impc:dimenro1alguno,porqu·e aoficonuiene a nuefi:ro feruicio y buen recaudo 
denucfi:ra hazienda.Y no fagades ende al por alguna manera. Fedia en Madrid ures de 
Mar~o de mil y quinient'ls yfefcnta y feis años.Y o el Rey.Por mandado de Cu Mageftad. 
Francifco de Erafo.Señalada del Confejo. 

C'edulit q11e mitndtt itl Prefidmtt y Oydom de lit .Audienciit de los Re,es,fleen los t1a1er
Año de dos que tuuimn e hizjeren/e Jimte elfifcal j,mtitment, con ellos ttl fitdo dtlO:,
J6~. dor mlt$ moderno. 

Año de 
S77· 

EL Rey. Prefidente yOydoresdelanuell:ra audiencia R~alquere6deen 1:ichtd3ddc 
los Reyes de las rrouincias del Peru,porquecomo fa:beis p9r nos efta ordenado y má 

dado que el nueflro 6fca1 que en effa audienci;¡ ouiere, fe halle prefente en los acuerdos, 
es bien yconuicneque fealsiente enelaísiento que vofotros reneis al lado delOydormas 
tnodcrno,vos mando que proueais que anfi fe haga,dando al dichofifcal defpues de vos el 
dicho aísienro afiado del Oydormas moderno,loqualanfihazed ycumplid.,ún le poner 
en ello impedimento alguno,porq efl:a es oueftra voluntad.Fecha en el Efcurial aveinte y 
dos de Agofto de mil y quinientos f fefenta y ocho años.Yo el Rey.Por mandado de {11 
Magcfi:ad Francifco de Erafo.Señaladadel Confejo. 

Cedulit 'lue mttnd4 que los ftfcttles de lits itudienciasfe hallen prefantes en to<Ús l4s j11nt11s f'" 
hi');JÚe lit audiencia en tfCUerdoJ fuerit del.EL Rey.Prefidéte yOydores de la nfa Au dieneia Real qrefide en Ja ciudad de fanto Do 

mingo dela isla Efpañola,yafcbeis que por vnanuefi:racedula.FechaenMadridaquin 
ze de Agoíl:o de mil y quinientos y feíenra yquatro años,tenemos ordenado y mandado 
quelos nueftros fifcales de effa Audienc1afe hallen prefeotes a los acuerdos: y porque Co
mos Informados que foleis algunas vezes juntaros en días extraordinarios fin mandar aui
far alnucftro fifcalde eífaaudiencia,para que fehalleen lasdichas juntas, yanfino lo 
haze,lo quales contra la intencion nueltra, porque mandamos dar la dicha cedula.Yo vos 
mando que la veays , guardeis y cumplais como en ella fe contiene ,y en fu cumplimien
toen los dichos acuerdos, y quaodo quiera que os juntaredes a tratar qualefquier ncgo
cios,aunque Cea fuera de los dichosacucrdos,en qualefquier parres que os hallaredes, o lo 
trataredes,deborden que fe halleprefcnte e] dicho6fcal,haziendolellamar para cllo,porq 
afsies nuefi:ra voluntad yconuieoe a nuefi:roferuicio.Fecha cnMentrida a veinte y v110 

de Mayo de mil y quinientos yfercnta y fietc años. Yo el Re)·,Por mandado de fo Magef 
tad,Antoniode Erafo.Scñaladadel Confcjo. 
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c,J,,/1 qHtm.JnÜ, ,¡ue nofe h,g1111/os11c.ndos ,fi"11afw,rrn.,lil,fe'úW.s 

p,m, ella; J 'luanáo conn,,úm b.s),!rft ,1"'WJIR'riill4.rio,nofo h•g•'4,i &,. Año de 
maralFifcal. f]J..EL Rey. Prefidcnce yOydoresdeLnucfüa Audic~RcaldelnueaoReyno dcGra-

uada.A nos fe ha hechorelació,que los acuerdosdetfaaudiécianof~ hazéen lo, días 
que cíl:á feñalados,) muchas vez es dcxa de hallarfe en ellos el nfo 6fcal:y porq de mas do 
ter eíl:o cócra lo éj dilponé las ordená~as defla audicncia,y eftilo quefe tiene y guarda en 
las audienciasdel.l:os reyno~,y de las nueíl:ras lndias~nos ha conftado dealguuosinconuc 
nientes que dello han refolcado.Os mando,quedc aqui adelante hagais losdichosacucr 
dos en losdiasqllceíl:andipucados yfeííalados paraello,y no otros,yquandopor alguna 
razon neceffaria conuiniere hazerfe acuerdo cxtraordinario,no fe haga fin llamar para 
ello al nucílro fifcaldefsa audiencia,para que fe halle en el. Fecha en Madrid a fietede 
Inho de mil y quinientos y fetenta y dos años.Yo el Rey.Por mandado de fu Magcftad. 
Anconiode Erafo.Señalada del Confejo, . 

Ceáulá c¡ ue m4náá que elftfcál refidá tad,u las tres bortls d.c Le nulktn11 m la ,11diencitr~4•n- A.. d 
que nofe traten ni 'vean negocios jifcales.y 'l"e no le c'ópe'4n,'luefo hllU, enLu tardes en :o O 

Lo; acuerdos,fi noquifiere. S o. 
EL Rey. Prefidente y oydoresdelanuef.l:raaudienciarcal deloueuoReynodeGrana 

da.Sebafüan García en nombre dellicenciado García de Valucrde nuc{tro fifcal en e( 
fa audieneia,me ha hecho relacion,que vofotros hazeys al dicho licenciado.,é¡ fe hallepre 
fentea todaslas audienciasyacuerdos,aunqlosnegociosqíerratcnnoroqucnanucftro 
füco,y qen ello le haziades agrauio,porque no auiendo ncgodos.6.fcalcs,oo auia paraqle 
halla(,e prefence,yel tiépo qeftaua ocupado fin fruro,le podt~gJfi:aren eA:udiar los. pl.!y• 
tos y negocios quetocauan anos,foplicandome vos mádafs~,que no hiziefsedesaldicho 
nro file al eíl:u en las audiencias ni acuerdos,fino fuefse quando feviefsen y tratafs6 ne;
gocios fifcales,ocomo la mimercedfuefsc,y porque lo queen las audiencias deíl:os Rey• 
nos fe acoftúbra Cobre lo fufodicho,es quelos 6ícales.deUas refidé las tres horas dela mañ& 
na en las audiécias,y es bien qanfi fe haga en efsa,vos mido,que proneays como el dicha 
licenciado Valuerde reíida todas las tres horas de la mañana en la audiécia,aun~ no (e tra 
ten negocios fircales,y a las tardes no le cópelaisa qvaya alos acuerdos,porq aquello lo h& 
de hazer fi qbiíiere y no de otra manera.Fecha en Toledo a dos de~unio de I s60. años. 
Yo el Rey .por mandado de fu Mageftad.Francifcod~ Erafo.Señaladadel c6fejo. 

Cedúlit que mtt/lldit,quefe hallenprefentes los ftfc4lts d.e Lu ,11áJ°tcitu .conlas opcial,s rt4- ,Año de 
les alits1'ifittts de los nauios,it litfalid4:, entrlldtl. . S6J•EL Rey .Por quanco por nos eíl:a ordenado y mandado,qlos nueftros oficiales dela du 

dad defanto Domingo de la islaEfpañola, viíiten los nauiosq entran en el puerto de 
aquella ciudad, y los que del faheren para venir aeftos Reynos, y prouean que vengan ar
mados yartillados,conforme alas ordenan~as dela caía de lacontratacion de Seuilla, yq 
fe cumpla en todo lo contenido en las dichas ordcnan~as,y q losq entraten,no lleuen co• 
fas prohibidas,ni fuera de regi.füo,ni pafsagcros,ni otras pcrfonas fin licencia,y qú algo fe 
lleuare contra Jo por nos proueydo,o fuera de regiíl:ro,{c tome por perdido,y porq mejor 
fe haga y cúpla lo por nos. ordenado, y mandado en efto,nueftra volunrad es,q el nueftro 
fifcal qes o foerede la nueftca audiencia Real deladichaislaEfpañola,fe halle a la vifta de 
los dichos nauios,júnt.améte có los nfos oficiales dcladichaisla,porq fe hara muy mejor 
por todos.Porendc por la prefente queremos y mandamos,q aora y de !aqui adelante el 
nuell:ro fifcal que es o fuere dela dicha nucll:raaudiencia real,fc halle juntamétc con los 
nucílros oficiales de la dicha isla ala vifita de los nauios qanú fueren a la dicha isla, ydc. 
11a falicren para eftos Rcynos, y por el dicho nucüro fifcal, y por los dichos ouefiros oficia. 
)es fe hagala dicha vifüa, yfe guarde en ella !oque por oos eíHordenado ymandado> fil! 
que en ello ay a rcmifion alguna, y mandamos al 01;1ríl:ro prcíldente;yOydores dela audlc 
cia real deladicha isla Efpañola,que guarden y cumplan,y hagan guardar y.cumplir ~{b 
mi cedula y locneUacontcnido,ycontraeltenory formadella novapn•u paífeo1mc6• 
ftentan yr ni paífar cnmaneraalguna.FechaenMonson dcAragon a vcinclcincode Se-

tit'mhfe 
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2.66 Conícjo Real de Indias. 
acmbrede mil y11uinientos yfcfenta vtres años.Yo. el Rey.Por mldado dcfü MageGad. 
frácifco de Erafo,íeñelada de los del Coníejo real delas Indias. 

Orde,unr• de las ,u1d1-ci11s de Lts Jndi.cs,'J1m1umd.c quefoh4Ue(n'e(,nte elflfa•l "14, 
i,lmoned.cs quefa bi~,,,. de [i, h.c:,.ieua.c rettl. 

ITem,qucel remate que en lasalmonedasfe hiziere de nueflra real hazienda,noíe pue. 
da hazer fin confenrimiento de la mayor parte de los que paracllo eltuuierédipotados 

auoc¡uc el Oydor que eftuuiere prcfcnte lo quiera, y a las tales vétas y remates fe halle pre 
fcnte nuetlro 6fca1)uncamcntc con los dichos nueftros oficial~ '.los qualcs no vendan co 
fa alguna fin que cité prcfente • 

.Año 4. . CeduLt que ftlllnd.c .cnftmifmo qnefe bttlle pr,flnte elftfoal ti. Lts almonedas. 
JJf LA Reyna,Licenciado Mcdinanucftro 6fcal de la nucflraAudiécia y Chácilleria real 

• de la nueuaEfpaíia, yo he fidoinformado,que losnuefüos oficiales dcJla.s en lafunda 
tjon que hazéde nrahazicnda,no tienen el cuydado y diligencia qconuen;. y fon obliga. 
dos,efpecialmente en las nntasdella,donde dizque fe hazen muchos fraudes,de que nos 
fomos deícruidos,y queriendo proucer en el remedio dcllo,vifto yplaticado por los de 

· nuclho Confejo de las lodtas,foe acordado,que deuia mandar darcfta mi cedula para vos 
pc>rla qualvos m!n~~,qilc cada y quañdo fe huuiere de vender porlos dichos nueflros 
o&ciilcs alguna cofa de nucftra hazienda,os hallcys prefente juntamente con ellos a la 
ventadclla,paraqu.econ ello aya, el recaudo que conuenga: y mandamos a los dichos 
nue(bosoficialesq novédácofa alguna dello, fin que os halleys prefente como dicho.es. 
&cha.en la Tilla de Valladolid a rrcyr1ra yvn dias del mes de Julio.de mil y quinientos y 
treynra yfeys años. YolaReyna,PormandadodefuMagcftad. Iuandc Samano.Scñala 
da del Con fcjo. · 

Prouifion 9ut mimdit 'I'" el ftfc•l d.e l.c t1.udicnci4 dcM.exico fo bdllcprcfantei,[tomdr 
Año· de ti.e Lis cuenw 9utfa comttitron 4 dos o,dores dt/Ji,. 

DºN Carlós,&c.A vosclDoél:orValdiuiefo,falud ygraci2.(epadcs,quenog cntendié 
dofer cumplidero a tiueftro feruicio y al buenrecaudodenucA:ra hazie da,porvna 

no~ra prouifion auemos mandado al Licenciado Ceynos,y a1Jiccnciado Salmeron Oy 
dores de la nucflra audiencia y Chancillería Real de la nucua Ef paña,que reueálas cucn 
t.s·quc han fido remadas a los nueftros oficiales de la dicha ticrr;\ y otras perfonas que há'. 
rooido<:argo de nueftra hazienda en clla,y fe les tomen de nueuo,fi conuiniere, y excc11-
c,n..(os.atcanccs que en ellas hizieren,fegun quemaslargatnentc en la prouifion quede 
Do 1es mandamos dar fe conticnc,y porque para el buen recaudo dcnueO:ra hazienda,Ji 
quidack>n,claridad y aueriguacion de las dichas cuentas,conuicoe que al tomardellas af
fifta una pcrfona como nucftro fifcal.Viftcrpor los de nucftro Confejo de fas Indias. fue 
acordado qae dettiamos mandar dar efta nueftra carta,para vos en la dicharazon, y nos 
tuuimosJo por bien,y confiando de vos,que foys tal porfona, que guardareys nuefrro 
fcruicio,y mirareys porel buen recaudo de nuefl:ra hazienda,es nueíl:ra voluntad devos 
comercr,y por la pretcnrc vos cometemos y mandamos,que como nuell:ro 6fcal os ha
llcys yeftey.s prefcntc al tomar yrccebirde las dichas cuenras,ya la aucriguacion yliqui
dacion y fenecimiento delJas:y mandamos a los dichos Licenciados Ccynos ySalmeron, 
que vos de1ten y confien can eftar prefente a todo ello.como nueftro 6fcal para elJo nom 
brado,que para todo lo que dicho es ypara cadacofa y parte dello vos damos podercií 
plido,con todas fus incidencias y dcpendencias,anexidades yconexidades. Dada en Ma• 
drid a dozcdiasdel mes de folio, año del Nacimiéto de nueftro feñor Iefu ChrHl:o de mil 
yc¡t1inientos ytreyntaaños. YolaReyna. Yo luan de Samano,fecrcrario de fus Ccfarea 
y CatolicasMagcA:adeslafizceícrcuirporfu mandado. ElConde. Don Garcia Manri
que. El Liceociado dela Corte. Licenciado Xuarcz de Carauajal. Rcgillrada Juan de Sa 
mano. MartinOrtiz porchanciller. 

Año de 
,s6. C'4pit11lotkt4rt4'l111fo111Ag,ft111.efmlliPAIAd"4imei4 á,Lt1111n14EfP4ríd tm do~tle 

Snm,, 
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timJm Ú '"'''"'"",¡,,.>1"'_,,,J¡, fWtlJift11l p~dos ojici4kl ••~fli--'°''l'"'ien,n m Ús ,d,;,,11,u,. 

~ R Vna carta que los nucftrosoidalesdca'a cicaa 001 eícriuferon, hanlanhecho rela• 
cion,quc vofotros mandaftcsaqucclUcenciadoMahloaadoDI\CÍUO fibbbldeDaJo,yre 

6ricffc en los afsicnco• en las alm•ncdas,bafta que por nosotracofa fe maD11Dd1a'c1 y 4ea 
clloíc hjzo agrauio,porquceracoía qucbaftaaora no fuaia ,íado,y (o&reclloelloleshe mi
dado reí ponder,quc cumplan lo que voiouoscercadcllo mandal\a.ii:;'cmbmbargo de(uC, 
uadicion:y afsi vofotros prouccrcys que fe b11ga,porquc lo 4proucyflacscca:oidiDrmca lo 
c¡ue por nos efta proucido y mandado,yalo que es nucfirnolDDrad. 

c,J..Lc'I•' m1tnd,'l"' ,lfiftAIfoJ:, ,dosfl,,t,s, u.¡;,, f"' r,f,,lttlJ'III tleU,1M 
C#tntdl, ~fu,~ 

EL Rey. Licenciado Arrcaga Mcndiola nucA:ro fifcal dela nuctlraaudiodicncla Real• 11+. 
laciudaddcMcxicodclanucuaEfpaña.Porca,usdcIDociorFarfaan~\lt\uoOyc\ar 

detú audicncia,y del Contador Manindc Yrigoyen auemosentcndido.quc ~aiaicndofco
frccido en las cuentas que por comifsion nuellra eftan remando alos nacftñaeftros o6ciala 
dctfa tierra algunos plcytos,ydeuiédo vosfalir a la dcfcnfa dcllos,y alega dsdcl derecho da 
aucftrahazicuda,no lo aucis querido hazcr,dando a clloc:icnasck.u~., morq•e aopae 
de auerniogunas para dcxar4c hazer vucftro 06cl°'o1 mandoc¡ucen cododoslos pley,oa4 
íeofrccicrcn anrc ellosfubrc nucftra hazicndaafalgays a cUos ydcfcaáy1 &JI a nuel\n p 
zienda Rcal,y hagays nucftrooficio,fin poner en ello impcdimcntoalgu~po.por á-CÑI 
que roca a nucftro fcruicio y buen rocaudo ycobran~ade nueftrabazicndmda. Frcba ea 
fanLoren~ocl Rcal,aprimerodclunlodemilyquinicntos y íerenray qu.atroañoa.Yo 
el Rey.Por mandado de fü Mageftad.Anconio dcErafo.Scñaladadcl <:onfojúejo. 

r:,d•Úf•t nunú~lfifc,l l., /,1,,;l11Jimci4 J. Le PIAt~lz, 11 toJos /01 •,ro,j,ciostoe~ 
t,s,ú De11l b4~,n"',, losfig• ¡,,,ft, losfo11ec,r,4"1,oí1 lnMr ,e tlni14'-"'""'º•EL Re)'. Nueftro 6fcal que foyso fueredcs en la nue.flra aucheociarcal q'luerefide eala ~ de 

ciudad ,;le la piarade la prouincia delos Cbarcas,nOífomos informad~ que fob1e co- S 
Cas rocantcs a nucftra real bazienda,vana dfaaadiencia muchos negocío,msen gradodea
pelacionde los autos yfcntcocias qdan en ellos los o6cialcs de nucftra rcuial haziendadcC 
fa prouinciaayq porno fcguirfecon cuydado,yhucrfc en elloilas diliFiJlcncias acceda. 
ria• perece nucftra jufi:icia:y porq 6cndo '°mocsctlo propiode vueftro-oaoficio y obliga• 
cion,cs r.izon que acudais aello mirando mucho por el bien y acrccenram:imJenco de nuc
tlra hazieoda,os m2ndamo1 quede aqui adelante íalgais a codoslos negegocios toc:ancc1 
aella.q fueren a ctfaaudienciaen grado deapclacion de losdichos nucftrdñ>soficiales,bat=. 
ta los conoluyr y (entenciar, y llegara dcuidaoxccucion,porq de lo concramario nos cendre 
mos pordcferuido Fecha co Badajoz a onzc doNouieQ.tbrc de mil y quinlcntcntos y ochcn
raaños.Yo el Rey.Por mandado dc fu Magcl\adAntoDiode Erafu,fcñaladadadel c:on(ejo. 

c,J..Li 'I"' m41UÚ:.'l•"'ftft.l ""z•fuficioC4Ú, 'l~ntlo lo,oficiJr, J.. IArt.UUh,,Ji,11- :.~º de 
JAlrcit4rtnp,,,,,oo. •EL Rey. Nucftro fifcal dela nucftra audienc:ia tca\,qtefü\ccu\1.ó.u~de SaaroDo-

mingode 1.i isla Eípañola:nos fomos ioformados,q entre los nocthos o6c:lales de nfa 
bazicnda dctfaisla y vos ay diferencias/obre qpretendcis proceder como juez en la vw• 
cadclosnauios delas flotas y armadas,y cnouascofasenq os hallaisc61osdichosoñciales 
y no quercis cófeotir,q os cité en lascauíasqícofrecen,enq conuiencq fca1egucdenfa 
pa,ne,ni qfe os de noticiadello por rodoslosdichos o6cialcs,dc qrcfulca y puede rcfulrar 
dano a nncftra hazienda:y porq a el\:os cafosdcllcis acudir como nucftro fifeal, y bazcr 
las diligencias qcooucngan paraelbeneficio denuclua hazicnda,de aqui adelante hareis 
vfoo6ciocomo tal nfo fifcal,ycon mucho c11ydadoydiligcnciaen los negocios de nfa 
hazicnda en qucfucrcdcs citado porlos dichos nuc8ros oficiales,Gn poner en ello diti.
culrad ni eftorno,porquc an6 conuicne a nueftrofcruicio. Fecha en Arroyo et puerco a 
ocho de Mar~o de mil yquinientos y ochenta ytres años.Yo el Rey.Por mandadode fu 
Magefrad.Anconio de Erafo,(cñalada del Conícjo. 



Año de 
f71. 

Año de 
s70. 

Año de 
j6J 
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c~tll,'4q11e""'1Ut..lf,fc11l tk /4 .A"diencii, delas Reyts,'l_'"'liundofo hi~eren libra-

fitsenÚwtx,:i rrJ.t ~ontra lo proneydo I folgi, ,uUosi:,b4g4 d1ligenci4s par4 'l"e no 
foc•"'f'4 • ·EL Rey.Nuciho 6fcal.qae al prcfente foys,o adelante futre delanra hazienda ReaJ,que 

rcfide en la ciudad de los Reyes delas prou incias del Pcru. Y a fabeys que por nos eíl:a 
proueydoyordcnado,quelos nuelhos o6cialcs de nueHra hazienda defsaciudad;no cÚ· 
plan ni paguen libranc;aalguna delas que fin orden nuell:ra hizicren en nueftra caxa el 
nueftro Viforrey deífas prouincias,y la dicha audiencia,} que el dicho Vi(orrey yaudien 
cias,no hagan Lu dichas libranp~:y aora por parce de los nueíl:ros oficiales,nosha fido he 
cha rclacion,quecontralo anfi proueydo algunas vezes el dicho Viforrey y la dicha au
diencia dan l1branc;asen ladichaca,ia,y apremia a los dichos oficiales a cumplirlas, y les 
hazen mo!eftias y vexaciones haíl:a que las cum plen,de c¡ue fe ligue daño a nue!ha hazié 
da:y porque nueíl:ra voluntad es,quelo que anfi tenemos proueydoíe guarde y cumpla, 
os mandamoi,que quando fe hi:iierm [emejantes hbran~as en la dicha nueftra caxa có
tra lo por nos proucydofalgaisluego a ello como os fuereauiíado por los dichos o6cia
Jes,y hagaysl.isdiligenciasqueconuengan paraqueno fecumplan,yfe guarde loq anfi 
cfta proueydo.Fecha en Madrid a dicziíicte de Hcbrere de mil yquinient~s y fetenta y 
ocho años. Yo el Rey.Por mádado de fu Mageftad.Antonio de Erafo,feñalada del cófcjo. 

Cdpir11lo de c.irti'l11e(u Mágeft"d efcriuio 11/ ftfc4l de 14 411d.ie11ci4 defanto Domingo,9•e 
m1tnda no cono');.fa de ningun negocio 9ue refultare de lits1'ifiti1s q11e bi~.ieren el:, los 
oftciales,yfoLtmente fe ha1le con ellos a ellasy no mas.EN lo quc dezisq aueis tenido diferencia con los nue!l:ros oficiales deífa isla, Cobre que 

en virtud de la cedula que tenemos dada,pau. que los nucftros oficiales dcífa aucbcn
cia,fe hallen a la vifitadelos nauios que fueren aeífa dichai~la,y della faliereo paraeftos 
reynos,juncamentecon los dichos nueftros oficiales,aucis pretendido conocer delas cau
fas queéle·las dichas viftas refultan,como lo quifiíl:cs hazer en etfe negocio delos efclauos 
qfe licuaron en las dichas dos carauelas,aca ha parecido que conforme a la dicha nueftra 
cedula folamc.:nt~ aucisde afsiA:ir abs vifitas de los dichos nauios con los dichos nucftros 
oficiales,para entender las negligencias que en ellas fe haz en como nfo fifcal,y que oodc 
ueis tratar ni entremeteros en conocer de ningunos negocios que delas dichas vifitasrc 
fulcan,nicn hazerotracofa aJguna:y anfi vos mando qJ_, cumplays de a qui adelante:. 

CtduLt 'l"e m4ncLt,9ueelftfaalfia protttfor de los Indios,y les ayuáeenfas C4ufas:, nego
cios,conforme .t las cedulasy prouijiones enfafauor dadás.ELRey. Prefidente yOydorcs dela nueftra audiencia real del nucuo Reynodc Grana-

da.luan de la Peña en nombre del Licenciado Garcia de Valuerde nucftro fifcaldcífa 
audiencia me ha hecho rclacion:q ael le h<i fido mandado por voíotros,q tenga cargo de 
defender a los Indios naturalesdcífa tiarra en loscafos ycofas q deué fer defendidos y am 
parados,anfi en gencralcomo en particular ,lo qual era en perj u yzio ydaño fuyo, y de Ítl 
oficio,porquecet vfar con el de coftumbrc y cofa nueua,y q no lo han hecho ni ha zen o
tros ningunos de nueíl:rosfifcales,finoqucparaeíl:oscafos ay vn folicitador y defcnfor 
delos dichos Indios, a los qualcs porq tengan cargo dcllo,fe les da vn comodo fofréto,poc 
no fer cofa anexa al dicho fu oficio de 6fcal,ni auerlo hecho fus anteceífores,a lo qual le 
auiades apremiado conrigor,y el recebido agrauio como dixo cóO:aua y parecía por cier. 
to teftimonio,de qame nos en el nfo con Cejo de las lndias,hizo prefentació y me fupti
co en el dicho nombre,vos mandaift",quc de a qui adelante nolc confimieífedes ni apre
miaífedes a vfar el dicho cargo,fino que paaello nombraífedcs otra perfona qlo hizieífc 
o como la mi merced fueífc, y porque como fa beis por nos eil:a ordenado y mandado que ,, 
los fifcalcs de las nueíl:ras audicncí as reales deífas partes fean proteél:ores delos Indios na 
torales dcllas,y los ayuden y fauorczcan en Jo que Jes rocare,y mi voluntad es que anfi lo 
haga el mi fifcal dcífa audiencia que al prefcntc es,y los qadelante fueren con los Indios 
dcfsa tierra:por ende yo vos mando,q luego que cfto vcays,proucays como eldicho iifcal 
deísa audicncia,fcaprotec.ior delos dichoslndios naturales defsa dcrra,y los ayude yfauo 
rezca en todos loscafos y cofas qlas leyes ypaouUioncs,ordcnan~as y cedwas para no, 

dadas, 
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dadas yhechas parael buen tratamiento defos Jndios,hablan de manera queea ninguna 
via reciban agrauio ni vcxacion1con qen los pleytos particularesqellos tratare entrepar 
tes fobrc hazicodas,no ayude a ninguna delas dichas partcs,porq en cfto no es ara volú
cad qlo haga. Fecha en Mon~ó de Aragona6.deSctiembredc r s6,.años.Yo clR.ey.por 
mandado de fu Magcftad.Franciíco de l::raío,Scñalada de) Confejo. 

Año deOrdtn4nfd delds')/ti,,u,s becbds par Lts dNdiencitts delds Jn4itts,'f'" 1114ntW 'l,u;f.a1ftft1dt1 ,,,.
tengdn cuyd11da de dJUd.tr alas Indiaspabrtsenf,11pltJtas" mirdr por ellas. 

yTcm mandamos,que el nfo 6fcal tenga cargo de ayudar y fauorecer alos Indios po
bres en Jospleycos q rrataré,y mirar porellos,paraq no fea apremiados,maltratadosni 

reciban agrauio conforme alo proueidoy mandado por nueftras leyes y ordenan?!. 

C:tdM/11 'l"t m11nd11 alas ftft11lt1 de Lts 11•dienciasdelds Indiit1,'1'" ttp,dm~ los Indios ffl 

todosfas pleytas J negocias cifliltsJ criminales. Año deELRey. nros fifcalesdclas nfas audiécias reales de las oras lndias,islas, y ticna fume del S7S• 
marOceaao a cada vno de yos en fu diftrito.Porq fegú fomosioformado,acaufa dela 

pobreza y poco faber delos Indios naturales defsas partes, y no tcocrpcrfonas qmui por 
fus pleitos y negocios,há recibido yreciben en el dcf pacho dellos muchos daños y moJcf. 
tias,afsi có dilaciQnes,como porno fe daraen téder fu jufticia yotras caufas,y tcniédo cófi. 
deracion a cftos, yal defsro q6éprc cmos tenido y tenemos de mirar por loqles roca,yaú 
qpor ordenan~as y cedulas oras os tenemos mádado,tengays cuenta de mirar por el bió 
delos dichos Indios,aucmos acordado de os lo cmbiar aencomédar panicularméte,y té
gais cargo de alegar por ellos en fus pley tos ynegocios ciuiles ycriminaks,yo vos mádo 
qluego comorccibais efta nracedula,dcis y hagais dar a en tendera los Indios naturales 
del diftriro de lasaudiécias,dóde cada vno de vofotros refidiere y re6dicrcdcs,como es a 
vfo cargo el alegar por ellos en fus negocios anficiuilcs comocriminales,y en todos los 
qtuoieré y fe les ofrecieré alegueis por ellos ciuil y criminalméte,haziédo rodas las diU• 
géciasq conucn gá y feá neceifarias,para qpueda alcá~ar jull:icia,ye(tafe les guarde yha• 
gacomo es razó,que üendo neccífario nos os damos para efto poder y facultad qual en 
tal cafo fe requiere,y no fagades ende al por alguna manera.Fecha en Madtid a S.de He· 
brero de 1571;.años.Yo el Rey .por mandado de fo Magcftad Antonio de Eraro.reñalada 
del Confcjo. .. 

CeduLt 'l"tmdntÚ, 'l"e el Jifcttlftga l,, cdufas d.elits candell4,ianes'l•ebizjermjitle1 Ano de 
exec11torts{lfa 11pel11repdralit 11udienci11. 17'·EL Rey. Nueíl:ro 6fcal de la nfa audiencia real dcJaciudad de Mcxieo dela nucua EípA 

ña.A nos fe ha hechorclació,q focedc muchasvezcs préder losfieJes cxecutorcs dcf 
faciodad a los mercadetes yregatones qcópran yvenden contra las ordcna~as ypofto
ras dellas,yen dfa audiécia íe mádanfoltar en6ado, y afsi ellos dilatálos pleytos y la ,ia• 
dad no puede fcguirlos porfer mochos, y fe quedalas caufas pordeterminar: Jo qoal de
mas deferincóucniére para clbuéregimienco detfaciudad,cs en pcrjuyziodenfa hazié 
da.porq iodaslas dichas caufasfe quedá por dercrminar,y fe pierdelac¡uana parre delas 
códeoacionesqeftá aplicadas anra camara,y porq no es jufto,qdemas de dcxar de adml• 
nifrrar jufticia,nuc(tra haziédareciba daño,os mádo q6gaisla ora jufticia ea los cafos q 
ft.1ccdieridc aquiadclárc.Fechaen Madrid a IS.de Mayo de 117z..añes.YoclR.cy.Porml 
dado defu Magcftad.An,ouiodeErafo,fcñaladadel Conícjo. 

c,pit11!c de ordendnf" de /ds itMdienáas del.as Jnlitt1,qwmdnÚ6'pl11lJifodtomc '4 H~ Añ d 
ú rad11s l.cs c/Ulfos concernientes"lit exfCucian ie /,i juflici,,. O e 

Temordena.mos ymandamos,q clnuefl:rofifcahomela boz y clpleytodclacauíasc6 S6f• 
· cernientes a la execució dela o.fa jufticia,quandofc:apelare de los~orrcgidores, yde o-

I

uos juezes. 
e.,,;,,,fodelmli,lw Of'tlmdnf"';p'* ,,,.,.,'41ueeljiftJ/dlg, alos pecad111 p.6lico,, .. 

difen/it h/4 j•ridi,ion rettl. Ano de 
Temrnaadamos,queayadcíaliryfalga.alos~spubticos.ya Jadcfcnfadelajml S'3· 
dicion rcaJ,y fob,cdlohagatodaslas diligenaasnccéirarias. 

~•. 
1
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Cqit•lo J, Lis 4,ch,u orátnanpts 'l"t: manáit,'J"e elftfcal no ac#ftJi" 9111 

Año de pr«.d4tl,l11tor. 
,,,. ºTrofiman4amos,qeldlchonue0:rofifoalno acufefinqu~ preceda delator,faluo 

en bechoaocorió;qqaando fuere hecha pefquifa, 

Cifitlfi• de Lis dichas ordeunras 'luemanáa,'Jue elftfcal no pueda abogar finofacr, ,,, 
Año de ,ugocios ft(cales,'lue to'luen 1tfu M.ageftad o afu c1tmarit. 
,,,. JTem mandamos que el nuefho procurador fiícal dela dicha audiencia no pueda abo-

garen oegoclo alguno,y cnuenda folamenteen los que nos tocaren y a nucílra cama• 
ra yfifco,y anfi to jure ante el nueO:ro Prefidente y oydorcs,y íirua por fü perfona ,fatuo 
quaodo feaufcnt:irc por alguna ju fta caufa,por breue tiempo y con licencia del nuefiro 
Prcfidcntc, y fidiere poder para algunos ple ytos que fe íiguicren fuera de donde rcfldic
rc la dicha nueíl:r2 audiencia y el dicho nucíl:ro fifcal tenga grancuydado de ver fi fe guar 
dan las prouifiones dadas y las ordcnan~as que cftan hechas,mayounc:ntc las que tocan a 
lainGruccion y con ucrúon y buen ttatamiento de los Indios. 

CeJul.t 911t ""'"<f" 'l"etl fifc.tl tenga.'"rgo de los pltytos de Los Indios pobres,y ftm~o. el 
pleyto del JntÜo con elftfalll ti .Audunc,a prfJuta otrit perfonit 9ue defiendit la juflma

Año de del Jnáio. 
H4• EL Rey. Preúde nce y Oydores de la audiécia rc:d de la nueua Efpaña.A nos fe ha hecho 

relacion,quc903ndofe ven en cífaaudiencia en grado de apclacion los proceííos de 
pJcyco que los Indios cratan,no ay quien hable por ellos,.y que reciben gran vexacion có 
letrados y ocroso6.cialcs,y que no faben fcguir ni defendcrfus caufas: y porque como 
tcneis entendido, ora voluntad es que los dichos Indios fcan fauorecidos y a yodados, co
mo pcrfonas pobres que fon,vos mando qproucais como el fifcal dcfl'a audiencia tenga 
cargo delos plcycos delos Indios pobres qen ella ouiere,anfien lo qtoca a las fenteocias 
de Jostributos,como en todo lo dcmas:y quando ouierc algunos pleytos de Indio, con el 
fifco,en cal cafo proucereis de otra perfona qtenga cargo deJlos,y de defender fu jufücia. 
Fecha en Valladolid a I 3.de Hebrero de ISH·años.YoclPrincipc.Pormádadodefu Al· 
teta.luan de Samano.Señaladadelconfejo. 

Cedula 'l"e~ntÚ,'f#t .ltfi,achim. lits itud.ienci1ts Los pit)tos fifc11.les primero 9ue 
A otros n,n!."nos. 

ño de EL Rey.Prefidcnrey Oydoresdclanaefl:raaudicnciareal quereñdcen la ciudad delos 
S61• Reyes delas prouiocias del Peru.A nosfe hahcchorclacion,que en eíía audiécia pcn 

den muchospleyros que tocan a nocA:rarcal hazicoda,los quales aunque ha muchos a
ños que fe litigan,dizquc c!lan por fenrenciar y determinar,de que nueftro patrimonio 
recibe daño, v me fuphco mandaífe prouecrlo,dando orden como con brcuedadvlctfcdes 
ydcterminaífcdcslos dichos plcytos,o como la mi merced fueífc:Jo qual vitlo por los del 
mi Conftjo real de las Indias,fuc acordado,q deuia mandar dar efta mi cedula para vos.y 
yo tuuelo por bic°' porque vos mando que veavs los plcytos que en eífa audiencia eftan 
pendientes tocantes a nueftrareal hazienda, y los determincis an res yprimero que otros 
ningunos qen ella ouicrc,poré¡ eftos es jufto que fean preferidos en la vifta y determina• 
cion dellos .a los demas que en cíía audiencia ouierc, y mandamos al nucfüo fifcal dclla,q 
teoga c:uydado de los folicirar anfi,y denos auifar delo que en ella fe biz.icre.Fccha en Ma 
drid a 18.deOtubre de I f 61 .años.Yo el Rey.por mandado de fu Magcftad.Francifco de 
.Erafo,(cñalada del confejo. · 

Añ d C:.tpitulo de ordenanr.t d.el.u dfldimcitts,9t1emandit lomifmo9t1e ltt ceát1latl.e itrrib1t,
° e iueprefier/UJ Lti,ift11J determinacion delos pleytosfi[citles 

J J• ITcmordenamos,qudos plcycosdcnueftra haziendafcveanydcterminenprimcro q 
otro, ningunos que ouicre en la dicha n11cftra audicocia,y el fifcaltenga cuy dado de fo 

licitarl« y au iíarnos de lo que en ello fe haze. 
Año de Ordenitnflt. de Lis ituáimci.u,911e mitnáit"Y" librupartc delos pte,ros ftfules 'I"'fo nw 
f~.,. titn ene/Lu¡J 9ue los jt1nm de caJ. fimanit d.efp,,cs de comerfe JiÍte el oydor mu 

antig110,fifcdlJ oficiales redles con1rno dilos efcri111t1JOJ d, Candrit d tr11.t,u tlt:11.s. 
Y TE M queremos queaya vn libro,quc todos los negocios ypleytos de nuefira real 

hazien• 
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hazienda,fc aísienrcn eq el,yque todos loslucues de cada fernanadcfpuea de comer,yG 
fuere ficll:ael dia de antescloydormas antiguo,untamcntccon nuefüo ñfcal>yJos oficia 
les de n1.1cll:rareal hazienda,y vno delos efcriuanosdclla traten de capítulo en c:apitulo 
los dic.hos negocios y pleycos por el dicho libro,mírandocl eftado en que ellan,y como {e 
hac11mplidoloqueenlasjuntas aotesfcauiaacordado. 

C11tiNJlo Je oráe,un~it áel411111diencitts>'l*t m11nda 'f#t los pltytos ftfc"lts 'J•t efloi11.'iel 
r:l•fosp11r11 pr,mu ti tfi:ri11ttncttntt'l11impttffim,los Ue11ulAfaLt.pitr" litprimtrA tt•- Año de 
d.itncittfo pe,u áe áosp(os. . 

1
,,. 

í)Vclosproccfsos fifcales quecíl:uu1erenconclufos para prueua>elefcriuano anre quiE · 
'<...,.. paffan,los lleuea la Cala para la primera audiencia dcfpucs de la concluílon,fo pe 
na dedos pefos para los dichos eíl:rados porcada ptoceffoen que no fe hizicre la dic:h, di 
Jigencia,y noci6qucnluego alas parces la lenccncia de prueua,fo la dicha pena. 

C:tpit#lo át !AS dicb1ts ortÍ.tnttnftts,'111t mttnátt 'l"e tfl1tndo conclufos pttrtt áifiniti11tt lo1 
tleytosfifcaltsfo mtreguen áentro dt tercero ditt ttl re'4tor/'o ptn<t dt dos ptfos 4/ tftri• Año de 
111:1noquenolohi~ert. ,,3. 

()Ve cíl:ando cunclufos para difioitiua los plcytos 6.Ccalcs,los entreguen den ero d erres 
'(._ días al relator fo la dicha pena. 

C11fÍt#lo dtLts dicb.i,s ortknttnfttS•'l"e m"nd1t 'l"t en ltts c1tufos crimi,ules tiftfcttlfltt obli 
gitátJA ptdir m~moritt delos ttfligos 9utfo h4n de ri,tiftc<tr, Año de 

í\Ve el nueftro llfcal dela dicha audiencia feaobligado,quando los pleytos criminale1 s6 3. 
'<...... recibieren a prueua de pedir memoria a los efcriuanos dela audiencia delos tefü-
gos pararatí6cardencro de tercero dia,y que luego otro diafiguiente defpues que lo pi-
diecclos efcriuanos fe lo den,fo pena de quatro pefos. 

C11pit»lt á, ltts ái,h4s ordenttnpts,'Jt1e1111tnd4 que los tfcri11ttnos de CitT!Ufrlt tlenttlftfcdl Cd- Año de 
á1t{emit1111 tr1tslado deltts condenaciones de penas de'ª""'"'"· S63. 

()Veden traslado delas penas al nuefiro fifcal, yel memorial delos precefsos 6fcalesca 
"-- da femana,fo pena de feys pefos para la eamara por cadavez que no lo hizieren. 

Ordt1141'f4 dtl11stt11dienci41'J#t11Mndtt1tlos tfari,unos de '4mttra,'fuettng11n cu,d.11- Año de 
do dt d•r c11entd ttl ftftaL delos procejfos <Jtlt ttnte ellos 'llinieren to<:ttntes "'jijeo, S6.!. 

(")Ve notifiquen a nuefüo fifcallos proccfsos que anee ellos vinieren.en que no aya par 
'..(..... te tocanrc al nuef\ro fifco,para que los liga.que en ello tengan efpccial cuydado 

Ordtndnfa deltts dicbtts audimcias,<¡11e m4nda'l"e los rel.ttorts no Ututn únchts A los Año de 
fifcales de ninvunos pleytos. S6~ 

ITcm ordcnamof y mandamos,que los relatores delas audiencias,nl del crimen no lle- ' 
ucn derechos de los pleytos y caufas que fe trataren ante el nucftro Preúdcntey Oydo 

tcs>y alcaldesencrc los nuefiros fifcales,con condcnacion de coA:as,ni las ponga encl me 
morial que dellas fe diere,ni las cobren delos reoHondenados porla parre que roca a los 
fiícales.pucslosdichos fifcalesno las han de dar ni pagar,fopenadequarenta pdos a cada 
vn o que lo conttarjo hiziere para loscO:rados dela dicha oueftra audiencia, y de bolucr 
fo que huuierclleuado con el doblo para nueftra camara. 

0rden1tnfd de LAS dicbd, auáimcitts,'f#t m1tntl11 'I'" lou[cri114nos dt c1tmt1rt1 JJIA.S no lle 
· uen derechos tt los fiftales de niug11n plt,ro. · Año de 

()Ve no licuen derechos al nueA:ro fifcaJ,ni aotra pe~onacn nue~ro nombre, en cafo 563.
'<- quelacondcnacionfea para nucfüacamara,rudelaexecuc1onque fobrccfto fe 
hiziere. 

Orde1Wlfit'IIIC ~nú,'I"'101 "e(cri1Unos")1tJ4n a11otiftc11r '4s(tntenci4s ,dftfadlno efl-;.. .. 
do el prtfontt'IMndo faprqnt1nC1artn. Ano de 

(") Ve notifiquen al fifcal dela dicha audiencia codos los autos yfen~ncias,ú ~l fií~I oo S'3. 
'<..... eftu11ic"prefence,Co pena dedospefos paralos eftrado1 deladicha audiencia. 

Orl.t• 
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Ord.e114nfA 'l'" 111411"4c,'l"e'lrunda el fift"1 pidiere d los tfcriunos •{{un proujfo,o if-

Año de ~rit11rt1,ft•n oblig,dos•falo 'entreg11r l11r:io el mifmo di11,o otrqJig11iente.s,,. (")VE pidiendo el dicho nucftro fifcal de lac:iicha audiencia algun procc1foo cfcritura, 
'<-. diz.iendo,q lo quiere ver,o que le efta mandado que lo vea para alegar y procurar 
el derecho de nueftro fifco ycamara que el efcriuano ame quien pa1fa,o ha palfado,lo en 
trcgue o embic al dicho nucll:ro fifcal el mifmo día que lo pidiere y mandare la nueftra 
audiencia,quefclo licuen ocrodia figuiencc,fo pena dcquatro pefos para los e.ftrados de 
ladichaaudicncia,por cada vez que ouicrc falta en lo fufodicho. 

Ortltndnfll fllt mdnÚ,tJ11e,inir:ndq 4 poder de los efcriuttnos de cttnuri1 ttlg11nprocejfo,e 
infamució9ue 'º'!"' ttl ftfto y derecho rettl,den luego noticia«lfift«l,fo ptn11 de dqs pe{os. 

(")Ve quando viniere a poder de alg ú cfcriuano a]gun proeelfo o informacioo q toque 
'<.._ a nuell:rodcrccho real,cl calcfcriuano fea obligado a dar noticia dello al nueftro 
fifcal luego que por la audiencia le fuere man dadoJ'o pena de dos pefos para los cftrados. 

Afio de Ctdultt 'I"' 11UUJtl11fo m#fflrtnttl fift,l totlts lt.ts ced.11/tU,:, pr0#1fwnes. ~ inflr11,cionts ,:, 
Sf J• ct.trttts 111,fo ouiertn tfarito4 Ítt.tt11dienci4,:, r:E11nieren entlttrcbiuo rieOt.t.EL 'Principe.Prcfidcote y O ydores dela nucftra audienctarcal del nucuo reyno de Gra 

nada,fabed,quc nos aucmos proueido nor nueftro fifcalde1fa.audiencia al Doélor luá 
Maldonado,el qual me ha hecho relacion,que para poder mejor fcrulr el dicho cargo có. 
uiene,yes neceífario que vofocros le moftreis todas las vozcs qfuere menefterias inO:ruc 
ciones,ccdulas yprouiíiones,y ottasefcnturas que para afia audienciafe han dado, yme 
fuplico vos mandaífe que fe las moftrafi'cdcs para el dicho efeto,y parahaz.et loque mas c6 
uicne a nueftro feruicio,ocomo la nuc:A:ra merced fuefsc,porendcyo vos mando quemo 
ftrcis y h~gais moftraral dicho Oo&orluan Maldonadolas inftruciones,cedulas y proui
fiones, yotras efcrituras que aníi para efsa audiencia fe han dado,para que el mejor pueda 
eftar informado de lo que deuc hazer en fo tocante al dicho fu oficio.Fechaen la villa de 
Valladolid ados dias del mes de Agofto de Is n.años.Yo el Pdncipe.Por mandado de fa 
Altcza. luan de Samano,feñaladadel confejo. 

Ordtnttllfd de lis 1111ditncit11 tJ"' ""'"d"tt los efari11ttnos tlt c11mt1rtt,']llt cttdtt St.tbttdc 4C# 

.Afi d d,m 11/ftfct.tl con ltts pen,is 'l'"fo 11pliettren ct1dttfem11.11,.g noio ~mpli~nda /qs ttc,,fon dtl 
0 

e jurttmmtq,7JiUe11ttrtndintro1 dmujii1dos. 
J63 • ()Ve acudan cada Sabado al nucftró 6fcal con todas las penas de aquella femana que 

'<...... ante ellos ouicrcn poeftoiocargodcljuramentoqueftienen hecho,yúefsinolo 
hizieren el dicho nueftro ñfcaJlosacufc del juramento, y afsinufmo 6 alguno licuare )os 
derechos demafiados. 

Ced11ltt '1'" mttnú'l'" elfifattl bttgtt mwb. inft11ncit.t,'1"' (t """'"'"'4s ced11lis ~ ,JI.,. 
Año de dttcli1s:pt.tr11 'I"' fos ct.t{ttdos 'J•uft1111ierm m lis Indit.ts f,nfas ,n#ger,s,")lmgt1n" "4';(.,r 

')id.. con eUAS575· EL Rcy.Nueftro6fcaldelanueftraaudienciarcalqucrcfideen enla ciudad dcMexi· 
co dela nucua Efpaña.A nos fe ha hecho rclacion,quccn elf:aierraay mucha negligé 

,;ia ea cumplir Jo que por ccdulas nucfrras eftaproucidoy maodado,pacaque los cafados 
que eftuuieren en eífas parces y tuuicrcn afus mugcrci. en cftosreynos,feao cmbiados a 
cllos,y acaufa que dando 6.an~as en algunacantidadi{ vcndran dentro de algun dem
po.fc van y aufcntan a otras partes,doodc no puedeo fcrauidos,oifc e~ec;ucan las pcnas 
en los 6adorcs,y los pleytos que fobrccllo fe mucuco nofcfenccea yacauaia, y nos ha fi
do fuplicado lo mandaífcmos prouecr y remcdiarcomoconueoga,y auic11dofc vifto por 
los de nueftro Confcjodclas indias.fue acordado.que dcuia roandat dar ella mi ccdula,c 
yo tuaclopor bicn,porcndc yo vos mando,quccon mucho cuydado hagais inftancia
para que c:umpla y cxeca1tc lo que por ccdulas nucftras e&mandado en lo tocaocc a 101 

1 

chcbosca&dos.y6gais las cauw qucfobrcctlofc mou1eren,para que fe fenezcan yacabé 
linremifionalguaa,yno fagadescndcal.FcchaenMadridu6, de Mayo de 1 sn,años. 
Yo elRey.Por mandado de fu Magcftad.Antonio deErafoicñalada del ,onfejo, 

Ctt/11/, 
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Ce4u14 ffle111411Ú" úaudi,,.,"' Je Guatim4Lt>'I"' 'ffllllldofa b11,nerr Je btt:(Jr infor Año de 

~ion~perju)zjo de "11 lndio1~it1111tlFifé11lp,1rit. 'l"' b11g11 mfa noml>re 14s · S71• 
J;l,genc,it1 necejt1r111s. 

EL R.cy.Prcfidéte yOydoresdc lanueíl:raaudienciaReal,que refideenJa ciudad de 
Sanftiago~dc la ~rouiciade Guatiinala,a nos fe ha hecho relacion que có los plcytos 

que re~ultan d; las tierras que fe d~n para la~rar, y ganados a los. Efpañoles, fon vejadi:s 
Joslndios porq fe dan con fola vnamformaclCínfobre fiesen perJuvzio de tercero Ono 
loqual mochas vez.es fe haz.e citando a los que no fon parces,y deb'axo de otras cautela; 
y medios íobornando alos que podtian y dcurian concradezir,y al tiempo qveen el da
ño y lo quieren r~mediar~no pueden con la poífefsion qriencn las otras partes, y porq los 
Indios haz.en algunad1hgenciacontra el derecho de poífefsion foo molefi:ados con pri
ftones,apclacio~es yatentados,lo qua! fe podría remediar con que en qualquier e fiado q · 
ell:uuielfen los dichos pleycos fe tracaífe folameote del perjuyzio que ay,o huuiereen dar 
Jas dichas cierras,atento que era de los Indios.Y viíl:o porlosde nueftro Confejo de las 
Indias,podo que deffeamos que los dichos Indios fean en todo releuados y bien traca
dos,fin que reciban ninguna molefüa ni daño en fü perju yzio yhaziendas,fue acordado, 
que dc1,1ia mandar dar efta mi carta,por lo q ual os mando que cada y quádo que para dar 
algunas perfonas tierra para labrar, yganados,yotros efeétos fe huuiercdc embiar a ha
zer informacion fobre íi refolta perjuyzio contra algunas perfonas hagays citar a aque
llas a quien verdaderamente tocare, y alnueíl:ro 1"ifcal de eífa audiencia enlo que tocare 
a los Indios y no de Otfa manera para que el ycada vnadelas otras partes puedaa hazcr 
fas diligencias fobre el agrauio que pretendieren recebir y alegar de fu derecho , Fecha 
en Aranjuez,a vcyntc yquacro de Mayo.de mil yquinjcncos y fetenta y vn años. Yo el 
Rey,~or mandado de fu Magcftad.Anconio de Erafo.Señalada del Confejo. 

CtcMit.'I'" mit.nú'I"' fo embie cada ,dío ,tlConfojo relacionde los ple3tos Fi[cales 'J"f 
. bn11iere in las 11udiencias.. 

EL R.ey.Preíidcftte yOydoresde la nucílraaudiencia Real,quercíide en la ciudad de 
Mcxicode lanueuaEfpaña,anosfe ha hechorclacion que en etfa audiencia ay mu 

chos pley tos Fifcales tocantes a n ueíl:ra Real hazienda,anú fnbre cofas defcaminadas q 
íe han tomado como Cobre otras cofas,y que aunque ha muchos dias que eílan pendien
tes, no (e ha vifto ni determinado deque nueíl:ra Rea] hazie11da hareccbido y recibe 
daño,y es bien que enla determinacion defros negocios no aya dilacion,y porque quie
ro tenerrelacion en cada vn año, de los pleytos que ay pendientes en eífa audiencia, to
cantes anueRro 6.fco Cobre cofas de nueftra Real bazicnda, vos mando qlleeo principio 
de cada vn año vos el nueíl:ro Preíidente,y en vneíl:ra aufencia ,el Oydor mas antiguo 
de etfa audiencia,hagays que fe junte con vos el nueíl:ro Fifcal della.y haga)ls vna relació 
de los pleycos,Fifcales que en eífadichaaudienciaay,y fobrequefon, y que canto ha que 
fe pufo la demanda de cada vno dellos, y enquceO:adocíl:an. y nos la embieys encada 
vn año.para que la mandemos ver, y feentiendaelcuydado y quentaque en cífofe tie
Jlc, y proueercys qoe en los dichos pleytos Fifcales queanfi huuiere pendientes fe ha
galo que conucnga,y fe vean ydeterminen con breuedad,fin que en ello aya dilacion, 
nilargas algunas . Lo qualanf,i hazed y cumplid con apercebimiento q11e vos hazemos 
que no lo cumpliendo mandaremos proueer lo queconuenga.Fecha en Madrid, aquin 
zede Oiziembre~de mil yquinientos yfefentá yfiete años.Yo el Rey. Por mandado dQ 
Cu Magcftad.FranciícodeErafa.SeñaladadelConfcjo. 

Cetlu/11 'l"e m.tflda al Fiftal de la 11udiencitt Je Mexiro., oficiales RMles 'l"e embien Año do 
c.cdttttiío relitcion al Confajo, de los f"'4.riosy otrlCs cofas 'l"e fo pttg4n de ltt ,ax~ s61. 
Real. 

EL Rey.Doélor Maldonadonueftro Fifcal,dc JaaudicnciaRealdela nueua Efpaña, 
ynueftros ofu:iales de nucftra hazicnda R~al,q refidis en la ciudadde Mexi~~,por~ 
~'JCDOS queremos fer informado que falar1os yayudas de cofta cnucteni~1et~s y 
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quitaciones fe dan en effa tierra,y fe pagan de nueftra Realcaxa, an~ a conquiftadorcs, 
e hijos dellos como a otrasperfonas,y que tanto a cada vno,y porque razon,yquccslo q 
fo paga en quitas y vacaciones,vos mando que os junteys todos para tratar dello, y por 
los libros que vos los dichos oficiales teneys,hagays vna relacion cierta y verdadera de: 
los falarios y ayudas de coíl:a,y enrretenimicntos,y quitaciones que fe dan en eífa nu~ua 
Efpaña,yfepagandenucfi:racaxaReal,anficonquifradores e hijos dellos como a otras 
perfonas,y que tanto a cada vno,y a quien fe da porcedula o prouifionnuefira, ya quien 
por orden del nudho Viforeyde eífa ticrra,o dd Viforcy paífado,o de dfa audiencia, y 
porque razon feda a cada vno de los que fe da por orden de los Viforeyes,o audiencias, y 
anfi mifmo nos embíeysrelacion de la calidad y meritos de cada perfona, y quales en J.¡ 

caxaReal,y qualesen quitas y vacaciones,y que tanto ha que cada vno dellos lollcuaro 
do muy efpecificadamence para que fe pueda bien enteoder,y anfi mífmo embiareys re 
Jacion que corregimientos ay en dfa tierra y quales fon, y que es lo que tiene de falario 
cada vno dellos, yqoe perfonas efün prou e ydasen los dichos corregimiento~, yque cali
dad ticneo,y en que han feruido, y que taneo ha que efüi proueydos de los dichos oficios 
y hecha la dicha rclacion dela manera que dicho es,firmada de todos laembiareys ame 
nos al nfo Confe¡o de l:ts Indias con la mas breuedad qfer pueda,para qen el vifto, fe pro
uea lo qconuenga,porq anG conuienea nfoferuicio,loc¡ual hareys fin tomar ningund 
infurmacíon,ni comunicarlo con nadie,lo masfecreto qfer pueda: y eíl:a rdacion la em
biareys de aqu i adelante en cada vn año de las cofas fobredk has qel dicho nfo Viforrey 
proueycre.Fecha en Madrid a veynce y dos de feptiembrc,de mil y quinientos y fefenta 
y vn años. Yo el Rey.Por mandado dcfü Mageftad.Franc1fco de Erafo.Señalada del Con 
fejo. 

Cedul.ique mandit que los faélores del1tRettlh11:?jenáafaliciun.,. h.1g11nlas prou.tnpts 
tocantes .tlfifco donde no 1,uuiere F,fc11Les. 

E L Principe.Faél:ore5 que íoys o fueredes del Emperador Rey mi fe~or,cn qualefquia 
yflas y prouincias de las Indias, yílas y tierra.firme del MarOceano, y a cada vno, y 

qualquier de vos a quien efta mi cedula fuere moíl:rada,o fu traflado,6gnado de cfcriua
no publico,fabed que cada diafe ofrC'cen al FífcaldefuMagefradque reíide en el Confe
jo Real de las Indiasalgunascofas ypleytos tocantes al F1fc& y al feruicio de fu Mage
fl:ad,en que c,onuieneque el haga prouanyas yorras diligenciasen cffas parces, porcnde 
yovos mando a todos ya cada vno de vos fegnn dic,ho es,gue cada yquando el dicho Fí( 
catos embiarc algunos recaudos para hazer prouanc;as en pleytos que trayga,to ~antes al 
Fifco,o efcriuiere,fc haga otra diligencia tocante al fecuicio de fo Magefiad, y buen re
caudo defu hazien~a,ente~daysluego en ello con rodocuy dado ydiligencia , y le em
bieysrefpuefta de lo que fe hizicre en el negocio fobre lo que os e(críuiere,Jo qual anfi ha 
zed y cum plid,fin poner en ello efeufa ni d1lacion alguna,fo pena de la nueíl:ra merced, y 
de cien mil marauedis para nuefi:ra camara • Fecha en la Villa de Valladolid, a Iiete días 
delmesdcAgoíl:o,de mil yquinienros yquarentay ocho años.Yo el Principe.Porman
dado de fu Alteza.luan de Samano.Señaladadel Confojo. 

Cedula r¡ue m,mdtt r¡ue nofe pague 4/ (olicít4dor del Fifaofu[al.trio de /4 cax4 Re.ti:, 
foque dellttfe huuirrepttg11dofe cobre.

EL Rcy.N ueftroso6ciales dela ciudad delos Reyes,de las prouincias delPem,a nos r~ 
hahech o relacion qalfolicitador del fifco de eífa audiencia,pagaysquatro ciétos Fe 

fos de nfa caxa Real dem as de duzientas que tiene en penas de eftrados, debaxo de cier
ras fian~as queda,y fiédo voforros miniíl:ros de nra haziéda en quié la tenemos cncomé 
dada,y auiédo de mirar por el buérecaudo y guarda della parece qfuera jufto hazcrlo an
fi y no gaftarlacn cofas qpor nos cllan prohibidas,pues como fabeys no podeys .ni deueys 
pagar de nueíl:ra caxa cofa alguna fin efpecial comifsion y orden nueftra, aunque fea 
con libran~a del nueftro Viforrey y Audiencia ,foeradeloscafoscnquelostcnemos 
permitido por fer for~ofos : y aníl os mando, que guardeys lo que por nos efta orde
nado y mandado cerca dello,)' no pagueys de nu efi:ra caxa cofa alguna deldicho falario al 
folicitadox del fifoo, y cobreys del lo que le huuieredes pagado,ylo boluaysa nfa caxa,de 

queos 



Confejo Real de Indias. :.7J 
c¡oc os harcys cargo.fecha en Madrida nynte yfeys de Mayo.ele mil yquinientos y íc
tcnta y crcsañas.YoclRcy.Pormandadodcfu MagcO:ad.AntoniodeErafo.SeñaladadeJ 
Confcjo. 

Ccdatas,Capiculos de Ordenan~as y de cartas dadas por fu Mage{l:.1.d del Rc:y 
don Phehppe,con acuerdo dc:l Confc:jo Re.al de las Indias en dif 

fcrentes tiempos cerca dela orden que h:m dete, 
nery guardaren el vfo y exercicio dcfos 

o6cios,los Relatores delas au-
diencias delas Indias. 

Año deCedul.t'lue 11w,d,u /111tudienci4 áe Mlxico qsc n~confient4n ..,far m tn tllit •Jitio l, 
Relator 4perfa'n.t qutnof11err lttritdo, ''º· 

E L Rey.Preftdcntc y Oydores de la nueíl:ra audiécia Real.que refide en la ciudad de 
Mcxico de la nueu.1 Efpaña,nos Comos informados que en etfa audiencia hazen ofi.

cio de Rclatores,pcrfonas que no fon graduados ni letrados, vporque como fabeys efto 
es contra lo que di eo 11en las leyes de n ueíl:ros Reynos,y {i antes fe petmirio,fue por la fal 
u que podía auer acleerados qne firuidfen los dichos o6cios,y cdfando como ya cdfa 
cíl:anecefsidad,es bien que en efto (e ponga la orden que conuicne osmandoque nod~
xeys vfar los dichos oficios de Relatores,a los que no fueren letrados, y cuuiercn las pai:• 
tes y calidades pan ferutr los que difponen las dic:hasleyes. Fecha en Vadajoz,a feys de 
lunio de mil yquinientos y ochenta años.Yo el Rey .Por mandado de fu Magellad.Anto 
nio de EraCo.Señaladadcl Con!ejo. 

Año deOrtlen,cn;i:.t el~ l"' .cHclirnciit1 dt /,es Incli.cs que miendit 1tl Prtfiúnte, Oydom d,Dits te> 
mtn jrm,m,nto .il Relator q11e "'lforit bi,n, fielmenttfu oficio. f6J. 

Y Ten mandamos,qne el dicho Relator jure que hara bien y 6elmenre fu oficio, y que 
no licuara mas de fusdercchos,fo pena de inhabil,y de las demas penas en efta orde• 

nan~.1 conrenidas. 

0rden11n~ de ltts Je l.ts Jicl"ts itr1di<:ncii111Ne mt11CÚ 'l"e elRtlator ,fl,p,tfente Año de 
tn los eflritáos lttshowf,ftitLtdas fo pena áe dos pefas. f63. 

QVc el Relator que no crA:uuiere prcfcme con fus proceíos a la hora que nueftro pre
fidecue y O ydores fe aíiencan pague dos pefos para los dichos dhados. 

Ordm.tn~4 de lits dichits it11dienciits 'I"' 1114nd.:C,q11t u~uen los derec1,os conforme"' Año de 
itritn~lil c¡ue no los cobrenfino dt lit P"''"I'" los deuit1'e,J lo c¡ui- lleudrtr lo4• J'J• 
firnten en los procefos. 

YTen mandamos,quc los Relatores que huuicre en la dicha nudl:ra audiencia,lteué 
los derechos a fü oficio pertenecientes,mulciplicandolos conforme al aranzcl y or
den que cerca dello eíl:a proueyda,los quales derechos no cobren fino folamcnte 

de la parte que los deuiere,demanera,que no cobre dela vna lo que entrambos deuieré~ 
ylos derechos que anfi llcuaren,lo afien ten en los procefos,y firmen de fus nombres. 

Oráenitn':(.4 de /.is dichit., dudiencids t¡llt miendd,'J"~et lltÚtor m,,cftrt" lits pitrtts lii Año d: 
titjfo áelproctfoy porellit lleue lo, derechos. 5é3• 

YTen que el Relator mueftre a la parte la ta..lfa de los derechos que deue,la qual ha de 
efhr alfentada al pie de laconclufió del ptoccío.fo pena que fi anfi no lo hizierc picr 

da los derechos. 

Oráen.t~ dt /41 dichas ttu die11ci.is 9ue ,mndit 9•e el Rel,to.,fi,111e los dmchos ¡u· 
r~cib~ , dteor,ocirnímto) no aboguetn ningun ple,to f"e pmdinun Ls d» 

d,enm1 
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YTenmandamos,quc noabogueneoladicbanueftra audiencia en ningut1 pfeyto 

ntc:auCaque ce ellapendierc,y firmen de fus nombres en los proc:efos,en lugar que 
te pucd&ver y leer losderecho, que recibieren delas partes, y dello Jes den conocimico
co ,aunqueno felopidan~to qual todo cumplan,fo pena de vcyoccpefospotcada vez 
que contra ellofueren. 

o,tlm~J, Lu JichtU11,;tlimci.fsf"'MlfflÚ,t¡llt no cobrt1> d., fil! t,m,s 'l"'f,g•rn 
" los ple,tostn rtbtld.i11 lt>S J,r,chos 'l"' d.ntn los t111fontts. 

YTen,que no cobren delas parces que 6goieren los pleyros co rcbcld.ia, los dese
chos que han de pagar Ju partes aufen tcs,ni de vna parre cobren los derechos de 
Jaorra,fo penade losbolucrcon el doblo paranucftrac;amara. 

Año de 0rd,~á,La áichtutU1áimci1U 'I"' mJtndd,cobrtn de11mbits p11rtts /011 RMtms 
f63. ,l facttrús rtlt1ciimml, Lts pro11incit1sil notlefoLt 1i-. 

YTen,quefean pagados dcfusderccbos deambaspartespormirad,pord fecar de 
las relaciones,y que no las dexen defacar con dczir que algunas delas paitcs notea
quíeren pagar,porquepidiendolofe dara mandamiéto pata cxccutar cnellos ofus 

procuradores,fo pena de dospefos para.los ciuados deladicha.nucOra audiencia. 

Q

Año de 0rdt111111:i::, dt Ju d.ich11s11udiencills¡ff tn1111tÚ, 'I'""" r,ciF,aJ.1"1 nL.to1TsiÚ-
S'S· dius ,npoc.c ni,,."""b" Cdntidi:idfop,,wtlt{'nj•f'O,p,rditnimtod,ofoio. 

Vc no reciban dadi11as en poca o en mucbacancidad..fo pena deldoblo,y perjuros.y 
perdimiento del oficio. 

Y 
OrtÚtun:(.tl ,, Lis dicb11s it»dimcuuf"' TltdllÚ.fltt# "'' r,úcio1ttt""'t"""" 

ll,b,n1'n ptfo no """· 
Tenordenamos,quequandofolamenrcleyerc vna pccicion,odos para recebk a 
prucua,nohaz1eodorelacion delas prouanpsJJeuevn pefo y nomas coaquedcf. 

· pue$le tomen en qucnta delarclacion principal en ladiffinitioa. 

Año de 0rl.,n1111:i::, d, l11s dichatU1ái,nait1 tpWmt1nÚ 4 los Rtl4totts,t11t110 1/ewn ltr«bo. 
S63. d.t los ple.1too,F(citlt1,4#"'JtlC"11 contrdriosfw, can,1114tlo, fllCojfo. 

Y Ten ordenamos y mandamos,quelos dichos Relatores delas audi~ndasalcldai 
mcn,nolleueo derechos delos pleytosycaufasquefe tratarcnanrcelnacftmP,o 
tidentc yOydorcs,y Akaldes entre los auc:&ros Fifcalcsd>n condemdódcco.ftu, 

ni las pongan en el memorial que dellas fe diere ni las cobreo de Josreos condenados por 
la parte que tocaalos dicho~ Fifcales pues losdichosFifcales no las han de pagar Jo pena 
de quarcn ta pef os a cada vno que locontrario hiziere, para los eftrados de la dichanaoe 
ftra audiencia,y debolucrloquchuuicren lleuadoconeldobloparanucftracamua. • 

0rd,ni1n~11 d, lt11 d.icht1s11•d.irnci11s'1"" mtln<U ,losR,útmt,f"enolltUadtrtt:bo, 
d.,Ltscauft1SFiftt1les. 

Y Tea.que no Ueuc derechos al nueA:ro Fifcal,ni a quien ÍIJ poder huuierc,en las Clll· 
fas,Fifcales que ante ellos paffaren,: que anfi mifmo nollcuen derechos delas e1c

cuciooes que fe huuieren de hazer,o hizieren,en losbienes ymaraucdisquefeaplicanp 
aplicaren a la nueftra camara,los Corregidores y otras jufticias.,y Alguazilcs,1Merinos. 
ycfcriuanos,yotros oficiales fo lasdichas penas. 

Año de OrÚn4nCi" d, l.u d.icbAst1•tlienciits 'I"" nw,JA,t¡,,e110 pidofos Reldtoruni,,gapro 
J6J.. etfoJi•ofatr,,ftodoltmcommtLtd.o. - . 

yTen,que los dichos Relarores,no pidan los procefos,fo pena dedospdos para los e(.. 
tradosdeladicbaaudie;,cia~yqueloscfcriuanosdcolasprocdfosalosponesoapam 

losencomcndafolamifmapena,aplicadacomodicho cs. 
·o,4.,,._ 
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mng•n pl,:,to l.tlos 'l"' Lufl1111ine11 tncotMn sI'"'"""~' ,,/Mio•Ji• li- S'S·c,;.ci.e ,l.,l Pr,fidmt,. 

YTen mandamos,queoiogon Relator pueda dar ni encomendara otro ninguno de 
los pleyto5quc le cctuuicren c:ncomendados,finlicencia,y ma.ndamicnto delnuc 
ftro Prcfidc:ntey Oydorcs,fopena de ícfenta pcfos,y quc:folamifmapcna, ningun 

Relator ni otra pcrfonalos tome ni reciua de otro 6n ptccc:dcr ladicha lice~ y man• 
damic:nr;o,ybla dicha pena para lanueíl:ra camara. 

Año deo,J,,unpt tl, l.ts dich111.tud.imci11s 'l'" nund11" los R,Litom J,l/11s, f#',,. tln, ,,; 
S6J.')end.an ~ otr~ Relator los pleytas 'I'"atilos lts ,fl11111,n11, 1ncam,11Jd..s,fot1 

,u deprl#<tc,on. 

YTen.que ningnn Relator de ni Yenda 1~ procefos aotro RclatQr,fo penade priua 
cion de oficio,yfo la mifma pena que otros no los tomen a qaieo fe los encomco• 
dareel nucfiró Prefidcntc y Oydores. 

o,ú1111n;(.!- tl, fits dicbtu 1,11di,nci111 'I'" 11111nd11,c¡11,Ji 11/r•u p.wtt prtfmt11,,•{t•• 
pltyto'l'" ,ft1111i,,,ftntt#ci.tdo ,,, ,lfa:,o,,l'l.", ro prefinttlrt l'"l"' "' R,L,.. 
torfas dtrtcbos comojiÍ*"" pt1rt1 ref,fti,. 

y Tea ordenamos y mandamos,que fi algun procefo qoe cftuuiere fenccnciadoíc pre
. fentarc por efcripcuras en otra mancra,o en otro pleyto el que Jo prcfcncare,pague al 

l.c:latorlos derechos como 6. foera proccfo de reuiA:a. 

OrtlmAnf.t c¡»t m11nd11,911,las RtÚtor,sfo'l"'" porf•s p,rfOIUS Ús r11Mio1111,ulome Año de 
· 1101 l,u conci,rr,n por el origin11l. J6J. 

Y Ten mandamos que los Relatores faquen por fi mifmo las telaclones ,oalomenos 
lean ellos por el original afus cfcriuientes,yque Jo Jureo y6rtaen,'> penade veyntc 

pct'os para ouectra camara. 

Afio deOrdtn11ns1t '1"' mtmd.e, 'l"'1"4ndo bi:t;j,nn r1Llcio1J Je los pltftos f""" tl.ifo,it i1111, 
J6J.lltutn III r,L.cioJ por,fcrtto, 

YTen ordenamos que los dichos Relatores quaodo fueren a hazer relacioo cli d.if6ni
tiua lleuen la relacion porcfcrico delas prouanf&S yefcripcuras,y exceciooes,y otros 

au&os fubfranciales,ío pena que no le fea pagado mas de la mitad delfalario. 

OrtltlU11f4 9wmtlntU,tpU'1"'"'"º hi"-!"'" nl.tcionf"rd t111to inttrloc•torio, o fil"" ..-iño de 
tlifpninitiUII J, ca11fa1 de duci,ntos pt(os, b""º ,-,"4b11-;ur lit rt'4cion d., f1'· t6J•
WÑ f»1fa(11rl,. P"" ,fcripto. 

Y Tenmandamos,que 6 el plcyco eíl:uuiere interlocutorio, hag'\ el Relator la tela"' 
cion de palabra,y ú cfi:uuicrc en diffinitiua,lafaque por efcripco, 6 fuere la qua.ntia 

de la demanda de doziC'ntos pefosa baxo, no fea obligado el Rclatot a facar la rclaclon 
por efcripro,faluo 6 le fuere mandado que lo faque. 

Oli.1""11(11 J, las Ji,IMs .t11Ji,nci.ts'l"' m,cnd11,c¡11, /i,s r,LicioJJts d, los rl,ytos,'4sjir 
11Un:, coJKint,n los Rtlt1torts,Abo,111das., Proc11r11dor,s d, 1111 ft1rtts. 

YTen,que por quantomuchas vezcs por no verdaderas relaciones fe dañan los plty
tos,y los juczes reciben engaño, ylas partes no aleansan ;uA:icia, orden amos y man

damos , que los pleytos que pendieren en la dicha nucftra audiencia el Relator uayga 
. por efcripto larclacion firmada de fu nombre,para que fe pongaen elprocefo •y que los 

Procuradores y Abogadosdclosplcytosfcanllamados,yfcharalarclacióanccellos,porq 
fi algunapam: conr;radixcre la rclacion,fea viftaycoocenadacon el procefo del pleyro,y 
defquc la rclacion Ccaacabada,firmcnla de fu, llGuibrcs los Procuradores y Abogados.

Bbb I yet 
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y el Relator con ello,,y fllosprocuradores y abogados no qui!ier~n venir al termino que 
}es foere aíignado por el Relator que el haga la rdac1on por cfcmo fin ellos, y que aquel 
que no viniere al termino que le fuere afignado,que pague en pena el diezmo del pleyto 
tanto que no exceda deveyme pdos,y deeíl:a pena,feanlasdos parces para quien hizie
re larel:icion,y la tercia pattc, pauclalguazilquelaexecutare, y ello fe guarde en to
dos los ple ytos criminales yc1biles que pendieren en la dicha nucfl:raaudiencia. 

Ordcl'Ján:::_ade las dichds ,tUáimcias 1uemttnáil 1ue d Relator no hat,a relacion de los 
dhl1os de los tejl-igos en caufas criminales ,ti titmpo de la publicacion fino que 

los )ledn Los Oyd()res. 

Y Ten m:::ndamosgued Rdatorno haga relacion de los dichos de los refligos en 
caufa crimin:il,:il tiempo de la publicacion>porque los hao de ver los O ydores por 
fi fin cometerlos a perfona alguna,fo pena que el Relator que hiziercla tal rclació, 

incurra por cada vez en pena de treynta peías para la nueftracamara. 

Año de Ordtn.t11~.e qur. mandtt,9ue el Relatorfia ublrg,tdo ade-;;;jrJi dJ a~un dtfilloen el 
56 3. frocifo. 

YTen ordenamos,que los Relacoresfean obligados al tiempo que recibieré a prueua 4 

hazer relacion li ay poderes vafr::mces, y lie!l:an los traslados en los procefos, yguar~ 
dado los originales,y lo mifmo digan quando fe pone el cafoen diffinitiua , y anli miímo 
digan fi ay algun defé:élo,porque no fe pueda ver en diffinitiua,anccs que pongan elcafo 
fo penade dos pefos para los e.íl:rados de la dicha nuetlra audiencia por cada vez que no 
gnardarenlofufodicho,y defpuesdc puefl:o digan 6 eftan affentados los derechos {o la 
dicha pena. 

Año de Ordm,m~a'que mandd,9ut al tiempo c¡ue el Relator hi~tre relacion del pleyto par4 
jó;. ;difjinitiu" ~ haga t,tmbien Ji los dbo¡;ados, tfcriuanos, procuradores httn 

cumplidoy l""rdado lo quefan obbgttdos. 
yTen ordenamos, que al ciem po que los Relatores hizíeren rclacion de los procefos 

en diffinitiua, digan y hagan rc:l2cionfi ellos mifmosy losabogados,cfcriuanos ypro 
curadores,y Receptores que han fidodel tal pleyto de que hazen relacion entctamen• 
tc::,han cumplido yguardado lo que fon obligados poreftas ordenan~as, y fi en la maní• 
ÍCít:1cion de lo que han reccbido de las parces como enel concercar,jurar yfirmar las rela• 
cionescomo en lodemas que incumbe a cada vno dellos cerca de fu oficio. qucfegun 
las dichas leyes y ordenans:as han de parecer por efcritoen el proceffo de cada pleyto,lo 
qualaliendedc lo relatar lo faquen y pongan por eícriroen el procefode cada pleyco, Jo 
qual aliende de lo relatar,lo fa(JUen ypongan porefcrito los dichos Relatores en la refa
cion que facaren,y que lo hagan ycumpla.n,fo pena de tres pcfos para los dichos efirados 
porcada vez queanfi nolo hizieren. 

Ordentin~tt que m.enda alos Relatores ifUt numeren las ojas delprocifo. 

y Ten quepo ngan codas las ojas del procefo pornmnero yquenta, fo pena de dos pc
fos para los dichos eíl:rados. 

Año de Ordenan~a 'l".t mandd a~os Relatores conciertentodos los dUtos,tefligos, tfcriturits 
J6j. yfentenc,as que1,uuure en elprocifo con elnumero'1"' tuuiere hecho. 

y Ten mandamos,que todos los aucos~ntcrlocutorios ,teftigos y fentencias ,concier-
ten con el numero yquenca que tumerc hecho en_cl proccfo , y ponga la rclacion a 

quancas ojas fe hallare cada auto de aquellos,fo pena de dos pcfos para los eftrado de la 
dicha audiencia por la primera vez ypor la fegunda de mas de aquello pierda el f.tlario y 
por la tercera fufpenüon por vn mes,y que los procefos que tuuierc en aquel tiempo que 

· feh11uicrendc ver fe encomienden al otro. 



Confcjo Real de Indias. 339 {u~ 
0rJe1Mn~il 'l"e m11nrla p,een principio áe Cil44 ttjligo Pº"g'ú eud' ')~""'' '1*' . .Año ele 

tuuiert::, Jipitdece tacbas, J63. 

Y Ten,queen principio de cada teftigo ponga en las cfpaldas fu edad yde doudees ve 
:z.ino,y fi padecen tachas,fopenadc dos pefos paralosdichos eftrados. 

Orden11,u;11 'l"c manda 'l"e pon.gan Lis replicas,} en Lu efcrituras•punten los Año de 
puntos. j63. 

Y Ten mandamos~que dcmas de la ordenan~a que habla cerca del facar las relacio
nes fe faquc la,rcplicacion y triplícacion en que huuierenueuo aditamento, y fino 
que lo digan en larelacion como no lo ay y que en los contratos ycfcrituras tray

gan apuntados los paífos y puntos principales, fo pena que noles teapagado mas de la 
mitad dclfalario. 

Ordenitn,._,a 'l"e nunda, 'l"e el ReLttor'I"' errare lit re/11cion, fitgue Jie,:.pefos Año de 
de pena. S't• 

Y Ten,queelrelatorque en cofa fullancial errare el hecho enlarelacionque hizie 
re.pague diez peías para los eftrados, y fi errare en las otrascow fea al arbitrio 
del Prcfidence yOydores. 

Orilenitn');._a 9ue man4'1,9ue en las re/4ciones enreuift11 digAji [i, pArte"1eg11 cofo nue- Año do 
ru fn Jafupl,c11cion. S63. 

YTen mandamos.que en la relacion que hiziere en reuiO:afobre fi fe ha de recebir a 
prueua o no,diga fila parce en la fuplicacion alega alguna cofa de nueuo .¡o pena 
de dos pefos pata los efi:rados. 

Orden11n~4 'fMe nttUJrla,c¡ue los ReLttom enl11s rel.iciones dig•n fi 'JMAndo fe recibio Año de 
•prueufipufopena. J6J. y Ten mandamos,que eJ. Relacordigaenlas relaciones las penas con que las partes fue 

ron recebidos arrueuafo pena de vn pero para los dichos ei\rados. 

Y 
Orde,un~ 'l"e. 71'141UW,t,rocurei, los reútores. tener/11 cttfa cerCd de Lt d#dienci,, Año de 

j65. 

Ten ordenamos,que losdichos Relatores procuren de tener fus caías cerca de 1a 
dicha nuell;ra audienci,a~y lo mifmo hagan los demas oficiales della que no ruuie
ren cafa de fuyo 

OráenAn':(.a 'lile mitnd11,que ningun Reltttor puedts áijpl)ner ni)le11der los procefos '1'" Año de 
'""iere,}9ueriendo áex11r el oficio la 11»dier:ci11 los dul RelAtor 'l"e le p11reciere S6 J • 
.Y Lo mifmo en )ldcAciony elinteresfeA par.sfas herederos. 

YTen,cada y quaodoqualquicr Relatorquiúeredexarel oficio e yrfe fuera dela au
diencia.no pueda vender nid1fponer de los procefos que cuuiere a ningun Relator, 

ni a otra pcrfona,ni hazer conclcrco alguno Cobre cllo,faluo que en tal cafo el nueftro Pte 
íidence y Oydore!> los puedan dar al Rctuor o Relatores de la dicha audiencia que qui-
fiel·cn,y b,en viltoles fuere.y que en cafo de vacacion pormuercedel tal Relator el inte-
rcffe de los dichos procefos lean de la mnger e híJOS del tal Relator difu neo pero que no 
los puedan vender ni hazcr ningun. concierto fino que el dicho nueíl:ro Pre(idéte y Oy 
dores los puedan mandar dar al Relator o Relatores que les pareciere.y bien vifto fuere, 
pagando el interes dellos a la mu ger e ~ijos del difunt?,lo que fueren efümados con j~
ramcnto por pcrfona que nombraren, vq en cafo de entermcdad,d tal Relator no pudic-
do vfu el olicio,o dexandole por otro, y refidiendo en la dicha audiencia que hagan la 
mifmataífa yeíl:ima;y pagando aquella,fe den los procefosaquicn por los dichos Preú-
dencc yOydores fuere acordado y man dado,pero que falicndo dela dicha nueíl:ra audié 
cia a refidira otra parte no pueda lleuar ningun intereífc por los dichos procefos, ni ha-
2cr ningun can cierto fobre ello.fino que en cal cafo el Prefidcntc y Oydores los puedan 
librementedadin ningunintercs aq~ien les pareciere. 
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J4o Confejo Real de Indias. 
Ordcna~as delas audienc.tudelas Indias hechaspo. r fo Mageftad;cerca de 

la orden que han de tencryguardarlos abogadoscncllas,cncl vfo 
y exercicio de Cus oficios. 

orderunp, de Lt.s tt..Jiencitts 'fUt mandit,<¡•t ninguno pu,"4{tr ttbogitdo en ellits fm 
far primero e,;;aminado enlits dichas ttudienciits por el Preftaente:, O:,dores 
delltts. 

YTen,que ninguno fea ni pueda fc.er abogado en la dicha nueftra audiencia, fin .que 
primcram ente fea exami nado y aprouado por el Prefiden te yOydores della, y ef
critoen la matricula dclos abogados,yqualquiera quclocontrarío hizierc por la 

primera vez feaíufpédido de ofictode abogado por vn año.y pague cinquenupefos_ pa 
ra nueíl:ra camara,ypor\a fegunda,q ue fe doble la pcna,y porlatercera 1uede mhabil, y 
nop~cdavfardcl dichoofi~iod~~bogado,y mandamosquelasqtras perfooas 9ue no 
fueren graduadas no hagan p~mciooes algunas delas p:irce~cn los pteyros y pro~ífos a
gorafe~ peticion nueua,o fobre los autos de lo procelfadQ,9 requerimiento,ofuplicació, 
odeoiraqualquier maneraparaquefe prefenceen la dicha nucftra audiencia ni ante o-: 
uos juezes algunos>y fi fe prefcntatélascalcs peticiones,quc ~o fcan recebidas, y los que 
Jashizieren y prefentaren feanpunidos fegU1telaluedriodelos de los juezes ante quien 
la caufa pcodicre,faluo fiel dueño del negocio hizicre pctic:iGn en fo caufapropria. 

ord,nitnfit de Lt.s diebits it11dienciit1 'lue mitnd4 ,¡#e jflren en Lt.. 4~t/.i,nci4 los itbottefh1 
'l"e no ityutl.,.ritn en <;.tufos injuft11s. 

YTcn,que jllren que no ayudaran en caufas injuftas,ni acufaran injuftamente a las 
partes,y luego que conocieren que fu parte no trae jufticia,defampararanlas caufas 
y 6acaeciere que por negligencia o ignorancia de abogado que fe pueda colegir 

de los autosdel proccfo la parce a quien ayudar~ perdiere fu derecho,mandamos q1,1~ el 
talabogadofca teoidodepagarafü parteeldañoqueporeftolcvinoconlascoftas,fel 
juez anee quien pendiere el tal plcyto lo haga luego pagarfin dilacion. 

o,áerunftt que mitndit 'fue ning,,n b1c_hillerfinfar e,cttmin4rlo en 1Att11dienciit,p111ú 
itbo,,.ttr en ellit niftntarft con los itbogttdos en los eflritdos. . o 

Y Ten,que ni.nguo bachillcr.Gnfer examinado en~ dicha nueft:ra audienc!a abogue 
en ell a,ni fe afiente en los cíl:radosdond~ fe afientáo los Th>él:ores yLicenciados,fopc 

na de quarenta pefos para los dichos ell:rados. 

Ordenttn,:.,it 911e mitndtt,9ueguttrde1i los 11bogttdo1 entref,t111tigtledit_d,de 1" 'f#lll g°'J" 
defde el ditt quefo eren recebidos en Lt. t111diencit1. 

yTen,queguardencncrefi antigaedad del tiempoquefueren rece.bidos por aboga-
dos quandofcaífeotaren en loJ cftrados,y ninguno tomea otro fu lugar ;fo penJ de, 

fufpen fion del oficio por vnaño. · 

Ordenttnfit de lits diebits itudienclAS 'f#e mitndie,9141ninguntebog,do. bitblem 101 eflf'it
dos fin lú:enciit ni f(/egu, cofa 'I"'no foit '},mÚderit.y Ten ordenamos, que ninguno delos dichos abogados hable fiolicencf~fopena de 

dos pefos,yque el abogado que en el hecho dixere o alegue cofa que nofea vcrdadc 
ra~pague dos pefos para los eftradoedela dicha ;udiencia. 

Ordtnitn~it '1'" mienÚ,'f"eft,mtn /Qs itllogtt4o, l41peticione, 'I"' bajeró.> 4e(,,1 
nombres. y T ~n ordcnamos,que los dichos abogados firmen las petidonesque hizieren de qua! 

quier calidad que fuere,poniendo en ellas fas t'lombres,fo pena de dos pefos p~a los 
eR:radosdefa dicb,aaudiencia yc¡uc los procuradores qucla prcfentarenfin firma paguE 
vn pcfo par~losdicl}ol cftrados. · 

Orduttn-
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·Ortknttnrtt 'l"'mi,ntÚ 4 losabogados.'lu' ttng4n C#yd..tdo J, "JNtUr11f,11P'"'"ft,J. Año de 

111enu. . · f65. 

O Trofi mandamos que los dichos abogados tengan cuy dado de ayudar fielmente 
y con mucha deligencia en los pleytos que tomaren a fucargo, alegado al hecho 

lo me,or qne pudieren, y procurando que1c hagan las pcouan~as que conuengan cicr• · 
tasyverdaderas,yvean pórfi mifmoslosautos del proceffo;coocena.ndola rclacióqul 
do fuere facada con el proceífo original, yen otra manera no la6rmen,ni digan que cb 
facadala relaoion:y mandamos que no aleguen cofas malidow,ni pidan tcrminos para 
prouarloqucfabenocrecnquenohadeaprouechar,oqucnofepucdcprouar,nidenc6 
fejoni auifo afus partes para qfobornen teftigos,ni pongan rachas ni objetos m:alicio
fameote,ni den lugar quanco en ellos fuere que fe haga otra mudansade verdad en to-' 
do el procelfo,yque lo juren anfi codos fopena de perjuros, y poretfo mifino hecho de 
mas de las otras penas del derecho fea fufpendido del oficio de, abogado poa: el tiempo 
que fuere viftoalos dichos nucftros Preúdcntes yOydores, con6<kradaJ1calkladdela 
culpa que buuicrencomctido. 

Ór,de":'"fª qu~ mttn_dit 'l~' ~os itbogdoipttg,ccn IIjiu pttrttslDS J,,'tot9•~tprfo ,,.J,- Año de 
c,a one.gf1genc,4 rec,b,eren. ' f6 3• 

yTenordenamos ymandamosqueelabogadooabogadospaguenalasparteslosda-. 
ños que hiJuieren recebidoo recibieren por fu.malicia·culpao ncgJig4mcia, o inperi

cia,como en grado de apelacion,con el doblo1y que.foba:edl:o Jcsfca hechobtcucmen--
tc cumplimientode iufticia., 

Ordenan(a q11e 111dndtt q•e ning111ubogaáo 'I"' b11uiere4.,#tÚtlott 41'-""t'"'• m Año de-
primerd.inft1tncia ,pueúayuJar a fa otriten lafagundtt. s.s¡.y Ten ordenamosqueµingun abogado que huuiereayu.dadoaalgonapartcenla pri• 

merainfi:anc1a,ayuJecon.trala: tal parteen la fegunda ni·terctraínftaocia,Copcnaq 
por el mifmo hecho íeafuf pendido del o6cio de abogado por diezaños,y cayga en pena 
de cinqucnta pefospara nueftra.camara., · 

OrcietUnfit que nÜtÚ 'J"t: el 1tbog1tdo <¡t1e'1mit")l~~d carg& J, ""'tÚrtt 14 pttr-tt Año de 
uo le puedit dexa.,. haftafenecer la c1tufa. · . S6¡. · 

YT en mádamos qlle el abogado que vna vez tomare a cargo de ayudar ala parte no 
feaofado de lo dexar haíl:afcr fenecido, yfilo dexare pierda el falario, yqu.alquier 
daño que le vimere al feñor del pleyto,fca tenudo.delo pagar:perolidexarecJ pley 

to conociendo que la caufa esinjufta,qne lo pueda hazer. 

Año de 
Ordenanra que manda que ningun al,ogttdo defa,brtt.elftcntr,J,fo P4rtf'd lttor,11 

J'S·crmtrariafópentl de pri114cion Je oficio.. 

YT eri qu.cdi algunos abogados defcubderen el fecreto de fu panc ala. parte contra· 
ria o a otra en fu fauor,o fi fe hallare a aconfejar a ambas las panes contrarias en el 
mtímo negocio,o 6 noqui6ere juradocontenidoen eftas ordcnan~as, y en las le· 

yes y prematicas de nueftros Rey nos, que demasde lo fobre eltoen decccho eftableci
do ,por el mifmo hecho.fea priuados, yde(de agora los priuamos del dicho o6cio de Abo 
gocia;y ti" deípues ,yfaren del en qu alquier manera, que pierdan la. mitad de fus bienes pa. 
ranneftra camara. 

ó't'dtnitnra q11e mttndit 'i!'' los 1t&og.,1l<>s noafeg111n m lo q•e r,plicitrtn to 'l"r ,;,,,,,. ~ 
ttfegad<>,y 'I'" nof bagan mas d, dos eferitos h~fta l.1. conclufion¡J 'I'" ning•naft An° de 
r,cibttfino ,ftu•iere prmittÚ de letrttdo conoc, do. . _ \ 63 • 

Y Ten ordenam~quc los dichos abogados no alegue~ toque ya.den en ale~ado,re-
plicando orepilogando lo qaeya eíl:a dado por eícmo en el procelfo, fopena de 
quatro pefos,los dos para el que lo auifare, y los otros dos para los cfüados dela di

cha audiencia:y mandamos que los efcriros que fe prefentaréíean firmados de lecrados 
conocidos,yque no fean recibidos mas dedo~ cfcrltos hafta la conclu6on, yfi mas fuere 

Bbb , pro.· 
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ptcfentados no fea.o reccbidos,y i de hecho fe recibieren fcan ningunos, y!i alguoa pto 
uan~a fe hiziere fobre ello que no haga fe ni prueua. 

Año de Oráenan::;,.1t que manda quefirmen defas nombres los tlbogados lo.r poJeres de las fllr· 
f 63. tcS j con eflo cefle eJ e"amen'i"e los O:,dorrs dUian de /Ja'X.Jr de/los,) jM~IID •rrÍ• 

culen en foguml11. inft11.nci11.. 

YTen que firmen defusnombreslospodcresde fusparces,y no:miculen cnfcgunda 
infi:ancialos mifmos articulos,o detecham(intccontrarios,fopcna de feys pefos pa 
ralos dichos eftrados,y con eO:o cefe la examin,lcion delos dichos poderes y arti

culas que los O ydores eran obligados ahazcr,confortue a las nucuas leyes y ordcnan
~as pornos hechas. 

Año de orden.tn~ de ÚSt1Ndiencills que mttndt1 it los abog4dos 'l"e no 1,,gan rreg,mw im
pertinentes.563. y Ten que no hagan preguntas impertinentes del negocio y caufa en que abogaren, 

fopen~de diez pefosparalm cftradosdc la dichanueftra audiencia. 

Año' de Oráen.tn':{J iue mttntla fean obligtláos los dbogaáos en el principio del pfeyto tomttr rr 
S'J· lttcion porefcrito de /11 p,:trte d.elo 9uepertenecettfa derecho. y Ten mandamos que los dichos abogados fean obligados en el principio del pleyto 

tomar rclacion por efc:rito de la parre de todo lo que pertenece a fu derecho cumpli 
damente,para que quando fuere meneA:er demandarles cuenta 6 han hecho lo que de
uen por fu parte,o ú han perdido el derecho de fu parte por fu culpa que lo puedan mo
ftrar para fe aprouechar deUo,yeR:olo tomen firmado del nombre del feñor del pleyto, 
o de quien fe coniie laparte,ú no Cupiere leer. 

Año de Oráent1n,:.,11. que m11.ndt1 concitrtenlost1boiitáos porfos per{ontlS Lts reLtciones de los 
S6J. pleytosy lt1s firmen:, juren.y Ten que los dichos abogados concierten por úmifmos las relaciones de los pleyros, 

ylas firmen yjuren fopena de veynte pefos para los dichos efi:rados. 

Año de Orden.tn'i;jf q11e mttndt1 queno r11edt1n pedidos t1bogt1áos ningunA reflit#cÍon durt1ntr 
f 6;· los terminos derrue11t1,faluo en el termino de la pibl,'cácion.y Ten mandamos q11e los abogados y procuradores no puedan pedir por efcrito ni por 

pal.abra ninguna reA:itucion por tranfgreírió de tiempos paff'ados en ningunos pley 
ros ynegados durante los terminos aGgnados para las prouan~as ordinarias,faluoque lo 
puedan pedir durante el termino delosquinzedias defpuesdc mandada hazer lapubli 
cacion,porqoe no fe den peticiones baldi:is y fin propofüo,con aperciu imienco que nin 
guna delas reftituciones que fuere pedida durante los terminas de la prouan~ano fera 
conocida ni admitida. 

Oráeun,:..a que 11Mnd4 'l"e en [tls et1ufas quefo recibieren 4pr111ua y mitntLtren 'J#e 
')14.74 recetor 4ba;r.er las pro1Mn~s,eL1tbogt1do btlgt1 e/interrogatorio¡) lo entre
gue dentrf> dtfeys d.,as.y Ten que cada y quando fe ofrecieren ne3ocios en que aya de yr recetar, dentro de 

feys días de como fe recibiere en ellos a prueua, los letrados yprocuradores que ayu. 
darcn en ellos den fechos y defpachadoslos interrogatoríos,y faquen el recctor,y fi anli 
no lo hizierc-n,q ue rodo el tiempo que dende en adelante Jos dctuuieren fin los facar Je 
paguen el falario, y que deo peticion Cobre ello los dichos rece cores que fueren nombra 
dos paralos tales negocios ante el prcfidente y Oydores, efiendo man dado por ellos lo 
cobren, yno de otra manera. 

Ordentlnfti 'I'" mt1ndt1 quulPrefilente, o,JortJ t•Jfen lo 'l"e h11.n d, ll,u,r los ,¿0 •
Año de g11.dos dtitlS pitrtes porfa,hog,u:.i,c.
J6J 

Yten. 
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CoofejoReal de Indias. 243 (1n)y Ten man4amos que el nuel\ro Prefidcnte yOydores taffcn lo q.ac los abogades de 
la dicha audiencia han de Ileuar por fu abogacía conforme alas leyes de&os Rcynos, 

multi plicandolo fcgun el arancel que para la dicha nucftra audiencia cfluuierc dado. 

Ord.m11~ 'l"e mtnd.t 'l"t h~ut. la t.1_(fati,>n de cofld.s,(J e.ftiindo p¡.,Jfoú tncofa jr,y,c. Año de 
gttdtt,"'!tttytt el efcriuano d([a w,fa,con la parte,abogado,., proc,m,dor, cob.r,U,u. .. j 6J• y Ten mandarnos que para que mejor fe haga. y guarde la ordeoan~a que habla foore 

el talfar de los !alados de Jos. abogados y procuradotcs, que el efcriuano de la caufa 
dcf pues de palfada la tatfacion ~e coflas en cofa juzgada,vaya con la parte luego, fopc
na de dos pefos1para los e íl:radosde la dich.t audiencia.al abogado y procurador,para que 
~n fü prefcncia le tornen lo demattadolo la pena en Ja dicha ordenans-a có.tenida,yqua
do oohuuier~condenacionde cofras,anurniímofe taifi:n losfalarios. 

Año de 
Orden.tn~tt 'fl#t'mttnd.t. 'l"e pued,:1,n ba~r los ab'?tttdos (us y.guttlat con Lts pitrtes alfrin S6 J• 

cipio de lCJs pleytos y 'l"e átfpues no puedan ha":{!rlo, 

OTro 6,que los dichos abogados puedan hazerfus yguala.1 yconciertos de losdi
chos lus falarim,luegoal ptfocipio de los pleytw,oydala relacióde las partes:pc
ro defpues que huuiercn vHlofusefcrituras,ycomencado a haierpcticiones,el-

critos,o otra cofa alguna,en los dichos pleytos,que no puedan aueoirfe ni ygualar fusfa
latioscon Jas dichas. p.arces,porque yacíl:arian prendados y nec~ísitados,y notendriali• 
berrad de hazer lci ygu alacomo les cum plietfe, y qnal quier que lo.contrario hizierc pier 
da el falario del pleyto, y fea fufpendido del oficio de abogado, por riépo de quatrQ me-
~. Mdc 

ordmitnftt 'l"e mandtt r¡ue ningun abogadofa puedd auenircon lit p4rte-,pttrit 'l."' le ° 6de parte de la cofa quefa demandare. S 5• y Ten que ningnn abo.gado fea ofado de aueoirfe con aquel que le ha de a y udar,para 
que lcdeparcedelacofaquc fedemandai:e,y úlohi:z.icre, no pueda vfar del dicho 

eficio con et ni con otra. 

Oráenttn'{,.4 'lue mttntÚ que los e(criuientes cle los ttbogaclos no lleuen t!erec~os poro Lts Año d, 
peticiones que efcriuieren. . 563. y Ten que los cforiuiences de los abogados no Ileucn derechos por las peticiones que 

hizieren a las parte.s~ni por trasladar las que tuuieren reualidadas 2 fopenade bolucr 
Jo que anfi licuaren con d doblo. 

Orácnan,:;,,tt 'lutmanda 'lutfaan ohligados lou.bogados ha dar conocimientot..los pro-- Año do 
c,.rttclor.es,delos pttpeles 'J"f recibieren. · j 6J.YTé que los dichos abogados den conocimiéro a losprocuradQrcs dequalquierpro.· 

ceffo y efcríturas que fe les dieren,fi fe los pidieren,bien ycomo ellos los dan alos cf 
criuanos,fopeoa de cada ocho pefos por cada ve:z. que no lo dieren, paralos ellrados. 

Año deOrdenan~ de las audiencí'as liechtts «iío dt tre,nra,'Jue man,u l,it orden 'l"tlit ,11die11. 
cia au1a de tener en aiuel tiempo en taJfar fus falar.iqs "losiibogiidos. Uº· 

O Trofi por quaoto es cofa razona.ble que: lo~ lalarios de los abogados,rccetores.cf. 
criuanos,y prccuradoresfean moderados:y mandamos queeo quanco toca alos 
abogados yprocuradores.porque cíl:aes cofa q~e no fe puede poner tatfa cierta 

qucde(pucs de fenecido el pleyco,el Prefidcnte y Oydores fe informen por jw:amento 
de las partes,o enotta qu.alquier ~anera que mejor pudiere, que es lo que ha dado eada 
vno a fu abogado yprocurador , ycon fiderada la calidad de la caufa, yla calidad de las 
pcrfonas plcyceantes,y el trabaxo que tomaron,caífen y moderen el falario,y fegú aque 
lla moderacion íean pagados los abogados,y procuradores,quierfeá v.no o mt!chos,de la 
manera que fe hallaren,quelabogado o procuradpr Ueuo mas de aquella taifa ;fe lo ha· 
gan Juego cornar,y luego el abogado y procurador lo cumplan fegun yen el tiempo que 
les fuere mandado,fopena que lopaguen dende en adelante con en el doblo para la nue 
füaCamara. 
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Año de C,'1,1,,'l'",,,U. f'" t» ,bog•e,n t.,ulirmiie l., '41 """" E/'~• mng,sn 1-nr,Jo 
SJ1. 'l"' t111g4 pttr•nt,fto 'º" ,tP·~fltlmt,:, o,J.ora,niji/C4L • 

EL Principe.Prcfidcntc yOydorcs de la audiencia Real dcJanucua Efpaña:Porcxpo 
r.icncia ha parccido,qucdc abogaren lasaudiencia~ reales letrados que {can de~ 
dosdelos Prctidentes y Oydorcs,o fifcalcs dellas fe han fcguido y 6gucn inconue

wkntes,mayormemeen cifas partcs,y queriendo proucer en ello • viO:o y platicado pOl" 
Josdel Confcjo de las Indias de fu Mageftad,fue a~oroado que dcuia mandar dar efta mi 
ccdula para v.os,e yo cuuelo por bicn:porque vos mando que agoraQi de aqui adelante 
..en oingun tiempo D0 con6 ntays ni deys 11.&gac que en eífa,audíencia abogue ningun.lc
irado que fe:a padre ni hijo.ni yerno,ni fucgro,hermano, ni cuñado de ninguno de ves 
eldicboPrcfidentc Oydorcs,ni del fifcal dela áudicncia,por quanro por la prcfcntcpro
hibimos,ycfpretfamérc defendemos qninguno delos fufodichos puedan abogar ni abo 
gue en dfadi,chaaudiencia,yanfi lohareys guardarycúpHr,60 qen ello aya c{cufaalgtt 
na.Fecha en Valladolid,a quatro dias del mes de Setiembre, de mil y quinientos y cia
qucota y•. nafigs.Ye el Ptincipe.Por mandado de f11Alccza.luan de Sam;uio. Señalada 
del Confcjo. -

Or,lt,unf' tJ•t ,,,.,.J,9•1 los •Ñg,ul,n l.,pobresfa bttll,n prtftnt11 losf4'•4o,.,,')i
Jiti1 d, ca~el. y Ten mandamos que los abogados de pobrcseO:éprcfcntcs los Sabados a las ri6tade 

1os prcífosay los proccífos tcngá bien viftos,fopena de dos pefos,para loseftndosdo 
ladicha audiencia, y que los procuradores dcfpues de condufos,felos licuenparaqaclos 
puedan verdos o tres dias antcs,f opcna de v n pcfo,paralos pobresde la carzcl. 

Añ de Cetl.uz 'l"' 11Mnd.tt,911t no(e ptt~, tL~ ~ 'ª"" ,.,.,JtifoiA;,io l.tll,tr44o,, trOC11Ndw 
0 d,pobm.Jino d,gaftosáej-flmtt] ptni1sd.1camara. 

S7J• EL.Rcy.Don Francifco de T olcdonucftro mayordomo,Vifo~y y capitan gencral,clc 
· las prouincias del Pcru,y Prc~dcntc de la nueRra audiéciaReal dela ciudad delos 

Rcycs:Porque nos ha hecho rclacion que allecrado y procurador de pobresdedfa 
audiencia de losReyesfe les da quacrocicn tos ycinqucnta pefos defalario, yde11iéddlcs 
ac pagar de condenaciones de penasde e.amara ygaftos de jufticia ,fe les dadenueftra 
real cax:vno .fe dcuicndo pagar ni gaO:ar cofa algulladella, 6o particalar orden nueftra. 
Os mando que no dcyslugarque fe paguen los dicho, falariosdc ladicha nucftra caxaJi 
no de penas de cam:1ra o gafi:os dcjuO:icia,y lo que de otra hazicoda fe huuierepagado 
'hareysquc fe bue!ua anucftra caxadclas códcnacioncsdc penas de camara o gdlos de 
jufticia.fcch:,,cnMadrid,a ,eynccyfcys de Mayo, de mil yquinientos y ~tenca ytres 
años.YoelRcy. Pormandadodc:fuMagcftad, AntooiodeErafo • Scnaladadclosdct 
Coofejo. 

Ordcnan~as de las audiencias de las Indias, que difponcn y mandan la ordea 
que han de tener yguardar los.procuradores dellas cnd vfo y 

excrcicio de fus oficios. 

Año de 
Ord.,ni1nrie 'I"',,,;1.a 'l"'M1{,noficio d1.proc11rieJQr ni11g,nuprr(o114Í"''l'"¡.,,.

S'J· mero e,úmi1J1Cl.o en e1,~i4.:y rcn mandamos que los procuradorcsquefchuuicrcnde reccbir,y prouey.crclaDue
rraaudiencia, no vfen delos tales oficiounces que fcan examinados por el nucfmt 

Prc6ente yOydorcs,y lcsfca por ellos dada liccncia:y lomifmo manda.mosque fcguar· 
dccnlos que huuicrc de rcccbir por r.clatorcs. 

Orde"""fd tltLu tU1ditn&Í4J tlt Id, lndÍAI'lueman44 'J'" 4,-S m tllas numm cima 
Año de d, proc,,ri1dores,,,,. Y.tcn.maadwos que ayanumcrocicnodc prociuadorcs,y no maL 
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°"'-"~fN.,,,.,," ffH no UeuenlDs ft'O(flN.dores ffl!UfalArio tltlt¡fl ltf,,mfo Año de 

'41,,,lo por ti Prefidtntt7 01dorrs, tn ifpecii,{,n ,t,,tos d.elntlios. S,S• 

y Ten que nollcaen mas del falario 1uele fuere mandado porel nucR:ro 1Prefidenre y 
Oydorcs ¿pecial en negocios y plc:ycos de lndios,y con ellos,fopenadcldoblopara. 

nuelha camara. 

OrÚ""11';(.d 'l'" PJMnd.c 'l•' no rtcibi,n ddl.iui.niprtftntts pw Ji!Ata li,s '"''Í"'·· Año ele 

YTen que no reciban dadiu~s ni ~efcoccs de l~s parces porq les dilaten lascaaw c11 JfJ. 
que.procuranlopena de prutaaoo de los 06c1os. 

o,~,¡r11'1111114it'l'"ning•n procr,ri,dor prt{ttlrtptticion111cl118'i111ci116l,/,- Año de 
tri,do'I•'"° ,ft••i,r, r,c,1,id.o ,,, ,IJ4. 56¡.y Tan que ningun procuradorno prefente peticion de lettadoalguno1no licndorecc 

bido por letrado en la dicha nucftr~ aud.iencía,Íopena de tres pcfos para los dichos 
c(hados,ycl procurad()t en cu yo fauor eftu uiere pedidala proui6on,11cilecl procc{foel 
mifcno dia al relatar,y el rclacodotrayga en proaufion alaaudiencia primcrá, (ola di-
cha penaa cacla vno. · 

Or1Í1ndn'.1;,l 'f"' 11WltÚ 'I'"" proc•rdor'l•1bi,:i,r111•tosfint,ntr,,J,,.t"t.'" tlo, Año de· 
., rtfos d., ptnd. . • S,J•YTeque el procurador que fin tener podcr,y prcfcntarlc,hi:ucrc autos,pagucdospc-

fgs para los cftrados. 

o,l.,ni,n~i, ,,.,. mi,ntÚ'I'" los procur4lortsnoh.tgitnf1ticiont1,folr,o de reb,ldi4,:, Afio de 
P""" concl11yr los p/1:,ros. s'Jo 

YTen que los dichos procu~adorcs nohagan pcticionesfaluo dcrebcldias,y para e~ 
cluyr pleytos y ocrasfemcJanres,fopena.dc; dos pcfo, paraloscfuados,y lasqucm
ziercn y prefencarcn vengan firmadas fo ).a dicha pena., 

o,dtnitnr" 'l'" mi,ntÚ" los proc11ri,rl.orts 'I'" /.es p,ti~ionts'18' trtftnt"'M.¡Edn J, b11e- Año efe 
~" lttr4 y fin ,nmmcúdtír.ts.:, lo mifmolos inttrrogi,torios. S6J• y Ten que los efcri tos y peticiones.que prefentaren los procuradores, o otras quaJc{. 

quier períonas,las prefenren de buena Jccra,y que no eftcn cmcndadas,ni raydas en 
y.anealguna,y las preguntas delosínterrogarorios que prcfentaren, cftéccrradas al fin 
decida prcgu nta,íopcna de cada dos p~fos,para los dichos cftrados 1 por'cada vez quclo 
concrarío hizicrcn. 

0rd.tHdl'Jf4 'J#t m4ntld.d.(os proC#Nt/orts 'J#f: tn Ús ptticiontl 'Jllf: pr1ftnt11rtnfods 
obligi,rl.~s 4 rl.ccli,ri,r:, nombrdr ,n ,11,t proc#t'.tdorts de lits otrapitrtts'7 9111 no,tt 
cibttn dt otrd 1'141Jtrd. 

Y Tcnotdenamos que codas y qualefquierpeticioncsquc los dichos procuradores 
ptcfentarco para conclu6on,o publicacionso autos,o fcntcocias inccrlocurorias o 
di6oitiuas,nQIDbrcn efpccificadamcncc los procuradores delas otras partcs,para 

que fe oygan nombrar,y fe puedan dcfcnder,y que no fe reciban de otra maneralas di· 
chas peticiones, yque los cfcriuanosafsicnten en las cabesas de qualefquier autos ofcn 
rcnciaslos nombres de losdichos procuradorcsiopenadeQc:la vcyntcpcfos a"davno, 
para los cftrad.os. . 

Año eleOrl.ma,,f''f'" mAIIIM ff# ttngim Cll,úJo losproc*~ Ú 1111ifor df,,s pitrtt1 J ,,.f"e ejti,n,lo r,c,l,iJos, P""""' tnftgNd.tA in~bdgdn troudf"por lo, a-
tic•los Co'1tf'drios. • 

YTen que en Cegúdainftancíacftádorccebidos.ebiuano abúcn ala parre queayu 
darcn o a los procuradores que alta cuuieren,quc no hagan prou~aspor los mi{ .. 
mosardculos.odcrcchamcmec;ontrarios,conapcm:uimicDCO-c¡11c fino UIIID(I 

cer· 
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ccrcinidad porceftimonio deefcriuano,como fe lo efcriuleron o auifaron,que {eran bié 
c;aftigados,dcmas que la prouan~aquc de otra manera fe biziere.fea en fi ninguna. 

Año de 0,4,""~"'l'" 1114nÚ ,¡ue el proct1raáor 'l"' ptrdi,rulg,mittfcritur11, dtm11s delia 
J'J· tmfa dt l, p11rt1,pague foys pifos de penit. 

()Ve el procurador que perdiere alguna cfcrirura, demas del intcrcfe dela parre, pa· 
"gue fcy, pefos,para cftradós', y el efte pre fo en la carccl al arbitrio de nuefüo Pre 
6dcoce y Oydorcs;y efto aya lugar contra oeros qualcfquier oficiales. 

órdtnitn:{,.4 9ue mandit 'l'*' m1h11blen los procurddorts tn los tftritdosfin licécia dt /4 
Afio de 1tudiencii1. 
J'J. yTenque los procuradores no hablen fin licencia en la dicha nueftra audiencia,fope~ 

na de vn pefo para los eftrados. 
Año d Ordtnitnfa 'I"' mi1nd1t 'l"' Ji b1tbLtndo ,l lttr11dotn ti dtrechodt(u parto, elprocu · 

e ritdor hablare,P"t"' )tn ptfo de ptntt. 
5<+ y Ten que fi hablando el abogado en el derecho,el procurador de la caufa,o fu contra

rio .maueíare o hablarc,que paguevn pcfo para eftrados. 

Ordend.n~a que m4nda 'I"' tiprocur11dor 'l"'en tihecbo dixtre cofa 'l"' no pt1Jfa,pi1.g11tAño de vnprfo.
56J. Qse el procurador que en el hecho dixcre cof,. no verdadera pague vn pefo para los 

dichos cíl:rados. 
Año de orcltnitn';(_tt 'l.'" m11nda" los proc•r,cáorts no hi1.gi1n pdrtidos con lits pitrtts clefaguirlos 
f6J • pleytos"fa cofl11{open11 dt cin'luent11 mil martt#edis. . y Ten mandamos que los procuradores y letrados de Ja dicha nucftra audiencia no ha 

gan partido con las parres de fcguir los plcytos :i fus proprias coftas, fopena que por 
el mifmo cafo fin otras fcntcncias,incurra cada vno por cada vez en pena de cinquenta 
mil marauedis para la nuefha camara. 

Año de Ord,nan~ r:¡11t m4nJ4a los procuradores mttnijieflen 4ntt eleft_riuttno dt Id w1fa el 
jóJ. dintroquefas pitrtts les embidrtn('4r1tfaguir el pftyto" lo d,pojitmttnteel, pdril 

quefafipa lo 'j#tfa deuim. 

Y Ten mandamos que los procuradores luego que fus parres les embiaren qualcf
quíer dineros para los negocios que ayudaren.luego el mifmo dia lo licuen y de
pofitcn en poder de los cfcriuanos de lascaufos,realmentey fin encubrir cofa al

guna,fopena de pagar có el quacro tanto lo que pareciere auer encubierto, para nuefi:ra 
camara,fin ningima remiíion, y que los efcriuanos reciban los dichos marauedis y los té
gan en fu poder por via de depofito,y no en otra manera,para que dellos (e pague I<;» que 
cadaoficial huuiere de auer, y tengln vn libro y memorial a parte los dichos efcriua
nos de cargo y defcargo, de lo toca me al dicho depofito, para dar cuenta y razon por 
el cada y quandoconuiniere,y para ver y faber úel dicho depoíirofe guarda ycúple,ca
daefcriuano por fu antiguedad y ordenlleue en 6ndecada mes a mofl:rar el dicho libro 
al Oydor quelo vea y yiftte,y Cepa como fe guarda ycumple el dicho depofito,fopena de 
veynce pefos para nuefira camara,a cada vno que Jo contrario hiziere. 

Crdu!.t c¡ut mdnáit d lit dHdi,nriit de los Rtyes, no confientitn1'far oficio dt proct1ri1-
Año de ,lr,,. ni rteetot tn e/lit.Ji no¡,.e,.ed foSt¡u, tu•iertn titulo octd11la defu Mitg,fl11d.
58 [. 

EL Rey. Prefident e y Oydores de la nuefrra audiencia real que refide en laciudad 
de los Reyes de las prouincias del Peru : Nos fomos informados que aueys pucflo 
admitido y recebido a oficios de procuradores y recetores de eífa audiécia muchas 

perío nas fin tener dellos títulos firmados de n u eftra real mano,yque los v fan y exercen 
no lo pudiendo ni deuiendo hazer:y pues para ello no aueys ten ido, ni fe os ha dado or
den ni comifion nuefl:ra,deuierades auer mirado en ello. Y afsi os mando que luegoqtte 
efla recibays,efcluyays y admouays,que nos defdeagora efclµymos y admouemos delos 
dicho5 oficios de p1ocuradores y receto res a todasJas perfonas que fin titulo o ordé nuc 
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ftra firmada de nueOrarealmano,los eO:uuieren 6ruiendo en efi"a audiencia, y noda- " 
reys lugar a que en maocra alguna los vfen ni excr~an, 6 no folamente las pcrfonas que 
tuuicren citulo,o orden nueíl:ra firmada de nueftrareal mano, y auiíarnos heysde que ca 
Jidad fon los que anfiquedaren firuiendo,y haíl:a que numero de procuradores y rccc-
tores Cera meneftci que aya en eífa audiencia,y del valor que podra tener cada oficio de 
llos,y eíl:a rclacion con auifo de lo que en todo ello hizieredes,nos embiareys enla prime 
ra Bota.Fecha en Li!boa,a diez de Hebrcro,de mil y quinientos y ochéta y vn años. Yo 
el Rey .Por mandado defu Magefrad,Antonio de Erafo.Señaladadel Confejo. 

Cedultt 'l"t madtt d ltt ttudiencit1 dt /01 Reyes cumplttn ltt eedultt 11nus dtjl-tt,, no con, Año de 
fientttn),far en elltt oficio de procurt1dor ni recetor,fi nofutrt d /111 ptrfan4s 'l"' ,Sz.. 
tuuieren titulo o cedulit de (u Mt1geft11d. 

EL Rey. Prcúden te yOydores de la nueftra audiencia real que refide en la ciudad 
de los Reyes de las prouincias del Peru:N os Comos informado que aueys pucíl:o ad 

mitido y recebido a oficio de procuradores y recctores de eífa audienci~ muchas pcrfo
nas fin tener dellos titulos firmados de nfarcal mano, y qanfilos vfan yexcrccn:y porq 
otra nueftracedula fc;cha en diez de Hebrero,proximo paífado, osauemos cmbiado a 
mandar que deys orden como no los vfen,fi no las perfonas que tuuicré titulo nueftro, 
ynosembiareys relacion delos dichos oficios de procuradores yrecetorcs de eífa audié
cia,6 no fuere las perfonas que como dichq es tuuieré titulo nuefl:ro firmado denuefrra 
mano,olos que foeren nombrados par las petíooas a quien huuieremos hecho ohizicrc 
mos merceddelosdichosoficios, no embargante que vofotroslos ayaysnombrado y 
admitido y dado prouiíion para vfar los dichos oficios, y qualquier fuplicacion que por 
fu parte fe intcrponga,quepor la prefentcreuocamos los nombramiétos que en ellos hu 
huuiercdes hecho, y damos por ningunos yefcluymos de los dichos oficios a los afsi n6• 
brados,para. que no los vfen mas en ningun tíempo,ú no fuere reniédo nueuo titulo nac 
ftro para ello lo qualcnmplid,fin darotro entendimiento ni poner dificultad niimpcdi 
mento,porque efi:acsnueíl:ra voluntad, y de lo contrario nos terncmos por deferuido. 
Fecha en Sáluatierra,a treynta de Abril,de mil yquinientos y ochenta ydos años. Y o el 
Rey.Por mandado de fu Magefrad.Maceo Vazquez.Señalada del Conícjo. 

Ccdulas,Capi tu los de cartas,yde ordenan~as,dadas fobre lo tocante a Jos porte 
ros,vfo yxercicio de füs oficios, y paga de fus ía-

larios para las audiencias delas 
Indias 

cedultt c¡ue manda c¡ue en el lleudr áe los derechos los pmeros dt l11s 11udiencittsg11d, Año de
den el drttn':{Jl,y no excedan del.y el Prefidmtey Oydores proxean 911e loguttrd'é. 571. 

ELRey. Preíidente yOydares de la nueíl:ra audiencia real qu~ refidccn la ciudad de 
Sanéh Fe,delnueuo Reyno de Granada:Iuao de la peña en nóbre de etfa dicha ciu

dad me ha hcchoreiacian,que los porteros de eífa audiédiafocolor de vna claufüla del 
arancel della,que comiene,que de qualquier negocio que fe prefcntarc en gradodcape
lacion,lleuen tres tomines de derechos, yde dos pcrfonas doblado, yde ciudad triplica• 
do,han introducido de licuar de todas las peticiones primeras que fe prcfentan , anfi de 
pleytos como de negocios de efpidien te,los mifmos derechos que de las apelaciones: y 
me ha fido füplicado mandaífemosquedc aqui adelante no hizicífen, yguardaífen el 
dichoaraocel,o como la mi merced foeífelo qoal viíl:o porlos de mi Confejo de las In
dias.fue acordado que deuia de mandar dar eftami cedula,e yo tuuclo por bié.Yvosmá
do qveays lo fufodicbo,y en lo tocante alos derechos que deuen llenar los porteros de e( 
faaudiencia,proueays que fe guarde Ioconrenido en el dicho arancel,y no confintays ni 
deyslugarquelléuenmasderechosdc los en elcontenidos por manera alguna. Fecha 
en Madrid,a nucue de Deziembre .de mil y qui nien tos yfetenta y vn años • Yo el Rey. 
Por mandado de fo Magcftad,Antonio de Erafo.Señalada del Confejo. 
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Ord..n41Jfd de lds di,b4s dudiencids 'l"' 1114nda los derechos 'f'" IM ,ort1ro1 tl,1Lu ha 

ele lleu,r. 

YTen mandamos que en la dicha nucfi:raaudiécia aya vn portero qac guarde la puer
ta dclla,y haga lo que los Oydorcs mandaren, y lleue de derechos de las prcfentacio 

ncsloquc lleuao 105 porteros de uueíl:ro Confejo,multiplicando conforme al arancel y 
multiplicacioo,que efta mandada hazer de los derechos en la dicha audiencia, y auk:n
do lugaren la caía della donde el dicho portero viua fe lo den. 

C.A P. De orden"np, del Conftjo Re11L de Ceflilla tf'"fe!.''"'"" m el del4s lndí4s,t¡,,, 
nu,.d.i los derechos que han de ll11udr los porteros que 11:, en ellos. 

DEqualquier apclacion que fe iotcrpuúere al Confejo,prefentandofe con ella, y 
daodofeempla~amienco,a pcdimiemo de vna perfonalleacn vn real, y fide dos 
perfonas dos reales, y {i de mas perfonas concejo o vniuer6dad tres reales, y fi de 

dos concejos diferentes en juridiciones feys reales,y fi de tres nueue rules, ce n que ca
da concejo tenga juridicion ciuil y criminal en primera inftancia, como efta declarado 
en los cícriuanos de camara delconfejo, vfi fuere a pedimlento de marido y mugcr,o pa 
dre y madre con fushijosquc tuuieren en fus caías por cafar,folamcntc llcucn vn real. 

Año de 0rd.enanfd d.el Confrjo Rtttl de Cttftill11,'f11tfog#drÚ en tiConfojo n11l d, Lu India,U,. 'l*e mandit los derechos 'l"' los porteros h1111 de lleur Jel111fof:n'4sfaplic4cio1111.YTen que de las fegandas fuplicaciones que fe intcrpu6cren, e que fe diere comifion 
cumpulforia yempla~amiento,llcucn los mifmos derechos en la manera contenido 

enel precedente capitulo. 
Año de Orclrnanr11 de Lu 11udimcias l.e ltts Jndi11s 'luemtú 'l"' no piúnni lleumlos portm,, 

6 d,llas 4Jbrici11s de lasfontenci.ufopena d,l 'l_lllltro r,mto, pttr4 lt1 '"""'""· 
S ,. yrcn que no pidan nilleucn albricias porlasfcntécias,ni otra cofa algt1na,fopcna del 

quatro taoco para nueftra camara,aunque las ofrezcan laspartes de fu voluntad. 

OrdtlMnfd de Lu h,clw 11""" elConftjo de C".ftilLt,r¡ut m,mdit dlos porttros9•e no lleAño de ,,,,, cofa ning111M por recebir peticiones,ni dexar entrttrtn elConfojo, nipordlbñ•U'· eitU def,11te1K141,ni-.,d]tln b"Úr1111i(o dellitsfopena defa/penjion de oftcio,y el '/1'4 
tro t41Jto. 

QVcnollcuen cofaalgun:iporrcccbir pedciones,y por dar la puerta y dcxarentrar 
los oegociantcs,ni a los que entran a examinarfe de cfcriuanos,ni dé auifo en nin

guna manera de Jo que den ero del Confejo entendieren, ni reciban nada delos que tru 
xeren pleyros en Coofejo,ni por albricias de fentencias,ni vayan ha dar auJfo dcllas,fo
pcoa de pagar l.; que an6 llcuaren,con el quatro tanto,y fufpenfion de fusofu:ios. 

Año de OrÚ1'4"fd de 141 dicb,cs 11udimci11s , 'fUe nund4 'lue los porteros 1'tfiddn fos bonu 
ciertas en los ,ftradosfopemt de"ln pifo por c11J4 )e,:,,r1uefalt11re.j6J. y Ten que el dicho porcerorcfida a fushoras ciertas,fopcna de vn pcfo, paralos d\ra

dos,por cada vez q uc falrarc,e no llcue mas de fus derechos,fopcna de bol11erlos con 
las fctcnas parata dicha nueíl:ra Camara. 

o,d,ndn-X.,tt de {di dicb.ts dudi,ncias 'I'" mitndd "los porteros de/Lu,n11tonji1nt.,_ 9"' 
fa fiemm mlo1,ftr11d.os,/inof11ere4 las perfonds t¡•e át#tn fint,rfe. y Ten que tengan cuydadode no dexar fcncar en los cfrradosaJas pcrfonas qucícgua 

las ordenan~as,no pneden fenrarfe en cllos,y que cada vno fe afsienteen fu lugar, y 
los abogados por fu orden.y no den Jugara que ningun abogado litigare ni otra pcrfona 
hable fin licencia,ni que hablando vna perfona1(c atrauieífeotra a hablar,nihablen qul 
doelrclaror pufierccl cafo. · · 

El 
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E LRey. Prefidentey Oydores de 1.1 nuetl:ra audiencia real de la dudad de Sanlb 
Fedel nucuo Reyno de Granada:Porque nudl:ra volunrad es • que a los nuefi.ros 
porteros queen eífa audiencia refidcn, y firuen en dla,los falatios que hnuieré de 

lleuar con fus oficios, y les eíl:uuicren(eñalados,no fe les de ni pague de nue!lra real caxa, 
ú nodegaí\os dejuíl:icia,ode otrascoctdcnacioncs. Vos mando que proueays que anñfe 
haga y cumpla , y deys orden que los nueftros oficiale& de eífa tierra no paguen a los 
dichos porteros de la dicha nueíl:rarealcaxa los Calarías que huuieren de auer con los 
dichos fus oficios, fino dareys orden y proucereys que fe les paguen de los dichos ga• 
ftosdejuíl:icia,óde otrascondenacionescomodichoes. Fecha en Madrid, a diez de 
Hebrcro,de mil yquinientos y feíenta y6.ete años.Yo el Re y .Por mandado de fu Mage
{tad.Franciíco de Erafo.Señaladade del Confcjo. 

C.A P Dt cdrtit quefa M1tgefl'"diferi11iu lititudiencitt dt l1t nueu" Gálici11, tn"'l;ey11, 

te yfoys de .Abril,de ochtntdJ tres,c¡ut m1tnd1t 'l"e no baftttndo ltts pen"s de ef 
rrttdos qutfo aplican en efltt partt la paga dt los falttrlos d.t los miniflros 1 los t"· 
guen de ptn•s d.e CttmarA, 

D Ezisqaeporno(erfuficientelacantidaddcpenasque en cífa audienciafe apli• 
can para los eftrados della,para pagar íus falarios al letrado y procurador de po• 
bres,folicitadordelfifco,capellan y porteros,noíeles pagan los dichos falarios, 

y paífan muchaneceísidad,y conuerniafe pagaífeo en penas de camara:y porque flen• 
do afsí es jufro que los dichos füs falaríos fe les paguen , prouecreys que faltando las di• 
chas penas de eíl:rados , fe paguen de las dichas penas. aplicadas a nudha Camara, 
con que de lo primero que procediere de: las dichas penas de cflrados fe budua ala par
te donde fe facare, que a los nuefrrosoficíalesde df.l prouincia mandamos que cum• 
planlo queendl:aconformidadlesordenaredes. Fechacn Vacialmadrid, aveyntey 
feys de Abril,de mil y quinientos y ochenta y tres años • Yo el Rey. Por mandado dcfu 
Magcíl:ad,Antonio de Erafo.Señalada del Confejo. 

c,d11ltt 'l"t mAndá que los lutos 9uefo 9uitdron Je los e{l-r1tdos de la audiencitt tltl n•r 
110 RtJno,o lo procedido dt tflosfttntregutitl repoftero deeftradas d,1/,. 

ELRey. Ooél:or Benero de Leyua Preíldentede la nueltu audiencia Real que refi
de enla ciudadde Sanél:a Fe del nueuo ReynodeGranada: Gon~alo Velazquez 
de Parres nuell:ro pouero de eíl:rados de effa audiencia, me ha hecho relacion. 

que ya nosauia confrado de fus feruicios, por informacion hC"cha en e.lfa audiencia, 
y con parecer della, yque auiendo venido a nos pedir fe lo mandalfemos gratificar, 
le mandamos bolucr a feruir el dicho oficio : y porque demas de no tener con el los 
dererchos y aprouechamieotos , ni comifsiones, no le gnardauadcs fus preeminen
cias , antes diz que el año de cinquenca y nueue paífado , quando el Emperador 
mi (eñor de gloríofa memoria fallecio, perrenecieodolc a el los lutos que fe quita
ron de los nueftros eíl:rados de eífa audiencia, y quc:ríendo el lleuallos a fo caía pa~ 
ra aprouecharfe dellos, auia fido compelido por el Licenciado Grageda nueíl:ro Oy
dor que a la fazon era de ella, a que los dieffe y entregaffe a nueíl:ro teforero de cífa cier 
ra, y que en cumplimienro dello los auia dado, y el dicho tciorero los vendio, yme
·tiolo procedido en nrareal caxa,como todo ellodixo cooíl:aua por vn tefiimoniofina
do deefcriuano publico , de que anee nos en el nueíl:ro Confejo de las Indias hizo pre
fentacion, y me fuplico que acatando lo fufodicho , y los grandes gaftos que auia 
hecho en venir a eíl:os Rey nos, vos mandaífe le hiz.ielfedes boluer los dichosluros, o la 
cantidad p~r que fe vendieron.y de aqni adelante le guardaífedes e hizicffedes guardar 
todas las preheminecias yotrascofasqporrazoodel dicho oficio fe le deuiáguardarco. 
mofe hazia cólos ocros potrero~ il ellrados lf las nfas aud écias reales de elfas parces,y no 
d!cflcdcs lugar a qfobreellofe le hizieffc: algú agrauío,o comola mi merced fueífc:y viÍ· 
to porlos del dicho nfo cófejo.fueacordado qdeu1a madar dar ella mi cedula parnos, e 
yo tuuclo por bié:y an'1os mádo qveays lo fufodtcho, yproucays comolos nueftros ofi • 

Ccc ciales 

Año de 
sSJ. 

Año de 
j6j, 



Año de 
jh. 

Año de 
j68. 

Año de 
s72.. 

Año de 
J6'J, 

290 Confcjo Real de Indias. . 
dales de elfatierra de qualefquicr marauedis del cargo del teforcro,den ypaguen al di
cho Gonc¡alo Vc:lazquez de Porres los dichoslucos,o lo que confiare auer valido al tic:m 
po que fe vendicron,que con efta mi cedula y fu carta de pago, mando qucle fearecibí
do y pafi'ado en cuenca lo que en ello fe montare.Fecha en el Bofque de Segouia,a tren 
de Seticmbre,de mil y quinientos y fefenca ycinco años.Yo el Rey. Por mandado de fu 
Mageftad,Marcín de Gaz.telu.Señalada d~l Conícjo. 

e .A p, Dr CArtl c¡urfa Maireft4d ifcriuio4 luudirnci4 drl nimio Rryno di: Gr11nAd4 
'J"e m4nda c¡11r los (:ros c¡uefa dirrrn parit la audirnciit,fa pi?guen dezafios di: jH 
fti,ia,rriplic.:md11 li1 C4ntidad de la pregmzmca. 

OTrofi,ha parcc~do que en el d.~rfe lutosquandofollcciol~Sercnifsima Reynado
ña Juana mi (enora y aguela.huuo excefo:yporquc:esb1c:nquecn cafosfemeJan 
tes no Je aya.vos mando que de aquiadelátecn los g:aflos de lutos que ic huuieré 

de hazcr para e!fa audienciafe guarde la prcmatica que cerca dello habla triplicando la 
cantidad della yno mas,ylo que anti fe gaíl:arefeade gaíl:os dejufücia,y no deotracofa. 

Ccdulas,Capiculos de ordcnan~as, yde iníl:rucion, dadas cerca dela ordco que 
cncl vfodcfusoíicioshan de tener yguardare! taífadoryre-

partidor de los proccífos,y .en la paga de fu 
. falario yderechos. 

C.A P. De /4 inflrHcion tlrl Virrey del Pen,,lj11t mlnhfa informejiAJ nrctjiid.sd1•e 
en luudirncia de los Reyes ayt r.ijfador dt('rocejfos.,;, a11iendolt pr1111r4 lof""º· 
11rngl,J rlfal.ariofa p11i11r drgajlos dt juftici4, 

ANCimifino he Gdoinformado,quefc dan en ladichaciudadde)os Reyes feyfci6 
tos pefos de falario en cada vn año de nueíha haz.ienda a vn taífadordc rocc&
fos,q ue agora nueuamente fe h.a hecho,informaros heys dela nccefsidaJ que ay 

del dicho oficio yíi viercdcsquc es necetfario,informaroshcysacuyacoíl:afe dcuepa 
gar,'J embiarnos hcys_relacion dello con vueftroparecer,y de Jo que valen los quatro ta 
tosen que el dicho t.i.lfador condena,y entre canro prQuecreys lo que vieredes que mas 
conaienecercadc eíl:o,con que nolleuefalariode nueíltahaziédarcal,yü algofclchu. 
uiere de dar fea cofa moderada yde gaftos de jufücfa. 

Ct:dHÍ4 c¡ue mtnda c¡ur elfalt:rio dtt4Jfa Jo.,. de /4 1111dirnc,it nofo p,,g•tdt 1A rtiflh,-
zjrnd4,fino d~gdjlDs dr juflicia.EL Rey. Prelidcnte yOydoresdeJanucíl:ra. audienciarealdelaciudaddcSanélaFc 

del n ueuo Reyno de Granada: Comofabeys por orden ansa dccífa audiencia cfta. 
mandado que ayacaffador en ella para los plcyros y negocios que fo trataren y pcn 

dicren,para que las panes a guien tocaren no puedan recebir níngun daño: y porque 
(omos informados. no auer en elfa audiencia el dicho caffador, de que refulta aucr aui~ 
do .algunosexceffos einconuenientes , y nuefira voluntades, que le aya,VC?.S q:¡~~do 
que guardando la dicha ordenan~.a nomb1eys en el dicho oficio de ta!fador vna perro
na qual c.onuenga ,de quien rcngays fatisfacion GUe Jo vfara fielmente, feñalandoleal
gun íalario moderado de gaftos de jo!l:icia deelfaaudiencia, y en el entre tanto que 
elegís la dichaperfona, vos el Oydor mas antiguo vfarcys deldichooncio, ydel cumpli· 
miento dello nos dareys auifo.Fecha en Madrid,a ficte de lulio,dc mil yquinientos yfe
tenra y dos años. Yo el Rey.Por mandado de fu Mageftad, Antonio de Erafo • Señala
da del Confejo. 

Ordm11nr" d.c_ lits dHdirnci4s IJ. '"min~" "Y" r11Jfador rn ~U111-,fa ltpigw,fafalirio d., 
g•ftos drJuftma, J 9ucJifittgrd.111Arcn u /4r11jfoc:1on1lo dttrrmint tiO,tlor ,-~ 
frurtj'tm4ntro. 

Yten 
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Y Ten mandamos que el nucftro Prefidcnte y Oydorcs den ordéquetodoslos pro 
ccffosquchuuierendc veniuladichaaudiencia,y della fchuuicrendc traer aldi 
cho nucftro Co11fejo de las Indias fe taffcn primero, porvn tafi"adorque para ello 

nombren,y de gaftos de jufüciafe le podra daralgun entretenimiento moderado. 
Yten que fi de la tatlacionque hiziere,algunofe agrauiare,lo dctermincclfcmanc

ro, y lo que el determinare fe execute. 

Orden~nr.c r¡ue manda 'l*' el repitrtidor lle11t dos tomints d,citd.c pleyto 'l"'ft Yepitr Año de 
e

t1tr1, ~xceto de pobres,) Los 'l"e no de11tn derechos J el efcri1111no IOJ rtcib11 mc11Í j6J. 
tlt dd11)1ift11.y Ten ordenamos ymandamosqueelrepartidorde losplcytos aya de derechos deca 

da pleyto que repartiere dos tomines, exccto de los pleytos de pobres, y otros que 
no han de pagar derechos:Jos quales dichos dos tomines reciba el efcriuano a quien cu· 
piere elpleyto,en quenta de los derechos que huuiere de aucr de laparce. 

Cedulas, prouifioncs, capitulos de ordcnao~as,dadas en diferentes tíempos,ccrca 
de la orden que han de tener yguardar en el vfo y exercicio de fus oficios 

y en el licuar los derechos el rcgiíl:rador y chanciller 
de las audiencias 

C.A P.Dt orden11nc¡11 dt Lts audienciits,fa ditta a d~ de 1,tlio,d, 'f#Ínientos, "''" Año de 
ta,'f#e m1tnd.ll 'i11e /11s a11diencias de /111 Jndiits defp11ehenfas pro11ijionts con rrgi- S 3 o. 
flroyfallo,, no d., otrd manera. 

O Tro fi es nucftra merced y voluntad,quc los dichos nueftro Pre6dcotc y Oydo
rcs que agora fon o por tiempos fueren libreo y def paché todas las carras y pro• 

uifioncs,ycarcas cxecutorias que dieren con nucíl:ro ticulo ycó nueftro fcllo yrcgiiho, 
fegun ydela forma y mancraque alprcfeme fe libra ydcfpachacn las dichas nueftras 
audiencias ychancillcrias de Valladolid y Granada, y que por razon de nueftro fello y 
regifrro las perfonas que de no, tuuicrenmerced dcllolleuen los derechos por el arancel 
que para ello auemos mandado dar. 

A_ño deCedula 'l'" mandd quefo l11tglf,dpofonto ,n l1ts citfos rtitles donde tften los regiflros de 
lits prouiji,mes. J81.

ELRey. Prelidente y Oydores de la nueftra audiencia real que refide en la ciudad de 
Sanél:a Fe del nucuoReynodeGranada:Nos fomos informado,queauiédofe hecho 

y acabado con mucha colla y curioúdad la caía en que viuis vos el nuellro Ptefidentc,no 
fe hadado orden para que huuicífe en ella vn apofento donde cíl:uuieífen los rcgiftros 
de nueftr:is prouifiones, yanfi fe traen de vnas cafas en otras, viíl:os de todos y mal trata
dos,y faltan m11chos dcllos:y porque fuera juíl:o que huuier:ides tenido dcíl:ola quenta 
qucerarazon,y fe huuieran pucftotanarccaudo comoconuienc,y•1cyslos incóuenié
tcsquc delo contrario fe han feguido ypodranfeguir. Os mádamos que luego que reci · 
baysefca nucftracedula hagays labrarvn apofento en nucftras cafas reales donde eften 
los dichosregiftros,libros,y papeles con mucha guarda y buena orden, y que no fe fa qué 
dealli lino foeren por la vue(cra, y ofrccieodofe necefsidad,y de como lo huuieredes he 
chonosdareys auifo.Fecha en Tomar,adiez y lietedc Abril,de mil y quiniétosyoché
sa yvnaños.YóelRcy. PormandadodcfuMagcíl:ad, AntoniodcErafo. Señaladadcl 
Confejo. 

Ced11Lc que madit Lt ordt.n 'l"efe ha de ttneyyg~ar~r tn el recebimiento delfe/loyeal Afio de 
'l"ando nueuamentefa emb1are a11~11n.c au"il11nc11t,oftfundaYt de nueuo en 11!g-11n4 J S9• 
parte del1tsJndias. ~ 

gL Rey.Regente y Oydores de lanueftra audiencia y chancilleriareal,q aucmos má 
dado qrelida en la ciudad d~ la P~ata,de los Charcas de las prouincias del Pcru:Sa

d que nos embiamos aeífa aud1enc1anueftro fello real, para que con el fellcn las pro• 
uifiones que ·én ellas fe de{pacharen: y porque como fabcys,quado el nucftro fcllo real en 
ara en qualquiera delas nras audiencias reales de cftos Re y nos , en rra <ton la autoridad 
'JUcdi nueftra Real perfona cntratfe,yanti esjufto,yconaiene que fe haga en cífa tierra. 

Ccc 2 Por 
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Porende yo vo§ mando quellegado el dicho nucftro fcllo Real acífa derra, vofoc:res yla 
jufücia y regimiento de cíla ciudad de laPlatafalgaysvn buc_n trcc:hofucradc ella_are 
cebir al dicho nucftro fello, y defdedonde eftuu1crc baftacl dicho pueblo vaya encama 
de vnamula o de vn cauallo bien adere~do:y vos el Regente y el Oydor masam1guo 
le licuad en medio con toda la veneracion que fe requiere,Cegun y como fe acoftumbra a 
hazer en las audiencias reales de dl:os Reynos,y aníl porefra orden vay~ halla le poner 
en lacafa de eífa audiencia Rea~dondc el dicho fcllo eíl:e,para que en ella tenga cargo la 
perfona que pníieredes para que íirua el dicho o6cio d~ chanciller deld1ch?fello ~ en
tre canto que nos proueemos del a quien fueremosfer~udo, de fellar las promíiones que 
en eífa audiencia fe defpacharen. Fecha en Valladohd,a quatro de Set1embre, de nnl 
y quinientos ycinquenta y nueue años . La Princeífa. Por mandado de fu Magd.l:ad 
fu Alteza en fu nombre.Ochoa de Luyando.Señalada de del Confejo. 

e.A p.De cárttt c¡uefu Mtto-eftaá de ltt Empertttriz..efcriuiott lattudiencitt de Mexico 
Año de en1'e:,nte de Marp,, d:c¡uinientos:, treynta y dos,c¡uemttnda,c¡uefoltando quien 
S3Z., tiene elfillo,la audiencia po1iga otra hafta quefu Mageftttd prO#ea. 

ENlodelfelloRcalqucdiz, quedefpuesquefcfupola nueuadc la muerte del gran 
Chancillcr,que tenia merced del,por fer pocos los derechos ,clcócador Albornoz 
no qui fo tenerel fello,y vofotros lo pufül:cs en la fala dondefe hazc audicncia,y pu 

úftes perfona que lo íiruielfe:efta bien, yenere canto que fe haze merced del fcllo a per
fona que pongarecaud.oen el,vofotros proueereysloquevietedcs queconuiene a cofta 
de los derechos. 

Año de Prouijion c¡ue di/poney manda los derechos que ha de/Je11~r elChttncillrr de las prouijio 
fJ.9, nes qutflllttre en las Jndias,']ue es comofa lleM en eftos R.tynos ,. tripllcttdos los de· 

rechos, 

D O N Carlos,&c.A voslos nueíl:ros Prcfidentes y Oydoresdelas nuetlrasaudie• 
cías y chancillería~ Reales dela Isla Efpañola, y nueuaEfpaña,a quien efta nuef
tra carca fuere mofrrada,o fu traslado fignado de cfcriuanopublico: Salud y gra

cia,íepades que por parte del Conde don Mercurio o de Gatiuera nueftro gran Chanci 
ller yde nueftro Confejo,que de nos tiene merced del oficio de nueftro Chanciller de cf
fas audicn cías , y derechos del naeftrofello de ellas : nos fue faplicado y pedido por 
merced mandaífemos declarar los derechos que porrazon del dicho fcllo han de licuar 
el y fus Iugar tenientes de fas cartas y prouifiones naeftras que en etfas dichas audiécias 
fe deípachaífen con nuefrro ti culo y fcllo,mandando que pudiclfelleuar los dichos dere 
choa triplicados,de lo que fe llcua por ley del ordenamiento,en lasnueftras audiencias, 
fegun y como eíl:au.i declarado al Obifpo deBurgos, ya difunto, que de nos tenia mer
ced del dicho oficio,o como lanueftra merced fueífe:loqual viíl:o por los de nueftro C.ó 
fejo de las Indias, yconmigo el Rey coníultado,fue acordado que deuiamos mádar dar 
cll:a nuellracarta para vos en la dicha razon,e nos tnuimoslo por bicn:por la qual decla 
ramos y mandamos que) dicho nueíl:ro gran Chanciller y füslugares t9nientes puedan 
lleuar ylleucn los dichos derechos pertenecientes al dicho 06.cio,de las prouifiones que 
. voforros conforme a n uefrrasordenan~as defpacharedes con nueftro titulo, y {ello de 
nuell:ras armas , en cílas audiencias, fegun yde la manera ycomo felleuan en las nue• 
fi:ras audiencias ychancillérias Reales de Valladolid y Granada , conforme ata ley del 
ordenamiento, y al arancel nueíl:ro, que para ello efia hecho , lleuando porcadamara
uedi de los contenidos en la dicha ley y aranccl,tres marauedis yno mas, e midamos al 
nudho gun Chanciller e a los dichos fus lugartenientes, que conforme a lofüfodicho 
licuen los dichos derechos tri plica dos y no mas,fo las penas cótenidas en las leyes y pre:· 
matícasque cercadeetlohablan: loqual vos mandamos que anfihagaysycumplays )• 
guardcy s y conforme alo fofodicho confintays lleuar los dichos dercchos.DJda en To
ledo, a vcynrc y feysdias del mes de Hebrcro,añodel nacimiento de nuefüo Señor Jefa 
ChrHl:ode mil yquinientosyveyntc ynucueaños. Yo el Rey. Yo Frácifco de los Cabos 

(cero 
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feccetario defu Catolica Mageíl:ad,la 6.zc eícriuir por fu man<Lado.Fr. Garcia Epifc.opus. 
Yo el Rey. Y o Francifco de los Cobos fccretario de fu CatolicaMagcftad la 6ze cfcriuir 
porfumandado.Fr.Garcia Epifrop.Oxomcn.Doétor Bchran. El, Liccnciadod'cb Coi
cc.Liccnciado Xuarcz de Caraua¡al.Regiftr:Mta luandcSamaoo. Vrbina porcwillcr. 

P,,,,,jjion "4dii por tiR.tJ C,tolico,crrc. dt los tkr«hos 'l'"l ,IMn"Dtr h. ti, lnur • Año e
LAs lnd.i4s d.r /4s pro11ifl.nts 'I"'"fo dtf;,ub.irrn por liis 11udi.tncw úQ., , , ,l 
foil.ir~. 

DON Femando por la gracia deDios,&:c.Avoslosque foysofucredes agora y de 
aq ui adelante nueíl:ros ViCorre yes gou ernadorcs o capitanes generales,ydel a .. 
fcjoOydores de las nueíl:ras audieoci.as,.c jue:ics de :ipclacion delas lodias,islas y 

Tierra ñcme del mar Oceano,que haíla agora eílan dcfcubicrtas , e fe defcub,icrcn a 
aqui adelante e a otros juczcs y pcrfonasque por nuefi:ro mandado y en nucftro som
bre libraren qualefquicr prouiíiones ycartas patentes, y a cada vno de vos, a quieQ cfta 
mi carta fuere moíl:rada: Salud y gracia, bien fabeys como nos emos mandado pobLit 
nueuamcnrcen cicrtafprma cffas dicha,.islas. Indias y Ticrrafirme que haia agora 
(e han defcubierco, y las que de aqui adelante fe dcfcubricrcn , e para la goucrnacicn o 
adrniniflracion dela. nucfiujaíl:icia, cmos nombrado y proueydo anti en efta Corte 
como en cffas dichas islas Indias yTierra6rmc,a vofotrQs e aotras pcrfonas: y vos ma~ 
damos.que en nuellro nombrelibraífedes y dcfpachaífcdcs todas las cartas y proui6.o• 
aes que afsi ellos como vofotros vidfcdes que de jufticia fe dcuiao dar, fcgun que mas 
latgamcntefe contiene en los poderes que vos fueron dados para vfar y cxcrc:cr los di
chos oficio~,y en las orden an~as que por nos fueron dadas Cobre Jo fufo dicho:y porque 
oueftramcrccd yvoluntad cs,que rodas tas cartas y prouiGoncs afsi de mercedes como 
dejuíl:icia,que de aqui adelante fe dieren y libraren e dcfpacharen , anfi cneftu:ottc 
~omo por vofotros, o porqualquicr de vos [obre las cofas tocantes a cíías dichas:Indias 
islas y.ticrra6rme,quc haíl:a agora eftan defcubiertas y fedcfcubriercn deaqui adelante, 
yalos vezinos ymoradores ycftantcs en ellas,fc licuen con el fclto de nuct\ras armas, q 
para ello fera diputado,y que el nueftro chanciller mayor de las dichas nuctl:ras Indias if
ias y Tierra firme quc en nro nombre tuuicrc cargo del dicho fcllo,c fus lugares teniétct 
puedan llcuar y licuen de cada prouifiono merced que fcllaren con el dicho (ello, tre, 
marallcdis,por cada marauedi de los que los nueftros d1ancilleres mayores que tienen 
tos nucíl:ros (ellos de plomo y de cera eneíl:os RcynosdcCaftilla y de Lcon y de Grana
da,e íus lugares tenientes acoíl:umbran,y Cuelen Jleuarconforme a las ordenanias cara 
cdpor donde licuan los dichos dcrechos,fu tenor de las quales dichas ordcnan~as y aran 
ctdcscíl:e qúe fe figue. 

Ordenamos y mandamos que_el nucftrochancitler mayor, y el nucíl:ro chanciller dd 
(ello de la poridad,y fuslugares tenientes,ayaa y lleuencada vnoenfü oiicio,de lasco
fas que follaren las quantias úguientcs. 

Primeramente q11ando aos mandaremos dar nueftra carra a alguna villa, de fuero 
r,ucuo,que de por el fello fcyfcicntos maraucdis. 

Podacarta por donde nos mandaremos hazer pueblo nucuo,y les dieremos hereda 
micnto,tcrminopoblado,quelleuepor elfello trccicntosmaraucdis, y ú el :ermioo no 
Eucrc poblado,quc den por el(ello ciento y vcyntc marauedis. 

Si nosdicremos a algunaciudada villaalgun termino poblado, quepague por et 
(ello de la carta (eyfcicncos marauedis,y fi fuere termino ycrme.,quc de-por la e atta al fe 
Uo trecientos mar.aaedis. 

P~ro fi el termino que nos dicremos fuere poblado, y lodiercmos a ,maque fea ella 
v fu tierra de ducientos vezinos a yufo, que de porl a carta al (ello trecientos marauedis, 
y(i focre el termlnopor poblar,de por la carta al fcllo ducicncos marauedis. 

Si el termino que nos dieremosa qualquicrciúdad o villa fuere tan grande y ta_n a 
fu pro como otroquefueífc poblado, q1te de al fcllo por La carca trecientos marauedu. 

Sinos quitaremos a alguna ciudad ovilla de pecho o de porcugo, que-dcporca.• 
da carta de cftas al [ello feyfciencos maraucdis , y ú fuere aldea dcQ ucciemos masa• 
ucdis. 
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Pero 6 nos dieremos la tal eífencion a villa e tierra,q ue pague la villa al fello vn de 

techo y la uc:rra otro. 
Si el aldea tiene por {i juridicion,de por la ral carta alíello trecientos maraucdis. 
Si nos cximieremos algú lugar de la jurídicion de otra ciudad o villa o mcrindad,c 

le dietemos por {i juridicion,quepague porlacarra al fello feyfcientos marauedis. 
Si nos dieremos 6an~as de porcazgoo pecho o de fonfadera,o de monedas o de otros 

feruicios,ode qualefquier pechos concegiles,o de alcaualas,o algun home, que pague 
por la carca al fello de cada cofa de efi:o duc1encos marauedis , y fi le dieremos franque~a 
de todas eíl:as cofas juntamente que pague feyfcienros marauedis, yfile franqueare de 
uibuto e deporcazgo pague trecientos m:irauedis. 

Si nos dieremos carta de ydalguia o de c:1ualleria a alguna perfona que p:1gae 
por la carta al (ello, de la ydalguiafeyfciencos. roarauedis, y dclacaualleria cienmaraue
dis,quier fea el cauallero armado en el campo o en poblado. 

Si nosdieremos a algunaciudad,o villa o lugar,ferfa,pague ducicncos marauedis, o 
úfuereferia~ferias francas, qu~ paguen ~orlacarcaalícllo.íi fuerevn_a feria en el año 
mil maraucd1s,yfi fueren dos ferias en el ano,paguen dos mil maraued1s. 

Si nos di eremos mercado a la ciudad o villa o lt1gar,que pague porlacana al fcllo du 
cientos marauedis : pero fi fuere mercado franco , que paguen dos mil marauedis al 
Cella. 

Si nos dicremos a alguno por heredad ciudad o villao ca(Hllo, que pague por la carta 
al fello feys mil marauedis, y porcada aldea de fu juridicion íeyfcientos maraucdis,c ú la. 
tal ciudad o vilJa tuuiere fortaleza, pague demas de eftos dichosfeys mil marauedis,por 
la fortaleza otros dos mil maraucdis. 

Si nos dieremos aldea a alguna perfona,Gn ciudad villao lugar,pague porla carta al 
Cella milmarauedis porcada aldea. 

Si nosdicremos algunacafa fuerte a alguna parte,qucpague porla carta alfello eres 
mil marauedis. 
. Otro fi porqueeíl:a difpuell:opor latablade losfellos,hccha y ordenada por el Rey 
don Enrique el biejo,que de qualquier merced que hizicre a alguna pzrfona de villa o 

· de Ca!hUo o portazgo,o otros derechos o rentas o heredades,que fi fuere la merced de 
por vida,quefc pague ala Chancillcria el diczmode tres aiios,efifocreporticmpocicr 
to,quefe pague el diezmo de vn año,yfifocrcde jurodc hercdad,quc pague diezmo de 
quatro años,fegu n que mas largamencc fe contiene en la dicha tabla,mandamos queef 
iofe pague para nos demas delosdic:hosderechosdeJfello. 

E li nos dieremos aa1guna ciudad o villa o lugar o merindad a qualquicra perfona 
fingular,o perfonas conlirmacion de algun preuilegio,y la calconfümacion fe follare có 
el fcllo de la poridad,pague poda carta alfeJIo fefenta maraucdis,y fila calcon6rmacion 
fuere de preuilegios, pague al fello por la ral carta ciento y veyntc marauedis~yfife fella
re con el fello de plomo,quc paguen eíl:os derechos doblados. 

De eonfirroacion de qualquicr carta pague trcyntamaraucdis, y úfuere con6rma
cion de carcas,pague por dos cartas,que fon fefenta marauedis: e fi por la tal carta nos 
mandaremos guardar e confirmaremos preuilegios y cartas,que pague por la carca alfe 
llo por dos preuílegios,o por dos carcas que fon ciento y ochenta marauedis. 

~10do nos recibieremos a alguno por nueftro vafallo,y ledieremos aífcntada tic, 
ra, de cada vn año en los n ueftros líbros,6 foere la carca fellada,quc pague al fello de ca
da ciento tres marauedis, 

De lo que dierernos en dono en merced o por otra cofa,que de paran os cinco mara 
uedis de cada ciento, y demas que de al fello por la carta fefcnta marauedis yno mas. 

Q.Eando nos hizieremos a alguno alcalde dela nueftra caía, o de la nucftracocre o 
chancilleria,o de adelantamiento con quicacíon,que pague por la carta al (ello para nos 
ducicnros marauedi,,y fifucrc fin quitacion pague cien marauedis. 

Qu ando nos hiziercmos algun Oydor con quicacion,pague por la carta al fello qua 
trocicntos marauedis paranos:perofi lehiziercmos Oydot fin quicacion,paguecicmo 
y cinqt,cntamarauedispara nos. 

Del titulo del Confcjo,o de alcaldia de nucfln coree, úfuere fin quitacion de al fdlo 
fcfen-
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'*ntamaraaedis,y fi fucrcmn qaicadon pague aldobJo,dem:is yallendedelo que m 
de pag~r a nos por ladicha alcaldia. · 

De quaJquierJimofoaquenoshiziereinos aqaalquferper{onaquier fea religio(oo 
~igoo lego o vn~ueríidado moncfterio,que no pague alfelloderecbos,ni porJos liba 
m1entos dela tal limofna. 

Si nos hizieremos merced aqualquicrpcrfona dcqualquiercofamucble,pan o vino 
o ganados o Cal ootrac:ofll que fea apreciado a dineros todo lo que moneare, de por la 
carta al fellotresmarauedisporcada ciento. · 

Si nos hizicrcmos merced a alguna pcrfonao vniuer6daddc algun auer en dineros, 
olediercmos porquirodcalgo qucnosdcuia, quedemasdelos dncomarauedis que 
a nos hadedardc cada cicneo,dcporla carta al fellofefentamarauedis. 

Si nos hizicremos alferez o mayordomo mayor,dc masde losochocientos maraue 
dis que anos hade dar,pague porlacarraal fcllo mil marauedis. 

Si nos hizicremos chanciller mayor,demas delos tres milmarauedis que nos hade 
dar,paguepor la carta al fcllo mil marauedis. 

Qu.andones hizicrcmos a alguno notario mayorde qualquier prouincia,dcmas de 
los mily ochocientos maraucdis que nos ha de dar, paguepor la carta al fcllo mil ma
rauedis, 

~andonoshizicremosaalguno nuefttoAimlrantemayor, omcrfnomayor, o 
Adelaneadomayor, demas de los mil y duciencosmarauedisquea nos ha dedar.,pague 
por lacarta al fello ciento y vcyncemarauedis. 

Qsando noshizicremos aalguno aJguazil mayor de nuetuacafa,pagucporlacarta 
al(cllocienco yochenta maraacdis. 
. Si nos dieremos a alguno titolo de Duque, pague por lacartaalCelloCeyídencosma 
taoedis. 

Si nos diercmos a alguno titulo de Condcftablc.paguepor la carca al(ello otra canea 
quanciacomodefufomandamosquepagucdchácillcrmayor,quefonmilmaraurdis. 

Sinos dicremos aalguno titulo de Marqucs,pague por la cartaal fello quauocien• 
ros maraucdis. 

Si nos dicrcmos a alguno titulo de Conde,pague por lacarca al (ello quatrocientos 
maraucdis. 

Si nos dieremos aalguno cicwo de Vizconde, pague por Jacanaalícllo trecieneos 
marauedis. 

Si nos dieremos a alguno titulo de Adelantado,pague por lacartaal CeDo quintetos 
marauedis. · 

Sinos dicremos a alguno titulo de MariícaJ,paguc por la carcaalCello trecientos ma 
rauedis. 

Q.!!ando nos hizieremos a algnno Veyntiquacro,o Alcalde,o regidor o efcriuano de 
concejo,o mayordomo de ciudad o villa,o jurado o merino oalguazil,o fiel executoro 
alcalde o juez de algun juezgadode ciudad o villa,que pague por la cartaalfello feyicié
cos ycinquenca marauedis. 

Sinos hizieremosaalgunonuellronotarioocfc;riuanopublic;o, que pague por la 
carta al fellofefenta marauedis. 

Si nos hizieremos Alaqueque paracierra de Moros,pague por la cartaal fello ducien 
ros maraucdis. 

Si nos hizieremos a alguno nueR:ro efcriuano de c;amara,quler por vacaciono renü-
ciacion,o dcnueuofi fuere con quitacion oracioooambas cofas,quc pague porta car
caal fello ciento y veynte maraucdis,y Ji fuere fin quitaci~n,que pague porlacatea al fe 
Uo fcíenta marauedis:c 6 por nuefüa carta nos hizíeremos aalg11no nueftro efcriuano 
decamara o cfcriuano publico,dc nucuo,paguc al doblo. 

Q!ando nos hiz.ieremos a alguno nucftrocopcro o repolteroo defpenfero,dcmas_y 
allende de los fcyfcientos marauedis que a nos ha dedar,dcpor la earca al fello de cada 
oBcio dcftos ducientos maraucdis. 

QJ!_ádo nos !úzieremosa alguno nuel\:rococlneromayoro catiqucro o caualledzo 
oaporencac:lor oc:euadero que paguepoc lacartaal fdlocicnto y ffJllte maaruedis. 

c.,c 4 ~-11 
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Q.!ando nuc A:ro mayordomo mayor pnúcre ottocn fu lugar por naeftrac:arta,que 

de por lacarta al fello,cicnto y vcynte marauedis. 
~andonosdieremosaalgunonucíl:racartaparaqucTcahazicndadclcoocejo, o 

Je proueycrcmos de regimiento,fi huuicrc falario,de pot \acartaal fcUo, fefc:nta marauc. 
dis,y fino huuicre falario,pague treynca marauedis. 

Del a carta e facultad para hazer mayorazgo, 6 fe huaierc de hazcr el mayorazgo 
de vafallos,pague porla carta al felloícyscicntos maraucdis, yfi fuere mayorazgo fin vafa 
Jlos pague ducicntos marauedis. 

Oc: lacarta para que puede alguno edificar fortaleu, pague alfello quatrocientos 
Qlataucdis. 

De la carta decorregimíeoto pague fefenta maraucdis. 
De la carta de efperatiua para oficio de rcgim ienco,o de otro qualquicro6c:io, licua 

el feUola mitad de lo que e(la ordenado que licue por oficio de rcgimiento,que fon cien 
[oycinqucnta maraucdis. 

Delacarta para quevno puedatraercicrtasarmas,y las armas que quificrc pintadas 
pague alfcllo ciento ycioqucnra marauedis. 
De la carta por donde nos hizicrcmos merced a alguna Tilla o ciudad, lleuc d {ello qua
rrocicntos marauedis, yúnoshizíercmo,a.alguna aldea, villa pague ducientos ma• 
rauedis. 

~ando nos hizicrcmos aalgun ludio,Raui,o viejo de AJjama,gencra~oalgun mo 
ro Alcalde de los moros,general,y fin limitacion de tiempo,o porfu Tida,dcmas y allen. 
d ede los fcyfcien tos maraucdis que a nos h.ade dar y pagar,paguc por la carta al(elloda 
cientos maraucdis:pcro ú fuere porcierto ticmpo_paguela mitad,y fi fuere para vna cila 
dad o villa feñaladamcnte,Gn limitaciondc tiempo,paguc cien maraut dis,y 6fuere poc 
limiucion de cierto tiempo.pague cinqucntamarauedis. 

Sinosmandarernosdar nuefl:racarta en que confumaremos alguna auenenciac 
cambio fecho c.:nrre partcs,fifuert" de concejo,o cabildo ,o prelado,omoneftcrio,o alja-
111:a.o otra voiuerfidad,quc pague el cal concejo o cabildo o prelado o moneO:erio o alja 
nia por la carra al(ellocicnto y cinqueotamaraucdis. 

Si fuerede vnhome conotro,pague cinqucntamaraucdiscadnno :-y fi fuere de 
vnconcejoocabildoomoncftcriooaljama,conhome,que pague clconcejo o la tal vni 
ucrfidad o prelado ciento y cinc¡uaenca marau edis , y el moneO:crio, inc¡uenta mara. 
uedis. 

Por nucA:ra carta qu" fuere dada exccutoria , fubre tcrminos, pague el concejo por 
quien fo ere dada la fentencia entre dos pcrfonasfobrc tcrmmos, por la tal carcaal fello 
demoy veynt.c marauedis,quicr ayaúdo d&dala fcnccociao cartaconrraclconcejo o 
,ontta perfona. 

E Í1 fuere dada la fentenciaentrc dos pcrfonas,fobre tcrmlnos , pague el home que 
llcuarelacartafefentamaraoedis. 

~ando noi mandaremos dar nuefüa carta para alguna perfona que íaque de et 
ros n ucftros Rey nos cauallos o rocincs,paguc por cada cabesa por la tal carra Id fello dé 
to y veyntcmcraocdis. _ 

E por la yegua o mula o muleta o aca pequeña , pague por cada c~~a eiaquenca 
marauedis. 

Oc la carta que nos dicremo! para Cacar oro o plata o argen viuo,ograna,o Ceda.oco 
ncjuna,o otras cofas vedadas,que; dcmas de los tres maraucdis porcienro,que fon y que· 
dan pata nos,que pague pe:- la carta al (ello fcfcntamaraucdis. 

De la carta de faluaguarda,o de encomienda para hombre de nueflros Rcynos, que 
u fuera de ellos,quc de por fa cartaal (ello trc ynta maraucdis, y6 fuere home fuera del 
Rcyno que paguefcfcntamaraucdis. 

Pero6lacal carta fueren nóbr1.dos mucho s.fi fuere fucrad,lRcyno qpagueudaYDO 

fe.féca maraucdis:pcro fifocre va aperfona.có fu cópaiíía voiucrfal,paguc cié maraucdis 
Sinos dicrcmos aalguno nracartadc guia para cJ Reyno, pague por la cartaal feDo 

vey occ maraucdis,yú fueren muchos ne orAdos,que pague porcada vno vcynic mara. 
ucclis:peio.Aladicreavnapcrümacon mc:ornpaaia.c¡ueps.gaefcfcacamuaucdk. 

De 
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I>c_qu~~uicranucftra carta de emplazamicnro,o de comilsion-parajuez o incírtti• 

ua paraJuihc1~,o ~araampararo de.ffcndcraalgunosen fu poircfüon,oorraqualquicr 
carca da úmple1ufüc1a de las que Cuelen dar enel nucftro Confejo,ú fuere vna pcrfona 
el que lleualacarca pague por cllaalfcllo diczmaraueclfs,y íifueren muchos,pagucn por 
uc, períonas,faluoficl hecho foere todo vno,e 6 fuere padre e hijos y marido y muger e¡ 
pague por vna perfon2,~ro fila tal carta fe diere a Ar~obifpo,o Obifpo,o Cabildo o Có-
uenco,o Concejo.o aljama,que pague por la cartaal fcllo,ncyocamaraucdis. ' 

De lacarca que fe facaredeReccpcoria,o dequalquierfentécia interlocutoria que 
fe diere en el nucA:ro Confcjo,o por qualquicr nueftro juez comiffario, o porlos ouefüos 
Alcaldes que Ce hu uicrc de fellar con el nue ftro fello,qu e aunquefea la caufa criminal • q 
pagu.c por la carta al fcllo dozc maraucdis, y que aunquefcan muchos no paguen mu. 

Pero ú la carta fuere cxecucoria de ftntencia diffinitiua que fcalíbraCM de nos , odc 
qualquicrdc nos ,odc qualquierdc nuefüos juezes comüfarios,odequalquierde nuc
ftro~ Alcaldcs,aunqu e fe.ala caufa crimin~l,quc pague fi fuere vna perfonael que Ja faca• 
rc,d1ez yocho maraucdis,y ú fucrcconccJo,odc }QS otras perfooas,o vniucrfuladcsdefile 
{odichas,quc pague cinquenta y quatromarauedis,pcrofifucrcn mucbosfobrccJ pley• 
to criminal cada Ynodcllos paguediez y ochomaraacdis. 

Oc la carca que hazecl Rey a alguno mayor de edad,pague por la eutaal fcDofefe11 
ca marauedis. 

Dela carta para que fe haga pcfquifa fi fuer~ a pcdimicnto de partc,dc por la c;aca 
alfcllo creynta maraucdis,pcro finos la mandaremos hazcr 60 pedimiencode parre qno 
Ueuc el Chanciller derechos atgu nos por el f ello. 

Si nos tnandarcmos toro ar aalguna ciudad o villa algunos lugares que otro t~m
pofucron fuyos,pague porla carta allcllo trecientos maraucdis, ypor lacana de priu1le
gio dcllo,paguc al nucttroíellomayorel doblo. 

De qualquicrnueR:racarta de fuplicaaon que nos hizicrcmos al Papa,o de otras c:.ar 
cas de ruego que nos dicrcmos aotras pcrfona, ti fe huuicrc de fcllar 6 fuere gaoada ¡or 
Tna pcrfona,pague porla cartaalfcllo dozc marauedis,y fi fuerea dos o deadc arriba I o 
Concejo.o vniuerfidad,pague veynte y quatro macaucdis. 

Si nos dicremos a alguno carta de cfpcra de fus dcadas,y 6 fuere de Yna pcrfona,pa
gue por la cartaal fe) lo diez y ocho marauedis, ya eftc reípcto,G fueren muchos hafta eres 
perfonas. 

Pero 6la cal carta de efperafc diere a marido ymuger,ya padre y madre con {us hijos 
111e noayan bienes aparcados,quccncoo ccscl marido y la mugerpagucn porocra,y cfi"o 
mifmo fe entienda en las ouascofasqhuuieren de Cc:llareff:os dequ.uquier calidad qfeao. 

Efinos dieremos caua de ef pera a algun concejo,6. fuere de fdenta vezinos amba,pa 
gucpc,r lacanaalfcllocicnro y quarentamrs,y ú fueredcfcfenta vezioos ayuío. hafta 
creynta vezinos,paguc fefeotames,y fifucrc dende ayufo.pague quarcnta maraucdis I y 
fi fe diere para ciudad o villa con fu tierra que cfi"o mifmo fe pague y no mas. 

Pero6 laca1tarcafc diere a Cabildo o Monefterio1oaljama,ocofadriaq pape por 
la carta al fello cinquenta mara 11edis. 

Por lacarta de recudimiento que fe diere a arrendador,o recandador mayor de qual• 
quier renta de qualquier quaotia,qllepague por lacarta al fello el tal arrendadoro recau
dador noucnta marauedis, pero de lucartas de receptoria fin falario o para hazer rencas 
en noeftro nombre,que no pague cofa alguna por el fello. 

Por la carta de Re«ptoria con falario,q pague al fello cinqucntamarauedis. 
De tod aslas otras carta$ y fobre cartas que fe dieren a qualquierarrendadororecau,, 

dador para en prouecho de las rentas para algun partido,que pague por la cartul que la 
faca re diez y ocho marauedis. 

De qualquiercarta de libramiento de qualquierquantia qfea 6 fuere deYna perfona 
pague doze mrs, y 6fuere de dos l'erfonas o déde arriba,o de qualquierYniuerfidad qpa
gue veynte yquatro mrs vno mas, y efi"os mifmos derechos fe Ueuea de la Cobre cana y 
no mas pero 6fuere de acoftamicnto Ueuede cadalibramientooc:homfs ynomas. 

Si nosdicremos aalguoc oía earta de pcrdó ~ alpna muerte de h6brc o de orrode; 
lito éj buuicre hccho,paguc poi \acarta alfcllo c:&C mrs,y Í& fuere J1& dos pcrfonas qrague 
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duzicntos maraucdis,c li fuere para tres pcrfooas,p2gucn trecientos tnaraucdis, pero ü 
fuc:rc para otras perfonas dcmas y alknde de tres que paguen al dicho refpcdo ~ hafta 
treyntt pctfonas, y dende arriba no licuen mas, 

Si alguno licuare carti de pcrdon general para fi,y para los quefe acaecieron con el, 
c¡uepaguen tres mil marauedis. 

Si nos dicremos carta para que anden ganados (egurosde alguna perfona, y pazca las 
ycruas,y beuan las aguas que la cal pcñona,paguc por la ~rta al fello.fcfeata marauedis. 
y fifucreparados pcrfonas,pagucciento y veynte maraucdis,pcrofifucrepara tres pcr
fonas,o para concejo, o dende arriba dem:s perfonas, que paguenduzlentosmara-. 
uedis. 

Q.!!.ando nos dieremos nucfiracarta contra algun concejo o perfona para defhazcr 
algunaordenans:amab,ymandarcmosquitarmalfucro,quepagueporlacartaalícllola 
perfonaquela ganare,quinzcmarauedis,pcro fi fuere concejo detrcynca vezlnos ayufo 
haíl:a veyntc,que paguen treyncamaraucdis,y fi fuercd.c concejo de vcyntc vezinos a
yufo)o vna perfona fiagular,que pagucvcynte maraucdis. 

Si no-s dieremos nueíl:racarta en que hiziercmos algun Alferez de aJ¡nna ciudad o 
Yilla,quepaguc porlacarta al [ello cien marauedis. 

~ndo nos hizicrcmos algun moncdero,o mandaremos quelc guarden fu dftn
cion,pague por la carta al [dio cien marauedis.pcro úla ral cartafuere dadac:on audien• 
~ia,entonccs no te pague fino por carta de cmpla:umíento. 

~ndo nos hizicrcmos algun batlcftcromontcro,o ballcftero de acauallo, pague 
porla carca al fello fcfcnta marauedis, y ctfo miúno pague quando hizicrcmos vallellero 
de nomina de qualquicrciudad o villa. 

Q!lltndo nos hizicremos algun Mayordomo o Chancillcrdcalguna ciudad o Yilla, 
pague por la carta al fcllo (efcnta marauedis,6 el tal oficio fuere con falario.yfi fucún fa1a 
rio,pague vcyntc marauedis. 

De qualquicr nucftra cart.a de tregua o Ccguro que nos puúeiemos entre vna p~ 
na yocra,quc pague por la carta al fcllo al que lafacare doze marauedis,pcro ti noml»rarc 
a muchos,paguc por crcs,y fi fucrcconcejo,paguc portres perfonas y no mas. 

De la carta para que fe guarde alguna fentencia dif6nitiua.dadaenalgwilugar, die%. 
y ocho marauedis, ypara quefe guerdcinterlocutoria,diez maraucdis. 

Si nos mandaremos dar nucftra carta para que fe guarde alguna otra carta o priuile,. 
gio,pagucalfcllodozc maruedis. , . 

Por la cana para que fe guarde alguna Jcy o ordcnan?5 de las hcchas,doze mar.; 
uedis. 

De oueftra cana dcintcrprecacion y dcclaradonde algunaley, ode fucro,odeclcre 
cho,odepriuileglo,qucpaguealfclloveyntcmarauedis,y fi fuere a ptdimicnco de dos 
perfonas,o demas,o de concejo,quc pague quarenta maraucdis. 

Q.sando nos bizieremosa algononuc{lro tcforcrodcqualquicrnucftracafade mo 
neda,pague porla carta al (ello uczicatos marauedis. 

Q_uando nos hiziercmosalgú oncial de los mayores de qualquicr nueílra cafade mo 
11cda que fea de tcforcro ayuto,pague al fcllo ciento ycinquenta marauedis. 

Si nos quitaremos a alguno de algun fcruicio,a que no era tenudo por jufticia, pague 
por la carta al (ello como por las otras cartas de funplc jufticia. 

Si nos dicrcmos nucftra carta de legitimacion para legitimar algun omc o muger,p.. 
gue por la carta al fcllo de cada pcrfona fefcnta marauedis hafta tres pcrfonas y no mas. 

Si nos hizlcrcmos aalgunonueftro capellan,pague por la canaalfdlofefcnra mara 
uedis. 

Q.!_ando nos hizicremos aafguno maeO:ro alcalde mayor de Jas facas de algun Obifpa 
do,o partido,quc pague por la cartaal (ello ciento yveynte marauedis. 

Si nos diercmos aalguno lacfcriuaniade las facas pague porla,artaalfcllocienma· 
rauedis. 

Delacarta que nos dicrcmos para que alguno no fea tutor ni curador.o en padrona
dor,o cogedor de pechos ootros femejátes oficios,paguc por la GartaalfeUo vcynte yqua 
,ro maraucdis. 

Sialgun 
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Si algun nueftro tcforero,o arrcndador,o recaudador,o hazedor,o receptor diere qoE 

ta a nos o a los nucfu-os contadores mayores de qucntas que tuuiacn cargo dello de ha
zimicn,o que tuuo e le dieron nueftracarca de pago e de 6.niqulto,paguc por la carta al 
fcllo treynta marauedis. 

Sino hizieremos algun nuell:ro fi(co o cirujano y le diercmos poder para que pued~ 
examinar pague por la cartaal {ello feyfcienros marauedis. 

Q.!!andonoshiziercmes a alguno guarda de las capillas de los.Reyes, pague por la 
carta al fello cien marauedis. 

~ando nos hizieremosa alguno.alcalde entregador de la mefta,de por Jacarea al 
fcllo ciento y veyote marauc:di~. 

De qualquier nuelb-a carra Vi zcayna que fea de mcrced,de lan~as o de valleflas,odc 
maraucdis,pagpefefentamarauedisdemas dcloquc hadedara nos porlasordcnaDfW 
antiguas que queda. para nos. 

St nos di crema$. a alguna nueftra carca por la qual pufiercmos en fccrcflacion qua 
lc;fquicr marauedisdenuc:ftros libros o bienes muebles o rayzcsdcl que ganare la carta 
defecrd}acion porlacarca al fello,veyntc y quatro marauedis pcrofüehiz1cremosmer 
c;cd>que aya para filos frutos y rentas o parte dellas que pague al doble. 

Si nos hizieremosa alguno barueroo nucftro alueytarcon podcrdccxaminar,paguc 
por la carra al fcllo.crezicntos. marauedis,pero fino, tuuierc poder partex.aminar,paguc 
fcfcnta marauedis. 

Eñ delos tales bienes de otro nos hiziemnos merced a alguna pcáona,el que gana
re lacarca de merccd,de por la ca:rc:aal fcllo fefenta maraucdis allende de lo que nos auc 
mosdeaucr; 

Si nos.dicrcmos a alguno nueflr~ carta felladacon nucftro {ello de la puridad en <j 
mandaremos que le acudan con algttnos marauedis,o pao,o otracofa de merced entreta 
1:0 que faca nueftta carta de priuilegio dellos,que pague por lacarta al !ellofcfcnta. mara.. 
uedis. 

Si nos huuieremos dado algunacarta injuA:a en perjuyzio de atgunaperfonaopcrfo 
nas,o concejo~Gn llamar nioyr las parces;y defpucsdiercmos nucftra carta en que reuo
caremos el tal agrauioo pcrjuyzio fin pleyro,y fin llamarparcc,qucporcfta.fcgunda car 
tapagucla parteque lahuuiercdel fcllodoze marauedis. 

Por carta que nos diercmosparaquefellamealgunaCiudadoVilla I noble o muy 
nbblc,o leal,que pague por lacarca al fcllo fefenta marauedis. 

Q!!ando nos proueycremos a alguna perfona de algµna.tcncncía, o adminiíl:ra-. 
cion de Yglefia o Moneaerio o Ofpital que fea dcnuc:ftro pacronazgo,o dieremos nuc 
ftracartadc prcfentacion o nominacion fobre ello, que pague por lacarca.alfeJJocieD. 
maraucdis. 

Otrofi,ordcnamos ymand~quc delas cartas de libramientos. yíobre carta yo 
nas qualcfquier promfioncs de quefegun las ordcna~.as antiguas.no auia de pagar Chi 
c:illcria las Yglefias y MoncO:crios,yFrayles y Con nen tos defanél:o Domingo, y de fan 
Fr:mcifco ,y de; fan Aguftin. y el Carmen,y fanda.Clata,qucno paguen Chancillcria n1 o
tros derechos algunos Potel nueftrofello. 

Otroú,no paguen Chancillería niotracofaalgunaal felloqualcfquicr moncfterios. 
Ofpicalc:s e Y glcffu y ocras qualefquicr pcrfonas por las llmofoas que les nos bizietc.· 
mos. 

Ocrofi,otdcnamos ymandamos.que 6alguna duda huuicrc ydcclaració alguna fue 
re meneftcr fobre· las cofas por nos ordenadas en ell:a tabla,o algunas cateas fe huuiei'en 
defcllatquc no eR:uuicren pucíl:os los derechos en ell:a tablaque ental cafo I el nucll:ro 
Chanciller que tiene el nuellro fello de la puridaden nueftra Corre, y a las partes a quié 
atañe,rccorran nneO:ro Confejo, y eílen porladeterminaciooquc fobreclloen el fe die 
rc,y fi fuere la duda en nucíl:raChancillcriaquecl nueftroCbaocillcr que ende tuuierc 
el (ello mayor de la deccrminacion, y aquello paffc,pcrofi por la dicha tablaantigua c(
iuuierc dif pueO:o y cO:uuicrcn taftadoslos derechos de algunascarcas,los qualemocft:an. 
raKado, porc{b nuc!lra tabla quefe guardela dicha tabluotiguaa .· 

Ocroíi.de aqui adclatclos del nroConfejo que en clrcfidicrcu,ylosOydorcsdenue
Dn 
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ftraaudiencia,y los nucL\:ros Alcaldes de nucftra caía y corte que en ella rcfidicrcn, y los 
nucil:ros concadotcs mayorcs,mayordomo mayor,y Chancilleres mayores dclfcUoma.
yor,y del fcllo de la puridad,y losnucftroscontadorcs mayorcs,y foslugares tenientes, y 
los con cadores mayores de quenras, y los nueftros íecretarios, y lasoua perfonas que fe. 
gun las ordeoan~as antiguas fon eífcntos de no pagar derechos que no paguen Clu:n 
cillcrias,a nos ni otro derecho alguno alfcllo parios priuilcgios ymcrccdcs,y cu,as~ yJi. 
bramienios,y Cobre canas que huuicrcn de fdlar. 

Otrofi,que nó paguen cofa alguna a lo~ nueftrosfccretarios ycfcriuanos de camara, 
y rcgií\:rador ycfctiuano Jelas confirmaciones de los priuilcgios porlas carras y alcaua
las,y ccdula,que;icllostocareo,yafus mugeres y hijos que dellos huuicrcn defacar ycó-
6rmar. 

Ocro6,quc todos los derechos de Chanc11leriaque de fufo fe dize que fon para nos,y 
ocrosqualefquicr derechos deChancillcria que fc:gun coO:umbrey fegun ordenan~afue 
len fer nuell:rns proprios,quc queden para nosfegun fe acoftumbrohaftaaqui. 

Otroíi,mandamos,que qualquier lugarteniente quetuuicreel nucftro fcllode la ptr 
ridad por el nueftro Chanciller mayor que no tenga ni firuaotro oficio en la nucfi:ra cor 
rc,y filotuulereque porclmifmohechofeainhabil paraaucrehno yelotro,y dende en 
adc:lamc no pueda auer aquel ni otros oficios en la nueftra corre. 

De la carta de naturaleza cien marauedis. 
De la cartade cfcriuania de la hermandad ciento y veyntc maraucdis. 
De la carra de efcríuaqia de raciones,o rentas ciento y Ycynte marauedis. 
Si yo hiziere merced,o mandare encomendar a alguna perfona algunos Indios en las 

dichas yílas,lndias y cierra firme que agora cftan defcubicrtas,y fe dclcubricrcn de aqui 
adelante fcyendo la merced decinquenta Indios,quc pague duzientos marauedis.,yaf. 
Galrefpcto fubiendo la cantidad,o diminuyendola. 

Si yo hiziere merced uJguna perfona que pueda licuara las dichas Indias aJgunos 
eíclauos,pague por lacartaal fello ciento y vcynte marauedis porcadacfclauo de los q 
mfile dicre·n la dicha licencia. 

Ocrofi,li yo diere licencia a alguna períona que no fea naturaldceftos mis reynos pa 
raque pueda. contratar en las dichas yflas,Indias y ticrra6rme,pagueporlacartaalfello 
mil y quinientos marauedis por cada pcrfona. 

Y cen,que porlalicenciaque nos diercmos :a algun maeO:re de nauio,o a otra pc:rfona 
para que vaya a dcfcubrir en las dichas Indias del mar Oceano,quepague por el fellocié 
marauedis. 

Pero es nuellra merced yvoiuntad,que rodas las mercedes que nofotroshizierc:mos, 
ofe dcfpacharen aca en nucO:ra Corte,afsi de Indios como de tierras o hcredamicntos,o 
de otros oficios perpetuos,yde codaslas otras expcdicioncsquefe hizieren que nolleuen 
mas derechos de losquelleuamifcllo,querefideen mi CorcedeCafülla. 

Porque vos mau damos a todos y a cada vno de vos que veays las dichas ordcnan~as., 
y aranzd que de fofo van incorporad.u,y conforme a lo en ellas contenido, hagays que 
el t'lueíl:ro Chanciller tnayor de eífas dichas yflas,Indias y tierra firme que haftaago ra cf 
ra'n defcubicrtas, yfedercubrieren de :iqui adclame, y fus lugatcs teniences,llcucn losde 
rechos del fello de cer.a o de plomo que fe pufieren en las prouifiones de merced, o de ju
íl:icia que Ce dieren y libraren anfi en nuefua coree como en las dichas yflas,Indias y tic 
rra firme,llcuando por cada maraucdi de los contenidos e11 las dichas ordenan~as,y ara~ 
zel fufo incorporadas eres marauedis y no mas:y mandamos al nucfl:ro Chanciller de las 
dichas Indias y cierra firme,y a los dichos fus lugarestenientcs que afsi lo guarden y cú
plan como en efta nueftra carta fe contiene, y que contra el tenor y forma dello no vaya 
ni pa1fen fo las penas contenidas en las leyes dcíl:osrcynos que cerca dcftodifponé,y tos 

· vnos ni los ocrosno fagades,ni fagan ende al,fo pena de la nucfl:ra merced y de diez mil 
maralledis para la nuetha camara a cada vno porquien fincare,de lo anfi hazer y cúplir, 
ydcmas mandamos al home que vos eíl:anra carcamoílTarees con cmplazamiéco de du 
zienros días.Dada cnBalbucna,adiez ynueuedias del mes de Oél:ubre,de mil yquinien 
tos y catorce años. Yo el Rey.Yo Lope Conchillos,fecretario de fu Alteza la fize cfcriuir 
por fu mandado.El Licenciado Muxica,ElLiccnciado Sanfüago.Regiftrada. 
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c,ller 'l"e nofalle prouifton ,i !guna de mala letr.t,111 procejfo.dA,:, 'l"e falk fabrepit
pely roncer,uolorttda. 

O Troú mandamos al nuefiro Ch:rncillerque auemosproueydo patala dicha nue
ftra audicncia,que no (elle prouiúon alguna deletra procefada,ni de mala letra, y 
íl la rraxeren al fello,que la raf gucn luego, pues que efto conuicne a nueftro ferui 

cío, y quefelle fobrepapel,y paracfto fea la ,cracolorada,y bien adobada,dc guifa que 
no fe pueda quitar el fcllo. 

Prouiúones,Cedulas dadas ylibradas en differentes dcmposque difponcn 
y-mandan la forma y orden que fe ha de tener yguardar por losco 

rrcos mayores de las Indias en el vfo de 
fusoficios. 

l'ro11i/ion in[erttt en elltt '1'" es tituloy nombrttmiento de correo mttyor de ltts Jnditts 'l"e 
diff,one:, rundafag#drde el dicho tituloJfa cumpla lo en el contenido. Año de 

52.5. 

D O N Carlos,&c,A los delnu cftro Confcjo Pre6dentc y O y dores de las nueftras 
ciudades,aJcaldes,alguaziles de la nueíl:ra cafa y Corte y Chancillerías, y a todos Por la qucfc: 
los corregidores,aúftentes,gouernadores,alcaldes alguaziles yotros )Uezcs y ju- ~ucfc lll~ 

fhcias qualefqu1er de rodas las ciudades,villas y lugares,afsi de efros rey nos y fcñorios co re :fic::: :ia 
modelas lndias,yflas y tierra firme del marOceano,dcfcubiertas y por dcfcubrir, afsi a el Pc,u,y el 

los que agora fon como a los que feran de aquí adclantc,para ílemprc jamas y a los nue- !!~:~~!:~ 
füos oficiales que refiden en la ciudad de Seuilla,cn lacafa dela contratacion de las In do quien lo 

dias y alos nueftros oficiales de la cafa de la contratacion de la efpeccria,que reúdé en ~:¡,0nf:c1 
la ciudad de la Coruña, al que es o fuere nudho correo mayor, y füs lugares tenien- qual es de 

tes en el dicho o6cio,a otras qualefquier perfonas de qualquier eftado y condicion ::~:i~~~~ 
que fean,a quien lo en eíl:a nueílra carta contenido toca y atañe, y tocar y atañer pue- roe~ mas 

· de, en qualquier manera ,a quien fuere mofrrada, o fu traslado figna~o de efcriuano :¡:::~d! 
publico ,falud y gracia fcpades,quc yolaRcyna,mandedary di vna m1 carta firmada íos. P 
del Rey don Fernando nueftro padre y abuelo y feñor que aya gloria, y fellada con nue-

. ftro fello, y librada de los del nucíl:ro Con(ejo,fu tenor de la qual es eíl:e que fe figue. 
Doña Iuana poda gracia de DiosiReynadc Caftilla,de Leó,deGranada,de Toledo, 

de Galicia,y de Scuilla de Cordona,de Murci:J,de laen,de los Algamcs de Algecira,de Gi 
bralcar,dc las yflas de Canaria de las lndias,y6Jas y tierra 6rme del mar Oceano,Princef
fa de Aragon,de las dos Sicilias de lcrufalen,Archiduqudfa de Aufrria,Duqueífa de Bor
goña,y de Brauante,Condeífa de Fládes,y de TirolJeñora de Vizcaya y de Molina,&c. 
Porquantoa caufa que graci:1s a nueftro Señodas cofas de las Indias del mar Oceano y 
tierra lirme que agora fe llama Caíl:illa delOro,han crecido y e recé cada dia fe defpachá 
muchos correos ymenfageros,y van y vienen muchas cana, y defpachosanfi de las di
chas Indias y tierra firme para m~~Y para el Rey mi feñory padre, y para eílos rey o os y per 
fonas p.1.rticulares dellos por los nueíl:rosgouernadores y juezei,oficiales y perfonas parti 
cul ares dellas como por los nueíl:ros oficiales dclacafa de la contratacion de las Indias q 

, r~6den en la ciudad deSeuilb,y comoquiera que fea defpachado ydeípacha porlos di· 
·chos oficiaksdeSeuillahaauidoy ay buérccaudo.peroporqueloqueviene delas dichas 
!odias y tierra firme como fe encomienda a pcrfonasque no tienen cargo ni cuydadodc 
llo,ni fon obligados a dar quema ni nzon alguna,ha a u ido y ay muy malos recaudos en 
las cofas y def pachos que de las dichas Indias y tierra firme vienen a muchas perfonas a 
c¡uiert toca,han rccebido yreciben mucho daño, y como es tan grande ladi{tancia de a
lla acano fe puede defpues remediar,porquepaífamucho tiempo,y anresque fe fepa es 
perdido el negocio,y afsi por remediar ello como porque tOC;t ala negociacion de las di -
chas Indias y tierra 6rme,eíl:a ap,mada y diuidida de l:ideftos Rey nos por la ditferencia 
que ay delo vno alootro,y mandado quea_yafcllo y regiftro apartede lode aca.Hc acor 
dado de proueer perfona que tenga efpec1al cargo y cuydado delos correos y menfagc
ros que Ce huuicren de dcfpachar que aya de fer yfea correo m1yor de las dichaslo~ias y 

UCttt. 
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tierra6.rme defcubiertas ypor deícabrir, y de todas las negociaciones ycafos y cofas a 
ellas anejas y perteneciéres, y dependientes dellas.en qualquier manera. Porende por ha 
zer bien y merced a vos el Doll:or Lorcn~o Galmdez de Carauajal del mí Confcjo,acata 
do los muchos y buenos y leales fcruicios que me aueys hecho y hazeys cada dia,y en al 
guna emieoda yremuncracion dellos, y cmendiédo que cumple afsi mi feruicio, yal bué 
recaudo y negociacion.Por la ptefence vos hago merced,gracia y donacion pura, perfe
aa yno reuocableque es dicha en ere biuos p,ra agora ypara fiemprejamas del oficio de 
mi correo mayor de las di chas Indias, yflas y t ie na firme del mar Oceano,defcu bien as y 
pordefcubrir,y delas negociaciones y defp;ichos que de acapara alia. y de alla para a· 
ca,y enlas miímas lndias,o lflas e tierra firme encrefi,o para otras partes,o en cftos Rey
nos para alguna parre dellos fe hi zieren par a vos y para vucftros herederos y fucceífores, 
yparaaqueloaqnellos que de vos o dellos huuiere titulo,caufao razon, fegun y como 
lotiencclcorreomayorde SetlÍlla,y es mi merced y voluntad quepormanodcvoscldi
cho Ooétor Car.majal e de vueíl:ros herederos yfuccelTores perpecuamente,y para fiem
pre jatnas,odc quien vueftropoderoíuyo huuierc.[edefpachcn todosloscorrcosy men 
fagero, que fueren meneíl:er,o Ce huuieren dedefpachar,afsi para nueftros Viforcyes,go 
uern,i.dores,juezes,oficiales,e orras pcrfonas que efran o eftuuieren de aqui adelante en 
las dichas lílas e tierra firmedefc:ubiertas y por defcubrir para cofas que fueren rneneftcr 
enl.ts mifmas Iflas e tierra delas voasa las otras,ocnclla~ mifmas de vnos pueblos ao
troscomo los que huuiercn de dcfpachar para efl:os rey nos, y anG mlfmo los que huuieré 
de defpachar para nos o paraqualquier parce los nucftros oficiales que refiden en la di
cha ciudad de Seuilla,o refid1cren de aqui adclamc,o en otra qaalquier parte fi adclácc 

. fe mudare la dicha contratacion,o 6 fcdiuidiere o acrecentare mas,qucpodays lleuar y 
lleueys los derechos y falarios y otras cofas al dicho oñcio anexas y pertenecientes. ygo 
zar y gozeys de laslibercadcs e inmunidades y exenciones fcgun y como y de la manera 
que los ha lleuado ylicua, y ha gozado ygoza,el correo mayor e fus lugares tenientes de 
la dicha ciudad de Seuilla,y mando ydefiendo firmemente que deaquiadelantc ningu 
na nj alguna perfona deíl:os Reynos y feñorios de qualquier eltado ycondicion prchcmi 
nencia,o dignidad que Cean,alos que eíl:an o efrauieré en las.dichas Ind1asdeJ marOcca 
no otierra 6rme defcubiertas y pobladas, ypor dcfcubrir y poblar que fe defcubricré e po 

-blarcn de a qui adelante no fcanofados de dcípachar ni embiarninguncorreo ai mc.nfa.. 
· gero que con cartas huuieren de embiar a qualquier parte que fea,no fiendocriado, o fa 

miliar füyo,ootrafcmejante perfon~fino fuere por mano de vos el dicho Doaor y de, 
vueftros hetedcros y fuccetTores,y de quien vueftro poder o fuyo huuiere,fopeoa q quié 
defpachare por la por Ja primera vez incurra en penal de diez mil maraucdis,y por la fegun 
da ,p·erdJ fus bienes,y el correo o menfagero que de otra manera fuere pierda el obcio, y 
quede inhabil para no poder vfar mas dcl,en las quales penas defde agora 1o contrario ha 
ziendo,los condeno y he por condcnados,íin otra fentencia ni declaracio alguna,las qua 
les dichas penas fcrepartan,1.a tercia parce para vos el dicho Doélor Carauajal, y para los 
dichos vueftros herederos y fuccefforcs, yaníl mifino mando a los dichos nueftros ohcia 
les de la cafa de lacoo tratacion de Senilla que agora fon o feran de aqui addante, y alos 
que en otraqualquierparte eftuuieren,y a los gouernadorese Viforeyes e juczcs de a• 
pclacion·yocrosqualcfquier nueftros oficiales que eftano efruuieren en las dichas In
dias, Iílas e tierra firme del mar Oceano dcfcubiertas o por defcubrir,c todos los correo5-
y me nfageros que de aqui adelante hu uieren de embi ar y defpachar,afsi para mi y para el 
Rey mi íeñor y padre,e los Reyes que defpues de nos fuccedieren, y para otras qualefquier 
parccs,o perlo nas fean por mano de vos el dicho Doétor Carauajal , e de los dichos nue
ftros herederos e fuccclfores,e de quien vueíl:ro poder o fuy o huuiere,e no de otra mane
ra,{o pena que cada vez que lo contrario hizieren,paguendiezmil marauedi, para vos 
el dicho Doll:or Carauajal,en la qual dicha pena anfi mifmo les condeno y he por conde
nados fin fcntencia ni declaracion alguna,e porefl:a mi carta o por fu trasladofignado de 
efcriuano publico,mando al Príncipe Don Carlos mi muy caro e muy amado hijo,ea1os 
Jnfantes,Duques,Pcrlados,Condes,Marquefesricos homes,e a los del mi Coofcjo,Prcfidé 
ceeoydorcs delas misaudiencias,oalcaldes yalguazilesdelamicafaecortcc chancille 
rias,ealosmi oñcialesdeladichacootratacionque fono fueren ycftuuicrcnenladicha 
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ciudad de Seuilla,o en otras partes,y al Virrey y goucrnadores,oliciaJcs, jutlicias y ocras 
qualcfquierperíonas qucdbn ye{tuuicrecn las dichas nudl:ras lndia5,yflas cticrra &~. 
mc,dcfcubierm ypor defcubrir,quc vos guarden y cumpla'! yhagan güardar y cumplir 
cfta mi carta yla merced en ella contenida.fcgun y como a quife conticne,y concraelte 
.nor y forma della no vayan ni paífcn ni con6entan yr ni paifar en tiempo alguno,ni por 
alguna manera,ances para lo vfarycumplirvos den y fagan dar todo el fauor e ayuda 
que les pidieredes ymeneíl:er fuere, y¡ma que aya mas cumplido efeélo,fagan pregonar 
ypublicar efta mi carta,o el dicho fo traslado Ggnado de efcriuano publico,porlas pla~as 
y mercados yotros lugares acoftumbrados de las dichas ciudades yvillas deftos Reynos 
y delas dichas lndias,lílas e tierra firme del mar Oceano, defcubiertas y por defcubrir. 
por manera,q uc v.enga a noticia de todos.Y fecho el dicho pregó,6 alguna o algunas pcr 
fon as conttaello fueren o paífaren,execucen en fu perfona y bienes las dichas penas, pa
ralaslle4~ enbformafufodicha,que para lo vfar y gozar del dichoo6cio,y defra merced 
comoaquifecootiene poréfta dichamic.trta,vos doy podercumplidocontodasfusin 
cidcncias ydependencias mergancias;anexidades y conexidades, y Ji detl:a dicha mer
ced quiíieredes mi carca de priuilc:gio y confirmac:ion mando a los mis Cháciller yma
yordomo mayor,nocario ycootadores~yefcriuanos mayotcsde los mis priuilegios e con 
firmacioncs,c :ilos otros oficiales que eíl:an a la tabla de los mis felld's,que vos la den y Ji. 
bren,e paffen y feñalen }a mas fuerce y libre y ba-fiante que les p1dic:redes)' huuicrdes 
mcnefi.er fin vos pedir ni licuar diezmo ni chancillería de dos ni de tres años,ni otros dp. 
rechos algunos,porque delo que en ello monta, yo vos hago merced por'los dichos vue• 
ftros feruicios e porefta dicha mi carta,la qual valga,y la merced en ella contenida. tomá 
aolarazón della Francifcode los Couosmicriado,y los vnos nilos otros no fagades ni 
fagancndcal poralgunamanera,fo pena dela mi merced y de diez milmarauedis parata 
mi camara a cada vno que lo con erario hiziere. Y de mas mando al home que vos eíl:a mi 
carta moll:rare. qvos em plaz e ,q parezcades ante mi en la mi corte,do quier que yo fea, 
del diaque vosemplazare,falla quinze días primeros Úguicntes fo la dicha pena,fola qual 
mando a qualquicccfcriuano publico queparaefto fuere llamado que de ende al que fe 
la moíl:rare,tdlimonio figoado con fu figno,¡.¡orquc yo fepacomofe cumple mi manda
do.Dada en la villa de Madrid,a catorze di as del mes de Mayo , año del nafcimiento de 
nucfiro Salciador Iefu Chrifto,demil yquinientos ycacorzeaño.s.Yo laReyna. Yo Pe
dro de Q~intan~,fecrerario de la Reyna nueíl:ra feñora la 62.c eferiuir, por mandado del 
Rey fu padre en 1-.s dpaldesc:l Obifpo de Palencia Conde,Liceaciacus ~apata,tomola ra 
zen defta cana defu Alteza Francifco delos Cobos Regiftrada Francifco delos Cobos~ 
derechosnihil. 

Y agora el dicho Dofror Loren~oG:ilindez de Carauajal nos hizo relacion que algu 
nos de voscontraladiclu prouilion que de fufo ya incorporada,)/ merced en ella con ce-

. nida.y en fu perjuyzio le poneysimpedimenco a el y afo~lugares rcnientes en el defpa
chodc: los correos e menfagerosqua hazen y defpachan,fobre negocios ydefpachos ro~ 
cantes a cofas dclaslndias,eíj>ccialmétc a lo que fe ha defcubiertoen lode las lílas del Ma 
luco.y otras parce~ de la efpeceria nbi fo comratacion.e no confentis que fe vfe c:n lo que 
a efto tocalibremente enel dicho oficio con tos dichos fu~ Jugares tenicmcsdequc rece 
bia agrauio,porqueladicha mc:rccdc¡ue eJ tiene del dicho oficiocóprehcndc codolodcf 
cubierto y pordefcubride afsifeentiendc loguefueredeefpeceriacó rodolo demas de 
nueftras lndias,e nosfuplico y pidio pormercedlemandatfemosdarnueftrafobrc carra 
dela dicha nueftra carca y merced en tllaconrenida,declarandola para que deaqui adc
lantenolefuc:ífe pueíto en ello embargo ni impedimentoalguno,ocomolanuctl:ramer 
ccd foeífe.Loqual vifto por los del nudhoConfcjo delas Indías,y conmigo el Rey con 
Culeado, fue acordado, que deuiamos mandar dar dta nucftra carta en la dicha razon, e 
nos tuuimos lo porbien,porla qual d~claramo:squelamerccdqueel dicho Doétor Ca
raua¡al lic ne en el dicho oficio de nueftro correo mayor de las Indias,fe en tiende y efticn 
de de todas las nuc:ftras lndias,yClas y tierra 6.rme,de(cubicttas ypordefcubrir,détro de 
los fímites de nueftradcmarcacion,afsi de los Malucos ycontraracioo de Jaefpeccriaco
rno rodolodemasdequalquiercalidadquefca,c vos mandamos a todos ya cada. vno de 
Yo s eo vuefuos lugar~ yjutidicionc.s que nadcsladichanucfha cartaque de fufo va in 

. c;orpor,ada. 
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,orpotada,y conforme a ella guardcys y cumplaysal dicho Doél:or Carauajal la merced 
cn~llacontenidaen todo y por todo como en ella fe contíene,y guardandola ycumplíé· 
dola,vfeyseon el y fus lugares tenientes y no con otra perfona alguna en el dicho o6,io1 

el nucftro correo mayor de las Indias dc:fcu b1ertas,e por deícu b, ir afsi de los Malucos, e 
c:ontratacion de h efpcceriacomc codo lo demasquefehallare dentro delos limites det 
nueftra dcmarcacion, fo las penas en ellacontenidas,porque de todo ha fldo y es riuc• 
ftravoluncad einíl:rufüon que el dicho Doéforfea nue(lrocorreo mayor, ygoze de los 
derechos al dicho oficio pertenecienres,y los v nos y los otros no fagades ni fagan ende 
al,por alguna manera,fo pena de la nueftra merced y diez mil marauedis para la nuefrra 
camara a cada vno que lo contrariohizicre. Dada en Toledo, a veyncey íiere días del 
mes de Oétubre,añodcl nafcimien to de nueílro Señor lefu Chriíl:o de mil y quinientos 
y veynte y cinco años. Yo el Rey.Yo Francifco de los CobosJccrerario de fus Ceífareas 
y Cuholicas mageftadesla fize e{criuír por fu man dado. Merculmis Cancelaris Francif
co.G. Epiícopus Oxomenfis.FernandodeVcga,Comendadormayorcnlasc:fpaldas.Re 
gil\rada luan de Samano Vrbina,por Chanciller. 

Cedult 'I'" m11nd1t 'l"e no confimt,m 'l"e "Y" en lts pra11inci11s del Per11 oficio de co-
Año de rreo mayar. 

E L Rey.Licenciado Caílro del nuellro Confejo de las Indias y nucClro Prelidente de 
la nueftra audiencia Real de la ciudad de los Reyes>de la~ prouicias del Pcru Cabed 

que nos fomos informados que en effaciudad de los Reyes fe: ha puefto oficio de correo 
mayor tln licencia nuefira,lo qual fe ha hecho fo color de vna prouifion de correo ma• 
yorde las Indias de que tenia merced Diego de Bargas difunto, vnodeloscomiffarios 
que fueron a c:!fa cierra, lo quales nouedad y cofa a que no fedeuedarlugar,porende yo 
vos mando que proueays como el dicho o6cio fe quire, y no cootinrays nideys lugar que 
Je aya en ningunamancra,ni por ninguna vfahafia tanto que ¡:,or nos orra cofa fe pro
uca,y de como anfi fe hizierc: nos dareys auífo. Fc:chacn el Efcorial,adíc:z y6cre de Ma
yo,demil y qnioicntos y fefenta yquatro años.Yo el Rey.Por mádado defu Magcftad. 
Fra ncif,o de Eraío. Señalada del Coo(ejo. 

Prouifion 911e Ji/pone, m1tnd1t l1t ordm 9•e el correa mt1:,or d.t (,t c".fa dt III contrlltMÍonAño de 
át Seuill1' h11 dettner:, g•11rd1treneLvfo dt/11 oficio.sso. 

D O N Phelippe,~c.Por quanro por la fifita que vltimamcnre tomo por nue
ftro mandado, El Licenciado Gamboa del nuefrro Confejo, a los nueftros jue
zes,oficiales de la caía de la concraracio de Seuilla,e a otras perfonas, y al nuc

fice correo mayor de las nueíl:ras Indias que rcfide en la dicha ciudad, y a fus tenientes 
yoficiales que fe ha v1fro por los del nucíl:ro Confejo de las Indias ha con fiado que en el 
vfo y exercicio del dicho oficio de correomayor,no haauido la buena orden que con, 
uiene.Yauiendofe cófultado por los del dicho nuefiroConfcjo,ha parecido ordenar y 
proueer Cobre ello las cofas conteo idas en las ordenan~as y capitulos figuientes. 

Primeramente que el dicho nueftrocorreo mayor para todoslosdefpachosqucro 
can a las nueílraslndias dd marOceano que fe han dedefpacharcn Semlla,hadc:rdldir 
en ella y por fu períonao la defus,reniéntes conocidos a rccebirtodas las canas y deípa
chos que lelleuaren a fucafa por parre de losnueíl:rosjuezesonciales,yporlosdc:masmi 
niHros de la cafa de la contratacion,o por el prior y confoles de la vniuerfidad de los mcr 
cadercsde Seuílla,o por las demas perfonas tratantes en las lndias,y tenerlos a recaudo, 
paragueconel mifmo fe enrregui:-n a los correos quefedefpacharcn ala nueílracotte, y 
a otras partes,y tambien ha de tener cO:e cuydado en las cartas,plíegos ydcfp:tchos que a 
fu cafa {cHeuaren los correos de yda y buelca de la corte y deocras partcsfpara que las per 
fo.nas para quien van losrec1ban luego quellegueo,y los tengan ciertos y fcguros y de 
maoitieíl:o. 

En los lugares y pofadas donde el correomayore{b obligado a tener las pollas de ca 
ualloscomo es en la ciudad de Scuilla,y enToúna,cazoino para Cafiilla. yen la villa delos 

palacios 
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Palacio5, y de Lebrixa paraSanlucar, las hadet~ncr muy proucydasdebucnos c:aual1os 
bien tratados, y con buenos adere~os, y de manera que puedan correr yhazer biea 
elviage. 

NO H A De arrendar el maeftrazgo de las pollas, fino que las ha de tener 2 (11 

cuenta y cargo con pcc(ona parcicularcciado Cuyo, para que pueda darmejor rccau• 
do, y fcruir a los correos y gencileshombres que llegarrcn a los dichos lugares y po• 
fadas a tomar las poftas, y eíl:e criado del Correo mayo,, o otro qualquicr mini• 
ftro de las poitas, no ha de lleuarderechosalgunos,oi níngun ocroaprouechamitn· 
to a los correos, ni a los demas que fe liruieren de las pollas, fano fuere el precio que 
efruuiere taífado por cada cauallo \ que por agora fe licua a doucalcs por legua 
por cada cauallo. , 

Y TE ~ , No ha de tener , ni entretener los correos de a cauallo, ni de a pie. 
que fe huu1ercn de defpachar, fino que IC's de el viage, y les defpache luego que 
las parces que particularmente los defpachan fe los piden, guatdando el otden,fe
gun y como por la perfona que manda hazcr el viage fe concierta con el • 6n aguar• 
dar a que fus tenieores y oficiales bufquen otros defpachos y percansas de otras per
fonas , parque el que defpacha el corteo principalmente, y les da el porte es el in• 
teteífado. y recibe mucho daño de que fu defpacho y viage no fe haga como 
fe concierta. 

Y Anfimefmoquando al dicho correo mayor ya fus oficiales fe le pidiere correo, 
que no ha de lleuar otro pliego fino el que la parte queles defpacha leda,oquellega• 
do allugar dondefuereeocamioado,deyda odcbuclta,nohadedar Jascarc:asy dcfpa• 
chos hafta paífadas tantas horas,o que el correo,o viage fea fecrcc:o,ha lo deguardarycú
pliranfi el dichocorrco mayor yfurn6cialcs y cada vnodellos. 

Y Porque elcorreomayor y fus oficiales, y miniftros, teniendo correfpondenci& 
con otros correosen la nueftra Cortey en otras partes, les cmbiangrandes pliegos, y 
mazos de cartasque llaman empanadas,juntando muchas cartas de diferentts perfonas 
con los mejores portes por fus aprouechamientos particulares, y defto viene perjuyzio 
a los correos deacauallo y de pie,que hazen los viagcs realmente , y los Cuelen en 
cretencr 1 · hafta que falgan otros correos que los lleuen I quicandolos a vnos, ydan 
dolosa otros, y las perfonas cuyas fon las carcas reciben deO:o mucho daño, per
quc fedecienen los pliegos y fe pierden, mandamos que el dicho correo mayor niíus 
oficiales de aquí adelante no lo hagan anfi, y que tengan mucho cuydado y dili· 
gcncia, que qualquier correo que faliere, le den y entreguen todos y qualefquier plic 
gos, y defpachos, y cartas Cueltas que en fu caía y poder eíl:uuieren aquella hora 
que el tal corrro falicre, fin aguardar otro correo , ni hagan los dicho, mazos • y 
empanadas. 

Los correos que faliercn deípachados de fu caía del correo mayor, no han de lic
uar orden fuya ni de fus oficiales, para que fe detengan en algunlugaro pofadaen el ca· 
mino,ni lcsembiaranrecaudo para que aguarden,paraembiarles allialgunos dcfpacho1 
ni paraotracofa alguna,fino que los dexcn yr libremente y hazer fu viage con la diligen-
ciaque falicrcn defpachados. . 

Y Porque ha acarcldo, queauiendo correo paranueftra Corte, el qual podia lle• 
uar . los defpachos de todos los que en aquel ritmpo quifieren defpachar, fe ha teni
dc, encubierto el viage del cal correo, porque otras perfonas que quifietfen defpachar 
hizictfen otro correo y le pagaífen,y fe da a entender que es diferente correo el fu yo, 
hazicndo vn mefmo correo el viage por todos.en lo qual fe dcfacomodan las partes, y 
e~ perjuyziodenueftra hazicnda y de ladcaucria,mandamos quede aquiadclanteno 
fe víc della mancra,fino que aulendo correo lo digan a rodas las perfonas que fe le fueren 
a preguntar,y lo publiquen para que puedan libremencedarles los defpathos, yque no 
fe lleuc.n mas derechos , ni fe haga mas cofta de la que fe auia de hazer con vn folo 
correo, 

TODAS Las vezes que en qualc¡uicr tiempo y hora queel Correomayor dcí• 
pacharc alguncorrco para lanucfua Concfca.obligadoa lo dczir, o buer Caber a 

i>dcl los 
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Íos jueicso&ciale¡dc la caía delacontratacion , y al Prio~ y Coníulcs dc_la vni~eríi 
dad de Jo, mercaderesde la dichaciudad, declarando el d1a y hora, y la d1ltgenc1a co 
que ha. ·de yr el correo : y el auiio ha de fer de manera que puedan los auifados 
tcn•r tiempo de eícreuir fus carcas, y cmbiar fus defpachos a caía del Correo 
ma.yor, 

Elcorreo mayor y íus tenientes no han de cobrardelos 1uezes dela caía de la contraca 
cion,nidcl prior yConfule:iel dinero que hadcaucrdel via¡equc ouiercferuido qual<fuic 
rade los correos de a pie y de a cauallo,íinoquc el miímo correo que all:ualmcnte ouiere 
hecho el dicho viagc lo cobre,y ael fe le ha de pagar en fu mano. 

El dicho oueftro correo mayor no ha de licuar a los o eros correos mas derechos de a
quello que ella decollumbre de lleuades,que no exceda del decimopot aora,haft.lquc 
ocracofa proueamos,ni les pueda lleuar ni licue dadiuas,ni prefentes,ni otrasadahatascn 
poca nien muchacantidad,direétani i.ndirell:amente,ni el dicho correo rn~yor, ni fus 
tenientes Jcs den a los dichos correos cargas de ninguna manera que lleuen en los 
caua!los de pofia, lino fuere folamente los pliegos de carcas y dcípachos que las partes 
les dieren. 

Los correos de a pie y de acauallo que el dicho correo mayor tuuiere para 'hazer Jo. 
dichos viajes,han de fer naturales deíl:os nueíl:ros Reynos,y hombres abonados'y deé:_on
ñan~a,pues qde ordinario fe 6an dellos muchos defpachos que las partes les dan de mu
cha importancia. -

Mandamos, que elnuell:ro correo mayor, tenga libro enquadernado y numera
das las hojas, en que aya cuenta y razon de los correos que fe defpacharen en Scut 
Jla paran ueftra Co1te,poniendo eldia, y el mes y el año, y la hora en que fale de fu cafa 

· dcf pachado,y el nombre del correo de a·píe y de a cauallo,y en que diligencia va, y quien 
le defpacha, yque cantidadde dineros lleu a para ello muy e~plicadamentc, y6rmando 
en cada partida. 

LOS ~e traen, oembianfus cartas o pliegos a cafadclcorreo mayorpar:a que 
Ce embico a nucfrra Corre y a otras parres de ordinario es con imcncion de quelo..s 
llcuc el primer correo de a cauallo adiligencia: y por que el correo moyory fos te
nientes y oficiales por acomodar algunos correos de a pie les dan eftas cartas y pliegos, 
conportes que tienen Cuclcos y fe detienen mucho en el viage, y fe dan tarde, de que 
fe ha feguido y figue pC'rjuyzio. Mandamos, quede aqui adelante las cales carcas y plie 
gos, fe deo yenrreguen al primer correo de a cauallo que a laíazon faliere a diligencia 
vqueel correo de a pie no tra yga mas carras ni pliegos de las que las partcsle quiúeré dar 
dcfu voluntad. · 

Porende porJaprefentcmandamos al dicho nueílro Correomayor y a fus rcaié• 
. ,tes que reíiden en la dicha ciudad de Seuilla, anfi a los que agora fon, como a los 

que adelante fueren, y a las otras perfonas a quien toca lo contenido en las dichas 
ordeoan~as y capiculos arriba efcritos, que guarden y cumplan lo en ella coqreni
do, fcgun y de la manera que en ellos fe contiene y declara , y que contra ello no 
vayan ni paífcn, ni confieman yr ni paífar agora ni de aquí adelante en tiempo 

. alguno ni p<>.r alguna maoera,fo pe nade la nueftra merced y de priuacion de oficio, 
y de quinientos ducados para nuefrra camara : y para que fea publico y notorio, y 
ninguno pueda pretender ignorancia, mandamos que eíl:as ordcnao~as {e lean pu
blicamente en la dicha cafadela concratacíon de la dicha ciudad deScuilla, y quC' a 
ello fe hallen prefentes el dicho correo mayor y füs tenientes, y los otras perfonas a 
quien- cocan, y fe les de traslado Ggnadodcíl:as ordenan~as, y origínalmcn te queden
y fe guarden a buen recaudo en la dicha cafa con teft:imonio de la publi_cacion de
lla. Dada en Aran juez a nueue de Mar~o de mil y quinientos y ochenta años. Yo 
El Rey. Yo Antonio de Erafo Secretario de fu Magellad Carolica la fizc efcreuir 
por fu mandado. El Licenciado don Antonio de Padilla. El Licc_nciado Gon~aJo de 
Saritillan. El Licenciado Alonfo Marti11e'Z,Efpad~ro. Fl Licenciado don Diegode Zo
ñiga. ElLi~cnciadoEnao. EIDoftorLopc deBayllo. RegiftradaJ>edro de Lcdcfma. 
Chancillcrfan Iua.n deSardencca. 
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c,tl,'4 'I•" 1114nd4 'l."'fo les pag11e.c los corr,osfas fol,o•ios,luego'l*e entrtgttrm fas 

Jej¡4cbos. Año deE~ Rey. N ueíh~s oficiales que rcíidiscn l~ciud~dde Seuilla en la cafade la contrata• 1,,. 
c1on de las Indias. Por parte de los correos ordinarios me ha fido hecha rclacion,quc 

codas Jas vez es que fa len defta Corte para cífa ciudad por orden del Cccrctario Ochoa. 
de Luyandocon defpachos para voforros,fobre cofas cocan tes a nueílro fcruicio, les re
mite la paga de lo qu~ han deallcrpor los viages que aníihazcna cuenta de auerias, y 
que ellos bufcan los d1neroscon que firucn el v1ag~, y llegados a etfa ciudad les dilatays 
la paga mucho tiempo, dema~raque reciben mucho daño, por fer gente pobre,y no ce 
nercon que p:agar lo que deuen y fe les prefto para fc:ruir los dichos viages, y mi; fue Cu
plicado, ,os mandatfe que dentro de feys dias defpues de fer llegados a c(fa ciudad con 
los dichos dcfpachos, y llueros entregado nueíhos defpachos, les dieífedes y paa-aífe. 
des lo que en dlosfe montalfe y les pertenecielfen y huuieffen de aaer,donde na°, que 
pafsados los dichos fcys d1as por cada vr. o de los que mas les dilarafsedes la paga, les dief 
fcdesmedioducado. o como la mi merced foctse. Lo qua! vHl:o por los del nudho con
fejo delas I~dias, fue acordado ,que deuia mandar dar eíl:a mi cedula para vos, y yo 
ruuelopor b,en, porende yo Tos mando, que veays lo füíad1cho, yde aqui adtlame 
hagays pagar y pagueysalos dichos correos lo que huuiercn deauer; ylcs pertene
ciere por razon de los viages que hizieren luego que os et!F!=garen los defpachos, de 
manera quede la dilacion no reciban agrauio. Fecha en Madrid a veynceytres deNo
uiembredc mil y quinientos y fefenta y feys años. Yo el Rey. PormandadodefüMa 
gcftad. Antonio de Erafo. Señalada del Confejo. 

Ced11l11i¡11emttnd114/Correo m11yor de s,11ill11, no d1f11che correo ning11nodin 1111i[ar 
t1rimero11 los ofici,les Rea/e,, Año de 

EL Rey. Hcrnandarias de Saauedra correo mayor dela Ciudad de Seuilla, o vuef SSº· 
tro lugarteniente que es o fuere en el dicho oficio. YaCabeyscomo pornos vos 
cA:a mandado, que nodefpacheys correo alguno para eíl:a Corte, fin dar prime-

ro del\o auifo alos nucftros oficiales quereíiden enefsaciudad enlacafa de la contra
cacion de las Indias, para que ellos puedan embiar con los tales correos l~_ defpa
chos y cartas que para nos tuuieren. Y porque he fido informado I que algunas vc-
:zes fe dcxa de cumplir lo que cerca dello os eíl:a mandado , a cuya caufa los dichos 
onciales dexan de cmbíar los defpachos que para nos tienen : por donde nos pode-
mos fer inf~rmados con la brcuedad que conuendria de .ilgunas cofas tocantesanue 
ftro feruido, vos mando que de aqui adelante no dt1fpacheys correo , fin dar prime-
ro :auifo a]os dichos nucíl:ros oficiales, para que puedan cmbiar · con los correos que 
anfi defp:acharedcs que para nos qu¡fiercn cmbiar. Lo qua) anfi hazed y cumplid, fo 
pena dela nueftra merced y de cien mil marauedis para la nueíl:ra camara. Fechaen 
la villa de ValJ:adolid a veynte y tres dias del mes de Mar~o,de mil yquinientos y cin 
cueataaños. Maximiliano. LaReyna.Rcfcrendada de,Iuan deSamano. 

C'edu!et 9ue metndet" los oficietlt1 d, St»ill.c, pitgum A los comos fas")i"' Año de: 
ges luego como lleg11ren. p9. 

EL Rey. Nueíl:ros oficiales que rcfidis en Ja ciudad de Scuilla en fa cafa. de la con• 
tratacion delas India!,por parce de Raymundode Tarfis nueíl:ro Correo mayor, 

me ha6do hecharelacion,queporelnucftroConfejo de las Indias fe defpachan cada 
dia correos a vofotros,fobre cofas rocantcs a nueíl:ro feruicio, y que la paga de los tales cor 
reos v~ diAgido a que vofotros lo hagais,y que llegados, vofotros fe la difcris, y fe detie-

. ntn en cobrarla,de que reciben muchodaño,porque efperandoen eífa ciudad,aguardá
do la dicha pagagaíl:a mas deloq han dcauer,acuyacaufa demasdcl daño qlos dichos 
<:orreos rccibé el no puede cobrar dellos lo qles da para feruir:y me foefuplicadovos man 
claíse,q luegoen llegando los <:.oucos les pagatfodcs lo qouicífcn de aucr de fus v iages,fin 

· Ddd .a. Celo 
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fe lo dílatare, o como la mi merced fueífe: y porque como veys es juflo,que a los dichos 
correos no fe les dilate fu paga,uos mando q11e de aquí adelante luego que llegaren los 
correos aeífa c:iudad,y os entregaren los defpachos que de nos licuaren para vos, les pa
gucys lo que huuieren de aucrde fus viages,conformc a los portesquellcuaren,auiendo 
cumplido lo que por ellos fe les ordenare,fin que aya dilacion alguna.Fecha en la villa de 
Valladolid a vemtiíey, dias del mes de Setiembre de mil y quinientos ycincuenta y qua 
tro años.YolaPrinc.cfa. Por mandado dcfuMagcíladfuAltezacnfunombre. Iuande 
Samano. Señalada del Coníejo. 

CeJ»/4 c¡»emdnÚ 4/ Correo 1114)01', 'l'" q»4nd.o d.efp4ch4re correo p4r4 Seuill4, át 
Año de 4t1ifo ,lConfejo. 
fj& L Princtpc. Raymundo de TarúsCorreomayordel Emperador Rey mi frñor,o a 

vueftro lugarteniente,? a otra qualquier perfona que en vueího nombrcfiruierc el 
ho cargo en Jaciudad,v11lao lugardoode reúdicreelConfejorealdelas Indias de fu 

Mageíl:ad,fabed,quecada dla fe ofrecen cofas en el dichoConfejo tocantes alferuicio de 
fu Magdl:ad,qae conuiene con breucdad embíar el dcfpacho dellos a la ciudad de Seailla 
alos oficiales dela caía dela con trat acion delas Ind1as que en ella refiden,vfi con cada ne• 
gocio que fe ofrece íehuuiclfe dcdefpachar correo,fe feguiria gran cofta a fu Mage
ftad, y como teneys entendido muy ordinariamente perfonas particulares defpachan 
correos,paraladicha ciudad deScuilla,conlos qual~sfcpodrian embiar los defpachoc 
que huuieífe en el dicho Confejo delas Indiascocantcs al feruic;iodc fu Magcílad, finq 
fuelfe necelfario defpacharcon ellos otro correo a fu cofta:porende yo vos mando a vos 
yacada vno de vos,quecada y quandofc drfpachare algun correo para la dicha ciudad 
dcSeuilla,porqualquierperfona quefea de qualquier parte.auifeys dello alosdeldi· 
choconfejo de las Indias,para que fi tuuiercn algun defpacho que embiar tocante al fer
uicio de fu Mageftad,locmbicn con el,yhalla tanto que lepa ys ,6 los del dicho confejo tie 
nen algo que embiar con el dicho correo, y ti lo cuuieré fe os encregue,no los dcfpacheys, 
nidexcys partir en alguna manera,ni porninguna via,lo qualanfi hazed y cumplid fo pe 
na de la nuclha merced y de duzientos mil marauedis para !acamara yfifco de fu Magc 
ftad,cada vez qlo contrario hlziere. Fecha en Mon~on de Aragon a vcyn tiocho días dd 
mcsdeAgoíl:o demilyquinicntos ycincuenraydosaños. Ylomifmoharcys quando 
fedcfpachare alguncorreoparalaCortedefu Mageíl:ad, o para donde yo cftuuicre. fl 
Priocipc por mandado dcfu Altcza1Iuan de Samano.feñalada del Confcjo. 

Año de Ced.11/11 que m4nd.,4lcorreo mt1yor Je Sc11i041f'" encaminr los dtJ;4cbos del j11~ J, 
J7 ... Cadi:(,4 cft.t Corte.EL Rey. RodrigodeXerez,q refidisen laciudaddcSeuilla,yferaiscl oficio de correo 

mayor dclla.N os fomos anformado.q vos y vfos oficiales reccbis y encaminais có dili.· 
culradlosdefpachosq para nos feos entregan porpartedel nfojucz oficial{ reúde enla 
ciudad de Cadiz,y noquercis darccni6caciones del recibo dello~,deq rcfultá algunos in 
conuenientes:y porque eílos defpachos fié pre fon de importancia anuellrofcruicio,y a{ 
6conuienc qvengan muy a recado,os maodo,qucquando fe os dirren algunos por par 
te del dic~o juczJosrecibais lueg~,V del recibod~is.ccrtificacion al que os los entr~garc,y 
con el primer correo q uc fe ofreciere nos los emb1e1s acfl:a Corte a muy buen recaudo,fio 
poner en elloimpedimentoalguno,Fecha en Aran juez a 2.1.deHebrerode t ~7+· años. 
Yo el Rey.por mandado defu Mageftad.Antonio de Erafo.Señalada del Confejo. 

Pcouiliones,y ccdufas que di(ponen ymadan,quc no (e impida ni ellorue aninguna 
. perfonadc qualquicrcalidadquefca.qucclluu~crcenlas Indias, 

que cfcriua a eftos Reynos. 

l'ro111f,~n 11ntigu41 9ut'!'4t1ád c¡~t tltxtn librtmtntt 11tod.4S 141 ptfonu 'l"' tflu~Año de 
fOj. 

11,mn ~n lu lnÁ,asefor,111ufa MtJ¡;ejlad,,fa Co,fej,, otNs ptrjotUS lo 
'l"' ,¡•ijimn. 
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g Oña Iuana,&c.Porquantoyohc údoinformada,quc algunaspcrlonasquchi 
tcaido y ticncnoficiosdc jufticia,yotroscargos enlas Ind1as,hanpuelloypo
nen impedimento a algunas perfonas que reiiden en c1:las,queno cfcriuan al 

y (cñor y padre.y ami algunascofai cumplideras a nueftro fen.11cio, ybien y vcili
daddc lasdichas lndias:y an!imifmoque nocfcriuan aocras perfonas,y !tan apremiado 
Q }os nueA:ros marineros.y les han tomado las carcas que aca embiauan,y que por lo ha
zer y auer hecho dizque han prendido algunas pcrfonas,de lo qual a nos fe 1."C:crecc m11 
cho deíferuicio,c a los que reílden en las Indias mucho daño: e yo queriendo orouccr, 
y remediar íobreello dc:mancra que cada vno tengalibcctadde podercícrc:uir n/i anos 
como a otras qualcíqulcr perfona,,fue en el mi Con(cjo acordado, que dcuia de man~ 
d:u d-ar et\a mi carr:a en la dicha razon y yo cuuclo por bien, y porla prcfenre mando 
que agora y de aqui adelanccen ningun tiempoquc(eaC"lgouernadorqueesofuerede 
las tiichas Indias,ni otras perfonas que rengan cargo de jufttcia,ni otros oficios, ni otros 
algunos,no íean ofados'de·pooerni confentir que fea pucíto embargo, ni impedimen
to alguno a ningunas perfonas que quiúercn c:(creuit anfi al Rey mi fcñor y padre, 
~moa mi e aotras qualcíq uier pcrfonas lo que quifieren y por bien tuuieren,y que no 
lesc:omcn,ni con!iencan tom.ulas cartas y peticiones,y otras efcrituras qualcfquierq 
embiaré defdelas dichas Indias ala nueftra corte, y aotras qualefquier partes deftos nuc 
ftros Reynos,y que las puedan recebii e traer y traygan qualcfquier Capitanes ymac
fücs y marinero$y otras per(onas, a quien fuei:endadas y encomendadas libre y defem 
bargadameoce,fin que fobreello fea puefto embargo ni impcdimentojalguno, que yo 
por la prefcnte,ú neccfi"ario cs)osrelieuo de qualquier cargo yculpa que por ello les pue 
daferimpucC\a,loqual mando que anfi fe haga y cumpla,ío pena dela mi merced, y 
do perdimiento de todos fus bienes para la mi camara y fifco~y de qualeíquier olidos y 
mercedes de marat1edis que de mi o del Rey miCeñor y padre,y de la Rey na mi feñora 
madre qucaya fanta gloria. Y porque lo fufodicho fea notorio,y venga a noticia de todos 
y dello. ninguno pueda pretender ignorancia,mando que clh mi carra fea pregonad& 
publicarncnte por todas Ias plasu y mercados,yotros lugares acoftumbrados delas di
chas Indias.Y fecho el dicho pregon,fi alguna o algunas perfonas contra lo en ella con
tenido fueren o paff'arcn,mandoquelasdichaspcnasfeancxccutadascn fus perfonas y 
bienes. Dadatn Valladolid acatozedíasde Agofto, de mil y quinientos y nueue años. 
y O el Rey. Yotope Coachillos fecrecario de f11 Mageftadreal la fizc efcreuir por fu mi 
clado,El Obifpo de Palencia. 

P,ot1iflon irt/trto 'lilt itflto 'I'" declitrit lii o,Jm'I"' fa bit á,g11,,Jir m '4 nu,r,a 
E/pit'4 .1 en tntrtg"' lit, ,irtAIJ pliegos"/111 d11eiíos,pitrit 9utflg11itrá,, Año de 
c11mpl.t. SSº• 

DON Cario$, &c. A vos d nucl.lro Prefidcnce y O y dores de la nucíl:ra audiécia 
Real dela nueuaEfpaña,yaotrasqualcfquicr jutl:icias della.y a cada vno y qual· 
qo1crdevos,aquicnefta nueílra carta fuere moftrada, falud y gracia, ícpadcs, 

qtie eftando el Licenciado Francifco Tel10 de Sandoual del nueftro Confcjo delas In 
dias,y aueftro vi6cador que fue del.fa nueua Efpaña en dfa tícrra,cntendieodo quan to 
c:onuenia que buuieífe buen recaudo en las éartasque deftas partes foeífcn para el.fa nue 
ua Efpaña,yen lasque de allafe cmbiaffen aeftos Reynos, anú paranos,como para per 
Conas partic:ulares,dio vn fu mandamiento cerca de la orden que Cobre ello fe deuia tc
ner,fu tenor del qual es eG:e que feúgue. Y o el Licenciado Francifco Tel10 de Sando. 
ual,delconfejo Real de las Indias de fa Mageftad, y fu Vifitador de la audiencia Real 
defta ciudad de Mexico , y de toda cll:a nueua Ef paña, &c. Hago Caber a vos el ~leal. 
de mayor que foys ofucredes de la ciudad de la VeraCruz, y a vos los tenientes de 
la Real hazienda de fa Mageíbd que re6de en df'a dicha ciudad, y alos macfües da 
nauios que vienen de Efpaña al puerro de San luan de Lua , y a otras qualefqukr 
perfonas , vezinos y moradores del.fa dicha ciudad de la Veracruz, yde todos loso• 
ero, lugares defta nucuaEfpaña,que me haúdohecha relacion,quefe han quexado 
ante mi muchos maeÍUCi I y otras pcrfonas defta ciudad de Mexico. que en cifa di.a 
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cha ciudad dela Veracruz vos eldichoAlealdcmayoryrcoicoa:sdc oficiales, y los 
dichos maeftres, les dereneysy aueysdetenidolas cartas quelesembian delos Rey
nos de Caíl:illa , y otras efccicuras y recaudos: y por eíl:a caufa algunas vezcs fe pier
den las dichas carcas y eícrituras, o fe las dan can carde, que reciben mucho daño y 
perjuyzio en ello, porque en las dichas canas les fuelen y pueden venir auifos,quela 
cardan~a Je fea muy perjudicial. Y otra5 pcrfonas fe banquexado, que les au:1ys de
tenido y tomado otras cfcrituras de mayor calidad e importancia: y me pidieron maa 
daífe proueer cercade lofufodicho, que en las dichas cartas y ouos qualcfquier def
pachos y eícricuras que vengan de los Reynos de Caftilla, o de otra qualquicc parle. 
no fcles ponga impedimento,ni embaras;o alguno, 6no quefe les dieffe a cadav
no libremente las cartas y efcrimrasque vienen para ellos ,o afoi. fatores. para que 
con breoedad puedan proueec cerca delo que les efcriucnlo que les conuenga, yo
nas cofas,fegun que maslargamenre ene! dicho fupedimientofc conciene,y como 
quiera que lo fufod,cho eíl:a proueydo y mandado por cedulas de fu Magel.l:ad, y por 
el muy iiufüe feñor don Antonio de Mendo~a Viforrey y Gouernador defta nueua 
Efp.aña no fe ha guardado. Todo lo qua! por mi viíl:o ,!queriendo proueer en el ca
fo que conuiene al feruicio de fu Magel.l:ad,y al bien delos vezinos y moradores de(-

,fa tierra, y ala libertad que conuiene qucaya en toda5lascofas. porque fianfi paífaf
felofofodicho,ferianotorio agrauioyoprefion quefeharia alos dichos mercaderes y 
vczioos della nueua Efpaña: ypor quitar y obuiarel dicho agraufo, y oprefsion,y pa
ra que todas las carras y defpachos que vinieren a todas las pcrlonas, las ayan libre• 
mente ,fin que por alguna perConales feapuefto impedimento ni embargo alguno, 
como fu Magcíl:ad ylosfeñorcsdefu muy alto Confejodcla Indias lohan proueydo 
por vn capitulo de las inftrucionc:sa mi dirigidas,6rmadasde los dicbosfeñorcs del 
Confe jo del tenor figuiencc. Y' porque aca fe ha dicho, que fe h,i impedido ycfton:aado 
a algunas pcrfonas,quc·noefcriuan a fu Mageftad,nia efte Confcjo,niauifcn de lasco
fas de aquella ticrr~. y que han tenido lau:arrasque de aca fe h!ln efcrito, informarcscis 
de lo que en efto ha paífado y p:1fi"a, y proucereís de aqui adelante, como todOI libre
mente puedan cf ere u ir a fu Mageftad y a efte C.Onfcjo lo que quificrcn,y que las carcas 
que de aca (e embiarcn no fe detengan.y fe den alas pcrfonas ~ quien fueren: porende 
porvirtnd del dicho capitulodcfufo incorporado,dcpartcdc fuMagcftadmandoqac 

. de aqui adelante ninguna perfonadequalqufercftado ocondicionque {ea,no come.ni 
detenga cartas agenas.anfi de las que vinieren de los Rcynos de Caftilla,como de los 4 
fu eré defra nra nueua Ef paña,para qlibremente vayan y Tengan las dichas carras, y{o 
den a cuyasfueren,Copcnade perdimienrode lamitaddccodosCus blcna, y dcflcaa
dos defra dicha nueua Ef paña poi; diez años a las pcrfonas que las romarm o dccuale• 
ren,noúendofuyas nicncomendadat,y el modoqucmandoquefccengadcaqai ade
lanre es,quelos maefuesde los nauios que vinieren al puerco de fan 11110 doVlua.UeaE, 
o embien a buen recado luego como llegaren aJ dicho puerto codaslascarra.s qae tra
xercn a lacafa dela contrai:acion dela dicha ciudad dela V cracruz,G las partcscayasfuo 
ten las dichascarrasantcs no las pidieren a los dichos m,aeílrcs y fcñorcsde nauio,,a los 
quales mando las den luego fin detcnerfelas tiempo alguno,fo la dicha pena de perdi. 
tniencodelamicad de todosfusbienes, y defterrados dcfta nucua Efpaña por diez&· 
ños,yen la dicha cafa dela contracacion,no auiendolas tomado primcrofusdueño~ fe 
repartan y den las dichas carras ydefpachos por vos el dicho alcaldemayor y teniércs 
de oficiales quc prcfcnrcs fe haltaren,fin c:fpcrarlos aufcntes,a las pcrfonas,cayos fueren, 
o a Cus fatorcs,o a las perfonas que tuuiercn poder ycomifsion por carca firmada de fu 
nombre del a períonaa quien vinieren las dichas cartu:lo qllll hazed luego c:omo las 
dichas cartas vinieren de las naos, fin detcnerlas,ni abrir los embolcorios, fino que fe 
den dela miímamaner~quevlenen dcEfpaña,fo pena quefi algun emboltorio fe a· 
liriere o decuuicre de perdimiéco dela mrad de todos fus bienesparala camarayfifco real 
de fos Magcftades,ydefterrados defta dicha nueua Efpaña porlos dichos ¡o.año a cada..,. 
no de vo5 porcada vez· qlo cótrario hizieredes,o locófintieredes,y mado a vos el dicho 
alcaldemayor,que foys o füeredes dela dicha ciudad de la VeraCruz,qae cengays 
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cfpccial cuydado deguardary cumplirloconrenidoen e.íl:emi mandamiento, y de lo. 
hazer guardar y clfm plir a los tenientes de oficiales yotras qu alcf qui~r perfon as,y con
tra cl tenor dcl no vays ni paífcys,ni con!incays yr ni,paífar por alguna manera, por 
quecfta es la voluntad de Cu Magcftad, y anti coni.aiene a fu Realferuicio,íoladicha pe 
na. Dadaenlaciudad deMexico, aveyntcyfiecediasdcl mes de Ocubre,de mil y 
quinientos y nouenca y quarenta yquatro años. El Licenciado TeUo de Saldouat 
PormandadodefunJerced.MiguclLopez. Y porque nuefrta voluntad es, que el di· 
cho mandamiento fufo incorporado fea guardado ycumplido. vos mando que lo veais 
ylo guardcys ycumplays, y hagays guardar ycumplir en todo y por todo,fegun y co
mo en elfecontiene, ycontra el tenor y forma del ni delo enel contenido, no vays, ni 
palfeys, nicoofincaysyr ni paffaren maneraalguna. Y porque lo fuíodicho venga 
a noticia de todos, y ninguno dello pueda pretendcrignorancia, mandamos que ell:a 
nueíl:ra c:irta fea pregonada publicamente en las ciudades de Mexico, y la Veracruz 
por pregonero yante efcriuano publico . Dada en la villa de Valladolid, adiez y fcys 
diasdel mes de Abril de mil y quioieotosycinqucnta años. Maxlmiliano. La Rey· 
na. Yo luan de Samano Secretario de fus Cefarea y Catolicas Magefl:adesla 6zc cfcre
uir por fu mandado. Sus Altezas en fu nom brc. El Marques. Licenciado Gutierre V c
tazquez. Licenciado GrcgorioLopez. Licencia.do Tellode Sandoual. Dofior Riua 
den,yra. LiceaciadoBirwcfca. RegillradaOchoade Luyando. PorChanciller Mar
tin deRamoyn. 

Prot,iflon 'I"' mitnú11lg011,,.n11do,J ;uflici"s de 14 isla de Ct1b",'1'" dexm efc,e•w 
librtmentealos 1'ezjnos de/u lo 'I'" 'l"ifieri:n dfu Mitgefl11tl J, la o,á,11 f"' Año de 
fo b11 de tmer tn entregar los plitgos. Sfl• 

DO N CA R LOS, &c. A vos el que es o fuere nucfüo gouemador dela ida de 
Cuba, y aotras qualeíquier nuefl:ras jufücias della, ya cadavna yqualqoiudevos 
a quien cíl:a nucíl:ra carta fuere moftrada,o fu traslado tignado dcefcriuano pu

blico,(aJud y gracia,fcpades qne a nos fe hahcchorelacion,que muchanttesacaeceim 
pedirfeen elfaislaalos vezinosdella,que no nos cfcriuan, aofia nos, como alaaudiencia 
defanto Domingo,nihagan relacion de cofas queconuienen anu~ftroferu1ci.o,y pro• 
curan los quegouiernan y otras perfonas de auer las cartas que fe cfcriucn,yvifta),6 fe tra 
ta en ellas cofas defu perjuyzio cobran odio y mala voluntad a todos aqueUos que las ef 
criuen,y que para las auer hazen muchas<liligenciat,acuya caufamuchas Yczes nos de· 
xan de efcreu1rcofas importantes a nuefüo real feruicio : y que tambien las cartas que 
van deftos Reynos para r.erfonas particulares deífa dicha isla, fe fuclcn tomar, yno dar
las afus dueños, yya que fe den tatde,fe abren los pliegos yfehazen otrasccús en daño 
de los vezinos dcffa dtcha isla,yoos ha fidofuplicadolo mandaficmos proucer y reme• 
diar como vleifemos conuenir, o como la nueíl:ra merced fucífe,lo qual •il.\o porlos del 
nueftroConfe¡o de las Indias, fue acordado,que deuiamos mandar darefta n11efüa car
ca para vos en la dicha razon, y nos cuuimoslo por bien.porque vos mandamos que ao
ra yde aqui adcLmte cada y quando nueíl:ros oficiales delfa isla, y todas las Otra$ perfo. 
nas vezinos y moradores y habitantes en ella nos qui6eren eícreuir y hazcrrelacion de 
todo lo que les pareciere queconuienc a nueíl:roferoído,o venir,o embiar menfageros, 
lo puedan hazerfin que en ello les poogais eftotuo ni impedimento alguno,direél:e ni in 
direél:amenre,oi bufqucyslas cartas que eforiuen, ni les compelays a que os las mueil:ré, 
Jii hagays oprcíiones cerca dello alos macftrcs ni a orras perConas, !o pena de priuacion 
de vueíl:rosoficios, yde perdimiento de todos vueftros bieoes,para nucftracamara y ftf. 
co:y aCsimifmo de aqui adelante vofotros no tomeis,niconlinrais qotra perfona alguna 
come ni detéga cartas agenas,afsi delas qfueren dcftosreynos de Cal\ill:i,como delas que 
deffa is la íe embiaré a eíl:os rey nas o a otras partes delas nras lndi as,6no qlibreméte vayá 
o vengan las dichascarras,yfeden a cuvasfueren¡Ío pena que el que contraellofuere,o 
patfare,o tomare, o detuuicre algunas cartas agenas, que por el mifmo cafo pierda la 
mlcad de codos fus bienes, yfea deftetrado dela isla, yla forma ymanera que mandamos 
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que fe tenga en dar y encaminar las dichas canas,es,que los maeftresdelos nauiosque.fui!. 
ren al puertode la fübana,o del de eífa ciudad de Santiago,luego como llegaren aqaal 
quiera de los dichos puertos,den todas las cartas que lleuaren deftosReynofcn hu:afadc 
lacontratacion que ouierc,en qualquiera dellas,íi las partes cuyas fueren las dichascarcas 
no Jas pidieren antes a los dichos maeftres yfeñores de nauios,a los quales maoda.mos. 
que las den luego 6nlasderencr riempo alguno fo la dicha pena de perdimiento delami
uddc todos fus bienes y defticrro deíf a dicha isfa por diez años,y en las dichas cafasdc la 
conttatacion.no auiendola, primero tomado fus dueños,fc repartan}' den todas las di, 
chas tlütas y defpa·chos que vos el dicho gouernador,o porvnc:ftro tenicntc,c>porla juíl:i 
cia que CA qualquiera ~elos dichos puertos cíl:uuierc:,y porlos nucftros o6ciales y porfus 
tenientes que prefentes fe hallaren,fin cfperar los aufenres alas perfooas cuyas fuercn,o 
afusfat<.'.lres, o alas perfonas que tuuieren poder y comifsion por carta firmada de fu nom 
bre de la perl'ona a quien vinieren I as dichas cartas fueren de las naos,fin detenerlas , ni 
abrirlos emboltorios,íinoquc fe den de la mefma manera que fueren dcftos Reynos ~ fo 
pena que úalguo emboltoriofe abriereodctuuiere,incurra el que anfi Jo hizicre c:a la 
pena fufodicha,eo las quales penasdende agora condenamosa los quc:Jocontaario hizio 
ren,y mandamosqqefeancucutadasen qualqulcraper(onaquef11crc:o p$1fuc c:ontn 
lo en cfl:a nueftra cana conttnido:y mandamos a vos el dicho nuefko gouernadar, y o
tras qualefquier nuoftras jufticias dcbdicba isla,quc rongaysd~iakuydado dcguu
dar,cumplir yexecutar locontenidoen cfhi nocftra prouiúon)y de: loli:azer guardar yCií 
plir,y contra el renory forma della no vays ni paffeys,ni conílrirays yr nj paffareon manc
raalguna fo las dichas pcnas:y porque lofufodicbo fea publico y notorio a todos,yllingu
no dello pueda pretender ignorancia,ma.ndamosquc ella. nucftra c;ma (ca pregonada 
enladichadudad de Santiago.y villa de la Hlbana,por pregonero y aated~iuano pu 
blico. Dada en 1a villa de Valladolid,.adiez yoebodias del mes de I u lio elemil y quinien
tos y cincuenta yvnaños. YolaReyna. Yo}uande SamanG(ecrctario de íus Cefaru 
yCatolicas Mageftades la fize efcrcuir por fu man dado. Su AIceza enfu no mbrC'. El Mar 
qucs. El Liccnc:iadoGutierre Velazquez. Lic.enciado Gregario Lopcz. Licenciado 
Sandoual. Licenciado Riuadeneyra. Licenciado Birutefca. Regifbad11. Ochoa de 
Lu yaodo. Por chanciller Martín de Ramoyn. 

Año de CeduLt que 11MntÚ d todos los Yir,eJtllf#di,ncitts,tllflfflld4frtl, jt,fticiM tldtU 1•'-iu,
57J· 'iue no impiditn ,L efcre11ir. 

EL Rey.Nueftros Viforreyes,Preftdentes y Oydores de lasnue1tras Audlencias Rea
les de las nueftras lndias,islas y tierrafirme<icl marOceano, y nuctlros goucrnado

res dellas,yTueíl:ros lugares tenientes a cada vno y qualquier de vos en 'VUeflns juridi. 
ciones. Nos Comos infonnado,que en algunas deífas pronincias ha acaccldo,que cfcrluié 
dofe,yembiandofc para noscartas ydefpachostocantcs:uuicflrofcrnicio,porque nof11 
pieífcmos lo que por ella fe nos auifaria,fe han detenido y tomado por algunos rniniílro, 
nueftros:y que anú muchas ciudades yviJlas,y pcrfonas particulares.de temor que fe res 1 

han ·de tomarfüs cartas y defpachos,nos dcxan de auifar de muchas cofa,, que nos lm
portaria faber,de lo qual auemos fido y fomos deferuido,y porque el remedio, deílo im
porta mucho anuellroferuicio,vosmando a todosyacadavnode vos fegun dicho~ 
que ten gays mucho cuydado,de que todas y qualefquier canas y defpachosque (tnos 
e~criuieren, yquiú~ren embiarpo.rqualefquierciudadcs,villas ylugarcs,yperfoaaspar 
ticularesde qualqu1er eíl:ado y calidad que fean,fc nos craygan y emblcn a muy buen 
recaudo, para que las podamo~ recebiry fer informado de lo que por rllas fe nos auifatc, 
yno conúotays,nideyslugar ,a que en manera alguna fe tomen ni detengao, porque 
de lo conerario nos tendremos por deferuido,y lo mandaremos proueer como c6uenga. 
Fecha en el Pardo adiczifiere deOtubrcde milyquiniencosyfereota y cinco años. Yo 
el Rey. Por mandado de fu Mageftad.Anconio de Erafo.Señalada del Con fe jo. 

Año de Ctt!11lii911e11MntÚ41Yirr,, tl,lPtru 'i"e1U>confientA q11efiiibriinnit•menplitgor fli,11r 
592.. tds11~fo"-1''1111-VJtH,contrnidit1. 

EL 
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ELRey. Marques de Cañete pariente mi Viforreygouernador y Capiran general 
de las prouincias del Peru,o a la perfona o per(onas a cuyo cargo fuere el gouicmo 
dellas,yo he fido informado que algunas vczes haacaecido que las carcas,plicgos,J 

defpachos que algunas perfonas de cífas prouincias me cfcriuen yembian, y las que de. 
Jlas van de vnas ~artes a otras las han tomado, y abierto y detenido alg11nos de los q11ehan 
gouernado,medíante lo qual he dexado de ferio formado de cofas tocantes al fcruicio de 
Dios, yal buen gouierdo y admioiftracion de jufüclade effas partes, y los mifmosqae 
fe efcriuian vnos a otros han reccbido mucho daño,manifeftandofe fus fecrecos , lo qaal 
ha fido cau(a de que atemorizados no oían ni fe atreuen a efcrcuir,rezeládo q11e fe les puo 
da feguirdello algunos inconuenicoccs, y porque cfte es elinftrumenro con qoc las gétcs 
{e comunican, y dcmas de fer ofenfa de nucftro Señorabrir las cartas, cftas han fido y dcut 
fer inuiolables arodas las gentes,pucs no puede auercon:crcio ni comunicació entre cUos 
por orro camino,nile ay para que yo fea informado del eftado de las cofas de cífas partes, 
ni paraque los agrauiados que no pueden venir con fus quexas,me den quenca deUas,yde 
necefsidad cetfaria,o fe impediria notablemente el trato y comunicacioo ú las dichascar• 
tas y pliegosnoanduuieífen,yfepudieífen embiarlibrementc,yún impedimento.. ycon
uiene lo mucho que fe dcxa en,tcnder no dar lugar,ni permitircofafcmejante, pues de
mas de lo Cobre dicho esoprcfsion y violencia ,y inurbanidad que no fe permiteente p 
ce queviue en Chriftiana pulicia:os mando quehagais pregonar en todas las ciudades 
ypueblos cie Efpañoles de cfsc dillrito,que ninguna jufticlani pcrfona priuada ni panica
lar,eclefiaftica,nifeglarfe atreuaaabrir ni detener las dichas cartas,ni a impedir a que nift 
gunocfcriua,fo pena a los perlados yecleúafticosdelas téporalidades,yde fer auidos por 
eftraños de mfs Reynos,y a los Rcligiofos de fer luego embiados aE(pañaJy a los j1.1czes,y 
jufticias q ualefquier que fean de priuacion perpetua inremediable de fas oficios, y aeftos 
y alas demaspcrfonasfcglaresdedefticrroperpetuo delas Indias, y de a~otes ygaleras a 
las pcrfonas en quien fe pudiere executar el\:a pena paraexcmplo,yvos y los que os fuce
dlereo en el cargo,tcmeys particular cuydado de cxecutar enlos arriu:a CQDtenidos,ypor 
ni11gun cafoque nofcademanifieftafofpechade ofenfade nueR:roScñor, o peligrado 
la tierra,no abrircis ni detcrncis vos ni ellos las dichas carras ni dcfpach os:porquedcmas 
de que de lo contrario me terne por deícruido,mandare proueerdel remedio queconum 
ga.FechaenBurgos acatorzedc Septiembre de mil yquinienros y noucnta ydos años.Yo 
el Rey .Pormandado del Rey nueftro fcñor,tuan de Yuarra..Scñalada del Confejo. 

Año de 
Ced11L, 'I'" m,11,dtt "los1'iforreyes1111dienci.u,go11ernitdt1nsaotr/U j•fticiiU d, '4s lndit11 

'i'" no i'ir!piditn el efcre11ir de/JtU"fo MAgeft"d. S7S• 

EL Rey.Nueflros Viforrcyes,Prcfidentes y Oydores delas nueftras audiencias Reales 
de las nucftras Indias,islas yTierrafumedelmar occano,y nucflrosgouernadoresde 
llas yvuefuos lugar tenientes.a cada vno yqual~u~cr de vos e~ vueftras ja~diciones, 

nos Comos informados que en algunas de etfas prownc1as ha acaecido que cfcr1uiendo, y 
cmbiandofc pa1·.inos cartas y defpachos tocantes a nucR:roferuicío. porque nofupieíf~ 
mos lo que por ellasfe nos auifaua,fe han detenido y tomado por algunos miniftros nue(. 
rros,yque anú muchas ciudades y villas, y perfonas particulares de temor que fe les han 
de tomarfus cartas y def pachos nos dexan de auifar de muchas cofas que nos importada 
faber:de loqualauemos fido yfomos deferuido.Y porqueel remedio deft~ importa mu• 
cho a nueftro feruicio,vo, mandamos a todos y a cada vno de vos,fegun dicho es,que ten 
gais mucho cuy dado de que todas y qualefquicr carras y def pachos que Ce nos.efcriuieré, 
y quifierenembiar por qualefquier ciudades villas y lug~es, y pcrfonas particulares d~ 
qualquier etl:ado y calidad que fean,fe nos traigan y embico a muy buen recaudo. p~raq 
las,podamos recebir y fer informado de lo qu~ por ellasfe nos au1fare, ynoco.n6nra1s ni 
dcislugaraque en manera alguna fe tomenmdetengan, porquedelo concrano nc,~ter
mos por defcruido,ylo mandaremos prouee!' com~ conu~ga.Fecha enel Pardo a diez Y 
fictedo Hebrcrodcmily quinientosyfctcntayctncoanos.YoelRey. Por mandado de 
fu MagcftadAntoninde Erafo.Señalada delos del Conícja. e,••1 ,. 
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C,J.111 'J#t mdnd" ,w 4•~t•ukGuiitim,tlii711t"o impiditrining111111r,rfo•• ti.~ 

Afio de J,., i11famu,iones 'f#e c¡t1ifiOJ'<nh.tX5rparainJormarttf11 MAg,ftAd. 
J86. EL Rey.Prefidente yO ydares de la nueíl:ra Audiencia Real de la prou~ia de Ga~-

mala,por vnamicedula6rmadademi mano íiendoPrinc:ipe,fcchacodicz y fictc de 
Abril del año paífado de mil y quinientos y cinquenta y trcs,os cmbie a manda, que no 
impidieífedes a lascludades yvillas,vezinos ymoradores de eífa prouincia, el hazcr las il'!· 
formaciones que quiúctca para informarme de cofas conucñientcsami feruicio,comoíc 
contiene en la cedula,que Cu tenor escomo fe figuc. · 

El Principc.Prcfidcore yOydores de JaAudiencia Real de los Confines,Francifco Giró 
Yezino yRegidor de cífatiudad deSantiago;y en nombre della me hizo rclacion que los 
Cabildos dela dicha ciudad y de otras ciudades yvillas de eífa dicha prouincia de Guati 
mala,nó ofan hazer informacionespara nos informar de cofas que conuienen afsi a nueftro 
feruicio,como al bien de las dic:hasciudades y villas,para que por ellas nos conftafle delo 
que paff'a en cífatiema,porque fe temen, porque filas hizicfscn tomariades vos odios, y 
cnemiftad contra los que dello depuúcífen,en efpccial en Jo que fuera en pcrjuyzio deelsa 
Aucücncia,y que: a ella caufalo hao dexado de hazcr hafta agora, y mefuplico piandafsc 
que cada yquando que las dichas ciudades yvillas,y los vczinos dellas quiúc:fsen hazer 
algunas-Informaciones oprouanc;as para c·mbiar ante nos,las pudicfsen haze, libreanreto 
ante los Alcaldes ordinarios,y otrasjufticias,o comolami merced fueff'e. Lo qual Yifto 
por los del Confcjo .Je las India! de fu Magcíl::1d , fue acordado que deuia mandK dar 
cita mi cedula para vos,e yo tuuelo porbien: porque vos mando que no impídais a lai di
chasciudades y villas,ni alos vezioos ymoradores dellas el hazerdelas informadone14 
quifieren c.crea. de lo fufo dicho,úno que fe las dexeis yconfintais hazer librementc,para q 
dellas puedan vfar como vieren que lcsconuieac.Fccha en Madrid a dic.i y ficcc diasdel 
mes de AbriJ de mil yquintcntos ycinqucnta y tres años.Yo el Pdncipc. Pe, mandado do 
{u Alreza.Fraocifco deLedcfma. 

Eagora por parre de 1a ciudad de Santiago de elsa prouincia mcha fido fecha relacion, 
que en virtud de la dicha cedula me ha informado muchas vezes de cofas que han con
ucntdo, yfe han remediado, y por fer can antigua no fe atreucavfardclla, ycsc:aufa 
de que dcxe de informardecofas muy conucniencesa miferuido, y acrccenramienco de 
mi hazicnda ybien de los Indios,fuplicandome ateneo a ello mandaife prouecr que la di. 
cha cedula fe cumplieífe.Yvifto porlos de mi Confcjo de las Indias,lo he auido por bié. 
eafü os mando que veais la dichacedula que de fufo va incorporada,yla guardcis yculb. 
plals y hagaisguardar y cumpllrc'omoenellafccontiene,ycontralo en ella contenido 
no vais rii patfeis,ni confintais yr ni paífaren manara alguna.Fecha en Odpn 3 diez y fie~ 
te de Mayo d·e mil y quinientos yochenta y feisafíps. Yocl R,y, Por .piandado defulJa-: 
geftad.Iuan Vazqucz. Señalada del Confejo, 

Año de 
f 9f • C'ed#/1t 'l'" "'"""""' Yirrc:, del Per11 lit orden c¡11t bit de tenn , g•ttrdiir en tiefart11ir:, 

embur los rtcit11d11s J CtlrW ttf# MAgeflttd.EL Rey.DonLuysdeVelafcocauallerodelaordendeSanriago mi ·Virrey goueroador 
y Ca-pitan general de las prouincias del Peru,o ala perfonao pcrfonasa cuyo cargo fue 

re el gouierno dcllas,porque la experiencia hamoftrado yfe veccada día, que porno TC• 
oír las cartas que fe me efcriuen y los recaudos informaciones e papeles que co.o ellas vie
nen en la forma que conuernia,fc ocupa mucho tiempo en vcrlos,c por el conúguicntecn 

. relpondcr,por la confufion que caufan, y es juíl:oganar todo el tiempo que fe pudierepa
ra el Confejo,cuyaocupadon es continua e mi voluntadquefedefatisfacion alosminif• 
eros para que mejor econ mas claridad puedan acertar.os mando que dcaqui adclátc Jas 
carras que meembiaredcs vengan cfcritas en eí papel doblado a laJarga, por manera que 
quede otra tanta m:,rgencomofuere loefcrito, y en aquella mugen froacero de cada ca· 
pitulo al principio del íacada en relacion Ja fufl:ancia del mifmo capitulo»y cnlo que toca 
a los papeles quo huuicrcn de venir con ellas pornc1s en la cubiert.1 dccadarccaudo de por 
fi la fecha de la carra y numero del capitulo donde fccita,y todo loquefe acoftumbra aef 
creuir en muchas cartas lo reduzireis aquatro por fus materias diüintas,gouicrno,jufticla. 
guerra,y bazienda. Fcchaen Madridaquinzedc Oé'tubredc.milyqoinienrosy nouea-

rar 
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u y cinco años. Yo el Rey. Por mandado del Rey nueftro (eñor. loandc Yuarra.Sc
ñalada del Co11 fcjo. 

Prouiüoncs, ccdulas,capitulos de carcas,y de ordenansas dadas y libradas en dtferentcs 
cicmpos,quc difp.oncny mandálaformayordcn qucloscfcriuanos de Cam~ 

oc lasAµdicnciasdclas lndiashandcguardarenclvfode 
fus officios. 

Pro11ifl•n:, 41'41'"11 dt los dtt'ff:bos 'I"' los t{criu4no1,rtLttorts{I e,w,s ofoÜllts Je /4 11,di,n Año de
cÜI R.t4l dt Mexicop11ttkn, dt11t11 Utuii,.,9,1t ts triplic""'-"'c"11tiiú4 'I"'fo lltMn ,,. 
us iit1ditnci41 d.t Y11U11dolid, Gr111Ud11. Bº· 

Dºn Carlos,&c.A vos clnueftro Prefidente y Oydores de lanueftraaudienc.ia yChao 
cilleria Realdela nucua Efpaña.Salud ygracia.fepades que para que los;tfcriuanos~ 

Relacores,y otros oficialesde la nucftra Audiencia y Chancilleria Real, que cfta yrcfidc 
en la villade V alladolid,llcucnfus dcrcchos.elU hecho VD arizcl y cabla,fu tcaoa: del qu¡J 
esefutquefc figue. · 

Primeramente mandamos que licuen los dichos efcriuaoos de prcfcntadoo de qual• 
quier cfcritura fignada,ú fuere co nombre de vna pcñona,dozc rnarauedis , y6 füc:rc c11 
nombre de dos pcrfonas,o de crcs,o de conccjos,o de vniucr6dad, vc1nce yquacro mara 
ucdis,yaunquc latalcmmrafeprefencecnnombredemuchaspcd'onas,o dcmuchos,o
de concejos no puedan Ucuarnillcuen mas, fatuo ti los concejosfueren dedillcrías ;uridi
cioncs,quc puedanllcuar hafta eres concejos.y no mas de yeyncéy quacro de c.adacon
ccjo. 

Icen lleucis los dichos efcriuanos dela dicha Audiencia de qualqúlcra carca de cmpla
~amicnco,odc otra prouition de qualquiercalidad que fea,faluoti fuere carcade reccpro
ria,o dcexccucoria,filaral carcade empla~amienco, oocra prouitionfaere a pcdimicnco 
de vna perfona,real y medio,y fi fuercen nombre de dos pcrfonas,m:s reales, y6 fuere en 
nombre de eres pcríonas,o dec.onccjopdc vniucrfidad,quauorealcs ymedio, yaunque 
las cartas fcan en nombre de muchos conccjos,odc machas pcrfonas,no pucdanlleuarni 
llencnmas.yqucmaridoy mugcrehijosmenorcsfcanauidosponnapcrfona, y quccl 
efcriuanofea obligado de darvn rrasladodc las díchascan:as que ay apedimienrode eres 
perfonas,o de concejo,y fe licue para dar alrcgiltrador ,6n que porelcalirulado 11 euc co
fa alguna demas de los dichos quarro reales y mcd.io,Calno filos concejos Eaenn de diaer 
fas juridiciones que puedan llcuarpor eres concejosa quarro reales y medioporcada vno, 
o (eis realesfi diere receptoriadecada concejo. 

Itcn que licuen los dichos cfcri11anos de cadacartade r«eproria 6fuereea nombre de 
vna pcrfona,dosrealcs,y fi fuere en nombre de dos per(onas,quacro realcs,y fi fuere ca n6 
brc de tres pcrfonas omas,o de concejo.o de vni11cr6dad,G:u reales, yque oo puedan lic
uarni Ucuen masde cada carta de reccptoria,aunq fea moc~as perfonas,omachos oócejos 
yque el dicho efcrioauo fea obligado d~ darel traslado de las dichas cartas rcccptorias,y 
que 6 apedimento de tres perfonas,o de concejo fe diere para dar al dicho regiftrador ,fea 
fin que porel traslado Ucuecofa ninguna demasde losdichos feis reales,Calao.fi losconce
jos fueren de diucrfas juridiciones que puedan licuar poi' eres concejos a Cei1 reales por 
cada concejo. , 

Icen que ayan delleuar yllcuen los dichos efcrluanos de losdcreebosdelas carras ne · 
curorias, del primer pliego quarcnca maraucdis,y del fegundo trcinca,ydccodos losocros 
a vcintemaraocdis. 

Jten que rodoslosdichosefcriuanosfean obligadosaponerypongan en las d'paldas 
de todas lasdichas cfcrituras que anfi llcuaren,codos losderechos que ellos yel(ello llcui 
y el rcgHl:ro ouicrcdeaucrdcllas,íopcnadedosftorincsdcoroporeadavczque lo c6aa-' 
rio hiziercn paraloseftradosde la dicha audiencia. 

Itcn que licuen los dithos efcriuaaosde qualcfqui~a:e8:igos que prcfentarea en nom
bre de vna pcrfona del primerteltigo,quacro marauedas,y delos ouos todos ados ~ar-.e 
dis,y filos cales ccf.\:igos fe pa:efentarcn ennombre de machas pcríoms,o decoDCe)~ode 

'Y JliUCI'-
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Yni11er6dad.potel pmnerteih¡o (>Cho marauedis, y de los Ofros todos a quatro marauedis 
y no masiatoo6 facrcn de concejos de diucrfas Jutidicionce,quc pucdanllcaarhafta tres 
cooccjos afrefpetofufo dicho. 

Irsn que los receptores quefueren diputadosdcíl:a Corte y chancilleria, por.elPre6dc11 
ffyOydortsdella,quelleucn cada vnodcllosdcmas y állende deloque lesfoere tafi"ado 
para fu fal atio y mantenimientos en cada vn dia de cada tira de proceífado que huuic1 e 
cnlaefcrituraqucdieren fignada yfacadacnlimpio, cinco blancas, y que tenga}a di
cha tira yhojas de proceífado las .letras ypartes y renglones con.tenidos ~n el numecoque 
la ley cerca dello manda.y dd reg1A:ro que dello quedare de la dicha cfcricura que anfi die 
rcnugnada,qucno puedan licuar cofaalguna, yaueeíl:ofe pague conforme aluaífa 
que efta hecha por Prefidéce yO ydores pormandado defu Alteza, 

lten que el efcriuano que recibiere tefbgos en el lugar donde eíl:uuiere efta Corte que 
noUcue falario por reccbir ceíl:igos de la caufa que ante el paíf are,pero fiel inrcrrogaro1io 
fucregrande,y lacaufaarduaquelataifeel juez. vnafüma razonabledemas defus dere
chos por el rraba)o qfe tomare en efctlutr losdichos ydcpoficioncs de los teftig'os,yaquc
llopuc:dao llcuar y no mas. 

lt.n todas y qualcfquierprouansas y efcrirura5 yproccn'os que ante los dichos efcriqa 
nos o ante qualcfquierdellos fe prefencarcn,fi la parce que prcfcntare las tales prouisas, 
ocfcric:uras, o procctfos.o la otra parte contra qvien fe prcfcntaren las qui6eren facar de 
lot dichos efcriuanos para que las vean fus lecrados,o las mifmas partes las quificl'eo ver. 
pague al efcriuano cada parte de cada tira de proceifo que anti huulerc enlas tales proua 
,as ycfcrituras y proceífos vn marauedi, yquela p:irte que no qui6ere facar las rales pro• 
uansas ycfcrituras y proceífos paralas mollrar, o el anti mifmo no lasquiúcrcvcr,que no 
fea obligado de pagarcofaníngunadedcrcchosdeviíl:a a losdichosefcriuanos, y 6acafo 
fuere que dcfpues que lostalcs procefi"os cftuuiercn en poder de los relatores para ha2cr re 
Jacion dellos, y quificre el tal proceífo o proccífos para los mof\rar afusletrados,o a la mif. 
ma parte quequificrc verla dicha relacion,pucs que por ella fe informa de las prouansas 
yefcrituras de los dichos proceífos,que toda via pague cada parte que anfi ouicre o cócer• 
tare la dicharclacion al efcriuano ante quien el tal procctfopatfare, de cada tira de pro• 
ccífado que en todo el pro,ciTo ouicre de que no ouiere Ucuado vifta, vn maraucdifcgun 
dicho es. 

lteoquc ayan delleuary Ueucnlosdichosefcrit.1anosdccadahojade procelJ'ado que 
011icre en las cícrituras y peticiones que ante ellos fe prefentarcn, y auros que ante ellos 
patfaren veinte y quatro maraucdis que fon cinco blancas de cada tira de procdfado, ex• 
ceptoque no les paguen las prouanpsni proceffo,ni efcricuras de ouieren licuado vill:a, fi 
eíl:uuicren pagados de fus derechos de vifta como dicho cs. 
. Icen queayan delleuar yJleuenlos dichos cfcriuanosdc qualquier feocenciaintcrlo

cu toria,fcís marauedis, y de di6niciua doze. 
Icen que a yao de licuar y lleuen los d'ichos efcriuanos de qualquier poder o fuftitucioa 

que ante clloi,o antcqualquicr dellos paífare,fc1s marauedis, y de prefcncacion diezma
rauedis. 

lltlttores d.e lits .Aud.i,ncitts, 

ITcn que los Relatores de la dicha audiencia que huuieren de hazer relacfon de los pro 
ceísorayan de llcu:tr y llcuen los derechos figuicmces. . · 
Primeramente de los proccfsos que ferecib1crcn a prueua en primera fnftan.cia, yíc prc

fcorarc en la dicha audiencia aya y lleueel Relator de cada tira de proccfsadoqueouiere 
en cf proccfso de que fe hiziere relacion, vna blanca de ambas partes. 

Jten que ayan de licuar y lleuenlos dichos Relatores de los procefsos que fe recibieren 
8 prueua de tachas en primera inftancia de cada tira de proccfsado que ouicre de fcncen
cia a fcntcncia voa blanca de ambas partes. 

Icen qucayan de lleuar yllcucn los dichos Relatores al tiempo que hizicrenla rclació 
dequalquier plcyro para 9ualquier fcnteocia difinitiuade cada tira proccliado que ouic• 
rf'cn t-1 tal procef o eres blancas de ambas partcs,con tanto que faquefu relicion anfi del 
procefso como de prouans:as Ylas cfcrituras y autos del dicho proccfso, fo pena de lo bol• 
ucrcon el.<Juarrotanco, Ydel procefso quo no facarelarela,ion no Ucuc m:isdc vn ma 
raucdidc ca.aaciradc ambas parces. It~,-
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benque ayan de lleuar ylicuen los dichos relacoresaltempo que los tales pleytosted 

btcren :.i pru~ua de lo alegado yno prouado en lafcgunda inftancia de las ciras y procelfa
do que fe ou1eren hec hoen el procelf o de que fe hizicre relacion dcfde la dicha (enten
cía difiniciua,haftalafcocencia de reccbir a prucua en Jafegundainfiancia, vnablanca.dc 
ambas partes. 

~ten ayan de licuar y llc~enlos~ichos ~~!acores al tiempo qhizieren re)acion de qual 
qU1erprocefso _en fegund~ 10ftanc1ad1finmua en grado de reuHl:adecada tira depro
ccfsado que ou1erecn el d1choprocefso de(de el com1en~o hafta la fcnrcncia difinitil.la 
que. primeramcnccen viíl:a en el dicho pleyto fe dio vna blanca de ambas parces, y de ca~ 
da urade procefsado que en el cal procef50 fe ouierc hechodefde la dicha fentcacia diñ
nitioa que en grado de rellill:a fe ouiere de dar,tresblancas de ambas parces. 

Icen ayan de lleuar y lleu en los dichos Reluores de cada tira de proccfsado que hui ere 
en los ~i~hos proc~sos que a la dicha Audiencia vienen en grado de apelacion,dequc 
ellos hrz1eren relac1on , pues que los han de ver todos agora fe de en el diGho pleyco fen 
ceociainccrlocutoria, que quandofediere la íentencia difinitlua ,que no aya de lleuar ni 
lleuede aquello que le huuieren pagado de cada tira vna blanca, íaluo media blanca de 
cada parte. . · 

Icen todas las rel aci oncs que hiziercn de los procefsos que en él dicho grado de a pela
cion vinieren,ayan y licuen los dichos Relatores al rcfpcéto de Jo que ha:nde auer de los 
dichos procefsos que en primera iníl:ancia (e comícn~an en la dicha nueíl:ra Audiencia 
kgun que de fufo efra dicho ydeclarado. ' 

Poruros de las .Audiencias. 

ITen queayan de llem1rlosportcros de Camaradefüs Altezas de pre(entacion de vna 
pcrfona,veintemarauedis,yde dosperfonas treinta marauedis, y derresperfonas ,o 

·maso de concejo,fefenca marauedis, y de dos concejos ciento y veinte y dos marauedis, 
y de tres concejos o mas,annque fean muchosconct"jos los que (e prefcnraren, ciento y 
ochenta Tarauedis,y que dende arriba no puedan licuar ni lleuen mas de los dichos cien• 
to y ochenta marauedlsde los dichos fos derechos, y c¡uelos tres concejosfean de diuer
Cas jl1tidiciooes,porquc .utú fe han de lleuar los d;chos ciento yochenta marauedis. 

Receptort1. 
Iren que los Receptores que van deíl:a Coreé y Chancillería a recebir qua!efquierpro 

uan~as de los pleytoJ en que fueren nombrados por Receptores ,por carras de recep· 
~oría de íos Alcezas,que dentro del rermino conreo ido en lasrales carras,de fus Airazas 
ayande dar y entregar, y den y encregu·enalas parces en cuyo pleyrofucren por Recep· 
rores, yacada vna dellas las prouan~asque anee ellos hizierco cfctitas en limpio, yGgoa
das de fo figno ycerradas y felladas, para que dentro del dicho termino en las dichas car• 
tas contenido las partes de cada vna dellas las puedan rraery prcfentar anee el Prefiden
te y Oydoresde la dicha Audiencia, yqueanfi lo hagan y c:umplan, fo pena de veynce 
reales para los dichos porteros de Camara de fus Alcez.as, y mas que pag11en alas dichas 
parres y a cada voadellas toda la coíl:a que defpues de pafsado el dicho termino hiziere 
en eíl:a dicha Corte yChancilleria,efperandoa que faqt1en los dichos Receptores las di
chas prouan~a~ en limpio,y que dla dicha cofia re le defquencé de lo que les ouiercn de 
dardefalaiiodelpsderechosde lasdichasprouan~as. 

Yporquefomos informados que losefcríuanos y ofic.ialcs de cfsa Audiencia han licua 
do'f llcúan derechoscxccfsiuosporvn aranzcl que los nucíl:ro Preíidentey Oydores paf 
fados hizieron para que lleuafscn en efea tierra ocho tanto delo queen eíl:os nueOrosRey 
nos fe llcuan:y queriendo prouccr cerca dello,vifto por los de nueíl:ro Confejo de las In
dias,y con nos confultado,fuc acordado queal prefenre los dichos efcriuanos,Rcla,ores, y 
Qtros oficiales de la dicha Audiencia llc:uen los derechos conforme alaranzel, y aquello 
rriplicado,pormanera que por lo que en la dicha Audiencia de Valladolidfdlcuavno/c 
JJeue en c&a dicha Aud1coda por los eícriuanos,y or ros oficiales della,trcs, y!1ºmas por la 
di(erencia queay en IOSfr-ecios de las coitas ygafros de la <lich:1 nueuaErpan~ a eílosRey 
·nos yque Cobre cllodcuiamos mandar dar cftanucllra cana para voscn la ditha razon,•. 
· , ·· nos 
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nos· rnuimoslo por b1cn,por la qua) vos mandamos que veadc~a d1ch2 tabla y aranzcl q.
de fufo va incorporada,y hagais que fe guarde ycumpla en todo y por todo fegun ycomo 
en ella fe con tiene, yque los· dichos nuefiros cfcriuanos yrclacores,rcccptorcs yponeros, 
'y oficiales de eífadicha Audiencialleucnlos dichos derechos como dicho es, y no mas, fo 
las penas en el dicho aranzel contenidas para nuefüa camara yfifco. Y ouo6. mand-amos 
que nueftro chanciller de la dicha nueftra audiencia, y el nforegiího della,y las pcrfonas q 
por ellos ouicren los dichos o6cios lleuen los derechos del dicho fcllo y· tr~ifiro fo gun y 
como fe llcu:m en la dicha nueftra audiencia de Valladolid cóforme a nucfiras leyes, yor
dcnan~as,y aquello triplicado conforme a lodefüfo contenido y no mas. Y porque efto 
(ea notorio a todos,vos mandamos que hagaisfacar vn uasl.ado defl:a nucO:ra prouiúon, 
y aranzel y firmado de vucftros nombres lo hagais poner en vna tabla en lugar publico de 
la caía de eífa audiencia,elqual dicho uanzcl fe guarde entretanto qu~_wandamos pro
ueer otra cofa en vcilidaddc la tierra.D:adaen Madrid a doze días del mes de lulio de mil 
y quinientosytreiotaaños.YolaReyna:Yoluán de Samanofecrecario defus CC.Magef 
rades J:a fize efcríuir,por mandado de fu Mageftad.El Conde don Garci a Manri que.ElDo 
aor Beleran.El Licenciado Xuarez de Carauajal. El Doélor Bernal.Regiíl:radaluande Sa. 
mano.Marcio Orciz.por chanciller. 

c,d.l.i q•t mitnd..i" lit tt•ditnci.i dt l.i n11t11tt EJ;ttr{.i b"t"",..,,,,,.,11., 1111 dmcb111 i"fl,,u, 
Año de de lleuitr los efcril4anos:, otros miniflros deU.i. 
s,s. p 

ELRey. Preíidente yO ydores de la nuefi:ra Audiencla ychancillcria Real de la nueua 
ua Efpaña;ya fabciscomo agora nueuamente auemos mandadoprouecr de eífanuc 
frra :audiencia y Chancilleria Real, yque aya en ella nueftro 1.cllo yrcgiftro y efcriua• 

,no,y como quiera que por leyes y aranzeles deíl:os nueíl:ros Rey nos cftan taífados ydccla 
radoslos derechosde cada vnode los dichos oficios:pero con fiderando la calidad de cífa 
ri~rra ycuefiiade los mantenimientos,y otras cofas della conuerna acrecentar los dichos 
derechos.Nos vos mandamos que juntos osinformcis lut"go de lo que fuere jufto y razc,. 
nablc que cada vno de los dichos oficiales lleuc de derechos porrazon de los oficios, y les 
hagais vn aranzcl en nueO:ro nombre,ylos cfcriuanos panicularmrte de cada cofa,dc ma 
neraque aquello y no mas fe lleuc,ío pena delquatrotanto el que maslleuare,y mandareis 
hazer dello vna tabla que cfte puefta en la Cala de nueftra Audicncia,para que venga a no 
ticia de codos cllos,y anfi hecho lo embiad an ce nos,para que nos lo mandemos ver en el 
nueflro Confajo de las Indias,yproueerpara adelante loque juAofea, ya nucftro feruicio 
conuenga,y entretanto damos licencia a los dichos nuellros oficiales para que puedálle
uar los derechos conforme al aranzcl que voforros hizicredes.Fecha en Madrid a veinte 
yochoaños.YoelRey.Pormandado dcfu Magefi:ad.FraiM:ifcodc los Couos. Señalada 
del Confejo. 

C"pit•lo dtctt,1a911tfo Mdgrftad. t(cri•io ttl Lict11ci1tJ0Cmttto Prtfid,,nt, tlt ltttt•dienci• ú 
Año de los Conftnts en 'J"i",:;J a.t Di~tmbr,d, 'Jlldnnt.t,1 ocho,1•rm4nd.t 'l"' bag•• 11r•n2.1l 
J48. 'j#t llt•tn ti 'Jlllltrotant11. 

ENJo quedezisque viftes claranzel queeífa Audiencia ha hecho para los derechos que 
en ella yen coda fu gouernacion fe han de licuar,yque osparccio deCaforado,porqucve 

zesay qu(_moncan mas los derichos que lacauía principal,y que aunque fe hizo por nue 
ítro mandado os parece que no guardaran la orden que nos mandamos,que es que los de
rechos focífen quatro doblados que en eftos Reynos,porquc de la vifüa de vn procetfo lle 
liauan en cíl:as Audiencias de eftos Reynos quarro marauedis por hoja de cada parre, yq 
alta fe lleuen diez y Ceis,yque 6 la parce no quiere ver el procdfo nodcuc vifla, yque en cf. 
fa audiencia fe mando que lleuaíf e d efcriuano quarcnta maraucdis de cada hoja, y qp•· 
gaífe la vn~parreporlaotra,aunque no vieífe el procetfo, y anfienelrelator,acaparecc§ 
fin embargo del aranzcl hecho por e!fa Audiencia fe dcue cumplirlo que por n0tcfta ma 
dado,que es quefe licuen los derechos qtmroplicad~s de comofe llenanca ctlos Reynos, 
y anficonformc aefto moderareis yhaccisdc nuc110 el dicho aramcL 
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CeJ11J11 f~' """ª" ttfVimy :,.Audiencia Je losReyes,'111eprot1e¡pst~móllez4'0 f'llfu , 

thijitttdol' httgtt"""":;:;Jl de los de l'echos 'l"ehdn dt lle11ttr L., ifa-1t1~11,os, .1 otros ofi- Ano de 
cittles de l:d.Audirncitt. · ' jll•

EL Rey.Mi Virrey. Prefidente y Oydores de la mi Audiécia real qucrcúde en laciudad 
de los Reyes delas prouindasdel Pcn1,auiendo viftoloquemccfcriuiA:es con carta de 

veinte y tres de Abril del año pa(fado de mil y quinientos y ochéta y ocho,fobte Jo que to 
caalos derechos de los efcriuaoos de ca mara y otros oficiales de etfá audiencia en que de 
zis qac íc,les· podrían fub'ir del cinco tanrode!lo; Reyf'!OS que aorallcuan,dos mas qfucf 
fe el ~ete ramo, y reduziendalo alas monedas que en e!fa tierrafe vían (JUC la mcm>resvn 
quartillo,fin q11e fe entienda con los Indios he acordado deos lo remitir comQ por ell:a lo 
hago.para ·quellega.do ay el Liten ciado Bonilla que hade yr a viútar e/Ta ~udiencia, junta 
mente con ello v~ais y proucais de manera que a todoseftcbien, y hagais aranzel delto 
como pareciere conuenir, y anG lo hareis,y de lo que fe hiziere me dareis fueg~auifo. Fe
cha en Madrid a primero de Mar~o de mil y quinientos yochéra ynueue años. Yó el R,cy. 
Refrendada de luan de Yuarra.Señalada del Confcjo; 

Año deCtdula 9ue mttndtt" ltts audimci.is del Per• que ha¡;.:n arttn~l de los derechos 'l"" IAs jufticitts 
575·J ifcrilu.nos httn de lleual' ,on9ue noexc,da aelquinto cleftos. Reyn11s. 

EL Rey .Preíidenrc y Oydores de las nucllras audiencia reales gcla ciudatl de los Re
yes y la Plata,de los Charcas de las prouincias dclPeru,y acad:nno de vos en vuef

rr.ijuridició/abed que nos fomos ínformadosquelos nueíl:ros juezesalcaldcs~yotras,.juf. 
ticiasde elfas prouincias,y los nueftrosefcriuanos decamara de eífas audiécias y publicos 
y reales lleuan cxcefsiuos falarios y derecbos:lo qual es ocafion que fe dexen de feguir ydcf 
pachat muchos negocios y pleyros que fe tratan en cffas audiencias y fuera delfas, y no 
akan~an fu jufticia las parces,por fer algunos dellos pobre~ v nocener,con que pagar los de 
rechos que les piden por fer ex:cefsiuos, y queriendo prouceren ello de remedio ccnue• 

. nicnrc,vque nueC\:rosfubditos y habitantes alcancen fu jullicia,villo en el nueftroConfe 
jo de las lndias,fue acordado .que deuia mandar dar eíl:a mi ceduula, por la qual os mando 
acodos y a cada vno de vos que hagaisaranzclde los derechos que los nuefrros juezesy ju 
fiicias que ay p~oueydas,y fe proueyeren en los diftritos de effas audienc.ías,y lós nueftros 
cfcriuanos dellas,y los publicos y del numero,y efcriuauos reales ouicré de llcuar.{'eñaládo 
les al refpeéto del cinco tanto de los que lleu an en eíl:os Reynos,por los juez es y efcrioa• 
nos conforme a los aranzelcs dellos y no mas,y auiendó hecho las dichis ordenan~as, y 
mandadolas guardar,nos cmbiareis cada vnode vofotros vn traslado dellos al nudlro Có 
(ejode Jas Indias.paraquelasmandemos ver y proneerlo qucconuenga.FechaenelPar 
doaveinreyfi:is de Septiembrc,de milyquinienrosy {erenuycincoaños.Yoel Rey. 
Pormandadodefu Magel\ad.Antonio deEr,afo.Señalada de!Confejo. 

Ced11l11 q,e mandd Al,uuclienci,1. de Sd.n Frttncifco dtl f1JtJtf!/e g11,mlal c11pitulo 'fue m1tn-
. d.c hdgttn ord1nd.nf.C$ de lo$ derechos de los efcriu11no1.EL Rey P'relidentc: yOydores de la nueíl:ra Audiencia real que relideen la ciucladdc Sá 
Franci(co del Q_wco de las prouinda, del Peru, ya fabcis como la in ftrucion que man

damos dar avos el Licenciado San tillan Prcíidente de etfa audiencia, a yvn capimlo Co
bre los derechos gue los efcriuanos rc:lacorcs,y otros oficiales de effa Audicnci.a han de lle 
uar,quc es del tenor íiguienre. Harcis aranzel delos derechos quelo'S efcriuanos rel,\tores 
}' otros oficiales de el'fa audiencia han de llcuar,ordenandolode manera como loi dere
chos no excedan del cinco canco delos derechos que encfl:os Rey nos fe lleuan,yembiareis 
anee los dclhudlro Confejo de las Indias,vn traslado del aranzel que ar.fi bizieredes, yen
tretanto que por nos (e vee y prouee lo que conuenga,bareis que fe guarde y cumpla en 
effa Audiencia, en lo qual enrendereis con el cuy dado ydiligencia quede vos fe confi a. 
Y porque a nos fe ha hecho relacion que con era lo pt)rnos ordenado y mandado por el di
cho capitulo aeiníl:ruciori, vos el dicho Licenciado Santillan hizifics y pcrmícíftes que lle 
uen masderechosfosefcriuanosdeeífaaudicncia y otros oficiales que al cinco tanto de 
los que le licuan en las audiencias deíl:os Rey nos.en loqual nos auemos tenido devos por 
dcíe ruido, puei fuera jofto no dar lugar a ello.fino qin fe execurafselo por nos proueido, y

anfi 
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aofiordcnamosatodosque de aquiadclante proueais como en efsa audiencia los cfcriua 
nosdc Camaradella,Relatorcs y otros oficiales guarden y cumplan en el llcuar de los di· 
cbos dercc.hoslo contenido en el capitulo de la dicha inChucionquc de fufo va incorpo. 
rado,yqueporninguna viafc exccdadcllo,ponicndolcs las penas que os parccicrc,lasqua 
lcsexecutareisenlaspcrfonas que nolocumplicren. Fecha en el Pardoa veinre y cinco 
de Enero de mil y quinientos yfefcnta y nueue años.Yo el Rey. Por mandado de fu Ma
gcftad.Fraocifco de Erafo.Scñalada del Confejo. 

Cetlu[,c 9'" mAndit j"t los efiri1M111os Je /4 M.l>zArÍtA lltutn los dtrtehos Al cinco tAnro dt 
los 'I"' lleudnejtos Reynos y no m<1s.ELRey.Mi gouernador dela ls!a de la Margarita,<:> ala pcrfo~a a cuyo cargo foere clgo 

uicrno della,por parte de la ciudadde la Afümc1on de efsa1sla, me ha !Ido hecha re• 
Jacion que a caufa de fer muy c:ara la tierra,y no tcneraranzel de fus derechos los e(criua
nos dclla,los han licuado y licuan cxccfsiuos con mucho daño delos vczinos, fuplicando 
me atento a ello mandafse dar e fe les diefsc los derechos que anfi han de licuar, Y auien~ 
doíe vifro porlos del mi Con fejo Real de las Indias,có acuerdo dellos lo he tenido porbié, 
yanfi os mando que de aqui adelante no confinrais que los dichos cfcriuanosdc la dicha 
isladc la Margarita Ucuen ni puedan lleuar derechos mas de alcinco tanto de como fo lle 
uan y pueden licuar en el.l:os Reynos conforme a los aranzcles Reales que cerca dello a y. 
Fecha en Madrid aprimcrodcMar~ode mil y quinientos ynouenta ydos años. Yocl 
R.ey.Pormandado del Rey nucfüofcñor,luan de Yuarra.Scñaladadel Confcjo. 

c,á11/4 911t m,cnJ,c" 1. 4MtÜtnci4 dtl ~jto"ºconjitnt41J'I'" /01 tfm••nos Rtf4tor11,:, los 
otros miniftrotdell" en ,lU,u, dtfas dtrtebos no txetd.md,l ,incotimto d, lo átf-

Año de tos RtJnos. 
S69, ELRcy.Prcfidcntcy Oydorcs dclanueftra Audiencia R.eal quercfide en la ciudad 

de San FranciícodcJ~ito de las prouincías dclPeru,yaíabeis como en la inftru .. 
c:ion que mandamos dar a vos el Licenciado Santillan Prefidcnte de clfa Audiencia, 

ay vn capitulo fobre los derechosque los efcrinanos,Rclacorcs yocros oñcialcsde elfa au 
dicncia han de Jlcuar,que es del tenorfigui-cncc 

H:lrcis aranzcl Cobre los derechos que los cfcduanos R clatorcs,y otros oficiales de clf" 
Audiéciahá delleuar,ordcnandolodemanera comolos derechos no excedádclcinco ti 
to delos derechos qen ellos Rcynos fe licua ycmbiareis ante nos al nucfiroCófejo· de las 
Indias vn traslado de las ordenan~as que anfi hizicredes,y cntretantQ que por nos fe vre 
yprouce Jo que conucnga,hareis que fe guarde ycumpla en etfa audicncia,cn lo qual c11 

tender.eis c:on el cuydado yd1Jigencia que de vos fccon6a.Y porque a nos fe ha hecho re• 
]acion que contra lo por nos ordenado ymandado por el dicho capiralo de inllrucíon, vos 
el dicho Licenciado Santillan heziftcs y permitiftes qnc licuen mas derechos los efcriua. 
nos de clfa audiencia, yotros oficiales que al cinco tanto de los que fe fü:uán '~Íl lasaud1ó 
ci.is del.l:os Reynos.En lo quaJ nos auemostcnidode vos pordcferuido,pues fuera jufto no 
dar lugar a ello,fino que fe exccu tara lo por noi; proucydo,yanfi ordenamos a todos que 
de a qui adelante proucais como en clfaaudien"Cia los efcriuanos de camara deJla, Relato• 
res yotros oficiales guarden y cumplan en elllcuar de los dichos dercchos,locócenido en 
elcapitulode la dicha inftrucion que defufovaincorporado, y que por ninguna via fe 
exceda dello, poniendo las penas que os pareciere,las quales executarcis en la5 perfonas 
que nolocumpliercn'.Fechacn el Pardo a veinte ycinco dcEnerodemily quintcn,os y 
fefenra y nueuc años,Y e elRey.Por mandado de fu Mageftad.Franc;ifco de Erafo. Señala· 
dadel Confejo. 

c,J,.Lu111,m,inil•.s L, •11dimci• d, s,ntf0Domingo'111do1tfcri,unos dt Canur4 d,Uity 
A.o de dtl""""'º,rro11im:i..J, l.:c di,b.s ls/4 p,mún U,11.:c, dtr"hos ,,l trtJ114nto,¡ut tn qlos 

n Re,1101. 
YTf ELR.ey .Por quanto por parte de vos los nuellros efcriuanos de camara de la nfaaudien 

ciiucal queretideeo la ciudacl de Sanao Domingo de la isla Efpañola, ycfcriuanos del, 
aamcro y pro11inciadella,aao1ha GdoaccharcJactonquc auicndo nos cmbiado ~ midar 

ala 
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a la dicha audiencia h1izieífe aran zel de los derechos que auiades de Jleuarcon vueftros 
olicios,ordeno Ymarido qucllcuaffedes al dos tanto de lo quefellcualfc en eftos Rcy
nos,y por aucr os agrauiado deJlo, lo remitieron a nos: y nos ha 6dofuplicado qllC 
atento a ta careíl:.iadeladichaisla, y ferconforme a ella poca cantidadlos dichosdcrc
c:hos, os los man damos acrecentar , o como ia nueíl:ra merced fueífe: y auiendofc vf
fto por los. de nueO:ro Confejo de las Indias , y cierta informacion y parecer de ta d(.. 
cha audiencia, que en el fue prefentado, acarando alo fufo dicho lo auemos rcnido 
por bien. 

Por ende por la prefente ordenamos y declaramw que de todas las cfcrituras y 811• 

tos que en qualquier manera hiziercdcs y otorgare des en la dicha isla, y ante vofotros 
paífaren,por razon de los dichos oficios lleueys y podays licuar al tres tanto de lo que· 
conforme a nueíl:ros aranzcles fe deua y deue licuar en eftos nucftros Reynos por los 
nueíl:ros cfcriuanos de Camara. ydel numero, yde prouincia que en ellos ay, y no 
mas, fo las penas contenidas en los dichos aranzeles. Y mandamos al prefidentc y 
Oydores de la dicha nueA:ra audiencia que guarden y hagan guardar y cumplir ella 
nueftra cedula,y conforme alo fufodichoos hagan acudir con los dctechos que huui~ 
redes de auercon vueftros oficios.Fecha en Maarid.a veyntcy vno de Mayo, de mtl y 
quinientos yfetenra y fiereaños.YoelRey. Por mandado dcfuMagcftad; AntoDio do 
Erafo.Señalada del Confcjo. 

Año deCedu[,s 'l"e m,mú tt Ltttudiencitt ,ltln#t#o Re,no Je Grttnttdtt,')eim elttrAn~lJ, ,¡. 
SJI.tos Reynos,'f"et1'itt.i de los derechas de las efcri1111nas, m,,ltitliundolt1Ütiútl 

'Jtle les pt1reciere,pro11e11n camafeg11ttrtÚ.7c11mplts. 

EL Rey. Preíidenrey Oydoresdc la audiencia real del nueuo Reyno deGranada:An 
fi porlas refidencias que fe han traydo al nucA:ro Confejo de las lndias,que tomo 
el Licenciado Miguel Diez de Armcndaríz en etfa prouincia,como por otros pro• 

cefos y efcrirnras que a el fe han traydo, fe ha ~itto ycnrcnd1do que los derechos que 
los cfcriuanoslleuan fon muy excefsiuos, lo qual dizque fe ha hecho y acoftumbrado 
por valer el papel yl.lsotrascofasmuycaras cm cffa promncia, como en tierra nueua· 
mente defcubierta: y porque, yaporauert.\ntotiempoquefcdefcubrioefi:anlascc,.. 
fas en tan buen predo, y la tierra .mas barata:y cóuiene ponerfe taifa en losderechos que 
los efcriuanos han de lleuar,y q:ue no ayel cxceífo que haftaaqui h.a auido en cllo.Q..!!.c. 
riendo proueer en ello, viíl:o yplaticado por los de nueO:ro Cófejo de lss lndias,fue acor 
dado que dcuia de mandar dar efta mi cedula para vos.e yo tuuclo por bien.Porque vos 
mando que vcays el aranzel de efi:os Rcynos,que trata cerca de los derechos que los cf. 
criuanos deuen llcuar, y prouea ys quelos efctiuanos de eífa prouincia y de las otrasfu 
gctas a effa audiencia,lleucn los derechos en el contenidos,multiplicandolos en la can 
tidad que a nofotros pareciere, teniendo confidcracion ala calidad de Ja tierra, y caref • 
tiadclla,yfegunlascofas valieren, fin rencr refpeto a algunas taffaciones que por los 
del nucíl:ro Confcjo han fido hechas a algunos efcriuanos, de derechos que han licua
do, porque aquellas fe hizicron fegun la calidad delos tiempos paífados, y embfareys 
ante nos al nueftro Confejo de las Indias vn traslado de lo que en ello proueyeredes, 
para que viíl:ofe mande lo que mas conuenga, y entretanto que lo embiays, y fe vec, 
yprouce, hareys que aquello que por vofotros foere acordado y ordenado fe guarde 
por los dichos cfcriuanos,fopena de priu acion de olidos. y de las otras penas conteni
dasen el dicho aranzcl.Fecha en Va!Jadolid,a trcze dias del mes de Hebrero, de mil y 
qninientos ycinquenta yvn años.Yo la Rcyna.Por mandado dcfu MagcA:ad , luan de 
Samano.Señalada del Confejo: 

Año de
Ceduld 'l"t ,r.4nclt1 i l.i ,sudiencid del nueuo Re,no deGritnttÜ pra#1ttn con rirar'I"' j6o.

los e(criudnos na lleuen m11.s derechos de las contenidos tn elttrd.n';(JI becfoparLe 
dich.i 11udienci11,:,fifuere excefsiuo lo maderen. 

ELRey. Prefidcnte y Oydores de la nra audiécia real del nucuo R.eyno dG Granada: 
Nos fumos informados qafsi alos efcriuanos de eífa audiéda como los del numero 

Eee de 
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de las Ciudades y Villas de cíl'a cierra, y otros nueíl:ros cfcriuano!". !leuan e:xcefstuo, 
derechos de las cfcripturas y autos que ante ellos paffan ,'.en lo qual conuicnc poner re
medio, ydarorden quclofofodicho nofc haga. Porende yo vos mando que proucay1 
con rigor, que los cfcriuanos de eíta audiencia y otros efcriuanós del numero, yR.ca• 
lesque en eCfa tierra yen las prouincias fubjetas a dfa audiencia reíidcn no licuen mas 
derechos de los contenidos en el aranzel que por dfa Audiencia efi:uuiere hecho , y a• 
quellosque hallarcdes que exceden dcl,caftigarlos heys conforme a jutlicia, conde
nandolos en lo que licuaren con d quauo canto. Ydareys orden que todas las prouin
cias e informaciones qfe huuieren de traer ante nos al nueíl:ro ConfcJo de las Indias (e 
taífcn primero por v n taffador que para ello nombrareys,Üno lo huuiere en cífa audien• 
cia, y embiarnos heys con breuedad vo traslado en manera que haga fee del aranzd 
que huuicrcdes hecho de losderechos que los dichos efcriuanos han de llenar, y jun
tamcnteconcl. nos dareysauifociela orden que ayen el lleuar de füs derechos los di
chos efcriuanos, yla que conuerna que aya para a delame, anfi para los vnos como para 
los otros,cmbiando dello muy particular relacion,paraquc viíl:o todo, fe prouea lo quo 
conuenga,y íi elaranzel queeíluuiere hecho, vieredesque es excefsiuo, moderarlo hey, 
como os parcfciere . Fecha en Toledo,a quatrode Agoíl:o ,de mil y quinientos y fe• 
fenta años. Yo el Rey. "Por mandado de fu Mageltad. Inan Vazquez. Señalada 
del Confejo. 

Año de C .;f P. Dt c11rt11 que fo M.tgefl11d. ,fcriuio d los .Alc,tld,s ael Crimm ti, lit""· 
dienci" dt los Reyes,tn trtJntd d, Di~tmbre,dt fittntd y)ln d~os 9ut m,mdit,Hº· 
q11t en los pltytos F!fc11lt1 no lltutn derechos los t{críu,inos ni r,Lttorts ,d., lo 
qut toca ,d ftfco. 

Q
Vaneo a lo qucdezis,que por fer la mayor parre de los negocios de clfa audiencia. 
tocaoces.alfifco, yconforme aderecho nopoderfelleuardcrcchos de ellos, por 
los nucfrros oficiales della.fe hazcn con alguna pcfadumbrc >y os parece que de 

los negocios en que el reo fuere condenado en coftas, pagalfen las coftas Fifcalcs con 
que los dichos oficiales fe mueuan co11 mas voluntad ahazer fus o6cioscomo fabcys 101 
cfcriuanos y Relatores,porrazon dcfus oficios fon oblígadosahazerydefpachar todos 
los negocios quc tocaren anucíl:to úfco,fin lleuar por ello derechos, y quando la parte 
fuere condenada en cofus.no ha de pagar mas delas que huuiere pagado el Fifcal ,y an• 
aproueercysque cumplancon ello, y por fünegligencianodexc deauer todo buen 
defpacho. 

Año de C .A P. Dtordtndnftl de idl4Hdi,nci.u tl&lits lndii1s tf#' mt1ntli1f, rtp11rt111unt,e 
j63. los tfcriuanot dellas,los ni-gocios qt1t, elltt )ini,rtn,t11gr4do d, dp1l11cion, o 

' tnprimer.tinfl11nci11. 

YTen,que el que (e viniere a prefentar ala dicha nucllra audiencia en grado de apc
lacion fe pueda prcíeocar ante elcfcriuano que qul6ere,y el efcriuano ame quie11 
fe prcCcntare,fea obligado anotificar anuell:ro Preíldcnte yOydorcs la cal prefcn• 

tacion paraqueellareparta deman.era que aya ygualdadcntrelosefcriuanos , ylo mií
mofe guarde en los plcytos que en primera infi:anciaíccomensaren enla dicha nueftra 
audíencii. 

Año de Crdula i¡,u manda,la ordtn'1"' h, d,t,n,rfo por los ,ftri1111no1 d, ,,,,,,,,., d, /111 11u
572.. ~i,ncia1 ce!c" d, r,p,rtir tntrt ellos los plt:,tos:, negocios 9"' it las tlichtts aHdi'; 

c,as occ11rr1trtn. 

EL Rey.Prclldentc yOydores dclanuetlraaudiencia Real de la ciudad de Sanétafc 
de nueuoReyno deGranada,Sabed que auiendo nos bechorclacion enel nuctlro 

Confejo delas Indias, Scbafrian de Sanél:ander,cn nombre de Diego de Robles nfo cfcri 
uano de camara de el.fa audiencia que entre el ylos demas cfcriuanos de camara della a· 
uiedo dudas ydHf~rencias Cobre lareparticion de los negocios que fe ofrecian,y prefcn
tan do cierta relac1on dellas. Porvna nueO:ra ccdula embiamos amandar a algunos de 
los nucftros c!criuanos de ca.mara de la nueftraaudiencia Real dela Villa de Valladolid 

que 
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")Ue ,ieííenla dicha relacion,y auicndo platicado cerca de lo en eHa contenido, confor-
me a la coftumbrc que en ella fe tienc,nos cmbiaffen la fuy a con fu parecer , los quales 
en ,imaddella lo han hecho, y fe havifto en el dicho nueftro Confejo, fu tenor de codo 
Joquales eftequeíc llguc. 

Cacholica Real Mageftad.Alonfo de Sané!:iíl:euan y Pedrode Palacios efcriuanos de 
~amaradela audiencia de vueftra Mageftad que refidecn la Villa de ValladoUd. Veía• 
moslas Reales manos de vuc:ftra M11gefi:ad ,y dczimos, que por parte de los eCcrhtanos 
decamaradelaaudicnciadel nueuoReyno dcGranada,nos fue dada vnaccdulade vue 
ftra Magcllad,y vna relacloodel tenor figqience. 

EIRcy.Geronimode Palacios,y AlonfodcSanB:iíl:cuan nucftros eícriuanosdecam• 
rade lanueA:raaudienéia Real de la Villa de VaJJadofid,fabed que por parteele Diego do 
Aoblcs nucftro cícriuano de camarade la audiencia Real del nueuo Reyno de Granada 
que esen las nuctl:ras Indias del mar Occanofc ha prefen rado en e\ nueftrQ Confejo de 
las lndias,larelacion y memoriaque os mando embiarcon ella firmada de Francifco de 
Balrnafcda que firuc eloficio de la fecretariadcl dicho Confejo,fobrc dudasqQe fe ofr~ 
cenen aquella audicncia,cn la reparcicion de los negocios queen ella pcnden,de que fu 
cedendiffcrcncias entre fos efcriuanos de camaradela dicha audiencia,y porque nos dcí 
feamos que cílascdfen yaya conformidad entre citos para que la cxpedicion y defpa.. 
~ho delosncgocios,fe hagacomoconuiene,vos mando qtJe ambos juntamente veays 
la dicha relacion,y platiqueys fobrelas dudas en ella contenidas, yen lo que cerca dellas 
es coílumbre guardarfe en cífa audiencia, y auiendolobicn mirado y_platicado, deys 
vuc(hoparccerfobrccadavnadelasdichas dudas,dc lo que cerca dellas fe deucguar
dn,y es coftumbrc para que viíl:o en el dicho nueftro Confejofe prouca lo que mas con 
uenga.Fecha en Madrid,a vcynte y quatro de Septi~mbre de mil yquinientos y fctcnta 
años, Yo elRey.Por mandado defü MagcClad.A ntonio de Eráfo• 

.Relacion delas dudas que ay en la audiencia Real del nueuo Reynode Granada,fo 
brc el repanir y determinar delos negocios y pendencias dellosque vienen y occurren 
ala dicha audiencia para que dos fecreraraos dd Confejo o Cancillería de Vaijadolid lo 
determinen y den fu parecer,íegunlasordcnan~a1 Cobre ello hechas, ylo que alla fe vía 
yguarda, atento que efta Chancilletia tiene ciuil ycriminal en vna Cala. 

· Primeramente úalgun fecrctario tomaífe y lleuaífe algun negocio nueuo fin repar 
tir,y fin dar noticia dcl,y para que parccieífeque Je eíl:aua repartido , pufletfe alguna hi
juela de otro negocio dUferente que ante le elluuietfe repartido en que pena caeria y fe
ria juftoque fe le dieífe ,demas de lo contenido en la ordenanp de qpierda el negocio y 
no le repartan por dos mefes, y pague la pena pecunaria en ella contenida, porque la or• 
dcnan~a habla folamentc con el que licuare c:lncgocio por repanir,y no fobre el que pu
fiere hijuela faifa encima,porque aca todos los repartimientos fe ponen en la cabe~a de 
las peticioncs,porquc por marauilla íe prefentan con t~ftimonio,y anfi todas las hijuelas 
fe ponenen las peticiones en aquelta peticion con el repartimiento que en la cabe~a de;: 
Jlafe pone de dia,mcs y año,y porque partido fe teparrio es el tepartin'liento e hijucla,y a
quella peticion fe pone yha pudl:o algunas vezescncima de otros plcytos, y fo aqueUa 
color y cautclaJe han feguido,y como ay pocos que t!ntiendan c1 repartimiento,:iunquc 
fepida,nofe remedia . 

. Yccn,Rendo dos negocios devna mifmananm1leza. y repartidos por vn mifmo 
torno y partido,como fi ~n ccniéte,~ Atcal~e mayor?o':=orrc~idor fuef!"e por tal' a vn puc 
blo,yen el no le recibiefse anees le prcdleíse y fe cmb1aílcotro1uez a prcder los culpados 
yhazer informaci.ones, y d~tyues de rep~rtido cA:e negocio al vn fe~retario (le ahí.ª .cie~ 
tosdiasfe embiaíleocro temere o corregidor a otro pu~blo,y anfi m1fmo no le rec1b1ef$e, 
yporc:llo fe embiaífe ju.~z a .hazer informaci~nes,a prédery ca~ig~r los c~lpados , ~ eor 
dnir el fecrctario a quae pnmero fe le repart1oel primer negocao,q es meJor negocio q el 
iayo,y qfe le de recompcnfa fi fe le ha!ie dar,o paífarfeconforme a la ordcoansa y fuerte 
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que le vino porque Ji aquel negocio fue tan bueno vcodraotro que fea mejor que el del 
otro fecrdario,o fi en cada negocio que fuere mejor el vno que el ocroafiha de auer nt· 
,ompeoia,y aunque efto por la ordcoan~a que Cobre cJlo habla ella bien determinado 
por dezirque aunque el negocio no fe úga,o fe concierten las partes noaya equiualcu. 
cía anccslequede cargadalahijuda~aca pareceporlafaluqucaydc quien loenticnda~ 
Ce de ladich;tJccompcnfa,laquaJ fe hadado en que va muchoiorcrctle,no embargante 
que clocro fecretario ha pedido y ;ilegado que no Ce puede hazerni jamastalfe ha hecho 
en Chancilleria,yqueescootrala ordcnanp,y poreífoíc pide dcclaracion de vueftras 
merccdes,como de quien cambien lo fabcn1porqucufe bizieífc cada dia auria infinidad 
dellas yferia cofa infloita. 

Yten,aceotoqaeqoando noay Pre(ldente o Viforey en efta Chancillería la mií
maaudieQCÍadenclagoucroacion,ydalostitulosdcencomicodade losritulosdeloslq 
dios y repartimientos que vacan eftancias y tierras y otros oficios y tcoencias,y al tiem
po que k pid'en ydan eftas encomiendas de Indios y títulos de eft:ancias,o tierras. o O• 

t~.ascofasfemtjantesferepartencnmlos fccrctariosporlamifmarazooquedigoarriba 
dcnoaucrquienentiendael repartimientoypendenciasdclosplcytos:ay duda 6 def. 
paesalapartequefclcbizo mcrccddclacncomienda oafu heredero que por mucne 
ae fu padre fucccdc en los Indios conforme ala prouifion defuccefsione por otro quaJ.. 
quier derecho,qucriendole quirar o quitandolc ellos Indios, o tierras, los pidiclfc, y fer 
amparado en cllos,y que le pertenecen porvircudde aquella merced o titulo que dellos 
tenia,y fe le dio,{ifera pendencia de Ja proui6on de encomienda o titulo que como di
go fe le rcpartio yha de yr al fecrerarto que def pacha laproui6on ycncomicnda10 titulo 
el plcyro que Cobre eD.o huuicrc. 

Yten,teniendo vn fecrerario 'fn procetfo antccl,y en fu oficio, y pidiendo el Fifcal 
porfer criminal diziendo que Jo quería ver, y tomando de alli aunque fueífe por volun• 
rad,ycon confencimientodelFifcal,el otro fccretario Cabiendo 9ue auia ccdula Real 
del Co nCejo,para que lo facaffen yentregaífen a la parce,oembiaífcn,y lo facaíf c en lim
pio,y 6gnaífe,noauiendopaífadoantcel,ni 6cndodcfu oficio, y cobratfe duzicntos y 
treynca peíos de Oro,cn que pena incurriría conforme a fecrctarios, y alas oÑenan~as. 
'rodas eftas cofas pongo porque fon jamas Yilt.u nioydas entre fcctcrarios, y eíl:e pe
dir y facar de eíl:c procetlo, y cobrar la faca, fe hizo fecretamcnte, ylomifmoesenlas 
hijuelas falfas, haíl:.a que defpues fe pufo. yfe van viendo Jos proceffos e hijuelas co• 
modigo. 

Anfi mifmo,G;auiendo vno cometido vn dcliéto, ferepardo al YD fer retarlo, ypro
c:cdiendofc contra el dclinqocnre,y Ggniendofe el plcyto,yeíl:ando prefo el delinquen• 
re.fuccedeotro negocio o dclié}o, el qual fe impone al que cometio el dicbo primer dc
lifro,y el vn dclido y el otro fe figuc todo en vn cuerpo y contra vna mifma perfona , y 
las aueriguaciones fe hizicron en vn mifmorollo,el negocio que anfi cupo al dicho fccre 
rarío el otro pide fer elle (eguado negocio diffcrence y nucuo del primero, y el rcpani
dor no embargante que fe 6guc todo como dichoes,tod~ contra vna mifma perfona,y 
las aueriguaclones fe hi1.icron en vn mifmo rollo con los mifmotcftigos,preguntado 
del vn dcliét:o y del orrncl repanidorpor no loentendernifabcrcleA:ilo de Chancille
ria 111:inda,que clfccrctario aquien cupo el negocio dcalotro la tercia o quarta parte 
de lo que montaren los derechos cofajamasvifta,pero como no lo Caben ni han vifto fe 
hazcn ellos difparaccs que tales deucn fer quefedeclarefifelc hadedaralgo,o 6 el vn 
negocio ha de yrconelotro,porqoc lomifmo feraquandoalotro fecrctario le acaezca 
otro ranto en otro negocio, yen cl\:e negocio de que eftc capindo ttata foe.quede au~ 
dienclafe auiaembiado yembio juez Cobre el primer deltéto que fe reparrio, ycftando el 
juez entendiendo en el negocio hizo la informacion Cobre el ortofegundo dcli&o que fe 
dczia auia cometido el dclinqucnte, y an6 fue procediendo en et ,n deliéro y en el 
otro, juntamente contra tl prefo , porque al fcgundo negocio de qoe a! otro efm• 
uano diso fer nueuo, no vino ala Audienciaal principio quando fe comensoe1 pri
mero tlno que c;omo di¡o el jue:i cftando encendido en el primero,tuuo noticia del 
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icgundocomoqucera añadiendo dcliéloadeliélo,y todocn vorollo y procdfovi.ooa 
laaudienciaque es cofa mas clara y Uana,y eíl:olosfccrotarios ocfcriuanos dclcrimeta lo 
determinaran bien que cadadialc, acaece.yolo prefento,Scbaftian dcSancander, fran-
ciíc;ode Balm.iícda. · 

Y cumpliendoloque vucftra Mageftad manda,auemos vifto ladicha rcfacion,y qua 
to al primer capitulo dezimos,quc en efta Real audiencia por los fccretarios dcUa fe guar 
da el repartimiento de los negocios que a ella°"urrcn,y fialguno tomaffc nego~io- tln 
repartimientos o adjudicacion de los juezcs de pendencias que ay pata ello,aunque fue( 
fcfuyoleperderia,yfeexccutarianen el laspcnascontt'nidascn laprouiílon de vuefüa 
Mageúacl.quc Cobre ello habla y fe repartiría el nc8odocntrelo,demas,y cíl:ofuccede 
muy pocas vczcs porelcuydado que fe tiene de laguarda delrepartímienco,y haA:a ago
ra no(ca Cabido ni entendido en eí\aaudiencia q,1e fe aya hecholo queel capitulo diu. 
'luces poner elreparcimienco que fe huuierc hecho de vn negocio en otrodiffercnrc,y 
en tendemos que el que no lo 'hiziercf eria cafügado no íolo en las penas de la prouiuou 
pero que fe le darian otras mu y mayores como clcafo lo merece. 

Y quantoal fegundo capitulo dczimos,que cada vnofe contenta con lo que {ele re
parre ún que ayarecompenfa,aunque fucccdan vnos negocios mejor que otros eouu,·ca 
da dia fe vee y ello fodeue guardar pues lo que es delvno puede fer del otro1yelm•jorr-c 
medio es tener repactidor habil y legal como lo deuc fer. 

Yquantoal terccrocapitulo de:zimos, quelebafraraal fecrctariotcncuJ rcpvd
micnro de la primera merced para que todo Jo que viniere a l.iauclienciatocatc ala mi( 
ma merced como lo dizo el capitulo fea fuyo fin quefe aya de·repartir otra vez,_y fife rc
partieffc y cupicffe a otro,fe lo podrafacar por pend cncia el a quien primero {e repartio, 
y fi fe lo traxcrcn no lopodratomadiu que felc adjudique por el juez o juczcs quc-pua 
ellodcuen tener. 

Y en quanco al quartocapitulo dezimos,que en ninguna manera fe puede hazer 
lo que clcapitulo dize,ni fe deueconfcmtir finocafligar al que lo hizicrc con ri~or, y en 
cftaaudicncia nunca tal fe ha hecho,y cada vno gozadclprouecbo delosneg~c:ioslilcf11 
o6cjo,ydcue bolucrlo que fe recibio. . · 

Y quaoroal quintocapitulodczimos,queningunadudatienccnfcr todo quanto 
fe acomulare contra eldcltnqucntc del efcriuano ante quien fe repattiola comifsion c6 
era el y afsi fe hazeca cfta audiencia fin que aya de dar a los compañeros ninguna cofa 
por ello,y anfi Jo dcaerí guardar Vueftra Magcftadmando y prouea lo que fu real fcrui
cio conuenga,cuya vida yrealcftado gusrdenueftro Señor,con augmcm:odcotróSgran 
des Reynos de Valladolid,a ficrc dias del mes de Hebrcro,de mil y quinientos y fe1cnca 
ydosaños,dc V. C. R. M. Húmildcs criados que las Rcalei manos de vuellra Magcf\acl 
vcfan.Alonfo de Sanétiftcuan.PcdrodePalios • 

. , Porcndc yo· vos mando que veaysla dichardacion yparecer fu fu incorporado,áado 
por1os dichos nueftl'.f:)seícriuanos de camara de la audiencia de Valladolid,fubre los ne-
gocios contenidos en la relacion que en ella va inferra que anfi fueprcfcntada por parte 
del dicho Diego de Roblcs,y fe ofrecieren en cffa audiencia,ylas guardeys y cumpJays, y 
hays que fe guarde y cumpla en todo y por todo fegunycomo en ella fe contiene y de 
clara.para que ceiTen qualefquierdiffcrcncias que entre losdichoscfcriuanos d~ camara 
podrían fuccr-der.Fecha en el Pardo,a treze de Mar~~,de mil y qui~ientos yfecéra ydos • 
años.Yoel Rey.Pormandado de fü Mageíl:ad.Anton1ode E.rafo.Scnaladadel Confejo. Ano de 

S7'· 
Ctcl•l, 'lu' dtcl4r4 :J m.md.t ld orden'flltfo b, J!:•4,J11r con los tf~i,w,os d.t '"""' 

'l'dJ delJcrimcn en los "fientos de .lit"'"lienci.i, citrcel [,,,., d.ecretitr Lis yetici~ 
nts. 

EL RE Y. Prefidente y Oydores, y Alcaldes del Crimen de la nuetlra audiencia 
Real.que rcflde en la ciudad de los Reyes delas prouiocias del PmJ,(abeciquc aui é 
dofenos fuplicado por parte de los nueftros ~fcriuanos de cama~del crimen de 

elTa .audiencia, que fe guardatfe en ella y fú carccl, la orden que.fe tiene y guarda en 
la nuellra Audi'encia Real de Valladolid,los Sabados de cada fe mana en lavi6ta delos 
Oydores c:¡uando van ahazcr rclac;ionlos efcriuanos deprouiaciaypublicos, yde otros 
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;uzgados,fobrelos afien tos que han de tener,mandamos dar cedula nueftra,para que los 
nuefrros alcaldes del crimen de la dicha audiécia de Valladolid,nos informalfen de la or
den que en ello fe teni:i,los quales nos cmbiaron la rclacion que fe6guc. 

Sacra Ceífarea Real Magefrad.Los Alcaldesdel crimen de la Real audiencia de Va
lladolid dizen,que les fue entregada vna ccdula de fu Magefrad del tenor figuiente. 

ElRcy.Nueíl:rosAlcaldesdcl crimen dela nuefrraaudiencia yChancillería Real, 
que refidc: en la Villa de Valladolid,por parte de luan Gonplez Rincoo, y Chriftoual de 
Ribera nfos cfcriuanos de camara del crimé dela nra alldiécia Real de la ciudad delos Re 
yes,de las prouincías del Peru,nos ha fido fu plicado mandaíI'ernos que con ellos fe guar
áaífe y cumplieífe lo que fe guardaua con los nueftros efcriuanos de camara del crimen 
de eíla audiencia,an 6 en ella como en la carcel,los dias del Sabado en la vifita de Oydo 
res quando van a hazerrclacion los e[criuanos deprouincia,y los efcriuanos publicos 
de otrosjuzga4os,afsi en el afcntarfe,o dela manera que eíl:an losvnos y los otros, como 
en el leer y decretar las peticiones, y de la forma que fe haze,y quien lasdecreta, y por
que queremos fabcrlo que en efto fe haze y guarda con los dichos efcriuanos del crimé 
dcdfa audiencia,y fi cercadello ay alguna orden, vos mando qluego nos embieys relació 
particularde todo;y traslado deladtcha ordenan~a,fila huuierc dirigido todo al nucftro 
Confcjo de las Indias,para que vHl:o en el fe prouea lo que conuenga.Fecha en Madrid,a 
úete de Mayo,de mil yquinieqcos y fetenta y feys años. Yo el Rey. Por mandado de fü 
Mageftad.Antonio de Erafo. 

Y cumpliendo Jo que poreUa vueftra Magefrad les embia a mandar,dizcn. que la co• 
ftumbrc que en ello fe ha tenido cerca de lo en ella contenido es,que en las viíftas de car 
ccl de los Sabados que hazen los Oydores,y en las demas ordinarias delos alcaldes, vn ofi 
cialde los efcriuanos del crimen efcriueenel libro de la dicha vifita los nombres delas 
perfonas que fe viútan,y lo que piden,y el dichooficial efta fentado en el vaneo de los re 
latores,yen elentretanto que efcriue en el dicho libro y encl dicho vaneo • Eftan anti 
mifmofentados los dichosefcriuanos del crimen durante la dicha vilita,y los días de aa 
dicncia,vnodelos dichos efcriuanos leelas peticiones y otro decreta ycfcriue lo que en 
eJtas fe prouee. 

Y viniendo los efcriuanos de prouinciao otro juzgado abazerrelaclon de algunos 
negocias,eíl:an aguardando a hazerlahafta que fe les manda,y en el entretanto fe 6entá 
en loseíl:tados con los procur_adores ypleyteantes ordinarios, y no fe aGenta ninguno 
de los dichos efcriuanos en el dicho vaneo delos relatores,íluo es losefcriuanos del cri
men,olos delas falasdelos o y dores quando vienen ala del crimen aalgun negocio, y los 
dichos efcriuanos de prouincia ni otro alguno excepto los de la áudiencia,no fuben alos 
efi:rados a firmarni para otro efeél:o alguno.Efl:o es Jo que fe ha vfado y platicado , y no 
han vifro ordenan~a quefobrc ello difponga.De Valladolid,a dos de Iunio,demil y qui• 
nientos y íetenta y feys años.Licenciado Tcxada.Licenciado García efcudero.Liccncia 
do Martinez.LicenciadoBonifaz,yreccbida y vifta en el nueftroConfejo delas Indias, 
la dicha rclacioo fufo incorporacn,fue acordado que deuiamos mandar dar efta n ueftra 
cedula para vos.y yo tuuelo por bien,porende yo vos mando que veays la dicha rdacion 
fufo incorporada,yproueayscomolamifma ordenenelJacontenida que fe tiene en la 
dicha audiencia de Valladolid,fe guarde ycumpla en elfa audiencia y carccl con los ef
criuanos del crimen y íus oficiales y otroscfcriuanos de prouincia y juzgado fin que fé 
haga nouedad en ello,porque anfi es nueftra volunrad,lo qualcumplireys fin poner im• 
pedimentoen ello.Fecha en Can Locen~o el Real,aquatro de Septiembre de mU 1 qui• 
nientos y fecenta y feysaños.Yoel Rey.Por mandado defu Magefi:ad.AntoniodcErafo 
Señalada del C.Onfejo, 

Ced11ld que mdndie la orden 'l"e(e ha degu•rdar con los tftriuanos del crimen del,Año de 4Mdiencia de los Re:,es en ehfa defos oficios. 
584. 

El RE Y.Mi PrefidéteyOydoresyAlcaldcsdelcrimendelami audiencia Real que 
refide en la ciudad de los Reyes de las prouincias delPeru, Cabed que auicndofe me 

fuplicado por parte de luan Goui¡alcz Rincon mi efcriuano dec;amara, de el crimen de 
effa 
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cífaaudiencia,mandaífcquepara que a el y alosdemascfcriuanosde amara del cn
mcndella,íe les guardaífclo que fe guarda con los de mi audiencia de la Villade V aliado 
lid declt.osReyoos enelteoeren~usoficiosefcriuaaos Reales que los ayuden a hazer 
las informaciones y auto¡ que fe otrecen los mis alcaldes del crimen dela dicha a.udien
ciadc Valladolid , me auifaífen y cmbiaífcn rclacion delo que alli fe acoftumbraua ha
zcr ,enefto mande dar paraellovnacedula mía, yqueen cumplimiencodellalosdichos 
mis alcaldes me embiaron la dicha relacion que toda es del cenor figuicnre. 

Sacra Ceffarea Real MageA:ad. Los Alcaldes del crimen de la audiencia Real de vuc•. 
íba Mageftad que rcúde en la Villade Valladolid,auiendo recebido vna ccdula de vue
ftra Mageftad del tenor figuiente. 

El Rey.Mis Alcaldes del crimen de la mi Audiencia Real de la Villa de VaUadolid> 
por parce de luan Gon~alez Rincon miefcriuano de camara del crimen dela fala de los 
Alcaldes delcrimen de la mi audiencia Real de la ciudad de los Reyes,de las prouincias 
del Peru,me ha fido hecharclacion, que en los otros titulas que los otros efcriuanos de 
camaradel crimen que haníido de los dicho,s Alcaldes de la dicha audiencia de los Re
yes,yen el que el tiene,efta mandado que fe guarde con ellosen el v{o de fus oficios to· 
daslas cofas y preeminencias que fe guardan a los mis efcriuanos de camara del crimen 
de effafalaacoíl:umbran cenerenfus oficios efcriuanos Reales que los ayudan a hazer 
las informaciones y otros autos que fe ofrecen, y me fuplico que para que a ellos fe les 
guardaffe efta preeminencia y las otras que tienen yfe les guardan,os mandatlc embiaf
fedes ante mi al mi Confejodelaslndias,relacionde loqueanfifeguardaalos dichoseí
criuanos del crimen de eifa fala,y el eftilo que tienen en el exercicio de fus oficios. Yvi
.fto por los del dicho Confejo,lo he tenido por bien,y anú os mando que luego como vic 
redeseíl:a mi cedula meembieysla dicha relacion muy parcicular,ccrrada yfellada,diri
gida al dicho Confejo ,para que yifi:a en el,fc prouea lo que con uenga. Fecha en Madrid, 
a vcynte y fietede Hcbrero,de mil y quinientos y ochenta y quatro años, Yoel Rey. Por 
mandado de fu Magelbd.Antonio de Erafo. 

Dizcn que la coftumbre que fe ha tenido ytiene cerca de lo en ella contenido es, que 
los efcriuanos del crimen tienen en fus caías y oficios efcriuanos Reales, oficiales para el 
buen defpacho,los quales nohazen ni pueden hazcr autos en la fala,y los efcriuanos de 
prouincia yotros juzgados que vienen ahazer relaciona la fala,la haz en en pie, yno fu. 
ben a los efi:rados y dexan los procefos a los cfcriuanos de camara,los quales hazen los au 
ros y feñalados de los juezes fe los bueluen yno han vifro ordenan5a que fobre ello difpó 
ga,y por otra ceduladevueíl:raMagcfrad,libradaenlietede Mayo del año paft"adodemil 
y quinientos y fetenra y feys,han embiado otrarclacion anú del tenor defta , en la qual 
masclimplidamente fe facisfaze aloque vnefrra Mageftad manda.De Valladolid,a veyn 
te yocho de Marc;o,de mil y quiaiencc,s y ochenta y quatro años.Licenciado Diego de 
la Canal. Licenciado Alonfo Perez de Varaez.Licenciado Alonfo Martinez de Cordoua 
y que auiendofeme tornado a fupllcar por parte del dicho luan Gon'ralez Rincon man
datfe que lo contenido en la dicha relacion fe guardaífe con el,y los otros efcriuanos de 
camara del crimen de eífaaudiencia.Viíl:o por los de mi confcjo de las In dias>lo he cenido 
porbien,y anfi os mando que veaysla dicharelac;ion que de fufo va incorporada, y pro
ueays que lo que en ella fe re6ere que fe guarda en la dicha audiencia de Valladolidcólos 
mis efcriuanos de camara del crimen de effaaudicncia>y fin poner en ello impedimento 
alguno.Fecha en Aranjuez,a primero de Mayo,de mil y quinientos y ochenta y quatro 
años. Yo el Rey. Por mandado dcfü Magefiad.A11tonio de Erafo.Señalada del Con
fejo. 

Prouifion que miend.t,queninlJ'un ifcriH4no de camarie de las .tffdiencitts de l<ts Jndi4s, Año de 
ydego11ernacion,pong<t t1nientes par4 elvfa de fas oficios enningunAparu, fino SS.9• 
']Ue losflru.tn porfas perfonas. 

D O N Phdippe,&c.Por quanto nos fomos informados que en fa prouinciacle Gua 
umala yen otras parces de las nueftras Indias,yflas y tierra fleme del ma_r_ O cea no 
los efcriuanos de las nueftras audiencias Reales yde go.ucrnaclon,a. c¡u1e tenemos 

Ecc • hecha 
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hecha merced de los dichos oficios ,fe entremeten aponer tenientes de cfcriuanosen 
la5 Ciudades yVilla~dc)as dichas nuefi:ras lndias,para que vfen en ellas de las cofas de 
goucroacion, yjufbcra,.quc en las tales Ciudades y Villas fe tratan nolo pudiendo ni de 
uiendo hazc:r, conforme alas leye~ y pragmaticas deíl:os Rey nos, demas de fer cofa que 
no conuiene, y en pe1:júyzio de los efcriuanos del numero que ayen las tales ciuda
des yVillas,yqueriendo proueerenello. Vifro y platicadoporlosde nueftro Confejo 
de las Indias, fue acordado, que deuia mandar dar eíl:a nueíl:ra carta en la dicha razon, 
y nos tuuimoslo por bien, pÓrla qual prohibimos y cxpreífamentedefendemos, que a· . 
gora oide aqui adelante, nmgun eícriuanodel.is nueil:ras audiencias Reales de las di· 
chas nueíl:ras Indias, y de gouernaciuo que en ellas ay y huuierc nombren ni pongan 
tenientes de efcriuanos para cofas de gouernacion nide jufücia,nide otra alguna de 
qualquícrcalidadquefea,en ni~guna Ciudad ni Villa,ni orr~lugardc las dichasnrs In
dias porquanto los tales negocios han de paífar ólnte los efcnuanos del numero de las 
tales Ciudades,Villas y lugares conforme alas leyes y pragmaticas de efl:os Reynos que 
fobre el!odíf ponen, yanfi mifmo mandamos,quc no pógan efcriuanos de comifsion ª nl 
Receptores,ni efcriuanos de jnezcs de rcfidencia,ni deexecutores,porquc eftos tales los 
han de proucer las nueftus audiencias, y filos puíiercn o nombraren, mandamos que 
no fcan ad--nitidos a los dichos oficios, ningunas jull:icias los vfen con ellos. Y manda
mos alosnuefhos Viíoreyes, PreGdentcs y Oydorcs delas nueíl:ras Audiencias Reales 
delas dichas nueíl:ras Indias, y a otras qualefquiernueíl:ras juíl:iciasdcllas,queguarden 
y cumplan eíl:a nudha carta y lo en ella concenido,y contra el tenor y forma della no 
vayan ni paífen ni conGencan yr ni pa!far en manera alguna, y íi algun efcriuanodelas 
dichas audiencias y gvuernacion fe entremetiere a poner los dichos tenientes y efcri• 
u anos los priuen lut'go ifo los dichos oficios,y no confientanni den lugar que los vfcnen 
ninguna man::ra ni por uinguna via,yporquelofufodichofea publico y notorio a todos 
y ninguno dello pueda pretender ignorancia mandamos queeíl:a nucíl:ra carta (ca pre• 
gonadHnlaCiudad de losReyes,y Villa dela Plata del; díchasprouincias del Peru.,y 
en la Ciudad de Mexico,y en las otras partes delas dichas nueftras Indias donde ",nui• 
niere por pregonero y anee efcriuano publico, y les vnos ylos otros no fagades ni fagan 
ende al por alguna m anera,fo pena de la n ueftra merced, yde mil caftellanos de Oro pa• 
ra nueílra ca mara y ti(co. Dada en V a:ladolid,a doz.e de fonio,de mil y quinientos y cin 
~uenra y nueue años.La Princeífa. YoOche>a de Luyando fccretario de fu Catholica 
Magefradla fizeefcriuirparfu mM,'?do !uJ:it,,.:.aenfu nombre.El Licenciado Biruief
ca.EI Licenciado don luan Sarmiento,Doaor Vazquez.El Licéciado Agreda.Regiftra• 
da F rancdco de Vrbina,por Chancille r,Marrir. do Ramoyn. 

Ordenttnftt de ltts ttudiencitts de Lts Inditts t¡ue mttndit,r¡ueno putJttn poner t,ni,n-. 
tes los efcriuttr,os de Lts 1tudiencitts p4r4 e, 'Yfa de fas oficios, 

O Rdenamos y mandamo~,que los cfcriuanos de la dicha nueftra audiencia, no 
puedan poner tenientes de eícriuanos'ifo gouernacioo ni de jull:icia,en las ciuda 

. des . Villas y lugar.:s del diíl:riél:o de la dicha audiencia,ni en ella fe vfc con los 
tales tenientes· 

Cedultt 1uemttndtt,t¡ue ningun efariuttno"vfi el oficio r¡ue ti'rnepor teniente.fino 
porfuperflmtt, 

EJ.. RE Y,. Preúdencey Oydoresdclanueftraaudiencia yChancillcria Real,de la 
yflaEfpaño yofoy informado, quevofotros aueys defpachado vna nueftra pro
uifion,fellada con nueftro íello,y firmada de vueftrosnombres,por la qual diftes Ji. 

cencia y facultad a vn Alonfo de Caceres efcriuano publico de la Ciudad de puerto 
Rico de la yfla de fan luan para que d~rante e~ tiempo de fu enfermedad pu~eífe 
vna perfona que en fu lugar vfatfe del dicho oficio como mas largo en la dicha pro• 
uifion {e contiene d traslado de la qual fe vio en el nueílro Confejo de las Indias , y 
porque como íabcys vofocros, no teneys liccn,ia nucftra, para dar fcmcjantes car;. 

tas 
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c:artas e prou i6oncs, y eftoy marauiltado de que a yays dado cfb, no Jo dcueys hazerdc 
aqui adelante:y enloquetocaaefte Alonfo de Cazeres,vosmandoquc lucgoquccfta 
recibays reboqueys la dicha prouifion,y proueays que el dichoAlófode Cazcres,v{e pcr 
Conalmenteeldicho fu oficio de efcriuanopublícodeladichaciudaddePuertorico,có 
formeafü rro~Hlon:porque quando ~} eíl:u_uicr~ impcdido,otroscferiU:lllOS ay del OU• 

mero que íermran.Fecha en Valladohdia diez dtas del mes de lunio, de mil yquinittos 
ytreynta yfiete años. Yo el Rey. Por mandado de fu Mageftad. luan Vazqucz. Scñala
dade!Confejo. 

C,áulit'l"' '!""ndit itlgou,>'!'itáor d~l Ptrll ,c¡u~ no tonji,nttt 'l*' iit ptrfonA ,,.9•i1nfa 
renunciare algunojic,o deeflr1uttnopubl1co,le1'fihaftit'l.ue lle11tt ttpro»4c:ion tle 

(uMAgeftitd. 

Año de 
S40, 

EL Rey .Nueftro gouernador de las prouincias del Pero:Nos fomosinformados que 
algunas vezcs acaece renunciaralgunosefcriuanosdcl numero, y del concejo de 

los pueblos que ay poblados en e1fa prouincia,fus oficios a otras perfonas,y que vos an 
ces que lleuen con6rmacion nucíl:raaprouayslas dichasrenüciaciones:y porque a nuc 

, ftro foruicio conuiene que no hagays fcmejantes aprouaciones,vos mando que de aqul 
adelante fi alguno o algunos efcriuanos de los que a yproueydos por nos en las ciudades 
y villas de e1fa prouincia ~ yde los que adelante proueyeremos, reounciaren fus oficios. 
noconfintays ni deys lugar que la pcrfona en quien fe hizierela dicha renunciacion,vfe 
del oficio qúe le fuercrcnuociado hafta tanto que lleuecon6rmació nueR:ra dello,y vos 
noaprouareysninguna renunciacion que fe haga,por quanto efto pertenece anos, yno 
otraperfona,e nofagades ende al por alguna manera.Fecha en la vill.adeMadrid,anyn 
te y nueue dias del mes de Otubre,de mil yquinientos yquarcnta años. Fr .Garcia Car• 
dinalis.Hifp.Por mandadodeJu Mageftad,cl Gouernador en (u nombre. luan de Sama· 
no. Señalada del Confejo. 

Ced11ltt en qutfo prol,ibt 'l"' no puttÚn")faroftciopor""litt tl; r1n11nciiici,nJi11 ,flArp•f Año de 
fodo defa MA,geft4dfapena de c:im mil mttr4»tdis. H7•ELPrinci pe. Por quanto nos auemos fecho merced a algunas perfonas qrefiden en la 

nucua Efpaña,dc algunas efcriuanias, afüdel numero como ill cócejoi!las ciudades 
. y villas qa y pobladas en ladicha n ueua efpaña,vlos tales efcriuanos que an6 tiené mer
ced de los dichos 06.ciosJos renuncian en otras pcrfonas,y losconcejos de los pueblos 
donde fon los dichos o6cios,fin lleuar de nos con6.rm·ació las perfonas a quien anli fe re• 
nuncian,las admiten a los dichos o6cios,y los vfan con ellos,lin tener otro ningun ritu 
lo,mas defola la renunciacion , a cuya caufa haauido y ay en los dichos oficios muchos 
fraudes,ydexandevenira nos porcon6rmacion deellas: yqucricndoprooecrenello, 
viR:o y platicado por los del nuell:ro Confcjo de las Indias, fue acordado que dcuiamos 
mandar dar cftanueftracedulaenladicharazon;y nos tuuimodo por bien: porlaqual 
declaramos y mandamosc:fprc1famen te que agora ni de aqui adelante ninguna perfona 
feaofado a vfar4oficio alguno,de cfcriuanodel numcroodelcócejo4 ninguna ciudad 
o villa de la dicha nueua Efpaña por rcnúciació de otro alguno J fin qprimerotéga titulo 
nfo 41 dicho oficio,fopena qel qlo vfare incurra en perdimiéto d cié mil marauedis, pa 
la nra camara yfifco,ydemas dello,madamos al cócejo jufticia yregidores cauallcros eí 
cudcros oficiales yhomes buenos de cada vnade las dichas ciudades y villas qay pobla 
dasenladichanucuaEfpaña,que no admitananingunodelosdichos 06.cios a ningu~ 
na perfona por renunciacion de ocro,nl lo vfe con el, fi notuuicrc primtramente como 
dicho es tirulo nueil:ro dcl:y mandamos al Pre6dente yOydores de la audiécia Real de 
lanueua Efpaña,que guarden ycumplan yhagan guardar ycumplir ella mi cedula yJo 
en ella contenido.y contra el tenor y forma della noconfientan yr ni paífar en manera 
alguna.Fecha en Monc;onde Aragon,i diez ynueuc de Otubrc, de mil y quinicnt?s y 
quarenra y fiece años.Y o el Príncipe.Por mandado de fu Altcza,I uan de Samano.Senala 
da del Confejo. . 

Cedultt que mttntl, ltt orden 'I"'fo bA tlt ttntrcwcie tl, ltt1 ,,,,,.,,,,;,cion,s ~ttftri••· Año de 
ni4s, otm ojiciOI del Pm1,:, 'l"'ft -.,,,,¿,,.,,. ,1,,.,,,11ttfr0#tcb•m,rnto. sll• 
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~ L Rey. Don Martin Enriqucz nueíl:ro Vifoney gouernador y capitan general de 

las prouincias del Peru,y en vocftra au(cncia a la pcrf ona o pcríonas a cuyo cargo 
fuete el gouicrno de cífa tiei:ra:Sabed que auicndo nos propuefto algunos puntos y co
fas tocantes al buen gouictno de las nuefi:ras Indias, y acrecentamiento de nueftra real 
haz.ienda,mandamos a los del nucftro Confejo real de las Indias que miraífen yplaticaf 
fenfobre lo que enell2sconuerna prouccr, y auiendolo hecho, y cófultadonoslo,fc acor
daron,y refoluieron las figuientes. 

Viíl:oquc en las dichas nueíl:ras Indias ay muchosefcriuanos de gouernacionyca 
marade lasnueftras audicnciasdellas,y de cabildos,y publicosdelnumero, y de rcgif. 
nos, y de minas y diputacione,,y otras que los quelas tienen deífean renunciarlas, renié 
do confidcr.icion a que por fus feruicios o por auernos fcruido por ellas con alguna can
tidad,Jes hiz.imos merced delos dichos oficios,tcnemos por bien de darles licencia y fa. 
culead para que puedan renunciarlos dic.hos oficios por otra vidamas,con que por ello 
nos Gru an con la tercera parte del valor de cada vno delos dichos oficios: y anfi os man 
dall\os que lo hagays publicar,y auerigu ado preciífamente lo que cada oficio valiere, y 
cobrada ladicha tercia partc,admitireys la dicha renunciacion,y dareys los dcfpachosae 
celfarios a losen quienfcrenunciaren,para quedefdc luego puedanferuir los dic.hos ofi 
cios,conque fean pcrfonas habile5'y fu ticientes,y en quien con cunan las partes y cali
dades ne~eífarias,y a fatisfacion de lasju fücias donde fuere fu miniftcrio, y con que den 
tro de tres años luego figuientes fcan obligados a lleuar titulo y conlirmacion nueftraJa 
qual fe les dara en virtud de vn traslado del dculo que para ello les huuicredes dado. 

Por muchas caufas qfean cófiderado. y porq fe tiene por cierto qfel'acofamuy jufti 
úcada y bien recebida en eíf as partes,auemos tenido por bien que fe crien de naeuo ofi
ciales de depofitarios generales, para que ílendo proprietarios afian ~ados,abonados y fe 
guros feefcufen los inconuenientes que de nombrarlos las juíticia$ fefuelenfeguir,y ef 
pecialmente en lo que toca a los bienes de los difonros:los quales oficios fe han de ven
der folamente por vna vida: yanfi os mandamos que trateys luego dello con cfeto, CO• 

munic:andolo primero con las perfonas mas platicas de eífa tierra el precio y valor que 
tendran,prefupuefro que hadefcrfegun la calldad,trato,y vezindad de las ciudades y 
pueblos,paraquefe vendan con el mayor beneficio de nucftra ha.tienda que fea pofsiblc: 
y_ para que con mas luz y claridad podays tratar dello,fe os embia con efta vnarelacion 
deloso6ciosdeefta ciudad quefehan criado eneftos Reynos,yenquepartes,ydclva 
lor que han tenido.para que aquelrefpcto confidercys lo que auran de fabir alla,pnes es 
tan diferente del de aca el precio de los olicios. 

De la mUinafuerce y con la mifma con6deracion,tra~a yprudcncia,y afsiftlcia, ycó 
fejo de pcrfonas inreligcntcs,cfctuareys la vcnra de los oficiosde rccctores de penas de 
camara,y otros derechos que nos pertenezcan en todas las ciudades ypartes que conui 
niere porfola vna vida, y coa las exenciones y preuilcgiosque fe acoftumbra en eftgs 
Reynos. 

Anú miímoCch.an de venderlos o6cios de cfcriuanos de bienes de difuntos con la 
miímafac-,ltadqucarríbafcdizc,de que puedan porvna vezfosqueloscomprarcn paf 
farios enlas perfooas que quifieren,6endo habiles y fuficientesiy anú os mandamos que 
con mucho cuydado y diligencia trateysde la venta~ ellos ofi.cios,aduirticndo que en 
cada vno ha de aucr dos precios, vnodc la ven ta principal, yotro del tercio del valorde 
Jos oficios por razon de la dicha facultad para renunciar. 

Ya fabeyscomo de cada audienciafale de ordinario,vno de los Oydorcs ahazervi
fitade los Indios,raífas y retaífas de tributos,y otras cofas,y licuan vnefcriuano real • Y 
porque parece que conuiene que le aya proprictario para efte oficio que tenga c;ucnta y 
razon con los papeles;y fea dueño dellos, y auife de los paífados.ydeloque dello rcfulto 
al Oydor que fuere ala dicha vUica,fe ha acordado que fccrieneíl:os oficios en todas las 
audienciasty anú os mandamos que luego Jo executeys, vendicndolas como mas conué 
gaanfi en eífa audiencia,como en la delos Charcas y Q!!ito,mirando mucho cncl valor 
y precio que rerrun,tratandolo con perfonas platicas y de experiencia. 

Yporque la cxecudondc todolofuíodic:horcquierefuma breucdad,poraucr de fer 
utr 

http:mi�moCch.an


Confejo Real dclndias. 331 
uir lo que dello refoltate,para a yuda yfocorro de las muchas ncceísidades que deprc:Ccn 
te fe ofrccen,maodamos que fin perder punto fe trate elcumplimiento ~e todo lo aqui 
contenido:y porque lo que es fuera dcctfa ciudad y de las demas del termino dectfaau• 
dicncia,fcria pofsiblcqucpor aucrfcdchucrcon la breucdadrefcrida, nofc pudicifc 
cfctuar, por vueftra mano comecereys alas audiencias cadavna en fu diftriro, Iaexecu
~ion de lo que alli les tocare, y en lo de mas lejps a pcrfonasde quien tcogays muchafatif 
facion y confian~a,yaueyslos de aducrrir que procuren que las perfonas a quien fe ven
dieren los dichos oficios,fcan qualcsconuienen parael exercicio dellos,y tengan las par 
tes y calidadesque fe requieren, y en concordia ycontéto de las ciudades y pueblosdó
dehuuicren de exercer fosoficios : ypueslo primero que fe ha de hazcr hade fer infor
maros deperfonas platicas ydelinterefadas,como efta dicho del valor de cada vno de los 
dichos oficios , facadaeftarclacion, fi os pareciere cmbiarcys copiade11a , ydela que 
aqui fe os embia del precio en que fe han vendido las dcpofitarias generales en cf
tos Reynos alas dichas audiencias y pcrfonas aquien lo cometieredcs,para quecó mas 
luz puedan tratar dello,yordenareys qucluego fe baga vn libro, donde por gen eros fe 
vaya alfentando lo que en cada vna delas materias referidas fcfucn: haziédo~y en aca
bandole nos le cmbiareys,quedando en vueftro poder el traslado, y en el entretanto q 
fe acabare de execucar,nos embiareys rclacion de lo que fe fuere bazicndo,y lo que pro 
cediere de los dichos oficiosfe metcra en nuefua real caxa , haúendocargo dello alos 
nueftros oficiales reales de cada prouincia,con orden deque lo embico lu~go alacafa de 
la conrratacion delaciudad de Seuillapor qucn ta a parte:todo lo qual fe remite a vuc
ftra prudcncla,para que lo hagays con la brcuedadqueferpudicre,tcniendo atencion a 
lascaufas referidas.Del Cobo,2rrezedcNouiembre, demil y quinientos y ócheoca y 
vo años . Yo el Rey .Por mandado de fu Mageftad a Antonio dc.Erafo • Señalada del 
Confe)o. 

c,J.14 'l"' J.ijpo$e'l•' l,sptrfo1141911,,,nnci11.r,nfoJ ofic_io1t11 u1 Jná14Scónfo, 
meA 1A ord.tn'I*' ,ft,d11.tÚ,4,im dt1,i11ir r,,,,,,. di41 J~,,,, l.t I, r,n11ncilcci~ 
, m•rienúAntts 'l'"'" b11.co1. 

EL Rey. Por quanto yo tengo dadaorden que fe pueda renunciar potvna vezatgu
noso6éiosdelasIhdias,firuiendomelosque renunciaren con latercia parte del va 
lordellos,y agora he fido informado,quehacaufade noeftardcclarado filas dichas 

renunciaciones han de fer validas,aunque fe hagan al tiempo do lamuerte, hanfucedi
do algunas dudas e inconuenientes:y auieodofe plaricadocercadeefto por los de mi có 
fejo de las Indias,fue acordado que deuia mádar darfobre ello efta mi ccdula:porla qual 
declaro qne las perfonas que conforme ala orden que an6 teogodadarenunciarélosofi 
cios que tienen y tuuieren en las dichasIndias,islas y Tierrafirme del mar Occano,ayan 
de viuir treyntadias dcípue, dela fecha de larcnunciacion que hizieteil, y no los viuicn 
do,los oficios que anli renunciaren queden vacos,para que yo pueda difpooer dellos co 
mo fuere mi voluntad:y para que efto fea publico y notorio, yninguno pueda preten
der ignoraocia,mando a los prcfidentes yOydores delas mis audiencias reales delas di 
chas lodiaseislas,acada vnacnfu diA:rico,queluego haga pregooarpublicamenteefta 
mi cedula en las partes y lugares dcl,queconuiene,y que de la publicacion fe come telü 
monio en manera que haga fe,yla guarden,y otra tal embien al dicho mi Confejo. Fe
cha enSan Loren~o, a tres de Nouiembre,dc mil yquinientos yocl\Cta y ficte años.Yo 
el Rey.Refrendada de luan de Ybarra.Señalada del Confejo. 

Ctdu/11. dirigid11.tt l.c 11•di,nci11. de Mexico,9ue mAncl11. '/"' los procefosy rtgiflros át Año de 
"'Jlnt{criHAno de úmitrll difunto/e entrtl,"tndfafoc1Jor,:, ttJ 1u11.ntoit lo1 d, H7• 
rtchos b11.g11.n juflici4. 

EL_Rey. Prefide.nte rOydores de la uueftraaudiencia r~al d~ la nueua Eíp~J~: Gor 
dtan Cáfafano aqu1en nos auemos prouefdo dela cfcnoanaadeetfa aud1ec11 por 
fin y muertedeMartindeMondragonc!criuano quefucdcclla,meha~horela

don 
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don que el va aeífa tierra a feruirel dicho oficio, yque algunos de los procefos qne fe fe 
guian en eíla audienciaaltiempoquemurio el dicho M.mindc Mondragoo,en íuon· 
cio y fe paífaró al de Antonio de Turzios t{criuanoan6 rnifmo de la dicha audiencia, y 
dela goucroacion de cífadicha nueuaEfpaña, y porque efios pertcneciá al oficio que el 
lleua,yanfi mifmolosqucfc han hecho y fulminadodefpues quemuriocl dichoMon
dr~gon,cocances y pettenccientcs al dicho fu oficio,con los derechos que dellos han cay 
do.y anfi mifmo todos los proceíos y eícmuras.que delquedaron,queeíl:uuicffen en fu 
poderd~ fu muger y hcrederos,o del dicho Antonio de T ur5ios,o de Ol ras pc:rfonas,o co 
mola mi merced fuelferlo qual vill:o por los de' mi ConCejo de las Indias fue acordado q 
dcuiamos mandar dar eíl:amict'dula para vos en la dicha razó, y nostuuimoslopor bié1 
porque vos mandamos que veays \o fufo dicho, yproueayscomo luego fe acuda al di• 
choGordian Cafafano con los procefos y cfcrimras del dicho Martín de Mondragon fu 
antec;eifor,y Josdependientesdellos,agoraeíl:cnen poder de fu mugery hcredcros,odel 
dicho Antonio de Tur<¡ios,odc otra pc:rfona alguna, y que losqueeíluuieren acabados 
yfenecidos fe pongan en el archiuoconformc a la ley que cerca dello d1fpone:y en qua 
i:o ,1 lo qtoca a los derechos de los dichos procelfos,hareys Cobre ello llamadas e oydas 
las parces a quit:n t:ocaretnterocumplimiento de juíl:icia.Fecha t:n fa villa de -V.illado 
J1d,a vc:yntc dias d::l mes de Mayo,de mil yquinientos y cinqucnta y fiete años.La Prin 
cefi'a,Por mandado de fu Mageíb1d,fu Al,eueDfa oombre.Francifco de: Ledetina.Seña 
ladadel Confejo. 

C.A P.D,Ordt114'1f4 tle l,m111JitntusJ.e lits Indi11s, f"" m,11icli1 '1',e los eforifl4nos
Año ele tkC'itmr4 d,/J.es Ue11en los dertchosconformt ,ul,,,ne,/, ;, los if,itnr,n ,,, los 
J6Jo prt!&tfos,7 lo firmen con el 7"' los l''l"""· 

Ve fo, eCt_criuanos y recctores de la dicha audiencia, en lo ciuil y criminallleuelos 
ercchos que les perccnece,conforme al arancel.ypara que efto fe guarde ycum 
~ plaanfi,mandamosqucdea..¡ui adelaotelos fufodichos yqualquicr dellosaf 

Geoten en el procefo y efcricuras los dere, hos que rec ihieren de lai parres, anti de la v¡{:. 
ta delos proccfos,como los demaso fus procuradores yfarores, declarando la cantidad 
que rcciben,y porque fe losdan,efpecificadameme.y lo 6.rmen de íus nombres junramé 
re con la parte,o procurador o faélor que pagare los calesderechos, por manera que am• 
bos nrmenlo que anti recibieren del dicho proc.cfo y cfcriruras,y fiel que paga los dere• 
chosno fupiere 6rmarque firme otro porel,yfcnecidoelpleytoy negocio,jurc c1 tal et: 
criuaaoorccetorcla parteo íuprocuradorofaror quenohanlleuado ni felosh:inda• 
do mas.derechos porel tal plcyto ynegocio de lo que alli eftaafi"em:ado yfirmado,y que 
6 nusDcuarcn o les fuerendados,Jo afrentaran e firmaran como dicha es,fopena de bol 
uerloqucdcotra mancrafcllcuueconelquarrotantoparanuellra Camara porlapri• 
mcravez,y porla fcgu nda la mif ma pena y priuacion de oficio: y Gla parre oel procura
dordaereinformacion que dio dineros al dicho cfcríuano , y no clluuiere affenrado co
modicho es,fea creydo por fu jur.amenco,cn lacantidad que le huuiere dado. 

Ctd#IÚ'1"' m11ntl, lo mifmo fllt lllortle111111r11,'l"' los ,ftri11,nos11fsiente11 los Jer,Año de ,.,. ,hos'l'" Ur11,rm d,Lu pt1rtts11/pie d, 'l""lefiJ11ier pro,efosinformaiones iftrit# 
rilsJ pro11ifsionn.E I,.Principe Por qoantoacaufadc no aíl'entarlostícriuanos qucenlaslndiasrcGdE, 

los derechos que licuan en los procefos ycfcrituras que ante ellos pafi"an , fe úgue q 
muchas vczeslleuan derechos demafsiados,y no fe pueda aueriguar ni fabcr lo que Ue
uan para prouecr que fi algolicuaren dcmafsiado lobueluan:y porque conuiene dar or
den en ello,vHl:o y platicado porlos de nucftro cófeJo de las Indias, fue acordado que de
uia mandar darella micedula en ladicharazon,e yo tuuelopor bien:por laqual manda 
mosa todos y qualef quicr nueftros cfcriuanos,anfi los que refiden ~n las audiencias rea 
les de las dichas nueflras lndias,como ocrosqualefquier que eftuuicré en qualcfquier ch,1 
d.des e villa~ dellas,qucpongan al piedcqualefquierproccfosoinformacionesefctic11 
ras yprouifioncs que anee ellospafi"arc:n,e dieren alas panes fignad.u, losderechos ¡oc 

lle-
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licuan porta tal coía,fopena que por la primera vez paguen con el quarro tanto los derc 
chos que anú huuieren lleuadoolleu aren, y porla íegunda fean priuados del oficio, y de 
mas dcllo,pag11en con elquacrotanco los dichos derechos Jo qual aplicamos para nue~ 

· füacamara ylifco:y mandamosa losnucftros Preúdences yOydoresde las nuefüasau• 
dicncias reales de las dichas nuellras Indias, y a otras qu alefquier nuefrras jufticias de• 
llas,quc guarden y cumplan y exccuten,y bagan guardar ycumpliry exccurar efta mi 
ccdolay lo en cllacontcnido,y contra el tenory forma dello no vayan ni patfcn,ni con• 
ficntan yr ni paffarcn manera alguna: y porque lo fuíodichoíea publico ynotorio a to· 
dos,y ninguno dello pueda prcccndcrignorancia , mandamos que efta nucftra cedula 
fea pregonada publicamenrc por las pla~a, y mercados y otros Jugares acoí\:umbrados 
de las dichas nuefl:ras Indias,por pregopero y ante efcriuano publico,y los vnosni losa. 
tros nofagades ni fagan ende al fopena de la nucllra ro.creed,y de cinquéca mil maraue. 
dis para la nudl:ra canura.Fecha en Madrid,a cinco dias del mes de Julio, de mil y qui
nientos y quarencay feys años. Y o el Principe. Por mandado de fü Alteza Pedro de los 
Cobos.Señaladadclos del Confejo Real de las Indias. 

OrátnAnf" dt l1ts 1tudimci.ts de las Ind.i.ts, 9ut m4nd1t 'l"t los t/criu1tnos dell.tspo,s Año de 
g.tn trf /41 pro11ijiontsfas derechos,, delfallo¡ regiftro[optn1t dt dos pifos por jf3. 
cadal'e;,..y Ten que codos losefcriuanm fcan obligados a poner y pongan eh las cfpaldas de tas 

prouiíiones y carras que libraren todos los derechos que ellos y el fcllo y regiR:ro h11 
uiercn de auer,fopena de dos pcfos por cada vez quelo contrario hi:.tieron, paraloscí
trados dela dicha nueftraaudiencia. 

Ctdul,r 911tmand.ta la1tudíenci.t d.t /41 prouinci.ts del Peru,'[ut J,n ordtn c.omo los tf
t:rill4nos a[si1nt,n los dtrtchu1 tn Las ejéritur11s '}Ut hizjtrtn, 

EL Rey. Prefidente yO ydores dela nucíl:raaudiencia real de Jas prouinciasdcl Pe· 
ru:A nos fe hahechordacion,que los cfcriuanos de cífa.audiencia, y los otros cfcd 

. uanos del numero de las ciudades y yilJas de ctf a pro u inci a, ylos n ucftros cf criua-
oos reiilcs no ponen ni afsientan los derechos que licuan en las efcricuras y procctfos q 
antcellos paífan:y porque de no hazcrfcfe figucn inconuenie,ues,porque aunque lleué 
derechos demaflados a las parres no íe puede aueriguar:y queriendo prouecr en cllo,vi· 
fto y pl•ticado por los de nucfiro Confejode laslndias,foe acordado que dcuia mandar 
dar eil:a mi ccdula para vos e yo mudo por bicn:por la qual vos mando que luego que 
ctl:avcays)dcysorden que los dichos efcriuanos pongan y a(sicntcn los derechos que lle 
uarenenqualefquier eícrituras que ante ellos patfaren e dieren fignadas. de qualquicr 
condicion que fean poniendo pena que no lo hazieodoy cumpliendo anfi fe exccutecn 
ellos la.& penas contenidas en las leyes y pregmaticas de ellos Rey nos que cerca dello di{ 
ponen,y demasdcllo incurran en penad e diez mil marauedis paranueftra camara y fif. 
co,y harcyslo anfi a pregonar en cífa audiencia y ciudad de los Re yes, yen las otras ciu• 
dades y vmas de las prouincias fugetas a cff a audiencia,y para cllodareyslas prouifioocs 
qttcfucren ncceífariascn nuellro nombre,proueyendoquccn el dichoprcgon (e pon... 
ga aperccuimiento que fi anfi no lo cumplieren los dichos efcriuanos, y aca parecieren 
algunascfcrituras16n eíl:ar puefroscn ellas los derechos que lleuancn ella,o en cafoquc 
nolos Jleucn puctl:o fin derechos,quc mandaremos que fe cxccute la dicha pena en et ef 
criuanoqucanfi nolo hizicre,y fe prouccra de cxccuror afu coftaquelo haga, y vofo· 
tros rendrcys cuy dado por vucíl:ra parte de la cxccudon dello, yde guardar ycumplir 
en todo y por todoeíl:a micedula y lo en ella contcnido,Fechaen la villa de Valladolid, 
a dos dias del mdS de Diziembre,de mil y quinientos ycinquenra yíeys años, La Prin• 
ceífa. Por mandado de fu Magcíl:ad , fu Alteza en fu pombre Francifco de Ledcfma. 
Séñalada del Confejo. 

Orámttnf" Je f1t1 1t11tlitnCÍ'fl dt lits lnl.ias,'I"' m.tnú'1'" los rfcriuitnos Je ( """""J, Año de 
/las "'º llt11tn"'liflit de los fTº'tfos «cle[111fticos 711e llt#drt#"ell•spor~ÍA 4tforrf4, S,J• 

Q.!e 
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QVc no licuen derechos de viftade los proccíos que por via de fuer~a fctragercna 

la dicha audiencia de los juezes ecelcfiafl:icos:6 re bue!ue a los dichos j,uczcs. aunq 
fea en cafo que las partcsofuslctrados los ayan de ver yvean.fopenade bolucdo que asi 
fillcuarcn con el quatrotanto pata nueftra camara. 

Orden"nf4 de l,ts dich"s dudimci.tS, 'l"e m,md"" los tflYi"4nos de Cdinttra deUits 'JH 
no Ueutn dtt'ecl1os dt los pleytos eccleflafticos 'l"efa llrHdrtn" /,u dichas itHdi'I 
ci"s aptdimitnto de /,u juj1icids. 

Q
Velos dichos c(críuanos no pidan nilleuen derechos algunos de los procc(osec• 
clcílaíbcosque fe tra:xeren a la dicha audiencia a pcdímiento de los corregido
res ojnezes de reúdcncia, fobre cofas que tocaren a la defenfa de lajuridicion 

rcal,nide los autos queantc ellospaífarcn,y prouifionesquefobrcellofcdíeren, fope~ 
na del quatrotanto para la nudl:ra camara:y mandamos que el nueftro procurador nf• 
cala(sitlaalas tales audiencias con ,oda diligencia. 

Año de C,dul.t qu, mimdei q11e los rfcriudnos dt cttmdrtt dt l.t isla E/peiiiol, ni otros .cfg111"" 
110 lleuen drrrchos .t los oftcidles rtAlts dt los autos:, if'ritur.ts 'l"r ante ellos paf,sa.. 
faren,y uftimon,os 9ue lespidirren. 

LAReyn a.N uefiros e ícriuaoos de camara que refidis en la nueílra audiencia y chan• 
cillería real de laisla Efpañola,yotro, qualefquier nueílros efcriuaoos, y aquié lo de 

yufo en efta mi ce dula toca y atañe yatañer puede en qualquier manera, por parte él los 
nucíl:roso6ciales de eífa isla me ha fido hecha relacíon que algunas vez es acaece que 
tienen neceüidad para el buen recaudo de nueílra hazienda defacatde vucftro poder al 
gunos teíl:imonios ye(crituras, y hazerautos,y que vofotros nofe los quereysdarni ha
zer los dichos autos,ún que os Iopaguen:y porqueeíl:oes en perjuyzio denueftra hazié 
da y contra las leyes y prematicas de nueO:rosReynos. 

Por ende yovos mando a todos y a cada vnodevosquecada yquadolosdichos nuc
firos oficiales o qualquiera de ellos ocurrieren a vofotros a que hagaysalgunos autos, y 
les deys tefümonios dellos,o a pedir os traslado autorizado o fimple de efcrituras, para 
cofas roe antes a nueílra hazleoda y patrimonio real, lo hagays y cumplays luego que 
por ellos fueredes requeridos,G n les pedir ni licuar por lo tal derechos algunos: lo qual os 
mando que anú hagays ycurnplaysfopenade perdimimiento dcvue.A:rosolicios,y mas 
de la nuell:ra merced, yde diez mil maraucdis para la nueftracamara, acada vnoquclo 
,ontrario hiziere. Fecha en Segouia,a veynte y ocho d1as dc:lmes de Setiembre, de mil 
yquinicncosytreynca y dos años. Yo la Rey na.Por mandado dcfuMagefrad,luanc!e 
Samano. Señaladadcl Confejo, 

Año de C'rd11li1 'l"e 'fll4nd.t ,1 [os ifcriu.inos '11" no llt11en derre'101 de proeefis ni.t#tes 'l"rdo 
p.9. r, ,/los p.tjfat'tn d, co(-s toe11nw ala h"-x,j~nda:¡ patrimonio rral. 

L A Reyna.Nueftro efcriuaooo efcriuanos a quien lodcyufoencfta nuell:racar 
ta contenido toca y atañe yatañer puede en qualquier manera : Por parte del 
nueftrogouernador y oficiales de eífaisla Fernandina me ha fido hccharela· 

cion, que muchas vt2.es ÍC; ofrecen cofas ynegocios tocantes a nueftro fcruicio y al boé 
recaudo de nueíl:ra hazienda,que paífan ante voforros, y dellos les pedís y llcuaysderc• 
chos en cantidad, ílendo cofas tocan res a nueftro patrimonio real:lo qual es contra de
recho yleyes de nuellros Rey nos. 

Porc:ndoyovosmandoa todos y a cada vno de vos que agora ni dcaquiadclante 
no pida ys ni lleueys al dicho nuellro gouernador y oRciales, eotras perfonas en nudho 
nombtedercchos :.tlgunosdequalefquier proceífos efcrituras yautos que anee vofotro:. 
paífaren dequalquiercalidad,quc(ean tocantes anueíl:ropatrimonio,en lo que anue
ftra parte tocare, e no fagadcs ende al por alguna manera, fopena de la nueA:ra merced 
y de clnquentamilmarauedis paranuellracamara,acadavno que lo contrariohizic
re.fecha caMadrid.a veynte y dos diasdelma de Dc2icmbre, de mil y c¡uinien'fos y 

Yeynto 
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vcynte ynueuc años. Ye la Reyna.Por mandado de fu Mag.eíbd,Iuan doSamano. Se· 
ñalada del Confcjo. 

Ordmitnf't dt Ús 11uditnciits lt lits Jndúl',<J'lt "'"'""" los tfcriW11.r 4tCdl'JMN l... 
ILts, J d,lcomun r¡•t no1ltt1m dmchoi dt los plt:,tosftfc,ltr. 

O Vclosefcriuanos deladichaaudicncia,nidelcomunoolleuéderochosdelospJey,. 
'<... to1 ycaufas que fe trataren ante los di~hos nucCho Prc6dcnrc yOydorcs,e Al.. 
~!des entre los 6.ícalcs,porla parte que coca porlqs dichos ficales con qualcfqaier per
fonas aunque fe defentcnciacnfauor delos dichosfü"calcs, con condenaciondc co, 
ftas,niJas pongan en el memorial que dellas fe diercn,ni las cobren delos reos ,endcna-, 
dos.pues fos dichos fif<:alcs no las han de dar ni pagar fopeoa de quarcnta pcfos,al 'JUC lo 
contrario hizierc,para los eftrados de ella audiencia, yde boluer loqueanfi llcuarca có 
el doblo para nucftra camara. 

Ortltn4npt Je Lits. duditncÚls, '1"' miindtt tl 1111 tflri#tfflos tltlLu ffft no [[,.,,, lt,,. Año de 
cbos alos pobm. f65, 

() Ve no licuen derechos a losque litigaren por pobres: pero deuen los pagarrenien
'<._ do de que1y de eíl:o hagan obligacion,y Gendo condenado elcontrario en cof
{hs,paguelas al pobreel efcriuano,y delas en el memorial de las coftas,yfe le pongan en 
cxecatoria para que las cobre de fu contrario. 

Ctd11ltt '!"'""'"""" /ir Affdirnci11 dt Lt 1111t11it GAlici,,r¡uthttgiig,,irrditr úcttl•lrtm tlLc 
in[~" , CtrCA dt los derechos '1"' hAn dt llet1itr los efcrit1anos de" t¡t1tlLt,,~ 
#JnCIA. 

E L Rey. Prcfidcnte y Oydores de lanucftra audiécia Real que rcfide en la cindad 
de Guadalaxara de la prouincia de la nucua Galicia: porvna mi ccdula fecha en 
iinco de lulio,del año paíf ado de mil yquinientos y cinquenca y cinco,embiamos 

amandar alos Alcaldes mayores que al prefenre eran de eífa nucíl:ra audicncia,qúc pro 
ueyeff en que con los Indios de cífa prouincla fe guardaífc la orden y aranzcl que en ef• 
tos Rey nos en los derechos que fe les huuieífen de licuar de los pléytos y caufas que fe 
les ofrecieífeá, y no conílnticífen que fe les lleuaífen mas,como masen particular fccó 
tiene en la dicha cedula que esdel tenor figuícnce. 

El Rcy.Nuefi:ros O ydores Alcaldes mayores de la audiencia dclanueua Galicia:A 
nos fe ha hecho relacion que ya en cffa audiencia eraran muchos Indios pleyros fobr~ 
haziendas y otras cofas,yque 6 los juezes y efcriuanos les huuieffen de licuar los dere
chos como felleuaalos Efpañoles no podrian feguirfus negocios, y losdexarian perder: 
y vííl:o porlos del nuefl:ro Confejo de las lndias,fue acerdadoquedeuia mandar darcf. 
ta mi cedula para vos,e yo tuuelo por bien. Por ende yo vos mando que en los primeros 
nauios que a ellos Reynos vengan nos embieys relacion ll conucrnaha:ier aranzcl pa• 
ralos Indios,qt1efera mas moderado ybaxo que el de los Efpañoles, atento que fon po
bres fos dichos Indios y tienen pcq u e ñas hazicndas, y entretanto que la embíays , y fe 
vce y prouee lo que conuenga, proueereysquc con los Indios de effas prouinci~ fe guar 
de el aranzcl de cftos Reynos íi n multí plicacion ninguna, y dar eys orden que a los que 
fueren pobres no fe les lleuen derechos, y que fean auidos per pobres los que tuuicren 
de ha:z.ienda de (eys mil marauedis a baxo , y que en los cafos que hafta agora fe les ha 
licuado derechos no fe les licuen de aquí adelante , y lo mifmo mandareys que fe haga 
en rodas las prouincias fugetas a eífaaudiencia. Fecha en la villa de Valladolid, a cin
co dias del mes de Julio, de mil yquinientos ycinquentay cinco años. La Princef
"fa. Por mandado de fu Mageflad,fu Alteza en fu nombre.Francffco de Ledefma. 

E agora Comos informado que lo cootcnido en la dicha mi ccdula n~ fe guar~a7 

aanque fe aya pregonado publicamente , y que aníi fe le, lleuan a los dichos Indios 
muchos derechos enqacfonagrauiados, por razondefu mucha pobreza., y que por 

no 
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no aoerconque pagar los derechos dexan perecer fu jufücla,y de{eguir los plcytos que 
fe lcsofreceo:yquecampocofe guardalo que por noseftaproueydo,acerca deque los 
cfcriuanos no licuen fus derechos a los que no fueren Indios,mas que el qua triplicado 
que en eftos Reynos:y porque en lo vno yc::nlo otro conuiene ponerremedio,os man• 
damos que luego que recibays efra nueftra ccdula,proucays quele guarde y cumpla 110• 

filo contenido en la que va infcrta en fauor de los dichos Indios, como en e1Jleuarde1 
quatro tanto de los derechos que en cíl:os,Reynos,ponicndo graues penas a los que con 
nauiniercn aello:lasqualcsexecucarcysirrcmifiblcmencc en los que hizieren lo con
cratio.y para que a todos fea notorio harcys que fe pregone cfta nuefrra cedula publica. 
mcnte,y que dcfpues fe afsience en parte donde el n uefrro fifcal que es o fuere de elfa au 
diencia pueda pedir fu cumplimicnto,y darnos heys autfo delo quehizieredes, Fecha 
en Madri-d,"lrdiez y nueue de Abril,dc mil yquinicn tos yochenta y rres años Yoel Rey. 
Por mandado defu Magcftad,Antoniode Erafo.Señalada del Confejo. 

Orden4nftl de ltts 4udi,ncitts 'I"' nund11.c los tfari11ttnos delús f"'nq r~cibttn cofanir,Año de 
g•n" m•s defas dertehos.

f'J· 
(') Ve no reciban cofas de comer. aues ni otras cofas en fatisfacion de ÍU5 derechos, 
"<._. fopena de boluer lo que an6 lleuaren con el quacro tanto para oueítta Ca
mara 

Ordmttnftt de l,ts dicbtts tt11dirncitts 'I'" mAnd.4" los rfcri•,tnos áell4s 'l"' no llt#tnAño de 
dtm;/101 tl /41 f4rw,por la g,11,rú:, b#ft4 d, los rteJtos.

J65. 

() Ve no licuen derechas alas partes por e) guardar y bufcar de )os proccfoslopcnade 
'<.._. tornar lo que anú lleuarcn con el quatro tanto para nucfira Camara. 

('.A P.De '""'"f"'fa ~gefl11tl rfcri•iu los .Alcaldu del crimen d, /111t#áienci11 deAño de 
los Reyes, entreynta deDe,:jembrr, de'l11initntos:,fttenra,11'n ,díos • 'I"' 

'7'· mandtt,'l"' los eftri1111.nos ni rtlatom no ll,11,n dertebos á, lo ¡ue tocit 4l 
ftfco. 

atoa lo quedezis,quc porícrlamayorpartc de los negocios de effa audiécia to 
ntcs al 6fco,y conforme aderecho no poderfe lleoar derechos dellos por los 
nucftros oficiales dell.s,fe hazen con alguna pefadumbre, y os parece que de 

los negocios que de los negocios en que el reo fuere condenado en coftas, pagalfen las 
coftas 6fcales, con que los dichos o6ciales fe mueuan con mas voluntad a hazcr fusofi
cios,como fabeyslos efcriuanos y relatores porrazon de fuso6cios fon obligados a haur 
dcfpachar rodas los negocios que tocaren anuefiro 6fco.fin lleuar por ello derechos , y 
quando la parce fuere condenada en cotl:as,no ha de pagar ma~ de bs que huuiere paga
do el Rfcal,yafsi prouccreys que re cumplan con ello,y por fu negli gécia no dexe de auer 
todo bucndefpacho. 

C'ctl11l4 'I"'miindit 'I"' J,ple.1tos, negocios toc1tntes it lit f'tdlh•zjtnda,ni9•t Je,i fin•
Año de dos los ifcriuanos,no lle•en átrecbos en ningnnit manerit it los oftci"les >-tales. 
S7+ EL Rey. Preíidentc y Oydoresdela nuefiraaudicnciareal quereude en la ciudad de 

Sáto Domingo de la isla Efpañola,y nueíl:ro goucrnador dela prouincia deBene~uc 
Ja,y otras qualcfquicr nuefcrasjuíl:icias de la dicha isla yprouincia:Nos fomos informa
do que los traslados que fe facan de los plcytos toc:intes a nuefira real hazienda fcle, pi 
den y licuan derechos a los nucíl:roso6ciales,y que hafiaqtte los pagan no fe losmádays 
encregar:en lo qual demas del inconuenicntc que fe ligue de detc nerlos negocios, y dJa 
rarfelacobran~a de nuefiras rencas y hazienda, es conrra lo que por nos eíl:a ordenado 
ymandado:y porque es jufl:o que en ello fe prouea,os mando a todos y a cada vno de vos 
en vuetl:ra jmidicion, quede a qui adelante no coníincays ni dcys lugara que de pleyto 
ni negocio alguno rocantea nueícrarcal haziendafe licuen derechos algunos a los nue
frros o6ciales,y que bafea que los pongan nofc los mandeys entregar: en loqual dernas 
del focoñucnicntc que: fe ílgue de fe dcccncdes negocios, ydilatarfe lacobrasa de nfas 

rcn• 
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11entas ~ haz.1cndaesconcraloque por nos eftaordenado y mandado, y porq•Je es juftoq 
en ello le prouc¡,os mando uodos y a cada vno de vos en Yuell:rajur1dicioo,que de aqui 
adclancc no confincais ni deis lugar a que de pleyco ni negocio alguno tocante a nucftra 
Real ha-iiendafc Ueucn dcrcé:hos algunos a los n ue!hos oficiales en ninguna mancra,efc11 
fando toda dilacion,y no hagais cofa en contrario por alguna manera. Fecha en Madrid a 
veinte de Agoílode mil yquinientos y fctenta yquatro años.Yo c1 Rey.Por mandado de 
f11 Magclbd.Anconiodc Erafo.Señalada del Confcjo. 

Año deOr'-'1rr• dt 14s d,',h11s 11•ditnc,'41'l"t m11n'4" los t{cri,w,os dt C.imar.t 9,,, no flt,un 
dtnebos dtLu ;ijiwJi úsp,rw ,so/o~ Ut11,muf• lttr~Josi, Los vimn porJi j63. 

ofo pro,ur11dor. 
()Ve nolleuen ios derechos de las vifiusdelos procdfos que anee ellos fe prcfentaren, 
~ fila parre no los licuare a fu letrado,o por íi o Cu procuradorlos viere, fo pena de 
bolutr lo quelleuarcn con el quatrocanto para nueílra Camara. 

OrtltrMnf" de las dích11s.AudirncÍ41 'JHt m.tnd4 'l"e'lu.tnd11fi priftntartA#ro d,
"'t"" proctjfo tn otro no Ut»1n los efe riu.tnos 1tift.i IIUs dtl .iuto 911c[, • 
prcfinr.t. Ano de ' 

(")Vcqoando auto de algnn procdfo fe prefcntare ante ellos , y para elle cfcao fe pre- S6J. 
'<.._ {enea codo c:I proccíf o,no licuen derechos de mas de lo q uc fe prcfcntate porla par 
te,fola pena contenida en la ordenansa anees deíb. 

Ordtnt111r11 de /41 dich.ts 11•dimci,s 'l"t mttná" d los tfari111111os drlLts 'l"t 110 llttWI dtr~ 
chos l.tl dtm.tndtfdor 11nte t1lg11n11 jufhci•fi jnart 'l"t no dtue n11dtl. 

(")Ve no llcuc:n derechos del demandador anre alguna juftici a fi íicndole pedido que j\l 
'<..... rc,jurare que no dcuc cofa alguna,y lo miímo fiendo recebido¡ aprucua el deman 
dador no prouarc que fe le deue lo que pidc,ftno que el demandador lo pague, {ola pena 
c:oncc:nidacn laordcnan~a antcsdcfra. 

Ortknar,• dt l.u dichtts ,a,Jirnci111 'l"t nt4ntÚ • l,u efcri"4nos dtU.is f"' de le prt(tntll• 
cion dt"),n11 tflritur, no lleutn miis dtrtchos de por1'n,,cft.cndo dth11xo dt'1'n figno, Año de••n'f#t tfttntn tUA inftrr«s m11cb.u tftritNr.is. 

S'J• 
r)Ve por la prcfcnrac:ion de vna cfcrirurano licuen mas derechos de por vnacfcritura. 
'<.,_ aunque en ella cften infcrras e incorporadas muchas c(criruras de di ueríos 6gnos 
por quanto no e, mas de vna efcritura debaxodc vn figno fo pena d pagar con el quatro 
cancoloquc aofilleuaren paranucfiracamara. 

OránunfA dt Lu dichAs aditnci.is qutmAn/U"' los tfariu«nos dellás 'l"t pongan rn los pro• 
c,Jfos lostr.tslttdos dt los podtres, fonttnci,s,J de otr.is eftmuras importllnttsfin Año de 
d,rechos. S'J· 

r)Ve pongan en los proceífos los trasbdos de los poderes yfcntcncia~ y otr.as.efcrituras 
"<..,._ importantes, concerc.ido, c:on Ja parce, guardando en fu poder losotiginales,y 
nollcucn derechos a las partes por }9¡¡ traslados c¡ue han de poner en el proccífo de las 
4ichas cfcrituras ,fo penade vcyncc pcfos paraloscftradosde ianucftraaudiencia. 

Ordt11tt1'f" dt IAs dichas ndienciAs 'l"e "'""'" " los tfcri11anos d,0111 ,¡#t,,. Jm ftt dv
"""l'"' ,t•to t•t ,ft, ta ,Iproceffo f"' 11,m tUos paffArt fin mti11d•rlo tri•ero ,J Afie de 
ll#dltn'14. j6J. 

Y Si les fucrCtl pedido algun auto dd procefl'o por úíolamentefe deuadar, que no lo 
den fin mandado del nueflro Prcfi:dcntey Oydores, y quando anfi lo dieren, ha• 
¡an mcn,ion en el .omo fcdio el ralauto del procdfo, que 'lucdanlos otros en 

fu padtr. 
ff 0Tdt-
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OrHllfl"f" J, las áichas .A•dien.ú,zs f"t m,n1d11 4101 rftrix11.nos dell.is,'f'" 9u1111do 011itr,. 

Año de J, dar teftim,11u'uJ:11no co,ueftuefla del PrefidmuJ Oydores,o d., otr•rifen,~J,J,. 
~63. Úntro detnnro4i,. 

e ti ou ieren de dar teftimonioalgu no con refpbctle. de la audiencia. ode orr, par 
que lo ay ande dar y den dentro de tres dias,au nquccl Prcfidcntey Oydorcs ola 
parte no refponda,fo pen? de pagar el inicreíle a la p.me,y d daño quefc Jt re-

creciere{>Orno felo dar, yde dos pcfos por cada dia de los que dcmu(e dccuuierc. 

Año de C,J,.(d ,,,,r,un/11, f• ,c11JirntÍ11 dt fa proHÍncÍlf dt Guatimafa que fYOllt.t 'f"' 911.tnduf:11• 
7'4 fM'l'1tpid1trttrlfsl11do dealg;unproce/fo,o de Ot'rfl.Cofa p11rt1 L'"''da de/11 tÍtY«ho,559· 
fo lo hag,.n d.tr.ELRey.Preúdcnte y Ovdor~s d_e la audicn.cia Real de l?s Confines, que reíidis enla ciu-

dad de Santiago de: la proumcta de Guaumala, Franc1fcodclVallc: en nombre de: dfadJ 
cha ciudad me ha hecho relacion que muchas vczc:s acaece que dfa ciudad y otros puc 
blos y pcrfonas parcicularesdellas piden a dfa audiencia fe les dc:tdhmonios para informa 
ros de cofas que conuiencn anuefüo feruicio yaumencodenueftraRcalhazienda. ydc 
algunos mandamientos ycofas que en fus pleytos ycaufasque han tratado ytratan cn~Ua 
fe ofrcccn,en que fe tienen por agrauiados,parainformar de fujufiici~y feguirla,y qvofo 
rrosno tan folamcnte fe le hazeysdar,y los rracaismal de palabra, maslos m~ndais pren• 
der y te neis prcfos, y les hazeis otras muchas moldHas,y vexaciones,de que muchos eftá 
agrauiados yquexofos,y me fuphcocn el dicho nornbremandafi'cquc quando lo fufo di· 
choacaccieífe hiziefi'edes dar a las pacrcs a quien rocaffcn,rcftimonio de lo que en cfsa au 
dienciafc pide en manera que hiziefse fcc para en guarda de fu dercc.ho,o corno la mi mer 
ced fucfse.Lo qual v1fto por los del mi Confejo de fas Indias,fue acordado que deuia man 
dar dar efta mi cedula para vos,e yo tuuelo por bten,porque ~os mando que quando aJg11 r 

na parr:cpidiereante vos en efsa Audienc:ia traslado (ignadoyen maneraqueha¡afce,pa 
ta enguardadefu dcrecho,dealgun procefso o de ouacofa queleconuenga, fe lo hagais 
dar para el dichoefet.l'oen mallera que haga fee.Fc:chun Vallado)id a onzc de Mar~o de 
mil yquinientos ycinquenta y nucue años.La Princefsa.Por mandado de fu M,ageftad,fa 
Alteza.En fu nombte Ochoa de Luyan do.Señalada del Coofcjo. 

C'td•la c¡Nt maná1111 los ifcriWlnos átC4mttrd /e ltt .culi,ncii, dt Pttn1111M,f"t'l•"náo po, f"".Año de 
re dt la dicha ciHdad,operfan11 particHidrfe les pidim ttflimonio d, lo 'I"'Antt ,O., paff,,57,f, -rrn,o trrfmtartn,fa lo den enform11 ,-blic11. .EL Rey.Nuel\rocfcriuanoo efcriuanosdeCamaraqucatprefenrcfois y adelante fue 

. redes de la nueftra Audiencia Real querefidecn la ciudad de Pan ama dela prouincia 
de Tierra firme.El LicenciadoDiego García el Franco como procurador general de efsa 
pro~inc:ia,en nombre de la dicha ciudad de Pan ama, vczinos y ~oradores deUa,nos ha (a. 
plicado que porque muuhas vezesacaccctener necefsi<\i,d de tcfl:imonios de lo que eA 
ctfaaudiencia fe prouec a lo que en ella piden,paralos prefentar ilnte nos,o otras parces 
os mandalfcmos fe los dietfedes,ocomo la nueftra merced fuefi'c.E ,ifl:o por Josde nuef.. 
troConfc;o,lo auemostenido por bien, yos mandamos qaeca.da yquando por parre dela 
dicha ciudad o algunos d: los vezinos ymoradores della fe os pidiere teftimonio de cofas 
femejantes,fe les deis en maneta que haga fee,para que lo puedan prefentardondc vicrea 
que les conuieoe, pagando os por cito los derechos que ouicredes de aucr,que nos os rele 
uamos de qualquier culpa o cargo que por ello os pueda fer imputado.fecha en el Par. 
do a doze de Enero de mil yquinientos yfetenta Y quarro años. Y ocl lleJ. Por mandado 
de fu MagcR:ad.Antonio deErafo.Señalada del Confcjo. 

Año de 0rdtn4nfa dt las .A11dienci111 de W tnJiAS ~Me "'4n~ ~ l. t{milA"CI Jtlfits f#tffl•ntlo 
JC>J, Ji,rm4lg"n prflftjfo e,,:,Adol.e .tpr{"'"",o rtmif,w:N I, 'Í,n CM 1111to1 """Z-· 

"'· a equando fe diere algun proceffo en grado de apelaci6 o rt'mifsion o en otra ma 
noca,aolodencon autosmenguado5 fo pena de pcrdcrelo6cio,ydel fntcreC

(c de la parte, 
Ortl,-
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Ordtn~"f" el~ las dichas 1111d1enc111s,911e mAntÚ "los ifcr11w,on!ell,1s c¡u, el 'JUtg1111r4«r~ Ano de 

l«/4/A efte prefante" l.ss rel.tcumes,J nofo deji:arg11uon el'I'''tºr el ,ftriue. J6J. 
(')Veel cfcriuano quc~uardarc lafala c!lc: prc:fcncc a lasrclacioncs,y nofc defcarguecó 
"'-'- el quc por el cfcnue,fo p cna de dos pcfos para los efüados de la dicha audiencia. 

E
Ordrndnpt 'l'u Tn<tnd.t c¡ue los dias de dudiencia los ifcri114nos)lmgan mtdiaborll ,111tt1 delo Año de 

i,coft11mbrado a l11fal.t. j,J• 
Ldia de Audiencia vengan media hora antes , y los procuradores les den !:as peticio
nes que ouieren ded.&r antes quecl nucíl:ro Prcfidenre )' Oydores fe afsienten en los 

cl\rados,y dcf pues de aífentados,nilos procuradores las dcn,ni los efcrh1anos las recib.in 
fo penade dos pefos de oro para los eftrados a c:ad.a vno que locontrarig hiziere. 

Ordt11411f4 de las dich111 ii11die11cias 'I"'mandiiA los tfcri1111no1 de C11m.tr4 d,IL,s, 'I"' no rt· Año de:
cib.tn peticionrs de procu1ado1 ni l,agan lf#tos con el,fino f11ere ttniendo prefant4d.o 

J6).podtr.
r\Ve ningun efcriuano reciba peticiones ni auto de procuradodintencrelpodcr,ío pe• 
"-., na de dos pcfos para los dichos eftrados. 

Ordtn1tnra de las d1ch1ts a11dirncias 'I"' m1tndii" los efcri11lfnos de C',m,ra dell,s,'l"' Año de1x.tmintn for.fos perfon,11 los tefligos,,nfi enLu C411fas ciHilts,como crimi
n,1/,s. S'J· 

ITcn mandamosquclosdichoscfc:riuanosdela nueftraAudiencia examine~ y tomen 
porfus períonas,anfi en las caufasciuíles,comocriminales,los ccfügos que fe prefcn,aré•• 

y 6 eíl:uuiereimpcdido, el dicho nueíl:ro Prefidenrc y Oydorc:s nombren vn receptor de 
la audiencia que los tome, y no le auiendo nombre otro cfcriuano, los quales den conoci
anienco a las parces de los derechos que 11 et1aren,y eleícriuano de la audiencia no llcue de 
rechosdclas tales prouan~as que noouiercn palfado ante el. 

Ord.en1111r.c de las di,hiiu11d.ienci,s,que m,nd.c .c loscftri#itnos c¡uux,minenporfas pt,fo· Año de 
na:s 4nre loufc1tldts /ost1:ftigostn l4H4Hfascriminales. S,J• 

(")Vecicaminen por fus pcrfonas ante los alcaldes los reftigos en las caufas criminales, y 
"<.,_, anfi mifmó vayan en perfonacon losalguaiiles a laexecucion de la juO:icia,fo pe-
na de fuf r.enfion de o6cio. 

Or'dtn4nf4 de /.es 411dirncilfs 'l"'m11nJ11 'I"' en'l""''l"ier informiicion'I"'fa tom.tre d, Año de 
Dftcio, oipedimiento d,partrfo• obligiido ,leftrituno4preg11ntlfrpor J4sgeM· 
r4les. 

('\Ve los efctiuanosen qualquicr lnformacion que tomaren agora fea ciuil o criminal, q
"<...... haga de o6cio,o apedimicnro de parte,preguntcn alos teftigos que examinaren 
por las preguntas generales como de la edad,y otras femejantes, como fi foclfcn exami
nados en juyzio plenario,porquecelfenfraudesque delo contrario podrian fuceder,fo pe
na de dos pefos para los eftrados dela dicha audiencia por cada vez que no lo hizicrcn. 

Año de 
· ·c,d11ld 911e m,mdii ii loufariuiCnos 911een losa11tos j#dici•les, t%triij•dici4les f.11( notiji- H+• 

ciiren pongiin uftig..,s. 

ELPrincipe.Prefidentc: y Oydores de la nueftra Audiencia Real de la nucoaEfpaña, 
Balraíarde Gallegos en nombre de clfa ciudad de Mcxico me ha hecho relació qpor 
experiécia fe ha viílo qha auido yay inconueniércs de qlps e(criuanos de clfa nue

ua Efpañaenlasnotificaciones y autos que ante ellospaífan no ponen tcfügos,y mefupli· 
coen eldicho nombre mandalfc que en todas las informaciones que fe hizicren judiciales 
yextrajudiciales,íc pufiefl'en dos reftigos,y que los autos y notificaciones que d~ orra ma 
nera fe hizieren,no hizieíf cn fee,o como la mi merced fucífe. Lo qual vifto por los del c:6-
fejo real de las Indias de fu Mageftad,fuc acordado qdcuia mandar dar efta mi ccdula para 
vos,c yo tuuelopor bien.porque vos mando que proueais qlos efcriuanos de~tfaaudiécia 
ylos demas de elfa nueua Efpaña,en los autos judiciales y extrajadtcialcs que noti6cué a 
algú aufeAtepógan teftigos.Fechacn la villa de Valladolid a niacucdwdcl meseleMar~o 

ffíz. de 
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de m,I y quiuiencos ycinqucnca yquauoaños,Yo el Prim:lpe.Por mandado de (u Alrcza 
lu,m de S:unano.Sc:ñal.ldil dclCon~jo. 

Ordtntt'1f.t de J,11 t111dienci,1s dt l,11 Jndii,s 'I"' ....,,;.,, /., t(cri11t11U1 ¿ILt,'I'" teng•n ,.,.,••Año de 
J6~. ~L tnfo• i:Afas de los derec11<1s 'l"'1,,n de U1114r. 

n Ve tenganaraozel cnfüspotfadasdondcvfanfino6cioscnlugar que todos lo pucdi 
'<.._ ver y lcerddo)dercchosquc h:mdc lleuar,ahcndc del aranze)quchadcaucren 
ta fala publica de la audicnc1a,fo pena de cinco pcfos para los pobres de la careeJ. 

Ordm,1npf dt Lis .A~dimci,u dt lds 1.ndi.1s 711t ..,,,,J, f#e")no delas O.,tlares de!ld )ijitt 
c.1d1t ,i,Ío los regiftros dr los tflrtH,mos. 

(\Ve vnodelos Oydorcs aquien fuere cometido vifitc en cada vnañolos regifhos de 
'<...... loscfcriuanos de la Aud:cncía,y los de los cfcriuanosdclaciudad donde rcíidierc 
b audiencia,ylosrcgiího~deloscfcriuanosdcfuerade la cü1dadlos vw.tc el Oydor que 
anduuierc vi6tando. · 

Año de 
c,p.vtintty nurur t.( !,o Orárnanrils brchits por /4 1111dirnci• l.e Mt"Íco,,. d<r.tr de I•lio 

de 1uinimtosJ trúnt.s 4~DS,<JHtm4ndt19nenofolle11ede1'uci11tlAI. o 1'i/'4, 4íl111J#t 

ungit muclws concejos 1114s derechos <¡Nt por1'110,
QT rofi,por quanto aucmos Cabido que los cfcriuanos dela nucllra Audiencia, y otros 

j'.lzg:adosdellos,y el que tiene nucfiro fclloynucftro rcgithador de cierto tiempo a 
efta parce licuan de los concejos que fon fo vna juridícion,.dercchos de ttcs,onccjos do 
los autos que patfan ante los dichos cfcriuanos,y de Jas cartas quefcUan y regtfiran,Gn lo 
.iucr nos ordenado y mandado,lo qual es en perjuyzio de los negociantes, porcndc manw 
damos que de aqui adelante lo, nucfircs o6ciales,Di algunodcUos ni otro qualquicr qu~ 
huuiere de licuar derecho~ algunos por qualcfquier au~os y otras cofas tocantes a füs ofi. 
cios,no licuen de vna ciudad o villa con fu tierra y juridicion,como quiera que en cJla aya 
mas de eres concejos, quamos quicrquefean mas, fatuo como füelcn Jleuarpor vn 
concejo,quc estantocomotrcspcrfonas, y fifoercdcdiuerfas joridicioncs,porcadacon 
cc:10 licuen como por tres perfonas,efto halla rres conccjos:pcroaunquc paífan dccrc5có 
cejos,quanro quierqucfean no lleuenmas de por rrcsconccjos,foJas penas pucftasconua 
los oficiales que licuan demaGados derechos. 

Auicndofecratado pleytoen el Coníc10 ReaJ de las Jodí.as entre los cícriuanos de Ca· 
marade fa Audiencia de Mcxico,y!osde gouernacion dcHa, fobrc a1m; qualddlos auiaa 
de pa1far y fe auian de defpacharlas prouHiones de las perfonas que han de yr a cQJUar Jos 
pueblos de lis Indias,ylasde las taífas dellos, ylas prouiííoncs de las pcrfonas quefe hanele 
nombrar para romar rcfidencia a lo, alcaldes mayores,yCorregidores que el dicho Vifoc 
rey,porparticularesccdulasdefu MagcA:adauia de nombrar y defpachar debajo de fola 
fu firma,cn que el dicho Viforrey mando.queenc:1 enrrctanto qae fedctcrminaua)adicha 
caufa en el Confejopaffaífen y fe hizieffen anrelosefcri11anosdc Cacnaradcla dicha.Ag. 
dJcncia,de que por parte de losefcriuanosde goucrnacionfe apelo. ViftocndConfc;o 
Real de las India~ porauto que en el fe dio y pronuncio,fcrcmitiola dicha caufaala Aa
diencia de Mexico.para <.1uc en c:Uafc detcrminaffe, y dello fe dio prouifiona ambás par. 
res. Su data de la qualfuccnveintcy dosdcHcbrero,demily quinientos y ochenta y 
Gete años. 

Cr.d¡¡Jas,capitulos de cartas,y ordenan~as dadas y libradas en diferentes tiempos para la~ 
Indias.que mandan la orden qucloscfcriuanos de goucrnac.ionclc-

llas han de guardaren el vfodc: 
fusoficios.

Año da 
t7J• Cq.l,Cilrtl f"'/• Mlttfliel. tfcriae itlYirrr, 4tlit'*""Et;._~'!'-.,,;,,,,, ti.os de 1•",ia de 

,,,;,,;rn,o¡, fn,11t,,"">'I"'ma'4 'l"'fa,,,.,,,,. 111"'l"'"""''1-, dos t{auu
""' 4,¡•nlltl&i••"'l"'º" tima. 

He 
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Conícjo Real de Indias. 341HE vifto lo que dczis cerca deauerfc: rcceb,do a fu o6cio de cfcriuano degoucrnacion e¡ 
dcnaeoo mandamosproueer paracCfarierra,y ladi6culrad con quefercparcé Jos ne

gocios entre ellos por fer todos defpidientes de: qucqaedao regiftros. yes neccffarioaya 
ducñoparticular~ara qucquando fe quieraf,beralgunacofaqueeA:eproueida,fcfepa a 
quien fe ha de pedir,lo qual fe hara con di6cuh:ad,d1uid1endofe los ncgocios,y para reme 
diodeR:oos parcceria acercado pauir la tierra por Obilpados y prouincias entre los doscí 
cri11anos para que huuieífc ygualdad:y aunque no podría hazcrfc: del todo par.& la rccom
pcnfadc la parte agtauiada,(epodriadar buena orden. Ha parecido bien loquecnctlode 
%i_s,y anúlo hareis por lamifmaorden, repaniendolosocgociosdegouiernoencre los dos 
elcriuanos de gouernacion por prouin ci as,Obifpados,Alcald ias mayores. Corregimien
tos.como mc¡orosparecicre,dcmancraqueayaygualdad. 

lo d~)n11ettÚIÚ 'I"~ faM'{,tflttd fimd•Pri,rciptnund.o J4rn,")1i,m, ')JIO d~ 
l•lio ú_ci"f'H"'", tlo111 lu~dirnci4 tkMt"~'º?'l"r,,u,r(Ú 4[ r(cri~•'"' d,g• 
•1r111moa no IJ,,,¡ tk l,,s prouifionrs Jec,,,.,.,g,m,entos "''" d,")nflor,•. 

A
N 6 miímo ha parecidopor ladicha vifiu que licua de las prouiúonC''i que dcfpa· 
cha de Corregimientos que vos el Vifoncy prouceis,mai. de vn ftorin, .6n tener 
pordondc lo podcrllcuar:yporquenoconuienequelleue masduu florin por 

cada VD~ de las dichas prouiftonrs de Corrrgimienro. vos mando que ele aqoi adelante 
no coníintais nidds logar que el dicho Amonio de T urcios de las prouiúoncs de Corre
gimtenros que defpacharc~tlcuc mas Je vn florín de cada vna dellas: el qual ordenareis q 
pong¡¡ alascfpaldasdecadaproui601para que cada vnofepaqueaqucllodeucynomas 
fo pena que lo que mas lletW"C del dicho florin porcada prouificn lo ay adc boluer con el 
qua,rounto,cn loqual le co11den.ueis lo contrario hazicndo. 

0.,/.aMJffd l.rÚs .A•Jirncúa /.r J.u lnJÍ41,1"t mttnJ114 /01 tfcn1111M1 J, t"!'_tr1lltcion 
J,0111,f'" P'O"l."" jnrts ,,, )n m4ndttmiento todos los ojicits l.r")• p111blo47 "º /J, 
#tn drrtchos l,,,,.ful.os;1f, P4l'"" l., los c•lpi(c11s. 
los dichos efcriuanos poogan juntos en vnmandamiétotodos los oficios que 

proneycrendc ,n pueblo,y por razon dellos no fe ,neuen derechos dcmafiados, 
1os qua es derechos fe paguen de los calpifcas. 

Ctil•Lt 'l•tm4n411 t•t eie[ctiruM tÚgdtrnit.cion no llt11t drr«hos l., las lic111ciAs 
'l•ttl.irre. 

LA Rcyna.Nudl:rogouernadorojuczdc rcCidcnciaquecs o fuere de Tierra 6rmc. 
llamada Cathlla del Oro,a mi es hecha relacion que porrazon que ninguna pcrfona 
que nos dcua deudas a nos o a otras perfonas particulares en la dicha tierra fe au · 

fenre della fin que pague, efta en coftumbre que el que qui6crc yr de Ja dich1 tierra, de 
cicrtospregooes en que hagaf.abcr el aufencia que qaicrc hazer, yque def pues de dados, 
el goucrnador da licencia para que fe: vaya,y que agora el fccreurio del dicho gouerna• 
dor licua medio pcfo por la cedula de la dicha licencia, no Jo podiendo ni deuiendo ha• 
zcr,y me fue fuplicado y pedido por merced,manda1fc que no fe llcuaffen los dichos de
rcc~os,pues es en tan ro perjuyzio de los vezinos Jela dicha tierra.~ c_om~ la mi merced 
fuefsc,c; yo cuuclo por bien,porende yo vos mando que no confinr11s 01 deu lugar que ago 
ranide aq•Ji.adclanrcfc Jleue cofa alguna por lasdicbas licécias que a~6fcdietenaqualcf 
quier rcrfonas p¡¡ra falir de la dicha ticrra,(o pena que qualquina periooa que licuare los 
dichos derechos los pague con el quarrocanro paralanuduaCamany fifco, e los vnosai 
losotros nofagadcscndeal poralgunamancra fo penade~anuetlr.a ~ettcd,ycle diez~ 
maraucdis para la nudlra Camara.Fecha en Tol cdo a vantc y VD daasdd me1 de lunao 
de mil y quinientos y veinte vnueucaños.YolaR~na.Po1mancbdodefuMagetl:ad.lul 
Vazquez Señalada del Confcjo. 

CtdMU 'I~ nunl..c 'l"e tl efcriulno m,,., J, mindl ni:fos t,,,imtn ru,pwda f,.4r,,¡ Ue
wen m11s d. ')n re,, dt dm,ho, de ,.ú lu'ici, 'l"'Ji,m,r,r•fl"1'oro •t~tlo otros 
flllf.J.u. 

E 

Año de 
j5J.o 

Año do 
S'J· 

Año de 
p.9. 

Año .SC 
H~ 
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ELRc.y.PreGdente y Oydoresdelanueíl:r~Audiencia real d~lanueua Efpaña nos fo· 
mos1nformadosquehiandeCueuascícnuano mayor de mtnasdc: dTa nueuaEfpa
ña de las cedulas de licencias queda para coger oro o placa.o otros mecales,lleuadc 

cada vna dellas excefsiuos derechos : y porque comticne que en ello aya taíla, y que 
no fe !Jcuc mas de lo que parece que esrazon.Viíl:o y platicado por los de nudho Confe 
jo de las Indias,fue acordado que,deuia mandar dar efia mi ce dula para vos, e yo ruuelo 
por bien, porque vos mando que proueais que el dicho cícríuano mayor de mina, que 
agora es o adelante fo ere, ni íusrenience5 licuen de cada cedula de licencia que dieren 
para coger oro,o plata ,e ocrosmeralcs,mas de vn real de plata que valga treinta y qua
eco maraucdis I ca nos por la prcfcnce mandamos a qualquicr efcriuano mayor de minas, 
y fus ccnienresnolleuen mu del dicho real' de cada vna de las dichaslicencía5, fo pena 
que fi lolleuare, por el mirmocafo la primera vez incurra en pena del qua trotan to, y la 
Cegunda.ayan perdido y pierdan el dicho o6cio: loqual fe haga y cumpla fin embargo de 
qualqllier apelacion, o fuplícacion que dcíl:a mi cedula fcintcrponga por el dicho cfcri
ua no mayor de minas, ni por ocra perfona: y porq lo fofo dicho fea publicó y notorio a 
todos, mandamos quceíl:a nucíl:ra ce dula fea pregonada enefia ciudad de Mcxico por 
pregonero y :ante cfcriuano publico, yanfi apregona da harcida apregonar yponer en el 
archiuo de dfa Audiencia con el teíl:imonio del cumplimiemodclla.fecha en la villa de 
Valladolid afiece diasdel mes de folio de mil y quinientos y quarenta y nucue años.Ma. 
ximiliano,La Reyna.Por mandado de Cu Mageftad,fu Alteza. En fu nombre. luan de Sa
mano.Scñalada del Confejo. 

Cedulit quema11da q11e el e(criud.no de mind.s no lleue mtts de dos reales de cad1t /i,mci1tAño de 
'luediere.51.7. 

ELRey. Por quanco yo foy informado que en la prooiíion y titulo que el nuefiroc(
criuano mayor de minas de la Isla de San luan tiene del dicho oficio, fe cónricne y 

manda que ninguna pcrfona coxa ni pueda facar oro fin licencia del dicho efcriuano ma
yor, y pague porla ral cedulatres reales de oro: de lo qualcliz que fe nos figue dcferu1cio, 
yperdida a nueíl:rasrcntas, ydaño a los vezinosdela dichalsla,porquc por no pagar )os 
dichos eres rcales,muchos dexan de yr ácogcroro, yme fuefuplicado y pedido por· mer
ced mandaífe que no lleuaffen los dichos eres realcs,faluo que las dichas licencias fe~ícf
fen librcmenre,o como la mi merced foeífe. Po rende auido rcfpclto a lo fufo dicho, y al 
daño que de fe licuados dichos derechos como agora fe licuan fe liguen a los vczinos de 
Ja dicha isla, poda prefencc mando que agora y de aqui adelante el dicho efcriuanoma• 
yor de minas,no lle u e ni puedalleuar por ninguna de las dichas cedu)as de licencias para 
yr acoger oro a ninguna pcrfonamasdedosreales de oro,como hafra aquiíe han Jlcua
dotrcs,y mandamos al nucíl:ro gouernador y otras jufriciasde la dicha isla, que hagan 
guardar y cumplireíl:a mi cedulaen rodo y por todo como en ella fe contiene,fo pena de 
la nueftra merced, yde diez mil maraucdis para la mi Camar.a. Fecha en Valladolid a 
veinte y rres días del mes de A gofro de mil yquinientos y vei o te y fiete años. lo qual man 
do fe guarde y cumplaquanconueíl:ra voluntad fuere.Yo el Rey.Por mandado de fu Ma 
gcftad. Francifco de los Couos.Señalada del Confcjo. · 

Año de Ceduld. infertd lit inftrucion y orden dd.átt porltt.AuditnciA de Sd.néfo Domingo 
S•.9. cerctt de ltt orden 'fue htt degu1trdttr el efariu1tno m1tyor de mina.r en el vfa 

de[u'oftcio,pttr4 'fue fe guttrdeen ltt nueUA E/piflA, con,el e(crJ.#Anode 
mmd.s.ELRey.Prefidence y Oydores de la nueftra audiencia realque rcfidecn la ciudad de Me 

xico de la nucua Efpaña,y avoslos nueftros oficiales de nueftra real hazicnda dcHa,y 
a otras qualcfquier nueftras jufl:icias,y a c:ida vno y qualquier de vos a quien ella mi ccdu. 
la fuere mofrrada, o fü traslado f1gnado de cfcriuano publico, fabed que el Emperador 
mifeñor dcgloriofamemoriamandodar y dio vna fo ccdulac infirucion de capítulos, 
Cobre la orden que luan de Cucuas cfcriuano mayor de minas,y regifrros que fue decf. 
fa tierra, auia de tener enel v(o y cxercicio de los dichos oflicioscnclla, firmada de 

Cu 
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Cu mano,y refrendada de Francifco de los Couos,comendadormayordc Lcon, fu (ecrcta
rio,fu tenor dclaquales eíl:c que fe íigue. 

EIRcy.Porquanroporparcedevos luandcCueuas nueA,o efcriuano mayor de mi
nas y re~ilho de la ~uc_ua Efpaña,y f~s prou_incias,mc ha fido ~echo rclacion que porque 
en clfa tierra y prouancaadclla no ay mftruc1on par donde vfess y exerzais vos o vucftro co 
nicntes cldichooñcio,fiao tan folamencc vn nueftra carta, en que por ella cfta mandado 
-que guardeis laorden que fe tiene en la isla Efpaáola que hizicron los Oydores de la nuef
tra AudieD(:ia y Chancillcria Real della,que eíl:aua prcfcntadaantc los del nucftro Confe 
jo de las lndias,mc fuplicallcs fuetfcfcruido de vos la mandar dar para que por ella vos 0 

Yueftros tenientes vfalfedes y e1ercieífedcsel dicho oñcio,ocomo la mi merced fueífe.E 
viíl:o en el nueftro Confejo de las nucftraslndias~ juntamente con la dicho inftrucion, y 
orden que fue hecha porlos dichos nucftros O ydores de la Isla E(pañala, fu tenor de la 
qual es elle que fe figuc. 

La forma y orden q uc parece que deue tener cJ cfcriuano mayor de minas en el exerd.
cio dcfu oncío,porvmud dela prouiúonde fu Mage{hd para el buen recaudo qucnta y 
razon de las rentas Reales a fu Mageftad pertenecientes. 

Primeramente que al dicho cfcriuano mayor de minas fe le de rela1:ion de rod,islas ha
ziendas,cafas vacas,y otras grang erias que fu Magcfl:ad ciene en eífa isla, yde las reo tas 4 
oy le pertenecen,y acoO:umbra licuar en eífa isla, para que tenga razon de lo que alpre
fcnte ay,y quando en rentas y grangerias fe acreceneare anfi mifmo. 

Icen qucanfi mifmofe le de aldichoefcriuanode minas relaciondclas-mercedcs y fate-~ 
riosqucfu Magefrad ciencficuadosencíl:aisla, afsi losdela nomina que elContador tie
ne de las libran~as Cflte fe han de hazcr, como otras prouifiones particiularcs que &dan di
rigídasla paga dellas al tcforero,folamente para que de todo ello renga qucntay rason. 

leen que el dicho cfcriuano de minas de las cedulas de licencia para coger el oro y pla• 
ca, e ocros qualcfquier metales fegun ycomo hafta agora fe Cuele hazer, y tenga libro y 
razon de las petfoaas a quien fe dan,con el juramento, dia mes y año en que fe dan para 
que defpues al tiempo dela fundacionlosqiie no vinieren a dar qucnta yrazon c;lc lacc
ciula,y del oro que por virtuddcllahacogido.íaquclarclaciondcllos, ylo,mani6cfteenca 
bo.dela fundacional goucmador y oficiales de fu Magcftad, para que proueacn mandar 
losbafcary~O:igar conformea;ufticia,y a lo quefuMagcftad tiene mandado. 

ltenque-cldichoe[criuano mayor de minas,rcfida enlasfundiciooesan6 para reoca 
la razon y quenta de las ccdulas, como en el capitulo antesdefte fe contiene, com~ 
para tener libro donde afüente el oro que fe mete a fundir ,aquiéy ~ perfonas lo rracn,y 
por quiel\lo han cogido, y la parte que dello fe paga afu Magcftadporfudiez.mo, y la 
parte que fele huuierede dar, de lo qual fe hazc cargo al reíorero que lo recibe, y quccn 
ñn de cad~fondicion concicrt~n todos los oficiales (u¡ libros,y lo firmen en cada vnodc
Uos de fu nombre. 

leen-que cada y quandoq11cfe ouicrcndc quintar perlas y guamlresparareccbireJ rcfo 
rero el quinto pertenccicnre a fu Magcftad,pucs que no cf.lan diputados fefialadamenrc 
en fi hade hazer examen al dicho cfcriuanode minas,para que eíl:c prcfcntc al tiempo 
que (e quitare, y renga qucnta y razon de lo que el reforcro recibe en nombre de fu Ma 
geíl:ad,e qucfidiputarcn diasfcñalados cnlafcmana, en los qualesfe ayan de hazcr, fe le 
notifique las dias que fon para que el dicho cforiuano de minas fin fer llamado tenga car 
go de yr a la caía de la contratacion a fer prefcate en el dicho quintar de perlas y gamircs,c 
hazecargoal dicho teforero,y que en aquellos días que anfi fcñalarcn, y no en ottos fe puc 
dan hazer,y fi por alguna oeccfsidadfe ouicre de hazcr en dias extraordinarios , Cea lla
mado el dicho cfcriuaao de minas, y el cargo qae anú fe hiziere al dicho ccCorero , lo 
firme defu nombre,yen el libro del dicho cfcriuano de minas. ydel contador,refiriendolo 
voo a lo otro. pues anfi fe haze en codas las cofas particularcs,es mucharazonque fe haga 
en la hazicnda de fu Magcfrad para que aya bucm recaudo en codo. 

Itenquc cada y quandoalgun oro-viniere dcfucra dcfta isla,para cntrcg2r y hazcr 
cargo al tcforcro por fo M.agc(tad que fe le entregue en la dicha cafa de la Contratació 
en los dias.q anft fucrcn fcñalados, y no en ouos,yfi en otros fe O\lierc de ba~cr fea llamado 
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el dicho efcriuano de minas para que tome la razondello. e Jo firme el dicho teforcro de la 
manera que eldicho capiculod e fufo fe contiene. 

Icen que fi alguna vez poc manda do de fu Mageíl:ad,o por acuerdo de fus Oydorese 06.
ciales fe ouiere de entregar alguna hazienda,omarauedis defü Magefrada alguna perfo. 
na para que los grangeey prouea alguna armada, o otra qualquier cofa de qualquicr ca
lidad que fca,que el dichoefcriuano de minas fea llamado para quefe halle prcfentc.al 
cargo que a la cal perfona fe le hizicrc,y defpues a la quenea que fe le tomare,para quede 
todo pueda tener quenta y razon. 

ltcn que en lo que toca al almoxarifazgo, p.1r~ que el dicho efcriuano de minas pueda 
tcnerq,uentadel cargo que fe haze al dicho cefloreco de fu Magcíl:ad, y que al tiempo 
que el Contador facare los pliegos de las abaluaciones de las naos, pueda data) dicho re
forero y.. hazerle cargo de lo que harencado,fc:all.amadoeldichoe[criuanodc minas, yen 
fu prcfencia fe concierte c:l pliego que de cada nao(e facare con el regiílro de la dicha 
nao, para verfi ella todo aualiado,paraque de ello e do algunacofafi vinieredemas puc 
da tenerqucnc.a y razon,y que el dicho efcriuano de minas come el traslado del pliego q 
fe h1zietc,y le tenga y poogaeníu libro para que de todo ello pueda lcncr quenta y ra:tó. 
en el qua! pliego anfi mifmo firme el dicho telorero el dicho cargo,para que lo tenga el di
cho e{criuano de relaciones. 

leen que el dicho efcriuanodeminasfea obligado a tener Jibro dclcargodcldichotc• 
forero, por do cada y quando que fu Magefiad fuere (cru1do de mandar lo vafepueda ha 
za .fin falcarcofaalgunacneldichocargo. 

Icen que los libramientos que fe dieren para que eldicho teforero pague de la hnien. 
da de fo Magefrad, vayan fobrefcricos dcl,en las quales el d1chocfcriuano de minas defcc 
de como tiene tomadalarazondclcal libro co Cus hbros, y qucfin(cr hecha cAa diligcn 
cianofe pague cofa alguna, yfife pagare no fea recebidoenqucnra, yquelomifmo haga 
el dicho rcforcro en qualefquier cedulas que parad vinieren dirigidas que pague,quc las 
embie aldichoefcriuanode minas para que tome la razon yrelaciondcllas,y las afsientc 
enfu libro. 

Icen que el contador ni otros oficiales no puedan hazer ni hagan cargo alguno dequal• 
quier genero y <:alidad que fea de hazienda que percenezcaa fu Mageftad,al teforero yfa
ror, e o eras perfonas,ún que ni dicho efcriuano de mi nas eíl:e prefcntc, y tome la razon y 
relacion dello en fu libro, y donde: fe firme porlas perfonas que lo recibiereo,par,¡ que por 
virtud dello6 fuere nccellario, fcles pueda hazercargoy tomarla queoca y compro. 
uarla quando alguna duda huuiere,con el hbro del concador y delosocros oficiales. 

Finalmenrefemanda y proueequeeldichoefcriuano de minas renga conformcalo 
que fu Magcfradmanda,quenta yrazondetodo el o~o y perlas y otrosmetaks,yorras 
qualefquiercofas qucfc huuicrcn para fu Mageíl:adcnqualqui-:r manera qucfca,ydcfu 
Real bazienda fe diere y pagare,y enrrare y faliere , pues parece que la volunrad de (u Ma 
geftait en qualquicr manera que fea c:s,quelaaya de todo gencralmcnre, fo pena que Jo 
quedeocra manera fe cargare caygae incurra en pena de cien pcfos de oro para la Ca• 
mara y fifco de fu M~gellad. E lo que de otra manera fe pagare no le fea rcccbido ni paf 
fado en quenta,demasde que el dichocfcriuan~ de minas Cea obligado, quando lo ralfo 
ofreciere de hazer relac;ion afu Magcftad para que lo haga prou«ry remediar. E haga 
lo fufo dicho en eíl:a Real Audiencia, para que fe prouea,fola dicha pena de cien pcfos de 
oro.Fecha a veinte y nucue de Enei:odc mil quinientos y veinte y oc.ho años. 

Otro íl mandamos que en el rcgiftrar de los nauios que falieren de los puerros de la nli~ 
ua Efpaña, y de las gouernaciones contenidas en la merc.ed que de nos te neis del dicho 
oficio de efcriuano mayor de minas, guardcis yguarden vucftros Jugaresrenienrcs,quc re 
neis pucíl:os la forma yorden que enlofufodichofe haguardadoy guilrd.1el efcriuanoma 
yor de minas de la isla Eípañola. 

Porcndc poda prefente queremos y mandamos, que de aqui adelante por e\ tiempó 
que nuefira merced y voluntad fuere, vos eldicholuandcCucu;.s, y vucfirosJuga
rcs rcnicntcsen el vfo y exerciciodel dicho vuelhoo6ciodeefcr1 uno mayorde minas de 
ell'a nueua Efpaña ede lasprouincias contenidas enladichanueftra prouiflót merctd e¡ 
del dicho oficio de nos tencis,guardeis ycúplais la dicha 01 dca qafü fue fecha por los• 
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Oydorcs dela dicha isla Efpañola.qucdc fufo va incorporada en todo y por todo ,fcgan 
y como en ella fe contiene:y mandamos al nueftroPrefidenrc yoydorcs dclanueftraau 
dicncia y Chancilleria Rea\ de lanucuaEfpaña.y nueftro goucrnador yofu:ialcs della y 
de íus prouincias,que anfi lo guarden y cumplan,ycontra c.l tenor y forma della.oí delo 
c:o cllacontcnido,novayan ni paífen,nicófientan yrni paífarpor alguna manera.Fecha 
en-la ciudad de Toledo aquatrodias del mcsdeMayodcmil y quinientos y uc:ynra y 
quauoaños. Yocl Rey. PormandadodefuMageíl:ad,FrancifcodclosCouos. Y aQ4 
raPcro Gallo de Efcaladanueftroefcriuano mayor de minas y rcgiíl:ros dcífa nucua EC· 
paña,mc ha hecho rclacioo)que porque para vfa_rcldicho oficio de la manera que a nudo 
,ro fcruicio conuenia, yfin exceder en nada dello,tenia Q«d$idad ft fa diéba imhució"; 
me fuplico que atento a ello,y a que fe awa d•dotidicho luádeCueuas, y alosotros nue 
ftros efcriuaoos de minas y regH1:ros de las nueíl:ras lndia~,fe la dicífeinos a elotra tal, o 
como la nuel\:ra merced fueífe. Yvi fto por los de QJ1eftro Confe1ode las lndias.helo au l 
do por bien:porende yo Y Os mando a todos y acada vno Je vos,fegun dicho es,queveais · 
ladichanueftraccdulacinO:ruccion dada apcdimiento del dicho luan de Caeuasnue 
ftro efcriuano mayc:ir de minas y regH\:ros,quefoe delfa ticrra,que de fufo va incorpora
da, y comofrfucra dadaapcdimiento del dicho Pero GallodeEfcaladala veays,yconel 
enel dicho vfo de fu oficio laguardeis y cumplays yexecutcis en todo ypor todo ,(eguo 
y como en ella fe contieneydeclara,yconua el tenor yformadc:lla,ni delo cncllaconcc 
nido no vays ni palfcis,ni confiarais yr ni paífar por manera alguna.por quantomi vo
luntad es,que en elvfo yexercicio delos dichos oficios,el guarde ycnmplala inftrució 
fuío incorporada.y no nyacontra cofa alguna dclla,e los vnos ni los otros no fagadcs 
ende al por algunamanera,fo pena de la nucftra merced y de cincuenta mil maraaedis 
para la nucftra ca mara a cada vno quelo contrario hwcrc. Fcdiaco el Efcorial, afiere de 
Abril de mil yqui.Dienros yfcícnta y nucue años, Yoel Rey.Por mandado de Cu Magef• 
rad.Anconio de E.rafo,fcñalada del confcjo. 

Año deCed11ú i,,.ferto"),n cttpit#l.rleomc cctl•ltt tlttcltt en'),eintiuno J, J11lio 4ecinc111nt,, tlo1,. 
'l"e m,md11,tp1t ti efcri•1.no de ,,.¡,,"'ttfsift, prr(o11,lm1nt1 4 Lt, ,J,,.,,,,ttl4S,ffliotos. S''· 
, fo•J.i,io11ts ,1p1for, mttnen la C4Xd. 

EL Rey.Don Luys de V elafco nuef.lro Viíorrcy de la nucua Ef paña,y Prefidente de 
la nueftra audiencia rcal,que en ella refide,bien fabeys,o deueis faber,como en vna 

c:artaqueosmandamosefcreuirdefdeMon~onde Aragon en vcintioucuedias dc;J mes 
deluliodemil y quinientosyciocucnta ydosañosJirmada demimanoficndo princi• 
pc,yreferend:.:dadc luan de Samano nueftrofecretarioay vncapitulodchenorfiguien 
ce. Tambienfemc ha hecho rclacionqucelefcrluanodcminasdcífanueuaEfpaña no 
afsifte prrfonalmente a las almooedas,ni quintos,ni al fundir del oro,ni al meter en las ca 
xas la plara,oi al verla peíf'ar,an_tcs dizque pone a rodoeA:o vn tenicnte,'el qual no esef· 
crioano rcal,dc lo qualfc podrian caufar inconueoientes y nulidades deJlo,y que feria ju 
fl:o que el mefmo efcriuano afsHHeífe,fino fucífcen cafo de aufcncia necelfarla, o en fer• 
mcdad,y que ya que huuiclfe de ponertenicntef~fic efcriuano real,paraque pudicf. 
fe dar entera fee en los libros y fuera del!os,prouccreis que el dicho efcriuaoode minas 
afsHl:a porfu períonaa las cofas fufodichas,fo pena de perder elolicio fino fuere por enfcr 
mcdad,o caufamuy nccetfaria,qucen talcafopcraiicireis que ponga fu Iugarrenicntc,el 
qual feaefcrianoReal. 

Y porque mi voluntad es que el dichocapiculo quede fufo va incorporado,fe guarde y 
cumpla,vosmandoquele vcaisyleguardeis y cumplaisen todo y portado, fcgun y co• 
mo en el fecontiene,y guardandolc y cumplicndolcproueais de manera que el dichocí 
criuaoodc minas afsHla perfonalmcntealasalmoncdasyquincos,y al fundir del oro y 
piara,yverlo meter en las caxas y pefar,yque no ponga otra pcríona en {u lugar, fino füc 
reporenfcrmedadocaufajuftaqucparaellotcnga,conformcaldichocapitolo.Fechaeo 
Toledo.idiezde Mar~ode milyquinientos vfefeotay vnaños.Yoelllcy.Pormanda
do dcfdMageftad.FrancifcodcErafo.SeñaladadelcooCcjo. 

http:efcri�1.no
http:della.o�


346 Confejo Real de Indias. 
A d C,Jul, Ji rigida 4 Lt i1udiencia de Mexico,lJ"U n,anda tompda .t los ifr!rÍ1tU101 9ue l11t• 

ño ~ fido dtl ju~.(dCJ del.is m,·nas de T afco,y .t (ltra,rperfanas emrto-unu.lifcrÍudno pr11
:f'7 ueido los papeles,pagdndo lo 'fUtfumj11fl.o. 

0 

EL Rey. Prcfidcnte y oydoresdcl.iaud1enc1a .real de Ja nueuaEfpaña,fabedqucnou 
ucmos hecho merced a Luys Maruan de Ontiueros de laeCcriuania publica del juzga 

dodelasminasdc Tafco deífanueua Ffpaña,el qua! me ha hechorelacion,que va a for
uirladichaefcrluania,y porque: antelos'efcriuanos <.¡ue hall:a aora lo han fcruido,han paf 
fado ycllan en fu poder muchas e!crituras y prcceífos,y autos pertenecientes a la dicha 
fo efcriuania,me íuphco,mandaffe qlos die hos di:riuanosque aníi han feruido el dicho 
oficio en el dicho juzgado de minas,lc entrega!fcn todos los regifiros yefcriturasque .an 
teelloso1.1ieren pa[ado en el dicho juzgado:y en cafo que ellos los huuíefsen eouegado 
o alguna parce dellos a los efcriuanosdegouernacion ycamara dcfsaaudiencia,lcsma&1-
dafsemos aníimifmo fe los entregafse,o como la mi merced fuefse: lo qual viflo por los 
del dicho mi Conleio de las lndias,fue acordado que deuia mandar dar cíl:a mi cedula pa 
ra vos,y yo tuuelo por bien,pocque vos mando que veays lo fufodicho,.y proueaisquelos 
efcriuanos que ben fido en cí dicho juzgado de las minas de Tafco,dcn y entreguen lúe 
goal dicho Luys Maruan de Ontiueros codos los rcgiíhos y,procefsos y efcricura:i; quo 
anre ello,ouicren paífado en el dicho juzgado?y fi losdicho1. efcriuanos ouicren encrc.. 
gado los ;ales rcgiílros,efcricuras y procefsos,o alguna parte dellos a losefcriuaoosdc ca 
maradefsa audieocia,aníi~ifmo hagais que fe las cntregu~nluego,fin que dellofalteco 
faalguná,pagando a los 4tchoscfcnuanos porlos rales rcg11lros lo que fueretafsado por 
voíorros, la qua! raífacion hareis,teniendo coofideracion a que la dicha tafia hade fer ba 
xa,por Ja duda qne ay;fi fe faca ran efcri tu ras de )05 tales regiíhos,o no, y proueeréis que 
)os calesregifüos nofalgan de las minas donde fe hizicren,porquc las partes qoando qui 
úercn facar algunas efcricuras dellas,acudan adonde fe otorgaroo,y hallen recaudo y a• 
parejo para ello qua! conueng:i. Fecha en el Efcurial a diezinueue de Mayo de mil y 
quinientos y fefcnta y fieteaños. Y o el Rey. Por mandado de fu Mageílad. Fraacifco de 
Erafo.Señalada del Confcjo, 

c,J,,L, 'l'" 1t111nd11,9ue los efcriuanos de los putrtos de regiftros de las Induu !!""de• 
en ehfo defas oficios-} lleuar de derechos los dran');,!ftS,Año de 

EL Rey. Por quanto yo Coy informado,que eftando como eíl:a proueido y ordenado 
por leyes y prematicas dcftosReynos,quetodos Jos mis cfcriuaoosdcllos ayan de cf• 

creuiren cada plana treinta Y. tres renglones,yencada rengló diez partes,y poner:al pie 
de qualquier tcíl:imonio que dieren los derechos que del licuaren los mis cícriuanos de 
regííl:ros delas ciudades de Panama, Nóbrede Dios, Carcagena,y la Veracruzdc las mis 
Indias,y de otras partes dellas,oocumplen lofobrcdicho en los regiftros queantecllosfc 
hazen del oro y plata vmercadurias que fe regiftran para traerfe de alli a cftos Reynos,y -
de algunos años a'c(b parte por acrecentar mucho volumé de hójas,y.fqbirlosdcrechot 
hazcn en el regiíl:ro de cada partida vnaobligacion muy en forma contnuchas fuer~as y 
firtnezas,nofiendo neceífario mas de ponerla razon de lo que regilha cada vno, y-de q 
proccde,y a quien viene confignado,como fehazeen)acafade lacoatratació deSeuiUa 
de las mcrcader1as que fe licuan a las dichas lndias,poes el mad\:rc ella obligado por las 
ñan~as qua daen Ja dicha cafa de la contratacion a enrregartodo loque en fu nao fe regi 
ftrare,ydarcuenta deJlo,aísi a la yda como a la buelta, y que con las fuer~s que.afia aña
den los dichos efcriuanosdc regiftros,y noefcreuir en cada plana delos traslados delosrc 
giíl:ros que fe traen a cfros Rey nos, fino quinze o diczifcis renglones y muy pocas par
res en cllos,vienen afer losregifl:ros tangrandes que tienen a mil y a mil y quinientas y 
dos mil ho_jas y mas,ycon muchos quadcrnos,y quedefto fe figue,por fer tan grandes los 
dichosregíftros dc:rcncrfe las ftoras aagaardara que fefaqucn, yfalir de .illa tarde por efia 
razon,y anfimifmo no podcrfc manejar lcisdichos regifuos, y perdcrf e muchas hojas de!" 
llos.y por ta pricfa venir algunasvezes errados yfin corrcigir,ni con las 6rmas yautoridad 
qucfc rcq\liere,y otros grandes dañosdignos deremcdio,y auiendófcplaticado fobrc 
ello por los de mi Confejode las lndia,,fuc acordado que deuiamadar darcft. mi ccdula 

- por 
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por la qual,o por Tu trasladoúgna~odccfc.riuaQO pubJico,mandoque de aqul adelante 
los mis-efcl'Í'Uanos de regi fuas de las dichas ciudades de Pauam:i,Nombre de DíoStCan& 
gcna, y laVeracruz,y los de las islas Efpañola fan luan y Cuba,prouincias de Honduras, 
yVc:.nefuela,yde las demas panes e puenos del.as Indias,islas y tierra firme ddmar Q. 
cc:ano que aoca fon y por tiempo fueren.guarden las prematicas,aranzelcs,y ordcnan~as 
que efta11 hechas ydadas,ccrca del efcreuir los dichosregíftroscon losrcnglo11es ypanes 
que fon obligados,y affentando al pie de cada regiftro que dieren Jirmatio los derechos q 
por el licuaren, y en quaneas hojas fuere efcrito,rubricando todas las planas de fus firmas, 
y que en fas partidas que fe regiíl:raren ante ~nos para tracrfe a eíl:os dichos Re.y nos no pó
gan mas de folamente la canci dad y calidad de lo que cada perfona rcgiíl:rare, y de qpro· 
cedc,y, a quien viene confignado,conlademas razon yclaridad que las partes quifieren, 
efcuíando lasobligac1ones y fuer4:ras que como dicho es ponen al prcfcnte,y que al prin· 
cip10 del regiíl:rodecadanauio pongan las .fian4:rasque el maeíl:reouieredado porlaordé 
quefe haze en la dicha cafa de la contracacion de Scuilla:todo lo qua! guarden y cumplá 
precifae inuiolablemente,(o pena de priuacioo dcfus oficios y dcíl:ierro delas dichas In
dias,y perdimiento de todos fus bienes aplicados a mi camara,en lasquales pena:. dende 
aora doy por condenados a los que hizicrcn lo contrario: y mando a los mis prefidences y 
oydores de las mis audiencias reales de la nueua Efpaña,prouinciadc ticrrafirmey el nuc 
uo rey no de Granada,Guatimala e isla Efpañola,y a los mis gouernadores de las dichas if 
las de C11ba e San Iuan,e delas dichas prouincias de Carragcna,Honduras e Bcnc~uela e 
delas otras partes de las dichas Indias a cada vno en fu juridicion,que rengan mucho cuy 
ciado de que los dichosefcriuanos de regiíl:ros,cumplan lo fobredicho,apremiandoles a 
ello por todo rigor ,y executando las dichas penas en las perfonas y bienes de los que en e
llas ycada vna dellas incurricren,fin dilacion,ni rcmi6on alguna,y que para que a todos 
fea nocorio,e ninguno dello pueda prerenderignorancia,hagan pregonar publicamen
te efta mí ccdulaen las dichas ciudades dela Veracmz,Panama,NombredeDíos,yCar 
cagena,y en la ciudad defanto Domingo de la dicha isla Efpañola,y enla villa de la Ha
bana de la dicha i5la de Cuba,y las otras partes que pareciere,y que de la pub!ícacion 
fe tome teíl:imonio,y me le embien dirigido al dicho mi Confcjo de las Indias,y otro tal 
embien a los mis Preúdente,y juezes oficiales dela dicha cafa delacontratacion de Se
uilla,a los quales anfimifmo mandamos,que el que dcllosafsiíl:ícrc a la vifita de las flotas 
yaJ'madeal · tiempo que llegare de las dichas Indías,vea los regiftros que traxeren, y mi
re ti vienen. énlaforma fobredicha,y hallando que no fe cumple en todo,o en parte, cm
bic teílin1onio della:¡ !a audiencia CJ góueroador de la parte donde fe huuierc hecho el 
tal regifl:ro,paraqueexecute las dichas penas,y que deltefümonio y recaudo· que anti 
embiaren,hagan dar copia al mi fiícal deladichacafade lacontraracion, al qual mando 
come larazon del,y tenga c,rgo de ver como fé cxccuca lo fobrcdicho, corref pondicndo 
fe en ellocon los mis oficiales dela~ dich·as audiencias,y dando cuenca en el dicho mi Có
fcjo de las Indias de lo que fe hiziere en ello. Fecha en el Pardo a dos de Setiembre , de 
:nil yquinientos y nouenta yvri años. Yo el Rey .Por mandado del Rey nucftro fcñor. 
Juan,de Ybarra, feñaladadel Con fcjo. 

c,J,,Lt 'l"' m4ndit,que no (e proucan por efcriuitnos dt los n,c,iios r¡ut 'llitnitl Ptru it per(o Año de 
,u 'l*' no tu»iert licencia pitrit yra"'l"'ª" tierr4. S74· 

EL Rey. Pref1dente y Oydores de ta nucftra Audiencia_ real quereúde en la ciudad de 
Panama de ta prouincia de Tierrafirme, llamada Calblla del Oro.A nos fe ha hecho 

relacion,que proueeis por efcriuanos para yr en los nauios que van al Pcru ~ perfonasque 
no tienen licencia nueftra, y los tales van con fin de qucdarfe en aquella ucrra ,como lo 
hazen,y aunque dan nansas de boluer los mas dellos.fe contentan fin dar cuenca del libro 
de efcriuano de las mercadcrias que van en los nauios:de lo qual demas de los fraudes q 
refultan contralo que nos perrenecedclos derechos de almoxarifa:igo,feiigucn otros in 
conuenicntes: y vifto por los del nucftro Confcjo delaslndias, fue ac:ordado que deuia 
mandar dar eíl:a micedula para vos,por la qualos mandoqueaora ydcaqui adelante 
no pro u ea ys niconíintais que fean proucidos por cfcriuanos de las dichas naos pe1fonas 

que 
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que uo tengan licencia aucftra para paífar a las prouincias dclPcru,para quccdícn losia 
conucnientcsfobrcdichos, yotros qucder loc:onm1rio podrianrefuh:ar. Fecha en el Par
do,a diezinucuc He Enero de mil yquinientos y íccenta yquacro años. Yo el Rey. Por 
mandado de fu Magcíl:ad,An1:ooio de Erafo Señalada del CoQ{cjo. 

C"pit11lo de CtlrtA 'f"'ft1 Mag,ft,d. ,fi.rit1io11/Dolfor LDArtt,Prtjide11tt d, P41141'fA m 
Año de CÍncodt .A~ofto ,/.,f ttt1ltttJ Jittt,'flltmt1nJa 'JIII ter.i C#tlJtll,'lfll /os eftri.11111101 J, 

,w11ios b11el#lln AJArc111ntt1 d,)11 oficios. " S77• 

EN ~anto a la dificultad quedczistenia el cumplimiento de vnaccdula nucfua,ea 
que embiamosa mandar,que no fe cmbiaífc a perfona alguna por c:fcriuano de los 

nauios que ddfa prouincia van al Pcru,íino muid.fe licencia nuelha para paífara aquc!las 
panes,y que no auii acudido ninguno que la rnuicdfc: a prcrendcr etl:aefcriuania,y os pa 
recia deuia prouc:críe en pcrfonaque a ya algunos años que cfta ren eff'a pro uincia,dando 
fian~as de boluer. Pues voi tencih'cl negocio prefenrc.procurareis gqucroarlo Jo mejor 
que pudir<:'c:des,procurando Ce tenga mucha cuenra,con qlos tales efcriuanos no fe c¡uc
den en el Peru, ybucluan a dar cuenta de fus oficios. 

E

c,J,,J, q•e m11nd.- A '" .Audienci11 d, Pt1nAma, 'IV' A t,, pn-fo114s 'I"' ")Ínit
r,nl dtl Pcru por efcrillllmJs d, los n1111ios , los dtxen bo/11,r f,l'llitnd.o 

A6o de f•s oficios. 
L Rey. P,efideote yOydores de la nueílra AudienciaRcal que reíidc en la ciudad J7+ 
de Panama de la prouineia de Tierra6rmc. Nos Comos in formados,que a las perfoaas 
que vienen del Peru con los nauios que baxan de aqac:lla tierra a eífe puerto poref. 

criuaoos dc:llos,no los dcxais boluc:r en los cales nauios firuic:ndo los tales oficios, y vos 
el nucflroprcfidenreprouccis otros en fu lugar:y porque defiorefultan algunos incon• 
uenientes y csbiennodarJugaraello,osmandamosquedc aqui adclantedexeys boJ
uer aaqoellas prouincias porcfcriuanos de los n auios que a ellas boluieré las mcfm1s per 
fonas que en ellos huuic:rcn vc:nido,nombrados por ulcscfcriuanos,y no nombrciso
uoscn fu lugarc:n manera alguna.porque anfi conuiene anueftro fcruicio. Fc:chaca Ara 
juez neintiquatro de Hebrero de mil y quinientos yfetenca y quauo años. Yo el Rey. 
Por mandidode fo Mágeftad,Aotoniodc: Erafo.Scñalada delos del Conieio Real delas 
Jadias. 

Ctd•"' 'I'" 111A11d., , los •ftr:i11/11 J, l11c4fa d, ú contrlltAt:Íon de Set1il111,prO#tiln c.,. 
"11 ,ftri•11nos d.t ,u11iosfarr11 del r,iiftro,Oet1t11 L, "",if1t11 'I"'fo h,zjmen S11nÚI•

Año de c,r P""" tÚrfor tlú C#tnt4.,..... EL Rqr. NucA:ro Prefidcntcy juczes"de la caía de la contratacion de la ciudad de Scui 
Ua,nos fomosinformados que los genctalesdc: las ftotasque van a la nueua Efpaña a

bren losrcgitlros de los nauios en la mar,antcs de llegaral puerto,dizicndo to hazcn para 
vifitarlos,y vcrú licuan algunos paífagc:ros fuera de regiO:ro,y lo mifmo hazen quidodc:í 
pues de auer fur¡ido en el dicho puerto entra en el algun nau io,aunque no fea de fu .fto 
ra y pauelto no llaman a lo,.nucftros oficiales de la ciudad de la Vcracruz,como eflaor
denado,de que reíultan hazer(e muchos fraudes en daño de nucfrra rea) huienda: y Pº! 
que nuclcra voluntad es que fe efcufen,y aya en eílo la buena orden qucconuicne,osma 
damos,que proueais ydeis orden que de aqui adelante el efcriuano de c;1danauio fea obli 
gado a llcuarfuera delregiftro v n traíladode la ~ifita que fe huuierc hecho en Sanlucar,o 
Cadiz,aucorizado,para que por el puedan los dichos generales hazcr la dicha vifita,fin a• 
brir el rcgiftro,y para que a todos fea notorio harcis quedla nuelha cedu)afc pregone en 
cífacafa,y con reftimonio dello lacmbiareis alos dichos nuellros oficiales d~laciudad de 
la Vcracruz,para que la notifiquen a los dichos generalcs,a los quales mandamos, que 
no abrau los dichos rcgUhos por ninguna via,con apcrcebimientoquc les hazemos,qac 
lientendiercmos que no lo cumplcn,procurcmos en ellolo que conuenga a nucíh.o fer
aicio ybuena adminiftracion de nuc~a jutl:icia. Fecha en Lisboa a qua ero de A gofio. 
demilyquinicoros y ochenta y ~os anos.Yo el R.cy.Por~AdadodcfuMageftad.Anto 
.lifo de Eraío,(cñalada del Confcjo. 
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Cdultt q11e miinda "los oftcú,lrs de St11ill" 11-om~rrn e(criNMss tn lus *"Mio, 'J#tfw. 

undÍ1UJndi,11. Año de 

LA Reyna. Nucfrrornficialesquc'rcfidisen la ciudad de SeaiJla en la cafadcla con- US• 
tratacion de las Indias. Por quanro he fido informada,que los maeftrcs de los nauios 

que van a las nucftras Indias,toman poreícriuanosdc lostalcs nauíosa perfonas dcpo
cacdad y autoridad yfidelidad,a fin de hazerdellos lo quequiereo y tienen por bien. 
de que ha rcíuhado mucho daño a los paífageros que en los tales nauios van a otras 
par1es, de lo qual nuefiro Señor es dcfcruido:y queriendo prouecreo el remedio dello, 
vifto y platicado en el nfo Conícjo de las Indias,fuc acordado,q deuiamandar darcfta 
mi cedula para vos en la dicha razon, y yo tuuelo por bien , porcnk yo vos mando, 
que dcaqui adelante en los tales nauiosque anú fueren a las oras Indias, nombrcys por 
nueftro efcriuano dd tal oauio, vno de los nuefho¡ efariuanos mas habilcs y fufien-
1:es que en el fueren,y en defeto de no aucr ni yrcn los tales nauios ningun nuefiro 
efcriuano nombreys la perfona mllS honrada y Culiciente que fe hallare, el qual tiendo 
por vofotros nombrado, le nombramos y damos licencia, para que pueda vfct et di· 
cho ofic.iode efcriuanoen todo eldicho viage, y que alas cfcriruras y anrosqueantc 
el paífaren y fe hiziercn, fe de entera fee y credito, como a efcriruras hechas y lignadas 
de mano denueftro cfcriuano publico, delqual recebireis ante todas c<>fa1 fqramcnco 
q vfara bien y fielmenredcl dicho o6cioen el dicho viage,y nofa¡adc:s ende al. Pecha 
én Madrid adiezilc1s d1as dd mes de Hebrero, de mil y quinientos y treinta v tres años 
Yo la Reyna. Por mandado de fu Mageftad. luan de $amano.Señalada·del Conícjo. 

cedu/4 711tm,o,da1tlDolfor PevóG•ricrr~, 9•1 no fo l11tllepnfn1t1.IMmJn.•· Año de 
miento de efcriuanus dt nd11Íos cun ,l pri•r, <:on/•lrs,no cmbdrg•nt1 L, ~,tlt,ú s»+
c¡r,up.trá haUarfa prrfanttfal, dio. 

EL Rey. Porquanto porvnamiccdulafechaentrcynray vnodeMar~o deftcpre
fente año cmbie a mandaral Ooé\:01 Pedro Guticrrez Flores de mi real Cófcjo de la, 

lodias,y Preúdence de I a cafa dela conuatacion de Scuilla,que de alli adclaote fe hallaffc 
con prior yConfules a los nombramientos de los cf.criuanos delas naos de armada y mer 
cai,cia de las tlotas,los qua1cs fe hizieffcn en el tribunal prcúdiendo el Doé\:or PcdroG11· 
ticrrez,findarlugaraquefueífc nombrado ningunoqucno confraífefermuy habilycó
fidence,como mas en particular fe contiene en la dicha. cedula a que me refiero: y porq 
auicndo defpues viA:o lo que cercadeíl:o me han efcrito los dichos Prior y Confulcs,agra 
uiandofe de la dicha prouiúon,mc he rcfucito en que no fe haga noucdad.Por la prefenrc 
mando,que !in embargo de locontenido en la fobmlicha ccdula los dichos Prior y Con
foles ha~anlos díchosnombramienros dcefcriuano en la forma qeloh::m acofrumbra 
do.conformea fu tituio,con que íiempre que el dicho Prefidente goitiere yr al nibt1nal,y 
hallarfeccn ellos al defpachodc los negocios que trataren lo puedan hazcr y prcíidircon 
ellos conforme ahitulode PrefidentequcJc mand~dar. Fecha en Madrid a poflrero de 
Mayo demíl yquinienros y nouenta yquatroaños. Yo el Rey. por mandado del Rey 
nueíl:rofcñor. luan de Ybarra,feña!ada del Confojo. 

éed11Jas,prouiúoncs,capitulosdc cartas y de ordcnan~as,hcchasy libradastn diferentes 
tiempos para las lndi as,que difponcn y mandan la orden que han deguardar 

los efcríuauos del numero de las ciudades y villas en e\ vfo 
de fus oficios. 

Cedufit que mdnda 4 la duditnCÍ4 de G1wimdlá1hcg•nt'"rditr Lu leye, d911i in/erw, 
'[IU tratan cm:.t del ");fa>' los e(cri,unosfus oficios. 

EL Rey. Prefidcntey OydorcsdeJa nacftraaudiencia Real dela prouindade Guati 
mala,por parte de Alonfo Perez cfcriuano publico y el Coa(cjodela ciud,ddeChiap• dcfi"a prou•ncia,nos ha fido hecha relacion qac los.Alcaldes mayores de la dicha ciu

dad vfan y cxerccnfüs oficios y judicaturascon les daiu111os que lesparcc:e.en lo qaal 
cierna¡ 
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dcm2s de fer contra lo proueydo,cl auia recebidomucho agrauio ydaño,wplicaodonos 
inandaífemos,quc con el ylosdcmas cfcriuanosdel numero vfaífen fus oficios, y no 
con otros algunos,úno fueífc para folamenre recchir querellas criminale~, y hazcr infor 
macioncs,para queeftas fe rcmican a loscfcriuanos publicas ydel numcro,o coroo Ja nuc 
frra merccdfucífe, y vifro por los de nueftroConfejo de Jas lndias,porque entre las Jcycs 
de nucfüos Reynos,cn el libro de larccopilacion dellas ay tres leyes que tratan de Jo fü. 
fodicho,quc fon del tenor figuiente. . 

Los Corregidores yjuczcs que nos. embiarcmos a las ciudades,villas ylugares, no lic
uen conúgo alas dichos oficios cfcriuJ.no,y vfen en los dichos oficios con los cfciiuanos 
del numero de las ciudades,villas y lugares donde anú fueren diputados, ante Jos qua
les paílcn todos los iníl:rumeruos,proci:ífos y efcricuras,fcgun fus priuilegios,fucros, y 
coftumbres difponcn. Ouofi mandam os,que las audiencias y otros autos de jufticia, lo 
hagan todos anee losefcriuanos del numero de la ciudad o vüla dondeouierendecono• 
cer,fi alli las ouiere,con forme a lo difpucfto en la ley otlaua titulo precedente,faluo,fi h ll 
uiere efcriuano del crimen, nombrado por nos para las caufascriminales,y no tomen O• 

no ninguncfcrlu:ioo,faluo vnoii qu1fieren, pararccebir quexas,y tomarlas primeras in
formaciones de los crimenes,para prender a los que porinformacion hallaren culpanres_. 
porfe guardar mas el fecreco: y hecho efio,fe remita ante el efcriuano del numero, o de la 
carzeHi lo huuiere,y que los p(oceífoscriminales fe hagan en lacarzel,donde eftc vna 
área en que fe guarden los dichos proccífos,la qual eftca buen recaudo,y a ya libro de co 
dos los prefos que vinieren a la carzcl,declarandocada vno porque fue prefo,y por cu• 
yo mandado, ylos bienes que huuicre craydo. y quando fe Coitare , fe ponga al pie· 
del dicho aísicnto, el mandamiento porque fue fi::lcado. Porqutlosrccaudosdelasa l 
caualas no reciban daño en la oculcac!on delas ventas de los bienes ra yzcs,conformando 
tos con lo difpueíl:o,por las leyes de nuefüos Reynos.{obreance que efcriuanos háde paf 
far las efcrituras de ventas yde otras cofas,mandamos que qualcfquier vcndidas,y nue• 
ques,y enagcnamientos que fe ofrecieren de bienes ra yzes,fe hagan entre los efcriuanos 
del numero delas ciudadcs,villas y lugares,don_de y en cuyo tc:,mino cftuuieren Jas he
redades que fe vcndieren,ofi nohuuicreefcriuanosdcl numcro,que fe haga ante cfcri
uano publicodela ciudad,villao lugar realengo qucmasccrcaeftuuiere dellugardéº 
de no huuicre los tales cfcriuanos,canto quefcan del parrido donde entrare el arrédamí é 
ro del lugar ct1 que no ay efcriuanos,y que nio gun~s otros efcriuanos Realcs,ni Apoftoli· 
cos no den fee,ni reciban los cales contratos,fo pena de prluacion de o6c:io,y oc pagar el 
a1caualacon el quatrotanco al nueftro arrendado¡, y que los dichos efcriuanos anee quié 
Josdichoscomratos paífarcn,fcan tenudos de dar copia cierra 'f verdadera 6gnada y fir. 
mada delas vendidas y troques.y empeñamicnros y copias que ante ellos paífaren, cada 
vez que los am:ndadores y fieles cogedores de la dicha renra gela demandaren vna vez 
cada mes cierta y vcrdadera,con juramento que ante ellos hagan,que no paífaron ante e• 
llos otras vendidas,ni croques,ni empeñamiencos,ni compras,faluo aquellas que declara
ren por las dichascopias,lasquales fean cenudos de dar y dendefde el dia que le fueren de 
mandadas haftados di.as primeros figuicntes,fopcna de cien maraucdis cada dia de quan 
tos paífaren y fe detuuieren,dc ge las dar,y fean parael dicho nueftro arrendador:y fa dtf 
pues en qualquier tiempo fuere fallado,quc ,aífar_on ante dl~s orras ".eneas y troques,'! 
cmpeñamienros,o compras allende de las contemdas CD ladtcha cop1a,que el alcauala q 
montare en lo cal lo paguen los dichos efcriuanoscon elquarrocaauo:y que los juezes de 
Jas ciudades y villas donde lo tal acaecicrc,apremié a los dichos efcriuanos,quedenlas di 
ehas copias a los dichos nue~ros an:cndadores e~ el dicho rer~no,y 6~o las dieren,cxc
cuten en fus bienes porlos dichos c,cn maraucd1s de cada vn d1a dclad1cha penacm que 
anfi ca yeren, y encreguen a los dichos arrendadores della, y no dexen de dar las dic:hasco 
pias,en cafo que digan queeftan embargadas las cartas,por _nofcrac:abadalataga.ni en 
otra manera,Co la dicha pena. Yo vos mando que vea ys los dichos capitulos y eyesde fü 
(o incorporadas, y guardcis yhagais guardar lo CD ellas concenldo,y que conua cUo no 
fcnyanipaífcenmancra alguna,anúenladicha ciudad como en las demaspué:blos 
del diftrito deífaAudicncia: y por la pre!ent:ema_nd~~os anfunefmo al_ alcalde mayor 
c¡uc fuere cola dichaciudad,yqualc{qu1ea:ouas Jutüciasdcifa prownga,1ac guarden 
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1 cumplan le contenido en los dichos "ªPitulos, Fecha en Tomara dieidc Abril, de 
mil yquinicntosy ochenta1-vn años. YoclRey. Pormandadodcfü Magcftacl.h
tORÍO de Eraío. Señalada del Confcjo. 

Pro•ifion l.irrgid,u /11.A11dicnci" dt P11nt1mi1, in(ertitotr4 dt1dt1 ptt7A el Go11rrn11á~, Año 
de TitrriAjirm,,'f"' 11M11d11 c¡•t ning•n tfcriu11no dego11trn11cion ni 11..talft tntre, J6S• 
met11 11 htt~r eftrituras niautosfino los del numero,p,tr111ue /4"'mpún. 

DO N Felipe, &c. A vos el nueftro Pr:fidente y Oydores ele la Audiencia qu" 
auemos mandado mudarde la ciudad de Santiago de la proQtncia de Guatima 
la a la ciudad de Panamade la prouincia de Tierrafirme, ya los Alcaldesordina 

rios, yocros juezesy jufücias della, y acada vno yqualquic:r de vos,fabed,qucel Empe
rador miíeñor y padrede gloriofa memoria,man do dar y dío vna fu carra yproui6on real 
firmada de la feremfsima Princdfa de Porcug.d n ueíl:ra mwychara ymuyamada herma 
na, gouern adora 9ue a la fazon era dello, Rey nos por fu aufcncia dellas, y fellada co~ fu 
{ello Real,ylibradadelos de nuellro Coníejodelas Indias, y refercndada de francif
codc Lede(ma fu Secrecario,fu tenor de la quales cfte que fe figue. Don Carlos &c. 
A vos el nucllro Gouernadordela prouincia de Tierra6rmc, llamadaCaíl:illadcl Oro, 
o vuefrrolugartenieoce en eldichooficio,(.lud y gracia, fepades, que Aloofo de S:in 
luan ennombrcdefuan Lopez deleríundi nucíl:roefcriuano y del numeroyConfejo 
deífa ciudaddel Nombre de Dios, y de los otros efcriuanos del numero della, me ha 
hecho rclacion, que pudiendo y deuiendo los dichos eícriuanos füs parres hazerqua 
lefquicr c(crituras y autos judiciales y extrajudiciales que paífaren y fe hiziercn en la 
dichaciud.ad y en fu termino y juridicion, conforme a los útulos que tienen de nos de 
los dichos oficios, no folamente fe los dexays hazcr,mas el tenieotcdeefcriuanodego 
ucrnacion deífa prouincia, puetlo por don Pedro Niño de Conchillos y otros fus ofi• 
dales, y otras perfonas,fo color de nue!hos cfcriuanos fe han cntrtmetido yeorreme• 
ten a hazerefcritnras, poderes, obligaciones, te(bmentos, inuenrarios,y almonedas. y 
otras eícrhuras de enere partes, no 19 pudiendo ni deuiendo hu.et, por fer en perjuy
zio de Ios dichos fus partes, yde los dichos fus oficios, yc:omralo queeíl:auao1dcnado 
ymandado por leyes yordenan~as dcíl:os Rey nos. en lo qual los dichos íus pattes eran 
defraudados en fus oficios, yau1an rece bid o yrecebian nocorioagrauio ydaño, y me Íll• 
plicoen ddicho nombre vos mandrdfe,quedcmasde caftigar a las pcrfonesqueenlof11 
fodicho fe auian entremetidoy cnrremeri~,lr-s compclicífcdes yapremialfedes portodo 
rigor, aque boluiclfcn y refticuyelfcn a los díchos fos partes lo que por razon de todo 
ello auian licuado y adquirido en fo perjuyzio yde los dichos fus ofidos,o coraola mi 
mercedfuefse. loqual vifto porlos del nueftro Confejo delas lndias,porquaoto en las le 
yes y ordenan~a~ Reales deftos Reynos ay vnaley qucdifponecercadclofuíodicho del 
tenor Ci guían te. Ley rres, ~e no fe de ti tu1o de efctiu a ni a de camara,n i de efcriuania 
publica,fobre el.to ordenamos en las Cortes que hizimos enToledoañode ochenta a pe• 
cicion de los procuradores ddascludades,villas ylugares vnalcy, ehenorde la qual es 
eíl:eq fe íigue. Con gtan.inílancia nos es fuplicado porlos dichos procuradores,que pro 
ueamos Cobre la confufion que ay, porrazon de los muchos efcriuanos por toda~las par• 
ces de nuectros Reynos Porende queremos yordenamos.que de aquí adelante no fe de 
titulo de efcriuania de camara nide efcriuania publica a perfonaalgu na,faluo fi fuere pri 
meramente la tal perfona viíl:a y conocida por los de nueíl:ro Confejo, yprecediendo pa 
ra cllonueíl:ro mandamienco,y íi fuere porcllosexaminado,y haflado que es habileido 
neo para cxercer el cal ohcio,y que la carra de e(criuania fea firmada en las efpaldas, alo
menos de eres letrados de losdiputados delos del nueíl:ro Conicjo:y mandamos a los dC'l 
nuellro Confejo,que no firmen las calescuus dee(criuani::i,6nque precedtladichanoc 
füalicencia,ycl dichoexamen, y los noeíl:rosfecretaric,s,qucno nos den ali~rar.c:artaal 
gunadc cfcriuania,finquefea firmada delos del nueftroConfcjo como dichoes,fo pe· 
na de 'l'eynre mil marauedis para la nucftra camara,por cada vez: y mandamosotr0G a.las 
perConas para quien fe dieren las dichas cmas,que'no vfcn delos tales o1icTos detícr1u! 
mas,faluofi los huuieren en b.forma.fufodicha,fopenaque fean auidasporfalfos,y pierda 
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Ia mitad c!e fos bienes para)a nuetl:ta camara:y en <3uanto a los elctiuanos que hafta aqlli 
fueron cnados.aníi por el Señor Rey don luan nudho padre,yporel (cñor Rcyclon En 
rique nu1:,füo hermano,~omopor nos,oqualquicr de nos,mandamos que fe tenga y 
guar_dcla torma yordcniigoicnte. Q.!!e en la oucftra Corte no den fees cfcriuanos aJgu 
nos,laluo lo~ nl1etlrosfccrecariosque acoíl:umbran librat de nos,y los nucftroscfcriua11os 
de camara,que elhn yeft:uuiercn por nos diputados para rendir en el nueftroconfejo, v 
los otros efcs:iu..¡nos,quc dentro de rreima dia~ de fpues que eftas nueftras Jey~s fu eré p;;. 
bltcadas ypregonadas en la nuefira Corre,fe prefentaren ante los del nudho Confejo.y 
foes:en por ellos aprouados y huuieren fu licencia para exercer y vfar el dichooliciode ef 
criuania en la dicha Con:e,y qoc de otra guifo. no vfcn del dichoo6cio,fopcna de pcr· 
dimienro de lamitaddcfos bienes para la nudhacamara,y quelascfcriturasy autos fig 
n,1dos de fus figoo:s,no hagan fee ni prueua,y fean dcficrrades dela nudlra Corte porcin 
coaños: ycnquaoco alosorrosefcriuanos publicos,quecftanodluuieren fueradelanue 
ftra c:orce,mandamos que en las ciudades,villas ylugares donde no huuiereefcriuanos pt\ 
hlicosdel numcro,quedemrode nouentadias que eftas dichas leyes fueren publicadas,. 
ypregonadas en la nulha Cortc,íi:: efcriuan ypongan enla matricitlacn la ciudad,•illa. 
o lugar doníl:e e¡ la cabc~2 de fu juridicion por ante efcdua no t0dos los cfcriuanos publi 
cosque en aquella juridicion ouiere,y el conccjodonde.fuerelacabecerade Jaraljuridi• 
cion,vcan quantosefcriuanosíon mencfrer y razonablemente para los pueblos de fo ju 
ridicion,y examinen con pe,fonas qucfcpan de oficio deefcriuar1ia qualcsfean mas ha. 
hiles para vfar de} dichooficio,hafraen tal numero,y aquellos vfcn del dicho ofido,y no 
oc ros algunos fo las dichas penas: pero mandamos que pord tal examen o licencia no 
fe licuen derechos algunos a los dichoseícnuanos,fo pena de cinco mil marautdis a cada 
vna perfona que lollcuarc. "X en las ciudades,viUas y lugares donde ay cfc~iuanos pubJ¡.. 
cos dd numero:o deconce10,mandamos que ellos fotos puedan vfar del d1,ho oficio de 
efcriuania, y que por ante eftos,o qualquicr dellos paífcu losconmuos entre partes, y las 
obligaciones,ccftamentos,y no aote otros.y íi ante otros p:d'faren,quc las tales efcrituras 
no hagan fec ni prueu a,y que los otros efcriuanos no fe entremetan a rccebir ni reciban 
los tales connacos ni tcftamencos fo las dichas penas:peroquc)os or:ro5 efcriuanos_. fi fue 
ren habiles y de buena fama,puedan dufce de todos los auros Judiciales y exrrajudi• 
cialcs.{in pcn a alguna: pero que en loslugares donde efiuuiete la nueftra Coree y Ch:m 
~illeria,ycn los autos ycfcriruras dela hermandad yen lascfcriturasy obligaciones yau. 
tos que paífan por ante los nueftroscícriuanos de las nucfiras renras1 fus rcnientcs,y los 
de los Alcaldesde las facas ycfcriuanos que JIe u aren los pefquiúdorcs. cftos puedan dar 
fcc y .íignarlo que pountecllos paffa,e. Fue acordado,quedeuiamos mandar dar cfta 
nuetl:ra carca para vos enla d1charazon,y nos tuuimodo por bitn,porla quaJ vos manda 
mos,que vcaysla dicha ley que de fu(~ vaiocorp<>rada,y la goardeis ycumplais,y e:xccu
teis,y haga1s guardar,cumplir y exccuraren todo y portodocomocnellafe concicnc y 
dc;clara,yconrrael tenor yforma dcllanideloencllacomcnido no vais ni paílcys,ni có
fin rais yr ni paffar en manera alguna,fo pena de la nuellra mercC'd,y de diez mil marauc• 
dis parab nuefira camara. Dada en la villa de Valladolid afcisd1as del mes de Junio de 

' . ,
mil y qutnien tos y cincuC'nta ycinco años. LaPrincefa. Yo Francifco de Ledc::fma feere 
rario de fo Ccfarca y Catolica Mageíhd la 62ceícrcuir por mandado de fu Alteza en 
fo nombre. Licenciado TcllodeSandoual. Licend.i.dol3iruicfc.i. Licenciado donlua 
Sarmiento. Doétor Vazquez. Licenciado Villagomez. Rcgiftrad:a Ochoa de Luyan· 
do. Porchane11lcr Martín de Ramoyo. YaoraRodrigodeAguftina, en nombre de 
García dePaz nucfiro efcriuano publico dc::l numero ycabildo de la ciudad del Nom. 
brc de Diosddfaprouinda me hahechorclacion.que aunque cldichofu pam:ha req· 
r,do ~oo la dicha auefira prouifion fufo incorporada a los gouernadores,y o rras jufticia~ 
que han Gdo delfa prouinda,anú de gouernacion como Rea~1,la gu:irdafsen,y no fe cn
trcmetíc~n a haier eforlturas publicas,ni otros autos,ordinarios..ni extraordinarios en 
ella.no to auian querido ni querían hazcr,antes fe aqian ctremctido yenciemctian a ba
zcr mucba.s efcr1turas de tcA:atnencos y autos anexos y conccrnicarculdichofo oficio. 
no cmbarpnre-losrequerimien,os que 1esaufan6do hechos,de que auian 1ecebido y 
raccbiannocorioa.grawoydaiio,comodctodo clladixoconft:aua y parecía por cierto, 
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teA:imoniós yefcrituras,de queanre nos en el nfo Confcjo de las ndias hizo prefenta
cion, y me fuplico os mandaffe, que deaqui adelante no dieffedes lugar a que los cales 
cfcriuanos .de gouernacion y reales fe encremecicífen en el vfo y excrcicio del dicho 
fu oficio, o como la mi merced fueffe : lo qua! villo por los del nueíl:ro Con fe jo de las 
Indias, fue acordado, que deuiamos mandar dar efta nucftra carta para vos y yo cuuelo 
por bien, porque vos mando que vcaysla dicha nucílracarca y prouifion Real, que de 
fofo va incorporada,y como fi para vofocros fuera dada y dirigida,laguardeis y cumplais, 
y executeis,y hagais guardar,cum plir y cxecu tar,cn todo y por todo,fcgú y como en ella 
fe contiene, y guardan dola ycumplíendola de a qui adclante,no confin tais ni deis lugar a 
que ningun cfcriuano Real ni de goucrnacion deffa dicha prouincia, fe entremeta a ha• 
zctc(aituras publicas, ni otros autos judiciales en ella, y no fagades ende al por alguna 
manera. Fecha en el Bofque de Segouia a veyntiftete de Setiembre de mil y quinien
_tos y fefenca ycinco años. Yo el Rey. Yo Martin de Gaztelu Secretario de fu Magcf
tad Catolica la fize efcreui r por fu mandado. Doél:or Vazquez. Licenciado don Go. 
mez ~apara. Licenciado Alonfo Muñoz, Doél:or Luys de Molina.Regiftrada Ochoa de 
Luyando,por Chanciller Martin de Ramoyn. 

Ctdul,1 'l'" mdnád c¡ue /01 ifcriuanos de las fiottUJ ttrmttdtts 'l"' )an .i las Indias no fa 
tntremetttnit l11t';'{!I' ni l,itg.tn atttos,almontdtts,ni tejtitmentos,ni otras efcrit.uras, 
tftiindo fortos los nituios. 

EL Rey, Nueftros Capitanes generales que al prcfente fon.y deaqui adelante fueré 
de las flotas y armadas que fueren a la prouincia de Tierrafirme por parte de los eí

criuanos publicos del numero de Ja ciudad del Nombre de Dios de la dicha prouincia, 
nos ha fidohecharelacion,que los eícriuanos mayores de las flotas y armadas que antes 
de aorahan ydoala dicha prouincia,fe han enttcmerido y entremeten en hazer en.la di 
cha ciudad ceftamencos,inuentaríos, yalmonedas publicamente yotros muchos autos 
judiciales y excrajudicialcs,fo color de dezir ,que los negociosfemejantes que hazen fon 
· de tnaefl:res,capitanes. y marineros y foldados de las dichas flotas y armad as:lo qu al de
mas de fer contra lo que por nueíl:ras leyes eftaordenado, era en gran daño fuyo, y en 
pcrjuyiio de la Republica, por traerfe los dichos efcriuanos a eíl:os rey nos todo lo que 

· ante ellos paffa, Cuplicandonos ateneo a ello mandaífemos proueer , como lo, dichos 
efcriuanos mayores no hizieífen las dichas efcrituras, o como la nueflra merced fudfe. 
Yvifto porlos de nueíl:ro Coníejo de las Indias, fue acordado, que deuiamos mandar 
dar ella nueíl:ra cedula para vos, e yo he lo auido por bien,y os mandamos a todos, y a 
cada vno de vos,fegun dicho es, que proueays que los dichos efcriuanos de las dichas flo 
ras y armadas.ni alguno deílos no fe entremetan ahazcr ni hagan en la dicha ciudad 
del Nombre de Dios autos, almonedas, teftameotos ni inuentarios, ni otras efcrirnras, 
cfi:ando fu reas las floras en el puerto de la dicha ciudad, fino fuere entre los oficiales, 
foldados y marineros y palfagerosdelas dichasf lotas y armadas,y no confintays, ni 
deys lugar, que contra ello vayan ni pafsen en manera alguna~quep~r )a prefeme le_s 
mandamos que anfilo hagan ycumplan. Fecha en el Pardoafc1s de D1z1embrede mil 
y quinientos y fecenca y cinco años. YoclRey. Por mandado deíu Mageíl:ad. Anto
nio de Eu.fo,feñalada dc1 Confejo. 

C11pitulo dt cttrta 'lueft1 ~geft.1d ifcriuio" lá .Audienci.1 de M.exico en1'ti~tiuno dt~d 

yo Je 76. en .1prouacion ac {,1fontenc11t por ellos dadá,fabre ante'l"' efcr1114nos itu1an 
depitlfttr los negocios dt1tlc,111alii.. . 

LA fcntencia que auifais aucrdado en el pleyto que fe tratau ~ entre !os efcriuanos 
Reales y del numero, Cobre ante quien auian de pafi'ar las cfcr1turas tocant~s a alca

uat.s,~n qnc dczis aucr ordenado,que las cartas de ventas y otros contratos de b1c~ es ray 
us, fe bagan antcJos cfcriuanos del numero,y lasdemasante quien las p~rres qu1fier_en 
daado fian~as los efcriuanos rcalcs,de que no fe aufentaran,fin dar memoria de lasefcmu 
rasque ante ellos fe otorgaren,eíl:abien,y anúlo podreishazcr exccutar. 

Ggg (tdul" 
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C'1d11/d 'J"f m.1ná;1 .ilos ,fcri,unos pi,blicos d, l,, is/4 J.,fanl11dn, 'I"' bi1g•11 

Año de las ,fariturcs:, d#tos 'l""" ell11.ft ofrecieren, roc,ntt14 ú rt,d h,zj,nd4 
s70. fin d,r,chr,s, . · 

EL Rey. Nncltro eícriuano o efcriuanos que al prcfcntefoys,o adelante fucrcdesca 
la ciudad de Pucrcorrico de la isla de San luan, Anos fe ha hecho relacion,quc vo 

fotros no qucrcis hazer las cucntas,y efcri mras,au tos, y otras diligenciastocanrcs a nuc 
íl:rarcal hazicnda,fioo os pagan derechos dcllo,dando algunasefcufas a los nucftrosoíi
cialcs .de la isla,quando os cmbian a llamar para cllo,cn lo qual aucis excedido de la cof
túbrc que fe rienc en las demas partes,y vais contralo que cftais obligado por Tueftros o .. 
fu:ios,dcque nos ha defplacido.Y porque mi voluntad es,quedeaquiadebnrelo hagais~ 
os mando a todos y a cada vno de vos,que hagaislas dichas cfcrituras y autos, y os ha
Jleis prefentcál hazetde las enemas y demas cofas tocantes y concernientesa n,ueftra ha 
:zienda y patrimonio real todas las vezes que para ello fueredes llamado por )os dichos 
nueftroso6eia!es,o qualquicra dellos.fin que por ello os fean dados,ni lleuc=is derechos al 
gunos,y no fogadc:s ende al.Fecha e~ Sc:gouia aq11inzcdc Nouiembrc de m-H y quinic'fa 
t.os y fetcnta:iños.Yo el Rey.Por mádadodcfuMagcftad.An-roniode Erafo,feñal.ida del 
Con{cjo. . . · 

CrJ11[;t 'l'" 11111nú "tos ,fcriu•nos del numeroy Conf,jo l., l• ci11úá de Sitntittgo 
¿ lit irl.t F,rn,mdinit,no U,11,n drrrchos dt Les t'critur/U, 4lltos toc.cntts "'' co1•~o de •nn fijo del.e dlCh.tciuddd. 

SJ.L. 

LA Reyna. Efcriuano,o efcriuanos publicas del numero y co.n cejo de la ciudad do 
Santiago de laisla Fernandina,llamada Cuba, yacada vno yqualquier de vos. Yo 
hefido informada,que ame vofotros paífan las efcrituras yautos yprocclfos tocan• 

tes al concejo deífadicha ciudad, y que íiendo obligados a no pedir ni lleuat derechos al 
gu~osdclas calcs-efcrítutas y proceffosfe los llcuais:y porque cftocscontra lo qpor nos 
efiJ proueido ymandado,yfe platica yguarda m nueftros reynos por los cfcriuanos del 
numero y concejo dellos,vosmando a codos y a cada vno de vos,qoeno pidai!,Dillcucis 
derechos algunos de aqui adelante de las efcrituras,auros y procelfos qante vofot1os paf.. 
faren tocantes al concejo de la dicha ciudad, y no fag ades ende al. Fecha en Barcelona, 
a1.0.d,ias del mes de Abril,de 1532..años.Yo la Reyna. Por mandado de fu Magcftad.Iuan 
de Sainano.Sc:ñaJada del Confejo. 

Prnifio11 'l"t m4nd,,'l#t los Corrtgidom no /Jeu,n ,fcri11•noS4 losoftcios,y911, los1'fin 
Año de con los,fcriuinos d,l n11mero,confarme .i l, l,y del R,,no ,n ,U, infan•.· 
SU· Dº N Carlos.~c.A vos el n ueftro Prcfidente yOydores dela nucíl:ra audienciarealdo 

lasptóuincias dc:I Peru.y avoscl nueíl:ro corrcgidoryjuezderefidencia,quces ofuo 
re en la ciudad de S. Francifco del~to,e a otros qllalefquier Juez.es y )ufticias de la di
eha ciudad,ya cada vno yqual9. u ier de vos aqui en efta nucftra carra fuere moftrada,o fu 
rra,Jado 6gnadodc efcriuano publico,falud ygraci:i.Scpades que en las leyes de nueftrgs 
Rcynosay vnadclrenodiguiente. 

Los corregidores yjuczcs que nos embiatemos alas ciudades,villas ylugares,no Dellé 
configo alos dichos oficios efcriuanos, y vfen en los dichos oficios con los efcriuanos del 
numero de las dichas ciud.ades,víllas y lugares donde ar. fi fueren diputados,ante Josqua 
les paífcn rodoslos inll:rumenros,proceífos y cicric11ras,y documeo~os,fcgunías prluilc• 
sios fuero y coftumbresdifponcn:pero que puedan teocr los dichos corregidores con• 
figoefcriuano de fuera.ante quien palfenlas pefquiwíecrccas folaQicn:e en las caufas cri 
mlnales:pcro que defpucsde lá publicacion de las tales pefquifa~o auros,{can todos en 
trcgados ydados .t los efcriuanos pablicos dd numcro,para qge ante ellos fe úgan los di• 
chosautos y pefquifas:pcro queal tiempoque el corregidor dexarc el o6ciotodoslosau
tos y pcíquifas que anee el dicho cícriuaoo paífarcn,fcm dadas y cottcgada5icc:rradas y 
fallad:is a los otros efcriuanoa del numero del dicho lugar. 

Y aora Scbaftian Rodriguez en nombre de Gonsalo Yañcz Ortogayde Die_go Men
duefcriuanos de! numero de laciudad de fan Franc:ifco del Qyjro dc4fas diclias prouin

das, 
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peuJ'~l!hizo relacion,qne al tiempo que las dichas prouinciasfe rcgian por gouetnado
res,los cícriuanos de gouern,aciou dcllas,vnode la nucua Cafülla,>· otrodela nueua To
ledo aísiíl:ian con los cales gouernadorcs, y que paífauan ante ellos todas las cau fas, anfi 
de jufücía como de gracia,íin que los dichos éfcriuanos por ninguna viafeentremeticf. 
fcn en 19 q1.1e fe hazi~ ant~ l~s-jufticias o_rdioarias de lo~ pueblos, y que como defpues por 
nueíl:ro man9ado la 1und1c1on de los dichos gouernadorcs íerefu mio en el Viforrey y aa 
d,cncia,los dichos cfcriuanos que aníi eran de la dicha gouernacion fe quedaron por cf.. 
,niuanos de cal!lara en la dicha audiencia donde tcnian muchos mas negocios que an-
r~srcnian en lo tocante a juíl:icii con los goucrnadores, yen lo tocante a gracia-y, mcr-
,cdes tcnian lomeímo: y que no contento con eflo Geronimo de Aliaga eícriuano de 
goqcrnacion dela dicha oueua Caftillá pretende poner fu teniente con el corregidor 
que fe proucey pone enla dicha ciudad de San Fraocifco del Q.!!iro ante quien dizc 
que han de paífortodos los negocios que por el dicho Corregidor fe han dcfpachado 
y dcípachan,y que fobrc ello los molcíl:a ycrac en pleyco: y que porque efto era con• 
tra la~ leyes y prematicas deftos rey nos, quedtfponian y mandauan, que los negocios, 
que pcndieífen ante los gouernadores o correg1dores.c otras jufticias ordinarias,paífaf. 
fen ante los eícriuanosdel numero d_el ~al lugar, nos fuplicocn el dicho nombre, que 
todas las caufas y negocios que pcnd1ellcn ante el Corregidor de la dicha ciudad,palfaf. 
fcn ante los eícriuanosdel numcrodella,,íin que el efcriuanode la dicha gouernacion 
(e ~nrremetieffc a poner fus tenientes para el dicho efeto, o como la nuellra merced 
foeffe: lo qual viíl:o por los de nuefüo Confejo de las lndias,fue acordado, que deuia• 
mos- mandar darelta oueftra carta para vos en ladicharazon,ynos tuuimosloporbié 
porque vos mandamos avos y a cada vno devos:fegundichoes,queveays la d1chaley 
que de fufo va incorporada,y la guatdeis y CLlmplay,en todo y por todo, como ene
Jla fecontieney declara, ycontra d tenor y forma della ni de loen ella contenido, no 
vays ni pa!feys ,ni conúntais yr ni paífu en manera alguna, íopenadc la nueA:ramer
ccd, y, de cincuenta mil marauedis para nucftracamara. Dada en la villa deValladolid a 
trezedias deh;nes de Nouicmbredcmil yquiniencos y cincuenta y cinco años. La Prin 
ccífa. Yo luan de Samano Secretario de fu Ccíarea y Catolica Mageftad la fize e(cre
uir por mandado de fu Alteza. El Marques. Licenciado Tel10 de S.indoual. Licen
ciado don luan Sarmiento. Doé\:or Vai.quez. Licenciado Villagomez. Rcgiíl:radaMar 
dn de Ramoyn. Por Chanciller Martin de Ramoy n. 

Ctdul.i que m,snddtt /,s .A11di,,,cid del mw,o Reyno de Grdnddd, 'I'" no conf,tntttn 
qut los ttnÍtnres de go#trnAdom ni otras jujhci11s )!finfas oftciosJino farrec'ó Año de
los efcriuanos publicos. . j68, 

EL Rey. Prdidenre yOydorcs dela nue!lraaudicnciaReal del nueuoReyno dcGra 
nada. luan de la Peñaen nombre deífa ciudad de Santafc:, vezinos y habitantes en 

ella,y de los demas dcífa prouincia,me ha hecho relacion,quc los tenientes de góuernado 
res y ot,ras jufl:iciasdeífa dicha prouincia no quieren cxercer ni adminifrrar fus oficios có 
los efcritJan~s publicas, y alguazilcs ordinarios, fino con las perfonas que ellos quie
ren, y que demas de no poderlo hazer,era en dañe y perjuyzio delos dichos efcriuanos 
yalguazilcs, y cambien del cabildo deífa dicha ciudad y vezinos della y de todos los de· 
mas deífc Rey no, fuplicandome proueycífcmoscomo no fe hiz1efse de aqui adelante~ 
pucsconuenia anfi a nuefiro ferm~io, o como la mi muced ~ue(se: lo qual viflo. por 
los delnucíl:ro Confejo de las Indias, fue acordado, quedeu1a mandardarcftam1ce
dula para vos, eyo tuuelopor bien: porende yo vos mando,queno confintays nidcís 
lugar a que los ruchos tenientes degouern,adores ni oeras jufticias defsa dicha ciudad de 
Sanrafe,ni de las eternas ciudades y villas defsa tierra vfcn ni excr~alos dichos fus o6cios, 
fino fuere con los efcriuanos pubficos y alguaz1les ordinarios,proueyendo para que an-
6 fe haga Io que victcdesferconuiniente y necefsatio,y no fagadcs ende al. Fechaen Ma 
drid ados de lulio de mil y quinientos y íefcnra y ocho años. Yo el Rey. pormandado do 
C11. Magcftad.Francifco de Erafo.Scñaladadclconfejo. 

Gggs 
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Añ Cl de Cd.1&/11 'l"t m,md111,911 e los r,¡;,ftros J.e ",n ifcriu.cnofa tntregumal'l'"facedt tnfa oft-

c,o,cunfarme" las leyes ael re:,no. 

EL Rey. Prefideotc yOydores de la nuelha audiencia Real,que reO~e en la ciudad 
de Mcxico de la nueua Efpaña, yconcejo,jufücia y regimiento de la ciuc;lad de la Y e 

racruz,fabcd,que nos auemos hecho merced a Hernando de Arze, y Domingo Lo pez, 
y Francifcodel Oyo. y luan dcSayn, y luan Ingles nueftros Vxcrcs dccamara dela ef 
ctiuania del numero y cabildo dt \a dicha ciud •.ddc la Veracruz, y por vna mi cedil
la os cmbio a mandar,que nombrafscn ellos a las perfonas, o quien fu poder dellos hu· 
uic:re para el vio y cxercicio del dicho oficio,ílcndo habil y fuliciente le deys dcfpacbo 
en nucfironombrepaca e!Io,con quefcobliguc dellcuardentrode tres años aproua· 
don y ticulo nue!lro del dicho oficio: y aora por parce de los dichos V xere, .me ha fido 
foplicado,quc porque la perfona que anfi fuere nombrada paraclexercifJo.del dicho o~ 
ficio, para que lo pudietft: hazer c~n mas libcrcad_conucnia tuuidlc:enfu poder los re; 
gifrros yefcriturasque cílauan. en poder de fu-,1nteceffor en el dicho oficio:~ lo!'lºe d_e f 
pues de fu fin y muerte fe huuidfen hecho yotorgado,vos m:mdaffclos h1z1efiedtscn--
1ttgar,conforme alas leyes del Rey no que (obretllodifpo'nen;que fu tenor della escftc 
quefefigue. Mandamos que qu.1ndo quier que algun elcriuano falleciere dcfta 
prefentc vida, o fo ere priuado en qu;ilquier manera del oficio, fi foereckríuaho.del nuc 
Jho Confcio, o de las nue íl:r~s audienciss, o de las receptorias dellas,los del nucftro ce>• 
íe10 e Oy~ores de las dichapudieu cias hagan luego catar todos fus proceffos y rcgif• 
nos yefctituras, yponerlas por memorial, y los proceffos que en fu poder eftuuieren fe,.; 
necidos, los hagan concertar y atar,c intitular:y licuar a los nuefüos archiuos que cftan 
en la nueílra Audiencia de Valladolid, para que alli eften a buen recaudo para quando 
fueren menefter, quedando vn memorial dellos en el nueíl:roConfejo,y los procefi"os, 
y pcfquifas,y rcgiílros,y o eras efcrirnras que noeftuuieren fenecidas, las hagan entregar 
al efcriuanoque fucediere en fu oficio, con la folenidad que de yufo fe had mencionen 
Jos otros efcriuanos de las ciudades, villas y lugares de nuefiros Reynos,para que el puc 
dadarbuena. cuenta dellosquando fuere mencfier: y fifucre de los otros cfcrillanos 
dcJgouernador y alcaldes mayores dd Rey no de Galicia,oeícriuanosdcl concejo, oef- · 
criuanos publicos de las dichas ciudades, villas y lugarcs,que la jufticia de la tal ciudad 
oviUa,olugar do elral cfcriuauo fuere muerto opriuado,vayanluegoacafadeltalcfcri 
uano, ypor anre el efcriuano del Concejo de la tal ciudad, villa o lugar,pongan en recau 
do todaslasnotas,y regiftros y otras efcriruras que hallaren del talefcriuano,ylashag4q 
juncar yfelJar con vn fello,y los pongan en vn lugardondecftcn juntos y bien guarda
dos,qt1eno fe pierdan,ni fe pueda hazer engaño nifalfedadenellos,y defpucs lasden y 
c:otregue o al cfcriuano que focedierecn el dicho o6cio,por ante el dicho cfcriuano del 
concejo, ypor ante las perfonas que fe !muieren hAllado prefcntesat tiempo que los di· 
chos regHhos fe feñalaron, y pulieron en recaudo,fi pudieren fer auidos, yfino ante otras 
buenas pcrfonasdcl dicho Jugar,qucdando al dicho cfcriuano del concejo vn traslado 
del memorialpordondcfepuúeroncnrccaudo,y fe dieron las dichas cfcrituras,} otro 
en poder d~l efcriuano que)as recibe,haziendo el tal cfcriuano que anfi fucediere en el 
dicho oficio juramento antes que fe le entreguen losdichos rcgiílros. que los guardar:l 
bien y ficlmente,y que los que dcilos no fueren hechas cartaspubJicas,y lasonasquecó 
forme a la ley de ta Partida.y leyes de nucftros Reynos,las pueda daraunquc fe ayan da 
do otra vez a aquellos aquien pertcnecicrc,íeyendole pedidas,no creciendo,ni menguan 
do,ni añadiendo, nl cambiando,ni haziendo,ni confinticndo hazer engañoni"falfcdad 
en ninguna ni alguna dellas.Lo qual todo que dicho es fe haga y cumpla anfi para fiem• 
preja ma~,fin embargo de qualquier coíl:umbre y ordcnanp que en las dichas ciudades, 
o villas, o lugares aya en contrario de lo fofodicho anfi entre los efcriuanos dellas.como 
en otraqualquier manera: lo qua! todo caíamos y anulamos,y mandamos, qucÍln em-
1:>argo dello fe guarde lo de fufocontenido,y mandamos que lo difpuefto en eftalcy ,que 
Jos regiflros de Jos etcriuanos muertos o priuados,fc ayan de entregar y rrafpaffar al fu. 
ccífor,aya logaranfimífmo,y fe guardc,quando los efcriuanos trafpaífaren o renuncia• 
reo los oficios,quc fcan ob1igados a r:rafpaífar yentregar los regiflros yefcriruras aJos q 
anti ouiercn loso.licios por ladicharcnunciacioo,y mádamos,quc lbs efcriaanosque no 

fon del 
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no fon del numero ni conccjo,ancc quien paffaren efcrituras,qucmuríendo fin dexar fu 
ccíforen el o6cio,que los efcriuanos del concejo tomen todosfus regiftros por inuenta~ 
r o,p:ara quelas parces los hallen,y efto fin pcrjuyziode los herederos deldifunto. Poren 
de yo vos mando que vcais la dicha ley fufoincorporada,y la guardeis y cumplays en lo q 
roca aladicbaefcriuania del nomcroyc:oocejodeladichaciudad dela Veracruz,de que 
an6 hi~imos merced a los dichos nucftros Vxcres de camara,con la perfona qellos,oquié 
fu poderparacllo ouierenombrarcnparacllo,conformca la dicha nueflra ccdula que 
de fufo fe ~aze mcncion en todo y portodo,fcgun y como enla dicha ley fe contiene.Fe
cha en Madrid a 1.7 de Diziembrede I J,,.años.Yo el Rey.Pormandado de fuMagcfiad 
f rancifco de Erafo.Señaladadel Confcjo. 

Cttl11Lt 'l"tm4nÚ,'l•t los tttiflros rlr 1'n tftrir,.ino ••ntoft mtrt[."m .il facrjform 
{,,oficio. ~ 

EL Rey. PrefidcnreyOydores delanuellraAudienciay Chancílleria.Rc.ildelas pro• 
uinciasdelPcru querefide en la ciudad de los ReyesJabed,q nos auemos hecho mcr· 

cedaHcrnandode la Oz nueftroefcriuaoode vna eícriuania publica del numero dela 
ciudad de Arequipa deífas prou\ncias,por nombramiento que del hizieron para el di. 
cho oficio Gon~alo de Rueda y HernandoBclcran criados de la ferenilsima Princeífa de 
Portugal mi muychara ymuyamada hermana,que tenian merced della por fin ymuer 
rede Alonfo de Valdecabras, y por fu parte fe nos ha íuplicado,que los tcgiftros que auiá 
paífado ante fus antccelfores~e los mandaffemos entregar al dicho Hernando de la Oz, 
porque haziendofe anfi,las parces a quien tocatfcn cendrian mejor expedicion en fus ne 
gocios,o comolamimerccd fudfe:lo qual vifropor los de miConíejode.las Indias,fuc 
acordado,quedeuia mandar dareíla mi ccdula pata vos,c yo tuuelo por bien,porque vos 
mando,que proueais,que los regilhos y otras qualefquierefcricuras que quedaron del di 
choAlonfo de Valdccabras tocan res a fu oficio,fc entreguen al dicho Hernádo dela Oz, 
como perfona qhafucedidoen el. Fecha en Valladolid a veintidos de Abril.de mil y qui 
oientos y cinquenta y nueue años.La Princcfa.por mandado de fuMagcfl:ad fuAltezaen 
fu nombre.Ochoadc Luyando,fcñalada del Coníejo. 

Ctd11Ltque m.tndit,'lut alos ifcriu.t.nospuhlicos y del nHmtro,J prouincidfe les ru.trde 
'4s leyts dtl Reyno J ordmanf'ts de las .A1,diencias,ccrcit dd rntreo-.tr los tr';stada.

0 
d.t los proctffoscntUas, y no los originales. 

EL Rey. Prelidente y Oydoresdc la nueíl:ra audiencia real gue reíide en ta ciud.id 
de Mcs.icodela nacuaEfpaña;Por parte delosefcriuanospublicosy de prouíncia 

deífa ciudad fe nos ha hecho rclacion,que quando ante los juezes y juíl:icias infcriore s 
pendían algunos negocios ypleytos,dclas fentencias que eftosdattan,apelauanlas par
res alaaudienciaotribunal foperiorleracofamuyordinaria,vfada y guardada,darlos cf
criuanos los traslados de fas tales caufas,para los prefentar en las dichas audiencias y tri
bunales,y quedarfecon los originales,y que vofotrosen conrradefio,qu:mdo negocio al 
guno defra calidad fe ofrece,hazeys que los dichos efcriuanos den los dichos proccíf os y 
cauíaoriginalmente.cn lo qual reccbian notorio agrauio,demas de que era caufa de que 
los dichos proccffos fe petdiefien,y fas partes recebian daño, y nos ha fido fuplicado,acen 
to a cllo,vos mandalfemos,quc de aqui adeláte,quando lo fufodicho focedieffe,no pidief, 
fedcslosdichos proceffos originales,y ellos pudielfcn cumplir con los dichos tr:tslados,o 
como ta nuciua merced fuelfe:y vifto por los de nucll:ro Confejo de las Indias,fue acor
dado,quedeuiade mandar darcíl:a mi cedula para vos, y yo helo a uido por bien,poreode 
yovosmando,quevcais lofufodicho y guardeis y hagaisguardarlas leyes y orden;;inps 
dellos Reynosquefobre ello difponcn,y contra lo en eflas contenido no vays ni palfeis, 
niconfintaisyr nipaffaren manera algona.FechaenMadrida9.de Diziembrc de 1571. 
MOS.Yoel Rey.Por mandado de fu Mageftad.Antooio de Erafo,feñalada del Confcjo. 

c:,J11/4 f* ,,..,,¿,,f'" c.iúy quttndo los eftri1w1101 tlt P11morricofamn Uitma~otfor 
IM ojicüdrs Rtt:ks,tArah4;::¡r ,11,nt,sy otritscofiu tocAnttS a14 R14l h.i~tná.i, 
""Yttyttn:, lo h.ga 
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ELRcy.Nucíl:rocf,tiuanoocfcriuanruqucalprcfcntcfoys, o adelante fuercdcs en 

.la ciudad de Pucrtouíco de la isla de fon luan. A nos fe ha hecho rclacion, que voío,. 
ttos no qucrcis hazcr las cuentas,efcrituras,autos,y otras diligencias tocan tes a nueftra 
Realhuicoda,íino feos pagan derechos dellas,dando algunascau(asalos nuefü.o.sl>fiaa 
lcsdcífA isla quandoos cmbian a llamar para ello,enloqual.tueis excedido de la·coíhlm 
breque fe tiene en las dcmas partes,y vaysconrraloquc cíl:ais obligados por vueftros 
ofidos,dc que aos ha defplacido: y porque mi volunrades;que de aqui adelancc locum
plays,os mado a todos yacada ,no de vo5,que hagais las dichas cfcrituras y aucos,y osha 
lleys prcfentcsal hazerdclascuentas y demascofasdeautos,y tocanrcs y concernien
tes a nuefrra hazienda ypatrimonio Real,todas las vcze• que para ello fueredcs 113m.4dos 
por los dichosn.ueR:ros ofici..lcs o qualquiera dellos,fin que por ello os fcan dados, ni lle
ueys de~echosalgunos:y no fagadcs end¡eal. Fecha en Segouia a quinzc de Nouiem
bredcmil yquimcntos y fetcncaaños. Yo el R.cy. por mandado de fa Mageftad. Aneo. 
nio de Erafo,Scñalada del Confejo. 

Crd11lit 'I'" wundd,'llit los ttnitntts dego11trn1tát1rts,ni m'1 j•ftici'1 "' tx.trr•nfas ofi
cios,finof11trt r:onlfér111itnosJ i,Jg11A'-}lts ortlm11r101. 

EL Rey. Preúdente y Oydores de la nueíl:ra audienc:lareal del nueaorcynodeGrana-
da. luan de 14 Peña,en nombre dcífa ciudad de Santafc vezinos y habicaares en ella.y 

del°' demas dcífa prouinc1a,mc ha hecho relacion,que los tenientes degouetnadores,y 
oeras ¡ufüdasdcffa dicha prouinc1a,no quieren exerccr,ni adminíftrarfus o licios con los 
e.ícriuanos publicos y alguaz1les ordinarios,fiñoconla perfonaqueellos quieren~ yquo 
dém.1s dc1n

1
0 poderlo hazer,cra en daño y perjuyzio de los dichoseícriuanos yalguaziles1 

ycambien del cabildo della dicha ciudad yvezinos dclla,y de codos losdcmasvezinosde 
etfe reyno,fuplicandome pruueyelfemos como fe hizieffc de aquí adelante:pues conut 
nia anft. a n ueftro feruicio,o como la mi merced fuelfc:lo qual vUlo por los de nfo Confe
jodt las lndias,fue acordado.que dcwa mandar dar efta mi ccdula para vos, eyo ruueJo 
por bien,porende yo vos mando,que no confintais nideyslugar,a cj los dichosccaiences 
de gouernad.ores,ni otras jufticiasdcffufü:ha ciudad defaPta Fc,nidclasdemuciadades 
y villas dcífa tierra vfen ni exerpn los dichos fus olicios,fino fuere conloscfcriuanos pu
blico, y alguazlles ordinarios,proucyendo para qanfifc hagaloquevicredcsferconuc
nientey nccclfario,y no fagadescndeal.Fecha en Madrid a i.de Julio de 15,8.años.Yo 
d Rey.por mandado de fu Mageftad.Francifco de Erafo.Señalada del Confejo. 

Prouifion 9ue m.cntl",f'"ningi,n ofici11l publicofi tluflntt dtfo oftcio,f,110'l'" ref,tlA11 ,o 
Año de tilos áe ordmitrio. 
52.J, Dº N Carlos,&c.Porquantonosfomosinfotmadns,quemuchaspcrfonas quetienc 

rcgimiencos,efcriuanias,alguazilazgos,yotrosoncios publicos en las ciudades, y vi
llas y lugares de nucftras Indias,islas y tierra 6rme del mar Oceano fe aufcncan yvan fue 
ra de 1.os tales lug:.ires donde tienen los dichos oficios a fus negocios y grangerias yco
fas particulares por lo.s inccrcífes1y prouechosque dello fe les liguen., y fe cftan auíences 
mucho ticmpo,dema nera quc los dichos lugares quedan folos,y no fe adminiftran losdJ 
chos oficios ni la nña juíl:icia,como c6uiene al feruicio de Dios nueRroScñory nueítro,y 
bico de los dichos pueblos y repubhcadellos, yíc figuen defto otios muchos males y da.
fío~ e inconncniéces,de que Dios nucftro feñory nos receblmos defcruicio,y Jos dicJios 
pueblos ytierra mucho daño, ycada Tao dcftos viene en dimlnucion, y pocos delortczi 
nos afsicntan, ye~an quedos en clloscomoconuicnc paraJa poblacion y acrecc:ntamié.. 
rodc los tales pucblos:y no queriendo proucer y remediar cerca dcfto,de manera que Jas 
tales pcrfooas reíidancnlos dichosfuso6cioscomofon obligados.VUlo por los de nfo 
Confejode las Indias,y conmigo el Rey confuftado,fuc acordado,que deuia de mandar 
darefta nueftra carra en la dicha razon, y nos ruuimoslo por bicn,porJ a qual dcclaramo'l 
y mandamos,que aora y de aqui adelante .t~das yqualcíquier pcrfonasq.qc rengan ofi. 
c;ios ele rtgimiencos o efcriuanias,o al¡ua2ilazgos1corros oic.ialcs publico., y Reales en 

qualef,. 
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qualeíquier ciudades, villas ylugares de la iila Efpañola, lo liman yrefidan en elloscon
unuamente como fon obhgados,6nhazerlasdichas aufcncias, y que no puedan yr, ni 
va.yan fuera de la dicha isla, fin lic~cia de nueftro Prcftdente y Oydores dellas, a los 
quales mandamos, que: las den para cofas juftas y con el termino conuenible para ello: 
y los que de otra manera (e fueren y aufentarcn, pierdan los dichos oficios, y queden 
vacos para nos proueer dellos a quien nueftta voluntad fuere: y entretanto mandamos, 
quelosdichosnueíl:ro Pre.íidcnte y Oydores proucandclostalesoficios,y los encomien 
den a perfonas habiles y fuficienrcs,y en quien concurren las calidades que para ello fe 
requiere, y nos embico la rdacion dcllo,paraque nos lo mandemos ver y prouccrlo que 
conuenga y fea nucftro feruicio: yporque lofufodichofca publico ynotorio,mandamos 
que cfta nucftra carta fea pregonada publica mente porlas ptasas ymercados, y orros lu
gares ac:oftumbrados de las ciudades y villas y,Jugares de la dicha isla por pregonero, y 
ante efcriuanopublico: y los vnos nitos otros,no fagaderni fagan ende al pot alguna 
manera,fo penadc la nccftramerced,yde diezmilmaraucdisparanueftracamaraa ca 
da vno que lo contrario hizierc. Dada en laciudadde Toledo a vcyntiquarro dias del 
mes de Nouiembrc, año del nacimiento de nucíhoSaluador Jefu Chrifto de mil y qui• 
nientos y vcynticinco años, Yo el Rey. Yo Francilco de los Couos fccrcrariodc fu Ce
Carea Real Megdl:ad la 6.ze elcrcuir por fu mandado. El Obif pode Ofma. Doaor Cara 
uaj.Ll. Doaor Belttan. Licenciado Maldonado. 

Año deCedu/11 que mttndtt, 9ut Je l.ts tfcrituras qnt p11Jforrn y (e otorgd mi IIJJte lo, 
efariuttnos les 9•ede rtgiflro, no emb.trg.tnte 'l*e liU fd"'tS conflent•11 'In 
no le 'luedt. , 

EL Rey. Prcftdente y Oydores de la nuellra Audiencia Real del nucuo Reyno de 
Granada. Porque a nuefüo fcruicioconuiene,que de las efcriturasque paífaren y fe 

otorgaren ante los nucíl:ros cícriuanos dccamara deífaAudiencia,y publicos ydelcabil 
do de los pucblosddfa prouínciaqucde regiílro enfu poder,os mando proueays como 
anfi fe haga y cumpla,mandando a los dichos afcriuano~queficmprc guarden y rengan 
ea,_íu poderregHho de todaslas efcrituraS,autos e informaciones,y otrasco(as queanre 
ellosfc hizieren yotorgaren,noembargante,quc digan y conficnranlaspartcs a quien 
tocare,que cienen poder,quc no quede rcgHl:ro de las dichasefcrituras,ío pena de YD a
ño de füípenfionde oficio, yde diez mil marauedis paran ueí\ra camara al que lo conna
rio hiziere,en la qual dicha penadcíde aora loscondenamos,y para que venga a noricia 
de codos lo harcys manifcfraren los pueblos dcffa prouincia. Fecha en Madrid a ficto 
dcluliodcmil y qoiniemos yfcrenca ydos años. Yo el Rey. PormandadodcfuMagef 
tad.Antonio de Erafo. Señalada del confejo, 

Ced11id 9ue m,t.nd.t,f#t losftelts e)ttCUtorts ~fonfos oficios co,ultftriN11110 Jrl:c,,l,íl Año de 
do,y ttft1ltttfo7t1 con")no Je lospubbcos, del n14,mero 911ep11rulloft nomb,,,r,. j6J. 

El. Rey. Don Francifco Je Toledo nueftro moyordomo,gouernador y Capitan gene-
ral de las prouincias del Peru,y Prcfidcnrede la nucíl:raA udienciarcal que reíldc enla 

ciudad de los Reyes. Alonío de Pomareda nuefiro efcriuano del numero,por Ov en nom 
bre de los otros nucího~ efcriuanos publicos de la dicha ciudad,me ha hecho relacion,que: 
en la dicha ciudad no ay ni ha auidocfcriuano publico nornbradQ,con quien los fieles c
xccutorcs puedan víar ycxcrcC"rcl d1choo6cio,y aefta caufa los dichos fielcsexccutores 
porfus 6nc:s e intentos,al ciempoque van a viíitarlas ticod:i~ de mercadcn::s y taberne
ros yregatones, yocroso6cios de la republica,Jlcuan con figo efcriuanos realcs,o ~riados 
v oficiales del efcriuano del cabildo,y con dl:os hazen aucos judiciales ycor,dcnaciones 
quedela tal vifitarcfultao,todocn pcrjuyzio fuyo,deuiendofe de hazcrepaffarante ellos 
conforme a derecho,y a la orden y efüloque.fe ha tenido en la ciudad de Truxillo y en 
otras delfas parres, yme fuplico m anda!fc,que los die hos ~eles excc~tores vfaili:n foso 
ficios y vifttas qt1e hizicffcn con los dichos cfcnuaaos pubhcos deífa ciudad de losRcyes, 
o como la mi merced fudfe. Lo qual vifto porlos del mi Coa~jo delas Indias,fueacorda-
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do, que dcuia mandar dar e!l:a mi cedula para vos,y yo tullelo porbic:u, pottnde ye vo. 
mando,q ue proueais que los 6.cles exec:utotes de la die ha cmdad de los Reyes v(eu foso 
Rcios con el elcriuono del cabildo y :iyuntamicntodell:i,y a falca del con vno<lc:loscfcri 
uanos del numero de la d1cbaciudad qua! para ello fuere nombrado. FtchacnMadri,.C 
a trczcde Abnlde roil yquinienros y lcfenca y nueuc añoi, Yo el Rey. Por mandado de 
!u Mageftad. Fr:mcilco de Erafo.Señ:ilada del Confejo. 

Cedulas. ca pi culos de cartas yordcnans;as dadas y libradas en ditcrcnccs ricm
pos,que difpom:n y mandan la orden que los efcriuanos Reale! de lasln 

días han de guardaren el víode fo¡ oficios. 

C,á11ú f'" rtu11d.t, 'l'u c¡uando a/6 ,m tfcriu,no p11h/,co o Rt:ilf aertil. ilgun p1ublo dt 
1.-s J1td1,14 "V{arJi• o{ic,o,defl!.u1·iJ.,d '1'" nofa 411fmrar1. h,ift4 ent regir/11,s rt 
t/flrosJi.1r,,4Jos al ifcr1uano nombrido. 

ELRey.Porqu~nco yo Coy informado,qucmuchos eícriuanos, aníidenudlrosrcy 
nos, como del numero de algunas ciudad es,villas y lugares del.a isla Efpañola. S:aD 

luan, y Cuba y Iamayca,~cf pues de auer víado en ellosfüs oficios. y aucr pafiado anee 
ellos muchas eícrituras,Ce van a la nucua Erpaña,oa Ticrrafüme,o fe patfan de vnas if• 
J.15 aocras,o vienen aeíl:os nucíl:ros Reynos, y fe licuan con6goloHegiftros delascfcri
turas y procetfos que ante ellos paífan: y deípues quandolas panes han meneíl:er los U· 

Je, proceflos y efcriturasno las hallan, ni ay el recaudo que conuiene, y pierden fu jufti. 
cia yfe liguen otros inconuenientes.y me fuplic:o y pidio por merced cerca dello anao
.datfe proucer de remedio.o como 13 mi merced fuetfe, e yo cuuelo por bien: porendc 
por l.a prefente, a fu traslado 6gnado de cfcriuano publico:mandamoslo pena dclanue
ftra mer,ed, y de diez mil m.arauedi~ para la nuefira c:imara, que ningunefcriuano,oef
criuanos,aníi de nueíl:ros Reynos,comodcl n11mero de todas las ciudades, villas y luga 
g:ues de las dichas islas Efpañola,San luan y Ct1ba,y Xamayca,que no vfen de los dichos 
oficios fin que primeramente den-iian~as y feguridad baftanre,que quandoíc fueren de 
la cal isla donde etluuieten a qualcíquier partes,cntrcgaran todos fus rcg1ftros fignados 
de fu figno aleícr~uano que la tal isla para ello nombrare,al qual mandamos,que lajufti. 
cia de autoridad para-que pueda dar úgnadas las dichas efcrituras y procetfos, Xdarlas fi
gnadas de fu figno,que úendo nombrado de la manera que dicho es,y dandole Ja dicha 
autoridad. nos porta prc(ente Cela damos, y mandamos que valgan y hagan fee co juy
zio y fuera dcl,como fi el dichd efcriuano anee quien primeramente patfaron fuelfen 
úgnadas,yno fagadesendeal.Fcchaen Toledoafcis dias del mcsdc Orubrcde mil y 
quinicn!os y veynricin~oaños. Y mandamos aldichocfcriuano,que anú entregare los 
dichosregiíhos, qJeretengacn íi vn traslado aurorizado dcllor, para que puedan dar 
dellos a las parres quando dellos cuufoten necefsidad. Y o el Rey. Por mandado de fu Ma, 
geftad.Francifco de los Couos.Señaladadcl Conlcjo. 

c,J,,/4 9utmdnd.A11 /, .Audienú.i de Sil.nto Domingo f'º"'" 911ttndo los ,fcri"""" 
Rt11lts q11e bHitrmreftdiáo tn ttqutUA titrr<ffafieren Jell.t, dtxe las r,:iJlr•1 d~ 
l.ts tfcriturd.S enptr{on.ts de confosnftt, 

LA Rey na. Prefidenre y O y dores de la noeíl:ra Audiencia y Chancillcria Real de la 
isla Eípañola. Rodrigo Duran en nombre de los efcriu anos publicos y del numero 

de laciudad de Sanrodomingo de la dicha isla Efp~ñola me hizo rclacion, que Joscfcri• 
u:inos de nueíl:ros Reyaosqucrefid~n en etfa Aud1~ncla,hazeo m~chas efcrituras pu
blicas, yque como fon mancebosyv1andanresvn dta cftan en eíl'aisla, y luego fe falen 
dellayfevanalanueuaEfpaña,oaotras partes,ofevicnena eíl:os nueflros ~Reynos, y 
la, ~fcricurasq1~e pa~an an~e ellos,~euaníe~as ynunca p:irecen,d~ que los negocianres y 
veunos de la d1ch,11slarec1ben dano, fuphcandome lo mandafie remediar como mas 
fueffe feruido: poreode yo vos mando que luego veays lo fofodic:ho,y man deis de nuc:Í· 
tra parte, evo porcílami cedglamandoa loscfcriuanosde nucftrosReynosquereúden 
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yrcfldicrcn en cffa Alldiencia, que cada y quando falierenrucradclfaisla, no auicndo 
de bo)ucr. a ella,dcxen los regiftros que en ella huuiercn hecho en poder de perfona de 
recaude;> yde confü1o~a porinuentario,y ante efcriuano,y no lo haziendo y cumplien
do aofi, porel me(mo hcchocayan e incurran en priuacionde fusoficios y perdimiento 
do todos íos bienes para nueftra c:amara y fi.fca locontrariohtziendo. Fecha en Abita, a 
treynta y vn dias del mes de Agofl:o de mil y quinientos y treinta y vn años. Yo la Rey· 
na. Por mandado de fu Magcfrad. luan de Samano. Señalada de los del Conícjo 
Real del:islndias defu Mageftad. 

~edr.,l.t 'I'" mitná.r, qut 101 eftri1111nos Rules tntl'tt•tnfas regifl,os dt Lts tftrit11rA1 Año de'I'" ""'' ,U,s paffermdl tfcriuano del ,,.biíiJ,o, 570. 

ELRey. Porquanto a nos fe hahcchorclacion, que en ta ciudad delos Reyes de las 
prouincias del Peru han refidido y refideo muchos cfcriuanos reales ame quien paf

fan y fe otorgan cfcr1turas publicas, los qu,les han hecho y baten poca afüftcn-.ia en la 
dicha ciudad,y (e van de vnas partes a otras por ella prouincia y otras partes dcífos nuef• 
nos Rey nos, e fe loslleuan con figo, por lo qual perecen las dichas cfcrituras quando J.as 
parces a quien tocan las hao meneíl:er, de que fe 6guen grandes daños,y nacen otros in 
conuenientes,y queriendo proueer en ello del remedio que con1;1cnga.,iflo y platicado 
por los de oucíl:ro Coa(ejo delas Indias, fue acordado.que d~uia mand.ar dar cíl:a mi ce• 
dula en la dicha razon,por la qual declaramos y mandamos,quc de aqu1addantc los noc 
ftros e{criuanos Reales,quc refiden en la dicha ciudad de lcrs Reyes en fin de cada ,n 
añocnrreguen todas las efcrituras publicas que ante ellos huuiercn pa[ado al cfcrluaao 
del cabildo yayuntamientode la dicha ciudad, pucíl:as potordcn y abeccdarío,paraque 
fiendo pedidas por las partes o otras pcrfooas a quien tocare, fe hallen f.tciJmencc, y que 
auiendofe de yr arcfidir a otra parte fuera de la dicha ciudad, dexcn todo, fus rcg1ftros 
yc!crituras publtcasal dicho cfcriuano del Cabi Ido della, yque niugun efcriuano pue• 
da vfar en la dicha ciudad del dicho oficio, fin que primero fe obligue ante el dicho cf
criuano del Cabildo, de guardar ycumplirlo fufodicho,fo pena de priuacion del dicho 
fu oficio de efcriuano, y de quinientos ducados para nucíl:racamara,y de pagar el daño 
f interefl'e que alas partes fe les recrecieren, por ooaucr cumplido lo fufod,cho, y que 
lin hazerla dichaobligac:1on no puedan vfarni vfen los dichos oficiales. foJaclicha pe· 
na, que porlaprefenrc mandamos alnucftroPrdldencey Oydores de la mi Audien
cia Real de la dicha ciudad,que prouean fe guarde ycumpla lo fufo dicho por los dichos 
nueíl:ro• cfcriuanoc, y que eíl:a nueftra cedula fea pregonada en la dicha ciudad por pre• 
gonero y ante efcriuano publico.para que veng.t a noticia de todos, y ninguno pueda 
pretender ignorancia.Fecha en Madrid a onze de Setiembre de mil y quinientos y feten 
ta años.Y oclRey. Por m-andado de fu Magell:ad.Francifco de Erafo,feñalada dclCófcjo. 

Ctdul,19ut m4ntÚ , 'I"' los t{cri••ntJJ Re,l,i foitn oblig11áos " prrf,ntlr los ti
t11los c¡11e tHimn dntt [,. jujhciit, rt,timitnto ul tutblo, dondt h1111i,. Año ele 
ren d.e ")far fa ojfo'o. 17"· 

E L Rey. Pcetldentc y Oydoresde la nucíl:ra A udiencf a Real de la ciudad de Can
ta Fe d_clnueuo ReynodeGranada.Como fabeys por prematicas dcftos Rey,.. 
nos ella difpuefto yordenado,q ningúefcriuano delos pueblos dello\ puedá dar fe 

de las cfcrituras que ante ellos pafl'an, fin que primero ayan prefentadofos tirulos ante la 
jul\icia yregimiento del lugar donde fuere efcriuano,y anre el efcriuano del cabildo. y 
en las fofcripciones de las dichas efcriturasdigan y declaren donde fon vezinos: y Comos 
informados que no fe guarda ladicha orden en effa prouinci:a,y fe figuen otros inconuc
niences en daño de las partes a quien tocan las dichas efcrituras : y porque nucftra 
voluntad es. que fe guarde lo d1fpuet\o por la dicha prematica, os mando que pro
ueays , y dcysorden como anfi fe haga ycumpla, poniendo para ello las penas en 
ella contenidas, para que niogllno delas dichos cícrillanos den fcc de Ja.s cícritur~ 

que 
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que ~nre ellos otorgaren.fin que primero a yan prefcotado ante laju Ricia yregim ie~ ro 
ycle(criuano del Cabildodel pueblo doncefuereeldichooficiocl titulo que tuuieie del 
yque en l.ts fufcripciones digan ydeclaren donde fon vezinos. Fecha en Madrid a fiet e 
de I11liodemil yquinientos y(etenta ydos años. Yo el Rey.Por mandado dcfuMagef
tad.A ntoniode Erafo.Scñalada del confejo • 

.~ed#l" <¡Ut ~ncú,911r nofo proueitn mefli,:,_os en oficios Je ifc~ise4nol,nifo conftmrit, 
• · 9uevfan lost,les oficios m el entret.tmo,ni motr" m1111er". 

Ano de EL Rey. N ucíl:ro Gouernadordela prouincia de Bencsucla.Nos fomos informado,que 
S7'· algunas vczes prouecys en oficios deefcriuanos ameftizos,los qualcs drmas dé no po 

dcrJos vfar, hazen agr:,niios y vexaciones a las perfonas que con ellos tienen negocios, . 
1y porque conuiene, que de aquí adelante no fe haga lo fufodicho,os manda'llos que los 

oficios que ouieredesde proueer,nolos proueais en los dichos me!Hzos,ni confinuis, fe 
elijan ni íiruan en el entretanto que nos proueernos alguno deftos oficios que eíle va
co, ni en aufcncia de ninguno delosocros efcriuanos detfa tierra, y los que ouieredes de 
proueerfea en perfonas que tengan lascalidades de 6delidad y legalidad, ylas demas q11c 
por leyes deftos nucfrros Reynos ferequieren,lin que por ninguna via fe paffe contra el 
tenor y forma dellas,y que los que eíl: uuiercn proueidos fe quicen,porque11,nfi conuicneá 
_la buena adminiA:racion y vfode los dichos oficios. Fecha en Madrid a quinzc de Nouié
brede mil y quinientos y fercma y fcys años. Yo el Rey. Por mandado de fu Magcfl:ad 
Antonio de Erafo.Señaladadcl Confejo. 

Año de c,J.ltt<¡#t tlijpo11t, <¡llt citd"y 9u,mdo f11tre ntcelfariobtt~tr'fllf.:•mc, notifo:~io~s 
f71• ~ los Virreyts, d11die11cii,senca11fas eclejiajl,c11s /,11,s h.g,n Tos efcri1Mnos.EL Rey. Q.!,alcfquier nueftrosefcriuanos,que al prcfcnreay,oadclance huuiere en las 

ciudades,villas yJugares de las prouincias del Peru,y acada vno yqualquier de vos,a 
quien locontenido en efta micedula tocare en qualquier manera.A nos fe ha hecho rela 
cion,que fqccdefer neceffariobazecfe de parte de las juA:iciaseclefiafticasalgunas nori• 
ficacioncs al nueA:ro Viíorrey.,audicncias y Oydores,ptelados,AJcaldes,lnquifidorcs,go 
uernadores,y otras juíl:icias y)uezes dcffas prouincias,y no quercis hazer las tales notin
caciones,ni algunas informaciones queconuienc haze'rfe,de que fe figuen iaconucnicn 
tes,fuplicandonos mandalfemos proueer del remedio neceff ario,para que ceffaífen.,y no 
reufalfedes el hazerlasdichas informaciones o notiticaciones,o como la nueftra merced 
fueífc,y villoporlosde nueíl:ro Confejo de las Indias,fueacordado,quc deuiamos man
dar dar eíl:a nueíl:ra cedula, porla qual os mandamos acodos ya cada vnode vos,fegu ndi 
cho es,que fiempre que fuere neceíf ario hazer las dichas notificaciones o informaciones 
como dichoes,las hagáys íin poner en ello impedimento alguno,fopena dela nra mer
ccd,que por la prefence mandamos a los nucfl:rosViforreycs y audicncias·c lnquifidores, 
Oydorcs,Alcaldes,gouernadores,y otros qualefquier nuellros juezes y jufticias,y encu 
gamos a los 41chos perlados,qucen ello no os pongan ni confientan poner embargo ni 
impedimentoalguno,ni por ello os moleíl:en,niconfientan moleíl:ar en manera alguna. 
anres vos den para hazerlo todo fauory ayuda, y para hazer Jas dichas notificaciones. os 
dcxcnentrar yaqualquiera de vos dondecftuuieren,y meter con ellos los relngos que 
fueren neceffarios. Fecha en Madrid a vcinridosde Oiziembre de mil y quinicnros y feré 
ta y6ete años.Yoel Rey.Por mandado de fu Mageftad Antonio de Erafo. fcñaJada del 
Confejo. · 

CeJ#lit 'l"' mándtt tt los tfc,irunos, fllt h~;an • l11s j11flic,".,1 'J#ttlef'1"itr11«iftc,-
Año de eiones que les pitl.iert11J rniba ltU in¡orm11ciones i¡•ttlllttrUosft dilf'tn. 

f77• 

EL Rey. ~lefquiernucl\rosefcriaanosqucal prefente ay, y adelante huuicre 
en lasciudades,villas ylugares de las prouincias del Peru, a cada vno y qualquier 
de ,os a quienlo contenido en ctl:a n;ii ceduta tocare en qualquier manera. A nos 

fe ha hecho relacion , que fucedc fer necclfario hazerfc de parte de las jufticias tc
clcfiaftkas algunas nociñcaciones al nueftro Viforrey. Audicncia,yOydores.perlados 

· alca!-
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Alcafdes,lnqui6dorts, goucrnadorcs yorras juíl:iciasyjuezes dcúas proufncfas,yno que 
reis bazer las tales rfot1ficacioncs,niaiguna1 inform ..cíoncsquc cor.uJcnc hazcrÍC', Je 
que fe figucn inconucnícotca,fuphcandonos mandafscmos prouecr del rcl.llcdio, para 
qccfsafsen, yno rc.ifatTc:dcs el hazer las dichas informaciones J. noti6cac1ones,o como 
Ja nudlu merced fucfsc,y vifto por los de nucfho Confcjo de las Indias , fue acordado, 
qucdcuí.imos mandar darefra nucA:raccdula,por laq11al vos mandamosarodos vaca 
davnode vos,fegundichoes,queíiemprc que fuere neccfsario hazcr las dichas notifi.
cacionese informaciones como dic90 e\, las hagays fin poner en ello impedimento al• 
guno, fo pcnade la nucíl:ra merced.que poda prefente manci.amos a los nuel\ros V',for• 
reyes.y Audiencias e lnqull.idores,Oydorcs,Alcaldes,go11crnadores,y ouos qoalc(qutcr 
nuenros juc zes y julllcias:·y encargamos.a los dichos pcrlados,queen ello no os pongan 
ni conlicncan poneremb:argo ni impcdtmcnro alg•Jno,antcsos den para hazedo todo 
fauor y ayuda,y para les hazcr las dichas noti6cac1ones,os dexen cnrrar,y a qualqulcr do 
vos donde eíl:uuieren, y mercrcon clloslos ceíl:igos que fueren neccífarios. Fecha en Ma 
drid ·a vcynridos de Diziembrcdc mil y quinientos y fercnra y 6erc años. Yocl Rey. 
Por mandado de fú Mageíl:ad. Adtonio de Erafo.Señalada de los del Confejo Real delas 
Indias de fo Magc ftad. 

Cedul,u,capitulos de carras yordcnan~as,defpachadas en diferentes tiempos, 
que difponen y mandan la orden quelosreccptore) de las Audicnc;iu 

han de guardar en el vfo de fus o6cio!i, 

Ctt!uld f'" wuncld, 'l"t tn L, .A.J.;,,,ci11 Ít Mt"ico "'"'"'"'"º J, ftt• 
crptorts, tntrt Los 9111tltsf, rtp1trt1111 los negocios, comofa hit');! ,,. 

JI11U11áolid, Gr"""""· 

E'L :Rey. N ueR:ro Viforrcy ,Prcúdt'ntc yO ydores de la nuen ra A udicncia Real, qae 
rclide en la ciudad de Mcxico de la nueua Efpaña, nos Comos informado,que para el 

buen deípacho de !o¡ negocios que acífa audiencia fe ofrccen,conucndria que huuicfio 
en ella numero de receptores y cuenta en la elcccion que dellos fe aya de hazcr, yque fe 
,les cometictTcnlos negocios como fe acoíl:umbca co la Audiencia de V ,llladolid dcR:os 
Rey nos: y porque no\ deífcamos,qucaya en ello la buena orden queconurnga.vos 1na11 
damos que luego que cfta n;ii ccdula \'Cais, proueays como en clfa audiencia aya numero 
competeqcede reccprorcs,los quale~feanelegidoscon mucha confideracion,y en el re• 
partimiento de los negocio~quc ante ellos huuieren depatTarguardareys la orden que 
fe tiene en las audiencias de Valladolid yGranad¡ deftos Reynos,fin exceder dello. Fc
ch~ cnMadrid a veyntirres de Iuliodemtl yquinientos y fctenra yvn años. YoclR.cy. 
Por mandado de fu Magcíl:ad. Antonio de Erafo,fcñalada del Confejo. 

C11pit11lo d.t c.trtlt 911tf11 Mdgefliicl tfcri11io, Lt .At1d.iencu d.r Mt"ico tn")tJntifii, 
J., M..tyo de fetmt11. y trts, 9"' ,,..,.Jlt, 911t tn 14 dich11 .A11dit11ciii 4Jd 1111m,r• 

J.r trtint11 Rectptorts. 

EStabien lo que dczis, que en conformidad de lo que por ccdula n u edra fe os cmbi~ 
am~ndar, para que aya en eífa aud,encianumcro dercccptores,y fe tenga en el re• 

partimiento de los negocios la ordén que las Audiencias de Valladolid y Granada tiene• 
(can cno·s treynta receptores, y por no dcf pedir los demas que auia los yrcys confumicn· 
do,v prefiriendo en el nombramiento dcllosa los que por ccdulas yprouuioncs nucíl:ru 
(e han proucydo,anfi lo harcys. 

Ctd11lt1 Jirigidt1 "l1t .A11Jienci, de 101 Reye,, 9ue mand.11 tlen or4tn como{t,t•i,clt l,1 
orclttJ 'I"'fo titnttn /111411dienci,u á, V•llt1dolid:J Gr4nis41,ctrc11/, prtfirir lo! 
r,ctptor,s "los tftri1111nos Je,,,,,;"';.,• 

Año de 
S7•• 

Año de 
S7J• 

Año 4c 
S7'· 

EL 
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EL Rey. Prefidente y Oydorcs de la oucfira audi~ncia real de las pro~i.ncias del Pc:ru. 

Por p,mcdcFranci{co dc·HcrrerareceptordcllaAudicncia 11osha bdo hc<.:ha reJa. 
cion, que en ella fe pcrmite,quc los efcriuanos de prouincia prc.6.cran a los receptores 
dcifa Audiencia,yquccn ello reciben mucho agrauio,porque los efcriuanos de prouin 
cianofoa oficiales dela audienciacomofonlosreccprotes, y fon oficios difrintosy a• 
panados della, yaníifiruen en otros juzgados,fuplicandonosatento aellomandafic:mos 
prouecr, que los dichos efcriuanos no tuuieffen afs.icntocn la Audicncia,y 6 fcpcrmiríe 
re que le tengan, que fcadef pues de los receptores,o como la nuefüa merced fueJfe: y vi 
no por los de nu efiro Confcjo de tas Indias ,fue acordado; que deuiamos mandar dar ef. 
tanueftracedulapara vos,y yohelo auido porbien,yosmandamos que veays;lo fofo
dicho, ycercadello guardcis y hagays guardar Ia orden que fe tiene y guarda en las nueí
tras Aud1cnciasdeValladolidy Granada deíl:os nueíl:ros Reynos,y contra efte no vais, 
ni paífcys,ni confintays yr ni paífar en manera alguna. Fecha en Madrid a dieziúere de 
Encrodemil yquinientos yfeccnta y fcísayos. Yo el Rey. Por mandado defuMagef
tad.Antonio de Erafo.fc1hlada del Conícjo. 

c,tl11ltt 'I'" mttndll,c Lt..A11d.imci,c ti,Mexico,qwgu,mlt con los receptores ti, ª'lutOitAño de 
JIJ. A11dimci,i lo pro11tydopor los c,cpit,llos} ced•IA"'f"Í inftrtos,d,dos enfat1or d,los 

rtctptorts d, Y4fúJ0JidiJ Gr11nttdtt. 

EL Rey. MiViforrey, Prefidente y Oydorcs,y Alcaldes del crimen de la mi Audien-
cia Real qucreúde cola ciudad de Mcxico de la nueua Eípaña, Cabed, que en dos li

bros donde con liccncía yorden nueftra fe recopilaron y eO:an recopiladas e imprcífas las 
ordcnan~as,ccdulas y prouiíiones Reales dadas para las nueflras Audiencias y Chanci
llerias Reales de la villa de Valladolid, yciudad de Granada dellos mis Reynos: a y en lo 
que toca alos 06cio1 de receptores de lílidichasAudicncias los capitulos ycedulas que 
fe figucn. 

EL RE Y. Prefidentc y Oydores, y Alcaldes del crimen de la nucíl:ra Audiencia y 
Cliancillcria quercf1dc en cfta villa de Valladolid. Ya fabeys,que porque Josrcccptores 
ordinarios deífa Audienciafe agrauiaron del auto que diftcs,en que maodafl:es.que el re
partidor de los receptores deífa Audiencia les reparcieíle los negocios ygualmente por 
fu turno entre ellos y losreceptores del íegundo numero,ün que ninguno dellos pudief
fo dexar de tomar el negocio que an6 le fueífe repartido, fo pena de dos mefcs de [uf pen 
fion. Porvna mi cedulaosmande,embiatfedes almi Confejo rclacion delo que en cfto 
palfaua, para que viíl:a mandaífe proueer Jo que fueífejuíl:icia,y en enznplimienro de
llo la embiaíl:es, y en el nueftro confejo vifra, yconíulrado con la ferenifsima Princefa 
de Portugal nueClramuy chara ymuyamadahermanagouernadoradeftos Reynos por 
nueíl:ra aufencia, fue acordado.que deuia mandar dar ella mi cedula,por la qual mand0:, 
que de aqui adelante el repartidor efe los receptores detfa audiencia,guardandoloscapi 
culos e ordenan~as della en el repartir de los negocios a que huuieren de yrreceptores,a
uiendofeprefentado y cumplido conlaordenan~a,dcalosreceptores del primer nume
ro la eleccion de todos los negocios que huuiere por fu orden y turno. 
. POR Manera,quc clprimc:ropueda elegir, y los otros anfi por fu orden, y no que

riendo los dichos negocios, o los que dellos quedaren,pa.lfen a los receptores del fegun. 
do numero,yaquellos porla orden yantiguedad que fueren prefentado5 los reparta , y 
los dichos receptores fcan obligados a los aceptar e yr luego a ellos, fo las penas conteni
das en las dichas ordenan~as: y fino huuiere receptores del fegundo numero, reparta lo.s 
negocios por fu orden y turno entre Jos receptores deJ primer numero que pudieren yr 
como dichoesalos quales fean obligadosalosaceptar,cyr luego acilos, fo las dicha; 
penas. 

Otrofi mandamos, que los reC"eptores del primer numero que vinieren de focra, qlle 
no traxeren negocios,o ya quelos traygan,auiendofc prefentado anee el dicho rcparri
dor ycumplido con las ordenan~as,pucda tomara los receptores dcJfcgundo numero el 
negocio o negocios que cuuiercn no fo auicndo partido. 

Yan. 
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Y anú mífmo mandamos que en los negocios de pinturas y cxecactoncse informa 

cione,,y en o eras qualcfquier vayan aellas receptores del prímernumcro,o fcgunclo 1111-
mero ca otra petfona a!guna,guardandola ordé ft.ufodicha,y que anúlo hagays,guardcis 
y cum plan,fin embargo del auro por vofocros dado, y de otra qualquier proui{ion cj en 
contrariofea,e no fagades ende al.Fecha en Valladolid adiezinucuediasdclmcsdc Di
zicmbre de 11 t6 .años.La Princcfa. por mandado de fu Magefiad fu Alteza en fu nombre. 
luan Vazqucz. 

Para las prouan~as que fe huuicretule hazer en ]05 pleytos y negocios qucpafsaa al'J• 
,e los e(cr1uanos de prouinc-ht,auiendo(e de hazerfucra de la corte, no pueda yr aclf11 
cfcríuano de prouincia ante quien penda el pleyro,ni otro alguno, faluo los receptores, 
, las que fe huuiercn de hazer dentro del pueblo dondereíldelaChancilleria,podranlat 
faaerlósdichos efcriuanos q.eprouincia,cadavnolasdelnegoc1oque anreel pafta, con 
que las haga el mc:fmo por fu propia perfona, y no lo haziendo cl,han de paísar, y ha~erfc 

. :mte los dichosreceptores,y.oo anteocroningun efcriuano,ío pena que las prouan~as q 
•de otra manera le hiz:eren,feancn finiogunas,y fe bueluan ahazeracoíl:adeldicho efc:ri 
uano de prouiocia.y masincurracn pena de: diczmílmaraucdis porcada vozquétoéb-
tra{io hizierc para nueíl:ra ca mara. · 

AnÍlmefroofe ha vfado y acoftumbrado,qucl:lsprouan~asq~ fehizierendcntrodc 
l.iciud;id de Granada,no qucriendolas tomar los cfcriuanos de afsiento a quien)asordc 
mtn1¡as mandan que las tomen,que los dichos receptores del numero,cuyos foo los ofi.
ciosa quien pertenecen por merced defo Magcílad,las hantomado,y de muy poco tielll 
po a ca algunos de los O ydores en recibicndofe aprueua delos tales oegocios yconlas par 
tes,pedar reccpcor,o pidiendolo,mandan que las tales prouan<;lls romen cfcriuanoscxtra 
ordinarios,y no las dan a los dichos rccetores dd nomero,auiendodccontino cincoo [ei, 
recetorcs en la dicha audiencia que no entienden en cofa aJguna,que lo pueden muy 
bien hazcr,pudicndofc de los dichos oficios eftamos fin rener que hazcr, enlo qual rece

. bimos mucho perjuyzio y notorio agrauio:fo plicamos a vuefira Mágeftad mande dar 
i orden, comodci aquiadelantcno den nícomeran los dichosrcftigos ni prouan~a, faloo 
a los dichos reccpro~cs del numero, mandando, quando las partes piden receprorés,quo 
ios tomen el que viene porla tabla,comofefolia hncr,y q!'e lofufodichofe haga y par 
de en todos los juzgados de la dicha audí~nda , y mande ver lo que efta pro~e,4o 
al pit de vna peticion firmada de Pedro de Leon cfcriuano que fue della audiencia. 

En.quanto acfrecapitulofcmanda ,que todas las prouan~as que en efta ciudad fe 
ofrecieren de hazcrcn qualquiera de los juzga,fos defia Cortc,110 tomando los rctligos 
los efcriuanos deafsientopor fusperfonas,y Jos del crimen o dcprouincia,o de los o
tros juzgados, que fe cometan alosreceptores del numero y no a otrosry en quanto al 
juzgado de los Alcaldes de lo ciuil, que fe gu:irdea lalcrra,lo qualdU mandadoen Va
lladolid,fcgun parece por el tdHmonio qne los rcceptorc s han prefentado: y en-lo que 
tocaalos negocios de Audiencia:ante el Prefidente y Oy"fores, que fe les cometan Jas 
prouan~a~,con que tomen las de pobres: y el rcpanidorque eR:uuicre en la Audiencia, 
tenga razon de los negocios , y los repartan luego, fin lalir de la Audiencia entre los 
rece peores del numero que ctl:uuicren rcfldentes y prefenres en la Audiencia, dentro 
en b fala donde fe hiziere la Audiencia, y no en otras: yalli antes que falgan de la di. 

,cha fala,y de la dicha Audiencia,lcs repartan los negocios, y ningut,o de Jos recepto., 
res fe parcadefta Corte. fin acabar las dichas prouan~as:y dcxarlas en-poder de los efcri
uanos, fo pena de diez mil marauedisdela ordenansa: y qae anGmefmofcJes come
tanlasprouan<;as de la Audiencia criminal a los dichos receptores del numero, con que 
den orden.que luego que falieren, fe rcp:utan y tomcn,y fin acabarlas no fe partan , [o 
la dicha pena,con ranco que eAc prefente en )as Audiencias de lo criminal vn rccepror 
del numero que repare a los dichos negocios ,fegun dicho es enlo que habJaenJaaudié 
cia de los Oydores. Otrofi fe mand.1 que fe les aen las informaciones ynegocios que fa
Iteren de todos los dichos juzgados dentro delas cinco leguas, pues les pcrrenecen aellos 
,por las ordená~as defta audiécia,y los cícriuanos fea obligados a fe lo noti6car;comolos o 
tros negocios de fuera delas cinco leguas,yfinccdaladel repartidorno Ce prouea,có tiro 

qae 
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que el repartidor en aqneldia los reparta y Jecedula,porqucnoandcnlas partes,ni el eí 
criuano tras el repartidor. 

Orrofa fabra V. Magcíhd, que en la audiettcia del crimen defta Corte y ChancilJerja 
falen muchos negocfos,anfi prouan~as comoinformaciones,y álguna vez fe han comc
ltdolosdichos negociosa algunos efcriuanos extraordinarios, fin lo faber el repartidor 
de losdichos receptores: fuphcamos a V. Magcíl:ad mande dar orden.que los feñ,orcsAl
caJdcs noproueandc ningun negocio fin ceduladcl rcpartidor,comofchazc en los ncgo 
cios que penden ante los fcñorcs Prcfideaue.y Oydorcs,y que nofc cometa ningun ne· 
gocio>haA:a que lo fcpa el repartidor. . 

En qaanto acfte capitulo fe manda,que los.Alcaldes lo hagan ycumplan aíli,fegun yco 
mo en clcapiculo fe concicnc,y quclefeanotHicado. 

Orrofi mando,que de aquiadclante niogunoficialdeftaáudiencia del crimen no t~
ga en fu caía receptores extraordinarios,porquc a cauía de los tcacr Coy informado, que-
ay muchosinconuenientcs y vexacionesalas parces. · 

Los qualesdichoscapitulos y cedulafufoincorporadosfea~ viA:os por: lQsdel n~cfiro 
Confejode las lndias:y porque nucftra ,oluntades,quc lo en ellas eonte~idofe guarde y 
cumpla, como en ladicha ccdula y capitulosfe contiene y dcclara,con los 1cceptores q 
por nos huuiere proucydos y fe proueyeren de aqui adelante en effaaudiencia I por tito· 
los,cedulas y prouifiones nueA:ras firmadas de mi mano, yoo con otras algunas, os man
damos que anti lo cumplais,y executeis,y hagays guardar,cnmpliry exccurar , como fi 
para eífaaudicnctafe huuierandado,y fueran dirigidas,y contracllo ni parte alguna de
llo no var5 ni paff'eys, ni confintays yr ni paífaraora nicn tiempo alguno por alguna 
manera, porquean6conu,ienea nueA:roferuicio, y ala buena expedicion de los nC"go· 
cios que a eífa audiencia ocurrieren, y al bien comuo. Fecha en Caccres, a diez de Mar
so de mil y qulnicntosyochencayuesaños. Yo el Rey. PormandadodefuMagefiad 
Antonio de Eiafo,fcñalada del Confcjo. 

Ceá11ú 1'" mt1nd1t,7111 nofo comtt11n Lts informtciontsy prou.tnfitS q11efe huuit:rm 
Jt h,~trjino, losrtetytorts,fa/110 2u1tndo dc,ecitrt eft1tr todos impedidos. 

gL Rey. Prefidenrc yOydores de lanucftraaudiencia Real que refide en la ciud~d 
de Santiago de ta prouincia dcGuatimala. A nos feha hecho relacion,gue auicn, 

como ay en eff'a audiencia receptores por nos proueydos,para que ante ellos fe ayan 
de hazer y hagan las prouan~as en los p leytos y ncgocios que a e ífaaudienci a ocurren, y 
dcuiendofc cometer a ellos en fu perjuyzio Joaucyscomerido y comctcis a otros efcriua 
nos,por los ocupar y aproucchar,fuplicandonos lo mandafsemos proueer,demanera que 
ellos no rec:ibicfscn agrauio,o como la nueftramcrced foeísc:y vifto por los del 'nucilro 
Confejo delas lndias,fuc acotdado,quedeuiamos mádar darefta nucftra ccdula para vos 
porlaqual os mandamos,quc las prouan~as que fe huuieren Je hazer por comifsion ore• 
ceptoria defsaaudiencia en los pleytos ynegocios que enella eftuuieren pendientes, y a 
ella por tiempo ocurrieren.los comerais a los receptores que por nos cil:an en ella prouey 
dos,y no a otros efcriuanos,600 fuere en c.afo que todos los dichos receptores cften ocu 
pados,c impedidos p:ua lo poder hazer,y fobrc ello guardcis la orden que fe tiene y gu ar 
da en las nueíl:tas audiencias reales de Valladolid y Granada dcíl:os ntteíl:rosreynos.Fecha 
en fanLoren~oel Real a veyntiochodcNouiembrcde I 57+años.Yocl Rey.por manda 
dodcfu,Mageftad.Antoniode Erafo.Señalada del Confejo. 

Ctd1114 'l"e ""'""",2"' /4s t"""""f"S 2utfo bHicrtn de h11-:::.rrfe comew," los rtcepto 
res proueydos por fu M<tgrft11d.EL Rey. Preúdentey oydores dela nueílra audiécia real qrefide en Ja ciudad deS.Fran 

cifco dela prouincia del Q.!!ito. Anos fe ha hecho rclacion,q auiendo como ay en ef5 a 
1u1dienciarcccptores por nos proueydos, para que ante ellosfe ayan de hazer y hagan las 
prouan~as en los pleycos y negocios que a cfsa audiencia ocurren: y deuiendofc co
mc:tcr aellos. en (11 pcrjuyzio lo aucys cometido y cometeys a otros rfcriuanos, por 

los 
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los ocupar yaproQechar,füplicandonos lo mandalfemos prouecr,de maneraque ~llos no 
rcci bieífenagraulo,o como la mi merced fucífe. Yvifto por los del nucftro Confcjodelas 
Indias,foc acordado que deuiamos mandar dar cfta nucftra ccdqla pára vos,porla qual 
vos mandamos,qaclas prouansas que fe ouierende hazcrporcomifsion yreccpcoriadcC 
íaauclicndacn to, pleiros y negociosquecnellacftuuicrcn pcndienres,y aella portiem 
po oeorriercn,las cometais a los receptores qpornos cihnen ella proucidos para lo po-
cr bazcr, yCobre ello gu ardeis la orden que fe tiene y guarda en las n11cftr.1s audieocias 

re les de Valladolid y Gcan ada det1:os nuel\ros Reynos.Fcchacn Madrid adicziíiece de 
He rero de mil yquinientos y fetcnta y ochoaños.YoclR.y.Pormandado de fuMa
¡cfrat. Antonio de: Erafo. Señalada del Confejo. 

Crd11l.t 'l"t ml'ntl.i,'111t 110 fo nnbitn rteetorN .i pueblos d: indios fobn cofas Año do 
li11i11n.is. 6 

EL Rey. PrefidenteyOydoresdclanueíl:raaudienciaRealquerefidcenJaciudaddc J 1
• 

Santiagode la prouincia de Guatimala.A nos te ha hecho relacion,que vofotros pot 
mu yfacilesy lihianas cofas, por apro u echar avueftros criados o conocidos embiais rc
cccores y otras perfon asco n dos o tres pefos de falario cada di:a a hazer informaciones y 
pefquifas,los qualesfon muy perjudiciales aloslndios,qüecomoíontantimldos por las 
fuer~asque de con tino padecen,pienfan que cada alguazil y receptor es juez,yno fabé 
donde fe mecer,y a clbcaufafalen a !os caminos arecebirlos con comidas y prefenres, 
limpiandoles los clichoscaminos,y los cargan fin les pagar cofaninguna,yles hazcn otras 
vexaciones, y me ha fido fuplicado lo mandatle remediar, dando orden, qucdcaqul 
adelante no proueyeífedes los dichos receptores por cofas liaianas,o como la mi merced 
fueífdo qua! viíl:o por los del mi Confcjo delas Indias,fue acordado que deuia mandar 
~ar cfta mi cedula para vos,e yo tuuelo por bien,porquevos mando que de aqui adelante. 
porcanfas liuianas no embicis los dichos receptores a !os pueblos de Jnd1os,ni a otra par 
te,íino fuerefobtc cofas de importancia,y que conuenga muchoembiatlos,porquc los di 
chos Indios no fean agrauiados con feniejantes vcxaciones,y no fagades ende al. Fecha 
en Madrid arrcinra de Nouicmbre de I s61.años. Y o el Rey. por mádado de fu Magcftad 
Antonio de Erafo,f eñalada del Confejo. 

Año dC'
C.ipitulo ,,Cllrtd q11e fo Mdrefftttl tfcriuio .ilVirrey don .Antonio ár Toledo m 1-eyntr 

SB•Je.Abril, ttfio de treinttt ~ ms.,qurm,nd.i 111r los tftriuAnos de los jur:,,;;,l's entrtgurn 
los procejfos," propirtArios oriiirults. 

y En quantoal quarcnta yqu:ttrocapiculos.efrareis aducrtidos que los falario~feá muy 
moderados.y que las tales pcríonas íe cm bien tan folamcnte en cafos gra\lcs,yque la 

calidadcJ,cllos lo requiera,y anfimifmo proueereis que los cfcriuanos ante quien paífaré 
las informaciones originalmente las entreguen al cfcriuano de audiencia donde fe han 
defenccer,de manera que las partes noayan de pagar ni paguen mas de vnos derechos. 
De Barzelonaa veinte dias del mes deA.bril de I 5; 3.años.Yola Rcyna.Por mandado do 
fu Magefrad.IuandeSamano. Scñaia.dadelConfeja. 

Capitulo! de ordenan~as hechas por fu Magcftad,ccrca de la orden que han de te· 
nery guardaren el vfo defusoficioslosintcrpretesquenombran las.audien

cias del:is Indias en lainterpretacion de los na-
turales dellas. 

C11pít11lo de la inftruccion q11efo dio .ilP1rfidentt:, OyJ.ores de 1, ANdirnci.t d.t lit rum,., 
E/pafia en 12..de Julio dt 5~o.qut m.tnd,pro11e.tn l_º'l"t mtts ~on11eng.i,ce"" d.e cim Año dé 
currir das interpretes j1mtos;o c.id.t '},no porJi,ú rntrrprct.tClon. S30.AC A Se ha hcchorclacion que en la interpretacion delas lengu:is de los naturales de 

aquellas prouincias ha auidoalgunos fraudes por colpa delos interpretes della, y que 
ícriarcmedio pai·a cfcufar los lnconuenienrcs que en ello ha auido,que quando fe huuief· 
fe dehazcr alguoainccrpretaeion de lcngaas fucífe par dos inrcrprctcs,y cftos noconcu 
nicífen juntos a la dcclaracion del Indio; fino que cada vno por fü parce 'dcclaratfc lo 

ci,e 
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que dixefi"C', yque dcfta manera los intcrprcres no ternian lugaT de trocar las ..patabru,6 
Do que cada vno declaraffe lo que dixelfe,Y, otros fon de parcccr,que mas vcrd:id fe po· 
dra Caber efi.ando prcfentes ambos: vedlo.alla vofouqs, yproueed en ello lo que mas cGn 
ueoga,como perfonas que teneis las cofas delante. 

>.ño de Ordm1tl'lf4 de l.ts ttudimcias quenuntLtfi tome j1m1mento.t los inttrprttrs,711, 1ifartt11 
S'J· bien7 fielmentefas ojicios,ttntes 'l'uft.tn reccbidostthfo de/101, 

yTem ordenamos y mandamos,que aya numero de interpretes en la dicha nucflra aa · 
dicncia,y que antes que fean reccbidos a vfar el aficiojúren en forinadcuida,qucvía 

ran fus o.licios bien yficlmeme,dcclarandoe interpretando el negocio y pleyro que les 
fuere cometido clara y abiercamentc,fin encubrir ni añadir cofa alguna,dizicndo 6mplc 
mente el dicho del delito o negocio y tefi: igos c¡uc cxaminarcn,íin fer parcial a ninguna 
delas partes,y fin fauorcccr masa vno qu~ a otro,y que por ello no licuaran inrcrdfe al
guno,mas del falario que les fuere ealfado yfeñalado,fo pena de perjuros y del daño ein
tcrcífc de las partes,y que bolueranlo que anfi licuaren con las fetenas,y pcrdimicncodc 
los o.6c ios. 

Ordmlifnfd q11e m4ndit,911e los inmprms no recibttn d.tdiuits niprefintts de l"s IndiosAño de ni otrás perfanas 'l"e tl'ltJgan pleytos,ni los efperen trtttr.·s6.J. 

ITem que no reciban dadiuas ni promeías de Efpaño!cs oi de los lndios,ni de otras per
fon.&s que e ó ell~s tnuiercn,o fe efpcran de cencr pleytos o negocios en poca, o en mu

cha cantidad,aunque fean cofas de comer yde bcuer,y aunque fcan ofrec;!das,dadas y pro 
metidas defo propia voluotad,dc que los dichos interpretes ni orros por clJos lo pidan,ío 
pena que Jo bueluan con las fctenas paraoucftracamara,yquccR:o fe pueda prouarcon
rra ellos por vía de prucua,que 1as leyes dif ponen contra los jttczcs y oficiales de la aud1é 
cía nucftra. · 

Año de Orden4npt de ltts «udienciits,'fue m«nl., • 1111 i•terpmts,'J#t «(siftttn •.l,uc,ur-
S6J• dos,audiencittS,:, ')ifiw de cttr~l cid, d11t 'l"'""f•ert/tri•'•· 

yTcm,CJue afsHbn alos acuerdos y audiencias y ~iíiras de las carzoJes.cada dia que no .. 
fuere teriado,alomenos en las tardes vayan y afsdlan en caía del Prcfidenre y Oydo

res,y para que todo Jo fufodichoy qualquier cofa y parte dello fccumplatengan entre G 
cuydado de reparrirfe,dc manera que por caufa dellos o quaJquier datlos,no dexen de- dC? 
tcrmina-r lascauías y ncgoc1os,nidilaccn,fo pena de dos pcfos para los pobres ¡,or cada 
vn dia que los dichos interpretes o in tcrpretas falrarcn,o qualquier deJJos·cn qualquicr 
cofa delas fobredichas, ydemas que pagaran el daño e intcrcífe ycoftas ala parre o partes 
que por eftacaufa eftuuicrcn detenidos. 

A
,. d .o..dtnitnf.t 1'" min<Ú tt los inttrpretts,tJUe c.<Ú di« de dU dienci« ref,lt1n·tn los oficios 
no e de lostfáiuttnos" ltts muue dt ld mtti'Í,,ntt, 

JóJ• lTem mandamos,que el incerpretc por fu orden reúda cada dia de audiencia en Josoi
ciO$ de los efcriuanos alas nucuc horas de lamañana,para comar la memoria que él nut
ro fücal le diere, para llamar los reftigos que conuinicrc examinarfe para el derecho del 

li{co/o pena de medio pcfo para los pobres de la carzcl por cada vn di.tque falcare. 

Año de Ordcnitnfd qut m.tndit 9ue no oygttn los interpretes en fos c«fas nifaera dell.ts 4 

jtiJ, los Indios que 1'initrtn4 pltytos :, negocios,Jino qut los llt#tll • IA a#d1tnci4, 
p.trtt e¡ut a/Jifa 1ittt fH c«ufa. 

ITem ordenamos.que los dichos interpretes no oygan en fus cafas ni fuera dcllasaJos 
Indios que vinieren a plcytos y ncgocios,fino que luego fin oyrlos los traygan a Jadi

cha audicncia,para que alli fe vea y dcrcrmincla caufa,c6forme aj':fíl:icia,fo pena de crtt 
pcfos para )os eftrados,por cada vez que lo contrario hizicrc, y porla fcgunda la pena do
blada,aplicada fcgun dicho es: ypor la cer"ra,que dcmas de la dicha pena doblada pier
dan fus ofi.cios. 

Or i/,,,11,,_ 
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Ordenanr.t c¡•e m.tnda 9ue no fldn los inttrpretts procur•dorrs,nifaliút•dores d, losI11dios 

,nfas ca ufas,ni Ln ordenen peticiones.fTco que no ordenen peticiones a los lndios,ni (ean en fuscau(as y negocios procurado. 
, res nifolicit adorcs,fola pena contenida en laordenans:a antes deíl:a,aplicada comoen 
ella fe: contiene. 

Ordenanra c¡ue m.snda 'fue nofa duflntm del lug,r dond~ rrjidieren fin licencia drl Pre· 
Jidente del, audiencia. 

ITen que nofc aulentcn fin licenciadel nueftro PreíidentcJo pena que pierdan el fala
rio del tiempo que eftuuierc:n aufentes1 ydozc pefos para los dichos efirados por cada 

vez que lo contrario hizieren. 

Ordenttnra que 11Mnd, q"" quando los interpretts fueren tt ne5ociosfuer¿t dellug"' don· 
derefide ltt .Audiencitt no lleuen de lds partes comid,s ni otras cofas mas defa fo
/ario. 

¡Ten mandamos,que quandofucren anegociosopleytos fucradellugar donde refidela 
dicha nueíl:ra audiencia,no lleuen de las partes direll:e ni indireél-e cofa alguna mas del 

falarioquc les fuere feñalado,ni hagan conciertos ni contratos con los Indios, ni compa
ñiasen maneualguna,fopeoade bolaer loqueanúlleuaren yconttatarenconlasfctcnas 
yde priuacion perpetua de fus oficios. 

Orden11np1 que mttnd,fe fria/e defal11ri°" los interpremporc.td" ),n di11 quefolie
ren del lugar dos pefas par, IIJ#Í.11 de coftdiJ c¡•e no pu rd, Ue1111r comid11 ni 
otra cofa. 

JTen que porcada vn dia que los dichos interpretes falieren del lugar donde rcúdicre la 
dicha nueftra audiencia por mandadodella,lleucn de falario para ayuda de cofta dos pe 

íos yno mas,y que nolleucn comida ni otra cofa alguna ún pagarlo de ninguna de las par 
tes c:lireéle ni indu:eae,fo pena de pagarlo con lasfetenas para nueftra Canura, fegun di
cho cs. 

CJrdenttnf" que manda que d, "'"" uftigo'luefe txaminare por interrog,torio <JUt ten-
ga do~ preguntas U.ruedos tomines el interprete.y dt menosvno,:, firndot,randt 
tiJue~.fo taffe. 

ITen que de cada teftigoquc examinaren, fiendoel interrogatorio dedozepregantas 
arriba pueda íleuar dostomines,y úci:ido el inrerrogatorio de doze preguntas abaxo, 

vn tom ny no mas,fo pena de pagarlo con el quarrounco paranueftra Camara:pc:ro fiel 
ral interrogarorio fuere grande, y la caufa ardu.1, qne el O ydoro juez inte.quien fe exami• 
narclcpueda ta.ífardemas de los dichos derechos vnafoma moderada, conforme al tra 
bajo y tiempo que fe ocupare. 

c,J11l11 q," m.cndd a los 9urf11ertn inm-prettsy fenguiis en!, nutu11 E/pa~ no pida,,. 
ni lleu,n II los Indios jo,1,s ni otras cofas fo p~nii de deflierro y perdimiento de 
bienes.LA Rcyna.Por quanro yo foy informada que en la nucua Efpaña algunos Efpañoles q 

fon lenguas e,me los Indios Efpañoles que andan por la ricrra y ciudades y pueblos, 
delas cofas ynegocios que les mandan las jufiicias ygouernadores, yotras vezes que ellos 
por fu auroridad tengan con los dichos Indios por fe aproucchardellos,hazicndolesgrá 
des cftortiones en deferuicio de Dios nueftro Señor y nueftro, y daño de los dichos Indios, 
y nos fue fuplicado y pedido por merced cerca dello mandaífemos prouccr de remedio. 
mandando que las dichas lenguas no pidieífcn ni rcciblcífcn de los dichos Indios para fi. 
ni para las dichas juíl:icias ni otras perfonas joyas,ropas~mugcres,mantcnimicnros, ni o
tra cofaalguna,ocomolami merced fucífc,e yo tuuelo por bien,y porlaprefcnreman
damos y dcfendcmosquc agora ni en ningun tiempo, ni de a qui adelante en la dicha nuc 
aaEfpaña ningunadclas dichas léguas puedá pedir ni recibir ni pidánirccibádclos dichos 
Indios naturalesdella pata fi ni para las dichas juíl:icias,niotras pcrfonaslas dich'as joyas, 
ropas,mugcrcs,mantonimicntos,niotras cofasalgunasdcmasdc aquello con quclos d,-

Hhh c:hoa 

Año de 
jfJ. 

Año de 
j6J. 

Año de 
j63. 

Año de 
S6J• 

Año de 
s2.,. 
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chos Indios fon obligados a fc:cuir a las períonas que los tienen encomend.idos, (o pena 
qucelqueloconuario hizierepierdafus bienes paralanQ,Chacamara y filco,y fea deller
rado de la dicha tierra,y mand.:imos alnuel1:io PreGdente y Oydores e orras jufücias de
lla que,an!i lo guarden ycumplan,e hagan guardar y-cumplir yexccutar,fopeo:.i de la n11e 
ftra merced. y -de diez mil mar auedis para la n ueftra C4mara. Fecha en Toledo a veime y 
quacrodias del mes de Agoílo de mil y quinientos y veinte y nueuc años. Yo Ia Rcyna. 
Por mandado de (u Magdhd.luandcSamano.SeñaladadelConfejo. 

Año d~ 
5B· 

Citpitufo de carra quefu ,1,,J,1_geft.tcl dela{eremfsima Emfert1.tri;;:;..t[<:riuiotJ. /a a11dienci11 
de M.txicoenveinteáe .Abril de c¡um1entos y tremtay tres,'I.'" m.ind.tembiere 
lacional Confajo d,lfalam de los nt1._g11.ttatos, 

ENloque nos foplicais c¡uc feñalemos fal~rio conque fe: fuHenten y viuan los dichos 
naguatatos que os mandamos nombrailcdes para entender yexaminar los naturales 

de elTas partes quando fe prefentan por cefügos, porque agora con proueer al vrao de va 
Corrr:gimiento,y al otro de vn alguazilazgo los aueisíuftentadocontrabajo,vos manda 
mos nos embieis v udho parecer delfalarío que fe les deue de dar a cada vno defios,dc que 
fe les ha de pagar,paraque vifio fe prouea lo que mas conuenga a nueftroferuicio,y enne 
tanto lo proucerciscomo hafta aqui lo aueys hecho. 

Año de Capitulo de Cdrtd 9uefu M.agtftad ef-riuio ala t1.udiencia de Mexico rn die;;:;..di: Mayo de 
sS8, ciru¡uenta y ocho,c¡1u mand.t prouea comofe "pli't¡~en c~nden<tciones pard gaf

tos ele juflma~ ejfrados para la P"t, a de los falar1os 4 mtcrpreus. 
{") Vantoa loqucdczisqueno ay penasdecamara ni dcdtcados,dcdondefe paedapa 
'-,(.,.., gar al capellan, incerpretes,porteros, yotros ofic.ialcs ygafios de juíl:icia, que c:.ada 
diafeofrecentorsofosquc no fe pueden efcufar,y fuplicais í~amosfc:ruidoque quandono 
ouiere penas de eftradoso camara,fe cumpla de nucfira haz1c:nda Rcal,porqucdeotrama 
11e1a pa«aran los negocio,, y fe dexaran decaíl:igar los exccfios, y9ue)a mayor parre que 
fe hazen deíl:os gaftos es en defenfa de los indios, eíl:arcis aducmdo en lo quefeofrccie
rcfc tenga qL1cncacon aplicar a.lgo paragaftos de juíhcia y para eftrados conforme a las 
leyes. 

Cedulas defpachad as en diferentes riempos para las lndias,que di{ponen y mandan 
la orden que los notarios ecclefiafücos han de guardar en el vfode fus 

oficio~ y derechos que han de licuar. 

Cedul« que mdnd.t q11e los notarios dpoftolicos de la prouinci',t de Tierra Jirmt Ueutn los d.e-Año de 
rt:chos de los nt:gocios 1ueante ellos p:tjfartncomo los efcriuanos reales.S71'· 

EL Rey Por quáro Diego Garciael Franco en nombre ycomo procurador general de 
la pro¡¡incia de Tierra firme,nos ha hecho relació que acauía de no tener los notarios 
apoíl:olicos anee quien fe hazen en la dicha prouincla los negocios cclefiafticos,aran 

zcl de los derechos qdeué lleuar de los dcf pachos y negocios qantc:cllos paffan,Ucuá alas 
panes excefsiuo~ dcrechos,de qa la republica rcfulra agrauio ydaño, y nos fue fuplicado 
Jo mádaCfemos prouccr y remediar como cóuiniclfe,o como la nra mercedfucffe. E auicn 
dofe vi/l-o por los de nueftro cófejo de las lndias,fue acordado qdeuiamos mandar dar efia 
puell:ra cedula,y nog lo auemos ce nido por bié porédc por la preícnte mádamosq agora y 
de aquí adelante los dichos notarios apoftolicos de la dicha prouincia,antequien fe bazé.c 
hizieren ydefpacharen los negocios eclefiafücos qCe ofrcciercn,lleuéde derechos de los 
dichos defpachos ci aníi fe bizieré yante ellos palfaré,lo qcóforme a nueftros arázclcs yor 
dená~as deué lleu.ir los nueíhos cfcriuanos reales que en la dicha prouincia reliden de los 
negociosqueanrccllos pallan y no mas,y midamos alnueíl:ro Prefidenre y Oydores de la 
nueítra audiencia Real,quc reíide en la dicha prouincia, yencargamos al Obifpo della y a 
fu prouifor y Vicario general ,y aotros qualc(quiequezcseclcfiafricos yfeglares,que guai: 
den y hagan que fe guarde ycumpla efta nue{hacedula, yque'tontra lo en ella conteni
do no vayan ni patfen,niconúcnran yrnipaifarenmancra alguua,agorani en tiempoal• 

guno. 
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guno.Fecha coe!PardoadoiedeHencro, demíl yquioicntosyíetcnra yquarroaños. 
y O el Rey.Rey.Por mandado defu Magcfrad.Antoniode Erafo.Scñalada del Conícjo. a. 

Ctdu/J 'l"e m.tnda 'fllt los not.trios !ltuen los dernb,s triflicArlos confortm 4/ Año e 
dran~l. SO.ELRey.Nueíl:ro Preúdente de la nuefrra Audiencia Real de la ciudad delos Reyes dela, 

prouincias del PcruJabed que yo mande dar ydi para vos vna micedulafirmadade la 
ferenifsima Princeíf a de Portugal mi muy cara y muy amada hcrmanagoucroadora que a 
la faz.ó fue dertos Rey nos por mi aufencia ddlos,y refrédada del íccretario Ochoa de Luya 
do,fu tenor de la qu al es eíl:e que fe figu c. El Re y.Muy reuerédo in Cbrifto padre Arcobif
po dc la ciudad de los Rcyes,de oucíl:ro cóíe¡o,a nos fe ha hecho rclacion que: enetfe Arso 
bifpadoy en los otrosObifpados deeffa tierra fe llcuáderccboscxcefsiuosenlos oeg()cios 
ecleúafticos qen cífas prouincias fe tratá,dc qlas panes rec,bé daño,y dexi de pedir fu ju{ 
ticia,yporq es bien qlo fufo dicho fe remedie,yfedeordécomoendtonoaya exce[o,vos 
ruego yencargo qproueais qen e!fe Ar~obiípado y en los Obifpados aelfufraganeosfelle. 
uen los derechos cóforme a los aranzclc:s deftosReynos triplicados y no mas,y de como 
.Joouicredesafsi proueydo nosdareisauifo,y c:mbiarnosheis vn trasladodelaran2elq ouio 
redes fecho.Fecha enVafütdolid a doze de luoio de mil yquinientos ycinquéta youeue a
ños.La Princclfa.Pormadado dc fu Magcftad,fu Alteza.En fu nombreOchoadeLuyádo. 
E.agora por pane de la dicha ciudad de los Reyes,nosha fido hccharelació <¡ut no embar 
gantelo que anfi cenemos proucydo por la dicbanuelt:ra cedula • yla que en ella fe ha2e 
mcncion,tosdichosnotarios licuan exccfsiuos derechos delos negocios c¡ue ante ellos paf 
fan,y ami feruicioconuernia proueer de remedio,mandandoque de aqui adelante no fe 
lleualfen,fino que fe guardalfe el dicho arázd,llcuando los derechos triplicados delosq lle: 
uan los notarios dcftos Rcynos,o como la mi merced fuclfe.Y anfi vos mádoq veais la di 
cha mi cedula y la guardeis ycumplais como en ella fe contiene, yguardandoJa proucais 
como los notarios de eífa ciudad delos Reyes,lleucn los derechos de los negocios cclefia( 
ticosconformc al arázcl defi:o¡ Reynos triplicados y no mas,y anti en cífe Ar~obi(padoco 
mo en los ouos'Obifpados del diftrito de eífa audiencia,cl qnal dicho arazel autorizado, 
auemos mandado dar a la parte de la dicha ciudad, verloheis y hareis que fe guarde por la 
orden fufodicha.Fechaen el Eícuríala veyntey dos deAgoO:ode milyquinientosyfc-

.fenta yocho años.Yo el Rey. Por mandado de fu Mageíl:ad.Francifco de Erafo. Señalada 
del Confejo. 

Ctcl»l4 ~ miindu l44udimcia de los Rtyts 'I'" ')t4 el4ran~l quttflil m.tntl11tlo ddr dtlo, Año de 
derechos qut """ de Ue1111r los jUt':(!J,,ftri11111101:, not11rios,yced11!111 f4ra e/Jo iÚw,, b". f 86. 

[.lln 1¡,1tfag-,rd,ny CHmpl,t11. 
L Rey.Mi Virrey. Preíidcnce yOydores de la mi audiencia Real que rcúde en la ciu
dad de los Reyes delas prouincias delPeru,yo he fido informado que el araicl de los 

rechos delos juezes y efctiuanos, y otros oficiales no re ha hecho,y qauiédo plcytofobrc 
ello 4Ceguia mi 6fcal de dfaaudiencia,fe determino en ellaque cúplie1fc lo qyo auia ma-
c:lado por vna mire al cedg la,y q de íl:o fe fuplico pot los efcriuano!, y qcó la refpuefia ycon 
ttadició del dicho fifcal;fc boluio a ver yfalio remitido,yqan6 mifmoefU proueydolo to
cite al arazel dd juzgado eclefiafüco,aunq ha muchos años qefta v.Clo en el'fa audiécia, 
(obre la fucr~a y agrauio que fe hizo al Cabildo eddiaCHco fedeTacanrc,en no cxecutat 
ni cúplirvna mi realce dula defpachad.a fobre cllo:y porque fuera jufro que en d\o que ti· 
ro importa al bien comú de mis fubdiros fe ouier2 cumplido lo que yo he mandado, y pro• 
ueydo,c ya que no fe ha hecho.mi voluntad es qoe\ucgo fehaga,osmand;> que veais las 
cedutas que cerca de lo fobre dicho c!hn dadas,y luego fin remiísion alguna las bagais exc
cutar ycumplir,yde auerlo hecho cerneis particular cuy dado de darme auifo.Fecba en Va 
Jenciaa veinte yíeis de Hencro de mil y quinientos yochenta y icisaños.Yoel Rey. Por 
mandado de fu Magefrad.Antonio de Erafo.SeñaJada de) Confejo. 

6td11/11 c¡11e maruú qut los notArios tn el lfo,,r dt /01 dtrtchos dt los A#tos) ifcriturds 9'" Año de 
hizjtrtngH.trdm los 11r11n,:;,.tles ptp111·11 tilo timen. S,s.EL ¡tcy.Prefidéte yoydores de la nueftraaudicncia realq reúde en laciudad de 1osReyes 

de las prouincias del Peru,elcapitá Iua Cortes vezlno yrcgldordecfi'a ciudad, y en nó. 
bredella,mc hahechorelació ~ los notariosqháúdocnlos añospa{fad9sde la Audiencia 
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Ar~obiípaldc efsc Rey no yfon al prefente,han tenido y tiené por coíl:úbre lleuar derecho, 
mu y cxcefsiuos de las efe ricuras yautos que ante ellos patsan:cn lo qual los vczinos ymo 
radorcs de la dicbaciudadJonagrauiados,fuplicandomc lo man dafsc ,cmedi:ir y prouccr 
que de a qui adelante )os dichos not:-.nos llcuen los derechos por el aranzd qtienc:11, ylos 
qcontra elto pafsaren los cafügaísedescóformc a dcrecho,ocomo la mi mcrccdlucfse.lo 
qut.l vifro por los de nacíl:ro Cófcjo de las Indias,fuc acordado éj deuiarnádar dar cfla mi 
ccdula pau vos,c yo tuuclo por bié,porendc yo vos mando qveais lo fufo dicho, y proueais 
como de aquí adclátc los dichos notarios no licuen mas der<:chos de las eiériruras, aur<>s, y 
proccfsos que ante ellos pafsaren delos que pucdé y dcucnlleuarconformea~ arázc:lquc 
para ello tienen,ylos que conrraellofucrcn y pafsaren los caíl:igarc:is y hareis cafbgar en 
las penas que conforme atas leyes de nudlros Rey nos caen eincurren las, perfonas que 
Ueuan derechosdemaíiados.Fecha en Madrid a diez yóchode Iuliodc mil yquinientos y 
fc(cnra yocho años. Yo el Rey.Pocmandadodefu Mageílad.Francifco de Erato.Scñalada 
del Confejo. 

Año de 
j68, Ced11Í11'{11_.em11nda e¡ru /01 nota,¡os del n"euo R.eyno lleumlos ácrecl10s triplicados conform, 

ii loi11.r.tn%;.Jlfs d,jfos Reynos .J no mas. 

EL Rey.Muy rcu~rendo1n Chriftopadre Ar~obifpo de la ciudad de Sancafee del nue• 
uo ReynodeGra9adadelnueíl:roConfejo,anosfe hahechorelacion que en cfse Ar

~ob1fpado y en los otros Obifpadosde cfsacicrra fe licuan derechos excefsiuoscn los nego 
cios eclefta!licos que en efsas prouinciasfc tratan, deque las partes reciben dado y dexan 
perderfu juíl:icia,y porque es bien que lo fufo dicho fe remedie y fe de orden como en efro 
no aya excelso, vos ruego y encargo que proueais que en efsc Ar~obifpado yen los Obifpa 
dosa el füfragancos fe lleu en los derechos de los negocioscddiafiicos que en ellos ouic
re conforme a los aranzeles deíl:os Rey o os triplicados y no mas, ycomo lo ouieredc:s anfi 
proueydo nos dareisauifo,y t'mbiarnos hci~ vn tras! ado del aranzel que ouicredes fecho. 
Fecha en Madridaquarrode Nouiembrcdemil yquinicl'ltos y feíenray ocho años. YoeJ 
Rey.Por mandado defu Magcftad.Antoniode Erafo.Señalada del Confejo. 

Ced.u!" q,u mttná" 1tl Virrey del Ptru proued co>n" los notarios eclejiafticos exbiban tidritni;/lAño de 
que ti,uun p1tra los derechos que fl,uan.y lt> ,mbim ttl Confojo.J91, ELRey Don García de Mendo~a mi Virrey goucrnador y Capítan general de Jas pro. 

uincias del Peru,porque he en rendí do que por cedula mía cíU proueydo y ordenado 
fe reforma(sc el excelso de los derechos de las ca u fas eclcli.albcas,y que folo pudiefsen lle 
uar los notarios el tres tan to de lo que fe lleu a en el Ar~obif pado de T oledo,no auiédo me 
dio de poneríe en cxecucion,como quiera que dfa mi Real audiencia proucyo que fccÚ• 
plielfe loconrenido en la dicha mi cedula,y conuienc proueer remedio, os mando que 
luego que ella recibaishagais que los dichos nocaríos exhiban la taifa y aranzel que rie• 
nen paralleuar los derechos dcfos oficios, y cmbiarcis copia de todo a mi Confejo de fas 
Jndias con vuefrro parecer.para que viíl:ofe prouca lo qucconucnga.Fcchaen el Pardo 
a treinta de oaubre de mil y quiniencos y noucnra y vn años.Yo el Rey,Por mandado de 
fo Magcíl:ad. Juan de Yuarr.1.Scñalada del Confejo. 

Cedulas,capitulos de carras yde ordcnan~as, y prouifion,dadas y libradas en diferente! 
riempos,que d1fponen, y mandan la orden queJoscfcriuanos de la caía dela 

Contratacion de las Indias,que refidcen fa ciudad de Seui-
Jla han de gllardar en el vfo de 

fusoñcios. 

Exec#rot-itt de las fonttncitts dttdas en tiConfljo dt Lts Indias ttpedimitnto dt los tfh·i11a1101 
de ltt cafa dela Conrrar,cion dt SeHiUa,tntlpleyto con j11an Carrillo ef'cl'l#ttno de las ar
m.td1tsfobreel'l{o defos oficios. 

DOnFclipc,&c. A voselPrcfidcnteyjuezesyoficiaJesqucrefidisenlaciudaddeSe 
uilla en l:1 cafa de la Contrau.ció delas Indias.fabed qpleyto fe ha tratado anre los 
dclnfo cófcjo Real dcllas,c:ntre Leonardo de Ayala,y Rodrigo Pcrez de Ribera, e 
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Frácifco de Chaues, yF ráci[co de Herquinigo efcriu anos propietarios de elfacafa, y, Diego 
SázdcSáMartin y BlasdeHcrrcra fusprocuradore, cnfüs nóbrcs delayna parte,yluá Ca 
rrillo cfcriuano del deípacho de las armadas delas Indias, y Gonsato Rodriguez fu procura 
doreu fo nombre de laotra:el qual primerameme pendio y fe trato ante vos, y vino al di
cho nueíl:roConfejoengradodeapclacion,y fue fobre que parecequeen eífadichaciu
dad a veinte y tres dias del mes de Mayo de mil y quinientos y ochenta y quarro años, el 
dicho luan Carrillo prefento eneífa cafa vna peticionen que dixo, que yo por las nueuas 
ordenan)as que mandeembiar a ella el año paífado de ferenta y tres,mandaua que el to
maífe las nansas de los que foeífen en las naos de las dichas armadas, y que ante el p.1ífaífeo 
todas las demascofos tocantes yconcernientes al defpacho dellas, e pues conforme a lo 
que yo mandaua ya la naturaleza del dicho oficio,y al buen recaudo, quenta y razon de 
las dichas armadas,conuenia que todo lo fufo dicho paffafle por vnamano,y eftuuicífeen 
los libros de las dichas armadas.Por lo qua! os pidio mandaffedes que las dichas 6ao~as, y 
todo lo de mas que tocaffe aldefpacho de las dichas armadas paffaífe yfe hizieífe ante el co 
mo yo lo tenia mandado,y que los efcriuanos de eífacafa no fe entrcmetieífen en ello co
mo lo auian hecho haíl:a alli,y en efpeciallas fiao1yas que ofreci:m los foldados para feguri 
dad deque boluerian de las Indias,fobre que pidiojuíhcia,e hizo prefentacionde ciertos 
capiculos de las dichasordenan~as,fu tenor delas quales es como fe íigue. Yo Ocho ade 
Vrq u iza contador por fu Mageíl:ad en eíl:a cafa de Ia Con tratacion de las Indias', doy fee~ 
que entre las efcrituras quceftan en la contaduria de ladichacafa,ay vnacedúlade fu Ma 
gefi:ad de las ordenan1yas que mandofe guardaífen en lo cocante a la aberia,6.rmada de Ca 
Real mano, y refrendada de Antonio de Erafo fu fecretario, fu fecha en Madrid arres de 
Mar1yo defecenta y tres,en la qual ay ciertos capiculos del tenor figuienre 

Anre el efcriuano de las armadas que van afegurando las flotas paífen todos los acuer 
dos y autos que fe hiziereo para el defpachode las dichas armadas, comen)ando regifrro, 
y libro firmado de cada armada por fi,poniendo por cabe1ya del nueíl:ra ccdula Real, poda 
qua! mandaremos defpachar qualquier Aoca, y tomar yproueer nauios de armada que la 
vayanaífegurando,yconfecuciuamenrelosaucosy acuerdos que los nueíl:ros juezes 06-
ciales hizieren en cumplimiento della,como fon embargar los nauios para almiranta yca
pitana,los que mas fueren menefter, y los autos y mandamientos que proueyeren, man
dando notificar a los dueños dellos que les den carc:na,y apreíl:en,y los arqueamientos que 
fe ha zen por orden de los dichos juezes oficiales en la\ nao, que fe embargan, por donde 
defpues fe ha de pagar el fueldo dellas,y los acuerdos y tanteos que hazen parare parcir el 
abc:ria y las libran1ya, que los juezes oficiales hazc:n en el receptor de la aberia, y compras 
de bafümentos,armas y municiones, y las pagas que dello fe haze,y las cartas de pago que 
los vendedores dan delaformaque de fufo vadeclarado,ycon que los vendedores 'juren 
que: loéjjhá vendido fe conc~rco al precio que fe le paga,y que lamifmacofa c:sh vendida, 
y que no ha auidoen ello fraude oi encubierta alguna,e firmen los que Cupierenhrmar, e 
otra perCona por los qnofupieren.Anteel dicho efcriuano fe hadcefcrit1ir y aífentar toda 
la gemede mar y gueruque fe recibe para feruir en lasarmadas,y hadc:efcriuir a cada v• 
no dellos,poniendo fus nombres y apellidos, yde fos padres.y de donde fon vezinos y na
tarales,con la edad y feñas de fus perfonas,y la razon dcloficio,y cargo que cada vno ha 
dcfcruir, y defdc el dia que le corra el fueldo. No aífentan al fuc:ldo ninguna perfona 
de mar ni guerra, fino diere dos perfonas quele conozcan, y alguna que le lie y abone, 
de que hara el viage, y bóluera de tornauiage, fo pena de pagarlo que monta el fueldo 
flete y matalotagedc todo el viage: y auiendo quien fe c¡uieraafsentarcn efra forma, 
ficndo pcrfona conipetenre para el exercicio queouierede feruir,e para que las áya fe pu, 
blique anú en d van do que fe echare. -Ante el dicho efcriuano pafsen yfe hagan todos los 
alardes y muefhas que fe toman a la dicha gentcdefae-que fecomensareahazer, y fe vao 
a embarcar, y fe hazen ala vela,yla qfe toma y hazede buclrade viage,y lasp:2gas y foco 
rro, que fe haze a cada vno. Pa(sen ante el dicho efcriuano los cargos que (e hizie
rcn al faaor de todas las cofas que fe compraren para prouifion de la armada, yen
trego en la atara1yana, y della a los macíl:res, y de feede entrega Real. E finalmente 
ante el dicho cícriuatio paf sen todos los autos, efcrituras, fees, y teftímenios que fe re· 
quieren para jqftificaclon , y comprouacion de los cargos ydcfq.rgos de la aberia • y 
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toda! la, otrascofas a ella pertenec;ienccs,ante el efcriuano de las armadas palTen las qucn 
tas de todos los maraucdis que procedieren de la aberia,y cofas gue dello Ce compraren, e 
refuhas h;:ifta el vltima fenecimiento: para lo qua! firme pliegos orada dos en libro , y lo 
proliga por lamifma forma que fe ordena al diputado contador de la aberia, para que 
aya dos libros, vno en poder del dicho efcriuano que íirua de fee,y regill:ro,y otro en po
der del diputado conudor,quc Grua para poner las quencas en limpio,y embiarlas al Con
fcjo.En tefün.ioniode lo qual de pedimtento de luan Carrillo efcriuano mayor del dc(pa· 
cho de las. armadas,dilaprefcnce fecha en Seuillaa veinte y tres de Mayo de mil y quinié
rosy o,.'nenca. y quatroaños.Ochoa de Vrqui~a.E por vofotros vHl:o difies y pronunciaf
tts c,ercadello vn auto,fu tenordelquales como fe figue.E viíl:a porlos dichosfcñores Prefi 
d.ente y jt.letcs, mandaron CjllC fe notifique a los cfcriuanos deíl:a cafa los cinco capítulos 
de la orden que fu. Mageíl:ad tiene dada en eíl:c cafo,para que los guarden y cumplan, y 
dire!la ni indirdhmemc no vayan contra el\o,fo pena perla primera vez de fufpenfion 
de oficio por dos mc(es,y de diez ducados para pobres y gaftos dcíl:a cafa,y porla(egun
da vez la pena doblada, yaplicada. la pecunia frguri dicho es, e por la tercera priuació pcr 
perna e treinta ducados aplicados en la mifm¡ forma. Ante mi Aluaro de Salinas cfcri
uano. 

El qua! dicho auto parece que fue por vofocros dado e pronunciado en eífa dicha ciu
dad,y foe notificado a los dichos eícriuanos de e(fa cafa, y luan Cartilloen.fus pcrfonas1 y 
del por los dict:os eícriuanos fue apelado para ante los del nllelho Confcjo, por v~apcci• 
cion que en ella prcfentaron,en que dixeron que la demanda contra ellos pucíl:a p-0rddi
cho htan Carrillo no procedía ni au ia lugar, porque no era pueíl:a por parte, ni en tiem• 
po ni en forma,ni con telacion cierta,y la negaua.n,íi cradura de conteíl:acion, porque lo 
quepedia era no u edad yen virtud de fu ciculo,{i alguno tenia,y de la cedula mi~ que auia 
prefcnrado,no podia hazer mas de aquello .que auia vfado yguardado,y puesqocdcon 
fdfaua en la dicha fu demanda que ellos lo auian hecho baíl:a alli,y el no baíl:au11tpara q 
la dicha fu precenfion no fe admiticffe,ni tuuíeífe fu ndamenco para que trar alfe de eften
der fu oficío amas de lo que halla entonces Ce auiaeftendido,y Jo queauia vfado y guar
dado luan de Iaen Cu anteceífor,y porque el dicho luá Carrillo nuncaauiahccho ni hazia 
autos judiciales, ni prouehia peticiones en la audiencia deelTacafa,nirecibia 6an~as, ni 
los abonos dellas:porque todo efi:o fe auia dcípachado y dcfpachaua ante ellos, yauia fido 
y era perteneciente a füs o6cios,y defpues que fe re,cibia la fíansa y (e daua el defpacho, fe 
lleuaua al dicho luan Carrillo,para que tomaífe las fe ñas del foldado,y lugar de fu natura
leza,y el nombrcdefus padres,y Jo alfentauaen el libro paruenerquenta defdeel diaquc 
le corria !llueldo,yfe hallalfe prefenre a las pagas. Y Ct el dicho luan Carrillo pretédia que 
las palabras de la dicha cedulacn qua fe funda u a eran apeas en fu generalidad para com
prehendcrmas1fcfatísfag& ,on eres cofas:la vna,con '}Ue la coíl:umbre era buen interpre
tc,y no fe auia de mudarla interprecacion que hafla. eneonces fe auia tenido por cierta. 
Y la otra cra¡quc aunque las palabra, fueran claras,baftaua no auerfe vfado dello, para 
que el dicho Iua Carrillo no huuicCfe adquirido ni pudie!fc adquirir por ello mas de a que 
llo que auia fido víado yguardado,porquc tancoícprcfcribia quanto fe poílehiai, y por• 
que la dicha cedula no fe auia dado con conocimiento de cauía,ni con citacion fuya , ni 
aun auian údo fabidores della htfta agora que el dicho luan Carrillo la auia hecho facar 
y por venir como venia a fu noticia,fi !JCCe!fario erafuplícauan della en todo lo que era, 
o podiafcr enfu perjuyzio1 portodo loqualospidicron rcpelielTedesladicha demanda 
alomen os les abfoluielTedes y dicffcdes por libres yquitos de lo en ella contenido,fob~e 
que pidieron juíl:icia, yde no lo hazer apelauan para ante los del dicho nuefl:ro Cop. 
(ejo de codo lo por vofotros proueydo. yen feguimiento de la dicha apelacion fue tray
do y prefenrado ante los del dicho nue!lro Coníejo el proceífo del dicho pleyto por La 
~aro Martinez en nombre de los dichosefcriuanos, juntamente con vna peticion, por 
la qual dixo,que cien nombredelosdichosfus partesauia dado noticia en el dicho mi Có 
íejo delagrauioquefe les auia hecho a pedimiento del dicho Juan Carrillo, fo color de 
ia-s dichas ordenan~as, pretendiendo les fuc:ífen guardados cicrtoscapitulos dellas,y que 
ante el Colo paffaffetodo el de(pacho de las dichas armadas, no fo)amente cJ hazer 
las qutntas, y tomar las Ceñas de los foldados que quedan en mi feruicio en ello,, 
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fino en recebirlas fian~as,y hazer otros amos to cantesa los oficios de los dichos füs par
tes,y en gran d.1ño y perjuyzio fuyo,y por foto vn pedirnienco que auia hecho el dicho 
luan Carrillo,{in fer los dichos fus partes oydos,ni darles traslado,auiá fido dtfpojados ~f' 
los di,hosfusoficios,y del exercicio dellos y tirulos que tenían mios ycoftumbre de t.ié
po irnmemori1d de cxercerlos fin contradicion de perfona alguna: por lo qual nos pidioy 
fuplico rnandaífemos que los did1os íus partes fudlen defagrauiados y amparados en {u 
vfo y coftumbre,guardandoles fus tirulos, reuocando el auto por vofotros dado fobre que 
p1dio ¡ufbcia, de lo qual por los dd nucíl:ro Conlcjo fue mandado dar traslado al dicho 
JuanCarrillo;contraloqual Domingo deOriuecnfu nombre prclenco ,·na peticion, en 
que dixoquclin embargo de lo cnconcrariodicho y alegado, dcuiamos mandar confir
mar el auro dado por vos el dicho Preúdcnre y juezes, oficiales,porque no difponicndofe 
ni proueyendofe cofaalgunade nueuo por el dicho auto mas de que fe guardaífenloscin 
co capitulos íe deuia confirmar como juíl:o,y del no auia a uido lugar apelacion, ni (e de• 
uio admicir . Y porque ,miendo yo proueydo los dichos capirulos en las ordenansas quo 
mande embiat a ctfa cafa,fe le deuia mandar cumplir yguardar como 6 fuera ley hecha 
en Cortes. de que las partes contrarias no podían fuplicar, efpecialmente no lo auicndo 
hccboen tanto tiempo como auiaque tuuieron noticia delos dichos capítulos yordena 
sas,queauiamasde onzeañosquc feauian embiadoaeífacafa:y porque loquc cldicho 
fü parte aui.1 pedido era conforme .11 titulo de fu oficio y fe comprehendia en lo que,por 
los dichos capitnlos eíl:aua difpueíl:o,y fe mandaua,particularmente auerde paífar ante 
ellasfianq;¡sde la gente que fueffen en las naos de las dichas armadas, porque expreifa• 
me:nrc por el fcgu ndoy cercerodc los dichos cinco capitulosde las orden ansas. fe prouc. 
hia y· mandaua que para el dicho fu pane pudietfe aífencarlagente de maryguerra que fe 
recibietfe a fueldo para feruir en las dichas armadas,auia de dar cada perfona que huuief 
fedc ganar fueldo períonas que losconocieífcn y fiaff'c:n de qhariael viage y rornauiage, 
con quc: eíl:aua claro que de la mifma manera que el dicho fu parte auia de a!fencar la di
cha gente, auia tambien .. 'uecebirJa dicha fian~a yabono della: portodolo qualnos pi
dio yfuplico mandaffcmosconfirmareldicho auto en todo y por todo (eguo ycomo en 
el fe con tenia, yfe ofrecio a prouar lo neceff ario:dc lo qual fue mandado dar traslado a la 
otra parte, y fe concluyo el dicho pleyto:y por los del dicho nuefl:ro Confejo vli\o,recibie 
ron las partes a prueuaconcierto termino dentro del qual fueron hechas y pre(entadas 
ciertas prouansas por reíl:igos ycCcrituras, y dellas pedida yhecha publlcacion, y dicho 
de bien prouado,y el ple yro auido por conclufo,y porlosdel dicho nucftro Confejo viílo, 
dieron y pronunciaron en el fcntcncia dilinitiua firmada de fus nombres, del tenor íi-
guiente. ' 

En el pleyto que entre Rodrigo Perez de Ribera,Francifco de Chaues,Frácifco de Her Senten• 
quini};o,y Leonardo de Ayalacícriuanos propietariosdclacafadel:i c.ontrataciódelaciu da. 
dad de Seuilla,y Bias de Hercera,y Diego Saez de San Martín fus procuradores de la voa 
parte, y luan Carrillo efcriuano del dcfpacho de las armadas de las Indias,y Gon~alo Rodri 
guez [u procurador de la otra Fallamos que el Prefidente y juezes de lacafade lacontra-
ucion de la ciudad deSeuilla,qucdefiepleytoycaufa conocieron en el auto y manda-
miento que en el dieron ypronnnciaron en veinte y tresdiasdclmcsde Mayo del añopaí 
fado de .mil y quinientos y ochenta y quarro, de que por parte de los dichos ef· 
criuanos propietarios fue apelado, juzgaron y pronunciaron bien, porende deucmos 
confirmar yconfirmamos el dicho auto y maodamienco,con qen quanto a lo en el cótcni 
do,ycn los pedimicnros ante nos hechos y prefentados por las dichas partes.deuemosmá 
dar y mandamos qua en quinro al vfo y exercicio de los dichos oficios de los dichosqua-
tro efcriuanos propietarios, yefcriuano de las armadas/e guarde el orden yformaúguícl\ 
te. Primeramente que los acuerdos quefe hazen paracomprar baíl:imcncos,artilleria, 
y municiones, y las demas cofas para las armadas que fedefpachan por quenta de abe-
rias, y los autos yrequiÚtos que fon neceffarios para todo ello, mandamos qnc pa(. 
fen ante el cícriuano de las armadas, y patfcn anee el mi(mo efcriuano los embargo, 
que fe bazen de losnauiosparaquc firuan porquencadeaberiascn la~ dichas armadas, 
ylas nori6caciones y dcmas diligencias tocantes a ello, y para fu aprcfto. Y anfi miC-
m.o los nombramientos, afsicncos, concicttos de nauios de Anuo , que fe deípachao 
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y las lian9as de los maeíl:rcs de raciones de lo que recibieren, y afsiencos y conciertos de 
pilotos,y las permifsiones que fe dan a las naos capitana y almiranta por las mermas de b,. 
ftimcnros,d.anos y embargos de nauios, y fusarqueamientos, y todas las Jibranps que fe ha 
zen en el Receptor de las aberias para que pague dineros, y los afsien tos }! conciertos de 
compras debafl:imentos,arrillerias, armas,municiones,y otras cotas para las dichas arma
das,y las cartas de pago de todo lo que fe paga porquentadcl aberia,y los afsientos dela v.é 
te de mar yguerra,y las refeñas,alardes,pagas,focorros,y fenecimientos de quentas hafta 
embarcar,y buelta de rornauiage,y los cargos que fe hazen al facor de todo !oque fe cópra 
y entrego que haze en la taras;;ina,y della a los macíl:rc$, y lo que ellos bL1eluen aentregar 
y remates que fe hazen de lo que dellos fevende,por no eftar parafcruirotra vez, y las in
formaciones que fe hazenfobre agrauios de arqueamientos de nauios,autos y petic.iones 
de carena, y a prefto dellas, y las peticiones de dineros que piden los dueños de las nao, cm 
bargadas a quenta del fueldo y raciones y declaraciones que piden deiae el dia que lesha 
de correr el fue Ido, y las peciciones y autos que fe hazen para lleuarlas naos el río abaxo, 
yrccebir gente a fu~ldoy jornal,y fus raciones, y las peticiones y fian~asquedan los falda 
dos de la armada,y abonos dellas,y qualefquier peticiones que fe dan fobre pedir fletes de 
barcos,Calarios decomiífarios, y otras qualefquiercofas dela aberia, y las peticiones que da 
los generales,almirantes,y oficiales,pidiendodinero a quentad fusfueldos,y ala buelcacó 
losfenecimientos.loqual todo que dicho es,mandamos paífe ante el dichoefcriuanode 
armadas,y que los dichos quatroefcriuanos propietarios en ello no le pongan embargo, 
ni impedimento alguno,fo penade cada veinte mil marauedis para la camara y fifco defu 
Magefrad cada vez que lo contrario hiziercn. i'mandamos que ante los dichos efcriua
nos propierarios ayan de paffary paífen las prefencaciones de los títulos de los generales 
almirances,veedores,entrecenidos e(criuanos de raciones,y otros oficiales que fu Magef
tad prouee para las dichas armadas, y los dichos efcriuanos propietarios den tefümonio de 
las prefentaciones para que fe pongan en lps libros de la contaduria,y del efcriuano de las 
armadas. Y anfi mifmo paífen ante los dichos quatro efcriuanos propierarios las peticio
nes e informaciones y autos que fe hazen a pedimento de los maefl:res y_ dueños de los na 
uios de armadafobreeldañoquereciben enembargarlesfusnauios,y denlos dichos ef
criuanos propietarios teíl:imonio alas partes qL1elo pidieren, y anfi mifmo palfen ante 
los dichos quaero efcriuanos propietarios los ple ytos que fe figuieren contra los fiadores 
de los que fe qnedan en las lndias,y anti mifmo las peticiones yotros autos que fe dan por 
perfonas particulares para que fe les p:tguenlas partidas que el general tomo para gaftos 
de la armada,y las peticiones y aucosque fe haze~ a pedimiento de algunos marineros, y 
foldados que fallecen en el viage para pedir fu fueldo,y de otros que lo piden con fu poder, 
y los pleycos y demandas de perfonas particulares que ponen al aberia I y los pleytos de 
adicionescontra elgeneral,almirante, veedor, y otras perfonas.Lo qual codo paífe y fe ha
ga ante los dichos quatro efcriuanos,o qualquierdeJJos:, fin que el dicho luan Carrillo, ni 
otro ningun efctiuano de armadasqueporciempofoere felo pueda impedirni concrade
zir fo la dicha penade los dichos veinte mil marauedis aplicados fcgun dicho es, yporrfta 
nueftrafencéciadHinitiuaanfilo pronunciamos ymandamos,6n coftas.El Licéciado Aló 
fo Martinez Efpadero.El Licenciado Francifco de Víllafañc.El Licenciad(? Medina de Ca 
rauajal.El Licenciado don J..uys de Mercado.El Doélor Pedro Gutierrez Flores.La qualdi 
chafencencia fue dada ypronunciada por los foñores que en ella 6rmaronfus nombres,en 
la villa de Madrid a veinte yrres dias del mes de lulio de mil yquiniécos y ochenta yocho 
años:y fue notificada a los dichos Gon~alo Rodriguez,yDíegc Sanz deSan Martin en·nó 
pre de füs partes enfus perfonas,ydellopor eldichoDiego Sanz deSanMarcin en nom
bre de los dichos fus partcs,fue fuplicado en lo que era en fu perjuyzio por vna peticló e11 

quedixo,que cnlo que eraen fu fauorerajufta y aderechocóforme,y en loqm::era o po· 
diafer contra los dichos fus partesera agrauiada,y en quanro a lo fufo dicho fuplicaua de
lla,y fe auiadeeumendarmandando fecumplicífc:n fusriculos~ deque yo lcuuiahccho 
merced,y conforme a ellos paífaífen ante ellos como tales efcriuanos propietarios de etfa 
cafa,todos yqualefquier autos judiciales yextrajudiciales que en ella fe ouiclfcn de hazer 
yno ante otro alguno.y que no fucífen d efpojados de los negocios queeranfuyos y auiá 
pa!fado anteellos como tales efcriuanos1la prc[encacion de todaslas pcriciones, autos y 
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diligencias que fe huuieré de hazer en eífadic~acafa,y las peticiones que perfonas parri
cularcsdauan para yr por íoldados en lasflotas,ylasinformacionesdcabonosy fian~asde 
los fiadores que nombran:porque demas de fer propio defus oficios,lo auían hecho y ha 
zian defpues que fe mandauan dar las dichas fians:as,quc era el mayor aprouechamicnto 
que tenían por fer muchos los foldados que fe delpachauan y los plcycos erá muypocos. 
y dar al dicho luan Carrillo los negocios que fe bazian a pcdimiento de partes,dcqucpa 
gauan derechos,no fiendo fuy os nilc perrenecian,eracn gran daño de los dichos fus par
tes, y Je fus oficios , y por ello fe le auia feñalado al dicho luan Carrillo ciento y ocho 
mil maraucdis de falario en cada vn año dela aueria: porque el\:aua claro que fictpudiera 
hazcr los negocios cncrc partes de que auia aprouechamiento, que no fe le diera falario 
tan crecido como fe le daua.Por las quales razones y por otras que dixo y alego, nos pidio 
7 fuplico mandaífemos enmendar la dicha fenteociaen todolo que eraconrra los dichos 
fus partes y fus oficios,y en lo de mas confirmarla. mandando que puedan ihazer todos los 
autos y d1ligenciasconforme afos ticulos,y que!eldicho luan Carrillo no lo hizidfe mas 
de las cofas que foeífen fin parte,fobre que pid10 jufücia.De ro qual fue mandado dartr11.f
ado a laotra parte, y fe concluyo el dicho plcyto>c por los del dicho nueftro Confejo vifi:o, 
lieron y pronunciaron enelfentenciadifiniriua cngradodercuifta,6rmada dcfus nom
bres del tenor figu ieme. 

Enel ple yto que es entre Rodrigo Perez de Ribera,y Franciíco de Chaues,Francifcode 
Arquinigo, y Leonardo de Ayala cfcriuan os propietarios en la cafa de laContratacion de 
1aciudad de Seuilla, y Bias de Herrera, y DiegoSanz de San Martín fus procuradores dela 
ona parte,y luan Carcilloefcriuano del dcfpacho de lasprmadas de las India·s,y Gósalo Ro 
driguez fu procurador de la otra. Fallamos que la fentencia difinitiuaen cftc dicho pley
lo y caufa dada y pronunciada por algunos de nos los del Confejo Real delas Indias. de q 
r,or parce de los dichos quatro efcriuanos propietarios de fa dicha cafa de la contratacion 
c¡ue fuplicado,fuey es buena,jufta yderechamente dada ypronunciada, y fin embargo de 
las razones a manera de agrauios contra ella dichas y alegadas,la deuemosconfirmar y con 
Iirmamos,con que en quanto por ella mandamos que las pctícioncs y fian~as que dan los 
&oldados de la armada,y abonos dellas paifaífen ante el dicho luan Carrillo, atentolo nuc-. 
uamcnte alegado,la reuocamos y mandamos que l:is:dichas peticiones y fian~asy abonos 
dellas paífen ante los dichos quatro cícriuanos propietaríos,y no ante el dicho luáCarri
Jlo,.al qua) los dichos efcriuanos den tellímoniode las dichas peticiones y fiá~as y abonos 
dellas,para que come la razon dellas en fuslibros,y con lo fufo dicho mandamos que Jadi 
chafentenciafcalleuada a deuidacxecucion con efeétocomoen ellafe conriene,y pore.íl:a 
nucíl:ra fentenciadifir,iríua en grado de reuiftaanfilo pronunciamos y mandamos.Sincor 
ras.El Licenciado Diego Gafca de Sala~ar.EI Licenciado Medina de Carauz. El Licencia
do don Luys de Mercado.[! Do&or Pedro Gutierrez Flores. El Licenciado Pedro Diez de 
Tudanca,El Licenciado Benito Rodriguez Baltodano.ElLicenciado Aguftin Aluarez de 
Toledo.La qual dicha fentencia fue dada y pronúciada por los del dicho nucftro Confcjo 
en la villa de Madrid a veinte y quatro dias delmesdeOél:ubredemily quiniéros y oché 
ta y nucue años.E agora el dicho Diego Sanz de San Martin en nóbre de los dichos Leo 
nardo de Ayala y fus confortes nos ha pedido y íuphcado, que para que lo contenido en 
las fentencias por los del dicho nueíl:ro Confejo dadas fueífe guardado,cumplido yexecii. 
cado )c

1
mandaffemos dar nueftra carcaexecutoria dcllas,o como lanueíl:ra merced focife. 

Lo qual vifto porlos deí dicho nueíl:ro Coníejo,fue acordado quedeuiamos mandat d~ 
dh nueftracartaexecutoria para vos,por laqua.l vos mandamos que veais el dicho auro 
porvofotros dado, ylas dichas fen cencias por los del dicho nueíl:ro Confejo dadas;-que de 
fufo en ella nuel.l:ra cartaexecutoria van incorporadas,y las guardeis y cumplais y cxecu
teis,y hagais guardar cumplir y exeeurar en todo y portodofcgun y como en la fenteocia. 
de reuiftapor los del dicho núeího Confejo dada.Ce contiene y declara:y contra el tenor y 
forinanovaisnipaífeis,niconfintais yrnipaífaren alguna maneta.. Dada en Madrl~ a. 
veinte yocho de Nouiembre de mil y quinientos yochent~ y nueue años.El Licenciado 
Hernando de Vega de Fonfeca.El Licenciado Diego Gafca de Sala~ar. El Liccnai3'do Pe
dro Diez de Tudanca.El licenciado Benico Rodrigaez Balrodauo. El licenciado Aguí
ti n Atuarez. de Toledo. Y o Franciíco de Sopando Val111afcda efc:rioano de <Zainara d~l 
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bynucthoíciíorJa 6zec:fcrioir podiunandadaicon acuerdo de los del fu ConfeJo de las 
Indias. 

c,J.Li 'I'"""'"" 111e fo l, á," l,un(A,ri/Jo e(cri#,no , cont"drw d, Jcs ,irm,d4J',A '" 
Año de ~n k 'l"initnros ""''""'Jis por c,d111'n dia de los '1"' /aliere" dt[p"ho de l"s 
,7¡. """"J.u. 

ELRey.Nuefüos oficialesqoercúdisenb~udad deSeuilla enla cafadeJa Contrata 
don delas Indias luan Carrillo nueíl:roefcnuano y contadorde las armad.is que fe 
dd'pacbancn elfacafa paralasnucA:tas Jndias,noshahecho relacion, que porrazon 

de Cu o6c:íobaacoftumbradoy acoftumbra de yrde elfa ciudad ala villa de San Lucar al 
dcfpacho delas,dichasarmad.1s,y porcada vn diadelos que en cllofehaocupado;, lcaueis 
fcñalado yacoftumbrado a pagar dozc reales de falarío, yque a caufa de fer mucha la caref 
cia de las cofas de la tierra fe le ligue tanta cofta que con el dicho falario no fe puede entre 
tener,y nos ha fuplicado atento a ello fe lo manda.ffemos acrecérar,o como la nueftra mer 
ced fuefi"e. Y auiendofe vtfto por los de nucfiro CoDfejo de las Indias , lo auemos tenido 
por bien, y afsi os mandamos que quando el dicho luan Carrillo fuere al dcfpacho y paga 
delas dichas armadas al dicho puerco de Sao Lucar,o al de Cadíz,como hafra aqui le aco( 
cumbrauadesa darlos dichos doze reales cada vn dia delos que eo ello fe ha ocupado, le 
deis ypagucis deiqui adelante codo el tiempo que fcdetuuiere en el dcf pacho de las di. 
chas armadas lo que en el fe montare a razon de quinientos maraucdis por cada vn dia q 
con el traslado fignado ddtanueftracedula y carra de pago del dicho luan Carrillo, man 
damos que a vofocros,oala pcrfonaquc le ouiere de pagar el dicho falario,le íearcccbido 
y pafi"ado en quenta lo que ao6 fe le pagare, y afi"entareis vn traslado defta nucíl:ra cedula 
en los nueftros libros de eíf acafa,y alfen tado,ta boluerels originalmente al dicho Iuá Ca, 
rrillo,paraqucen ,irraddellafc leacada con el dicho falario Fecha enSanLorcn~o el Rea 
a onze de Mariode mil yquinientos yferenra yeres años.Yo el Rey. Por maodado de fu 
Magefbd.Antonio de Erafo.Scñalada del Coníejo. 

Año de Ci1pit,,lo J., CtlP't,t '1'4t losfiiorn d.tl Confajo Rt4lde /.is Ind1,1s e(crÍNÍo" los ofiei11les dt St 
11ilúf,,fic/111, tn M,cd.rid" 'l"inv de Milrro J.~fafent11 y 'l""tro,'111e m11nd.t pr0Ntil1JS6.f. 
'l"e"":J"'porfo tNr110 los ,ftri,unos J.e L, cttfa II Lii,ijít11 dt st L#cO' co11 tij"'"
ofociJ. 

ELcontador Pero Vaca noseícriuio de San Lucar,quequandoclfueaaquella villa que
do acordado entre vofotros yel q11efueífc Francifco Rodrigucz efcriuano en e.tfa caía 

para que ante el pafl'afi"e laviútaque Jeefta cometida • y que porno auer ydole ha hecho 
falta,y que vofocros leefcriuiíl:esque fe ha cfcufado,y dezia que no podia yrporteocrocu 
paciones for~ofas, y ha pedido que fe le embie el dicho Francifco Rodrigucz,o Francifco 
'de Almonte oficial de luan Diez de Pineda, porque qualquicra de Jos doses habil, y ooay 
ninguncfcriu3no en eífa caía que tenga noticia de negocios como qualquiera de los dos: 
yporque es juftoque vaya luego alguno deJlos ante quien paffe la dicha viíiu,!os mandoq 
ptoueais·que vayatuegoel dicho Francifco Rodriguez,c Fcancifco de Al monte oficial del 
dicho laan Dicz~de Pineda ante quien la dicha vifüa pafi"e:y de aqui adelante dareis ordé 
que por fu ruroo vaya \loo delos dos efcriuanos propietarios de effa cafa con el olicial de
lla que fuere a hazcr la dichaviúta,y al efcriuaoo que anfiouicre de ytle cópeJereys a ello, 
ún qne ponga efcufa alguna. 

CtdN/4 infartos dos cdpitt,los dt l11s ordtlU1'fAS Je I" citfa d, la contr11titcion,t¡Ht mdrJ• 

d11fa 1,,/ltyno de los ,ftriNdnos d,/111 ,l entrtgo Je /11 plat.t ,:, no otr6.r perfon"s. 

E~Rey.Nueftr~so6cialesquereíidisenlaciudad.deScuilla~n lacafade la contrata• 
c1ondelas lnd1as,por parte de Alonfode Saluat1crra y Chuíl:oual de Saluatierra nue 
fuos eícriuanosdeeffacafa,me ha fido hecharclacion que por dosordenan~a~ dcef. 

Jacafacfta mandado ydada la orden que fe ha de tener en el encregu el dinero: perlas. y 
ocrucofas que entran en clfacafa delo que viene de las nueíl:ras Indias,y porquevofotros 
contra lo quedi(ponen las dichas ordenan~as, y excedí cndo dcllo m etei s vue íiros a iados 
yocras pcrfoaas adonde fe cotrcgacl dicho oro yplata:y auiendofc de hauc el entrego de 
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delloantc vno del os dichos eícriuanos conforme a las dichas ordcnansas,lo hazciume 
vnodelosoficia les devosel contador,y muchasvczcsfinhaUarosacllo prcfcnres,lo qual 
era contra las dicha sordcnanp,,y en dañodefusoficialcs,quces quitarlcslasprecminc11 
ciasydcrcchos que tiené,y da fce del entrtgo cldichooficia~fiD fer cfcriuano ni poderla 
dar, yaunque os ha pedido que guardeis en cfto las dichas ordenansu,no lo aucis queri
do hazcr,fuplicandome vos mandaffe que las guardaffcdes,y no confintidfcdes que nin 
gun auto ni otra cofaguefeouidle dchazerendfa cafa,fc: haga ni pueda hazc:r por otro 
alguno,lino por ellos como tales efcriuanos,y que folos ellos con vofotros fe hallafsen pre
feotes al dar del dicho oro y placa,y otras cofas,o como la mi mercedfoefse. Lo qualviílo 
por los de nucíl:ro Confcjo de las lndias,porquc como fa beis en las dichas ordenaps que 
eíl:an hechas para efsacafa,ay dos capítulos y ordcnani;asen que fe declara la orden que fo 
brelo fufo dicho fe ha de rcncr,fu tenor delas qualcsescomo(efigue. 

lten ordenamos y mandamos qne al tiempo que fed" el dinero.oro y plata,o perlas en 
el almacena los particulares que cíl:e íiempre prefente vno delos oficiales delacafa, y pro 
cure quefedecon diligencia,ynoconfienta qne ningun criado delos dichosoficiales,ni 
portero,ni otra perfona alguna entre dentro del dicho al macen al tiempo que el macftre 
eftuukre dan dolo.lino fueren la~!perfonas que el mifmo maeftre metiere,para qL1e Je ayu
den,y entretanto que el dicho oficial fe ocupa en aquello los otros dos entiendan en los 
Jtros ncgocios,anú de la audiencia,como de lo demas. Orro fi mandamos que quando 
vinieren naos de las dichas Indias,el oro y plata y perlas,y otras qualcfquicr colas que Yioic 
ren en el regifrroconúgnadas a algunas perfonas,fe les entreguen luego a cuyo fuete,los 
qu.alcs firmen en la margen del regiíl:ro como la rccibieron,yclcfcnuano dc:la dicha caía 
1o fcñ al e,y íi los que lo recibieren no fupieren ñrmar,fcñale v no de los dichos oficiales enla 
margen de cada partida juntamente con eldichoeforiuauo.Yporquemi voluntades i 
Josdichoscapic1Jlo~dc orden:m~as fufo incorporadosfe gu.uden y cumplan, los mando q 
los veais y losguardeis y cumplais,y hag:lis guardar y cumplir en codo yportodo fegun y 
como en ellos fe contiene y declara.Y no fagadc:scndc: al, Fecha en c:l Eícurial a veinte y 
vno de Septiembre de: mil y quinientos y fefenta y fiere años.Yo el Rey.Por mandado de 
fu Magcíl:ad.Marcin de Ga.z.telu.Scñalada del Coníejo. 

Cráu[d CJUe mitndd CJUe ningun efcriuttno de ltt contrdtitcion ttngtt ojiciitlfin 'l'" le fttt dadtt Año de
licencia por los oficialrs de Se,úlltt.EL Rey .Por quanto dela vificaque por nucftro mandado tomoe10oél'or Vazquc:z del S''· 

nuefiro Confe;o de las Indias a losnucfrrosjuezes o.6cia1cs que rcúden en la ciudad de 
Seuilla en la caía de la contratacion de l.as Indias.y alosotros oficiales de la d,cha caía, rc
fulto que fedeuia prou.c:er y mandar que de aqui adelante ninguno de los efcriuanos 
de la dicha caía nodeuiancomaro6cialninguno,ún que primero fueffen aprouados por 
los dichos juezes oficiales, y dieffen fiansas que vfarian bien y fielmente lo tocante a los di 
chos oficios,y que ninguno de los dichos cfcriuanos no pueda tener nirengamasdc tres 
oficiales que (can efcriuanos nuefiros yaprouados por los dichos nueJlros juezesoficiale.r. 
porque de hazcrfe anfi fe efcufarian m1o1chosinconuenientes,de que pornoel\:ar anfi pro
u cydofe han fcguido:y porque cerca de lo por los del dicho nueftro Coofejo de las In• 
dias eflan dadasfentencias en que proueen y ordenan que aníi fe haga,y nueftra volun
tad es que aquello fe cumpla y cxecute,ylleuen adeuido efeélo, porlaprefence declara
mos y mandamos que agora ni de aqui adelante ninguno de los dichos efcriuanos de la di 
chacafa de la Contratacion,no romén oficial ninguno fin que primero fea aprouado por 
Jos dichos nuefiros juczes oficiales como dicho es,y dado las fian~as que arriba ella dccla 
rado,fopena que fi tuuicrcn mas de los dichos tres oficiales cada vno dellos, y Josrecibic 
ren fin fer aprouados por lo~ dichos nueftros juez es oficiales.por el mifmocafoincurrá en 
pena de diez mil marauedispara nueíl:ra Camara,yfifco.Ymandamos alos-dichos nuef
tros juezes oíic;iales afsi los que agora fon,como a los quefcran de aqui sdclante;que guar
den ycumplan,y hagan guardar y curnplireíl:a mi cedula,y lo en ella contenido, y contra 
el tenor y forma della no vayan ni paffen,ni con fienran yr ni paífaren manera alguna. Fo 
chaen Toledo a cinco de Mayo de mil yquinientol yícfenta yvn años.YoclP.ey.Pormá 
dado defu Mageftad.Antonio de Erafo.Scñalada del Confejo. 
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ELRcy.DoétorSantillandelnucíl:ro Confcjoreal delas]ndías ynueíl:roPrdidéce de, 
la. Qfadc la Contratac1on de la ciudad de Seuilla,úibed que p9rauer confiado por la 
vifüa que hizo en elfa caía el Licenciado Gamboa del nudlro Confcjo ya difunto, 

que a cau fa de noaueren ella mas de dos e(criuanos propierarios,auia otros muchos accf!Í 
ÍOTios con quien tambien Ce hízieíleo losaucos,pleyros y negocios pertenecientes a los di 
'Cho.s oficiales yqucerade grande inconueniente pornocftar los rcgiíl:ros arecaudo,y c:n 
poder de perfonas ciertas.Auicndofe confultado có nos por los del dicho nucfiro Cófejo,fc 
acardo que para rem~diodcllo fe criailcn otros do~ efcriuanos propietarios mas, y que fe 
9uitalfcn y no ouiellc los dichos efcriuanos acceiloriosyexttaordinarios, y anfi manda· 
mos prouc:er los dichos dos cícriuanos:y porqut" nueftra voluntad es que folamente ante 
ellos y los o eros dos propietarios que anees auia, y no ante orros algunos pallen yfe hagan 
Jo~dichos pleyces y negocios que en effacafa ouierc y fe ofrecieren.anexos y perreneci • 
tesa los dichosoficios,os mandamos qtre luego proueaiscomo aníife haga cumpla y exc 
te de aquí adelan ce,y quiten codos los o eros efcriuanos acceílorios y extraordinarios que 
de mas dellos ouiere,para que no puedan entéder en los dichos negocios y pleycos en ma 
neta alguna,y de como fe cumpliere nos auifarcis. Fecha en Lisboa a diez de Hebrero de 
mil yq1,11nientos y ochenta ydos años.Yo el Rey.Pormandadodefu Mageftad.Antonio 
de Enfo.Senalada del Confc:jo. 

Ceduld 9utma:nJ.s, LoJ ojicid.Lts de la cefa de Id cont,1tt1tcion de St1úll11 p,oue,n como los oft· 
Año de ci1tles 'J•e LoJ efcriuanos de la. ca.fa nombraren den ftanpcs, 
H4• EL Rey.Nueftrosoficialesque rdidis en la ciudad de Seuilla cnla caíadela Contrata

cion de las Indtas,a nos fo ha hecho rdacion que los efcriuanos de c:ffa cafa tiené mii 
chos oficiales e(criuanos nuefrros que les ayudan a hazer fus oficios, y que dellos fe 

van algunos y vienen otros,y que conucrnia alferuicio de Dios y nucftro que quando los 
efcrinanos principales de effa caía reciben los talesoficiales fueífe de manera que los pre 
fencaffen ante vofotros en audiencia,dando primeramente nanps en que fe obligué a q 
vfaran bien yfiel menee fus oficios,ypagaran lo ¡uzgado yfencenciado por qualquícr juez 
~uedc la caufa conozca,y que voforros guardaífedeslas tales fian~as en el arca de las tres 
Jlaues.Y como quiera que aca parece que feria bien proucer lo fufo dicho como fe dizeq 
conuernia,hc,acordado de os lo rcmirir,y aníi os mando que lo -vcais y platiqueis cerca de 
llo lo que conuerna hazer(e,y lo proueaiscomo vieredes mas conuenir,y de lo que en ello 
hi'Zieredcs nos dareis auifo.Fecha en la villa deValladolida treinta yvn dias del mcsdcOtu 
btc i:ie mil yquinientos y cinquen ta y quacro años. La Pri nceífa. Por mandado de fu Mage 
tad,fu Al reza En fu nombrcluan de Samano.Señaladadel Confcjo. 

Año d, 

E 
Ceduld que m11ndtt que el efcriu11no de /11 cafade lit Conrr,titcion1'ity11 JI hd:{!r relitcion a/,,

H9 11udimciit de los grados. 
L Rey.Nueftros oficiales que rc:Gdis en la ciudad de Seuilla en la cafa de la Contrata· 
ciondelas Indias,auiendoíe confultado con nuefrra Real perfona la competencia q 

ha auidoencre vofocros y los juezes de los grados de efsaciudad,fobre íi el efcriuano de ef· 
fa cafaauia de yr enperfonaa hazerrelacion a los dichos juezes delos grados de los autos 
interlocutorios que de vofotros fe apela[sen para ellos en las ca u fas de que conocieredcs 
de quarenca mil marauedis abaxo,y codo lo fo cedido fobrello,auemos acordado querien
do preuenir para que de a qui adelantecefse codo genero de diferencia y d1fcordia, y que 
aya toda conformidad claridad y buen a correfpondencia, y que cada vno Cepa lo que ha 
de hazer,que fe guarde la orden íiguiente.Q.Ee de aquí adelante quandofe apelare de vo• 
forros de auto inret!ocurorio en caufas de quarenta mil marauedis y dende abaxo, de que 
la dicha audiencia de los grados conociere que vaya perfonalmente elcfcriuano de cfsa 
caía ante quien pafsare,y lleue el procefsooriginal para c¡ue alli breue y fumariamentc lo 
vean y defpachen conforme a juíl:icíafegun ydela manera que fe ha hecho y acotl:umbra 
do a hazeren la dicha audiencia,y fe haze en todas lasorras nuetl:ras audiencias Reales, y 
que cada y quaodo fe apelare de fentcnciadifinitíuafe guarde el capitulo de la or:dcnan-

5a Y 

http:�iguiente.Q.Ee


Confcjo R~alde Indias. 38r 
~a y concordia que facada tiene que cerca dellodiíponc, proueercis que anfi fe guarde y 
c:umpla,fin que en ello ,¡ya contradicion alguna.Fecha en la villa de Valladolid a veinte y 
cinco de lunio de mil y quinientos y'.cinquenca años.La Prince{fa.Por mandado dcfuMa 
geíl:ad,fu Alteza.En fu nombre Franc1fco de Ledcfma.Señalada del Confejo. 

E
Cedula q11e nundaq11equandoalguno de los ~fi~iales pidiere algun proce![o alos efari1111nos Año de 

y fo Le dexdren eufu poder les den conocimiento como lo reciben. S68, 
LRey.Nueíl:rosoficialesquercúdis en la ciudad deSeuilla en la caía de la Contra 
tacion de las Indias,Cabed que luan de la Peña en nombre de Alonfo de Salaaticrra, 

y Chrill:oualde Santiíl:cban efcriuano, de eífa dichacafa,mc ha íidohecha relacion que 
YOÍOtrosles pedls algunas vezes proceífos de los que anteellos palfan y tienco,parallcuar 
los a laconcaduria de effa cafa a tomar razonde lo que por ello fe pide,y parahazcr certi• 
6caciones y ortos fines y efe8:os,los quales los dá y entregán luego fin comar conocimié
to,ni vofotros darfele, y a caufa de e(hr lo~ dichos efcriuanos obligados por razon de íus o. 
ficios adarquenta de los dichos proce{fos,os han pedido que les deis los dichos conocí• 
miencos,porque fi acaccieffe perderfe o falcar alguna cofa dcllos,no fe les pudieífc pedir a 
los dichos fus partes,mayormente que todos los viíicadores queembiaremos para v1lirar 
la dü;hacafa,loprimero que hazian era pedirles quentade todos los papeles y proceffos q 
ante ellos hanpaffado y paffan,y no los dandoluego,los molefl:auan:y fiendo anfi,y eíl:an. 
do obligados al daño,era juíl:o que los tuuieffen para tomar íeguridad de los dichos procef 
fos que anG feo& dieffen,y encregaffen,[uplicandome os mandaffe que de aquí adelante 
cada y quando tes pidieffedes a los dichos cfcriuanos algun procelfo o efcrituras puc an
te ellos palfalfen o cuuieffcn enfus oficios,fuelfcdes obligados a darles conocimiento de 
recibo dellas parafeguridad,y que no íeledando,no fucffen obligados a os losentregar,o 
como la mi mercedfoelfe.Loqual vííl:o porlosdenueíl:roConíejodclas lndias,fue acoc 
dado que deuia mandar dar c/1:a mi ccdula para vos,e yo tuuelo por bicn:por la qual vos ma 
damos que d: a.qui a delante cada y quando voforros o alguno de vos quificreo pidiere a 
losefcriuanosdeeífa dí chacafaoc¡ualquicra dellosalguno,o algunos proceffos,o otras ef 
crituras de los que ante ellosdluu1eren o paífaren,feais obligados a dar y deis conocimié 
todelrecibo dellos a los dichosefcriuanos,auiendo defulír defu poder,y quedando en el 
vueftro,paraque puedan tenerquenta yrazon en fus oficios.y no fe lo dando, no fcá obli 
gados a los darni entreg2r:y no fagades ende al.Fecha en Madrid a dos de Mayo de mil 
'f quinientos y ícfenta y ocho años. Yo el Rey. Por mandado defü Mageftad.Francifco de 
Erafo.Señalada del Coofcjo . 

.Autoproue:,Jo por el L1cenciddo don Diego áe f"'í{,'l"•fimáo Prefiámte en {11 cdfa dt. la Con
Año detrdtacion áe Seui/lad muue de Mayo de ochent.t y cinco,quefe h4 mdndado gudrddr 

por prouifion defu Mitg;eftaá,pdrd <JUC "Y" repdrtidor 1ue repdrtit los pleytos entrt los sss. 
efcriudnos de Id cdfa. 

EN Seuíllaenla caía dela ContratacionanueuediasdclmesdeMayodemily quiníé 
tos y ochenta y cinco años,el muy iluíl:refeñor Licenciado don Diego de ~uñiga, 

del Real Confejo delas I odias de fu Magefrad,y fu Preíiden te en eíl:a cafa,dixo,q por quá· 
to al prefente noay repartidor delos pleycos y negocios della, yconuieneque lo aya para 
el buen defpacho dellos,y para quitar debates y difereQcias etJcrc losefcriuanos de eftaca 
fo,y porque algunos dellos lo han pedido al dicho feñor Prefidenre lo,nande nombrar,co• 
molo aycn lasocras audiencias Reales,y lo haauidoen la dicha cafa ~ y porque en luan 
Bautiíl:a de Bae~a oficial principal de lacontad uria dcíl:a cafa concurren las calidadesque 
fe requieren patavfar el dicho oficfo,porcanto que nombraua y nombro.por repartidor 
delos pleycos ynegocios deíl:adicha caía al dicho luan Bauci!ladcBacia, yJemandoquc 
tenga vn libro donde cfcriua y afsiente todo lo qué fe repartiere, y a qucefcriuanos, con 
dia mes y año,diuidicndo los partidos conforme a las calidades de los ple ytosy otros ne
gocios quefereparcieren,para que ygualmentefe haga el dichorepartimiento,y ninguo 
efcriuanopaeda ferdefraudado,y mando que h:agacljuramentocn forrnaparael vfoy e
xerctcio del dicho oficio, y que a ya y lle u e de falario todochiempo que lófiru1cre qui nie 
mil marauedb,y que los paguen diez ducados cada vno de los dichos cfcriuanos propricta 
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riolpMlostorciosdelaño.:-yen lo que fe repartiere por el dicho repartidor fc:guardcy exc: 
cUte,y 6 alguno fe agra u Hu e en los oegocios acudan aoce los feñores juezes oñcialcs delta 
caía.yen los ncgociosanrc losfeñores e oydore,della.Y mando que los dichos efcriua. 
nos no quebriten el dicho reparrimiento,fo pena de doze reales por la primera vcz,y por 
la fegunda vez diez y fds ducados,y que pierda c:l tal negocio que no rC'particre,y fe repat 
ca.entre los dcmas.El Licenciado don Dít'go de ~uñiga.Anrc mi Goq~:ilo de las Cafascf• 
criuano. Defte auto que de fufo fe haze menc1on fe dio y dcfpacho prouiíion de fo Ma· 
gcftadde pedimiento de FrancifcodeChauci,Y Francifco de Arquinigo efcriuaoosdcla 
dicha caía de la Conrratacion,dirigida a los llreúdencc juczes y o6ciales della,fu fecha en 
diezdeOaubre de mil y quinientos yochenta ycinco años, para que lo conrcnidocn 
el dicho auto fe guardaffc y cumplidfe fcgun y como en cltc contienc,cncrecaoto quef11 
Magefrad orr a cofa proueyeífe y mandalfc,como mas largofe contiene en la dicha proui 
6on que ella en los regiíhos del dicho año de mil y quinientos y ochen,a ycfoco,que cf. 
tan en eloficio de jufiicia d;l dicho concejo. 

Crdula 9utm1tndd 4[ Virreyy 1111,iienúa de 4 ci,ul.t1J delos R.tyt1 9tu ,mbi, re/dúo•
Año de 

confu p11rtctr[obrejicon#endrd renerl. 11tnos en J.ucir11los kefari11dno1, in.far• 
fH• 

mtlndoft de los 'l'ltliJ "'"''l'"'diftrito, 

EL Rey. Mi Virrey Preíidentee Oydores de mi Audiencia Real que reíideen laciu• 
dad de los Reyes de las prouinciasdel Peru,porquc fon muchos los c¡uc acuden ami 

Real Confejode las Indias,anfi de los que paffan a ellas,como por parte de otros que eftá 
alla,a pedir ritulos de eícriuanos,y haíl:a agora fe les han cócediclo a todos los que lo han 
pedido,cumpliendocon las ordcnan~asen lo que toca al examen e informaciones de fu s 
partes, e fuficlencias, edad~e legalidad, e lo dcmas que fe req uierc, e fe enciende que aú.
que JatierraenaneA:endida,yfe va poblandocadadia mas,deucde aueryabaftante nu.• 
mero,cquierofabcdiesan6,0Joqueencftoconuerna,paraquecn tal mancrafcconce• 
da etenga la mano,quc auiendo recaudo para loncceífario no aya exceil'o ni demafia no. 
table ,os mando me embieisrclacion de los efcriuanos que fe entendiere a.y en cffc diftri
to en cada poblacion de por fi,e 6 conforme a aquella, Jfera bien detener por algun tiem• 
po la prouifiondeftoso6cios,o lo que conucma hazcrpara euitar inconuenientes,íi dcfto 
fepucdcnfeguir:auifandotamblenqualcs,yporquecaufas. De(Carnpillo a quinze de 
Oaubrc de mil y quinientos y nouenraycincoaños.YotlRcy. Por mandadodelRcy 
nuofttofcñor,laau de Y11arra.Scáaladadll Confcjo. 
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